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Señor Ministro de Fomento, Ingeniero Manuel Fernández Leal:— La noto
ria utilidad do tener en un solo cuerpo las leyes y d isposiciones sobre terrenos 
y colonización, me sugirió la idea de coleccionarlas para formar un Código 
especial de la materia, que al facilitar su consulta proporcionase el conoci
miento de los fundamentos legales de la propiedad rústica, privada y  de la 
Nación, así cuino también do lo que ataño á la colonización en la República.

Venciendo las dificultades inherentes á esta clase de labor, que po r su natu
raleza ha exigido, además de una perseverante constancia, un asiduo trabaj o, 
y erogar algunos gastos, he logrado dar cima á mi propósito, arreglando el 
Código que comprende las antiguas y modernas leyes y disposiciones, tanto 
generales com o locales, sin omitir las que por tener analogía sea conveniente 
tener presentes.

Si este trabajo mereciere la autorizada aprobación de vd., Señor Ministro, 
ruégole tenga la bondad de ser el honorable conducto para presentarlo al Se
ñor Presidente de la República, General Porfirio Díaz, para lo que á bien ten
ga acordar, sirviéndose vd. admitir los respetos de su servidor.

México, Marzo 19 de 18íf2.—Francisco F. de la M aza, Oficial 1° de la Sec
ción 1a.

Secretaría de Fomento, Colonización ó Industria—México.—Sección de Ar
chivo,—Número 640 .—Me es grato decir á v d . en respuesta á su nota de 19 del 
corriente mes, que el Señor Presidente de la República, lo mismo que la Secre
taría de mi cargo, han visto con toda estimación el importante trabajo á que 
acaba vd. de dar cima, de reunir en un solo cuerpo las leyes y disposiciones 
sobre terrenos y colon i/.ación, con el Un de facilitar su consulta.

Siendo de notoria utilidad la compilación hecha por vd., ya se dispone qui
la Oficina tipográfica de esta Secretaría proceda á la impresión de la obra.

Libertad y Constitución. México, Marzo 21 de 18S)2.— Fernández Leal,— 
Al  C. Francisco F. de la Maza.—P resente.





N ú m e r o  1.

L e y  d e  1451.

>'obt'C (o-í (tflnuhs de impucnioH quepueden prescribí’?.

Ley S:í de. D . Juan 1 1,— ‘Mandamos que los nuestros recauda
dores de las nuestras alcabalas, almojarifazgos y tercios y pedidos 
y  monedas do nuestros vernos puedan demandar, librar y  recau
dar los maravedís que les fuesen debidos por los arrendadores, 6 
«uvas personas cualesquier, de las dichas rentas do los dichos sus 
recaudamientos, en el año que durase su recaudamiento y  cuatro 
uño* después de pasado el dicho ano de su recauda miento: y  don
de en adelante no se les pueda demandar, salvo si eu el tiempo 
de dichos cuatro afios el tal recaudador hizo algún acto ó actos 
por do la prescripc ión do los dichos cuatro años sea interrumpi
da: y esto se caliendo cu lo que fuere debido á los dichos nuestros 
recaudadores y  arrendadores, y  no haya lugar en lo que ú Xos 
es ó fuere debida ni en aquello que queda por recaudar para Xos, 
por remisión á negligencia de los dichos nuestros recaudadores y  
arrendadores. (Cita la ley 20. t i t .  17. lib. 9? lí.)



OÚDIliO DE COLONIZACION

'Número 2.

L e y  d e  10 :dk X o v ie m p .re  d e  1504,

t .v  D . 1':m a n d o  y  repetida p o r  1). (Jarlo* I  en lo ,? //.— Sobre que 

■io pueden  p rescrib ir  fas a lcabala # , los que las le tajan p o r  tole-  

va ne'a.- o v,n fítalo válido.

Por que cornos informados que ultimas (_í raudos y ot ras. perso
na? han l levado y llevan la* alcabalas do algunas Ciudades. Villas 
y lugares y ot ras Belierias y Abadengos y Ordenes y do otros 

, LulMivs realengos, ;i lo cual dieron causa las turbaciones y  movi- 
zulc-ütos pagado» de estos nue^iros Hoy no*, y alguna. tolerancia 

lie-̂ r.r;:.. por algu-ias cuAsa-í «nu- á ello nos movieron, y algunos las 
tí'.é dovado sin que seamos s:il>¡dores de ello y por otras causas in- 
/u-iís; do lo cual so ha seguido y sigue gran daño y dei rímenlo á 
ü'.:o-;ro  ̂ l í ;:yn ^  y ú los iiust ros súbditos y  naturales de ellos, y 
íi'->::df.Wl Iíc:;o dan-. ha reído y os gran cargo de nuestra eon- 

y pjrquo e:> algún tiempo esto no pueda traer ni traiga 
r.irtz i i ■ á :;ucs‘.ros -nee-ores y á nuestros súbditos, ni las perso- 
Éj.~ •é:-; bu:» llevado. jú sus herederos puedan dar ni alegar, que 
■ ók oo-Jju L'/or’.incia y causa las puedan llevar y haber en algún 

po -.j friendo proveer al bien común de nuestros subditos y 
vu'it.lv: pM* qu j C\;~u‘i los dichos inconvenientes y descargo de 
/. conciencias, por est a nuestra Pragmática, la cual quove-
.w.r: -’rii i.--,.y,:. ."uerza y rigor do ley. eomo si fuese hecha y proinul- 
-jyJ:u ‘ .v/l-;--. ouclaiamos y  mandamos, que agora, ni en. ningún 
•ÉR i ; o. p /r haber cocido y  llevado las personas susodichas y sus 
;.*í: y  Jas dichas alcabalas ó parió do ellas en las

-i.-.' .d;;dfv- y  Vi lla:¡ y lugares ó en oíros cualesquiera de estos 
:í'. v.o-, y d': hecho las quisiesen llevar y llevasen adelante, 

;R,r e - i  r Oe.-ip'» aunque fuese Inmemorial, pública ó sotrera- 
;jiir:-i*-. cj|-> píirijcioro tolerancia nuestra ó do nuestros 

> i ■ ■ ' : : yie por c!io no puedan adquirir, ni adquieran posesión,



lítalo, ni derecho, ni puedan alegar uso, ni costumbre alguna, ni 
proscripción ¡muque sea inmemorial para las llevar. coger ni haber 
olios ni sus herederos y  snc-ceso res; que X os  deudo agora por esta 
nuestra ley y  pragmática- declaramos, que los dicho (¡raudos y  
personas susodichas y  sus lio roderos y  succcsores. no ko puedan 
ayudar do tolerancia nuestra, ni do nuestros predecesores, ni suc- 
cesores, ni las puedan prescribir, aunque digan y  aleguen en algún 
tiempo (¡ue las han proscripto ó llevarlo por tiempo inmemorial 
como dicho es: que K os por osla ley y  pragmática desde agora pa
ra siempre la prohibimos y  defendemos y  casamos, é interrumpi
mos la dicha prescripción: y  queremos que en tiempo alguno no 
pueda correr ni corra; y  la habernos por interrumpida. Bien ansi 
como si todos los actos civiles y  naturales, que causan y  hacen 
interrupción, hubiesen intervenido, por ser en perjuicio do nues
tros súbditos y  bien público de nuestros K oyn osy  que no se pue
dan ayudar de uso, ni de costumbre que aleguen en contrario, 
aunque sea inmemorial, por ser como es injusta y  sin razón, y  da
ñosa al bien y  jiro común de mis súbditos, por el gran dailo que 
ellos de ello reciben. Y  mandamos á los nuestros Contadores ma
yores que asienten esta Carta en nuestros Libros.

(Citada la ley 2, tít. 15, lib. 4? R .)

N úm ero 3.

J ü N IO 1 8  DE 1 5 1 3 .

L ey para, la distribución y arreglo de la propiedad.

“ Porque vuestros vasallos se alienten al descubrimiento y  po
blación de las Indias, y  puedan vivir con la comodidad, y conve
niencia, que deseamos: es nuestra voluntad, que se puedan repar
tir y  repartan casas, solares, tierras, caballerías, y  peonías á todo?, 
los que fueren á poblar tierras nuevas en los pueblos y  higa re >. 
que por el gobernador de la nueva población les fueren señalados.

Y TEUUKNOS* BALDÍOS. O



haciendo distinción entro escuderos. y  peones, y  ios que i'tiereit 
lio uní* grado y  merecimiento, y  los aumenten y  mejoren, atenta 
¡a e:ilidad de ¡sus ¡servicios, pura que cuiden déla labranza3 crian
za: y  habiendo bocho en elias su inorada y  ial ior, y  residiendo en. 
aquellos pueblos cuatro anos, les concedemos facultad pura que, 
de allí adelanto los puedan v ender, y  hacer do ellos a su voluntad 
libremente, como cosa suya propia; y  asimismo conforme su ca li
dad, el gobernador ó quien tuviere nuestra facultad, les encomien
de los indios en oi repartimiento que hiciere, para que gocen do 
>us aprovechamientos y  demoras en conformidad de las lasas y  
do lo que está ordenado. Y  por que podia suceder que al repartir 
las tierras hubiese duda en las medidas, declaramos que, una peo
nía 1 es solar de cincuenta piés de ancho y  ciento de largo, cien 
iancífas de tierra * de labor, do trigo , d de cebada, diez de maíz, 
dos huebras de t ierra para huerta, y  ocho pura plantas de otros 
arboles de secadal, 2 tierra de pasto para diez puercas do vientre, 
veinte vacas, y  cinco yeguas, cien ovejas, y  veinte cabras. Una 
caballería * es solar de cien pies de ancho, y  doscientos de largo, 
y  de todo lo domas, como cinco peonías, que serán q uinientas fa 
negas de labor para pan de trigo, ó cebada, cincuenta de maíz, 
diez huebras 5 de tierra para huertas, cuarenta para plañías de 
otros árboles de secadal, tierra de pasto para cincuenta puercas 
di- vientre, cien vacas, vcinto yeguas, quinientas ovej as, y  cien 
cabras; y  ordenamos que se haga el repartimiento de forma, que 
to d o s  participen de lo bueno y  mediano, y  de lo que no fuere tal, 
en la 1 tarto que á cada 11110 so le debiere señalar/’

1  Le» r¡\-c un hom bre puedo lab rar 0 1 un <1¡a.
2 C ien  íanoícas. L s lo  p arece m u y  in e x a c to, kí 110 es on e  so h a b le d o  u n a  m e d id a  

mutViinenie no m in a l, y  n o  iltd terren o  osa: oeu ya  una ¡niir\L:a de som brudu ra, pues 
cío úrfíus podrfm  ser m is  de doce.

•'! JC"fO e s  la pon* i ó 11 de tierra que dw/mes de la conquista se repartía X un sol
dado di; n. caballo que había servido en la guerra,

i Secano.
•'» Yugadas ó espacio de tierra de labor que pueda arar 1111 jiav de bueyes en 

un tila.

4  CÓDIGO Di-: COLONIZACION
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Número 4.

O r d e n  1 3 , d e  1 5 2 3 .

Que los ejidos tengan la amplitud, necesaria para la exención de la 
poblaeion.

1). Felipe H  dispuso que t;Los ejidos sean en competente dis
tancia; que si erec-i o re la población siempre quede bastante espa
cio para que la gente se pueda recrear y  salir los ganados sin 
hacer daño.”

Núm ero 5.

L ey- d e  1 5 2 3 .

Sobre que ae dediquen tierras confie/vas á ¡o$ ejidos para la cric, 
de ganados.

E l  E m p e r a d o r  1). C a r l o s .

Habiendo señalado competente cantidad de tierra para ejido de 
la población y  su crecimiento, en conformidad ele lo proveído, se
ñalen los que tuv ieren facultad para liaoer el descubrimiento y  
nuev a poblaeion, dehesas, que confinen con los ejidos en que pas
tal' los bueyes de labor, caballos y  ganado de la carnicería, y  para 
el número ordinario de los otros ganados, que los pobladores por 
ordenanza han de tener y  alguna buena cantidad más, que sea 
propia del Concejo, y  la restante en tierras de labor, de que hagan 
suertes y  sean tantas como los solares que pueda haber en Ja po
blación; y  si hubiere tierras de regadío, asimismo le hagan suer
tes y  repartan en la misma proporcion á los primeros pobladores 
y  las demas queden baldías para que 2Cos hagamos merced á lo
que de nuevo fueren á poblar; y  de e s ta s  tierras hagan los Virre
yes reparar las que parecieren convenientes para propios de lo->
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P ueblos. que no ios tuvieron. do que so ayudo ;i la pa^ti de sala
rio» de ios ( ’onvgidores. dejando ej idos dehesas y  pastos bastan
te-: como está proveído y  asi lo ejecuto]i.

(F ? E)i> y vta. de la 11. do L . de, 1 .)

Zs úmcro f!.

IiEAL CÉDL'LA DE 28 BE ABRIL DE 152G

previniendo ac. Ies dea tiara* ú J)on Martin y  Don Ilodriyo. 
•indios natandes de Mixteo.

Er, Tb:v.

Lieciidívio Luya Ponee do León, nuestro juez do residencia en 
!ñ ¡iiievLi Empana, y  nuestros oficiales dellas Don Martin y  .Don 
líodriiro. yndios naturales de es^a, tierra, me hirieron relación que 
al tiempo <pe Don Hernando Cort/s nuestro ( ¡ouernador y  capi- 
1:111 ¡xeiientl della, la conquisto, sus padres. i|iio oran de los }.rin- 
eipules dí.’Ila, se j untaron con diclu> nuestro (Jouernador. y  con
io.s < :,ros Ohristianns que andauan en nuest ro servicio hizieron 
la guerra contra- los que no querían venir ¡i óí. adonde los di el ios 
mis padres murieron; y  que despues tío acabada la dicha guerra 
el dicho nuestro G¡ouernador repart ió la tierra, y  los dexó despo
jados. 6 sin ninguna cosa de su patrimonio. ni. de otra manera, y 
lian venido á estos ’Beynos á nos ver y  besar las manos y  >e van 
á essa tierra y me suplicaron ó pidieron por merced, que porque 
ellos están pobres, y  no tienen con qué se sustentar, y murieron 
sus padres on nuestro servicio, y  en él perdieron lo que Lenian, 
los m andárem os hazer merced délos pueblos, que son Xiquipilco 
Cacualpan. con que tuuiesen de comer, ¡jorque no lo i uefc-.cn á 
pedirá  sus parientes, que no son christianos, ó como la mí mer
ced í uosse. P or ende, yo vos mando que vcades lo susodicho y  
proueays en ello, cómo á los dichos .Don Marlín y  Don ííodrigo 
les sea dado donde tengan de comer, ó con que siisienfar conl'or-
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.me ;í su calidad y on lodo los que lo tocare les ayu dad y  fauore- 
ced y  bn/xd Todo buen Iraüuiiiotiio, j)o  Houilln. ú veinte y  ocho 
días del mes de A bril do mil é quln i e n y  veinte y  seis años.—  
y., d. Ih -j.— Por mandudo do su ..Majestad, j-'rüncifcú ve fot

Número 7-

R e a l  C é d u l a  d e  1 7  d e  F e b r e r o  d e  1 5 3 1

previniendo se repartan tierras entre (os vecinos de la Ciudad, de 
Tenoxtiilan ÍIléxico.

L  a  I í e y x a .

Presidente ó oydores tic la nuestra A udiencia real de la Nueva 
España Berlamlino Vasquez de Tapia y. Antonio de Caj'auajal 
proeuradores generales de essa tierra en nombre del consejo, ju s 
ticia y  regidores de la ciudad de T enoxtitlaii M éxico me hizieron 
relación que bien sabíamos cómo la dielia ciudad nos suplicó y  
pidió por merced les hiziessemos merced que pudiesse repartir 
tierras entre los vezinos dolía sobre lo qiíhl vos mandamos que 
otiiessedes información y con vuestro parecer emb i a ssed es ni nues
tro consejo do las yiulias para que en el v ista se proueyosse lo 
que fuesse- justicia y  por virtud de la qual dicha cédula vosot ros 
viestes la- dicha información y  la embinstes al nuestro consejo 
con vuestro parecer para queso repartan las dichas tierras entro 
los ve/,i nos de la dicha, ciudad é me suplicaron y  pidieron por mer
ced conforme á ella lasmandassemos repartiré como ¡a mi merced 
fue^se é yo tímelo por bien, por ende yo  vos mando que repartays 
las dichas tierras entre los vecinos de la dicha ciudad de la ma
nera y forma al dicho vuestro parecer que cerca delta nos om
inasteis que (laudólas é repartiéndolas vosoí ros y o  por la presente 
hago merced dolías á las personas que assi las repartí ordo? con 
tanto que dentro de aíio y  medio de la fecha do esta mi oéiiula
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sean el/ligados a licuar doilo eoníirmaeion. Fecha en O oni'ia ;i 
¡lie/, y  siete de Febrero de mil ó quiniento- ó u vyu la  vn ano.—  
Y-i i,f Juyna.— P or manila do de su. M a u la d . >1»

Nú moro 8.

C É D U LA  DE 31 . J)K M A Y O  J)li 1 Ó3 0

■previniendo .s<; devuelvan á los indios las tierras que se A* 
hayan quitado.

( L a  H e \  n a .

D. Antonio di¡ Mendoca. nuestro Yisorey. ó frouermidi.»r do la 
Nueva ’Kspaíhi ó Presidente do la nuestra audiencia ó chancillen;; 
real que en ella reside. Yo soy informad» que ahí unas porsomT- 
de las que tienen yndios encomendados en esa tierra han licuado 
y  llenan á los dichos yndios mas tributos <: derechos do los <pie 
están tassados y  loa han tomado 6 ocupado muchas (ierras y  lio- 
re da des. y  les ponen impusieion sobre ellas; ó porque esto o- co
sa ii que no se ha de dar lugar, é nuestra intención ó voluntad es 
que jo s  dichos yndios sean bien tratados ó no reciban agrauio. y o  

vos mando que luego que llega r ed e s  á la dio ha tierra os iníor- 
rneys y  sepays cómo y  de qué manera lo susodicho ha pnssado é 
passa y  qué tributos y  derechos demasiados son los que tales per
sonas han llenado y  llenan y  qué tierras ó heredades les han to
mado é ocupado á los dichos yndios. y  qué impusieiones les han 
puesto sobre ellos, ó no eonsintays ni deys lugar á que les llenen 
mas tributos y  derechos de los que están tasados; ó si algunas tie
rras ó heredades vuieren tomado y  ocupado íi los dichos yndios. 
se los hazed luego voluer y  restituir libremente, y  aleeys y  qui- 
tevs qu al quiera impusieion mieua que sobre ellas les vuieren im
puesto, y  si las dichas personas dix eren que pretenden tener algún 
derecho á lo susodicho, vos juntamente con los dichos nuestros 
oydores de esa audiencia, llamadas y  oydas las parles á quien to-
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{.a, hurcys justicia ó no fugados ende ni. .Fecha- cu M adrid, a 
treinta y  uno doi mes do M ayo de mili ó /juinionto* ó treinta y 
r-íneo anos.—  Yo ln lleyn>i.— Por mandado do .su Magostad, 
Vas'pa’z.

Núm ero 0.

L e y  d e  D .  F e l i p e  I I ,  d e  2 0  d e  X o v i e m j j r e  dio 1 5 3 6 .

Que á tos que aceptaren emento de Cabfdkrum ó peonías se (es 
obligue ó tener edificados los solares, poblada la casa- y  hechas 
y repartidas Jas hojas de tierra de, labor.

Los (¡uc aceptaren asiento do Caballerías y  p e o n ía s , se obliguen 
ú tener edificados los colares. poblada la casa, hechas y  repartidas 
las liojas do tierra de labor y  haberlas labrado, puesto do plantas 
y  poblado de ganados, las que fueren de pasto dentro del tiempo 
¡imitado repartido por sus plazos y  declarando lo que en cada 
uno ha, de estar hecho, pena, de que pierdan el repartim iento de 
sedares y  tierras, y  más cierta cantidad de maravedís para la Re
pública, con obligación en pública forma y  danza llana y  abonada.

N ú m ero 10.

H e  a l  C é d u l a  d e  A d r i l  DE 1 5 4 6

proveyendo ó que el repartimiento de indios sea perpetuo 
y  gocen de sus terrenos.

Don Antonio de Mendora, nuestro visoivy de la Xucva España : 
sabed que los prouinciales di: las ordene* do Ha neto Dom ingo y 
A ngustióos y  Gregorio López procurador dessa micna España, 
vinieron á nos y  nos hizieron relación que aunque baldan tenido 
por gran merced la que se le s  haze en la reuocacion de la ley que 
habla sobre la nueces ion do los yndins, que im era aquello virda-
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«loramente el remedio general dessa tierra. sino el ivparí imienio 
perpetuo para que quedassen con ton i os ó quietos, para lo qual nos 
<lii.‘roji muchas razones (¡ue Hiero 11 justas; por lanío os manda- 
ntos i¡ue luciío enteiiday-í en liazer ia memoria, de los puehlns ó 
yndios dessa mteua España y  de las calidades dellos, y  asM me-- 
rno Sít memoria de los conquistadores que están vinos, y  de las 
mujeres y  hijos de los muertos y  la de los pobladores casados 
é otros, y  de Jas calidades dni los; y  her-ho esto, hareys el repar
timiento do los yndios como os pareciere que coiuiione, ni mas ni 
minios que lo liariades oslando yo  presenio, señalando á cada tino 
loque Ies conuieiie y  está bien, teniendo consideración á las cali
dades de Jas personas y  scruicios que nos. han hecho dejándonos 
las cabeceras y  puertos y  otros pueblos principales, y  la juridí- 
(ion coiiiI y  criminal, y  dexando íissí inesmo otros pueblos para 
que podamos hazer á los que de aquí adelante Hieren, porque si. 
esta faltasso no auria quien íuesse, y  seria uran ineonueuieiite: y  
fecho el tal repartimiento embiarnos lieys cerrado y  sellado vues
tro parecer, de la manera que lo podamos entender, y  con que tri
butos y  pensión, con toda la breuedad p.ira que no se pierda tiem
po, porque nuest ra merced y  voluntad os q ue. sean galardonados 
de sus scruicios y  que todos queden remunerados, contentos y  sa
tisfechos. E si por parto dol Screnísimoprincipe. nuestro muy ca
ro é m uy amado hijo, otra c-osa so os mandare, cumplirla hoys. 
Pocha en líalisbona de Alemania. por el mes de Abril de mili ó 
quinientos ó quarenta y  seis anos.—  Yo el .7ley.



N úm ero 11.

L e  y 12 . i )E l  E  m p e r  a i >or D o n  C á r  l o s  e n  T a l l  a d o l t d ,  
a  1 4  d e  M a r z o  y  2  d e  M a y o  d k  1 5 5 0 .

Qi.'.r no sr <><>} Kdtnmu* mu*/una* donde pncdcia resultar daños
i Ir (O s ffO.iW.dOi> ;>/ ¡fijo* d<‘ fox puebloX de hldiox If >•,■/* *(’-  
//¡cfdertf-s.

[V i-que las Estancias de ganados bacunos, yeguas, puercos y  
otn •> mayores y  menores. hacen gran «Ialio en los maizales de Jos 
Tndins. y especialmente el que anda apartado y  sin guarda : .Man
damos. tjuo no so den estancias ningunas en panes y  lugares do 
dolido puedan resultar daño-», y  no pudiéndose escusar, sean lejos 
de los Pue'.dos tío Yndios y  sus sementeras, pues para los gana
dos hay (ierras uparía tías y  yerbas donde pastorear y pastar sin 
perjuicio, y l a s j us t ¡ c i a s 1 u i ga n que los dueños d e i ga 11 a d o é inte
resados en el Ilion público, pongan tantos pastores y  guardas, que 
basten a evitar el «i a no. y  cu caso que alguno succcdiere, le llagan 
>atislaeer.

(Lib. ‘1?, tit. 12, K. do I., í*. 103 Vtfi,} 

Número 12.

M a r z o  2 1  d e  1 5 5 1 .

DÍ*pom<‘ion para la fundación de pneblon de indios, 
dada por d  Emperador Cario* V.

Con mucho cuidadoy particular atención so lia procurado siem
pre interponer los medios más convenientes para, quo los indios 
sean instruidos en la santa fe católica y  ley evangélica, y  olvi
dando los errores de sus antiguos ritos y  ceremonias, vivan en. 
concierto y  policía : y  para (pie oslo se ejecutase con mejor acier
to. se juntaron diversas veces lus de nuestro Consejo do Indias y



otrasporsonas religiosas,y eoin'Teicaroh lo? p r e la d o s  tic X ueva E s 

paña e l a fin de 35-IG por mandado del Señor Jrlui] lortic hu1 Carlos Y . 
do gloriosa memoria. Jos «m ies con deseo de ai-orlar en servicio de 
.Dios y  nuestro, resolvieron que los indios fuesen redmidns á pue
blos, y  iu> viviesen divididos y  separados por ¡u< s ie r r a s  y ni (Hi

tes. privándose, do rodo beneficie espiritual y  temporal, sin socorro 
de nuestros ministros y  del que obligan, las uoeesidndo* luimunn- 
que deben dar unos hombres á otros, y por haberse reconocido h¡ 
conveniencia de esta resolución por d iteren tes órdenes de los se-
ii oves royes nuestros predecesores, fué encardado y  mandado ;i lo s  

vireyes. pivsideutes y  gobernadores, que con mucha templanza y 
moderación ejecutasen la reducción, población y  doctrina de L>s 
indios, con tanta suavidad y  blandura, que sin causar iu«>nve
nientes. diese motivo á los que no se pudiesen poblar lítelo, que 
viendo el buen tratamiento y  amparo de los ya reducido*. a«i- 
dioseu á ofrecerse de su voluntad, y  se mandó que 110 pagasen má- 
imposiciones de lo (pie estaba ordenado. y  porque lo susodicho se  

ej ecutó en la mayor parte de nuestras .Indias: “ Ordeimmo* y man
damos, que en todas las demas se ^alarde y  cumpla. y  los enco
m e n d e r o s  lo soliciten, seííim y  en la forma que por las leyes d e  

este titulo se declara.”
Consecuente el Sr. .0. Felipe I I á las intenciones del Empera

dor Don Carlos, hizo una ordena liza sobre población, y  en jos ar
tículos o-b 35 y  HO (que se hallan inserios en la. ley 1. til. ó'?, lib. 
4? de la líeeop. de Indias) dijo expresamente: ‘ 'Ordenamos, que 
habiéndose resuelto de poblar alguna provincia ó comarca, de las 
que esíán ú nuestra obediencia ó despues descubrieren, toncan lo* 
pobladores consideración y  advertencia á cpie el terreno sea salu
dable, reconociendo si se conservan en él hombres de mucha edad 
y  mozos do buena complexión. disposieion y  color; si los anima
les y  ganados son sanos y  de competente tama fio. y  los fruto* y 
mantenimientos buenos y  abundantes; y  de ¡ ierras á pro pósito pa
ra sembrar y  eoiíer: s ise  crian co*as ponzoñosas y  nocivas; el 
ciclo es de buena y  feliz constelación, edaro y  bou iirno ; el aire pu
ro y  suave sin impedimentos ni alteraciones; el temple sin exce-

1 2  CÓDIGO DE COLONIZACION
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<le cttlor y  íVio (hithiendo de declinar á una ú ot ra calidad es
cojan oí írio) : sí i hay pastos para criar ganados; montes y  árboles 
pura, lefia: materiales de casas y  edificios: muchas y  Imonasngmis 
para beber y  regar; indios y  naturales á quienes se pueda predi
car el Santo Evangelio, como primor motivo do nuestra intención : 
y  hallando que concurren éstas, ó las más principales calidades, 
procedan á la poblacion, guardando las leyes de este l ibro."

También se hallaba dispuesto por el emperador D on Curios, en 
la cédula de 2(> de «Junio de- 1523 (que os la. ley I, t ít. '13, lib. 49), 
s: quo los vi reyes y  gobernadores que tuvieron facultad, señalen á 
cada villa v  hogar que de nuevo se fundare y  poblare, las tierras 
y  solares que hubieren menester, y  so les podrán dar sin perjuicio 
de Tercero, para propios, y  envíennos relación de lo que a cada 
uno hubieren señalado, para que lo mandemos confirmar.” Y asi
mismo se haliian establecido otras reglas sobre la administración 
y  conservación de los propios y  arbitrios de los mismos pueblos, 
como pueden verse en el mismo cód igo/ IV ro el rey Don Felipe I I 
para llenar el. vacío que se notaba en las leyes del emperador Don 
Carlos, dispuso por otra, cédula que dio en el Pardo á 19 de D i
ciembre de 1573 (que es la. ley 8 del t ít. 3(.\ lib. OV), que los sil ios en 
que se han de formar pueblos y  reducciones, tengan comodidad 
de agua, tierras y  montes, entradas y  salidas, labranzas y  un eji
do de una legua de largo, donde los indios puedan tener sus ga
nados sin que se revuelvan con otros de españoles.

Mandaba también otra cédula de Carlos Y  del año do 1533 
(que es la ley 7, til. 17?, lib, 4 ? de la líecopilacion de Indias), que 
los montes, pastos y  aguas de los lugares y  montes contenido* en 
las mercedes que tuviesen hechas ó se hicieren de señoríos en las 
Indias, debían ser comunes á españoles é indios ;;y  así mandamos 
á los vi reyes y  audiencias que lo hagan guardar y  cumplirá Y 
en el auo subsecuente de 1541, maudú el mismo emperador (ley 
51’, tít. y  lib, citados) {;que los pastos, montes y a g uas fuesen co
munes en las Indias. ' X como algunas personas sin titulo de S. ,.\S. 
tenian ocupada m uy grande parte de término y  tierras, no se 
consintiese que ninguno pusiese corral, ni cabana, ni trajese allí su



s;:u:a'! -. sin:' que fuesen comunes ;i iodos los vecinos. sin omlnir- 
lo i.-it:i;cf>¡u\‘v;i Ordenan •'.;>*y  disposiciones dada:- ovi contrario.

V '.-.lün;:nvu nio. r-er í;t ve;ti cédula de 20 do Octubre do
la ley 14. ia  ¿J?, lib. (!'? do I;i I?. I.). inundó también ol Sr. 

!•. l-V.'pr 12: (¿ae si para ol cumplimiontu y  ejecución do las lío- 
: i "t:i" dadas hacer sej^tin la niciilo dol emperador) pro- 

v cv .ío : ’ .■ ie:orm:iiuscu los Y i royes, presidentesy í>'oliernadores. 
y  ú'.úTKias personas so a^ra vi a sen ó interpusiesen apelación. hi. 

r^a^év. para ante ol Consejo de Indias y  lio á oíro Tribunal.
-; u: o ra que sin embaí 'go había de e i ee u t.a rse lo proveí d o d e 

:■ i'r_i;i úitola reducción tuviese efecto. Y porque á los indios so 
r :i rr:: s > of¡ a lar y  d a r t i o rra s, aguas y  montos, si so < 11 lí t a so 11 a 
I:-. ,v l o 1;->. ?r- los dioso justa recompensa en olra parte. y  en ral 
v i ,. ..: .o_anÍL una junta eon tros ministros do la Audiencia para 
e i :  «: ul.L*«r.*> agraviaran, los oyesen en apelación o hiciesen 
r:r:T-Tir -1 ¿íil-a so?:1-: lo que f?c inhibía á las audiencias.

Número 13.

C ^ j I L a  d e  1 í) d e  F e b r e r o  d e  1 5 6 0

ur'jKt.y. 'i.'1/j ó. la reducción de ha indios en pueblos.

] ) .  F e l i p e  I I

V: i  Vi 4ü LCur-rj do 1500.

• ; <: l t í l - . ;o  y  {.■articular atención se ha procurado siem-
¡(-.‘• ¡rr-’j . l-.:! n í̂riio!-» jtjhk convenientes, para «jilo los indios 

.ti ii Tlr j í v-i Ké íJkióJ i cu y  L ey  evangélica, y  olvi-
! , ' >'.“r 0 ," :- :: " ‘i “ l - Í íL ¡L 'U O !-. l'ilOH  Y  COreDlO! lia * , V lV U lt Olí

y y , , y  p^ra c .o  ejecutase, con mejor nc-ier- 
’, " í : 'i. ver-;;-; '.'•'■es Jo.;; de inie.-.l.ro ( ’onsejo de l udias y  

vi v -.;■■;,} y  con 'irisaro n los Prelados de jS\ ’Ij. el
v u^wht.!', del Hi\ Emperador Carlos Vr de "I ovio-
:v, - v i " o n  der=eo de acertar en servicio do Dios 

v : v  que, JOS I¡idJOS ri’fhicóios á pvcülo-s y
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no vi viesen divididos y separados por las tierra* y  mni.n>. pri
vándose do iodo boiioJiein espinilla!, sin socorro do nuestros mi
nistros y  del que obligan las necesidades lm manas. que deben dar 
unos hombros ;i oíros; y  por haberse reconocido la conveniencia 
de esüi resolución por di leventes órdenes do los Señores .Hoyes, 
nuestros predecesores, filé encargado y mandado á los Vi reyes. 
Prosii lentes y  (¡ohernadores, que con muclnv templanza y  modera
ción ejecutasen la reducción, poblacion. y  doctrina do los indios 
con lauta suavidad y  blandura, que sin causar inconvenientes diese 
motivo ;i los que no se pudiesen poblar luego, que viemlo el buen 
trat Jimia do y  amparo do los ya. reducidos, acudiesen á ofrecerse 
de su vuluntad. y  se mandó que no pagasen más imposiciones dé
lo que estaba ordenado; y  porque lo susodicho se ejecutó en la 
m ayor parte do nuestras I ndias: Ordenamos y  mandamos, que 
en todas las demas se guarde y  cumpla, y  los encomenderos !;» 
soliciten, según y  en la forma que por las leyes do este T ítulo su 
declara,

(L ib . G?, tít. 3 ", ley 1?, pág. 103 de R. de Indias.)

N úm ero 14 .

L e y  DEL AÑO DE 1ÓGG.

Sobre que las cosas que pertenecen al Rey no se pueden enajena r.

L ey  de D. Felipe II.— Declara terminan lómente en su parte 
final -t¿nc las cosas que pertenecen al Hoy ó al Rey no, non se pue
den enajenar por tiem po/’

Y TERRO OS 1ULDÍO3. 1 5



Núm ero 15.

L e y  d e  ly ( 5 ( 3 .

Sobre qué tiempo c$ necesario pora, prescribir el Señorío de los 
pueblos, d encepé ion de los pecho* y tríbulo* perteneciente* al llaj.

íjey 1;! do D . Felipe I I.-— Que ponqué algunos cu nuestros I ley- 
nos lienen y  poseen algunas Ciudades, A'illas y  lugares y juris
dicciones civiles y  criminales, sin tener para ello Titulo nuestro, ni 
de los líeyes nuestros antecesores, y  se ha dudado si lo susodicho 
se puede adquirir contra JXos y  nuestra Corona por ali;un tiem
po: O rdenamos y  mandamos uue la.posesión inmemorial, proba n- 
dose se^un y  como y  con las calidades que la Ley dv Koro re
quiere (que os la ley l\l. ti i. 17,1 i! >. l.o(.’), baste para adquirir contra 
X ¡»  y  nuestros succesores cu¡tlesíjuicr Ciudades. Villas y  lugares 
y  jurisdicciones civiles y erimíua-les cualquiera cosa y parre, de 
ello, cou las cosas al Señorío y jurisdicción anexas y  períenecieu- 
tes; con tanto que el d ic h o  tiempo de la dicha prescripción no sea 
interrumpido, ni destajado por Nos ó por nuestro mandado, ó 

otro en nuestro nombro, natural ó civilmente: pero la ju r isdicción 
civil ó criminal Suprema que los líeyes lian por mayoría y  pode

río líeal que es la de facer y  cumplir donde los otros SS. Jueces 
ia nien«•■uaren, declaramos que ésta no se puede paliar ni pres

cribir por el dicho tiempo, ni por otro alguno; y  asimismo lo que 
las leyes dicen, (pie. las cosa* del .lírijno u<> */■ pueden (junar y»>r tdir-- 

se entiende d é  los pechos y Tributos ;i X o s  d e b id o s .

(N . ü. ilc l.i- Lc-ves do Kspaña, IV IOS.)
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Número IG.

O RDENANZAS DE M A Y O  2 6  DE 1 5 6 7 ,

(Id Marqués de Falces, Conde de tíantiestevan.— Fracción inserta 
en los Aldos de Beleño, sobre mercedes de tierras.

(¿no do aquí no Be liaga merced de ninguna estancia, ni tierras, 
si lucro que la tal estancia esté y  so puedan asentar mil varas de 
medir paitos ó seda y  desviado de la poblacion y  casas de indios, 
y  las tierras quinientas de las dichas varas; y  así se ponga en los 
mandamientos acordados que para lo ver se diesen, que no se don, • 
si no fuero habiendo la dicha distancia: y  si alguno asentare la 
tal estancia ó tierras de que le Hiere fecha la merced, sin que 
huya en medio de ellas y  las dichas casas de indios las dichas 
varas, pierde las tales estancias ó tierras, é derecho que á ello tu
viere adquirido. Y las mercedes que de otra manera fueren, que 
no vaya declarado lo susodicho, sean ningunas; c visto ser gana
das subrecticiamente y  en falsa relación.

Núm ero 17.

R e a l  C é d u l a  d e  1 9  d e  F e b r e r o  d e  1 5 7 0 ,

previniendo se procure que los indios formen pueblos; pero conser
vando las tierras que poseyeren.

K l  I Í e v .

D. Lnys de Velasen, nuestro visorrey de la 'Nueva España ó 
presidente del audiencia real que en eila reside: ya saber* como 
por nos está mandado que deys orden como los yndios dessn tie
rra que oslan derramados se j unten en pueblos, y  lo que muchas 
veces cerca dello os altemos mandado escreitir. y  lo que sobre ello 
nos aueys respondido; y  porque nuestra voluntad es que se guar-



do y  cumpla lo (¡rio c-crca dello está por nos proueydo. vos man
damos que lo guaníoys y  cumplays ó pongays cu execucion cou 
todo cuidado ó diligencia, como cosa que mucho importa; é por
que con mas voluntad y  do mejor gana se junten los ymlio* c u 
pob laciones, estareysaduertido que no se les quiten a los (pie ansí 
poblaren las tierras ó granjerias que íuuieren en los sitios que 
dejaren, antes prouerevs que aquellas se les dejen, é conserven co
mo las han tenido hasta aquí. Fecha en Toledo á diez y  nueve de 
Febrero de mili ó quinientos ó setenta anos.—  Yo el !>< )).— P or 
mandado de su Magostad. Fran<‘¡*< 0 AV</-v».

N um ero IB.

L e y  d e  2 4  d e  M a y o  d e  1 5 7 1 ,

para que los indios puedan vender aus haciendas con autoridad 
de j  udicia.

R .l i ín v  I). F e l i p e  I I  e n  A r a n j u e z .

“ Cuando los indios vendieren sus bienes raíces y  muebles, trái
ganse á pregón en almoneda publica en presencia de la justicia, 
los raíces por término de :-)0 dias y  los muebles por í> dias: y  lo 
que de otra forma su rematare, sea de ningún valor ni oíoei<>; y si 
pareciere al Juez por causa justa abreviar el término en cuanto a 
los bienes muebles, lo podrá hacer, Y porque los bienes que los in
dios venden ordinariamente, son de poco precio, y si en todas las 
ventas hubiesen do preceder estas diligencias, seria causarles tan
tas costas, como importaría el principal: Ordenamos que osla ley 
so guarde y  ejecute en lo que excediere de treinta pesos de oro eo- 
num, y  no en menor cantidad, y  porque en este caso bastará quu el 
vendedor indio aparezca ante algun «I uez ordinario á pedir licencia 
para hacer la venta; y  constándole por alguna averiguación que 
es suyo lo que quiere vender, y  que no le es dañoso enajenarse 
de ello, le dé licencia interponiendo su autoridad en ¡a escritura 
que el comprador otorgare, siendo mayor y  capaz para el efecto.”

1 8  CODIGO DE COLONIZACION
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N úm ero 19.

CÉDULA DE Y- DE X O YTEMERE DE 1 5 7 1 ,

prefiniendo la presentación de títulos á los poseedores de terrenos 
para que so vea los que peAcneccii á la Corona, y teles pueda 
dar la aplicación que se estime conveniente.

D. Fkuim-: Tí 
on el Punjo, á 1? de N oviem bre dt: 1571.

Por h;ihornos succedido enteramente en el Señorío de las In
dias y  pertenecen á nuestro patrimonio y  Corona real los baldíos, 
suelos? y  tierras que no estuvieren concedidos por los Sres, Reyes 
nuestros predecesores, ó por nos. ó en nuc.stro nombro, conviene 
que toda la tierra, que fíe poseo sin justos y  verdadero* títulos, so 
nos rest ituya, se^un y  romo nos pertenece, para que reservando 
ante todas cosas h» que á nos, ó á los Vireycs. Audiencias y  Go
bernadores pareciere necesario para plazas, ejidos, propios, pastos 
y  baldíos de los hilares y  concejos que están poblados, así por lo 
que Loca al estado presente en que se hallan, como al porvenir, y  al 
aumento que pueden tener. y  repartimiento á los indios lo que 
buenamente hubieren menester para labrar y  hacer sus semente
ras, y  crianzas, continuándoles en lo que ahora tienen, y  dándo
les de nuevo lo necesario: toda la demas tierra quede y  esté libre 
y  desembarazada para hacer merced, y  disponer de ella á nuestra 
voluntad. P or todo lo cual, Ordenamos y  mandamos á los Vi re- 
yen y  Presidentes de Audiencias pretoriales, que cuando les pa
reciere señalen término competente para que los poseedores exhi
ban ante ellos y  lo s  ministros de sus Audiencias que nombraren, 
los títulos do tierras, estancias, chacras y  caballerías, y  amparan
do á los que con buenos títulos y  recaudos, ó jusla presc ripción 
poseyeron, se nos vuelvan y restituyan lus domas para disponer 
de ellas á nuestra voluntad.

( lJág. 105, L ib . <1?. t ít. 12, R . I .)
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Núm ero 20.

L e y  d e  D . F e l i p e  I I  e n  e l  P a r d o , á  1 - d e  D i 

c i e m b r e  d e  1 5 7 3 , Y  d e  D . F e l i p e  I I I  e n  M a 

d r i d ,  Á 1 0  d e  O c t u b r e  d e  1 6 1 8 .

Condiciones que deben tener los sitios en que se han de formar 
.Pueblos y Reducciones.

Los sitios en que se han do fortnar los Pueblos y  Reducciones, 
tengan comodidad de aguas, tierras y  montes, entradas y  salidas, 
y  labranzas, y  un ejido de una legua de largo, donde los indios 
puedan tener sus ganados, sin que revuelvan con otros de es
pañole?.

(Lib. 6?, tít. 3?, R . de I . ,  folio 109.)

N úm ero 21.

L e y  d e  3 1  d e  M a r z o ,  1 5 8 3 .

El Emperador I). Ordos previene que á los vecinos y moradores d 
quienes se hiciere repartimiento de tierras se les obligue á tomar 
posesion de ellas dentro de tres mesen.

T odos los vecinos y  moradores ú quien se hiciere, repartimien
to de tierra?, sean obligados dentro de < ros meses que les fueren 
señalados, ¡i tomar la posesión de ellas y plantar todas las lindes 
y  confines que eon Jas otras tierras tuvieren, de sauces y  árboles, 
Hiendo en tiempo, por manera que demás deponer la tierra en 
buena y  apacible disposición, sea parle para aprovecharse do la 
lefia que hubieron menoHler. pena di: que pasado el termino, si 
no tuvieren puestas las dichas plantas, pierdan la tierra,'para que 
se pueda proveer y  dar á otro cualquier poblador, lo cual no so
lamente haya lugar en Jas tierras, sino mi los pueblos y  zanjas 
que tuvieren, y  hubiere en los límites de cada. C iudad ó Villa,
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Número 22.

L e y  d e  D . F e l i p e  I I  e n  1 0  d e  E n e r o ,  d e  1 5 8 9 .

Que las gracias hechas por los cabildos, de fierras en sus Distritos, 
sean revocadas, si no estuvieren confirmadas por la Autoridad.

"Ks nuestra voluntad que los Vireyes y  Presidentes Goberna
dores puedan revocar y  dar por ningunas, las gracias que los Ca
bildos '.lo las Ciudad es hubieren hecho ó hicieren de Tierras en 
sus Distritos. si no estuvieren continuadas por ÜSÜns; y  si fueron 
tle indios, se las manden volver, y las baldías queden por tales y  

á coioposieion ¡i los que las tuvieren, sirviendo nos por 
olios con la cantidad que fuere justo."

Número 23.

CÉDULA DE 2 0  DE M AY O  DE 1 6 1 1 ,

(pie concedió al Pueblo de Gerahuaro, del Estado de Mielioaco.il, 
fundo y ejidos.

Textualmente dice:
<;Lcs ce ti o sus tierras, porque son vasallos de S. M, y  para que 

se aprovechen, de sus pastos, arbustos y  otras producciones natu
rales y  le mantengan sus ganados, y  á las cuales les llamo tierras 
realengas y  baldías, porque no paga alguna, porque es para su 
aprovechamiento de todos los hijos fiel pueblo, y  por eso les lla
m o (ierras realengas y  baldías, porque el dominio y  propiedades 
quedó reservado al Bey. por su derecho, aunque cedió el usufruc
to do ellos á pus vasallos: por este motivo y  ci de ser común á to
dos su aprovechamiento, no se puede vender, ni empeñar, ni cer
cenarse sin facultad real.”
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N úm ero  24.

L e y  16  d e  D . F e l i p e  I I I  e n  M a d r i d ,  á  1 7  d e  

J u n io  d e  1 0 1 7 .

Que cuando se dieren ó vendieren caballerías, peonías y  otras men- 
m ras de tierras, sea cor citación de, los fsca te* y  obliijaeion de 
ver y  reconocer con. toda diligencia la- caiitldad y  deposiciones 
de los testigos, y que consten epie pertenecen al fisco.

Por evitar los inconvenientes y danos que se siguen de dar á 
vender Calmil crías, peonías y  otras mensuras de tierra ¡i los Es

pañoles en perjuicio do los Indios, procediendo informaciones sos

pechosas do testigos: Ordenarnos y mandamos, que cuando se 

dieren, ó vendieron, sea con citación do los fiscales do nuestras 
líenle» Audiencias del .Distrito, los cuales tengan ob ligación de 
ver y  reconocer con toda diligencia la calidad y deposiciones do 
los testigos: y  los Presidentes y  A udiencias, si gobernaren, las 
den ó vendan con acuerdo de la Junta de Hacienda, donde ha de 
constar que nos pertenecen, sacándolas al pregón, y  rematándo

las en pública almoneda, como la demas hacienda nuestra, .mi

rando siempre por el bien de los Indios; y  en caso (pie se hayan 
cío dar. 6 vender por los Y  i reyes: es nuestra voluntad que no in

tervenga ninguno de los dichos ^Ministros; y del despacho que se 
diero á los intere sados han do llevar confirmación nuestra dentro 
del término ordinario, que se observa en las mercedes de enco

miendas de Indios.

(L ib . d?, tít, 12, R . de I . I?, 104.) Esta m ism a ley se díó por el Emperado r 
D , Carlos en O caña, ú 27 de Febrero de 1531, y  por D . Felipe I I I  en el Par
do, a 14 de Diciembre de 1015.
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Núm ero 25.

L e y  d e  D .  F e l i p e  I V  e n  M a d r i d ,  á  1 7  d e  

M a t o  d e  1 6 3 1 ,

disponiendo sea ti admitidos á composicion fon poseedores de 
fierras sin títulos que las amparen en propiedad.

Considerado el mayor beneficio tic nuestros vasallos, ordena
mos y  mandamos {i los V i rey es y  Presidentes Gobernadores, que 
en Jas tierras compuestas por sus antecesores no innoven, dejan
do ¡i los dueños en su pacífica posesioii; y  los (pie se hubieren in
troducido y  usurpado mas de lo que les pertenece, conformo á 
las medidas, ¡sean admitidos en cuanto al exceso, á moderada com
posición y  se los despachen nuevos tirulos: y  todas las (pie estu
vieron por componer, absolutamente harán que se vendan á vela 
y  prepon, y  rematen en el mayor ponedor, dándoselas á- razón de 
censo al quitar, conformo á las leyes y  pragmáticas do estos Rey- 
nos do (-astilla: y  remitimos á los V i reyes y  Presidentes el modo 
y  forma de la ejecución de todo lo referido para que lo dispon
gan eou la menos costa, que sea posible; y  por esc usar lo que se 
puede seguir de la cobranza, ordenarán á nuestros Oficiales Rea
les de cada distrito, que la hagan por su mano, sin enviar ejecu
tores, valiéndose de nuestras Audiencias Reales, y  donde no las 
hubiere, ele los Corregidores. Y  porque se lian dado algunos títu
los de tierras'por Ministros que no tenían facultad para repartir
las y  se lian confirmado por Nos en nuestro Consejo: Mandamos 
que á los que tuvieren cédula de confirmación, so les conserve y  
sean, amparados en la posesión dentro de los limites en ella con
tenidos; y  en cuanto hubieren excedido sean admitidos al benefi
cio de esta Ley.

(N , R . do I . ,  til. 12, lib. 4?, folio 104.)
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Núm ero 26.

M AlíZO 1 6  DE 1 6 4 2 .

L\:¡ ¿iftra que se dejen con sobra, todas las tierras d Jos indios, 
que les j)c'rUmccierm.

*Ov .le’..amns. que l:i venta. b e n e f i c i o  y  composición de ti eras se 
Vinera con tul ¡uencton á los indios. que ?%o los dejen con sobra to- 
áf.?- *:i> que les pertenecieren, así en particular como por comu- 
r::.lr.áes. y  las agutis y  riegos: y  las fierras en que hubieren hecho 
íV;*oq'.:ias ü otro c'.inl'Hiier beneficio, con que por industria per- 
sccül saya ?e Layan inutilizado, se. .reserven en  primer lugar, y  
p  ;■ r  iiiiiu-L es.i-0 n o  ¿e  ie¡-puedan vender ni enajenar; y los jueces 
-y.;: a  esto tu-rc-ü t-?. t í  ac1 ■■.*.. c s p e c i í i c ju o D . Jos indios que se hallaren 
v.'i “ierras. v íawju;* dejaren ií cada uno délos iribúIarios, v io- 
' rv-i^-vulo-. Viiciqurí; gobernadores, ausentes y  comunidades.”

Número 27.

L :-:r  1 7  j K  D . F e l t p e  I V  e n  Z a r a g o z a ,  A  3 0  d e  

J u n io  d e  1 6 4 6 .

<r-« "jrfy-w ríovxec de tierras, -no sean de las que- los Empatióles 
adtpúrvh de indios y  poseyeren con títulos viciosos,

Wj-j Uk-y-wi d", nulidad\

l ' i i : . Á ~  ^kVWi't'sr y  ;>mparar á Jos J odios, y  que 110 rec iban.
- '¡'je hw eow posiciones de tierras no sean do 

. . i - - : : imbier'tii adquirido do ludios contra uucs- 
1%;- '¡y. J.Í-:;; y  Ord-íhunzas, ú poseyeren. con titulo vicioso, 
y .- r .  ¡ r: n -t i ’M. voiuniud que. l o s  íiscales protectores

y i , A M'íisj.^río;. no hubiere protectores fiscales, sigan

t ¡ y  'j*'i";',ho qu*j íe-; compele por cédulas y  ordenan
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zas. para pedir utilidad contra semejante* contrato?. Y encarda
mos ú los Vi reyes. Presidentes y  Audiencias que los den toda 
asistencia para su eidero cumplimiento.

(L ib . 4 \  tít. 12. R . de I . ,  folio 10-1, vía .)

N úm ero 2S.

C é d u l a  d e  J u n i o  4  d e  1 6 8 7 .

Se-previene- d  modo y  formo con que dios pueblos de indios se han 
de medir las GOO varas de tierra, que aeles confieren por cada 
viento; siendo e.<ta Real Cédula la corrección y confirmación de 
las Ordenanzas del Vire y Marqués de Falces.

l ’ l, lÍKY.

I'or quanro en mi Consejo Real de las Indias se tiene noticia 
que el. Marqués de Falces, (-onde de Santiosicbau. siendo virrey 
de las Provincias de la Xueva España hizo una ordenanza en 2G 
de Main de 15(57, por Ja cual mandó que eu los pueblos de indios 
que necussitassen de tierras para vivir y  sembrar, se los diessen. 
500 varas ó las mas que hubiessen menester, y  que de allí adelan
te no se hiciessü merced á persona alguna do ninguna estancia de 
tierras si no fuesse pudiéndose asen tai* 100(i varas de medir pafio 
ó seda distante, y  desviada do la poblacion. .y casas do los indios, 
y  las tierras 500 varas apartadas ele dicha población, como lia 
constado del testimonio de dicha ordenanza que ha llegado al Con
sejo, y  que contra este estilo, orden y  práctica se van entrando 
los dueños de estancias y  tierras en las de los indios, quitándo
les y  apartándolos de él las unas veces violentamente y  otras con 
fraudo, por cuya razón los miserable* indios dejan sus casas, y 
pueblos, que es lo que apetecen y  quieren los españoles in tentan
do ó consiguiendo que estas 1000 varas que han de estar aparta
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das de los pueblos se midan desde (a Iglesia ó Il.ormita quo ordi
nariamente tienen las poblaciones en vi centro del lugar. y que 
acontece embeberse en ellas todo el casco del pueblo, con que vie
nen ¡i quedarse íón lo que los dan. di'bieiido en tenderse desde las 
últimas 500 varas por todos quatro vientos, lo cual esl;i dispuesto, 
y  mandado en las leyes 12 y  18 del tít. 12. 1 ib. 0V de la Nueva 
Iíceopilueioii de Judias, y  por Jos m uclios inconvenientes, dafios, 
3' menoscabos que de esto resultan contra aquellos naturales, so 
ha considerado será conveniente m andar que ú los pueblos de los 
indios que tuviessen necessichul de tierras para vivir , y  sembrar, 
se les diessen no solamente las 500 varas que dispone la referida 
ordenanza sino las que hubiessen menester .midiéndose desde los 
últimos linderos, y  casas del lugar para afuera por todos quiltro 
vientos, como es 500 varas ó mas á O riente, y  otras tantas al Po
niente. Norte, y  Sur. quedando siempre de hueco el casco del 
pueblo, dándose cmus 500 varas no solo al pueblo que fuere cabe- 
zera, sino á todos los demas que las pidiessen, y  nceossiiassen «le 
ellas: assí los poblados, como los que en adelanto se fundasseu y 
poblassoii. pues con esto tendrían todos tierras para sembrar y  
en que comí esson, y  passtussen sus ganados, s iendo justo, y mui 
de mi Xíeal Piedad mirar por los indios, que tantas inj usticias, y  
molestias tengo noticia padecen, á vísta de ser los que más tribu
tan, utilizan, y  fertilizan mi líoal Corona, y  todos mis vasallos. 
En eu i a. atención y  liaviendo oído lo quo con vista de ello, y el 
referido testimonio y leyes 12 y  18 de la Nueva Recopilación do 
India# ha dicho y  alegado el .Fiscal del dicho mi consejo de ellas: 
he tenido por bien do resolver, y  mandar, (romo por la presento lo 
hago, que en conformidad de la orden que el Virrei Conde, de 
Santi este han formó, y  dispuso en 2G de Maio del año de 1507 y  
de las leyes municipales quo van citadas, se dé y  señalo gen oral
mente á los pueblos de los indios de todas las Provincias de Nue
va España para sus sementeras no solo las 500 varas:' de tierra al 
rededor del lugar de la poblaeion acia la parte del Oriente, y  P o 
niente, como de Norte á Sur. y  que no solo sean las referidas 500 
varas sino 100 mas á cumplimiento dcGOO, y  que si el lugar fuere



do m a s  ( ji io  ordinaria vecindad, y  n o  pareciere e s to  suticienT e á mi 
Yirrei de la .Nueva Kspaila y  a mi Audiencia Peal do Módico, 
cuiden como los i-ncargo. mundo lo hagan do repartirles mucha 
mas cantidad, y  que á dichos lugares y  poblaciones los repartan, 
y  señalen todas las mas varas d e  tierra que los pavoc-i oré so n  ne- 
eessarias pani que los indios vivan, y  siembren sin escasez ni limi
tación. Y  <ui ((llanto á las estancias; de ganados es mi voluntad, 
y  mundo que; im solo estén apartadas do las poblaciones, y  luga
res de indios, las 1000 v aras señaladas en la referida ordenanza 
do 20 d e  M aiodo 1507. sino 100 varas mas; y  que esas 1100 varas 
se midan desdóla última casa de la población ó lugar, y  n o  desdo 
la Iglesia. Y si a nú Yirrei de la Xueva España le pareciere que 
las estancias de ganados estén en mas distancia que en dichas 
11U0 varas, lo ordenará, luego que reciba este despacho, ó quando 
so le inaniíieste que para todo lo en él contenido 3e doy, y  á mi 
Audiencia Real do Alógico el poder y  facultad que para man
iluvio, y  hazer ejecutar fu es se necesario sin limitación alguna, en
cargándoles, como lo hago, miren por iodos los medios posibles por 
el alivio, buen tratamiento y  conservación de ios indios, no solo 
en que se les mantenga, y  conservo olí lo dispuesto, y  ordenado 
por la ordenanza de 20 de Maío de 1507 y  le y e s  12 y  IR de la 
Kueva Recopilación de I ndias que van citadas, sino que esto sea 
con el aumento de varas (pie en este despacho van señaladas assí 
en Jo que toca á las tierras que se han de dar. y  tener los ludios 
de .N lleva Kspaíía para vivir, y sembrar, como en la distancia en 
que han de estar las estancias do ganados sino en aquella mas can
tidad de varas que los dichos mi Yivroi. y  Audiencia de Megico 
conocieron que íieeessitau. y les repartieren, y  señalaren, que assí 
os mi voluntad, y  conviene á mi servicio, y  de lo que en esto se 
ejecutare, se me dará en todas ocasiones puntual cuenta, y  razón, 
por lo que deseo estar noticiado de lo que se ejecuta en benefi
cio y favor de los indios.—  Fecha en Madrid á I- do Junio de 1087.
—  Y o d  Rey.— P or mandado del Rey N. S., T). Antonio Ort¡~ de. 
Otalora.
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N ú m ero 20.

C é d u l a .  :de J u l i o 1 2  d e  1 6 9 5

ú iistancia de los labradores de Nueza España,previnien
do d  nwdo y  forma con que han de proceder en A/** medidas de 

ibjO varas de tierra que se han de dar á los pueblos de indios 
y ¿Ubi asignada* por la Jicai Orden de 26 de lía yo de lo 67.

Kt. XiEY.

Presidente. y  oidores de mi IIcal A ud iencia de Medico. Por 
d..- los Labradores do esta Nueva hispana se me ha repre- 

•M.c.rnd'.' s-v mucha.* las vej aciones y  molestias que reciben, y pa- 
R e e d e  los pleitos rjut> continuanicnte mueven los indios, 
Re-ji: : l :r: en menoscabo no solo de las J1 azi en das sino de 
):¿ jiiio remedio suplican sea servido jnandar, se i>ti:u’-

'j>< r :r'ilr j!s s  que les están concedidos por ios señores Reyes 
7; : i ! - , - o b s e r v á n d o l o s  literalmente sin interpretación. 
Oí!’: : l-■ ¡.-d:t un pro tector para las causas, y  que os te lo sea

1;¡. Audiencia, y  que respecto que para quitarles 
lv- ivík .s la- Haziviidas de labor, y  ganados se valen de fabricar 

do sacate, y  de ]>iedra y  lodo, y ’ con este motivo ocu- 
rr>::. í: Andiencía para que eonforim; á la ordenanza del -Mar' 
q V;- 'S■* ('onde de Sanriesteban, de 2G de .Maio de 1507, se
J ¡ o r l í r !  [í;n íiOíj vara* que debe haver desde sus haziemlas á las 

.V  cvij -i^nendo estos por este medio entrarse en la suias, 
y Rjqne é ;tc pi-rj-iifio es do tanta gravedad, aun mayor es

.t.‘f de la Cédula expedida en 4 de Junio de 1087, pues 
. r-r.: :¡. ,>/- pueblos de indios otras J0() varas jnas sobre las 

ó íó 7iu:-rl^-íL- -  !«:?-. robian por Lodos quatro v ion los, desdo la ÚI- 
' . i í q u . - R í u e i o  íbre el ' ’ü.jCO del pueblo; y siendo esto tan en 

lab rao ores, piden no se prael ¡que. y que l:i de- 
orír ;: 'í-': Ja ordenanza i-e e.nlienda en aquellos pueblos que estu- 
v j p o b l a d o r  ai:fu.-: de. (as mercedes, y fundaciones de sus ha-



ziendas y  que las medidas se entiendan no desde ln última casa del 
pueblo, sino desde el centro, é Iglesia que ust;í en medio, y  que 
esto solo sea con aquel los que fueron cal uveras, dundo precisa
mente acuden á la adniinistración de los Santos Sacramentos, pues 
para que las otras varas se midan á los indios (eonio piden) desdo 
la Iglesia, es motivo bastante el que estos no tienen sus casas en 
forma regular porque distan unas de oirás ;i0 ó 40 varas y  algu
nas casi un q uarlo de legua en que son damnificadas sus h azi on
das; que no se permita á los indios que hagan xaeales. ni IIermitas 
en las tierras de sus labranzas, pues con este motivo fomentando 
una información falsa se hacen pueblo, y  se les da Ja medida de 
tierras, y  ellos son despojados de sus haziendas y  otros puntos 
sobre las venias que los indios hacen de ellas, y  otros bienes, y  
cantidades que los labradores pueden adelantar á los indios jor
naleros tales, y  quo mas que ejecutar en los montes, y  visitas que 
los governadores, y  alcaldes maiores hacen en sus haziendas y  
estancias por sus particulares fines. é intereses, llevando crecidís- 
sinios salarios. Y visto mi mi Consejo de las Indias con la aten
ción que requiero la materia, y  lo que vos informasteis acerca de 
ella en carta de 17 de Enero de este año, y  lo que en razón de es
to dijo el fiscal, lie resuelto se guarde, cumpla, y  ejecute precisa
mente la Cédula expedida en 4 de Junio del año pasado de 1GB7 
que va citada, y  de que avisa i s el recibo, con que se entienda, que 
la distancia de las í>00 varas que luí de haver de por medio en las 
tierras y  sementeras de los indios de esta jurisdicción á las de los 
labradores se cuenten desde el centro de los pueblos, entendién
dose esto desde la Iglesia de ellos, y  no desde la última casa: y  
que lo mismo se practique para en quanto á las distancias de las 
1100 varas que lia de haver desde el pueblo á las estancias, que 
se han de contar del propio modo. Y  si de esta suerte se experi
mentase perjuicio, assí ú las i ierras de repartimiento de ¡os indios 
como il las de los labradores, se les resarcirá á unos y  otros alar
gando sus distancias por el paruge que se reconociere mas á pro
posito, y  menos perjudicial á unas y  otras parles: y no haviendo 
tierras assi del repartimiento de los indios, como de composiciones
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do lo s labradores do (pio poder rosareir el perjuicio, se ha<¿u de las 
que ii m i me pertenecen, y  vos cuidareis mucho de que esto se 
hag'a con tautu igualdad (juo no se dé motivo de queja. ni á los 
indios, 11 i á los labradores. jií ijue entre ello* se suelten pleitos, 
autos bien se use con todos de t anta equidad que se les aliente á- 
(¡lie cada uno so conlon^a á los I¡miles que les loca, y atendereis 
mui especialmente a l bien y  provecho de los indios, emun lo ten

ido mandado: De suerte que en qnanto quepa queden beneficiados, 
que assí os mi voluntad, y  del recibo de este despacho, y  i|ued;ir 
en observancia lo dispuesto me avisareis en la primera oeasion. 
Decretada en Madrid á 12 de Julio de l(.i!U).—  Y" <! ./1’-//.— Por 
mandado del .Roy Nuestro Señor, lirm ard•> Aid"ii/0 <!<' l ’urd.*- 

n i i s Y ’rIJ.u ifr í't  w a co.

N úm ero Í10.

CÉDULA DK OCTITERE 1 5  DE 1 7 5 1

en rjnfí se da ins(rn<-r¡>m sobre les condicioiies que deben observara 
para el otorgamiento de mercedes ¡j rmap^ieiones de fierras rea- 
lengua if baldías que son á cargo de los Kermos. tire*, \lr reyes, 
■y Presidentes de las Reales Audiencias.

K l R e y .

Habiendo m an ifestado la experiencia los perjuicios que (causan 
á mis vasallos de las I ndias la providencia (pie so dio por Real 
Cédula de 2-1 de Xoviembro do 173"). sobre (¡ue los que enlrassen 
oti los bienes real elimos de a (piel los dominios acudiesseit precisa

mente á mi Real Persona. :í impetrar su continuación en ol tér

mino (pie se les señaló bajo el. aprecevimiouto y pena de su perdi

miento, si no lo liieiesson: por lo (jual muchas personas dejan de 
aprovecharse de esto beneficio, por no poder costear el recurso ;i 

esta (.lorie pura impetrarla, siendo de poca entidad, ó de peque

ños sitios, ó de solo algunas caballerías la que han compuesto, ó



comprado, y  los que acuden por ser do muyor consideración sus 
cosías, es ¡i gran cosía por los testimonios que para ello tienen 
que presentar, remisión do caudales, nombra miento de Agentes, 
y  otros gastas indispensables que exceden regularmente en mu
cha parte al costo principal que han hecho en la compra ó com
posición de los mismos realengos a ule los Subdelegados, si que es 
co nsiguiente hallarse sin cultura muchos sitios, y  tierras que abas
tecerían con su labor. y  cria* de ganado las Provincias, y  el que 
otras personas se mantengan en i erren o> usurpad os por defecto de 
títulos, sin darles sobre la cultura toda la labor correspondiente 
por temor de >ei* denunciados, y  procesados sobre ello, de que 
igualmente resulta perjuicio á mi Peal 11 azienda assí en carácter 
del producto de sus rentas, como del que por consiguiente dima
na al común, y  al estado de la labranza y  crianza: H e resuelto 
que en l:is mercedes, ventas y  composiciones de realengos sirios, 
y  valdios hechas al presente, y  que se hicieren en adelante, so ob
serve y  practique precisamente lo contenido en esta instrucción.

1? (¿ne desdo la fecha de esta mi Real .RosoIiu-íoh o í  adelante 
quede privativamente á cargo de los Virreyes y  Presidentes de 
mis P e a le s  A udiencias de aquellos Reynos la facultad de nombrar 
los .Ministros Subdelegados que deben ejercer la venta, y compo
sición de las tierras y  vuldios que me pertenecen en dichos domi
nios expidiéndoles el nombramiento, ó título respectivo con copia 
auténtica do esta instrucción, con la precisa circunstancia de que 
los expresados Virreyes y  Preoidenles den puntual aviso á mi 
Secretaría de Estado, y  despacho universal de Indias de los .Mi
nistros en quienes subdeleguen respectivamente en sus distritos 
y  parnges quo ha sido costumbre los huia, ó pareciere los que ni 
presente ejercen la citada comisión, bien entendido, que estos, y 
los que en adelante nombraren los enunciados Virrey y  Presiden
tes puedan subdelegar su comisión en otra por las p a r te s , y  Pro
vincias distantes de los de sus residencias como antes se ejecutaba, 
quedando cu virtud de esta prov idencia m i Consejo de las Indias, 
y  sus Ministros inhividos de la dirección, y  manejo de este ramo 
tío iieal IIazienda.
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2? Que los Jueces y  Ministros t*n quienes so subdelega hi ju 
risdicción para la venta y  composicion <lo lo realengo. procederán 
con suavidad, templanza y  moderación con procesos vervales, y 
110 judiciales en las quo poseyeren los indios, y en las demás que 
hubieren menester en particular para sus labores, labranza y  crian
za de ganados; pues por lo tocante á las de comunidades, y Jas 
que les están concedidas á sus pueblos por gastos y  ogidos. no ha 
de lia ver novedad, manteniéndoles en posesion de ellas, y  regen
teándoles en las que se le liuvieren usurpado, concediéndoles maior 
esten si 011 en ellas, según la exigencia de la poblaeion, no usando 
tampoco de rigor con las que ya poseyeren españoles, y  gentes 
de otras castas, teniendo presente para unos y  ot ros lo dispuesto 
por las leyes 14, 15, 17, 18, lí). tit. 12. Iil>. 4 de la Recopilación 
de Indias.

3? Que recivida <|iie sea por cada uno de los subdelegados prin
cipales. que hasta ahora son, y  en adelante nombraren en cada 
Provincia, esta instrucción, y  el. nombra mié uto que en la forma 
referida en el cap. IV se les hade expedir, libren por su parte- las 
órdenes generales á los Justicias de las c a b e z o  ras. y  lugares prin
cipales de su respectivo distrito, mandando se publique en ellos 
en la forma que se practica con otros órdenes generales que ex
piden los Virreyes, Presidentes, y  Audiencias en los negocios de 
mi servicio, para que todas, y  cualesquiera- personas que poseyeren 
realengos, estén ó no pobladas, cultivadas, y  labradas desde el 
ano de .1700 hasta el dia de la. notoriedad y  publicación, acudan 
á manifestar ante el mismo subdelegado por sí mismos, ó por me
dio de sus correspondientes ó apoderados, los títulos, ó despachos 
en cu ¡a virtud los poseen, señalando para esta exhivicion el tér
mino competente, y  proporcionado según la distancia, con apei:- 
c ivimiento d o  que serán d e s p o ja d o s , y  lanzados de  las tales tierras 
y  se hará merced d e  ellas á oíros, si en el término que se. les asig
nare d e ja re n  d e  acudir sin justa y  legítima causa á la manifesta
ción de sus títulos.

4? Que constando por sus í iLnlos, ó instrumentos que assí se 
presentaren, ó por otro cualquier medio.legal estar en posessionde

3 2  CÓDIGO DE COLO NT/.ACION
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talos realengo* cu virtud do venta ó eomposieioti, antes do hecha 
por los subdelegados, que han sido do esta comisión antes del ci
tado ano de 17U0, aunque no e-úén eonfirmadas por mi Real Per
sona. ni por los Virreyes y  Preeideníes, les dejen en la libre y  
quieta posession «le ollas, sin (‘alisarles la menor molestia ni lle
varles derechos algunos por estas diligencias en conformidad de 
la ley 18, tít. 4 de la Recopilación do Indias, haziendo notar en 
los tales títulos que manifestaren liaver cumplido con osla obli
gación para que en adelante no puedan ser turbados, ni denun
ciados en ellos, ni sus succosores en los tales realengos, 3’  110 te
niendo títulos, les deberá bastar la justificación que hicieren do 
aquella antigua posession, como título de justa prescripción, en 
inteligencia do que si no tu hieren cultivadas y  labradas tales rea 
lengas, se les debe señalar el término de tres meses que prescribo 
la ley l.l del citado título }T libro y  el que parezca competente pa
ra que lo hagan, con apereivimiento que de lo contrario so hará 
merced do ellos á los que denunciaren eon la misma obligación 
de cultivarlos.

5(? Que los poseedores de tierras vendidas, ó compuestas por los 
respectivos subdelegados desde el citado ano de 1700 hasta el pre
sento no puedan tampoco ser molestados, inquietados, ni denun
ciados ahora, ni en tiempo alguno, constando tener las confirma
ciones por mi Eeal Persona, ó por los Virreyes y  Preeidentes de 
las Audiencias de los respectivos distritos en el tiempo en que 
usaren de esta facultad, pero los que las poseyeren sin esta preci
sa calidad deberán acudir á impetrar la confirmación de ellas an
te las Audiencias desús distritos ó Ministros á quienes se comete 
facultad para esta nueva instrucción: los quales en vista del pro
ceso que se hubiere formado por los Subdelegados en orden á la 
medida y  ahalno de las tales tierras, y  del título que se hubiere 
despachado, examinarán si la venta ó composicion está hecha sin 
fraude, ni colusión, y  en precios proporcionados y  equitativos, 
con vista y  audiencia de los fisca'cs para que con atención á to
do, y  .constando haver entregado en cajas Peales el precio de la 
venta, ó composición, y  derecho de inedia annata respectivo, y
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hacendó vio nuevo aque l servicio pecuniario que parezca conve

niente. les de*[.mellen en mi lieal nombro la confirmación do sus 
títulos eon los quales quedará legit Iin¡tuo eu la posos»ion. y domi

nio en las talos t ierras, abenas ó valdíos, yin poder en tiempo a lgu

no ser inquietados los poseedores ni sus su cees ores universales ni 
particu lares.

G? Que si de los procesos que deben haver formado para las 
ventas y  composiciones no continuadas desde el ano de 1700 cons
tare no ha verse medido, ni apreciado los tales realengos como se 
tiene entendido ha sucedido en algunas Provincias, se suspenda 
el despachar su confirmación, hasta tanto que esto se ejecute, y  
según el mas valor que resultare por las medidas y  valuos, deberá 
regularse el servicio pecuniario que ha de preceder á la confir-
:RfR-'Í<‘.Tl.

7’,' (¿ue igualmente se ha de c ontener en las órdenes generales 
•¡nc céjjiO va dicho se han de librar por los Subdelegados á las 
Ju-r.j.'a1: í-U lar cubezeras y  partidos de su D ist rito, la cláusula 

_v.v Ls pers:-¡;ns que hubiesen excedido los límites de lo com- 
j/j-tt 'íu ^ r-gá u áosv . ó introduciéndose en mas terreno de lo eon- 
t e - r ¡ i o t e n  ó no confirmadas las posessiones principales, acudan 
j.iTvÍ.-.u:;aTjte ui-te eilos á su composición, para (pie el exceso, 
pr*:éedi¡;h'LO medida y  avaluó, se Ies despacho titulo, y  confirma
do:.. coi íijici-c-ov i miento de que adjudicarán los terrenos assí oott- 
UíT-j-, en una moderada cantidad á los quo los denunciaren, y  
cu-.- mente se adjudicarán al Real Patrimonio para venderlos
i.-, '.i..-o.-; ■e;v-e:v/;s aunque estén labradas, plantadas, ó con fábricas 
1 Ví ocupado;; sin título, si pasado el término quo se
í¿.-i¿¡;;.*.rL i.-> jirm: á manifestarlos, y  tratar do su composi
ción ó lo.-; intrusos poseedores, lo quj se ha de cum
plir y  »-ur rín e;; cope ion do personas, comunidades de qual-
f,;;i--.r -t-ía : ... ó calidad que sean.

ó? lo.: 'í i c  d‘;íiuncía.ren. tierras, sitios, suelos, aguas, val- 
d i Y y-ratb?. h::; dará recompensa correspondiente, y  admiti
rá á corupo -ieion de aquellos que denunciaren ocupados

j  • :'.u tif.:jío. y que e ¡i.o so iuchtia también eu el vando que los
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Subdelegados que so nombraren deben hazer publicar en sus res
pectivos Distritos.

OV Que por las Audiencias respectivas se despachen por provi
dencias y  en mi .Real nombro las confirmación es con precedente 
vista fiscal do ollas ( como va expresado), sin más gasto judicial 
de las partes que el de los derechos de la provisión según aranzel 
á cu io iin recogerán los de legados de sus Distritos los autos que 
h u b ie ren  hecho sobro la venta, ó composicion de que se pidiesse 
la confirmación: con los quales y  según ol valor en quo so hubie
ren regulado los terrenos y  con atención ai beneficio que lio teni
do por Ilion dispensar á aquellos mis vasallos, relevándoles de I03 
costos de acudir á mi Peal Persona por las confirmaciones, podrán 
arbitrar el servicio pecuniario que deben hazer por esta merced.

109 Que á fin do ev itar costos y  dilaciones en la expedición de 
estos negocios, como sucedería, si después do despachados los tí
tulos por los Subdelegados, acordasen las Audiencias nuevas d i
ligencias do medidas, y  avalúos, y  otras, que deben los Subdele
g a d o s  remitir en consulta á las Audiencias respectivas, los autos 
originales que sobre cada negocio se hubieron hecho, y  estimaron 
concluidos, y  e n estado de despachar los títulos, para, que vistos 
por ellas con audiencia de los fiscales, so lo debuelban, ó bien pa
ra que expidan los títulos por no ofrecerse reparo, ó para evacuar 
las diligencias que se previnieren, y  facilitar do esta forma la bre- 
be expedición do las Reales confirmaciones, sin la duplicación de 
nuevo título.

11? Que las Peales Audiencias conozcan en grado de apelación 
de las determinaciones, y  sentencias que dieren los Subdelegados 
en los que acerca de la venta, ó composicion de realengos, sus 
denunciaciones, medidas y  tasaciones, so origino algún pleito con 
cuia providencia se evitará también á aquellos vasallos un costoso 
recurso al Consejo, y  el que algunos por no poder hazerlo aban
donen su justicia.

12'? Que en las Provincias distantes de las Audiencias ó en quo 
liaia mar do por medio, como Caracas, Ilavana, Cartagena, Bue
nos Aires. Panamá, Yucatán, Cunianá, Margarita, Puerto Rico y
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•otras de Iguales circunstancias so despachen las confirmaciones 
por mis Govcrnadores con acuerdo de los oficiales y  del teniente 
general letrado en donde hubiere, 3' que los misinos Ministros de
terminen igualmente las apelaciones que se interpusieren del Sub
delegado que estnhiere nombrado, ó se nombrare en cada una de 
las expresadas Provincias, ó Islas, siu acudir á la Audiencia ó 
Chancillería del Distrito sino en caso de no estar conformes las 
dos sentencias: y  esto de oficio, y  por via do consulta para evitar 
los costos de los recursos por apelación. Y  en donde hubiere dos 
oficiales existentes, hará el mas moderno oficio de defensor de la 
Peal Hacienda en estas causas, y  el mas antiguo el de eonjuez 
con el (rovernador. asesorando quando no haya Auditor ó Te
niente de Governador. y  sea do derecho la deuda con qualquier 
lotizado de dentro ó fuera del Distrito; y  en donde hubiere sola
mente un oficial se nombrará por defensor de la Peal Iluzienda 
á qualquier persona inteligente del vecindario: siendo igualmen
te del cargo de los (fovern adores conjuezes, ex aminar acerca de 
las composiciones de los Subdelegados lo mismo que va expresa
do para con las Audiencias.

1 3? Que lo que importaren las ventas y  composiciones de cada 
Audiencia y  partido, y  servicio pecuniario que se causare de las 
confirmaciones, entre por cuenta aparte, por libro separado en 
las correspondientes Cajas Peales, y  las Audiencias y  Presiden
tes de ellas, los Govcrnadores. y oficiales de los parí idos me da
rán cuenta por mano de mi Secretario del Despacho de Indias 
de lo que hubiere producido este ramo de Real Ilazienda en ca
da un año. para que sobre sus noticias pueda yo  dar á osle caudal 
el destino que mas convenga á mi servicio.

14? Respecto de que por lo que se actuare por los Subdelega
dos que se nombraren para la administración de esto ramo no se 
han de exigir de las partes derechos algunos, tengo á bien de 
asignar á cada uno por via de ayuda de costa el 2 por 100 de lo que 
importaren las ventas, y  composiciones que hicieren, con lo acor
dado por el Consejo en su instrucción del año de 1090, y  los co
misionados ante quienes se actuare solo deberán percibir los de-
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redi r¡ según arañad, do que hun de certificar al fin del proco so, 
]<ro -:odicr:io contra •„ lio* las Audiencias y  Go venia dores respec
tivos en cíií~o quo contravengan.

T odo lo provenido en esta instrucción es mi voluntad so ego cu
te precisa y  puntualmente por mis Virreyes, Audiencias y  Gover- 
nadores de tocios mis dominios de Indias, y  por los Subdelegados, 
y  demás personas á quienes toca, y  puedo tocar su cumplimiento, 
sin ir contra su tenor por causa alguna, ó motivo, por ser lo quo 
conviono si mi Peal Servicio, y  bien de aquellos vasallos. Y  man
do que de esta instrucción so tomo razón en mi contaduría gene
ral de mi Consejo de Indias, y  en las Audiencias, Chancillorias, 
(¡ovierno, y ciudades, sentándolos en sus respectivos libros, y  en 
los tribunales y  contaduría de Peal Uazienda, y  denuís partes 
que convenga, para que todos y cada uno tonga entendido, y  ob
serve. y  guardo precisa, ó individualmente en la parte que le to
care.— D ado en San Lorenzo ol Peal á 15 de Octubre de 1754.—  
Yb d  fie y .— Por mandado del 'Rey X . S., T). Julián de A m aga .

N úm ero SI,

IN STRUCCION DE 1 2  DE A fiOSTO DE 1 7 6 8 ,

dada en el Real de Santa Anna de la Península: de la Baja Ca
lifornia por el Visitador general del Reino de la Nueva Espa
ña Conde 1). José de (jal-vez, pa/ra la enajenación de. terrenos 
realengos.

.0. José do Gálvez, del Consejo y  Cámara do S. M. Católica, 
en el Real y  Supremo do las Indias, Intendente do Ejército, 
Visitador General de lodos los Tribunales de Justicia. Cajas y  
domas ramos de Ilazienda ‘Real do estos Peynos y  Comisionado 
•con todas las amplias facultados dol E. S. Marqués do Croix, 
V irey, Gobernador y  Cu pilan General de aSTuova España, etc. 

En beneficio do los nuevos pobladores do la California y  usan-



tío Jo sus ni i'iluiciones como Visitador y  Comisionado regio. for
me para que so guardase la siguiente:

Ir.?ti":co ir,n que 00:1 ííctíc las piT-rngativas y condiciones indispensable? con <pie 
á :?«>nilnv do! Rey N . S e iW , concedo merced es do sol11 res y  s i r t e s  do Ro
rros er. lo* nuevos pueblos y distritos do bis tres misione* de m o  cb-parta- 
:í:o:-U' c.i'Í d é la  C alifornia y  en los demás parcigos que su vny;m ]»> blan
do tíii f-ll:!.

I? L os solares concedidos á los nuevos pobladores se han de 
señalar por los Comisarios m iles, que nombraré, en ios sitios y 
con la estension correspondiente á la que tuviere el terreno don
de se establezcan los nuevos pueblos!, de modo quo queden for
madas su plaza y  calles á cordel, que estas tengan si fuere posible 
de catorce á diez y  seis varas de ancho, para que delante de cada 
casa y  con inmediación á ella pueda el dueño poner dos árboles 
á igual distancia do la puerta y  desviados dos varas de la pared 
de fachada, que sirviéndole á la comodidad y de fe «iza do los ar
dí.res del sol, hermoseen y  fcriileoen los pueblos.

2? Cada suerte de tierra, así de riego donde lo hubiere, c o m o  de 
temporal ó secano, ha de sor do doscientas varas de largo y  cum
io de ancho por ser este el ámbito de terreno que regularmente 
ocupa una fanega de maíz en sembradura: y  como me propongo 
concederlas á los nuevos pobladores en mayor ó menor número 
se g ú n  la calidad y  mérito do cada uno, se demarcarán también 
por los comisarios reales de acuerdo con los P P . PP. Misioneros, 
~i el repartimiento so hiciere en el distrito de las misiones respec
to de estar enajenadas de la Administración económica de sus 
temporalidades, y que estos repartimientos de tierras se han de 
hueer ,:r» perjti k-io de los indios natn rales, en soldados reforma
do?;. y  en otros españoles de buenas costumbres.

W¡ Las casas fabricadas on los solares concedidos y  señalados 
¡í los nuevos pobladores y  las suertes de tierra comprendidas en 
sus re.-peelivas mercedes, serán hereditarias con perpetuidad on 
HiiH hijos y  de sen dientes ó hijas que casen con pobladores útiles 
y  que no tengan repartimiento de suertes por sí mismos, cum
pliendo todas ellas las condiciones que irán expresadas en esta
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instrucción: y  para quo los hijos de los poseedores do estas mer
cedes tengan In obediencia y  respeto que deben ;í sus padres, ha
de ser libro y  facultativo en estos, si tuvieren uno ó mas hijos, 
elegir el que quieran de ellos, siendo secular y  lego, por heredero 
de casa y  suertes de poblacion, y  también podrán, si poseyeren 
mus de una, disponer que se repartan entre ellos, pero no que 
una sola Muerte se divida, porque han <!o ser todas y  cada una- 
por sí indivisibles é inalienables perpetuamente.

4? Tampoco podrán los pobladores ni sus herederos imponer 
censo, vínculo, fianza, hipoteca, ni otro gravamen alguno, aun
que sea por causa piadosa, sobro la casa y  suerte de tierras que 
se les conceden: y  si. alguno lo hiciere contraviniendo á esta jus
ta prohibición, quedará privado de la propiedad i ̂ remisiblemen
te y  por el mismo hecho se dará su dotación á otro poblador que 
sea útil y  obediente.

5? (Jazarán los nuevos pobladores y  sus desendientes para man
tener sus ganados, del aprovechamiento co mún do aguas y  pastos 
que tengo señalados en el nuevo pueblo ó misiones donde se ha
llen establecidos, y ademas disfrutará privativamente cada uno 
el pasto de sus tierras propias; pero á condtcion de quo pudiendo 
tener y criar do toda clase do ganados mayor y  menor. !o han de 
mantener precisamente en pastoría para que no se alce y  no lian 
do osceder do cincuenta cabezas el que posean de cada, especio 
para que de este modo se distribuyan entre todos la utilidad quo 
producen los ganados y  quo no se estanque en pocos vecinos la- 
verdadera riqueza de los pueblos.

tí? Por término de tres años serán osemos y  libres los nuevos 
pobladores de pagar diezmos ni otro derecho alguno de los frutos 
que les produzcan las tierras do su dotacion. con tal que el primer 
año contado desdo el dia en que se los señalen los salares y  suer
tes, construyan en la forma posible sus casas y  las habiten, y  que 
cerquen ó hagan zanjas para dividir y  resguardar cada uno las 
tierras que se Ies repartan, poniendo a los lindes ó márgenes en 
lugar de mojones, árboles frutales ó silvestres que sean útiles á 
razón de diez en cada suerte.



7‘.' Después do los tres ají os satisfarán luí diezmos; ¡i 8 . M. pa
ra que lo* aplique según inore «ie su ronI ¡tarado, como que ente
ramente 1c pertenecen, no solo por I p.úrnua;.» real :J «soluto que 
tiene en estos dominio* suyos. ¡-iiv» también por ser navales, pues 
luui de producirse en terrenos ha sí ;¡ ahora incultos y  abandona
dos, y  c¡ue se van :í hacer fructíferos ú cosía do los grandes dis
pendios y  gastos que causan las grandes expediciones.

8? Pa.-ado el referido término do los fres ano* y  en reconoci
miento de) derecho y  supremo dominio (pie pertenece al sobera
no. pagarán los nuevos pobladores y  su* despidientes un almud 
de trigo ó de maíz al ano por cada suerte de tierra de temporal 
y  una cuartilla pul1 la que fuese de riego, y en beneiicio de ellos 
mismos será obligación indispensable y común de lodos concurrir 
á reparar las atargeas «leí agua y  las «lemas obra* públicas de su 
pueblo, inclusa la iglesia, sea parroquial ó de misión, donde tuvie
re su feligresía.

99 En el supuesto do quo el ganado de cerda y  de los domas 
útiles en toda* parles, y  que en esta de sur de la Península, don
de enteramente se come de 61. se hace indispensable por ser ol 
que destruyo las víboras y  la langosta á proporción que so mul
tiplica. será obligac-ion precisa do los nuevos pobladores aumen
tar en cada año de los diez primeros dos puercas de vientre y  
mantener esto ganado en pastoría, como lodo el de las demás es
pecies, á fin «le que no lo destruyan como untes ha sucedido, lo* 
leopardos y  coyotes.

10. Ademas de las puerca* de vientre estarán también obliga
dos lo *  nuevos pobladores á tener dentro do lo s  d o s  primeros una 
yunta de bueyes ó vacas, nn arado, dos rejas ó puntas de ellas 
para labrar la tierra., dos azadones, una hacha, un martillo, un 
cuchillo do monto, cinco ovejas ó cabras, y  dos yeguas con íierro 
propio y  en pastoría, y finalizadas culeramente sus casas en la 
población, dentro del mismo tendrán igualmente cada uno cinco 
gallinas y  un gallo.

11. Por recompensa de la mayor api ¡cacumen el cultivo y  la
bor de las tierras se concederán, dos suertes mas al poblador que
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hiciere no ria para regar los de secano ó temporal (¿ue aho ra so le 
concediesen y  señalasen, y  si t*nUv dos hicieron noria de aprove
chamiento común á ambos, iendrá c:ida tino su suerte do aumen
to con solo hacerlo constar al que gobernase en este departamento.

12. ’Ij) mayor honra y distintivo de los nuevos pobladores es
pañoles. les concedo á nombre de R. M. el fuero militar, y los pri
vilegios y  exenciones que por reales ordenanzas gozan las milicias 
provinciales á condicion de que cada poblador, cabeza do familia, 
tenga su caballo, un fusil ó escopeta, una espada ancha y  su man
ga y  adarga para ocurrir á la defensa del pais. siempre que su 
oíVesca cualquiera invasión enemiga; 3' auxiliar el gobierno á los 
minisí ros de las misiones si ocurriere el i-i'O de alguna comnocion 
ó levantamiento interior de los indios; á cuyos fines se alistarán 
y  distribuirán los pobladores en una ó dos compañías que man
daré formar en este departamento del sur.

13. Y  librados por mi los despachos correspondientes de las 
mercedes de solares de tierras y  aguas quo concediese á los nue
vos poldadores, los han de presentar al Comisario real y  teniente 
de (¡ohernador de este departamento I>. .Manuel Espinosa- de los 
..Moni oros, para que tome razón de ellos en el libro general de po
blación cjue he mandado formar y  que ha de guardarse en el Ar
chivo del (íobierno con los memoriales y  decretos do las concesio
nes: y  si estas las hiciere en el término de algunas de las misiones, 
los suscribirá también el padre Ministro de ella, al propio fin de 
(pie tome razón de la merced en el libro particular del pueblo y 
reparamiento de la misión.

liada en la Iieal Sania- Anna á 12 de Agosto de 1708.—  Don 
Josrj/h de Gálvez.—  Por mandado de su ¡Señoría 1 lustrísima, M i
guel Joscph de, ÁrZ'.w:</.

Y TERRENOS BALDIOS. 4 1
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Número P>2.

INSTRUCCION DE FEBRER O 23 DE 1 7 8 1

■■j'tni a-iietr que (os indios vendan sus tierras.

.-I:ibiendo experimentado i-l jeneval ¡íbnsoer» que han vivido y  
perseveran los indios do los pueblos próximos y remól os que eom- 
L'ivmu- esta ”->>heruacion. cu In nociva enajenación de sus i ie rras, 
r-.:ia:vs y  casas, así de propia peculiar adquisición, como de co- 
:iiunidad y  repartimiento, contrayendo imponderables perjuicios 
hasta el mas infeliz do no tenor en que vivir, ni dej ar en sus po
rreros aun aquel corto auxilio de casillas ó jacales correspondien- 

;> ia conservación de la vida humana: y  atendiéndose esta ma
teria eon la debida compasión, se han tomado las mas oportunas 
providencias, lib radas por punto general en los superiores decre- 

der 2(f d e  Julio de 78 y  2,‘i de Diciembre de 1780, por mí y 
:*J Exmo. Sr. mi antecesor B a ílio Frey A ntonio María Bu- 

■R.r 'li v.-.vs. el exterminio de este tan abundante y  extendido por- 
jn i : ¡ .. v f- :.o se ha podido corregir eon las predichas determina- 
■; i. j -'.r* cesar los red  unios do los miserables indios que 
.-zcr:’ i -i-- ■ con los préstamos, empeños y  arrendamientos, 
y  :-i: í.-ii*. v oluntariamente ó precisados de la necesidad ó

cR-cutun, no solo de los unos ú los otros, sino á extra- 
ho: . e •; aiio-i's. mestizos y  otras castas que viveti on iais ]>ueldos,
• or ¡ M ' R v - cantidades. sin calificación de la necesidad y  utili
dad <•■ !:■.! previene en las leyes de la Iíecopilacion de estos rci- 

v ;,K¡:^lpaim ente en la 11. lít. I, lib. G, y  lo que mas, sin ia 
:,.-évR. ;r*'O,e:a que en eihi se dispone, haciéndoles instrumentos 
.-irrq>]-;•• y  privados entro ellos mismos, y  muchos veces ante las 
¡e. .r i , o-: :»a.*ti'!'» y  vrcribanos, como ya se lia reilejado en 
;..\r l'j ; <-::p'j'íí<-hi-.‘-. du esle juzgado general, niemhdes á unos y  
•i *’,ir*»¡ . i/o i/j*o üíeito. sino prohibido. ú menos r-m- ¡¡ivorvengan 

r /i'í'iieltJt- -íolemnidadt;:! y precedentes licencias. Y parque cs-
- , í: :• /'; 5: d e  din 0)1 d¡ít SU Va prOpilgnudu R1US y HUIS, ill-
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fundo por su tolerancia ol temor de quo los indios lleguen ni mas 
infeliz estado, como no tener ni en que vivir, ni tierras que cu lti- 
vnr, cu que diveri ir ol ocio y  con quo ayudarse para sostener su 
mantención, obvenciones v carcas, quedando por esto inveriñ ca
bles ó inaccesibles las piadosas reales intenciones, cuidadosa mon
te establecidas y  repetidas para conservac-ion, aumento y  propa
gación de los indios, todo dinj ido á tu beneficio, según las leyes 
10, .17 y  IB, lih. 4. tít. X II , en cuyo fraude aconsej ados los indios 
por los compradores les hacen ocultar su calidad, tomando la di
versa de meziiüos. easti/.osy oirás castas para facilitarlas ventas, 
cometiéndose con esto la respec tiva transgresión á la enajenación 
do sus pobres bienes, solares y  casillas, de las que viéndose desti
tuidos, se entregan ai ocio y  vagamundería á que naturalmente 
son propenso*, tomando en esto oeasion el abandono de sus fami
lias, y  separados dej an sus poblaciones, andan fugitivos y  corno 
vagos, defraudan en gran parto el real ramo de tributo?, cuya 
baja muchas veces so lia experimentado en sus nuevas cuentas y  
matrículas por estos principales motivos do fuga y  ausencia, re
sultando otro no monos gravo como la falta do cumplimiento de 
los preceptos eclesiásticas, por no tener segura residencia ni co
nocer fija feligresía, viviendo sin subordinación á las justicias y  
sin sujeción á los párrocos, á lo que se añade el consiguiente per
juicio do acompañarse con oirás gentes viciosas de distintas natu
ralezas. como do mulatos, lobos, coyotes y  otras semejantes, cuya 
malicia y  perversidad fácilmente precipita á los indios por sn 
rusticidad ó ignorancia, conduciéndolos á los robos, muertes y  
otros insultos que cometen en las poblaciones y  fuera de ellas, in
festando los caminos, ya con rateros, ya con excesivos robos, y  
entregados con mas libertad al incorregible vicio de la embria
guez, el cual les infunde majror libertinaje, y  lo (pie es mas sen
sible. quo con tal desamparo so crian las familias do estos infeli
ces. siu c ultura ni doctrina política y cristiana, privándose de la 
debida instrucción en los oficios necesarios y  liberales, que con 
facilidad por en habilidad naiural. y  por el celó y  vigilante cui
dado con que mas que nunca en ios presentes tiempos .se está so



corriendo á la juventud tic uno y  otro sexo, pudieran y  podrán 
redim irse de tantos danos cpio padecen en sí. 3’  se extiendan al 
estado Con la altanería. ociosidad y  viciosidad, debiéndoles sobrar 
lodas comodidades cu la perpetua radicació n do sus casas y  pue
blos, aprovechando e l tiempo con su personal trabajo en el culti
vo de los campos, laborío do las minas, dedicación á mis oficios y  
aplicación a otras artes (pío los franquea así la buena instrucción 
c o m o  .su capacidad; y  porque no lia bastado, como dicho es, las 
comunes p r o v id e n c ia s  ¡i remediar estos perjuicios, destruir el abu
so y  mantener el auxilio do esta recomendable nación.

Se manda: que por ningún caso, ni con pretexto alguno se eje
cuten ventas, préstamos, empeños, arrendamientos ni otro géne
ro de, enagenaeion do tierras do indios, 110 solo aquellas quo por 
do comunidades so les repartan pava el laudable y  piadoso desti
no de su habitación, beneficio y  cultivo, sino también de aquellas 
que han adquirido y  adquieran como propias por t ítulo de heren
cia, donación y  otras adquisiciones de sus antepasados, entendién
dose dicha prohibición aun entre los mismos indios de los unos á 
los otros, y  con especialidad á los españoles, mestizos, mulatos y 
cualquiera otras casias y familias residentes en pueblos de indios, 
hacenderos, rancheros y  cualesquiera otros quo tengan lineas rús
ticas ó urbanas en sus poblaciones, sin quo para las ventas, arren
damientos y cualesquiera otra dase do enajenación, intervenga 
licencia de mi superior gobierno, juzgado general do naturales ó 
m il audiencia, calificada la necesidad y utilidad, y  seguidos todos 
los trámites dispuestos por las leyes con precedente audiencia, del. 
(Señor fiscal, y  porque interpretando ó mal entendida la ley 27, 
tít. 1. lih. G. los justicias de los partidos que comprende esta go- 
benmdMii. proceden á otorgar instrumentos de venta y  arrenda
miento sin las prediehas formalidades, y  lo mismo ejecutan los 
escribanos, no solo los do dichos partidos, sino aun los de esta 
corte, se prohíbe á unos y  otros que en lo do adelante procedan 
ú otorgar tales instrumentos de venta y  arrendamiento sin las 
prediehas licencias, pena de quinientos posos y  privación de sus 
oficios, y la nulidad do los que así otorgaron, perdiendo desde lúe-
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go los compradores ó arrendatarios la importancia de las v entas 
y  la pensión t!<»■ los arriendos en aquellas tierras de propio domi
nio de los indios, y en las de beneficio equitativo. como son las de 
repartimientos, en que no tienen dominio directo dichos natura
les, se condena á los vendedores, arrendatores y  pignorantes y  á 
los compradores, arrendatarios y pignora tari os al perdimiento de 
las tierras y  aplicación de éstas á otros individuos necesitados y  
observantes de su conservación y  uso.

Y para que todos los comprendidos guarden y  cumplan el con
tenido de esta determinación, se despachan por cordilleras d i o 
dos los justicias del reino testimonio de ella, para que inmediata
mente que la reciban la liaban publicar por bando en el idioma 
castellano, y  en que fuere propio á los naturales de su distrito, 
dejando testimonio en el archivo de su juzgado para que siga la 
cordillera, y  que cada uno de los alcaldes mayores en su ingreso 
repitan la publicación.

Y  porque el mismo abuso se ha notado aun dentro de esta ca
pital. se ordena asimismo se publique en las parcialidades de Saii 
Juan y  (Santiago el mismo bando, poniéndose en los otu-ios públi
cos de provincia y  ciudad igual testimonio para que conste á sus 
respectivos escribanos, y  á los demas reales la prohibición y  penas 
que para su observancia se les impone, dirigidas al remedio de 
tanlos males; y  para cortarlos en su raíz, en el modo posible, se 
manda que con testimonio de la presente y  antecedentes resolu
ciones se dé cuenta á>S. }L  para si .merecieren su real aprobación, 
ó que su soberana justificación se digne aplicar las mas aptas sa
bias providencias que estime convenientes á tan impo rtante* fi
nes.—  Martin de Ifoi/orya.— Dirijo Antou-o Fernandez Madrid.
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Número 8Í>.

D is p o s ic ió n  d e  D i c i e m b r e  4  d e  1 7 8 6

p ara que los Intendentes sean Jueces privativos en sus Didelfos de 
las ñausas y  dependencias que ocurrkrcn sobre caifas, composi
ciones y repartímenlos cíe tierras realengas.

A rt. 81 do ln Odcnanza do Intendentes.

También serán los Intendentes jueces privativos de las depen
dencias y  causas que ocurrieren en el Distrito de sus provincias 
sobrevestas, composiciones y  repartimientos ele tierras realengas 
y  rio señorío, debiendo los poseedores V los que preimidan nuevas 
concesiones do ellas, deducir sus derechos y  formaliza!* sus soli
citudes ante los mismos Intendentes, para que instruidos legíti
mamente estos negocios con un promotor de mi real fisco que 
nombren, los determinen según, derecho, con dictamen de sus ase
sores ordinarios, y  admitan las apelaciones á la Junta ■Superior 
de hacienda, ó la den cuenta, en defecto de interponer recurso los 
interesados, con los autos originales, cuando los estimen en esta
do de despachar el título, á lili de (pie vistos por ella, se los de
vuelva, ó bien para quu le expidan si no le ofreciere reparo, ó pa
ra que antes de ejecutarlo, evacúen las diligencias quo eduuv me
nos la junta, y  les previniese: mediante Jo cual podrán recaer sin 
nuevos embarazos, las confirmaciones correspondientes, que libra
rá á su debido tiempo la misma junta superior, procediendo esta 
e n el asunto, como también Jos intendentes, sus subdelegados y  de
mas, con arreglo á lo dispuesto en la Real instrucción de 15 de 
Octubre de 1.754, en cuanto no se oponga á lo resuelto por esta, 
sin perder de vista las saludables disposiciones de las leyes que 
cu ella se citan y  do la 9, tít. 12, 1 ib. 4.



CÉDULA D E  M a r z o  23 D E  1793

sobre terrenos, baldíos que corrige las anteriores disjjosk'ioncs, con
respecto ú la remisión de títulos y  autos á la Junta Superior.

Va. R e y .

Por cuanto en carta de 20 do A bril de 171)2. representa con 
testimonio el virey que fué de Nueva España, conde de Pcvilla- 
gigedo, que el juez de tierras de ia audiencia de Guadalajara hi
zo presente. con motivo de haberse rematado en Don Cristóbal 
Feliz, vecino tle la villa riel Fuerte efi la provincia de Sinaloa, 
dos sitios de ganado mayor y  cinco caballerías de tierra, ser gravo
sa y  perjudicial ¡i las partes la observancia del art. 81 de la Orde
nanza tle intendentes, en cuanto á la remisión de autos á la junta 
superior parala aprobación y  continuación ele título de val dios y 
realengos en corta cantidad, en provincias internas y  remoras, 
por tener que sufrir en costas de estafeta y  otros derechos, mas 
de lo que valian las mismas tierras, en cuya comprobación le ha
bía- acompañado certificación de catorce negocios de esta clase, 
en que el mayor no llegaba a 3ü pesos, sin otros que se hallabat¡ 
pendientes en diferentes tribunales, de que infería de que por no 
erogar gastos tan crecidos, retendrían muchos viciosa y clandes
tinamente los realengos, y  que otros por no ser procesados aban
donarán sus criaderos y  laboríos, malográndose así las ventajas 
que pudieran resultar al estado de la industria y aplicación tle los 
mismos vasallos; por lo que, y  fundado ejemplar de 3a real cédu
la de J5 de Octubre tle 1754, que en beneficio de mis vasallos re
vocó la de 24 de .Noviembre de 1735, para que las que habían de 
ocurrirá  mi real persona por la confirmación tío realengos, acu
diesen en lo sucesivoá las audiencias, lepidio tomasen en-el asun
to la determinación mas conforme, cuya instancia le reitero c! ac
tual presidente y  comandante general é intendente de aquellas



provincia , D .'Jaeobo L ia rte y  Loyola. por haber solicitado I). 
Luí* Jiménez, vecino de la. jurisdicción dol pueblo de Aietnnteea, 
se lo dispensara la remisión ;L la junta superior del expediente del 
dominio de tierra en el sitio llamado La Agua. Zarca, añadiendo 
que aunque la expresada ju ni a tenia dispuesto últimamente se li
bertase á las partes del ocurso ú olla para la continuación do tí
tulos por el servicio pecuniario (pie se le liabia de lnicer del dos jior 
ciento del valor de la* tierras, quedaba. no obstante, en pié Ja 
primera parte del referido artículo. en la'remisión y  devolución 
do autos originales; por lo que consideraba oportuno Cjue los ne-
g.ieios cortos se exceptuasen do solemnidades y  diligencias eomu- 
nes, y  se señalase la cuantía ó valor de aquellos realengos, en que 

hubiera de practicar lo prevenido por la Ordenanza; en cuya 
vista, y  para resolver el pinito con el debido acuerdo, mandó di
cho vi rey se llevase el expediente ¡í junta superior, con previa 
audiencia fiscal; y  en acuerdo que se celebró á 21 de Febrero (hd 
citado año do 92. so declaró, quo en atención á estar precavidos 
los perjuicios representados en providencias que hahia dictado la 
misma j unta cu 23 de Julio de 1790, dolos que solicitaran com
posiciones de tierras ó hicieren denuncio de las vahlías, fueran 
dispensados de ocurrir por la confirmac ión de sus títulos, entera
do el dos por ciento de su valor en Jas respectivas contadurías, 
no lüibia ya motivo que obligase á hacer novedad, por lo quo 
agregándose testimonio de dicha providencia, se me diora cuen
ta. como lo hizo el dicho mi virey, á efecto de quem e dignase to
mar la re sol ue ion que fuera do mi real agrado; y  visto lo referido 
en mi consejo de las Indias pleno de dos salas, con lo que en su 
inteligencia informó la contaduría general y  expusieron mis fis
cales, he resuelto, á consulta do 5 de Diciembre del año próx imo 
pasado, aprobar corno por la presente mi real cédula apruebo, el 
acuerdo de la junta superior de México, de 23 do Julio do 1790, 
ratificada en el 21 do .Febrero de 1792. por la que so dispensa á los 
quo solicitan composiciones ó que hagan denuncio do las valdúis. 
el ocurrir á ella por la confirmación de sus títulos, enterado el dos 
por ciento de su valor en las respectivas contadurías, bien cuten-
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elido, qne criando i;l importe de Jas tierras denunciadas ó com pues
tas no llegue á la suma de doscientos posos, so proceda do ofic io 
ou Jos juzgados de intendencias, y  en el do la junta, superior, eon 
el fin tle que su denuncien ó compren estos realengos por los ve
cinos de pocas facultades, cuidando los promotores fiscales de real 
hacienda de la> referidas audiencias, de que se cumpla lo referido 
y  no haya la menor con ira vención ni omision en volver las dili
gencias de venta ó eomposicion de tierras realengas remitidas á 
la calificación de la junta superior, observándose en las demoras, 
lo prevenido en el art. SI de la referida Ordenanza, con la modi
ficación del citado acuerdo do la junta superior de México, en 
cnanto suprimió á beneficio de los compradores la segunda remi
sión de autos á ella, por la eonlirmacion de título y  asigi lacion del 
servicio pecuniario; por la dispensa de ocurrir por olla á mi real 
persona, como se practicó antiguamente, y  después á las audien
cias. por real cédula de 15 de Octubre de 1754. Por tanto, man
do á mis Vi reyes, audiencias, intendentes y  juntas superiores de 
mis reinos de las Indias ó islas adyacentes, cumplan,guarden y  
hagan guardar, cumplir y  ejecutar puntual y  debidamente, esta 
mi real deliberación, por ser así mi voluntad, y  que de la presen
te mi real cédula se tome razón en la mencionada contaduría ge
neral.

Toin, I .—i
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Número {>5.

O R D E N A N Z A S  J)K 2 7  D E  AGOSTO D E  1 S 0 3 ,

partí (i gobierno de los muñios >/ arbolados.

Don Curios por la gracia de Dios, Rey do Cartilla, de León, de A ragón , do 
Las D»s Sicilia*, d« J«rij.sal«n, da Navarra, de (¡ranada, de T d ed n , de V alen 
cia, d« Galicia, ch* Mnllnn-a. do So villa, do Cordtfiu, de Córdoba, de Córce
ga, da Murcia, du Jaén. di¡ luí A la rb e s  de Aigecira, do G ibraltur, de las is
la* de ( 'anaria. do las Indias Orientales, y Occidentales, islas v Tierra-firme  
del mar Oeeant», Arc!iidut]ii(i do A urtria, Duque de Iinnjoiia, do Brabante y  
M ilán , (.-«indo d<í A bsp urjj, F ia n d o , Tirol y  Barcckma, Seiiur de V izcaya, 
de M 'jlina, no .

Por cuanto dedicamos mis constante* paternales desvelos ú me
jorar la constitución do mis Estados por tu dos los medios que fa
ciliten la felicidad de mis amados vasallos, depositó en mi Gene
ralísimo de mar y tierra, Principo do la Paz. el desempeño do tan 
ardua empresa, porquo sus extensos vastos conocimientos y  amor 
á mi Peal servicio me han demostrado muy claramente su ilus
trada aptitud al objeto; y  siendo uno de los puntos más esencia
les la prosperidad de los montes y  arbolados, coneiliando con 
almud ante surtido do maderas para la construcción y  carenas de 
los bajeles de mi Peal Armada y  los de Particulares, las necesa
rias á las obras civiles y  lena para fábricas y  hogares: he venido 
en aprobar esta Ordenanza, en que constando los abusos intro
ducidos hasta ahora, prescribo bien premeditadas reglas para ol 
fin propuesto.

TITULO PRIMER O.

De los montes y arbolados en que ha de observarse esta Ordenanza.

Artículo 1? Dirigiéndose la presente Ordenanza áproporcionar 
la mayor abundancia posible do maderas para la construcción de 
bájelos on mis .Reales Astilleros y  Arsenales, y  para otros fuies 
do mi Peal servicio militar de mar y  tierra, haciendo compatible
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c;on este importante y  preferente objeto el preciso surtido de las 
que ^o:in necesarias para las obra* civiles en sus diferentes ramos, 
y  el lefia para *■? consumo do los hogares: se observará .sin ox- 
« i‘]>cíi'.n alguna en lodos los montes altos y  bajos, y  en los arbo
ladas de maderas útiles para los indicados destinos que están s i 

tuados 011 oí espacio de veinte y cinco leguas de la costa de la 
mar.

2. Para i mitar dudas en lo sucesivo declaro que la expresada 
distancia de veinticinco leguas ha de establecerse por las que se 
regulan en lo* caminos por linca recta, con la corta diferencia 
que exijan la sil unción de los pueblos y de los montes y  cuales
quiera otras circunstancias; y  á fin do que nadie ignore los lími
tes do la referida demarcación, so señalarán y  publicarán on todos 
los pueblos comprendidos en ella y  en sus inmediatos colin
dantes.

3. Deberá igualmente observarse esta Ordenanza cu los mon
tes y  arbolados, que sin embargo do no hallarse situados dentro 
de la reJerida demarcación, estén actualmente destinados, y  en 
los que se destinaron por M íen lo sucesivo ilimitadamente, ó sin 
l.iempo señalado, para aplicar sus maderas á la construcción, y  
oíros objetos de mi Peal Armada, bien sea por su abundancia, 
utilidad y  proporeion que haya pura conducirlas á mis Peales 
Astilleros y  Arsenales, á causa de rios cómodos para el trasporte, 
n bien por cualquier otro motivo, como si estuvieran comprendi
dos dentro «lo las mencionadas veinticinco leguas, Ínterin no de
termino Yo otra cosa.

4. Asimismo se observará en todos los montes y  arbolados do 
la propia clase de las islas de Canaria, do las de Mallorca, Me
norca é Ibi/a.

5. Si por alguna urgente necesidad ú otras causas temporales, 
y  sin que preceda la asignación de que trata el art. :J do este tí
tulo. se cor taren maderas do consiruecion para mis Peales Arti
lleros y Arsenales en montos y  arbolados no comprendidos en la 
referí Ja demarcación; solamente intervendrán y  conocerán los 
comisionados para las cortas en la división do éstas y  en lo reía-



t í v . ' ;• Iri co n d u cció n  d é la s  m aderas; pero las ju s t ic ias o n l i l ia ría s  

e<U:n:.n o b lig ad as  ;i su m in is tra rle s  los a u x ilio s  qu e Ies p id an  para 

el m ejo r desem p eño de su com isión.

o. N*> <o tendrán por comprendidos en esta Ordenanza pura 
ios erectos quo después se expresarán. los árboles que aunque de 
unidora útil para eon<( ruecion de bajeles y demás usos do mi Real 
servicio. estén destinados para paseos públicos, adornos de las 
entradas de los pueblos. para nombra de la* caserías, quintas ó 
casas de campo; los que estén plantados ó se planten en los amo
jonamiento:? ó lindos de heredades y terrenos aplicados á otros 
ramos de agricultura, ó en su recinto.

T ITULO SEOUNDO.

D e lo. Jurisdicción Dconómiro-G uhrnvtlivit.

A rtículo 19 Como la m ayor parte de his maderas que produ/.enn 
los montes y  arbolados cu que rige ésta Ordenanza se destinará á 
la rronsmiccion de bajeles, y  á otras obras de mis Pea les A sti lloros 
y  A r^ u des: y como para proporcionarlas eon utilidad y  economía 
¿  ‘os diierentes objetos en que lian de emplearse. so necesita una 
par:ir-níar inteligencia de sus clases, calidad, dimensión y  figura, 
¿teluro, y  es mí soberana voluntad, que asi el gobierno económi
co y  gubernativo de los referidos montes arbolados, como el eo- 
ix-L*jimiento de ios asuntos, conteneiosos que tengan relación con 
ru conservación, aumento y  prosperidad correspondan privativa
mente ír la jurisdicción de Marina, eon absoluta inhibición do 
e-ia'ctqnierii. otra ju i‘¡Sflieeion ó autoridad. por privilegiada que 
fiea. en el modo y  forma que se expresará.

’i .  Mi (óíjiera.'irinio .|(- tntir y  tierra, Principe de la Paz, en 
noien p-.r . ir  ilimitados conociini<mtos tengo depositada mi eon- 
iiur.zn; eomo Director general de mi Real Armarla, será Conscy- 
vudor general do todos los montes v arbolados en que rija esta 
Ordenanza; y  bajo sus inmediatas órdenesy dependencia lo serán 
lo- Capitanes genérale-; de los Departamentos de Cádiz, Ferrol y  
C;-.rtage na en sus respectivos distritos.
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3. Para facilitar el pronto curso de despacho de lo* negocio? 
económicos gubernativos*, estarán á cargo del M ayor general, que 
con el nombre de Inspector general de montes, y a las inmedia
tas órdenes del Conservador general, cuide de que se observe esía
O rdenanza con la puntualidad y  exactitud (pío exige la importan
cia de su o bjeto; y  en cada- une de los tres Departamentos habrá 
un Oficial genera] que. con la denominación de Inspector de mon
tes, y  con igual dependencia del Capitan general, tendrá á su car
go el propio cuidado en los de su respectiva comprensión.

d. Los Departamentos se dividirán en P rovincias y  éstas en 
Partidos, En cada una de las primeras habrá un Comandante de 
montes. Oficial de Mnriua, cuya graduación será de Brigadier ó 
Capí tan de X a vio: y  c¡ula uno de los segundos estará á cargo de 
im Capitan de Fragfita ó de un Oficial retirado, con el nombre 
de Comandante, ó n 1 de un vecino del pueblo, capital del partido, 
con el de Subdelegado.

ó. Todos los referidos procurarán desempeñar las obligacio nes 
de sus empleos cmi la m ayor puntualidad y  exactitud: cuidarán 
de que ejecuten lo mismo sus inmediatos subalternos: seguirán la 
correspondencia de este ramo con sus respectivos j efes por índi
ce separado, numerando y  rotulando las cartas que acompañen á 
cada uno: en ninguna, tratarán mas que de un solo asunto: y  to
dos observarán por regla general no admitir ni dar curso á ins
tancia. representación ó memorial de cualquier empleado, depen
diente ó subalterno, si no fuere dirigido ó informado de su Jefe, á 
menos que sea quejándose de él, en cuyo caso se tomarán infor
mes que no dejen arbitrio al dolo.

0. Habrá en cada Provincia un .Auditor, un Promotor fiscal y  
nna Escribanía, de montes; y  en cada Partido un fiscal Celador, 
una líseribanni, uno o mas Directores de arbolados, según se es
time necesario, y  un competente número de guardas, igual al de 
los cuarteles en que se dividirán los montes y  arbolados para su 
más Jaeit custodia, construyendo en cada cuartel una casa en que 
habite el que lo k-nga á su cargo.

7. Los Comandantes de Provincia, los de Partido, los Subde
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legado*. los Auditores, los Promotores fiscales, los F íen los Cela
dores, los Directores de arbola-los. los Guardas de los Partidos y 
los Escribielites gozarán el fuero militar que por mi Peal Decre
to do 9 de Febrero de 17ÍK>, y  posteriores Peales órdenes expedi
das sobre este punto gozan tudas mis tropas de mar y  tierra, y  
disfrutarán el mismo los Comandantes que sean de la clase do 
Oficíales retirados, aunque por sus despachos no les correspondan 
en tocia la extensión y  amplitud que expresan las citadas dispo
siciones; pero quedarán sujetos á sorteo todos los que otra inco
nexa circunstancia no los haga exentos.

8 . Las plazas, facultades y  obligaciones de los referidos em
pleados, las calidades de las personas que hayan de servirlas, se 
exp licarán en sus correspondientes títulos: y  con atención á las 
diferentes circunstancias de las Provincias y Partidos, al número 
de negocios, cargo y  responsabilidad de los empleados, se esta
blecerán los sueldos ó gratificaciones (pie han de gozar.

9. Los Comandantes de la cítiso de Oficiales retirados en los 
Subdelegados usarán bastón: éstos y  los Fiscales-Celadores del 
uniforme del Cuerpo Económico, con la graduación que según su 
buen desempeño y  circunstancias me digne concederles; y los Di
rectores y  Guardas, de una bandolera según los diseños.

10. Dependiendo en gran parte la conservación y  aumento de 
los bosques y  arbolados del tiempo, modo y  forma de hacer las 
cortas, talas ó podas, entresacos. rozas y  replantaciones; y  como 
por la diversidad de terrenos, climas, y  temperamentos no es po
sible establecer una regla general para todos, se observarán en 
ca d a pa r age I a s que h ay a en se nado la e x pe r i c n c i a ser mas conve
nientes al intento.

11. Para que este importante ramo de agricultura llegue al gra
do de perfección de que es susceptible, encargo á his Sociedades 
patrióticas que, continuando (,¡ celo con que se dedican á promo
ver el mayor bien del f ila d o  <*n los diferentes o b je to s  de su ins
tituto. apliquen á él una particular atención: que se correspondan 
con los Comandantes de lus respectivas Provincias, comunicán
doles los nuevos conocimientos que adquieran, y  demás que juz-
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gtien conducentes al efecto, y quo de los premios que anualmente 
destinen algunos, para remunerar las mejores memorias ó discur
sos que se les presenten sobro los medios (lo hacer que prosperen 
los montes y  arbolarlos ríe sus respectivos distritos; y  para los 
dueños propietarios, poseedores y  administradores que, aprove
chándose de las instrucciones que les suministren, ó de los conoci
mientos que tengan en la materia, acrediten mas adelantamiento 
en los de su propiedad, pertenencia ó administración: en. inteli
gencia de que informado Yo do ello por el Conservador general, 
los dispensaré las gracias de que les considere dignos.

12. Todo terreno, que reconocido y  declarado á propósito para 
criar arbolado, soplante de árboles útiles para madera de cons
trucción en número correspondiente á su ex tensión y  calidad, si. 
fuere abierto, y  su* pastos de común aprovechamiento, se cerrará 
por el tiempo que sojuzgue necesario, para que el ganado no pue
da causar daño al arbolado; y  lo misino se ejecutará para las re
pto litaciones de los montos y  arbolados.

13. Para que los cerramientos deque trata el anterior articulo 
no ocasionen notable escasez de pastos, y  que el aumento y  con
servación de los montes y  arbolados se concilio del mejor modo 
posible (ion la cria y  manutención de los ganarlos. anunciarán 
al público por edictos los parajes en que se intentan hacer nue
vos plantíos ó replantaciones, á fin de quo el Síndico Procurador 
del común del pueblo á que correspondan, ó los ganaderos intere
sados en el aprovechamiento de sus pastos, ocurran ante el Co
mandante ó Subdelegado del Partido á exponer lo que se les ofrez
ca en el particular.

14. Si hubiere oposicion al nuevo plantío ó replnnlaeion por el 
consiguiente cerramiento dol paraj e en (pie se haya de ejecutar, 
fíe formará é instruirá expediente con audiencia del Fiscal-Cela
dor, y  la do los propietarios, poseedores ó administradores, cuan
do el monte ó terreno sea de dominio particular.

15. Instruido el expediente con estas exposiciones, y  con cual
quiera otra diligencia que el Comandante ó Subdelegado estime 
oportuna para esclarecer el asunto, lo remitirá con su informo al
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Comándame tío la Provincia pura o l curso que se expresa cu el 
titulo 10 ari. -Tf.

1G. Cuani.lo de resultas del expresado expediente so hubiere de 
proceder á los nuevos pianitos y  replantacioues, y  á cerrar el te
rreno, cuyos pastos sean de común aprovechamiento, so anuncia
rá al público con la anticipación que se juzgue necesaria, á iin do 
que los dueños de ganados puedan oportunamente proporcionar
les parajes convenientes para su manutención; ó igualmente se 
expresará la ciase cíe ganados, cuya entrada se prohíba, así en los 
primeros año? como después, según corresponda á la calidad, es
tado y  demás circunstancias de las re pía litaciones y  nuevos plan
tíos, en el concepto de que ha do procoderse en este punto, de mo
do que se .hagan compatibles el fomento y  la conservación de los 
montes con la cria y  manutención de los ganados, y  demás ramos 
necesario? y  útiles de agricultura.

17. Lo? terrenos- ele que tratan los anteriores artículos conti
nuarán c uva dos liasta que los ganados no puedan ocasionar daño 
á los ár'-oics: poro sí antes do este tiempo ¡>e advirtiere que no 
prosperan lvs nuevos plantíos, formará expediente el Comandan
te ó Subdelegado cují audiencia del Jascul—Colador y  de los inte
resados en el aprovechamiento de los pastos, en la propia forma 
i'jiie cuando ,-e trató de cerrarlos, para averiguar el motivo de la 
decadencia; é instruido competentemente, lo remitirá al Coman
dan le de la Provincia, para la resolución q uo estime justa,

18. Si el terreno de dominio particular en que se hagan nuevos 
plantíos fu ore cerrado, ó si siendo abierto y  de común aproveelm- 
miento sus pastos, se plantare sin solicitar el. propietario, posee
dor ó administrador, que se cierre por esta causa: gozarán de plena 
libertad, para disponer á su arbitrio del arbolado en todo tiempo, 
hÍji otro cargo que el du dar la noticia ó estado de que traía el 
a r t i l l o  IT* del iituLo 5. observándose en lo dentás lo prevenido en. 
esta Ordenanza.

1 0. Km ningún '-a^o. fuera do los de urgente necesidad, se cor
tarán árboles que no estén en su 111 a y o r t vg  ul ar e < ir pul o n c i a y  a a- 
aon: pero se ej ecutarán las cortas de los quo lo estén, aunque sus



maderas no sean necesarias en mis líenles Astilleros y  Arsenales, 
si de no practicarlo a*í puedo Temerse con fundamento algún de
terioro en su calidad: y sr en en rg;i rá á los dueños particulares, 
que practiquen lo mismo en Jos de su pertenencia.

20. Lus maderas que se, destinen para mis líenles Astilleros J 
Arsenales, se remit irán ¡i ellos, aunque no se ncccsitcn. respecto do 
conservarse allí mejor que en cualquier otro paraje; poro si no hu
biese oportunidad para su pronta condneeion. se custodiarán en 
tinglados, que. para este y  otros linos han de construirse en los 
montes realengos, baldíos y  de propios, colocándolas con la sepa
ración correspondiente según sus calidades, iigura, dimensiones y  
usos á (pie puedan y  deban aplicarse. listo mismo se encargará á 
los dueños parí ¡otilares ejecuten en los montes do su pertenencia, 
por el Ínteres que de ello les resultará en la conservación do las 
maderas, que no vendan ni tiempo do lns cortas,

21, Si se cortnren ó conduj eren maderas para «líjelos de mi líeal 
servicio por asiento, se extenderán las con t ni tus con las condicio
nes más conducentes á precaver todo abuso en lus cortns y ni-ras
tros, y todo perjuicio y  deterioro de los montos y  arbolados; 011 
inteligencia de que ningún asentista ha do tenor preferencia ni 
privilegio en lns compras, cortas, ni conducción de maderas.

‘¿ 2 . Prohíbo absolutamente á todos los empleados en el ramo 
de montes, que por sí, ó por tercera persona, tornen parto, ó se 
interesen en los asientos que so hagan para cortas de maderas, su 
conducción y  demás: ó igualmente quo trafiquen con los produc
tos de los montes quo sean de ngena pertenencia.

23. K11 todas las corlas de árboles se usará do retenidas; y  si se 
creyere conveniente, se les cortarán las ramas antes de*derribar
los. para quo al caer 110 perjudiquen á los inmediatos; y  ¡os en
cargados de las cor! as y  arrastres, para 110 ser responsables de los 
indicados danos y  perjuicios, deberán proceder eon Jas expresadas 
precauciones, y  cualesquiera oirás que prudentemente exijan las 
particulares circunstancias de los montes. *

24. Si el propietario, poseedor tí administrador del monte se 
quejase al Comandante ó (Subdelegado, ofreciendo justificar que
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ol dniio luvho ;í su arbolado en Ja corta. ó por oí arrastre de las 
maderas lia procedido do culpable omisión ó descuido cío ios en
cargados par:*, dirigir esta* operaciones, le admitirá sumaria infor
mación sobre ello. i-nn cj ración del asentista ó comisionado á quien 
imputo la culpa; y  oídas instructivamente las dos partos, remitirá 
el expediento al Comandan tu de la Provincia para que determine 
lo que estime arreglado á justicia; en inteligencia de que no con
formándose c ualquiera de los dos con la providencia, so ha do pro
ceder á la substanciación del asunto por los trámites de un juicio 
ordinario, según so expresa cu el título 3 art. 3 .'

25. Las maderas que en las cortas, ejecutadas por mi cuenta, 
no se consideren útiles para mis Peales Astilleros y  Arsenales, no 
se remitirán á ellos, y so venderán en los mismos montes, ó se 
custodiarán en los tinglados, pura cuando haya compradores.

26. Todo el ramaje que produzcan las cortas, talas, enlresacoa 
y  podas, y  la lena de las rozas, so sacarán do los montes dentro 
de un breve término, para evitar el grave perjuicio quo ocasionan 
al arbolado, -según tiene acreditado la experiencia.

27. Pitra evilur equivocaciones en las cortas do árboles, se pro
cederá por los facultativos encargados de ellas, á la e lección y  se- 
tiidamic ito  de los  que se necesiten ó estén en sazón para aprove
cha]- sus maderas; y  se marcarán. Jos asignados por cualquiera de 
estos motivos con un hierro, poniendo una marea en Ja parte del 
tronco que ha de sacarse, y  otra en la quo ha de quedar unida á 
la raíz, y  seguidamente, se cortará con sierra.

28. E n las cortas de árboles quo se hagan por mi cuenta se apro
vechará la casca 6  corteza, y  si á la sazón no hubiere comprado
res se íniárdará en los tinglados para cuando los haya.

2^. Si por necesidad, utilidad, ó por cualquiera otra causa so 
cor i asen maderas para mis Peales Astilleros y  Arsenales en mon
tes y  arbolados fuera í|i- los límites que fija esta Ordenanza, no 
concederán las Justicias Ordiauarias licencias para cortas mi en
tras duren aquellas sin dar parte á los comisionados por la Mari
na. para que con su acuerdo se ejecuten donde y  como sean me
nos perjudiciales.
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80. Cuando pura los usos de la Artillería ó cualquiera otro de 
mi servicio de tierra, so necesiteu maderas de los montos y  arbo
lados en que rij a esta Ordenanza, se comunicará al Comandante 
de la Provincia con expresión del número de codos, especies y  
sus destinos, y  de las condiciones do la contrata si so hiciere la 
corta por asiento, para que instruyendo de todo al Comandante 
ó Subdelegado del Partido en que haya de ejecutarse, cuide por 
sí y  por sus dependientes do que se cumplan las condiciones, y  
que se corten 'los árboles, quo siendo á propósito para los fines á 
que so destinan, no lo sean, ó sean menos útiles para la construc
ción de bajóles.

33. N o so pagará cosa alguna al fondo de montos por las ma
deras que se corten en los realengos y  baldíos de la Demarcación 
de Marina para los destinos de que trata el anterior artículo; pe
ro sí de las que se saquen de los montes de propios, arreglando 
su precio á justa, tasación, á que se le dará, la aplicación quo se 
expresa en el artículo 4(5 de este título.

32. Los conductores por mar ó tierra de maderas cortadas en 
los montos y  arbolados de la demarcación en quo rige esta Orde
nanza. bien sean con destino á objetos de mi P eal Servicio, ó bien 
para el de particulares, estarán obligados á sacar guia ó despacho 
de la Comandancia ó Sub delegación del Partido donde so hayan 
ejecutado las cortas, cuyos documentos estarán impresos con los 
blancos que so consideren suficientes para expresar la calidad, nú
mero de piezas, procedencia y  destino de las maderas, y  el tiem
po que debe servirles este despacho; y  se obligarán á entregar ó 
remitir tornaguía á la misma Comandancia ó Subdelega clon en 
que se les dio.

33. Ninguna persona- podrá cortar madera ni leña, aunque sea 
en corla cantidad, en los montes y  arbolados realengos, baldíos y  
de propios, sin licencia por escrito del Comandante ó Subdelega
do del Partido, y  á los que en ella hagan cortas pondrá á su con
tinuación el Guarda del cuartel el número de carros ó cargas, y  
especio do maderas ó leñas que sacan, la lecha del día de su ex
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tracción, v la» demás solíales que esl ¡me conducentes para evitar 
iodo fraude.

3Í. Prohíbo ¡disolutamente toda extracción de maderas para 
países extranjeros sin expresa licencia mía. y  :l ñu de precaver 
cualquiera fraude y  eoni raveneion en esiv punto, con motivo do 
las que ueccMian llevar en sus viajes los buques de comercio, no 
so les permitirá embarcar mas número do piezas que lus precisas 
según su porto y destino, sobre lo cual se pondrá el mayor cu ida
do y  vigilancia.

35. Se permitirá á los pastores y  ganaderos tomar para su pre
ciso consumo la lena que necesiten de la seca ó rodante, y en su 
defecto de los montes bajos, no cortando por ningún m otivo pió 
alguno tle árboles pequeños, útiles para madera do construcción, 
y  á fin ile que no aleguen ignorancia sobre este punto, se los en
terará por los Guardas de cuanto pueda conducirá ello, y  aun si 
se C'Riíideriuv necesario se pondrá en las inmediaciones de los de 
dicha ela>0 alguna señal que no les deje duda.

Bf>. Si por íaha de otra clase de leña para el preciso consumo 
de los pastores y  ganaderos fuere necesario recurrir á la tala de 
árboles, ti o la podrán ellos ejecutar sin la noticia del (inania del 
cuart<--], que instruido por el Director de arbolados, les señalará 
los paraj es y  ramas que habrán de cortar con menos perjuicio del 
arbolado.

¿17. Como el uso do carbón do piedra puedo contribuir mucho 
á la conservación y  prosperidad do los montes, y  os útil en los 
Arsenales, será privativo de la jurisdicción de este ramo el cono
cimiento de todos los asuntos relativos al beneficio do Jas minas 
que bí:ya ó so descubran en la Demarcación do es la Ordenanza.

a o se permitirá que en los montes so establezcan, sin mi 
exp.vru l ’ eai licencia, molinos de sierra, para reducir los árboles 
á T.tbluzoji.

3Í.1. ( ‘‘ lando en las inmediaciones do los montes hubieron de ha- 
r-H-se algunas quema*, porque así se considero necesario ó de co
nocida utilidad con motivo de roza ú otro cualquiera, se ejecuta
rán s.-gun Jas reglas que se establezcan para ello, precediendo la
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noticia y consentimiento del Comandante ó Subdelegado del Par
tido para precaver todo incendio.

40. Prohíbo la caza do candil, y  el (¿neniar junas dentro de los 
montos pura extraer los pifiones, y  cuando los pastores. ijanade- 
ros y labradores Imitan fuego pava sus indispensables usos. lo ej e
cutarán con el m ayoi* cuidado y  precaución á fin do ev itar in
cendios.

41. Ocasionándose los incendios con frecuencia por las quemas 
que lineen los pastores y ganaderos en el monto bajo pura aumen
tar y  mejorar los pastos. se procurará que las rozas se ejecuten 
oportunamente, haciendo compatible este obj eto con el del preci
so suri ido de leña de los pueblos inmediatos.

42. La parió de cualquier monte realengo, baldío ó de propios 
que hubiere sido incendiada, se cerrará desde luego, y  lo estará 
hasta <|Ue á las nuevas plantas con que deberá poblarse inmediata
mente no pueda ofender el ganado; pero si inore de dominio par
ticular. aunque no se replante permanecerá cerrada la parte in
cendiada por tiempo de cinco anos para todos, menos para su 
dueño, que podrá aprovechar los pastos según mas le convenga.

48. Si acaeciere algún incendio en monte realengo, baldío ó de 
propios, se aprovecharán las maderas y  lefias que puedan aplicar
se útilmente para algunos usos do mi Real servicio: y  las que no, 
se quemarán para hacer carbón por mi cuenta, y  se remitirá á 
:mis Astilleros, Arsenales y  oirás fabricas en que se consuma.

4.1. Para cortar los incendios que ocurran en los montes y  ar
bolados. estarán obligados las Justicias y  los Consejos ó Ayunta
mientos de los pueblos, á suministrar los auxilios que necesiten, 
y  les pidan el Comandante ó Subdelegado, ó cualquiera de los de
pendientes y  empleados en su conservación y  custodia; y  no eje
cutándolo, serán responsables á lo que haya lugar, según el grado 
de culpa ú omisión que tengan.

45. La misma oh Jigac ion y  en los propios términos tendrá cual
quiera persona que sea requerida por los referidos dependientes 
y  empleados pura el indicado efecto en los casos urgentes; y  se 
satisfarán por el fondo de montes los jornales de los que se ocu-
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pcu on hi- extinción ilo incendios. y  los demás gastos necesarios á 
este efecto cuando ocurran en montes y  arbolados realengos ó 
baldíos; pero en los de propios la cuota, correspondiente á la parte 
que tenga en sus productos, y  lo restante por el pueblo á (pu-per
tenezcan. en tendiéndose todo con la precisa calidad de reintegro, 
que deberá hacerse por los que resulten culpados.

40, P ara atender á los precisos gastos que exigen, según este 
nuevo sistema, la conservación, fomento y  custodia de los montes 
y arbolados, se formará un fondo del todo ó parte de lo que pro
duzcan los realengos, baldíos, de propios y  otros arbitrios, esta
bleciéndose una caja on cada Partido, y  otra en la capital de cada. 
Provincia; cuyos caudales se administrarán conforme á las reglas 
que prescribo el título 1G.

TITULO TERCERO.

De la jurisdicción contenciosa.

Artículo 1? El conocimiento de todos los asuntos contenciosos 
relativos á la conservación y  aumento de los montes y  arbolados 
en que rija esta Ordenanza, y  los en que se trate sobre transgre
sión de cualquiera de sus artículos, será privativo de la jurisdic
ción de Harina, con absoluta inhibición de cualquiera otra, por 
privilegiada que sea.

2. Igualmente lo será el de todas las causas civiles y  crimina
les de los empleados en el ramo de montes y  arbolados, que por 
sus destinos gocen el fuero militar concedido á los individuos do 
mis T ropas de mar y tierra en mi Real Decreto de 9 de Pobrero 
de 1793, y  posteriores Ileales órdenes que tratan de esto asunto

3. La. j urisdicción privativa en los negocios do quo tratan los 
anteriores artículos, la han de ejercer los Comandantes ó Subde
legados de los Partidos, los Comandantes de Provincias, los Con
servadores de los Departamentos, y  mi Supremo Consejo de la 
Cu erra en los casos, modo y  forma que se explica en los siguien
tes artículos.
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4 . Do las denuncias i|tu* liaban los Cximnlas y  il:«más pcr.suñas 
Quo pueden denunciar, según lo dispuesto en los lidíenlos 9 del 
título 12, 7 del 18, y  1.G del 14. conocerán los ('oinandante.s ó Sub
delegados dolos Partidos; poro no procederán á m andarexigir 
del denunciado la indemnización del dalio que haya causado, ni 
la multa on que hayan incurrido según la clase del delito que so 
impute, .si el Guarda denunciador no hubiere aprehendido la per
sona del dañador, ó alguno do sus ganados, ó prenda conocida, ó 
presentare á lo menos un testigo que compruebe el hecho denun
ciado.

o. Acreditado ésto por cualquiera de los medios referidos, pro
veerá auto el Comandante ó Subdelegado, condonando al den ini
ciado al pago del daño y  multa: pero si ofreciere justificación en 
contrario, se le admitirá., procediendo la consignación del importo 
de ambas cantidades ó fianza segura en valor de una tercera par
te más, á satisfacción del Fiscal-Celador, con quien lia de seguir
se esta primera instancia: y  en este caso, si el denunciador quisie
re ampliar la prueba dé la  denuncia, lo ejecutará, enlelidiéndose 
ambas j ustificaciones c-on mutua y  recíproca citación.

G. Para las indicadas justificaciones 6 pruebas concederá el Co
mandante ó Subdelegado un término corto que nunca ha de pa
sar de nueve dias; y evacuadas, remitirá los autos al Comandante 
de Provincia, para que oyendo á las partes breve y  sumariamen
te, y  aun admitiéndoles en la propia forma Ja nueva justificación 
que ofrezcan sobre hechos conducentes á esclarecer el asunto, con
firme, revoque ó reforme el auto del Comandante ó Subdelegado.

7. De esta providencia del Comandante do Provincia se podrá 
interponer apelación para ante el Conservador del Departamen
to. en cuyo juzgado se sustanciará la instancia por los trámites 
ordinarios de derecho, y  so determinará por las reglas prescritas 
en esta Ordenanza: y  en bu defecto por las leyes generales del 
Reino.

8 . Si á los denunciadores se les probare haber procedido con 
malicia, imputando al denunciado un delito que no haya cometi
do, sufrirán la pena do calumniosos delatores, seguu corresponda
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á la gravedad y circunstancias de los casos; poro uo su les impon
drá sin oírlos.

í*. Kn las causas criminales de los empicados y dependientes 
del rumo de muntes, bien sea por transgresión do los artículos de 
esta O rdenanza, ó por delitos do cualquiera otra clase, "procede
rán los Comandantes ó Subdelegados de Partido á formar la su
maria sin dilación; y  dando liarte al Comandante de la Provincia, 
continuarán según éste les prevenga, hasta ponerla* en estado do 
sentencia, que se las remitirán para la que. corresponda en jus
ticia,

10. Los Comandantes ó Subdelegados de Partido ejercerán 
la jurisdicción civil contenciosa en los asuntos que no sean de de
rechos perpetuos, y  en quo la cantidad litigiosa no exceda de seis 
mil reales. Tin esta clase de negocios otorgarán las apelaciones 
que se interpongan para ante el Comandante de la Provincia; y  
de las providencias de éste se apelará para ante el Conservador 
del Departamento, de cuyas determinaciones no habrá apelación 
ni otro recurso.

11. Aunque se advierta algún dafío hecho en los montes ó ar
bolados por cortas, talas, podas ó roza, no so podrán registrar in
distintamente las casas de los pueblos inmediatos ni las que haya 
contiguas á eJios; y  solo [se practicará el registro en las do aque
llos vecinos á hacendados contra quienes haya indicios, extendién
dose por diligencia formal lo que sobro esto resulto, y  constando 
del propio modo el cuerpo del delito.

12. En los casos de incendios de montes y  arbolados se proce
derá contra los que aparezcan reos en los términos prevenidos 
por derecho común para las causas criminales, á fin de que si re
sultare haberlo causado por malicia, se les imponga la pona cor
poral quo corresponda,

13. De las providencias ó autos dolí ni l ¡vos, y  de Jos quo tengan 
fuerza de tales, se interpondrá apelación del Juzgado de la Con
servaduría del Departamento para mi Supremo Consejo de la 
Guerra en los casos, tiempo, modo y forma, que ha lugar esto re
curso según Jas leyes comunes.



14. P e la expresada "encval y  privativa jurisdicción se excep
tuarán los negocios relativos á. la propiedad y  pertenencia ele los 
montes y  arbolados, v  á ios aprovechamiento* quo 110 perionez
ca 11. ó en (¡no no tenga parte el ion do de moni os; pues de ellos han 
de conminar conociendo los Juzgados y  Tribunales á quo on la 
aclnulidad corresponden.

1.5. En los montes y  arbolados de dominio parí ¡cular solo co
nocerá la Jurisdicción dcOÍ urina de las causas ó negocios en que 
se trate de cortas, talas, podas, rozas, incendios, entradas de ga
nado, y  cualesquiera otros que tengan relación con la conserva
ción y  aumento de los árboles: bien sea en virtud de denuncia ele 
los que pueden hacerla, conforme á lo dispuesto en los artículos
0 del título Vi, 7 del 13. y  10 del 11. (i bien por queja de los pro
pietarios, poseedores ó administradores de los do su respectiva 
pertenencia y  cargo; pero en este segundo caso se observarán los 
trámites ordinarios do derecho.

lí», ‘En los montes y  arbolados cuyos terrenos estén destinados 
á dehesas de yeguas o de potros, corresponderá á la Jurisdicción 
de .Marina el conocimiento de las denuncias y  cansas sobre cor
tas, talas, descortezos. incendios, entradas ele ganados, prohibidas 
por ol perjuicio que ocasionan á Jos árboles, y  demás relativas á 
la conservación y  aumento de estos; pero no de las respectivas 
á pastos.

,17. Como liahrá muchos casos en que se ocasionen daños á los 
pastos y al arbolado, procederá on la causa la Jurisdicc ión que 
provenga; y substanciada en la forma que corresponda, pasará á 
la otra testimonio de lo que resulte ser de su privativo conoci
miento. para la providencia ó doto mi i nación, conveniente, según 
las circunstancias y  estado del asunto.

1̂ . Cuando los reos contra quienes proceda la Jurisdicción do 
Marina en el ramo de montes hagan fuga á pueblo comprendido 
dentro do su jurisdicción, desjlacharán los Comandantes ó Sub
delegados Ja correspondí en ie requisitoria á los do los Partidos en 
que se hallen, para quo los aprehendan, y  remitan, si el delito me- 
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redero pena corporal. embargándoles los bienes que tengan en 
ellos; pero si solo hubiere incurrido 011 penas pecuniarias. y  con
denándoseles á la. indemizaeion do los danos y perjuicios que re
sultare haber causado, bastará 1111 oficio del. Comandante o Sub- 
delegado que eonuzca de Ja cansa, dirigido al del Partido en quo 
resida el reo. con el testimonio de Ins condonaciones cpie por uno y  
otro motivo so hayan liedio; para que cu su virtud y  por embar
go y  venta do bienes ou subasta, en caso necesario, proceda- á la 
exacción de su importo.

Jí). Si la fuga que hicieren los reos, do c¡no trata el anterior ar
tículo, fuese á territorio no comprendido en la Jurisdicción de 
Harina, el Comandante oficiará en iguales términos á su respec
tiva Justicia;. Ja que quedará responsable, si por su omisiou ó cul
pa 110 tuviere efectivo cumplimiento la requisición.

20. Si Jos Guardas y  demás empleados pura la custodia do los 
montes salieren fuera del distrito do sus respectivos Partidos per
siguiendo á algunos reos, ó contraventores de esta O rdenanza, Jos 
podrán aprehender y  conducirá la Capital: pero si cómodamen
te tuvieren proporción de avisarlo al Comandante ó Subdelegado 
del Partido en quo sean aprehendidos, Jo ejecutarán.

21 . Kn las causas civi les y  criminales de los empleados y  depen
dientes cid ramo de montes, que gocen, el f uero militar de .Marina, 
de que han de conocer en primera instancia los Comandantes de 
Provincia, procederán por los trámites del derecho común. y  arre
glarán sus providencias á las leyes del Iiei.no, pragmáticas, cédulas 
y  órdenes que correspondan según la calidad y  circunstancias del 
asunto; y  de sus determinaciones se interpondrá apelación para 
ante el Conservador del Departamento, y  de las de éste para mi 
Supremo Consejo do la Guerra en los casos, modo y  forma que 
ha lugar este recurso en los Juzgados ordinarios.

22. Si pendiente cualquier asunto civil ó criminal ante el Co
m andante de Provincia, ó en la Conservaduría del Departamen
to, tuviere alguna de las partes justo motivo de queja sobre el 
m odo de proceder, ó por alguna otra causa, podrá ocurrir al in-
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'mediato Juzgúelo ú Tribunal Superior, instruyendo el recurso del 
mejor modo quo lo so;t posihlo, á fin do quo on ¡su vis tu se tozno 
por él la providencia conveniente, ó se pidan los autos para esto 
efecto, devolviéndolos en til segundo cuso pura su prosecución y  
determinación on definitiva, por ser mi soberana voluntad que 
arreglándose como sea justo el procedimiento de ios Jueces infe
riores, no so los privo del conocimiento que les compete y  concedo.

2 :-i. Si pedidos los ñutos para el indicado efecto por el Juzgado 
ó Trihimnl superior no resultare j usta causa de queja, se presumi
rá haberse dudo ésta con el objeto do dilatar la conclusión del 
asunto: y  además de condenar en las costas del recurso al quere
llante, se le apercibirá y  aun multará, según la mayor ó menor ma
licia con C] u e aparezca bal1 er pvooe d i d o .

24. En las islas Baleares y  de Canarias se observarán las mis
mas reglas, con la sola diferencia do que la apelación do los autos, 
providencias y  sentencias del Comandante de Provincia, se inter
pondrán para ante el Capitan General de dichas islas; y  en su 
Juzgado so sustanciará esta segunda instancia con asistencia é in
tervención del Auditor.

25. Cuando sin embargo de lo prevenido y  dispuesto on esta 
Ordenanza so suscitare competencia do jurisdicción entro la pri
vativa do montes y  cualquiera otra, se formalizará y  determina
rá en la forma quo está mandado por los que concurren entro la 
Jurisdicción militar y  las demás.

20. En los Juzgados do montes so exigirán y  cobrarán los dere
chos conforme al arancel que rija en las respectivas cap itules do 
las Provincias y  Partidos, y  si en este punto ocurriese alguna du
da á los Comandantes ó Subdelegados, solicitarán la aclaración 
por medio de sus inmediatos jefes.

27. En fin de Diciembre clocada año remitirán los Comandan
tes ó Subdelegados de Partido ó los Comandantes de Provin
cia una relación de las denuncias que se hayan hecho en sus dis
tritos, expresando el motivo de cada una. su determinación, si la 
hubieren tenido definitiva: y  en la propia forma, las quo por lia-
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berso defendido los denunciados. hayan remitido a la Coinandan- 
ciíi do Provincia, y  las quo estén aun pendientes. Con la referida 
relación acompañarán oirá igualmente circunstanciada de lo-; ex
pedientes cconómieo-gubernaí i vos terminados y pendientes.

28. Los Comandantes do Provincia, remitirán ni Inspector del 
D epartamento otras semejantes-relaciones de Jas causas civiles y  
Criminales, y  do los expedientes despachados en su .Juzgado, con 
expresión de los asuntos y  partes, número do los terminados y  do 
los pendientes, así en él. como en el de. la Conservaduría; acom
pañarán copia do las quo los hayan dirigido Jos Comandantes y  
Subdelegados do Partido; y  el inspector pasará copias al Conser
vador del Dopavtaiucuto y  al Inspector general.

29. En la propia forma remitirán los Conservadores de los De
partamentos al Conservador general otra igual relación por lo res
pectivo á los negocios contenciosos y  gubernativos ele su Juzgado, 
ex pi ’esa.n do 1 o s que se hallen p ond i entes e n é I, y  los i o mil idos á 
la Conservaduría general y  á mi Supremo Consejo de Guerra.

TITULO CUARTO.

De los montes y arbolados realengo*, baldíos y de propio*.

Artículo 1? En los montes y  arbolados realengos, baldíos y  de 
propios, estará á cargo de los empleados por la Marina todo lo 
respectivo á su custodia, conservación y  aumento, sin interven
ción de otra autoridad ni persona alguna.

2. Si para la replantacion de los referidos montes y  arbolados 
no fueren bastantes, tí no so considerasen convenientes los árbo
les que natural y  espontáneamente produzca el terreno, y  para 
los nuevos plantíos de terrenos realengos, baldíos y  do propios, 
se considerare más útil y  ventajoso el trasplanto, que la, siembra 
de bellotas y  demás semillas, so establecerán viveros o planteles 
en los parajes mas á propósito, procurando (pie su extensión sea 
no solo suficiente para criar en ellos los árboles necesarios á las
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rcpluntueiones y  nuevos plantíos ele los expresados montes y  ar
bolados. que ha de ser su primero y  principal obj eto, sí también 
partí suministrar ¡i los dueños particulares los quo pidan y  nece
siten cu los de su pertenencia, pagando por ellos un moderado y  
equitativo precio; pero se darán sin Ínteres cuando sean para amo
jonar lincas destinadas á otros cultivos, ó para adorno do las inme
diaciones do los caseríos, quintas ó casas do campo, si las perso
nas que los necesiten 110 tuvieren monte ó arbolado donde puedan 
criarlos para los expresados destinos.

3. iSi en los terrenos realengos, baldíos y  de propios-no hubie
re paraje á propósito para los viveros, se establecerán en los do 
dominio particular, satisfaciendo á los dueños, puntualmente, del 
fondo de montes, según una justa tasación, la cuota que corres
ponda de arrendamiento por la parte que se aplique á esto des
tino.

4. ('Uiando los Ayuntamientos y  Consej os do los Pueblos nece
siten algunas maderas de los montes realengos, “baldíos ó do pro
pios, para obras públicas, ó los vecinos para este ú otros usos de 
agricultura ó industria, lo harán presento al Comandante de la 
Provincia con expresión del número de árboles, su calidad, y  des
tinos para que los quieren, á fin de que previos los informes y  
diligencias que juzgue convenien tes, conceda la licencia para cor
tarlos. y  dé aviso de ello al Comandante ó Subdelegado del Par
tido á que corresponda,

5. En la propia forma se procederá cuando los Pueblos ó sus 
vecinos necesiten lena ó carbón de los expresados montos para 
sus precisos consumos, porque no haya sido suficiente para el sur
tido de estas especies el producto de las cortas, entresaco*. talas 
y  rozas que se hagan de ellos, y  en los de dominio particular pa
ra aprovechar las maderas ó en beneficio de los arbolados.

H. Del valor ó precio que se regule justo por las maderas, car
bón, leña y  demás productos do los arbolados que tomen en los 
montes de propio* los Consej os ó Ayuntamientos de los Pueblos 
á que correspondan pura sus obras públicas, satisfarán al fondo
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clel Pnrlido la cuota que sobre ellos se Jes asigna cu el sirt. -  del 
lítalo lfi para los galios de su Jumento, coi inervación y eusiodia.

7. Cuando so carboneen los montes realengo.-, baldíos y  de pro- 
pío*, darán los carboneros la lianza que so juzgue sumiente para 
asegurar el pago do lo que importen los árboles y lona que invier
tan y  consuman, y  el de los chinos que ocasionen por ,-<u omision 
ó descuido: pero si se les justificare haber sido por malicia, sufri
rán á mas la pena que corresponda.

S. Para evitar los chinos de que (raía el anterior articulo, y  
principalmente los incendios, harán los carboneros las hoyas culos 
parajes que se lof* senalon; y  será de su cargo cerrarlas ruando 
concluyan su operación, y  ñolas necesiten para el año inmediato.

9.. Si se solicitare romper algún terreno montuoso realengo, bal

dío ó do propios, (¡ue sea á propósito para criar maderas de las 
que se necesitan en mis Peales Astilleros y  Arsenales, se conce
derá con la obligación de conservar el monie alto, si lo tuviere, 
ó do plantarlo de árboles útiles y  adaptables á su calidad, según 
las reglas que se prescriban, y  atendida la necesidad de, pastos, 
lenas y  maderas quo tengan los pueblos cu cu y o  término se ha
llen, ó los inmediatos para su consumo, usos, fábricas, utensilios 
y  demás, sobre lo cual deberá formarse expediente con audiencia 
tlcl Fiscal-Celador; y  podrán también sor o i dos los que- se consi
deren perjudicados en el rompimiento: en inteligencia de que so
lo deberán romperse aquellos terrenos que por su buena calidad 
puedan mantener monte alto y  sembrarse: pero no los que siendo 
solamente á propósito para esto cultivo en los primeros anos de 
roto?, por el beneficio que deja á la tierra la ceniza do las quemas, 
y  por su anterior descanso, quedan después infructíferos.

10. Todo terreno realengo, baldío ó do propios, co mprendido 
on la demarcación do esta Ordenanza, que se reconozca y  decla
re á propósito para criar árboles do madera de construcción, se 
plantará en el modo, forma y  tiempo que permítanlas circunstan
cias de los parajes, el cultivo á que se haya destinado, y  los obje
tos á quo estén aplicados sus producios; en in teligencia de que el



7.1.

del a fo la rlo  deberá pertenecer en tocio ó en parte al fondo do 
montes. según lo que .sobre este partícula i* se proviene en el art.
2 d d  título 1(J.

TE L os dueños de fabricas de curtidos, y  cualesquiera otras 
perdonas rpu; necesiten la casen ó corteza, de Ion árboles do los 

m oitirs realengos, hnldios y  de propios, acudirán ai Comandante 
ilc la Provincia en tiempo oportunoá pedirla, expresándola can
tidad. para que. previo informe de los Comandantes ó Subdele
gados cíe los Partidos, señale los lugares ó parajes en que so ha
yan de hacer los deseortezos, con asistencia é intervención del 
Director de arbolados, á fin de <¡ue si; i*jecuto en troncos v iejos, y  
árlioics inútiles ó menos útiles pura la Marina y  obras civiles, se
gún lo permitan las circunstancias; y  prohíbo lodo trato, tráfico 
y  comercio de corteza ó casca, pues los misinos consumidores do 
tilla deberán comprarla de primera mano.

12, Para la extracción de betunes y  fabricas de alquitrán, hrea 
y  pez. se señalarán los árboles .huecos, viejos é inutilizados, y  so 
conservarán Jos demás.

I.-5. Para el surtido de leña de las fon-crias y  otras fábricas, que 
sin mi Peal permiso no podrán establecerse en los montes en 
quo rige esta Ordenanza, se señalarán los parajes en que han de 
liacer.se las rozas, talas ó podas, á fin de que se provean de las ne
cesarias á sus precisos consumos con el menor perjuicio de los ar
bolados.

II. Siendo costumbre hacer en los montes algunos cercados ó 
corrales de ramas para encerrar los ganados que pastan cu ellos, 
principalmente el de cerda en tiempo de montanera, se liarán de 
piedra en los realengos, baldíos y  de propios: y  si no hubiere pro
porción para esto, se procurará que en las talas y  podas de los 
mismos so guarden las que sean necesarias para este objeto, si. 
pudiere así ejecutarse cómodamente, á fin de evitar el deterioro 
del arbolado.

15. .No so permitirá el ramoneo en lo-¡ montes; pero si. por es
casez de pastos para el ganado vacuno fuere necesario recurrir á
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las hojas de los árboles, se hurá el deshojo sin ocasionar perjui
cios. ó con el menor posible de los árboles y  en fruto,

10. Quedando por esta Ordenanza exonerados Jos vecinos do 
Jos pueblos de Jas repla litaciones y  nuevos plantíos á que Jes obli
gaba la antigua, debería cesar en un iodo el común gratuito apro
vechamiento, que se les dio por esta consideración en los montes 
realengos, baldíos y  de propios; pero siendo mi Soberana volun
tad que este beneficio solo se coarte y  limito en cuanto sea necesa
rio para ocurrir á los precisos c indispensables gastos que exigen 
la conserva ció 11, aumento y  custodia de Jos montes y  arbolados, 
mando que los productos (pie hasta ahora han disfrutado gratui
ta ó indistintamente los vecinos do los pueblos, so administren, ó 
invierta su importo desdo la publicación de esta Ordenanza en el 
modo y  forma que se explica en el título 10.

17. Si las lefias que produjeren las cortas, entresacos. talas, po
das y  rozas quo so hagan en los montes, para aprovechar las ma
deras ó en beneficio de los arbolados, no fueren bastantes pura el 
preciso consumo dolos vecinos pudientes, que habrán do comprar
las por su justo precio, ocurrirán á los Comandantes de Provin
cia, según so previene en ol art. 5: poro como los pobres, que en 
todo me han merecido y  merecen la partí cu lar atención que exi
ge su indigencia, no pueden por falta do medios y  proporcion aco
piar la leña que necesitan, y  á mus de proveerse- diariamente de 
esta indispensable producción, so aplican, cuando por las circuns
tancias de los tiempos no tienen trabajo mas útil en que ocuparse, 
á proveer de ella á los vecinos quo no pudieron hacer Jos acopios 
oportunamente, se les distribuirá sin Ínteres alguno en los mon
tes ó arbolados realengos, baldíos y  do propios, el ramaje ó lena 
menuda que produzcan las cortas que se ejecuten en olios, y  las 
que se hagan por mi cuenta en Jos tle dominio particular, el de 
los entresacos. talas y  podas, y  todo ol producto do las rozas de 
los primeros.

.18. En la distribución de las lefias, que segitn el anterior ar
tículo ha de hacerse gratuitamente á los p obres, se preferirá á los



(pie las finquen del monte y  conduzcan á sus casas á hombro; y  
solo en el caso de no haber ya vecinos de esta clase, se concede
rán á los que hagan la saca y  conducción en acémilas, dando siem
pre la preferencia á los mas pobres ó menos acomodados; sobre 
cuyo punto no siendo posible establecer otra regla general y  se
gura, encargo muy estrechamente que en la expresada distribu
ción su proceda con la mas escrupulosa imparcialidad, para evitar 
á los pol.tros todo motivo de queja; en inteligencia ele que si la 
dieron con fundamento, se procederá á la corrección o castigo del 
que la ocasione, según corresponda.

10. tSi por los indicados medios no se surtieren completamente 
los vecinos pobres de la lena que ne ce si Leu para su consumo, y  
para el de los que 110 pudieren en tiempo oportuno lutcer acopio 
de ella; se les permitirá en la forma expresada aprovecharse del 
monte bajo on los parajes que á este efecto se señalaren con las 
precauciones necesarias, para tpie so verifique el abasto sin per
juicio, ó con el menor posible do la repoblación del arbolado, y  
de- la eonsei'vacíon del pasto preciso para la manutención de los 
ganados: observando las prudentes reglas que dicte la experiencia, 
á fin de conciliar estos y  otros objetos de agricultura, según lo 
pe rmitan 1 as eircunstaneias.

TITULO QUINTO.

De. loa montes y arbolados, de dominio particular.

Artículo l? En los montes de dominio particular, bajo cuya de
nominación se comprenden todos los que no son realengos, baldíos 
y  de propios, tendrán los propietarios, poseedores y  administra
dores plena y  absoluta libertad para usar de sus aprovechamien
tos sin necesidad de licencia ni permiso; pues á mas de ser los pri
meros y  principales interesados en su conservación y  aumento, 
me prometo do su amor por el bien del Esiado, en cuyo beneficio 
resultará también, que correspondan á es (a mi soberana con lian-
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Kii. esmerándose cu acreditar su celo. vigilancia y  cuidado cu tan 
importante rumo de agricultura. ^

2 . Los propietarios y  poseedores particulares de mouies y  arbo
lado* podrán hacer en eilos lus cufias y  cntresicos que estimen 
convenientes, para emplear lus maderas cu .cus propios usos; y  los 
administradores de los de obras pías -para- los de éstas á que per
tenezcan, y  permitirlas lodos ií sus respectivos arrendatarios, pura 
los aperos é instrumentos de su. labor y  cultivo: pero si determi
naron cortar árboles para venderlos, darán cuenta antes de ejecu
tarlo al Comandante ó Subdelegado del Partido, expresando el 
número y  especie, así para, que sea Y o preferido en la compra de 
las maderas en tiempo do guerra, como para que e:i este, y  en el 
de paz, si se ejecutaren las cortas con solo el objeto de sacar ma
deras para las obras civiles, Se elijan por el. Director de arbolados 
del Partido, los árboles que, siendo á propósito para este lín. no 
lo sean, ó sean menos útiles para, mi Peal servicio.

‘>. Los montes y  arbolados de mis cotos y  sitios Peales, y  los 
pertenecientes á los grandes Maestrazgos de las Ordenes Milita
res, do quo soy perpetuo administrador, comprendidos en Ja de
marcación de esta Ordenanza, se tendrán y considerarán como los 
de dominio particular; y  cuando sus (¡obernndores ó personas á 
cuyo cargo estén, tengan orden mi a para Vender algunos árboles, 
no lo ejecutaren sin noticiarlo antes a l Comandante ó Subdelega
do del Partido, para ios electos que expresa el anterior articulo.

4, Cuando los dueños particulares determinen vender algunos 
árboles de los amojona ni ion tos de sus heredades, destinadas á otros 
ramos de la agricultura, de Jos que estén en su recinto, ó de los 
que sirvan para sombra y  adorno de sus caserías, quintas ó casas 
de campo, no tendrán obligación de dar antes cuenta al Coman
dante ó Subdelegado: y  la misma libertad gozarán las Justicias 
y  Ayuntamientos en las cortas de los árboles de las entradas de 
los pueblos,

5. Cuando se hagan compra* por mi cuenta en montes y  arbo
lados de dominio pariicular.se ajustarán los árboles en pié con
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todas sus ramas, o solamente la madera que resulte útil para los 
objetos de mi Peal servicio, según elija el vendedor. con quien los 
Comisionados convendrán sobre el precio para las cortas; y  si no 
convinieren, so nombrará por cada parle un jic.ri.to, y  tercero por 
ambas cu discordia: y  su impone se les pagará puní■linimento y  
do contado.

G. Todo árbol quo aparezca sano en su exterior, y  que en este 
concepto se considere ait i 1 ú mis Reales Astilleros y  Arsenales, w 
cortado, resultare con algún daño interior que lo inutilice, se sa
tis ! ara ai dueño el precio <¡uo corresponda á ¡su verdadera calidad, 
y  110 el. que se le había dado en aquel errado concepto. Pero si el 
daño <iue lo inutiliza fuere m anifiesto, o si en la  calificación de su 
utilidad hubiere padecí*lo equivocación el facultativo que lo eligió 
y  son al. se pateará d  precio estipulado.

7. Esta última regla re observará respecto de las maderas quo 
se compren por i ni cuenta en los tinglados de los particulares; 
pues una vea elegidas y  ajustadas las piezas por los Comisiona
dos, no debo ser de cuenta del dueño el vicio quo después resulte 
haber tenido o contraído, por el cual so inutilizan, para el fin á 
que se destinaban.

S. Sí para, asegurar ó exponer menos el acierto en las cortas y  
en (re sacos. y  en las rozas, talas, podas, siembras y  tras pía utos de 
árboles, que podrán, hacer libremente, y  cuando gusten los due
ños particulares, creyeren conveniente que dirija estas operacio
nes el Director de arbolados del Partido, lo manifestarán al Co
mandante ó Subdelegado para que so lomando y  lo ejecuto según 
mejor so lo permitan las atenciones de su empleo; asignándole los 
mismos dueños por esto encargo una moderada gratificación.

0. Luego que los dueños particulares de montes y  arbolados 
determinen el dia en que han do comenzar las cortas, entresaco.*, 
talas, podas y  rozas de los de su pertenencia, lo avisarán al Co
mandante ó Subdelegado, expresando el paraje en quo han de eje
cutarse estas operaciones, á fin de que instruido do ello el Fiscal- 
Celador. el .Director de arbolados, y  los Guardas no las impidan.
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ni detengan íí los (¡uo saquen del monte las maderas y  lona por 
orden de su dueño; el cual para que así conste. dará á sus depen
dientes por escrito su l icencia en la misma forma, y  con las mis
mas precauciones que se establecen para- los realengos, baldíos y  
de propio*.

10. Encargo á los propietarios, poseedores y  administradores 
de los montes y  arbolados de dominio particular, que procuren se 
practiquen en el tiempo oportuno las cortas y  en i resacos que hagan 
para sus consumos, y  las que ejecuten para vender sus productos; 
á fin de que las maderas estén en la mejor sazón, y  que observen 
lo mismo en las talas, podas, rozas, siembras y  trasplantes. por lo 
mucho que esto conduce á la conservación y  aumento de los ar
bolado*. ,

11. Igualmente encargo á los propietarios y  poseedores, que en 
los arrendamientos que hagan do los m ontes y  arbolados de su 
pertenencia, pongan las condiciones mas oportunas, no solo para 
precaver cualquier deterioro que puedan ocasionarles los arrenda
tarios, si también para estimular el celo y  cuidado do estos á la 
conservación y  mejoras de los arbolados.

12. Si entre las lincas de dominio particular hubiere algunos 
terrenos que conste haber tenido árboles útiles para maderas do 
construcción al tiempo ele r u s  respectivas fundaciones, y  que en 
la actualidad no los tengan, ni estén destinados á otro ramo ele 
agricultura, que compense el deterioro causado por su despobla
ción. estarán obligados sus poseedores y  administradores de plan
tarlos de árboles útiles para el expresado objeto.

18. X‘ ara que los poseedores de montos de dominio particular 
■no se retraigan de aplicará este importante y  útil ramo do agri
cultura los terrenos de su pertenencia que sean á propósito para 
ello, y  que al tiempo en que se hicieron las fundaciones no tenían 
arbolado; es mi soberana voluntad que si persuadidos del inferes 
quo les resultará y  estimulados por su amor al bien del Estado, 
los destinaren á este cultivo, plantándolos de árboles útiles para 
madera de construcción, puedan en vida y muerte disponer del



importe de lus nn-j oras «pie poi* razón del arbolado huyan dudo á 
bis fincas, bien sen eonsi ituyóndolo col»re ellas como capital de un 
c c uso, cuyos red i í. os ] i a guen los su c o so r¡? s ;i i a perso n a ópersonas 
que Rumbeen, ó bien disponiendo de una parte do la finca equi
valente ni expresado importe.

H. Puní (¡no los poseedores de montes de dominio particular 
puedan usar de la facultad quo los concedo en el artículo anterior, 
ha de preceder sumaria información, que acredite ser  electivas las 
mejoras, cuyas diligencias se lian de practicar respecto de las lin
cas sujetas á la jurisdicción Peal ordinaria auto lus Justicias do 
los pueblos en cuyos términos se hallen, con citación de los inme
diatos sucesores, si fueren conocidos, y  eu su defecto con la del 
Síndico P rocurador del Común; á fin de que instruido cu debida 
forma el expediente, si resultaren ciertas lnsmej oras.se expida 
la correspondiente Peni Cédula en el mismo modo y  forma que 
se practica en las que se expiden para ventas y  asensuaciones do 
bienes de mayorazgos.

15. La justificación de las mejoras hechas en fincas sujetas al 
Ordinario Eclesiástico se practicará anie el Jue/. Diocesano, con 
citación y  audiencia del Prom otor Pisca l del Juzgado, y de las 
personas que por derecho de familia tengan ínteres en su conser
vación: y  resultando cierras las mejoras, concederá aquel la licen
cia ó permiso para que el poseedor disponga libremente de su im
porte, según mas lo convenga, on el propio modo y  forma que 
se expresa en anterior articulo respecto á aquellas fincas.

10. Si algunos terrenos pertenecientes á obras pías fueren á 
propósito pura plantar, con aumento desús actuales productos, ú 
sin perjuicio ni menoscabo de ellos, árboles útiles para las clases 
de .maderas que se necesitan en mi^ Peales Astilleros y  Arsena
les. se dispondrán los plantíos en el tiempo, modo y  forma que se 
juzgue, mas conveniente, según lo permitan las precisas atencio
nes de los objetos piadosos á que estén destinados.

17. Si Jos'propietarios, poseedores y  administradores de Jos mon
tes y  arbolados de dominio particular, poco atentos á sus propios
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intereses, indolentes* y  omisos en cumplir l:i obligación que tienen 
de cuidar con esmero lu-s finca* de su propiedad, pertenencia y  
cargo; y  olvidados del celo y  amor co n cpio deben contribuir al 
bien del Estado, y  corresponder á mi soberana confianza en este 
importante ramo, no hicieron las replantucionc* con la proporción 
correspondiente á la extensión y  calidad del terreno, ó no procu
raron que las corlas, talas, entresaco* y  rozas se ejecuten de I. mo
do mas conducente para la conservación y  aumento de los arbo
lados: y  que por estas ú otras .iguales ó semej antes omisiones, lejos 
de prosperar, se disminuyan y  deterioren, les hará el Comandan
te de la Provincia, al tiempo de la vista ó antes, las advertencias 
que juzgue oportunas; y  si no reconociere enmienda, pasará sobre 
ello segundo oficio; pero si aun fueron omisos, ó para no ejecutar
lo expusieren alguna causa, formará el expediente de que trata, 
el articulo 85 del título 30.

3.8. L o  dispuesto en el anterior artículo no tendrá lugar res
pecto de ios arbolados que. aunque de madera útil pura construc
ción. estén plantados en lo* amojonam ientos ó lindes de fincas 
destinada* á. otro* ramos de agricultura en las inmediaciones á 
las caserías, quintas ó casas de campo, para darlas sombra y  ser
virles de adorno, ni en las entradas de los pueblos; pues do ellos 
podrán disponer sus propietarios, poseedores y  administradores 
con absoluta y  entera libertad.

19. Los propietarios ó poseedores de montes y  arbolado* de do
minio particular, presentarán ó remitirán ai Comandante ó Sub
delegado del Partido en el mes do Diciembre, una noticia ó estado 
del número y  especie de árboles que había en los de su pertenen
c ia ó cargo en principio de Enero del mismo año. ios cortados 
durante él, y  sus destinos, y  la>> roplant aciones y  nuevos plantíos 
que hayan hecho en el propio tiempo, con expresión de sus espe
c ies, de los parajes en que se hayan ejecutado, según ei ejemplar 
número 1.
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TI TULO SEXTO.

I)rl Conservador general.

Artículo 1? -M i Con eral i simo de mar y  tierra. D irector general 
<Io mí lícal A miada, como Conservador general de los montes y  ar
bolados on cjuo ha ele observarse esta Ordenanza, cuidará quu so 
cumplan y  ejecuten con exactitud y  puntualidad las roblas» <¡uc 
prescribe, dirigidas á. la mayor prosperidad y  fomento de esto im
portante ramo: y  (pie no so altere de modo alguno el orden quo 
establece en las funciones de los encardados de su ejecución, so- 
H'iin corresponda á sus respectivos empleos.

2. Con presencia de planos topográficos dividirá cada Depar
tamento en competente número de Provincias; estas en Partidos, 
y  estos en Cuarteles.

Según las circunstancias de cada país, y  carácter do los .su
jetos destinados para las revistas, asignará á cada uno la gratifi
cación <pie por esto motivo debe gozar.

1. Igua lmente, bajo aquellos antecedentes asignará los sueldos 
do los empleados; on inteligencia que el do Fiscal-Celador no ha 
de bajar de veinte reales diarios; el de Director de arbolados do 
l ro o o, y  e 1 d e (x u a r d: i do diez: i o do sin d e scu enl o a I gu n o .

5. Para que los negocios pertenecientes á la Conservaduría ge
neral do montes tengan ol pronto curso que exige su imporiancin, 
dispondrá ol Conservador general quo su despacho corra separado 
do los demás de su cargo; y  que con la propia separación so custo
dien y  archiven los papeles y  expedientes de este ramo; y  liará 
observar igual método en las demás dependencias do sus subal
ternos en esto destine'.

G. A mas de la instrucción que le suministrará para el acierto 
de sus providencias ol estado é informe (pie ha do pasarle anual
mente el Inspector general, según provienen los artículos (> y  7 
dol título S. pedirá al mismo y  á Jos Conservadores de los Depar
tamentos las noticias quo juzgue conducentes al propio fin.



7. Si por los indicados ú ni cus medios entendiere que conven
drá derogar en todo ó en paríe algún artículo de esta O rdenanza 
ó Peal Orden espedid;! después de su publicación, m e lo expon
drá por -medio de mi Secivt¡icio de listado y  del Despacho do 
Marina; y lo mismo ejecutará- aunque solo se trate de ampliar, 
restringir ó adicionar cualquiera de las expresadas disposiciones.

9. Kn los propios términos procederá cuando crea eonveuieiiTe 
alterar los límites <lo alguna Provincia, ó Partido, ó trasladar su 
capital á otro pueblo; y  así en este caso como en los de que trata
ol anterior articulo, acompañará á su exposición el expediente 
que le haya dado motivo á ella, ó quo so haya formado sobre el 
particular.

¡I. Cuando los Conservadores do los Departamentos le remitan 
los expedientes de que- trata el art. lo  del título !> sobre la utili
dad de hacer nuevos plantíos en terrenos realengos, de propios y 
obras pias. se enterará .muy por menor do ellos, y chindóles lu ma
yor instrucción quo considere oportuna; si no estimare suficiente 
la que tengan para ol acierto do la resolución, me los dirigir;! con 
su informe, para que en su vista determine Y o lo que juzgue justo.

10. Cuando ol Inspector general le represente la necesidad de 
que en alguna Provincia ó Partido se haga una revista extraor
dinaria, se instruirá de las razones que le exponga conforme al 
art. 15 del título 8 ; y  si las considerase fundadas, me lo hará pre
sente. proponiendo al mismo tiempo el Oficial, á quien podrá con
fiarse la comisión, con lo demás que juzgue conducente á su buen 
éxito; para que enterado Yo de todo, resuelva lo que estime con
veniente.

11. Con atención á las clases de madera, ele (pie haya mayor 
consumo en ¡as obras de construcción, y  otras de mis Reales As
tilleros y  Arsenales, y  según el estado de los montes <h? que ten
drá circunstanciadas noticias, determinará- las especies de árbo
les que deben fomentarse (ron preferencia; lo que comunicará al 
inspector general para las providencias convenientes al efecto.

12. Si el Capitan general, de algún Departamento lo represen
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tare que mi los montos de su Distrito no puedo cortarse; toda la 
di adera necesaria pava el surtido de su respectivo Astillero y  Ar
senal, lo comunicará ni Inspector general, expresando el número 
de codos que falten, su clase, calidad y  demás circunstancias, pa
ra que. si la hubiere en los de otro D epartamento, sin privarle 
do la precisa para su consumo ordinario, y  no siendo demasiado 
costosa su conducción, disponga las cortas en 61.

EJ. En cumplimiento de lo mandado en el urt. 19, título 2, cui
dará que en los montes asignados á -Marina solo se corten los ár
boles cuyas maderas estén en la debida sazón, según lo que le 
informe el I nspector general, y  dispondrá oportunamente que 
se acopie por otros medios la que falte pura completar la que se 
necesite en los Astilleros y  Arsenales, procurando reservar los 
montes y  arbolados de la Península para las ocasiones de mayor 
urgencia.

14. Pin la Conservaduría general ha de haber un libro reserva
do. en que se expresen los nombres de todos los Comandantes de 
Provincia y  Partido, y  de los Subdelegados; el tiempo en que ca
da uno entró a servir en el ramo de montes; y  á continuación de 
ritis respectivas partidas se dejará una hoja en blanco, para con la 
mayor claridad poner las notas de su desempeño, y  de cualquier 
mérito particu lar que contraigan y  conste por los informes del 
Inspector general, ó por otro medio auténtico.

15. Guando cualquiera de los empleados, de que trata el ante
rior artículo, contrajere algún mérito muy distinguido, hiciere 
algún servicio extraordinario, ó hubiere acreditado un constante 
celo en el desempeño de sus obligaciones, comprobado con el efec
tivo aumento y  prosperidad de los montes y  arbolados do su car
go, me lo luirá presente, para que teniéndolo á bien, le conceda 
Yo la gracia de que le considere digno. Y  lo mismo ejecutará con 
respecto á cualquiera Sociedad patriótica cpie haya manifestado 
m ayor celo, esmero y  cuidado en contribuir con sus instrucciones, 
experiencias y  facultades al fomento de este importante ramo de 
agricultura.

T o m. i.~ c
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16. Con arreglo á lo quo consto en el citudo lihro, pondrá sus
i ufo mies en los memoriales que dirijan por su mano los emplea
dos para impetrar cualquiera gracia, cuando el principal npoyo 
de la solicitud sea el mérito contraído en el ramo de montes.

17. Para servirlas Inspecciones de Departamento mu hará la 
propuesta ole J efes de Eseuad ra, oyendo antes el dictamen del Ins
pector general para asegurar en lo posible el acierto de la elección.

18. En la respuesta que haga el Inspector general, y  en lus que 
por mano de éste le dirijan los Inspectores de Departamento pa
ra sus respectivos segundos, pondrá su informe, y  me las remiti
rá para mi aprobación. L o  mismo ejecutará con las propuestas 
(pie le dirijan los Conservadores de los Departamentos para Co
mandantas de Provincia, sus segundos. Comandantes de Partido. 
Subdelegados y  Auditores, á íin de que nombre Y o el que tenga 
por conveniente.

10. Con presencia de las propuestas nombrará los Prom otores- 
Fiscales y  Fiscales-Celadores, y  los expedirá su título por los Je
fes que corresponde.

20. Si el Inspector general le propusiere, como conveniente ú 
mi servicio, la separación de algún Comandante de Partido de la 
clase de Oficiales retirados ó de algún Subdelegado, examinará, 
con reserva los motivos que para ello lo exponga, teniendo pre
sente lo que conste en la Conservaduría general acerca ele su des
empeño; y  aunque de estas, y  de cualquiera otras diligencias que 
juague oportunas para la mejor instrucción del expediente, resul
ten j ustificadas lus causas expuestas, ó algunas de ellas, que consi
dere bastante para separarlo, oirá instructivamente al interesado; 
y  según lo que exponga, podrá determinar la práctica de nuevas 
diligencias, si fueren conducentes ó necesarias para la mayor cla
ridad del asunto; y  con lo que de ellas resulte, y  su informe, me 
remitirá el ex pediente para que resuelva Y o  lo que estime justo.

21. Decidirá las competencias que se susciten entre los emplea
dos so1;re el uso y  ejercicio de sus respectivas autoridad y  facul
tades cuando alguno de ellos recurriere á él por no aquietarse
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con la determinación del Conservador del Departamento, á quien 
para esto fin pedirá el expediente formado en el asunto, si aun 
no lo hubiere remitido; pero si pura evitar iguales <3 semejantes 
(ludas en lo sucesivo, entendiere que será conveniente dictar al
guna providencia que aclare cualquier artículo de esta Ordenan
za. ó lo dispuesto y  mandado en Peal Orden posterior, dará al 
expediente, con acuerdo del Inspector general, la mayor instruc
ción posible, y  me lo remitirá, con su informo ó dictamen para mi 
soberana resolución.

22 . Cuando en cualquier asunto relativo al ramo de montes jus- 
gare conveniente ó necesario oír el dictamen del Asesor de la D i
rección general, se lo pasará, según lo ejecuta en los demás nego
cios pertenecientes á ella.

23. Resolverá- por sí los expedientes que el Inspector general 
Je remita, según previene el art. 17 del título 8 sobre suministrar 
caudales del fondo de mon tes, para llevar á efecto los nuevos 
plantíos que se hayan determinado hacer en terrenos de propios 
y  de obras pias, ó j)ara auxiliar por este medio á los dueños parti
culares en los de su pertenencia; pero solamente acordará estas 
suministraciones cuando resulte poderse ejecutar sin perjuicio de 
Jas primeras y  principales atenciones del fondo, y  ser cierta la 
necesidad y  utilidad de los nuevos plantíos. •

24. Luego que reciba ol expediente de quo trata el art. 10 del 
titulo 7 sobre el deterioro y  mal estado de los nuevos plantíos, 
montes y  arbolados de mis cotos y  sitios’ Reales, comprendidos 
en la- Demarcación de esta Ordenanza, me lo pasará, manifestan
do lo que en el asunto se le ofrezca, para que resuelva Y o lo que 
estime conveniente.

25. Pn el mes do Abril me remitirá un estado conforme al ejem
plar núm. 4, al que acompañará una exposición de lo que crea 
mas conducente para su clara inteligencia; y  también manifestan
do las principales providencias que haya dictado para el mayor 
fomento de este ramo y  sus electos, con lo demás que sobre el 
asunto estime conveniente.
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TITULO SÉTIMO.

De h'sS Coa.Si re a'lores (fe Jos Dq>art amerita.

A r tículo 1‘.’ Los Capitanes generales do los fres Departamen
tos. como Conservadores en su* respectivos D istritos, cuidarán 
de que so observo cuanto dispone esta Ordenanza para conciliar 
la conservación y  aumento de los montes y  arbolados con la sub
sistencia y  progresos de los demás artículos de agricultura, y  el 
libre uso de los aprovechamientos que por él se concede á los due
ños particulares de montes en los de su pertenencia con el impor
tante objeto de proporcionar la mayor abundancia posible do ma
deras útiles, así para la construcción de bajeles y  otras obras de 
mi Peal servicio de mar y  tierra, como para las civ iles en sus di
ferentes ramos.

2. Aunque para el lili á que se dirige esta Ordenanza son me
dios muy conducentes los que insinúa el anterior artículo; sin em
bargo. como por ser reglas generales depende en mucha parte su 
buen éxito de la oportunidad, tiempo y  modo do ejecut arlas, pon
drá el Conservador un particular cuidado cu dar á los expedien
tes de que luí de conocer la mayor instrucción posible, para que 
sus providencias, sin dej ar de ser conformes á los artídulos que tra
tan del asunto, se acomoden á las diferentes circunstancias de ca
da uno.

3. A  mas de las noticias y  conocimientos que á este fin le su
ministrarán los expedientes, pedirá al Inspector del Departamento 
cuantas juzgue oportunas, y  tomará los informes que crea con
venientes.

4. Si alguno de los interesados, con cuya audiencia se instru
yanlos expedientes relativos á cerrar terrenos de común aprove
chamiento, ó declarar abiertos loseerrados.de que tratan los ar
tículos 14 y  17 del titulo 2, no se conformare con la determinación 
del Comandante de Provincia, y  recurriere al Conservador del 
Departamento, pedirá éste el expediente, si aun no lo hubiere re-



.mi(ido aquel: y  oídos los interesados y  el Fiscal, resolverá, previo 
dictamen del Auditor, lo que estimo justo, procurando arreglar 
la providencia á lo provenido en el artículo 1G del título 2 para 
(jiie se fomenten los montes sin perjuicio, ó con el menor posible, 
de la cria y  conservación de los ganados.

5. En los mismos términos procederá cuando el Prom otor Fis
cal á Jos poseedores do mayorazgos, Capellanías y  Patronatos que 
hayan expuesto algún motivo ó causa pura, no hacer ó diferir Jos 
plantíos do que trata el artículo 12 del título 5 no se conformaren 
con la determinación del Cumumhmte de Provincia en el expe
diente que ha de formar sobre el asunto, según se previene en o! 
artículo 25 del título 10.

C. Cuando tampoco se aquieten los interesados con la determi
nación del Conservador del Departamento, podrán ocurrir á mi 
(Supremo Consejo de la Guerra, y  este pedir el expediente, á fin 
de providenciar, previa- vista del Fiscal Togado, lo (pie considere 
j usto: en inteligencia de (pie si la resolución del Consejo fuere con
firmatoria de la del Conservador, y  ésta conforme á la del Coman
dante de Provincia, pagará el recurrente, no siendo el Fiscal, todas 
las costas, y mas el Consejo le impondrá la multa que j uzgue co
rrespondiente al grado de temeridad con que conceptúe haber se
guido el asunto.

7. Cuando los Comandantes de Provincia, en cumplimiento de 
lo (pie dispone el nri. 35 del título 10, lo den cuenta con su infor
me de lo que les hayan expuesto los propiet arios de montes y  ar
bolados pura no poder replantar los de su pertenencia, ó pura no 
darles todo el cultivo que corresponde, y  reparar su deterioro; exa
minará el Conservador muy pormenor los motivos que aleguen, 
instruyendo expediente con audiencia de los interesados y  del Fis
cal. á fin de que si resultare que conviene conservar los referidos 
montos y  arbolados, dicte la providencia que juzgue mas equitati
va para vencer las dificultades que ofrezcan la repoblación ó la me
jora del cultivo; y  si pura ello considerare necesaria la autoridad 
del Conservador general, le remitirá el expediente con su infor
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me para la determinación que estime justa; y  lo mismo si resul
tare que no son necesarios ni útiles por cualesquiera causas, para 
quo declare si los dueños podrán disponer del arbolado á su arbi
trio, y  aplicar el terreno á otro ramo de agricultura.

8 . S ilos  propietarios ó poseedores so convinieren á hacer las 
replantaeicmes y  nuevos plantíos, do que tratan los anteriores ar
tículo?. en v irtud de la advertencia que les haga sobre ello el Co
mandante de la. Provincia, ó á consecuencia de lo resuelto en los 
expedientes del artículo anterior, y no lo ejecutaren, determina
rá el Conservador previa audiencia, sumaria é instructiva de los 
interesados y  del I'iscai, que los terrenos, montes y  arbolados se 
pongan en administración á cargo de persona abonada, y  con 
las correspondientes seguridades, á fin de que tengan efecto las 
replan lacio nos ó nuevos plantíos, destinando á ello nnnalmente 
con intervención del Comandante ó Subdelegado del Partido, la 
parte de los productos que se liayan regulado atendidas las cír- 
cunstancis de cada caso hasta que se realicen on su totalidad.

i). Si los expedientes de que tratan los anteriores artículos ver
saren sobre montes de,los ^Maestrazgos de las Ordenes Militares, 
sus Encomiendas, ó las de la Orden de San J uan, los remitirá al 
Conservador general después de darles la mayor posible instruc
ción. á fin de que dirigiéndomelos, resuelva Y o lo que estime jus
to; lo mismo ejecutará con los que forme sobre plantar árboles 
útiles en terrenos déla  propia clase, bien sea porque anteriormen
te los hayan tenido, ó bien porque sean á propósito para ello, sin 
perjuicio de los productos en el cultivo á que estén destinados.

10. Cuando en. los nuevos plantíos, montes ó arbolados de mis 
cotos y  sitios Peales, comprendidos en la demarcación de esta Or
denanza, so notare el deterioro y  mal estado do quo tratan los 
anteriores artículos, y  por no haber surtido efecto las adverten
cias dol Comandante de Provincia le remitiere el ex pediente, lo 
pasará al Conservador general, exponiéndolo lo que sobro el asun
to se le ofrezca para su mayor instrucción.

11. Si por los conocimientos que adquiera el Conservador, ó
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por lo que presenten los Comanditóles de Provincia cu v irtud do 
sus propia* experiencias, ó do ¡as noticias ó instrucciones de las 
Sodeda des Pu t rió! ica s. e ntc i ul i ere rjue convendrá alterar en iodo 
ó en parte algún articulo de esta Ordenanza ó Iícal Orden pos
terior, para la mayor conservación, fomento y  prosperidad de los 
montes y  arbolados, formará expediente sobre el asunto, y  lo re
mitirá consultando al Conservador general.

12. Pedirá al I nspector del Departamento los codos de especies 
de maderas que se necesiten para construcción y  otras obras del 
Arsenal: para que con presencia de lo que conste en la I nspección, 
manifieste si de los montes y  arbolados de su distrito podrán sa
carse todos, y  en que Partidos, con lo demás que estime conve
niente sobre el asunto.

13. Si el Inspector le manifestare que en los montes y  arbola
dos de la comprensión del Departamento no hay bastantes árbo
les en la correspondiente sazón para acopiar toda la madera que 
se necesite, dará cuenta de ello inmediatamente al Conservador 
general, expresando el número y  especie de codos quo falta.

14. Cuando se hagan por asiento cortas, arrastres ó conduccio
nes de maderas, pasará el Conservador al Inspector del Depar
tamento una copia de las condiciones acordadas, para precaver 
todo perjuicio del arbolado y  caminos.

Í5. Para que tenga su debido y  puntual cumplimiento lo pre
venido en el art. í>4 del título 2 . dictarán los Capitanes generales, 
con atención á las particulares circunstancias de sus respectivos 
Departamentos, las [providencias que juzguen mas oportunas y  
conducentes para impedir las extracciones ilegítimas de madera, 
oyendo sobre ello á los Inspectores si lo estimaren conveniente, 
y  les comunicaren todas aquellas en cuya ejecución puedan tener 
parte los empleados en el ramo de montes, para celar ,su obser
vancia en cuanto sea compatible este cuidado con los principales 
objetos de sus destinos.

10 Pe sol verá los expedientes que so susciten entre los emplea
dos sobre la autoridad, uso y  ejercicio de sus respectivas faculta
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des cuando pueda decidirse por Jo mandudo on esta Ordenanza, 
ó Reales Ordenes posteriores; pero si á la duda diero fundado 
motivo algún artículo de aquella, ó disposición de esta*, insumi
rá el expediente, según estime oportuno para el acierto de la re
solución; y  con su informe lo remitirá al Conservador general.

17. Dirij irá con su informe ul Conservador general, las propues
tas que liagau los Comandantes de Provincia para Auditores y  
Promotores Fiscales de ellas; y  aprobará, no teniendo motivo pa
ra lo contrario, la elección que hagan los Comandantes do P ro
vincia de una do las escribanías numerarias de la capital, para 
que por ella se despachen los negocios del ramo de montes.

TITULO OCTAVO.

Del Inspector general.

Artículo 1? Serán del conocimiento del Inspector general todos 
los negocios en que so trate del cumplimiento de esta Ordenanza 
en la parte respectiva al gobierno económico gubcrtial ivo de los 
moni os y  arbolados, proporcionando los medios de su ejecución 
en las circunstancias do cada pais ó á las particulares de cual
quiera caso, según mas convenga á mis soberanas intenciones en 
este ramo tan importante de economía y  política.

2 . JSn la propia forma conocerá do todos los asuntos relativos 
al fondo de montes, cuidando el cumplimiento y  puntual obser
vancia ele lo quo acerca de él se manda en su título, y  arreglará 
los medios de recaudar, administrar ó invertir sus productos, según 
lo exijan las circunstancias do cada Departamento, Provincia ó 
Partido.

3. Resolverá por sí los expedientes que lo remitan los Inspec
tores de los Departamentos sobre dudas ó dificultades que ocurran 
on la ejecución de las providencias que haya dictado para el cum
plimiento de los artículos do esta Ordenanza, 6 do las Peales 
Ordenes expedidas posteriormente acerca do puntos económ ico-



gubernativos; pero si juzgare necesario o conveniente que se al
tero ó declare cu iodo ó en parte cualquiera de las indicadas dis
posiciones. pasa ni el expediente con su. informo al Conservador 
general, pura que le dé el curso prevenido en el art. 7 del título G.

1. Igualmente resolverá por si los expedientes que le dirijan 
los Inspectores de los Departamentos sobre las dificultades ó du
das que ocurran en la ejecución de los nuevos plantíos, acordados 
ó mandados hacer en terrenos realengos, do propios y  obras pías, 
de que tratan los artículos 27 y  28 del título 10, arreglándose al 
espíritu y  letra de esta Ordenanza: pero si se dirigieron á que 
por el fondo de montes se auxilie la empresa, los pasará con su 
informe al Conservador general.

5. Pemil irá con su informe al Conservador general los Tiegla- 
mentospnra la extinción de incendios, que le dirijan los Inspecto
res do Departamentos, según so previene en el articulo I del títu
lo siguiente, á fin de que según la calidad ó ciase de los motivos 
de su remisión, determine darles el curso que corresponda para 
la correspondiente providencia.

(1. (ion presencia de los estados dem onios, que le dirijan los 
Inspectores do los Departamentos, hará formar uno general arre
glado al ejemplar núm. 4. y ot ro por lo respectivo al fondo, según 
el mim. 8 . y  los pasará en el mes do M arzo al Conservador ge
neral.

7. Con los estados de que trata el anterior articulo, acompaña
rá copia ile los informes que le hayan dirigido los inspectores de los 
Departamentos sobre el desempeño de los Comandantes de Pro
vincia, de Part ido y Subdelegados, añadiendo lo que se le ofrezca 
en el de cada uno.

8 . 31o propondrá por medio del Conservador general un Oficial 
de su confianza, 'Brigadier ó Capitán de Navio, para que le auxi
lie en el desempeño de este encargo.

9. L uego que el Conservador general le remita los Despachos 
do Comandantes de Provincia, Auditores, Comandantes de Par
tido y  de Subdelegados, y  los Títulos de Promotores-Fiscales y
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Fiscales-Celadores, dispondrá que se tome de ellos la corro spon- 
clientü razón en el libro de que trata el art. 11 ele esto t ítulo, y  los 
remitirá al Inspector del Departamento á que correspondan.

10. Si algún Pi^cíil-Celndor, poco activo y  celoso en el d ese ñi
pe fio do ais obligaciones, no enmendare su conducta con las ad
vertencias que le haga el Comandante de Ía Provincia, ni con 
las providencias que para su corrección hubiere dictado el Ins
pector del Departamento, y  éste le diere parte de ello, mandará 
quo el Comandante de la Provincia forme expediente sobre el 
asunto: y  (pie oido el interesado sumaria é instructivamente, se 
lo remitirá por medio del Inspector para la determinación que 
estime j usta; en inteligencia de que si fuere la de separarlo del em
pleo, deberá hacerse la propuesta para nombramiento de sucesor, 
como si vacara por cualquier otro m otivo .

11. Habrá en la I nspección general un libro, en que con distin
ción de Departamentos, Provincias y  Partidos, conste el número 
de empleados en el ramo de montes por lo respectivo á su gobier
no económico-gubernativo desde la clase de Comandantes de P ro
vincia hasta la de Fiscales-Celadores inclusivo: su nombres, tiem
po en que empezaron á servir, conducta y  modo con que cada uno 
desempeña sus obligaciones, según resulte de los informes anua
les que le dirjan los Inspectores délos Departamento, ó por otros 
medios auténticos, á cuyo fin se dej ará en blanco una ó mas hojas 
á continuación de cada partida.

1 2 . Deberá asimismo constar en la Inspección general las es
pecies de árboles de madera útil para construcción, que prueban 
mejor en cada Provincia y  Partido; para que con esta noticia, y  
con la que igualmente debe haber en la Conservaduría general 
de las maderas, que sean mas necesarias y  útiles en los Astilleros 
y  Arsenales, disponga el Inspector general, según las órdenes del 
Conservador general, las replantaciones y  nuevos plantíos (pie 
han de hacerse con preferencia en cada paraje.

EL Siendo uno de los medios mas conducentes al fin de esta 
Ordenanza conservar los árboles hasta que tengan ¡su m ayor re-
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guiar corpulencia y  sa/.on. dictará el Inspector general las provi
dencias que juzgue oportunas para el exacto y  puntual cumpli
miento de io que sobro e^te punto dispone el art. 10 del título 2, 
acomodándolas á lus diferentes circunstancias de las Provincias 
y  Partidos.

14. Dará noticia al Conservador g eneral de los codos de mu
elera útil para construcción y  otras obras que haya cu los tingla
dos, según la quo deben comunicarlo ios I nspectores de los De
partamentos, conformo ul art. 14 del título siguiente, expresando 
con distinción y chindad cuanto sea conducente para cine dispon
ga aquel lo que estime oportuno acerca de su conducción y  destino.

15. (Alando le parezca necesario ó conveniente que se haga re
vista extraordinaria do alguna Provincia ó Partido, lo represen
tará ai Conservador general con las razones (pie tenga para ello; 
y podrá manifestarle al mismo lie ¡upo los Oficiales que considere 
á propósito para desempeñar esta comisión,

Ifi. Si á representación de los Inspectores de los Departamen
tos. ó por las noticias que haya en la Inspección general, creyere 
conveniente alterarlos limites de alguna Provincia ó Partido, lo 
manifestará al Conservador general con remisión del expediento 
formado sobre el asunto; y  le expondrá á mus lo que juzgue con
ducente al acierto de la providencia. En la propia forma procede
rá cuando se trato de extender esta Ordenanza am ontes y  arbo
lados no comprendidos en su demarcación.
. 17. Cuando los Inspectores de Departamento representen la 

necesidad ó utilidad do que. se sumiuisl ron caudales del fondo de- 
montes para, hacer nuevos .plantíos en los t errenos de propios ó 
de obras pías, do que trata el art. 0 del titulo 0, ó para- auxi liar á 
los particulares en los que hayan de hacer en los de su pertenen
cia, acompañando los expedientes instruidos sobro el asunto, los 
dirijirá al Conservador general, manifestándole cuanto se le ofrez
ca y  parezca conducente al acierto de la resolución, así en lo prin
cipal como en lo respectivo á la cantidad de las suministracio
nes, seguridad, tiempo y  modo de su reintegro.
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TITULO NOVENO.

D e los InsjH'cio/vs da Departamento.

Artículo 1? Los Inpectores de Departamento á las inmediatas 
órdenes do sus Conservadores, cuidaráu de que cu las Provincias 
ó Partidos de su comprensión se observe y  cumpla cuanto dis
pone esta Ordenanza acerca del gobierno económico-gubernativo 
de los montes y  arbolados, administración de sus fondos y  obli
gaciones de los empleados, para atenderá su cultivo, conservación 
y  custodia; y  para que les ayuden en el despacho de los negocios 
de la inspección, y  lleve detall, tendrá cada uno un (..'apilan de 
Fragata en clase de segundo, que los despachará por sí en tiempo 
de vacante, y en las ausencias y  enfermedades del propietario.

2 . < ’>>n aprobación del Inspector se establecerán en cada P ro
vincial y  Partido las reglas que haya acreditado la experiencia 
ser mas oportunas y  conducentes, según sus particulares circuns
tancias. para el mayor cultivo y  conservación de los arbolados y  
para otros puntos económico-gubernativos: y  no se alterarán sin 
su conocimiento.

3. Para establecer las reglas de que trata el anterior artículo, 
y  acordar su alteración cuando convenga, le suministrarán los 
conocimientos necesarios los Comandantes de Provincia por las 
noticias adquiridas de los Comandantes y  ¡Subdelegado de Partido 
y de las Sociedades patrióticas; pero á fin de arriesgar lo menos 
posible ei acierto en asuntos de tanta importancia, procurarán 
que á sus providencias preceda toda- la instrucción, así teórica 
como práctica, de quo sea susceptible la materia.

4 . Cuando los Comandantes de Provincia, le remitan los regla
mentos para extinguir incendios, los pasará al Conservador del 
Departamento con lo que se le ofrezca y  parezca acerca de las 
providencias qno tengan relación con algún ramo del gobierno 
ceonóm ieo-polílico de los pueblos, con la Ueal Jurisdicción ordi



naria tic olios ú otra alguna, ó con personas do sujetas á la do 
montes.

5. Si á representación do los Comanda ates de Provincia, ó por 
su propia experiencia. entendiere que convendrá alterar en todo 
ó en parte; alguna providencia ú orden cid Inspector general re
lativa ni gobierno ooonínnieo-guhernalivo do Jos montos ó de su* 
fondos, ó <juc será útil ó necesario declarar, restringir ó ampliar 
cualquiera de sus disposiciones en esta materia, porque así lo exi
jan las particulares circunstancias de alguna Provincia ó Parti
do; se lo hará presente exponiendo las razones que tenga para 
ello, ó remitiendo con su informe el expediente si se hubiere for
mado sobre, el asunto.

(j. Si las particulares circunstancias de algún caso poco común, 
y que no sufra demora, exigiere- la alteración de lo dispuesto en la 
materia por el Inspector general, dictará la providencia quo esti
mo conveniente- y  mas oportuna, y  le dará cuenta sin dilación con 
el expediente, que deberá, formar sobre ello; pero si 110 fuere ur
gente el caso, esperará su determinación.

7. Cuando comprenda que en algunos de los artículos de esta 
Ordenanza, o en cualquiera orden dimanada de resolución mia, 
conviene alguna alteración por los motivos insinuados, formará 
expediente sobre ello, dándole la m ayor instrucción posible; y  lo 
pasará al Conservador del Departamento, manifestándole cuanto 
se le ofrezca y juague conducente para esclarecer el punto; y  da
rá parte de ello al inspector general.

8 . Como por la abundancia y buena calidad de las maderas de 
algún monte no comprendido en la demarcación do esta Orde
nanza. ó por la facilidad de conducirlas á los Departamentos 
puede convenir su asignación á la Marina, cuidará, cuando asi lo 
entienda, do instruir expediente sobre ello con cuantas noticias 
conduzcan para el acierto de la providencia; y  lo remitirá con su 
informe al Conservador del .Departamento, avisando al mismo 
tiempo al inspector general.

9. Cuando los Comandantes de Provincia le remitan Jos expe
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dientes promovidos sobre suministrar cúndales del fondo pura nue
vos pianitos ó replantuciones en terrenos, montes ó arbolados de 
pro])ios, ó de dominio particular. porque los pueblos ;i que eorres- 
])ondeu aquellos, y  lus personas ¡í quienes pertenezcan, ó á cuyo 
cargo corran estos, 110 tengan medios para ejecutarlo, se instrui
rá muy circunstanciadamente de las causas en que so funde la so
licitud, y le remitirá con su informe al Inspector general.

10. (.'nielará se beneiicien las minas de carbón de piedra hasta 
su mayor fomento; de que le darán parto los Comandantes de 
Provincia, según los que reciban de los Comandantes ó Sub
delegados de Partido; y  para los gastos oficiará al Inspector ge
neral.

11. Luego que el Capitan general del Departamento le pase 
el oficio do que trata el art. 14 del título 7, remitirá copia de las 
condiciones con que se hayan celebrado las contratas de cortas, 
arrastres ó concluccion de maderas á lew Comandantes de las Pro
vincias de que se huyan de hacer, dándoles al m ismo tiempo las 
órdenes ó instrucciones que juzgue convenientes, para los efectos 
que expresa el citado artículo.

12. Pe solverá los expedientes que le dirijan los Comandantes 
de las Provincias sobre rompimiento de terrenos montuosos, bal- 
di os y  d c p ro ¡ j ios, comprendidos en hi I) enia rea e i o n d o M a ri na, 
de que trata id art. 32 del título 10, teniendo presente para con
cederlos lo que se previene en el mismo, así 011 lo respectivo á la 
calidad del terreno como acerca de la justa atención que merecen 
la cria y conservación de ganados, y  el preciso surtido de lenas 
para los pueblos inmediatos.

13. Remitirá al Conservador los expedientes que lo dirijan los 
Comandantes do las Provincias sobre hacer nuevos plantíos en 
terrenos realengos, de propios y de obras pias de que tratan los 
arts. 2G. 27 y 28 del titulo 10; y á mas de exponer su dictamen en 
lo principal, manifestará lo que so ie ofrezca acerca de la necesi
dad ó utilidad de la especio de árboles á que se intento destinar 
los terrenos, con atención á la escasez 6 abundancia que haya de



aquella clase de madera en ol Departamento, y  íi sus ventajas pa
ra las obras do construcción, y  otras do mi líe  al servicio.

11. Con arreglo ¿i los partes cpie le de n los Coro and ates de Pro
vincia de las maderas útiles pani construcción, y  otras que se ha
yan depositado en los tinglados, remitirá el Inspector general 
una noticia individual de su especie, número de codos y  parajes 
en que se hallen, y  pasará otra igual al Conservador del Depar
tamento.

15. Propondrá al Conservador del Departamento el Capiían de 
Pra ga t a qi i e j  nzgu e a p i -o pó sito pa ra su s egu n tío; y  con atención 
al número y  calidad de los negocios ordinarios de la Inspección, 
admitirá el número de escribientes que deberá haber en ella para 
su mas pronto curso y  despacho, y  lo avisará al Inspector general*

10. A propuesta de los Comandantes de Provincia nombrará 
los Guardas; y  á la de los Comandantes ó Subdelegados de Parti
do. (pie le remitirán aquellos con su informe, hará el nombramien
to de Directores de arbolados.

17. Si advirtiere que en la> propuestas no concurren las cir
cunstancias que esta Ordenanza previene hayan de tener para el 
buen desem peño de los empleos, las devolverá, manifestando el 
delecto que hubiere notado, pura que hagan otras las personas á 
quienes corresponda, ó quo expongan lo que sobro el particular 
so los ofrezca.

18. A  los nombrados para Directores de arbolado y  para Guar
das. expedirá título del nombramiento, y  lo dirigirá al Coman
dante de la Provincia para los tiñes que so expresan en ol art. 13 
del título 10, Juego que se haya tomado razón en el libro de quo 
trata el art. 20 de este; de todo lo epte avisará al Conservador 
del Departamento y  al Inspector general.

19. Be pondrá de acuerdo con el Conservador del Departamen
to en las propuestas para Comandante de Provincia, sus segun
dos, Comandantes de Partido y  Subdelegados, manifestándolo los 
motivos que tenga para graduar ia idoneidad do los sujetos, y  lo 
remitirá copia al Inspector general.
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20. ITal _>rá en la Inspección do cada Dopada moni o un libro 
reservado cu que conste el número de empleados, poniendo por se
parado sus respectivas partidas, con expresión del nombre y  tiem
po 011 que-fueron nombrados para servir sus empleos; y  á conti
nuación se dejarán on blanco una tí mas hojas para anotar su 
desempeño y  conducta, según conste al Inspector por su propio 
conocimiento y  experiencia respecto á ios Comandantes de Pro
vincia; y  por los informes de éstos, y  por cualquiera otro medio 
auténtico y  seguro en los demás dependientes.

21 . Habrá asimismo en cada Inspección de Departamento otro 
libro, en que con la debida distinción de Provincias y  Partidos 
conste el número de árboles, su estado y  clases que haya en los 
montes y  ijrboiados realengos, baldíos y  de propios; y  con la ma
yor individualidad que sea posible en los de dominio particular.

22. Según los estados que anual men le han de remitirle los Co
mandantes de Provincia, como dispuiie el art. 18 del título 10, y 
los partos que cada tres meses han de darle de todo lo que ocu
rra en los montes y  arbolados, pondrá en ol citado libro las co
rrespondientes notas que juzgue oportunas, para saber si prospe
ran ó tienen decadencia, y lo mismo cuando le remitan las revistas 
de los Partidos.

28. Aunque podrá separar de sus empleos á los Directores do 
arbolados y  (xuardas cuando su reincidencia en algunos defectos, 
de que hayan sido reprendidos á lo menos dos veces por ol Co
mandante ó Subdelegado dél Partido, según previene el art. 15 
del título 11, de suficiente motivo para considerarlos incorregi
bles. no lo ejecutará sin que el Comandante de la Provincia Ies 
haga cargo; y  oiga sumaria é instructivamente sus disculpas; y  
con su dictamen le remita el expediente para la providencia que 
estime justa.

24. Como en muchas ocasiones podrá servir de corrección para 
un Cruai’cla poco exacto eti el cumplimiento de sus obligaciones, 
su traslación á otra Provincia ó Partido dol mismo Departamen
to, lo dispondrá así cuando lo juzgue conveniente.
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2ó. En el mes de Marzo remitirá al Conservador del Departa
mento y  al Inspector general los estados do los montes, y  los de 
los fondos de este .ramo en fin de Diciembre inmediato, conforme 
á los ejemplares 3 y  7. AI mismo tiempo les informará sobre el 
desempeño de los Comandantes de Provincia; y  poniendo á con
tinuación copia ele los que éstos les hayan dado de los Coman
dantes y  Subdelegados de Partido, y  de los Fiscales-Celadores, 
expondrá lo que se le ofrezca en el de cada uno para arriesgar 
menos el concepto de sus respectivos méritos y  servicios.

TITULO DÉCIMO.

De los Comandantes de Provincia, sus Auditores, Promotores 
Fiscales y Escribanías.

Artículo 1? Los Comandantes de Provincia cuidarán de qué 
en las de su cargo se observe y  cumpla cuanto dispone esta Or
denanza para el mayor fomento, conservación, prosperidad y  cus
todia de los montes y  arbolados, lo que ejecutarán con la exacti
tud que me prometo de su celo, y  con el acierto consiguiente á la 
instrucción y  noticias cpie adquirirán por los partes mensuales 
que han de darles los Comandantes y  Subdelegados de los Parti
dos, y  por los 'expedientes particulares quo les remitirán sobre 
asuntos del ramo en lo respectivo á su gobierno económ ico-gu
bernativo.

2. Cada Comandante de Provincia tendrá á sus inmediatas ór
denes un segundo de la clase de Capitanes de Fragata, que llevará 
el detall: lo ayudará en el desempeño de sus obligaciones; y  en sus 
ausencias y  enfermedades despachará los negocios de la Coman
dancia.

Propondrá tres personas por cada uno de los empleos de Sub
delegados, Auditor, Prom otor Fiscal. Fiscales-Celadores, Guar
das correspondientes á su Provincia: y  remitirá las propuestas al 
Inspector del Departamento, exponiendo con individualidad el 
mérito y  circunstancias de los propuestos.

Tom. i —7



4. Para, Auditor y Promotor Fiscal propondrá .sujetos do acre
ditada literatura y  probidad; para Subdelegados vcciuos distin
guidos y  hacendados de ios pueblos Capitales de los Partidos, y  
en quienes, además del buen nombre y  concepto público, concu
rran las circunstancias de inteligencia, celo y  actividad: pura Fis
cales-Coladores personas de conocida probidad, vecinos de los 
mismos pueblos, y  que á estas circunstancias reúnan las do inteli
gentes en el rumo de montes, tener la agilidad y  robustez necesa
rias para desempeñar como corresponde las obligaciones del em
pleo, y  afianzar con fincas seguras su responsabilidad. Vllimainen- 
íc. para las plazas do Guardas quienes hayan servido quince anos 
por lo me nos en fas tropas de mi Peal Armada, sin mala noiu. y 
que hayan acreditado su celo y  subordinación: que sepan leer y  es
crib ir. y  se hallen con la rubusiez y  agilidad necesarias para el 
mejor desempeño do sus obligaciones; pretiriendo á los que eon 
e-r.as cii.vu:t»ram-i¡is reúnan el conocimiento de las operaciones re- 
jüti'.T- su 11 i v o y  conservación de los monlcs y  arbolados.

o. Dirigirá al Inspector del Departamento las referidas pro
puestas, y  las que hagan los Comandantes y  Subdelegados de 
Partidos pura las plazas de Directores de arbolados, cuando in
formado del mérito y  circunstancias de los propuestos, halle que 
están conformes á lo prevenido on el artículo ÍJ del título 11; pe
ro si no concurriesen en alguno las calidades prescritas, devolverá 
las propuestas al Comandante ó Subdelegado, adviniéndole el 
defecto que liaya notado, para que proponga otro, o manifieste lo 
que se le ofrezca on el particular.

0. En la capital de la Provincia habrá un letrado Auditor, á 
qui en podrá e I Gornan dan te j-emi t ir los negoeios y  expedientes 
gubernativos en que estime conveniente oir su dictamen, según 
se haya establecido en los demás Juzgados militares.

7. Habrá también en cada capital de Provincia un Prom otor- 
Fiscal, que deberá ser oído en todos los asuntos contenciosos, y  
promoverá su pronto despacho.

8 . E n cada capital do Provincia se elegirá por el Comandante,

9 8  CÓDIGO DE COLONIZACION
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con aprobación del Conservador del Departamento, una Escri
banía de número, para que el que la sirva actúo privativamente 
en tocios los asuntos de montes que lo exijan, y  se protocolarán 
separados ele los demás del oficio. Si el Comandante tuviero jus
tas causas para separar do la expresada Escribanía los negocios 
de este ramo, Jo representará al Conservadla* del Departamento 
para su determinación.

!). .Los que fueren nombrados Comandantes de Provincia, lue
go que reciban el aviso de su nombramiento so presentarán al 
Conservador del Departamento á que corresponda, pañi que en
tregándoles sus títulos los presenten en la Inspección: y  ib miado 
el asiento prevenido en el art. 20 del título 9. pasen á posesionar
se. de sus destinos.

10. Cuando el Comandante nombrado llegue á la capital do la 
Provincia, lo avisará á su antecesor, si aun residieres en olla: y  si 
no. al que despache la comisión, para que disponga darle la pose
sión dentro de dos dias lo mas tarde. Este acto se ejecutará en la 
casa donde esté la caja del fondo, libros y  papeles do la Coman
dancia, con asistencia del Auditor, Prom otor Fiscal y  Escribano, 
haciéndose al nombrado formal entrega de todo por inventario con 
la individualidad necesaria á evitar motivos de duda ó con fusión 
on lo sucesivo. Extendida esta diligencia en el libro de que trata 
el artículo 10 de este título. Jo firmarán todos los concurrentes; y  
do ella so dará copia autorizada por el Escribano al nuevo Co
mandante, y  al que le haya dado la posesión, entregándole al mis
mo tiempo una de las tres llaves que lia de tener la caja.

11. Evacuado el acto de posesión, lo comunicará, el nuevo Co
mandante al Juez y  Ayuntamiento del pueblo, remitiéndolo el tí
tulo de su nombramiento, para que tomada razón do 61 en los libros 
capitulares, se le devuelva, y  sea reconocido en el ejercicio de su 
empleo; y  por el primer correo le dará parte al Conservador ó 
Inspector del. Departamento, y  lo avisará á los Comandantes y  
Subdelegados de Jos Partidos, cuyos avisos los firmará también 
el que le dio la posesion.
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12. Luego quo los nombrados para segundos do las Provincias 
lleguen á sus respectivas capitales, pasarán oficio los Coman
dantes á las Justicias y  Ayuntamientos, avisándoselo para que los 
reconozcan; y  lo mismo ejecutarán con los nombramientos de Au
ditores y  Promotores Fiscales.

18. Dirigirá á los respectivos Comandantes y  Subdelegados los 
títulos de Fiscales-Celadores, Directores de arbolados y  Guardas, 
después de poner el cúmplase en los do estas dos últimas c lases, 
y  de hacer el correspondiente asiento de todos en el libro do que 
trata el art. 16 de este título.

14. Si acaeciere faltar en algún Partido á un mismo tiempo el 
Comandante ó Subdelegado y  el Fiscal-Celador, por muerte ú 
otro motivo, nombrará ol Comandante de la Provincia para que 
sirva aquel empleo interinamente un vecino de la capital del Par
tido, en quien concurran las calidades y  circunstancias que pre
viene el art. 4 de este título: comunicará el nombramiento á la 
Justicia y  Concejo ó Ayuntamiento del pueblo para que reco
nozcan al nombrado como Subdelegado interino; y  dará parte 
sin dilación al Inspector del Departamento, instruyéndole de 
todo.

15. K o se ausentará do la capital sin noticiarlo al Consei’vador 
y  al Inspector del Departamento, manifestando el motivo de su 
ausencia, y  esperará sus contestaciones por si tuvieron algo que 
prevenirle; pero si el motivo fuere urgente, bastará que les dé 
cuenta de su determinación sin necesidad de esperar las respues
tas. Lo mismo ejecutará cuando haya de ausentarse el segundo 
Coman fiante.

1G. Habrá en cada Comandancia de Provincia un libro foliado 
en que so extiendan los actos de toma de posesion de los Coman
dantes, y  se anoten los nombramientos de Auditores, Promotores 
Fiscales y  Escribanías do ellas, y  los Comandantes, Subdelega
dos. Fiscales-Celadores. Escribanías, Directores de arbolados y  
Guardas de sus respectivos Partidos, dejando á continuación de 
las partidas de los empicados el blanco correspondiente para po
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ner las notas del desempeño de; cada une según conste al Coman
dante de la Provincia.

17. Asimismo liabrú otro libro en que con distinción de Parti
dos se exprese el número de árboles y  su especie que haya en ios 
montes y  arbolados de cada uno, con separación de los que sean 
realengos, baldíos, de propios y  de dominio particular; y  á conti
nuación so dejará un blanco suficientes para notar el aumento ó 
disminución que sucesivamente ocurra, y  de que darán cuenta á la 
Comandancia do Provincia los Comandan fes y  Subdelegados en 
los partos mensuales, para tener pronta esta noticia de cada Par
tido y  poder cotejar fácilmente lo que resulte del citado libro con 
el estado que á fin de cada año dirijan los mismos, como so pre
viene en el art. 17 del título 11. En la propia forma y  con la mis
ma distinción se anotarán, los nuevos plantíos que se hagan. ,

1S. En íin de Enero de cada año, y  con presencia de los esta
dos que les hayan remitido los Comandantes y  Subdelegados de 
Partido, según se previene en el art. 17 del título 11, hará formar 
y  dirigirá uno ai Inspector del Departamento, on que con distin
ción de Partidos, y  las demás circunstancias que expresa el ejem
plar núm. 2, comprenda el que tenían los montes y  arbolados de 
cada uno de ellos en fin de Diciembre inmediato.

lí). En el propio modo y  forma remitirá'al Inspector general 
del Departamento otro estado, en que exprese los caudales que 
en todo el ano último hayan entrado en la caj a del fondo de mon
tes do la capital de la Provincia, y  de la do cada Partido y  sus 
procedencias, los que se liayau sacado y  sus destinos, según por 
menor manifiesta el ejemplar núm. G.

20 . Con 1 os cst a d os refo riel os ae ompaña rá un i ufe >rm e do la con
ducta y  desempeño de los Comandantes y  Subdelegados de los 
Partidos, de los Auditores. Promotores Fiscales, Pisca Ies-Cela
dor es y  Escribanos, manifestando los que hayan distinguido su 
celo por algún servicio extraordinario, y  los que no hubiesen acre
ditado el que corresponde en ol cumplimiento de sus obligacio
nes, con expresión en unos y  otros de los motivos en que funde



su concepto. A  continuación del citado informe copiará el que le 
haya dirigido cuchi uno de los expresados Comandantes y  Subde
legados de Partido de sus respectivos subalternos; y  añadirá lo 
que acerca de ellos se le ofrezca pava la rectitud del concepto.

21. A. los Ce uñar, liantes de Provincia cu cualquiera parto do su 
Jurisdicción en que se hallaren, y  hubiese tropa, se los proveerá 
de una guardia, compuesta do un cabo y  seis soldados. A  los Co
mandantes de Partido dos soldados do Ordenanza, y  uno á los 
(Subdelegados.

22 . Si necesitare el Comandante uno ó mas Escribientes para 
el pronto curso y  despacho de los asuntos de su cargo, lo repre
sentará al Inspector del Departamento con expresión de la causa 
que exiijje la ocupacion de estos subalternos; para que enterado de 
la necesidad ó utilidad, y previo su permiso, nombre para el re
ferido destino persona de su confianza por el tiempo que sea ne
cesario y no mas. sin sueldo iijo; pero se le asignará la gratifica
c ión diaria que sea costumbre dar en el pueblo á los de su clase 
y  ejercicio, y podrá despedirlo y  nombrar o tro sin necesidad de 
exponer el motivo; y  así se entenderá para esta clase en todos.

23. Los Comandantes de Provincia se corresponderán con las 
Sociedades económicas del distrito, sobre los medios mas oportu
nos de mejorar el cultivo de los menúes y arbolados, y  de fomen
tar este importante ramo de agricultura sin perjuicio de los de
más; y  para poner en ejecución los que estimen conducentes á los 
indicados efectos, tomarán por sí las providencias, ó Jas propon
drán á los Conservadores ó á los Inspectores de los Departamen
tos según corresponda.

21 . Aunque el objeto de las providencias económico-guberna
tivas que se dicten para un Departamento sea el mismo en todas 
sus Provincias, deberán los Comandantes proponer á los Inspec
tores los medios de sil ejecución, según lo exijan las dijeren tes 
circunstancias de cada una. para ponerlas en práctica, precedida 
su aprobación; y  lo mismo harán cuando entiendan que conviene 
alterar alguna de las reglas establecidas.
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25. Si el Comandante ó Subdelegado de Punido le represen
tare (acompañando el expediente. r̂ iic ha de formar «obro el asun
to) quo cu d  distrito de su cargo ha}' terrenos pertenecientes á 
M oyorazgos. Patronatos. ('upe lia nías ú Obras pías, (pie eran de 
monte ó arbolado útil pura madera de construcción ai tiempo de 
sus íuiiducioncs. y  que no se hallan destinados á otro ramo do 
agríen Ifura (pie compenso la pérdida de a (piel; se instruirá do las 
circunstancias de cada caso; y recordando á los poseedores ó ad
ministradores la obligación de plantarlos de árboles útiles, quo 
les impone el art. J2 del título 5, Jes propondrá los medios que 
juzgue mus prudentes y  compatibles con sus respectivas atencio
nes: si so excusaren absolutamente á ello, remitirá el expediente 
al Inspector del Departamento; puro si expusieron algunas cau
sas ó motivos para diferirlo ó ejecutarlo en otro tiempo, modo y  
forma de como lo haya propuesto el Comándame de la Provin
cia. determinará éste Jo quo en vista de todo estime conforme á 
justicia y  equidad; y  si no se aquietaren con su providencia, diri
girá el expediente ul Inspector del Departamento,haciéndolo sa
ber al interesado.

2(1 Cuando los Comandantes ó Subdelegados de Partido lo den 
cuenta do que en sus distritos hay terrenos realengos, do propios 
ó de obras pius á propósito para plantar árboles titiles sin perjui
cio de sus productos en la clase de cultivo á que estén destinados, 
procederá con el expediente según disi íonen los siguientes ar
tículos.

27. Si los terrenos fueren realengos dirigirá el expediento eon 
su informe, al Inspector del Departamento; poro si fueron do pro
pios, pasurá oíioio al Concejo ó Ayuntamiento del pueblo á que 
eorrespondu. manifestándole la utilidud del nuevo plantío, para, 
que persuadido de ella, solicite por su parte el permiso ó licencia 
conveniente, y  se acuerde el modo do ejecutarlo por los emplea
dos en el ramo de montes, con intervención de la persona ó per
sonas que nombre al efecto el mismo Concejo ó Ayuntamiento.

28. Cuando el Concejo ó Ayuntamiento no convenga on el mío-
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vo plantío, porque lo considero inútil ó perjudicial. ó si convinien
do en su utilidad manifestare habérsele negado la licencia, ú ob
tenida ésta expusiere hallarse sin ol caudal necesario para los 
precisos gastos, imirá ol Comandante la contentación al expedien
te. y  con su informo lo dirigirá al Inspector riel Departamento, 
dándole la mayor instrucción que juzgue conducente para el acier
to do la providencia.

29. En la propia forma procederá cuando el terreno pertene
ciere á cualquiera cuerpo, comunidad ó establecimiento sujeto á 
la Jurisdicción Peal ordinaria, dirigiendo en esto caso su oficio 
á la persona o personas que lo tengan á su cargo.

30. Si el terreno fuere de obra pía sujeto al. Juez Eclesiástico, 
remitirá á éste su oficio, y  procederá en vista de su contesta
ción, conforme á lo prevenido respecto do los Concejos y  Ayun
tamientos.

31. En los expedientes que le dirijan los Comandantes ó Sub
delegados de Partido sobre rompimiento do terrenos, nuevos plan
tíos y  replanta ciónos do que tratan los arts. 28 y  21) del título 11, 
oirá sumaria ó instructivamente á los interesados en ellos si lo so
licitaren; y  evacuadas todas las diligencias que juzgue necesarias 
ó conducentes para ol acierto de la providencia, lo pasará ¡ti Pro
motor Piscal. y  o ir] o este, resolverá con dictamen del Auditor lo 
que considere justo, conforme á lo que sobre el particular queda 
prevenido en los artículos 9 y  10 det título -1, y  en los 12, 13, 1-1,
15, lü, 17 y  18 del título 2.

32. Si las partes se aquietaren con su resolución, devolverá los 
expedientes al Comandante ó Subdelegado para su cumplimien
to; y  si no, los remitirá al Inspector del Departamento, hacién
dolo así entender á los interesados para que ocurran á ex poner 
lo quo les convenga.

33. Si del expediente que han de formar y  dirigirle los Coman
dantes y  Subdelegados, conformo á lo que proviene el art. 30 del 
título 11, resultare que el atraso y  mal estado de los nuevos plan
tíos procede do la mala calidad del terreno, lo declarará abierto
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para que entren á pastar loa ganados; pero si fuere la causa ol 
poco esmero y  cuidado on su cultivo, siendo el terreno realengo, 
baldío ó de propios, dictará la providencia que juzgue conducen
te á su prosperidad, y  procederá con los culpados ú omisos según 
corresponda.

31. >Si el nuevo plantío fuere de dominio particular, hará el pro
pietario, poseedor ó administrador la correspondiente adverten
cia, quo repetirá, si no bastase la primera; y  en el caso de conti
nuar la misma omisión ó abandono, remitirá el expediente con su 
informo al Inspector del Departame nto.

of). L o  mismo ejecutará en el caso de que no surtan efecto las 
advertencias de que trata el art. 17 del título 5; pero si los pro
pietarios. poseedores ó administradores expusieren algunos moti
vos para excusar su umision y  poco esmero en el cultivo de los 
nuevos plantíos, montes y  arbolados de su pertenencia ó cargo, 
formará expediente; y  ciándole toda la instrucción quo juzgue 
necesaria á su mejor resolución, lo remitirá al expresado Ins
pector.

30. Cuando los ('oncejos ó Ayuntamientos de los pueblos ó al
gunos particulares soliciten maderas, leña ó carbón de los montos 
realengos, baldíos ó de propios, por los motivos c¡ue se expresan 
en los arts. 4 y  5 del título 4, pasará la solicitud á informe del 
Comandante ó Subdelegado á que corresponda; y  en vista do él, 
concederá ó denegará el permiso; y  les comunicará su providen
cia en uno y  otro caso, advirtiéndoles on el primero lo que estime 
conveniente sobro su cumplimiento; pero la negará cuando consto 
cpie no es cierta ó urgente la necesidad que expongan, ó que en 
los montes de dominio particular tienen proporcion do comprar 
lo (pie necesiten sin detrimento del arbolado.

37. En los expedientes que se susciten por los propietarios, po
seedores y  administradores de los montes y  arbolados do dominio 
particular, sobre indemnización de los perjuicios que se hayan, 
causado en los do su pertenencia ó cargo por los comisionados ó 
asentistas do las corlas ó arrastres de madera de cpie trata el ar-



1 0 6 CÓDIGO DE COLONIZACION

tícnlo 24 «leí título 2, procurará arreglar sil providencia á justi
cia y  equidad para evitarles los gastos y  dilaciones do mi litigio; 
pero si no so aquietare con ella alguna de Jas parios, procederá á 
la substanciación dol asunto por los tramites de un juicio ordina
rio, como se proviene en ol citado artículo.

ííS. Los expedientes que lo dirijan los Comandantes ó Subde
legados de Partido sobro la necesidad 6 utilidad de beneficiar mi
nas do carbón, los remitirá con su informe al Inspector del D e
partamento; pero si l.o estimare oportuno, suspenderá su curso 
hasta que en la primera revista que haga del Partido examine 
personalmente, y  se entere muy por menor ele cuanto crea con
ducente al acierto de la providencia.

30. Luego que los Comandan tos ó Subdelegados le den ol par
to do que traía ol art. 87 del título 11, dará noticia al Inspector 
del Departamento de los codos de madera, útil pava construcción, 
y otras obras de mis Reales Astilleros y  Arsenales que se hayan 
depositado en los tinglados de cada Partido.

40. Dirigirá á los Comandantes ó Subdelegados do los Partidos 
en que hayan de hacerse cortas ó arrastres do maderas por asien
to. copia de las condiciones que le remita ol Inspector del Depar- 
íanieuto con las órdenes que sobre el asunto le comunique; y  aña
dirá las instrucc iones ó advertencias que. según sus conocimientos 
y  Jas particulares circunstancias tío los parajes, considere necesa
rias ó conducentes para su puntual y  exudo cumplimiento.

41. Examinará con detenida reflexión los reglamentos que pa
ra la extinción de incendios de montes y arbolados han de formar 
los Comandantes y  Subdelegados do Partido, acomodados á su 
localidad y  demás eirciintaneiasjy con las adiciones quo crea opor
tunas para el fin á que so dirigen, los remitirá al Inspector del 
Departamento.

42. Cuando vaque alguna Comandancia de Partido, por muerto 
del que la sirva, lo avisará sin demora al Inspector dol Departa
mento, manifestándole si ha dado alguna providencia por consi
derarla urgente en la oeasion; y  expondrá las que juzgue oportu-
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ñas so tomen pura el tiempo de la vacante en consideración á las 
circunstancias del Punido en que huyan ocurrido.

4I'Í. Cuando los p rop ie ta r ios ;, poseedores ó administradores do 
montes y  arbolados que hayan puesto Guardas por su cuenta pu
ra la custodia de las heredades ó tincas de su pertenencia ó cargo, 
soliciten por medio del Comandante ó Subdelegado d e l Partido, 
(jue se les autorice para denunciar en el distrito de Harina, se in
formará con la mayor escrupulosidad y  reserva de las cualidades 
y  circunstancias do los nombrados pura el expresado destino; }T 
hallando que son sujetos de Inicua opinión y  conducta, y  que do 
acceder á la pretensión resultará utilidad, ios habilitará para el 
referido efecto, dura cuenta de ello al Inspector del Departamen
to, y  lo comunicará al Comandante ó Subdelegado del Partido. 
Los mencionados Guardas no usarán de distintivo alguno, ni go
zarán fuero: pero en las denuncias que hagan tendrán la parte 
asignada al denunciador.

41. Si por los partea que le den los Comandantes y  Subdelega
dos de los Partidos, en que le comuniquen haber sido infructuo
sas las amonestaciones y correcciones practicadas con el Director 
de arbolados, ó con algún Guarda poco celoso en el cumplimien
to de su obligación. entendiere que podrá lograrse su enmienda 
trasladándolo á otro Partido, lo ejecutará así; pero si creyere, se
gún la causa ó principio de que proceda su falta de cuidado y  
exactitud, que no hnsiará este medio, mandará al Comandante ó 
Subdelegado que forme expediente sobre el asunto oyendo al in
teresado, y  se lo remita para dirigirlo con su informe al Inspec
tor del Departamento.

:I5. A  mas do los negocioso asuntos de que traían los artículos 
de este título, conocerá de todas las quejas ó recursos que le diri
jan contra los Comandantes y  Subdelegados de Partido los que 
se consideren agraviados por sus providencias económ ico-guber
nativas; ó instruido el expediente según corresponda á las circuns
tancias de cada cuso, determinará lo que estime justo.
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TITULO DÉCIMO PRIMERO.

De los Comandantes y Subdelegados de Partido.

Artículo 19 El principal cargo do los Comandante;* y  Subdele
gados de Partido es, celar el puntual desempeño de las obligacio
nes de, los subalternos, empleados en los de su respectivo mando, 
con destino al cultivo y  custodia ele. los montos y  arbolados; y  pro
curar c o l  oportunidad, y  conocimiento su mayor fomento y  pros
peridad por los medios, modo y  forma que establece esta Orde
nanza.

2 . Los quo pretendan ser Subdelegados remitirán memorial al 
Comandante de la Provincia exponiendo sus haberes, circunstan
cias y  pronta disposición á dar las fianzas correspondientes á la 
responsabilidad del cargo; y  el que fuere nombrado, recibirá por 
el mismo Comandante de Provincia el título para entrar al ejer
cicio del empleo, procediendo otorgar la escritura de fianza que 
ha de ser aprobada por aquel.

3. Practicadas estas diligencias, so procederá a posesionar al 
nuevo Subdelegado, con asistencia del Fiscal-Celador y  Escriba
no, observando lo que previene el art. 10 del título 10 para la to
ma de posesión de los Comandantes de Provincia.

4. Evacuado así el acto de posesion, remitirá el Subdelegado el 
título á la Justicia, Concejo ó Ayuntamiento del pueblo, para 
que tomada razón de éí en los libros capitularos, se le devuelva y  
sea reconocido porta l Subdelegado de montes y  arbolados, y  se le 
guarden y  hagan guardar los honores, distinciones, privilegios y  
prerogativas que le correspondan, según lo dispuesto en esta Or
denanza, y  lo que en lo sucesivo tuviere Y o á bien mandar en es
te punto.

5. En los propios términos se aposesionarán los Comandantes, 
sin otra diferencia que la de no dar fianzas; y  así el nombramien
to y  posesion de éstos com o el de los Subdelegados, los comunica
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rá el respectivo Fiscal-Colador al Director de arbolados y  Guar
das del Partido pura s.u noticia y  reconocimiento.

tí. Cuando vaque el empleo ele Fiscal-Colador, ó cualquie ra de 
las plazas de Director de arbolados ó Guardas, lo comunicará al 
Comandante do la Provincia; y  si fuero la do Director de arbo
lados, le remitirá al mismo tiempo la propuesta para su provision.

7. Luego (pie reciba el título correspondiente el Fiscal-Celador,
lo avisará al interesado para que dé la fianza, quo ha de aprobar 
el Comandante de Provincia; y  puesto el asiento ó partida en 
el libro do quo trata el art. 13 de este título, le entregará á pre
sencia del Escribano la llave do la caja, y  por inventario so lo en
terará á su satisfacción de los caudales, libros y  papeles que con
tenga, de cuya diligencia le dará testimonio el E scribano.

8. Practicadas las diligencias do que trata el anterior artículo, 
remitirá el Comandante á la J usticia y  Ayuntamiento el título 
de Fiscal-Celador, á fin de que tomando razón de él en los libros 
capitularos, y  reconocido por tal Fiscal-Celador, so lo devuelva. 
H echo lo cual, entregará al nombrado el título, y  por medio clcl 
Director de arbolados se dará á conocer á todos los Guardas del 
Partido.

9. Para la plaza de Director de arbolados propondrá tres ve
cinos del pueblo, de buena opinion y  concepto público, de cono
cida inteligencia en el cultivo de viveros, montes y  arbolados, y  
quo so hallen con la robustez y  agilidad que exigen las funciones 
del cargo; y  para estos destinos serán preferidos los Guardas cuan
do en ellos concurran las citadas circunstancias que aseguren su 
buen desempeño.

10. Para quo las Justicias y  los Concejos ó Ayuntamientos re
conozcan á los Directores de arbolados y  á los Guardas, bastará 
quo el Comandante ó Subdelegado, cuando resuelva sus respec
tivos nombramientos, se los comunique por oficio; y  puesta en ol 
citado libro la partida correspondiente, dispondrá que el F iscal- 
Celador dé á conocer á los Guardas el nuevo Director de arbola
dos, y  quo éste lo ejecute de aquellos con los demás del Partido.
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I.E A  los Directores do arbolados so entregarán los viveros, 
expresando en el documento que so luiga para formalizar esta en
trega. su e>tado. especie ele árboles, y lo demás quo sea oondueen- 
to para deducir mi cuidado y esmero en fomentarlos. Y  á cada 
Guarda se entregará un caballo y  moni uva de Imen servicio, y  Ja 
casa del cuartel a que se destine, inventariando los instrumentos, 
utens-ilios y  nuieliles de que ha de quedar responsable.

12. Cuando enrienda quo sera conveniente mudar de cuartel á 
algún Guarda, lo ejecutará, sin necesidad do expresarla causa; 
pue^ me prometo que no procederá sin.ella, y  que arreglará sus 
providencias ¡i la justicia y equidad, consultándolo quo más con
venga á mi servicio y  bou éticas intenciones en la custodia y  con
servación d f los montes y  arbolado*.

13. En cada Comandancia ó Subdeiegaeiun de Partido habrá 
un libro en que se ¡moten los actos de toma de posesión de los Co
mandantes y  Subdelegados, y  los nombramientos de todos los em
pleados en el Partido por el ramo de montes, con expresión do su 
nombre, din en que entraron á servir; y á  continuación de las par
tidas .so dejan». Illanco suficiente para notar la conducta y  desem
peño de cada uno.

II. Cuando note que el Fiscal-Celador falta al cumplimiento 
de las obligaciones que lo impone esta Ordenanza, se lo adverti
rá; y  no reconociendo enmienda, dará parte individual do ello al 
Comandante de la Provincia, entendiéndose esto en las faltas que 
no puedan calificarse de delitos; pues en las do tal dase procede
rá con éste y  con los demás empleados conforme á lo que previe
ne el art. 0 del título 3.

13. Si el D irector de arbolados ó loa Guardas fueren, poco ce
losos del cumplimiento de sus obligaciones, ó ñolas desempeña
ren con la puntualidad y  exactitud quo deben, les hará cargo do 
ello á presencia del Fiscal-Celador; y  si no salisfacicren, los co
rregirá. y  pondrá la correspondiente nota en su partida, atlvir- 
í iéndoselo al corregido. Si reincidiere en los mismos ó semejantes 
defectos, dando lugar con su conducta á ser tercera vez repron-



dido, lo comunicará al Comandanto do la Provincia puní la de
terminación (pío juzgue conveniente.

1G. Informan! reservadamente al Comandante de la Provincia 
sobre ol cumplimiento y  desempeño de lo* Directores; de arbola
do? y  Guardas, según lo (pie resulte de las ñutas de sus respecti
vas parí i chis.

17. Aunque ha do participar mensualmente al Comandante do 
la Provincia lo que ocurra en Ion montes y  arbolados de su cargo, 
así respecto de las operaciones del cultivo como di; cualquiera 
otra cosa que tenga relación con lo dispuesto en c*ta Ordenanza, 
le remitirá en lin  de Diciembre de cada año un estado según el 
ejemplar nú ni. 3.

18. En los propios términos remitirá estado del balance que ha
ya ejecutado en la caja con arreglo al ejemplar núm. 5.

IH Dará por escrito al Fiscal-Celador las órdenes ó instruc
ciones que haya de comunicar á los Directores de arbolados y 
Guardas, para (pie lo ejecuten en el modo y  forma que dispone el 
artículo 18 del título 12.

20. Si juzgare necesario ó conveniente para arriesgar menos sus 
procedimientos en casos dudosos asesorarse con algún letrado, lo 
ejecutará con el que sea de su confianza, y  le satisfará del fondo 
de montes los derechos de asesoría según costumbre.

21. Elegirá u n a ‘Escribanía, numeraria del Pueblo, capital del 
Partido, cuya elección ha de aprobar el Comandante de la P ro
vincia; y  el que la sirva, actuará privativamente en los negocios 
de montes, siendo de su obligación protocolarlos separados de los 
demás del oficio: y  sus derechos so le pagarán del fondo de mon
tes con arreglo á arancel.

22. Con proporeion á los negocios de cada Partido tendrá uno 
ó mas Escribientes, previa aprobación del Inspector del Depar
tamento, oh tenida por medio del Comandante de la Provincia.

23. Debiendo acomodarse á las diferentes circunstancias de los. 
Part idos, y  aun á la diversidad de los montes y  arbolados tic la 
comprensión de cada uno de ellos las reglas de su mejor cultivo
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y  de otros puntos eeon ó mieo-gu b ern n ti vos do esto rumo; formará 
el Comandante ó Subdelegado uu reglamento que comprenda las 
que )iaya acreditado lu experiencia sor mus convenientes al in
tento, y  lo remitirá al Comandante de la Provincia para el uso 
que le corresponde.

24. Como pura evitar dudas en lo sucesivo han de determ inar
se y  publicarse en cada Partido los montes y arbolados de su com
prensión en que rija esta Ordenanza, conforme á lo prevenido en 
el art. 2 del título 1, á fin de que los propietarios, poseedores y  
administradores sepan loa en quo pueden disponer libremente do 
sus aprovechamientos, según queda dispuesto en el art. 1 del título 
5, y  ha de haber en cada Comandancia ó Subdelegue-ion un libro 
en que consten los primeros, expresando con claridad y  distinción 
su pertenencia, situación, número de árboles y  sus especies, cui
darán los Comandantes y  Subdelegados de notar on el blanco ó 
claro, que ha ele quedar á continuación de cada partida, su dismi
nución ó aumento, ó cualquiera otra novedad que ocurra, y  do 
sentar eon la propia separación, distinción y  claridad los nuevos 
plantíos que se hagan.

25. Cuando entienda que algunos terrenos realengos, do pro
pios ó de obras pías son á propósito para plantarlos de árboles úti
les para madera de construcción, los hará reconocer por el Di
rector de arbolados; y  si resultare su buena calidad para el efecto, 
instruirá expediente á fin de averiguar si podrá ejecutarse el nuti
po plantío sin perjuicio de sus productos en la clase ele cultivo á 
que estén destinados, ó si en caso do que ocasionen alguno podrá 
esperarse y  á qué tiempo que el proyectado plantío no solo re
compense la pérdida, sí que aumente las utilidades, dando m ayor 
valor y  estimación á la finca.

2(i. Si el Fiscal-Celador, á quien deberá pasarse el expediento, 
solicitare que se le dé mayor instrucción, y  el Comandante ó Sub
delegado la considerare necesaria ó conducente, procederá á dár
sela, y  lo remitirá al Comandante de la Provincia, con lo quo so
bre el particular se le ofrezca exponer.



27. Los terrenos baldíos y  los de dominio particular, que sien
do sus pastos do común aprovechamiento hayan do cernirse con 
motivo del nuevo plantío, porque así lo soliciten las personas á 
quienes pertenezcan, se reconocerán en la propia forma; y  si re
sultare que por su calidad, son á propósito para arbolados útiles, 
no se formará el expediente de que trata el anterior artículo; po
ro so procederá según queda provenido en ol art. 13 del titulo 2.

28. Cuando lmyan de hacerse nuevos plantíos ó replantaciones, 
y  por el consiguiente cerramiento del terreno se opusieren los in
teresados en el aprovechamiento de pastos, procurará que el ex
pediento de que trata el art. 11 del título 2 se instruya, no solo 
sobre el perjuicio que habrá de seguirse á la cria y  manutención 
de ganados, sí también acerca de la dificultad y  costo de preser
var las nuevas plantas con espinos, estacas ú otros medios que 
conciliou su vegetación con la entrada, de aquellos.

29. En los expedientes sobre rompimientos de terrenos mon
tuosos pondrá el mayor cuidado para que su instrucción sea la 
mas completa, á fin de quo combinándose con el mayor conoci
miento posible el resultado en los diferentes puntos que expresa 
el art. 9 del título 4. se arriesgue menos el acierto de la resolu
ción.

30. Como sin embargo del reconocimiento del terreno, que lia 
de proceder á todo nuevo plantío, podrá acaecer que éste no pros
pere; luego que así lo advierta formará el expediente do que tra
ta el art. 17 del título 2, y  lo remitirá con su informe al Coman
dante de la Provincia para los fines que expresan los artículos 33 
y  34 del título 10.

Bl. Cuando se cierre algún terreno por el nuevo plantío ó re- 
plantaeion quo so baga en él, declara, previo informe por escrito 
del Director de arbolados, y  con audiencia del Fiscal-Celador, la 
especie de ganados á que se prohíba la entrada, y  sucesivamente 
en la propia forma la de los que podrán entrar á pastar, según el 
estados de los árboles.

32. Cuando el Comandante ele Provincia lo remita á informe
Tom. i .—s
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las instancias de los Concejos, Ayuntamientos ó vec inos particu
lares en solicitud de maderas, leña ó carbón de losinoiil.es resilon
gos, baldíos ó de propios, de quo tratan los arts. 4 y  f) del título
4, oirá sobre ellas al Fiseul-Celador, y  tomará lus noticias que 
juzgue conducentes paru averiguar la certeza de la urgencia y 
ncccsiclacl que hayan expuesto, si en los montes do dominio par
ticu lar hay proporción para que se surtan de lo que piden sin de
trimento del arbolado, y  si es de esperar que sus dueños conven
drán en venderles lo que necesiten.

83. Dn las quejas que le den los prop ietarios, poseedores ó ad
ministradores de los montos y  arbolados sobre los danos y per
juicios que hayan causado en los de su pertenencia y  cargo los 
comisionados ó los asentistas para cortas ó arrastres de muderus, 
de que trata el art. 24 del título 2, procurará reducirles á una ami
gable y  prudente composicion antes de proceder á íbrinur expe
diente sobre el asunto, para evitarles los indispensables gastos de 
,su prosecución, y  acaso los mayores que ha.brá de ocasionarles un 
litigio; pero si no se convinieren, procederá según queda preve
nido.

34. Atendidas la localidad y  demás circunstancias de los para
jes en que huyan do cortarse maderas, dispondrá, oyendo al Fis
cal-Celador y  al Director de arbolados, lo que juzgue convenienr 
le, á fin de evitar en cuanto sea posible el perjuicio que por falta 
de precaución suelen ocasionar las cortas y  arrastres. Si éstos ú 
aquellas so hicieren para mis Peales Astilleros y  Arsenales, acor
dará con los comisionados las providencias que se estimen opor
tunas al efecto; y  si 82 ejecutaren por asiento, tomará las que co
rrespondan para el puntual cumplimiento y  observancia de las 
condiciones do lus contratas, y  de las órdenes ó instrucciones que 
sobro el asunto lo haya comunicado el Comandante de la Pro
vincia.

35. í?i entendiere qtn puede sor útil beneficiar algunas minas 
de carbón que haya en el distrito de su Partido, formará expe
diente, y  lo instruirá con los rceonoc míenlos ó informes que juz



Y TERRENOS BALDIOS. 1 1 5

gue jilas conducentes para averiguar la calidad y  abundancia del 
mineral, los costos do sil beneficio, la utilidad de sus productos y  
las ventajas que proporcionará á la conservación de los montes 
y  arbolados por el ahorro de lenas que habrá de resultar. Instrui
do asi el expediente, lo pasará al Pisca 1-Celador para qno expon
ga lo que se lo ofreciere: y  ejecutado, lo remitirá al Comandante 
de la Provincia.

.‘50. Para proceder á los entresacos y  á las cortas do los árboles 
que tengan su mayor regular corpulencia, y  sus maderas la co
rrespondiente sazón de «pie trata el art. lí) del titulo 2, han de 
constar su número, especie, y  las indicadas circunstancias por in
forme ó calificación del Director de arbolados, que deberá presen
tar al Comandante ó Subdelegado para que cu su vista determi
ne lo conveniente..

37. Cuidará de que se le entreguen las relaciones cpie han de 
formarse de los codos de madera, su especie y  calidad: que so co
loquen para su custodia en los tinglados por los motivos que se 
expresan en los artículos 20 y  25 del título 2; y  lo mismo ejecu
tará con la casca y  demás producciones de los arbolados que ha
yan de quedarse en ellos. De todo dará parte al Comandante do 
la Provincia, y  con mayor individualidad do los codos de madera 
que se consideren útiles para construcción, ó para otras obras de 
auis Peales Astilleros y  Arsenales.

38. T endrá en su poder la marca que ha de ponerse en los ár
boles que hayan de cortarse, según previene el artículo 27 del tí
tulo 2; y  cuando se haya de hacer uso de olla, la entregará al Fis
cal-Celador. y  ésto al Director do arbolados, que la devolverá 
luego que se concluya la marcac ión.

39. Cuando para el prec iso surtido do leñas ó carbón de los 
pueblos, y  con especialidad de sus vecinos pobres, sea necesario 
señalar algún monte bajo en que las corten, según dispone ol ar
tículo 19 del título 4, determinará y  asignará el paraje, oyendo 
sobre ello al Fiscal-Celador y  al Director de arbolados para acor
dar al mismo tiempo las providencias ó precauciones que atendidas
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las circunstancias deban tomarse, á fin de ocurrir á la necesidad 
del vecindario sin perjuicio o con el menor posible del arbolado.

40. Pondrá un particular cuidado en que las guias que den ;i 
los conductores que saquen maderas de los montes de su jurisdic
ción expresen con toda claridad las circunstancias prevenidas en 
el art. 32 del título 2, y  en que los referidos presenten ó remitan 
las tornaguías para precaver furtivas ex tracciones.

41. Con arreglo ai costo do los viveros regulará el moderado 
precio de las plantas quo se suministren de ellos á los propieta
rios, poseedores y  administradores que las pidan para los montes 
y  arbolados de su pertenencia ó cargo- y  cuidará de que se obser
ve y  cumpla lo demas que sobro este punto dispone el art. 2 del 
título 4, procurando que se den con preferencia á los mas pobres, 
y  que mas las necesiten, cuando el número de,las que estén en el 
estado de sacarse de los viveros no alcance para todos los que las 
hayan solicitado.

42. Cuando los dueños particulares de montes y  arbolados le 
avisen el día en cpie han de hacerse cortas, entresaco?, talas ó ro
zas en los de su pertenencia ó cargo, lo comunicará oportunamen
te al Fiscal-Celador para que instruya de ello al D irector de ar
bolados, y  éste á los Guardas, para los efectos que se expresan en 
el art. 9 del título 5.

43. Para quo pueda tener efecto lo mandado on el art. 12 del 
t ítulo 5, averiguará si en distrito de su Partido hay terrenos per
tenecientes á Mayorazgos, Patronatos, Capellanías ú Obras pias, 
que habiendo tenido montos ó arbolados al tiempo en que se hi
cieron las fundaciones, carecen de ellos’, y  no están aplicados á otro 
ramo de agricultura que compenso el deterioro de la finca y  dis
minución de los productos por su despoblación. Cuando tenga 
toda la certeza posible de que en alguu terreno concurren las in
dicadas circunstancias, lo representará al Comandante de la Pro
vincia, exponiendo cuanto juzgue conducente sobro el tiempo, 
modo y  forma de hacer los plantíos, habida consideración á las 
rentas del Mayorzago, Patronato ó Capellanía, facultades y  obli-
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giieiones ele sus poseedores, y  á las precisas atenciones de las Obras 
pías.

44. Cuando los dueños de fincas inmediatas á montes ó arbola
dos le avisen cpie tratan de hacer en ellas algunas (piernas, por 
considerarlas necesarias ó útiles para su mejor cultivo y  beneficio, 
dictará las providencias -que juzgue convenientes para evitar la 
propagación del fuego. siendo do cuenta de los referidos su ojecu- 
cion y  gastos, y  cpiechmdo responsables de los daños y  perjuicios 
cpie por omision, descuido ó falta de cumplimiento se originen á 
los montes ó arbolados.

45. Cada Comandante ó Subdelegado formará para su Parti
do un reglamento, acomodado á sus particulares circunstancias 
y  á la situación de sus montes, estableciendo las correspondientes 
providencias para la extinción de los incendios que ocurran en 
ellos; lo remitirá al Comandante de la Provincia, y  aprobado, no 
lo alterará sin su noticia y  consentimiento.

46. Como entre las providencias cpie contendrán los expresados 
reglamentos, será una la do acopio y  depósito de instrumentos ap
tos para detener la propagación del fuego, so aplicarán á este efec
to todos los que se aprehendan á los contraventores do esta Or
denanza.

47. Luego que ocurra algún incendio en los montes y  arbola
dos, dará cuenta de ello al Comandante do la Provincia; y  logra
do extinguirlo ó cortarlo, le noticiará la extensión que haya co 
rrido el fuego, el número y  calidad de árboles quemados, y  el de 
los que puedan aprovecharse, con tocio lo demás que crea digno 
de su noticia.

48. lia rá  que se lije todos los años en los parajes ó sitios pú
blicos do los pueblos de su Partido un ejemplar impreso en for
ma de bando de las leyes penales á que están sujetos los transgre- 
sores de esta Ordenanza.
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T I T i ;  Ti O i> K C I JI O S K G L" X 1) O .

D e loh FiS(‘alcs~Ct I<tih1n-'i.

Artículo l l? El puntuul desempeño de esios empicados os ci ma
yor influjo pura Ion fines ú que se dirige la presunto O rilo nanza; 
pues consistiendo sus principales funciones en edur el cumpli
miento de cllu en los puntos mas importantes, su falta de ex acti
tud y  cualquiera omision ó condescendencia, darán fácil entrada 
á los abusos que el tiempo suele calificar de prác ticas autorizadas 
ó de costumbres admitidas, con incalculable peijuicio del bien pú
blico.

2. Los cine pretendan el empleo do F iscal-Celador dirigirán 
memorial al Comandante do la Provincia, exponiendo sus cir
cunstancias y  haberos para afianzar con tilicas seguras la canti
dad que se huya establecido con proporciun á su responsabilidad.

3. Evacuadas las diligencias quo proviene el art. 7 del título
11, reconocerá por su inmediato Jefe al Comandante ó Subdele
gado de su Partido: obedecerá las órdenes que le dé sobro asuntos 
relativos á las funciones do su empleo; y  cuando vaque la Coman
dancia ó Snlxlelogacion, ó el propietario so halle enfermo, ó se au
sente por ni as do un día del distrito, despachará interinamente 
los asuntos que ocurran.

4. Será do su cargo exponer al jefe en todos los negocios eco
nómico-gubernativos del lam o de montes lo quo entienda sor mus 
conformo á lo dispuesto en esta Ordenanza para la conservación, 
custodia y  aumento de los arbolados, y  pura el m ejor y  mas pun
tual desempeño de los empleados, ejecutándolo do palabra cuan
do los asuntos sean do corta entidad, y  por escrito cu los quo lo 
exija así su importancia.

5. Será de su cargo presenciar la entrega que so haga de los 
viveros á los nuevos Directores do arbolados, y  de las casas do 
sus respectivos cuarteles á los Guardas; extendiendo un documen
to firmado por ambos en que se exprese esta diligencia, según se 
proviene en el art. 11 del título 11.
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<>. Celará con especial cuidado ol cumplimiento do los D irec
tores de arbolados y  de los Guardas, visitando con la mayor fre
cuencia que le sea posible los viveros y  cuarteles, principalmente 
mientras so ejecuten cortas, entresacos. talas y  rozas ó cualquie
ra operaciou relativa á su cultivo, y  cuando se carboneen algunos 
montes.

7. Podrá corregir á los Directores do.arbolados y  á los Guar
das por los defectos ó faltas leves que advierta; pero si fueren do 
alguna gravedad por sus concesuencias. ó reincidieren en aque
llos, dava cuenta al jefe pava la providencia que juzgue correspon
diente.

8. Tendrá un libro, rubricadas todas sus hojas por el Coman
dante de la Provincia, en que siente con individualidad todas las 
denuncias que se hagan por contravención á esta Ordenanza ó á 
posteriores órdenes sobro montes y  arbolados; y  será de su cargo 
solicitar el castigo de los delincuentes, las indemnizaciones que 
dolían hacer, y  las multas en que hayan incurrido.

0. En todas las denuncias que hagan los Directores de arbola
dos y  C uarclas, de cualquiera clase cpie sean, se les aplicará la par
to quo sefiala el artículo 4 del título 10; y  respecto de qne podrá 
denunciar también por sí, tendrá á mas en este caso la que corres
ponda al denunciador.

t(J. Como para el acierto de las providencias en los expedien
tes de quo tratan diferentes artículos de los títulos 2, 4 y  5, di
rigidos á la conservación, fomento y  prosperidad do los montes 
y  arbolados, y  on que debe ser oido el Fiscal-Celador, ha de in- 
iluit* mucho la instrucción clel asunto sobre que versen, pondrá la 
mayor diligencia y  cuidado en este punto para proponer y  pedir 
cuanto juzgue conducente al intento, consultando siempre las dis
posic iones do esta Ordenanza.

11. Cuidará que los Direc tores do arbolados y  los O uarclas do 
los cuarteles en (pie se hagan cortas, talas, entresaco» y  rozas ob
serven las reglas que, atendidas las particulares circunstancias de 
cada paraje, establezca el Comandante ó Subdelegado; y  que en
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ln. distribución gratuita del ramaje ó leña menuda, de que trata 
c.1 articulo 18 del título 1, se observo el método y  orden tic prefe
rir á los mas pobres; y  si las ocupaciones de su empleo se lo per
mitieren, procurará presenciarla.

12. De cualquiera novedad que note en los viveros, montes y  
arbolados sobre que corresponda tomar providencia, dará parte 
inmediatamente al jefe; y  solo en le caso de que esta dilación pue
da producir algún perjuicio, dictará la que juzgue oportuna, y  le 
instruirá de todo por escrito ó de palabra según corresponda á 
la gravedad del asunto.

13. Cuando el Comandante ó Subdelegado le entregue ó remi
ta algunas órdenes ó instrucciones para que se comuniquen á los 
dependientes del Partido, sacará copia de ellas; y  firmadas ele su 
mano, las dará al Director de arbolados, el que deberá firmar á 
continuación de la original el recibo de la copia: con ésta entera
rá ele lo mandado á los Guardas; y  en prueba de haberlo ejecuta
do; so la devolverá con sus firmas que deben poner á continuación 
de ella.

14. Celará con el mayor cuidado la observancia y  cumplimien
to de las disposiciones y  providencias que su hayan dado para que 
los pastores se surtan de la leña necesaria á su preciso consumo, á 
fin de evitar cualquier abuso por condescendencia dolos Guardas.

TITULO DECIMOTERCERO.

Dr. los Diredores de. arbolados.

Artículo 1? A los Directores de arbolados corresponde princi
palmente el cuidado de éstos en todas las operaciones que sean 
necesarias y  convenientes á la plantación y  cultivo de Jos árboles, 
procurando facilitar su vegetación, y  darles por los medios y  mo
dos que ensena el arte la dirección correspondiente para los ob
jetos á que hayan de aplicarse sus maderas.

2. Los que aspiren á las plazas de Directores de arbolados pro-
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sentarán memorial al Comandante ó Subdelegúelo del Partido, 
expresando su ocupaciou y ejercicio que hayan tenido en el cul
tivo de montes y  arbolados, con lo demás quo sea conducente á 
formar concepto de su idoneidad y  aptitud para ol puntual y  
exacto desempeño do las obligaciones de este destino.

3. El que fuero nombrado Director de arbolados recibirá su 
nombramiento de manos del Comandante ó Subdelegado, y  el 
Fiscal-Celador dispondrá pe entregue de los viveros, y  lo1 dará á 
conocer á los Guardas del Partido.

4. l le conoccrá por su inmediato jefe al Fiscal-Celador, y  será 
de su cargo cuidar les viveros manteniéndolos en el mej or estado 
posible, y  con la abundancia de plantas y  clases de éstas quo se 
consideren necesarias al surtido del Partido, y  proponer al Co
mandante ó Subdelegado por medio del Fiscal-Celador en las es
taciones oportunas para los trasplanto?, podas, talas y rozas, cnan
to sea conducente al cultivo de los montes y  arbolados, y  los 
medios y  modos de hacer estas operaciones con mas utilidad y  
menos costo.

5. Determinada por el Comandante ó Subdelegado cualquiera 
do las expresadas operaciones, procederá el Director do arbola
dos á disponerla, dirigiendo á los operarios é instruyendo á aquel 
de quien tenga mas confianza en cuanto crea conducente á la eje
cución de sus disposiciones, para que cuide so ejecuten puntual
mente en los dias ú horas que no pueda asistir por haber de aten
der á otras preferentes obligaciones de su cargo.

(J. Tendrá precisamente su residencia en el pueblo capital del 
Partido; pero cuando el cumplimiento de las indicadas obligacio
nes exija su continua asistencia en los montes, se alojará en la ca
sa del Guarda del cuartel que considere mas proporcionado al 
objeto.

7. Los Directores do arbolados serán al mismo tiempo Guar
das de los montes y  arbolados del Partido; y  como tales podrán 
usar armas de las permitidas, y  denunciar todas las transgresio
nes y  danos que se cometan en ellos, con especialidad en ios vi
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veros, y  se los abonará la parto correspondiente do las denuncias 
que hagan.

S. En todas las cortas de árboles que se liágan bajo su direc
ción, cuidará quo se ejecuten con las precauciones convenientes, 
para evitar los danos y  perjuicios que por de fe ero de ellas puedan 
ocasionarse, y  de que será responsable según lo prevenido en el 
art. 23 del título 2,

9. Cuando las cortas de quo trata el artículo anterior so hicie
ren por comisionados ó asentistas, deberá manifestarles lo quo le 
parezca acerca de las indicadas precauciones, de que dará parto 
al Fiscal-Celador, y  así no quedará, responsable de ios danos y 
perjuicios que se causen al arbolado por culpable omision ó des
cuido; pues deberán ser de cuenta de los encargados en las refe
ridas operaciones.

10. Para que pueda dar á los árboles la dirección correspon
diente, según los objetos á quo deban aplicarse sus maderas, le 
comunicarán los facultativos que acompañen á los comisionados 
en las cortas las instrucciones convenientes y  oportunas sobre es
to punto.

11. Cuando advierta que algunos árboles se hallan en sazón pa
ra cortarlos, y  quo do diferir esta operaciou puede seguirse per
juicio á la buena calidad de la madera, lo hará presente de pala
bra por medio del Fiscal-Celador ai Comandante ó Subdelegado; 
y  si pasare un ano sin quo se le dé orden para la corta de ellos, 
practicará igual diligencia por escrito, quo se Je deberá devolver 
con la determinación del Comandante ó Subdelegado al margen, 
para quo le releve de la responsabilidad en caso do quo sobro el 
asunto so le haga algún cargo.

12. Si alguna urgente necesidad obligare á cortar árboles quo 
no hayan llegado á su mayor regular corpulencia, ni sus maderas 
á la mejor sazón, procederá al señalamiento, observando las re
glas prescritas en el artículo 27 del título 2, y  proporcionará que 
las cortas so ejeenten en los parajes donde sea menos costosa la 
replantacion, y  mas fácil la conservación do las nuevas plantas,
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sin recurrir á cerrar el terreno si fueren su a pastos de comuii apro
vechamiento, pues solamente se tomará esta providencia en los 
casos que dispone d  art. 12 del titulo 2.

13. Las talas ó podas que sea necesario hacer para el preciso 
surtido do lefia ó carbón de los pueblos inmediatos, conforme que
da dispuesto en el art. 5 del título I, se ejecutarán del modo y  
forma quo menos perjudiquen al arbolado, aunque para ello sea 
necesario practicarlas en diferentes y  distantes cuarteles, sobre 
lo cual será de su obligación represen tai- lo que se lo ofrezca al 
Comandante ó Subdelegúelo por medio del Fiscal-Celador.

14. Cuidará de colocar en los tinglado* las maderas y  demás 
productos de los montes y  arbolados que hayan de custodiarse en 
ellos, por los motivos, y  según previenen los artículos 20 y  25 del 
título 2; y  formando una 1 istn ú relación circunstanciada, la en
tregará firmada al Fiscal-Celador para el Comandante ó Subde
legado.

15. Se ni de su cargo hacer por sí mismo la marcación que dis
pone el art. 27 del título 2 en los árboles quo hayan de cortarse; 
y  luego que todos sean marcadoe. cuya oporaeion procurará eje
cutar con la brevet lucí que le sea posible, devolverá la marea al 
Fiscal-Celador.

Ib*. Los árboles (pie elijan los facultativos comisionados para 
cortas de maderas con destino á mis Peales Astilleros y  Arsena
les, se marcarán igualmente por el Director de arbolados; y  si és
te ó alguno de los Guardas advirtiere que se cortan otros no mar
cados, dará cuenta de ello al Comandante ó Subdelegado por sí ó 
por medio del Fiscal-Celador.

17. I nstruirá á los Guardas de la clase de leña que han de per
mitir cortar á los pastores y  ganuderos para su preciso consumo, 
de que trufan los artículos o5 y  oG del titulo 2. así en el monte 
bajo como en los árboles, á fin de que enterándoles de las que sean, 
no puedan alegar ignorancia, si contravinieren á ello, y  se les exi
ja  las multas en que incurran; y  de las indicadas disposiciones du
ra parte al Fiscal-Celador.
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1S. Para evitar á los pastores y  ganaderos todo motivo y  pre
texto do hacer quemas en el monte bajo con el ñn <ie aumentar 
y  mejorar sus pastos, cuidará el D irector de arbolados de mani
festar al Comandante ó Subdelegado, por medio del Fiscal-Cela
dor, las rozas que juzgue oportunas, de que t rata el art. 4-1 del tí
tulo 2, concillando del mejor modo posible el expresado objeto 
con el del surtido necesario de leñas de los pueblos inmediatos; 
y  procediendo en este punto, según queda prevenido en el art. 11 
do este título, respecto de las cortas de árboles que no puedan di
ferirse sin peligro de que se deterioren sus maderas.

19. Señalará á los Carboneros los parajes en que han de hacer 
las hoyas para fabricar el carbón, eligiendo los en que no haya 
riesgo, ó sea el menor posible de que se ocasionen incendios, y  
cuidará de que las cierren cuando concluyan su operario», y  no 
las necesiten para el año inmediato, según se proviene en el ar
tículo 8 del título 4.

20. Será muy vigilante en la observancia de lo que disponen los 
artículos 11, 12 y  15 del título I. acerca de los descortezos, ramo
neos y  ex tracción do betunes, señalando los árboles 3r comuni
cando sus instrucciones á quien corresponda, para que estas opera
ciones se hagan sin perjuicio, ó con el menor posible del arbolado; 
y  pondrá ol m ayor cuidado en observar, y  que los Guardas de los 
montes realengos, baldíos y  de propios donde so hagan cortas, ta
las, podas, entresaco# y  rozas, observen, cuando no esté presente 
el Fiscal-Celador, lo dispuesto on los artículos 17 y  IB dol título 
4 sobre la distribución gratuita de lefias, y  las providencias que 
á este efecto se hayan dado.

TITULO DECIMOCUARTO.

De los Guardas

Artículo 1? La principal ohligacion de los Guardas es la de 
custodiar los montes y  arbolarlos, celando con la mayor puntua
lidad y  exactitud la observancia y  cumplimiento de cuanto al. ob
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jeto dispone esta Ordenanza, y  de las demás providencias ú or
denes que so les comuniquen dirigidas si su conservación.

2. El cpie solicitare ser Guarda ocurrirá con memorial al Co
mandante de la Provincia en que pretenda ser colocado, expre
sando sus méritos y  servicios, y  hallarse con las demás circuns
tancias (pie previene el art. i  del título 10, y  acompañando si le 
fuere posible testimonio ó certificación de los documentos quo 
acrediten las que sean susceptibles de esta prueba, y  con especia
lidad de su conducta en mi Peal servicio.

3. Cuando el nombrado reciba el aviso de haberlo sido, que le 
comunicará el Comandante de Ja Provincia por el conducto que 
corresponda, so presentará á él para que recogiendo el título con 
el cúmplase, que le pondrá, pase al Partido de su destino; y  en
tregándolo al Comandante ó Subdelegado, disponga este se le po
sesione, según queda provenido en el art. 11 del título 11.

•f. Para el mejor desempeño do sus obligaciones podrán usar los 
Guarclas toda especie de armas no prohibidas: será de su cargo 
mantener un caballo, quo con montura de buen servicio les dará 
á su entrada el Comandante ó Subdelegado del Partido, según 
dispone el art. 11 del titulo 11, debiendo ser e l reemplazo do cuen
ta del Guarda; y  tendrá cada uno en su respectivo cuartel su ca
sa morada, con un depósito de herramientas para con facilidad 
vigilar y  acudir á toda ocurrencia de su encargo.

5. Visitarán diariamente todo á la mayor parto do su cuartel, 
con especialidad los paraj es cerrados al ganado por los nuevos 
plantíos ó replantadoues, y  los que por su situación ó proxim i
dad á las salidas de los montes estén mas expuestos á las trans
gresiones do Jo mandado en esta Ordenanza, respecto do cortas, 
talas, rozas y  entradas de ganados,

0. A  cualquiera persona quo encuentren en los montes y  arbo
lados realengos, baldíos y  do propios, cortando, talando ó rozan
do sin ol correspondiente permiso del Comandante ó Subdelega
do del Partido, y  on los de dominio particular sin expresa licencia 
de los propietarios, poseedores ó administradores, la aprehende-
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Tiiu y  c onducirán á la capital del Partido, y  lu entregarán al Co
mandante ó Subdelegado con lus acémilas ó caballerías, maderas 
y  lenas cortadas é instrumentos para cortarlas.

7. Si no aprehendieren á los delincuentes porque se fuguen, con
ducirán las acémilas y  utensilios que hallen pert onecerles, usí pa
ra que sirva de justificación al cuerpo del delito, como para que 
del valor de aquellas se satisfaga el daño y  multa quo correspon
de, cuando el reo 110 lo verifique ó carezca de otros bienes que 
aseguren su pago, y  para aplicarlos instrumentos al destino pre
venido en el art. 40 del título TI .

S. SÍ las personas que en los montes se encontrasen contravi
niendo á lo prevenido en esta Ordenanza fueren vecinos ó hacen
dados con caudal suficiente para satisfacer el daño y  multa en 
que incurran, bastará que tomen de ellos unu prenda, y  los ins
trumentos con que estuvieren haciendo lus cortas, talas ó rozas, 
todo lo cual presentarán al Comandante ó Subdelegado como 
prueba de la aprehensión en el delito, debiéndose justificar el cuer
po de éste en la forma ordinaria, sí lo negase el aprehendido.

9. Si encontraren ganados pastando dentro de los parajes prohi- 
bidos, aprehenderán á alguno de los pastores, que conducirán á 
la capital del Partido para presentarlo al Comundunte ó Sub
delegado: pero si no hubiere mus que un pastor, le tomarán una 
prenda, y  esto será bastante pura sentar la denuncia.

10. Cuando dentro do los montes y  arbolados ó fuera de cami
no encuentren á algunas personas con instrumentos, cuyo único 
ó principal destino sea el de cortar, talar ó rozar, se los quitarán 
y  entregarán al Comandante ó Subdelegado, expresándole el nom
bre ele las personas á quienes los hubieren aprehendido, para que 
liaga de ellos lo prevenido en el art. 40 del título 11.

11. Cuidará de que los pastores quo apacienten ganados en los 
montes de sus respectivos (Miárteles, observen puní mil v exacta
mente Jas reglas que haya prescrito el Director de arbolados pa
ra surtirse de la lena precisu á su consumo, según disponen los 
íirts. 35 y  30 del t ítulo 2; y si contravinieren los denunciarán.
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12. Con igual vigilancia cuidarán do que los carboneros cum
plan las disposiciones dadas por el Director de arbolados, así 011 
cuanto á los parajes y  tiempo cu que deben hacer las lioyas y  ce
rrarlas, «lo que traían el arfe. 19 del título anterior y  el 8 del 4, co
mo todas las demás que se dirijan á que los carboneros lo ejecuten 
sin riesgo, 6 con el menor posible de quemas, y  cualquiera otro 
-daiío de los arbolados.

13. Lo mismo ej ecutarán cuando so permita ol descortezo de 
los árboles, su deshoje, extracción de betunes y  cortas de leña pa
ra forro rías y  otras fábricas, de que tratan los artículos II, 12, 13 
y  15 del título 4, colando quo observen las reglas dadas por el D i
rector do arbolados, consiguiente á lo mandado en el artículo 20 
del título 13.

11. LI Guarda dol cuartel en que se ejecuten cortas, entresaco*, 
talas, podas y  rozas, cuidará, en ausencia del Fiscal—Celador y  del 
Director de arbolados, que en la distribución gratuita do lonas 
que ha de hacerse á los pobres so observen las reglas que contie
nen los artículos 17 y  18 del título 4, y  cuanto se haya mandado 
por los re forillos, ó por el Comandante ó Subdelegado en su ca
so para el mas exacto cumplimiento do ellas; y  lo mismo cuando 
se les permita, sacar leñas de los montes bajos, según lo preveni
do en el artículo 19 del propio título.

15. Podrán denunciar ante las Justicias de los pueblos de su 
Partido cualquiera transgresión de las leyes y  de las Ordenanzas 
municipales, establecidas para la custodia y  conservación do las 
fincas y  heredades del campo y  sus frutos ó producciones en la 
propia forma quo los Guardas nombrados principalmente á esto 
íin; y  éstos prodrán asimismo denunciar á los tranagresores do es
ta Ordenanza, ejecutándolo por sí ante el Comandante ó Subde
legado del Partido, con previa noticia del Fiscal-Celador, ó por 
m edio de éste; y unos y  otros tendrán opcion á la parte corres
pondiente á denunciadores.

1C. Los Guardas do particulares que ejerzan con u proba ció n 
del Comandante de la Provincia, podrán denunciar las transgro-
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s ion es que :ulviertan en los montos y  arbolarlos de la- Jurisdicción 
de ALarina, ejecutándolo ante ol Comandante ó Subdelegado del 
Partido, y  se les abonará la parte correspondiente como denun
ciadores.

17. Cuando ol conocimiento de las indicadas denuncias corres
ponda á dos Jurisdicciones, porque á un mismo t iempo ó con un 
propio acto se hayan quebrantado algunos artículos de esta Or
denanza y  de las municipales, podrán los Guardas hacerlas ante 
cualquiera do los Jueces á quienes pertenezcan.

TITULO DECIMOQUINTO.

De las revistas.

Artículo 1? Los Comandantes y  Subdelegados de los Partidos 
revistarán cada dos anos los montos, arbolados y  viveros de su 
comprensión para asegurarse do su estado, y  rectificar los partes 
6 informes quo sobre ellos se les hayan dado, á cuyo fin llevarán 
en resumen noticia- del número de árboles que al tiempo de la- úl
tima revista había en cada cuartel; de las cortas y  entresaeos 
que se hayan hecho después, do los quemados y de las replanta
ciones y  nuevos plantíos, con la distinción correspondiente de 
montes según su pertenencia.

2. Un la propia forma revistarán los montes y  arbolados de 
dominio particular para ver si los prop ietarios, poseedores y  ad
ministradores corresponden á la confianza que hago do su celo ó 
ínteres en este importante ramo de agricultura, dirigiendo sus 
operaciones á su mayor prosperidad y  fomento.

?>. Revistarán las casas de los Guardas para ver si conservan 
en buen estado y  según correspondo las herramientas quo so ha
yan puesto en cada una para ocurrir á los incendios; si mantienen 
caballo de buen servicio, y  si cumplen las providencias que se 
hayan dictado sobre puntos de policía y  buen gobierno, relativos 
al modo y  forma con que deben desempeñar sus obligaciones, se
gún mas convenga á las particulares circunstancias de cada paraje.
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-I. Del vomitado de lus revistas do tir o s  y  otros monte* dará 
cuenta al Comandante do lu Provincia, expresando el estudo de 
cada uno de olios, y  las prov idencias que haya dictado cu los rea
lengos, baldíos y  de propios, pura el mejor y  mas exacto cumpli
miento de los artículos de esíu Ordenanza, y  de las órdenes quo 
á este fin le hubiere comunicado el mismo Comandante: pero .si 
advirtiere que convendrá uIterar ó reformar alguna do las indica
das disposiciones, se lo hará presente, exponiendo los motivos en 
quo Anule su concepto.

3. Aunque note que hw propietarios, poseedores y  administra
dores no cuidan como corresponde los montes y  arbolados de sus 
respectivas pertenencias y  cargo, no tomará, providencia alguna; 
pero á continuación de la noticia- que dé al Comandante de Pro
vincia del resultado de lu revista, expondrá lo que hubiere udver
tido; y  con presencia de las oireunstuncias particulares y  conoci
mientos quo tenga, le manifestará lo que juzgue mas conveniente.

fi. La revista bienal que hundo hacerlos Comundani es y  Sub
delegados en sus Partidos, podrán ejecutarla sin interrupción ó 
con ella, según Rías les acomode ó estimen co r  veniente, como se 
verifique que ningún monte deje de revistarse mas tiempo que el 
de dos años.

7. A  mas do estas revistas bienales procurará ir cuando cómo
damente pueda- á los cuarteles y  cusas do Guardas, pura estimu
lar con este ejemplo do su Celo la vigilancia- y  cuidado con que 
los referidos y  demas empicudos» deben cumplir sus respectivas 
obligaciones.

8 . Los Comandantes de Provincia revistarán cada seis anos los 
Partidos do su comprensión para averiguar el desempeño de to
dos los empleados, oir y  determinar sus quejas verbal ó sumaria
mente, si fueren de corla entidad, y  dictar las providencias que 
con arreglo á lo dispuesto en esta Ordenanza y  órdenes quo des
pués de su publicación se hayan expedido, estimen anas conve
nientes para, el fin á que se dirigen.

i). Llevará el Comandante de Provincia un extracto ó resumen
Tom. 1 ,-0
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do los autos «le- la inmediata anterior revista do cada Partido, pa
ra ver sí se han cumplido las providencias dictadas en ella; y  co
pia ó noticia de las que posteriormente se hayan dado para el 
mismo efecto.

I.0. Pcvistará los libros de entradas y  salidas do cúndalos del 
fondo de montos que ha de haber en la caja do cada Comandan
cia ó ¡Subdelepiei'>11, cotejará mis partidas con lasque consten en. 
la Comandancia de Provincia por los partos que le hayan dado, 
y  corles de caja que lian de remitir á ella eada ano: examinará 
los documentos de justificación quo han de custodiarse on la pro
pia caja: se asegurará- do que hay en ella Jas existencias de rau
dales que resulte; y  hallándolo todo corriente, aprobará la cuen
ta: pero si no lo e stuviere, dictará las providencias que considere 
oportunas. Dará cuenta al Inspector de Jas ocurrencias r’í ives. 
especialmente de lo.*, alcances de mayor consideración, y  de las 
malas versaciones, si las hubiere, o resultaron i mi icios vehemen
tes de (.“lias; formará desde lueyO las correspondientes sumarias 
cuando asi lo exija la importancia de Jos asuntos; y  estas causas 
las seguirá si volviere inmediatamente á la capital de la Provin
cia; y  si no, las remitirá á su secundo para el propio electo,

II. I<rual exáilion hará- de Jos libros en que el Fiscal-Celador 
y el Comandante ó Subdelegado deben senlar las denuncias, pa
ra ver si convienen sus respectivos asientos, y  si se han cobrado 
las multas, condenaciones.é importe de danos, y  dismhuidose con 
arreglo á lo dispuesto en o ta  Ordenanza.

12. Asimismo examinará los libros en que los Comandantes ó 
Subdelegados y  los Fiscales-Celadores han de sentar con indivi
dualidad todas las cortas y  replunlaciones, entresaco*, talas y  ro
zas que se hayan hecho desde la última revista, cotej ándolos en
tro sí y con las notic ias que sobro estos puntos hayan comunicado 
los primeros á la Comandancia de Provincia.

13. Despues de practicar lo referido, y  para asegurarse de si 
es cierto lo que resulta do los expresados libros, pasará á revistar 
todos ó algunos de los montes del Partido, los viveros ó planteles



y  las cusas ele lo* Guardas, do cuyo desempeño so informará. En 
estas diligencias acompañarán al Comandante do Provincia ol 
Comandante ó Subdelegado del Partido ó el Fiscal-Celador.

I I, Desde, que llegue al pueblo capital del Partido que haya, 
do revistar, extenderá por diligencias fechadas cuanto practique 

■y ocurra relativo á la revista, providencias que dicte y  sus resul
tas; y concluido todo con la mayor claridad posible proveerá auto, 
cerrando la revista, y  pagará ¡i otro Partido, ó regresará á la ca
pital de la Provincia.

15. De la revista de cada Partido J orinará un res tunen ó extrac
to, que remitirá en copia eertiíieada al lnspuetor del Departa
mento; y  :il mismo tiempo lo expondrá lo (pío juzgue conveniente 
sobro su resultado acerca de los puntos económico-gubernativos 
para las providencias que estime oportunas.

10. Corregirá con oportunidad ¡i los empleados que halle haber 
incurrido en defectos, omisiones ó descuidos do poca entidad y  
trascendencia, y  que no puedan calificarse do verdaderos críme
nes: poro si descubriese quo so han cometido ó disimulado alguno 
de éstos do cualquiera especie que sean, dará inmediatamente par
te al Inspector del Departamento con toda reserva; y  con la mis
ma formará la sumaria correspondiente, sin omitir medio alguno 
que conduzca á la mas completa averiguación del asunto, en cu
yo estado, y  dictadas las providencias que según él estime con- 
venionteSj la remitirá á su segundo para que continúe la causa en 
la capital do la Provincia si hubiere de seguir á la. revista de otro 
Pan ido.

17. Cuando de resultas de la revista entienda que convendrá 
alterar cualquiera disposición relativa á los asuntos contenciosos, 
lo representará al Inspector del Departamento con toda la exten
sión que estime conducente ai acierto do la providencia.

18. Si sus atenciones no le permitieron hacer por si la revista 
do alguno ó algunos Partidos, lo representará al Inspector para 
que con su aprobación y noticia la practique ol segundo Coman
dante.
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lf>. Cualquiera de Ies dos que sulga á revistar los pueblos de 
la P rovincia llevará mío do los escribientes de la Coniuudunciu en 
clase de Secretario, y  un inculta tiro ó inteligente en montes. pu
ra que el primero lo auxilie en lu revista de la caja y  libros y  en 
la extensión, do las diligencias en los puntos económieo-guber- 
nutivos de lu eomision; y  reconozca el segundo los montes, arbo
lados. viveros, replantaciones y  nuevos plantíos, y  le informe de 
su estado, con lo demás que juzgue conveniente á su oonsevur- 
cion y  aumento, extendiendo sus exposiciones en los autos de la 
revista.

20. En consideración á los .mayores gustos de los empleados en 
las revistas, se Ies asignará una ayuda de costa proporcionada á 
las circunstancias de la Provincia: en los pueblos les darán las 
Justicias alojamiento correspondiente, y los auxilios que les pidan 
y  necesiten para el buen desempeño de su comisión.

21. Como será conveniente que las revistas se hagan en esta
ciones oportunas, las dispondrán los Comandantes según mejor 
les parezca; en inteligencia de que nunca lia de exceder de seis 
años el tiempo que esté sin revisturse cada uno de los Partidos.

22. Los mismos auxilios, que según los anteriores artículos han 
de darse á los Comandantes de P rov incia cuando revisten sus 
Partidos, se suministrarán ¡i los Inspectores de montes de los De
partamentos ú otros Oficiales en las revistas extraordinarias do 
que trata el art. lo  del título 8.

TITULO DÉCIMO SEXTO.

f )d  fondo de montes, m  administración ó inversión.

Artículo 1? Para los precisos gastos que exige'la conscjTueion, 
fomento y  custodia do Jos montes, conforme á lo dispuesto en es
ta Ordenanza, se establecerá en cada capital de Partido un fondo 
de suh aprovechamientos con la proporcion correspondiente á sus 
diferentes clases y  atenciones.
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2. De; los mullios realengos so aplicará á dicho fondo todo el 
valor de sus producios, asi (.le pastos cuino do los frutos, maderas 
y  Joña do sus arbolados, que ó no se necesiten ó sean. inútiles pa
ra mis. Roa los Astil levos y  Arsenales: eu los baldíos solo el im
porte dolos productos dol arbolado, y  la t ove ova parle de ésto en 
los de propios.

8. También se aplicará al mismo fondo el importe de las indem
nizaciones por los danos rjue se cansen en los montos realengos y  
en los arbolados do los baldío*, y  una tercera parto de las perte
necientes á los de propios, las que expresa el artículo siguiente 
de (as multiis tjiie se impongan y  exijan á los transgrosores de es
ta Ordenanza, y  ol valor do hispíanlas que se suministren do los 
viveros, ó de los montes y  árbol a dos realengos, baldíos y  de pro
pios á los particulares en los casos que deben satisfacer su precio.

L  Las multas so dividirán en cuatro parto*; una so aplicará al 
Guarda ó denunciador, ulra al P i seal-C el a d o r, o 11 ti al Comandan
te ó Subdelegado dol Partido, y  la cuarta al fondo de montes.

5. Cua-ndo.cn terrenos realengos, aplicados á otro ramo do agri
cultura-. se liagan plantíos, solo corresponderán al fondo do mon
tes los producios dol arbolado, pero no ios dol suelo; y  en los de 
propios, á mas de la- referida tercera parte, si de sus caudales se 
hubieren destinado algunos á la nueva plantación, se le aplicará 
de sus productos la cuota correspondiente á lo invertido.

(». Si los*referidos producios no alcanzaron en algún Partido á 
cubrir todas las atenciones dol fondo, instruirá expediente el Co
mandante ó Subdelegado con audiencia del Piseal-Celador, y  lo 
remitirá con su informe al Comandante de Provincia.

7. Todos los caudales pertonecientes al fondo de montes han 
de custodiarse en la casa del Comandante ó Subdelegado, en la 
caja, cuyas dos llaves difcrenlcs tendrá- 61 una, y  otra el F iscal- 
Ce I sido r.

8. Será de cargo del Fiscal-Celador procurar la cobranza de 
cnanto pertenezca al fondo, percibir las cantidades quo paguen 
sus deudores, y  darles recibos provisionales ó interinos para su



resguardo; expresando en ello*, dará oi.ro en el término c:lc un mes, 
firmado por el Comandante ó Subdelegado.

0. Si pasado el referido término no hubiere entregado ol Fis
cal-Celador el recibo, firmado por el Comandante ó Subdelegado, 
lo av isarán á éste los interesados en el de ocho dias para que dis
ponga su les dé: en inteligencia de que si no lo ejecutaren, 110 les 
servirá el provisional para acreditar el pago, y si solo para repe
tir contra aquel cuando no haya entregado en la caja la cantidad 
cobrada.

10. Luego que las cantidades cobradas por el Fiscal-Celador 
pasen de tres mil reales, lo avisará al Comandante? ó Subdelega
do para que disponga su ente ro en la caja; y  para la debida cuen
ta y  razón de estos caudales habrá en ella un libro foliado, y  ru
bricadas todas sus fojas por el Comandante de la Provincia, en 
el cual se sentarán con individualidad, separación de partidas, y  
expresión de su procedencia todas las cantidades que se enteren; 
y  extendida la correspondiente diligencia de cada entero, fecha
da del día en que se haga, á continuación del asiento la- firmarán 
el Comandante ó Subdelegado y  el Fiscal-Celador.

11. Fn la misma caj a habrá recibos impresos, encabezados á 
nombre del Comandante ó Subdelegado y  del Fiscal-Colador, y  
con lo* ciaros ó blancos correspondientes para extender el de la 
p ersona ¿i cuyo favor se dó la cantidad y  su procedencia; y  ex
tendido uno por cada partida diferente, lo firmarán los‘referidos, 
y  los recogerá el Fiscal-Celador para entregarlos á los interesados, 
devolviéndole los interinos ó provisionales.

12. Aunque las cant idades cobradas en un mes no pasen de tres 
mil reales, se enterarán al fin de él al tiempo de hacer el balance 
mensual de que trata el art. 21 de este título.

13. Habrá asimismo en la propia caja otro libro también folia
do, y  rubricado por el Comandanie de la Provincia, en (pie con 
la m ayor posible claridad y  distinción se sienten las cantidades 
que se saquen do ella para los gastos ordinarios y  extraord ina
rios; y  extendida á continuación de las partidas que se saquen ca
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da vez ln diligencia de extracción. fechada del día en que se ejc- 
cutc. la firmarán el Comandante ó Subdelegado y  el Fiscal—Ce
lador.

14. Correrá, á. cargo del Fiscal-Celador la inversión de las can
tidades sacadas de la caja, constando en la diligencia de que tra
ta el anterior articulo haberse entregado de ellas: y  al fin de cada- 
mes. M ia n d o  so haga el tanteo ó balance do la caja, deberá poner 
en ella los recado* ó documentos jnstiiical ivos dé la efectiva in
versión ele cada partida diferente, expresándose en la diligencia 
do aquel acto la entrega con la correspondiente distinción de ellos 
y  de sus res]lectivas cantidades.

I.i. En los parios mensuales que han do dar á los Comandan
tes de Provincia los Comandantes y  Subdelegados de Partido, 
incluirán una noticia individual de los gastos ordinarios hechos 
desde el anterior parte en el cultivo y  demás operaciones de los 
montes y arbolados, y  do los extraordinarios que haya habido en 
el propio tiempo por razón de nuevos plantíos, replalitaciones ú 
otros justos y  aprobados motivos,

If.í, Todos los meses formarán los Comandantes y  Subdelega
dos una lista individual do Ies dependientes que gozan sueldo ti jo  
en sus respectivos Partidos, con expresión de lo que á cada uno 
corresponde, y do las alzas o bajas quo haya habido: y  firmada, 
por él y  por el Fiscal-Celador, la remitirán al Comandante de 
Provincia, para que no hallando reparo cu el pago, lo mando ha
cer. y  se la devuelva.

17. 10! Fiscal-Celador en t regará al Director de ai'bol a dos las 
cant idades á que asciendan los gastos de las cortas, talas, podas, 
ontresacos, replanlacioties. nuevos planl ios y  demás en que ha de- 
intervenir. y  tomará recibo de ellas expresivo do lo invertido en 
cada objeto: y  este documento que con el V. P. del Fiscal-Cola
dor se ha de poner en la caja, bastará a cubrir su responsabilidad.

18. Asimismo d  Fiseaí-Celador dará al D irector «le arbolados 
la. cantidad á que asciendan los sueldos de los empleados con la 
lisia de ellos, para que entregado á- cada uno su respectivo haber,
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firmu-do á conlimiueioii .su recibo, so lu devuelva, lu que 1c servi
rá do recado do justificación.

19. Del fondo de montes so ha de costear lu impresión de la< 
guias para la conducción, de jRuderas fuera dei Partido, las licen
cias para las cortas, y  las que han de llevar los que saquen mude- 
ras ó lefia de los montes con destino ¡i parajes comprendidos en 
su jurisdicción, y  laminen el caballo y  montura que lia de darse 
¡i cada Guarda á su entrada, como asimismo las herramienta* pa
ra proveer á los incendios.

20. Por lus ventas de maderas, lenas y  demás producciones de 
los montes realengos, baldíos y  de propios no su pujarán cientos 
ni alcabalas, si on los parajes en que se ejecuten correspondieren 
á mi Peal Hacienda estos derechos.

21. Al fin de cada mes se hará por el Comandante ó Subdele
gado y  por el Fiscal-Celador un corte ó i anteo de la cuja, en que 
so expresen las entradas y  salidas de caudales que haya habido 
en él; para que cotejadas con el caudal que quedó en el anterior, 
resulten las existencias que debe haber, y  los créditos activos y  
pasivos. Esto acto se extenderá con la mayor claridad posible por 
diligencia fechada del di a en que se ejecute; y  firmada por ambos, 
remitirá el Comandante ó Subdelegado una copia de ella, tam
bién firmada por los dos, al Comandante do la Provincia.

22. Los Comandantes y  Subdelegados de Partido, de acuerdo 
con los Fiscales-Celadores, propondrán á los Comunduntos de 
Provincia el medio, modo y  forma de vender con mas utilidad los 
productos de los montes y  arbolados pertenecientes al fondo de 
los realengos y  baldíos: y  para hacer la propuesta por lo respec
tivo á los de propios, la acordarán, con la persona que el Ayunta
miento del pueblo á que correspondan nombre para este efecto.

23. Si los referidos no convinieren en sus dictámenes, se exten
derán al arbitrio de cada uno las razones en que funde el suyo; y  
se remitirá todo al Comandante de la Provincia para la determi
nación que estime justa.

21. Debiendo consultarse en las ventas de los productos aplica-



«los al fondo de montes la m ayo r utilidad de esto, on cuanto sea 
compatible con los principios de justicia, equidad y  prudencia, se 
ejecutarán en pública subasta con las correspondientes formali
dades; pero á íin de evitar las perjudiciales resultas quo suelen te
ner semeja ules actos por acaloramiento. resentimientos persona
les, y  circunstancias en que so ha Han los licitantes, precederá á 
toda su hasta una tasación ó justiprecio lo mas exacto posible dol 
valor do lo que haya de subastarse, y no se admitirá proposición 
por menos de las dos terceras parles, ni puja que exceda de la 
misma cunta, de forma que ha de rematarse precisamente en el 
primero que lleguen o frecer una torcera parí e mas de la tasación 
y  j ustiprecio; cuino por ejemplo, bi el justiprecio es en diez y ocho 
no ha de darse por menos de doce, ni lia de pasar de veinticuatro.

25. En los Partidos donde algunas circunstancias particulares 
exijan alterar estas roblas, lo manifestarán los Coma 11 dan tos ó 
Subdelegados á los Comandantes de Provincia con cuanto se les 
ofrezca sohre ol asunto para su mayor instrucción y  providencias 
que correspondan.

20. Cuando los Comandatesó Subdelegados ó ios Fiscales-Ce
ladores se hubieren de ausentar del Partido ó de la capital de éli
te, dejarán la llave ele la caja á persona de su confianza, respecto 
de que la ausencia 110 les exonera de la responsabilidad; y  el nom
bramiento de la que sea se comunicará por el que lo haga al quo 
tenga la otra llave; en inteligencia de que por ningún motivo ni 
en caso alguno han de estar ambas on poder de una persona,

27. Si ocurriere la- muerte del Comandante ó Subdelegado ó 
del Pisca I-Celador, conservarán los herederos en su poder la lla
ve de la caja hasta que nombrando el Comandante de la Provin
cia el sujeto que haya detenerla interinamente durante la vacante, 
so le haga entrega formal de los caudales y  papeles que conten
ga, con asistencia de los miamos herederos para que les conste las 
resultas,

28. En cada cnpifal de Provincia se establece una caja para 
pagar los sueldos, gratificaciones y  ayudas de costa de los em-
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picudos de continuo 011 ellu, lus revistas ordinriu* y  extraordina
rias. y Indos los gustos de lus Inspecciones general V de Dopurta- 
mcntos. como también pura Sos empréstitos pura nuevos nrholudos.

La cuju en (jilo m> custodien los fondos do lus Provincias ha 
de estar en cusa del ( 'omandunte, y tener tro* llaves diferentes, 
de las cuales una oslara en poder del misino, otra en el del Au
ditor. y  la tercera en el del Prom otor-F isca l.

30. I’ ura los fondos de lu* cujas de Provincia ha de aplicarse 
mi a cuota de los productos de sus respectivos Purtidos iirnu I pro
porciona luiente en iodos, y  quo su importe total sea suficiente 
pura ocurrir á los referidos gastos según un cálculo prudente.

31. Los Comandantes y  Subdelegados de Partido cuidarán de 
remitir á lu capital de lu Provincia, la cuntidud quo corresponda 
á los do su respectivo cargo: y  do su entrega se les dura recibo 
firmarlo por el Comandante do lu Provincia, su Auditor y el Pro
motor-Pisen!. y lo custodiarán en lu caja del Partido puru acre
ditar el pago al tiempo de la revista.

32. Arreglados los gustos ordinarios de cudu Provincia, so su- 
enrá mensualmonto su importe sin necesidad de orden del Inspec
tor general ni de los de Departamento; pero no el de los extraor
dinarios, para cuya, extracción ha de preceder lu del primero en 
los que excedan la suma, de mil reales, y  de los segundos en los 
de menor cantidad.

33. De los expresados cauda los de las cujus do Provincia se. 
llevará cuenta y  rozón, y  so luirá un hulnneemensual, según que
da prevenido respecto de lus cujus de P artid o ; y  eon la propia 
formalidad so harán sus enteros y  extracciones.

34. Del halunco mensual y  del que debe hacerse á fin de año 
darán parle los Comandante* de Provincia ul Inspector del De
partamento, aeompuíiuudo á este último un estado semejante ul 
que está prevenido formen y  remitan los Comandantes y  Subde
legados de Partido.

íJ5. Al Inspector general remitirán anualmente los de Depar
tamento un oslado del que en fin de Diciembre tengan lus cujas
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do sus respectivas Provincias, para que con noticia del importe 
á que asciendan las existencias do todas y  cada una de ellas, pue
da. disponer con acierto sn inversión y  suplem entos según estim e  

conveniente.
?>G. Si los fondos do las cajas de Provincia tuvieron algún so

brante que un se considero necesario para sus preciso* ¿¿asios, po
drá disponen1 se invierta e n objetos conducentes al mayor fomento, 
conservación y  custodia de los moni es y  arbolados: y  lo misino 
ejecutará con ios qm* haya en las cajas de los Partidos.

.‘57. En ningún caso se reunirán las tros llaves en un solo cla
vero; y  cuando alguno so ausente do la capital;podrá dejar la su
ya á cualquiera do los otros dos. ó á otra persona do su confianza, 
en inteligencia de que por esto no /queda exonerado de la respon
sabilidad.

TITULO DÉCIMOS ÉTIMO.

///.>• pen o* .

Artículo 1'.’ Aunque ol importante fin á que so dirige esta Or
denan xa deberá empellará todos para procurar su puntual y  exac
to cumplimiento, mayormente cuando Jas reglas <pie prescribo 
concillan do un modo ol mas equitativo y  justo la conservación y  
fomento do los montes y  arbolados, con la precisa subsistencia do
los ganados, y  con el necesario surtido de maderas y leñas para 
las obras civiles de toda clase, y  para el consumí» do los hogares; 
sin embargo, como la malicia, y  un errado concepto del ínteres 
privado suelen prevalecer ¡i las mas esl rochas obligaciones y pre
ferirse á las verdaderas ventajas y  sólidas utilidades que resultan 
siempre de la observancia de la-* leyes, so impondrán á los trans- 
g voso ros las ponas que expresan los siguientes artículos.

'2, Contra ol incendiario malicioso ó voluntario ô procederá 
conformo á las leyes generales; en inteligencia do que á mas del 
castigo, que según ellas corresponda imponerle, deberá indemni
zar con sus bienes los daíios y  perjuicios que haya ocasionado.
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Cuantío cu lu eausi solo residítuv mérito para una pena pecunia
ria, y  el reo tuviere pava sitisí'ucorla. so Jo impondrá á favor del 
fondo de momos fiel Partido en cuyo distrito su hubie.iv ejeeiiia- 
tlo el delito, para los fines ¡le (pie trata el art. 4d del título 2; pe
ro si estuviere insolvente, será aplicado á presidio u obras públi
cas por el tiempo (pío se juziruo proporcionado á la gravedad de 
Ja culpa.

3. Al (pío hiciere (piernas con cualquiera .motivo en paraj es in
mediatos á montes ó arbolados, sin avisarlo previamente al Co
mandante o Subdelegado del Punido, según lo dispone el art. VA) 

del título 2 , so lo impondrá la mulla de veinte ducados.
-I. Si en el caso de que traía el anterior artículo m; hubiere c o 

m unicado eLfuego á los montes y  arbolados, y hecho en ello^ al
gún chiflo. He exigirán á mas a l autor dos tantos de su iniporíe; uno 
para indemnizar al dueño, y  el ot ro para el fon d o  do montes, pa
va lo.? finos do que fruta el art. 41} del título 2. Esta misma pena 
«o impondrá aunque ¿i la quema haya precedido el mencionado 
aviso, si por ella se hubiere causado perjuicio á Jos montes ó ar
bolado!?.

5, Lu los propios términos se procederá con los ganaderos y  
cualesquiera otras personas, que por su precisa residencia en los 
montes tuvieren necesidad de hacer fuego, y so propagase con da
ño del arbolado.

(1. Al que fuere aprehendido cazando con candil, se le exigirán 
treinta ducados por la primera vez: lo mismo por la segunda, y  á 
mas será aplicado por treinta dias á obras públicas; y  si reinci
diere, será destinado á presidio por cuatro años. Si el aprehendi
do estuviere insolvente, se le impondrán treinta dias de obras pú
blicas por la primera vez, un año de presidio pur la segunda, y  
cuatro por la tercera.

7. Cuando por la caza con candil se ocasionare fuego, su pro
cederá- contra el autor de él según lo prevenido en el art. 4.

8 . Pn los propios términos que contra el cazador al candil se 
procederá con el que quemo pinas en los montes.
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í>. Cumulo el luego que liagau los carbono ros, los ganaderos. o 
cualesquiera otras personas ocupadas en ios montes*, ocasionare 
duilo ¡i éstos, so proceder;Í según queda prevenido cu el art. 4 con 
los quo procedan de quemas eu parajes contiguos á ellos,, prece
dido el aviso al Comandante ó Subdelegado del Partido.

10. E l que fuero aprehendido haciendo cortas, ó conduciendo 
maderas ó lenas sin la corros pon dio ufo licencia en los montos ó 
arbolados realeng*is, baldíos ó ele propios, á mas de perder los .ins
trumentos ó herramienta* con que se le aprehenda, y  de indem
n izar el da no que haya cansado, pagará dos tantos do este por la- 
primera vez; v si reincidiere, so le impondrá á 3 vi as la pena de dos 
aílos do presidio. Cuando el aprehendido fuere insolvente se le 
impondrán por la primera vez dos anos do presidio, y  cuatro por 
la segunda.

11. Si la incorregibilidad de alguno llegare-al. extremo tie in
currir tercera vez en el mismo delito, sufrirá la pena de ocho afios 
de presidio, sat isfaciendo el darlo y  los dos tantos d,e su impor
te; pero si. no tuviere bienes para el pago, so le impondrán diez 
a nos.

J2 . Iin las mismas penas incurrirá respectivamente el que cor
te. tale, pode, roce ó so le aprehenda, con m aderas ó lefias proce
dentes de estas operaciones cjeeuiadas sin licencia en los montes 
do dominio particular; y  no le podrá servir de exculpación el que 
posteriormente manifieste el dueño haber procedido su permiso ó 
licencia, de palabra, respecto do quo deben llevarla por escrito.

10, Si los daílos do que tratan los anteriores artículos fueren 
lioclios en plantíos nuevos 6 en los viveros, incurrirán sus autores 
en doble pona, pecuniaria de la impuesta, á los dañadores de ár
boles; y  siendo insolventes á la doble personal.

11. El que habiendo tenido licencia para corlar árboles lo eje
cutare en otros que los señalados por el D irector do arbolados, no 
perderá las herramientas; pero á mas de la indemnización, sufri
rá las penas pecuniarias y  aflictivas impuestas á los que corten 
sin licencia.
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,ló, El que sea aprehendido dentro «:1c los montes ó fue cu ele 
camino sin licencia ó permiso pura.cortar, podar. lulur ó rozar, y  
con lus i iisrlru m cilios ó herramienta* destinadas á estas ojíeme io
nes. los perderá por la .primorá v ez; jior la secunda se le exigirá 
ám as cuatro ducados de multa; y estando insolvente, sufrirá quin
ce dias <le obras públicas. Si reincidiere pagará á mus diez duca
dos; y si no tuviere bienes con que sal iMace ríos, será desuñado 
por diez y  seis meses á presidio.

1 ¡>. Porcada euliezu de ganado m ayor (pie se aprehenda den
tro de. ios pnrajeM cernidos por los nuevos plantíos <> roplanlaeio- 
nes. se exigirán al dueño tres reales de vellón, uno por cada me
nor, y cuatro por cada cubra; y  á mus satisfará ul propietario, 
•poseedor ó persona á quien corresponda, el importe del daño que 
hayan causado en el monte ó urboludo.

17. ('uando lu suma á (pie asciendan dos tantos d d  da fio lucre 
m ayor r¡ne la (pío importe la peiiu ó inulta de (pie truiu el ante
rior art ículo. no se exigi rá esla, y  sí aquella; y  se reserva al dueño 
delgunudo el derecho de repetir contra el ganadero ó pastor cuan
do éste no pnmbe haberlo ejecutado con licencia ó consentimien
to de aquel.

18. A  todo pastor que sea aprehendido segunda vez con el ga
lludo dentro de los parajes cerrados, so le impondrán quince diu.s 
de obras públicas, y  por la Lerccru voz dos anos de presidio; sin 
perjuicio en uno y  otro caso de satisfacer el dueño del ganado el 
importe del daño, y  la multa ó pena.pecuniaria qué corresponda, 
según lo prevenido en los anteriores artículos con la expresada 
reserva.

ií). A l que sin procedente licencia descortezare árboles pura 
aprovecharse del corcho ó casca, ó por otro cualqu ier motivo, y  
al que en la propia forma extraj ere betunes, á mus del importo 
del daño que ha de exigirse le para la persona á quien, correspon
dan los árboles, so le impondrá la milita de dos tantos por la pri
mera vez: á que se agrega rá por la segunda quince dias de obras 
públicas, y  por la tercera dos anos do presidio. En las mismas pe
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ñas incurrirá el que teniendo licencia ejecute dichas operaciones 
en otros arboles (¡no los señalados pura el efecto.

20 . Kl que lucro aprehendido conduciendo madera, carbón ó le
fia sin el correspondiente permiso para países exiranjeros. ¡i mas 
de perderla. y  de indemnizar al dueño del monto en (pie se cortó, 
si constare cuál es, y  «pie sin su licencia so ejecutó la corta, pa
gará cuatro tan i os de su importe por la primera voz: por la se
gunda se lo impondrá la misma mulla y  dos anos de presidio, y  
seis por la tercera.

21 . Para incurrir en las ponas de que trata el anterior articu
lo bastará ser aprehendido el conductor en paraje ó camino que 
solo se dirija á país extranjero; pero si pudiere también tener otra 
dirección, será de cargo «le! aprohendedor probar que su destino 
era lucra del Reino.

22. Pn las pro)>ias pena> incurrirá el que en embarcaciones mer
cantes ó do comercio conduzca mas número de codos do made
ra que el «pie se le haya concedido, conforme á lo dispuesto eiiol 
at'l. o-l del t i) ulo 2.

20. L ! que sin ia correspondiente licencia estableciere molinos 
de sierra contra lo prevenido en el art. 38 del tirulo 2. perderá 
iodos los ulensilios, y satisfará cincuenta ducados por lu contra
vención; pero si hubiere hecho corlas o cualquiera otro da fio, lo 
indemnizará á quien corresponda, y se lo exigirá la multa de dos 
laníos do su importe. Si. reincidiere se le impondrán á mas dos 
p)¡los de presidio; y  si fuere insolvente, sufrirá lo (pn- previene oí 
art. 10; y  reincidiendo tercera vez. se le impondrá loque el IE

21. Si por omisión Yidescuido de los que hagan cortas ó arras
tren maderas so ocasionare daño á los montes ó arbolados, satis
farán su importe, y  un tanto mas por via do mulla: pero si se les 
probare haber procedido con deliberación ó malicia, so les impon
drán las mismas penas quo á los (pie corran arboles sin la licen
cia correspondiente, según el art. 10 do este título.

25. A l propie tari o,'poseedor ó a d m i n i s ira dor q ue sin dar al C o - 
mandante ó Subdelegado del Partido aviso, como previene el ar-



líenlo 2 «le! título 5, corlare maderas do sus montes ó arbolados, 
para venderlas, ti vendiere las que haya cortado pava sus propios 
usos, se le exigirá, un la uto de su imporie.

2t>. A l propietario. poseedor ó administrador quo en fin de Di
ciembre no remita al Comandante ó Subdelegado del Partido la 
noticia ó estado do sus montes y  arbolados, que proviene el ar
tículo 11) clel tífitio 5. so k: impondrá la multa de diez ducados 
por la primera voz. veinte por la segunda, y  con esta misma pro- 
porcion en las siguientes; pero ¡-i la noticia ó estado no luerc ve
rídico, pagará una tercera parte del delecto ó exceso por la pri
mera vez. dos por la segunda, y  el lodo por la tercera; y  esto en 
las sucesivas á mas do dar parte al Conservador general, para que 
poniéndolo On mi noticia providencie Y o lo convenicnle.

27. A  todo empleado en la custodia de los montes, ó que pueda 
denunciar en ellos contra quien resulten indicios de que ha con
sentido, tolerado ó protegido cualquiera transgresión de esta Or
denanza en la parle que es de su obligación celar la observancia 
do ella, se le formará causa, suspendiéndolo do su empleo: y  si 
seguida resultare convicto, se le privará de él, y  sufrirá, la pena 
ele c uatro arios de presidio, quedando responsable á la. indemni
zación y  multas de los perjuicios causados por su consentimiento, 
tolerancia ó protección; y  si fuese insolvente, las satisfará su autor.

28. Si antes de cumplir un Guarda el tiempo de cuatro aitón en 
esta plaza diere motivo para, ser privado de ella, deberá devolver 
el importo del caballo y montura que se le entregó á su entrada.

29. A  los empleados en el ramo de montes que trafiquen con los 
productos do éstos, contra lo prevenido en el art. 22 clel titulo 2 . 
se les exigirá por via de multa la cuarta parto do su sueldo anual, 
la mitad si reincidieron; pero si incurrieren tercera vez en lo mis
mo, serán privados de sus empleos.

30. Si las Justicias concedieren licencias para cortas en los mon
tos de su jurisdicción sin observar lo dispuesto en el art. 20 del 
título 2 , so los exigirá la multa do cincuenta ducados por la pri
mera voz, ciento por la segunda; y  si lo ejecutaren tercera, á mas
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de eximírseles trescientos ducados, me lo comunicará el Conser
vador general para (pío resuelva. Y o lo que estime conveniente.

31. L o  prevenido en el anterior artículo para la agregación de 
penas en las reincidencias, debe entenderse cuando sean unas mis
mas las personas que regenten la jurisdicción.

32. Cualquiera transgresor do esto, Ordenanza en la parte res
pectiva á la conservación y  custodia de los montes y  arbolados 
que baga resistencia á los Guardas ó Celadores, incurrirá en la 
pena ele cuatro afios de presidio, sin perjuicio de la mayor que co
rresponda imponerle cuando resulte herida ó muerte.

P or tanto, mando se cumpla en todas sus partes, anulando to
do lo que directa ó indirectamente se oponga á lo que contiene 
esta Ordenanza; por lo que desde su publicación la observarán y  
harán observar mis Consejos y  Tribunales, mi Generalísimo de 
mar y  tierra, el Director general de mi Armada Naval, los Ofi
ciales Generales y  particulares de ella, y  Ejército, Vireyes, Go
bernadores, Intendentes, Justicias y  demás personas á quienes 
tocare ó tocar pueda, sin promover réplica ni interpretación al
guna, no obstante cualesquiera ley ó pragmática en contrario: á 
cuyo efecto he resuelto expedir la presente, firmada ele mi Peal 
mano, sellada con el sello secreto de mis Peales Armas, y  refren
dada do mi (Secretario de Estado y  del Despacho Universal de 
Marina. Dada en San Ildefonso á veintisiete de Agosto de mil 
ochocientos y  tres.—  Yo el lieij.— I). Domingo de Grandallana.

Es copia del original.— Grandallana.

N ú m e r o  3(5.

D e c r e t o  d e  1 3  d e  M a r z o  d e  1 8 1 1

declarando que el repartimiento de tierras á los Indios, no se 
extienda d las castas.

Las Cortos generales y  ex*~ i ordinarias, habiendo examinado 
detenidamente el decreto expedido por el anterior Consejo de re
gencia en la real Isla de León á 2(> de Marzo del ano proximo 

Tom. i .— 10



jm.sado do 1810, 3' el bando quo para su expedición mandó publi
car en M.óxico con focha 5 do Octubre del mismo año, el V ircy 
do 2STuova España D. Francisco Xavier Venenas, al mismo tiem
po que han tenido á bien aprobar la exención del tributo conce
dida á los indios on aquel decreto, con la extensión declarada por 
dicho V irey en el referido bando á favor de lus castas de mulatos» 
negros, y  demás quo se han mantenido y  mantengan fieles á )a 
sagrada causa de la patria en el distrito de aquel vireynato, de
cretan:

1? Quo la expresada gracia de la exención do tributo sea exten
siva á los indios y  á las castas do las demás provincias do Amé
rica. 2? Que la gracia clel repartimiento do tierras de los pueblos 
do los indios 110 se extienda á lus casias. 8V Quo so cumplan con 
el mayor rigor las reales órdenes y  disposiciones que prohíben ;í 
las justicias el abuso de comerciar en el distrito do sus respec ti
vas jurisdicciones bajo el especioso título de repartimientos.

Número 37.

D ecreto de 9 de Xovieuuhe de 1812

o.ulo'eizando el reparluaumlo de tie??a~s entre loa indios y  concedién

doles varias exenciones.

Las Cortos generales y  extraordinarias, de sean do re mover to
dos los obstáculos que impidan ol uso y  ejercicio de la libertad 
civil de los españoles de ultramar, y  queriendo asimismo promo
ver todos los medios de fome ntar la agricultura, la industria 3" lu 
poblacion de aquellas vastas provincias, han venido en decretar 
y  decretan:

1. Quedan abolidas lus mitas, ó mandamientos, ó rcpurümien- 
tos de indios, y  todo servicio personal que baj o «le aquellos ú otros 
nombres presten á los particulares, sin que por motivo ó pretex
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to alguno puedan los j ucees ó gobernadores destinar ó compeler 
á aquellos naturales al expresado servicio.

2. So declara comprendida en el anterior artículo la mita quo 
con. eí nombre do faltriquera se conoce en el Perú, y  por consi
guiente la contribución real anexa ¡i esta práctica.

Quedan también eximidos los indios do todo servicio perso
nal á cualesquiera corporaciones ó funcionarios públicos ó curas 
párroco.'!, á quienes satisfarán los derechos parroquiales como las 
demás clases.

4. Las cargas públicas, com o reedificación do casas municipa
les. composición de caminos, puentes y  demás semejantes, se dis
tribuirá u ent re todos Jos vecinos de los pueblos, de cualquier cla
se que sean.

5. Se repartirán tierras á los indios que sean casados, ó mayores 
do veinticinco anos fuera Vlc la patria potestad, de las inmedia
tas á los pueblos, que no sean de dominio particular ó de comuni
dades; mas si las tierras do comunidades fuesen m uy cuantiosas 
con respecto á la poblacion del pueblo á que pertenecen, se repar
tirá, cuando mus, hasta la mitad de dichas tierras, debiendo en
tender on todos estos repartimientos las diputaciones provinciales, 
las que designarán la poreion de terreno que corresponda á cada 
individuo, según las circunstancias particulares de ésto y  de cada 
pueblo.

G. En todos los colegios de ultramar donde haya becas de mer
ced , se proveerán algunas en los indios.

7. Las Cortes encargan á los vi reyes, gobernadores, intenden
tes y  demás jefes á quienes respectivamente corresponda la eje
cución do este decreto, bu  puntual cumplimiento, declarando que 
merecerá todo su desagrado y  un severo castigo, cualquiera in
fracción do esta solemne determinación ele la voluntad nacional.

8 . Ordenan finalmente las Cortes, que comunicado este decreto 
á las autoridades respectivas, so mando también circular á todos 
los ayuntamientos constitucionales y  á todos los curas párrocos, 
para que leiclo por tres veces en la misa parroquial, conste á aqnc-
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líos dignos súbditos el amor y  solicitud paternal con que las Cor
tes procuran sostener sus derechos y  promover su felieiad.

Número 3S.

D e c r e t o  d e  4  d e  E n e r o  d e  1 8 1 3 ,

sobre reducir los terrenos baldíos y  oíros terrenos comunes á domi

nio particular: suertes concedidas á los defensores de la Patria  
y  á los ciudadanos no propietarios.

Las Cortes generales y  extraordinarias, considerando quo la 
reducción de los terrenos comunes ¡i dominio particular es una do 
las providencias que mas imperiosamente reclaman el bien de Ios- 
pueblos y  el fomento de la agricultura é industria, y  queriendo 
al mismo tiempo proporcionar con esta clase de tierras un auxi
lio á las necesidades públicas, un premio á los beneméritos defen
sores do la patria, y  un socorro á los ciudadanos no propietarios, 
decretan:

1. Todos los terrenos baldíos ó realengos, y  de propios y  arbi
trios con arbolado y  sin él, asi en la Península é islas adyacentes, 
como en las provincias de ultramar, excepto los egidos necesarios 
á los pueblos, so reducirán a propiedad particular, cuidándose de 
que cu los de propios y  arbitrios so suplan sus rendimientos anua
les por los medios mas oportunos, que á- propuesta do las respec
tivas diputaciones provinciales aprobarán las Cortes.

2 . De cualquier modo que se d istribuyan estos terrenos, será en 
piona propiedad y  en clase de acotados, para que sus dueilos pue
dan corearlos (sin perjuicio do las cañadas, travesías, abrevade
ros y  servidumbres), disfrutarlos libro y  exclusivamente, y  desti
narlos al uso ó cultivo que mas les acomode; pero 110 podrán jamas 
vincularlos, ni pasarlos en ningún tiempo ni por título alguno á- 
manos muertas.
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3. Eu lu enajenación tle dichón tórrenos serán preferidos los ve
cinos de los pueblos en cuyo termino existan, y  los comuneros en 
el disfruto do los mismos baldíos.

■I. Lus <1 ipu(aciones provinciales propondrán á las Cortes, por 
medio de la Ilogenciu. el tiempo y  los términos en que mas con
venga llevar á efecto esta disposición on sus respectivas provin
cias, según lus circunsi andas del país y  los terrenos quo sea in
dispensable conservará los pueblos, para que lus Corles resuelvan 
lo que sea mus acomodado á cada territorio.

5. Se recomienda este asunto ul celo ele la Ponencia del reino y  
de las dos Secretarias do la Gobernación, puraque lo promuevan, 
é ilustren á lus Cortes siempre quo les dirijan las propuestas de 
las diputaciones provinciales.

(i. Siu perjuicio de lu que queda prevenido, se reserva la mitad 
do los baldíos y  realengos de la monarquía, exceptuando los agi
dos, para que en el todo ó en la parto quo se estimo necesaria, sir
va de hipoteca al pago de la deuda nacional, y  con preferencia al 
de los créditos que tengan contra la nación los vecinos de los pue
blos á quo correspondan los terrenos; debiéndose dar entro estos 
créditos el primer lugar á aquellos que procedan de suministros 
para los ej ércitos nacionales, ó préstamo para la guerra cpie ha
yan hedió los mismos vecinos desde 1? de Alayo de 1S0S.

7. Al enajenarse por cuenta de la deuda pública esta mitad do 
baldíos y  realengos, ó la parte que se estime necesario hipotecar, 
será n preferidos para la compra los vecinos de los pueblos respec
tivos, y  los comuneros en el disfrute de los terrenos expresados; 
y  á unos y  á otros se admitirán en pago por todo su valor los cré
ditos competentemente liquidados que tengan por razón de di
chos suministros y  préstamos, y  en su defecto cualquier otro cré
dito nacional legítimo con que se hallen.

8. En la expresada mitad de baldíos y  realengos, debo com 
prenderse y  computarse la parto quo ya so haya enajenado j usta 
y  legal mente on algunas provincias para los gastos de la presen
to guerra.
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9. De las tierras restante# de baldíos ó realengos, ó de las la
brantías de propios y  arbitrios, se dará gratuitamente una suerte 
de las nías proporcionadas para el cultivo á cada capitan, tenien
te ó subteniente, que por su avanzada edad, ó por haberse inuti
lizado en o l servicio militar, se retire con la debida licencia, sin 
nota y  coa documento legítimo que acredito su buen desempeño; 
y  lo mismo á cada sargento, cabo, soldado, trompeta y  tambor, 
que por las propias causas, ó por haber cumplido su tiempo, ob
tenga la licencia final sin mala nota, ya sean nacionales ó extran
jeros unos y  otros, siempre quo en los distritos en que fij en su re
sidencia haya de esta clase de terrenos.

10. Las suertes que en cada pueblo se concedan ;i oficíales ó á 
soldados serán iguales en valor con proporcion á la cabida y  ca
lidad do las mismas, y  mayores ó menores en unos países que en 
otros, según las circunstancias de éstas, y  la poca ó mucha exten
sión de las tierras; procurándose que á lo mono?, sí es posible, ca
da suerte sea tal, que regularmente cultivada basto para la ma
nutención do un individuo.

11. P1. señalamiento de estas suertes so hará por los ayunta
mientos constitucionales de los pueblos ¡i que correspondan las 
tierras, luego que los interesados los presenten los documentos quo 
acrediten su buen servicio y  retiro, oyéndose sobro todo breve y  
gubernativamente á los procuradores síndicos, y  sin que se exijan 
costas ni derechos algunos. Pn seguida se remitirá el expediente 
á la diputación provincial para que ésta lo apruebe, y  reparo cual
quier agravio.

12. L a con cesión do es las suertes, que se llamarán jnemio ))a- 
Ir¿ótico, no se extenderá por ahora ¡i otros individuos que los que 
sirvan ó hayan servido en la presento guerra, ó en la pacificación 
do las actuales turbulencias en algunas provincias do ultramar. 
Pero comprendo á los capitanes, tenientes, subtenientes y  tropa, 
que habiendo servido en una ú otra, se hayan retirado sin nota, 
y  con legítima licencia por haberse estropeado ó imposibilitado 
en acción de guerra, y  no de otro modo.
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13. También comprendo á los individuos no militares, que ha
biendo servido en partidas, ó contribuido de otro modo á la defen
sa nacional en esta guerra, ó eu las turbulencias de América, Ha
yan quedado ó queden estropeados c inútiles de resultas de acción 
do guerra.

I I. Estas gracia* so concederán ¡i los sujetos referidos, aunque 
por sus servicios y  acciones señaladas disfruten otros premios.

J5. De las mismas t ierras restantes de baldíos ó realengos se 
asignarán las mas á propósito para el cultivo, y  á todo vecino de 
los pueblos respectivos que lo pida, y  no tenga otra tierra propia, 
se le dará gratuitamente p or sorteo, y  por una vez, una suerte 
proporcionada á la extensión de los terrenos, con tal que el total 
de las que así se repartan en cualquier caso no exceda de la cuar
ta parte de dichos baldíos y  realengos; y  si éstos no fuesen sufi
cientes. se dará la suerte en las tierras labrantías de propios y  ar
bitrios, imponiéndose sobre ella en tal (“aso un canon redimible 
equivalente al rendimiento de la misma en el quinquenio hasta fin 
do 1817. para que no decaigan los fondos municipales.

10. Si alguno de los agraciados por el precedente artículo de
jase en dos anos consecutivos de pagar el oánou siendo ele pro
pios la suerte, ó de tenerla eu aprovechamiento, será concedida á 
otro vecino mas laborioso que carezca de tierra propia.

17. Las diligencias para estns concesiones se harán también sin 
costo alguno por los ayuntamientos, y  las aprobarán las diputa
ciones provinciales.

18. Todas las suertes que se concedan conformo á los artículos 
!), 10, 12, 13 y  15, lo serán también en plena propiedad, para los 
agraciados y  sus sucesores en los términos y  con las facultades 
que expresa el art. 2?; pero los ducilos de estas suertes no.podrán 
enajenarlas antes de cuatro a íios de como fuesen concedidas, ni 
sujetarlas jamás á vinculación, ni pasarlas en ningún tiempo ni por 
título alguno á manos muertas.

lü. Cualquiera de los agraciados referidos ó sus sucesores que 
establezca su habitación permanente, será exento por ocho anos



do todu contribución ó impuesto sobre aquella tierra y  sus pro
ducios.

20 . Esto decreto so circulará no solo ú todos los pueblos de la 
monarquía, sino iarnbien. á todos los ejércitos naeionales. publi
cándose 01 todos do muneru que llegue á .noticia de cuantos indi
viduos los componen.

Número 39.

D e c r e t o  i>e 13 d e  S e t i e m b r e  d e  1813

sobre que las ¡¿atiendas da los indios administradas por los religio

sos m isioneros se reduzcan á propiedad particular.

Las Cortos generales y  extraordinarias, á consecuencia de lo 
(juo les ha expuesto D. José de Olazarra, á nombre del B. Obispo 
electo en Guayana D. José Ventura Cabello, acerca de los niales 
que así en lo moral como en lo político afligen á- aquella provin
cia con motivo de que las reducciones de indios encargadas á las 
misiones, en que se emplean los religiosos capuchinos y  descalzos, 
no so entregan al ordinario eclesiástico aun pasados treinta, cua
renta, cincuenta y  mas años do su reducción del gentilismo ;í 
nuestra católica religión; han venido en decretar y decretan:

1. Todas las nuevas reducciones y  doctrinas de las provincias 
do ultramar, que estén á cargo de religiosos misioneros, y  tengan 
diez anos de reducidas, deberán enlregurse inmediatamente á los 
respectivos ordinarios eclesiásticos, sin excusa ni pretexto alguno, 
conforme á las leyes y  cédulas concorduntes.

2. Así estas doctrinas como todas lus demás que estuvieren eri
gidas en curatos, deberán proveerse canónica ni ente por los mis
mos ordinarios, observándose lus leyes y  cédulas del real patro
nato. on ministros idóneos del clero secular.

3. Los religiosos misioneros desocupados, de los pueblos reclu-
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cíelos que se on l ib a ro n  al ordinario, se aplicarán á extender por 
los otros Indares incultos la religión en beneficio do sus habitan
tes. procediendo en el ej ercicio de sus misiones conformo á lo man
dado en el párrafo 10. artículo 335 de la Constitución.

4. Los Rll. Obispos y  prelados eclesiásticos, en virtud de la ju
risdicción ordinaria. que les competo, podrán destinará los reli
giosos idóneos, se:'un juzgasen convenir, para tenientes de curas 
de los párrocos seculares, y  en calidad. de interinos en las parro
quia^ donde la necesidad lo exigiere, sin que por esto puedan ja 
más aspirar á la propiedad, ni continuar en el servicio de las pa
rroquias mas tiempo del que pareciere á los ordinarios con arreglo 
á las leyes.

5. Por ahora, y  hasta tanto qne las Cortes con mas eonoeimien, 
to otra cosa resuelvan, á las órdenes religiosas qne estuvieren en 
posesion cíe servir algunos curatos, se les continúa la gracia- á ca
da una de ellas de servir una ó dos doctrinas ó curatos en todo el 
distrito de los conventos quo estén bajo el mando de cada prov in
cial, ele modo que el número ele estos curatos que se les continúa- 
deberá contarse no por el de conventos que tuviesen en diversos 
lugares, sino por el ele cada provincia del instituto regular bajo 
cuyo mando y  potestad estuvieren los respectivos conventos, aun
que éstos so hallen repartidos en diferentes obispados.

6. Los religiosos misioneros deberán cesar inmediatamente en 
el gobierno y  administración de las haciendas de aquellos indios, 
quedando al cuidado y  elección ele éstos disponer por medio do 
sus ayuntamientos, y  con intervención del J efe superior político, 
se nombren entre ellos mismos los que fueren ele su satisfacción 
y  tuviesen mas inteligencia para administrarlas, distribuyéndose 
los terrenos, y  reduciéndolos á propiedad particular, con arreglo 
al decreto de 4 do Enero de 1813 sobre reducir los baldíos y  otros 
terrenos á dominio particular.
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Numero -10,

F e b r e r o  2 2  d e  1819.

Tratado de. amistad, arreglo de diferencias y limites entre 8, 3L 
Católica y  los .Estados-Unidos de, América, cediéndoles á estos 
varios terrenos.

Deseando 8 . AL C. y  los Estados-Unidos de América consoli
dar do un modo permanente la buena correspondencia y  amistad 
que felizmente reina entre ambas partes, lian resuelto transigir 
y  terminar todas sus diferencias y  protensiones por medio do un 
tratado que fíje c.onprecisión los límites de sus respectivos y confinan
tes territorios en la América Septentrional.

Con esta mira han nombrado S. M. C. al Pxm o. tSr. D. Luis 
de Onís González López y  Vara, Señor de la V illa de líayace,*. 
P ogidorperpetiio del Ayuntamiento de la Ciudad de Salamanca, 
Caballero Gran Cruz de la Peal Orden Americana de Isabel la 
Católica, y  de la Condecoracion de la Lis del Vendé, Caballero 
pensionado de la Peal 3* distinguida Orden Española de Carlos 
Tercero, Alinistro vocal de la Suprema Asamblea de dicha Peal 
Orden, del Consejo de -S. -11., su Secretario con ejercicio de decre
tos, y  su enviado extraordinario, y  Ministro plenipotenciario cer
ca de los Estados-Unidos de América: y  el Presidente de los Es
tados-Unidos á D. Juan Quincy Adams, Secretario do Estado de 
los mismos Estados-Unidos.

Y  ambos plenipotenciarios, después de haber canjeado sus po
deres, han ajustado y  firmado los artículos siguientes.

Artículo I. Habrá una paz sólida é inviolable, y  una amistad 
sincera entre S. Al. C , sus succesores y  súbditos, y  los Estados- 
Unidos. y  sus Ciudadanos, sin excepción de personas ni lugares.

Art. 2. 8 . AL C. cede á los Estados-Unidos en tocia propiedad 
y  S;diera nía todos los territorio* que le pertenecen situados al Es



te ele Misisipi, conocidos bajo el nombre de Florida Occidental y  
Florida Oriental. Son comprendidos en este artículo las Islas ad
yacentes dependientes de dichas dos Provincias, los sitios, plazas 
públicas, terrenos baldíos*, edificios públicos, fortificaciones, caser
nas, y  otros edificios quo no sean propiedad de algnn individuo 
particular, y  los archivos y  documentos directamente relativos ú 
la propiedad y  Soberanía do las mismas dos provincias. Dichos 
archivos y  documentos se entregarán á los Comisarios ú Oficiales 
de los .Estados-Unidos debidamente autorizados para recibirlos.

Art. M. La línea divisoria entre los dos países al Occidente del 
Misisipi arrancará, del Seno Mexicano en la embocadura del rio 
Sabina en el mar, seguirá, al Norte por la orilla Occidental de es
te rio, hasta el grado H2 de latitud; desde allí poruña línea recta 
al Norte hasta el grado de latitud en que entra en el rio P ojo  de 
X a  tcli i tochos, P id-P iver, y  continuará por el curso del rio P ojo  
al Oeste hasta el grado 100 de longitud Occidental de Londres, 
y  2 ;J do AVashingíon, en que cortará este rio y  seguirá por una lí
nea recta ni Norte por ol mismo grado hasta ol rio Arkansas, cu
ya  orilla Meridional seguirá hasta su nacimiento en el grado 42 
de latitud septentrional; y  desdo dicho punto se tirará una línea 
recta por el mismo paralelo de latitud hasta el mar del Sur: todo 
según el mapa cíe los Estados-Unidos de Melish, publicado en Fi
ladelfia, y  perfeccionado en 1818. Pero si el nacimiento del rio 
Arkansas se hallase al Norte ó Sur de dicho grado 42 d e ‘latitud, 
seguirá la línea desde el origen de dicho rio recta ni Sur ó Norte 
según fuere necesario hasta que encuentre el expresad ob ra d o  12 
de latitud, y  desde allí por el misino paralelo hasta el maiOlerSur. 
Pertenecerán á los Estados-Unidos todas las Islas de los rios Sa
bina. P ojo de Nateh i tochos y  Arkansas eu la extensión de todo 
el curso descrito; poro el uso de las aguas y  la navegación del 
Sabina hasta el mar, y  de los expresados rios P ojo  y  Arkansas 
en toda la extensión de sus mencionados límites en sus respecti
vas orillas, será común á los habitantes de las dos naciones.

Las dos altas partes contratantes convienen en ceder y  renun-
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fía;* iodos su* derechos, redamaciones y  pretcnsiones sobre los 
territorios que so describen en esta líncu: :i súber, S. 3Í. ('. renun
cia y  cedo pura siempre por sí y  á nombre do sus herederos y su
cesores lodos los derechos que tiene sobre los territorio* al Este 
y  al Nforte de dicha línea; y  los Enfados—Unido* en igual forma 
ceden ;i. S. M. ('.. y  ronuncíun pura siempre, todos <us derechos, 
reclamaciones y  pretensiones á cualquiera territorios situados al 
Oeste y  ai Sur de la misma línea arriba descrita.

Art. 4. Pura fijar estu línea con mas precisión, y  esiublccer los 
mojones que scHalcn co n e.\aeliiud los límites de nmiias naciones, 
•nombrará cada uno una de ellas un. Comisario v un geómetra que 
f?e juntarán untes del término de un a fio , contado desde la fecha de 
la ratificación do c ite tratado en Xufch i tochos, en lus orí!lus del 
t í o  Pojo, y  procederán á señalar y  demarcar dicha l in e a .  desde 
la embocadura del Sabina liastu el rio Pojo, y  de éste hasta el rio 
Arle ansas, y  á averiguar con certidumbre el origen del expresado 
rio Arlcansas, y  fijar según queda estipulado y  convenido en este 
tratado la línea quo debe seguir desde el grado 42 de latitud has
ta el mar Pacífico. Llevarán diarios, y  levantarán pimíos do sus 
operaciones, y  el resultado , convenido por dios, se tendrá por 
parto do este tratado, y  tendrá la misma fuerza (¡lie si estuviese 
inserto en él: debiendo convenir amistosamente los dos gobiernos 
en el arreglo de cuanto necesiten estos individuos, y  en la escol
ta respectiva, quo deban llevar, siempre que se crea necesario.

Art. 5. A  los habitantes de todos los territorios cedidos se les 
conservará el ejercicio libre de su religión sin restricción alguna; 
y á todos los que quisieren trasladarse á los dominión españoles 
so les permitirá la venta ó extracción de sus efectos en cualquie
ra tiempo, sin que pueda eximírseles en uno ni on otro caso de ru
cho alguno.

Art. 0. Los habitantes de los territorios quo S. X . C. cedo por 
este tratado á'los Estad os-Unidos serán incorporados en la unión 
de los mismos Estados lo mas presto posible, según los principios 
-de la Constitución Federal, y  admitidos al goce de todos los pri-
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vilogios, derechos é inmunidades de que disfrutan los ciudadanos 
de los demás Estados.

Art. 7. Los oficiales y  tropas de S. 31. C, evacuarán los terri
torios cedidos á los Estados-Uní dos seis meses después del canje 
de la ratiiieaeion do esto tratado, ó antes si fuese posible, y  darán 
posesión de dios á los oficiales ó Comisarios do los Estados- 
Unidos debidamente autorizados para recibirlos. Y  los Esta
dos-U nidos proveerán los trasportes y  escolta necesaria para lle
var á la Habana los oficiales y  tropas españolas, y  sus cquipages.

Art. S. Todas las concesiones de terrenos hechas por S. !>L C., 
ó por sus legítimas autoridades antes del 21 de 'Enero de 1818 en 
los expresados territorios que S. AL ee-dc ¡i los Estados-Unidos,, 
quedarán ratificadas, y  reconocidas á las personas que estén en 
posesion de ellas, del mismo modo que lo serian si S. M. hubiese, 
con tinuado en el dominio de estos» territorios; pero los propieta
rios que por un efecto do las circunstancias en que so ha hallado 
la nación ospaííola, y  por las revoluciones de Europa, no hubie
ren podido llenar todas las obligaciones de las concesiones, serán 
obligados á cumplirlas según las condiciones de sus respectivas 
concesiones desde la focha de este tratado, en defecto de lo cual 
serán nulas y  de ningún valor. Todas las concesiones posteriores, 
al 21 de Enero de 1.818, en que fueron hechas las primeras pro
posiciones de parte de S. 5L C. para la coneesion de las dos Flo
ridas, convienen y  declaran las dos altas partes contratantes en. 
quo quedan anuladas y  de ningún valor.

Art. 9. Las dos altas partes contratantes, animadas de los mas 
vivos deseos de conciliación, y  c-on el objeto de cortar de raíz to
das las discusiones que lian existido entre ellas, y  afianzar la bue
na armonía que desean mantener perpetuamente, renuncian una 
y  otra recíprocamente á todas las reclamaciones ele daños y  per
juicios que así ellas como sus respectivos súbditos y  ciudadanos 
hayan experimentado hasta el dia en que se firmo este tratado.

L a renuncia de los Estados-Unidos se extiende: IV, á todos los 
perjuicios mencionados en el convenio de 11 de Agosto do 1802:
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2?. á todas las reclamaciones do presas hecha» por los corsarios 
franceses. y  conde ñachis por ios Con su los franceses dentro del te
rritorio y  jurisdicción de España: 39. a tocias las reclamaciones de 
indemnizaciones por la suspensión do derecho de depósito do I\ no
va Orleans en LS02: 4?, ¡i todas las reclamaciones do los ciudada
nos cíe los Estados-Unidos contra el gobierno español, proceden
tes de presas y  confiscaciones injustas, asi eu la mar com o en los 
puertos y  territorios de 8 . M. en España y  sus Colonias: 5?. á lu
das las reclamaciones de los ciudadanos de los Estados-Unidos 
contra el gobierno de España en quo se haya reclamado la inter
posición del gobierno de los Estados-Unidos antes do la fecha de 
esto tratado, y  desde la fecha del convenio do 1802, ó presenta
das al departamento de Estado de esta República, ó Ministro de 
los Estados-U  nidos en Espafia.

La renuncia de S. M. C. se extiende: I'.' »  todos los perjuicios 
mencionados en el convenio do 1802: 2?, á las cantidades que .su
plió para la vuelta del eapitan Pek do las Provincias internas: 
3?, á los perjuicios causados por la expedición de Miranda, ar
mada y  equipada en Nueva York: 4?, á todas las reclamaciones 
de los súbditos de S. AL C. contra el gobierno de los Estad os-U ni
dos. procedentes de presas 3- confiscaciones injustas, así en la mar 
como eu los puertos y  territorios de los Estados-Unidos; 5?, á to
das las reclamaciones de los súbditos de S. AI. O. contra el gobier
no de los Estados-Unidos, en que se haya reclamado la interpo
sición del gobierno de España antes do la fecha de esto tratado, 
y desdo la fecha del convenio de 1802, ó que hayan sido jiro se li
tadas al departamento de Estado de >S. AL ó á su Ministro en los 
Estados-Unidos.

Las altas partes contratantes renuncian reciprocamente todos 
sus derechos ó indemnizaciones por cualquiera de los últimos acon
tecimientos, y  transacciones do sus respectivos Comandantes y 
Oficia les en las Floridas.

Y  los Estados- U ni dos satisfarán los perjuicios, si los hubiese 
habido, que los habitautes y  oficiales españoles justifiquen legal
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mente haber sufrido pop las operaciones del Ejército Americano 
en ellas.

Art. 10. Queda anulado el convenio hecho entro los dos gobier
nos en 11 de Agosto do T802, cuyas ratificaciones fueron canjea
das en 21 de Diciembre de 1818.

Art. 11. Los Psíados-Un idos descargando á la España paralo 
sucesivo de todas las reclamaciones de sus Ciudadanos, á que se 
extienden las renuncias hechas on esto tratado, y  chindólas por 
enteramente canceladas, loman sobre sí la satisfacción ó pago de 
todas ellas hasta la cantidad do cinco millones de pesos fuertes. 
Pl Scilor Presidente nombrará, con consentimiento y  aprobación 
del Senado, una eomision, compuesta ele tres c omisionados. Ciu
dadanos do los Pstados-TInidos, para averiguar con certidumbre 
el importo total, y  justificación do estas reclamaciones; la cual se 
reunirá, en la Ciudad de "Washington, y  en el espacio de tres años, 
desde su reunión primera, recibirá, examinará y  decidirá sobre el 
importo y  justificación de todas las reclamaciones arriba expre
sadas y  descritas. Los dichos comisionados prestarán juramento, 
quo se anotará en los cuadernos de sns operaciones, para ol des
empeño fiel y  eficaz ele sus deberes; y en caso de muerte, enfer
medad ó ausencia precisa do alguno de ellos, será reemplazado del 
mismo modo, ó por el Señor Presidente de los Estados-Unidos 
en ausencia dol Senado. Los dichos comisionados se hallarán au
torizados para oir y  examinar bajo juramento cualquiera deman
da relativa á dichas reclamaciones, y  para recibir los testimonios 
auténticos y  convenientes relativos á ellas. Pl gobierno español 
suministrará todos aquellos documentos y  aclaraciones que estén 
en su poder para el ajusto de las expresadas reclamaciones, según 
los principios de justicia, ol derecho do gentes, y  las estipulacio
nes del tratado entro las dos partes, de 27 de Octubre de 1795. cu
yos documentos se especificarán cuando se pidan á instancia de 
dichos comisionados.

Los Estados-Unidos pagarán aquellas reclamaciones que sean 
admitidas: y  ajustadas por los dichos comisionados, ó por la ma



yor parle de ellos lias ia la  cantidad do cinco millones do pesos 
fuertes: sea inmediatamente en su Tesorería, ó por medio de una 
creación de fondos con e l  Ínteres ríe un seis por ciento a l  uno. pa
gaderos de los productos de lus ventas de los terrenos baldíos en 
los territorios aquí cedidos á los Estados-Cuidos; ó do cualquiera 
otra manera que el Congreso áe los Estados-Unidos ordene por 
ley. Se depositaran, después de cumplidas sus transacciones, en 
el departamento de Estado de los Estados-Unidos los cuader
nos de las operaciones de los dichos comisionados, juntamente con 
los documentos que se les presenten relativos á lus reclamaciones, 
que deben ajustar y  decidir; y  entregarán copias do ellos al gobier
no español, y  á petición de su Ministro en los Estados-Unidos, 
si lo solicitase^

Art. 12. El tratado de límites y  navegación de 1705, queda con
firmado en lodos y  cada uno de sus artículos, excepto los artícu
los 2, 3, -X, 21, y  la segunda cláusula del 22, que habiendo sido al
terados por osle tratado, ó cumplidos enteramente, no pueden 
tener valor alguno.

Con respecto al artículo 15 del mismo tratado de am istad, lími
tes y  navegación de 1705, en que se estipula que la bandora cubra 
la propiedad, han convenido las dos altas partes contratantes, en 
que esto se entienda así, con respecto á aquellas potencias que re
conozcan este principio; pero que si una de las despartes contra
íanles estuviere en guerra con una tercera, y  la otra neutral, lu 
bandera do esta neutral cubrirá la propiedad do los enemigos, cu
yo  gobierno reconozca este principio, y  no ele otros.

Art. 13. Deseando ambas potencias contrutantes favorecer el 
comercio recíproco, prestando cada una en sus puertos todos los 
auxilios convenientes á sus respectivos buques mercantes, han 
acordado en hacer prender y  entregar los marineros que deserten 
de sus buques en los puertos de la otra, á instancia del Cónsul; 
quien sin embargo, deberá probar que los desertores pertenecen 
á los buques que los reclaman, manifestando el documento de 
costumbre en su nación: esto es, que el Cónsul español en puerto
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americano, exhibirá el Pol del buque. y  ol Cónsul americano en 
puerto español, ol documento conocido bajo el nombre de art icios; 
y  constando en uno íi otro el nombre ó nombres del desertor ó de
sertores quo so reclaman, so procederá íil arresto, custodia y  en
trega al buque á (¡lie correspondan,

A  vi. 14. Los Estados-Unidos certifican por el presente que no 
ñau recibido compensación alguna (le la  Francia por los perjui
cios que sufrieron do sus cursarios, cónsules y  tribunales en las 
Costas y  Puertos de España, para cuya satisfacción se provee en 
este tratado, y  presentarán una relación justificada de las presas 
huchas, y  de su verdadero valor, pava que la España pueda ser
virse de ella en la manera que mas juzgue j usto y  conveniente.

Art. 15. Los Estados Unidos, para dar á S. AI. C. una prueba 
de sus deseos de cimentar las relaciones de amistad, que existen 
entre las dos naciones, y  de favorecer el comerc io do los súbditos 
de S. 31. O., convienen en que los buques españoles que vengan 
solo cargados de sus frutos ó manufacturas directamente de los 
puertos de España ó de sus Colonias, sean admitidos por el es
pacio de doce años en los Puertos do Panzacola y  San Agustín 
de las Floridas, sin pagar mas derechos por sus cargamentos, ni 
mayor derecho de tonelaje, que los que paguen los buques de los 
Estados-Unidos. Durante este tiempo ninguna nación tendrá de
recho á los mismos privilegios en los territorios cedidos. Los doce 
añus empezarán á contarse tres meses despnes de haberse canjea
do las ratificaciones de esto tratado.

A rt . 1G. El pre senté tratado será raliíieado en debida forma por 
las partes contratantes, y  las ratificaciones se canjearán eu el es
pacio ríe seis meses, desde esta fecha, ó mas pronto si es po
sible.

En fo de lo cual, nosotros los infrascritos plenipotenciarios de
S. AI. C., y  do los Estados-Unidos de .América, hemos firmado en 
virtud de nuestros poderes el presente tratado de amistad, arre
glo ele diferencias y  límites, y  ie hemos puesto nuestros sellos res
pectivos.

Tom, l . - J  l
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Hecho on Vv ashíngtf.n á 22 do Febrero do IB1ÍI— (Firmado): 
L uí-* de Dais.— (Firmado): John Q>''>>(<:;j  Adfum,

Xc>ta imíiukua.— Que el precedente ira La do fue ratificado por
S. M. C. c:u principios dol atiopnsado de 1821. con p re v ia aproha- 
oÍon do l:ih Cortos de España.

!Nota shounilv.— La línea recta que so ha do tirar desdo el <;rá
elo 42 de laíiiud septentrional Inicia el mar dol Sur, viene á co
rresponder entro id Cabo Oribd. y  el Puerto de S:m ,torito, «pie- 
dando do consiguiente dentro do Jo* límites del I mperio ^Mexicano 
iodos lo? terrenos cpio baña el rio do San Francisco on la alia Ca
lifornia, y  los que se le incorporan.

P or orden de la Ponencia interina Gobernadora dol Imperio 
so lux mandado reimprimir ol anterior tratado. '.México 12 de Fe
brero de 1822, segundo de la Independencia del Imperio.— H e
rrera.

Número 41.

O r d e n  d e l  23 a l  24 d e  M a r z o  d e  1821

en Thüchapa, concediendo premios á los individuos del cjóreilo, de 
una fanega de tierra y  un p ar de bueyes.

Siendo justo y  conveniente que se asegure la fortuna futura do 
los dignos militares que se dediquen al servicio legítimo do su 
patria en el ejército imperial de las tres garantías de mi mando, 
desde su creación el dia 2 de Marzo hasta seis meses después; ¡so 
les declarará en la paz sor acreedores á una fanega do tierra de 
sembradura y  un par de bueyes hereditarios á su familia, y  á su 
elección en el partido de su naturaleza ó en el que elijan para re
sidir.

Los que- perecieron en la guerra ó murieren do enfermedad, ten
drá n i gua l d o re el) o sus mi i j ero s, liijos ó pad res, y 1 o s europeos que
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quieran permutar esta gvucia para trasladarse á m  patria ó á otro 
país, se les concederá.

Como dicho ejército so ha reunido pura garantizar y  conservar. 
D? lu religión. calólicu, apostólica romana: 2? la 1̂ 1 elida d ni Sr. 
Don Ecrnaudo V II ó á uno de su dinastía, si so establecen en 
México, y  ¡í lus eorfes mexicanas: y  HV lu fraternal unión do ame
r icanos y  europeos: pueda n bajo la protección de dicho ejército y 
del. emperador constitucional que designen las corles á falia del 
Sr. I)on Pernando V II o sus serenísimos hermanos, iodos los in
dividuos y  familias que lindan servicios útiles y  justos en lu ex
presada época de seis meses primeros de la independencia ele este 
imperio.

Los individuos que al tiempo de la paz se hallen de cu!)os y  sar
gentos, se les contará lu asignación señalada por las cortos.

Los individuos del ej ercito del Exmo. Sr. Conde del Venadito, 
que reconociendo á su madre patria se presenten en éste, se Ies 
asentará- por nota distinguida en su filiación, y  si lo hicieren culi 
armas, caballos y  monturas, se valuarán y  se les dará su valor en 
dinero efectivo.— Cuauholutitlun, Marzo 22 de 1821.—  itierbide.

Todo lo que se hace saber á Jos individuos que componen lus 
divisiones que existen en esto punto, de orden del Souor tí en eral, 
en carga n do á los Señores Comandantes de división, que forma
das éstas sin faltar individuo alguno, dispondrán se leun por cuer
pos y  éstos en lo particular lo verifiquen; por tres dias consecu
tivos.—  Tvm s.

Número 42.

O r d e n  d e  4 d e  F e b r e r o  d e  1822
para que el Ayuntamiento de Alvar arfo ocurra, para la conccsion 

de lierras, á la diputación provincial.

Habiendo dado cuenta á la soberana .Junta provisional guber
nativa con la instancia del Ayuntamiento de la Villa de A léam 
elo, que V. E. nos remitió en i  del próxim o pasado pura quo le
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habilito su puerto y  so lo concedan otras prorogativas, so ha ser
vido S. M. declarar: que on atención á la proximidad clel Congre
so, al que se lia reservado cuanto una urgencia- maniñesí a no exi
ja  resolución provisional, so diga al referido Ayuntamiento estar 
ya habilitado el puerto por el decreto de las Cortes de España y  
por esta soberana .Tunta en el arancel ¿ceneral interino: (pie se re
serva para el Congreso la creación en cabeza de partido: que pa
ra la concesion de- tierras ocurra á su-diputacion provincial, y  (pie 
so le deniega el voto particular en Cortes?,— Febrero i  do 1822.

Nlim ero 4o.

R e g l a m e n t o  d e  27 d e  J u l i o  d e  1822

para el gobierno de las Misiones en la Baja California.

Reglamento provisional que debe regir por ahora cu las misiones cíe la Raja 
California hasta la resolueion clel Soberano Congreso constituyente del Im 
perio M exicano.

Art. 1? Como los nuevos Ciudadanos do las misiones, con la lle
gada del Capitan López, habrán equivocado la libertad civil y  
racional de que deben gozar por nuestras liberales instituciones, 
con la com ipeion  y  libertinaje, es de necesidad que se les haga 
entender por los P  R. PP. misioneros, igualmente que por el Co
misionado del Ayuntamiento, que deberá haber en cada Misión, 
el respeto y  veneración que dichos Religiosos se merecen como 
Padres Espirituales que son de su respectiva -Misión y  la calidad 
de Párrocos que mas los recomienda.

Art. 2? Los bienes de las .Misiones quedan bajo la inmediata 
responsabilidad de sus respectivos Ministros hasta quo el Gobier
no disponga lo que tonga á bien en orden á las temporalidades de 
dichas -Misiones.

Art. 3V Será peculiar y  privativo de cada Padre Misionero la
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dirección y  orden que los nuevos Ciudadanos han de observar en 
sus trabajos para hi labranza y  demás faenas de las expresadas 
Misione*, proporcionándolas cu términos de no exasperarlos con 
ol demasiado trabajo y  procurando que ésto sea moderado.

Art. T? Para que los nuevos c iudadanos entiendan que el ac
tual sistemadlo es una mera teoría y  libro insignificante, os de ne
cesidad. que sean tratados por sus Ministros con nías dulzura que 
hasta aquí; que so les dé su ración á cada uno y  quo si en otra 
parto se les proporcionan mayores ventajas, se les permita usar 
del derecho que tienen por la ley para poder disfrutar de aquella 
comodidad que no los puede facilitar su misión.

.Art. 5? Habrá en cada Misión un Comisionado por el Ayunta
miento de esta Capital, y  on la del Sur por aquel, para que cuide 
y  observo la conducta do los naturales: y  á éste corresponderá ob
las demandas y  quej as de los mismos, arreglándose en todo á las 
instrucciones quo deberá darles el Ayuntamiento respectivo; y  di
cho comisionado será auxiliado de los víveres necesarios por las 
respectivas Misiones.

Art. 6? Como la experiencia ha acreditado que los M ayordo
mos de las Misiones, mas han siclo gravosos que útiles á las mis
mas. y  los naturales de ellas los detestan por los perjuicios, extor
siones y  arbitrariedades do éstos y  sus familias en sus mismos 
suelos, deberá ser el Mayordomo en cada Misión el ciudadano que 
entro ellos mismos entiendan ser mas idóneo para ejercer dielio 
oficio.

Art. 7? Como no solo dol pan vive el hombre, sino (pie necesita 
vestir y  erogar otros gastos indispensables, es preciso que á mas 
de 1 a r  a c I on so I o s sen a I o un sueldo p r op ore i o n a d o á s u i ra haj o.

Art. 8? Si próxima monto ocurre alguna cosa digna de reforma, 
se avisará al Comisionado do M.onteroy, ó á su vuelta y  recalada 
al Cal») do San Lucas, para poder determinar lo que convenga; 
pero si el caso fuese urgente y  demanda mas pronta resolución, 
los IiP . PP . Misioneros obrarán conforme Jo permitan Jas cir
cunstancias, arreglándose siempre á las liberales instituciones quo



tan felizmente ros v íj ío r , como es de esperar do su patriotismo y 
celo pu ¡.toral.—Loreto, 27 do Julio de 1S22.— A<ju4'ni l'Wvátidt'z de 
San Vicente.

N úm ero 44.

I N S T R U C C I O N  D E  17 D E  Á G - O S T O  D E  1822

para los Comisionados de las Misiones de Californias.

Instrucción quo deben observar los nuevos comisionados délas Misione?, nom 
bradas por el A yuntam iento de esta Capital, á consecuencia de las disposi
ciones quo previene el Reglam ento provisional que fonm» el Sr. Dr. D. 
Agustín Fernández de. San V icente, Comisionado de ambas Californias, pura 
el mej or arreglo de nuestro liberal y actual sis Lema adoptado de la Inde
pendencia M exicana.

Art. 1? Lu principal obligación dol Comisionado será cuidar y 
observar la conducta de los nuevo* ciudadano!? que so hallen cu 
Ja Misión, administrarles justicia oyendo las demandas y qin-ju< 
que ocurran, y  concillando los unimos tle. los que so desuvenírnn. 
puraque en ioda la. Misión reine el sosiego y tranquilidad, ponien
do preso ó reprendiendo severamente ul que lo perturbo.

A rt 2? Será, de: su cuidado y obligación evitar embriagueces, 
robos, amancebamientos y otros excesos como el de la ociosidad, y 
juegos y quo solo so diviertan al quince ó cañuela on dias fes
tivos, y que sea moderadamente.

Art. o? Piará saber y entender el Comisionado de orden del 
Ayuntamiento, á los nuevos ciudadanos, quo la libertad civil que 
han adquirido, por nuestras liberales instituciones, no es un abu
so para que desobedezcan ni falten ul respeto á sus PP. ^Misio
neros y Curas de sus almas, ni á ninguna otra autoridad que man
de, como es el Señor Jefe político, el Ilustro Ayuntamiento y  el 
Señor Comandante militar de las urmus. pues será cus timada con 
i a pona (jue merezca su desatención.



Art. -I? También les liará saber y entender que. la libertad civ il 
que; gozan, consiste en ser hombres útiles á la República, y  que 
puedan ser en algún tiempo, según su capacidad, conducta y mé
rito. dignos de tener el empleo á quo sean acreedores; y  esto es lo 
que se llama vivir civilmente, manteniéndose cada uno con su tra
bajo, oficio 6 industria sin andar ociosos ni vagos arriba ni abajo, 
puc.s esto los priva del derecho de ciudadanos: el quo lo hiciere 
será castigado con la pena que á todos imponen las leyes, pues 
como qne entran á vivir civilmente saliendo del antiguo modo do 
vivir, quedan sujetos á las leyes como cualquier otro ciudadano.

Art. 5? E l Comisionado mantendrá la mejor armonía con los 
PP. PP. donde los Hubiere, y tendrá especial cuidado en que 
los nuevos ciudadanos respeten, obedezcan y  guarden el decoro 
debido, sin permitirles cometan desatención alguna, ni de palabra 
ni de obra; y si por algún accidente se i  n solé litase alguno, lo cas
tigará con grillos, ocpo. y si el caso fuero grave avisará á este 
Ayuntamiento para que tome las providencias convenientes.

Art. <¡? El Comisionado tendrá especial cuidado de quo los co
rreos tem ares se conduzcan sin pérdida de tiempo, y no permit i
rá que la correspondencia se extravie, y  hará que á los conducto
res se los auxilie con bestias al que las necesite, y  tomando razón 
de las que se presten para reclamarlas donde quiera que estén, á 
fin do quo 110 se perjudiquen las Misiones eu sus intereses.

Art. 7'.‘ Los Comisionados no se mezclarán en que se aumenten 
ó disminuyan las temporalidades, pues quedan ¡i cargo de los res
pectivos Padres Misioneros como responsables de ellas, según el 
artículo U? del "Reglamento.

Art. SV En las Misiones donde 110 haya Ministro, tendrá la ma
yen' vigilancia y cuidado y celo en que los licores, paramentos sa
grados, y útiles de labranza, como bienes decampo, herramientas 
y demás enseres se conserven en el estado que los recibieren los 
Mayordomos á quienes se les entrega, y son á su cargo; y si estos 
abusaren de la bodega ó de mas, los contendrán, y si continuasen, 
darán aviso para deponerlos.
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Art. 0? Tendrán también cuidado tío que e l trabajo >.eu mode
rado cu la gente, y no permitirán los excesos de él, porque, ésto 
destruye ’a humanidad. previniendo á. los Maj'ordomos lu que ad
viertan en osle punto para remedio.

Art. 10. jS'o permitirán quo lo.s nuevos ciudadanos falten a sus 
continuos trabajos, á menos de (pie so hallen enfermos ni que es

tén sepultados en el ocio. ni menos que falten de sus Misiones sin 
licencia del P. Ministro, á quien siempre deben reconocer y están 
obligados á servir; y  en caso de quo alguno quiera- salir de la Mi
sión ;i buscar trabajo en otra parte, no lo podrá hacer sin licen
cia de esío Ayuntamiento, quien la concederá ó negará como lo 
halle conveniente ¡i las circunstancias de quien la pide y de la M i
sión on que sirva ó está radicado, para que éstas no se despueblen 
y  falte á los Padres ni á ellos lo necesario.

Art. 11. Con respecto á que los nuevos ciudadanos entran á go
zar do la vida civil y  quo en este estado so les asigna sueldo y 
ración, no deben por frívolos pretextos desamparar sus tierras, á 
menos quo estas no les proporcionen subsistencia.

Art. 12. Loa Comisionados tendrán manos libres para trabajar 
en lo que les acomode, sin que ninguno les impida, y además, pol
la respectiva Misión en donde estén, se les asignará la manuten
ción necesaria; sin que por este motivo so los grave con pensión 
alguna en la misma Misión, y en ésta se les dará casa do habita
ción para, que vivan con sus familias.

Art. 13. Los Comisionados no permitirán que los nuevos ciu
dadanos gasten el sueldo quo so les asigna, en aguardiente ni vi
no, porque además del perjuicio que les resulta á hus familias, se 
eneenegan en el vicio. 3r por cuyo exceso deben ser castigados.

Art. 14. Las mujeres casadas tendrán obligación y  cuidado de 
asistíi1 á sus maridos y  familia, y en los ral os desocupados se en
tretendrán on tejer, hilar, ó en el servicio del Padre si las ocupa 
para quo no vivan en ol ocio.

Art. 15. Las solteras no se cnc.-rrarán como ha sido costumbre, 
pero sí se recogerán á las ocho de la noche yen  donde oslarán al
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cuiihuh) do nna muj er anciana do ellas mismas. que asignará d  
Padre, para so custodia, y quo evito ouah|uior desorden que so 
advierta, y esta mujer tendrá cuidado do avisar al Comisionado 
de cualquiera novedad para quo ponga ol remedio, quien h> hará 
con moderac ión.

Art. 1(¡. Las presentes insí mociones serán observadas por los 
Comisionados en quienes deposita el Ayuntamiento bu confianza, 
y  ¡ti que darán cuenta do cualquiera novedad grave que ocurra, 
corno efusión do sangre ú otro acaecimiento. Animismo, como son 
rcsponsuliles de cualquier abuso que comerán ó so cometa por sus 
descuidos. laminen serán atendidos de losPP. PP. y respetados 
do Jos hijos del pueblo.

Todos lo s  insertos artículos <|ue-dan acordados y  aprobados por 
los Señores del Ayuntamiento on sesión pública de la mañana del 
17 de Agosto. En cuya fe lo certifico.— Martín Higuera*, Srio.

Núm ero 4-5.

A c u e r d o  d e  28 d e  S e p t ie m b r e  d e  1822

del Ayuntamiento del Real de San Antonio de la Baja California 
declarando válidas las concesiones de terrenos baldíos.

E l Ilustre A y u n tamiento del Real de San A ntonio Ti los Ciudadanos de su 
Partido.

Habiéndose declarado por el Señor Jefe Político interino de la 
.Provincia ser peculiar de los .Ayuntamientos el repartimiento del 
territorio público ó baldío á favor de los Ciudadanos que lo ne
cesiten, como asimismo Jos instrumentos y Escrituras pertene
cientes á sus posesiones: lia declarado de común acuerdo decre
tar lo siguiente:

l 1? Quo ra.tilica y da por válidos todos los sitios y posesiones 
que so hayan dado hasta ol día do la fecha en quo se publique es
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te Puiulo. como eludan por autoridad superior y legítima aun 
en nudo á los instrumentos y Escrituras de éstos falte algún re- 
requisito del derecho que yu por su antigüedad ó por defecto del 
Archivo Público se les encuentro, siendo suficiente pura que loa 
gocen sus propietarios sin eontrudicción alguna de su misma pres
cripción.

2'? Que todos los sitios cuyos memoriales hayan sido prese nía- 
dos y  decretados anterior ¡i ia fecha de la publicación de éstas, 
cuya* posesiones no hayan sido tomadas por los interesados, de
berán éstos ocurrir al Ayuntamiento por medio de memorial pu
ra que por su autoridad y conocimiento se Ies pueda dar.

o? Que en lo sucesivo iodo Ciudadano de este Partido deberá 
forzosamente; cuando necesite uno ó mas sitios para criadero de 
sus ganados, ocurrir directamente por medio de un memorial á es
te Ayuntamiento, para alcanzar esta gracia, que le será concedi
da como lo pida la «Justicia y derecho público.

4? Que todas las posesiones y Escrituras que se den por algu
na otra autoridad no siendo la del Ayuntamiento, posteriores ¡i lu 
focha de la publicación de ésto, las declara por nulas y de ningún 
valor y por consiguiente al interesado que las obtenga sin nin
gún deivoho quo pueda favorecerle.

5? Que como es notorio la escasez de granos y  algodones on to
da esta parte, y tener las misiones algunas tierras baldías. pue
den los vec inos que se quieran dedicará la labranza suplicar ¡i los 
lili. PP. .Ministros de ellas puedan franqueárselas cu calidad de 
préstamo las eitadus tierras, tanto por el bieneomim como por el 
particular que debe resultar, con tal que sea parales frutos arriba 
mencionados.

0? Que en lodo memorial de solicitud que se presente al e Pecio 
;i o'-te Ayuntamiento,, deberá dársele por derecho el tratamiento 
do Ilustre, y  <*n cd cuerpo de él el de V. S,, porque será rehusado 
el que no se presente en estos términos.

Y  pura mi debido cumplimiento se manda publicar por bando 
en Cí-tu Cabecera y  en los demás puntos que toca á la compren-

1 7 0  CÓDIGO DK COMINIZ' "ON



Y TERRENOS BALDÍOS. 171

siou. de su Partido. Dudo en la Sala Consistorial del Peni do Sun 
Antonio, á 2S do Septiembre de 1S22.— Rui mundo Ciari'lio.— Anto
nio .Navarro. Sindico Procurador.-—Juan .Bautista Talamante.— 
Julián Páre-, Secretario.

N úm ero 46.

D e c r e t o  d e  E n e r o  4  d e  1 8 2 3

para  la distribución \de terrenos entre los extranjeros que 
vengan á colonizar.

Primera Secretaria de listado.—Sección de Gobierno.-—S. M. 
el Pmperador se ha .servido dirigí vino el decreto que sigue:

“Agustín, por la Divina Providencia y por el Congreso de la 
Nación, primer Pinporailor constitucional de Aléxieo y Gran 
Ala os t iv de la Orden Imperial de Guadalupe, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren. sabed: (¿ue la .Tunta Nacional 
Instituyeme del Imperio Atóxica no lia decretado, y Nos sancio
namos lo siguió ufe:

!iLa .Tunta Nacional Institnyonto del Imperio Alexiea-uo, pene
trada de la necesidad ó importancia do dar al Imperio una lev 
general de colonización, y en virtud de las urgentes excitaciones 
del Gobierno, ha tenido á Lien decretar y decreta:

1. LI Gobierno do la Nación Mexicana protege la libertad, pro
piedad y derechos civiles de todos los extranjeros que profésenla 
Peligion Católica Apostólica- .Romana, única del Imperio.

2. Para facilitar su establecimiento ei Gobierno distribuirá te
rrenos bajo las condiciones y en los términos que se expresaran,

;i. Los empresarios, por quienes deberán entenderse Ls que 
traigan doscientas familias por lo menos, contratarán previamen
te con el Gobierno, á quien informarán los rumos de industria á 
que han do dedicarse, los bienes ó recursos que pura tal fin introdu-
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con. y  cuanto juzguen conducente. para que con estos necesarios 
conocí míen tos¡ les designe el mismo Gobierno la provincia á quo 
han ríe dirigirse, los terrenos que lian de ocupar con derecho de 
propiedad y las demás circunstancias que en el caso sean conve
nientes.

4-, Las familias que por sí mismas vengan á establecerse, se pre
sentarán inmediatamente al respectivo Ayuntamiento del lugar 
cu que quieran radicarse, para quo conforme á las órdenes con que 
se hallen del Gobierno, se Ies designe por aquel cuerpo el terreno 
quo Jes corresponda según la industria que van á plantear.

5. Las medidas cielos terrenos serán las siguientes: supuesta la 
vara de medir do tres píes geométricos, una línea recta de cinco 
mil varas liará una legua: un cuadro que por cada lado tenga una 
legua, se llamará sitio, y  esta será la unidad para contar uno, clos 
ó más sitios: ei neo sitios liarán una hacienda.

(i. Eu la distribución que haga ol Gobierno, asi entre los colo
nos como para la formación do pueblos, villas, ciudades y  provin
cias, se liará distinción entre los terrenos de agostaderos destina
dos á crías ele ganado y  los de labor ó sembradura por la facilidad 
de su regadío.

7. Una labor se compondrá de un millón de varas cuadradas, 
es decir, de mil varas por cada lado, y esta medida hará la unidad 
para contar una. dos ó mas la boros. Estas labores podrán dividir- 
so en mitades y  cuartos, pero no en mus.

8. A los colonos qne tienen el ejercicio de labrar la tierra no se 
les podrá, dar menos de una labor, así como á los quo tuvieren crías 
de ganado no se les podrá dar monos de un

í). El Gobierno por sí ó por los autorizados al intento podrá au
mentar estas porciones como tnviese por con veniente, según las 
diversas circunstancias y condiciones de los colonos.

10. Los establecimientos hechos por el antiguo Gobierno so 
arreglarán ;i. esta ley en los asuntos quo ocurran, y on los que es
tén pendientes; pero los ya fenecidos quedarán en su estado.

11. Debiendo Ser el principal objeto de las leyes en todo Go-
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bienio libro aproximarse en lo posible á que lus propiedades estén 
igualmente repartidas, tomará el Gobierno en consideración lo 
prevenido 011 esta ley pava procurar que aquellas fierras que so 
hallen acumuladas en grandes porciones on una sola persona ó cor
poración y que no pueda cultivarlas, sean repartidas entre otras, 
indemnizando á los propietarios su justo precio á juicio de pe
ritos.

12. La reunión do muchas familias en una poblacion tendrá el 
nombre de pueblo, villa 6 ciudad, según su numero, extensión, lo
calidad y  demás circunstancias que la caractericen con arreglo á 
las leyes de la materia: en su gobierno y policía interior seguirán 
las mismas reglas que las otras poblaciones del Imperio.

13. Se procurará sin embargo que cu la formación de estas nue
vas poblaciones se guarde, cuanto lo permita el terreno, la buena 
disposición y  rectitud en lus calles, dándolos dirección paralela 
de Sur á Norte, y de Oriente á Occidente.

14. fíe formarán provincias cuya área será do seis mil le
guas.

15. Luego quo se haya reunido el número competente de fami
lias para formar una ó mas poblaciones, so procederá al. arreglo 
de su gobierno formando su Ayuntamiento constitucional y  de
más establecimientos con arreglo á las leyes.

1G. El Gobierno cuidará, de acuerdo con los respectivos ordina
rios, de que se provea á estos pueblos del suficiente número de 
párrocos, y con acuerdo de la misma autoridad propondrá al 
Congreso los medios de subvenir á su decente congrua sustenta
ción.

17. En el orden do distribución de terrenos entre las diferentes 
provincias, quedará al. cuidado del Gobierno repartir ios colonos 
entro las que tuviere por mus conveniente poblar: por regla ge
neral serán preferidos los primeros colonos cu la elección de te
rrenos.

18. So atenderá con preferencia para la distribución, de las tie
rras á los naturales del país, y  principalmente ¡i los militares dei



ejército U'i¿curante, llevándose á cfccto el decreto de -7 do .Marzo 
ck- 1-S21, y á los que hubieron servido on la- primera época do la 
insurrección.

lí). A todo empresario so concederán tros haciendas y dos la
bores por cada doscientas familias quo comhijose v estableciese en 
tas provincias coloidales; pero perderá el derecho do propiedad si 
pasados doce anos. cornados desde hi fechado l:i concesión, no ha 
poblado y cultivado los terrenos um adquiridos. Pl premio no po
drá- posar do nueve haciendas y seis labores, cualquiera quesea 
el número do familias que condujese.

20. Al cabo de veinte años .será obligado el propietario do las 
haciendas y terrenos adquiridos por este tít ulo á enajenar las dos 
terceras parles por venta, donación ó como mejor le parezca: la 
ley le autoriza á muutener en plena propiedad y dominio la últi
ma parte.

21. Los dos artículos anteriores deberán entenderse en los pri
meros contratistas hasta el término de seis meses: pasado este 
tiempo contado desde la fecha de la promulgación de esta ley, el 
Gobierno podrá disminuir los premios como crea conveniente, dan
do cuenta al Congreso con los informes que estime oportunos.

22. La fecha do la- coneesion de la propiedad hace ley inviola
ble pura el legítimo dominio: si alguno por error ó por coneesion 
ulterior ocupare algún terreno perteneciente á otro, no tendrá 
mas derecho que la preferencia en. caso de venia al precio co
rriente.

23. Sí pasados dos años desde la fecha do concesión no hubiese 
el agraciado cultivado su terreno, se considerará haber renuncia
do ¡a propiedad, en cuyo caso podrá c-oncedrrla á otro el ros]lec
tivo Ayuntamiento.
. 21. Durante los seis primeros anos do la fecha de la coneesion 
los co lonos no pagarán diezmos, alcabalas ni contri bu eion alguna 
bajo de cualquier nombre que sea.

25. Los sois anos siguientes desde la misma fecha satisfarán 
medio diezmo y la mitad de lasjcouiribuciones, sean di recias ó in
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directas. qne paguen los demás ciudadanos del Imperio: concluido 
es le tiempo, serán en todas las cargas iguales á los demás.

Serán libres á eu introducción todos los instrumentos, má
quinas y  demás útiles que los colonos introduzcan para su uso al 
tiempo do venir al Imperio, como tamhien los efectos quo cada 
familia conduzca hasta el valor de dos mil posos.

¿7, Se consideran naturalizados todos los extranjeros que ven- 
¿£111 a establecerse al Imperio y ejerciendo una profesión ó indus
tria útil tengan ¿i los tres unos un capital suficiente para mante
nerse con decencia, y  estén casados: los que con las anteriores 
condiciones so casasen, con mexicanas, contraen un mérito parti
cular para que se Jes conceda carta de ciudadanía.

2S. El Congreso concederá carta de ciudadano á los que la so
liciten con arreglo á la Constitución del Imperio.

21). Todo individuo será libre para salirse del Imperio, pudien- 
do enajenar ios terrenos á que hubiese adquirido propiedad se
gún el tenor do esta ley: asimismo podrá extrer todo su ínteres 
pagando los derechos conforme á las leyes.

30. No podrá hacerse después de la promulgación do esta loy 
venia ni compra de los esclavos quo sean conducidos al Imperio: 
los hijos de éstos que nazcan eu él serán libres á los catorce anos 
de edad.

31. Todos los extranjeros que se hubiesen establecido en cual
quiera do las provincias del Ti n pe rio con permiso del Gobierno 
a n Lerior, p e rm a nec e ráu en las ti erra s que hi ib i e se 11 oo up a do, arre- 
glándose ai tenor de esta ley en su distribución.

32. El Gobierno según estimo conveniente venderá ó arrenda
rá los terrenos que por su localidad sean de mas estima; obrando 
por lo demás con arreglo á los artículos de esta ley.

Esta Jey se presentará, á S. M. T. para su sanción, publicación 
y  ejecución.

-México, :•> de Enero de 1823, tercero de la independencia del 
Imperio.— Juan Francisco, Obispo de Dtmuigo.— Antonio de Jiicr, 
vocal secretario,— Juan Bautista de ArUjic, vocal secretario.
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Pol‘ tanto. mandamos ¡i lodos los Tribunales. Justicias. Jefes. 
Gobernadores y  demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera dase y dignidad, quo guarden y ha
gan guardar. cuin])lir y ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréis!o entendido, y  dispondréis su imprima. publique 
y  circule. Dudo en México á 4 de Enero de 1823.— Rubricado de 
la Imperial mano,—A I>. José Ül anuol de Herrera.”

Y  de órdon de S. M. I. lo comunico á. V. para su inteligencia 
y cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos anos. ÜHéxico i de Enero de 1.82o. 
tercero de 1a Independencia.— Herrera.

Núm ero 47.

O r d e n  d e  1 1  d e  A b r i l  d e  1 8 2 3

Previniendo al Gobierno que si no encuentra iDConvenicnie 

acceda á la solicitud de Esteban Austin, sobre que se le confirme 
la eoncesion de establecer 300 familias en Texas, resuelva Tam

bién sobre otras solicitudes de igual naturaleza, y se suspenda 
hasta nueva resolución la ley de colonización dada por la Junta 
I nstituyen te.

Número 48.

D e c r e t o  d e  4  d e  J u l i o  d e  1 8 2 3

sobre 'repartimiento de tierras á individuos del ejército pcnm naU e.

El Soberano Congreso constituyente mexicano, altamente con
vencido de lus relevantes virtudes que caracterizan al ejército na
cional de fuerza permanente, no menos que de su infatigable celo 
y  constantes servicios por el bien y  prosperidad general, deseoso
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do darle las pruebas más inequívocas dol singular aprecio que le 
moroco, ha decretado:

1. Que de preferencia bo paso copia al Supremo Poder Ejecuti
vo de la exposieion hecha on 14 do Abril anterior por los genera
les Marqués do Vivanco y  D. José Antonio de Eeliávarri, para que 
con arreglo á .sus propuestas, haga efectiva la asignación y  repar
timiento que consultan.

2. Que el mismo Supremo Poder Ejecutivo designe las hacien
das que conviniere repartir en las inmediaciones de la corte, ó en 
otra parle dónele fuere útil.

3. Que igualmente el Supremo Poder Ejecutivo forme el regla
mento más adecuado para la elección do sujetos, orden y modo en 
que deba verificarse el repartimiento, pasándolo antes ai Congre
so para su aprobación.

Núm ero 40.

D e c r e t o  d e  30 d e  J u n io  d e  1823

mandando repartir la hacienda de San Lorenzo entre los vecinos 
de Chachapalcingo.

El Soberano Congreso mexicano, tomando en consideración lo 
representado por los vecinos do Chachapalcingo, jurisdicción de 
Amozoo en la Provincia de Puebla, y oiclo el informe del Gobier
no, tuvo á bien decretar:

1. Que el Gobierno disponga se entregue, previo el avalúo co
rrespondiente, la hacienda do San Lorenzo, posesion antigua do 
los Jesuítas, á los vecinos de Chachapalcingo, bajo el más j ustó y 
útil repartimiento.

2. Que éste se haga por el Ayuntamiento á que pertenece dicho 
pueblo, bajo la inspección de la diputación provincial.

3. Que los individuos beneficiados en el repartimiento, satisfa-
T om, L—12
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gan por semestres anticipados al Ayuntamiento do Amozoe lo co
rrespondí cuto á un dos y medio por ciento anual, sobre el valor 
de la parte que respec tiva mentó se les señale; cuidando el mismo 
Ayuntamiento de cobrar sin atraso estas cantidades.

4. Qne si la expresada linca reconoce algunos censos, sus rédi
tos so paguen con lo que produzca la pensión de que habla el ar
tículo anterior.

0. Si el dos y medio por ciento sobro el total valor do la finen, 
no sólo bastare á cubrir á los censatarios, sino que dejare algún 
sobran te, éstese a pl i c a rá á 1 a Ha c i e n da p úb .1 i ca: n o h a b i ó n dol e, n o 
se exigirá mayor cantidad á los partícipes de las tierras: mas si ci 
mismo gravamen no bastare ú cubrir los censos, so repartirá el de
ficiente entre todos los participes con proporcion á las tierras que 
Á cada uno se hayan aplicado,

0. Que si requeridos los interesado» en los consos, se convinie
sen en ocurrir ai Ayuntamiento por sus respectivos réditos, éste 
los satisfará por sí; mas si los censatarios no estuviesen con tor
mos, el mismo Ayuntamiento los enterará al administrador do tem
poralidades; el que cuidará de cubrir aquellas cantidades según 
haya sido costumbre.

N úmcro o0.

D e c r e t o  d e  19 d e  J u l i o  d e  1823

concediendo premios y  acción d tierras baldías á  los patriotas que 
prestaron sus servicios para soslener la independencia y  la li

bertad.

El Soberano Congreso mexicano, que jamás ha visto con indi
ferencia los sacrificios quo los buenos patriotas han prestado á la 
nación en todas épocas para sostener su independencia y  libertad, 
ha tenido á bien decretar:



1. So declaran buenos y meritorios los servicios hechos á la pa
tria en los once primeros años do la guerra do independencia.

2. En consecuencia, pueden; alegarse para solicitar y obtener 
empleos y  los demás beneficios con que el Estado recompensa el 
mérito de los buenos patriotas.

Sí. Para que estos servicios sean atendidos y  premiados por el 
Supremo Poder Ejecutivo, se justificarán eon certificaciones do je
fes conocidos y  acreditados en aquella época, ó por otros medios 
amé u vi eos quo hagan fe enjuicio. Los jefes, sobre ser responsa
bles de la verdad y j usticia de lo que dijeren, expresarán en sus 
certifica ció nos si el proiendienie obtuvo ó nó despacho de gobier
no reconocido.

4. El artículo anterior tiene lugur respecto de aquellos indivi
duos que, aunque no estuvieron en el campo de batalla, ofrecie
ron sus servicios en las prisiones, acreditando que el motivo de 
ellas fué sostener lu independencia de la nación, sin complicación 
en otros delitos.

5. No son comprendidos en los artículos anteriores, los que des
pués de haber contribuido á la independencia y libertad de la pa
tria, se indultaron y prestaron servicios de cualquiera clase á la 
causa de Espuria, sino en el caso de haber intervenido extraordi
narias circunstancias, cuya calificación se deja al celo y pruden
cia del Supremo Poder Ejecutivo.

6. Asimismo, no pudiéndose designar específicamente los pre
mios con que deben recompensarse los mencionados servicios, se 
le deja la facultad de proporcionar aquellos con éstos, en uso de 
la justicia distributiva inherente á sus atribuciones.

7. A los individuos que siguieron la carrera militar, y  quisie
ron continuarla, les declara el grado á quo los juzgue acreedores, 
teniendo en consideración sus servicios, los empleos quo obtuvie
ron, si fueron provistos por los Sres. Hidalgo, Allende, Junta de 
Zilácuaro, Gobierno de ChilpancLugo y de Jaujilla, el número 
de tropa quo mandaron y principalmente su aptitud y  conducta.

8. A los que conforme al. artículo anterior se les declare grado

Y TERRENOS BALDÍOS. 1 7 9
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militar ó lo tengan por concedido, se los contará para mis retiros 
y antigüedad el tiempo que sirvieron en la cpoca de que .se habla 
y  el doble de campaña.

9. Si los ameritados en la expresada época 110 aspiraren á em
pleo alguno, civil ó militar, ó si ol Supremo Poder Ejecutivo do ios 
creyere aptos para los que soliciten, los tendrá presentes en el re

partimiento de tierras baldías que dcerelare el Congreso.
A las mujeres, liijos y  padres de los mili tares que hayan muerto 

y cuyos servicios obtengan de!. Supremo Poder Ejecutivo la de
claración de bnenos y meritorios, les asignará el mismo mía pen
sión que disfrutarán conformo á los reglamentos del montepío 
militar; guardando en esto el orden de preferencia quo hasta aquí 
se ha observado con los parientes de los individuos del ejército.

11. Serán también pensionadas las mujeres, hijos y padres de 
los empleados civiles que hayan muerto, y cuyos servicios oh ten
gan la declaración que expresa el artículo anterior, sirviendo de 
regla para los que gocen de ellas las establecidas para el monte
pío de oficinas.

12. A los inutilizados en campaña y cuyos servicios se califi
quen también de buenos y meritorios, se les asignarán las pensio
nes concedidas por las leyes á los inválidos.

13. El Congreso declara beneméritos do la patria en grado he
roico, á los Sres. D. Miguel Hidalgo, D. Ignacio Allende, D. Juan 
Aldama, D. Mariano Abasólo. D. José María Morelos, I). Maria
no Matamoros, D. Leonardo y D. Miguel Pravo, D. Hermenegil
do Galeana, D. José María Jiménez, D. Francisco Xavier Mina, 
D. Pedro Moreno y D. Víctor Pósales: sus padres, mujeres é hi
jos. y asimismo las hermanas de los Sres. Allende, Morelos, Hidal
go y Matamoros, gozarán de la pensión que les señalará el Supre
mo Poder Ejecutivo, conforme álos extraordinarios servicios que 
prestaron, guardándose el orden de preferencia que previene el 
artículo 10.

14. Y  respecto á que el honor mismo de la patria reclama el 
desagravio de las cenizas de los héroes consagrados á su defensa,
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se exhumarán las do los beneméritos en grado heroico que seña
la el artículo anterior, y  serán depositadas en una caja que ee con
ducirá á esta capital, cuya llave so custodiará en el archivo del 
Congreso.

15. El terreno donde estas víctimas fueron sacrificadas se ce
rrará con verjas, se adornará con árboles, y en su centro se levan
tará una sencilla pirámide que recuerdo á la posteridad el nom
bre de sus primeros libertadores.

10. Los Ayuntamientos respectivos cuidarán, bajo la inspec
ción de mis diputaciones provinciales, del cumplimiento de lo pre
venido en el artículo anterior, pudiendo sacar los gastos de sus 
fondos de propios y arbitrios.

17. El de Cuaulla Amilpas, bajo la inspección do la de México, 
liará quo en su plaza principal se erija una columna que recuerde 
jsu memorable sitio.

18. La caja que encierre los venerables restos de los héroes ex
presados, se trasladará á esta Catedral el 17 del próximo Septiem
bre, con toda la publicidad y pompa dignas de un acto tan solemne, 
en la que se celebrará, un oficio de difuntos con oracion fúnebre.

10. Una diputación del Congreso autorizará la traslación.
20. El Supremo Poder Ejecutivo, la diputación provincial, el 

Ayuntamiento, el Estado Mayor General de los ejércitos y  todas 
las autoridades eclesiásticas, militares y  políticas residentes en 
esta Capital, asistirán á solemnizar el acto.

21. Las tropas de la guarnición harán los honores que previe
ne la Ordenanza para los capitanes generales con mando cm jefe 
y que fallecen en plaza.

22. Eu la Catedral so levantará un sepulcro en qne se deposi
tará la caja con la inscripción que proponga la Universidad y 
apruebe el Gobierno.

23. La diputación del Congreso recogerá la llave y  la entrega
rá al Congreso en sesión pública.

24. E l Presidente anunciará que la nación ha acordado por me
dio de sus representantes, que se escriban con letras de oro en el
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Salón do Cortos los nombres do estos héroes quo so sacrificaron 
por la independencia y libertad .nacional.

Núm ero 51.

D e c r e t o  d e  6  d e  A g o s t o  d e  1 8 2 3 .

Libertad á lo* sargentos y  cabos del ejército para  retirarse, y 
solicitar terrenos baldíos.

El Soberano Congreso Mexicano, habiendo visto la consulta del 
Supremo Poder Ejecutivo, sobre que puedan los sargentos libre
mente dedicarse á los objetos que les sean convenientes, separán
dose del servicio, como asimismo sobre que los cabos primeros que 
quisieren voluntariamente perder su tiempo, recibiendo por este 
motivo diez pesos de gratificación, puedan igualmente verificarlo; 
considerando ser esta medida muy conforme á las instituciones 
liberales que nos rigen, conveniente al estado de escasez en que se 
halla el Erario Público, y  ventajosa á estas beneméritas clases, 
porque quedan en libertad de poder solicitar que se les asignen 
tierras de las que deberán repartirse en las provincias donde se 
han de establecer nuevas colonias, aumentándose así el número 
de propietarios; ha tenido á bien decretar;

1? Quedan en libertad por ahora y hasta el arreglo de las Or
denanzas del ejército, los sargentos para poderse retirar, siempre 
quo hubieren cumplido el tiempo de su empeño cuando sentaran 
plaza, ó ántes, si por algún servicio señalado el Gobierno los juz
ga acreedores á concederles esta gracia.

2? Los cabos que voluntarinmcntc quisieron perder su tiempo, 
recibiendo por esto la gratificación de diez pesos, también quedan 
on libertad para retirarse del servicio del mismo modo ántes di- 
ho p ara los sargentos, cesando ya desde ahora dicha gratificación.

39 En consecuencia, el Supremo Poder Ejecutivo dará dichas
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licencias, y la preferencia qué el Congreso conceda á la benemé
rita clase militar on el repartimiento de tierras en las nuevas po
blaciones quo se trata de formar.

Núm ero 52,

D e c r e t o d e  18 b e  S e t i e m b r e  d e  1823

Haciendo extensivo el repartimiento de tierras á los individuos de 
las milicias provinciales.

El Soberano Congreso Mexicano se lia servido decretar:
Quo deben ser comprendidos on ol decreto de -i de J unio últi

mo sobre repartimiento de tierras, los individuos do las tropas do 
milicias provinciales ó locales, que en tiempo liábil se agregaron 
al ejército libertador.

Número 53.

D e c r e t o  d e  14 d e  O c t u b r e  d e  1823

autorizando la formado n de la provincia del Istmo de Tehuante
pec y distribución de los terrenos baldíos del mismo.

P rimera Secretaría do Estado.—Sección do Fomento.—El Su
premo Poder Ejecutivo me ha dirigido el decreto quo sigue:

El Supremo Poder Ejecutivo nombrado provisionalmente por 
ol Congreso Mexicano, á todos los que las presentes vieren y  en
tendieren, sabed: que el mismo Soberano Congreso ha decretado 
lo siguen te:

El Soberano Congreso Mexicano ha tenido á bien decretar:
1. vSe formará una provincia dé las jurisdicciones de Acayucan 

y Tehuantepec, llamada provincia del Istmo.
2. La capital do esta provincia será T ehuantepec, por ahora, y 

mientras se forma una poblaeion en ol centro del Istmo en ol lu
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gar que designo el Gobierno, como más oportuno para aprove
char la navegación al Golfo mexicano por el rio Coatzacoalcos y 
la traslación cómoda por caminos carreteros al puerto más inme
diato al mar del Sur.

3. El Gobierno nombrará un Jefe superior político, reunido el 
cargo de intendente, quien procederá á organizar la diputación 
provincial,, conforme al decreto de nueva convocatoria y ley os vi
gente!?.

4. A  propuesta de la diputación nombrará asimismo el Gobier
no un administrador de todas las rentas con los dependientes muy 
necesarios, á quienes dará un regla monto para el exact o cumpli
miento de sus respectivas funciones.

5. Las rentas de la provincia consistirán en las rentas y con
tribuciones generalmente establecidas, y  además en los productos 
ele las salinas del distrito de Tehuantepec, conforme á las leyes 
generales do la materia.

G. Con estos fondos, y con la cantidad do treinta mil jiesos que 
dará el Gobierno por una sola vez, se procederá á la poblaciou y 
colonización de los terrenos baldíos del centro del Istmo y la ba
rra do Coatzacoalcos.

7. El terreno baldío que existe en esta provincia se dividirá en 
tres porciones. La primera la distribuirá el Gobierno entro los 
militares quo se retiren con una parto do sus sueldos, las perso
nas quo hayan hecho servicios á la patria, pensionistas y  cesan
tes. Si aun restare algún terreno desocupado do esta primera por- 
cion, lo repartirá el mismo Gobierno entre nacionales y  extranjeros 
quo se quieran establecer, siempre que tengan las calidades de 
buena conducta, industria, etc., prefiriendo á los casados. La se
gunda porc-ion será beneficiada por el Gobierno entre capitalistas 
nacionales y extranjeros quo se establezcan en el país conforme á 
las leyes generales de colonizacion. La tercera so beneficiará ó re
partirá por la diputación provincial en provecho do sus habitan
tes quo carezcan de propiedad, arreglándose, en cuanto á la .can
tidad do terreno que se conceda á un individuo, á la base quo
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asigna esta ley, y lo demás lo beneficiará pura los ramos» do fo
mento y educación de los vecinos ele la provincia.

8. Pura la ejecución de lo que se previene en el artículo ante
rior, el Gobierno nombrará un director ó distribuidor de tierras, 
á quien ciará las instrucciones que juzgue necesarias. y liará mar
char dos ingenieros á Tehuantepec, con encargo de levantar un 
plano exacto de esta provincia, y practicar lus operaciones cien
tíficas de la distribución territorial.

9. L n, porcion de terreno que se asigne á los militares, será en 
consideración ul. mérito ele cada uno, á su graduación, y á la par
te de sueldos que dejen ul retirarse.

10. Con los fondos de la provincia se comenzará á construir la 
poblacion que se ha dicho en el centro del Istmo, fabricando lus 
casas necesarias para los primeros habitantes, surtimiento de ví
veres por el tiempo que se juzgue necesario, y con los mismos se 
abrirán caminos, y  se fabricará el establecimiento de los prime
ros pobladores, habilitándolos de los animales 6 instrumentos muy 
precisos para el descuajo do los montes y  cultivo de la tierra.

11. Esta primera habilitación se ministrará á los militares pre
cisamente en la caja de Tehuantepec, por cuenta de los sueldos 
quo les correspondan por sus retiros, capitalizándolos según las 
reglas deducidas do las probabilidades de la vida humana.

12. Lu habilitación que se preste á individuos no militares se
rá en calidad de reintegro eon el producto de las tierras, mediante 
la cantidad anual que señale la, diputación provincial para reem
bolso de los fondos, á cuyo reintegro serán obligados los herede
ros ele los pobladores en caso de que éstos fallecieren.

18. La porcion de terreno que servirá de unidad y se concede
rá á un soldado para su establecimiento, es una área cuadrada de 
tierra de labor de doscientas cincuenta varas por lado, aumentan
do esfa cantidad en proporcion de su familia: con la multiplica
ción de esta unidad proporcionará el Gobierno la concosion de los 
demás individuos del ejército, atendiendo á la regla que prescribe 
el artículo 9.
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licencias, y la preferencia que el Congreso conceda á la benemé
rita clase militar on el repartimiento de tierras en las nuevas po
blaciones quo se trata de formar.

Núm ero 52,

D e c r e t o  d e  18 d e  S e t ie m b r e  d e  1823

Haciendo extensivo el repartimiento de tierras á los individuos de 
las milicias provinciales.

El. Soberano Congreso Mexicano se lia servido decretar:
Que deben ser comprendidos en el decreto de -i de J unio últi

mo sobre repartimiento de tierras, los individuos de las tropas do 
milicias provinciales ó locales, que en tiempo liábil se agregaron 
al ejercito libertador.

Número 53.

D e c r e t o  d e  14 d e  O c t u b r e  d e  1823

autorizando la formado n de la provincia del Istmo de Tehuante
pec y distribución de los terrenos baldíos del mismo.

Primera Secretaría do Estado.—Sección do Fomento.—E l Su
premo Poder Ejecutivo me ha dirigido el decreto quo signe:

El Supremo Poder Ejecutivo nombrado provisionalmente por 
el Congreso Mexicano, á todos los que las presentes vieren y  en
tendieren, sabed: que el mismo Soberano Congreso ha decretado 
lo siguen te:

El Soberano Congreso Mexicano ha tenido á bien decretar:
1. Se formará una provincia dé las jurisdicciones de Aeayucan 

y Tehuantepec, llamada provincia del Istmo.
2. La capital do esta provincia será Tehuantepec, por ahora, y 

mientras se forma una poblacion en ol centro del Istmo en ol lu
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gar que designo ol Gobierno, como más oportuno para aprove
char la navegación al Golfo mexicano por ol rio Coatzacoalcos y 
la traslación cómoda por caminos carreteros al puerto más inme
diato al ni ai: del Sur.

3. El Gobierno nombrará un Jefe superior político, reunido el 
cargo de intendente, quien procederá á organizar la diputación, 
provincial,, conforme al decreto de nueva convocatoria y leyes vi
gente!?.

4. A  propuesta de la diputación nombrará asimismo el Gobier
no un administrador de todas las rentas con los dependientes muy 
necesarios, á quienes dará un reglamento para el exacto cumpli
miento ele sus respectivas funciones.

5. Las rentas de la provincia consistirán on las rentas y con
tribuciones generalmente establecidas, y  además en los productos 
ele las salinas del distrito de Tehuantepec, conforme á las leyes 
generales do la materia.

G. Con estos fondos, y con la cantidad do treinta mil pesos que 
dará el Gobierno por una sola vez, se procederá á la poblaeion y 
colonización de los terrenos baldíos del centro del Istmo y la ba
rra do Coatzacoalcos.

7. El terreno baldío que existe en esta provincia se dividirá on 
tres porciones. La primera la distribuirá el Gobierno entro los 
militares quo se retiren con una parto do sus sueldos, las perso
nas que hayan hecho servicios á la patria, pensionistas y  cesan
tes. Si aun restare algún terreno desocupado ele esta primera por- 
cion, lo repartirá el mismo Gobierno entre nacionales y  extranjeros 
quo se quieran establecer, siempre quo tengan las calidades do 
buena conducta, industria, oto., profiriendo á los casados. La se
gunda porcion será beneficiada por el Gobierno entre capitalistas 
nacionales y extranjeros quo se establezcan en el país conformo á 
las leyes generales de colonizacion. La torcera so beneficiará ó re
partirá por la diputación provincial on provecho do sus habitan
tes quo carezcan do propiedad, arreglándose, en cuanto á la can
tidad do terreno que so conceda á un individuo, á la base quo
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asigna esta ley, y lo demás lo beneficiará pura los ramos do fo
mento y educación do los vecinos ele la provincia.

8. Pura hi ejecución de lo que se previene en el artículo ante
rior, el Gobierno nombrará un director ó distribuidor de tierras, 
á quien ciará lus instrucciones que j uzgue necesarias, y liará mar
char dos ingenieros á Tehuantepec, con encargo de levantar un 
plano exacto de esta provincia, y practicar lus operaciones cien
tíficas de la distribución territorial.

9. La porcion de terreno que se asigne á los militares, será en 
consideración al. mérito ele cada uno, á su graduación, y á la par
te de sueldos que dejen al retirarse.

10. Con los fondos de la provincia se comenzará á construir la 
poblacion quo se ha dicho en el centro del Istmo, fabricando lus 
casas necesarias para los primeros habitantes, surtimiento do ví
veres por el tiempo que se j uzgue necesario, y con los mismos so 
abrirán caminos, y  so fabricará el establecimiento de los prime
ros pobladores, habilitándolos de los animales c instrumentos muy 
precisos para el descuajo do los montes y  cultivo de la tierra.

11. Esta primera habilitación so ministrará á los militares pre
cisamente en la caja de Tehuantepec, por cuenta do los sueldos 
quo les correspondan por sus retiros, capitalizándolos según las 
reglas deducidas do las probabilidades de la vida humana.

12. La habilitación que se preste á individuos no militares se
rá en calidad de reintegro eon el producto do las tierras, mediante 
la cantidad annal que seríale la diputación provincial para reem
bolso de los fondos, á cuyo reintegro serán obligados los herede
ros de los pobladores en. cuso (lo que éstos fallecieren.

18. La porcion do terreno que servirá do unidad y se concede
rá á un soldado para su establecimiento, es una área cuadrada de 
tierra de labor de doscientas cincuenta varas por laclo, aumentan
do esfa cantidad en proporcion do su familia: con la multiplica
ción de esta unidad proporcionará el Gobierno la con cesión de los 
demás individuos del ejército, atendiendo á la regla que prescribe 
el artículo 9.
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14. Los habitantes ele esta provincia cjuc do miev o so estable
cieron. disfrutarán ilo la exención de diezmos y contribuciones, 
conformo á las leyes de novales.

15. La exportación de frutos de la provincia, á excepción de la 
grana, por el vio Coaizacoaleos. será libro cíe los derechos del 
arancel por diez anos.

lti. Por la importación de efectos y  manufacturas extranjeras 
que se hiciere por el mismo rio, so pagará- una cuarta parte me
nos de los derechos que se cobran en los demás puertos naciona
les. y dichos efectos quedan ya libros para la c irculación interior 
en dicha provincia,

17. Las máquinas ó instrumentos necesarios para cultivo y  me
jora do la provincia, gozarán de toda franquicia de derechos, y lo 
mismo los ganados que en ella se introduzcan para su abasto, sea 
cual fuero su procedencia.

.18. A ledos los efectos, tanto nacionales como extranjeros, quo 
son agraciados por los artículos anteriores, los puede gravar la 
diputación provincial con una ligera imposición municipal, con el 
objeto de mejorarlos caminos y la navegación dol rio Coa iza c cal
cos, dando cuenta al Congreso para su aprobaciou.

10. La misma diputación impondrá á los pobladores ya estable
cidos, y  que gocen del fruto ele las tierras, una contribución mu
nicipal moderada, para la educación y el culto divino, chindo asi
mismo cuenta para su aprobación.

20. Para los trabajos do caminos y  demás que sean públicos, el 
Gobierno remitirá á disposición del J efe Político de la provincia, 
los individuos que en las demás provincias fueren sentenciados 
por vagos ú otros delitos á cierto número de anos de presidio. Es
tos mismos sujetos so podrán aplicar á los trabajos de particula
res, satisfaciéndoles su competente jornal, y concluido el tiempo 
de su condena, la diputación provincial les concederá un terreno 
en propiedad, quo será la porcion señalada á un soldado, si por 
su corroed on se hubieren hecho dignos.

21. Los extranjeros que traigan consigo esclavos, se suje tarán
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á las leyes establecidas sobro la materia, ó que cu adelanto pc es
tablecieren.

22. El Gobierno,, de acuerdo con el reverendo Obispo de Oaxa
ca, arreglará la administración espiritual, en fjue se emplearán 
por ahora en las poblaciones que de nuevo se formen, los capella
nes de tropa quo se retiren como militares con goce á la propie
dad del terreno, quo por esta ley se les concedo.

23. Eu todo lo demás se sujetará la nueva provincia á las leyes 
generales de colonización.

Lo tendrá entendido el Supremo Poder Ejecutivo, y dispondrá 
su cumplimiento haciéndolo imprimir, publicar y circular.—Mé
xico, 14 do Octubre de 1323, tercero de la Independencia y  se
gundo de la Libertad.—Francisco M anad Sánchez de Tayk , Pre
sidente.— José María de Iturrahle, Diputado secretario.—-Manuel 
Xcxada. Diputado secretario.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera ciase y  dignidad, que guarden y  ha
gan guardar, cumplir y  ejecutar el presente decreto en todas sus 
partes. Tendréislo entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y circule. En México á 15 de Octubre de
1823.—Mariano Miehélena, Presidente.—José M igué Donúrujuez.
— Vicente Guerrero.—A D. Lucas Alaman.

Y  lo comunico, ete.

Número ÓJ.

D e c r e t o  r e  13 d e  J u l i o  d e  1824

prohibiendo d comercio y  trófico de esclavos bajo fas penan que se 
establecen, las cuales, para los colonos de Tehuantepec, serán 
aplicables seis meses después de la expresada fcelia.

El Soberano Congreso general Constituyente de los Estados 
Unidos Mexicanos, ha tenido á bien decretar lo siguiente:

1. Queda pura siempre prohibido en el territorio de los Esta
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dos Unidos Mexicanos el comercio y tráfico do esclavos, proce
dente* de cualquiera potencia y  bajo cualquiera bandera.

2. Los esclavos que se introdujeren conira el tenor del artícu
lo anterior, quedan libres con solo el hecho de pisar el territorio 
mexicano.

3. Todo buque, ya sea nacional ó extranjero, on que se traspor
ten o intrucluzcan esclavos al territorio mexicano, será irremisi
blemente confiscado con el resto ele su cargamento; y el dueño, el 
comprador, el capí tan, el maestre y el piloto sufrirán la pena de 
diez años do presidio.

4. Esta ley tendrá su efecto desde el mismo día de su publica
ción; pero en cuanto á las penas prescritas en el artículo anterior, 
no lo tendrá hasta seis meses después, respecto ele los colonos que 
en virtud de la ley de 14 do Octubre último sobro colonizaeion 
del Istmo de Guatzaeoaleo. desembarquen esclavos con el fin do 
introducirlos en el territorio mexicano.

N úm ero 55.

D e c r e t o  d e  4  d e  A g o s t o  d e  1 8 2 4

designando las rentas que pertenecen á la Federación.

El Soberano Congreso general Constituyente de los Estados 
Unidos Mexicanos, ha tonillo á bien decretar:

1. Pertenecen á las rentas generales de la Peder ación, los dere
chos de importación y  exportación establecidos ó quo se estable
cieren bajo cualquiera denominación on los puertos y  fronteras 
de la República.

2. El derecho de internación de 15 por 100 que se cobrará en 
los mismos puertos y fronteras sobre los precios del arancel, au
mentados en una cuarta parte de los efectos extranjeros que en 
consecuencia do este derecho quedarán libres de alcabala en su 
circulación interior.



Y TERRENOS BALDÍOS. 1 8 9

3. La renta de tabaco y pólvora.
•L La alcabala que paga el tabaco en los países do su cosecha.
5. La renta do correos.
6. La de lotería.
7. La de las salinas.
S. La de los territorios de la Federación.
9. Los bienes nacionales, en los que se comprenden los de la In

quisición y temporalidades, y cualesquiera otras fincas rústicas y 
urbanas que pertenecen ó que pertenecieron en lo de adelante á 
la Hacienda pública.

10. Quedan á disposición dol Gobierno de la Federación los edi
ficios, oficinas y terrenos anexos á éstos, que pertenecen ó han 
pertenecido á las rentas generales, y  los que se han expensado por 
dos ó más de las que antes eran provincias.

11. LaB rentas quo no están comprendidas en los artículos an
teriores, pertenecen á los Estados.

12. Los créditos,'activos y pasivos, do las rentas consignadas á 
los Estados, son del haber ó cargo de las generales.

13. En la Península de Yucatan no so comprenderán en las 
rentas generales los derechos do exportación impuestos á los efec
tos del país, ni so establecerá el derecho de internación.

14. Se repartirá á los Estados de la Federación la suma de
3.136,875 pesos que se calculan deben faltar para los gastos ge
nerales.

15. La repartición se hará por ahora é ínterin haya datos que 
ministren la proporeion debida, en los términos siguientes:

M éxico debe pagar. .$ 975,000
Jalisco.
Puebla.
Oaxaca.

328,125
272,500
218,750
175,000
156,250
140,025

365,025

Guanajuato.
Miohoacan,.
Y ucatan......
Zacatecas....

A  la vuelta. .$ 2.031,875



1 0 0 CODIGO DE COLONIZACION

.......§ 2.081,875
101,250
07.875
78.750 
57,625 
53,125 
21,500
21.875
18.750
18.750
10.875 
15,025

Suma...................... ? 3.130,875

16. Los Estílelos entregarán cada mes ó cada quince dias, con
tados desde oí en que recibieren yus rentas, la parte de contingen
to (¡uo corresponda al tiempo vencido, quedando ai arbitrio del 
Gobierno escoger cualquiera, de los dos términos, y  aun prolon
garlos, cuando las circunstancias particulares de un Estado lo re
quieran.

17. Pn 1? del próximo Setismbro so entregarán ¡i los Estados 
sus rentas y oficinas correspondientes, haciendo los cortes nece
sarios á la liquidación definitiva de cuentas.

18. ('liando ios Estados presenten noticias exactas de su rique
za y poblaeion, so rectificará el reparto actual, abonando á unos 
lo que hubieren pagado ele más, y cobrando á otros lo que hubie
ren pagado de monos.

lí). El Gobierno tomará las medidas más conducentes á fin do 
que empiece á cobrar el derecho de internación con hi prontitud 
posible, y  dispondrá Ins cosas de manera quo entregadas las adua
nas terrestres, no queden sin pagar alcabala los efectos extranj e
ros quo estuviesen en escala ó en camino, haciendo se le.s cobre 
•con la debida separación en las mismas aduanas.

20. Los efectos nacionales no podrán pagar más que una alca
bala en el Estado de su consumo.

21. En consecuencia, si so hubiere cobrado alcabala á un efecto
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nacional y  despues saliere para otro Estado, se devolverá el de
recho cjue se lo ha exigido.

22. So baj ará por el primer año la tcreerá parte del contingen
to con que deben contribuir los Estados.

Número 50.

A g o s t o  1 8  d e  182-1.

Ley concediendo ú los extranjeros que vengan á colonizar garandas 
y terrenos.

Primera Secretaría de Esiauo.—Sección de Gobierno.—El Su
premo Poder Ejecutivo me hu dirigido el decreto que signe.

El Supremo Poder Ejecutivo nombrado provisionalmente por 
el Soberano ('ongreso general Constituyente, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed: que el mismo Soberano 
Congreso lia decretado lo que sigue:

El Soberano Congreso general Constituyente de los Estado» 
Unidos üexieanos ha tenido á bien decretar:

1? La Nación Mexicana ofrece á los extranjeros que vengan, á 
establecerse en ku territorio, .seguridad en sus personas y en sus 
propiedades, con tal que ê sujeten á lus leyes del país.

2? Son objetos de esta ley, aquellos terrenos de la Nación que, 
no siendo do propiedad particular, ni pertenecientes á ninguna 
corporacion ó pueldo, pueden ,ser colonizados.

3? Para este efecto, los Congresos de los Estados formarán, á 
ia mayor brevedad, las leyes ó reglamentos de colonizaeion de su 
respectiva demarcación, conformándose en todo á la acta consti
tutiva, Constitución general y reglas establecidas en esta ley.

49 No podrán colonizarse los territorios comprendidos entre 
las veinte leguas limítrofes con cualquiera-nación extranjera, ni
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diez litorales, sin la previa aprobación del Supremo Poder Ejecu
tivo general,

5? Si para la defensa ó seguridad de la 2s ación, el Gobierno 
de la Federación tuviese por conveniente hacer uso de alguna por- 
cion de cst os terrenos para construir al macones, arsenales ú otros 
edificios póblicos, podrá verificarlo con la aprobación del Congre
so general, y  en su receso con la'del (Consej o de Gobierno.

G? No se podrá Antes de cuatro anos desde la publicación de 
esta ley, imponer derecho alguno por la entrada de las personas 
de los extranjeros que vengan á establecerse por primera vez en 
la Nación.

7? Antes del aKo de 18-10 no podrá el Congreso general prohi
bir la entrada de extranjeros á colonizar, á no ser que circunstan
cias imperiosas lo obliguen á ello con respecto á los individuos de 
alguna Nación.

8? El Gobierno, sin perjudicar el objeto de esta ley. tomará las 
medidas de precaución que juzgue oportunas para la seguridad 
de la Federación con respecto á los extranjeros que vengan a co
lonizar.

9? Deberá atenderse con preferencia en la distribución de tie
rras, á los ciudadanos mexicanos, y no se hará distinción alguna 
entre ellos?, sino vínicamente aquella á que den derecho los méri
tos particulares y  servicios hechos á la patria, ó en igualdad de 
circunstancias, la vecindad en el lugar á que pertenecen los te
rrenos quo se repartan.

10. Los militares que con arreglo á la oferta de 27 de Marzo 
de 3821., tengan derecho 5, tierras, serán atendidos en los Estados 
en vista do los diplomas que al efecto les libre el Supremo Poder 
Ejecutivo.

11. Si por los decretos de capitalización, según las probabilida
des de la vida, el Supremo Poder Ejecutivo tuviese por oportuno 
enajenar algunas porciones de tierras en favor de -cualesquiera 
empleados, así militares como civiles de la Federación, podrá ve
rificarlo en los baldíos de los territorios.
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12. No so permitirá que so reúna en una sola mano como pro
piedad más de una legua cuadrada de cinco mil varas de tierra, 
de regadío, cuatro do superficie de temporal, y  seis do superficie 
de abrevadero.

lo. -No podrán los nuevos pobladores pasar sus propiedades á 
manos muertas.

14. Esta ley garantiza los contratos cpie los empresarios cele
braren con las familias que traigan á sus expensas, siempre que no 
sean contrarios á las leyes.

15. Ninguno que á virtud de esta ley adquiera tierras en pro
piedad, podrá conservarlas estando avecindado fuera del territo
rio do la Pe pública.

Di. Pl Gobierno, conforme á los principios establecidos en esta 
lev. procederán la colonización de los territorios de la Ilopública.

Lo tendrá, entendido el Supremo Poder Ejecutivo y dispondrá 
lo necesario á su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y  
circular. .Músico, 1S de Agosto de 1824.— I?—3'?-— Cayetano Jba- 
rnr, Presidente.— Pedro de Ahumada, Diputado Secretario.— .Ma
nuel de Villa y  Cosío. Diputado Secretario.

Por tanto, mandamos á todos Jos Tribunales. Justicias. Jefes, 
Gobernadores y demás autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar el presento decreto en todas sus 
parles. Tendréis!o entendido para su cumplimiento, y dispondréis 
se imprima, publique y  circule. En México á IB do Agosto do
1824.—Nicolás Bravo. Presidente.— Vicente Guerrero.—Miguel 
Domínguez.—A D. Lucas Alaman.

Y  lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á vcl. muchos años. México. 18 de Agosto de 1824. 

—Alaman.



N ú im iro  57.

D e c r e t o  d e  1 9  d e  O c t u b r e  d e  18 2 4

Jijando un plazo para solicitar premios á los que cooperaron á la 
Independencia.

El Soberano Congreso gcncr.il Constituyeme «lo los Estados 
Huido* Mexicanos ha tenido á bien decretar:

El derecho á solicitar premios en v irtud de la ley do 19 do Ju
lio de 1823. terminará den tro do cuatro meses contados desdo la 
fecha que lleva esta resolución.

N úm ero ;*>8.

DECRETO DE 2 5  DE EN ER O  DE 18 2 5

del Gobierno del Estado de Jalisco, para facilitar la coloniza.don 
en sus terrenos baldíos.

X  muero 38.—El Congreso Con ti tu vente riel Estado, descoso 
de que por todos los medios posibles so logre el aumento de l:i po
blación de su territorio, el cultivo do los campos, la cría y multi
plicación de los ganados y el progreso de las arles y  eí comercio, 
conformándose á la Constitución Federal y á las reglas estable
cidas en el soberano decreto núm. 72 del Congreso general, lia 
tenido á bien decretar el siguiente

P l a n  d e  c o i .o n iz a o io x  p a r a  k i, E s t a d o  d k  J a l i s c o.

1'.’ El Estado de Jalisco protege los derechos imprescriptibles 
de libertad, igualdad, propiedad y  seguridad de todo extranjero 
que llegare á pisar su territorio, ya en dase de transeúnte ó con 
el objeto do radicarse en él.
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29 Ofrece á lodo extranjero que quiero sujetarse á las leyes del 
país, lu protección que dispensa á sus hijos, el goce do los dere
chos do juliseicnse, y ciudadano* jaliscienses, bajo lus condicio
nes que establece la Constitución; ofrece asimismo los terrenos 
de que puede disponer, con el objeto de que los cultiven para sí 
y  f̂ us herederos.

3? Todo colono esrá exento por los cinco primeros anos, conta
dos desde el día en que tomó posesión del terreno, de pagar cual
quiera dase de pensiones y derechos para el sostenimiento del. 
Estado. ;í excepción de ios municipales aprobados por el Con
greso, y únicamente en el lugar de su residencia.

■IV También estará exento por los misino cinco anos de pagar 
diezmos á la Iglesia.

59 Concluido est e término, pagará en los cinco aüos siguientes 
la mitad de los derechos que se cobren para gastos del Estado, y la 
mitad de los diezmos para la conservación del culto.

09 A los diez años quedará nivelado eou los demás jaliscienses 
en el pago de pensiones.

79 Luego que se les haya expedido el título de posesión, son 
propietarios de sus terrenos y podrán disponer <le ellos libremen
te para- cultivarlos.

89 Todo individuo será libre para salir del E sí a do enajenando 
los terrenos en que hubiere ¡niquindó propiedad según el tenor 
de esia ley.

M o d o  d i : a d q u i r i r  l a  c o l o n i z a c i o n .

99 .Para conceder los lerrenos colonizables á los individuos que 
los pretendan, serán preferidos los ciudadanos mexicanos, y mi
litares con arreglo á Jos artículos 9 y 10 del citado decreto núin. 
7'J del Congreso general.

1.09 Entre los ex trun joros serán preferidos los que introduzcan 
capital <3 algunas máquinas útiles.

1.19 A ninguno de los actuales propietarios, ya del Estado ó de 
cualquiera otro lugar de la Federación que á lo menos posean la
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misma parte quo so designa á los colonos en los artículos 23, 21 y
25, se les concederá tierra alguna, si no esen el caso de que habla 
el artículo 2G.

12? El individuo que prctcnrlicre algún terreno se presentará 
al Ayuntamiento cu cuya comprensión estuviere: este dará parte 
al Jefe Político del Cantón con un sencillo informe acerca del 
pretendiente y  del terreno.

13? El informe acerca del pretendiente será contraído á rela
cionar su nombro, edad, patria, oficio y el número de individuos 
de que se componga su familia, y  si. sabe que posea, algún ierren*» 
en otra parte clel Estado ó de la República.

14? El informe acerca del terreno se sujetará á decir si en efec
to es baldío, ?i es de labor, regadío ó abrevadero, y si está fuev;i 
de los límites que designa el artículo I? del mencionado decreto 
del Congreso general. Esta prevención se observará mientras n<- 
se haga por los Jefes Políticos una exacta averiguación y medida 
de las t ierras coloniza-bles.

15? El .Tefe Político del Cantón tomará razón en un libro que 
se formará para este solo fin, de la solicitud del pretendiente e 
informes del Ayuntamiento.

16? Recibidas estas informaciones"}’ no encontrándose obstácu
lo alguno, el Jefe Político mandará orden al respectivo Ayunta
miento para que se le dé posesion al solicitante del tanto del te
rreno que deba entregársele conforme á las dimensiones que dirá 
esta ley.

17? El Ayuntamiento le expedirá gratis el título, que confir
mará el Jefe Político, sentándose antes en el libro de eolonizacion 
la razón de haberse expedido.

18? De tocio dará cuenta el Jefe Político al íGobernador del 
listado pura su conocimiento.

10? En la Secreta ría del Gobierno habrá otro libro donde so 
Hienten las solicitudes, los informes y títulos expedidos de quo die
ren parte Jos Jefes Políticos.
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M o d o  d e  p e r d e r  l a  c o l o n i z a c i ó n .

20? Todo individuo que pasados dos años contados desdo el día 
on que se lo dio posesión, rio cultivare su terreno, pierde el dere
cho á él, y  lo recobra el Dstado.

21? También lo pierde el que saliere fuera de los límites de la 
con federación á avecindarse en cualquiera otro lugar; pero el que 
pasados ci neo anos de haber poseído y  cultivado su terreno qui
siere pasarse á vivir fuera de los límites de la, República, podrá 
enajenarlo á su arbitrio observando lo prevenido en los artículos
12, 13 y 15 dol decreto soberano del Congreso general.

M o d o  d e  i i a c e r  l a s  d i m e n s i o n e s  d e  l a s  t i e r r a s  c o l o n i z a r l e s .

22? Los Jefes de policía, luego que tomen posesión de su desti
no, procederán á hacer un exacto catastro de las tierras baldías, 
llamadas antes realengas, en toda la comprensión de su respecti
vo Cantón, con arreglo á las prescripciones siguientes:

Primera: Las tierras se distinguirán en tierras de regadío, de 
temporal y de abrevadero.

Segunda: Se dividirán en sitios y labores; los sitios constarán 
do una legua on cuadro de cinco mil varas, ó lo que es lo mismo, 
de veinticinco millones de varas cuadradas.

Torcera: Las labores se compondrán de mil varas en cuadro, las 
que hacen un millón de varas de superficie ó cuadradas: cinco la
bores formarán un «tío.

Cuarta: Lavara para medir los terrenos será la corriente com
puesta de tres pies.

(¿uinta: Las tierras de regadío se subdív¡dirán en medios y cuar
tos do labor, la do temporal en medias labores y  las de abrevade
ro en medios sitios.

23? A nadie se le podrá dar monos do estas últimas fracciones.
2-1? Bajo este supuesto, la misma parte que debe concederse á
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nn;i familia que quisiere ser solamente labradora, es un diario do 
labor de regadío ó media labor do temporal.

25? Al (jno quiera dedicarse á las crías de ganados, la mínima 
parto será medio sitio.

26? Toca al Gobierno e) aumentar ostus porciones á proporcion 
de la familia, industria- y actividad de los colonos, según los in
formes de los .Tofos Políticos, teniendo siempre presento lo pre
venido en el artículo .12 del decreto del Congreso general sobre 
la materia.

27? En la sierra del Nayarit la mínima división para una fa
milia, será media labor de regadío, una labor de temporal y dos 
sitios de abrevadero, según el objeto á que quieran dedicarse.

28? Los Jefes Políticos cuidarán de que los caminos on las tie
rras nuevamente colonizadas se abran por lus líneas más recias 
en los sitios do labor y  abrevadero, respetando solamente los do 
regadío.

2!)? Los antiguos propietarios de tierras do quienes so sospeche 
fundad amen te posean más de las que les pertenecen, se harán 
medir y sujetar á sus límites.

80? Si hubiere denunciante que so interese en el exceso, lus me
didas se harán á sus expensas, y  si el poseedor es de mala fe, se 
condenará en ellas.

D e  l a s  J u n t a s  p a t r i ó t i c a s  d e  c o l o n í z a c i o x .

31? En cada Capital de Cantón se formará una Junta patrió
tica de colonizucioiL presidida por el Jefe Políiieo.

32? Esta Junta se cu ni pondrá do todos los hacendados, mine
ros, Comerciantes y  demás individuos capitalistas que quieran alis
tarse á ella.

33? Se tendrá por un acto de patriotismo recomendable, el ser 
individuo de estas Juntas.

34? El único obj eto do estas .TunUts. es arbitrar medios para 
ayudar á los nuevos colonos mientras no pueden subsistir de sus
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trabaj os, contribuyendo cid modo que mejor les parezca y  con las 
cantidades ó cosas quo destinen para oslo fin.

35? Como bis sesiones de estas Juntas deberán ser muy raras 
veces, no es necesario que los que habiten .fuera do la Capital del 
Cantón asistan á ellas; bastará quo so Ies aviso y quo digan por 
escrito las cantidades ó cosas con que quieran contribuir.

3t¡? Toca á los Jefes Políticos reglamentar estas Juntas, y dis
tribuir á lo.s colonos quo lo necesiten, los auxilios quo ellas pro
porcionen.

í J 7 ?' K s te d e ere lo so conntni ca rá a 1 Vi c e-G ob ernador del Fs ta- 
do por los Secretarios del Congreso, á fin do que disponga lo con
veniente para su impresión, publicación y cumplimiento.

Dad») cu Guadalajarn. á 25 de Fuero de 1S25.—Jow María Cas
tillo Porti/t/aL Presidente.—José Justo Corro, Diputado Secretario.
— Ijhuch  jS'avürrde. Diputado Secretario.

Número 50.

R e g l a m e n t o  d e  19  d e  A g o s t o  d e  1 8 2 5

[tara el repartimiento (h tierras en la Baja California.

El Ciudadano Josó María do Eclieandia, Comandante General y Jefe Supe
rior Poli tiro do ambas Californias:

Conformo á la Constitución y decretos del Soberano Congreso 
do la Federación Mexicana, consecuente á las lieuéticas liberales 
instrucciones que para el gobierno y prosperidad de este territo
rio he recibido del P. »S. Presidente D, Guadalupe Victoria, y  
atento á las repetidas instancias que reproducen los indígenas de 
esta Península para que les alivie su esclavitud y miserias, he for
mado'ol siguiente Peglainento. que. eníreíanío la Superioridad 
lo aprueba ó modifica, so observará en las llamadas Misiones do 
8an Francisco Xavier. San José Comiuiclii. La Purísima. Mulo-
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ARTICULO SEXTO.

Contribución ol Párroco.

La otra miliicl do los varones útiles do diez anos adelante, se 
dedicará al servicio de la Misino, bien soa en Jas labores dentro 
cío casa ó en el culto do la Iglesia, y ésta será la única obligación 
de estos indígenas para con el Padre quo como Párroco los admi
nistre los Santos Sacramentos, bajo el concepto que estos indivi
duos no serán forzosamente unos mismos, pues podrán alternar 
por semanas según ellos se acomoden con el genio del Padre o 
éste con la conducta de aquellos.

.TTasta tanto que se verifique* la primera cosecha, de que habla, 
el articulo precedente, será obligación del Padre alimentar ¡i lo
dos los hombres y mujeres de diez anos arriba (pie componen es
ta Congregación á que se refiere el art. I1.’, ejecutándolo precisa
mente de cualesquiera que. sean los productos de la Misión.

ARTICULO .SÉTIMO.

.11 /u'i Id >: a u .»• ¡Ai <t re.y.

Lo será únicamente en cada Misión el que eligiere el Jefe Po

lítico cutre la terna que presentará el Ayuntamiento do la cabe
cera, visto ci parecer quo por separado dará ol Padre; pero por 
ahora los nombrará sin estos requisitos si á su juicio fuese nece
sario para Ja pronta ejecución de estas reformas.

Estos Alcaldes velarán sobre el buen orden y  conducta de. to
dos los habitantes, sean ó no de razón, de esto pequeño pueblo ú 
congregación, así como del exacto cumplimiento del présenle Pe- 
glamento, haciéndose ejecuten sus providencias por medio do los 
cívicos que el mismo nombrará a propósito, y  que cuando eslén de 
facción gozarán dos reales diarios que, medíanle una papeleta 
de dicho Alcalde auxiliar, el Ayuntamiento do la cabecera man
dará pagar de los propios que tiene á su cuidado.
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Si por desgracia algún Pudro exigiere más dc¡ lo establecido ó 
se propasare do algnn modo, el Alcalde lo participará inmediuta- 
mente al .Tefe Político.

Pura mudar de residencia- cualesquiera vecino, sea de la clase 
que fuere, fundará su solicitud y por conducto de sus respectivos 
Alcaldes la dirigirá al Alcalde Constitucional ó al .Tele Político, 
á quienes los quejosos también podrán presentarse personalmen
te según las circunstancias lo exijan, sin faltar á sus obligaciones 
más quo en el preciso tiempo que inviertan en el camino.

A RTICULO OCTAVO.

Ca:<t:<jo para corrección.

El que faltare al trabajo diario en las tierras de comunidad, se 
Je obligará á que reponga la fultsi en lus horas de descanso; y si 
esto no ha si a re. se dedicará además á él en las man anas del dia de 
fiesta después de <>¡r misa.

Los que faltaren ó no concurrieren al servicio del Padre, se re
pondrán inmediatamente de los destinados á las tierras de comu
nidad, y  al faltisia se le aplicaran las penas prefijadas en el artícu
lo inmediato anterior.

Los que tuvieron delitos más graves, so obligarán por determi
nado tiempo. que 110 pase de dos meses, á los referidos trabaj os, 
que concluidos diariamente, sufrirán privacion do su libertad en 
un cuarto que servir:! do prisión: mus llegando al ex ¡remo de in
corregibles. so remitirán ú los Alcaldes Constitucionules paru que 
los dediquen á obrus públicas y pierdan por aquel tiempo los fru
tos quo les pertenecerían si estuviesen en la ‘Misión.

Si el Administrador malversare los intereses de la comunidad 
ó no so portare enn Ja entereza ó uctividad quo aquí so previene, 
será removido de su encargo y remitido al Alcalde Constitucio
nal para que según sus delitos se castigue con la mayor severi
dad, pues los perjuicios que cause serán -trascendentales.

Los criminales, sean tle la clase que fueren, so remitirán del
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ilj i.smo modo ú dichos Alcaldes, quo los juzgarán conforme á las 
leyes.

ARTICULO NOVENO.

Diezmo*.

Acó rea de esta contribución y  do cualesquiera otros derechos 
relativos al territorio, el Supremo Gobierno determinará lo más 
conveniente,

NOTAS.

En dase de talos se asentarán al calce de tocios ios reglamen
tos las noticias del nombre y  extensión de tierras peculiares á ca
da congregación*, y lo demás que se considere propio á cada una 
para su buen orden, asi como igualmente la lista circunstanciada 
de todos los actuales hijos ele cachi Misión, y  certificado del Al
calde, líegidor ó comisionado que haya dado la correspondiente 
posesion, previo nombramiento del Jefe Político Superior ó de su 
subalterno, cuyos ejemplares se conservarán en las Secretarías do 
la Diputación y del Jefe Político, repartiendo uno á cada .Padre, 
A lcalde Constitucional y Alcalde auxiliar y  Administradores, se
gún respectiva mente corresponda.

San ,'J'osé Comondú, 19 de Agosto de 1825.— José María de 
Echen ndia.

N úm ero GO.

DECRETO DE 3  DE Jü N IO  DE 1 8 2 6

autorizando la formación de una poblacion en la Barra de 
Coatzacoalcos.

Primera Secretaría de Estado.—Sección de Gobierno, — El 
líxmo. Señor Presidente do los Estados Unidos Mexicanos se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:
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El P residente do los los Estados Unidos Mexicanos, ¡í los habitantes do la Kc- 
públicü, sabed: que ol Congreso general ha decretado lo siguiente:

Art. 1? Dirigirá .su atención el Gobierno á fortificar y poner 
en listado de defensa hi Puna de Goatzacoaleo.

2? Procederá el Gobierno con la mayor brevedad al estableci
miento do la receptoría con ios edificios necesarios para los em 
picados y resguardo del comercio en aquel punto.

Pl Gobierno, de acuerdo con el listado de Veracruz, forina
rá y fomentará una poblar-ion en el lugar más á propósito de di
cha Barra.

4? Se autoriza al tiobierno General pava que proceda á la aper
tura de un camino do ruedas por medio de contrata, en Jos tér
minos que lenga por más conveniente y sean más ventajosos, 
desde los limites de la navegación interior de! rio líoalzacoaleo 
hasta el Pacifico y Tehuantepec.

5‘.‘ Pura la ejecución cómoda de dicho camino, el Gobierno for
mará una poblaeion y un presidio on el punió .más conveniente, 
pidiendo ó comprando el terreno a los Pstados respectivos.

(>? Mientras se construye el camino con solidez, se abrirá sin 
pérdida de tiempo uno provisionalmente, invitando á los Estados 
vecinos á su cooperación.

7? Se habilita la Parra de San Francisco Tehuantepec para el 
cabotaje con los puertos del mar del Sur, y el Gobierno, de acuer
do con el listado de Oaxaca, formará y fomentará una población 
en las orillas de la Bahía de Ti lerna hacia dicha Parra.— José Ar
cadlo tii, Villalva. Presidente del Senado.— 'Bernardo Pérez de. An- 
f/ido. Presidente de la Cámara de Diputados.— Demetrio del Cadi- 
Uo¡ Senador Secretario.— Juan Gómez de la Puente, Diputado 
Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno Pederá!, en "México, 
á 3 de Junio de 182t>.— (¡mv!<tlv¡h: \'>eioria.—A l>. Sebastian (Ri
ma oh o.

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y  electos consiguientes.
Dios y Ley. México, V> de Junio de 1820.— (amacho.
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N lim e ro  01.

D e c r e t o  d e  31 d e  J u l io  d e  1826

de la Legislatura dd Estado de Veracruz, autorizando se. presten 
loa auxilio* necesarios para el establecimiento de las nuevas po

blaciones en Coatzacoalcos.

Miguel Barragánj Gobernador dd Eslaclo üc Veracruz, ú sus habitantes, sa
bed: Que el E.'íado libre y soberano de V em m iz ha decretado lo siguiente:

Número 33.—  El Estado libro y soberano de Veracruz, j y uni
do en Congreso, decrciu:

1(? He autoriza al Gobierno para que preste ul de lu Federación 
ó su comisionado, los auxilios necesarios ó convenientes para el 
establecimiento do las nuevas poblaciones dol Istmo do GoaLza- 
eoalcos. y convenga can él los punios de su fundación y orden en 
quo huya de hacerse.

29 La prest ucion de estos auxilios se ni ur reglándose á lus leyes 
generales y dol Estado.

3? Podrá i nvertirse on ellos la cantidad do cinco mil pesos; po
ro los gastos se harán previos los presupuesto* do costumbre. (|ue 
so presentarán ni Gobierno para su aprobación.

4V Se le autoriza igualmente para conceder terrenos á los po
bladores. en los términos quo so les conceden á los pueblos do Is- 
huntlan y  Cosoliaeaque.

59 A los pueblos ó rancherías que se trasladen á las nuevas po
blaciones ó á formar otras en el punto quo se los designe, se les 
cambiarán sus tierras, mejorándolos, y quedarán al Estado las que 
dejen.

fí? Toda poblacion que se forme en el Istmo, sea por empresa 
particular ó por disposición dol Gobierno, disfrutará lus franqui
c ias quo la ley dol Estado concediere á los que so formen por em
presas.

79 Entretanto se nombra el inspector quo consulta el proyec to



tic ley de colon ízacion, el comisionado del Gobierno .Federal en
cardará el cuidado y dirección do cada una de la* congregaciones 
á un poblador de respeto y  aptitud, y lo porten ocien te al coinim
do ellos?.

S? Dicho encargado será responsable al comisionado, y  éste al 
Gobierno.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y  ob
serve En Jalapa, á. 20 do J ulio do 1S2(J. G? y 59-— Ignacio Soria, 
Presidente del Senado.— Juan Frartcivo Búfana. Presidente de 
la Cámara- de Diputados.— Tose >le la Fíame. Senador Secretario. 
— I  acutí o Ford, Diputado Secretario.

X’ ul diqiiose, circúlese y  comuniqúese á- quienes corresponda, pu
ra sn exacta observancia. Jalapa, 31 de Julio de 1S20.—Miguel 
Barragán.

Y TERRENOS BALDIOS. 2 0 7

N úmcro 02.

DECRETO D E  31 D E JlJLIO D E 1 826

de la. Legislatura del Estado de Veracruz, disponiendo se forme un 
■pueblo en la antigua Villa del Espíritu Santo, en las márgenes 
del rio Coatzacoalcos.

Miguel Barragán, Gobernador del Estado dfi V eracruz, á sus habitantes, sa
bed: Que el Estado libre y soberano do Veracruz lm dceroüulo lo siguiente:

Número 32.—El Estado libro y soberano do Veracruz, reunido 
en Congreso, decreta:

P.' So formará un pueblo en la antigua Villa clel Espíritu San
to, en las márgenes del rio (.¡oatzacoalcos, que se compondrá de 
las familias de I s h u a y  demás que quieran trasladarse á aquel 
punto.

2? El pueblo de Cosoliaeaq.no puede, siendo su volu ufad, tras
ladarse al Remolino de Almagre sóbrelas riberas del rio GoaUa-
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eoalcos, diez y  seis leguas distantes de su barra, de cuyas venta* 
j as lo instruirá el comisionado del Gobierno y Jefe del Departa
mento.

?>? A cada uno de los nuevos pobladores se les concederá en 
plena propiedad, además del solar para mi casa, la suerte do tie
rra que. atendiendo á la calidad del terreno, sea suficiente para 
mantener con comodidad á él 3' su familia si la tuviere.

5? El Jefe del departamento, por sí ú por medio del cantón, 
liará el repartimiento de estas suertes.

59 Formará- dos expedientes: tino quedará en poder del Ayun
tamiento ó Alcalde que se nombre, y otro en su Secretaria.

69 En ellos constará: la división del terreno, las personas á quie
nes se hizo, la suerte de tierra que á cada uno le tocó, sus linde
ros y demás que la distingan en iodo tiempo de lus otras, pura 
que en cuso de litis con los colindantes, ^0 decida por las constan
cias de dichos expedientes.

7? De éstos su sacará por ol Secretario del Jefe del Departa
mento, certificado autorizado, y se dará gratis á la parte para que 
le sirva de título, pagando solamente el importe de papel.

89 El Gobierno, por medio del Jefe de Departamento, cuidará, 
que la poblacion se sitúo en el paraj e más á propósito; así como 
también que so haga la delincación del publo conformo á las re
glas de policía, atendiendo á las creces que debe tener la pobla
cion.

99 Se señalará á ésta el ejido necesario.
10 Los nuevos pobladores quedan exentos por diez años de 

todas las contribuciones pecuniarias pertenecientes al Estado, ex
ceptuándose la proveniente del uso del papel sellado, y  las otras 
do cpie habla el proyecto de colonización, en los términos que ex
presa.

11. Estos estarán obligados á prestar, por sus justos precios, 
auxilios, tanto al Gobierno en sus comunicaciones oficiales, como 
á los particulares en la navegación.

12, El Gobierno pondrá nombres ¡i estas poblaciones.
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13. Excitará al reverendo Obispo de Oaxaca, para que en ellas 
no se carezca del pasto espiritual.

El Gobernador del Estado dispondrá se publique, circule y  ob
serve. En Jalapa, á 29 de Julio de 1826, 6? y 5?.— Juan Francis
co de Barcena, Presidente de 3a Cámara de Diputados.— Ignacio 
Soria5 Presidente del Senado.— Jacinto Pont, Diputado Secretario. 
— José de, la Fuente. Senador Secretario.

Publíqueso, circúlese y  comuniqúese á quienes corresponda pa
ra su exacta observancia. Jalapa, Julio 31 de 1826.— Jfiguel Ba
rragán.

Número 03,

D e c r e t o  d e  1° d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 2 6

de la Legislatura del Estado de Chiapas, previniendo que los terre
nos baldíos se reduzcan á propiedad particular.

El Congreso del Estado libre y  soberano de Chiapa, querien
do sacar á la agricultura del abandono en que actualmente se ha
lla, y darla aquel impulso que al paso que ceda en beneficio de sus 
comitentes, refluya también en ei del Estado, decreta lo siguiente:

1*:* Todos los terrenos baldíos, ó nacionales y de propios, excep
to I03 ejidos necesarios do los pueblos, so reducirán á propiedad 
particular.

29 Los baldíos c> nacionales, serán denunciados ante los Pre
fectos y Subpreíeetos, y vendidos por los mismos en grandes ó en 
pequeñas porciones á dinero contado ó á plazo cierto, bajo de bue
nas fianzas. Si no se pudieren enajenar así, se darán á censo re
servativo, y cu este caso, el capital podrá ser redimido en partes, 
y el censatario pagará, entretanto no adquiera la propiedad ab
soluta del terreno, la pensión moderada de dos por ciento de lo 
que reconociere, y ei uno y medio si hiciese casa y poblare la 
suerte.
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39 Los do propios serán vendidos ó dados á censo reservativo 
conforme al artículo anterior, por los respectivos Ayuntamientos, 
si fueren baldíos, ó no estuvieren chposesion con título hábil. Si 
lo estuvieren con dicho título, pagarán los poseedores el eánon á 
que anteriormente se hubieron obligado; podrán redimir el capital 
en partes y  adquirirán la propiedad exclusivamente según pres
cribo esta ley.

4(.1 En las ventas de los terrenos mencionados serán preferidos 
los actuales poseedores, sin admitirse puj as: se admitirán éstas en 
los no poseídos.

5? Do cualquier modo que se enajenen estos terrenos serán en 
plena propiedad, debiéndolos amojonar para (pie sus dueños pue
dan cercarlos (sin perjuicio de las canudas, travesías, abrevade
ros y servidumbres), disfrutarlos libro y  exclusivamente, y  desti
narlos al liso y cultivo que más les acomode: pero no podrán jamas 
vincularlos, ni pasarlos en ningún tiempo, ni por título alguno, ¡i 
manos muertas.

0? Las medidas se liarán por agrimensores, y  á falta do ésios, 
por peritos, y el valúo por dos personas inteligentes nomln-ada.-; 
una por el Sindico do la ^Municipalidad respectiva, y otra por el. 
interesado, las cuales, juramentadas auto el juez ó corporac ión á 
quien so hiciere la denuncia, graduarán el valor del terreno se
gún su fertilidad, aproximaciones á las costas, lagos, rios nave
gables, y poblados,

7? El máximum del valor do cada caballería será doce pesos y 
el mínimum seis.

8? Enajenados así los terrenos, so remitirá expediento al Go
bierno para su aprobaoicm ó reforma, y  expedición del título, 
previo el entero en la Tesorería del Estado si Jos terrenos fueren 
nacionales, ó en el fondo de propios si correspondieren á los Ayun
tamientos.

D? En estas diligencias no se causarán alcabalas, costas, ni gas
to alguno, más que el del papel del sello correspondiente, dietas 
clel agrimensor ó peritos, y va lúa dores.



211

10. Luego que esta ley sea publicada, los Prefectos ó Subpre- 
fectos, do acuerdo con los Ayuntamientos respectivos, orearán un 
expediente sobre los terrenos de comunidad: encabezarán éste con 
testimonio del título respectivo, indicarán en el la posesion de es
tos terrenos, su extensión, su calidad, su uso actual ó el que pueda 
tener en adelante, sus servidumbres, y el número de comuneros 
qne cuda uno tenga; darán cuenta inmediatamente con ól ul Go
bernador del Estado, pura con su informe pasarlo al Congreso 
pura su resolución.

11. Los que a pretexto de prescripción poseyeren tierra* bal
d ía s  desde tiempo inmemorial, deberán concurrir luego que sea 
publicada osla ley. unie el Prefecto ó Subproíecto rospcciivo para 
su medid:’, y expedición del título, según lo prevenido en el ar
tículo S?, debiendo, si no lo hicieren, volver las expresadas tie
rras al dominio del Estado, en cuyo cn*o perderán el derecho de 
posesión.

12. Los poseedores por cualquier título, presentarán el que tu
vieren al Prefecto o SubprefcClo respec!ivo. para eo¡» su acuerdo 
pasarlo al agrimensor, á ñu de que haga la remedida, y hecha és
ta, elevarlo al Gobernador para su revalidación. Iris dietas de
vengúelas por el agrimensor en esias remedidas, serán pagadas 
del fondo de tierras.

1.3. Si alguno de los censatarios dejare de pagar en dos años 
consecutivos el cánon. ya sea la suerte de propios, ó de tierras 
nacionales, 6 do tenerla en aprovechamiento, será concedida á 

•otro vecino más laborioso que no tenga tierra propia.
M. Todas estas tierras así enajenadas, si fueren habitadas y  cul

tivadas por sus legítimos dueños ó sucesores, serán exentas por 
diez anos de toda contribución ó impuesto sobre ellas y  sus pro
ductos.

.1.5. Todos los asuntos de este ramo serán decididos de preferen
cia, breve y  sumariamente, por ios jueces respectivos, y en el caso 
de hacerse contenciosos, seguirán las instancias designadas en la 
•Constitución.
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Número G4,

D e c r e t o  d e  15  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 2 6

de la Legislatura de 2 am (tulipas, para la colonizaeion de extran

jeros en aquel Lutado.

El Congreso Constitucional del Estado libro do las Tamauli- 
pas, decreta por ley general lo que sigue:

Art. 1? Los extranjeros que quieran colonizar terrenos baldíos 
en el Estado, serán admitidos y protegidas sus personas y propie
dades, con tal que se sujeten á las leyes de la Federación y á las 
del Estado.

2. Para que un extranjero obtenga adjudicación de tierras, se 
ha do avecindar en alguno de los pueblos del Estado, con capital 
propio que le proporc ione decente subsistencia, ó con oficio ó in
dustria útil que ejerza; ó ha de establecer uno nuevo con cien fa
milias por lo ménos. Si se estableciere en Jas fronteras del Norte 
del Estado, bastan cincuenta familias para ello.

3. En uno ú otro caso harán sus solicitudes por escrito al Go
bierno del Estado, quien las resolverá de acuerdo con su Consejo 
y audiencia del fiscal de la Corte de Justicia del Estado, hacién
doles las concesiones de terrenos que adelante se fijarán.

4. Los extranjeros que pretendieron vecindad en cualquiera de 
los lugares existentes, otorgada que sea la solicitud por el Gobier
no. han de prestar juramento en manos de la autoridad civil res
pectiva, de guardar y cumplir la acta constitutiva, la Constitución 
y  leyes de la Federación y  la Constitución y leyes del Estado.

5. Después de este acto, dispondrá la misma autoridad que en 
un libro quo se denominará Registro de Extranjeros, se inscriba el 
nombre del que hubiere otorgado el juramento de que habla el 
artículo anterior, su estado, edad, oficio y lugar de su nacimiento, 
asentando también los nombres do la familia (pío pueda tener, y
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la razón de haber prestado el juramento prevenido. Estos libros 
se conservarán en el archivo de cada lugar.

6. Las cartas de naturaleza y  de ciudadanía se otorgarán á co
lonizadores extranjeros luego que obtengan la de naturalización 
del Congreso general.

7. Desde el mismo día en quo igualmente se registre un extran
jero, adquiere vecindad y  puede como tal vecino denunciar el te
rreno baldío que mejor le parezca, presentándose al efecto por 
escrito al Alcalde respectivo, quien proveerá lo conveniente á que 
se reconozca, mida y  demarque el terreno denunciado, previa ci
tación do colindantes si los hubiere.

8. Terminado el expediente instructivo y  no resultando oposi
tor de derecho, el Alcaide lo pasará al Gobierno del Estado, por 
quien so expedirá ol título de adjudicación y  propiedad al intere
sado, mandando que el Alcalde de la Villa de su vecindad lo pon
ga inmediatamente en posesion del terreno concedido. Todas es
tas diligencias se practicarán de oficio, y el Gobierno procederá 
con audiencia del Fiscal de la Corte Suprema do Justicia del 
Estado.

O. La oposieion do derecho do propiedad quo se intento, corre
rá los trámites do un juicio civil ordinario entre el denunciante y  
el opositor, auxiliado aquel por ün agento del Estado, que con ci
tación del Fiscal nombrará el Gobierno. Si la oposieion os por 
derecho do opc ion á la propiedad, el Gobierno calificará y  re
solverá.

10. El Gobierno cuidará, de repoblar por este medio las v illas 
despobladas, y muy particularmente de que no se entorpezcan los 
denuncios y diligencias judiciales que por ellos deban practicarse.

11. Asimismo cuidará de que no se sitúo ninguna poblacion 
proyectada por extranjeros, dentro de diez leguas sobre la costa 
del Seno Mexicano, en la comprensión del Estado, sin obtener an
tes el consentimiento y  aprobación clel Supremo Poder Ejecutivo 
de la Union. Fuera de esta linea, cuidará también que las nue
vas poblaciones so establezcan en contacto con las existentes cuan
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to fuero posible, á los plazos y  con las condiciones quo estipule con 
los empresarios.

12. Los contratos que éstos celebren con el Gobierno, lo* .ga
rantiza esta ley en cuanto sean conformes con lo que ella dispone.

13. En la distribución de tierras serán preferidos, con vista de 
sus diplomas expedidos por el Supremo Poder Ejecuiivo, los mi
litares que según éstos tengan derecho á ellas. Entre los ciuda
danos no militares no so hará otra distinción que la que funden sus 
méritos particulares y  los servicios hechos á su patria, profirien
do, eii igualdad do circunstancias, la vecindad en el lugar á que 
pertenezcan los terrenos. La cantidad en que éstos hayan de re
partirse, la señalarán los artículos que siguen.

14. Un cuadro de tierra quo por cada lado tonga una legua, 
ó lo que es lo mismo, una superficie de dos millones quinientas 
mil varas cuadradas, se llamará sitio, y  ésta será la unidad para 
contar uno, dos ó más sitios, así como la unidad para contar una, 
dos o más labores, será una superficie de un millón do varas cua
dradas ó mil varas por cada lado de que se compondrá una labor.. 
Lavara para estas dimensiones constará de tres piés geométricos.

15. Supuesta aquella unidad y la distinción de terrenos que á 
su repartimiento se harán entre los de agostadero ó propios para 
crías de ganados, y los de labor de riego y  temporal, esta ley con
cede al capitulante ó capitulan tes de nueva poblacion, por cada 
cien familias que introduzcan y  establezcan en el Estado, cinco 
sitios de agostadero y cinco labores que á lo menos en su mitad 
habrán de ser de temporal; pero sólo podrán cobrar en rascón de 
ochocientas familias aunque introdujeren más, y ninguna fracción 
que no complete centenar, cualquiera que sea, les dará derecho á 
premio ni proporeion almo rite. Si so poblaren las fronteras del Nor
te. bastan cincuenta familias para los goces de esto artículo.

1G. A cada familia de las comprendidas en capitulación, cuyo 
ejercicio sea lab raí* la tierra, se dará una labor; si tuviere cría de 
ganados, se le completará sobre aquella con tierras do agostade
ro un sitio, y si sólo fuere ganadera ó criadera, tendrá únicanien-



2 1 5

te de estas mismas tierras de agostadero, una superficie de veinti
cuatro millones do varas.

17, Los hombres no casados tendrán igual asignación cuando 
hayan pasado al matrimonio, y los extranjeros que lo contraigan 
con mexicana, tendrán la cuarta parte más, contentándose los ab
solutamente solos ó que no hagan cuerpo en ninguna familia, sean 
extranjeros ó naturales, con la cuarta parte de dicha asignación 
única que podrá dárseles, que so les completará cuando ésta haya 
de hacérselos.

18. Las familias y hombres no casados, que habiendo hecho 
por ér y por su cuenta el viaje, quisieren agregarse á alguna de 
las nuevas poblaciones, podrán hacerlo en todo tiempo, y sus asig
naciones de terrenos serán respectivamente las mismas de que ha
blan los dos artícnlos anteriores; pero si lo verificaren dentro de 
los dos primeros años de establecida la poblaeion, se dará una la
bor más á las familias, y los no casados, en lugar de la cuarta que 
señala el art. 17, tendrán la tercera parte. Los hombres no casa
dos y  con familia están en el caso de las familias.

lí). Para proyecto de nuevas poblaciones que uno ó más extran
jeros ofrezcan poblar con familias, de ciento para arriba, ó de cin
cuenta si hubieren de poblar en las fronteras del Norte terrenos 
baldíos ó desiertos del Estado, se propondrá al Congreso por el 
Gobierno, para con su informe acordar las capitulaciones.

20. La adjudicación, y posesión á los nuevos pobladores extran
jeros, se sujetarán á las reglas siguientes:

Primera. So tendrán por culónizables lodos los terrenos y de
siertos que á los sesenta dias ele denunciados para poblar no acu
dan los presu i dos propietarios á justificar su derecho á ellos.

Segunda. Los que habiendo sido adjudicados por esta ley fue
ren desamparados por cinco anos y  dentro de este termino no 
uparczc-a sucesor que pretenda derecho á ellos.

Tercera. Los que habiendo sido disputados sobre su propiedad 
en j u ie io c ont rad i etori o, s e ei ícu e ni ron a b a ndo n a do s t re s anos por 
las partes voluntariamente, ó que éstas se hayan apartado dol jni-
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cío sin. formal sentencia definitiva que haya decidido el derecho 
do cualquiera de ellas, con tal que pase el tiempo señalado por las 
leyes para que el juicio se tenga por desertado.

Cuarta. Los linderos que Be fijen se señalarán clara y distin
tamente con expresión de nimbos y  penales específicas, bajo la 
responsabilidad del Juez de medida.

Quinta, Las aguas estancadas que contengan los terrenos, serán 
igualmente denunciadas y  adjudicadas con ellos.

Sexta. Hasta los doce años, contados desde el día de la publi
cación de esta ley, no podrán enajenarse ni trasmitirse á propie
dad de alguno quo no sea nacido en la República, ó quo viva fue
ra del Estado.

21. Los hijos de los extranjeros no nacidos en la República y 
avecindados en ella, podrán heredarlos por testamento ó ab-in- 
testato en partes iguales. La del que se traslade á su país, se di
vidirá entre los que queden en el Estado, y así indefinidamente. 
En esta parte no tendrá efecto el derecho do heredar por línea 
trasversal.

22. Cualquiera adjudicación y  posesion de terrenos denuncia
dos para poblar, so hará con previa citación de colindantes, A  los 
que no concurran por sí ó por apoderado, Ies parará el perjuicio 
que haya lugar y no serán oídas sus reclamaciones.

23. Las nuevas poblaciones en clase do reconocimiento, paga
rán al Estado treinta pesos por cada sitio que se les adjudique de 
terreno do agostadero, eriazos ó montuosos, y por aquellos que 
disfruten de agua corriente ó parada, se tasará por dos peritos 
nombrados por el Gobierno y el poblador, partiendo de la base 
establecida.

24. Los Ayuntamientos, cada uno en su comarca, harán gratis 
la recaudación de estos caudales por medio de una Comisión de 
dentro ó fuera de su seno, y  los pasarán según se fueren cobran
do. al depositario ó tesorero que lo sea de sus fondos ó arbitrios, 
quien otorgará el recibo correspondiente, y  sin más ínteres que el 
de dos y  medio por ciento quo so le abonará, los pondrá á clispo-
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sicion del Gobierno, dándole parte cada mes de su ingreso y  egre
so, y del descuido ó disimulo que adviertan en su cobro. Del ma
nejo de éste y  el de la Comision, responderán con sus intereses los 
mismos empleados y  comisionados, y ademas los individuos del 
Ayuntamiento que los nombre: y para que en todo tiempo pueda 
hacerse efectiva esta responsabilidad, se verificarán aquellos nom
bramientos por votación nominal y darán aviso de ellos al Go- 
biern o i nme diat a m en te.

25. Ei Gobierno convocará á los nacidos en la .República íilc- 
xicana para la ocupacion do terrenos baldíos, quienes serán pre
feridos á los extranjeros por el orden de la antigüedad de los de
nuncios, y en caso de igualdad, tendrán primer Jugarlos hijos ó 
vecinos del lugar á que pertenezca el terreno denunciado; en se
gundo los de los lugares del mismo Estado, y en tercero los de los 
demás Estados mexicanos, pudiendo adjudicarse hasta ciento vein
tiún millones de varas cuadradas.

26. Los denunciantes do terrenos que en el tiempo del antiguo 
Gobierno no perfeccionaron su adquisición, se presentarán á la 
autoridad respectiva á continuar su curso según su estado, veri
ficándolo en el término do cuarenta dias desde el de la publica
ción de esta ley, y  de lo contrario se tendrán dichos terrenos por 
donunciablcs como baldíos.

27. Los denuncios que han pasado al Congreso del Estado, se 
devolverán al Gobierno, quien liará que corran los trámites pro 
venidos en esta ley.

28. Los propietarios de grandes terrenos desiertos y sin cultivo, 
deberán igualmente poblarlos con extranjeros ó mexicanos en el 
término de cinco anos, con las condiciones que les convengan: y de
lo contrario, la oposieion á los denuncios que de ellos se intente 
conforme sí esta ley. no se tomará en consideración,

29. Los terrenos que por el artículo anterior se denunciaren, 
serán avaluados por peritos nombrados por el Gobierno y el pro
pietario; para la indemnización á los propietarios, sin que obro 
ninguna resistencia por parte de éstos.
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30. So entiende por terreno desierto ó sin cultivar, todo aquel 
do que el propietario r o  haga uso por sí mismo.

81. Los que á v irtud de esta ley se adquieran, no pueden pasar 
ámanos muertas, ni podrán adjudicarse á un individuo más de dos 
mercedes, y  esto si la multiplicación de sus semovientes lo de
mandare por necesidad. Por cualquiera contravención en estos 
casos, el Estado recobrará la propiedad de ellos.

32. Los productos de industria rural de estos terrenos adqui
ridos conformo á esta ley, por nacionales y extranjeros, durante 
el tiempo de diez años contados desde el dia ele la posesion, serán 
libres de toda contribución directa ó indirecta, cualquiera que sea 
su denominación, á menos que el Congreso lo decrete especial
mente para estas nuevas poblaciones.

33. También serán libres estos pobladores para promover todo 
género do industria y  emprender el laborío de minas conforme á 
su Ordenanza. Las máquinas, instrumentos ó útiles que introduz
can para tales objetos, no pagarán por diez años exacciones im
puestas por el Estado, aunque sean municipales.

34. Los solares abandonados en las villas despobladas en que 
quieran fijar su vecindad, se Jes adjudicarán gratis por los Alcal
des de ellas.

35. G-ozan del beneficio de esta ley los naturales del país, co
nocidos con el nombre de indios.

36. El Gobierno nombrará dos agrimensores uprobados, y en 
su defecto dos individuos de instrucción, conocida que concurran 
á Jas operaciones que por esta ley se promuevan; la que liará pu
blicar en la manera que baste para que llegue á noticia- de nacio
nes que se interesen en colonizar.
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N úm ero 65.

D e c r e t o  d e  2 8  d e  A g o s t o  d e  1 8 2 7

de, la Legislatura de Veracruz, autorizando al Ejecutivo para  ceder 
los terrenos baldíos de, aquel Estado.

Decreto L X X . para colonizar el Istm o de Goatzacoalcos.— Sección pri
mera.— Empresa de Colonizncion.

El Estado libre y  Soberano do. Veracruz reunido en Congreso, 
decreta:

Art. 1? El Gobierno, en virtud de este decreto, queda autorizado 
para ceder terrenos baldíos del Estado á los empresarios naturales 
ó extranjeros que los pretendan con el objeto do colonizarlos, pre
firiendo al que contratare la introducción de mayor número do 
familias, yen  igualdad de circunstancias los naturales á los ex
tranjeros.

Art. 2? El Gobierno, al hacer coneesion de los baldíos, se arre
glará al decreto del Congreso general de 18 do Agosto de 1824, 
y  á los artículos dol presente.

Art. 3? Todo empresario que intento más do las franquicias quo 
este decreto lo concedo, se presentará al Gobierno del Estado de
clarando el número de familias que pretende traer y el terreno 
donde intento situarlas.

Art. 4? El Gobierno, con esto conocimiento, lo concederá la su 
porñcie que con arreglo al art. 12 del decreto ciel Congreso ge no
li eral de 13 de Agosto <lo 1824, sea necesario pura, verificar el pro
yecto.

Art. 5? Si csíe se conviniere, quedará por el mismo bocho en 
la obligad on de cumplir su contrata dentro do un término con
vencional con el Gobierno, que no podrá exceder do tres años, y 
pasado el cual sin que ol empresario haya verificado el trasporto 
do las familias estipuladas, ó al menos do las tres cuartas parles,
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el Gobierno quedará en libertad para disponer del terreno ce
dido.

Art. 6*? En este caso sólo se dej ará al empresario la cantidad 
de terreno que con arreglo al art. 4? de este decreto bastare para 
el número de familias qne haya trasportado.

Art. 7? Esta ley garantiza por veinte años los contratos que los 
empresarios hagan con los colonos, relativos á la cantidad, cali
dad y  términos de la remuneración de los gastos adelantados por 
los mismos empresarios á beneficio del establecimiento de los co
lonos.

Art. 8? En consecuencia, todo convenio entro éstos y aquello» 
tendrá fuerza obligatoria para unos y otros dentro del período do 
los veinte años, y  los tribunales decidirán, con presencia de dichos 
convenios y  con arreglo á las leyes del Estado, cualquiera deman
da que se les presente.

Art. 9? Pasado aquel periodo, que deberá contarse desde el día 
de la introducción ele las familias en el territorio mexicano, que
dan libres todos los colonos de todo compromiso con los empre
sarios,

Art, 10. El Gobierno reservará para el Estado cierta cantidad 
de terrenos inmediatos á los que se cedan á 3os empresarios, que no 
podrán ser más que el equivalente de la tercera parte de éstos, 
con el fin de arrendarlos ó venderlos cuando convenga al Estado.

Art. 11. Luego que el Gobierno juzgue benéfica esta medida, lo 
participará al Congreso, a fin de que se le autorice por un decreto 
que contenga las bases de la venta ó el arrendamiento.

Art. 12. Asimismo reservará el Gobierno, en los puntos conve
nientes, el suficiente numero do bosques para los cortes de made
ras del Estado, y  formará dentro del término más breve posible 
un reglamento para su conservación, que remitirá para su cono
cimiento al Congreso.

Art. 13, Por el presente decreto queda el Gobierno autorizado 
para ceder á los empresarios y  colonos hasta la cuarta parte de 
los terrenos reservados al Estado; pero esta cesión sólo será para
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subvenir á los gastos de culto, educación y beneficencia, y no po
drá durar más quo Peía años, pasados los cuales, loe-terrenos vol
verán al Estado.

Art. I b  Los empresarios podrán también reservarse hasta una 
quinta parte de los terrenos que so les hubiere cedido, pero sin 
que pueda poseer individualmente ninguno de ellos una. superfí- 
cie mayor que la designada en el artículo 12 del decreto del Con
greso general de 1S de Agosto de 1824.

D e c r e t o  d e  1 2  d e  M a r z o  d e  1 8 2 8

declarando vigente la ley de colonizacion de 18 de Agosto de 182 
y  determinando los requisitos á que deben sujetante los extranjeros 
que se introduzcan en la República.

Primera Secretaría de Estado.— Departamento del exterior.— 
Sección primera.—El Exmo. Sr. Presidente de los Estados Uni
dos Mexicanos se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

El Presidente de los E stados U n id os M exicanos, á los habitantes de la Repú
blica , subed:

Quo el Congreso general ha decretado lo siguiente:
Art. 19 Para que los extranjeros puedan introducirse y  transi

tar por el territorio mexicano, os necesario que obtengan pasa
porte dol Gobierno general.

2? El Gobierno, por medio de un decreto, proscribirá las reglas 
que crea convenientes para la emisión y  revisión de pasaportes; y  
designará los empleados que deban darlos.

3‘? Los extraujoros quo so hubieren introducido sin pasaporte, 
kc presentarán dentro do diez dias, contados desde la publicación 
de esta ley, en loa lugares de su residencia, á la primera autori
dad política de b u  mismo lugar, la que tomará razón ( le í  objeto 
con que han venido y del giro en que so ocupan.
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•1? Las autoridades políticas duran cuenta á los Gobernadores 
de los Estados, Distrito Federal ó Territorios, quienes expedirán 
á los extranjeros do que se habla, los correspondientes pasapor
tes. conforme á las reglas que se prescriban por el Gobierno gene
ral, á quien darán razón individual de los extranj eros que se ha
yan presentado, del objeto do su venida, de los giros en que se 
ocupan, de los pasaportes que so hubieren expedido, y do los ex
tranjeros á quienes no puedan expedirse, en virtud de las reglas 
que se dicten por el Gobierno.

ó? Los extranjeros que no cumplieren con lo dispuesto en los 
artículos anteriores, serán expelidos de la Pe pública, quedando á 
discreción del Gobierno ampliar el término de los diez cíias do 
que habla el artículo 3‘? hasta el veinticinco.

C? Los extranjeros introducidos y establecidos conforme á Jas 
reglas prescritas ó que se proscribieren en Jo de adulante, están 
bajo la proíeceion de las leyes y gozan de los derechos civiles quo 
ellas conceden á los mexicanos, á excepción del do adquirir pro
piedad territorial rústica, que conforme á las leyes vigentes no 
pueden obtener los no naturalizados.

7? o se comprenden en la excepción del articulo anterior aque
llos terrenos pertenecientes á las haciendas de plata que sean ne
cesarias para el cumplimiento do la ley de 7 de Octubre de 1823, 
sobre adquisición de acciones en las minas.

S(.1 Queda vigente la ley de colonización do 18 de Agosto do 1821.
9? También puede intentarse por extranjeros no naturalizados 

la compra y colonizacion de terrenos de propiedad particular; pe
ro eu este caso so obtendrá permiso especial dol Congreso gene
ral, si la compra y colonizacion fueren en los Territorios, y  de los 
Congresos particulares, si fueren en los Estados.

10? Los Congresos particulares darán o no el permiso quo se 
les pida, imponiendo en su caso las condiciones quo crean conve
nientes, estipulándose las siguientes quo servirán de base á todo 
contrato, en la inteligencia do que queda al arbitrio do las Legis
laturas restringirlas, pero no ampliarlas: 1*} Que la cuarta parte
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do los colonos sean mexicanos: 2? Que dentro de siete años que
dará dividido el terreno en suertes pequeñas, á juicio de las Le
gislaturas: 3? Que el empresario no naturalizado no puede reser
varse un terreno que exceda de diez y  seis leguas cuadradas, el 
cual deberá enajenarse dentro de doce años, contados desde el 
término en que la finca debiere quedar dividida cu suertes: 4? Que 
éstas deben quedar vendidas dentro clel mismo período.

11? Las propiedades que so adquieran por extranjeros no na
turalizados. en fraude do la ley, son denunciables por cualquier 
mexicano, á quien se adjudicarán, justificado que sea el fraudo.

12? El Gobierno general y los Gobernadores de los Estados en 
su caso observarán religiosamente, á la ejecución de esta ley, to
do lo prevenido, ó que se prevenga en los tratados celebrados, o 
que se celebraren con las potencias extranjeras.—Pedro Paredes, 
Presidente del Senado.— Casuñ ir o .Li êat/a, Presidente de la Cá
mara de Diputados.— Demetrio dd Castillo. Senador Secretario.— 
Jo*¿ Pcí'i'z Je. Pídadon. Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo de el 
debido cumplimiento. Y  á fin de que lo tenga el art. 2? de la. ley 
preinserta, he dispuesto se observe en. todas sus partes el regla
mento do pasaportes de (> de Junio do 182(5, entretanto se dispo
ne otra cosa. Palacio del Gobierno Federal en México, á 12 de 
Marzo de 1828.— Gv.adalu¡ieYic(úria.~A D, Juan do Dios Cañedo.

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Dios y Libertad. México, 12 de Marzo do 1828.— Cañedo.
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Número G7.

D e c r e t o  d e  1 4  d e  A b r i l  d e  1 8 2 8

sobre cartas de naturaleza y  declarando que los colonos que vengan 
d poblar, pasado un año serán tenidos por natiira.Vmulos.

Art. 1? Todo extranj ero que haya residido dentro de los lími
tes ele los Estados Unidos Mexicanos por el espacio de dos años 
continuos, podrá pedir carta do naturaleza, con arreglo á lo que 
bc  prescribo en esta ley.

2. Para conseguirla deberá producir ante el J uez; de Distrito 
ó de Circuito más coreano al lugar de su residencia, con citación 
y  audiencia del Promotor Fiscal en los juzgados de Circuito, y 
del Síndico del Ayuntamiento on los do Distrito, información le
gal, primero: de que es católico, apostólico, romano, ó la fe de bau
tismo que lo acredite. Segundo: que tiene giro, industria útil, ó 
renta de que mantenerse, debiendo expresar los testigos cuál es 
el giro, industria ó renta. Tercero: que tiene buena conducta.

3. Deberá asimismo todo el que intente naturalizarse, presen
tarse por escrito, un año antes, ante el Aynntamiento del lugar 
en que reside' haciendo manifestación del designio quo tiene de 
establecerse en el país. Un testimonio do esa manifestación debe
rá acompañará los documentos de que habla el artículo anterior.

4. Con estos documentos se presentará ante el Gobernador del 
Estado, ó Jefe Principal Político del Distrito Federal, ó Territo
rios do la Federación, pidiendo la carta de naturaleza.

5. La ex posición con que pida su carta de naturaleza, deberá 
contener una renuncia expresa de toda- sumisión y  obediencia de 
cualquiera nación ó gobierno extranjero, especialmente de aquel 
ó aquella á que pertenezca. Segundo, de que renuncia igualmen
te á todo título, condeeoraciou ó gracia, que haya obtenido de 
cualquier Gobierno. Tercero, que sostendrá la Constitución, acta 
constitutiva y  leyes generales de los Estados Unidos Mexicanos.
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0. Verificadas estas condiciones, el Gobernador del Estado ó 
.lefe P rincipal Político del D istrito ó Territorio, expedirá la carta 
de naturaleza en los términos que so expresa á continuación de 
esta ley.

7. La ausencia á países extranjeros con pasaporto del Gobier
no, no interrumpirá ia residencia continua de los aspirantes, siem
pre que no exceda do ocho meses.

S. So consideran naturalizados en cabeza de marido, la mujer 
y los hijos, cuando éstos uo estén emancipados.

0. Los hijos de los ciudadanos mexicanos que nazcan fuera del 
territorio de la nación, serán considerados como nacidos en él.

10 . El derecho de naturalización no desciende á los hijos do los 
que nunca hayan residido dentro del terrritorio mexicano.

11 . Lo i hijos de los ex i i*an joros no naturalizados, nacidos en el 
territorio mexicano, podrán <jbtener carta de naturaleza, siempre 
que dentro del año que siga á su emancipación, se presenten an
te el (¡nru-rnador del Estado, Distrito ó Territorio, en donde quie
ren residir.

12 . La naturalización en país extranjero, y  admisión de empico, 
comisión, renta ó eondocoracion de otro Gobierno, privará de los 
de re cli os de n a t u ra 1 i z a c- i o n.

13. Todo empresario que venga con objeto de colonizar, y que 
con arreglo á la ley general, y particular del Estado respectivo, 
lo ve rifique, tendrá derecho á pedir carta do naturaleza, la que 
se le concederá .jurando la debida obediencia á la Constitución y 
le\ es.

14. Los colonos que vengan á poblar en Jos terrenos coloniza- 
b los, serán tenidos por naturalizados pasado un a fio de su estable
cimiento.

15. Los extranjeros que oslando en el servicio de la marina, en 
la clase de soldados ti marineros, ó matriculados en ella, declaren 
ante la autoridad política más inmediata al lugar de su residen
cia, quo quieren naturalizarse, se tendrán por natural izados, 'pres
tando en manos do la misma autoridad, juramento do sostener la
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Constitución, acta conslitutiva- y  leyes generales. do que renun- 
oiun toda sumisión y obediencia do cualquiera dojn i nación ó Gu- 
bierno extranjero, como también. si- todo título, condeeorucion o 
gracia. que 110 sea de lu nación mexicunu.

16. Las autoridades ante quienes se presenten los extranjero» 
de que habla el artículo anterior, remitirán cada seis meses lista 
exacta ú'los Gobernadores do los listados respectivos, que com
prenda. los nombres, lugares del nacimiento, edad y estado de las 
personas que en virtud de ól se hubieren naturalizado.

17. No se concederán cartas do naturaleza á los súbditos ó ciu
dadanos de la nación con que so hallen en guerra los Estados 
Unidos Mexicanos.

38. Los que hasta 1? de Marzo del año de 1826 se hayan pre
sentado al Gobierno general pidiendo naturalización, serán con
siderados con el tiempo suficiente, cumpliendo con las demás con
diciones que prescribe esta ley.

lí). En el mes de Diciembre de cada año, remitirán los Gober
nadores de los Estados. Distritos ó territorios, al Presidente de 
la Federación, un estado que contenga los nombres, lugares de su 
nacimiento, industria ó giro, y  edad de las personas á quienes se 
hubiere concedido carta de naturaleza. De todo esto se conserva
rá 1111 registro en la Secretaría de Relaciones interiores y  en los 
archivos de los Gobernadores respectivos.

20. El Secretario de Relaciones interiores remitirá precisa
mente á ambas Cámaras, en el mes primero do las sesiones ordi
narias de cada año, por separado de la Memoria, una nota que 
contenga todo lo que expresaren las que hubiere recibido de los 
Gobernadores, con arreglo al artículo anterior, avisando al pié de 
ella las faltas quo notare en el cumplimiento do esta obligación, 
en los referidos Gobernadores ú otros á quienes correspondo, con
formo á esta ley.—Francisco Aniceto Palacios, Presidente del Se- 
nado.— C-OMvvro D i cea <j a, Presidente de la Cámara de Diputados. 
— Miguel Duque, de Estrada, Senador Secretario.— José Pérez de 
Palacios, Diputado Secretario.
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Número 68.

DECRETO DE 1 8  DE ABRIL DE 1 8 2 8

donando á los pueblos del Distrito de San Angel el terreno 
y sus aguas, conocido con el nombre de Desierto viejo.

Art. 19 Líi torcera parte clel terreno y sus aguas, conocido con 
el nombro do Desierto viejo, ¡se dona ¡t los pueblos de San Berna
bé, San Bartolomé y  Santa Posa, del Distrito de San Angel, pa
ra que se reparta en suertes pequeñas entre bus habitantes, bajo 
la extensión de los títulos con que fue cedido por los carmelitas.

2. Este repartimiento se hará de modo que los partícipes que
den con iguales propiedades, no debiendo entrar en él los que po
sean un terreno igual ó mayor al. que se do á los que ninguno 
posean.

;J. Les servirá de título de dominio el expediente y decreto en 
que el Gobierno cumplimente esta ley.

4. El participo que tuviere inculta su suerte por los tros años 
primeros de su adquisición, la perderá, y  se adjudicará al hijo del 
pueblo que careciere de ella y fuere, el últimamente casado.

5. Ninguno do los partícipes podrá enajenar su suerte sino des
pués de cuatro años de poseerla.

G. El quo contraviniere á la disposición del artículo anterior, 
perderá sil suerte, y se le dará el destino de que se habla en el ar
ticulo 49

7. El Gobierno hará quo so reconozca el terreno restante, y  ex
c luido el necesario para el establecimiento de la fábrica do pólvo
ra, propondrá al Congreso en qué términos y  por qué suertes po
drá enajenarse á particulares.— Isidro Tintad Gondm, Presidente 
do la Cámara, do Diputados.—José Domimjo M . Zurita, Presiden
te del Senado.—Joaquín Guerrero, Diputado Secretario,— Floren
tino Martínez, Senador Secretario.

México, IS de Abril de 1828.—A D. Juan de Dios Cañedo.
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Número 00.

J u l i o  1 5  d e  1 8 2 8 .

Resolución del Gobernador de Veracruz concediendo seis leguas 
cuadradas al C. Lilia M . del Valle, de los terrenos destinados 

para la colomzacion de Coatmcoalcos.

Supremo Gobierno cid listado libro 5* soberano do Veracruz. 
—Deseando esto Gobierno el fomento y colonización de Goatza- 
eoaleo, que promete grandes ventajas á la Nación y partioular- 
mente al Estado; en virtud do ii)slaneia¡que Je ha presentado vd. 
y en atención á* sus buenos» servicios; con esta focha dice al C. Co
misionado do ella, lo siguiente:

“Designará vd. délos Ierrónos más eomodos, pingües, y hion 
situados, seis leguas cuadradas para la Hacienda que se denomi
nará Valle, pues este Gobierno, en virtud de instancia presentada 
por el C. Luis M;.1 del Valle, y atendiendo á sus buenos servicios, 
ha dispuesto concederle esto terreno on propiedad, do la coloniza- 
cien del Goatzacoaleos, que es á su cargo, remitiéndole el titule* co
rrespondiente y disponiendo vd. al mismo tiempo darle posesion 
ele dicho terreno, sea en persona ó en la de su poder, y remitién
dole el mapa topográfico del que le señalare, para los usos quo es
time convenientes.”

Transcríbelo á vd. para su conocimiento y  que entretanto ol 
comisionado le remite el documento que le acredite la propiedad 
que co n ai ‘regí o á 1 a 1 ey de la materia < leb e ex i e 11 d er le, 1 e s i rva 
este de título provisional.

Dios y Libertad. .Jalapa, Julio 15 de 1828.— Antonio López 
/Sania Ana.—0. Luis M? del Valle.
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Número 70.

D e c r e t o  d e  2 8  d e  J u l i o  d e  1 8 2 8

de Id Legislatura del Estado de Mkhoaccm, autorizando la cesión 
de terrenos baldíos en aquel Enfado á los empresarios 6 indivi
duos que los pretendan par a colonizarlos.

El Gobernador del Estado do Mielioacau á todos sus habitante, sabed:

Que el Congreso dc-1 mismo Estado ha do evo fado lo que signo: 
El Congreso Constitucional dol Estado do ^Eiehoacan decreta:

SECCION PRIMERA.

Empresas <le Colonización.

Kú inoro 58.—Art. I? So autoriza al Gobierno para que con 
arrollo á la ley del Congreso general de 18 de Agosto de 1324, 
pueda ceder terrenos baldíos del Estado á los empresarios, fami
lias ó personas naturales ó extranjeras que los pretendan eon el 
ohjd o ele cultivarlos, sin hacer más preferencias que lus preveni
da s en el art. í)? de la citada ley.

2V Todo empresario que pretenda usar de la franquicia quo es
te decreto lo concedo, se presentará al Gobierno del listado, de
cía ramio el número de familias que intente traer y  el terreno don
de piense simarlas.

3? El Gobierno, con proporción al número de familias quo tra
jere el empresario y  á la calidad del terreno en que intente si
tuarlas ó las circunstancias particulares de la empresa, lo conce
derá la superficie que sea necesaria, siendo el máximum de ella 
el prevenido en el artículo 12 del referido decreto de 13 tle Agos
to do .182*1.

4? Si lo* pretendientes no fueren empresarios sino personas ó 
familias parí ion lares, el Gobierno les concederá la superficie de 
terreno que estime necesaria, siendo eimáximuu de dicho terreno 
el de cinco leguas cuadradas.
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o? Si el empresario so convi nievo, quedará por d  mismo hecho 
en la obligación de cumplir ,su cont rata dentro de mi término con
vencional con el Gobierno, que no podrá exceder ele fres unos, y 
pasado este sin que el empresario haya verificado el trasporte de 
las familias estipuladas, ó ai menos de las tres cuartas parles, el 
Gobierno quedará en libertad para disponer del terreno cedido.

G? En este caso so dejará al empresario la cantidad cíe terreno 
que con arreglo al artículo u? de este decreto bastare pura el nú
mero de familias que haya trasportado.

7? Si el número de familias que trajere el empresario fuero 
tan crecido que para acomodarlas no basto el máximum que pre
viene el artículo 3?, el Gobierno le concederá la superficie quo sea 
necesaria; pero al empresario no podrá reservarse para sí más te
rreno que el que designa el artículo lo de esta ley.

8? Esta ley garantiza, los contratos que los empresarios hagan 
con los colonos, relativos, al repartimiento de terrenos, con tal 
que se arreglen á ella, y autorice los respectivos á la cantidad, ca
lidad y términos de la remuneración de los gastos adelantados 
por los mismos empresarios ábenelicio del establecimiento ele los 
colonos.

9? En consecuencia, lodo convenio entre éstos y aquellos, ten
drá .fuerza obligatoria para, unos y otros, y los tribunales decidi
rán con arreglo á dichos convenios cualquiera demanda que se les 
presente.

10. El Gobierno reservará para el Estado una tercera parte dei 
terreno repartible y  colonizable. con el fin de arrendarla ó ven
derla cuando convenga al Estado,

11. Luego que el Gobierno considere oportuno procederá la 
venta ó arrendamiento de estos terrenos, lo hará, previas las for
malidades de derecho, participándolo después al Congreso.

12 . El Gobierno podrá ceder liasla por seis anos á los empre
sarios y colonos, en usufructo, la cuarta parte délos terrenos re
servados al Estado.

13. Los empresarios podrán reservarse hasta una quinta parte
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ilo los torremos cedidos conformo til art. '1?. sin quo en cuso ulgu- 
no pueda olla exceder del máximum do que trilla el artículo o?

SECCION SEGUNDA.

Contribuciones.

]-l. Los nuevos pobladores quedan exentos por diez anos do to
da contribución, exceptuándose las indirectas del tabaco, papel 
sellado, y las municipales que aprobare el Congreso.

15. Los primeros tres afios suplirá el Estado los gastos clel cul
to, y pasados éstos, los pagarán los habitantes do la colonia, por 
tercios adelantados, conforme al repartimiento que harán las mu
nicipalidades, señalando la congrua, del Párroco el Gobierno, de 
a cu ordo con el diocesano.

](’!. Lo que ol Estado Imhiere suplido cu los primeros tres años, 
será pagado también por los habitantes do la colonia pasado esto 
período, pero sólo se cobrara cada año una duodécima parlo del 
total repartido en la misma forma.

IT. Los diez anos do quo trata el artículo 11, so contarán des
do el día déla primera cosecha, lo que acreditará cada colono con 
un documento do su municipalidad, quedando im tauto de él en 
el archivo de, ésta.

18. Quedan asimismo exentos desde el din de su establecimien
to, do las contribuciones de sangre para el ejército y la marina, 
excepto en un caso do invasión exterior que obligue á la defensa 
general.

1?>. Pasados los diexanos.de exención de que i raí a el articulo 
1-1, todos [os pobladores quedarán sujetos á Jas contribuciones que 
paguen los demás habitantes del Estado.

srcciox TERCERA.

Frün‘i‘AÍt:i(t.<,

20. Los empresarios y colonos podrán, desdo ol din de su esta
blecimiento, promover libremente todo género de industria útil y



honesta, denunciar baldíos al Coluorno. obtener cu osle caso una 
propiedad .predial, promover allí nuevos establecimientos y po
blaciones con el oonseníimicnio del Gobierno. y exph»t¡ir minas 
arreglándose á las leyes genera les.

21 . 8  i algunas familias ó personas pudieren por sí y de su cuen
ta trasladarse, y cultivar terrenos en los nuevos establecimientos, 
deberán los empresarios comprenderlas en el reparíimionio de 
tierras, lo mismo que á los demás colonos, quedando los dichos 
obligados solamente á reportar la parte de gastos generales que 
Ies correspondan.

22. Pstos terrenos podrán en todo tiempo ser enajenados y ven
didos, quedando los compradores sujo los á las mismas cargas de 
los convenios, así como gozarán de las franquicias de los que ¡es 
hubieren,vendido: poro si algunos terrenos fueren abandonados, 
quedarán á beneficio del Estado.

2/5. S o i en drá n por abandonados aquellos Ierre nos q u e (1 e s pu es 
de fres anos no hubieren sido cultivados por sus dueños en su ma
yor parte, á monos que por causas muy justas no lo hubieron po
dido verificar, en cuyo caso el Gobierno podrá promgsivles ol 
término hasta por dos anos más; y  si aun en este tiempo no Jo ve
rificaren, volverán al Estado.

24. Por testamento conforme ú las leyes que rigen en ol Esta
do. podrán disponer de su terreno: pero si muriesen intestados, les 
sucederán las personas que indica la ley do la materia, quedando 
en uno y  ot ro caso los herederos obligados á los compromisos de 
sus causantes.

SECCION CUARTA.

Empresario*.

25. Será obligación de los empresarios:
Primera: Traerá sus expensas, y fomentare! número de fami

lias en quo hayan convenido con el Gobierno en ol tiempo que es
tablezcan su s c on fcrat: os p ar i: ic u I a i vs.
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Segunda: bastecerlos de ir, sO  um entos y  finí mulos, de jos uten

silio'; dom ésticos preciaos. do iiiiü cusu provisional, y  por ticnvjio 

lim iindo. do los viveros y  sem illas propias dol terreno: todo ul pro

ck' coiTÍento del ] mis.

Tercera: Establecer sus almacenos do provisiones cu lu prime
ra polj¡ación dii lu. colonia.

Cuarta: iSifiiur on o! pura jo mus conveniente una huerta do 
frutas, semillas roiri-u Kilos y exóticas que sirvan do almacigo ge
neral. y  un depósiio ilo animales ú 1 i los del país y do los extranje
ros filio convengan con el Gobierno.

Ouitiiu: Costear la odiicucion de Ju juventud por los primevos 
tívs unos, indemn iza ndo-v de.-pues do los gastos que on. oslo hi- 

cii ivvi. por lodos los colinos á proruta: pero sido su cobrará cada 
uño una sexta parió dol lo!a! invenido, cuidando de que ol pre
ceptor >ea examinado y aprobado por el Ibvfeeto.

Sexta: Con el auxilio do los colonos deben dosocur los panta
nos, dar corriente á las aguas muertas, y abrir las guías y sendas 

convenientes en los iérminos de cada colonia y población, pura 
conuiu ¡curse entre si,

2<>. Para la eoinposieion de caminos y  ríos el Gobierno facili
tará a los empresarios, por cuenta de estos y sin ofender.la liber- 
tud personul. los brazos y recursos que nocesiien.

27. A los mexicano* y extranjeros arfisias ó científicos quo do 
su cuenta ó de la enipresu vinieren á cstublecerse en lus eolonius 
dol Estado, so les colocará en lo> ramos de educación y fomento, 
previa i;: calificación y aprohncion prevenida en la quinta parte 
del art. 2 .“ . y se les dará gratis un solaré más si su aptitud lo me
reciere. disfrutando lambien Ja JVunquieiu consignada en ei ar
tículo 2 1 .

SE CCION QUINTA.

Ft/tph a (i',x.

2>S. Habrá en estos establecimientos un Prefecto que se deno
minará do colonización, y deberá sor mexicano.

y  TERRENOS BALDÍOS. 2 3 3
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29. Disfrutará un sueldo do 1.500 pesos anuales, y una p rooie- 
dad en uno de lo< terrenos quo ol listado *e reserve. que no po
drá pasar do i res legua!?, y ontro el 1 ti ̂  de regadío sólo mía caba
llería; y tendrá además un escribiente dotado con 400 ]icsos al 
año.

30. 4. liego que el Gobernó considere necesario el nombramien
to do Prefecto, lo propondrá así al Congreso para su aprobación.

31. Este funcionario deberá residir en los nuevos establecimien
tos para cuidar bajo su responsabilidad quo so cumplan exacta
mente las leyes de colonización y demás que obliguen á sus indi
viduos.

32. El Gobierno I e d ará I a s i n s tr uce i on e s y reg I a m e n t os o o rre s- 
pondiontes para el desempeño de su encargo.

¿33. El Gobierno nombrará á este funcionario y los demás em
pleados de los nuevos establecimientos; haciéndolo en cuanto á 
lojS segundos á propuesta del primero, y del cargo de ambo.-, que 
c s i o s noi vibra ui ie u l o s roca i g an en per s on a s de aptitud, pa l ri o ii s- 
mo y conocimientos prácticos.

34. El Prefecto deberá informar al Gobierno del número y 
dase de los empleados que se necesiten y sueldos que deben dis
frutar; y-este infórme, instruido por el Gobierno, se pasará al Con
greso para su aprobación.

35. Alan dará monsualmonte :il Tesorero general los estados de 
gastos ó ingresos que puedan ocurrir, de modo que; en esta ofici
na haya siempre constancia y cuenta de todo lo de Hacienda.

30. Será á cargo de éste, al establecerlas nuevas poblaciones, 
el arreglo, alineamiento y situación de ellas, dimensiones délos 
solares, colocación de los edificios públicos, y  (pieestas poblacio
nes tengan la extensión que previenen las leyes.

37. Cuidará <lc que el culto esté bien servido, sus ministros 
congruamente dotados, y  que la-administración de Sac ramentos 
se verifique gratis.

38. Si el Gobierno contratare dos ó más empresas graneles de 
coIonización, y su situación estuviere á distancia quo no puedan
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servirse por un Prefecto, lo expondrá al Congreso para que de
termine Jo conveniente.

S E C C I O N  S E X T A .

Poblaciones.

39. P l Gobierno. á las congregaciones que reúnan cien familias, 
les dará nombres análogos á conservar la memoria de los héroes 
do la l ncl opon den cía y libertad mexicana.

40. Pl Gobierno municipal do las colonias se arreglará ¡i la ley 
orgánica cid Estado, de 24 de Enero ele 18-5.

41. Las dimensiones y  orden de los solares serán proporciona
das á la grandeza y localidad de las poblaciones, y se repartirán 
á los (pie los pidieren y se presentaren en los tres primeros años 
ele la'iundaciou do ellas, contados desdo el dia en que so verifique.

•i2. Pasados los tres años, las municipalidades venderán en ap
ta pública los que quedaren, conforme á las leyes.

43. Los agraciados pagarán por torció do alio una moderada 
pensión arreglada á la clase y tamaño de aquellos, la que servirá 
para fondos municipales. El Gobierno asignará, con informe del 
Prefecto, ol máximum y mínimum de esta pensión, cuyas [tases 
pagarán al Congreso para su aprobación.

44. Pstas pensiones subsistirán hasta que las respectivas mu
nicipalidades cuenten con los arbitrios equivalentes que aprobare 
el Congreso.

45. Los que con arreglo á las leyes del Estado fueren senten
ciados á presidio, podrán ser remitidos á estos establecimientos á 
cumplir sus condenas, si fueren en ellos necesarios.

4li. Los quo al tiempo de cumplir la condena hubieren acredi
tado reforma de costumbres y amor al trabaj o, podrán obtener, á 
juicio del Gobierno, previo informo del Prefecto, una propiedad 
en los terrenos que se hubiere reservado ol Estado.

47. Los individuos que vinieren á estos establecimientos serán 
puestos en posesion cíela propiedad que les corresponda, por ei
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Pre fecto y los empresarios: fu Hundo d  primero. por sólo tus se
gundos; sí fueron familias solas, las pondrá en posesión el Prefec
to ó el t¡iic hiciere sus veces.

48. El título de propiedad do estos terrenos se les otorgará por 
el Prefecto, y  en su defecto por los empresarios, con aprobado 11 
del Gobierno en ambos cusos.

40. Todo el que venida, de fuera del Enlacio ¡i establecerse en los: 
terrenos de colonización, prestará juramento en manos del Pre
fecto, y en su defecto en lu." del A lcalde o Teniente, de observar 
la .Constiiucion y leyes de la Federación y del Estado si es ex
tranjero. y si mexicano, lus dol Estado.

50. El Prefecto llevará un reír i si r o «re noval de todas las fami
lias que fie estable,»cun. con expresión de su edad, estado, oficio y 
procedencia, del que remitirá copia al Gobierno en los términos 
que éste lo pidiere.

51. El reglamento y poblacion de i errónos baldíos de las cos
tas, en la distancia litoral de diez leguas, se hará con arreglo al 
art. 4? de lu ley general tle 13 de Agosto de 1824.

•SECCION SÉTIMA.

I)luivu.?¡o/i■ dc: (Ierras.

52. Para la mensura de los forre nos el Gobierno y los empre
sarios mimbrarán agrimensores, pagándolos respectivamente, pre
senciando este acto el Prefecto sí lo hubiere.

53. La medida de uso en toda operación de esia nalurnleza. ¡re
ñí de leguas cuadradas de cinco mil varas mexicanas por ludo.

SECCION OCTAV A.

Aflinlnhirodníi de Judíela.

51, La administración de just icia on los nuevos establecimien
tos, se arreglará a las leyes del Estado.
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55. Los individuos que. trasporten de su cuenta familias ex
tranjeras para el Estado, se presentarán á la primera, autoridad 
gubernativa de él y Je entregarán lisia firmada del nume ro de 
persona* que conducen, su sexo, edad y patria; igualmente el lu
gar donde quieran trasportarlas.

5(5. Esta lista se pasará al Gobierno para su conocimiento y 
providencias que sean de sus atribuciones.

El Gobernador del Kstado dispondrá se publique, circulo y  ob
servo. Valladolid, Jimio 19 do 182,S.— Fro fu'i&'o Mcn<lcz üc Torre■?, 
Vicepresidonie.— Manm! </<. Tríarir. Diputado Secretario.—Igna
cio lr'7hn;¡cen"<>: Diputado Secretario.

Por tanío, mando se imprima, publique, circule y su le dé el 
debibo cumplimiento. Valladolid. ,luho 2S de 1S2-'!.— José 
cfa.—JJd/itic! (¿o; Phiu htrh Secretario de Gobierno.

Número 71.

R E G L A M E N T O  D E  2 1  D E  N O V I E M B R E  D E  1 8 2 8

'para la colonizaron de los Territorio*.

D isro sie i o s  es g kn e r a  le s .

Reglamento para la culonizaeíon de lo? Territorios do la República. 

Estando prevenido en el art. *14 de la ley general de coloniza
ción de IB de Agosto de JP24 que el Gobierno, conformo á los 
principios establecidos en dicha ley. proceda á la colonización de 
los Territorios de la .República: y siendo muy oportuno para dar
se á dicho articulo el más puntual y  exacto cumplimiento, dictar 
algunas disposiciones generales que faciliten su ejecución en los 
casos que vayan ocurriendo, el E. S. Presidente lia tenido á bien 
acordar los avílenlos siguientes:

1? Se autoriza á los .Jeil-s Políticos de los Territorios para que
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con arreglo á 1 a I ev d o I. (Congreso gen era I do 18 do A ge i-Ro do 1821 
y  bajo las calidades que después so expresarán, puedan cono odor 
terreno* baldíos ele bus respectivos territorios á los empresarios, 
familias ó personas p a r í i cu I aros mexican as ó e x 1 ra n j e ra s que lo 
soliciten con ol objeto de cultivarlos ó lia hitarlos.

2 ? Todo pretendiente de terreno, sea empresario, cabeza de fa
milia ó persona particular, se presentará al Jefe Político del res
pectivo Territorio, por instancia en quo so expreso su nombre, 
patria, profesion, el número, naturaleza, religión y  demás circuns
tancias ele las familias ó personas con que quiera colonizar, mar
cando asimismo con la distinción posible y describiendo en un 
diseño el terreno que solicita.

3? El Jefe P olítico procederá desde luego á tomar el informe 
que sea bastante, sobre si .se encuentran ó no en la solicitud las 
calidades que requiero la citada ley de IB de Agosto, así en el 
terreno como en el pretendiente, ya para quo se atienda á éste 
sencillamente, yapara que se le prefiera, oyendo al mismo tiempo 
á la autoridad municipal respectiva sobre si se halla ó no algún 
reparo en la coneesion.

4? Pn virtud de todo, el Jefe Político accederá ó no á dicha 
solicitud, arreglándose exactamente á las leyes aplicables á la ma
teria, con especialidad á Ja ya citada de 18 de Agosto de 1824.

5? Las concesiones hechas á personas ó familias particulares 
no so tendrán por valederas definitivamente sin previo consenti- 
miento do la Diputación Territorial, á cuyo efecto so pasarán á 
ésta los respectivos expedientes."

GV Cuando el Jefe Político no obtuviere la aprobación, de la 
Diputación Territorial, dará cuenta al Supremo Gobierno con el 
expediente de la materia para su resolucion.

7? Las concesiones hechas á empresarios para que colonicen 
con muchas familias, no se tendrán por valederas definitiva mente 
hasta no obtener la aprobación del Supremo Gobierno, á quien se 
dará cuenta con el expediente, agregándose á éste el informe que 
parezca á la Diputación Tcrri torial.
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S? Hecha definitivamente la concesión que se solicite, se expe
dirá un documento firmado por el Je fe Político, que ¡sirva de 
título al interesado, expresándose en éste que la coneesion se en
tiende con entera conformidad, á lo dispuesto por las leyes, en cu
ya virtud se procederá á la pososiou.

9? De i oclas las solicitudes que se presenten y  concesiones que 
se liagan quedarán los correspondientes asientos en un libro des
tinado al efecto, con los clise nos de los terrenos que se concedie
ren, y se pasará al tSupremo Gobierno cada trimestre una noticia 
circunstanciada.

10? No so podrá admitir capitulación alguna para nueva po
blación, si no es que el capitulante se obligue á prestar en calidad 
de pobladores á lo menos doce familia?.

11? Pl J efe Político señalará, al nuevo poblador un tiempo pro
porcionado dentro del. cual precisamente deberá cultivar ú ocu
par el terreno en los términos y con el número de personas ó fa
milias que haya capitulado, en el concepto de que no haciéndolo, 
quedará nula la- coneesion del terreno, pudiendo, sin embargo, el 
Jefe Político revalidarla en proporcion á la parte en que hubiere 
cumplido el interesado.

12? Todo nuevo poblador, después de quo haya cultivado ú ocu
pado el terreno con arreglo á su capitulación, cuidará de justifi
carlo ante la autoridad municipal, para que haciéndose el asiento 
oportuno, consolide y  asegure su derecho de propiedad para po
der disponer libremente do ella.

13? La reunión de muchas familias on una poblaeion seguirá, 
en su formación, gobierno y  policía interior, las reglas estableci
das por las leyes vigentes para las demás poblaciones, do la Re
pública, teniéndose especial cuidado en las nuevas, de que se cons
truyan con la posible regularidad.

11? El mínimum del terreno de regadío (que se dé para coloni
zarse por una mano, será de doscientas varasen cuadro; el míni
mum del de temporal, de ochocientas varas. El mínimum del de 
abrevadero será de mil doscientas varas.



lf>? El terreno que se dé para un solurserá de cien varas.

lti'.1 Lo huecos que quedaren entre lus terrenos eoloni/.ndo;- po
drán distribuirse entre los poseedores limítrofes que huyan tulli- 
v ad o  COR aplicación los suyos y no huyan recibido toda la exten
sión de terreno que la ley permite, ó á los hijos délos mismos 
poseedores que los soliciten para concretar las propiedades de sus 
familias, teniéndose puru esto muy presente la moralidad e in
dustria de. los interesados.

17? En los Territorios en que haya misiones, los terrenos que 
éstas ocupen no podrán colonizarse por ahora, y  hast a qne se re
suelva si deben considerarse- como propiedad de las reducciones 
de los neófitos catecúmenos y pobladores niexicunos.
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Nlimero 72.

O c t u b r e  21 d e  1 8 2 9 .

Orden sobre colonización de Californias y alivio de los presidario:? 
y de su# familias, comunicada al Contúndanle general de Aca
pulco.

El !‘¡xmo. Sr. Presidente me manda di^u a vd. que lue^o que 
lleguen u esc puerto los presidiarios que con destino á California 
lian salido do esta Capital, pregunte vd. ¿i los que sean casados si 
quieren que sus familias los acompañen y vayan eon ellos, en cu
yo caso, que indiquen dónde podrán hallarse para. que. el Gobierno 
las mande recoger y con la cseolm necesaria las remita á ese pini
to, escribiendo los interesados á su*< referidas iamilias.
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Número 73.

A b r i l  6 d e  1830.

Dccrcío pcrm ti imdo la ralroduccioii de. algunos gene ros de, algo don; 
destino* de /oa derechos que jyrodu-zcan y procidencias sobre colo- 
oihnctoa y comercio.

Primera Seo retaría do Estado.— Departamento del Interior.— 
Sección primera.—El Exnio, Sr. Vicepresidente de los Estados 
Unidos .Mexicano*, en ejercicio del supremo poder ejecutivo, se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue:

El Vicepresidente de los E stados Unidos Mexicanos á los habitantes de la 
República, sabed:

Que el Congreso general ha decretado lo siguiente:
Art. 1? Se permite la entrada en los puertos déla República, 

de los géneros de algodon, prohibidos en la ley de 22  de Mayo 
del ano anterior, hasta el día 1? de Enero do 1831, y por los puer
tos del mar del Sur hasta fin de Junio del mismo año.

2. Los derechos qne adeuden dichos efecto», se invertirán en 
sostener la integridad del territorio mexicano, formar el fondo de 
reserva para el caso de una invasión española, y  fomentar la in
dustria nacional en el ramo de tejidos de algodon.

íí. 411 Gobierno podrá nombrar uno ó más comisionados que vi
siten las colonias de los Estados fronterizos, que contraten con 
sus legislaturas la compra á favor de la Federación, de los terre
nos que crean oportunos y suficientes para establecer colonias de 
mexicanos y  de otras naciones que arreglen con las colonias es
tablecidas ya, lo que crean conveniente parala seguridad déla 
República, que vigilen, á la entrada de nuevos colonos, del exacto 
cumplimiento de las contratas, y  que examinen hasta qué punto 
se han cumplido ya las celebradas.

4. El Ejecutivo podrá tomar los terrenos que considero á pro-
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pósito para fortificaciones ó arsenales y  para las nuevas colonias, 
indemnizando á los Estados su valor por cuenta do pus adeudos 
á la Federación.

5. De los presidiarios destinados á Veracruz, y  otros puntos, po
drá el Gobierno hacer conducir á las colonias que establezca los 
quo creyere titiles, costeando el viaje de las familias que quisieron 
ir con ellos.

6 . Los presidiarios se ocuparán en las construcciones de las for
tificaciones, poblaciones y  caminos que creyere necesarios el co
misionado: y concluido el tiempo de su condena, si quisieren conti
nuar como colonos, se les ciarán tierras é instrumentos de labranza, 
continuándolos sus alimentos el primer año.

7. Las familias mexicanas (pie voluntariamente quierau colo
nizar, serán, auxiliadas para el viaje; mantenidas por un año. dán
doles tierras y demás útiles de labor.

S. Los individuos de que hablan los artículos anteriores, so sh- 
j  otarán á las leyes do eolonizacion de la Federación y Estados 
respectivos.

9 . Se prohíbe en la frontera del Norte la entrada á los extran
jeros bajo cualquier pretex to, sin estar provistos de nn pasaporte 
expedido por los agentes de la Pepúbliea. en el punto de su pro
cedencia.

10 . No se hará variación respecto ele las colonias ya estableci
das, ni respecto de los esclavos quo haya en ellas: pero el Gobier
no general, ó el particular de cada Estado, cuidarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad, del cumplimiento délas leyes de coloni
zación, y de que no se introduzcan de nuevo esclavos.

11 . En uso de la facultad que se reservó el Congreso general 
en el artículo 7 de la ley de 1S de Agosto de 1S24, se prohíbe co
lonizar á los extranjeros limítrofes en aquellos Estados y territo
rios déla .Federación que colindan con sus naciones. En conse
cuencia, se suspenderán las contratas que no .hayan tenido su 
cumplimiento y sean opuestas á esta ley,

12 . Será libre por el término do cuatro años para los extranje



Y TERRENOS BALDÍOS. 2 4 3

ros, el comercio de cabotaje, con el objeto de conducir los efectos 
de las colonias á los puntos de Matamoros, Tampico y Veracruz.

13. Se permítela introducción, libre de todo dereclio, á las ca
sas de madera y  toda clase de víveres extranjeros, en los puertos 
de Gal ve st 011 y  Mata gorda. por el término de dos anos.

14. Se autoriza al Gobierno para que; pueda gastar en la cons
trucción de fortificaciones y poblaciones en las fronteras, conduc
ción á ellas de presidiarios y familias mexicanas, su mantención 
por un ano, útiles de labranzas, gastos de comisión, conducción do 
í ropas y premios á los agricultores que se distingan entre los co
lonos;. y todos los demás ramos de fomento y seguridad que com
prenden los artículos anteriores, hasta la cantidad de quinientos 
mil pesos.

15. Para proporcionar de pronto la mitad do la suma anterior, 
podrá el Gobierno negociar, sobre los derechos que causen los ge
miros ordinarios de algodon. un préstamo con el premio de un 
tres por ciento mensual, reintegrable al vencimiento de los plazos 
que fija el arancel.

10. La vigésima parto de los mencionados derechos se emplea
rá en el fomento de los tejidos de algodon, comprando máquinas 
y  telares, asignando pequeños fondos de habilitación, y  todo lo 
demás que crea, oportuno el Gobierno, quien repartirá estos auxi
lios á los Estados que tengan esta clase de industria, quedando 
dicha cantidad si disposición del Ministei *io de Pelaeiones, para 
dar cumplimiento á tan interesantes objetos.

17. Igualmente clel producto de los referidos derechos se des
tinarán trescientos mil pesos para la formación de un fondo que 
se depositará en la Casa de Moneda, bajo la más estrecha respon
sabilidad del Gobierno, quien sólo podrá usar de él en caso de una 
invasión española.

IB. El Gobierno reglamentará el plan de las nuevas colonias. 
presentará á las Cámaras, dentro de un ano, la cuenta de los in
gresos y egresos que se establecen por esta ley, y  les manifestará 
los aumentos y estado de las nuevas poblaciones do las fronteras.
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— José Domínguez, Presidente do lu Cámara do Diputados.—M i
guel Duque de Estrada. Presidente do! Senado.—Juan Vicenta 
Campos, Diputado Secretario.—Rafael Delgado, Senador Secre
tario.

Por tanto, mando ye imprima, publique, circule, y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en .Mcxieo: á 
ti de Abril de IS30.— Anastasio Bustamante.—A. D. Lucas A laman.

Y  lo comunico á vd. para .su inteligencia y  efectos correspon
dientes.

Dios y Libertad. México, (> de Abril de 1830.—Maman.

Número 74.

ENERO 18 DE 1831.

Resolución facultando al Ejecutivo para, invertir la cantidad nece

saria en el regreso de las familias mexicanas pobres existentes 
en Nueva Orleans.

De los quinientos mil pesos que conforme al artículo 14 de la 
ley do 6 de Abril de 1830. puede el Gobierno gastar en los obje
tos que en él se expresan, dostinará la suma necesaria para tras
ladar á la Pepubliea las familias mexicanas desvalidas que se ha
llan en Nueva Orleans y otros puntos, conduciéndolas al lugar 
quo elijan: con tal que no sea más distante quo el que antes fué 
cíe su residencia.
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Número 75.

C ir c u l a r  d e  J u l i o  30 d e  1831

'para que sean (¡enditados á la eolonimeion de Texas los reos 
sentenciados <i presidio.

Secretaría do Justicia.— Las circunstancias y  dificultades quo 
tuvo presentes el Supremo Gobierno para quo los presos destina
dos ú Californias pudiesen ser conducido» :i esos territorios, obli
garon á manilos!arlo asi á los Tribunales do la Federación y  do 
los listado*, pura que suspendiendo los efectos de la excitación 
que so les hizo para condenar á los reos que lo merecieren á aquel 
destino, pudieran hacerlo libremente para lo.s demás presidios; 
mas como por el art. 5? de lu ley ele G do Abril del ailo próximo 
anterior, está autorizado el Supremo Gobierno para hacer condu
cirá las colonias quo establezca, el número de presidiarios quo crea 
útiles, lo halparecido conveniente, ántes de usar do dicha facul
tad, poner en conocimiento do los Tribunales la necesidad quo 
hay de poblaeion y  manos laboriosas on las fronteras do Texas, 
á fin de que puedan desde luego destinar en los casos que ocu
rran. á este punto más bieu quo á Veracruz y  á otros presidios 
insalubres, á los reos que deban sufrir osa pena.

Número 76.

RESOLUCION DE 14 DE A bRL DE 1832

sobre pagos por la traslación á la República de las viudas y  
huérfanos mexicanas residentes en países extranjeros.

Pxmo. Señor.—Impuesto el Exmo. Sr. Vicepresidente do la 
opinión manifestada por el Sr. Director general de rentas, acerca 
do que los pagos quo se hagan por la traslación á la República
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de las viudas y huérfanos mexicanos residentes on países extran
j eros, se verifiquen por las comisarías generales ó subalternas, y  
no por latí administraciones do las aduanas raarítimas, lia i cuido 
á bien, conformándose con dicha opinion, acordar que así se veri
fique; y tengo cíe decirlo ú V. E. eu con testación ;i su nol.n núme
ro 18 de 30 de Enero último.

Número 77.

DECRETO D E 19 D E MAYO DE 1832

■prologando el permiso para  la introducción de casas de madera y  
otros artículo# extranjeros destinados d las colonias de Texas.

1. El permiso, concedido por el art. lo  de Ja ley de G de Abril 
de lSiíO para la introducen on de casas do madera y toda clase do 
víveres extranj eros, que se haga por los puertos ele Galveslon y 
Mat.agorda. en beneficio el e las colonias do Texas, continuará por 
otros dos anos contados desde la fecha de este decreto.

2 . Quedan comprendidos en la excepción de qne habla el ar
tículo anterior los efectos siguientes: clavazón, aguardiente lla
mado wiskey, sebo labrado, jabón, drogas y medicinas, y no adeu
darán derecho alguno los artículos de esta clase que se hayan 
introducido por los mismos puertos y con el propio destino, á la 
fecha de esta- ley.
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Número 78.

Decreto de 22 de A bril de 1833

del Gobierno de Jalisco, declarando que las tierras baldías fuera 
de Ia.s diez leguas litorales de que habla el decreto de 18 de Agos
to de 1S2!h pertenecen d aquel Estado.

E l Gobernador Constitucional del Estado libre de Jalisco, á todos sus habi
tantes, sabed:

Quo ol Congreso del mismo Estado hu decretado lo siguiente: 
Número 401.—El Congreso Constitucional del Estado libre 

de Jalisco ha tenido á bien decretar lo quo sigue:
1? Las tierras que se han conocido en el Estado por de la Fe

deración, aun cuando actualmente estén bajo la inspección de ella, 
y  siempre qne existan fuera de las diez leguas litorales de que so 
habla en el decreto del Congreso general de 18 de Agosto do 1824, 
pertenecen al Estado, según lo dispuesto en el mismo decreto.

2? Las tierras á que se refiero el artículo anterior, son coloni- 
xables ó enajenables según lus leyes vigentes del Estado.

3? 'Respecto de dichas tierras no tiene lugar lo prevenido en c3- 
ari. 4? del decreto núm. 20  del Congreso Constitucional del Es
tado.

Comuniqúese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y  
observancia.—Dado en Guadal ajara, á 10 de Abril de 1833.— 
Francisco Semería. Diputado Presidente.— Pedro JV. 2IUlan. Di
putado Secre tario.— Crispui¡(ino del Castillo, Diputado Secretario.

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado on Guada lujara, á 22 do Abril de 
1833.— Pedro Turnes.— Santiago (Inzuían. Secretario dol Despacho.
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Número 79.

RESO L U C IO N  DE 23 DE A B R I L  DE 1833

para que. se haya saber d cada, reo destinado á la coloniza don de 
Texas que se costeará el viaje á sus familias si se. resuelven n lle

varlas.

Secretaría do «Justicia.—.Habiendo resuelto el Exmo. Sr. Vice
presidente. on uso de Ja facultad que le concede el art. o° do Ja 
ley de 0 de Abril de 1830. que los reos sentencia dos á los presidios 
do Californias, Veracruz y .Acapulco, y aun los que no tienen 
asignado destinó, según la lista que V. S. remitió eousu oficio de 
ayer, sean conducidos á Texas para fomentar aquellas colonias; 
y deseando aliviar en cuanto sea posible la suerte de todos los 
destinados á ese punto, ha dispuesto igualmente que V. S. los ha
ga sabor en particular á cada uno, que se costeará el viaje con 
comodidad á sus familias, si se resuelven á llevarlas consigo.

N úm ero 80.

R EGLAMENTO DE G DE MAYO DE 1833

para el viaje y hábilitadon de las familias de, los 'presidiarios des

tinados á Texas: que quieran acompañarlos.

Art. 1? Las mujeres, los padres y los hijos emancipados, ó que 
posen de quince años de edad, de los reos destinados á las colo
nias de Texas, serán reputados en la clase de familias que volun
tariamente quieran colonizar, en caso do ir acompañando á dichos 
reos.

2? En consecuencia, se Jes costeará el viaje, y serán manteni
das por un ano, dándoseles tierras y demás útiles de labor, con
forme al art. 7 de dicha ley. (Í5 do Abril de 1830.)
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3? Para hacer el viaje *e les habilitará con un burro apareja
do, y  diez posos cu reales por una voz para cada familia; y du
rante la marcha ó las demoras necesarias que sufran en el cami
no, hasta llegar al lugar de su destino, se Ies socorrerá c-on dos 
reales diario* por cada persona de las que formen familia y  co
miesen. y con un real por cada hijo que fuere laetando.

•4? Al llegar estas familias al lugar de su destino, se les asegu
rará. además de las tierras que previenen las leyes de coloniza
ción, así do la Federación como del Estado de Coahuilay Texas, 
un solar, en el cual so les construirá, por cuenta de la nación, una 
casa propo rcionada para cada familia, cuyo costo no baje de se
senta pesos ni. pase de ciento; entregándose estas cantidades á los 
interesados en caso de f¡ue quieran hacer por sí mismos su habi
tación. bajo la inspección del jefe ó comisionado de la colonia.

5? Se habilitará además por una vez á cada familia, con dos 
arados con sus rejas, dos azadones, clos palas de hierro, dos ha
chas, una azuela, un escoplo, un machote y una barra, y se les 
ministrará durante un año. cuatro reales por familia.

(I? Estas familias, ó cualquiera persona de ellas, no podrán de
morarse voluntariamente en el camino, ni dejar de marchar en 
unión y á la par de los presidiarios, sino por enfermedad gravo 
calificada por facultativo, y  con aprobación del comandante cíe 
la cuerda.

7? Tampoco podrán regrosar de la colonia durante dos años; 
y  pasado este tiempo, sólo podrán hacerlo con justa causa y licen
cia del je fe del establecimiento, y con aprobación clel Gobierno.

89 Si alguna de dichas familias infringiese lo dispuesto en el 
artículo anterior, será aprehendida y obligada á resarcir los gas
tos y pcijn icios que haya ocasionado á la nación, perdiendo todos 
los derechos quo se le habían concedido en clase do colonizadora.

9? Cada seis meses cuidarán los jefes y  comisionados de las co
lonias do informar al Supremo Gobierno de la conducta que ha
yan observado las familias de quo se trata, y lo mismo hará el 
comandante del presidio respecto de los reos.
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10? Si estos informes fueron favorables y Haiisfuctorios. el Go
bierno iniciará y  agitará on las Cámaras del Congreso general el 
indulto total ó parcial do la pe na á que estén .sentenciados dichos 
reos, seguí i el mérito de su conducta y hi de .sus familias.

11? Luego que los presidiarios hayan cumplido sus coudenus, 
ú obtenido indulto do ellas conformo al artículo anterior, si qui
sieren permanecer en la colon¡u, serán considerados como nuevos 
colonos, y  se les concederán y  abonarán los mismos derechos y 
goces que las leyes designan á las familias colonizadoras.

Número 81.

D e c r e t o  d e  17 d e  A g o s t o  d e  1833

disponiendo se secularicen las Misiones de la Alta y Baja 
California.

Ministerio ele Justicia y  Kegoeios eclesiásticos.—El Exilio. Sr, 
Vicepresidente de los Estados Unidos Mexicanos se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue:

El Vicepresidente de Ic-s Estados Unidos Mexicanos, on ejercicio del supre
mo poder ejecutivo, á los lubituntc* de la República., sabed:

Que el Congreso general ha decretado lo siguiente:
Art. 1? El Gobierno procederá á secularizar Jas misiones de la 

A lta y Baja California.
2? En cada una de las dichas misiones se establecerá una Pa

rroquia servida por un Párroco del clero secular, con la dotaeion 
de dos mil hasta dos mil quinientos pesos anuales, á juicio del Go
bierna

3? Estos Cura» párrocos no cobrarán ni percibirán derecho al
guno cu razón de casamientos, bautismos, entierros, ni bajo otra 
cualquiera denominación. En cuanto á derechos de pompa, po
drán percibir los que se expresen terminantemente en el Arancel
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que se formará con esto objeto á la mayor brevedad por el Reve
rendo Obispo de aquella Diócesis, y aprobará el Supremo Go
bierno.

4? Se destinan pura Parroquias las iglesias que han servido á 
cada misión, con los vasos sagrados, ornamentos y demás enseres 
que hoy tiene cada una, y  además las piezas anexas á la misma 
iglesia que á juicio clel Gobierno estime necesarias para el más 
decente uso de la misma Parroquia.

5V Para cada Parroquia, el (Hibierno mandará construir un 
campo santo fuera de la poblacion.

G‘? Se asignan quinientos pesos anuales para doracion clel cul
to y  sirvientes ele cada Parroquia.

7? Do los edificios pertenecientes á cada misión, se destinará 
el más á propósito para la habitación clel Cura, agregándole te
rreno qne no pase de doscientas varas en cuadro, y los restantes 
so adjudicarán especialmente para casa de Ayuntamiento, escue
las de primeras letras, establecimientos públicos, y talleres.

8? Para proveer pronta y  eficazmente á las necesidades espi
rituales de ambas Californias, se establece en la capital de la 
Alta un Vicario foráneo que extienda su jurisdicción á los dos Te
rritorios; y  el Reverendo Diocesano le conferirá las facultades co
rrespondientes. con toda la amplitud que ser pueda,

9? Por dotaeion de esta Vicaría pe asignarán tres mil pesos, 
siendo de la obligación del Vicario todo su despacho, sin exigir 
bajo ningún título ni pretexto, ni aun para el papel, derecho al
guno.

10 . Si por cualquier motivo si m ero el Cura párroco de la Ca
pital ó de otra Parroquia de aquellos Distritos esta Vicaría, se le 
abonará mil quinientos pesos anuales á más de la dotaeion de su 
Curato.

11 . No podrá introducirse costumbre alguna que precise á los 
.habitantes de las Californias á hacer oblaciones, por piadosas quo 
sean, aunque se digan, necesarias; y  ni el tiempo ni la voluntad 
do los mismos ciudadanos puede darles fuerza y virtud alguna.
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12. El_Gobiemo cuidará eficazmente ele que el P overo mi o Dio
cesano concurra por su parlo á llenar los objetos de esta ley.

13. hombrados que sean los mi evos Párrocos, Ies proporciona
rá el Supremo Gobierno gratuitamente su trasporte por mar con 
sus familias, y además, para rsu v iaje por tierra podrá dar á cada 
uno ele cuatrocientos á ochocientos pesos, según la distancia y la 
familia que lleve.

11 . El Gobierno costeará el trasporte á los religiosos misione
ros quo vuelvan, y para que lo hagan cómodo por tierra hasta su 
Colegio ó Convento, podrá dar á cachi uno cíe doscientos á tres
cientos pesos, y á su juicio lo que fuero necesario para quo salgan 
de la .República los que no han jurado la Independencia.

15. El Supremo Gobierno llenará los gas Los comprendidos en 
esta ley, de los productos'de Jas fincas, capitales y rentas que se 
reconocen actualmente por fondo piadoso de misiones do Califor
nias.— Manuel II. TcrammdL Presidente de la Cámara de Dipu
tados /. J£ Troncoso,' ¡ Senador Presidente.— J y nació Al curado,
Diputado Secretario.— Antonio Pacheco lea l, Senador Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y se Je rió el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México, 
á 17 de Agosto*de 1.S33,— Valentín- Gómez Farías.—Al Secretario 
clel Despacho de Justicia y Negocios eclesiásticos.

Y  lo comunico á vd. para siUinteligencia y filies consiguientes.
Dios y Libertad. México, 17 do Agosto do 1S33.— Por ausencia 

dol Exmo. Sr. Secretario del Despacho,— foaqui/i de Ilurbidc.
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Número 812.

• D e c r e to  d e  17 d e  jNTovtemrre d e  1833

del Gobierno de Turnau11 óa.s. p )-o 1,10vlendo (a colonización de 
a(juci .'listctdo.

Ocupado el honorable Congreso de hacer progresar hi pobla
ción, ha encargado á su Comisúm le presento sus pensamientos 
sobre tan interesante objeto. Eu vano se repetirán las providen
cias que para esto so dictaron, porque so lia visto ya que no pro
ducen efecto alguno, y es necesario buscar otros medios. La Co
misión presenta el proyecto que ha meditado, y que creo que en 
las circunstancias es el único capaz ele dar los buenos resultados 
que se desea.

El mundo es patria común, y los hombres van de una .‘i otra 
de las naciones, en busca de su bionesUu*. Mientras ha habido 
mezquindad en la admisión ele extranjeros, la pohlacion 110 ha ade
lantado, y si se espera quo se aumente por sí sola, reproducién
dose los del país, es un aumento lento y tardío, y en un poco de 
tiempo podrá perderse lo que en mucho creció, como ha sucedido 
en la enfermedad última que plagó el Estado. Es preciso quo se 
extingan las preocupaciones, y que seamos filantrópicos. Un Go
bierno liberal respeta 3' acoge á todos los hombres, y no los dis
tingue sino por sus virtudes, sus tale usos, y sus servicios. Es jus
to que las honras, las dignidades y los empleos, se obtengan por 
los ciudadanos del país, poro es también conforme al derecho de 
la naturaleza, y al instituto de las sociedades humanas, que en 
cualquiera halle acogida y protección el hombréelo bien. Los ex
tranjeros. llevándose con su trabajo y su industria nuestro dine
ro, enriquecen otras naciones. ¿Cuánto mejor será que, adelan
tando su fortuna en el Estado, en él la disfruten, la hagan circular, 
y la consuman?

El amor patrio y el espíritu nacional se hermanan bien con los
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pensamientos filantrópicos, porque ninguno do aquellos lmcc al 
ciudadano ensimismarse, y querer vivir aisladamente; pero por 
un efecto de la exaltación algunos están prevenidos contra los 
extraños, creyendo, equivocadamente, que hacen un servicio ála 
patria. Este error funesto ha embarazado los adelantos, que po
dríamos haber hecho, y  nos habrán ridiculizado por él Jas nacio
nes cultas. El que verdaderamente ama su país le procura ven
tajas, por todos lus medios que no sean contrarios ul Lien nacional, 
y la admisión de extranjeros no puede eon tarso por un mal que 
se oponga á los intereses públicos. Buscamos con ansia las frivo
lidades de otros países, gastamos sus manufacturas; con ellas 
amueblamos las casas, y hacemos ostentación do parecer do otro 
suelo á los ojos do nuestros paisanos, Queremos, y á toda costa 
adquirimos, lo que otras naciones importan por nuestros puertos, 
y aun nos desentendemos de la ¡ndustriu interior, y todo por con
tentar la vanidad y el lujo; ¿y  repugnamos los artistas, que es
tando en nuestro suelo nos venderían más barato, y harían las 
bagatelas más á nuestro placer? Queremos que las otras naciones 
se enriquezcau á nuestra costa antes que consentir hombres in
dustriosos quo nos enseríen Jas artes, ó nos hagan perfeccionarlas. 
Deseamos y procuramos adquirir lo que nos contenta; pero ale
jamos los medios do tenerlo en nuestro mielo. Y  (lo que os peor) 
queremos estar aislados, y  aumentar los brazos sin consentir los 
extraños. Despreocupémonos: el Estado no se poblará bastante
mente. sino abriendo Jas puertas á las naciones, y la experiencia 
de sesenta lustros debe habernos desengañado.

Por cualquiera parte que se dirija una mirada se registran in
mensos terrenos sin cultivo, y  que con su feracidad convidan á 
poblarlos. Pasarán los años, y esas tierras desiertas no darán si
no malezas por falca de brazos. Desgraciadamente lo menos bue
no está ocupado, y el terreno mejor está desierto. Muchos miles 
de hombres podrán hacer su fortuna y aumentar la verdadera 
riqueza pública, y únicamente falta que so remuevan los estor
bos. El Congreso, sin tocar las rentas públicas, puede crear can-
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chiles haciendo propietarios territoriales, quo con su industria y 
su trabajo eleven al Estado á un grado alto do prosperidad; y ha
cer desaparecer ideas mezquinas, basta para hacer al Estado grán
elo y  opulento. Nuestros vecinos de Norte-Amé rica presentan 
un ejemplo do cuánto valen esas franquicias; y Coalutila y Texas 
no habrían adelantado tanto en su frontera del Norte, si no hu
biesen tomado el. misino medio.

Pero hay otra razón poderosa para llamar ¡i. que se colonice, y 
es la necesidad de asegurarla frontera- de las incursiones ele Jos 
indígenas salvajes, lo que jamas se conseguirá sino poblando los 
vastos desiertos que hay del Pió Pravo al de Jas Nueces. Este 
lin era por sí solo un motivo bastante para activar la coloniza- 
cion: porque ya se ha visto que tal cual esíá la frontera está mal 
asegurada,}' aquellos moradores experimentan los efectos desas
trosos de invasiones que cuando les da gana hacen las tribus sal
vajes. Puestas algunas poblaciones cerc-a,del Pió de las Nueces, 
y en otros puntos que hay á propósito, se cubrirá la línea, y los 
colonos, que fueran otros tantos soldados para defender rus ho
gares, impidieran Ja entrada, y aquella porcion de terreno produ
cirá frutos, que muy ventajosamente recompensarán los trabajos 
y fatigas de los pobladores. Por tales consideraciones da princi
pio la C o misión al proyecto, franqueando acogida á los hombres 
todos de cualquiera nación que sean.

Mas no bastando aquella franquicia, es necesario otorgar otras, 
que haciendo al sistemado Gobierno liberal, atraiga pobladores 
que se radiquen en nuestro suelo. Los hombres vestidos de amor 
propio aman sus opiniones cuanto y quizá más que los hijos que 
engendran, y forzosamente se resienten tóela vez que no se les 
deje para pensar aquella libertad que les dio la naturaleza. Co
mo son distintas las configuraciones de los rostros, son también 
diversos los conceptos que de las cosas forman los hombres, y só
lo por el convencimiento que se funda en la razón, puede hacér
selos variar de Jas ideas que una vez llegaron á concebir. El es
píritu del hombre está fuera de los tiros de los otros, no lo puede
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obligar la violencia, y  con una independen cía absoluta punís;!, 
compara, discurre y juzga. El hombre es libre para pensar, y no 
hay autoridad, ni ¡sobrehumana, que lo fuerce á tener ideas que 
no concibe, ni opiniones que no forma. ¿Y por qué se ha- de obli
gar al hombro á que siga una opinion contraria ;í lo que su con
c iencia le aconseja, ó su discurso le inspira? Xingun hombre, nin
guna autoridad puede obligar al individuo á que piense de una 
manera determinada, pues sobre ser un acto tiránico y despótico, 
fuera un absurdo inasequible. Debe dejarse á los hombres que 
piensen con entera libertad, y la convicción es el medio único de 
hacerlos que varíen.

Pero es necesario poner ciertos límites á la facultad de opinar: 
límites que dieta la recta razón y exige el bien ele lo asociación. 
Pienso cada cual como quiera, mas no turbe con su opinion emitida 
el orden público, porque entóneos, ya 110 es libertad, sino desen
freno. La sociedad no puede obligará que piensen todos corno la 
mayoría de ellos; mus puede hacer que la opinion de esa mayoría 
se acate y se obedezca. Importa poco que algunos estén mal ha
llados con el sistema federal, si obedecen sus leyes, y ojalá que 
esos hombres que no gustan del sistema, ó porque no lo entien
den. ó porque no viene á sus ideas, lo atacaran con argumentos 
y razones, que la- Comision asegura que Hieran combatidos con 
tanto tino y eficacia, que, si no son obstinados, se prosternarían, 
y bendecirían á los autores del sistema federal, deplorando pus 

errores y el engaño que padecieron. En el proyecto se ha expre
sado que se tiene libertad para opinar: y  en seguida se lia asen
tado la cortapisa conveniente, [para que esa facultad no se con
vierta 011 licencia, combinando así la seguridad del Estado con el 
derecho del individuo.

Siendo el fin de toda nación hacer la felicidad posible do sus 
individuos, y poner á cacla uno á cubierto de los ataques de los 
otros, se garantizan las personas y las propiedades; porque ¿cómo 
será feliz el que á cada paso teme ser invadido, ni cómo vivirá 
tranquilo el que no esté seguro de ser respetado en eu persona y



2 5 7

sus propiedades? Era también preciso dejar libertad para que los 
extranjeros hicieran compras do terrenos, pues la prohibición en 
esta materia, á más de ser una coartación del derecho de domi
nio, es perjudicial, porque prohíbo que los que vienen puedan 
radicarse, como no pudiendo adquirir terrenos en propiedad, no 
tienen un fondo productivo do quo sustentarse. Si los extranjeros 
se llevan nuestros dineros, ó viviendo aquí los tienen, ¿qué incon
veniente podrá seguirse de que el valor de su capital consista en 
íierras? Los que aquí se avecinden, deben ya tenerse corno del 
país, sujetos á las leyes y  cargas que ios nativos de él, y  no hay 
razón para que sufriendo lus cargas, no puedan adquirir con que 
sobrellevarlas.

La Comisiou prevé que su proyecto tendrá, como sucede en 
todo, sus antagonistas y opositores; y acaso se le censurará pol
las innovaciones que presenta: pero pasó ya el tiempo tenebroso, 
y la filosofía ha difundido su luz, y olla enseña á ver con indife
rencia las censuras infundadas.

Llegará un dia en quo se haga justicia, y  se confiese que el 
proyecto que ahora ve la luz, debía haber salido al público mu
cho ántes, y  quizá los que lo murmuren serán los primeros que 
se apresuren á coger los frutos que promete y  depara.

El Congreso de Tumaulipas va de un golpe á franquear las 
puertas á la ilustración y á la riqueza, y con medidas que la filo
sofía aconseja, y  la sana razón aprueba, hará la felicidad del Es
tado, porque será grande, rico y opulento. No está engreída la 
Comision eon que acierta en lo que propone; pero asegura que es 
lo mejor que le pareció, después de reflexiones detenidas. Si sus 
pensamientos hallan acogida entre los sensatos, sus trabajos se
rán con fruto. Concluyo la Comision proponiendo á Ja delibera
ción del honorable Congreso el siguiente proyecto de ley.
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GOBIER NO DEL ESTADO.

Gobierno del Estado ele Tamaulipas.-—Circular.

El Gobernador Constitucional dd  Estado de Tamaulipas, á todos sus habitan
tes, sabed:

Que el Congreso del mismo Estado decreta por ley general lo 
quo sigue:

Número 42.—El Congreso Constitucional del Estado libre de 
Tamaulipas decreta por ley general lo siguiente:

Art. 1 . El Estado admite en ¡su territorio á los extranjeros de 
todas las ilaciones, á excepción de los súbditos de la que estuvie
re en guerra con la do México. Ninguno será molestado, ni aun 
reconvenido por sus opiniones políticas y religiosas, con tal que 
no turbe el orden público.

Art. 2. Los extranjeros y los naturales de los demás Estados, 
podrán hacer on este empresas de colonizacion. ser colonos de las 
nuevas poblaciones, ó avecindarse eu las ya existentes, y en cual
quiera caso, disfrutarán gratis los terrenos que adelante se desig
nan. Las empresas do colonizar pueden también formarlas los ve
cinos del Estado.

Art. 3. Las propiedades do los terrenos que se les asignen, y 
las más que adquieran por compra, importación ú otro modo le
gal, quedan garantizadas por esta ley.

Art. 4. Los colonizadores, por el término de cinco unos, con
tados desde el dia que se establezca la nueva población, están 
exentos de pagar toda clase de contribuciones’, menos las muni
cipales.

Art. 5. Para las empresas de colonización, desde el Pió Pravo 
Inicia el Sur, son necesarias cien familias, y cincuenta en los te
rrenos que median entre aquel rio y el de las Nueces.

Art. 6 . Los empresarios, en uuo y  otro caso, obtendrán tres so
lares, seis sitios de agostadero y seis labores. Si la aumentan con 
otro número igual de familias, se duplicará la concesion clel te-
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Trono de agostadero y labranza, y  á esta proporeion se arreglará 
el Gobierno para las concesiones, pero mmea pasará la concesion 
á cada empresario de treinta sitios y  otras tantas labores.

A rt. 7. Los empresarios de colonizaeion harán sus solicitudes 
ul Gobierno por sí, ó por otro con poder bastante, fijando por es
crito sus pretensiones y condiciones, y los contratos que así se 
celebren, los garantiza esta ley.

Art. R. El Gobierno cuidará de qne las nuevas poblaciones se 
sitúen lo/más inmediato posible: que su planta sea en el mejor pa
raje,. con toda lu comodidad y ornato: cpie los linderos de ellas y 
de las propiedades particulares sean lijos, y que el agrimensor 
y  comisionado quo nombre para la medición y  posesiones, se ex 
pensen por el Estado.

Art. í). Todo mexicano ó extranjero que quiera avecindarse en 
alguno de los pueblos de l Estado, se presentará verbalmcnte al 
Alcalde respectivo, manifestando su intención, y  sin más requisi- 
to’ que este, y el de jurar cumplir las leyes del país, se tendrá por 
vecino, se inscribirá su nombre en un libro titulado Registro, 
anotando su edad, estado, patria, religión y oficio, dando cuenta 
on seguida al jefe del departamento, y  éste al Gobierno.

Art. 10 . El Gobierno mandará que se le dé un solar, y  una la
bor ó un sitio de agostadero, según ú lo que quiera dedicarse en 
los terrenos baldíos que hubiere.

Art. 11. A los cabezas de familias que se radiquen en algún 
pueblo del Estado, se dará un solar a cada uno, y si se dedicaren 
á la criado, ganados, un sitio de agostadero, y  una labor: y cinco 
labores á los que sólo se dediquen á la labranza. Las familias que 
perdieren sus padres on la traslación, tendrán el mismo derecho 
que si. éstos vivieran.

Art. 12. A los dos años de continua radicación del inscrito, se 
le tendrá por ciudadano para optar empleos municipales, sin ne
cesidad do carta para ello.

Art. 13. Para Ja medición de terrenos, se usará una vara de 
tres piés geométricos. La labor constará de un cuadro que tenga



mil varas por cada lado, y  el sitio de otro cuadro con cinco mil 
varas también por cada extremo. Los solaros y ejidos de cada 
nueva poblaeion so arreglarán por el Gobierno.

Art. 14. Son terrenos denuncia liles para colonizar: todos Jos 
baldíos del Estado; los pertenecientes á comunidades religiosas ó 
temporalidades, y  los de la* haciendas nombradas del Santo y 
ex-eondado de Nierra-Corda.

Art. 15. Se exceptúan del artículo anterior los terrenos que 
los poseedores ocupen por sí mismos con sus bienes, *ín entender
se los que tengan en arrendamientos, pues éstos son denuncia- 
bles. y  los arrendatarios tendrán preferencia en ellos para aque
llos objetos.

Art. 1G. El Gobierno no admitirá ninguna oposicioti por parte 
de los dueños de estos terrenos; y  si en el término que señale, no 
comparece el hombre bueno que deban nombrar para, la indem
nización. hará que se nombre por el Concejo, y que la cantidad 
se deposite en la Tesorería del Estado, para cuando se reclame.

A rt 17. Los vecinos del Estado que intenten empresas de co
lonizar conforme al art. 5?. tendrán gratis los terrenos que para 
tal objeto se señalan en esta ley.

Art. 18. Los denuncios que se hagan al Gobierno de terrenos 
para criaderos, serán admitidos: 1? Si no es el que denuncia due
ño do grandes posesiones. 2? Si ajuicio del Gobierno se califica 
la necesidad del terreno, y  se obliga el denunciante á ocupar ca
da sitio por lo menos con un ciento de cabezas de ganado vacuno 
ó caballar, en el preciso término de cuatro meses contados desdo 
la lecha en que se lo expida el título; pero aun en estos casos, no 
podrá conceder ol Gobierno más de seis sitios á un solo indi- 
vid no.

Art. 19. Hasta pasados diez años de estar en posesión, no ¡H ie

den enajenarse los terrenos que se conceden por esta ley, y min
ea podrán pasar á manos muertas.

Art. 20 El Gobierno dará toda la publicidad necesaria á esta 
ley. y reglamentará su ejecución.
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Art. 2 1 , So derogan Jan leyes do 15 de Diciembre de 1326. y 
- I  «lo Agosto de 183L en todo lo que se oponga á esta.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo del Estado, quien lo hará ini- 
1 ir i m ir, publicar., y circular.— Casimiro Guillen, D. P .— José Ig
nacio ilc Salda ña, D. S.— Juan Bautista de la Garza, D. S. S.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  so le dé el 
debido cumplimiento. Ciudad Victoria, 17 de Noviembre de 1833.
— Francisco Vital Fernández.— Gabriel Areos. Oficial mayor.

Número 83.

D E C R E T O  J)E 21 DE N O V IE M B R E  DE 1833

derogando el articulo 11 de la ley de (i de Abril de 1S30\ y facul

tando la inversión de las cantidades necesarias p a ra  la coloni- 
::aeion.

Primera Secretaria do Estado.—Departamento clel Interior.— 
Sección I1.’—El Exmo. Sr. Presidente de los Estados Cuidos Me
xicanos se lia. servido dirigirme el decreto que sigue:

*EI Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, á los habitantes de la Repú

blica, sabed:

Que el Congreso genera! h:t decretado lo siguiente:
Art. 1? Se deroga en todas sns partes el artículo 11 de la. ley 

de H de Abril de 1830.
Art. 2? Se autoriza al Gobierno para gastar las cantidades ne

cesaria* en la colonizaeion de los Territorios de la Federación y 
demás puntos baldíos en que tenga facultad do hacerlo.

Art. 3? Igualmente se le autoriza para que con respecto á los 
terrenos eolonizables, pueda tomar cuantas medidas crea condu- 
c>entes á Ja seguridad, mejor progreso y  estabilidad de las colonias 
que se establecieren.
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Art. 4? Lu derogación de que habla el art. 1? cío esto decreto, 
no tendrá efecto hasta pasados seis meses de su publicación.

Art. 5? En la autorización concedida por el art. 2?, se compren
de la de levantar fortalezas en los puntos de lus fronteras que es
time el Ejecutivo útil y  conveniente.—Lorenzo de Zavala, Dipu
tado Presidente.—Mariano de Borja, Presidente del Senado.-— 
Ignacio Áluarado> Diputado Secretario.—Antonio Pachaco Leed, 
Senador Secretario,

Por tanto, mundo se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México, 
á 21  de Noviembre de 1833.—Antonio López de Kanta-Anna.—A 
D . Carlos García.

Y  lo comunico á vd. para sn inteligencia y fines correspon
dientes.

Dios y  Libertad. México. Noviembre 21 de 1833.— (Jarcia.

Número 84.

D e c r e t o  d e  2 6  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 3 3

facultando al jEjecutivo para que provea á la colonizacion de la. 
Alta y Baja California y  d la secularización de aquellas Mi

sionen.

Primera Secretoria de Estado.— Departamento del Interior.— 
El Exmo. Sr. Presidente de los Estados Unidos Mexicanos se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:

E l Presidente de los Estados Unidos Mexicano?, ú los habitantes de la Repú
blica, sabed:

Que el Congreso general lia decretado lo siguiente:
Se faculta al Gobierno para que tome todas las providencias 

que aseguren la colonizacion, y  hagan efectiva la secularización 
de las Misiones on la Alta y Paja California, jmdiendo al efecto



usar do la manera más conveniente de las tincas de obras pías de 
dichos Territorios, á fin de facilitar los recursos á la Comision y  
familias cjue se hallan en esta Capital con destino á ello?-.—Lorenzo 
da Zavala. Presidente de la Cámara de Diputados.— Mariano de 
Borja, Presidente de la Cámara de Senadores.— Manuel Castro, 
Diputado Secretario.— -Antonio Parltero Leal, Senador Secretario.

Por tanto, ruando se imprima, publique, circule y  solé dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México, á 
20 de N oviembre de 18!13.— Antonio López de Santa-Anna.—A D. 
Carlos C-farcía.

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y tinos consiguientes.
Dios v Libertad. México, 26 de Noviembre de 1833.— Ctoreia.

Número 85.

D e c r e t o  d e  4  d e  F e b r e r o  d e  1 8 3 4

sobre eolonizacíon de Coahulla y  Texas.

Til Vicepresidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejerci
cio del supremo poder ejecutivo, usando de la facultad que le con
cede la ley de G de Abril de 1830, y penetrado de la necesidad de 
socorrer si la multitud do personas cuya suerte ha sido y  es des
graciada por errores políticos, por la paralización de los giros, por 
la destrucción de las fortunas y por todos los males que trae con
sigo el estado de revolvíci011 permanente, cual es el que lia tenido 
la República de muclios anos á esta parle, se halla resucito á abrir 
sus arcas para reparar en cuanto esté de su parte un estado tan 
lastimoso.

Ijos territorios situados á la inmediación de la línea divisoria 
de nuestra República, cruzados todos los ríos navegables coloca
dos á las inmediaciones del Océrno Atlántico, abiertos al comer
cio, vírgenes en el orden de la produce ion y  feraces á lo sumo.
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están brindando á los robustos brazos do los mexicanos y á hi in
dustria de todo género, que en ninguna parte tiene ni cuenta con 
las facilidades que proporciona su localidad. No son necesarios 
otros medios paru efectuar lu colonizaeion de estos hermosos y 
feraces territorios, que las anticipaciones de la empresa, y  el Su
premo Gobierno tiene la voluntad y posibilidad do hacerlo: no se 
disiparán los caudales públicos, pero tampoco se escaseará lo ne
cesario, ni á ninguno délos comprometidos dejará de anticiparse, 
con la oportunidad debida á los medios de poner en acción sus 
fuerzas industriales, hasta que los frutos acumulados pongun á 
los colonos en disposición, no sólo de subvenir por sí mismos á las 
primeras neetísidades de la vida, sino de formarse un capital con 
que multiplicar sus empresas y reproducir sin cesar lus frutos de 
la industria agrícola, única pero verdadera riqueza con que pue
den contar las sociedades nacientes. La República se hulla pla
gada de familias que de un modo ó do otro, por esto ó por aquel 
motivo, lian perdido su fortuna y su reposo: á todos los convocu 
el Supremo Gobierno á mejorar su suerte en las ocupaciones pa
cíficas de agricultura; ellas cicatrizarán sus heridas, levantarán 
su fortuna, les liarán ochar en olvido sus errores ó extravíos, y 
convertirán en ciudadanos útiles multitud do personas á quie
nes la exigencia de las circunstancias aleja de las poblaciones 
actuales, y  la imperiosa necesidad de vivir, incapaz de satisfacer
se por medios lícitos, las constituye en la clase do los criminales.

El Vicepresidente, sinceramente desea obtener este feliz resul
tado. pero no puedo prescindir de tomar lus precauciones que le 
aseguren, evitando que el trasporte de los colonos no tenga otro 
carácter quo el do un viajo dispendioso. Si. estos han de abando
nar el terreno á poco de liuber llegado, si no lo han hacer produc
tivo con el trabajo, y  han do limitarse á consumir las asignaciones 
hechas con el objeto sagrado de suplir la falta de capital, el fin 
queda completamente frustrado, y la Pepúblicu, lójos do recobrar 
ciudadanos extraviados, no ha hecho sino perder sus fondos y  au
mentar sus apuros por empresas que, lejos de asegurar, expone ¡i
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mayores riesgos i a integridad de su torrri torio. Eu ninguna épo
ca ha sitio tan urgente consultar á la seguridad de las fronteras 
y dar empleo á innumerables brazos que por la más triste- fatali
dad se hallan sin oenpacion: á tan benéficos y  saludables objetos 
se dirigen las miras dol Gobierno, que 110 cree remoto obtenerlas 
por las providencias siguientes:

Art. 19 Será admitida á colonizar en los terrenos que estén ó 
estuvieren á disposición del Gobierno Supremo en el Estado de 
Coahuila y  Texas, toda persona libro y  cpie carezca de compro
misos locales en oíros puntos de la República.

Art. 2? Esta invitación se hace muy especialmente á los oficia
les y soldados qne han quedado sin empleo por haber tomado par
te en Ja presente revolución, á los que se hallan con resguardos 
dados por el Gobierno, á Jos expulses de los Estados, y aun á los 
que todavía permanecen con las armas on la mano.

Art. 89 A cada familia que se comprometa á colonizar en di
cho Estado, se le dará la décima parte de un sitio de ganado 
mayor.

Art. 49 A cada persona mayor de quince años, se le costearán 
las cabalgaduras ó carros que sean necesarios para su trasporte, 
Jos cuales liará suyos al momento de llegar al sitio quo deba co
lonizarse.

Art. 5? A cada- una do las personas expresadas que pasen de 
quince anos de edad, se les asistirá desde el dia que salgan del lu
gar de su residencia hasta un ano cumplido, con cuatro reales 
diarios, y  á los menores de quince con dos reales.

Art. 69 Ninguna persona podrá separarse de la colonia ántes 
do dos anos sin permiso del Gobierno; y las que lo hicieren per
derán las tierras que se les hubieren donado, y quedarán obliga
das á pagar todo lo que hubieren recibido del mismo Gobierno.

Art. 79 A cada familia de las que compongan Ja colonia se le 
dará una yunta de bueyes y  una vaca ó su valor, dos arados, y 
los instrumentos de carpintería y  labrauza que el Gobierno esti
me necesarios.
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Art. 8 ? Del terreno que se destine para formar las poblaciones 
se dará á cada familia un solar para que levante la casa de fin 
habitación.

Art. 0? Los trasportes se liarán bajo la dirección de la perso
na 6 personas que el Gobierno designare.

Art. 10 . Las colonias quedarán sometidas al Jefe ó Jefes Polí
t icos que el Gobierno designare, y luego que se hayan repartido 
los solares, instalarán su gobierno municipal.— Febrero 4 de 1831.

Número 8G.

D e c r e t o  d e  1 1  d e  A b r i l  d e  1 8 3 4

reformando la redacción del art 10 del decreto de £ de Febrero 
últimoy sobre colonizador}.

E l Vicepresidente de los Estados En idos M exicanos, en ejercicio del supremo 
poder ejecutivo, ó. los habitantes de la República, sabed:

Quo habiendo advertido el error en que se incurrió al redactar 
el art. 10 del decreto de 4 de Febrero último, expedido á conse
cuencia do Ja ley do 16 de Abril de 1830 sobro colonización; y 
deseando subsanarlo, he tenido á bien disponer que la redacción 
de dicho artículo sea la siguiente:

Arl . 10? Las colonias quedarán sometidas al Jefe ó J efes Polí
ticos que el Gobierno del Estado designare, y luego que se hayan 
repartido los solares, instalarán su gobierno municipal conformo 
á las leyes dol mismo Estado.—Abril 11 de 1834.
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Número 87.

D e c r e t o  d e  1 6  d e  A b r i l  d e  1 8 3 4

secularizando todas las M isio n es  de la R ep ú b lica .

Se secularizarán todas las Misiones de la Pepública.
2? Las Misiones se convertirán on curatos, cuyos límites de

marcarán los Gobernadores ele los Estados donde existan dichas 
Misiones.

i!? Este decreto tendrá todo su efecto dentro de cuatro meses, 
contados desde ol día de sn publicación.

Número 38.

D e c r e t o  d e  3 0  d e  M a y o  d e  1 8 3 4

de la Legislatura de Zacatecas, autorizando al Ejecutivo para que 
ceda los terrenos del fundo legal de los pueblos á las familias de 
indios que tengan derecho ñ ellos.

Francisco García, Gobernador del Estado libre de Zacatecas, á sus habitantes 
sabed:

Que los Ciudadanos Diputados Secretarios del honorable Con
greso dol mismo, con fcclia. 30 del presente, me han comunicado 
el decreto siguiente:

Secretaría del honorable Congreso dol Estado libre de Zacate
cas.—Exrno. Señor.—En sesión ordinaria del dia 26 del quo fina
liza, tomó el honorable Congreso en consideración el proyecto de 
ley presentado por el Sr. Diputado D. José María López de Na
va. sobre construcción do vasos y tomas de agua; y  su honorabi
lidad, en consecuencia, lia decretado lo que sigue:

IV Se autoriza al Gobierno para que cuando el estado de los
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fundos públicos lo permita, haga construir vasos y lomas doaguu 
en los punto» donde sean más á propósito al giro de la agricultura.

2 ? Las municipalidades en cuyos terrenos so contruyan las pre
sas ó dopósitos de que trata el artículo anterior, indemnizarán ¡i 
la hacienda, pública de los gastos de la obra en el tiempo y modo 
quo el Gobierno les prescriba.

3? Queda igualmente facultado el mismo Gobierno para esta
blecer cuatro escuelas prácticas de agricultura en los puntos que 
á su juicio sean más convenientes para qne tales establecimientos 
surtan su efecto.

4? Las nuevas producciones agrícolas que se introduzcan y cul
tiven en‘el Estado, no adeudarán derecho alguno para la hacien
da pública en el término de cinco años, el cual podrá ampliar has
ta diez el Gobierno en favor de aquellos individuos que se hagan 
acreedores á esta gracia por su empeño en las especulaciones, 
empresas y descubrimientos á que respectivamente se dediquen 
para las mejoras á adelantos de la agricultura.

5? De todas las tierras que forman el fundo legal do los pue
blos de indígenas, y de aquellas cuyo usufructo goeen ac tualmente 
con justo título, se harán tantas porciones cuantas sean las fami
lias de los ántos llamados indios, que tengan derecho á ellas, las 
cuales se les repartirán en propiedad.

G? El Gobierno expedirá á cada familia de las agraciadas ol 
correspondiente título de donación de los terrenos, cuyo documen
to será bastante para la seguridad do su propiedad.

7? El Gobierno reglamentará el. cumplimiento do este decreto 
de la manera que estime conveniente, pudiendo proceder desdo 
ahora á la ejecución de los artículos 5? y ti?

Lo tendrá entendido el Gobierno y dispondrá su cumplimiento.
Dado en ol salón de sesiones clel honorable Congreso de Zaca

tecas, á los veintiséis dias del mes de Mayo de mil ochocientos 
treinta y  cuatro.— Timoteo Sanroman, Diputado Presidente.— 
Gerardo Delgado, Diputado Secretario,— LuU Galindo, Diputado 
Secretario.
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Y lo comunico á V. E. pura su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y Libertad. Zacatecas, Muyo 30 de 1S34.— Luis Galindo,

Diputado Secretario.— Carlos Díaz Naredo. Diputado Secretario. 
—Exmo. Sr. Gobernador del Estado.

Y paru qne llegue á noticia de todos, y se le dé el debido cum
plimiento. mundo se publique por bando en esta Capital, demás 
ciudades, villas y lugares del Estado. Zacatecas, Mayo 30 de Ifi3-L
— Frm\ri(ic<> Gilrci>/.— Mdn'o-o de Esparzo.

Número B'.i.

RESO LU C IO N  DE 2 4  DE D IC IE M B R E  DE 1 8 3 4

de la Legislatura de Zacatecas, para que los terrenos llamados rea
lengos existentes en el Estado, sean adjudicados.

Gobierno Supremo del Estado libre de Zacatecas.-—Los ciuda
danos Diputados Secretarios del honorable Congreso del Estado, 
con fecha 24 del presento, me han comunicado la resolución que 
sigue:

Secretaria del honorable Congreso del Estado libre de Zacate
áis.—Exmo. Señor.—El honorable Congreso, en sesión ordinaria 
«leí dia 22  del corriente, habiendo tomado en consideración la so
licitud del C. Lic. José María Ledesiua, relativa á que los terre
nos baldíos conocidos anteriormente con el nombre de realengos. 
*o, comprendan en la ley de 13 de Mayo de 1832, según Y. E. se 
sirvió comunicarlo en .su nota de 1.3 de Noviembre, ha tenido á 
bien resolver lo siguiente:

Los terrenos existen!es en el Estado, quo antes se llamaban 
realengos, excepto ios que el Gobierno necesito pura los usos de 
que trata el decreto de 11 de Setiembre último, se adjudicarán 
con urrcglo á la- ley de 13 de Muyo de 1832, quedando derogado 
para este solo efecto el art. 05 del reglamento tle Hacienda.”
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Lo que comunico á V. E. para bu inteligencia y  efectos consi
guientes, reiterándole con tal motivo nuestro aprecio y conside
ración.

Dios y Libertad. Zacatecas, Diciembre 24 de 183-1.— Gerardo 
Delgado, Diputado Secretario.— Luis Galludo. Diputado Secreta
rio.—Exmo. Sr. Gobernador del Estado.

Y  lo traslado á V. E. para su inteligencia y á fin de que lo cir
cule á las autoridades á quienes corresponda.

Dios y Libertad. Zacatecas, Diciembre 24 de 1S;>4.— Erand-seo 
Garda.— Marco* de Esparza.

Número 50.

B a n d o  d e  2  d e  E n e r o  d e  1.835

sobre edificios ruinosos, solares abandonados y  terrenos eriazos.

JBJxmo. tSr.—El Síndico primero dice:
1? Que en punto á edificios ruinosos y solares abandonados por 

sus dueños, ó terrenos eriazos y convertidos en muladares, hay 
varias antiguas disposiciones, cpie á su juicio no pugnan con ol 
sistema ni atacan la propiedad, y  por lo mismo deben tenerse por 
vigentes, hacerlas cumplir, y arreglarse á ellas las determinacio
nes ele V. E. en esta materia.

2 ? Que en el suelo público y concejil de la ciudad puede el 
Ayuntamiento dar licencia para edificar huertas, casas, corrales 
y otros edificios; y que esa sola licencia basta, es opinion cid Sr. 
Castillo de Bobadilla en su Tratado de Política, q u ie n  asienta: 
‘‘que así se practica en cosas de poco sitio y perjuicio: que se nom
bran comisarios para ver lo: y  quo al que se le da el tal solar se le 
suele imponer algún tributo, quo llamó el jurisconsulto Ulpiano 
solariun.1’

3? Las leyes declaran lo mismo, derogando el decreto común
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en esa parte, pues por éste sólo podían dar la licencia los prínci
pes ó el Senado. “ Poro si comenzando algún orno (dice una ley 
de Partida) á labrar algún edificio de nuevo, eu la plaza ó en la 
calle, ó ejido comunal de algún lugar, sin otorgamiento del lley ó 
del Concejo cu cuyo suelo lo hiciese, entóneos cada uno de aquel 
pueblo le puede vedar que dejo do labrar en aquella, labor.” En 
otra se lee lo siguiente.: “Molino habiendo algún orne, en que se 
quisiese facer otro molino ó aceña on aquella misma agua cerca 
de aquel, puédelo facer eu su heredad, ó en suelo que sea clel tér
mino de) rey con otorgamiento del. ó de los del común del Con
cejo cuyo es el logar do lo quisiese facer."

•i? También el Sr. Gregorio López es del propio sentir al glo
sar estas leyes. Y  por cédula cío 30 de Diciembre de ltiO-I está 
autorizado V. E. para dar á censo enfilé utico los solares de la 
municipalidad, atendida la utilidad de los fundos y  el beneficio 
del común, dando cu cilla á la superioridad, y  á esto podrá arre
glarse; pero la dificultad consiste en que el Ayuntamiento .uo tie
ne un plan, como debia, de los sitios eriazos y solares abandona
dos vueltos muía dures. y por consiguiente no sabe cuáles sean 
suyos y cuáles ajenos, y la buena polic ía por otra parte está exi
giendo quo á la mayor brevedad se cerquen y limpien, á tiempo 
(jue los fondos municipales, que hoy tienen tantas atenciones de 
grand o preferencia, no alcanzan pa ra que pu edad isponerse de las 
considerables cantidades que para la limpia y cercamiento de 
aquellos son necesarias; en cuyas circunstancias, para conseguir
lo es preciso llevar adelante el medio de concederlos á los que los 
solicitan, con calidad de.limpiarlos y cercarlos; paralo que se ve 
aun embarazado V. E., porque como ya se dijo. 110 sabe cuáles son 
suyos y cuáles ajenos.

5? En cuanto á éstos (hablo de los adquiridos por loa particu
lares con título justo, pues hay muchos quo le han sido á V. E. 
usurpados), se debe tener presento quo ellos en su origen fueron 
del Ayuntamiento y  pasaron á los particulares, ó por merced que 
los hizo esta misma eorporacion, ó porque se los dio á censo per-



pctuo, ó porcino so los vendió en venta rasa; mas de cualquiera 
de los tres modos, siempre sujetos á los bandos y determinaciones 
de policía, y bajo la precisa condieion de que los habían de man
tener cercados, y calidad de edificar en ellos ó plantarlos; y su
puesto que no han cumplido con esas condiciones, es indudable 
el derecho de V. P. para rehacerse de los m cree dados: es igual
mente cieno el que tiene para recobrar los dados á censo enfitéii- 
i,ico. por haber faltado el enfiteuta á la condición expresada, por
cino dejó de fabricarlos ó plantarlos, siendo oslo de naturaleza de 
semejante contrato y el fin con que se dieron á censo perpetuo; y 
porque ha faltado también dicho enfiteuta al pago do la pensión 
ó canon en los muchos años (pie hace lo abandone'); y  últimamente, 
puede asimismo sostenerse el derecho que asiste al Ayuntamien
to para que vuelvan á su poder los vendidos en venta rasa, no 
sólo por haber faltado los compradores á Ja condicíon con que se 
les vendieron, sino porque habiendo muchos años que ellos deja
ron de poseerlos, y á ciencia y  paciencia suya el común los está 
usando, parece que éste debe volver á adquirir la propiedad por 
la prescripción; cuya razón también cuadra á los solares merceda- 
dos. y  subsiste igualmente respecto de los dados en enfiteusis para 
que se tenga por consolidado el dominio útil con el directo, de suer
te que en concepto del que habla, por consideración á lo expuesto, 
V. E. tiene un derecho incuestionable para disponer do osos so
lares abandonados hace mucho tiempo, sin temor de invadir una 
propiedad particular que ya no existe, y sin recelo do atacarla, 
como no se ataca la de aquel que denunció una mina y se le ad
judicó con condición do que poblase sus labores, y faltando luego 
a trabajarla y ma ntenerla en los términos que prescribe la Orde
nanza dol ramo de minería, se adjudica á otro que la denuncia 
por desamparada, sin más requisito que emplazar por avisos y 
rotúlenles al primer adjudicatario, para que se presente dentro del 
término que lo debe hacer, y oírlo; más es necesario quo ese de
recho del Ayuntamiento se discierna por quien corresponde, con 
arreglo á las disposiciones ant iguas sobre solares y edificios arrui-
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nudos. que, repite el Síndico, 110 pugnan con el sistema ni inva
den lu propiedad, y  que bastan on esta materia sin más necesi
dad que reglamentar el modo de llevarlas á efecto. Examiné
moslas.

G‘? Por Ordenanza de 21 ele Agosto de 1585, se determinó: :;Qne 
todos los vecino?»y personas que tuvieren solares dentro de la tra
za de e-la Ciudad, los cerquen de pared que tengan iros varas de 
medir en alto, dentro de seis meses, pena de haberse por ningu
na* cnnlesquier .mercedes que de los dichos solares se hubieren: 
hecho, y queden vacos, y  de ellos se haga merced á otras perso
na* que lo-i labren y edifiquen."

7‘.’ En el capítnlo !> de lus Ordenanzas de policía que hizo el 
Arzobispo vi rey D. Pr. García Guerra, confirmadas por los seño
res Presidentes y Oidores de la antigua Audiencia, en auto de 20 
de 3Iarzo de 1012, se previno: ‘-Que se pregone públicamente que 
todas las personas que tienen solares en esta Ciudad, que por es
tar sin cercano sirven sino de muladares, tengan obligación do 
cercarlos de piedra ó de adobe, dos varas y  media de alto, dentro 
de tres meses desde el dia en que se pregonare, .sopeña deque pa
sudo dicho término se tomarán para propios de esta Ciudad, la 
cual los coreará, á su costa ó los dará á quien los cerque.'’

S? Por bando del virey D. Carlos Franco de Croix, publicado 
en 20 de Octubre de 1709, en su artículo 10 se ordenó lo que si
gue: “En atención á que esta Ciudad tiene la más agradable vis- 
ta por su planta y por la rectitud de sus calles, y que se forman 
éstas por lus casa¡^arruinadas y solares eriazos que hay en el cen
tro. hechos hoy muchos de ellos muladares, todo contra las me
jores reglas de la policía poromision ó descuido de los dueños en 
su fábrica ó establecimiento. se previene que dentro de seis meses 
lomen éstos providencias oportunas para empezar a labrar en di
chos sitios, y si pasudos no lo hicieren, se Traerán al pregón por 
la ,1 unta de policía, (á cuyo celo y  el de los demás sujetos que opor- 
i unamente serán nombradus. se encarga el cumplimiento de to
das las Ordenanzas contenidas en este hundo) puru que se rema
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ten todos los que d o  sean do mayorazgo y estén cm e l centro, en 
oí mayor ó mejor postor, con o b lig a c ió n  de labrar on ellos don tro 
clel mismo término; y los que no estuvieren de puentes afuera, no 
habiendo postor, se aplicarán á los sujetos que quisieren escom 
brarlos y labrar on ellos con la obligación referida: pero siendo de 
mayorazgo, se compelerá á los poseedores por la propia Junta, em
bargándolos ó rematándolos los bienes» libres, ó rentas y usufruc
tos del mayorazgo, para quo de su'Importe, se hagan los reparos y 
reedificios; y  no teniéndolos, ó 110 bastando las rentas ó usufruc
tos, líi Junta de policía hará ol recurso debido ála real Audiencia 
para que en virtud do sus facultades resuelva lo conveniente so
bre la enajenación ó gravámen que se hace preciso en este caso, 
acompañándolo con testimonio de este artículo, de cuyo paso y 
resulta se me dará cuenta."

9? Finalmente, en el artículo GS de la Ordenanza de intenden
tes dada á I de Setiembre ele 17SG. se dispuso: “Que tales funcio
narios debían prevenir con igual cuidado á las just icias de todos 
los pueblos desús provincias, queso esmeren en la limpieza de 
ellos, ornato, igualdad y empedrados de las calles: que no permi
tan desproporción en las fábricas que se hicieren de nuevo, para 
que no desfiguren el aspecto público, especialmente en las ciuda
des y villas populosas de españoles; y que si algún edificio (i ca
sas particulares amenazaren ruina, obliguen á los dueños á repa
rarlas en el término correspondiente que les señalaren, y de no 
hacerlo, lo mandarán ejecutar á cosía de los mismos dueños: pro
curando también que cuando se hagan obras y casas nuevas ó se 
derriben las antiguas, queden las calles anchas y  derechas, y las 
plazuelas con la posible capacidad: y disponiendo asimismo que 
si los propiet arios de las arruinadas no las reedificaren, se Ies obli
gue á vender sus solares á justa tasación para quo los comprado
res lo ejecuten, y que eu los pertenecientes á mayorazgos, cape
llanías ú otras fundaciones perpetuas, se deposite judicialmente 
su precio hasta nueva imposición.”

10. V. E.. cubando que por su acuerdo publicó el Alcalde IV



D, Francisco Fagoaga, ¡i ó de Jimio do 182-L recordó el cumplí- 
miento dol inserto artículo do la Ordenanza de Intendentes, y la 
ley 10. til. 32, Parí. 31} que habla- sobre edificios que amenazan 
ruina: y recomendó á los Sres. Alcaldes y .Regidores que dedica
ran tocios sus desvelos á hacer efectivo cuanto estaba prevenido 
en dichas dos disposiciones, procediendo económica y gubernati
vamente en todos los casos que por su naturaleza 110 fueran con
tenciosos. y reservando los que lo fuesen á la potestad judicial 
pava que administrase justicia conforme á las leyes.

1.1. Pn 3 de Julio de 1825 determinó V. P. que por aviso pú
blico se repitiera el recuerdo, con prevención á los dmuios do edi
ficios ruinosos y paredones (pie lo.s destruyeran dentro de odio 
dias contados desde aquella lecha, y en el concepto de que pasa
do el término, si los dueños no los habían demolido, procederían 
;l hacerlo los señores comisionados para este objeto, y íi exigir de 
los respectivos dueños los costos que on ello se invirtieran.

12. Pn otro avise» público de 23 de Octubre ele 1S2(>. mí recor
dó estar prevenido por repetidas órdenes y bandos de policía, que 
iodos los dueños de casas ruinosas y terrenos en que hubiese rui
nas, reedifiquen aquellas y cerquen estos; y que el Ayuntamien
to había determinado quo todas las referidas casas y terrenos en 
quo los dueños no pusieran mano á repararlas y cercarlas dentro 
del t é r m i n o d o c ua renta di as contados des do 1 a cita da le eh a, sa - 
licsen á asta pública para su venta, y el importe ó producido de 
lo que se rematase sin cpxe apareciera su dueño, se aplicará á los 
destinos que la ley le daba.

13. Pn tin, por otro aviso do 3 ele Julio de 1833. se comunicó 
al público haber determinado V. E.. en vista ele que los dueños 
no habían cumplido con la providencia anterior, que todos los te
rrenos de propiedad dol Ayuntamiento en que hubiese muladares, 
se cederían á beneficio del que los limpiase y cercase, y los cpie 
tuvieran dueños los reclamaran dentro del preciso término de 
ocho dias; y si no lo verificaban, se aplicarían como los anteriores, 
sin objecion alguna, conforme á las disposiciones do la materia:
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bien ([lio esta determinación la revocó V. E. en enhílelo do 2 de 
Agosio del misino ano do R33, en cnanto disponía, sobro terrenos 
de propiedad particular; acordando ]>or lo res]lectivo ¡t los dol 
Ayuntamiento, que siempre que alguno pretendiese su adjudica
ción, so buscara ánte.spor la Secretaría, ó so acreditara plenamente 
á costa del pretendiente que ol terreno que solicitaba pertenecía 
a la municipalidad; cuyo acuerdo no consta haberse comunicado 
al público; y do acjiií viene quo varios particulares, ignorando esa 
revocación. 3- haciendo valer la providencia dicha, publicada por 
aviso de o de Julio del ano anterior, han dirigido y  están dirigien
do á esta corporacion diversos ocursos pidiendo (pie se les conce
dan los terrenos quo pretenden según lo acordado y  o frecido.

14. Esos avisos públicos, y  prevenciones hechas coa generali
dad, ya se ha visto que 110 producen el. electo (¡ue se desea, están 
expuestos á reclamos y no remueven los obstáculos i¡ue impi
den á V. E. disponer de los solares abandonados y sil ios eriazos 

porque siempre le queda duda de si alguno de los que existen y 
están denunciados serán ó no ajenos: parece, pues, más conve
niente y más seguro (pie con individualidad y  ospeciticacion se 
den esos avisos, y que en ellos no solamente se prevenga, como 
so ha hecho 011 el ele D. Luis Octaviano Chousal, que los que se 
crean con derecho á los solares ó terrenos, ocurran dentro de tal 
termino á presentar á V. E. sus títulos, sino que al propio tiempo 
se les fijo el mismo término para que los limpien y  cerquen, bajo 
las penas quo las antiguas disposiciones sen alan, lo cual en su se
gundo extremo no se ha hecho hasta, ahora, según ya se dijo, ni 
aun en el expediento formado á consecuencia de la solicitud de I>. 
Luis Octaviano Chousal sobre concesión do los terrenos que es
tán tras del (.'ármen, que es el más antiguo y  adelantado.

15. En vista de todo, el Sindico propone á V. E. ios siguientes 
artículos como regla general en esta materia, no adoptando los 
que formó el >Sr. Villa Crrutia porque los estima más complica
dos, y  que ofrecen mayores dificultades, que podían retraer á los 
particulares para denunciar y solicitar ios terrenos: sin embargo



Y TERRENOS I5ALDÍOS. 2 7 7

do esto, V. E. deliberará entro unos y  otros ucorduiulo los que 
más le acomoden.

Art. V! Siempre que se denuncio al^iui solar abundo nado ó te
rreno eriazo, se procederá luego á medir, (Interininur por su lo
calidad y linderos y valuar por uno de los arquitectos de ciudad.

Luego que esté valuado, medido y  determinado por su ubi
cación y  linderos ol solur ó terreno, se participará ul público ha
berse denunciado por medio de los periódicos y de roiulones. en 
tres dias consecutivos y con especificación. del lugar donde se ha
llare si [.nudo, do sus linderos y  medida, pura ijuu se venga en ca
ita 1 conocimioni o de cuál sea e! solur ó terreno que so denunció, y 
jvued::- el ^ue se crea con derecho á ¿i. hacer los ocursos que ade- 
lunie se dirán.

Ku los avisos públicos por periódicos ó roiulones so preven
drá también, que sí alguno se encontrase con derecho ul solar ó 
terreno denunciado, ocurra dentro de cuarenta dias, contados des
de lu lecha del primer aviso, no solamente á presentur al. Ayun- 
luntienU) los títulos que tenga, sino además á justificar que ya 
llene limpio y  cercado el solar ó terreno, en los términos quo es
ta prevenido por repetidus y  antiguas órdenes, ordenanzas, ban
dos y reglamentos de policía; pues que los expresados tres meses 
os el termino preciso y perentorio quo para hacer uno y otro se 
les sefíula, bajo la puna que lus mismas disposiciones antiguas 
prescriben, do que pasudo dicho término siu comparecer,-perde
rá su derecho, y  el Ayuntamiento tomará el solar ó terreno para 
>us propios, lo limpiará y  cercará, ó lo dura á quien lo haga.

i-'.1 Si pusudo el término do lo> cuarenta días, ninguno se pro- 
sen la re á deducir derecho al solar ó terreno denunciado, se dará 
por V. E. á quien, lo denunció á censo culil.éutico, con Indas las 
cláusulas y condiciones proiiias de este contrato, fijando por hui- 
deniio en caso de enajenación, la veintena «leí precio, y  por Ja mo
derada pensión do dos y medio por cíenlo al aíio sobre el total do 
su valúo; bajo la precisa calidad do (pío el que obtenga el solar ó 
terreno, ha ele limpiarlo á su costa dentro de tros mese.', hacien



do llevar las basuras é inmundicias á. los tiraderos señalados por 
el Ayuntamiento, y ha de tenerlo (conforme convenga según ol 
sitio en donde aquel se'halle) o edilieado dentro de un uno. ó plan
tado y cercado á la altura quo previenen los reglamentos de po
licía. dentro de seis meses, corrientes los términos desde el día 
de la concesión; entendido aquel á quien se conceda, que perderá 
su derecho, no solamente por las razones y en los casos que lo 
pierde el enñLeuta, sino también por dejar do cumplir con dicha 
calidad ó condición; y bajo el concepto también (le que los gastos 
del expediente de coneesion, Ja alcabala, escritura y testimonio 
de ella, que á dicho expediente ha de agregarse, han de ser de 
cuenta dol censuario.

5? Si alguno dentro del término de los cuarenta dias dedujere 
derecho al solar ó terreno denunciado, presentando á Y". P, sus tí
tulos. pero dentro del misino término 110 cumpliere con tenerlo 
ya 1 irn pío y cerca» lo, se pasa rá el e x ped i e 11 te cu n I í l u 1 os á uno de 
los señores Síndicos, para que descubriendo por ésto< ei origen 
de la adquisición del solar ó terreno, informe á V. P por escrito, si 
son ciertos, terminantes y claros ios derechos de l:i municipalidad 
y aplicables al caso los quo quedan expuestos en el párrafo quin
to de la parte expositiva ele este dictámeu, ú otros que Je ocurran 
para pedir que dicho solar ó terreno vuelva á los propios (lela 
ciudad: y cu tal caso, si ex trajudiciatmente no se convenciere el 
interesado y el punto se hiciere contencioso, por acuerdo de V. P. 
se liagan luego valer sus expresados derechos ante la autoridad 
judicial competente, enjuicio verbal ó escrito, según la cuantía 
del negocio, que deberá tomarse del valor del solar o terreno: pre
cediendo en contrario evento, es decir, cuando los derechos de la 
municipalidad sean dudosos y oscuros, á pedir ante la misma au
toridad judicial por juicio verbal ó escrito, conforme se deba, que 
obligue al interesado, con arreglo á las mismas antiguas disposi
ciones vigentes, á que venda el solar ó terreno a justa tasación 
de peritos, nombrados uno por aquel y ot ro por V. P ., y tercero 

por ambos en caso de discordia, y rematándolo en pública subas-
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;:i ¡i- costil de dicho interesado, en el mejor postor (¡ue tuviere, y 
míe se obligue á limpiarlo, edificarlo ó cercarlo deníro de los tér
minos que quedan para otro caso señalados cu el art. 4.

0? Que de cada una de las diversas solicitudes que hay sobre 
concesiou de solares ó terrenos, se forme expediente separado y 
que tocios ellos se dirijan por estas reglas.

7'.' (¿ue se pase este acuerdo al Gobierno del Distrito para su 
aprobación y  que se sirva publicarlo por bando para inteligencia 
del público.

México, oí. de Octubre de 1834.—Lic. Francisco González ele 
Aragón.''

••‘México, Xovienibre 4 de 1834,—Visto en cabildo de lioy el dic
tamen que precede, quedó reservado para otro cabildo.—Lic. Al-
•■r.ccr."

México. Noviembre ‘28 de 1834.—Vuelto á leer en cabildo de 
hoy el dictamen del Si\ Sindico primero y proposiciones con que 
tvrmiuü. se aprobó el art. 1, acordándose que se continúe la dis
cusión de los demás, en el cabildo del martes.—.Lic. Alcocer.”

"México, 'J de Diciembre de 1834.—En cabildo de hoy se con
tinuó la disensión de los artículos del dietámen del ¡Sr. Síndico 
primero, y fueron aprobados todos desde el segundo.—Lie. Al
cocer r

Y habiendo tenido á bien aprobar dicho acuerdo, mando se pu
blique por bando.

Número 91.

DECRETO DE 1S DE ABRIL DE 1835

autorizando se entreguen á los herederos del General Agustín de 
Iturbidc vcinic leguas cuadradas.

Art. 19 El millón de pesos concedido al general D. Agustín do
i túrbido por la Junta provisional gubernativa, el 21 de Febrero 
de 1822, en premio dol sublime mérito que contrajo haciendo la
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independencia do su patria, se entregará á su albueea y lici-ede
ros. on dinero, cuando y como lak cireunstuneiusdel erario lo per
mitan.

2? Las vcíiito leguas cuadradas do quo se liublu en el mismo 
decreto, y que él consignaba en Texas, se duran ul albaeea y he
rederos en los Territorios de Nuevo México, ó de la Alia y Baja 
California, si no pudiere ser en Texas, en los términos en que el 
Gobierno acuerde con lus autoridades.

Número 92.

D e c r e t o  d e  25 d e  A r r i l  d e  1835

declarando ser contrario á la, ley de 18 de Agosto de 1S.3.{.. el de 
Coahnila y  Texas de l/¡. de Marzo de 1835 sobre lar m íos bal

díos, y prohibiendo á los Estados limítrofes y litorales enajenar 
sus baldíos.

Art. 1? El decreto de la Legislatura do Coahnila y Texas de 
14 de Marzo del presento ano, es contrario en rus artículos 1? y 
2? á la ley de 18 de Agosto do 1824; en consecuencia, las enaje
naciones hechas á virtud del citado decreto, son nulas y de nin- 
gnn valor.

Art. 2? En uso de lu facultad que se reservó el Congreso gene
ral 011 ol art. 7? de la citada ley de 18 de Agosto de 1824, se prohí
be á los Estados limítrofes y litorales enajenar sus terrenos hui
dlos para colonizar en ellos, hasta que se establezcan las reglas 
que deben observar para hacerlo.

Art. o? Si alguno de ellos quisiere enajenar alguna parto de 
sus baldíos, no podrá hacerlo sin la previa aprobación del Gobier
no general, el quo en todo caso será preferido si le conviniere lo
marla, y  dará al Estado la indemnización correspondiente.

Art. 4? Puedo el Gobierno general, con arreglo á los artículos
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3*? y ile Lt ley tic <5 tic. Abril de LnJO, comprar por el tanto ni 
Instado tic Coahuila y  Texas. I>l-; cuatrocientos sitios q u e  ti ice T ie

n e  necesidad ele vender.— Abril 25 de 1.S35.

N ú m ero  95.

C i r c u l a r  d e  31 d e  A g o s t o  d e  1835

<:>:citando á Ion (¡ol><: ruad ore* y J ifa  Poli ¡i coa para que conserven 
el ni'flcn. con respecto <d <dzamtcnlo de los colonos de Texas.

tSecreiuria de Pelaeioiics.--Los colonos establecidos c u Texas 
acaban do dar el testimonio más inequívoco del extremo u que 
puede llegar la perfidia. la ingratitud y el espíritu inquieto quo los 
anima, pues olvidando lo <¡ue deben al Gobierno Supremo y á la 
nación, quedan generosamente los admitió en su seno, les ha dado 
'terrenos fértiles quo cultivar y proporcionádoles todos los recur
sos para vivir con comodidad y  abundancia, se han sublevado 
contra esc mismo Gobierno, haciendo armas contra las de la lui
ción. bajo el prcloNfo de sostener un sistema cuyo cambio ha pe
dido una mayoría inmensa de mexicanos, ocultando así las miras 
criminales de desmembración dol territorio de la República.

Pl Pxmo. Sr. Presiden le interino, justamente irritado de una 
conducía lan périida. ha lijado toda su atención sobre ella: y pa
ra reprimir y castigar esa porción de extranjeros ingratos?, ha die 
lado las providencias más activas, y que exige la misma natura
leza de un verdadero crimen cometido contra Lóela la nación. Las 
tropas destinadas á sostener el decoro de ésta y  del Gobierno, 
llenarán sus deberes cubriéndose «lo gloria. S. P. está intimamen
te persuadido que no habrá mexicano que quiera cooperar á que 
su país se desmembre, y que por lo mismo no se intentará tras
tornar la tranquilidad pública; mas como pueda suceder que !;o 
instigaciones de que se valgan los genios inquietos, que nunca



faltan, sean míos que ulueinen y extravien ;i uIntuios ineuulos 
poco reflexivos, nú1 inunda recomiende ú v¡!. muy particularmen
te lu. conservación del órdeu. esperando quo diciará cuumus me
didas estén cu sus fu cu | tu des pura impedir que se atiere: y que si 
por alquil evení o inesperado se Ira taro <lc suhvert irlo, proceda 
vd. contra lu persona ó personas que tal hicieren, con rodo el ri
gor (lo lus leyes, dundo cuenta opo rtunamente con lo que en el 
particular ocurra en eso Departamento do su mando.

Número 04.

D e c r e t o  d e  7 d e  X o v ie m b iu c  d e  1835

mzpcndietulo ha rfccfa-< dd d cerdo de 17 de Af/odo de f&'7J sobre 
yeculo riza-clon de Iws* Mmonva de C<dl fondas.

Hasta que hayan tomado posesion los curas, de que habla ol 
art. 2? de la ley do 17 do Agosto do 18&>. el (iohierno suspende
rá la ejecución de sus demás artículos, y matilemlrá las cosas cu 
c! estado que tenían untes de dioliu ley.

Nú tu ero 9á.

D e c r e t o  d e  14 d e  A b r i l  d e  1836

indultando á loa colono a sublevada* de Texas.

Art. 1 *? A 1 os priaíonoros hechos en laguerra d e Te x u s ú lu fo
cha de la publicación de esto decreto, que hubieren incurrido en 
la pena capital, según las leyes, se indulta do ella, aunque hayan 
sido aprehendidos eon lus armas en la mano.

2? La misniu gracia se, dispensará á los que voluntariamente 
se pongan á disposición del Oobierno. en el término y modo que 
ó i tuNuio acordare.
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89 Se exceptúan de la gracia, cu todo caso, los motores princi
pales do la revolución: los que huhieren compuesto ol llamado 
<'on.crjo f/utdtU t(r Tc.co*: los quo hayan tundido de gobernador y 
v ico intrusos: los que hayan sido aprehe ndidos mandando cual
quiera fuerza armada do mar u tierra, y los que hayan cometido 
algún frío asesínalo.

(puedan tambicn exceptuados del indulto. Jos que no se pusie
ren ii disposición del Gobierno en el término preciso quo él mis
mo scílale. conforme ai articulo 2 '.1, ni valdrá la gracia en el caso 
de reincidencia á los que la obtuvieren por esta ley.

■i1.' Ln pena capital de que se indulta á los aprehendidos, en los 
artículos 1? y 2?. se conmutará en la do destierro perpetuo de la 
República, á los que se huhieronjinlrodueido contra lo prevenido 
cu el articulo II de la ley de (> de Abril de 1830. L«'s demás po
drán elegir la misma pena o la de confinamiento por diez años a 
los puntos que designe el Gobierno, distantes, por lo ménos. se
senta leguas de las costas y lugares fronterizos.

•Y.’ A los colonos legulm eme introducidos que comprendiere el 
articulo 2 ? y eligieren el confinamiento ú lo interior de la Repú
blica, en uso de la libertad que les deja el articulo anterior, podrá 
el Gobierno disminuirles el tiempo, atendidas la mayor ó menor 
liarte que hubieren tomado en la guerra, y la importancia de su 
presentación, sin que la diminución paso do cuatro aíios.

V lo comunico á V. S. para su inteligencia y  efectos consiguien
tes; eu el concepto de que para el debido cumplimiento do la ley 
anterior, ha tenido á bien el Exmo. Sr. Presidente interino man
dar que se observe lo prevenido en los artículos siguientes:

Art. 1? 8 o señala de término para la presentación de los colo
nos sublevados, el de quince dias, quo podrá ampliarse ó restrin
girse al arbitrio del Exmo. Sr. Presidente general en j efe del 
ejército, según lo exijan las circunstancias y  lo tuviere por con
v eniente.

2 . Se deja al arbitrio y ¡i la prudencia clel mismo Exmo. Si’, ge
neral en jefe, el señalar la época en que deban embarcarse los
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irr\ habiendo sido indultados. fueren expulsos de la República, 
y  ci señalar el puerto por tlondo deben verificarlo.

o. Pava {lesionar el punto ó puntos de confinación ;i los (pío eli
jan i ■onnaneeor en la Pepúbliea. oí (íobierno resolverá, previa l.-i 
opinion dol general on jefe.

4. Para disminuir el tiempo de confinación á los colonos Ideal
mente introducidos, y fjue ostón comprendidos en el artículo 
se resolverá previa la opinion del general en jefe.

ó. Pl Pxmo. Sr. Presidente general en jefe del ejército. podrá 
d .degar lu< iáeiiilades <|iio se le declaran, en los jefes de div isio
nes. si asi lo tuviere por conveniente.

<t. S. P. mandará expedirá los indultados un documento que 
acredite la aplicación de la gracia concedida, por esin ley. man
dando (pie á los expulsados se les tome una media filiación, para, 
que sean conocidos en el caso de volver á l:i República.

7. Si lo verificaren los expulsos, será considerado este hecho 
como una circunstancia agravante de su delito, y se les juzgará 
conformo á las leyes.

Número í)f>.

D e c r e t o  d e  4 be A r r í e  d e  1837

para hacer tfectim  la. coiouízacioH de, lo* icrmion de la República., 
por ,,\edio de. renta*, cnjitcuxh ó hipoteca*.

.Ministerio de Jo .Interior.— Pl P x mo. Sr. Presidente interino 
de la Pepúbiicii Mexicana se lia servido dirigirme el decreto que 
signe:

El Presidenta -interino du la tiepiiblica Mexicana, á los habitantes de ella, 
fu bod:

Que 11 Congreso generaI ha decretado lo ¡siguiente:
Pl (.¡ohierno. de acuerdo con el Consejo. procederá á hacer cíi-c- 

tiva la colonizac ión de ios terrenos (pie sean y del>¡m ser de pro
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piedad de lu Pepública. por m edio do venias, enfiteusis ó hipote
cas. aplicando el importe (que on iris primera* no deberá bajar 
do diez reales por acre) á la amortización de la deuda nacional, 
c o n 11 *a i di i ó (11 a1 h o c o 111 ra j e tv. re s e r v a nU o sieni j i re 1() h asi a n t: e p a - 
rá cumplimiento ele lo prometido á los militares quo cooperaron 
á lu independencia, y para los premios y concesiones que decrete 
el Congreso á favor di: lus tribus ó naciones indujenas. y de los 
coopiTudores al restablecimiento do Texas; no embarazándose por 
lus leyes dadas liastu aquí sobre en Ionización, cuyas disposicio
nes se derogan en todo lo que eonl rarion ¡i la presiente, repitién
dose la prohibición del art, 11 do lu ley de (i de Abril de 1.830.— 
.Juan J /t <■"'( / t/r J íih tiít ltPresidente.— ÍU-rn-fe<l>i líwfamh't, Se- 
crciarin,—M omu! L:(n'o¡¡;z>n\ Secret ario.

Pir tanto. mandil >e imprima, publujue. circule y se le dé el 
dobídtj cumplimiento. L’a lacio deí (íobierno nacional ou Üiéxico. 
á •!: de Abril de ls:J7 .— JW/o Cono.— A D. Joaquín de 1 túr
bido.

Y lo comunico ¡i vd. pava su intendencia y efectos correspon
dientes.

Dios y Libortud. 3léxico. Abril •!■ de 18:57.— /. -V ItvrhíJe.

Número D7.

DECRETO DE ü DE ABRIL DE 1837

declarando abolido.■ lo. esclavitud y ¡teTudondo la indemnización co-
rrcfyondu'nte, con excejmon de ¿ata respecto de fox colonoa de

Te, va* <fae ionio ra ít pa rte en lo revolución.

Art. IV (¿uedu abolida, sin excepción alguna, la esclavitud en 
'¡oda la Ecpúldica.

2? L..s dueíios de esclavos manumitidos |mr la presente ley o 
por el decreto de IO de Setiembre de US2 !>. serán indemnizados 
del interés de ellos, c-;- imándoíe ésto por ¡u cu!iiicaeion que se



haga lie >us cualidades personales; á cuyo efecto so nombrará un 
jicrito pul* el comisario general, ó quien haga sus veces, y otro por 
el dueño; y  en caso de discordia un tercero, (pie nombrará el Al
calde constitucional respective», sin que pueda interponerle re
curso alguno de esta determiunción. La indemnización de quo 
habla este artículo, no tendrá lugar respecto ele los colonos de 
Texas que hayan tomado parte en la revolución de aquel Depar
tamento.

i-}? Los mismos dueños, á quienes se entregarán gratis las dili
gencias ordinarias practicadas sobre la calificación de que trata el 
artículo anterior, las presentaran al Supremo Gobierno, quien 
dispondrá que por la Tesorería general se Ies expidan los corres
pondientes vales por valor del ínteres respectivo.

■19 La satisfacción de los expresados vales se verificará del mo
do qne al Gobietno parezca más equitativo, concillando los dere
chos de los particulares con el estado actual de la Hacienda pú
blica.
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Número 98.

INSTRUCCIONES DE 25 HE AGOSTO DE 1838

para wJieUur itrre.nm baldíos en /a Baja California.

Jefatura política de la Unja (Jal i Ion lia.—Por hallarse parali
zadas porción de solicitudes á terrenos á causa de no venir con 
los requisitos legales: y  pura que en adelante estas solicitudes se 
presenten como correspondo, se puedan instruir con legalidad los 
expedientes, consigan los interesados en ellos los títulos que ase
guren sus derechos, y  se eviten las dudas, disputas, pleitos y  des
pojos que se pueden ocasionar por no guardarse en la pretensión 
y  concesion de tierras las formalidades necesarias; he tenido por 
conveniente, y fundado rn razón y justicia, para gobierno de lor*



señores jueces cíe las municipalidades y  conocimiento ele los pre
tendientes, formar la siguiente

INSTItUCCIOX

pura solicitar y obtener los títulos de propiedad de tierras colonizabas <5 baldías.

Art. 1? Por el supremo reglamento de colonizacion están au
torizados los Jefes Políticos para conceder, á nombre de la nación, 
terrenos baldíos ó colonizables, conforme á lo dispuesto en las le
yes' de la materia.

2. Tocia solicitud que se dirija al Gobierno político pidiendo 
coneesion y título en propiedad de tierras, se presentará en un 
pliego ele papel del sello tercero: y si no hubiere papel sellado, se 
expresará en la solicitud que no lo hay. pero que se obliga el in
teresado á reponerlo cuando lo haya.

3. La solicitud deberá expresar con claridad el nombre, naci
miento, vecindad, religión, estado, ejercicio ó modo de vivir del 
pretendiente; si tiene- ó no tiene otras tierras en propiedad de que 
subsistir con su familia, y  que tiene posibilidad de poblar y bene
ficiar la tierra ó sitio que pretenda.

4. Re debe también expresar en la solicitud el nombre de la tie
rra ó sitio que se pretende, su ubicación, cabida, extensión, si es 
de regadío ó de secano ó de temporal, y sus linderos por Norte. 
Sur. Oriente y Poniente.

;1 A la solicitud irá unido un di seno ó plan topográfico de la 
tierra ó sitio que se pretende, hecho con la mayor exactitud que 
sea posible, el que, atendidas las circunstancias del país» y de los 
pretendientes, se admitirá levantado de un modo sencillo que bas
te á formar la idea y obsequiar la ley, como el que va al márgen,

0 . 8 e debe ofrecer en la solicitud quedar obligado el solicitan
te, desde que reciba el título de propiedad de la tierra ó sitio, á 
pagar anualmente el cánon territorial impuesto con facultades 
regias en 1768 por el Sr, Visitador D. José de Gálvez, y las de

más pensiones, contribuciones y servicios que hayan impuesto las 
leyes, ó impusieren en adelante.
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7. Presentadas !ri.< .solicitudes do estornudo, las pasara oslo Go
bierno á informe de- los respeei ivos jueces «le las municipalidades, 
pura que expongan todo lo que juzguen conveniente. así «obre la 
persona (¡ue pretenda, como sobre la tierra, ó sí Lio pretendido.

S. Cuando los informes <¡ne tomare esto Gobierno político so
bre las solicitudes, así á los expresados jueces como á ot ras auto
ridades ó personas que se juzgue conveniente. fuei'eii favorables 
á los interesados, se librará á éstos el título de propiedad en Jor
na: omitiéndose Ja aprobación de la Diputación territorial por 
hallarse extinguida osla corporación; y quedando este Gobierno 
en el encargo do pasar los expedientes con la razón del í itu’o 

.cute se expida, á conocimiento de la Junta Departamental. luego 
(¡ue organice el Departamento.

9. Concedido el iituío de propiedad déla tierra ó sitio, los j ue
ces, en vista de él, darán posesión jurídica de los terrenos medi
dos á los agraciados, pagando éstos los gastos tleposesion confor
me al arancel ó tarifa j udie-tal. y otorgándoles en el papel sellado 
que correspondí!, el oportuno testimonio del acto y  amparo de po
sesión.

10 . Los agraciados con tierras quedan sujetos á las leyes y re
glamentos cíe colonizaeion.

11. Tienen facultad los propietarios de tierras colonizadas de 
acotarlas, esto es, cerrarlas ó cercarlas sin perjuicio de las trave
sías. abrevaderos y demás servidumbres que deban sufrir, y  tie
nen obligación los dueños, bajo la pena tío perder sn derecho, de 
mantenerlas pobladas ó en cultivo y aprovechamiento, y plantar 
y  conservar en Jas mismas algunos árboles útiles por sus fruto?; 
beneficio ó por .su salubridad.

12. Los señores Prefecto. tSuhprefectos y jueces de las munici
palidades, al evacuar ios informes que se tenga á bien pedirles 
por csíe Gobierno político, así sobre las circunstancias del pre
tendiente como sol)re las de Ja tierra pretendida, tendrán muy 
presentes, para extender sn informe con exactitud y justificación. 
!os artículos siguientes:
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13. Son eolonizablcs y'pueden darse e n propiedad por la Na
ción, tocias las tierras que 110 son de propiedad particular, ni per
tenecen á eorporaeion alguna ó pueblo.

14. Pl máximum do tierra que se puede conceder á un par
ticular, es el do una legua cuadrada de cinco mil varas de tie
rra ele regadío, cuatro de superficie de temporal y seis de superficie 
de abrevadero. Pl mínimum de tierra de regadío que so puedo 
conceder, es el de doscientas varas en cuadro; si es de temporal, 
será el mínimum de ochocientas varas, y si es de abrevadero, un 
rail doscientas varas.

15. Si alguno de los agraciados con tierras dcjai-e en dos años 
consecutivos de pagar el cáuon territorial ó la contribución que 
esté impuesta ó se impusiere en adelanto por la ley, ó de tener en 
aprovechamiento la tierra (3 sitio, serán éstos dennneiables y po
drán ser concedidos á otro vecino laborioso, que carezca de terre
no jiro pió y  Jo pretenda.

10. Lo* agraciados con tierras ci sitios no podrán enajenarlos 
¡iutes de cuatro años do como fueren concedidos, sin vincularlos 
ni pasarlos á manos muertas.

17. No pueden ser agraciados c-on tierras eolonízables, ni con
servar en ollas la propiedad los que se bailen avecindados ó se 
avecindaren fuera del territorio de la República,

1.8. Tampoco pueden ser agraciados con ellas, los que no ten
gan posibilidad de ponerlas en cultivo y aprovechamiento, ó que 
sean desaplicados ó faltos de industria.

19. Son preferidos en la coneesion de estas tierras los ciudada
nos mexicanos, con más preferencia los que tengan más mérito 
y servicios hechos á la patria; y en igualdad de circunstancias 
son preferidos los vecinos del pueblo en cuya jurisdicción esté la 
tierra pretendida, y los casados á los solteros.

20 . Tienen facultad los sonoros jueces de las municipalidades 
para hacer exhibir los títulos de propiedad á los individuos de 
quienes tengan motivo de dudar que poseen tierras con justo tí
tulo y buena fe: y siendo legales los títulos, los deben devolver á



los interesados, después de haber tomado razón de ellos en el li
bro correspondiente.

21. Estas realas están tomadas de 3o dispuesto y vigente por 
las leyes do colon ¡/.ación de -i de Enero de 1813; 18 de -Agosto de 
1824, G de Abril de 1830; -I de Abril de 1837; de la antigua pri
mitiva instrucción, con carácter de ley, del ¡Sr. 'Visitador regio 
1). José de Gálvez, dada en el. Peal de Santa Ana do est a Califor
nia á 12 do Agosto de 17G8; y del reglamento de colonizacion da
do por el Supremo Gobierno do la Pepública. primera Secretaría 
de listado, en 21. de Noviembre do 1828.

22. Todas las personas quo soliciten tierras, se presentarán, por 
sí ó por medio de un encargado, en este Gobierno político, para 
promover el curso de las solicitudes, recoger los títulos, propor
cionar el papel sellado necesario y pagar el servicio del escribien
te á quien se encargue la extensión de providencias, tomas de ra
zón y títulos.

Y para quo llegue :í noticia do todos, y como Jefe Superior Po
lítico de esta Baja California, circulo esta instrucción, y ordeno 
se publique por bando y se tonga on las municipalidades de ma
nifiesto, para los fines que arriba se lian expresado.

Dada en el puerto de la Paz. á veinticinco do Agosto de mil 
ochocientos treinta y ocho.—I a í ís  del Castillo JStyMr.

Número 09.

D e c r e t o  d e  13 d e  M a y o  d e  1839

expedido 'por el Gobernador de las Californias, disponiendo que las 
solicitudes de terrenos baldíos se remitan informadas á la Secre
taría de Gobierno en Monterey.

Juan Bautista A l varado. Gobernador interino del Departamento de las Cali
fornias, á los habitantes del mismo.

Que siendo preciso que los negocios públicos del Departamen
to tengan su más pronto despacho, he venido en disponer lo si
guiente:
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J? Todos los quo hagan solicitudes sobre terrenos ú otras de 
esta naturaleza, se dirigirán al Si*. Prefecto do su respectivo Dis
trito, quien expedientará ó informará dichas solicitudes.

2 ? Esi;os expedientes se clirigir;in á )a Secrotaria de Cobierno 
por conducto de Jos señores Prefectos.

Y  para que llegue á noticia de todos, ruando se publique por 
bando y se circule en todos los parajes del Departamento. Dado 
cu .Monte rey en la ( Jasa de O-obienio, á 13 do Mayo de 1830.— 
Jv.au B, Alrarada.— Manuel Jitnenn. Secretario del Despacho.
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N ú mí oro 100.

D e c r e t o  d e  2 0  d e  J u l i o  d e  1839 .

Que Ion bono* diferidos de la deuda inglesa «eran recibidos ai to

do tiempo en pago de terrenos vacantes en- Texas, Chihuahua, 
Nuevo México. Sonoro, y California, conforme di Decreto anexo.

ÍMinisierio do Hacienda.—Sección l?

Convenio celebrado cutre el Ministro plenipotenciario de la República M exi
cana y los agentes de ella ou. Londres, el dia 15 de Setiembre de 1837, con 
los tenedores de bonos mes i ea nos.

Avl. 1? Se crea un fondo d u c í o r u I consolidado ul cinco por cien
to de Ínteres ul aüo, con el único y determinado objeto de con
vertir en su totalidad la deuda extranjera, si así conviniere á los 
actuales acreedores, y  u morí izarla en la forma que se expresará 
en los artículos siguientes. A l efecto, quedan nombrados los Sres. 
P. de L i zurdí y compañía, como agentes de la, Pepública, para 
dicha operación, y  serán ios que. á nombro do la Nación mexica
na, emitan los correspondientes bonos del expresado fondo nacio
nal consolidado, en libras esterlinas, pagaderos en Londres el 1? 
de Octubre do lSf.il), con cupones de intereses al margen por los 
semestres que deberán correr hasta la citada fecha, Estos bonos
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serán además visados por ol ^Ministro plenipotenciario do la l l c- 
pública en Londres, ó por el quo haga sus veces.

Art. 29 Los tenedores do bonos actualmente en circulación de 
la deuda extranjera, procedentes de los dos préstamos hechos en 
Londres á cinco y  seis por ciento de ínteres, tendrán derecho pa
ra convertir dichos bonos y sus cupones debidos y 110 pagados, 
en bonos del nuevo fondo consolidado, bajo las condiciones si
guientes: l\l Los bonos del cinco por ciento se recibirán al par. 
2? Los clel seis por ciento de Ínteres se recibirán en la proporcion 
de ciento doce y medio por ciento. ¡ÍL1 Los cupones por intereses 
debidos sobre ambos préstamos, hc graduarán al par. 4 “  Por los 
bonos presentados para la conversión, se ciará en pago la mitad 
del importe en bonos del fondo consolidado al cinco por ciento 
ele Ínteres, y  la otra mitad on bonos diferidos, que comenzarán á 
cansar interes el 19 d e Octubre de 1847. á :ra z o n do cinco por 
ciento anual, y los expresados bonos diferidos serán recibidos en 
todo tiempo, en pago do las tierras que se hallen vacantes en los 
Departamentos de Texas, Chihuahua, Xuevo-YEéxieo, Sonora y 
Californias, á la voluntad del comprador, y  á razón do cuatro 
acres por cada libra esterlina, y  cuando los bonos diferidos se 
apliquen á compras de tierras, se agregará el interés á razón de 
cinco por ciento anual, desde 1? de Octubre de 1837 hasta el dia 
cu que á los tenedores se les ponga en posesiou do sus tierras; 
y por este medio, el ínteres vencido se acreditará, y  la cantidad 
de tierras adquirida do este modo, se aumentará, aunque bajo la 
condieion do que se ha de tomar posesion on la manera que expre
sa el artículo quinto de este convenio.

Art. 3? El ínteres del fondo nacional consolidado, será pagable 
en Londres por semestres vencidos, el 19 de Abril y 19 de Octu
bre de cada año. Los bonos de la primera serie comenzarán ¡i 
causar ínteres desdo el 19 de Octubre de 1837, y ios de la segun
da desde 19 de Oct ubre de 1847; y para la mayor seguridad del 
puntual pago de dicho ínteres, el Gobierno mexicano destinará 
irrevocablemente á este objeto, la sexta parte de todos ios derechos



do las aduanas do Veracruz; y  Santa—Amia de Tamaulipas, y  esta 
parto do los derechos se recibirá de los administradores de las 
aduanas, por los comisionados del Gobierno mexicano, uno de los 
cuales será nombrado á propuesta de* los agentes de los tenedores 
de bonos on la ciudad de M.éxico. Estos comisionados deberán 
trasmitir por cada uno ele los paquetes ingleses á los agentes del 
Gobierno mexicano en Londres, los referidos fondos. La eomision 
que so ha de pagar á dichos comisionados por este servicio, será 
á cargo del Gobierno mexicano. Si por algún evento, alguno de 
los dividendos no fuese pagado eu Londres á los diez días de cum
plido oí término fijado, los tenedores de cupones que puedan ha
ber quedado tsiu pagar, tendrán el derecho de presentarse á los 
agentes de dicha República en Londres, y  exigir un certificado 
visado por el Ministro mexicano en dicha Corte, y tal certificado 
se recibirá cuino dinero efectivo en pago de derechos hasta una 
sexta parte de todos los derechos pagables en las aduanas marí
timas de Veracruz y Santa-Anna de Tamaulipas. Los agentes 
de la Pepúblíea en Londres estarán obligados á dar tales certifi
cados, cuando se les requiera por los tenedores cío cupones que 
no hayan sido pagados al vencimiento. Cada libra esterlina del 
monto de dichos cupones se valuará á razón de cinco fuertes, y el 
monto de cada certificado se aumentará en un diez por ciento, 
por toda compensación en razón de cambio y  todos gastos.

Art. -1? Los bonos diferidos que se han de emitir, contendrán 
una cláusula, ó cláusulas, en que se estipulará que el Gobierno 
mexicano, cuando sea requerido, concederá al portador de dicho 
bono pleno derecho de propiedad y completa posesiou en el. nú
mero de acres de tierra (pie correspondan al importo do dicho bo
no, con más el inferes quo liaya devengado á razón de cuatro 
aeres do tierra por cada libra esterlina, de lo cual las autoridades 
competentes k- darán posesiou plena, á la presentación de dicho 
bono diferido.

Art. ó'.’ Los bonos diferidos pueden trasferirso do una á otra 
persona, con sólo entregarlo y sin necesidad de endoso; pero des-
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pues de tomada posos ion do las tierras á quo el bono da derecho, 
y  se haya conseguido un título do propiedad, dichas tierras no 
podrán 011 lo sucesivo tras fe riese, sino por medio de escriturado 
venta cu la forma legal.

Art. 6? Los bonos diferidos ee presentarán necesariamente', 
cuando so hayan de amortizaren la entrega de tierras, en las Se
cretarías do los gobiernos de los Departa méritos respectivos, pa
ra que allí se tome razón do ellos, conforme se fueren presentan
do (llevando al efecto un libro), á fin de dar á los interesados 
preferencia en la elección de los ierren o?, según el orden de la 
presentación. Con el mismo objeto se los librará certificación, en 
que consto eJ número y  lugar que pertenecen al bono diferido, 
para que con ella pueda presentarse a la autoridad local, y ésta, 
con intervención del agrimensor del Departamento, les dé pose
sión de l terreno que elijan, cuidando do observar sin dispensa el 
ari. 11 de la ley do <> de Abril de 1830, que dice: ‘•En uso de la 
facultad que so reservó el Congreso general en el. art. 7*.1 ele la ley 
de 18 do Agosto de 1821, se prohíbo colonizar á los extranjeros 
limítrofes en aquellos listados y Territorios que colindan con sus 
naciones. Pu consecuencia, se suspenderán las contratas rjne sean 
opuestas á esta ley/*

Art. 7V Para juay oí* seguridad en el pago de! capital 6 intere
ses del fondo consolidado, hipoteca especialmente el (¡obierno me
xicano. á nombre de la jSTaeion, cien millones ele aeres de tierras 
baldías en Jos Departamentos do Californias. Chihuahua, Nucvo- 
ÍMéxieo, ¡Sonora y Texas, como especial garantía del expresado 
fondo, liasta la extinción total de los créditos; mas si se hiciere 
alguna venta de estas tierras hipotecadas, será, cuando menos, á 
razón de los mismos cuatro acres por libra, y  su producido será 
pagado por el comprador á Jos agentes del (¡obierno en Londres, 
do quienes únicamente podrá recibir las inscripciones correspon
dientes, y éstos emplearán el producto de Ja venia on amortizar 
los bonos del nuevo fondo consolidado, los que laml>ic:n podrán 
recibirse en pago de las expresadas tierras, al precio que dichos



Y TERRENOS BALDÍOS. 2 9 5

bonos corran en ol mercado. El Gobierno mexicano, además de 
la hipoteca general que contiene este artículo, reservará expresa
mente por un decreto público, veinticinco millones do aeres de 
tierras del Gobierno, en los Departamentos de más próxima co
municación con el A tlántico, y que parezcan más á propósito pa
ra lu eoloniznoion del exterior. Las referidas tierras estarán es
pecial y  exclusivamente dedicadas á los bonos referidos, para el 
caso de (¡tus so quieran cambiar por tierras, y si el Cfobierno las 
vendiere, su producto se dedicará á lu redención de dichos bonos.

Art. 8? El término hábil para-poder solicitar la conversión (le 
que trata el art. 2V del presente convenio, será desde el dia en que 
se publique en Londres el correspondiente- aviso por loa agentes 
de la República, hasta igual dia del año siguiente. Pasado esto 
término, no habrá lugar á la conversión.

Are. 0'.’ Finalmente, los extranjeros que en virtud de Jos bonos 
diferidos que posean, vayan á la liepúblicu. y so establezcan en 
sus iiuevas propiedades, adquirirán, desde ese momento, el título 
do colonos, y participarán ellos y  sus familias de todos los dere
chos y ventajas que las leyes conceden ó concedieren, á los do 
igual naturaleza, bajo lus m ism as condiciones que las obtengan; 
mas no so les permitirá que so reúna- en una sola mano como pro
piedad, más de una legua cuadrada- de cinco mil varas de rega
dío, cuatro do superficie de temporal, y seis leguas de superficie 
de abrevadero; y el usufructo de lus minas que so hallaron en los 
expresados terrenos, estará .sujeto á lo prevenido en la Ordenanza 
general de minería.

Art. 10. El 1? do Abril de 1818, y sucesivamente cada semes
tre, se liará por los agentes de dicha República en Londres el pa
go del interés sobro los dichos bonos diferidos, ó hiparle de ellos 
que se hallo ilíquida, y en el mismo modo quo so ha proveído pa
ra Ja primera división de bonos mencionados en el art. 2?

Art. 11. Aunque el Gobierno mexicano se obliga á separar la 
pexta parte do los productos de las aduanas de Veracruz y San- 
ta-Anna do Tamau lipas, para pago dol ínteres sobre estas oblí-
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fijaciones, entiéndase ex presamente quo, en el caso de que aquellos 
no sean suficientes al objeto requerido, el total de las rentas del 
Estado es responsable por los mismos, según se previene en los 
bonos originales; y  á mayor abundamiento, que los bonos emiti
dos en v irtud de este convenio, contendrán todas las garantías y  
seguridades concedidas á los tenedores de bonos por los bonos 
originales, además do las nuevas especíalos seguridades concedi
das por este convenio.

Arfc. 12. Todos los gastos que origine el cambio de dichos bo
nos, serán por cuenta del Gobierno mexicano.

Art. 13. Los bonos de la primera clase se liquidarán por el Go
bierno mexicano el 1? de Octubre de 1866, ó ántes: los do la se
gunda clase el 1? de Octubre do 1876, ó ántes.

Art. 14. Los bonos originales que so presenten para la conver
sión, so depositarán en el Banco de Inglaterra, hasta el pago del 
primer dividendo por el Gobierno mexicano en 1? do Abril próxi
mo. y  entonces so entregarán ó «tos á los agentes de dicho Go
bierno.

El Exmo. Sr. Presidente interino de la República se ha servi
do dirigirme el decreto que sigue:

“ E l Presidente interino de la República mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed:

Que el Congreso general ha decretado lo siguiente:
“Art. 1? So aprueba el convenio celebrado en Londres con los 

tenedores de bonos mexicanos el 35 de Setiembre de 1837.
2? Para la conversión de ía deuda exterior se concede otro año 

más, contado desde que se publique este decreto en Londres.
3? Con respecto á las colonias que puedan establecerse on vir

tud del convenio, el Gobierno cuidará do que se observen las le
yes vigentes de coJonizacion, ó las que se dieren en adelante, en 
todo lo que no sean contrarias al mismo convenio.
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4? Cuidará igualmente el Gobierno de que con arreglo al art. 
G? del convenio, no se asignen terrenos do frontera á los súbditos 
de naciones limítrofes, en caso de que por resultado de lo que so 
estipuló en el art. 5? del mismo convenio, vengan á parar á manos 
de ellos algunos bonos del fondo diferido, que quieran cambiar 
por tierras.

59 La reserva de que habla el decreto de 4 de Abril de 1837 
para premios ofrecidos al ejército independiente, se liana por el 
Gobierno en las tierras quo basten para este objeto, de Yucatan y 
Californias. Las otras dos reservas de que habla el mismo decre
to, para las concesiones que decretare el Congreso á favor de las 
tribus ó naciones bárbaras, y de los cooperadores ele la restaura
ción de Texas, se harán por el Gobierno, prefiriendo para la pri
mera de estas reservas, los terrenos más de frontera, y para la 
segunda los que se liallen sobre las costas del Golfo mexicano, cu 
distancia de menos de veinticinco leguas de la orilla del mar.

G? También cuidará el Gobierno , baj o su más estrecha respon
sabilidad. de que se distribuyan los terrenos do manera que las 
colonias no se agolpen en un solo punto, sino que se establezcan 
á distancia unas de otras, y c-on la mayor inmediación posible á 
nuestra s p ob la ci o n es.

79 Para obviar tocio tropiezo en la ejecución del convenio, el 
Gobierno fijará desde ahora la correspondencia exacta dol acre 
con las medidas agrarias que se usan en la "República, ajustando 
á estas últimas las inscripciones de tierras que por el. expresado 
convenio hayan do expedirse en lo venidero.—José M. Garda Ei- 
gucroa, Diputado Presidente.— Sebastian Camocho, Presidente dol 
Senado.— Marión o Aguila r y .López. Diputado Secretario.—José
Ii. Malo, Sonador .Secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so le dé el de
bido cumplimiento. Palacio dol Gobierno Nacional en México, á 
P.’ de Junio de JS3Í).— Antonio López de. Santa-Anna.-—A D. Fran
cisco María Lombardo/’

Y para que el precedente decreto'tenga su más puntual y  exacto
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cumplimiento, dispone el Exmo. Sr. Presidente, do acuerdo con 
oí Consejo de gobierno, se observen las prevenciones siguientes;

Primera. Con arreglo á la próroga concedida por el art 2? de 
la precedente ley, los bonos antiguos do cinco y seis por ciento 
quo so presentasen pava su conversión, serán liquidados hasta el 
día últ imo de .Setiembre de 1S37, y causarán interés desde 1? de 
Octubre del referido a fio.

Segunda. Los bonos diferidos que están ya espedidos, ó los quo 
so expidieren á virtud de la próroga que concede el. expresado 
art. 2? de la precedente ley, serán admitidos hasta 30 de Setiem
bre de ÍS47 en cambio de terrenos baldíos eu Jos Departamento? 
designa dos £ii el referido convenio.

Tercera. Los administradores de las aduanas marítimas de Ve
racruz y Santa—Anna de Tamaulipas, quedan comisionados para 
recibir la sexta parle de los derechos que se devengaren en ellas, 
y  remitirlos á Londres con arreglo á lo estipulado en el art. 3V 
del referido convenio. Por el desempeño de esta eomision, se abo
nará un dos ai millar, sobre la cantidad que se recaudare en cada 
aduana por la sexta parte, y  esta cuota será repartible con el otro 
comisionado que se nombrare por el Gobierno, cu los términos 
que- expresa el propio art. 3? del convenio.

Cuarta. Para qne tenga cabal cumplimiento lo e-lipulado en 
dicho articulo, cuidarán los administradores de las aduanas ma
rítimas ctf Veracruz y Sanla-Aima de Tamaulipas. bajo su inme
diata responsabilidad, de exigir precisamente, desde la publica
ción de esta ley, en dinero e fe divo, la sexta parte de los derechos 
que se causaren cu dichas oficinas; en concepto de que cualquiera 
orden anterior ó posteriora la fecha de este decreto, de pago, com
pensación. ó remisión de letras á la Tesorería general, se enten
derá sin perjuicio de la separación de la sexta parte consignada 
por este convenio al pago de los intereses.

Quinta. En el evento de que no se remitieren á Londres con 
la oportunidad necesaria los intereses de la deuda, y  fuese indis- 
pe i i sable proceder á la admisión de los certificados que expidió-
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ron los agentes de la Pepública, visados por el Ministro mex ica
no en aquella Corto, lo verificarán los administradores de las 
aduanas marítimas de Veracruz y Santa-Anmi de Tamaulipas, 
en los términos y  bajo los requisitos y formalidad es que determi
nan el art. 3? del convenio y las prevenciones de esta parte regla
mentaria.

Sexta. Si por algún evento no se recibieren éstos en Londres 
con la debida opori unidad, y que por lo tanto se expidan por los 
agentes do la Pepública los certificados, admisibles en una sexta 
parte <1 c los derechos de las aduanas de Veracruz y Sania-Anna 
do Turnan!ij»as, con arreglo al art. ií? del convento, se procederá 
en este caso á admitir dichos documentos, y la cantidad que se 
hubiere remitido á Londres quedurá ¡i disposición del. Supremo 
Gobierno.

Sétima. Para ia debida seguridad de Jos fondos que se remitie
ron. de las aduanas marítimas de Veracruz y Santa—Anna, cío Tu- 
mnulipas, con el objeto de satisfacer en Londres los intereses de 
la deuda, cuidarán el Exmo. Sr. Ministro de la Pepública y los 
agentes de ella de tener abierta la correspondiente póliza de se
guro.

Octava. Los fondos existentes en poder de his ¡Sros. Baring 
hermanos y Comprima de Londres, destinados al pago de dividen
dos de los préstamos antiguos del cinco y seis por ciento, se apli
caran exclusivamente á la satisfacción de los intereses de esta 
deuda, que deben remitirse á aquella Corio con arreglo á lo esti
pulado en el precedente convenio.

-Novena. En obvio de los inconvenientes que produciría la du
plicación de los certificados que deben expedir los agentes de la 
Ilepúblieu, para su admisión en las aduanas marítimas de Vera
cruz y Santa--Anna do Tamanlipas, se prohíbe expresamente el 
que se duplifpien dichos documentos, porque su extravío ó pérdi
da debe, ser por cuenlu de los interesados, una vez que. según el 
convenio anterior, sobro el monto de los certificados se aumenía- 
rá un diez por ciento por toda compensación, en razón de (orto
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cambio y todos guatos, y por lo tanto pueden los interesados ase
gurar la pérdida ó extravío do aquellos documentos.

Décima. Los certificados que expidieren los agentes de la Re
pública, expresarán terminantemente que á la persona portado
ra de ellos se lo admitirán como dinero efectivo por las aduanas 
marítimas de Veracruz y Santa-Anna de Tamaulipas, en pago 
de la sexta parte do derechos que causare. Estos documentos se 
extenderán con las marcas, señales y demás precauciones que, á 
juicio de los agentes do la República y del Ministro plenipoten
ciario do ella cerca de S. M. B., crean bastantes para evitar toda 
comieuda y  falsificación.

Undécima. A fin de que haya toda c laridad y exactitud en las 
operaciones de las aduanas marítimas do Veracruz y Santa-Anna 
do Tamaulipas. respecto á la admisión de los certificados, y con 
el objeto de precaver cualquier abuso ó excoso que pudiera inten
tarse contra los intereses de la jKfaeion y los de los mismos 
acreedores, á más de los asientos que cada una de aquellas ofici
nas deberá hacer en los manuales y comunes, llevará un libro 
destinado expresamente á este objeto, foliado sin intermisión, fir
madas la primera y  última foja y  rubricadas las demás por los 
Ministros do la Tesorería general. En él deberán asentarse, por 
el orden riguroso de numeración, los certificados que se presenta
ron para su admisionen pago de la sexta parto do los derechos, y 
los que se amortizaren, con expresión cíe la fecha, su importe y el 
número que tuvieren, según se manifiesta en el adjunto modelo.

Duodécima. En el momento qne las aduanas marítimas do Ve
racruz y Santa-Anna de Tamaulipas hayan admitido los certifi
cados, y practicado la liquidación referente al pago do los dere
chos, procederán á inutilizarlos, horadándolos por el centro con un 
sacabocado del diámetro de m edia pulgada: esta operacion se prac
ticará á presencia del administrador, contador y  oficial primero, 
dándose aviso por el primor correo á la Tesorería general, la cual
lo trasladará inmediatamente al Ministerio cíe Hacienda.

Décimatei’cera. Con los fines expresados en las anteriores pre-



voliciones, cuidará el Pxmo. .Sr. Miuisiro plenipotenciario do Ja 
República cerca de S. M. B., y los agentes de ella en Londres, de 
dar avisos puntuales á las aduanas marítimas de Veracruz y  San- 
ta-Anna do Tamaulipas. y al Ministerio de Hacienda, ele los 
certificados que se expidieren, expresando sus números, fechas, 
valores, eic. Los certificados deberán precisamente teuer una nu
meración cúrrelativa, la que por ningún motivo será interrumpi
da ó cortada.

Dóciinacuíirta. La Tesorería general de la República formará 
también un libro foliado, firmadas la primera y última foj as y  
rubricadas las intermedias, por el Ministro de Hacienda, desti
nándose expresamente para llevar una cuenta clara y exacta, en 
que se refundan las operaciones que practicaren las aduanas ma
rítimas de Veracruz y  Santa-Anna de Tamaulipas, con relación 
;í los objetos dispuestos en la prevención décima de esta parte re
glamentaria. Al efecio, los administradores de aquellas oficinas 
[lasarán una razón de lo que ejecutaren, y darán todas las noti
cias ó informes necesarios, ¡i la Tesorería general.

Décimaqnínla. Como quiera que los certificados que expidieren 
los agentes de la República, podrán presentarse indistintamente 
¡i las aduanas marítimas do Veracruz ó Santa-Anna de Tamauli- 
pas, para evitar todo error ó suplantación,’¡y asimismo para sa
berse oportunamente si están ó no cubiertos en su totalidad los 
intereses de la deuda, se comunicarán con frecuencia aquellas ofi
cinas, dándose noticias una á la otra, de las certificaciones que se 
les presentaren y de las quo admitieren, con expresión principal- 
palmculo do sus números, fechas, valores, etc. Si cualquiera de es
tas oficinas notare alguna diferencia, ó que so ha cometido algún 
fraudo, ó que se intenta cometer, dará aviso inmediatamente á la 
Tesorería general y al Ministerio de Hacienda, para las provi
dencias que el Gobierno se sirviere dictar, sin perjuicio de las 
medidas quo la aduana pueda y deba tomar inmediatamente, ó ’ 
promover ante el Juez ó Tribunal respectivo.

Décimasexta, Para la cabal observancia de lo estipulado on los

Y TERRENOS BALDÍOS. 3 0 1
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artículos 4?, 5? y f>9 dol convenio, y  de lo dispuesto en los artículos 
3?, 4?, 5? y C? de la precedente ley, se procederá á nombrar á la 
mayor brevedad, por conducto del Ministerio respectivo, una Jim
ia directiva de Colonia ación á las inmediatas órdenes (leí Supre
mo Gobierno, compuesta de tres personas instruidas en los ramos 
<pie comprende, la cual entenderá en ia mensura de ios túrrenos, 
designación tle ellos, reglas para hacer efectiva lu oolonizacion y 
demás operaciones que deben, practicarse, teniéndose presen1o al 
intento, y debiendo observarse, el art. 6? del decreto de 12 de Abril 
do 1837. que se ha admitido y queda subsistente en el expresado 
convenio.

Déeimasélimu. Los agentes déla República. eon anuencia y 
conocimiento del Extno. Sr. Ministro plenipotenciario de ella, 
procederán á formar una cuenta exacta y comprobada de los gas
tos que haya causado la emisión de los nuevos bonos para la con
versión de esta deuda, y la remitirán al Ministerio de Hacienda 
con los fines correspondientes.

Decimoctava. ■ Inmediatamente que hayu tenido efecto el pa
go del primer dividendo de los intereses do esta deuda, bien por 
haberse pagado en Londres, ó por haberse expedido los certifica
dos por los agentes de la Pepública. procederán éstos, do confor
midad con lo estipulado en el art. .15 del convenio, á recoger los 
bonos originales depositados en el Banco de Inglaterra, y á pre
sencia dc-1 Exmo. Sr. 'Ministro mexicano, serán inutilizados hora
dándolos por el centro con un sacabocado del diámetro de media 
pulgada: esta misma opc-racion se practicará con los bonos que so 
vayan presentando á la con versión. Tanto el Exmo. Sr. Ministro 
mexicano como los agentes, darán aviso al Ministerio de Hacienda 
do los bonos que se faenen inutilizando, con expresión fie su pro
cedencia; cantidades, fechas, etc., y todos quedarán en depósito se
guro, según lo determine el Exmo. Sr. Ministro do la .República 
cerca de S. 3‘L 13., de acuerdo eon los agentes de ella, á fin do quo 
en cualquiera tiempo sirvan para comprobar la legalidad de la 
conversión.
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Décimanovena. La emisión de nuevo* bonos so verificará en la 
suma precisa y  necesaria para llenar el importe de los antiguos, 
quo do hecho se presenten á la conversión, de forma que no so ex
pedirá jamás un bono nuevo sino en reemplazo de otro antiguo 
quo ¿pede en el acto amortizado, y  depositado con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Vigésima. En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 7? do 
la precedente ley. y para la ejecución de lo estipulado en el ante
rior convenio, respecto á los tenedores de bonos diferidos, se de
clara que el acre de que so trata en dicho convenio corresponde
ii 4840 yardas inglesas cuadradas, equivalentes á 5762 varas 
mexicanas cuadradas; de manera que el sitio de ganado mayor 
contiene 1338 acres, el do ganado menor 1028 acres, y una 
caballería 105 jV&'V acres, supuesto que la vara mexicana se ha 
encontrado, por medidas exactas, igual á 837 milímetros fauces08, 
y por consiguiente á jVjmftnr c'e l11 yarda imperial inglesa.

Vigésimaprimera. Para que la cuenta y  razón del préstamo 
extranjero, ó sea la parle del crédito exterior do la liepúbliea, se 
llevo on la Tesorería general con la exactitud necesaria, á conse
cuencia del nuevo arreglo hecho para Ja conversión de esta deu
da, procederá la propia Tesorería general á abrir en sus libros los 
ramos correspondientes, á fin de que se siga con toda distinción 
la cuenta de capitales y  la do i i itero res, de modo que en cualquier 
tiempo se pueda tener conocimiento del estado de dicho préstamo 
en todas sus partes.

Vigésimasegunda. Cuantas operaciones se verifiquen dentro ó 
Juera de la República, relativas al préstamo de quo so trata, han 
de constar en la cuenta de la Tesorería general, dándose entrada 
<i salida en ella, física ó virtualmente, á cuantas cantidades so re
ciban ó paguen en cualquier punto, sea en numerario, ú otro papel 
representativo del crédito nacional.

Vigésimatcrcera. Para quo tenga efecto lo dispuesto en el pre
cedente artículo, los agentes de la Pepública encargados en oí ex
terior de este negocio, remitirán al Gobierno, por cada paquete
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i vigíes, copia de la cuenta que hayan seguido hasta el dia do la 
remisión, y estas copias serán pasadas por el Gobierno á la Teso
rería general, para que ejecute los a si untos. Las oficinas de la 
República que practiquen cualquiera operación respectiva al prés
tamo, lo verificarán en virtud de orden do la Tesorería general 
dándolo también aviso del cumplimiento.

Vigésimacuarta. Al fin do cada ano formará la Tesorería ge
neral una liquidación do la deuda exterior, arreglada al resulta
do de su cuenta el dia 31 de Diciembre. lista liquidación formará 
parte de la cuenta de crédito público, que el Gobierno pasa anual
mente al Congreso general.

Comunico lo á vd. de orden del Pxmo Sr. Presidente para su 
inteligencia y  finos correspondientes.

Dios y Libertad. México, 2í> de Julio de 1S39.—Echeverría.

Número 101.

C i r c u l a r  d e  20 d e  J u l i o  d e  18-10
expedida por el Jefe Político de la Baja California, fijando lo, 

extensión que deban tener las suertes de regadío y de temporal.

Jefatura Política cío la Baja Caliibrnia.—Circular.—Para evi
tar en lo sucesivo las disputas que so han suscitado en algunos 
pueblos de esta Península, sobre el número de varas castellanas 
que comprende una suerte ele tierra; se deberá tener entendido, 
que variando la extensión do las suertes según la costumbre y  re
glamentos particulares adoptados en los países, la que deben tener 
las que se conceden en esta California, es la de doscientas varas 
de treinta y seis pulgadas do largo y ciento de ancho, sean las 
suertes de regadío ó de temporal ó de secano, que forma seiscien
tas varas de circunferencia y comprendo ó abraza dos mil varas 
cuadradas.
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Y  esta costumbre es emanada de lo dispuesto cu el artículo se
cundo de la instrucción clel Sr. Visitador Gálvez, fechada en el 
Real de Santa Ana á 12 de Agosto de 1768, cu el que dice, seña
la estas medidas porque el ámbito de ellas es el que regularmen
te ocupa media fanega de maíz en sembradura.

Lo que digo á vd. para su gobierno y con el fin indicado, ad- 
viriiéndule que con esta fecha digo lo mismo á ios señores jueces 
de paz de ese Partido como á los demás de la Península.

Dios y Libertad. Puerto déla Paz, 20 de Julio de 1810.— Luis 
d:í Castillo Kcfjretc.—Seílor Snbprcfecto del Partido de Loreto.

Número 102.

D ecreto  de  r> d e  A b r il  d e  1841

del Gobierno del Jidado de Yucatan. sobre ejidos y terrenos baldíos.

Artículo 19 El ejido de los pueblos so extenderá á una legua, 
ó lo que es lo mismo, á cinco mil varas por cada punto cardinal, 
partiendo del atrio de la iglesia principal del pueblo.

Art. 2? Los torren os de dominio particular que estuvieren com
prendidos en aquella extensión, serán respetados.

Art. 39 Si en el ejido de un pueblo so comprendiesen casas de 
recreo, quintas, huertas, jardines, ó cualquiera clase de estableci
mientos industriales, loa propietarios sólo tendrán derecho á lo 
que material y físicamente ocupen con los trenes, fábricas, edifi
cios y palios acotado?*, en cuya posesion y uso no podrán ser mo
ntados.

Art. 49 Se declaran terrenos vendibles ó enajenables de prefe
rencia, á más de los que constan en el artículo 49 de la ley de 2 
de Diciembre de 1825-



1? L os baldíos comprendidos desde el. pueblo do Seybaplaya 
hasta las fronteras do Tabasco.

2? Los litorales que se dilaten desde el cabo Catoche hasta las 
fronteras ele Belizo, limitando.se á diez leguas bácia el interior.

3? Los comprendidos al Sur de la linea de Champoton á B:i- 
calar, hasta los límites del Estado.

4? Los comprendidos en las islas pertenecientes al Estado,
5? Los que se encuentran en el despoblado de Polyue ú Baca

lar. El Gobierno podrá proceder á su enajenación hajo las condi
ciones Cjtie se establecen en esto decreto.

.Art. 5? Para la venta de algún terreno de los designados, liará 
constar el interesado estar fuera del ejido del pueblo y no ser do 
comunidad, ni pertenecer á propiedad particular: expresando á 
la vez en su solicitud, el género de industria que pretenda esta
blecer en él.

Art. G? 'Los terrenos de comunidad ó de propiedad particular, 
se respetarán como hasta aqní.

Art. 7? Pl avalúo de cualquier terreno y  ealiiicacion de su mé
rito, partirá del precio ínfimo quo se designa en el artículo si
guiente á cada legua cuadrada de cinco mil varas castellanas, y 
á ningún individuo se le concederán más de dos en cada punto di* 
los designados.

Art. S? El precio intimo de que halda el arl ¿culo anterior, será 
ol do ochocientos pesos en los baldíos, comprendido desde el pue
blo de Beybaplaya hasta la frontera de Tabasco: de seiscientos 
en los litorales que se dilatan desde el cabo Catoche á las fronte
ras de Belizc basta diez leguas al interior: de quinientos pesos en 
lo.s baldíos al Sur do la línea de Champoton á Bacalar y  los com
prendidos entro el pueblo de Polyue y el mismo Bacalar: el do 
un mil pesos en los baldíos de las islas adyacentes; y en cualquier 
otro punto del Continente, será el de cuatrocientos pesos.

Art, O? Denunciado cualquier terreno, el Gobierno, previo in
forme del «Tefe Político clol respectivo Departamento, ó de cual
quiera otra autoridad, si lo creyese conveniente, lo mandará ava-
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Juar por peritos; y  -sin más formalidad yo. adjudicará al que lo 
pretenda, ingresando en las arcas clel Estado á lo monos la mitad 
do su valor, si el terreno estuviese ubicado en las islas: pero si es
tuviese en el Continente, podrá exhibir, si le conviene, hLista la 
mitad del mismo avalúo.

Art. 10. La parte de valor que por t-1 artículo anterior deje de 
exhibirse en arcas, la reconocerá el interesado á un cinco por (‘ion
io anual á favor del Estado.

Art. IL >Si eu Ja área del térro no denunciado fuesen compren
didas hacienda* de cría, con licencia clel Gobierno, establecimien
tos de agrión llura, o de otra clase de industria, serán preferidos 
por ol tanto de su-? propietarios en Ja adjudicación, siendo de su 
cuenta Jos gastos, oto.; pero en caso quo no pidan la preferencia, 
Je* abonará ol denunciante, á bien vista de hombres bueno*», todo 
cuanto Jes pertenezca y no finieran extraer de él.

Art. 12. Aunque las poblaciones de ganado sin licencia del Go
bierno, los ranchos ó reuniones clandestina;-! quo no reconozcan 
municipalidad alguna, y c ualesquiera otros establecimientos de 
industria, no sean un obstáculo para la adjudicación ó venta del 
terreno que se denuncie, quedará sin embargo, el que adquiera la 
propiedad, en la obligación de indemnizar, bien sea por convenio 
ó á bien vista do Jiombros buenos. Jas mejoras que en él ,se en
cuentran y sus dueños no quieran ó no puedan trasladar á otro 
punto,

Alt. l:-i. La mensura de los terrenos denunciados se verificará 
con citación de colindantes, y sus gastos serán por cuenta dol de
nunciante. quien abonará al agrimensor, si tuviere título del Go
bierno, tres pesos diarios, y dos si no lo tuviere; al interprete, si 
fuero necesario, al avaluador y á los testigos do asistencia, un pe
so por dia, trabajando ocho lloras en cada uno de ellos, asistién
doseles. además do los alimentos, con una diota por onda ocho le
guas en las jornadas de ida y vuelta.

Art. 1-1. Será obligación del agrimensor formar y remitir al 
Gobierno, á la Jefatura Política del Departamento y al Ayunta



miento do la cabecera del Partido respectivo, copias simples en 
papel común, del plano quo acumulen eu las diligencias de men
sura.

Art. 15. El Gobierno, cuando lo crea necesario. podrá nombrar 
un comisionado para inspeccionar la.s operación es y resultado de 
cualquiera monsura; abonándosele por cuenta do la Hacienda Pú
blica, dietas que no excedan de lus de un agrimensor titulado.

Art. 16. En la Secretaría de Gobierno, en lus Jefaturas de los 
Departamentos, y en los Ayuntamientos de las cabeceras de Par
tido, se llevará registro de las ventas de terrenos.

Art. 17. La propiedad de dichos terrenos jamas podrá pasar, por 
ningún título, á manos muertas.

Art. 18. Quedan derogadas las leyes, decretos y órdenes del 
Congreso general y del Estado en todo lo que se oponga á este 
decreto.

Es copia tomada de la colección do leyes, decretos, órdenes y 
acuerdos de tendencia general del Poder Legislativo del Estado 
libro y soberano de Yucatan. formada- 'por el Lie. D. Alonso 
Aznar y Pérez.

Mérida, Diciembre 1-1 de 1871.— R. Serrano ¡turraida.—ITnu 
rubrica.

N limero 103.

D e c reto  d e  8 d e  J u l io  d e  1841
expedido por el Jefe Político de la Paja California., para la colo

nización en las tierras de las ex-misionev.

Jefatura política de la ’líaja California.—Como por una conse
cuencia de las creces que vu tomando naturalmente la poblacion, 
y por el amor y  aplicación ni trabajo que desplegan los habitan
tes de esta Península al abrigo de la paz con que Dios nos lia
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favorecido en estos unos, so dirigen á osle Gobierno muchas so
licitudes ou pretensión de tierras en cokmizaeion. particularmen
te de las que por inveterado abuso se llaman de las misiones por 
estarlas disfrutando los PR. PP. misioneros, y que en realidad 
porte necia h ú Jas fenecidas comunidades de neófitos de las misio
nes conclusas de esta Península, exceptuadas las de fronteras co
mo únicas misiones existente*; he ordenado á cada uno de lew se
ñores Subprefectos ó Jueces, «i quienes se piden informes sobre 
estas solicitudes, que para evacuarlos tengan presentes, además 
de la instrucción circular do Agosto de 1 $38, las advertencias que 
siguen:

P} (¿ue donde no hay comunidad do neófitos, no hay misión.
Lii.l (¿ue los bienes raíces de las fenecidas comunidades de neó

fitos, por derecho de reversión pertenecen á la licpúblicu.
o!’- Que tales bienes son nacionales coloniza bles.
•I? Que por esta su calidad y por las leyes de colonización se 

deben mercenar, y  con exclusión de manos muertas, á liourados 
y aplicados pobladores, prefiriéndolos según el orden ó grado do 
sus respectivos méritos, necesidad; número de legítima familia, 
moralidad y aplicación.

Que se halla esto Gobierno político de mi interino cargo con 
especial suprema orden de -I de Marzo próximo pasado para que 
se fomente con toda eficacia la prosperidad de la poblaeion agríco
la de esta península, cuyos terrenos son codiciados por varios em
prendedores de Norte-Amé rica que se aprestan á solicitarlos en 
compañías de co Ionización.

&} Que los frutos pendientes de las llamadas tierras de las ex- 
niisíones pertenecen en esta cosecha á los PP. PP. ministros que 
han cuidado de su cultivo por haber retenido hasta ahora ol usu
fructo de ellas.

7*.1 Que en razón del beneficio de roturación, de limpia, de rie
gos y de plantíos con que van á ser colonizadas estas tierras, y 
enyo beneficio se debe á las laborea de la primitiva ya extingui
da, comunidad de neófitos, que formó la base de esa poblaeion. de
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be imponérseles un módico censo á favor de los fondos de propios 
de esa naciente municipalidad.

8!.1 Y  últimamente, cpieasí como el ciudadano eu particular pue
de pedir tierras nacionales con la promesa de labrarlas ti poblar
las y  pagar el canon á la Hacienda pública, puede también la 
pluralidad de vecinos en junta abierta de pueblo presidida por su 
juez, pedir el terreno que necesite para sus solares y ejido, y pa
ra hacer hnerta en uso. y 110 para propiedad, de sus luí uros párro- 
cos; y para formalizar legalmente estas peticiones se debe nom
brar uil comisionado dol pueblo para que las promueva auto este 
Gobierno político que se halla constituido para servir :í estos pue
blos según las leyes y  supremas órdenes on consonancia con los 
demás grandes intereses de. la Nación.

Y  como este asunto es de Ínteres general de esta California, por 
el fomento que con estas disposiciones van á recibir y están re
cibiendo la poblaeion y la agricultura de este país, las comunico 
á vd. para inteligencia de ese Juzgado.

Dios y  Libertad. Puerto de la Paz, 8 de Julio de 1841.— .Luis 
dd Castillo 1Vcyrcte.—Señor Juez de paz y 1? instancia en este 
puerto.—La Paz.

N  limero 104.

DECRETO DE 16 DE A GOSTO DE 1811
t.kl Gobierno de Tabasco, establecí ando regia s para la venía de 

terrenos baldíos.

Gobierno Supremo del Estado libre de Tabasco.— Xúm. 31.
E l Vicegobernador, cu ejercicio dol supremo poder ejecutivo, á los habitantes 

del Estado, sabed:

Que el Congreso lia decretado lo siguiente:
“El Congreso Constitucional dol Estado libre y soberano de 

Tabasco ha tenido á bien decretar lo que sigue:



Art. I'? El Gobierno, cu la venía, de ferrónos baldíos del Esta
do, observará lus realas que dispone la presente ley.

2? El que denunciare algún L ito no deberá jyrcsentur.se al Go- 
bieruo por escrito. acompañando un piano y derrotero del agri
mensor quo lo hubiere medido, manifestando claramente en am
bos documentos la extensión. linderos y lu calidad del terreno; 
esto es. si es de lu clase llamada de labor ó sabanal.

39 El Gobierno proveerá, en seguida, que el Alcalde constitu
cional a quien corresponda, pase eou dos testigos de asistencia á 
inspeccionar el Terreno denunciado, citando previamente á los 
culinduntes pura que expongan si las medida» han pasado ó no 
por sus respectivas posesiones: cuando colinde el terreno denun
ciado con iieiTus del Estado o del ejido, concurrirá el Síndico del. 
A y u ni am i e 111 o re spec í i v o.

-19 El Alcalde informará á coiHiuuaciou: 1.9 Si á su juicio hay 
ú no la misma extensión de terreno denunciado: 2 ? Si los eoliu- 
dani.es eslán conformes, o han hecho oposicion, expresando lo que 
hubiesen alegado: 3? Si la c lase del terreno es do Ja clase llama
da de labor ó sabanal: i?  Si las medidas han pasado ci no por los 
ejidos de algún pueblo, en cuyo caso expondrá y firmará el Sín
dico lo que le conste, ó si se halla el referido terreno en los otros 
casos de que habla el art. 79 de esta ley.

59 Informado de iodo el Gobierno y  estando de conformidad 
los colindantes, inandurá enterar en la Tesorería el importe del 
terreno denunciado, ó extender la escritura de reconocimiento ó 
hipoteca especial ele su valor. en cuso de que el denuuciante lo 
lome á censo redimible dejun seis por cíenlo anual que podrá con
cedérsele.

(5? Acreditado el pago, ó acompañado el testimonio de la escri
tura de reconocimiento, el Gobierno librará en seguida el título 
formal de propiedad ó eníiiéutico del terreno denunciado.

79 No se permito la venta ele terrenos baldíos en que se hallen 
tíntales, pimentales, los ejidos de los pueblos y las cangrejeras.

89 Cuando algún colindante de los terrenos denunciados, ó el
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Síndico por los del Estado ó dol ejido, alegue que las medidas han 
pasado por las ele aquellos ;o estos, ú otra causa que impida la 
venta, el Gobierno dispondrá que el denunciante ocurra al Juez 
de l?  instancia respectivo a producir una legal información de 
tres testigos, la que acompañará al Gobierno con otro ose rilo, ex
poniendo en él cuanto juzgue convenir á su derecho.

0? En el referido caso el Gobierno lo pasará todo al opositor, 
para que dentro de tres dias útiles, conteste y  pruebe lo que crea 
conveniente, y  entonces resolverá gubernativamente lo que esti
mo do justicia, pudiendo ántes. si lo creyere necesario, mandar 
ampliar lo más sumariamente posible las pruebas de una y otra 
parte.

10? Las costas que se eroguen en los casos de que hablan los 
■artículos anteriores, serán de cuenta del que hubiese hecho la de
nuncia, ó se hubiese opuesto á ella sin justicia ó sin derecho,

11? El valor de las tierras llamadas do labor, será oí do crien 
pesos caballería, en los partidos de San .Tuan Bautista, Tacotal- 
pa. Jalapa y  Teapa: de ochenta pesos en los de üsumacinta y  Ma- 
cuspann, y setenta posos en los de Cunduacan, Jalpa y Nacajucn: 
y el. de sabanal en los mismos partidos, el de un tercio ménos de 
aquel valor.

12? Cuando el Gobierno reciba informes que ¡i su juicio sean 
fundados, de que las medidas tle un terreno no han sido confor
mes con la denuncia y el plano, podrá mandarlo remedir nom
brando otro agrimensor y otro Alcalde ó Pegiclor, acompañados 
de dos testigos de asistencia; y si resultare cierta la usurpación, 
condenará en. el duplo de su importe al denunciante, y en igual 
multa al agrimensor que las midió; y estas cantidades se destina
rán á las arcas del Pslado.

13? En caso de resultar conformes dichas medidas, del tesoro 
público so pagará al agrimensor, y de los fondos propios respec
tivos, al Alcalde ó Ecgidor y testigos do asistencia, si no hubiese 
habido malicia probada por parte del informante, en cuyo caso 
éste sufrirá dichos gastos.



II? EL honorario do los agrimensores titulados por el Gobier
no. será el de tlie~ pesos por unu sola cuhullevíu que mídan: de 
ocho cuando no pasen tle tro*: de sn's cuando no excedan tic diez, 
y do vinco cuando soan más do aquel número; y  además, se les 

abonará un poso por cada unu legua do ida y vuelta inclusivo, del 
camino que anduvieren. Los no titulados gozarán la mitad de es
te honorario, pero tendrán el mismo viático.

15? Los Alcaldes disfrutarán del propio viático, y de fres pe
sos diarios por cada seis horas que impendan de trabajo. El Sín
dico y los testigos de asistencia, disfrutarán de un viático y  dicta 
por mitad del señalado á los Alcaldes.

IG? Serán preferidos en las ventas ó arriendos de terrenos bal
díos: P? Jos que tengan en ellos plantíos de cacao, cafetales ú otra 
dase de labor permanente y productiva: 2 ? los que tengan caña
verales con casas, trapiches y demás útiles: 3? los quo tengan en 
ellos sitios do ganudo mayor ó menor con (‘asas, corrales y demás 
anexos: 4? los que vivan con sus familias en las mismas tierras 
y  las cultiven de cualquier manera: 5? los que sin estar en los ca
sos anteriores, prueben que los han cultivado ó mejorado traba
jando en ellos durante cinco artos consecutivos por lo menos, con 
conocimiento de la uuíoridud respectiva y sin oposicion departes.

17? Serán también preferidos en la venta ó arriendo de los te
rrenos baldíos que no se hallen comprendido en el artículo ante
rior: 1? los vecinos del pueblo respectivo á los que no lo sean: 
2? los vecinos del partido en que se halle el terreno denunciado 
á los de los otros partidos: ;->? lus ciudadanos del Estado á los que 
no estén en este caso.

18? No se hará venta de ningún terreno por más de diez, caba
llerías á una sola persona, en el sentido del derecho á esta unidad.

19? Los extranjeros podrán libremente adquirir t ierras en pro
piedad en el Estado, siempre que se establezcan en él con sus fa- 
milius y lo avisen previamente al Gobierno, sujetándose á las le
yes del mismo listado.

20? Todo poseedor de terrenos no denunciados ni titulados.
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aunque tenga amparo, que dejo pasar noventa dina de publicada 
esta ley eu la cabecera do su partido, y no ocurra á componerlos 
con el Gobierno, quedará sin el derecho de preferen cia que 16 con
cede la ley, y cualquiera podrá denunciarlos y comprarlos, abo
nándose únicamente en este caso :il anterior poseedor, el valor de 
las casas, ganados, plantíos, cultivos y  demás mejora» anexas al 
terreno acusado, .sea por mutuo convenio ó por avalúo de peritos 
nombrados por las partes, y en caso de discordia nn tercero de
cidirá, designado previamente por las mismas partes o por los pe
ritos si aquellos no lo hicieren.

21? Los Alcaldes constitucionales quedan obligados por sí mis
mos, ó por medio de sus auxiliares, inmediatamente de publicada 
esta ley, á notificar el artículo precedente á los poseedores de- 
tierras sin título de propiedad, y á Jbrutar listas de los individuos 
cpie estén en este caso, las que remitirán al Gobierno en seguida.

22? Se derogan los decretos v disposiciones que se opongan il
la presente ley.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y  dispondrá su 
cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular. Dado en 
San Juan Bautista de Tabasco, á 12 de Agosto de 1841.— Manuel 
Zapata. Diputado Presidente.— Antonio Borda*, Diputado Secre
tario.— fosé Jíigmio JVci/, Diputado ¡Secretario."

Por tanto, mandu á los habitantes del Estado que cumplan, y 
á las autoridades quo hagan cumplir la presento ley en todas sus 
partes, á cuyo efecto imprímase, publíquese y circúlese. San Juan 
Bautista. Agosto IG de 1841.— Justo Santa-A r, a a.— Joaquín 0. de 
La»z.
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Número 105.

RESOLUCION DE 22 DE FEBRERO DE 1842
disponiendo se. destinen trescientos presos para la colonhacion 

de Calijornias.

Exmo. Señor.—Pl Pxmo. Sr. Presidente provisional, en uso de 
la facilitad quo lo concede el artículo T? do las bases acordadas 
c 11 Ta c ub ay a y j ura da s p o r 1 o s re p reseni a ates el e lo s D e pa rt amon
to®. ha tenido sí bien disponer; ([tic do los reos sentenciados á pre
sidio que existen en las cárceles do esta Capital, se destinen tres
cientos al Departamento de Californias, escogiendo al cfecfo á los 
<jue tengan algún oficio ú industria útil; en el concepto de quo si 
al llegar á aquel destino hubieren guardado buena conducta, á 
juicio del gobierno departamental, se Ies rebajará una parte de su 
condena, ó se les indultará dol iodo, según los servicios que pres
taren. y  aun so auxiliará á sus familias para que vayan á unirse 
con ellos, dándoles terrenos y los instrumentos que necesiten pa
ra colonizar.

Lo quo tengo el honor de comunicar sí V. P. para su debido 
cumplimiento, y que se sirva hacer saber esta suprema disposi
ción á los presidiarios que al indicado efecto fueren escogidos.— 
Pxmo. Sr. Gobernador del Departamento de México.

N úm ero ]0(¡.

D ec r e to  d e  11 d e  M a r zo  d e  1842
determinando las condiciones bajo las cuales pueden adquirir los e. v-

tranjeras propiedades u rhanas y rústicas y  los terrenos baldíos.

Ministerio de delaciones Exteriores y Gobernación.—Exmo. 
Señor.—El Exmo. Sr. Presidente provisional de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue:



“ Antonio López do Suuta-Anna, General de D ivisión , benemérito do lo. pa
tria y  P residente prov isional de la República Mexicana, á lodos sus habi
tantes, sabed:

Quo después do un nmduro y el más detenido exánieu sobre lu 
conveniencia cjue resultará á hi Pe pública, de permitir á los ex
tranjeros la adquisición de propiedudes: oída la opinión del Con
sejo de representantes, que con la mayor escrupulosidad examinó 
este punto; lo que expusieron varias Juntas departamentales, 
muchas personas ilustradas y  el pro y contra sostenido por la im
prenta: vistos loa diversos» proyectos de ley que al efecto se han 
presentado: convencido además de que una política franca y un 
ínteres bien entendido exigen que no se demore por más tiempo 
una eonecsion que tiendo al engrandecimiento de la Pepública 
por el aumento de poblacion, por la extensión y división de la 
propiedad, que por consiguiente hace mayor la riqueza nacional: 
teniendo igualmente en consideración que por este medio se alian
za más y  más la seguridad de la Xación, pues que los extranje
ros propietarios serán otros tantos defensores de los derechos 
nac ionales, a la vez que interesados en la prosperidad común: 
considerando también el fomento que recibirá la agricultura, lu 
industria y el comercio, que son las fuentes drs la riqueza pública; 
y por último, que la opinion generalmente .manifestada está en 
favor do dicha eonecsion, he tenido á bien, usando de las facul
tades que me concede la sétima de lus liases acordadas en Tacu
baya y juradas por los representantes de los Departamentos, de
cretar lo que sigue:

Art. 1? Los extranjeros avecindados y residentes en la Repú
blica, pueden adquirir y poseer propiedades urbanas y rústicas, 
por compra, adjudicación, denuncia ó cualquier otro i i tu lo esta
blecido por lus leyes.

Art. 2 °. Pueden también adquirir en propiedad minas de oro, 
plata, cobre, azogue, hierro y  carbón de piedra de que fueron des
cubrid ores, con arreglo á la Ordenanza del ramo.

Art. 3? Cada individuo extranjero no podrá adquirir más do
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dos fincas rústicas en un mismo Departamento sin licencia del 
Supremo Gobierno, y  sólo bajo los linderos que hoy tienen con 
independencia una de o tra.

Art. 4? En la adquisición de ñucas urhauas en las ciudades, vi
llas y pueblos, asi como de los terrenos inmediatos á ellos eu que 
se quieran construir nuevas fincas, gozarán los inquilinos del de
recho del tanto en igualdad do circunstancias y  condiciones.

Alt. 5? Los extranjeros que en virtud de esta ley adquieran 
propiedad, quedan absolutamente sujetos, en cuanto á ella, á las 
leyes vigentes ó que rijan en la República sobro traslación, uso, 
conservación y  pago ele impuestos, sin que puedan alegar algún 
derecho do extranjería acerca de estos puntos.

Art, En consecuencia, todas las cuestiones de esta naturale
za que: puedan suscitarse, serán terminadas por las vias ordina
rias y comunes de las leyes nacionales, con exclusión de toda otra 
intervención, cualquiera que sea.

Art-. 7? Los extranjeros que adquieran propiedades rústicas, 
urbanas ó de minas, y los extranjeros que trabajen en ellas como 
sirvientes, operarios ó jornaleros, no están obligados á prestar el 
servicio de armas qne no sea el de policía; pero sí á satisfacer los 
impuestos que tengan por objeto sostener á la milicia.

Art. 8? Si el extranjero propietario se ausentase por más de 
dos años con su familia de la República sin obtener permiso del 
Gobierno, ó la propiedad pasase por herencia ó por cualquier otro 
título á poder de persona no residente en la 'República, estará 
obligada á venderla dentro de dos años contados desde ol día en 
<pie se verificase la ausencia ó traslación de dominio. ¡Si no lo hi
ciese, se procederá á la venta de oficio, con todas las formalidades 
legales, y de su producto se aplicará la décima parte al denun
ciante, quedando las nueve décimas partes restantes en depósito 
seguro á disposición del dueño. Esto mismo se verificará siempre 
que se probase que el dueño de la finca reside fuera de la Pcpú- 
blicca, y  que el (pie se dice propietario no Jo es más que en lugar
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Art. 9? Estas disposiciones 110 comprenden a los Departamen
tos limítrofes ó fronterizos con otras naciones, respecto ele los 
cuales se expedirán leyes especiales de colonizacion, sin que j a
más pueda adquirirse propiedad en ellos pur extranj eros sin ex
presa licencia dol Gobierno supremo de la Pepública.

Art. 10 . En los Departamentos que no son limítrofes ó fronte
rizos y que tuviesen costas, solamente á cinco leguas tío ellas po
drán adquirir propiedad rústica los extranj eros.

Ari. 11 . Para que los extranjeros que hayan adquirido propio 
dueles cu la Pepúblíea puedan ser ciudadanos de ésta, hasta qne 
hagan constar ante la autoridad política del lugar de su residen
cia que son propietarios, quo han residido dos años en la Repú
blica y  quo se han conducido bien. El. expediente instruido de 
esta manera, se dirigirá ni Ministerio respectivo, por el qne se des
pachará la carta de c iudadanía.

Art. 12. Los extranjeros no podrán adquirir terrenos realengos 
ó baldíos en todos los Departamentos cíela Pepúbliea sin contra
tarlos con el Gobierno, que posee este derecho en representación 
del dominio de la INaeion Mexicana.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en México, 
á 11 do Marzo de 1S42.— Antonio López de. Santa-A una.— JüS': 
María de Bocanegra. Ministro de Poluciones y Gobernación.”

Y lo comunico á V. E. para su inteligencia y  efectos correspon
dientes.

Dios y Libertad. México. 14 de Marzo de 1842.—Bocanegra.
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Número 107.

C i r c u l a r  d e  22 d e  A b r i l  d e  1842

promoviendo la colanhxicion de Uitt Max ror respondientes 
á C a l i f o r n ia .

Jefatura política de lu Puja Culiforniu,—Está facultado este 
Gobierno político por el supremo tic lu Pepública para conceder 
sitios de. pus i: o y tierras de labor on colonizuc-íon cu las islas ad
yacentes ú esta península, así por parte del Golfo corno por lu 
ild Grande Océano, para asegurar más la posesion do las misma'; 
y la defensa de las cosías, y para fomentarla poblacion nacional.

Lo liará vd. saber en esa jurisdicción do su cargo por si alguna 
persona con los requisitos legales se interesare por formal preten
sión en pasar á colonizar cual quiera de dichas islas.

Dios y Libertad. La Paz. 22 de Abril tle 1812.— !jH¡* dol Coc- 
tillo Xeorete,—Señor Juez de paz del pueblo de...............

Núm ero IOS.

D ec r e to  d e  14 d e  O c t u b r e  d e  1842
concediendo privilegio al General Francisco G aray para  la nave

gación en el rio Bravo por buques de vapor, y  para colonizar 
fox terrenos baldíos inmediatos.

Ministerio tle Poluciones Exteriores y Gobernación.

Antonio López de Santa-A nna, General de División, benemúrito de la patria 
y  Presidente provisional de la República M exicana, á todos sus habitantes, 
sabed:

Que constante en los» deseos que mo animan de promover por 
todos los medios posibles su engrande cimiento 3* prosperidad, y  
abrir las fuentes de la riqueza pública con quo ha sido privile-



¿rindo por J:i naturaleza, abandonadas hasta ahora por una fatal 
desgracia, á cuya inercia ó descuido deben su origen la mayor 
pane de las (pie ha sufrido la Ración: y empeñado asimismo en 
recuperar esa po ro ion de su territorio usurpada por los aventu
reros de Texas, mi principal mira ha sido. 110 sólo que la nación 
consiga por la fuerza de las armas tan importante objeto, cu que 
se versa su honor y decoro, sino conservarlo íntegro por los me
dios que aconseja la política y la civilización, conciliable con los 
intereses generales de ésta y  el de los particulares, que con su 
cooperadou contribuyan á un fin todo nacional y de utilidad pú
blica: en consecuencia, y habiendo ocurrido el General de Briga
da D. Frapciseo de Garay y presentado un proyecto análogo á 
mis planes, y examinado en Consejo de Ministros, he tenido úbion, 
en uso de la sétima de las bases adoptadas en Tacubaya y  jura
das por los representantes ele los Departamenios. decretar lo si
guiente:

I ? Se concede al expresado Gene ral D . .Francisco d e Garay, e 1 
privilegio exclusivo para navegar y remolcar con buques de vapor 
en el rio Grande, llamado Pravo, sus confluentes y costas latera
les, y  de remolcar y trasportar por vapor la carga y descarga de 
los buques que fondeen en el brazo de Santiago y  boca del mis
mo ó fuera ele; ambos, cuyo privilegio deberá gozar por veinticin
co años, contados desde la fecha de la publicación de este decreto, 
así él como sus. sucesores en todo ó en parte por cualquier título 
que sea, en la inteligencia y concepto, que dichos buques han de- 
estar abanderados nacionalmente.

2? El susodicho General, á más tardar dentro de diez meses 
contados desde la publicación del presente privilegio, tendrá ya 
dos buqnes navegando el rio y cuatro dentro de los ocho siguien
tes. haciendo la navegación indicada.

;í? Pl mismo General allanará los obstáculos quo pueda haber 
para ella, pudiendo en todo el espacio que naveguen los buque?, 
privilegiados, cortar toda especie de maderas sobre terrenos bal
díos que no sean de propiedad particular, y usar de la facultad
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do denunciar minas de carbón do piedra sobre cualquier terreno, 
4'*.iii arreglo y  sujeción ú las Ordenanzas y  leyes de la materia: 
explotar las salinas do las cercanías de las aguas quo se van á 
navegar y de las poblaciones que se funden, y la do cultivar y 
cercar Jos mismos baldíos, por su (■lienta ó por concesiones á súb
ditos mexicanos ó europeos, subditos do naciones que estén en 
amistad con la Pepública, dando al Gobierno dos reales de plata 
por cada acre de tierra, que asi se cerque (i cultive al tiempo de 
.librar el titulo, que se expedirá dentro del segundo ano de haber
se hecho Ja corea ó labor.

V mediante á que las usurpaciones quo se han liccho de una 
parte del territorio eu el Departamento de Conhnila y Texas, ha 
sido d e d o  de la clase do pobladores <-*ou quo so colonizó aejuel 
país, se obliga D . Francisco Caray por sí y por sus sucesores en 
irt manera más solemne, á que los colonos y  trabajadores que in
troduzca, serán precisamente europeos de aquellos que tengan 
menos afinidades con los usurpadores, pretiriendo á los origina
rios de Jas Islas Canarias: pero sin quo con respecto á esta pre
ferencia haya una obligación estricta de parle del empresario, 
aceptándose, como se acepta, la promesa que hace do procurar 
atraer á las nuevas poblaciones Jas tribus de naciones amigas, se
ñalándoles gratis porciones de fierras para cpio vivan bajo la obe
diencia del ¡Supremo Gobierno de la nación. Entendido el mismo 
empresario que las poblaciones que de nuevo se funden, y  los te
rrenos que se distribuyan á los colonos, ha de ser con entera su
jeción á las leyes vigentes de colonizacion, ó que se dieren en lo 
sucesivo.

-IV Siempre, y cuando ni Gobierno neeesiie de buques para tras- 
} )u rt os d o l r<) | las ó \ »o r t reol ios de gu e m i. d G o i io ra ID E raí u: isco 
Caray franqueará gratis todos aquello* de que no tenga absolu
ta necesidad para e l paso de un lado á otro del rio. en la exten
sión do media legua; siendo convencional cutre el Gobierno y la 
¡impresa, la navegación que en cualquiera otra forma <3 distancia 
Jiagan los buques cargados con efectos ó tropas del mismo O o-
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bierno. sin que pueda mudarse cu Iodo ni parto la tripulación y 
empleados á bordo, sino mediante el consentimiento de iu Em
presa.

5? Los buques de que se habla podrán estar siempre armados 
por cuenta ele la Empresa para su seguridad, pero dando cuen
ta previamente al Gobierno del armamento que porten. iXingu- 
jio de los individuos quo tripulen, defiendan ó gobiernen dichos 
buques, ni los que se empleen en los corles de madera, en la ex
plotación de carbón ó délas salinas, yen mi tráfico, ni los que cul
tiven los terrenos baldíos concedidos de que hace mención el ar
tículo 3?, ni los que la Empresa ocupe en cualquier trabajo, serán 
obligados al servicio militar activo do campana, 6 de guarnición,' 
ni á pagar contribuciones durante el tiempo de veinticinco a ¡los 
de esto privilegio, pendiente el cual, será libre de derechos la im
portación de instrumentos ó máquinas para la agricultura, y los 
materiales de construcción de casas, asi como la exportación de 
los frutos que se cosechen en los terrenos concedidos ¡i Ir Em
presa, la que tendrá asimismo el privilegio exclusivo por elidios 
veinticinco anos, de introducir por navegación, máquinas do des
pepitar y  aprensar el algodon; y mientras no se ex piole u las mi
nas de carbón de la República, gozará la misma Kmpresa la fa
cultad de introducir do fuera, libro do derechos, todo el quo pueda 
necesitar para, sus buques de vapor.

fí? X i el General P. Francisco Caray, ni sus sucesores, cederán 
en todo ni en parte estas concesiones y privilegios á ningún Go
bierno extranjero ni á súbditos de aquellos que puedan eslar on 
guerra con la República, sino á. mexicanos ó europeos de quienes 
no 3c: pueda temer comprometan la seguridad del territorio, ni al 
(Supremo Gobierno de’>!éxico en sus relaciones exteriores.

7? EL General l>. Francisco Caray, conforme á las propuestas 
hedías, queda obligado ;í f<> .siguiente: Primero: ¡i construir un 
muelle d«> madera sobre d  rio Grande en la ciudad de LUatamo- 
rrw. Segundo: las oficinas necesarias parala aduana, almacenes 
y habitación del administrador, siendo de cuenta del Gobierno
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dai‘ el terrena necesario pura dichas oficinas. Tercero: poner en 
lu boca del rio un almacén do depósito de carbón dol quo se ex
plote on lu Pepública, con el fin, entro otros, do que ol mismo Go
bierno siiviu sus cruceros á precios cómodos. Cuarto: establecer 
en lu propia boca del rio una farola que sirva do guía á los bu
ques quo so dirijan ;í aquella costa.

8? Por indemnización de oslas obras so concede al empresario
io siguiente: Primero: que cobre nn medio real á todos los bultos 
que pasen sobro el muelle, no excediendo su peso do cuatro arro
bas, y un real á ios que pasen de él. Segundo: que los primeros 
pugnen tumbien á la Empresa por almacenaje dos reales por el 
primor mes. siendo convencional oou los interesados el resto del 
tiempo quo permaneciere el almacenaje; y los segundos á razón 
de medio real por cada arroba que pesen, sobro cuatro, bajo la re
gla que se acaba do explicar. Tercero: que por la farola cobre á 
1< >s buques :i su entrada, por cu da tono lacla, la cuota de costum
bre; que se paga en los demás puertos de la llepúblioa. todo por el 
liempo de veinticinco anos, pasados los cuales, las obras queda
rán á disposición del Gobierno y en su propiedad, sin nueva in
demnización ni pugo.

O'.1 Quedará cerrada la bahía del brazo de Santiago desde que 
llegue el vapor de ia Empresa, aun cuando no estén concluidas las 
obras do casas, almacenes y muelles, siendo eso también el tiem
po pro tija do para que comience el privilegio do remolcar los bu
ques de vela hasta Matamoros, quedando en su consecuencia 
prohibido expresamente desdo esa fecha toda descarga y despa
cho do efectos on Ja boca dol rio.

Id'.' So facilitarán y darán á la empresa del General D. Fran
cisco Guray por parte dol Supremo Gobierno todos los auxilios 
que sean do su resorte que pueda necesitar para comenzarla y lle
varla ¡i cabo; y lo mismo so practicará por las autoridades civiles 
y militaros del Departamento de Tamaulipas y de iodos los cjue 
atraviesan las aguas dol rio Pravo, declarándose como so decla
ra. que pura los trabajos quo tonga que luí cor la Empresa en lu



ciudad de Mil tilín o ros. en la boca del rio y cu las V illas del or
le, situadas á sus niárííoiics, so lo permite ai (/eneral Caray em
plear el presidio que exista en la referida ciudad, poniéndose de 
acuerdo previamente con la autoridad local respectiva, ¡siendo 
obligación de dicho (¡enera! vestir y alimentar ;i los presidiarios 
por el tiempo que los ocupe.

11V Las concesiones hechas en este decreto ú la referida Em
presa y las obligaciones que en él se le imponen, se reducirán á 
escritura pública que otorgará el agraciado y firmará el. Ministro 
respectivo con todas las cláusulas y requisitos necesarios para su 
estabilidad.

Por tanto, mandóse imprima, publique, circule y se le de el. de
bido cumplimiento. Palacio clel Gobierno nacional en México, á 
14 de Octubre de 1842.— An tonto López da Xanta-A mui.— 7o.<¿ M . 
da fioeaiWfM, Ministro de Potaciones exteriores y Gobernación.
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Número 109.

DECRETO DE 25 DE OCTUJÍRE DE 1842

adicionando d  de 1/f del mismo mes, concediéndole privilegio al Ge

neral G am y para  establecer un Banco, señalando entre las ga

rantía# que debe dar, ¿as tierras baldías que adquiera.

Ministerio de Poluciones Exteriores y Gobernación.

A ntonio Lópe/. de San ta -A nna, General de, D ivisión, benemérito de ki piitria 
y  Presidente provisional de la República M exicana , ¡l todos sus habitantes, 
sabed:

Que por el decreto de 14 del corriente, fu ó concedido al Cene 
ral D. Francisco de Caray, privilegio exclusivo de navogaeon por 
vapor en el rio Pravo y sus confluente*, y  en la barra de Mata
moros y sus costas laterales, incluyendo en la eonecsiou Ja de te
rrenos baldíos, con el fin do proveer por su población á la inte-
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gridud del territorio: y deseando facilitar ó impulsar el aumento 
de poblacion que habrá de dar nuevas garantías á lu conservación 
lid territorio nacional, y en uso do las facultarles que me confiere 
la sétima do las liases acordadas en Tacubaya y juradas por los 
representantes de los Departamentos, he venido en decretar los 
siguientes artículos adicionales al mencionado decreto de 14 de 
este mismo mes.

Art. 1? La Empresa del General I). Francisco de Caray á que 
se refiere el decreto de 14 del presente mes, tendrá privilegio do 
establecer un 'Banco comercial exclusivo por quince anos, en las 
tierras que se le conceden para colonizar en el mencionado de
creto. bajo lus bases que siguen:

Primera: El Banco se fundará con un millón de pesos efectivos, 
y no podrá emitir más de sois millones de pesos, do que será una 
torcera parle en billetes de banco, con Ínteres de (> por 100 anual, 
y dos terceras, es decir, cuatro millones, en notas de banco, paga
bles al portador en el acto de su presentación.

Segunda: El Banco tendrá casas sucursales en diversas pobla
ciones para pagar las notas de banco á su presentación, y los in
tereses de los billetes por semestres.

Tercera: La amortización de los billetes y notas de banco se 
.hará por terceras partes en el 13?, 14? y 15? ano del privilegio, 
de manera que nada quede en circulación al espirar el término 
•del mismo privilegio.

Cuarta: El Banco dará por hipoteca y garantía de las cantida
des que emita:— K1 capital primitivo del millón de pesos de que 
habla el articulo primero.—El numerario efectivo que entre en 
él.—Todos sus documentos de créditos activos.—Todas las tierras 
que compro al Gobierno y éste le titule,—Todas las fábricas, ca
sas y campos quo se cultiven con su capital y  las cosechas que se 
alcen.

Quinta: Los estatutos del Banco serán formados con presencia 
de los mejores modelos, y evitando aquellos principios de que en 
otras partes se han originado quiebras.
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Sexta: Füüv los di redores quo lenga el Punco, habrá por lo 
menos tros mexicanos do los que tongan casas respetables do co
mercio on la PepViblioa.

Sétima: Pl Gobierno podrá poner un comisionado en id Rauco, 
á costa de ésto, pava cerciorarse de que se observan y  cumplen 
fielmente sus estatutos, y para que perciba el importo de c uatro
cientos mil ñeros que se le pagaran en billete* de banco, al precio 
de la concesión que ahora se adiciona. Estos cuatrocientos mil 
acres podrán ser elegidos por la Empresa, en cualquier punió, aun
que no sea en los términos mareados un la referida cmioesion.

Art. 2? Pl Gobierno dispensará toda protección á la Empresa y 
á los nuevos .pobladores. Proveerá á Ja pronta y cumplida admi
nistración de Justicia. Decretará la creación de osfahlooimicnto* 
do instrucción y de beneficencia. Impartirá toda protección de 
quo necesite la Empresa pura lmcer cumplir Jos contratos ele los 
pobladores con la Pmpresa,—-Establecerá un registro público de 
tincas y de máquinas por medio de su interventor.—Concederá. 
conforme á las luyes, los derechos civiles á todos los pobladores, y 
Jos políticos á los que tengan arraigo y buena conducía.— Otorga
rá además, las exenciones siguiente*:

La de derechos de tonelada á los burjues que conduzcan por lo 
monos diez, familias pura la colonización ú objetos que sean pre
cisos á la Empresa.

La de derechos de importación por tres años después de fun
dada la colonia, á toda especie de víveres destinados á su mante
nimiento; por seis á los efectos que estas no produzcan, y por di ex 
á Jas semillas que se introduzcan con el objeto de sembrar. Tam
bién tendrán Igual, exención el vestuario y los muebles y útiles 
de primera necesidad, en los tres primeros anos de la fundación 
de onda colonia.

Los inst rumentos de artes y los impresos y libros no pagarán 
derechos de importación por veinticinco aiios, y  por igual tiem
po no so impondrá ningún gravamen ¡idas fincas rústicas ni á las 
urbanas.
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Ai'L'. -)V El (> i ibierjio protegerá (.-i. establecimiento del. ] lauco se 
gún lo pide su naturaleza. haciendo lo mismo coi) respecto á la 
dirección y íigenoia de lo* negocios de las poblaciones, muy par- 
lieuíarmonlo en lo que toca ul repartimiento di? los terrenos pura 
labor y para edilicar cu los poblados.

Art. 47 Si dentro de die;: y ocho meses, contados desde la fo
cha de la publicación do esto decreto, no so realizase el estableci
miento del Punco, concedido por el artículo I?, se entenderá que 
caducó el privilegio.

Arr. ó? De iodos los efectos que so importasen para la coloni
zación. so dará el correspondiente conocimiento á Jas aduanas 
marítimus respectivas. lus que tomarán, lus providencias conve
nientes á fin de c u1 tur el fraude que pueda Cometerse bajo el nom
bre de !;: Kmj irosa.

P«»r tumo, mundo so imprima, publique, circulo y  se lo de el de
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en México, á 
25 di- Octubre do I£42.— L<rmz de ¿tnnta-Aiaia.—José 
Afdrut dr JJoi't/i!!■</!■<', Ministro de Polaciones exteriores y Gober
nación.

Número 110.

D e c r e t o  d e  2 d e  M a r z o  d e  1843
declarando rhjnúc ia ley de 7 de Octubre de 1823, ai lo qv.c no se 

oponga ó los decretos de 11 de Marzo y  12 de Julio de. 184.3,

N icolás Bravo, ote., sabed:

Que habiéndose suscitado algunas dudas en la práctica de lo 
dispuesto on los decretos de 1 1. do Marzo y 12 do Julio del año 
próximo pasudo, con motivo de la declaración hecha en decreto 
de 31 de Agosto dol mismo uno. «lo no esrnr dornguda la ley do 7 
do Octubre do 1S2M; deseando dar a las disposiciones contenida:-; 
cu ellos toda la claridad mvesuriu, usundo do la* fuculiades que
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concede al (Hibierno la sétima do las bases acordadas on Tacuba
ya y juradas por los representantes de los Departamentos, lio te
nido ¡i bien decretar Jo siguiente:

La ley de 7 de Octubre de 1823 está vigente en todo lo que no 
se oponga á los decretos de 11 do Marzo y  12 de Julio de 1842.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so le dé el de
bido cumplimiento.

Advertencia.—Los decretos tic 7 do Octubre ele 1823 y 12 do Julio y 31 do 
Agosto de 1842 que cita el anterior decreto, se refieren á la adquisición de mi
nas por los extranj eros; considerándose vínicamente en esta recopilación el mis
mo procedente decreto, por aludirse en él al decreto de 11 do Marzo do 1342 
que trata sobre terrenos baldíos.

Número 111.

R E G L A M E N T O  1)E 29 DE M A R Z O  DE 1843
para las Misiones de las California#.

Gobierno del Departamento de Californias.

Manuel Micho lloren a, General de Brigada del Ejército de la República, Ayu
dante general de la Plana Mayor del mismo , Gobernador, Comandante ge
neral é Inspector de ambas Californias.

Siendo una de las amplias instrucciones con cjue se halla inves
tido el. infrascrito General y  Gobernador, la de ¿;oxaininar la si
tuación'1 que guardan las Misiones todas, en su gobierno, adelantos 
y ramo de contabilidad, así como para su arreglo; y habiéndole 
trasmitido el Supremo Gobierno nacional todas m is facultades, 
según consta do orden suprema fecha 11 de Febrero do 1S42: do 
acuerdo y anuencia de los MM. PP. PP. Pr. José Joaquín Jinic
uo. I<>. José do AI.1.1 de Jesús González P ubio, á quienes al efecto 
hice comparecer ante este Gobierno, tanto como á presidentes de 
las otras Misiones coiuo á nombre y representación del M. P. P.



Presidente Fr. Xarei-;) Duran; bien impuesto de todo lo que filé 
necesario. y considerando: que ya los vasto* é inmensos terrenos, 
propiedad :intes de las Misiones. están re?partidos á los particula
res cuino i'uc. mi la época mi t¡iie -R* hizo, mui de las exigencias del 
país que aquellos esta Idee i mi en l o s  piadosos y benéficos al orden, 
social, lamo c o jiio  el religioso, por la reducción de los s a lv a je s  al 
cíUoiieismo y á una vida agricultura y civil, están ya reducidos 
casi á las huertas y cuadras de los templos y edificios: que ios 
MM, PP. PP, Ministros no tienen subsistencia sino mercenaria, 
y que el culi o divino, sin prosperar, se mantiene apénas: que los 
indios, por su natural flojedad, por el recargo de trabajo, escasez 
de alimentos y desnudez, aquellos que no tienen acomodo parti
cular o de misión, pretieren remontarse y morir impenitentes en 
los desiertos boscosos, arrastrar una vida de esclavitud, llena de 
todas las privaciones y sin ninguno de los goces sociales: que es- 
la continua emigración de indígenas de los particulares á la Mi
sión. de ia Misión á los particulares, ó á los bosques, atrasa más 
y más la agricultura y ahuyenta, en lugar de atraer, á los gentiles 
del gremio de nuestra .Santa Peligion: que en lo administrativo 
de las Misiones se han cometido algunos fraudes y despiltarros 
notorios y que lamenta todo habitante del país; y  que hay otro 
medio do reanimar el esqueleto de un gigante, cual es el residuo 
til* la* antiguas Misiones, sino recurrir á la experiencia y apun
tala rb > con las palancas de los poderes civil y  ee lesiástieo; todo 
bien considerado y pesado maduramente, he tenido á bien resol
ver ¡os artículos siguientes:

P.' Pl Gobierno .del Departamento mandará entregar á los 
M M. lí P. PP . que por cada, una nombro el. Prelado respectivo, las 
Misiones de San Diego, San I.uis Hoy, San Juan Capistrano, San 
Gabriel. San Fernando. San Buenaventura, Sania Bárbara. Santa 
Iiie<. La Purísima, San .Antonio, Sania Clara y San José, lasque 
continuarán administrándose en lo sucesivo por los JIM. PP. PP., 
>vn:i!o c-ii tutoría do los indígenas, dol mismo modo que las tenian
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2? Como lo has tu aquí hecho la política !u eousiiutya irrevo
cable, Lu podrán las .Misiones redamar 'ningún T cv iv u o  «jv l<>s b ir 

la hoy concedidos; y sí recoger los ganados, enseres y utensilios 
quo tengan prestados sus IJP. curado ros ó administradores. acor
dando el tiempo y d  modo con los deudores ó tenedores arinn- 
niosameme.

o? Cuidarán igualmente ele congregar los neóuios dispersos, 
exceptuando: primero. los logalmento exceptuados de su n cofia 
por d  Superior Gobierno Departamental: segundo, los que á la 
fecha de esto decreto estén acomodados con particulares; enten
diéndose que aun ambas clases, si voluntariamente quie ren y pre
fieren volver á su "Misión, serán admitidas y recogidos, previo co
nocimiento de los amos y .PP. misioneros.

4*? El Gobierno Departamental, en cuya posesión han estado 
hasta hoy las Misiones, en virtud do las ¡impiísimas facult ados con 
que se halla investido, y reproduciendo los considera míos ante
dichos. autoriza á los PP. PP. ..Ministros para que de lus produc
tos (le las .Misiones provean á los gastos indispensables de la re
ducción, alimento, vestido y demás necesidades temporales de los 
indios: á «juo tomen del mismo fondo la parte moderada que ne
cesiten para sus propios alimentos, para el sueldo económico del 
mayordomo, y  para d  sostenimiento dd culto divino; con la con
dición de quo quedan obligados, bajo su honor y conciencia, de en
tregar al Erario, previo aviso de Jos IIR. PP. á este Gobierno y 
orden expresa por escrito y firmada del infrascrito Gobernador 
Comandante General 6 Inspector, para socorros, alimento, ves- 
tuario do las tropas y atenciones de empleados civiles hi octava 
parto dol total anual de los producios y esquilmos do todo géne
ro: teniendo cuidado do presentar por conducto de sus prelados, 
un informe exacto y verídico, á fin do afío, del número de neófi
tos. bienes semovientes y  «movientes, y cle toda clase de frutos, 
ó de sil valor representativo, pertenecientes á cada -Misión.

;V? El Gobierno Departamental, ene se precia de religioso, a íu 
ve;: que de enteramente californio, y como tal, intere-ado uelmi'-
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mo modo quo íixior, y cada uno «Jo los habitantes do simbas Cali, 
furnias, on ol adelanto do isi santa lo católica- y prosperidad del 
país, ol'ivco torio su poder para auxilio do las Misiones, y como 
Comandanta General, ol de Jas armas, para escoltarlas. defender
las y sosieiserlas; así oonio también lo .-.orsu), las propiedades y 
garantías individuales y particulares, en lu posesión y conserva
ción do las fierras (¡uc hoy dia do la focha, vengan; ofreciendo no 
conceder ninguna nueva, sin ol informe do las repetidas autorida
des do los MM. PP, PP. Ministros; notoria-desocupación, no cul
tivo ni necesidad.

V después ele, haber sido firmado el original en pintéba do valí
dese y solemnidad, en esta ohulael ele los Angeles de la Alta Cali- 
furiña, por los Muy líevorendos Padres suscritos ¡i nombre del 
AL P. P. Presidente Vicario íbrsuieo Fr. Xavciso Pursin; y como 
Presidentes do lo.s subsigimoos do las otras Misiones: por el Se
cretario provisional Oficial Primero del Gobierno, Ciudadano 
Francisco Arce, y  por el General de .Brigada dol Ejército Mexi
cano. Gobernado}* Comandante General ó Inspector Manuel Mi- 
C-hellorena.

Por tanto, mando so comunique á los PP. PP., á los señores 
P reléelos, que se publique por bando para inteligencia y  cumpli
miento ele todas las autoridades civiles y militares.—Dado en la 
ciudsid de los Angeles, á 29 dias clel mes de Marzo de IS43.—Mi- 
c'ftchomut.— .Francisco Arce. Secretario interino.

Número 1P2.

B a s e s  d e  J u n io 13 d e  1843
para, la organización poIUica de la República Mexicana. promd- 

f/adax el ÍJ de Junio de. 1SJ/.3.

Titulo VIL Gobierno fie los Departamentos.—Art. 134, frac
ción V.

^Decretar lo conveniente, y conformo sí las leves respecto de la
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adquisición, enujenueiones y permutas do bienes que pertenezcan 
ul cnnniii dol Departamento. Sobro enajenaciones de Ierren 03 so 
observarán lus leyes vigentes y  lo <¡uo determinen lus de coloni- 
/.aeion,''

N ú moro l i a .

D e c r e t o  d e  3 d e  O c t u b r e  d e  1843
sobre colonización de Tamaul’qxis.

Antonio Lójiez de Santa-Anna, Gonoral de División, benemérito de la patria 
y Presidente provisional do la República Mexicana, ¡í sus habitantes, sabed:

(¿no siendo unu de mis primeras atenciones el progreso y ade- 
lanto do hi nación, y  considerando que para llegar á tan infere- 
sanie fin, no hasta remover los obstáculos que emanan unas veces 
de la natura loza do lus cosas, otras de preocupaciones y errados 
conceptos que do éstas se forman, sino que es de absoluta necesi
dad poner en movimiento la acción del Gobierno en todos los ra
mos que so dirigen á alentar y fomentar la prosperidad de la Re
pública, principalmente en su poblacion y  agricultura que es la 
base de las riquezas de las naciones; y  habiendo examinado en 
Consejo do .“Ministros el plan de eolonizacion dol Departamento 
do Tamuulipas, presentado por D. Alejandro de Crot, súbdito bel
ga. con presencia de las leyes do la materia: y on uso do las fa
cultades do que me ha investido Ja nación, lio tenido á bien de
cretar lo siguiente:

Art. 1? El empresario so obligaá colonizar, trayendo á sus ex
pensas, á Jo mónos mil familias belgas, alemanas y  suizas, en el 
término do diez anos, ul Departamento de Tamaulipas, y poner
las en estado de dedicarse al cultivo do las tierras que se les de
signen, estableciéndose dichas colonias precisamente á la distan
cia do veinte 1 ogu a s d o 1 a Pro 111 era.

2. Al efecto, el Gobierno codo en dicho Departamento los te-



muios huid ios, cú n a m e lo á la asignac ión que ele ellos hace á ca
da- persona el artículo 12 de Ja ley del Congreso general do 18 de 
Agosto de 1824, salvo siempre el derecho de propiedad y el que 
la nación tiene para cjue en lo litoral no se establezcan colonias.

o. El empresario se obliga á levantar un plano de las tierras 
ocupadas por los colonos, y dar una. copia de el al Gobierno.

•I. El empresario liará el repartimiento de tierra?! conforme 
al articulo 2(? de este decreto, y  12 do dicha ley. que no permite 
se reúna en una sola mano como propiedad, más de una legua 
cuadrada de cinco mil varas de tierra de regadío, cuatro de su
perficie ile temporal, y  sois de superíieie de abrevadero.

5. En atención al beneficio general que resulta á la nación de 
qne su agricultura se extienda lo más posible, se exeptúa por el 
término de diez anos, al mismo empresario, de Ja restricción ex
presada en el artículo anterior, de tal modo, que de las tierras 
baldías concedidas por el articulo 2?. se reserva en cada colonia 
una parte como propiedad suya, que no excederá do la mitad de 
los terrenos distribuidos á loa colonos para cultivarlos y benefi
ciar] us por su cuenta, conformándose, despues de este término, á 
las leyes quo hoy rigen sobre el particular, ó rigieren entonces en 
la Pepública.

(i. Los colonos, al tomar posesión de sus terrenos, serán con
siderados como ciudadanos mexicanos baj o la protección clel Go
bierno. y disfrutarán los derechos do tales. entendidos do que por 
este hecho pierden su nacionalidad do origen ó legal.

7. Tais colonos serán libres por diez anos, de toda contribu
ción, sea cual Hiere su denominación, á excepción do las munici
pal l-, y podrán introducir por ^Matamoros ú otro puerto habilita
do cu el mar dol N oríe. más inmediato á la colonia, todo lo que 
necesiten para fomento do ésta y  para las necesidades particula
res. con sujeción á las le y e s  del país, tomando conocimiento las 
aduanas marítimas, de los efectos que se importaren, y  el Supre
mo Gobierno designará los puntos más convenientes de la costa 
para la exportación de Jos productos de la colonia.
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S. El empresario tendrá una intervención direcia en todo lo 
económico do ia colonia, y ¿i .su primera organización, durante 
diez alio*: y en cuanto á lo gubernativo y jud icial, se observarán 
las leyes de lu Pepública, auxiliando el empresario á lus autori
dades que allí se establezcan, cooperando con ellas á lu observan
cia y cumplimiento de las fundamentales de la misma Pepública, 
y  de lus secundarias que so dieren.

!). Para- conservar el orden en lus colonias y iibcrturlas de las 
incursiones de los bárbaros, podrá el empresario, de acuerdo con 
las autoridades respeeti vus, organizar una milicia armndu por aho
ra, de entre los colonos, hasta de cien hombrea, al mundo de un 
jefe del ejército mexicano, que el Supremo G-obierno designe, pa
gado éste y aquella fuerza por la colonia; poro los colonos estarán 
exentos, por diez años, de todo servicio militar fuera de sus colo
nias, á excepción de los casos do invasión ó defensa.

10. Si dentro del término de diez años, contados desde el dia 
de esta concesion, 110 hubiese introducido el empresario las mil 
familias de que habla el articulo 1‘?, se entenderá rescíndidu aque
lla, perdiendo éste los derechos que haya podido adquirir, salvo 
<1 lio. por imposibilidad física ú otro impedimento, no haya podi
do trasladar las familias, en. cuyo caso se le prorogará pruden- 
ciíilmente á juicio del Gobierno y con presencia de las circuns
tancias que acreditare.

,1L El empresario podrá trasferir á otro los derechos que co
mo tal ha adquirido, previo aviso que dará ul Gobierno, y con 
expresa- aprobación do éste-

12. Se procurará que las tierras dadas á los colonos tengan la 
proximidad más posible á las poblaciones mexicanas.

13. lista eonecsion se reducirá á escritura pública, eon lus for
malidades legales.

Por lauto, mando se imprima, publique y circule para su debi
do cumplimiento.

Palacio naeionul en Tacubaya, á de Octubre de LSPL— Auto- 
■/'rio JJ)¡k'Z de Su/da-J/iiui.— José Ji:‘ Boca negro. Ministro do Po
luciones exteriores é interiores.
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N ú m e r o  114.

D ECRE TO  DE 9 DE D lCEEM BRE D E  1843
o ¡Mirando fdpoffo de los (‘réditos de la amortización de la moneda 

d e  (-obre, d  ador de los terrenos baldíos no fronterkos.

Ministerio de Hacienda.—Sección 41}—El Exmo. Sr. Presiden
te interino se ha servido expedir el decreto (pie signo:

Valentín Canalizo, General de División y Presidente interino de la Repúbli
ca Mexicana, u los habitantes de ella, sabed:

Que te n ie n d o  on consideración las dificultades anexas al esta- 
hlceimiemo ue los impuesto*: que ellos no pueden rendir desde 
luego las utilidades y ventaj as propuestas al tiempo de decretar
lo* que siendo de esta dase algunas eoasignaciones hechas para 
amortizar los créditos causados por la supresión de la moneda do 
co lu’e. es preciso abreviar el reintegro de los acreedores; fiel el Su
premo Gobierno provisional eu  e l  propósito de acumular fondos, 
quo sobre dar una garantía mas. faciliten el pago á los interesa
dos. y ¡í tin también de indemnizar á éstos en lo posible ele la de
mora (pie deben sufrir aún para el reembolso, y de allanar los 
obstáculo.-., que lo están entorpeciendo, se lia servido acordar en 
Junta, de Ministros, usando ele las amplias facultados con quo se 
h alla  investido, lo siguiente:

Art , V? Se aplica al pago do los créditos causados por la amor
tización do la moneda de cobro d  valor do los terrenos baldíos no 
fronterizos ni afectos á otra cualquiera obligación.

Art. 2? Para dar cumplimiento á lo dispuesto en el artículo an
terior. so procederá desdo luego á reglamentar la enajenación de 
los írnvnos quo en él so expresan y el modo de verificarla.

Art. W  La designación de la cuota (pie deberían hacer las Jun
áis de íbmenLo y las calificadoras de que habla el artículo 3? del 
'.Uv.-ivto de 17 do Marzo de este auo, que estableció ol derecho de



•píllente. Iíi verificarán, on las capitales do. los Departamentos. coi: 
arreglo al mú.ctmitm y al -mínimum de la tarifa quo él contieno, 
unas Juntas compuestas deiin empleado, on re preso litación do.l re
caudador principal. y ele un vecino do notoria probidad ó inteli
gencia 011 el giro quo se califique. nombrados ambos por el m ismo 
.recaudador, con facultad do elegir éstos un tercero en caso do. dis
cordia.

Pn  los (lemas lugares, no habiendo empleados que puedan ser 
nombrados para ese encargo, formarán las J untas calificadoras un 
individuo de la confianza dol recaudador y do notorio celo por ol 
erario, que aquel designo para representarlo, y otro vecino que 
nombre y sea inteligente en el giro ele que vaya á tratarse', quie
nes si discordaren en la asignación, elegirán ianibíen un tercero.

Art. 4? Pl plazo señalado en el artículo 8 ? del misino decret o 
do 17 de Marzo, para que redamen los causantes que no se con
formen con la cuota asignada por 3a J unta calificadora, queda re
ducido á diez dias, on los términos que prescribe el propio artícu
lo, entendiéndose ;qno no so admitirá alegato alguno sino en un 
caso muy ex cepcional, para calificar el reclamo después de dichos 
diez di as.

Art. 5? Las Jindas revi sorna ante quienes podrán reclamar los 
causantes dol derecho de patento cpio no se conformen con la 
cuota asignada por las. calificadoras, serán compuestas dei em
pleado ó  persona que c o n f o r m o  al artículo que antecedo haya nom
brado el recaudador respectivo para representarlo, y de dos indi
viduos cpie citará éste de los que para el efecto hayan elegido los 
Ayuntamientos, donde los hubiese, ú Ja autoridad local por falta 
de éstos, presidiendo el representante del recaudador.

La elección do dichos individuos por parte de los A yunlamien- 
íos ó autoridades locales, ser liará, ol P? de Diciembre de cada año 
en el número ijuo el recaudador inuniüesh» ser necesario según la 
entidad de la poblaeion, cuidándose d«- que sus conocimiemus 
sean análogos á los diversos giros sujetos al pago dol e x p r e s a d o  

derecho, y haciéndose la indicada elección precisamente en ol dia
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referido, con oí objeto de que á finos do Diciembre hayan conclui
do las Juntas .sus trabajos.

Por esta vez se hará dicha elección dentro ele los ocho d ías si
guientes á lu publicación tle este decreto en cada lugar, acelerán
dose cuanto sea posible las revisiones, de manera que 110 por ellas 
so retarde el cobro.

Art. <;<? Las cuotas que designen en cada a fio las Juntas califi
cadoras, cuando no sean reclamadas ante las rovisoras por los 
causantes ó por los recaudadores en caso de que las consideren
11 oíab 1 e 1 ticnie I>a jas , asi corno 1 as quc fijen Ias seg uudas á su vez, 
regirán sólo pura el uno subsecuente.

Art. TV Los recauda ¡lores do este impuesto se abonarán por 
premio para, gustos du cobranza el lauto por ciento que señalóla 
(.'•ontudufia general ele contribuciones directas, según lus particu
lares ehvnnstuueius de los lugares á que pertenezcan lus oficinas, 
dando cuenta al Gobierno para su aprobación.

Art. 8 ? Quedan en. consecuencia derogados los artículos 3?, 4? 
y 5? del. repetido decreto do 17 de Marzo último, insubsistente su 
articulo 7? en lu parte que habla de los tribunales mercantiles, y 
reformados los artículos 8?, U?, t i  y 21  del misino decreto, con 
’ias prevenciones que contienen los artículos 4?, 5‘.\ fi? y  7? del 
presente.

Art. 9? Para evitar la desigualdad que hoy existe en los certi
ficados que expidieron las diferentes oficinas de la Pepública. por 
razón de la moneda de cobre enterada on ollas para su amort iza
ción, procederá la Tesorería general de la nación á recoger dolos 
acreedores aquellos documentos 6 inutilizarlos en el término de 
dos meses, expidiendo en su lugar otros que se denominarán B o

nos del fondo de. amortización de créditos de lu, moneda de cobre.
Art. 1U. Para dar mayor impulso á la recaudación de produc

tos del ramo de papel sellado, la Jnntu encargada de la amorti
zación. de los expresados créditos Jo administrará por si, enten
diéndose di rectal nenie con las oficinas respectivas, lus cuales 
darán razón de la recaudación y entrega de dichos productos al
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Ministerio do Haeiend:i y  Tesorería general, pura la debida regu
laridad de la cuenta que .se s igue al fondo do amortización.

Art. Jl. Asimismo se podrán amortizar los expresados bonos, 
en los casos quo el Gobierno consienta, con créditos liquidados y 
reconoc idos por el mismo contra panícula res ú corporaciones, a 
petición lLo lo* .interesados, trasladando a estos los derechos cleí 
fisco para hacer efectivo el cobro do las deudas que señalen per
tenecientes á la Hacienda pública.

Art. 12. Los créditos de que .habla cd articulo que pre'-ode, se
rán pre e i sa m e n te a u t o r i o res ni año de 1821.

A vi. 13. Desde IV de Pnero de 18-Í4. los créditos existe mes qm: 
deban sor satisfechos por el fondo de amortización do la moneda 
de cobre, ganarán un rédito anual de. seis por ciento, pagadero 
por ol p ropio fondo, el cual amortizará primero id capital y des
pués los réditos; pero éstos en ningún tiempo causarán interés.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé ol de
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en México, á
!) de Diciembre de 18-13.— V alndin  O'in-d'Zo.....ítjtn/c;:) Triguero*,

Ministro de Hacienda.
Comnnícolo á vd. pava su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad . México. Diciemb re í> de 18-13.—-Trigueros.

Número 115.

D e c r e t o  d e  29 d e  D ic ie m b r e  d e  1843
a d a ra n d o  d  artículo 1? del decreto <ld d ia  9 del mismo que 

obliga, a lp a g a  de loa créditos de moneda, de cobre, loa terrenos 
baldíos.

Valentín Canalizo, este., ¿abed:

Que habiéndose observado que los términos en que está conce
bido til artículo 1? dei decreto de 9 del corriente, sobre hipotecar 
tierras baldías para el pago de los créditos causados por hi amor



Y TERRENOS 13 ALDÍ03. 3 3 9

Uzacion de moneda tío cobre. podría dar lugar ¡i una inteligencia 
equivocada, por la cual so orcyo.se que el excesivo valor ele d ichos 
terrenos Jmhin «lo servir pura pagar la corta suma <}ue importan 
los expresados créditos. Jo que también daría- lugar para suponer 
impedido al Gobierno de a pr n vo c • h ar, en be noticio do la Nación, 
los grandes recursos (pie lo pueden proporcionarlas tierras "bal
días; para evitar un mal tan grave, y  fijar con claridad la mente 
del citado decreto, he tenido á hion resolver en Junta do Minis
tros lo siguiente:

.Art. IV So declara que la mente del articulo IV dol decreto do 
!") del corriente, no hipoteca al pago de bu créditos causados por 
la amo rt ¡/.ación de la moneda de cobro, sino únicamente una por
ción de terrenos baldíos, igual on valora  la citada deuda.

Ü Se reserva el Gobierno, para cuando so forme el reglame nto 
de que habla el arinailo 2 V del citado decreto, señalar cuáles son 
los terrenos qne so han de sujetar á la hipo Leca y declarar el. va
lor de ellos.

•']. Queda, cu consecuencia, expedito el Gobierno para disponer, 
en b en e fic io  publico, de las tierras baldías.

N én-!¿'iv> 11C*.

Commj n  rea c t o n  d e  20 dio A h r i l  DE LS44

p a ra  que el G ob ierm  *k TanuuiUpii-s* m m in id re  datos p a r a  esta

blecer lo cohnhacion  he.lga (le qnr- es em presario JD. A le jan dro  

>h: Orar.

Con Jocha do hoy dico o 1 Exmo. Sr. Gobernador á la Hxma. 
Asamblea Departamental lo siguiente:

i:Exiuo. Señor.—El Exmo. Sr. Ministro de P,elaciones Exterio
res, en comunicación do 15 del corriente, y tomando en conside
ración hi importantísima mu prosa de colonización quo baj o el plan.
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presentado por D. A lejandro tic Grox, natural de Pé lvica. se sir
vió aprobar el Supremo Gobierno en decreto do G de Octubre del 
a tí o próximo pasado, publicado en la Gaceta de este Gobierno de 
30 de Noviembre del mismo año, ni o dice lo siguiente:

“Exmo. Señor.—D. Alejandro de Grox. empresario de la coloni- 
zacion que lia de establecerse en ese Departamento con total arre
glo al decreto de r> do Octubre del año próximo pasado, comuni
cado á ese Gobierno, ha manifestado acoren 1*0 el tiempo en que 
pueden llegar de la Bélgica los Comisionados pura reconoce r lúa 
tierras baldía* concedidus á la Empresa, para establecer en ellas 
las familias belgas, alemanas y suizas que deben formar la colo
nia: y quo.ou consecuencia, os do necesidad recoger’previamente 
lus noticias y datos respectivos, sobro !<.*s límites de dichas tierras 
en todo ese Departamento, y con preferencia de lus que so hallen 
entre el rio Bravo del Norte y el de las Nueces, así como de las 
situadas entre el rio Bravo y el do San Fernando; y habiéndose 
servido S. E. el Presidente interino acordar que Y. E. informo 
sobre cada uno de los puntos indicados, y que para abreviar el 
trabajo se le reinita el plan presentado por el Sr. Grox. que espe
ro se sirva Y. E. devolver con dicho informe, tengo el honor de 
decírselo de suprema orden, recu mentía 11 dolé la preferencia d e un 
negocio on que tanto se interesa ese Departamento. Y como 110 

solamente porque do toda preferencia desea el Supremo Gobier
no tener los datos estadísticos á que se refiere tan importante cu- 
municacion, sino porque es notorio á este Gobierno, como Jo debe 
ser á V. E.. lu grande utilidad que sin duda sobrevendrá, al De
partamento de Tamaulipas. de que cuanto antes sea posible so 
lleve á electo tan benéfica empresa, lo trascribo á V. E. con el ob
jeto do que reuniendo cuantos antecedentes existan en la Secre- 
ereíuría de esa Asamblea, y las noticias é informes al caso condu
centes, se sirva comunicar á este Gobierno cuáles son los terrenos 
que so han reconocido y  reconocen por baldíos en todo ese De
partamento, y particularmente de los quo so hallen entre el rio 
Bravo del 3S orto y  el de las Nueces, y de los quo estén situados
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entre el primevo y  el do San Fernando, especificando cuanto fue- 
fio posible, cuál es la extensión de estos terrenos, sus límites, sus 
rumbos; ol nombre vulgar que tuvieren entre las gentes del cam
po; la inmediación ó cercanía á los ríos, villas, haciendas ó ran
chos más notables; si son terrenos montuosos, bosques, llanuras 
6 de pan sembrar; si tienen riegos inmediatos ó pueden lograrse 
por medio del trabajo del hombre; cuáles son y puedan ser sus 
producciones, y en general, todo lo que conduzca á ministrar una 
noticia clara y  circunstanciada ele los indicados terrenos, para lo 
cual podrá servir mucho á V. P. el plano que presentó el Sr. Grox 
al Supremo Gobierno y que he creído conveniente remitir á V. E., 
en c;l concepto de que con esta misma fecha se trascribe esta co
municación á todos los señores Prefectos del Departamento, á ñu 
de que reuniendo los mismos datos y  noticias, ya por sí y  ya por 
medio de las demás autoridades del resorte político, las remitan 
á este Gobierno, que con vista de todo lo que se acumule, podrá 
dar el Supremo Gobierno un informe tan extenso y claro como 
os necesario..

Pl Gobierno tiene suma confianza cu que V. E., persuadido de 
quo el primer obstáculo que hasta hoy se presenta para el desa
rrollo do los elementos que posee el Departamento de Tamauli- 
pas. es la deplorable despoblación en que se encuentra, y de que 
para el fomento de su riqueza agrícola es necesario pensar ince
santemente en procurar que por medio de la multiplicación do los 
brazos se multipliquen los productos y  los consumos, mejorándo
se en Lodos los ramos la situación del país, liará todos sus esfuer
zos á fin de que se recojan tan importantes noticias á la mayor 
brevedad posible y  se remitan á esto Gobierno para darles el cur
so o or r esp endiente.

Al mismo tiempo espera el Gobierno quo esa Exma. Asamblea 
kcí sirva imponerle cuáles sean las leyes ó reglamentos de coloni
zación que los Congresos del antiguo Estado de Tamaulípas hu
biesen formado en consecuencia de lo dispuesto en el art. 3 de la 
ley general de 1S de Agosto do 1S24, á la cual se refiere ol Supre*
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1110 decreto do M do Octubre último, cu consecuencia debcvual ha 
•sido aceptario ¡)OT el Supremo Gobierno ol plan de colon¡tuición 
dol Sr. Crox.

Acepto A7-. E. ins protestas do mi consideración.
Diiici y Libertad. Ciudad. Victoria, Abril 2'J do LSI-!:.-—José ir¡- 

it'K-in O uf't:ynz\—Exma. Asa mblea, i>e¡ m rt amen i al."
Y lo trustí’ibo á Ar. S. para que do toda preferencia dé cumpli

miento cu la parle que le toca á lo acordado por S. E.. no olvidan
do quo V. S. es á quien especialmente pertenece obsequiar los de
seos clel Supremo Gobierno, por hallarse dentro del territorio de 
su Distrito ios terrenos á que con particularidad se cont rae la 
Empresa del Sr. Grox.

Protesto á V . S. las consideraciones de mi apreci .».
Dios y Libertad. Ciudad Victoria, Abril 2Í» de 1HI 1.— José A. 

Ferrt «./ith z ,—Sen or P  reí éo t (i del o r t,e.v

Nú moro 117.

R E G L A M E N T O  DK 7 D E A íiO S T O  DE 1844

expedido por el Jefe .Político de la Jlaja California, ¡jara, el arre- 

f/lo de las cnajcítafioncH de tcrrrcnox baldíos.

Jefatura Poli tica y Comandancia Principal de la Paja Cali
fornia.

Francisco Palacios Miranda. Corono! dol Ejército, Ayudante Inspector, Co
mandante Principal y  Jefe P olítico de¡ la Baja Calí Turnia.

Deseando el mejor arrollo en la colouizacion do sitios y huer
tos de f ierra para, evitar el abuso que ha ha bido por algunos de los 
que han denunciado estos terrenos, pues que se han tomado más 
del que se les ha concedido, con perjuicio de otros muchos que 
pudieran cultivarlos con más provecho particular y público, y 
queriendo que la Hacienda pública, no carezca de un derecho tan
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justo como oh el dol cihiOR territorial, he: vellido en acordar se  

observen los artículos siguientes:
1'.* Inmediatamente que reciban esto bando los Jueces de Paz 

y auxiliares do las poblaciones y  rancherías de esta Península, 
harán se presen ten ante ellos en los quince dias siguientes y  hajo 
la muiia de diez pesos todos los propietarios de suertes ó .sitios do 
tierras que legalicen con los títulos su posesion.

¿V Conforme se vayan presentando irán formando los Jueces 
y Auxiliares un optado circunstanciado, eon arreglo ai modelo 
miifi. L do Jos nombres de los propietarios de sitios quo hubiere 
on su demarcación, eon expresión de Jos que: higa 1 mente poseen 
conforme sus títulos, fecha en que éstos fueron expedidos, nom
bre bajo el cual se conoce el terreno, número de cabezas de gana
do mayor, menor ó caballar que mantiene y  número de aguajes 
que con tiene.

:¡V También formarán otro estado conforme al modelo núm. 2  

un que harán constar los nombres de los propietarios de suertes 
de í ierra, cuántas son fus que conforme á sus títulos poseen, fe
cha de éstos, nombre bajo el cual se conozcan, número de varas 
cultivadas, clase de producciones, número do norias ó si tienen 
agua corriente. Ambos deberán estar concluidos por duplicado 
dentro do un mes contado desde el dia en que reciban este bando, 
y remitirán un ejemplar á la mayor posible brevedad á esta Je 
fa iura Política, dejando otro en el archivo do cada J uzgado.

IV 8 e entenderá por un sitio de ganado mayor, una legua cua
drada o cinco mil varas por cada rumbo, y por una suerte dos- 
cionlus varus de largo y cien de ancho.

5? A cada propietario do sit ios ó suertes de tierra que vayan 
presentando sus títulos, se le impondrá del contenido del articu
lo anterior para que esto entendido de las medidas quo debe tc- 
1101* el terreno que posee.

09 El mismo Juez de P a/. ó Auxiliar dispondrá que los dueños 
de sitios procedan inmediatamente á medirlos con arreglo al ar
ticulo P\ á fin do que en todo el mes do Setiembre estén pues



tas las m«lioneras correspondientes en las extremidades del te 
rreno.

7? De la misma manera liarán que los que poseen suertes de 
tierra, las midan conforme al mismo artículo 4? y que en el pro
pio término arriba dicho estén bien cercadas y dispuestas para 
su cultivo.

8 ? A los que contravinieren los dos artículos anteriores les 
aplicarán urui multa desdo cinco hasta veinticinco pesos, según 
sus proporciones, aplicables á los fondos do propios dol lugar dol 
multado.

9? Formadas las noticias de que antes se lia hecho mención, se 
exigirá do'todos los propietarios el pago del canon territorial que 
correspondo á un peso anual por cada sitio y doce reales por ca
da suerte do tierra que poseen, desde la fecha en quo les fueron 
expedidos sus títulos, descontándoles lo que justifiquen liabcr pa
gado; en la inteligencia que los quo s e negaren á hacer el pago» 
ni no lo hubieron hecho en todo el mes do Diciembre próximo ve
nidero, perderán la propied ad enfitéutica que la nación les con
cedió, quedando los terrenos donimciables.

10? Conforme ios Jueces de Paz ó Auxiliares vayan cobrando 
de los que no han pagado el derecho do canon territorial algu
nas cantidades, las remitirán á esta Jefatura con una noticia cir
cunstanciada do las personas quo las han pagado y demás que se 
expresan en los padrones, remitiendo do la misma noticia otro 
ejemplar á la Subprcfcetura para su conocimiento.—Es dado en 
el Puerto de la Paz, á 7 de Agosto de 1844.—.Francisco P . de M i

randa.— Teófilo E . Echeverría, Secretario.
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Número 118.

C IR C U L A R  D E  3 D E  N O V IE M B R E  D E  1844

expedida por el Jefe, Político de la B a ja  California p a r a  la colo
nización de los terrenos adyacentes á  loa enajenados.

.Teñítura Política y Comandancia Principal do la Baja Califor
nia—Circular.

Habiendo resultado, al cumplirse con ol bando de 7 de Agosto 
próximo pasado, que en las medidas do sitios se encuentran la ma
yor parto con más terreno del quo correspondía á sus respectivos 
títulos, so sienta por regla general que los poseedores do los so
brantes dol terreno, siempre que el número do sus ganados lo exi
ja. tienen derecho de preferencia á denunciarlos, siempre que lla
gan dicha denuncia en el término de un mes cont ado desde esta 
fecha, pues pasado este término quedan sin el derecho de prefe
rencia.

Dios y Libertad . Puerto de la Paz. Noviembre 3 de 1.844.— 
Francisco P . de M iran da .— Teófilo E. Echeverría, Secretario.—So- 
fior Juez de Paz de...............

Número 119,

D e c r e t o  d e  27 d e  N o v i e m b r e  d e  1846

estableciendo la Dirección de Colonizadon.

.Ministerio <lc .Relaciones Interiores y Exteriores.—El. Exmo. 
Sr. Genc-ral encargado dol supremo poder ejecutivo, so ha servi
do dirigirme el decreto que sigue:

José Mariano de Salas, General encargado del supremo poder ejecutivo de los
Estados Un idos Mexicanos, á los habitantes de la República, sabed:

Que autorizado por el plan proclamado en la Ciudaclela en 4 de 
Agosto último, para dictar todas las medidas que exigo la seguri



dad do la República, y  considerando: (¿uc unu do ie.s más necesa
rias y urgentes es lu de promover íu inmigración exí mujc-rn pura 
poblar nuestros inmensos ienvnos. que hoy son i-i objeto >ic co
dicia extranjera: (¿ue para velóos indispensable establecer lu. Di
rección do colonización anteriormente decretada, á ¡in <lo que se 
trabaje con celo y consíuncin en el rápido aumento de lu pobla
cion. de o ue dependerán grandes bienes: Que. lus economía* dol 
erario son boy más quo uuiicu necesarias. y que lus habrá en que 
la precitada Dirección se establezca en lu oficina de lu Industria, 
cuya reunión no presen tu por otra parto ningún inconveniente; 
he tenido ú bien decretar lo que sigue:

1? En covifonnidad tle lo prevenido en el  ¡ m í e n l o  Id del Pe- 
g lamento dudo puní la ejecución de lu ley de 1? de J unió do 1830. 
so establecí: lu Direcc ión de Colonización bujo lu inmediata depen
dencia del Ministerio de Poluciones.

2 ? Rita Dirección será com]menta. según se previene en ei ci- 
ludo Reglamento, de 1 res individuos nombrados pnce! Supremo 
Gobierno,

o? En ahorro de gustos, lu Dirección de Colonización se. esta
blecerá ei¡ la oíicina de la Industria, y  ejercerá lus junciones y 
atribuciones de ésta. Respecto de la colonización, la promoverá 
eficazmente. por todos los medios posibles, consultando ul Gobier
no los ¡pie exijan gustos pura ¡pie no basten sus fondos, y procu
rando combinar el aumento rápido de lu poblacion con el de ¡os 
ingresas del erario por lus venias que hnrá de k»s baldíos. Tam
bién ejercerá las atribuciones que se le dan por el citado «cg la- 
mentó de IV de Junio de 1830, y lus que se consignarán en el quo 
formar;! y presentará á la aprobación del O o lúe m o.

4° Tendrá la Dirección de- Colonización v Industria los fondos 
asignados á la de este, nombre, en decretos de 2 de Octubre de 
1843. el íí por 100  de las ventas de tierras pertenecientes á la Fe
deración, y el importe de los efectos prohibirlos decomisados, que 
ho v enderán con calidad do no poder ser guiados, sino precisam en

te consumidos en el lugar de la venta, ó el 20  por 100  de los de-
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recluís que estos efectos causen en su importación, ni fuere per- 
milicia en lo de adelante.

Por í¡iut o. mando se imprima. publique. circule y se le dé el de
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno general en México , á 
27 de Xoviembro de I SKI.— Iu<c M u ria to  tUj. >S'alas.—A I). .losó 
Alaría Lafragua.

Y lo comunico ¡i vd , para su conocimiento.
Dios y  Liberta»I, México, 27 íle .Noviembre de 1840.—L a-

ira  (¿un.
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Número 120.

R E G L A M E N T O  D E  4  D E  D IC I E M B R E  D E  1 8 4 6

■pora la .Dirección de Colon ¡zarton.

Ministerio de Relaciones Interiores y "Exteriores.—Pl Pxmo. 
•Sr. General encargado deí supremo poder ejecutivo, se ha servi
do dirigirme ol decreto que sigue:

".los.* Mariano Je Salas, General tic Brigada encargado del supremo poder 
pjwutivo de. los Estados Unidos Mexicanos, á los habitantes do la Repúbli
ca. sabed:

'¿lie constante en el deseo de hacer efectivos los bienes que el 
sistema de coloni/.acion debe producir en la República, y consi
derando que el decreto expedido en 27 del mes anterior, que es
tableció la Dirección del ramo, no producirá iodos los efectos que 
deben esperarse si desde luego no se detallan sus atribuciones: 
teniendo presente el proyecto en que se consignan éstas, presen
tado por la misma Dirección, que se ha ocupado de su redacción 
con empeño y  eficacia, desde el momento en que .so instaló, en 
cumplimiento de lo que se dispuso en el art. í>V deleitad o decreto 
do 27 del mes anterior, y mientras que el Congreso, tomando en 
consideración la iniciativa que lia acordado hacer el Gobierno, oh-
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tableec las bases principales do quo de penderá] el éx ito de la colo
nización, he tenido á bieu decretar ol siguiente

RE GLAME NTO.

1? Para que la Dirección de Colorrizacion.no paralice sus tra
bajos por impedimentos accidentales desús individuos. so nom
brarán tres suplentes que serán llamados por el orden de su 
nombramiento, siempre que ocurra el impedimento ó falta de al
guno do los vocales.

2? En las faltas ó impodimoutos del vocal presidente, que será 
siempre el primer nombrado, desempeñará sus veces el segu ndo, 
y en las de «éste, el tercero.

3? Para formar acuerdo en Ja Dirección, bastará la concurren
cia de la mayoría de los vocales, y el voto uniformo de dos,

4? Los vocales propietarios y suplentes de la Dirección dura
rán cuatro años en ol ejercicio de sus funciones.

5? El presidente tendrá á su cargo la correspondencia y iodo 
lo económico de la oficina.

(i? El nombramiento de empleados de la oficina correspondo 
á la Junta, con aprobación del Gobierno; rigiendo respecto de la 
perpetuidad de éstos, lo que dispuso el art. 11 del decreto orgá
nico do la Dirección de Industria, de 2 de Diciembre de 1842.

7? La Dirección de Colonización pondrá particular empeño en 
que se levanten planos do los terrenos do la Pepública que pue
dan ser colonizados, y en recoger los datos que obren en los ar
chivos para conocer cuanto convenga á la mejor dirección de los 
negocios relativos á la colonizacion; procurándose noticias é in

formes de la clase do los terrenos, de sus aguas, montes, minera
les y  salinas, así como del clima y producciones de los mismos te
rrenos.

8 ? La misma Dirección nombrará peritos qu.e hagan sin. demo
ra las medidas de los baldíos que ahora ó en adelanto pertenecie
ren á la Federación, entendiéndose por tales baldíos los terrenos 

que 110 estén en la propiedad de particulares, sociedades ó eorpo-
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raciones; y si eu lo sucesivo lo creyere conveniente, podrá nom
brar uno general en eomision, residente en esta capital, que revi
se los planos y  medidas. Para estos destinos y  otros, podrá ocupar 
en eomision á los empleados cesantes y jubilados, y á los que es
tén eu actua l servicio.

Í.K1 Estos agrimensores prestarán juramento ante la Dirección 
u la autoridad á quien día lo encargue, de ejecutar fielmente las 
medidas. Los encargados ele llevar las cuerdas en las mismas me
didas. lo prestarán ante los agrimensores. La Dirección tendrá 
la facultad de remover económicamente á éstos, por faltas en el 
desempeño de su encargo, y de nombrar otros en su lugar por 
enfermedad, muerte o destitución.

1(1. Los agrimensores obrarán y  procederán a las medidas con 
intal arreglo ¡i las órdenes que reciban de la Dirección.

! 1. Las medidas se harán por sillos, que serán cuadros de seis 
millas ríe UíGOs varas mexicanas por lado, ó sean I8.0-t8T{i-o- acres. 
Las líneas para formar los cuadros, se tirarán rectas de Sur á 
Norte, una a erada milla. Sobre estas lineas se tirarán otras de 
Este á Oeste, á igual distancia de mía milla unas de otras, for
mando cuadros perfectos por ángulos rectos: de manera que cada 
cuadro conste de una milla cuadrada, ó sean aeres.

12 . N o podrá dejar de efectuarse esta división en las medidas, 
salvo cuando lo impidan obstáculos físicos ó legales, es decir, cuan
do no lo permitan estorbos naturales, ó las propiedades de terre
nos eu contacto: pero entonces ios agrimensores siempre procu

rarán en lo posible formar las medidas en cuadros.
Lí, Los agrimensores asistirán personalmente á tirar las pri

meras y últimas lineas de N orte á Sur y de Oeste á Este, y todas 
aquellas que no sean regulares por no permitirlo la superficie del 
terreno.

14, Las lineas deben ser liradas con una cuerda ó cadena del
gada de hierro, y exactamente copiadas o dibujadas en el plano 
que debe levantarse. Por notas en el mismo plano, se dirá las co
mentes de agua que Imya en el terreno, figurando su curso en los
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lugares por donde pasan, y calculando su cuniidud. So expresa
rán también Ion lagos. pantanos. montos, minórales, su linas y de
más quo haya. el clima del lugar y calidad ostensible de lu tierras, 
y  Lodo cuanto pueda dar idea del aproveehamiento que puede ha
cerse de éstas.

15. Los cuadros on que resulte dividido un sitio, serán mimo- 
indos en el plano, empezando desdo el núm. I.

1 (>. Cada cuadro de nna milla cuadrada, formará un Ini.c. do 
ó2í> acres. El loie núm, Jtj epiedarásiempre sin venderse, pu- 
i‘U los usos públicos á que el gobierno tonga á bien destinarlo.

17. Siendo responsables los agrimensores de la exactitud de lus 
medidas, pondrán el mayor cuidado en ejeeuturlus bien, y en 
las variaciones do ia brújula. fijando y unoi ando el v e r d a d e r a  me
ridiano.

IR. Los agrimensores tendrán la indemnización que convengan 
con la Dirección.

PI La misma Dirección podrá anticipar á los agrimensores ba
jo fianza, las cantidades que á su juicio puedan necesitar, y ul fin 
de año les ajustará y pagará lo que hubieren vencido, ó devolve
rán lo (¡_ue no huyan devengado de ios adelantos, m no hubieron 
de continuar.

20. Con esto objeto, y con el fie (pío obren on lu oficina de la 
Dirección los planos .levantados, los agrimensores solos remiti
rán. quedándose con copia.

21. La Federación se reserva las minas descubiertas y por des
cubrir en las terrenos baldíos que no estuvieron poseídas cuando 
estos se enajenen.

22. También se reserva la sexta parte de los terrenos que se 
midan, á disposición del 'Ministerio de la Guerra, para premios 
militares, y la porción necesaria á juicio de la Dirección, para ca
pitalizar los sueldos do aquellos empleados que quieran retirarse 
del servicio; haciéndase esta capitalización dándoles en valores 
de tierras nna cantidad quo impuesta al 5 por KM», debiese pro
ducir el importe del sueldo anual que disfruten.



23. Pl precio de cachi aero de tierra por ahora, y mientras la 
Dirección do Colonizacion 110 proponga otra cosa, y el Gobierno 
lo decrete, será cuando menos do 4 r eales, excepto en la Paja y 
Alta California, donde no excederá de 2 reales por aere. Pl pre
cio de los baldíos podrá desde luego aumentarse por el Gobier
ne», á propuesta, de Iti misma Dirección, atendiendo á su situación, 
a los aprovechamientos (pie puedan dar, y á otras circunstancias 
que los hagan considerablemente a preciables.

24. Los agrimensores, cuando midan íerrónos en contac to con 
las propiedades adquiridas o enclavados en ellas, citarán á los in- 
tnrasados on dichas propiedades para quo concurran al acto con 
sus títulos. En caso do contienda, la medida se practicará ienien- 
do por baldío lo que cL agrimensor juzgue serlo, y el negocio se 
remitirá para la resolución en juslicia al respectivo Juzgado de 
.Distrito. La connivencia ó corrupción entre los propietarios y los 
agrimensores, será re]m iada como defraudación al erario público, 
y éstos serán juzgados como tales defraudadores, por ei solo he
cho de no dar parte á la Dirección de CoIonizacion, sin ninguna 
demora, de los baldíos que descubran ocupados sin derecho al. 
tiempo de ejecutar medidas. Los que denunciaren aquellos que 
estén poseídos sin título por particulares, compañías ó corpora
ciones, tendrán por premio ei 25 por 101) de su ñnporU: al enaje
narse el terreno por la Dirección, en las especies on quo se pague 
el precio de la venta, ó en el terreno mismo, si fuere cómodamen
te divisible, á juicio de ia misma Dirección, con la obligación de 
cultivarlo ó poblarlo.

25. Todo terreno medido quedará amojonado por los agrimen
sores ó marcado por señales fijas, de las cuales se hará mención 
cu el plano.

2b. Los planos de los terrenos medidos estarán á la vista en la 
olí tina do la Dirección de CoIonizacion, y  en las de sus agentes 
en los Estados y Territorios donde deban hacerse ventas do te
rrenos.

27. P s tas se liarán en la ofic ina de la Dirección de Coloniza-
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ciou. y por Jos agentes y comisionados de ésta en lew Estados y 
Territorios, los cuales so arreglarán á las prevenciones do este de
creto. y á las que hubieren recibido de la misma Dirección del 
ramo.

28. Las mismas ventas verificarán en remnU: publico al me
jor postor, h ti jo las reglas siguientes:

P.1 Luego i)ue Ja Dirección reciba el plano de un terreno, liara 
anunciar por los periódicos su venta con tres meses de anticipa
ción, expresando el lugar donde debo hacerse; y si hubiere de ve
rificarse por sus agentes, éstos harán también los amiucios por lo 
monos nn mes ántes.

2? E n ‘el dia señalado se pondrá á remate id terreno por el pre
cio y con Jas fundiciones establecidas por este decreto. Se tendrá 
por mejor postura aquella en que se asegure la int roducción de 
mayor número de familias, en un termino dudo. El menor tér
mino para cita- int roducción se tendrá por mejora; y por falla de 
puja sobre? esta base, se atenderá al mayor precio ofrecido, á las 
propuestas al contado y  á Jas qne se hagan en numerario.

rj*.1 El pago se hará con un 20  por 100 eu efectivo, que se exhi
birá por cuartas partes, una de presente, y las otras tres en los 
doce meses siguientes, una cada cuatro meses. El resto so paga
rá dentro de dos anos. contados desde el dia de Ja venta ó rema
to, en dinero ó en créditos contra el erario, de Ja deuda interioró 
exterior, que estén en vía de pago y que cansen réditos.

29. Por regla general en todo contrato de venta, se obligará al 
comprador á poblar el terreno que adquiera, con dos familias por 
lo menos, de á cinco individuos cada una, por mi lia cuadrada, cu 
el término do dos años contados desde la fecha del remate ó 
compra.

30. A aquel en quien fincare el remate, que una vez hecho no 
podrá abrirse de nuevo, se le expedirá el documento correspon
diente de propiedad por la Dirección del ramo.

31. Todo documento de venta será firmado por Ja Junta, y so 
tomará razón de él en la Tesorería general de la Federación.
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o2 . Xi por el veníalo ni por la expedición del títu lo de- propie
dad so llevarán ningunos derecho!?. Los compradores no pagarán 
oí cu cosa q ue el valor del papel sellado en que se extienda el tí
tulo,. el cual será en todo caso dol sello tercero, y  2 pesos á ia ofi
cina en que se haga dicho remate.

Cuando el d ía señalado pura el remate de un terreno no hu
biese postores, quedará suspensa la venta hasta cine se presente 
comprador. en quien se hará aquella.

B-k La Dirección de CoIon ización hará anunciar todos los me
ses por los periódicos de esta capital. la venta de los terrenos que 
hubieren (quedado sin venderse, por 110 haber habido postor en el 
din so Hulado para su remate.

‘15. La misma Dirección podrá contratar eon partic-nlarcs ó 
compañías la formación de nuevas colonias, bajo lus siguientes 
i >ases.

1i.l Que n inguno de los colonos que so introduzcan será subdi
to originario ó procedente de nación cuyo territorio sea limítro
fe á los terrenos que se- hayan de conceder, ni do potencia eon la 
cual esté en guerra la lie  pública, salvas lus excepciones quo el 
Gobierno pueda hacer eon causas y  motivos especiales.

2?, Que en lus colonias no será, permitida en ningún tiempo la 
esclavitud.

T: Que se presentarán á la Dirección los planos de las medidas 
de los terrenos hechas por perito de su confianza, el cual, en caso 
de faltar a ésta, estará sujeto á lus penas de que habla el art. 2 .% 
<‘11 un termino que fijará aquella, quo no excederá de dos años, y 
que si lu medida estuviere ya practicada, se pugurán sus costos.

•I5.1 Que el p re c i o de Jos baldíos se. 1 *ec o 11 o e e rá á censo, ó s e eu- 
'■rirá en créditos en via de pago que causen réditos, exhibiendo 
un veinte por ciento en efectivo. Dicho prceú* se fijará por el Go
bierno á propuesta de la Dirección, según las localidades, y  no 
bajará de la mitad del quo queda fijado en el art. 2 íJ.

5:.1 Que so introducirá en tiempo determinado el número de fa
milias que se convenga con la Dirección.



0? Que las concesiones de terreno* y Jas exhibiciones hechas 
Su perderán por faltar á cualquiera de las precedentes condiciones.

H(*. Pstas coi lira las de nuevas poblaciones se sacaran á la al
moneda, concediéndose id. derecho del. tanto :í los que hubieren 
hecho las primeras proposiciones, á menos que por la naturaleza 
do éstas y circunstancias del caso, no pueda precederse con este 
requisito á j uicio de la Dirección.

37. También podrá la Dirección, con aprobación del Gobierno, 
contratar la Jululación de Puncos para la colonización de gran
des territorios, y })ar:t la apertura y mejora de las vi as de tumu- 
üieacion de las colonias, con la hipoteca del valor de lo terrenos 
bald íos. Kn este caso el Gobierno lijará, el precio de los terrenos, 
y  éste será pagado con billetes que emitan lo.s b a n c o s, f̂ n crea
ción se hará bajo las 1 nises contenidas en el decreto de 25 de Oc
tubre de 1312. señalando el Gobierno, en cada caso, el capital efec
tivo con que debe fundarse, la'cantidad de billetes que podrá 
omitirse, el tiempo que deben durar y  el de Ja amortización de los 
billetes.

38. Los terrenos que se concedan partí nuevas poblaciones, se
rán: primero, los baldíos pertenecientes á la Federación: segundo,
lo.s que cedan al efecto los propietarios por convenios con la Di
rección del ramo: tercero, los de propiedad adquirida por conce
siones del Gobierno ó por cualquiera otro título, que se manten
gan incultos y despoblados, y q ue la Dirección califique que deben 
colonizarse. Pn cuanto á estos terrenos, la misma Dirección exi
girá do sus dueiios que lo verifiquen, señalándoles un término quo 
no excederá de cinco a íios; y si en él no los hubieren cultivado ó 
poblado, en razón de diez personas por milla cuadrada, les pro
pondrá que se los den en venta para colonizarlos. Si no so pres
taren á esto, la Dirección ocurrirá al Gobierno exponiéndole el 
caso y los motivos por quo estime quo debe hacerse la venta, y si 
el Gobierno los hallare justos, decretará la ocupación de los te. 
rrenos en los términos que prescribe el párrafo :!'? del art. 112 de 
la Constitución federal.
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.'}!>. Los empresarios do colonización dist ribuirán los terrenos 
entre los colonos, conforme á las contraías que con olios celebren, 
salva la oldigacion dol reconocimiento del censo on la parte que 
no haya de exhibirse del precio, cuyo censo pagarán los e: don os 
cu proporción á las tierras que ocupen.

40. Los jueces y autoridades do la República liarán cumplir 
dichos «-ont ralos, á solicitud do parte interesada.

•11. Lo* nuevos pobladores extranjeros serán, considerados co
mo ciudadanos de la Pepública. desdo su arribo ú la colonia, con
formo al decreto do 1.0 do Setiembre próximo pasado.

42. [.os empresarios de nuevas poblaciones tendrán, según el 
decreto de 3 de Oeluhro de 1S I>Í. una intervención directa on lo
do lo relativo a la economía de la colonia y á su organización 
primiLiva: on io epte respecta á los ramos administrat ivo y judi
cial, se observaran las leyes de la Pepública, con las excepciones 
y privilegios de las nuevas poblaciones.

4ií. Todos los ¿icios y documentos públicos de las ¿olonias, se 
escribirán en idioma español.

44. Conformo á los decretos de 25 de Octubre do LS42 y  5-do 
Noviembre del presente ano. las nuevas poblaciones tendrán las 
exeepciones siguientes;

V} lu í  dol servicio militar activo por veinte años, excepto ou 
caso de agresión extranjera.

2 :.1 La <le toda contribución que 110 sea municipal, por el misino 
término do Veinte años.

o? La exención de todo derecho por diez años, desde quo se es
tablezcan las colonias, á todos los artículos do subsistencia, ves
tuario, muebles y  demás útiles para la construcción y  adornos dé
las casas, (¡ue se introduzcan en ellas. Estos efectos so llevarán 
á las colonias con las debidas precauciones, para que 110 puedan 
conducirse á otros puntos, y  de ellas no podrán salir al comercio 
sin caer en la pona do comiso.

■Pí La de libre importación, sin pagar derechos, de instrumen
tos do artes y agricultura, do libros é impresos, por veinte a ¡los.

Y TERRENOS BALDÍOS. 3 5 5



Y Por 'M'ua  ̂ tiempo no *0 impondrá gravámen alguno á lus fincas 
rústicas ni ¡i las urbanas.

;r> Lu de derechos de tonelada á los buques que conduzcan por 
lo ínéjios diez familia ti de nuevos pobladores ó que vengan ente
ramente cargados de objetos destinados á las colonias.

-15. He fundarán también colonias militares, compuestas de me
xicanos ó de extranj eros, ó de unos y otros, en lus cosías y fronte
ras donde designe el Gobierno, especialmente para impedir las 
irrupciones de los bárbaros, y en ellas se concederán á los colo
nos. gratis, los ierro nos que asigne la Dirección de Colonización, 
con aprobación del G o b ie rn o .

46. IV rio [locera 11 á las colonias mili i ares:
IV Los militares retirados é inválidos de la Pepúblieu. quo lu 

soliciten.
2 ? Los que se licencíen y que quieran se les bonifiquen sus al

cances en Ierrenus y habilitaciones para labrarlos.
3 ? Los paisanos mexicanos ó extranjeros á quienes !a Direcion 

de Colonización lo conceda.
4 V Los que,en adelante puedan sel* forzosamente destinados u 

ellas por disposiciones de las leyes. A los individuos de las colo
nias militares so les costeará su trasporté y se les dará habitación, 
instrumentos y aperos de la labranza ó de los olidos que vayan 
á ejercer y los medios de que deban subsistir, en el primer ano.

■17. lias colonias militares tendrá las franquicias que. las demás, 
y serán gobernadas como las que no lo son; pero estarán organi
zados todos los individuos quo puedan llevar las armas, por com
pañías y cuerpos, siendo de cuenta del Gobierno el proveerlos de 
armamento, de municiones y de todo lo necesario pura el servicio.

L! Gobierno, oyendo á la Dirección do Colonización, formará 
el reglamento para la instrucción y servicio que deban dar estas 
milicias, lus indemnizaciones que deban recibir cuando lo presten 
activo, y demas que concierna á quo llenen su objeto esas pobla
ciones, sin distraerlas do sus ocupaciones domésticas.

•18. Una colonia militar, compuesta de sólo extranjeros, 110 po
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drá fundarse sínn al lado de otra de mexica nos, ó de otros extran
jeros de diverso origen.

40. La I) i cocción de Colonización solicitará que se erija n pa

rroquias en las colonias militaros, y dotará en cada una de ellas 
una escuela primaria y un módico cirujano.

50. La misma Dirección procurará quo en las colonias más 
próximas á las tribus salvajes se funden misiones, y  propondrá al 
(Jobierno los medios de sostenerlas y aumentarlas y de fomentar 
las que ya existen.

51. La Dirección do Colonización nombrará agentes, comisio
nados ó juntas auxiliares en los Pslados y Territorios, cuyos tra 
bajos, vn materia de colonización, se ejecutarán por las instruccio
nes do la misma Dirección.

52. Podrán también nombrar aírenlos en países extranjeros quo 
promuevan la colonización, y entrar en relaciones con los minis
tros y cónsules do las Popúb!ir-a. pava los encaraos que le conven
ga hacerles.

5:3. Con datos que reunirá, propondrá al Gobierno la Dirección 
de Colonización, los medios do deslinde de los terrenos de las fron
teras de la "República, y cuanto concierna á la navegación inte
rior de los ríos. La colonización de las fronteras no podrá hacer
se sin expresa aprohaeion del Gobierno, á menos de veinte legua* 
de los límites de la "República, ni de diez litorales conforme al 
art-. Í-V de la ley de 18 de Agosto do 3S-I4.

54. La oficina de la Dirección llevará registros claros y metó
dicos de tocios los terrenos baldíos, cielos títulos de enajenaciones 
que expida por remates ó por contratas, y de los documentos de 
concesión de terrenos, cuando quede pendiente de las medidas la 
expedición del titulo de propiedad. Tendrá también el protocolo 
de los censos que so constituyan por el importe del precio de las 
tierras, y formará una tabla que represente la velación de las me
didas que hasta ahora se han usado por les agrimensores, con la 
del acre y "la milla.

55. La Dirección propondrá al Gobierno todo cuanto concier
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na á l:i mejor administración y gobierno do las nuevas -poblacio
nes representará contra Jos abusos que cu ollas se cometan, y 
para quo sean efectivas las garantías y  exenciones concedidas á 
los colon o?.

5G. La ^Dirección, en cuanto á los ramos do industria agrícola 
y fabril de las colonias, del Distrito y  territorio de la Federación. 
y cu lo que pueda ser dol resorte del Gobierno general en los Es
tados. ejercerá las siguientes al-riluiciones:

P.' Será el conducto do comunicación cutre las juntas de in
dustria fabril ó agrícola do las colonias y del Distrito y territo
rios de la Federación y  ol Supremo Gobierno,.y por su medio so 
elevará toda solicitud ó petición quo so haga al Gobierno sobro 
negocios concernientes á la agricultura y las artes, manifestando 
Sil opinion acerca de ollas.

21} Entrará en correspondencia con las juntas de agricultura ó 
industria de los Estados, relativa á su instituto.

B\l Dará al Gobierno los informes (pío le pida en materias de la 
misma, industria.

■19' Tendrá á su cargo la formaeion de la estadística industrial.
í>\1 Prom overá los progresos do la agricult ura y  do las artos por 

todos los medios convenientes, y especialmente por premios á los 
inventos industriales, y  mejoras de cultivos, plantas y crianza do 
animales;-y por el establecimiento de escuelas de artes y  agricul
tura, y  la publicación do obras instructivas.

G1! Informará en todos ios expedientes de solicitudes de paten
tes do invención, perfección ó introducción do nuevos procedi
mientos do industria, y en su archivo se depositarán los modelos 
y descripciones presentados por los que las obtengan, y  publica
rá  éstas y aquellas cuando los inventos caigan en el dominio pú
blico.

7*.’ Hará por que so verifiquen en la capital de la Pepública 
exhibiciones periódicas do los productos nacionales agrícolas y 
fabriles.

8 \l Llevará adelante, luego que sea posible, el establecimiento
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de ¡u escinda de artes y de la do agricultura, puestas bajo la ins
pección y  cuidudodo lu Dirección do Indus t ria, cuidando desdo 
Ilícito tle fus linca* des!¡nudas á dichos establecimientos,

ó". En lu Tesorería de lu Dirección se llevarán los libros con 
las forma lie laclen que se decretarán ¡i propuesta do la Junta, y  des
de iuego observará las roblas siguientes:

Pl No ?e hará ningún pago que no estuviere decretado por ley, 
sin lu orden del presidente y sin acuerdo «lo la Junta, y además 
lu aprohncion del Gobierno en los casos quo se exija expresamen
te por ley.

2\! Todos los meses se ha ni corto de caja y uno general en fin 
del ano económico.

Sí La cuenta de la Tesorería se cortará el í»0 de Junio de iodos 
los años, y so presentará ánles del mes de Noviembre, junio con 
nna inemoriu que comprenda el estado do los ramos dol cargo do 
lu Dirección, en que se manifieste el de la colonizacion y el do la 
industria, sus progresos ó las causas de ios atrasos, si los hubiere, 
con la indicación de lo quo deba hacerse para remediarlos, para 
que el Gobierno, lomándolo lodo en. consideración, dicte por sí 
las medidas que sean de su resorte, é inicie al Congreso en las se
siones inmediatas lo quo corresponda ul Poder Legislativo.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  so lo ció ol de
bido cumplimiento. Palacio del. Gobierno federal de México, Di
ciembre 4 do I8 -ÍG.— fo$c M ariano <h: Sabm .—A D. José María L a
fragua,

T  lo comunico á vd. pura su cumpl imiento.
Dios y Libertad. .México, Diciembre 4 do 18-1 (i.— Lafragua*
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Número 121.

C i r c u l a r  d e  4  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 4 6

recomendando la exacta observancia de las medidas que. contiene 
el decreto expedido pa ra  el establecimiento de la Dirección de 

Colonimcion.

Ministerio de Poluciones Interiores y Exteriores.—Pn 27 del 
■moa anterior decretó c;l Gobierno el establecimiento de la Direc
ción ele Colonizaeion, mandada erigir anteriormente por el regla
m ento do, 19 de Junio de ISvlí), y ahora tengo Ja satisfacción de 
acom pañará V. E. el que lia tenido á bien mandar promulgar el 
Pxmo. Sr. General encargado del supremo poder ejecutivo déla. 
República, en que se lijan extensamente las a i ribueiones de la 
mencionada Dirección y las principales reglas y principios bajo 
que debo proeeder.se á la venta de terrenos baldíos de la Federa
ción, y al establecimiento de nuevas poblaciones.

Tiempo hace que existe la persuasión de la necesidad de aten
der á este objeto que so'lia considerado, con razón, eoiuo el fun
damento dol engrandecimiento y  do la prosperidad de la Repúbli
ca. S e lla n  dado leyes u nas después de otras, relativas á este objeto, 
y  solían ajustado contratos do fundaciones de colonias, puro sin 
efecto ni. resultados. La única que se ha establecido v prosperado, 

es la que se rebeló en Texas, porque el pensamient o de su estable
cimiento no fué de una empresa económica ó mercantil, s ino do 
usurpación de nuestro territorio, aprovechando el candor j uvenil 
con (pie la República abría sin recelo sus brazos á todas las nacio
nes extranjeras en los primeros dias de su existencia independien
te. Pste hecho patentiza que las ley es  de colonización eran ina
decuadas para dar el resultado del aumento do la población, ó 
insuficientes para precaver el mal de las usurpaciones.

La guerra inicua que hoy se nos hace sobro nuestros territo
rios, sin más motivo que el ele extender esa usurpación, abriendo
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los ojos dol Gobierno .sobro ol porvenir. lo lia hecho comprender 
que do his reglas y principios en materia de colonización, depen
derá en lo de adelante la integridad del territorio, el aumento de 
la pohlacion y  su engrandecimient o; y comprendiéndolo, no podia 
dejar de proveer á este objeto, con el poder do salvación que lo 
confirió ol movimiento regenerador de la Pepública, franqueando 
ampliamente la puerta á la inmigrac ión extranjera que busque 
en lo.s Estados U n idos Mexicanos un porvenir y una patria, y 
cerrándola á la astucia de los usurpadores. La fuerza debe arro
jar ile nuestro suelo á los invasores, y la pohlacion cubrirlo, para 
que 011 lo venidero n o sirva de tentación á proyectos a m b ic io so s  

v á la codicia de aventureros.
R1 Gobierno, meditando eu los medios de remover obstáculos 

á la inmigración y de presentar alicientes para atraer nuevos po
bladores. con presencia de los proyectos formados por diversas 
comisiones, y teniendo a la vista el que presentó la Dirección de 
Colonización quo so ocupó con celo y empeño de este asunto; in
mediatamente que se reunió, ha dado ese decreto que ahora, re
mito á V. E

Kn él se ha establecido extensamente lo relativo á la medida 
de los baldíos, porque el no haberse hecho esto antes, es sin duda 
la principal causa de que hasta aquí no haya habido empresas de 
eolonizacion ni venta de terrenos á extranjeros. Se liahian ofre
cido con liberalidad, poro sin expresar dónde estaban, ni su ex
tensión y circunstancias, y esto no ha podido ni debido tener 
resultado. En lo de adelante, por las medidas, se ve rilieará la exis
tencia de los baldíos, y on los planos se expresará su situación y 
extensión, su temperatura, su. .fisonomía y calidad, las aguas que 
tengan, y los aprovechamientos! que puedan sacarse de ellos. P la
nos semejantes levantados en los Estados Unidos del !Norte, 
atraen compradores é inmigrantes, y por su falta nosotros no ve
nios solicitar los nuestros; porque no so busca ni apetece lo quo 
no so conoce ni so sabe que exista, de una. manera determinada y 
sobre que so pueda calcular.
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•So hu atribuido la indiferencia ó lu repugnancia de los extran
jeros pura solicitar nuestros terrenos, ú las revuelta* interioro?» 
por que ha pasudo lu Pepública; y esla causa hu podido en verdad 
tener alguna parle en que no haya habido demandas de íerrenos; 
poro no hu debido ser obstáculo á quo hubiese muchos inmigran
tes, debiendo éstos establecerse Juera del centro en que so han 
efectuado lus perturbaciones, y más c umulo estas no han produ
cido despojos de propiedades, ni en ellas se hun visto violencias 
para hacer tomar las armus á los habituóles, dejando siempre 
tranquilos á Jos hombres pacíficos y laboriosos.

La paz y  la tranquilidad es el primer elemento del bien y pros
peridad de las sociedades, y sin ella no podemos esperar bienes, 
sino males. El aumento de la población la afirmará entre noso
tros. porque esla es el fundamento de la riqueza y del bienestar; 
y las perturbaciones nacen ele su falta.

Al fijar el precio de los terrenos, el. Gobierno ha querido tam
bién remover obstáculos á lu inmigración. El de ID reales por 
acre establecido anteriormente, alejaba toda solicitud de empre
sas. Este es el precio do los Estados Unidos; pero no debemos ol
vidar que cuesta mucho más el trasporte á nuestros puertos que 
á los de aquella nación, y que hay mayores dificultades y gastos 
que hacer para internarse en estaque en aquella República, don
de por otra parte es lodo fácil, dispuesto y conocido para los in
migrantes. Quizá, deberían ser aun menores los precios estable
cidos.

Las concesiones que se hacen ¡i los empresarios, Ja formación 
de compañías y de bancos, las franquicias que se otorgan en fa
vor de los nuevos pobladores, que son ciertamente grandes, aun
que no todas las que deben otorgárseles, impulsarán sin duda la 
colonizacion. El Gobierno ha creído que debia dejar al Congreso 
el decretar cierto? puntos de trascendencia, como el relativo al 
gobierno particular de las colo nías, á la, formación de Estados 
compuestos de éstas, y al culto de aquellas en que los habitantes 
no sean católicos, y reservo también ul Congreso la decisión del



Y TERRENOS BALDÍOS. 3 6 8

punió cardinal. de si id negocio de eolonizacion debe quedar re
servado ¡ti poder federal, como es absolutamente necesario, para 
que ésta se verifique bajo realas uniformes y para que tenga más 
cumplido efecto, aplicando sin embarco á los Estados una parte 
del producto de ios baldíos quo yo enajenen, y otra á la amortiza
ción de la deuda pública y á la capitalización ele sueldo,< do em
picados que quieran retirarse del servicio.

La fundación de colonias militares era- otra, necesidad urgente, 
porque no sólo serán ia base de poblaciones en las cosías y fron
te rus. sino porque habrán de formar la barrera que debe detener 
las incursiones de los bárbaros, que talan y devastan el país. En 
esa* colonias pueden encontrar los inválidos inutilizados en el 
servicio, el descanso honroso y cómodo quo para ellos y sus íami 
lias deben hallar en el goce de la propiedad, y la obtendrán tam
bién otras familias hoy proletarias y sumidas en la miseria: y au
mentado sucesivamente el número de éstas, la paz y el orden 
tendrán garantías, y la mural hará considerables progresos. Las 
colonias militares servirán do punto de apoyo para reponerlas 
](oblaciones que se han disuelto por el terror de los bárbaros, y 
se apresurará á abrigarse en ellas multitud de familias que hoy 
vagan en el interior sin medios de subsistencia; y esas colonias, 
fue rtes porque sus moradores tendrán que defender su propiedad, 
no ofrecerán á la vista el asjiecto do la milicia costosa, sino el de 
ciudadanos dedicados á aumentar la riqueza nacional, y cerca 
do esas poblaciones se levantarán otras y se fundarán misiones. 
La civilización irá asi lenta, pero seguramente penetrando á las 
frilius salvajes.

Ta n t o s o bj e t o s d e p r i m e r i n t eres público, no p od i a n a ten d erse 
como lo exige el bien y prosperidad de la nac ión, sino encomen
dándolos á una dirección estable, que conociendo el campo en que 
tiene que trabajar, obre con actividad é inteligencia, y pueda dar 
al Gobierno las luces y dictámenes del estudio, la experiencia y 
la versación.

Esa misma dirección podia y debía proseguir los útiles traba



jos de la de ind ustria, c r cuya oficina se ha establecido, por eco
nomía, y ejercerá las importantes atribuciones de promover los 
ade lantos ele la agricultura y de las artes, en los i orminos compa
tibles con el sistema de gobierno.

Desea el Pxmo. Sr. General encargado del supremo poder eje
cutivo, (pie los designios graneles que le han guiado al dar ese 
decreto, sean cumplidos, y esto dependerá en mucha parte d e la 
cooperación de los Gobierno de los Estados, ríe que se lisonjea 
S. E.. que sabe por experiencia cuánto debe esperarse de la con
sagración de V. E. á los objetos de que depende el bien, de la un
ción.

P eí tero á V. E. hi protesta ele m is consideraciones.

Dios y Libertad. Palacio del Gobierno federal ele México, Di
ciembre 4 do 1840 .—* La fray uo.
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Número 122.

C i r c u l a r  d e  2 9  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 4 (3

de la Dirección de Colonización é Industria á lo* J finixtros y  Cón
sules de la República en el extranjero, para  fjtic promuevan kt 
■inrnic/ración á México.

La idea que ántes de ahora había ocupado á los hombres pen
sadores de la Pepúhliea. como una de las bases de la prosperidad 
y engrandecimiento de la >Tacion. acaba de ser consignada 011 los 
decretos do 27 ele Noviembre último y de 4 del corriente.

Pn ellos se han dado reglas bien meditadas, amplias y libera
les para- impulsar la inmigración extranjera en la Pepúhliea, se 
ha formado en esta Dirección un cuerpo destinado á promoverla, 
y en medio d e la afligida situación, del Erario se han consignado 
algunos fondos con que se podrán poner los primeros fundamen
tos al crecimiento de la poblaeion, especial me ni o en los lugares
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donde más .so necesita para detener, el handali.smo y  evitar las 
usurpaciones del territorio.

Psiú así dudo el primer paso en una empresa (le la mayor im
portancia. y la constancia y el empeño deben hacer lo demás, lia- 
jo lus reformas quo el tiempo y los negocios mismos vayan indi- 
cundo.

Obligada esta Dirección por la ley á promover la formacion de 
nuevas poblaciones, y  deseando verlas efectuadas cuanto ántes, 
ha oreido que una de las primeras cosas que tenia que hacer para 
esperar éxito, era dirigirse á los señores Ministros y Cónsules de 
la República para pedirles su eficaz eooperacion en los medios que 
son de adoptarse- para lograr que la colonizaeion so efectúe.

En efecto, la residencia de V. K. en ese país. 1c pone en dispo
sición de hacer conocer cu él las nuevas leyes dadas en la mate
ria. dc-esiaríll corrient e-de las empresas que pueden formarse pa
ra obrar de modo que éstas fijen sus miras en los terrenos do la 
Federación mexicana, y de excitar los intereses de los especulado
res pura inclinarlos, por el ofrecimiento de las franquicias y ven
tajas que la ley concedo á los pobladores y á las empresas do co
lonización.

Conoce esta Dirección que ios medios más eficaces para el. éxi
to deben ser la medición de los terrenos y sus planos con las no
tas que los hagan conocer; el completo establecimiento del orden 
en el interior para que renazca el crédito de ¿léxico en el exterior, 
y tul vez la libertad expresa del ejercicio de cualquiera religión 
([lie profesen los nuevos pobladores: pero mié ni ras esos medios se 
pueden ivaIizar, pues que no son del momento, la Dirección 110 

debe omitir otros, que si 110 son tan positivos, no por eso de jarán 
(lo producir resultados.

Pescaría. pues, con est o lin. que V. E. se sirviese: IV, hacer pu
blicar los decretos del Gobierno, de 27 del íues pasudo y  -t del 
t'orriente, que recibirá por este paquete, y que si no pudieren ir 
por el en idioma inglés y  frunces, como se procurará, le serán re
uní id os por el inmediato: 2V, procurar excitar directa é indi roe-
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ruínenlo á (¡no so formen empresas para la colonización de nues
tros terrenos por los medios que lo sea. posible. manifestando y 
publicando que so va á proceder á la medición do Terrenos colo- 
nizables y que la Dirección del mino, por los principios que pro
fesa. se franqueará libcralinonte á la aceptación de proposiciones 
ventajosas para Jas empresas: u?. dirigirse especialmente á Jas 
compañías que actualmente pueda haber formadas con el objeto 
de colonizar en estos ó en otros países, y[á Jas «pie no hayan lijado 
la elección de terrenos: ¡V, liaeor observar. que !l 'as empresas 
considerables, como pudiera ser Ja que; se ¡Orinase para ia coloni
zación del territorio de las Californias se .les puede cimeeder el 
privilegio de formar un Panco , con sucursales en las demás po
blaciones <ie la Pepública, cuyas bases serán la s  (¡ue expresa ol 
decreto de 25 de Octubre do J.8-12. cuya copia es adj uma en la 
parte relativa, y á que se refiere el art. o7 deJ decreto do -f del 
corriente.

La Dirección cree también muy impórtame, con el objeto do 
que se Jbriuen empresas de colonización, nombrar agentes que 
por su crédito, por sus talentos ó por cualesquiera otras circuns
tancias pueda esperarse que trabajarán con empeño y  eou buen 
éxito: y pura liacer estos nombramientos desearía que V. E. lo 
informase de las personas á quienes convendría elegir.

La Dirección inicia á V, E. estos puntos; mas desea qne V. E-, 
¡sin contraerse precisamente á ellos, obre como más convenga al 
objeto, esperando también propondrá á esta Junta todos los quo 
crea más á propósito para que en sus acuerdos sucesivos pueda 
obrar con más acierto en el fin indicado, que no [puede ser más 
interesante para la futura suerte de nuestra patria.

Tengo con esta ocasion, la honra de protestar á V. E. m is  más 
atontas consideraciones.

Dios y Libertad. Diciembre 29 de 18-10.
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Número 12;!.

D e c r e t o  d e  l ó  d e  A b r i l  d e  1 8 4 7

d i  Oobier/tn de Tabanco, hacían lo variaspreven cion es respecto de 

lan ,a rdidas de terrenos baldío* que *c rendan a i  aquel E stado.

Gobierno Superior del Estado Libre y Soberano de Tabasco.— 
Nú ir oro 17.

J;i5io Sun tu-Anna, Gobernador Constitucional cid Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, á todos sus hábil mitos, sabed:

Que ol IT. Congreso ha decretado lo siguiente:
Pl II. Congreso, considerando que hay absolu ta necesidad do 

proveer al Pjecutivo del PsUuh> de las facultades th: su resonc 
para oxpodiiar la enajenación y arriendo de terrenos baldíos dol 
mismo: que aunque hay leyes relativas que ex isten, os preciso re
validarlas y reformarlas: que la II. Legislatura os imposible (jno 
pueda, en las actuales circunst ancias, ocuparse de una ley nueva 
por sus muchas y complicadas atenciones: que por tales razones 
ha tenido ;i bien declarar y declara vigente la ley número 31 do 
lli «le Agosto de 1841. sobre venta y  arriendo de terrenos baldíos 
on el listado, con las reformas que como apéndice de dicha ley, 
lia venido en decretar y decreta lo siguiente:
’ Art. 1A* Las medidas de los terrenos baldíos del Estado, do 
que había el art. 2? de la ley arriba citada, las luirá constar mi- 
imoiosnmonie. al agrimensor que las midiere, en el p lano respec
tivo, el que lechado, 1 i miará para constancia.

Art. 2(' Los agrimensores, pura que ]Hiedan ejercer la facultad 
«letales en el Estado, deberán previamente estar habilitados por 
el Gobierno del mismo, sin cuyo requisito no serán considerados.

Art. :'}? De conformidad con los art ionios precedente*, se decla
ra insubsistente el último concepto del art. 14 de la ley precitada 
de 841. y los agrimensores se sujetarán, para las mensuras de tic-
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rra, á lus Ordodanzas y reglas establecidas, so pena de incurrir cu 
lus que detalla el art. 12 de la misma ley citada.

Art. IV Los terreno* bujos, conocidos con c*l nombre de juhuae- 
tales. bejucales. popales y playeríus. se clasifican como de tcreerá 
calidad, y  su valor será el tle tre inta pesos un todo el Estado.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá su 
cumplimiento. Dado en San Juan Bautista, á 14 de Abril do 
1S17.— M anuel Ponz y  A rdil, Diputado Presidente.— Salvador  

Oropeza. Diputado Secretario.— Bartolo Conde, Diputado Secre
tario.

Por tanto, mando á todos los habitantes del Estado que cum
plan, y  á las autoridades que hagan cum plirla presente ley en 
todas sus partes: á cuyo electo, imprímase, puhlíquese y circúle
se. Palacio dol Gobierno del Estado de Tabasco en San Juan 
Bautista, á 15 de Abril de 1847.— Justo ,S ana-A nna.— Felipa •/. 
Serró, Secretario.

Número 124,

P R O Y E C T O S  D E  5  D E  J U L I O  D E  1 8 4 8  

.«obre colonizacion. presentados p o r  la Junta Directiva del ramo 
a l Ministerio de Relaciones.

Núm. 221.—Exmo. Sr.—Los infortunios qnc forman la histo

ria de la Be pública, y el presagio funesto do otros mayores por la 
sublevación de lus castas, han lijado lorias las miradas en la idea 
salvadora de hacer un grande esfuerzo, para el pronto aumento 
de la poblacion por lu inmigración d e extranjeros. La opinion 
unánime designa la colonización corno el remedio contra las in
terminables perturbaciones, y como la única esperanza de man
tener en lo futuro Ja integridad del territorio nacional y de al
canzar el resultado de su prosperidad y engrandecimiento.



Para procurarla fué erigida la, J unta Directiva-, por cuyo acuer
do d irijo esta nota á V. E. Ella comprendo cuáles y cuántos son 
sus deberes y  compromisos, y  que su responsabilidad moral es 
grande, como los nuiles que tra tan  de evitarse y  como los bienes 
de quo los pueb los se veri a n privados si no se trabaj ase con em
peño en la empresa importante de multiplicar la pohlacion. Por 
el cumplimiento quo debo dar la Junta á esos importantes debe
ros de .su institución, y siguiendo sus individuos rus propios anhe
los patrióticos, se han dedicado, desde que fué desocupada por los 
invasores esta capital, á combinar lo» med ios más propios de lle
var á efecto la eolonizacion. Expondré al Supremo Gobierno, 011 

esta nota, lo que se ha hecho antes do ahora y lo que á juicio do 
la Junta debe hacerse en lo de adelante.

En Noviembre de 18-1(5, el Gobierno se persuadió de quo nada 
necesitaba el país tanto como procurar el aumento de la pobla
ción. Vio que con este objeto se habían dado diversas leyes; pero 
sin cálenlo, sin previsión las unas, y  las más con poca generosidad; 
y quo objeto tan interesante no había merecido ni el cuidado de 
crear un despacho quo atendiese ¡i la primera de las exigencias 
dc-l engrandecimiento nacional, y  que se dedicase exclusivamente 
sin otras distracciones á la meditación y al trabajo inmenso que 
demanda negocio do tal entidad y trascendencia. Estableció, pues, 
la dirección del ramo, tal como había sido decretada por el regla
mento dado para la ejecución de la ley do 1? de Junio de 18ÍW, 
formando una Junta  de tres directores sin sueldo, y para excusar 
hasta los gastos de una nueva oficina, le dio la de la Dirección de 
Industria, porque la adopcion dol sistema federal debía disminuir 
sus tareas.

La Junta presentó luego el proyecto do reglamento de colon i - 
¿ación, que se le mandaba formar. Consignó en él la medición v 
levantamiento de planos de los (.errenos, como la parto más esen
cial para hacer posible la eolonizacion; las facultades de la Direc
ción respecto de ventas do tierras; los términos en que debían 
hacerse los contratos en quo estas so concediesen para nuevas po
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blaciones; las exeneionos tío los nuevos pobladores; la fundación 
de colonias mil itares, con ios principios de su gobierno, y cu iin, 
las atribuciones que respecto do i:i agricultura y d e la industria 
debería ejercer en ade lante: la Dirección.

Decrete) el Supremo Gobierno aquel reglamento, su p r im ie n d o  

todo lo cpie creyó deber dejar á la resolución del Congreso, y es
pecialmente la declaración de la- eondicion do los extranjeros en 
Ja Pepública, la aplicación del producto de Ja venta de baldíos, 
la dependencia administrativa de las nuevas colonias y lo concer
niente al culto. Puó un miramiento laudable de respeto á la re
presentación nacional, el que detuvo el impulso patriótic o con que 
el Gobierno obraba, estableciendo principios liberales para la co
lonización: pero sucedió lo que era consiguiente, que sus designios 
grandes no pudiesen realizarse, porque faltaban las bases princi
pales del pensamiento encaminado á dar confianza, atractivos y 
esperanzas á los emigrantes de otras naciones para dirigirse á es
ta República.

Contribuyó luego a que no pudiese lia curse ni lo mismo que era 
factible, la situación que sobrevino por la guerra y  la imposibili
dad en que estuvo la Dirección de poner mano en las medidas 
cíe baldíos por la- falta total do medios pecuniarios. Lu hizo asi 
presente en diversas .notas, poro las circunstancia* 110 permi
tían instar sobre el punto de fondo*, cuando faltaban para la 
guerra.

La completa interrupción de los trabajos que preparaba esta 
Junta, fue consiguiente a la ocupación de Ja capital; mas boy que 
por Ja terminación de la guerra renacen plenamente sus deberes, 
no puede clejar de ofrecer al Gobierno sus ideas y de proponerle 
lo que cree necesario para (.pie sea efectivo el iin con que fue es- 
ble c ida esta Dirección. Sin esperanza de resultados, m> pueden ni 
quieren los individuos que la componen continuar en .su comisión, 
porque esto seria lomar sobro h  el gravamen del trabajo á quo 
desean y sabrán consagrarse por el bien de la patria, sin otro re
sultado que el descrédito indefectible, pues que á la Dirección se
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ria imputado lo quo no so lograse, cuando ostó Do sucedería más 
quo por íáltii de medios bastantes y adecuados.

So necesita para que lu colonización. pueda verificarse, quo ol 
Poder Legislativo completo un sistema generoso do poblacion 
bien ou leu lado, y que decrete los medias pecuniarios, sin los cua
les nndu puede hacerse. El Cohier.no debo iguaIntente (Helar las 
providencias que son de su competencia y preparar cou ellas oí 
i^ra 11 resultad o. En esta nota voy á consignar Jos acuerdos do la 
Junta, sobro lo que á su juicio debe decretarse y ordenarse.

La colonizacion debe promoverse más todavía, si es posible, por 
la inmigración extranj era á las poblaciones mexicanas existentes, 
que por la formación de nuevos pueblos aislados. Para esto 110 

so necesita do grandes gastos: bastan las leyes hospitalarias y  quo 
los extranjeros hallen en ol. país libertad, seguridad y franquicias, 
que concurran á hacer pura ellos atractiva esta tierra. Nosotros 
necesitamos ciertamente do hacer mucho mi esta parte, porque la 
ligereza ó malicia de los viajeros y las desgracias ó los errores pa
sudos, han contribuido 11 desacreditar á México en el extranjero. 
Los Estados Unidos tienen fundado el crédito de su buen gobier
no y de sus elementos de prosperidad, y ol camino está trillado 
allá para Jos que inmigran, mientras que el de esta Pepública os 
casi desconocido. Doheint». pues, hacer más de Jo que bajo otras 
Circunstancias ba.sf,aria, y mostrar ventajas tantas á los ou rujíeos, 
que no desdeñen nuestro lia mam ionio ni pretieran los do nuestros 
vecinos, hoy principalmente que pueden ofrecer el suelo de Méxi
co on Ja parto que acaba de ser mutilado para nosotros. Este aii- 
cieMe puedo ofrecerse a juicio do la Dirección pur la adopción de 
I os art i ou 1 os con ten idos en el ca pí i u 1 o 1 del p voy ce (o de inicia
tiva adjunto á osta nota.

La colonización bajo todos aspectos tiene una conexión nece
saria con las relaciones de la Pepública al exterior. Por ella pue
do esla robustecerse o ponerse en peligros como ha sucedido ya, 
siendo su consecuencia la- guerra que ha terminado. Exigo agen
cias on el extranjero y contratos con súbditos do otras naciones.
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y es probable que deba dar lugar á arreglos y convenios con sus 
gobiernos. Debe tener reglas uniformes, emanadas do combina
ciones, y fijar y mantener la condicion de los extranjeros en ol 
país. Y todo esto es ciertamente de la competencia del gobierno 
nacional y de sus poderes naturales, y  más propio do su represen
tación y de sus recursos. JSTo ha dudado por eso esta Junta pro
poner al Gobierno la declaratoria expresa dol principio de que 
toca á la Federación todo lo que concierne á la colonizacion.

La renta procedente do la venta de tierras, viene naturalmen
te á ser así de la Federación, como lo es en otros países que se 
rigen por eso sistema y cuyo ejemplo confirma las razones en que 
se fundan los artículos del capítulo 2? del proyecto de iniciativa.

En ellos se consigna, sin embargo, la apropiación á los Estados 
de una parte de la renta de tierras, porque tendrán necesidad de 
este fondo para sus atenciones, porque será este un aliciente pa
ra  que impulsen y favorezcan la venta y  eolonizacion de los bal
díos, y porque debiendo percibir por la mayor parte esa tercera 
en créditos contra la Federación, tendrán un motivo más par:i 
interesarse en la solvencia dol erario nacional.

Estableciendo que las fierras sean enajenadas por créditos, no 

se hará más que reproducir la disposición del decreto de 13 de 
Abril de 1837, que aplicó su producto á la amortización de la deu
da nacional, y  que insistir en lo decretado despues en el regla
mento de 4  de Diciembre de 1810. Más adelante y  cuando lleguen 
á ser considerables las enajenaciones, podrá calcularse bien lo que 
puede obrar sobre el crédito nacional esa medida. Por lo pronto  

tendrá un resultado útil: lo poco quo valen los créditos al presen
te, hará que los terrenos salgan á mucho menos precio. Será un 
estímulo para que haya compradores, y  cuando éstos so multipli
quen, como será consiguiente, la alza do los documentos do los 
acreedores del erario será indefectible.

Está decretado que se formen nuevas poblaciones, que éstas 
sean favorecidas con privilegios y exenciones, quo su gobierno 
pueda ¡ser excepcional; pero faltan declaraciones importantes que
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hacer sobre su gobierno y  condicion administrativa, y á esto se 
refiere ol capítulo 3? do la iniciativa.

Justo es, sin duda, que las colonias se rijan por las leyes do loa 
Estados en que se funden: pertenecen á olios, y  es consiguiente 
que estén sometidas á sus poderos y  que se gobiernen por sus le
yes, en cuya formación deben tener parte; pero no puede dejar de 
proveerso á su régimen propio independiente, hasta cierto punto, 
listo régimen es el municipal.

Deben las familias en un país libro gozar de independencia y 
libertad en su interior, para el manejo y  dirección de los negocios 
domésticos, y los pueblos, siendo familias más grandes ó la reu
nión primitiva de ellas, tienen iguales derechos y  fueros semejan
tes para su administración, como corresponde gradualmente á las 
secciones territoriales más extensas, hasta parar en la indepen
dencia y libertad de los Estados y de la nación misma. La suma 
de los goces y  de las libertados individuales constituyo las na
cionales. Una Federación no puede ser libro é independiente si 
no lo son los Estados de que se compone, ni éstos lo serán, si los 
pueblos que los forman no son también arbitros de los negocios 
de su exclusivo interés. Para los que conocen los principios del 
gobierno representativo, y  más todavía para los que comprenden 
la esencia del sistema federal, es esto una verdad llana y muy tri
vial. líajo esos conceptos (pie dan ser y  regularidad al sistema 
representativo, y quo serán los de nuestra existencia liberal y 
práctica, luego que los Estados comprendan lo que se debo á to 
das las secciones de la sociedad, y la importancia de esa jerarquía 
para la pa», el orden y los p r o g r e s o s  reales, ¿cómo podria dejar 
de adoptarse el régimen de la independencia municipal para las 
nuevas poblac iones, las de extranjeros muy especialmente? La 
distancia á que por lo común se habrán de fundar, las diversas 
costumbres, hábitos y  necesidades, y  otras muchas causas, exigen 
esa independencia local para los negocios que sólo toquen á los 
vecindarios.

Las causas criminales que en las colonias se hayan de instruir,
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no podrían tampoco ser juzgadas sin inconvenientes, sino p e rju 
rados. ó sea por ol pueblo mismo, y no hay eluda en que la justi
cia civil será mejor servida, cuanto más so concentre su adminis
tración en las municipalidades do las colunias.

Debo proveerse igualmente á que éstas puedan ser elevadas 
cnanto ántes al ranino d e Psí ados, porque esto las hará prosperar 
y  aumentar, y porque ese aliciente servirá también para impul
sar grandes inmigraciones.

La religión de las colonias ha de ser la de los colonos, si se quie
ro que vengan á nuestro país los que la tienen, en vez de los in
crédulos ó indiferentes: y es bien cierto que los que habrán de ve
n ir en más número no serán católicos, supuesto que la emigración 
se verifica principalmente de países protestantes. Si nuestras exi
gencias cío poblaeion no fueran inmensas y perentorias, podríamos 
limitarnos á recibir colonos que fuesen católicos; pero la repulsa 
de’muehos pob ladores, cpio á tal equivale obligarles á abandonar 
su religión, será el decreto de la despoblación en mucha parte. 
La cuestión de tolerancia es de los intolerantes de escuela, no de 
los hombres do Estado; es de los tiempos que han quedado atrás, 
no del siglo que une á los hombres de diversas creencias, mar
chando unidos y sin los odios que engendró un tribunal sangui
nario, cuyos ecos recogen todavía los que aún lloran sobre su se
pulcro soñando en su resurrección. La tolerancia es ya un dogma 
práctico del mundo civilizado, y México no puede ser intolerante 
si quiere ser poblado sin demora. ¿Se cree acaso que los hom
bres d e conciencia renunciarán á su emito por la posesión de tie
rras en (pie no pneden ejercerlo? Profesemos y veneremos, los 
mexicanos, y mantengamos á expensas ele la nación el católico, 
que es el verdadero: forti/iquémoslo por la doctrina y las costum
bres. no por el exclusivismo que lineo dormir las virtudes y los 
ejemplos, y que forma, no la unidad de la creencia, sino la hipo
cresía y  el engaño, el odio y  la división oculta, engendrada y fo
mentada por la tiranía sobre las conciencias bajo cuyo peso nace 
y se acrecienta el rem-or disimulado. La 1 ¡herrad de cultos exige



también quo se proven sobro ol modo con quo so luirán legales los 
matrimonios, sobro las personas cutre quienes pueden contraerse, 
y sobro su indisolubilidad. Las leyes en la Pepública son on esta 
parle los c á n o n e s  de la Iglesia, que 110 pnedeu. por cierto, aplicar
se á los que no sean miembros de ella.

En cuanto á las colonias militares, está ya dispuesto que á su» 
pobladores se den tierras, casas, instrumentos de labranza, semi
llas y animales, los trasportes y el mantenimiento por un ano. 
Nada hay que agregar ni que alterar en esto; pero esas colonias 
on las costas y fronteras pueden y deben ser, con mejor éxito, 
compuestas de mexicanos. El reglamento de 4 de Diciembre lla
ma á ellas á los militares inválidos y retirados que lo soliciten; á 
los que se licencien y  quieran que se les bonifiquen sus alcances 
en terrenos y habilitaciones para labrarlos; á los paisanos mexi
canos y á los extranjeros que lo pidan, y á los que en adelante 
puedan ser destinados á ellas por disposiciones de las leves.

De aquí ha venido á la Dirección el pensamiento de qne puede 
y debe proveerse por una sola medida á la seguridad del interior 
por medio déla colonización de las fronteras. El país so está arrui
nando por los ladrones, que infestando los caminos y las hacien
das. paralizan el comercio y detienen la producción que necesita 
de seguridad para prosperar. Los ladrones los da la clase de va
gos y viciosos sin propiedad ni ocupación, y los vagos hechos co
lonos se convertirían en propietarios laboriosos. Esta conversión 
seria así un bien para ellos y  para la Pepública, que se vería pur
gada de salteadores. Es tiempo perdido perseguirlos en los cami
nos. y se hace muy poco con aprehender y castigar á algunos: 

son la hidra que reproduce sus cabezas. So necesita buscar á los 
holgazanes y viciosos en los pueblos para no encontrar los ladro
nes en los caminos. En voz de castigar á éstos, conviene dar pro
piedad y trabajo á aquellos. Su persecución incesante y  su desí i- 
i-*> á las colonias militares, llevando sus familias los que las tengan, 
preparando ántes las habitaciones y  todo lo necesario en ellas, 
dará indefectiblemente el resultado de qne en poco tiempo mies-
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tras fronteras estén pobladas y  resguardadas, formando un va
lladar mexicano. y  do que al mismo t iempo quedo expel ido del 
inferior ol enjambro do zánganos que viven sobre el trabajo ajeno. 
El capítulo 4? do lu iniciativa ye refiere á este objeto. No se de
talla on olla ni so formula la ley sobro vagos, porque esto en mu
cha parte corresponderá á las legislaturas de los Estados, y porque 
es extraño este trabajo en sus pormenores á las atribuciones eco 
nómicas de una junta de colonización; mus se establece todo lo 
que concierne á estimular la persecución de los hombres viciosos 
y  mal entretenidos, y  se prepara y dispone su destino, útil á ellos y 
á la socied ad. Las colonias sustituyen con ventaja el sistema de 
corrección en las mejores prisiones, y en nuestras circunstancias 
se resuelve así un gran problema proveyendo á la integridad del 
territorio, á su defensa contra los indios bárbaros, á precaver de
litos y á purgar ol corazon ele la Pepública de la carcoma devo- 
radora que lo despedaza.

Pero este pensamiento y todos los que se han indicado exigen 
necesariamente fondos bastantes para efectuarse. En vano se da
rán las mejores leyes y  disposiciones, si no se decretan los medio» 
competentes para ejecutarlas. No debemos descansar para pro
mover la colonizacion en los contratos de empresarios que deben 
suministrar los fondos. La experiencia d e lo pasado nos revela 
lo que hay que esperar por ahora de ese medio. Muchas conce
siones do terrenos y contratos de colonizacion se han hecho; ¿y 
cuántos pueblos nuevos están formados? ¿Cuántos terrenos de lo» 
concedidos están labrados ó aprovechados después de largos años? 
Los primeros ensayos debe hacerlos el Gobiernoá sus expensas, 
y  una vez quo se presenten á la vista alguna ó algunas colonias 
florecientes, vendrán á ofrecerse las empresas verdaderas, las em
presas de los que teniendo fondos los podrán emplear eon prove
cho capitulando las inmigraciones. Al lado de una colonia que 
prospere se fundarán otras muchas indefectiblemente, mientras 
que ninguna es hoj^ posible por especulaciones particulares, sobro 
nuestros grandes desiertos. La afluencia de la emigración una vez
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d irigida Inicia niiesLm territ orio, hará innecesarios los cuantiosos 
gastos ele eolonizacion; pero entretanto que esto 110 so verifique, 
es preciso abrir, con dinero del tesoro, una senda ancha para aque
llos emigrantes que sólo tienen voluntad de dejar su país natal, 
pero no medios para ejecutarlo. Otros y otros vendrán después 
por ella. Grande, es esa afluencia á los Estados U nidos, y todavía 
aquel Gobierno la fomenta, proporcionando baja y comodidad en 
los pasajes y trasportes.

Pl fondo que se destine á los gastos de eolonizacion debe sor 
cuantioso, y tan electivo que se cuente con él ciertamente, por
que una vez empezados y  contraídos los compromisos, no se po
d rán suspender sin descrédito, por e-1 cual se destruiría para siem
pre toda esperanza cíe eolonizacion: los colonos abandonados ántes 
dci establecerse perecerían; y  si la Dirección quedase á deber y 
no pagase puntualmente los pasajes, los materiales ó instrumen
tos. las construcciones y  demás que contratase, el descrédito inu
tilizaría completamente sus operaciones que necesitarán do ser 
apoyadas por la couíianza.

No es fácil fijar la cantidad de esos gastos sobro objetos en mu
cha parte desconocidos hasta hoy. aunque la Dirección ha procu
rado reunir datos: pero es bien seguro que una colonia militar, 
computando los de edificación do un templo, de una escuela, de 
una casa municipal, de cárceles y  de habitaciones; los de traspor
le do los colonos, de habilitación de semillas y  de animales para 
la labranza, y  demanteuimientoen el primer ano. 110 han de im
portar menos de mil pesos por familia compuesta de cinco indi
viduos. Suponiendo, pues, que so funde cada ano una colonia de 
doscientas, habrá que contar con doscientos mil posos.

Para favorecer ai mismo tiempo la inmigración llagando el pa
saje de los emigrantes, para la compra de tierras do particulares 
que sean á propósito, para la medición y levantamiento de planos, 
para abrir caminos ó navegaciones que den comunicación á las co
lonias, se habrán de necesitar cada afio mucho más de trescientos 
mil pesos, si se ha de emprender formalmente y con esperanza do
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resultados. Estos gastos irá n  disminuyendo do ¡lílo en a fío desdo 
que vayan quedando fundadas algunas poblaciones. Después, por 
el reintegro fine irán haciendo los inmigrantes y por la venta de 
terreno*, será I:i colonización una fuente de in g r e s o s  para el era
rio nacional; en vez de causa de gastos y erogaciones. El capítu
lo 5? del proyecto de iniciativa contiene todo lo que se refiere á 
los fondos indispensables.

.'Los de la eolonizacion y  venta de tierras, pueden y deben ser
vir á otvo'objeto de una entidad tal, quo reclama toda la atención 
del Supremo Gobierno.

El carácter del levantamiento de los indios de la Sierra es de 

más gravedad que lo que se piensa, aunque no hay quien no lo 
mire con sobresalto, temiendo un porvenir funesto. La horrible 
situación de Yueatan habla más fuertemente que cuanto puede 
expresarse por pronósticos escritos.

Las turbaciones de la Sierra han tenido origen en disputas de 
terrenos. Se pasó de éstas álos choques sangrientos y á las repre
salias de incendio y  devastación; y  lo quo al principio fue guerra 
de venganzas, se va convirtiendo en espantosa rebelión.

Es ésta siempre un delito, un crimen que debe reprimirse y cas
tigarse; pero cuando sucesos semejantes se presentan, no puede 
la razón del poder público dejar de remontarse á las causas que 
los han a bortado, para hacerlas cesar, yendo hasta sus raíces. Si 
la exasperación por los sufrimientos ha producido las turbaciones, 
podrá ser que la mano armada del cauterio extirpe las erupciones 
maléficas; pero el cáncer interior se reproducirá con la fuerza de 
las dolencias mortales. Si las poblaciones de la Sierra estaban 
oprimidas, tiranizadas y vejadas, si aquella sublevación ha naci
do de que los indígenas se han querido apoderar de los terrenos 
de los propietarios blancos, por la necesidad de proveer á las pri
meras de la vida, ó por recobrar aquellos do que estaban priva
dos por indiscretas c ilegales enajenaciones, ó por fallos dados 
bajo la influencia de los ricos y  propietarios, no puede recurrir se 
á la violenta represión, sino al remedio por las reparaciones.
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En lus- pronunciamientos. en las perturba eione¡ A le lúa otras 
elases. so oye. se atiendo á los alzados, se les hacen concesiones. 

y se procura remover el males tur. que ocasiona el descontento. 
¿Por qué no se hu liria de proceder así con nna clase numerosa, 
que sólo por serlo merece grandes mi rumien tos? 'Mientras fiólo 
pida protección, justicia, y medios de vivir, deque tal vez carece 
por falta do terrenos, se hará mejor empleando lus medidas de 
conciliación inseparables del carácter del régimen democrático: 
exige esta conducta Ja marcha actual del género humano.

La Europa está, conmovida por la miseria ele las clases tra 
bajadoras, y la América se|está conmoviendo también, por el mal
estar de las masas, hasta aquí pasivas, y  porque quizá ha llega
do el tiempo de que nazcan en la muchedumbre las aspiraciones 
que la oligarquía ha estado haciendo valer por mucho tiempo, 
para lus miras de partido. Las revoluciones sociales están ya 
reemplazan do las políticas, y la sabiduría de los gobiernos debe 
mostrarse en prevenirlas, en remover sus causas, más ó menos 
próximas. Difícil os esto en Europa, donde la superabundancia 
tle poblacion y la de traba jadores es origen de una miseria quo 
ha debido abortar ántes de ahora los acontecimientos que ya se 
lian presentad o. El hambre y  la desesperación tienen un poder 
que excede al de todos los gobiernos tle la tierra.

La Dirección do Colonizacion pide al Supremo Gobierno se sir
va fijar su ilustrado juicio en este gravísimo punto, y  aplicar to
da la fuerza de su celo y de sus lucen, á preservar el país do un 
porvenir desastroso. La propiedad territorial es hoy el patrimo
nio del menor número de personas, mientras que la multitud de 
jornaleros presenta.una masa inmensa de * i crios de ht (¡leba tras
pasados por sus deudas de unos en otros propietarios; esclavos de 
¡as fincas, como otros lo son de lus personas; y no olvidemos que 
el estado do esclavit ud es el de la rebelión.

Por la división tle la propiedad, la haremos solamente desapa
recer. No puede haber paz ni felicidad sin zozobras, en una na
ción donde un individuo posee terrenos i time uses, (ul vez incultos'



c;ipaces cíe cont ener y a limentar á los habitantes de un reino, 
mientras que al mismo tiempo existen incontables proletarios que 
no tienen un solar de que levantar el miserable alimento do rus 

familias.
P l reparto de tierras con que se iuvila á los nuevos pobladores, 

brindándoselas por concesiones liberales, so asemej aría al sarcas
mo, si al mismo tiempo la gente indígena 110 mereciese, extraña 
en su propio suelo, las miradas de la consideración del Gobierno. 
La poblaeion antigua también debe ser atendida, para (pie se mul
tiplique y  prospere; y su prosperidad no puede esperarse, sin me
dios fáciles y abundantes de alimentarse, que para los habitantes 
del campo no son posibles sin tierra productiva que labrar.

Sabe la Dirección que un proyecto de ley agraria es m atería 
grave y delicada, que forma el punto del conflicto entro los inte
reses de las masas, que; tarde ó temprano se muestran como las 
avenidas desbordadas, y los de los grandes propietarios, que pue
den lo quo la riqueza, que todo lo impide ó allana. Sabe que el 
lindero de la j usticia y de las conveniencias de la distribución de 
la propiedad territorial, es difícil de marcar, porque allí los prin
cipio» do la economía, no bien lijados, necesitan más que nunca 
de la luz de la estadística, basta ahora noformadn en la .Repúbli
ca; y  sabe, en Iin. quo bajo el sistema federal, nada será más de la 
competencia de los Estados, que la división de i;is tierras poseí
das y su apropiación á lo.s pueblos, según las circunstancias; y sa
biendo todo esto, no podría, sin una ceguedad deplorable', indicar 
ó proponer de improviso lo que conviene decretar. P l capitulo 6 
del proyecto está, pues, contraído á proveer en alguna manera á 
las necesidades de los pueblos, y á proponer una medida prepara
toria para buscar ol acierto en la resolución, que no podría dejar 
de dictarse más adelante para que una Eopública en rjue la igual
dad es la ley y  el orden, no ofrezca en su t erritorio la fisonomía 
de la aristocracia y del feudalismo.

Hay, sin duda, otras causas graves para el malestar, el descon
tento y las excitaciones de los pueblos. La Dirección de Coloni-
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zaeiou, conociéndolas y deplorándola?, 110 hacrcido, sin embargo, 
que dobia ocuparse de ollas» en esla exposición, porque son ajenas 
de su instituto; más los poderes supremos de la nación y ele los 
Estados no pueden dejar de dirigir la acción de su celo á detener 
su progreso y  á extirparlas, por los consejos de la- buena adminis
tración, aplicados con la prudencia y energía que deben marcar 
los actos de los gobiernos que tienen que obrar la regeneración y 
la reforma.

La ignorancia es general en Jan masas de la pohlacion, porque 
110 se ha cuidado ni se cuida de instruirlas por los medios conocí 
dos, y hi ignorancia es incompatible con los gobiernos representa- 
i-ivos, en que ele) rilen sólo puede esperarse du la razón y  de la mo
ral pública. del conocimiento del nial y del bien y ele la apreciación 
desús consecuencias. Los pueblos ignorantes no comprenden las 
ele los crímenes ni las de los desórdenes y las depredaciones, ni 
los bienes que deben esperarse ti el trabajo, de la templanza y  do 
la práctica ciclas virtudes morales y sociales. No tienen así la 
guía de la razón y de una conciencia bien formada: puedo sólo 
obrar sobre ellos el t emor y la represión fuerte y violenta, y  es
tos medios no están en la mano del Gob ierno constitucional, sino 
en la de los despóticos y  arbitrarios.

Los de la Federación mexicana no pueden ni deben serlo; y  es 
así una necesidad la de instruir á los pueblos, ó la de caer inevita
blemente en los abismos del desgobierno, de la anarquía y de las 
«ediciones. Y la instrucción pública no es la creación de muchas 
cátedras que. dando un excedente de profesores, que encontrán
dose sin ocupación al salir de ellas. 110 hacen más que aumentar 
con su aspirantismo los elementos de perturbaciones: la instruc
ción es la que dan las escuelas primarias, la difusión de los libros 
y lecturas populares y la doctrina de los párrocos.

Ai nombrar esta clase respetable de la sociedad, se vuelven á 
olla todas las esperanzas, porque su ministerio es el do la doctrina 
y délas virtudes sociales, el del alivio de la desgracia, el de la 
protección de los oprimidos, y en una palabra, el do ángeles tu



telares. quo hacen los di icios do lu Providencia un hi tierra. Hu-;. 
laria á los pueblos tener párrocos dignos de esto nombre pura no 
estar sum idos un. lu ignorancia; para ser instruidos un sus deberos, 
y anclar un el camino del orden y del progreso; pero por desgruek 
son los menos Ion (jue llenan eso ministerio santo, como os de su 
institución. y hay que lameiUur que algunos sean lu causa de L 
opresión, do los abusos y de lu corrupción. El fomento do colo
rios eclesiásticos bien establecidos, debe ser, por lanío, uno de ios 
cuidados más precisos de los gobiernos para recoger frutos precio
sos do instrucción y do moral pública.

Y' no es menos importante que los funcionarios y empleado* 
cjue se destinan a la administración inferior, sean d ignos de eso.' 
cargos por una conducta irreprensible, por sus conocimientos, puv 
su celo patriótico para promover el bien y combatir los vicios, la 
ebriedad especialmente, causa del embrutecimiento, de la pcruza 
y  de los crímenes. Los pueblos no lian estado administrados con 
justicia y  con bondad, sino entregados á ia avaricia, á la crueldad 
ó la insolencia de los empleados, ó á los males de .su incuria y des
aplicación; y uo lmy así que extrañar su descontento y los peli
gros de trastornos y  conmociones.

l ia  llegado el tiempo de pensar seriamente en lu instrucción \ 
el buen gobierno, sin lo cual la inmoralidad, los desórdenes y Ir: 
anarquía, liarán imposible lu inmigración extranj era, que no do
nen esperar las naciones que llevan en su seno el cáncer do la 
muerte.

Hay, además, otras resoluciones que pueden ser acordadas tien
de luego por el ¡Supremo Gobierno. Desde ánte.s de la ocupa*'ion de 
esta capital, la Dirección había discutido un proyecto que por 
aquel su c es o 11 o pu d o ya pros en t a r, reí a l i v o á i n tro d ti c i 1* eo lomo 
parcioneros de los propietarios de haciendas, que las trabajen en 
todo, ó eu parte, á  medias con ellos. So, facilitara asi indudable
mente la coIonización, porque so hará sobre terrenos <‘ou«>é¡dos. 
sabiéndose ya cuáles son sus productos; porque los colonos halla
rán preparadas habitaciones y lodo apero de labranza; porque
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contarán con la subsistencia en el primer ano. y porque Jos fon
dos necesarios paru lodo un serán erogados por el Gobierno. P»- 
ta c lase de poblaeion se mezclará por todas partos con Ja do me
xicano.-, *eu lo que habrá ventajas de todo genero, que siendo 
obvias, no me detendré en e xponerlas. Las probabilidades de! 
éxito do este proyecto son grandes. Todos los úias so oye á ÍO' 
propietarios de luición das expresar el deseo cíe conseguir extran
jeros para sus labores, y la Dirección, abriendo al efec to una agen
cia. tendrá sin duda multiplicados pedidos. Cuando este negocio 
se di sen. lia en el ano pasado, e l tinado Sr. Pérez Gálvez, presento 
como individuo de la .Tunta, filé el primero en manifestar que 
destinaría hasta cien mil pesos para que se lo facilitasen, las fami
lias extranj eras de parcioneros, que necesitaba en sus grandes ha
ciendas. Otros hacendados pensarán como el Sr. Pérez Gálvez y 
destinarán Jas sumas de que puedan disponer para ese objeto. Los 
que no las tengan recurrirán al expediente do la hipoteca de sus 
lincas quo se consigna on el proyecto. La facultad de la Dirección 
obteniendo la aprobación del Gobierno, es clara para entrar en 
osa agencia y  en esos empeños para fondos, atendidas las dispo
siciones del reglamento de 4 de Diciembre, especialmente la del 
artículo 37: mucho más si se atiende á que e l proyecto no impor
ta resolución alguna que afecte al erario de la nación, ni la poli
cía ó la gobernación. Re reduce á que la Dirección agencie para 
los propietarios lo que ellos tienen derecho de hacer, poro que 
puede no serlos fácil. P l primer proyecto adjunto de resoluciones 
que pido la Junta al Gobierno, expresa todo lo que ésta ha creí
do que en el particular debo hacerse.

La Dirección ha acordado también se le pida una cantidad com
petente para despachar inmediatamente agrimensores que desc u
bran y midan los ba ldíos que se deben destinar á la fundación de 
las colonias, y los quo deben ponerse en venta según las reglas
estab lec ida* ,

Muchas causas lian impedido hasta aquí la colonización del 
país; poro todas juinas habrían podido frustrarla totalmente,
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SÍ loH terrenos coloniza bles y  vendibles hubiesen criado medidos 
y  representados en planos, ton las descripciones necesarias pava 
conocer la utilidad que tic ellos puede sacarse. .No ha sido uí se
rá posible tener pobladores, mientras el llamamiento se haga ¡i 
territorios que no se conocen, y á terrenos que no están marea
dos ni declarados como baldíos. Tal ve/, no -lo es la mayor parto 
de los despoblados que no hemos visto sino como se descubre el 
horizonte, porque por todas partes hay propiedades do concesio
nes y ventas antiguas y  modernas, y  á la hora de venir á las ad
judicaciones á los colonos, podrían presentarse dííieultades. Es 
fuera do duda cpie no liay que esperar colonización sino sobro te
rrenos bien determinados, y  para determinarlo* os preciso que la 
mano de un perito los mida y los represento on planos, anotando 
en ellos la calidad del suelo. la naturaleza dol clima y Ja especio 
do r u s  productos, así ccnno las vías por donde pueden ir éstos a 

los mercados. Lo ha dicho la Dirección de todas maneras, desde 
quo presentó el proyecto de su reglamento, y lo repite ahora:— 
Antes de esas operaciones, no es posible llamar la pohlacion ex
tranjera á la República.

Las reglas pura la medición de las tierras y el levantamiento 
de planos, están proscritas detalladamente: no resta sino ejecu
tarlas, y sólo no se ejecutan por falta de fondos para, pagar á los 
agrimensores. Si esto no se hace desde ahora proveyendo el Go
bierno, se habrá do perder todavía un tiempo precioso. Pos decre
tos que para la eolonizacion haya de dar ol cuerpo legislativo, no 
han de producir grande efecto, hasta que se hagan medidas y so 
publiquen su s planos. No hacerlo antes, es preparar una suspen
sión igual al tiempo que ha de mediar desdo hoy hasta entónce*.

8e necesitai•;ín de p r011 Lo t-reinta miI pesos para costear los pla
nos ele los baldíos en las costas y fronteras más importantes, y el 
Gobierno puede darlos á la Dirección, mandando so le abonen cu 
cuenta de los fondos quo el tesoro nacional le ha tomado, ó quo 
ha dejado do entregarle en cantidad do SPK-í.l líi.40. La manera 
en que deben practicarse las medidas está consignada en la ley,
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y no habrá que hacer otra cosa sino rectificar el error quo so co
metió al imprimirse el r eglamento sobro la relación de la medida 
dol acre, y  que expresar que cada agrimensor debo llevar, como 
es muy conveniente, uno ó más jóvenes que se instruyan á su la
clo, y que después; puedan ser útiles al servicio de la Dirección 
y del público. Pl proyecto de resolución en este punto, va agre
gado bajo el m'unero 2?—Pn 61 ha creído esta Jun ta  deber con
signar una prevención importante respecto de la posesion inme
morial de terrenos. La mayor parte de los propietarios t ienen 
tal ve/, perdidos sus títulos primitivos ele compras y  composicio
nes, y  el conculcar sus derechos causaría una alarma general. Es 
conforme á los principios legales respetar, aun contra 3a hacienda 
pública, los derechos ele la prescripción inmemorial. Esto;importa 
la prevención del último artículo del proyecto.

La Dirección ha cumplido con su deber, indicando al Supremo 
Gobierno en esta unta, y en otra diversa de esta misma fecha, lo 
que hay que hacer para que la eolonizacion que reclaman todo» 
ios intereses nacionales, sea efectiva y no una vaga declamación. 
Continuará esta Junta representando al Gobierno lo que exige el 
cumplim iento do las grandes atribuciones que se le han dado; pe
ro los individuos quo la componen, al protestar la resolución que 
tienen de trabajar por el bien público mientras esperen eficaz 
auxilio y  la protección suprema, deben repetir que no sabrán per
manecer en sus puestos empeñando su responsabilidad moral, 
cuando vean que nada se puede ejecutar por falta de leyes y  do 
los fondos necesarios.

Cuanto dejo expuesto por acuerdo déla  Junta, suplico á V. E. 
se sirva ponerlo en el alto conocimiento del Pxmo. Sr. Presiden
te, con la protesta de mis respetuosas consideraciones.

Dios y Libertad. México, 5 do Julio de 1848.— Antonio G aray.. 

—M ariano Gálvez. Secretario.—Exmo. Sr. Ministro de Pela- 
fionce.
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PROYECTO DE INICIATIVA SOBRE COLONIZACION.

Considerando: P? Que la prosperidad y engrandecimiento do 
la República será promovida cierta y  eficazmente por el aumen
to do su poblacion, y cpio abriendo libremente las puertas del paia 
y franqueando las fuentes de su riqueza á los emigrantes extran- 
jaros, los Poderes Supremos do la Federación tributarán el debi
do homenaje al sublima principio do la fraternidad del género 
humano.

2? Que por leyes anteriores el producto de ventas de baldíos 
de la República fue aplicado á la amortización del crédito públi
co; y  que la colonizacion está enlazada con la seguridad nacional, 
y  con las relaciones y negocios del exterior, do manera quo 110 
puede convenientemente ser dirigida y  ejecutada, sino por el Go
bierno nacional.

3? Que no puede dejar de proveerse desde luego al gobierno 
do las colonias, en la parto en que debo ser excepcional por las 
circunstancias particulares de sus habitantes.

4? Quo es conveniente que las colonias militares mandadas for
mar en las costas y fronteras, se pueblen principalmente de me
xicanos: que esto puede y  debe procurarse llevando del interior 
á aquellos que no tienen propiedad ni industria conocida, y quo 
por su modo de vivir, lejos de ser útiles en las poblaciones interio
res, conviene alejarlos de ellas.

5? Que para que la colonizacion do los baldíos de la República, 
t i l  como está decretada, pueda ser efectiva, es necesario destinar 
fondos que basten para las graneles erogaciones que son indis
pensables.

6? Quo al tratarse de la distribución de terrenos para la colo
nizacion por ex tranjeros, no puede dejar de consultarse el aumen
to y mejora de lus poblaciones antigua* de mexicanos: que si mu
chas de estas no prosperan, podrá cato tal vez ser efecto do quo 
no tienen tierras bastantes que labrar, lo quo sucedo principal-
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monte por .su acumulación en pocas manos, y  cpic nada será más 
útil, pava obtener progresos positivos, y para poner en armonía 
los principios do nuest ra constitución política con el aspecto eco
nómico del país, que la mayor división posible en la propiedad 
rural, decreta:

CAPITULO PRIMERO.

De los derechos¡ ventajas y  franquicias que, gozarán los extranjeros 

en la República M exicana.

Art. I? Los extranjeros procedentes de cualquiera nación dol 
mundo, serán admitidos en el territorio de la República, sin ne
cesidad de pasaporte.

2? En ella tendrán seguridad para su bienes y personas, justi
cia, facultad de ejercer toda clase do industria, como mej or lea 
acomode; la de hacer el comercio por mayor y  por menor, la do 

adquirir propiedades raíces, inclusa la do minas, y la de obtener 
patentes do inventores, perfección adorea é introductores de nue
vos ramos do industria. Podrán reunirse libremente y discutir 
bus intereses, formar sociedades de b eneficencia y g o z a r  de todos 
los derechos civiles que corresponden á los mexicanos.

3? Los quo vinieron á la República con ánimo de radicarse ó 
de permanecer en ella, por el liocho do manifestarlo á la autori
dad del lugar donde les convenga residir, serán considerados co
mo ciudadanos mexicanos, y se les expedirá la correspondiente 
carta de naturaleza, si la pidieron. Los derechos do vecindad los 
adquirirán los extranjeros naturalizados, así como los mexicanos, 
por la residencia de un año en el lugar on quo so domicilien, con
tado desdo que manifiesten su voluntad do residir on el.

4? Todo extranjero sin excepción, tendrá la libro facultad do 
disponer do sus bienes en vida y  por testamento; la de llevarlos 
fuera de la República, y  la de legarlos á personas ó establecimien
tos extranjeros. De los que mueran intestados, serán herederos 
los quo deban suced orlos, conformo á las leyes del lugar en quo



existan los bienes, declarándose que el erario públ ico 110 sucede 

á otros intestados, quo á los quo no tienen parientes dentro del 
décimo lirado del cómputo civil.

5? Aun los extranjeros naturalizados ¿gozaran por diez anos, en 
cuanto á c ontribuciones, pedid os forzosos y servicios de armas, 
de las excepciones consignadas en los tratados celebrados con la 
nación de que procedan.

CA PITULO SEGUNDO.

De la# autoridades nue. deben, d irig ir  la  co lon kadvn  y  ejecutarla, y 

de la apropiación del producto de Ja renta de tierras.

Art. GV La colonizacion y venta de todos los terrenos baldíos 
de la República, correspondo exclusivamente á la Federación.

7? P l producto de su enajenación se distribuirá de la manera 
siguiente: >Sc aplicará el 25 por ciento, que debe exhibirse en 
efectivo, al fondo de la colonizacion; y del resto dos terceras par
tes al erario federal, y  una al del Estado ó Territorio en cuya de
marcación existan los baldíos enajenados. Estas aplicaciones se 
harán en lás especies en que se verifiquen los pagos.

S? La aplicación en créditos contra el erario nacional, se hará 
á los Bstados, endosándose los respectivos documentos, para que 
perciban Jos réditos y  dividendos que toquen á los mismos crédi
tos ó los enajenen como les parezca, para invertir su producto en 
la compra de tierras do que se hablará en el artículo 27 del capí
tulo 6? de este decreto, ó en la instrucción pública primaria, si no 
hubiese necesidad de hacer compras de terrenos. En cuanto á las 
ventas que se hagan á censo, la Dirección de Colonizacion hará 
que se escriture separadamente en favor do los Bsl-ados. Ja parto 
que les corresponda, y cuidará de remitirlos testimonio de Ja cons
titución de dichos censos, para que pueda disponer igualmente 
rio ellos, de la manera y para los objetos que se ha dicho, respec
to de los créditos.

9? Los documentos de créditos correspondientes á la Pede-
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rac ión serán amortizados: los reconocimientos á censo en bu fa
vor, se enajenarán en remate público al mej or postor, por crédito» 
contra el erario nacional, debiendo ser una mitad de los quo estén 
en via do pago, con fondo vivo asignado para él . También estos 
c-réditos serán amortizados.

CAPITULO TER CERO.

:Dd gobierno y  adm inistración de justicia  de las colonias. De, la  r¿- 
ligion, y  de los matrimonios en las mismas colonias.

Art. 10. Las colonias no tendrán otro gobierno inmediato que 
el municipal, dependiendo dol Estado respectivo y  rigiéndose por 
sus leyes y providencias, en cuanto no sean contrarias á las dis
posiciones do este decreto, á lus que se contienen en el del gobier
no, de 4 ele Diciembre de 18-1G, y  á las que se dieren en adelante 
por los poderes de la nación, sin dejar por eso ele estar siempre 
bajo muy especial protección del Estado á que pertenezcan. Cuan
do las nuevas poblaciones formen un territorio de la Federación, 
dependerán de ésta directamente en todo,

11. La justicia criminal será administrada por jurados en las 
colonias que lo soliciten sus Ayuntamientos: y el Gobierno gene
ral decretará al efecto los reglamentos necesarios, oyendo á lu 
municipalidad respectiva, y sin perjuicio de ponerlos desde luego 
en ejecución, ios remitirá á la aprobación del Congreso. En las 

•colonias en que no estuviese establecido el juicio por jurados, los 
crímenes y delitos serán juzgados conformo á las leyes del Esta
do á que pertenezcan, y según las de la Federación en los terri
torios.

12. Esto mismo so establece pura las causas civiles, recomen
dándose á los Estados que provean de manera á la administración 
de justicia en las colonias, que los juicios se terminen en ellas, 
excepto los casos en que esto no sea posible, atendidas lus c ircuns
tancias.
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13. El fundador de una colonia, ó quien sus veces haga, aera 
cu ella por diez años juez conciliador cu los pleitos y  diferencias 
que se susciten entre los colonos.

14. Cuando una colonia ó diversas en contacto, formen una po
blación que no baje de treinta mil habitantes, á su solicitud podrá 
decretar el Congreso la formacion do un nuevo Estado.

15. jSTingun culto es prohibido en las colonias do extranjeros, 
mas no se levantarán á expensas del Gobierno nacional otros tem
plos qne los católicos. Los ministros ele éste serán además dota
dos de los fondos de eolonizacion, durante los primeros diez años, 
y mediante esta dotaeion no podrán cobrar ningún género de de
rechos.

Ití. En las colonias de extranjeros basta el matrimonio civil 
para los efectos civiles; pero será perpetuo é indisoluble en cuan
to al vínculo, si no es por causa de adulterio, juzgada por los jue
ces y tribunales civiles. Ningún casado podrá contraer matrimo
nio válidamente. El matrimonio será igualmente nulo, como torpe, 
entre ascendientes y descendí entes, entre hermanos, entre los 
menores y  sus tutores 6 curadores, mientras estén aquellos en 
poder de éstos; entro el raptor y  la mujer robada, mientras no so 
halle ésta en lugar seguro fuera del poder de aquel, y entre el 
viudo ó viuda, y quien hubiere dado muerte al esposo ó esposa: 
los pactos sobre intereses entro los esposos serán guardados en 
cuanto no perjudiquen la legítima tío sus herederos forzosos.

17. Los matrimonios civiles serán anunciados por carteles fija
dos en las puertas del despacho del p rimer alcalde, quince dias 
antes de verificarse, y eu celebración se hará constar en una acta 
del registro civil, que firmarán los contrayentes ante el alcalde y 
tres testigos. De dicha acta se darán al esposo y  esposa los tes
timonios que pidieren.
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CAPITULO CUARTO.

Del destino de los vagos d  las colonias militares.

Art. 18. Todo el que sea declarado conformo á las leyes vago 
y mal entretenido, en losEflados y en el D istrito y Territorios de 
la Federación, será destinado como poblador de las colonias mili
tares.

Ií). En ellas se dará á los declarados vagos, casa en que v ivir} 
terrenos ({ue cultivar, y aperos de labranza. Su traslación á la 
colonia y la ele las familias de los destinados á ella, que los sigan, 
así como su mantenimiento en el primer aílo, serán costeados por 
la Dirección de Colonizacion.

20. Los que así fueren destinados á las colonias, si abandona
ren f u  casa y terreno ántes de cultivarlo, serán aprehendidos y 
remitidos á la misma, ó á otra colonia, donde permanecerán por 
dos años como trabajadores de los otros colonos, que les pagarán 
su jornal, haciéndose esto cuantas veces se escapen de dichas co
lonias,

21. Por lo que hace al Distrito y  Territorios de la Federación, 
la Comisión de legislación presentará un proyecto de ley sobre 
vagos, en que se establezca claramente quiénes deben reputarse 
por tales, y  el modo de declarar quiénes lo son. por juicios suma
rios y económicos. Al formar dicho proyecto se tendrá muy pre
sente la clase de hombres que dan sospechas de ocuparse de ro
bos y estufas, por los gastos que hacen, y  por los desórdenes á que 
se les ve habitual mente entregados, sin contar con caudal ó con 
el fruto clel trabajo correspondiente á sus dispendios; asi como 
también los que abandonan á sus mujeres, hijos ó madres. Se com
prenderá en el proyecto la disposición de que la población y  ha
ciendas á cuyas inmediaciones suceda algún robo en despoblado, 
quedarán sujetas á una pesquisa especial sobre vagos, por Comi
sión del Gobierno, para extraer de ellas y remitir á las colonias, 
mediante j uicios económicos de la misma Comiaion, á todos los que
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por su conducta y  m odo do v iv ir puedan ser ca l i ficados d e vagOH.

22. Se excitará á todos los Estados para que bajo estos princi
pios don leyes contra los vagos, y para que los que sean declara
dos tales, se destinen sin falta ú las colonias, en el concepto do 
que si las hubiere 011 aquel Estado cu que se verifiquen los juicio?», 
á ellas se hará el destino do los condonados.

23. Sin pérdida de momento so procederá á formar una ó dos 
colonias militares, donde estará preparado todo lo necesario para 
recibir á los colonos de que tra ta  esto decreto.

24. A ninguna colonia se podrá destinar un número de vago* 
mayor que el de los otron habitantes de que se componga.

CAPITULO QUINTO.

De lo* fondos aplicados, á  ¡a colon izado».

Art. 23. Serán fondos de la Dirección de Colonizacion los quo 
le fueron consignados en el decreto del Gobierno do 27 do No
viembre de 1S4G, entendiéndose que le queda aplicado ol veinti
cinco por ciento quo se debe percibir en efectivo de lus enajena
ciones de baldíos.

26. El Gobierno aplicará á los mismos fondos medio millón do 
pesos cada año, tomando esta cantidad de los que deben dar los 
Estados Unidos por indemnización conformo al tratado do paz. 
En los años posteriores á los en que deben hacer el pago los Es- 
lados Cuidos, se consignarán sobre alguna renta los 500,000 po
sos, ó la cantidad que entóneos se calcule necesaria.

CAPITULO SEXTO.

D e los medios de proveer de tu rra s  á  los pueblos que carecen, de 

ellas, y  de p reparar la división de la  propiedad rural.

Art. 27. Los Estados y  los Territorios aplicarán la parto que 
so les asigna en el producto do las ventas de tierras, á proporcio
narlas á los pueblos que las necesiten.
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28. Los terrenos que se apropiaren ¡i los pueblos en virtud, do 
la disposición del artículo anterior, d o  podrán ser distribuidos á  

los que no sean vecinos y moradores en el lo 3, ni .acumularse on 
ningún tiempo en una mano en mayor cantidad quo la do una ca
ballería de tierra.

20. La Dirección de Colonizacion, con aprobación dol Gobier
no, podrá invertir cualquiera cantidad do sus fondos en la com
pra de terrenos que se crean necesarios ó muy convenientes para 
ia fundación de nuevas poblaciones de nacionales ó extranjeros, 
ó ele unos y  otros.

30. Abrirá el  ̂Gobierno un concurso, ofreciendo ol premio de 
cuatro lotes de tierra baldía al quo presente el mejor proyecto 
para lograr, sin ofender los derechos de propiedad, la mayor di
visión posible de la agrícola, y pura proporcionar los terrenos á 
las poblaciones que los necesiten. El autor del proyecto que re
sulte premiado, tendrá el derecho de elegir loa cuatro lo les en un 
cuerpo, ó en varias porciones, donde lo parezca, y la, Dirección la 
obligación de entregar los terrenos.

Pl proyecto que obtenga el accésit tendrá de la misma mane
ra el premio de dos lotes, y  unos y otros serán publicados,'cos
teándose su impresión por los fondos de la Dirección de Coloni
zación.

31. Quedan vigentes las disposiciones contenidas en las leyes 
anteriores, en cuanto á las franquicias do las colonias, especial
mente las reglas contenidas en ol decreto del Gobierno de 4 de 
Diciembre de 1S4I3, en cuanto no se oponga al presente.

Ps copia del proyecto aprobado por la Junta, México, 5 ele Ju
lio do 18-18.— Gálvez, Secretario.

PRLMPR DPCUPTO Ó RESOLUCION DEL GOBIERNO.

Considerando que uno de lo.s mejores medios que desde luego 
pueden emplearse para la eolonizacion, mientras que el cuerpo le
gislativo resuelve sobre las iniciativas cine le dirige el Gobierno, es



el ele que se introduzcan colonos por cuenta do los propietarios de 
haciendas para labrar tierras á medías con olios, dándoselas con 
todo apero: que este pensamiento facilita la introducción do po
bladores en el interior, remueve dificultades, proporcionando los 
fondos necesarios para el trasporte de los inmigrantes: que al mis
mo tiempo que se promueve por esa idea la eolonizacion, se atiendo 
al cultivo délas haciendas ya formadas, y quo logrando bienestar 
y prosperidad los primeros nuevos pobladores, será indudable 
la introducción do muchos más, siguiéndose al fin que so ponga 
en crédito la inmigración á la Pepública: aprobado el proyecto 
que le fnó presentado por la Dirección do Colonización, decreta:

1? Los'hacendados de la República, que quieran cultivar á me
dias el todo ó parte de sus tierras con extranjeros, pueden ocurrir 
á la Dirección do Colonizacion, para que ésta los solicite.

2? La demanda quo hagan á la Dirección los propietarios ó po
seedores de tierras, deberá sor expresando el lugar donde estuvie
ren las tierras, los productos de éstas y  las labores ó cría do ani
males que quieran dar á medias; la extensión de las labores ó cría 
do que so trate; la temperatura do la hacienda ó terrenos, laa 
aguas que tenga, potables y  de riego, y si el clima es sano; el nú
mero do p01*30mis quo sean necesarias para las labores ó cría, y 
las calidades quo po deseen on dichas personas.

3? Los propietarios ó poseedores de tierras habrán de remitir 
á la Dirección á su tiempo una obligación formal, comprometién
dose: 1?, á pagar los gastos todos de trasporto do las familias ex
tranjeras (pío pidan, hasta ponerlas en loa terrenos quo deben cul
tivar: 2?, á darles habitación y  mantenimiento por un ano, terrenos 
que labrar á medias, on cantidad bastante, según el número do 
extranjeros que deban contratarse, apero, animales y semillas pa
ra Jas siembras.

4? Los colonos pagarán el costo do su trasporto y el manteni
miento que hubieren recibido, y los intereses á razón de O por 
ciento al ano, con la décima parte de la mitad de las cosechas ó 
frutos que perciban.
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5? Si lus Komenteras se perdieren en el primero ó en el segun
do año, en el siguiente á la pérdida se continuará suministrando 
subsistencia á los colonos que lo necesitaren, llevándoles siem
pre la cuenta para que hagan á su tiempo el reintegro, como fie 
expresa en el artículo anterior. Estos pagos se harán por los me- 
dicros en efectivo, á los noventa dias de alzada la cosecha.

fi? El contrato á inedias será obligatorio para ios dueños ó po
seedores de tierras por diez años, y para los colonos por todo el 
tiempo que estuvieren sin pagar los gastos de su trasporto y  de 
subsistencia que hayan recibido.

7? Concluido ol contrato de trabajará medias, los colonos ten
drán derecho de comprar al dueño (lelas tierras, á censo perpe
tuo, las que hubieren labrado, á razón de un poso á doce reales 
por acre, debiendo pagar de renta anual de dicho censo, el tres por 
ciento del capital que forme el precio do las tierras, y los colonos 
tendrán la libertad de redimirlo en ol todo ó por cuartas partes 
sucesivamente, hasta que Jas tierras queden libres; y si éstas tu
vieren otro gravamen quo reconozca el principal dueño, estas 
oblaciones so aplicarán á su liberación.

8? Los propietarios ó poseedores do tierras que pidan á la Di
rección familias extranjeras para que trabajen en ellas á medias, 
le entregarán trescientos pesos pura el trasporle.de cada familia, 
que se supondrá compuesta de marido y  mujer y de dos hijos ma
yores ó menores. En caso de que hayan do ser hombres solteros 
ios colonos, se entregarán cien pesos por cada uno. De estas can
tidades anticipadas se llevará cuenta para que los interesados re
ciban el sobrante, si lo hubiere, ó completen lo que pueda faltar; 
Bien rio de cuenta de los mismos interesados, el cambio dol dinero 
y las comisiones que hubiere que pagar.

í)? Cuando los que pidan familias extranjeras so comprometan 
a trasladarlas de su cuenta desdo los puertos, no tendrán que ade
lantar más que doscientos pesos por cada familia ó sesenta y  seis 
pesos cuatro y medio reales por cada hombro soltero, quedando 
en tal caso obligados á ocurrir á recibir á los colonos en los puer



tos, íil aviso oportuno que les dará la Dirección, siendo entendido 
que los conducirán en carros ó sobre bestias do silla.

10 Cuando algún hacendado no tenga fondo para adelantar ol 
dinero do los trasportes de colonos, podrá emplear el medio do 
presentar a la Dirección los documentos de la propiedad de sus 
haciendas ó terrenos para hacerla, constar, así como mi valor y 
certificación de los respectivos oficios de hipotecas, para acreditar 
con uno y otro recado que la hacienda ó terreno tiene un valor 
libre dos tantos mayor que el monto de los gastos quo deben cau
sar los trasportes do las familias; y  la misma Dirección liará di
chos gastos de la manera que se dirá en los siguientes artículos.

11. La Dirección establecerá agencias en países extranjeros 
para contratar los colonos solicitados por los propietarios y po- 
Scedo res de tierras, para ajustar su embarque y  trasporte, y para 
arreglar todo lo necesario á tales contratos y su ejecución.

12. En poder de dichos agentes situará las cantidades necesa
rias para el desempeño do su comision.

13. La Dirección remitirá á los mismos agente*, autorizados 
por su secretaría, copias de los documentos que los propietarios 
y poseedores de terrenos den en garantía de las sumas que no 
exhiban para los gastos y  trasportes de los colonos, con un poder 
de tomar á préstamo las cantidades de su importe, y desde en
tóneos so anotará la hipoteca de las fincas por la cantidad de quo 
sa trate, en favor de la Dirección, para que otro empeño no pro
fiera á éste.

14. Los intereses que se pagarán por esos suplementos serán de 
sois por ciento al año. haciéndose su abono por semestres cum
plidos, y el capital se amortizará por décimas partes, una cu ca
da año.

15. Cuando los propietarios ó poseedores de tierras soliciten 
que la Dirección les proporcione colonos, bajo diversas condicio
nes do las contenidas en este proyecto, la misma Dirección exa
minará las proposiciones y las aceptará si á su juicio fuereu ad
misibles.
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10. Pura facilitar los adelantos y suplementos para la coloni
zacion solicitada por los hacendados, la Dirección estará autoriza
da para recibir préstamos, con esas hipotecas, solicitándolos en 
la Pepública ó iuera de ella, y para liacer todo lo que concierna 
á obtenerlo.', prefirie ndo los medios que le parezcan, especialmen
te los que sean más conformes al decreto de 4 de Diciembre de 
ÍS-K).—En Jos préstamos se incluirá el rédito del primer alto y el 
importo del primer dividendo: y aquellas á cuya cuenta se deban 
cargar, harán formal obligación de pagar las sucesivas exhibicio
nes á cuenta del capital é intereses.

17. Las personas ó compañías que reciban el encargo de la Di
rección para estos préstamos y para contratar colonos y satisfa
cer su trasporte, tendrán un cinco por ciento de cOmisión, y un 
peso por cada colono que despachen, cuyas erogaciones se carga
rán á la cuenta de los que los hubieren pedido.

Sobre todas estas operaciones so llevarán cuentas y registros 
claros, y  todos los anos se publicarán estados que don noticia dé
los contratos que se hayan celebrado, del efecto que hayan tenido, 
y de las cantidades invertidas.

Es copia del proyecto aprobado por la Junta. México. 5 do J u 
lío de 1848.— Gálvez, Secretario.
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SEGUNDO DECRETO Ó RESOLUCION DEL GOBIERNO.

Considerando: que mientras no se proceda á deslindar y medir 
los terrenos baldíos, no| puede darse principio á la fundación de 
nuevas poblaciones, ni es posible su venta y colonizacion, y que 
la Dirección del ramo, según lo ha representado, no pone mano 
en ente paso previo y absolutamente necesario por falta do cau
dal con que expensar á los peritos que deben ejecutar aquellos 
trabajos; para quo estos puedan hacerse sin más demora a fin de 
que nada retarde los designios de las leyes sobre colonizacion, cu
yo cumplimiento está reclamado como una de las primeras nece
sidades del paí*. decreta:
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3? La Tesorería general pondrá á disposición de la Dirección do 
Colonizacion treinta mil pesos por cuenta do las cantidades quo 
ha dejado do percibir desús fondos, y comunicará las órdenes no- 
cesarias para quo en lo de adelante reciba los que le están asig
nados.

2? La Dirección invertirá la expresada suma en el deslinde, 
medida y  levantamiento de planos de los baldíos, haciéndose en 
ellos las anotaciones que previene el reglamento de 4 de Diciem
bre de 1840.

3? De preferencia se harán los reconocimientos y medidas do 
los terrenos que deben destinarse con aprobación del Gobierno á 
ia fundación de colonias militares en las fronteras y las costas.

4? Los peritos se arreglarán á las prevenciones contenidas en 
el decreto reglamentario de 4 do Diciembre de 1846, declarándo
se quo la medida del aere y  su relación con lus otras conocidas, 
es la que se contiene en la tabla adjunta.

En consecuencia, quedan corregidos los artículos 11 y lti do di
cho reglamento de 4 do Diciembre, leyéndose en ellos 482 acres, 
195 yardas, 656 pulgadas, en lugar de 5 2 0 ^ ^ .

5? Cada perito destinado por la Dirección, llevará uno ó más 
jóvenes agregados que tengan los principios necesarios para ad
quirir la práctica de las medidas, uso de instrumentos, levanta
miento de planos y corrección de la brújula.

6? Los mismos peritos tendrán entendido que los títulos eon 
que se puede acreditar la propiedad de los terrenos, conformo al 
articulo 24 del reglamento do 4 Diciembre, no son precisamouto 
escrituras y  despachos públicos, siendo bastante el de la posesion 
inmemorial justificada en forma. Asi lo harán entender á loa pro
pietarios de terrenos, cuando tengan que citarlos, cuidando de no 
turbar en ningún caso la posesion legal.

E3 copia del proyecto aprobado por la .J unta, México, 5 de Ju
lio de 1848.— Gálvez, Secretario.
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Número Í2ó.

D e c r e t o  d e  19 d e  J u l i o  d e  1848

</ Reglamento expedido el dia 20 dd minino mea, jutra el estableci

miento de colonias militares en la nueva línea divisoria con los 
Estados Unidos de América.

Ministerio de Cu erra y  Marina.—El C. José Joaquín do He
rrera. .Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos.

Considerando: que la nueva línea divisoria que en lu .República 
marcan los últimos tratados con los Estados Cuidos del Norte, 
exige una especial y  urgente atención,, así para conservar la inte
gridad del territorio, como para defender á los Estados fronteri
zos de lus frecuentes y  crueles incursiones de los bárbaros:

Que ambos objetos se desempeñarán cumplidamente, en sentir 
del Gobierno, estableciéndose plazas fuertes defendidas por el 
ejercito, y colonias militares quo dependerán inmediatamente del 
Gobierno general, y á las que podrán servir de pió las compañías 
presidíales restablecidas por el decreto de 25 de Junio último; ha 
tenido á bien decretar, en uso do las facultades que lo concede la 
ley de 6 del mismo mes, lo siguiente:

Art. 1? En la nueva línea divisoria que establecen los tratados 
hechos últimamente con los Estados Unidos de América, so for
marán colonias militares, cuyo presupuesto no excederá del quo 
está señalado á las compañías presidíales creadas por la ley de 20 

de Marzo de 182G. Estas colonias dependerán inmediatamente 
del Gobierno general.

Art. 2? A cargo del mismo Gobierno queda reglamentar y  de
signar la situación do dichas colonias, la fuerza que deben tener, 
Bu régimen interior, y cuanto conduzca á su completa organi
za eion.

Art. 3? Cuando la colonia haya progresado do suerte que sus-
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habitantes puedan formar un pueblo, oí Gobernador del Estado 
respectivo lo pondrá en conocimiento del Supremo Gobierno, so
licitando Jo declaro así. Esto lo hará en caso de que no se perju
dique Ja defensa exterior do hi Pepública, disponiendo que se 
tras lude á un punto inmediato pura formar nueva colonia la fuer
za alistada militarmeute.

Art. 49 El Ejecutivo hará los gastos necesarios para la funda
ción do Jas colonias de que habla el presente decreto.

Art. 5? Jjos individuos de ellas disfrutarán de todos los privi
legios y  exenciones qne las leyes conceden y en adelante conce
dieren á los colonos en general.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el de
bido cumplimiento. Palacio del Gobierno general en ^léxico, á 
19 de [Julio de 1848.—Jo?c Joaquín da H errera.—A D. Mariano 
Arista.

Para que tenga su debido cumplimiento el decreto do 19 del 
presente mes, relativo á las colonias militares, dispone el Exmo. 
Hr. Presiden te que se observe el siguiente

REGLAMENTO.

Art. IV La linea fronteriza do que habla el art. 1? del decreto 
Jo 19 de este mes, se dividirá en tros partes: la primera compren
derá la que corresponde á Tamaulipas y  Coahuila, y  se llamará 
.Frontera de Oriente: la segunda á Chihuahua, y llevará este nom
bro: la tercera á Sonora y  la Baja California, y so denominará de 
Occidente.

Art. 2 ? En cada una de ollas se establecerán las colonias que 
marca el plano número 1 y que clasifica el estado número 2 .

Art. 3? Los haberes que deben disfrutar los empleados do di
versas clases do las colonias se arreglarán á la tarifa número 3.

Arf. 4? Para hacer el agasajo do costumbre á los indios ami
gos que so acerquen á las colonias, so destinarán diez mil pesos



anuales: éstos so distribuirán según, lo disponga el reglamento do 
que habla el artículo 25.

Art. 59 A los jefes, oficiales y  tropa no se les abonará ninguna 
cantidad para bagajes: los gastos de este ramo se repartirán en co
mún á los colonos.
“j? Art. 6? Cada frontera estará á cargo de nn coronel, que será 
inspector de las colonias de su comprensión.’Sus atribuciones son: 
primera, el mando de las arman, sin mus dependencia que la in
mediata del Gobierno general: segunda, la administración de jus
ticia. en los casos quo señulu este reglamento, y en los mismos 
términos tjue la ejercen los comandantes generales: tercera, la 
inspección de todos los ramón dalas colonias en la forma quo se 
expresa, sin reconocer tampoco en esta parte más superior quo 
el mismo Supremo Gobierno, con quien so entenderá directamen
te: cuarta, el examen y calificación de la distribución de caudales, 
que correrá á cargo del subintendente de la frontera, al que po
drá suspender gubernativamente en los términos que está auto
rizado para hacerlo con los militares que sirvan á sus órdenes: 
quinta, el ejercicio de lus facultades señaladas á los jefes políticos 
de los Territorios do la Federación.

Art. 7? El inspector residirá en el punto que juzgue más con
veniente para la prosperidad de las colonias: deberá visitarlas eon 
frecuencia, de manera que ninguna deje de serlo, á lo menos cada 
dos meses. Tendrá por ayudantes á un teniente y  un alférez que 
lo auxiliarán en sus trabajos.

Art. 8 ? El mando do cada dos ó tres colonias estará al cargo 
especial de un. teniente coronel, quien será comandante militar, 
subinspector y jefe político subalterno. Residirá en el punto que 
el inspector le designe, y  tendrá por ayudante á un alférez.

Art. 9? Cada colonia será mandada por un primer capitan, á 
cuyo cargo estará ol gobierno interior do ella y el mando de ar
mas, sujeto en ambos ramos al inspector y subinspector.

Art. 10. Son atribuciones del capitan comandante lus que la 
Ordenanza clel ejército señala á los capitanes de compañías y á
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los comandantes do puestos militares: y con respeto al vecindario, 
las que establece para los alcaldes yjucecs do paz la ley de 20  de 
Marzo do 3837.

Art. 11. Las fuerzas que á cada colonia se designan en el esta
do núm. 2 , podrán aumentarse con los vecinos que se Ies quieran 
agregar, siempre que se sujeten á las prevenciones de este regla
mento.

Art. 12. La infantería, armada de rifle con bayoneta, deberá 
saber las maniobras l igeras y el ejercicio de artillería. La caba
llería usará riñe corto, una pistola, sable ó lanza, y  cuchillo do 
monte: su instrucción será conforme á la táctica vigente.

Art. EL La caballería tendrá dos caballos por plaza, mante
niendo uno en caballeriza y otro en ol campo. La Hacienda pú
blica los costeará por primera vez. así como ol armamento, cuya 
propiedad conservará; pero tanto el entretenimiento de los caba
llos como el de las armas, so costearán con ol haber del soldado.

Art. 14. El alistamiento será voluntario, recibiendo cada indi
viduo diez, pesos de engancho por seis anos de servicio. Los que 
al cumplir esto tiempo quisieron separarse, obtendrán á su favor 
la tierra do siembra que señala á cada pía7.a el artículo 2 0 , pu- 
tlienclo optar al duplo los que continúen por otros seis años. Eu 
caso do inutilizarse on acción do guerra, tendrán derecho los in
dividuos de tropa á la misma gracia, aun cuando no estén cum
plidos, sin quedarles opcion á inválidos, retiro ú otra pensión. Las 
familias de los muertos on acción do armas, disfrutarán el máxi
mum de los terrenos de quo se trata.

Art. 15. Aunque so designa la situación do las colonias en ol 
plano número 1 y en el estado número 2 , se elegirá en los para- 
jos poblados, á distancia de una legua por lo ménos, el punto más 
á propósito para adjudicar á cada colonia un terreno de ocho si
tios de ganado mayor, el cual pueda ser cultivado por la tropa, 
distribuido á los vecinos y consignado á los cumplidos y  á los 
inutilizados en servicio.

Art. 16. El terreno que ocupe el Gobierno general para las co
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ion i as,, lo comprará ó lo ocupará, indemnizando al propietario, 
conformo está prevenido en la constitución.

Art. 17. Al establecerse la colonia, el Gobierno adelantará á 
los colonos seis meses do haber; los proveerá, por cuenta de la Ha
cienda pública, de herramientas, arados, bueyes, caballos y cuan
to necesiten para construir las casas de la colonia, arreglándose 
para esto al plano número -1.

Art. 1.8. Por el tiempo se ñalado cu el artículo anterior, no se 
exigirá servicio de armas á los colonos, para que exclusivamente 
so dediquen á plantear la colonia, estableciendo labores, presas, 
etc. Una fuerza armada on número competente so encargará ele 
la defensa do la colonia.

Art. 19. Los inspectores respect ivos reglamentarán la econo
mía y  administración de cada ramo, partiendo de la base de que 
los trabajos de las colonias deben ser generales para el laborío de 
las ti erras. con st ru coi o 11 de edificios, fortificaciones y  cu anto re
sulte en bien común.

Art. 20. Con tal fin harán los inspectores que el terreno do la
branza, dividido en suertes, sea provisto de agua con las presas 
quo fueren necesarias. Elegirá el más á propósito para que los 
individuos de tropa hagan, bajo la dirección del capí tan, la siem
bra general, cuyos productos se dividirán entre ellos despues de 
separarse el forraje do un caballo por plaza para todo el año.^Dc 
las suertes restantes señalará proporcionalmente algunas á los 
oficiales para que hagan su siembra, y  adjudicará de las otras á 
los vecinos que se establezcan en las colonia,% siempre que sea ba
jo  las condiciones que se estipulen, una parte que no exceda do 
media fanega de sembradura. A los inútiles, cumplidos y viudas 
podrá dar liasta tres fanegas de tierra do la primera clase.

Alt. 21. lín la filiación de los colonos militares y 011 los despa
chos de los oficiales, constarán los compromisos que han contraí
do y  las concesiones que se les hacen conforme á esto reglamento. 
Se expresará también que están sujetos á las leyes y severa dis
ciplina del ejército permanente.



405

Art. 2 2 . A ningún cumplido se 1c dilatará su licencia. Desde 
el dia eu que termino su compromiso dejará de estar sujeto a las 
leyes militares, y  se le cumplirá sin demora todo lo estipulado. 
La omision sobro este particular es caso de estrecha responsabi
lidad del inspector.

Art:. 2 .T Los individuos de las colonias que sean casados ó que 
se casen dentro do los cuatro primeros meses da establecidas, 
quedarán exceptuados del pago de toda especie de derechos, in
clusos los parroquiales. De las mismas prerogativas disfrutarán 
los vecinos, con tal quo so comprometan á presentarse armados 
y montados en los casos urgentes, y á construir sus habitaciones, 
concurriendo á los trabajos que sean comunes á los habitantes de 
la colonia.

Art. 24. Tanto en la dase de colonos militaros como en la de 
vecinos, podrán admitirse extranj eros, siempre que personalmen
te y á juicio del inspector no hubiere on ellos motivo de impedi
mento.

Art.. 25. Cerca de cada inspector habrá una subintendencia pa
ra recibir y distribuir los caudales, con sujeción al reglamento 
que formará el mismo inspector 3' aprobará el Supremo Gobierno.

Art. 2 ü. Los inspectores y subinspectores no tendrán en el ma
nejo y distribución de caudales más intervención que la sobrevi- 
güanciu.

Art. 27. En cada colonia habrá un pagador que 110 hará más 
servicio que el de distribuir los caudales, formar los presupuestos, 
ajustes generales ó individuales, y pasar revista; todo conformo 
id reglamento respectivo.

Art. 28. La administración do justicia se ejercerá según pre
vienen las leyes vigentes, correspondiendo al inspector las atri
buciones do los comandantes generales, para lo cual tendrá un 
auditor do guerra. Los vecinos serán juzgados eu primera instan
cia por el Juzgado de paz do la colonia. En segunda instancia 
ocurrirán al tribunal superior del Estado en que residan. Las de
mandas civiles tque no excedan do cien pesos, so decidirán ver-
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talmente por juoecs árbitros, reunidos ante el capitan como jefe 
do la colonia.

Art. 29. Cada una do éstas llevará el nombre del lugar en que 
se establezca; y  róIo en el caso de no ser conocido, se le dará otro 
que sojuzgue conveniente, evitando en todos casos la con fus ion 
con el de algún lugar inmediato.

Art. 30. Cuando alguna colonia se encuentre en ei caso del ar
tículo 3? del decreto á que se refiere esto reglamento, el inspector, 
do acuerdo con ei Gobernador del Estado respectivo, hará la en
trega correspondiente de los archivos en que consten las merce
des de los terrenos, causas criminales contra los vecinos y solda
dos ya'separados, providencias gubernativas, y  cuanto conduzca 
á la historia de la poblacion y  á su estadística, á fin de que las 
nuevas autoridades puedan regirla con acierto.

Art. 31. El Gobioi'no so reserva formar y hacer observar las 
instrucciones necesarias para las operaciones militares de las co
lonias y para las relaciones que ellas deben tener entre sí y  con 
los gobiernos de los Estados.

Dios y  Libertad. México, Julio 20 de 1S48.—Arista.
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E STA D O  que manifiesta el número de Colonias que debe establecerse en la nueva línea,, 
su ubicación, fuerza y armas de que se deben componer.

(1) Rancho s ituado ni frente do L aredo .

•xico, 20 do J u l io de: 1848.
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H A B E R E S  que disfrutan los Señores -Jefes, Oficiales y  Tropa de las Colonias.

d o t a c i o n e s . . VESClHlOTOf; AL MES. :l VEXCMILNTOS AL AÑO. 1 T O T A L .

PLANA MAYOR.
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N O T A S .

P rim e ra .—E l parque y arm am ento que se dé á oslas t ropas será por cuenta del erario nacional, y por la de los ind iv i
duos la recomposición de este ú ltim o y lo demus que necesiten hasta quedar suficientem ente equipados.

Segunda.— Los señores inspectores, jefes y  oficiales no d isfru tarán  n inguna gratificación , pues de su sueldo harán los 
gastos de escritorio y  cuuntos más sean necesarios.

Tercera.— Lo mismo sucede con los em p leados de H acienda, en razón que, como los an te riores, va en el sueldo calcu
lado lo preciso para gastos de oficina y escribientes cuando los necesiten.

M éxico, Ju lio  20 de 1848.
A ris ta ..
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Número 120.

D e c r e t o  d e  1 9  d e  A g o s t o  d e  1 8 4 8

para que las familias mexicanas que se encuentran en los Estados 
Unidos puedan emigrar d su patria.

Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores.—Pl Pxmo. 
Sr. Presidente de la Pepúhliea mo ha dirigido el decreto que 
sigue:

“ José Joaquín de Herrera, General de División y Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, ¿í iodos los habitantes de la República, 
sabed:

t¿ue en liso de la facultad que me concede la fracción 2? del ar
ticulo 110 déla Constitución; para cumplir con lo dispuesto en el 
artículo 22 de la ley de 14 de Junio último, que señaló un fundo 
para la traslación do las familias mexicanas que quisieran emi
grar del territorio perdido en el Tratado de paz de Guadalupe Hi
dalgo; y después de haber consultado á varias personas que co
nocían las circunstancias locales clcl territorio de que se trata, y 
oído el dictamen de una Junta, nombrada con este solo objeto, de 
acuerdo con lo consultado por ella, he venido en decretarlo si
guiente:

‘Artículo 1? Todos los mexicanos que á la celebración de la 
paz se encontraban en el territorio que por el Tratado de Guada
lupe Hidalgo quedó en poder de los Estados Unidos del Norte, 
y quieran venir á establecerse en el de la República, aeran trasla
dados á ésta do cuenta del erario y en la forma que se establece 
en los artículos siguientes.

“Art. 2 ? Todas las personas que se hallen en este caso darán 
aviso al cónsul ó agente de la República que estuviese más inme
diato, ó al comisionado ó agentes del comisionado que se nombra
ren, expresando su'nombre, edad, residencia 6 industria, y si lu-



4 0 8 CÓDIGO DE COLONIZACION

viesen familia, el número ele personas do que ó sí a so componga. 
con la misma especificación respecto á cada una de ellas.

“Art. 3? El Gobierno nombrará tros individuos que pasen en 
comision; uno á Nuevo-Méxieo, otro á la Alta California y otro 
á Matamoros en el Estado de Tamaulipas, para que se encarguen 
cío la traslac ión de las familias mexicanas de que habla el artícu
lo primero.

“Art. 4? Estos comisionados, eu vista ele las peticiones que re
cibieren directamente ó por medio de los cónsules, y de las demás 
diligen ci a s, q n o h al irá n d o pra c t i c ar c; on la m a yo r act iv i d a d, dis
pondrán el viaj e do las familias quo quieran emigrar, encargándo
se de su concluccion hasta el punto designado.

“Art. 5? Las familias de Nncvo-M.óxico pasarán á Chihuahua: 
las de la orilla izquierda del Bravo, álos Estados de Tamaulipas, 
Coahuila ó Nuevo León; y  las ríe la Alta California, á la Baja, ó 
al Estado de Sonora: á cuyo efecto los comisionados respectivos 
se pondrán de acuerdo con los gobernadores de estos Estados, y 
primera autoridad local do California, para que señalen los terre
nos que puedan destinarse al establecimiento de colonias.

“Art. f>? Los mexicanos que emigren en virtud de este decre
to, tendrán derecho de preferencia para queso les hagan todas las 
concesiones que las leyes establezcan ó establecieron en favor do 
los colonos extranjeros, además délos auxilios quo ol mismo otor
ga para ellos de una manera especial. También se recibirán do 
preferencia on las colonias militares establecidas por la ley de 20 

do Julio último.
“Art. 7? Los gobernadores de los Estados de Chihuahua, Coa

huila, Nuevo León, Tamaulipas y  Sonora, y la primera autoridad 
política de la Baj a California, reglamentarán, en la parte que les 
corresponda, la organización do las colonias civiles que hayan do 
fundar los emigrados, y dictarán las providencias que juzguen 
convenientes para favorecer en lo posible la empresa, procuran
do principalmente, por arreglos con los hacendados, ó por cual
quier ot ro medio, ol que Jos emigrados encuentren, en los Est ados



4 0 9

referidos, tierras, ya de labor, ya pastales, adonde los dueños de 
ganados puedan venir á establecerse con sus bienes.

“Arl. 8 ? Los emigrados que no quisieren dedicarse á la agri
cultura. sino ejercer su arte ú oficio en alguna poblaeion, lo avi
sarán así al comisionado, y  éste al Gobernador ó autoridad respec
tiva, para quo les señale la poblaeion á que hayan de trasladarse, 
y  allí procuren facilitar su colocaeion.

“Art. U? Todo emigrado es libre do hacer de su propia cuenta 
el viaje, pero en unión de los domas, y reservar el todo ó parte de 
su cuota para recibirlo en útiles de labranza y semillas en el lu
gar del establecimiento de la colonia. Tendrá, sin embargo, la 
obligación de advertirlo al comisionado al tiempo de alistarse. ;í 
fin de que se tenga presente al hacer los presupuestos.

“Art. 10. La cuota de asignación para los emigrados, será la 
de veinticinco pesos por persona, de catorce anos para arriba, y  de 
doce pesos por cada una de las cpie no llegaren á esta edad. Esta 
suma la percibirá el cabeza de familia: I. Pn el cargo que le co
rresponda por el trasporte hasta el punto donde se, establece la 
colonia. II. En los bueyes y  herramienta que se le entreguen, en 
el mismo punto. I I í. En semillas para su mantención en el pri
mer alio de su establecimiento.

“Art. 11. Si por la distancia del punto los costos del viaje fue
ren tan altos que no quedaren libres para recibir en semillas, mue
bles ó herramientas al menos el valor de quince pesos por perso
na mayor de catorce años, se completará esta cantidad sólo á los 
que vayan á establecerse á las colonias y no á otros.

“Art. 12. .Los que no quieran establecerse en las colonias, per
cibirán la mitad de la cuota asignada en los términos que conven
gan eonel comisionado respectivo, quien, si no hicieren el viajo de 
Ja manera que se establezca, no les podrá entregar esa cuota, si 
no os cerciorándose de que están trasladados al territorio de la 
República.

“Art. 13. Los comisionados, así como los gobernadores de los 
Estados, tomarán las providencias que les parecieren más conve-



mentes para cerciorarse ele que los emigrados están en el caso clel 
art. 2? do esto decreto, y  evitar que algunos se pasen aliora del te
rritorio mexicano al cedido, con objeto ele disfrutar luego los be
neficios de este decreto, do los cuales quedarán privados tan pron
to como se averigüe el fraude. También cuidarán de que 110 vengan 
á las colonias criminales sujetos á j uicio ó sentenciados por deli
tos graves.

“Art. 14. Los comisionados expedirán á cada persona ó familia 
de las que liayan de emigrar, una boleta por el valor de la suma 
de las cuotas de sus individuos, anotando en su misma boleta si 
hacen los gastos del viaje do su cuenta ó los reciben del comisio
nado, y si vun destinados á formar colonia ó al ej ercicio de algún 
arte, ó se trasladan á algún otro punto do la Pepública: y lleva
rán una noticia circunstanciada del número, valor y notas do las 
boletas expedidas, para formar los presupuestos de fie íes, víveres, 
bueyes, semillas y herramientas.

“Art. 15. Hechos los presupuestos referidos, los comisionados 
bajo su responsabilidad, por sí, ó por medio ele sus agentes res
pectivos, harán contratos, con la mayor economía posible, de los 
medios do trasporte, de los víveres necesarios para el consumo 
dn ran te el viaje, y de las semillas y herramientas que hayan de 
dárseles en ol lugar de su destino. Estas contratas se extenderán 
por duplicado, quedando uu ej emplar de ellas en el consulado me
xicano.

‘Art, 10*. L os gastos de fletes, semillas y herramientas, con
ducción de boyada, y  en general todos los que no pueden calcu
larse exactamente ántos de la distribución, se harán de cargo en 
su respectivo ramo, á fin de que sean ¡i costo y costas los precios 
de los cargos al emigrado. También so pasará en data á los comi
sionados por gastos do la empresa los extraordinarios quo tengan 
que erogar y quo no sea posible calcular oportunamente para ha
cerlos de cargo en los costos respectivos.

“Art. 17. Para el puntual pago de todos estos contratos, el Mi
nisterio do Hacienda situará los fondos respectivos en los lugares
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que á su juicio fueron convenientes y  de la manera más propia 
para asegurar que estos fondos no sean distraídos do su objeto; y  
la oficina ó personas designadas, pagarán á tros dias de vistas las 
libranzas giradas por ol comisionado; llevarán, su cuenta do la dis
tribución, y firmarán al fin la cuenta general de la Comision. Las 
libranzas deben traer el visto bueno do los cónsules ó vicecónsu
les mexicano?, tan luego como pe establezcan eu aquellos puntos.

“ Art. 1S. Según vaya recibiendo el emigrado lo que necesite, 
8c le liarán los cargos respectivos en bu boleta, hasta que satisfe
cho el valor do ellas, firme el recibo y lo entregue al comisionado 
para quo éste justifique su respectiva cuenta. En la liquidación y 
Urina del recibo, intervendrá la autoridad que designe ol Gober
nador del Estado á cuyo territorio hayan venido Jos emigrados.

“Art. lü. La cuenta general de los comisionados será presen
tada al Supremo Gobierno con las partidas do data legisladas, 
comprobada con las boletas respectivas ele los emigrados y con el 
visto bueno de los Gobernadores de los respectivos Estados; y  apro
bada que sea. se publicará por los periódicos. En la Baja Califor
nia, la primera autoridad política hará lus voces del Gobernador.

“Art. 2 0 . Los comisionados de iSTuevo-México y California re
cibirán cada uno para gastos do viajo dos mil pesos, cualquiera 
que sea oí tiempo que dure su comision. y  además un poso por 
cada hombre mayor de catorce aíios quo emigro, y  cuatro reales 
por las domas personas. El comisionado que vaya á Matamoros, 
recibirá mil pesos para gastos de v iajo y el tanto por persona que 
se ha designado á los otros. Los comisionados darán la fianza 
que estime justa el Ministerio do Hacienda.

“Art. 21. Si la cantidad que so ha destinado para la traslación 
no alcanzare para verificar la de todas las familias alistadas, los 
comisionados formarán inmediatamente el presupuesto respecti
vo y lo remitirán al Supremo Gobierno, para que so provea lue
go á trasladar las quo no pudieron venir con los recursos por aho
ra destinados á este objeto.

‘Art. 22. Las dudas que «curran á los comisionados en el des
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empeño do su cargo, podrán resolverlas, consultándolas y ponién
dose de acuerdo con el Gobernador dc:l Báta do respectivo, ó pri
mera autoridad política del Territorio de la Baja California, si á 
éste corresponden, sin perjuicio de quo don cuenta del estado do 
bus trabajos al Supremo Gobierno y  á los Gobernadores chi los 
Pslados respectivos, con la mayor frecuencia posible.

“Art. 23. Los militaros y empleados que se encontraron en el 
territorio cedido, que durante la guerra no .hubieren perdido mis 
empleos por infracción de las leyes de la República, y quisieren 
emigrar, recibirán además de la cuota establecida en esto regla
mento, la cantidad que por cuota de sus sueldos tenga á bien se
ñalarles el Ministerio respectivo, y se cargará á los fondos ordina
rios de donde deban pagárseles di olios sueldos. Los comisionado? 
y  gobernadores informarán sus solicitudes.

“Art. 2 -L Tanto los agentes dol Gobierno general, como las au
toridades y funcionarios de los Estados, impartirán a los comisio
nados su protección para que logren el mejor éxito on ol cumpli
miento de su encargo.

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno general en México, 
á 19 de Agosto de 1848.— José Joaquín de Herrera.— A D. Maria
no Otero.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines que convengan.
Dios y Libertad. México, Agosto 10 de 1848.— Otero.

Número 1 -7 .

L e y  d e  4  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 4 8

sobre arreglo del ejército, y  determinando la fuerza de que deben 
componerse las colonias militares.

Ministerio de Guerra y Marina.—Sección central.—Mesa cuar
ta,—Pl Exmo. Sr. Presidente se ha servido dirigirme el decreto 
que sigue:
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.fose J oaquín do Herrera, General de División y Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos, á los habitantes do ellos, sabed:

Quo el Congreso mexicano decreta lo siguiente:
Art. 1? Se autoriza al Gobierno para establecer banderas de 

recluta voluntaria on tocios los puntos que estime necesarios, has
ta completar el número do plazas quo debe tener el ejército con
forme á esta ley. Los Estados quedan obligados á proteger dichas 
banderas conforme á las disposiciones generales y reglamentos 
que á ese efecto so expidan por el Ejecutivo de la Union, y  se les 
abonará proporcional mente en cuenta del contingente do sangre 
detallado en los artículos 10 y 11 ele esta ley á cada nno de ellos, 
el número de reclutas que se enganche voluntariamente.

Art. 2? Para ser admitido en el servicio militar se requiere: 
Primero, la edad de diez y ocho aüos hasta cuarenta inclusive: 
Segundo, robustez logalmcnto calificada: Tercero, no tener madre 
viuda ó hijos ó hermanos menores huérfanos que vivan á expen
sas del que se presentare: Cuarto, tener un modo honesto de vi
vir, no ser ebrio consuetudinario ó tahúr do profesion: Quinto, 
no haber sido condenado en proceso legal á alguna pena infa
mante.

Art. 3? Con tales requisitos se filiará el voluntario, á quien se 
darán diez pesos de enganche, lo quo será anotado eu su filiación 
y certificado su recibo por el respectivo comisario.

Art. 4? El tiempo do servicio por enganche no dcberá;bajar de 
seis años en la infantería, siete en la caballería y  ocho enjla arti
llería, ingenieros y  marina.

Art. 5? El prest dd soldado, sin ninguna otra gratificación, se
rá en adelante quirico posos en la infantería, diez y seis en la ca
ballería y diez y  siete en la artillería y zapadores: á las domas 
clases de tropa sólo so les aumentará la diferencia quo exista en
tro estas cuotas y las que so fijó á la clase respectiva en el decre
to do I? do Diciembre del ano próximo anterior. El Gobierno 
dictará los reglamentos necesarios para mejorar la condicion del 
soldado, adoptando el sistema de educación física y moral quo sea



mita conveniente para la conservación do su salud y  el amor al 
orden y á las instituciones; prescribiendo los auxilios quo deba 
recibir en sus enfermedades; asegurando oí pago do rus sueldo» 
y  retiros la subsistencia de su familia en los casos que las leyes 
determinen, y  un asilo á los que se Layan inutilizado en campana.

Art. G? Todos los individuos de la dase de tropa del ejercito y 
armada que en la actualidad estuvieren separados do sus bande
ras, si ti más delito quo éste, quedan perdonados de él y licenciados 
del servicio militar permanente.

Art. 7? Luego que los cuerpos dol ejército tengan un número 
suficiente de reclutas voluntarios, ajuicio del Gobierno, se engan
charán de nuevo los soldados que sirvan actualmente en dichos 
cuerpos, si tuvieren las cualidades de que habla el art. 2? de esta 
ley; y  á los quo no quieran continuar, se dará su licencia inme
diatamente conforme á reglamento.

Art. 8? Queda abolido para siempre el sistema de levas para 
cubrir el contingente do sangre quo tengan obligación de dar los 
Estados, Distrito Federal y Territorios; debiéndose en lo sucesi
vo optar otros medios para el cumplimiento de ese deber, si el 
enganche voluntario no fuero suficiente á cubrir las bajas dol ejér
cito. En ningún caso podrán ser destinados al servicio de las ar
mas los delincuentes contra quienes se pronuncie sentencia en 
juicio crimina], por robo ú otro delito infamante.

Art. 9? El Gobierno no podrá hacer el engancho de modo que 
se forme un cuerpo de tropas ó regimientos de sólo extranjeros, 
ó en mayoría do ellos, sin una autorización especial del Congreso.

Art. 10 . Entretanto el Congreso general decreta el arreglo del 
ejército, su fuerza, sin incluir la de las colonias militares, no po
drá pasar de diez mil hombres, de los cuales seis mil serán do in
fantería, mil y ochocientos de artillería, cuatrocientos zapadores 
y  mil ochocientos de caballería, organizados on cuerpos según 
las reglas prescritas on el decreto de 1? de. Diciembre dol año 
próximo pasado.

Art. 11. El contingente con que por ahora deben contribuir los
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Estados, D istrito y  Territorios pura completar el ejército perma
nente, os el siguiente:
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Poblacion, Cupo.

1 389 590 o 1
Jalisco....................................................... 1,104

1,075
Yucatán....................... ............................ 1,053
Guanajuato.............................................. 852
Oaxaca...................................................... 500,278....... 825
Micho acan y Colima............................ 4!)7,90G....... 821

532
50 5

Veracruz.......... ............................. 251,380....... 408
232

Oucvétnro............. ................................... 120,560...... 198
104

Durando . ........ . . . . . . . 1G2G18
10,000

Chihuahua....................... ...................... 147,000
Sonora....................................................... 124,000

Tamaulipas.................... ........................ 100,068
Coahuila............... ................................... 75,340
Baja California..................................... . 20,152

Los Estados de Tamaulipas, ÜSfuevo-Leon, Chihuahua, Sonora, 
Sinaloa y  Durango, cubrirán proporcionalmonte á lu poblacion 
quo se les calcula en este artículo, la fuerza de que deben compo
nerse las colonias militares, creadas por ol decreto de 20 do Ju
nio último. Si en alguno ó algunos Estados, Distrito ó Territo
rios, so engancha voluntariamente un numero mayor del que 
les corresponde por el contingente, el Gobierno abonará el exce
so á los demás con la misma proporcion con quo se ha repartido 
el total que debe componer el ejército.

Art. 12 . De este número se bajará proporcionalmente á cada 
Estado, al Distrito y  Territorios, los quo se hubieren reengancha
do voluntariamente con arreglo al art. 7?—José María da L,acun- 

Presidente do la Cámara de Diputados.—José, G. Arrióla, P re
sidente del Senado.—Manuel Payno, Diputado Secretario.—José 
María Lafragua, Secretario del Senado.



Por tanto, mando so imprima, publique circule, y so lo dé ei 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal oh México, á 
cuatro cío Noviembre de mil ochocientos cuarenta y ocho.—José 
Joaquín de Herrera.—A D. Mariano Arista.

Y  lo comunico á vd. para su cumplimiento 011 la parte que lo 
toca; en la inteligencia, que oportunamente se expedirán los re
glamentos respectivos; pues el Gobierno desea oir la opinion de 
los señores jefes de la Plana Mayor y directores do artillería ó 
ingenieros, para formarlos con el acierto que exige materia tan 
interesante.

Dios y Libertad, Méx ico. Noviembre 4 de IS4S.— Arista.
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Ministerio de Guerra y Marina.—El Exmo. Sr. Presidente de 
la 'República, teniendo presente lo prevenido en el art. 10 do la 
ley de 4  de este mes, sobro la fuerza de que por ahora debe cons
tar el ejército permanente, y  la distribución que de ella ha hecho 
la repetida ley, se ha servido disponer que desde luego se obser
ven las prevenciones siguientes:

l\l La artillería do á pié quedará reducida á dos batallones, 
aumentándose á cada uno de éstos una batería y  á cada batería 
once soldados, suprimiéndose en la Plana Mayor las diez plazas 
designadas por el decreto de 1? de Diciembre de 1847, para la 
música militar. La artillería de á caballo queda bajo el mismo 
pió que le detalló el citado decreto.

2* El batallón de zapadores quedará reducido á cuatro compa
ñías, suprimiéndose las doce plazas que esto cuerpo tenia detalla
das para la banda militar, y cuatro cabos y diez y siete soldados 
en cada una de las compañías que deben quedar.

3? Los cuerpos de infantería, quedarán reducidos á ocho bata
llones, suprimiéndose en la Plana Mayor dos músicos, y  aumen
tándose dos soldados en cada compañía.

4? Los cuerpos do caballería se reducirán á seis con la dotaeion
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establecida por el citado decreto, suprimiéndose en la Plana Ma
yor dos músicos y cuatro soldados en cada compañía

En tal concepto, procederá desde luego esa Inspección al arreglo 
de los cuerpos del ej ército, conforme al tenor ele las precedentes 
instrucciones del modo que sea más conveniente, proponiendo á los 
jefes quo deben quedar en ellos, atendida su aptitud, v alor y  de
cisión por ol orden y por las instituciones que nos rigen.

Luego que sean aprobados los jefes, procederán estos á elegir 
los oficiales que deben colocarse en las compañías, quienes esta
rán adornados do las mismas cualidades que aquellos y  entrarán 
clesde luego en el desempeño do sus empleos, debiéndose conside
rar provisional esta medida hasta quo obtenga la aprobación del 
Supremo Gobierno.

Los sargentos y cabos tendrán la colocacion á que haya lugar 
con arreglo á la ley do 1? de Diciembre ya citada, y  los que re
sultaren sobran i es queda ni n en los cuerpos y compañías en cali
dad de supernumerarios mientras fueren colocados.

La tropa pasará do unas compañías, y si excediere del número 
señalado por la ley que acaba de mencionarse, se consultará a es
te Ministerio lo conveniente.

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y más exacto cumpli
miento en la parte que le toca.

Dios y  Libertad. México, Noviembre 24 de 1848.—Arista.—  
Se comunicó á la Plana Mayor é inspecciones.

BeC¡LAMENTO DE LA LEV DE 4 DE N O V IEMBRE DE 1848.

Pl Exmo. Sr. Presidente ha dispuesto quo para el más exacto 
cumplimiento do la ley de 4 de Noviembre próximo pagado, se 
observo el siguiente reglamento.

BA N D E R A S ,

Art, 1? Luego que este reglamento sea publicado, el Jefe do 
la Plana Mayor y los Directores de artillería é ingenieros darán 
sus órdenes para que los cuerpos hagan los preparativos necesa-
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ríos para el establecimiento do una ó más banderas, según la ma- 
yor ó menor fuerza (pie falto al Cuerpo para sil completo, á fin 
de que queden establecidas el próximo mes fie E nero.

2? Cada bandera constará de un subalterno, elegido en junta 
de capitanes, «los sargentos, tres cabos y  doce ó más soldados es
cogido* en todo el Cuerpo, como propios para este servicio.

3? Los jefes de los cuerpos designarán los pueblos en que se 
propongan reclutar, y  pedirán al Gobierno el permiso para lle
varlo á efecto; fundando la elección en la aptitud do la gente que 
los habita para la arma á que se dedica. Ei inspector respectivo 
dará su informe, y  el Gobierno resolverá, lo conveniente.

4? Al hacqr eada cuerpo el pedido de que habla el artículo an
terior, formará un presupuesto del pió de cada bandera, y un 
cálculo del haber de los reclutas que se considere pueden hacerse 
en eada trimestre. El presupuesto se hará por un trimestre para 
que lo rec iban adelantado: agregando para cada hombre que se 
piense reclutar, diez pesos de enganche y el valor de un vestido 
completo.

5? Con vista de los documentos expresados, el Gobierno dará 
las órdenes convenientes, á fin de quo so anticipe al Cuerpo el cau
dal necesario para las diferentes banderas que deban establecerse. 
El Cuerpo se hará responsable del haber que anticipe la comisa
ría respectiva, para que la Hacienda pública quede á cubierto.

6? A  la aprobad on que el Gobierno otorgue para las banderas, 
se agregarán las órdenes ¡i los Exmos. Sres. Gobernadores de 
los Estados en que se van á establecer, excitándolos para que en 
cumplimiento de la ley protejan á los comisionados, á fin de que 
tengan el éxito deseado.

7? Para establecerse una bandera en una ciudad ó pueblo, se 
habrán anticipado los pedidos de que habla el artículo anterior, 
y  habrán dado sus órdenes las autoridades de los Estados res
pectivos.

8? Practicadas los formalidades expresadas en los artículos an
teriores, el oficial do bandera marchará desdo luego para el lugar
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designado, se pondrá de acuerdo con las autoridades, y  en la casa 
quo tome para desempeñar m  comision fijará una bandera con 
este loma: (Tal Cuerpo) C!Se reciben recluías pura el servicio de la 
Nación; se pagan diez pesos de enganche.”

0? La tropa que formo la bandera se dirigirá á los hombres 
que sean propios para el servic io militar: los hará ver las condi
ciones de dicho servicio; la mejora quo ha tenido, el sueldo y  cuan
to sea conveniente á inclinarlos, sin violencia ni do Jo, á que vo
luntariamente adopten la carrera militar. Luego que esté algún 
paisano anuo uto, lo conducirán á la oficina de la bandera y  lo 
presentarán al comandante de ella.

10. El. oficial examinará con buen modo: 19 Si tiene el recluta 
voluntad de servir á la nación: 2 ? Si considera en su persona las 
cualidades que la Ordenanza exige: 39 Si reconocí dolo prolija
mente, no tiene defecto en su conformación personal: 49 Si tiene 
las condiciones que requiere el arma para que se destina: 59 Si 
no está ebrio ó ha sido engañado, para cuyo fin le hará ver con 
detención y cuidado los compromisos quo contrae, y  goces que va 
á adquirir según las leyes.

11. SÍ hechas estas indagaciones, el recluta condesciende ante 
dos testigos, se procederá á la formación de su contrato ó filiación, 
quo se extenderá en la forma siguiente:



T A L  B A T A L L O N .

CONTRATO DEL SOLDADO N.........

Ante mí el jefe del detall ú oficial de bnndera del 
expresado Cuerpo, y N ........................ que sirve de es
cribano, pretendió entrar al servicio militar de la na
ción, un recluta que dijo llamarse N .........................
natural de.........................vecino actualde..........................
hijo de........................ y de...»..................avecindado hoy
en........................ donde es conocido; teniendo parien
tes en......................... Su filiación la que al margen se
expresa.

La nación le dará mensual mente (nquí su sueldo 
según la arma): le asistirá en sus enfermedades: si se 
inutiliza en el servicio ó muriere en acción de guerra 
ó de sus resultas, tendrá él ó su familia lus pensiones 
que le conceden las leyes vigentes. Cumplido el tiem
po de (aquí los años) por el que so empeña, recibirá 
inmediatamente su licencia absoluta y sus alcances.
Recibe de enganche........................

N ....................... i se sujeta á la Ordenanza y leyes
que se le han leído y  explicado en presencia do los
testigos H ........... y Z ..........................  Promete entera y
pronta obediencia á sus superiores, seguir su bandera 
y defender á lu, nación, aun cuando sea necesario dar 
la vida para ello.

Y  servirá este documento de plena justificación sin 
que contra 61 pueda alegarse nada en juicio, ni extra- 
judicial mente.

(Fecha.)

(Firma del jefe del detai ú oficial (Firma dol recluta.)
de bandera.)

(Idem del primer testigo.) (Idem del segundo testigo.)

(Idem del que hace de Escribano.)
A nte m i N . N .

(Lugar del certificado del Comisario.)

N o t a s — Las que deban sentarse respecto de sus servicios, sus ascensos, sus 

faltas y castigos que por ellas se lo impongan; con la firma del Mayor y del 
interesado.

Estas notas se asentarán, tanto en la filiación original, cuanto en la copia 
que &c dé al interesado.
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Religión
Edad
Estado
Oficio
Estatura
Pelo y  cejas
Ojos
Color
N ariz
SeTias jmriicularleSf

Aprobado.



12 . Luego que un recluta sentare plaza, so lo ciará una copia 
certificada de su filiación, en que constará el dia en que cumpla 
8ii empeño. Esta copia podrá refrendarse anualmente, si la pidie
re el soldado, para que esté cerciorado de las notas que se asien
tan, y  no olvide las condiciones de su empeño, ni las penas á quo 
se sujete).

13. En el acto que el recluta firmo ó asegure bu  contrato , se 
•aseará y recibirá por su cuenta un vestido de lienzo ó de paño, y 
será conducido ante el Inspector ó Director respectivo; y  donde 
no estén éstos, ante el comandante general, jefe militar ó coman
dante del Cuerpo. Este jefe examinará el contrato: preguntará lo 
conducente á cerciorarse de quo el recluta tiene las condiciones 
de la Ordenanza y de la ley de la materia. Hecho esto, pondrá: 
“Apruebo este recluta,” y  firmará en seguida.

14. El recluta será conducido á la Comisaría ú oficina do Ha
cienda respectiva. El jefe de ella examinará al recluta, pregun
tándolo lo quo so le haya ofrecido por sueldo y  demás en quo so 
comprometa la Hacienda pública; y cerciorado de que el recluta 
no está engañado, tomará asiento en los libros de su oficina y 
pondrá en las dos filiaciones originales: Presentado en esta oficina 
hoy (aquí la fecha) y examinado lo que concierne á mi conocimiento, 
'■lo encuentro en debida forma: ha recibido (tanto) de enganche, según 
él mismo aseguró en mi -presencia. (Firmay sello do la oficina.) En 
los lugares donde no hubiere oficina de la Federación, los admi
nistradores de correos suplirán sus faltas.

15. En las oficinas ele Hacienda quedarán copias á la letra do 
Jas filiaciones; se remitirá una al jefe de la Plana Mayor ó Direc
tor respectivo, y de las dos originales, una quedará en la papele
ra dol Cuerpo, y otra pasará á 3a Tesorería general, donde se ar
chivará con particular esmero, para que en todo tiempo exista 
la justificación del contrato.

1G. La responsabilidad del oficial de bandera, cesará respecto 
■á la calidad y condiciones del recluta, luego que el Inspector. Co
mandante general ó jefe del Cuerpo estampe su aprobación. Des
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de ese momento la responsabilidad gravita sobre la autoridad que 
aprobó.

17. Como no en todos los lugares en que esté la bandera ha
brá Comandantes generales ó principales, ni estarán los Inspec
tores respectivos, se reservarán los requisitos de que habla el ar
tículo anterior para el lugar donde hubiere estas autoridades, ó 
existiere el jefe del Cuerpo; entóneos las autoridades pondrán la 
aprobación del recluta, y cesará la responsabilidad del oficial do 
bandera.

18. Si algun recluta fuere reprobado por carecer do las circuns
tancias que la ley requiere-, el oficial de bandera pagará, con des
cuento de una tercera parte de su paga, los gastos que se hayan 
erogado, y el recluta quedará libro del servicio militar. Igual res
ponsabilidad gravita sobre los que aprobaren en cada caso al re
cluta.

19. El oficial de bandera dará una relación nominal á la auto
ridad civil del pueblo donde se establezca, del número do hombres 
que haya reclutado en aquel lugar, y  enviará otra por conducto 
del jefe del Cuerpo á la Inspección respectiva. Estas oficinas, al 
concluirse la bandera, ó al salir del Estado, avisarán al Gobierno 
el número de hombres que en cada Estado so han reclutado, pa
ra que con arreglo al art 1? de la ley de 4 do Noviembre de este 
íiSo se abonen por cuenta del contingente.

Los Estados por su parto enviarán ul Ministerio de la Guerra 
copia de las relaciones que les den los jefes de bandera.

2 0 . El jefe de la Plana Mayor y  Directores do artillería ó in
genieros formarán un reglamento ó método á quo deba sujetarse 
el mecanismo interior do cada bandera: las disposiciones que de
ban tomar para que los reclutas so instruyan, se moralicen y no 
anden de vagos ó viciosos desde quo entran en la carrera militar. 
Estos reglamentos marearán, los procedimientos de los oficiales 
de bandera; el manejo de caudales; los documentos que deberán 
Formar; explicando más los artículos de esle reglamento, para ase
gurarse del buen manejo de los comisionados, y  do que la recluta
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sea la mejor posible, para conseguir así la v erdadera reforma de 
la institución.

21. 'Los oficiales do bandera procurarán asegurarse por cuantos 
medios les sea posible, do que los reclutas no so burlen y deserten 
al recibir ol enganche. Las precauciones que tomen serán de tal 
naturaleza, que no priven al recluta de su libertad, manteniéndolo 
arrestado, cosa que les haría odioso desde luego el servicio militar.

22. A cada plaza ele sargento abajo que paso revista de comi
sario, so lo descontará en el Cuerpo medio real mensual para la 
conservación de la fuerza del Cuerpo; de esta manera so pondrá 
en observación el título 4? del tratado 1? de la Ordenanza gene
ral clol ejército en lo que esto reglamento no haga variación.

23. Los individuos que formen los pies de las banderas, no dis
frutarán de la media paga ó sur-plus do que trata el art. 8 ? del 
indicado título 4? de la Ordenanza; pero el que presente un re
cluta á la bandera, recibirá por él dos pesos de gratificación, y 
cuatro reales más por cada pulgada que suba ele los cinco piés 
diez pulgadas mexicanas que se señalan de talla para el soldado 
admisible.

24. .Los demás gastos de la bandera, como renta de casa, fletes 
ele muías, gastos de papel, impresiones, luces, etc., se harán del in
dicado ion do, con la- economía y  reglas que marca la Ordenanza 
general del ejército. Si el fondo no fuere suficiente para todos los 
gastos do la recluta, el j efe del Cuerpo propondrá otros arbitrios, 
como el descuento á faltistas, ú otro que se tome con aprobación 
del Inspector.

25. Si el oficial de bandera conoce que surtirán efecto los ban
derines en los pueblos inmediatos al lugar de la bandera, pedirá 
permiso para establecerlos al Comandante general. Esta autori
dad se pondrá de acuerdo con el Exmo. Sr. Gobernador, y  se da
rán las órdenes al efecto. El oficial de bandera dará sus instruc
ciones por escrito al sargento que mande á establecer el banderín, 
y rectificará todo lo que aquel haga en el desempeño de su eomi- 
tfion.



26. L uego quo en la bandera haya tantos reclutas quo lo em
baracen la continuación do bus trabajos, por el cuidado quo de 
ellos debe tonerso, el jefe del Cuerpo solicitará y procurará quo se
lo incorporen, enviando por ellos para disminuir la atención del 
pió de la bandera.

CLASIFICACION DE L IIAliElt Y SU DISTRIBUCION.

27. El sueldo de las clases de tropa, según el espíritu del art. 5? 
de la ley, será como sigue:

Artillería
6 Ingenieros. Infantería. Caballería. 

Sargentos primeros, tain - Ps. lís. Os. Ps. Rs. Os. Ps. Ks. Gs. 
bores ó clarines mayo- —  —  —  —  —  —  —  —  — 
res, armeros, mariscales
ó talabarteros..................  80 0 0 2G \ 0 29 0 0

Sargentos segundos y con
ductores..........................  26 0 0 22 4 0 25 0 0

Cabos en general, mance
bos y carreteros..............  19 0 0 1G 4 0 1S 0 0

Gastadores y soldados do 
preferencia, tambores,
cornetas y banda...........  18 0 0 15 4 0 17 0 0

Soldados y  arrieros............ 17 0 0 15 0 0 1G 0 0

Este haber comenzará á percibirse en el ejército perm anente y 
tropas activas que estón sobre las armas, desdo el dia 4 de No
viembre de este aíio en que se sancionó la ley.

28. Del lmber que goza el soldado so lo descontará un real pa
ra el fondo de armamento, y  seis granos-para la conservación do 
la fuerza. Tendrá dos y medio reales de socorro al dia, do lo que 
dejará lo necesario para su sustento, atendiendo al mayor ó me
nor precio que tengan los víveres en el lugar en que resida. El 
resto de su socorro diario lo recibirá en la mano, para que con él 
se provea de bolsa de avíos y  haga sur gastos personales.

29. Para vestirse, calzarse y  formar el fondo de retención, lo 
servirá el resto de su haber. El fondo de retención en. la clase de
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tropa será el do un mes de haber en las fuerzas de á pió, y de dos 
meses en las montadas.

30. Las sobras so distribuirán en la lista de la tarde á presen
cia del oficial do semana, y al quo falte á las listas se lo descon
tará por cada falta la cuarta parte de ellas; formándose de esto 
un fondo quo con conocimiento del Inspector servirá para los 
gastos de la bandera del Cuerpo.

31. Loa ranchos serán divididos en tres, según el orden siguien
te: El primero será un desayuno que tomarán á las seis de la ma
lí ana en guarnición, ó untes de salir del paraje en campaña; el 
segundo, á las doce de la mañana, y el tercero á las seis de la 
tarde.

32. ÜSTo podrán los jefes de los Cuerpos formar arbitrios de los 
ranchos, do modo que se disminuya la cantidad ó calidad del ali
mento del soldado; y aun el producto do las ganancias del pan y 
carne se liquidarán cada mes. y repartirán en las compañías, en
tre los individuos que hayan contribuido á ellas.

33. El fondo de armamento de que habla el art. 2S, se inverti
rá del modo que está prevenido en la Ordenanza.

34. Las prendas que mantendrán los soldados de su cuenta, se
rán las siguientes:

lüquipo del soldado de in fantería, artillería, de d pie y  zapadores.
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Camisas.................................................................  3
Calzoncillos.........................................................  2
Pantalón de brin................................................  1
I dem de paño.....................................................  2
Chaqueta do br'rn...............................................  1
Idem de paño...................................................... 1
Casaca cort a de paño........................................ 1
Corbatines............................................................  2
Jerga ó frazada.................................................  I
Gorra de cuartel................................................  1
Capoto...................................................................  ,1
Schacó.................................................................  1
Zapatos, pares.....................................................  2
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Saco <Icí ración.....................................................  1
Caramañola con dos platos de lata.............. 1

En la caballería habrá las diferencias ¡siguientes:

1* Que lino de los dos pantalones de paño tendrá cachirulo,
‘2* Que en lugar de casaca, tendrá piqueta.
3Í Que el capote será capa.
4* Que tendrá un levitón de cotense para el servicio de cuadra.
5Í Que en lugar de la mochila será maleta.
Serán conservadas en buen uso por cuenta dol soldado.

35. Siempre que un soldado muera, deserte ó se licencie, se ha
rá un avalúo y almoneda de sus prendas, y al soldado que las 
compre se le cargarán, abonándole al soldado muerto ó á su fa
milia, el valor que resulte do la venta, constando ol valor en el 
ajuste quo previamente se lo ha do formar.

36. El vestuario se construirá por el Cuerpo, procurando en 
cuanto sea posible, que los efectos sean nacionales, nombrándose 
en junta de capitanes ó de comandantes de compañías, un oficial 
comisionado para que corra con la cuenta y  construcción. El ves
tuario de los sargentos, será do mejor clase que el de los soldados, 
aunque no igual al de los oficiales.

37. Todo individuo de la clase de tropa, será ajustado on su 
compañía cada mes antes del dia 1.0 del siguiente; quedando la li
breta, en poder del individuo con los requisitos provenidos, y ios 
que los I nspectores ordenen, para que la libreta haga fe en todo 
tiempo, aun cuando so estravio el libro maestro.

38. Los sargentos recibirán su haber como los oficiales. .Man
tendrán siempre on buen estado las prendas de su vestuario, igua
les en número á las que se señalan para los soldados.

3(J. Siempre que un individuo de tropa deserte, no perderá sus 
alcances: en caso de que comparezca, se le abonarán, y si muere, 
se le dará á su heredero, previa justificación.

40. El fondo do retención repondrá ol armamento, montura ó 
caballos que lleve c;J desertor, y  ol sobrante se le abonará al indi-
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vidrio en su nuevo ajusto cuando se presente ó aprehenda; y  si 
aun quedare debiendo, se le cargará en dicho nuevo ajuste.

41. A fin de cada año se formará por ei capitan cajero una re
lación nominal en que se manifestará lo quo importe el fondo de 
retención de cada individuo y lo que se llevó, y  el remanente se 
depositará en la Tesorería general. Las expresadas relaciones es
tarán autorizadas con el <:cónstamcM del encargado de la papele
ra, y  <£visto bueno” del que mande el Cuerpo.

DESERTORES.

42. Para que los individuos que se hallen separados de sus ban
deras, tengan la garantía de no ser perseguidos como desertores, 
bastará que se presenten á la autoridad militar, y donde no la hu
biere á la civil, la que Ies dará un documento en que consto que 
so acogieron á la gracia que concede el art. 6 ? de la ley de 4 de 
Noviembre do este año, siempre que justifiquen haber desertado 
ilutes del 5 del expresado mes.

43. Todos los individuos de tropa que hayan desertado después 
del dia 4 de Noviembre en que se publicó la ley. serán persegui
dos con el mayor tesón, bajo las reglas y responsabilidades que 
las leyes han establecido. Las autoridades civiles contribuirán á 
liacer efectiva esta disposición, como que de ella depende la exis
tencia del ejército permanente y  menor gravámon de los pueblos 
para el contingente de sangre. De este modo se dará cumplimien
to á las leyes vigentes que imponen á las mismas autoridades la 
obligación do perseguir á los desertores del ejército.

ItEEXlíANCHE DE L OS SOLDADOS QUE EXISTEN ACTUALME NTE.

44. Luego que los Cuerpos tengan las dos terceras partes de la 
fuerza que les señala la ley de 1? de Diciembre de 1S47. se proce
derá á licenciar á los individuos? do tropa que hoy existan y  que no 
quieran engancharse; separándose del servicio tantos individuos, 
cuantos fueren los reclutas que se presenten. Serán preferidos pa



4 2 8 CÓDIGO DE COLONIZACION

ra la separación los menos aptos para. Ja carrera militar, y en 
igualdad de circunstancias los quo tengan más tiempo de servicio.

45. Los sargentos serán comprendidos en ol derecho quo tie
nen las demás clases para licenciarse; quedando al efecto deroga
das las disposiciones que les negaban este goce por ascender á di
cha clase.

4G. Los individuos de tropa cumplidos, recibirán inmediata
mente su licencia, y será caso do responsabilidad del jefe dol Cuer
po retenérselas. Sólo el G eneral en jefe en campana, podrá mandar 
retener la licencia á los cumplidos, solicitando con anticipación 
de un trimestre ol reemplazo do ellos.

47. A lfin de cada tercio, foryiarán los Cuerpos una relación 
de los individuos que se hayan reenganchado, con expresión del 
Estado en que tenían su vecindad, para <jue se les abonen á los 
referidos Estados en cuenta del contingento, así c-omo se verifica 
con los reclutas voluntarios.

48. Los individuos cumplidos que quieran reengancharse, lo 
verificarán conforme á las reglas establecidas para los reclutas 
voluntarios.

49. Los extranjeros que se admitan al servicio de la ‘República, 
se repartirán en las compañías, de modo que no excedan do un 
tercio de cada una de ellas.

50. No podrá reengancharse ningún individuo que tenga más 
de cuarenta años de edad.

CONTINGENTE.

51. Los cupos de contingente señalado á los Estados en el art.
11 de la ley que se reglamenta, comenzarán á entregarse desde 
1? de Marzo del año próximo, y quedarán completados en. fin «lo 
Junio del mismo año.

52. El Comandante general respectivo nombrará un jefe ú ofi
cial de su confianza, para que reciba el contingente del Estado. 
Este jefe ú oficial exigirá, para recibirlo, las condiciones siguien
tes: P.1 Que los reemplazos tengan las condiciones que previene



la ley y este reglamento en el art. 10 . 2i.l Que hable el idioma cas
tellano y tenga la íntcl igencia suficiente para comprender sus obli
gaciones,

53. De los reemplazos que se entreguen al comisionado, dará 
éste un recibo á la autoridad civil respectiva, y  dará cuenta por 
el conducto de la Comandancia general al Gobierno para que se 
asiente el número que cada Estado hubiere dado.

54. Al jefe ú oficial nombrado para recibir los reemplazos, en
tregará Ja Tesorería ú oficina de Hacienda que corresponda, los 
fondos necesarios para el haber de aquellos, dei que se les hará 
un vestido sencillo, pero cómodo á cada uno; así como los útiles 
de ranclio y demás cosas que se juzguen necesarios á su buena 
asistencia y conducción al Cuerpo.

55. Pl jefe comisionado filiará al recluta en la misma forma que 
se previene en este reglamento, poniendo en lugar de la condicion 
de voluntario, la historia de su venida al servicio militar, según 
las leyes del Estado que lo consignó á dicho servicio.

5(5. Pasado por cajas el reemplazo, se tratará bien: no so man
tendrá preso, ni recibirá maltrato. Si fuere necesario vigilarlo, 
será pin mortificación á su persona. El recluta se vestirá luego 
que esté filiado y aprobado, y comenzará desde luego á recibir la 
.instrucción y  educación militar que corresponde.

57. El jefe ú oficial que reciba los reemplazos en cada Estado, 
rendirá su cuenta al jefe del depósito general que el Gobierno ha
ya señalado; y  éste, luego que se haya hecho el reparto á los Cuer
pos, les pasará los cargos de los individuos que á cada uno hayan 
correspondido.

58. El Gobierno general señalará el tiempo en que deban reu
nirse los reemplazos que correspondan á cada Estado, y el núme
ro do hombres que deban destinarse á eada Cuerpo. Reunidos los 
reemplazos escogerá: primero, la artillería; segundo, la caballería: 
tercero, zapadores, y el resto ser,-i para la infantería.

59. Tomando cada Cuerpo el número de reemplazos que les to
que, se sorteará la colocacion de los individuos en las compañías.



según el número que á cacha una corresponda para equilibrar su 
fuerza.

60. Los inspectores de las colonias militaren observaran eon 
los Exmos. Si'cs. (robernadores de- los Estados las mismas reglas 
prevenidas en este reglamento para el reemplazo del ejército. 
Ellos llevarán la cuenta dol contingento y se entenderán con los 
referidos Gobernadores, dando cuenta al Gobierno general de to
do lo que sobre este particular practiquen.

61. Los inspectores do las colonias tendrán el cuidado más pro
lijo en la admisión ele reclutas, pues siendo el servicio lLc  ellas más 
comprometido y  sus goces mayores, no conviene en ellos, on nin
gún caso., gente de malas costumbres.

62. Si las colonias militaros no pudieren reunir su fuerza bajo 
los términos que previene el art. 14 del decreto de 20 de Julio del 
corriente auo, los Estados que á continuación se expresan, con
tribuirán, según lo dispuesto en la 2? parte del art. 11 de la ley 
do 4 do Noviembre próximo pasado, con el contingente siguiente:

PARA LAS COLONIAS DE ORIENTE.

Poblacion. Cupo.

101,108 310 
100,008 306 

75,340 230

PARA LAS DE CHIHUAHUA.

Durango........................ .........................................  162,018 409
Chihuahua..............................................................  147,000 371

PARA LAS DE OCCIDENTE.

Sinaloa...................................................................... 147,000 404
Sonora....................................................................... 124X100 341
Baja California........... .........................................  20,152 55

2,426
Lo que comunico á vd. para los íines indicados.
Dios y  Libertad. México, Diciembre 10 do 1818.—■Arista.
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Nucvo-Leon. 
Tamaulipas.., 
Coahuila.......
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Número 128.

C i r c u l a r  d e  2  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 4 8

sobre (juc los promotores cumplan con sus deberes en los negocios 
en que, está interesada, la Hacienda pública.

Siendo mi deber de los promotores .fiscales de los tribunales de 
Circuito y juzgados de Distrito, promover de oficio, y  agitar to
dos los negocios en que esté interesada la Hacienda pública, y  ha
biéndose observado quo muchos de ellos están paralizados con 
grave detrimento del erario, el Exmo. Sr. Presidente 111c ordena 
prevenga á vd. cuide de que el promotor de ese tribunal cumpla 
•osadamente con esa obligación, remitiéndose al Supremo Gobier
no cada mes una noticia do los expedientes que estén concluidos 
y de los que quedaron pendientes.

Dios y  Libertad. México, Diciembre 2 do 1848.—Jiménez.

Número 129.

ORDEN DE 4  DE E n e r o  DE 1 8 4 9

previniendo que á los oficiales empleados en las colonias de la fron 

tera, se reputen como del Ejército.

Hoy digo ai señor Inspector de las colonias militares de Orien
te lo que sigue:

“Los jefes y  oficiales empleados 011 las colonias militares de la 
frontera, son considerados eomo del ejército, en cuanto al dere
cho que tienen á los goces que les designa la Ordenanza general 
y domas leyes vigentes; tanto porque deben regirse según aque
lla, como porque el reglamento de 20  de Junio del año próximo 
pasado, al tratar |do la clase do tropa, en cambio de premios y



retiros militares, se los conceden bienes raíces para su estableci
miento; no siendo así respecto de los oficíales, quienes solamente 
son acreedores á que de las suertes (le tierras restantes, se los se
ñalen proporcionalmente algunas para que hagan su siembra, y 
esto debe entenderse mientras permanezcan sirviendo en las mis
mas colonias.—De orden del Exmo. Sr. Presidente lo comunico 
á V. S. como resultado de la consulta relativa que hizo á este Mi
nisterio en oficio número 157, de 21 del próximo pasado.”

Lo inserto á V. S. para los efectos que convengan.—Enero 4 
de 1849.
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Número 130.

Circular de 8  de Junio de 1 8 4 9

■previniendo ,s*c impida d  establecimiento de colonias sin permiso 
del Gobierno.

Ministerio de Guerra y  Marina.—El Supremo Gobierno tiene 
noticia de que algunos aventureros tratan do establecer colonias 
sin los requisitos que para estos casos exige la ley.

Para evitar los males que pueden ocasionar semejantes'proce
dimientos, el Exmo. Sr. Presidente dispone que, bien sean extran

j eros ó mexicanos los que intenten establecer colonias sin los re
quisitos de ley y  permiso del Supremo Gobierno, se'Ies impida á 
toda costa.

El mismo Supremo Gobierno espera del celo y  patriotismo de 
V. S. que estará muy á la mira de evitar á la nación estos males, 
dictando al efecto las providencias más activas á fin de prevenir 
el que no lleguen á establecerse.—Junio 8 de 1849.
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Número 131.

Circular d e  22 d e  Junio d e  1840

previniendo las anotaciones que deben hacerse en las filiaciones dé

los individuos dd  ejército que ingresen á las colonias militares.

Ministerio do Guerra y Marina.—Exmo . Señor.—A los señores 
inspectores do las colonias militares digo hoy lo siguiente:

“El art. 14 del reglamento de 20 de .julio del año próximo pa
sado, 110 deja derecho á las tropas de las colonias militares para 
esperar retiro, inválidos ú otra pensión; por consiguiente, tampo
co son acreedores á premios de constancia. Las compañías resta
blecidas por el decreto de 25 de Junio de dicho afio, que deben 
servir de pié á las mismas colonias, quedan sujetas al decreto y 
reglamento do éstas; poro teniendo j ustamente en consideración 
el Exmo. Sr. Presidente, que no se puede negar á las tropas pre
sidíales y  permanentes que voluntariamente se hayan pasado á 
éstas, los premios á que se*hicieron acreedoras, conforme á las le
yes, ántes de ingresar á las colonias militares, so lia servido dis
poner se observen las prevenciones siguientes:

A todo individuo ele tropa quo hubiere pertenecido á las co
lonias presidíales se le cerrará su filiación preferentemente, has
ta el dia anterior al en que haya pasado la primera revista como 
colono militar; y  según el tiempo que le resulto hasta aquella fe
cha, contado conforme á las leyes de la materia, se le consultará 
para los premios á que se hubiere hecho acreedor por sus servi
cios anteriores.

Lo mismo se hará eon los individuos de tropa que servían 
en otros cuerpos del ejército y han pasado ó pasaren á las colo
nias militares.

3? A todas las tropas do las colonias se les abrirán nuevas filia
ciones en que constarán los compromisos que han contraído y  las 
concesiones que se les hacen, conformo al citado reglamento, ex
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presándose asimismo rjuc quedan sujetas á las leyes y severa dis
ciplina del ejército permanente.

Lo comunico ¡i V. »S. pura que por su parle tenga el más exac
to cumplimiento esta suprema resolución.—J unio 22 de ÍS-ÍO."

Número 132.

C i r c u l a r  d e  23 d e  J u n i o  d e  1849

addrliaido que los inspedores de las colonias militares sólo deben 
ejercer la sobrcviyilanda en el manejo de los caudales.

En nota- de 23 clel corriente, me dice el Exmo. Sr. Ministro de 
Guerra y Harina lo siguiente:

“Exmo. Señor.—Al señor inspector de las colonias militares de 
Oriente digo hoy lo que sigue:

“En contestación á la nota de V. S. número 5ó, fecha G del co
rriente, relativa al descuento de la tercera parte dol haber de la 
tropa de esas colonias, para reintegrar el gasto que se ha hecho 
en ellas con los veintiún mil pesos que se anticipó el Gobierno, 
debo decirle: que no ha emprendido la marcha que deben soguil
las colonias en su arreglo y  contabilidad, porque siendo muy dis
tinto en las demás tropas del ejército, ha debido sujetarse al re
glamento de 20 do Julio último, dejando de entera libertad, tanto 
V. S. como los inspectores y  capitanes, al subintendente y paga
dores, para manejar y  distribuir los caudales, conforme al art. 2ti 
del mismo reglamento, por ol cual sólo so encomienda á V. S. la 
sobrcvigilancia en las operaciones de dichos empleados. Despeó
lo del citado descuento de la tercera parte, debe V. S. tener pre
sente el documento número 3 del repetido reglamento, en el quo 
so detallan los haberes de los individuos de las colonias, en cuya 
primera nota f-e expresa que el parque y armamento que se dé á 
las tropas, será por cuenta del erario nacional; pero para el entre
tenimiento do C3te último y de lo demás que necesiten hasta que
dar suficientemente equipados, debe ser por cuenta de sus haberes.
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Ei Gobierno está sujeto á las leyes, y  por consiguiente no tiene 
arbitrio para alterar sus disposiciones; así es que el descuento 
referido debería hacerse; pero en consideración al servicio que 
prestan esas tropas y á que los efectos que so han comprado y  
construido exceden á la fuerza actual, dispone el Exmo. Sr. Pre
sidente quo dicho descuento sólo sea por ahora de la cuarta par
to á los individuos que hubieren recibido prendas, permaneciendo 
cu los almacenes de esas colonias los efectos que excedan á su fuer
za, para que con cargo á sus haberes, se vayan facilitando á los 
que en lo sucesivo se don de alta.

'1Y 1 o tra s I a d o á V . P . p ara su o on oci m ienío y demás fines.” 
Trasládolo á V. SS. pani los efectos correspondientes.—Jumi> 

23 de 18-10"

Número 183.

R E S O L U C IO N  D E  23 D E JüLIO D E  1849
previniendo que. á los oficiales que délas compañías presidíales han 

ingresado á las colonias niilitarc-s, se les abone el sueldo de presi

díale*.

Ministerio de Guerra y Marina.—Exmo. Señor.—Di cuenta al 
Pxmo. Sr. Presidente con la nota ele ese Ministerio de 18 del ac
tual, cu que traslada la consulta (pie por conducto do los señores 
Ministros do la Tesorería general buce el subintendente de las co
lonias militares de Oriente, preguntando cuál sueldo debe abo
narse á loa oficiales de las antiguas compañías presidíales quo es
tán colocados en las colonias; y  S. E. ha resuelto que los oficiales 
que eran presidíales perciban ol sueldo do tales, y  los del ejército 
ol que les corresponda por sus empleos en su arma; pero en caso 
de ascenso no disfrutarán más que el haber de colonos conforme 
al reglamento.—Julio 23 de 1849.
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Número 134.

R E S O L U C IO N  D E  30 D E  J ü L I O  D E 1849

previniendo que d los individuos de caballería pertenecientes á las 
colonias militares se les abone el misino forra je que á los del 
(jfrdto.

Ministerio de Guerra y Marina.—Exmo. Reñor.—No habién
dose podido establecer las colonias militares en los términos que 
previene el decreto de 1£) de Julio del ano próximo pasado, tam
poco ban tenido efecto los arts. 17 y 20 de su reglamento, sobre 
adelanto de haberes, suministro de herramientas y materiales y 
repartimiento de tierras, de cuyos productos se debería apartar 
la .mantención de los caballos.

Por lo expuesto y  en razón á que del haber do los colonos ha 
de salir todo su equipo, pues por cuenta del erario público sólo 
so les ha de ministrar por primera vez dos caballos por plaza, el 
armamento y  municiones, cuyo mantenimiento también tienen 
que costear, resulta que la fuerza que hoy existe y que debe ser
vir de fundamento de las colonias, se halla de peor condicion que 
la caballería del ejercito, á la que se le pasan seis pesos cuatro 
reales por plaza para forrajes, conforme á lo prevenido en el de
creto de 1? de Diciembre do 1S47.

Considerando ei Exmo. Sr. Presidente que la tropa de las ex
presadas colonias debo ser atendida, por las penalidades que sufre 
en la guerra que hace á los bárbaros, ha tenido á bien resolver 
como adición al reglamento indicado, en cuyo art. 31 se reserva 
el Gobierno dar algunas instrucciones: quo mientras no tenga 
efecto el producto de las tierras quo deben labrar los colonos, se 
le abone á la caballería el misino forraje que á la del ejército.

De órden do S. E. lo comunico á V, E. para que precisamente 
por el próximo correo se sirva dar las suyas, eon el fin de que in
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mediatamente empiece á tener efecto esta suprema diaposiciony 
no sigan gravándose los colonos do caballería de Oriento, Chi
huahua, Occidente y Baja California.—Julio 30 de 1849.

Número 135.

R E S O L U C IO N  3>E 20 D E  A G O STO DE 1849

haciendo algunas prevenciones para  la buena marcha de, las colo

nias militares.

Ministe rio de Guerra y  Marina.— Las circunstancias do no ha
berse expedido el reglamento do que habla la ley de 20 de Julio 
de 84S, ha dado margen á que no se comprenda el círculo á que 
deben reducir sus atribuciones los señores inspectores y subin
tendentes do las colonias militares; por esta razón, el Exmo. Sr. 
Presidente ordena, que mientras el indicado reglamento se expi
de, ee observen las prevenciones siguientes.

r> Es incompatible el cargo de subintendente de colonias, con 
cualquiera comision de hacienda; y  en consecuencia, no podrán es
tos empleados encargarse de ninguna comisaría de división dol 
ej ército.

21.1 El subintendente debe seguir al inspector en sus visitas á 
las colonias, cnando éste lo j uzgue conveniente.

Entenderán los subintendentes qne los inspectores son sus 
inmediatos je fes, á quienes deben respetar como cualquiera otro 
oficial militar.

4ll La distribución do caudales, si bien es independiente del ins
pector, debe tenerse presente que según la parle 3a y 4L> dol art. 
C? del reglamento de la ley de 19 de Julio do S48; el inspector 
tiene la inspección y sobrevigilancia on todos los ramos de las co
lonias, y oí examen y calificación de la distribución de caudales; 
por lo que los subintendentes están aun en esto sujetos á los ins
pectores.



5? La obediencia de los subintendentes en materias de guerra, 
es como iit de cualquier otro militar; mas en las do hacienda, obe
decerán los subintendentes las órdenes que les den los inspecto
res, si al darlas estos no se soparan do las leyes ú órdenes del Go
bierno; pues en caso contrario Ies harán ver esto respetuosamente 
y por escrito; y «i los inspectores insistieren, obedecerán y darán 
cuenta con justificación ti esto Ministerio y á la Tesorería gene
ral, desdo cuyo instante la responsabilidad es del inspector, y  ce
sa la del subintendente, en el caso que motivó la orden.

G\l Los subintendentes se dirigirán para toda representación 
por conducto del inspector á este Ministerio, exceptuando los 
asuntos de hacienda, en los que se dirigirán á los señores Minis
tros tesoreros.

7? Los subintendentes y los pagadores gozarán del fuero du 
guerra y  serán juzgados con arreglo á él, en los delitos que come
tan como militares; pero en las faltas relativas á contabilidad y 
responsabilidad encima-nejo do caudales, serán juzgados como 
empleados de Hacienda.

S1.1 Los subintendentes no tendrán título do señoría.
Se comunicó por el Ministerio de Hacienda á la Tesorería ge

neral en 24, añadiendo:
Y  lo traslado á vdcs. para su inteligencia y quo lo comuniquen 

á quienes corres]>onda; en el concepto de que el examen y califi
cación de la distribución do caudales encomendada á los inspec
tores, es sin perjuicio de la glosa de las cuentas que corresponde 
á la Contaduría mayor: á cuya oficina deberán remitirse por 
conducto do esa Tesorería general en la forma y  términos que 
provienen las leyes. Igualmente debo entenderse que los subin
tendentes están sujetos á esa Tesorería general en todo lo relati
vo á la distribución de caudales, remitiendo á ella los cortes de 
caja, presupuestos, listas de revista y  domas documentos que de
ben dirigirse periódicamente: y para cuya formacion deberán reu
nir previamente los datos necesarios de ios pagadores que les es
tén subordinados; y  por último, que los inspectores no podrán
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disponer ningún pago ni ejecutarlo los subintendentes y  pagado
res, sino en la forma que disponen las leyes.—Agosto 20 de 1849.

Número 136.

DECRETO DE 26 DE OCTUBRE DE 1849 Y  

REGLAMENTO DE 15 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO

para  el establecimiento de las colonias militares 
en la Sierra- Gorda.

Ministerio de Guerra y Harina.—Sección central.—Mesa pri
mera.—El Exmo. Sr. Presidente so ha servido dirigirme el de
creto que sigue:
“ El Presidente de los Estados U nidos Mexicanos, á los habitantes de la Re

pública, síibed:

Que el Congreso nacional ha decretado lo siguiente:
“Art. 19 Se autoriza al Gobierno general para que conforme 

al estado núm. 1 y presupuesto núm. 2 , establezca tres colonias 
militares ert la Sierra-Gorda, que pertenece ¡i los Estados de Mé
x ico, Querétaro y San Luis Potosí.

2 ? Las colonias comprenderán cada una de ellas cuatro sitios 
de ganado mayor, y ,se formarán y  cortearán con arreglo al de
creto y  reglamento de 19 y -0 de Julio, expedidos para la fron
tera; y á los dos anos de planteadas eregirán en poblaciones 
dependientes de los Instados en cuyo territorio se encuentren ubi
cadas.

oV He. autoriza asimismo al Gobierno pura comprar hasta doce 
sitios más de ganado mayor on los puntos que lo pareciere más 
conveniente, do la mencionada Sierra, con el fm de repartirlos 
discrecio na luiente entre los proletarios y  familias necesitadas; y 
además para distribuir entre éstos basta la suma de diez mil pe
sos, con el objeto de que t?o proporcionen todos los útiles necesa
rios para la labranza.
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4? Los jefes y  oficiales del ejército permanente ó de Guardia 
Nacional que se empleen en bis colonias, disfrutarán los sueldos 
detallados eu el presupuesto, únicamente por el tiempo que duren 
ellas. Los que pertenezcan al ejército permanente, conservando 
sus tierras, volverán á disfrutar pus sueldos y goces antiguos 
cuando concluya el término de la ley; los jefes y oficiales de la 
Guardia Nacional quedarán en receso.— Tomón López Pimcntcl, 
Presidente de la Cámara de Diputados.— Tirso TV/o, Presidente 
del Senado.— Benigno Payró , Diputado Secretario.—J. Bibiano 
Beltran, Senador Secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el 
debido cumplimiento. Palacio del G obierno federal en México, á 
2G de Octubre do 1819.—Jone Joaquín de Herrero..—A I). Maria
no Arista.”

Y  lo comunico á vd. para su inteligencia y  fines consiguientes.
D ios. y L ib ertad. México, Octubre 26 de 1810.-—Arista.



NUMERO 1.

ESTADO que manifiesta el número de Colonias que se establecen cu la Sierra Gorda, 
fuerza y armas de que se compondrán.

C O L O N I A S .

De M éxico........................
De Querétnro................\
D e Sun Luis Potosí..... /

I N F A N T E R I A . C A B A L I , É R I A . i Totail (le fuerza.
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a
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■ i 1 
43 ! 112 48 ICO

; 2 j 2 | 2 4 2 G 12 4 200 224 1 2 2 4 ; 8 4 80 9G 90 : 224ji 90 320 !

3 : 3 i 3 1 ° •3 0 18 ~G]j 300 330 j 3 3 C , 12 C 120 141 144 í 33G 144 480

P L  A I Ñ T A  M A Y O B .

1 I AjMiclantes, tenientes....... 1 [ Capellanes........................... 3
1 A lféreces.............................  2 A rmeros...............................  3
1 [ Cirujanos.............................  3 J Subintendente .................... 1

I nspector ................
Asesores.................
Subinspector.......

Benigno Payró, diputado secretario.--J. Bibiano Beliran, senador secretario. 
Es copia M éxico Octubre 2G de 1849.— Manuel Marta de Sandoval.

Pagadores........................  3
Em pleados de la Oficina.. 2 
Preceptores i» primeras letras.......  3

I.

Y 
TEIUIEKOS 

BALD
ÍO

S.
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P R E S U P U E S T O .

Haberes de las tres colonias de la Hierra-Gorda.

N um er o 2.

PLANA MAYOR.

[ Inspector..................................................................................  3.13
1 Asesor........................................................................................  83
1 Subinspector............................................................................  150
1 Ayudante, teniente.............................................................. GO
2 Alféreces á 50 ps. cada uno....... .......................................  100
3 Cirujanos ¡i SO ps...................................................................  240
3 Capellanes á CO ps................................................................. 180
3 Preceptores de primeras letras á 30 ps...........................  í)0
3 Armeros á 20 ps....................................................................  CO
1 Subintendente........................................................... . 150
3 Pagadores á 80 ps.................................................................. 240
2 Empleados ele la Subintendencia á 60 ps...................... 120

1,S0G

UNA COLONIA.

fufa id cria.

1 Capitan plimero ....................................... .............................. 94
1 Idem segundo............... ..........................................................  80
1 Teniente............................................................................. . 50
2 Subtenientes á 45 ps..............................................................  Pü
1 Sargento primero...,.......................... ................................ 20
3 Idem segundos á 18 ps.......................................................... 54
(i Cubos á Vd ps...........................................................................  78
2 T ambores ú 13 ps...................................................................  2(5

100 Soldados á 10 ps.....................................................................  1,000
4 Muías de carga.

Cabo! leña.
1 Teniente....... ....................... ............... .................................... 50
1 Alférez.......... ............................................................................ 40
2 Sargentos segundos á 19 ps................................................  38

Al frente...................................... 1,628
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Del frente...................................  1,028
4 Cabos á 14 ps........................................................................ 5G

2 Clarines ¡i 14 ps......................................................................  L’S
40 Soldados á 11 p s .................................................................... 440
48 Caballos á C ps. 4 rs.............................................................  312

¡¿64

Vence la Plana M ayor........................  1,80G
Vence una colonia............................ . 2,4G4
Dos más..................................................... 4,928

Total al mes...........................  9,108
A l año gasto total................  110,370

Benigno Payró, Diputado Secretario.—J. Bibiano BcUrc.n, Se
nador Secretario.

Es copia.— México, Octubre 20 de 1849.— Manucl María de, 
HandocaJ.

Ministerio do Guerra y Marina.—Sección central.—Mesa pri
mera.—Para que tenga su debido cumplimiento la expresada ley 
de 2tí de Octubre próximo pasado, relativa al establecimiento do 
las tres colonias militares en la ¡Sierra-Gorda, perteneciente á los 
Estados ele México, Qnerétaro y San Luis Potosí, dispone el 
.Exmo. Sr. Presidente qne se observe el siguiente

15 E G I .AM KNTO.

Art. 1'.’ El inspector nombrado propondrá al Gobierno los jefes 
y oficiales que deben componer las tres colonias de que habla la 
ley, procurando atender á l<is oficiales permanentes sueltos, y á 
los de Guardia Nacional que hayan prestado servicios en la paci
ficación de la Sierra, y que además tengan las cualidades Recesa
rían para el buen desempeño.

Art. 2? El capitan primero de cada colunia procederá desde 
luego al alistamiento voluntario de los individuos de tropa para
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las colonias mencionadas, chindo lugar: primero, A los de Guardia 
Nacional quo han combatido en defensa del Gobierno: segundo, 
á los indultados que hayan prestado después servicios á favor del 
orden; y tercero, á los habitantes pacíficos y laboriosos cío la Sie
rra-Gorda, que den seguridad de haberse conducido bien en la 
crisis pasada, en acpiol punto.

Art. ;>? El alistamiento será voluntario y  por dos anos. Los 
quo cumplieren este tiempo sin desertar, serán acreedores á la 
eoucesión que este reglamento señala. Los que deserten perderán 
el derecho á las tierras. A los que se inutilicen en el servicio, se 
Ies dará el doble de tierras; y  si su inutilidad fuese total, obten
drán la pensión que señala la ley que rige para el ejercito. Las 
familias de los muertos en función de armas disfrutarán los mis
mos derechos quo los inutilizados.

Art. 4? Según vayan alistándose los colonos, pasarán revista 
de comisario; procurando el inspector que prontamente se sitúen 
las colonias donde debe formarse el establecimiento de cada una.

Art, 5? El armamento que usarán las colonias de la Sierra- 
Gorda será: fusil con bayoneta y  machete de monte, cartuchera 
á la cintura, y en la misma correa el machete parala infantería. 
La caballería usará carabina y  sable, canana, y  en ella el cinturón.

Art. 6 ? La Hacienda pública costeará los caballos por la pri
mera vez: y la reposición de éstos se hará con los fondos de las 
colonias.

Art, 7? Los artículos 5, 6 , 7, 8 , 0 , 10 , 11 , 19, 21, 2 2 . 23, 25, 2(5,
27, 28, 21) y  31 del reglamento do la ley do 19 de Julio de S4S, 
serán observados por el inspector y  por las demas clases.

Art, 8 ? Se alistarán en cada colonia doscientos vecinos con sus 
familias. Para ser vecino de una colonia y tener acción, á tierras, 
se necesita ser habitante de la Sierra; haber hecho servicios en 
favor del Gobierno, ó haberse indultado y  sometí do se á la obe
diencia del mismo.

Art. 9? Los vecinos harán un contrato ante el capitan de la co
lonia, que aprobará el inspector, suj etándose á lo que previene es



te reglamento para disfrutar de los goces y preeminencias que se 
conceden á los colonos de la frontera, en los casos que marca el 
art. 2í;J del reglamento (le 20 de Julio de 848.

Art. 10. Un reglamento que formará el inspector y aprobará 
el Gobierno, designará el manej o de loa vecinos, sus obligacio
nes, etc.

Art. 11. A la Plana Mayor se le señalan en propiedad los te
rrenos que se expresan en el estado núm. 3, haciéndose esto en 
las mismas colonias ó donde sea más conveniente.

Art. 12. Luego que sean comprados los cuatro sitios para cada 
colonia, procederá el inspector á hacer el reparto del modo que 
séllala el documento núm. 4, y á cada colono y vecino se le seña
lará su parte, la que le pertenecerá en propiedad cuando tenga 
fin la colonia.

Art. 13. Las yuntas y  arados se costearán por la Hacienda 
pública y repartirán á los colonos en la proporcion que marca el 
estado núm. 5. Después con los productos se procurará aumen
tar, para quo al formarse la poblacion tenga cada colono una yun
ta por lo ménos.

Art, 14. Las tierras ele labor de los colonos se labrarán en co
munidad, y 80 administrarán por el capitan, con intervención del 
pagador quo llevará la cuenta. Las tierras laborables do la Pla
na Mayor Foráu cultivadas en cada colonia, en proporcion á las 
tierras do olla que se siembren y  al reparto que se ha hecho.

Art, 15. Los trabajos dol campo se nombrarán como servicio 
entre todos los colonos, sin que haya para esto excepciones.

Art. 10. Los productos se partirán según la tarifa núm. G pa
ra atender á las necesidades de las colonias y  á la utilidad de los 
colonos.

Art. 17. Los vecin os  sem brarán p o r  sí sus tierras, y  só lo  cui
dará el cap itan  de que no  sean abandonados, sino que trabajen  en 
bu prov ech o .

Art. 18. Los colonos y vecinos separarán el diez por ciento de 
los productos do sn cosecha, y  esto fondo se aplicará al culto, á la
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educación primaria de los jóvenes y á las obras públicas de la co
lonia.

Art. 19. L os vecinos acudirán con sus armas y  servirán como 
Guardias Nacionales cíe la colonia, estando obligados en este ca
so á lo que previenen las leyes de esa institución.

Art. 20. Los regí amen los para ol método interior do las colu
nias. para el arreglo de cuentas, obras públicas, etc., los formará 
el inspector y  aprobará el Gobierno.

Art. 21. Luego que esté formado el personal de cada colonia, 
procurará el inspector remitir los presupuestos de los gastos que 
deban hacerse, con arreglo á lo que esto reglamento previene; a 
excepción de lo relativo á haberes, pues esto se manejará por se
parado.

Art. 22. Los doce sitios de que habla el arí. .'V.'1 ele la ley qne so 
reglamenta, se irán comprando por el inspector según vayan pre
sentándose los proletarios, procurando que sea en Jas inmediacio
nes de las colonias ó en las poblaciones ya formadas de los lista
dos de Guanajuato, San Luis, Querétaro y México, para que se 
cumpla con la precisa coudicion tío cultivarlos.

Art. 23. Para el reparto, hará el inspector nombrado, de acuer
do con las autoridades civiles respectivas, un padrón de las fami
lias indigentes, de las viudas y  huérfanos víctimas de la guerra. 
Hecho esto, y cuando ya estén alistados los colonos y  elegidos los 
seiscientos vecinos con familia, de que habla el art. 8 ?, so aten
derán los infelices que quedan y  serán considerados todos en el 
reparto, en razón de una hasta tres fanegas por familia, según 
el número de ésta, debiendo ser la tierra de sembradura.

Art. 24. Las tierras repartidas á los colonos, vecinos ó infeli
ces, según este reglamento, no podrán ser vendidas en seis anos. 
Se les obligará por aquol tiempo á cultivarlas aun después de es
tar establecida la poblaeion: pasado esc termino, podrán disponer 
libremente de ellas los dueFlos ó sus herederos.

Art. 25. El establecimiento de cada colonia se contará desde 
el dia en que se tome posesion dol terreno que al efecto so com-
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pro. Desde eso tiempo so principiarán a contar los dos años do 
cjuo habla el art. 2? de la ley que se reglamenta: concluidos éstos, 
se ejecutará lo que se previene en el art. 30 del reglamento de 20 
de .Tulio do S4S ya citado.

Art. 2fi. Las compras de terrenos de que hablan el art. 2? y 3'? 
de la ley, se liarán por el inspector con intervención del subinten
dente y  aprobación del Gobierno. Al efecto, el inspector, después 
de elegir los terrenos para cada colonia, dirigirá al Gobierno el 
expediente que forme para la compra.

Art. 27. Los diez mil peso* de que habla el art. B? do la ley pa
ra situará los proletarios on sus tierras, se manejarán por el sub
intendente: el inspector mandará formar un expediente de cada 
familia quo socorra, procurando hacerlo exclusivamente á las ne
cesitadas, y quo el auxilio sea el muy preciso parala vida, mien
tras se lo entrega su tierra y  principia á cultivarla.

Dios y Libertad. México, Noviembre 15 de 1S49.—Ansio..

N umero 3.

>Skñalamienio de tierras á la Plana M ayor de las colonias 
de Hierra-Gorda.

De cada una do las tres colonias se apartarán para la Plana 
Mayor 38 fanegas, para repartirlas del modo siguiente:

Á  LA PLANA. MAYOR,
Fanegas,

1 Inspector..............................................................................  2G
1 Asesor.................................................................................... 14
1 Subinspector............................................ ...........................  1S
I Ayudante teniente.............................................................  S
‘1 Alféreces á f> fanegas.........................................................  12
1 Subintendente.....................................................................  20
2 Empleados de la subintendencia á 4 fanegas............ 8
A l que haga de agrimensor................................................... S

114
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N u m e r o  4.

Reparto de los cuatro sitios cjue se adjudican d cada colonia.
Fanegas 

do sembradura.

Cada colonia apartan! para la Plana Mayor................... 38
1 Pagador de la colonia tendrá derecho á..................... 10
1 Cirujano de id. á................................................................ 8
I Capellán de id. á ...............................................................  10
3 P receptor ele id. á............. ................................................ 6
1 Armero de id. á ..................................................................  4

Infantería.

2 Capitanes á 10 fanegas cada uno.......................... ....... 20
1 Teniente................................................................................  8
2 Subtenientes á 6 id. id.....................................................  12
4 Sargentos á 3 id. id...........................................................  12
G Cabos á id. id................................................................. 15
2 Tambores á 2 id. id........................................................... 4

100 Soldados á 2 id. id............................................................. 200

Caballería.

1 Teniente................................. ..............................................  8
1 Alférez..................................................................................  G
2 Sargentos á 8 fanegas onda uno....................... ............  G
4 Cabos á 23 id. id................................................................ 10
2 Clarines á 2 Id. id..............................................................  4

40 Soldados á 2 id. id............................................................. 80
Para 200 vecinos y sus familias..............................................  300
Se separan para retiros, viudas y huérfanos........................ 135
Eundo legal para la población.................................................  28
Tierras para agostaderos y montes comunes á la colonia, 084

1,968

N o t as .— 1’} 1,968 fanegas de tierra, hacen cuatro sitios mayores.
2“ Si la colonia tuviere pocas tierras de labor, se hará el reparto sobre las 

tierras productivas en madera y pastos, procurando que huya ochocientas fa
negas de sembradura por lo menos. Los lugares que no proporcionen esa co
modidad, no son á propósito para situar una colonia, y deben solicitarse otroB.
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3? La tierra que siembre cada colonia será on proporcion á sus necesidades, 
y jio podrán los jo fes y oficiales exigir que se les cultive en particular algún 
terreno, pues las tierras que se seüakn son en propiedad para que las cultiv en 
por sépamelo, si tienen brazos pura ello.

N u m e r o  5 .

Reparto de yuntas y herramientas d cada colonia.

Para cada 4 colonos so destinará una 
yunta, un arado, un azadón, una pala, 
lina tacha y una barreta.

Hacen en una colonia de 160 colo-
40 40 40 40

Por cada seis vecinos, lo misino que 
para cada 4 colonos.

Hacen en ¿!00 vecinos.......................... .

Total...

N otas.— 1* Las semillas para los colonos se costearán de los fondos de ca
da colonia- A  cada vecino se darán dos fanegas el primer año, de cuenta de la 
Hacienda pública.

S1} Las yuntas y herramientas so costearán por primera vez por la misma 
Hacienda pública, según el sentido del art. 2? do la ley y el 17 del'reglamen
to que cita el referido art. 2?, y su conservación y aumento so liará por los fon
dos comunes de cada colonia.

3‘? Los vecinos recibirán la herramienta por una vez, y  cuidarán exclusiva
mente do ella.

4? Los jefes y oficiales tendrán obligación de poner, según la parte que á ca
da uno corresponda en la siembra, las yuntas y herramientas que necesiten 
según sus clases; bajo la regla de que el máximum será de cuatro, y el míni
mum de uno.

Numero 6.

Reparto de productos.

Separado do los productos do las colonias el 10 por 100 para el 
culto y educación de la juventud, ctc.¡ el residuo se dividirá on 
200 parten, y se repartirá del modo siguiente:
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Partes.

1 Cirujano á 3 ..........................................................8
1 Capellan á 4 .................................................. .......4
1 Preceptor á 2 ................................................. .......2
1 Armero ú 2 ................................................... ...... 2
2 Capitanes á d................................................ ...... 8
2 Tenientes á f>....................................................... C
3 Alféreces ú 3 ........................................................ 9
6 Sargentos á 2 .................................................  12

154 Cabos y colonos ¿ ti.....................................  154

200

N o t a — Los torrouos cto la Plana Mayor que huya en cada colonia, so eulti- 
rarán en parte por sus colonos, y el reparto de productos se hará en propor
ción aritmética según sus sueldos, comparados con los de los oficiales de las 
colonias,

México, Noviembre 15 do 1849.—Arista.

Número 137.

DECRETO DE 19 DE EN ER O  DE 1850

dd Gobierno dd Estado de Coahuila, disponiendo se enajenen los 
terrenos baldíos para atender á los gastos de la Administración 
püblica.

El Gobernador del Estado de Coahuila, á todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso dol mismo Estado lia decretado lo siguionto: 
El Congreso constitucional del Estado libre, independiente y 

soberano de Coahuila, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. 19 A fin de atender á los gastos que demanda la Adminis

tración pública desde la sanción de la ley de 5 de Octubre último, 
se faculta al Gobierno para quo sin sujeción á las leyes vigentes 
del Estado, enajeno terrenos baldíos hasta obtener una suma que 
no exceda de diez mil pesos.

Art. 2? La facultad anterior tendrá las siguientes restricciones: 
1? No enajenar más do seis sitios á una persona.



2 ¡.1 Cuando la enajenación sea de seis sitios e l Estado recobra
rá, después de cinco años, uno do ellos sin devolución de precio, 
no siendo do los dos mejores designados por el comprador, quien 
gozará del usufructo en la época determinada.

SI1 Si llegare á venderse el sitio reservado, tendrá el colindante 
comprador el derecho de tanteo.

Art. 3? Se faculta igualmente al Gobierno para entrar en ave
nimiento eon los interesados en la enajenación de terrenos hecha 
on virtud do leyes anteriores, quienes por el cambio de sistema 
de Gobierno y la invasión extranjera, dejaron pasar los plazos de 
pago í|iie designan las leyes.

Art. 4? Pas en aje naciones ele quo habla esta ley se harán sin 
perjuicio del derecho de tercero, ni de las municipalidades que 
carezcan de ejidos.

Lo tendrá- entendido el Gobernador del Estado para su cum
plimiento, haciéndolo imprimir, publicar y circular.— Santiago 
del Valle, Presidente.— Mariano Morelos, Diputado Secretario.—• 
Francisco de Paula. Farías. Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé ol 
debido cumplimiento.— Saltillo, Enero 19 de 1850.—Santiago Ro
dríguez.— José M a Avila, Secretario.

Nú moro 138.

D e c r e t o  d e  23 d e  M a r z o  d e  1850

<id Gobierno del Estado de Coalmila, imponiendo entre otras con

tribuciones, la de un 20 . sobre el valor de los terrenos bal

díos.

El Gobernador del Estado de Coahuüa, á todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente: 
El Congreso constitucional del Estado libre, independiente y  

soberano de Coahuila, ha tenido á bien decretar lo siguiente:
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Art. 1? El día 1? del próximo mes de Abril quedará abolida 
en el Estado la renta de alcabalas.

Art. 2? Desde la misma fecha quedan derogadas las demas le
yes sobre contribuciones á favor de las rentas del Estado, menos 
las de un diez por ciento sobre herencias y legados á trasversales 
y  extraños; las que destina esta ley para fondos municipales; la 
de un veinticinco por ciento impuesto á la venta de labrados de 
tabacos, é igual cantidad que desde la publicación de ésta se im
pone al de procedencia extranjera que sea introducido al Estado 
conforme al tratado de Guadalupe, y el valor de los terrenos bal
díos, bienes vacantes y mostrencos.

Art. 3? Cuando falte para completar el presupuesto general de 
los gastos públicos de cada año, será la base de las contribucio
nes directas que se impongan á los coaluülenses, sin que en nin
gún caso pueda exceder el monto total de las cuotas establecidas 
de la cantidad que aquella determine.

Art. 49 La hacienda del Estado será reemplazada de la parte 
que la supresión de alcabalas le quita, con una cuota de diez rea
les al millar que se impone sobre el valor de las fincas rústicas y 
urbanas, de los bienes anexos á ellas, de todo establecimiento de 
comercio, giro ó capital físico ó moral que exceda de doscientos 
pesos anuales. Dicha cuota so pagará por esta sola vez á la pu
blicación de la presente ley, según ella dispone; y  en lo sucesivo 
por tercios de año adelantados que comenzarán á correr desde 
el 19 de Mayo próximo.

Art. 59 Sobre estos valores considerados en su totalidad res
pecto á cada habitante de los municipios, recaerá la cuota indi
vidual de que habla el artículo anterior, la que será susceptible 
de aumento ó diminución por ol Congreso en cuanto á los tercio» 
siguientes.

Art. G9 So exceptúan del pago de esta contribución:
Primero: Los templos, casas cúrales anexas á ellos, y conven

tos que sirvan para habitación del clero secular y regular.
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Segundo: Los edificios públicos, y loa destinados á educación 
y beneficencia que no sean de propiedad particular.

Tercero: Los edificios anexos al servicio de las minaa y  hacien
das de beneficio.

Cuarto: Los terrenos quo disfrutan los pueblos pertenecientes 
al fundo legal.

Quinto: Las semillas ó frutos en berza.
Sexto: Todas las fincas rústicas y  urbanas cuyo valor no lle

gue á doscientos pesos; pero si sus dueños tuvieren otros bienes, 
pagarán por el valor de todos olios si exceden de aquella can
tidad.

Art. 7(? El propietario que reconozca algún censo sobro su ca
pital, deducirá al acreedor censualista, en el pago de réditos, la 
pensión correspondiente á dicho capital.

Art. 8 ? A los tres dias de publicada esta ley 011 cada munici
palidad, el Ayuntamiento respectivo nombrará una Junta califi
cadora de cinco, siete ó nueve ciudadanos que 110 sean empleados 
públicos, y que á su aptitud reúnan la probidad más conocida. 
Estos nombramientos 110 son rcmmciablcs sino por impedimento 
físico ó moral que calificará el Ayuntamiento, y  los nombrados 
para desempeñarlos prestarán juramento ante la primera autori
dad política local, do cumplir Icgalmento su obligación.

Art. í>? Acto continuo la misma autoridad política presidirá 
estas Juntas mientras nombran do entro sus miembros 1111 pre
sidente, un vicepresidente y  un secretario, con lo que quedarán 
instaladas.

Art, 10 . Todo habitante do Coahuila que posea un capital do 
los quo habla el art. 4?, hará de él una manifestación valorada 
ante la expresada Junta dentro do diez dias, contados desdo la 
publicación do esta ley, según el modelo que el Gobierno circula
rá oportunamente. El que dejare pasar este término sin hacer di
cha manifestación, ó quo haciéndola no fuero exacta por culpa 
suya, se le impondrá por la Junta una multa de uno á cincuenta 
posos, aplicable al fondo municipal, previniéndole en esto acto



que dentro de tercero dia presente de nuevo ó reformada la que 
le corresponda por su capital.

Art. 11. Las Juntas calificadoras, teniendo presentes las mani
festaciones de (pie halda el artículo anterior, conformándose eon 
ellas si Ies parecieren exactas, ó variándolas en caso contrario, se
ñalarán la cuota (pie cada individuo deba satisfacer por esta sola 
vez, y formarán nna lista general que exprese los nombres de las 
personas y  las cantidades que so les asigna.

Art. 12. Estas Juntas, dentro de veinte dias contados desde su 
instalación, 110 sólo aplicarán las cuotas respectivas á los ciuda
danos que Layan hecho las manifestaciones de su capital, sino cpie 
calcularán también el do los que no lo hayan verificad o, aun pa
sado el segundo término, según los conocimientos que posean y 
los datos que adquieran, sirviéndoles de regla los valores actua
les de las cosas, para loque tomarán en consideración la renta ó 
provecho que rindan los bienes existentes en la municipalidad; 
así como los sueldos, salarios, ó emolumentos de profesion, artes 
ú oficios que en ellas se perciban, aunque no tengan allí hu resi
dencia ó vecindad los causantes; pues á falta de estas circunstan

cias, la manifestación se hará por los arrendatarios, apoderados 
ó encargados respectivos; y siendo varias las personas que entien
dan en el manejo de los bienes del causante, la asignación se ha
rá tomando por separado en consideración la porción que cada 
uno administre.

Art. 13. La lista do loa contribuyentes en cada municipalidad, 
se guardará original en el archivo de su .Ayuntamiento, y ésto 
dispondrá se saquen copias certificadas para circularlas á todos 
los lugares de su comprensión por lo respectivo á cada uno. fiján
dose en los parajes acostumbrado*.

Art. I I. Los autorizados, dentro de los ocho dias siguientes al 
de Ja publicación de las listas de que habla ei artículo anterior, 
por sí ó sus agentes, dependientes ó arrendatarios, en su nombre, 
formarán las reclamaciones que se les ocurran contra la asigna-
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cion hecha, dirigiéndolas al Presidente del Ayuntamiento res
pectivo.

Art. 15. Presentador estos reclamos en ei ténnÍDO referido, se
rán tomados en consideración inmediatamente por el Ayunta
miento. quien dentro dol mismo resolverá lo conveniente: encaso 
de empate será llamado el depositario para que contribuya con 
sn voto, y ht resolneion se ejecutará sin recurso. Si. resultare va
riación en esta última calificación, serán reformadas las listas res
pectivas y así se publicarán en el acto. Concluido el término clb 
los ocho dias señalados para presentar estos reclamos, no se admi
tirá ya ninguno de su clase.

Art. 16. De estas listas, confirmadas ó reformadas, se remiti
rán copias certificadas al Gobierno del Estado, á la Tesorería ge
neral del mismo, ¡i la alcaidía y  juzgados del municipio y  al de
positario de estos caudales.

Art. 17. Este depositario será nombrado por los Ayuntamien
tos respectivos á los ocho días de la publicación de esta ley. cui
dando (pie sea persona de aptitud, celo y  probidad, y  sus atribu
ciones son las siguientes:

1!} Recibir la contribución que exige esta ley.
2!.1 Usar de la facultad coactiva confiada á los recaudadores de 

rentas durante el régimen central para embargar y poner en as
ta pública bienes suficientes al pago de las cuotas que se adeuden, 
y de las multas y cuotas fijadas por esta ley contra los deudores 
resistentes ó morosos.

3\l Recabar de las autoridades del Estado los auxilios que ne
cesite para el cumplimiento de su eomision.

•P.1 Delegar su encargo y potestad á persona de su confianza en 
el municipio.

Tiene obligación de afianzar su manejo á satisfacción del Ayun
tamiento respectivo, y por retribución de su trabajo se abonará 
el ocho por ciento de lo ((lie reúna; la mitad de las multas que 
imponga; el valor de las costas quo cobre, tasándolas conforme á
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esta ley, y  quedará exento por el tiempo de su empico de toda 
carga concejil.

Art, 1S. Los cuotizados, sin necesidad de excitativa ni recon
vencí on, están obligados á situar en poder del depositario, dentro 
de los ocho días siguientes al de la publicación do las listas, la cuo
ta que por esta sola vez se les asigne.

Art. lí). A  los quo no cumplieren con la obligación que les im
pone el artículo anterior, se los estrechará á ello por el deposita
rio, haciendo uso do la atribución segunda (pío le concede el ar
tículo 17, embargando cuatro tantos más de lo quo importa la 
cuota, que pagará en clase de multa. Las cuotas de estas gestio
nes so tasarán á dos pesos por cada día que pase desde el en que 
hubiere terminado el plazo prefijado para liaccr el pago de la con
tribución establecida.

Art. 20. Hecho el embargo de bienes, quedarán éstos en poder 
del depositario, quien hará se valúen, intimando al responsable 
que nombre un perito por h u parte, y nombrando él otro por la 
suya. Eu caso de discordia entre los peritos, so nombrará un ter
cero por el alcalde ó comisario de policía respectivo, y  se proce
derá á pregonar los bienes en tres di as seg uidos si fueren muebles, 
ó en seis se fueren raíces, rematándose unos y otros en el mej or 
postor al dia siguiente de concluidos los pregones. Cuando la par
te se resista á nombrar el perito que le correspondo, lo hará el 
depositario, quien devolverá al interesado el sobrante que resulte 
de la venta de los bienes embargados.

Art. 21. Ninguna autoridad política ni judicial podrá admitir 
ocursos ó queja contra estos procedimientos, sino en los cinco ca
sos siguientes:

1? Cuando el nombre del reclamante no esté escrito en la lisia 
respectiva, siendo vecino ó teniendo bienes en la municipalidad, 
n¡. haya sido cuotizado, Hiendo de fuera dol Estado, en los términos 
que se dirá después,

2? Cuando presente el recibo de la pensión que so lo cobra.
3? Cuando con vista de la cuota que le corresponde, pruebe que
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el depositario lo cobra con exceso, bien sea 011 el impuesto, ó en 
la multa, ó cosías.

4? Cuando luiya un exceso considerable en el valor de los bie
nes embargados respecto á la cantidad que se le reclama. Eu este 
caso, si la alhaja embargada fuere finca, se mandará trabar eje
cución en otros bienes, y  si los asegurados fueren divisibles, se li
mitará el procedimiento á Jos que la autoridad política local, es
time suficiente*.

5? Cuando en los plazos de los pregones, on la admisión <3 re
pulsa de postura, ó en cualquiera otro trámite derivado do esta 
ley, se cometiese algún abuso, la autoridad ante quien se hubiere 
llevado la queja dispondrá, al segundo dia de recibida, lo que de
ba practicarse, mandando al depositario que suspenda todo pro
cedimiento, y  determinándolo que le parezca de justicia: su reso
lución se ejecutará sin recurso, salvo el de responsabilidad eontra 
quien la hubiere expedido.

Art. 22. Las resoluciones legales vigentes contra los exactores, 
se aplicarán en su caso á los depositarios que se excedan en sus 
disposiciones ó se manifiesten omisos en el desempeño de su de
ber.

Art. 28. Si puestos en asta pública los bienes embargados no 
hubiere postores, se les deducirá una tercera parte de su valor, y  
con esta rebaja se pregonarán de nuevo; si ni aun así hubiere 
compradores, los Lomará el Estado por dos terceras partes del va„ 
lor á que quedaron reducidos, y so dará cuenta á la Tesorería ge
neral para que proceda á su venía.

Art. 24. Pasado el mes en que deben entregarse las cuotas, los 
depositarios de los caudales del Estado quedarán directa y per
sonalmente responsables con todu la cantidad quo resulte de la 
lista general y  particular do los cuotizados, aun foráneos, de quo 
se habla en el artículo 12. deduciendo ol. ocho por ciento que se 
les asigna en remuneración de su trabaj o, y estarán por consi
guiente obligados á pagar las libranzas que expida lu Tesorería 
con el dinero efectivo, y con los bienes que hubieren quedado sin



realizar, ó bien remitirán aquel y  éstos á Ja Tesorería, según so les 
ordene por ella.

Art. 25. Si el depositario justificare jjov medio de certificado 
de hi primera autoridad política local, que han ocurrido bajas por 
muerte ó variación de vecindad de algunas personas cuotizadas, 
sin dejar bienes, ó que aquellas han venido á comprenderse en al
guna de las excepciones que fija esta ley, se datará on cuenta eon 
la explicación correspondiente las cantidades á que asciende el 
monto de las cuotas que éstas debían haber satisfecho; mas si en 
su fallecimiento hubiere quedado algún caudal, se dirigirá la ac
ción contra éste.

Art, 2 0 . ‘Para que uua persona pueda variar de vecindad, de
j ará pagada en el lugar de su domicilio ó residencia, la cuota que 
le corresponde en el tercio del año, justificando con el recibo del 
depositario la legalidad de su cambio. La contravención á este 
artículo hace responsable á su autora satisfacer los gastos que se 
originen hasta conseguir su pago.

Art. 27. Los individuos que no estando inscritos en alguna de 
las listas de las municipalidades del Estado, introduzcan efectos 
para su ven 1 a en cu al qu i era punto de él, no po d rá n abrir ni ngu n 
establecimiento de comercio ni vender por mayor ó al menudeo, 
sin presentarse primero auto el depositario respectivo, quien ins
truido por las manifestaciones que harán los interesados de sus 
documentos aduanales, certificados ó facturas, y  á falta de estos 
documentes por la presentación de Ja carga, les dará una patente 
para que puedan hacer su tráfico, pasando ai Ayuntamiento el 
aviso correspondiente para su gobierno, y conservando en su po
der los documentos respectivos.

Art. 2S. El comercian te foráneo que conforme ai articulo an
terior abriere establecimiento de comercio en algún punto del Es
tado, y permaneciere cu él ménos de treinta dias, luirá al depo
sitario una relación jurada do los efectos que haya vendido, los 
quo tasará al precio á que por mayor corran en la plaza, y sobre 
este aforo, le cobrará por derecho do patente el uno por ciento á

45S CÓDIGO DE COLONIZACION



los efectos nacionales, cualquiera qnc sea su valor, y  el uno y  me
dio sí lucren extranj eros: pero á todo lo que exceda de diez mil 
pesos sobre el valor de estos últimos sólo les cobrará el uno por 
ciento. El comerciante que continuare con su establecimiento 
por más de treinta dias, pagará el total do derechos quo causen 
todos los efectos que introdujo: mas en caso ele hacer relación ju
rada. se anotarán los efectos vendidos en los docuinnntos presen
tados al depositario, quien los devolverá al comerciante con este 
requisito después que haya firmado con él la partida de ingresos 
en ei libro respectivo.

Art. 20. Sí el depositario sospechare que la relación inri i cada 
en el artículo anterior carece de exactitud, puede reconocer la 
carga que haya quedado sin consumirse, y  si resultare que el co
merciante ha cometido fraude, le aplicará la multa de que habla 
el art. 31.

Art. 30. Los que quisieren hacerse ciudadanos del Estado con- 
fornic á las leyes que rigen sobre el particular, serán cuotizados 
por los giros mercantiles ó industriales que establezcan ó tengan 
establecidos, y el Ayuntamiento respectivo les asignará lo que de
ban pagar: pero si no cumplen con los deberes á que están obli
gados como ciudadanos, se les cobrará el derecho de patente en 
los términos que previene ol art. 28.

Arl. 31. Todo individuo que no estando cuotizado introduzca 
efectos para su venta en cualquier punto del Estado sin hacer la 
manifestación tic los documentos ó efectos en los términos que 
previene el art. 27, se tendrá como defraudador de los derechos 
del Estado, y  en consecuencia sufrirá una multa desde uno hasta 
mil pesos, tomando por norma el diez por ciento sobre el valor 
de los efectos introducidos, sin perjuicio do cobrarse también el 
derecho ele patente de que habla el art. 28. El que estando auto
rizado proteja la defraudación de estos derechos asegurando quo 
son suyos los efectos ajenos, sufrirá la misma pena que en uno 
y otro caso les impondrá la primera autoridad política local, se
gún la variedad de las circunstancias quo se presenten, pudiendo
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ocurrir ol quo so sintiere agraviado al Gobierno dd Estado, cuya 
última resolución so ejecutará sin recurso.

Art. 32. Si para comprobar el fraude contra la Hacienda pú
blica, juzgare ¿necesario el depositario ocurrir á registrar los li
bros de las personas sospechosas, podrá hacerlo acompañado do 
un juez de primera instancia, ó á falta de éste de un comisario 
de policía, y sacará las certificaciones que ol caso exige.

Art. 33. Los contorcí antes que viniendo do cualquiera punto 
do la República donde haya aduanas, trajeren guías y quisieren 
amortizarlas sacando en lugar de cada tornaguía un certificado 
on que constóla causa por que no se les da aquel documento, ocu
rrirán al depositario, quien los extenderá dichos certificados, co
brándolos un poso por cada uno. Los que extraigan efectos del 
Estado para fuera de ól y  soliciten certificados para acreditar su 
procedencia al lugar donde vayan, se los dará el mencionado de
positario cobrándoles igual suma. Los efectos que caminen de un 
punto á otro del Estado, aunque sean de los producidos en ól, siem
pre que su valor exceda do cien pesos, llevarán certificados.

Art. 31. El Gobierno hará imprimir un número suficiente de 
los certificados que se indican en el artículo anterior y  do las pa
tentes de que hace referencia e l art. 27, y mandará pasar unas y 
otras á la Tesorería del Estado, la que autorizando dichos docu
mentos con su firma, los repartirá á todos los depositarios, llevan
do la cuenta respectiva á cada una do ellas á fin do hacerles la 
data correspondiente de los que les sobren en fin do ano.

Art. 35. Quedan subsistentes todos los impuestos municipales, 
á excepción de aquellos que en los departamentos del Saltillo y  Pa
rras impongan derechos á los efectos de ropa y abarrotes, y á los 
pisos de carros, carretas y bestias; y en retribución de loa que les 
quita esta loy, se Jes asignan á Jos Ayuntamientos las contribu
ciones establecidas por la i)*.1 y  10!! parto del art 1? de la ley nú
mero 13 de 10 de Agosto de 84S; la mitad de las multas de que 
habla el art. 11?; la mitad del producido de las patentes del art. 28;
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así como todo el valor de los certificados quo expresa oí art. 33, y 
la mitad do las mullas impuestas por el art. 31.

Art. 36. A los cuatro meses de publicada esta ley, el Gobierno, 
con previo informo de los Ayuntamientos y  Jefes Políticos respec
tivos, y . en vista dol aumento que hayan tenido los fondos de los 
municipio?, propondrá al Congreso cuáles de sus arbitrios deban 
cesar, así como, en caso do deficiente, los que convenga establecer 
para Henar las atenciones do las localidades.

Art. 37. Todas las autoridades del Estado que no proporcionen 
á las Juntas calificadoras las noticias ó datos que necesiten, ó que 
Ies nieguen á éstas, á los depositarios ó sus agentes, los auxilios 
que les pidan para el buen desempeño de sus respectivos encar
gos. serán responsables á la Hacienda pública de sus bienes y per
sonas.

Art. 38. El dia P? de Mayo próximo rendirán sus cuentas las 
administraciones do alcabalas á la Tesorería del Estado, para 
que ésta haga las glosas, y exija las responsabilidades á que ha
ya lugar. Los archivos y muebles do la Aduana de esta capital 
serán entregados á la Tesorería, así como los de los demas puntos 
al depositario respectivo, bajo inventarios exactos, de que se man
darán copias al Gobierno.

.Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado para su cumpli
miento, haciéndolo imprimir, publicar y  circular.— Mariano M o
relos, Diputado Presidente.— Santiago del Valle, Diputado Secre
tario.— Felipe. Sánchez, Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Saltillo, Marzo 23 de 1850.— Santiago Ro
dríguez.—José María Avila, Secretario.
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Número 130.

DECRETO D E  25 D E ABRIL D E 1850

facultando á la Diputación de la Baja California para expedir 
Estatutos para el arreglo de m  Hacienda territorial.

Ministerio de Poluciones Interiores y  Exteriores.—Pl Pxmo. Sr. 
Presidente ele la República so lia servido dirigirmu el decreto (pie 
sigue:

"E l  Presiden lo cío los Estados Unidos Mexicanos, á los habitantes de la Repú
blica, sabed:'

Que el Congreso general ha decretado lo siguiente:
“Art. 1'? La Diputación de la Baja California tendrá, á más de 

las facultades que la ley le ha concedido, la de expedir estatutos 
para el arreglo de su Gobierno interior, del de la Hacienda terri
torial; policía, caminos y enseñanza pública.

29 Dentro do dos meses contados desde la publicación de esta 
ley, formará y remitirá al Congreso general para su aprobación, 
el estatuto orgánico del territorio, en el que se detallarán las atri
buciones que respectivamente corresponden á la misma Diputa
ción y  al Jefe Político del Territorio según esta ley y  las dciñas 
vigentes.

39 La Diputación continuará componiéndose, como hasta aquí, 
de siete vocales, los cuales serán nombrados por el mismo Cole
gio electoral que elige Diputados al Congreso de la Union, al dia 
siguiente de verificada esta elección. También se nombrarán ese 
mismo dias cinco suplentes, los cuales entrarán á funcionar, á fal
ta de los propietarios, por el orden de sus nombramientos.

1? Los vocales de esta .Diputación durarán cuatro anos en el 
ejercicio de su encargo. Para el bienio que comenzará el año de 
1852, quedarán los cuatro primeros actuales y  los tres primeros, 
suplentes, y se nombrarán tres propietarios y el número ncccaa-
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rio de suplentes. Para el bienio que comenísará on 54 so elegirán, 
cuatro propietarios y tren suplentes, continuando esta alternativa 
cu lo adelante.

ó? Para ser vocal de la Diputación Territorial, se requieren las 
mismas cualidades que para Diputado al Congreso general, y  á 
más. sur nativo ó vecino por dos anos dol Territorio, siendo eu 
este último caso mexicano por nacimiento.

G? La Diputación Territorial para reunirse necesita por lo Rió
nos la presencia de cinco vocales, y sus disposiciones deberán ser 
aprobadas por la mayoría absoluta de los presentes.

7? Los Jefes Políticos serán nombrados por i?l Gobierno gene
ral, oyendo á la Diputación. Su período será el de cuatro años, 
pero podrán ser amovibles á la voluntad del Gobierno.

8V El Jefe Político cumplirá, respecto del Territorio, con la obli
gación quo le impone á los Estados el art. 161 de la Constitución, 
párrafo 8 ?, remitiendo su nota estadística por conducto del Minis
terio do Peí aciones.

9? Para ser Jefe Político se requiere las mismas cualidades 
que para ser Diputado al Congreso general, tenor la edad de 
treinta años y ser mexicano por nacimiento. El sueldo de este 
funcionario será el do tres mil pesos anuales.

10? Las faltas temporales del Jefe Político se suplirán por el 
vocal más antiguo de la Diputación. La falta absoluta se cubrirá 
por nueva elección cpic se liaga conforme á lo prevenido por esta 
ley- el nuevamente electo durará el tiempo que falte para cubrir 
el período legal.

11? A los cuatro meses de publicada esta le}' se hará el nom
bramiento de «Tefe Político propietario conforme al art. 7?

líi? Los estatutos y disposiciones de la Diputación Territorial 
se sujetarán á la aprobación del Congreso general si fueren del 
orden legislativo, y á la del Gobierno si fueren del administrativo, 
sin perjuicio do ponerse desde luego en ejecución. El Presidente 
déla República podrá suspenderlos referidos estatutos, dando 
cuenta inmediatamente al Congreso, cuando fueren del orden le
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gislativo: también podrá revocar las providencias del Jefe Po
lítico.

13? La Suprema Corte de Justicia conocerá:
I. De Ioh delitos oficiales de los Jefes Poli ticos y  de las respon

sabilidades de los Jueces de primera instancia.
II. En segunda y tercera instancia de los negocios civiles y cri

minales que la admitan,
III. De los recursos de fuerza y nulidad.
14? Son rentas del Territorio las contribuciones directas exis

tentes hoy, y las de mas que imponga la Diputación.
lo. El Territorio no pagará contingente, sin perj uicio de que 

siempre que mejore de eondicíon se lo so Hale por el Congreso ge
neral la cantidad que deba pagar.— José M? Cuevas, Diputado 
Presidente.—F . Elorriatja, Presidente del Senado.— Félix Béiste- 
rjvA, Diputado Secretario.— Tirso Vejo, Senador Secretario.”

Por tanto, mando so imprima, publique, circulo y se i o dó el 
debido cumplimiento.—Palacio del Gobierno general, México, 
Abril 25 de 1850.— José Joaquín de Herrera.—A D. José M1.1 de La- 
cimza.”

Y  lo comunico á vd, para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, Abril 25 de 1850.— Lae;mza.

Número 140.

PREVENCIONES DE 3  DE JüNIO DE 1 8 5 0

j )or las cuales el Jefe Político de la Baja California detet'mina las 
reglas para el repartimiento de solares.

Rafael Espinosa, Coronel del Ejército, Inspector da la colonia militar, Co
mandante principal y Jct’c superior Político de la Baja California, sabed:

Quo en atención á que son frecuentes las disputas que se susci
tan respecto de los solares con motivo de las nuevas peticiones 
que hay para fabricar casas en éstos: que se han extraviado algu-
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nns ele las constancias de que dichos solares lian sido adjudica dos. 
á causa cid trastorno que sufrieron los archivos por la invasión 
de l«s tropas americanas; y  considerando lo conveniente que es 
que para lo sucesivo so arregle el repartimiento ele los solares, 
salvando los sitios que deben servir para los usos públicos, así co
mo también la anchura de las calles y el buen orden de las pobla
ciones, he dispuesto, do acuerdo con la T5. Diputación Territorial, 
so publ iquen por bando las siguientes prevenciones:

Art. P? No se concederán solares á personas qno no acrediten 
tener comodidad para fabricar.

2? A las personas que se concedieren porque tengan comodi
dad para fabricar, se les impondrá lo hagan con arreglo á las dis
posiciones siguientes: 1:.1 Al tiempo de poner en posesión al agra
ciado en solar por el Síndico de la municipalidad, la línea cjue 
debe llevar la fábrica, la anchura de la calle, la cual será por lo 
memos de 11 vara* para <|iie ciclante do cada fábrica y con inme
diación á ella puede el dueño plantar dos ó más árboles. 2lí Los 
Ayuntamientos señalarán las plazas públicas que sean necesarias, 
poniendo en cada extremo do éstas una señal ó mojon de piedra 
ó de otro material consistente, para que estén siempre á la vista 
y 110 se dé lugar á disputas entre los vecinos. Esto lo harán cons
tar en una acta que levantarán al efecto, y  darán cuenta con ella 
al Jefe Político.

3? Todos los que tengan terrenos mercedados por los Ayunta
mientos para fabricar casas, presentarán á esas corporaciones, 
dentro dol término de tres meses contados desde la publicación de 
este bando en sus respectivas municipalidades, los títulos de pro
piedad para asegurarles ésta, registrándolos de nuevo sin llevar
les estipendio alguno por este registro.

•I? Los individuos que haciendo ya un ano de que obtuvieron 
dichos terrenos y que no los hubieren colonizado conforme á sus 
compromisos, los perderán si dentro de seis meses de publicado 
este bando no los colonizaren.

5? listos terrenos quedan sujetos, en el caso, á nuevo denuncio



y  adjudicación á las personas quo lo pidieren; eu el concepto do 
que con arreglo á las leyes vigentes, el denunciante sólo indem
nizará al primor dueño de las mejoras útiles que hubiere dejado 
arra igadus, con pr oh i bi ci 011 d e quitar ésias y i el nuevo denuncian
te no lo consiente.

O? Los que adquieran terrenos de nuevo, si no l<i acotaren don- 
tro de tres meses, y dentro de seis no hubiesen comenzado á fa
bricar en él, perderán su dominio, pudiendo aquel ser denunciado, 
si 110 es que acrediten con justificación que obstáculos insupera
bles Ies hau impedido comenzar <i fabricar, en cuyo caso se los 
concederán otros tres meses con este objeto; y si pasado este tér
mino no hubieren comenzado á fabricar, perderán su dominio.

Por tanto, etc.—La Paz, Junio o de 1850.

Número 14.1.

C ir c u la r  de 31 de A g o sto de 1850

nombrando una Comision que levante'planos (lelos terrenos de Sono

ra, en que pueda estable cerne la colonizacion.

Considerando el Gobierno la imperiosa necesidad on (pie se en
cuentra, do atender á las fronteras, de las cuales algunas corren 
cada dia más inminente peligro de caer en manos do aventureros; 
atendiendo además, como es de su deber, á la justa representación 
de los Estados fronterizos y al clamor general de la opinion pú
blica. que no cesa de manifestar la pronta necesidad de colonizar, 
especialmente la alta Sonora; considerando también que este im

portante ramo de la administración pública ha quedado hasta hoy 
en proyecto, sin que las disposiciones dictadas sobre el particular 
hayan surtido ninguno do los efectos que debían apetecerse; que 
así 08 ya de necesidad absoluta procure de un modo eficaz la co
lonización del mencionado Estado, por encontrarse hoy en cir
cunstancias distintas y  especiales, en razón de los nuevos límites
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dol territorio cío la Federación; considerando qno sin tener á la 
vista los planos exactos de la situación y extensión, de los terre
nos colonizablos y noticias prolij as sobre su calidad, sobro los 
montos, placeres ó minas que en ellos se encuentran, sobro los arro
yos ó rios quo los bailan, no es posible calcular las utilidades que 
de ellos puedan sacarlos colonos, ni tampoco determinarlas ven
tajas quo se les puedan conceder; considerando, por fin, quo sin 
esto trabaj o preparatorio no su encontrarán colonos, ni muclio 
menos compañías colonizadoras, sea mexicanas, sea extranjeras, 
cuya formación, sin duda, deberá solicitarse, con vista do los pla
nos; el Exmo, Sr. Presidente ha tenido á bien decretar, en uso de 
las facultades que le concede el art. 110  de la Constitución, lo si
guiente:

Primero. Se nombra una Comision para levantar planos de los 
terrenos coloniza bles de Sonora, compuesta de un Jefe, dos inge
nieros militares y dos mineros: uno de los militares hará de se
cretario. Se invitará al Gobierno de Sonora para que nombre un 
individuo por su parte.

Segundo. Los individuos do esta Comision serán oficiales ilimi
tados ó cesantes: irán por los sueldos do sus empleos; y  si fuere 
necesario dar algún sueldo ó gasto á personas que no lo tengan, 
se darán por gastos extraordinarios de relaciones.

Tercero. La comision marchará dentro de veinte di as de nom
brada; estará en Sonora dentro de dos meses, y dentro de ocho 
deberá haber concluido sus trabajos, formando los planos del te
rreno comprendido entre ol paralelo de latitud 82 y el Gila, des
de Bacuaehi hasta el rio Colorado y el Golfo.

Cuarto. Los trabaj os de la Comision serán: evantar los planos 
correspondientes de ese terreno, senalondo los baldíos en que crea 
oportuno establecer colonias, midiéndolas eon exactitud, y divi
diéndolos en sitios cuadrados de 1,006 varas mexicanas por cada 
lado: indicar todos los accidentes del terreno, sus productos y  cul
tivo ele que sea susceptible, y si hay alguna persona, pueblo ó 
corporación que pretenda tener propiedad en él.
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Quinto. Al puso que vaya formando estos ]danos, los irá re
mitiendo al Gobierno, con informe acerca, de todos los punios 
que orea útiles á la eolonizacion, y de los reglamentos que juzgue 
oportunos para ella; y si el Gobierno juzga oportuno, podrá en
cargar al Jefe de la Comision la Dirección de las colonias que 
conformo á sus noticias se vayan estableciendo.

Sexto. El Gobierno Supremo se pondrá de acuerdo con el de 
Sonora para todo este negocio, y para que se coloquen en los te
rrenos necesarios las colonias, en las que se dará gratis algún si
tio a los individuos de la Comision, y á los de la escolta, si sus 
servicios se calificaren de meritorios.

Sétimo. 'La Comisión será auxiliada por las autoridades, y des
de Ures la acompañará una escolla, cuyo jefe irá á las órdenes 
del de la Comision.

Dios y Libertad. México, Agosto 31 do 1850.—Lacunza.

Número 142.

D e c r e t o  d e  26 d e  S e t i e m b r e  d e  1850
facultando al Gobierno de (haladla ‘para pagar á sus empleados 

con terrenos baldíos, sus alcances contraídos en la primera épo

ca del sistema federal y los préstamos voluntarios y forzosos.

El Gobernador interino del Estado d e  Coahuila, á todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente: 
El Congreso Constitucional del Estado libre, independiente y 

soberano de Coahuila, ha tenido á bien decretar lo siguiente: 
Art. 1? So faculta al Gobierno para quo satisfaga á los emplea

dos con terrenos baldíos del Estado, los créditos que por alcances 
do sueldos no pagados hayan contraido en la primera época del 
sistema federal, y  después de su restauración; así como los cau
sados en ambas épocas por préstamos voluntarios ó forzosos.
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Art. El acreedor que ucepU; oslo medio do pago, presentará 
sus reclamos á la Tesorería del Estado, y  hecha en esta oficina 
la liquidación correspondiente, se expedirá al interesado la certi
ficación debida, visada por el Gobernador, dentro do ocho dias de 
bocho el reclamo.

Art. :-¡? Con dicha certificac ión ó los demás documentos justi
ficados podrá ocurrir al Gobierno el interesado, expresando la 
municipalidad ó pueblo más inmediato on que estuviere situado, 
ó más próximo, el terreno baldío quo designe pura su pago, y sus 
colindantes ú ocupantes, si los hubiere.

Art. 4? E l Gobierno, 110 dudando de la legalidad del crédito, 
expedirá, sus órdenes á los respec tivos comisionados generales, 
pura que en uso de sus atribuciones, y mediante sus disposicio
nes, proc edan los comisionados subalternos en virtud de la ley do 
la materia, á dar la posesion y extender el certificado que la acre
dite, en cuanto baste al saldo del crédito y previos los requisitos 
legales.

Art. 59 Desde la publicación de esta ley procederá el Gobier
no á nombrar dos comisionados generales, uuo por los dos depar
tamentos dol Saltillo y Parras, y otro por los do Monelova y  Eio 
Grande, quienes reasumirán las facultades cometidas por la ley 
á ios comisionados subalternos, para el caso de que habla el ar
tículo anterior, y para las ventas quo so hayan verificado de con
formidad con la ley de 31. de Enero dol presento a fio.

Art. ü? Para los demas casos do ventas de terrenos baldíos, se 
hará el ■nombramiento do comisionados subalternos á propuesta 
de los comisionados generales respectivos; teniendo en todo su de
bido cumplimiento la ley de 2(i de Marzo de 183-1 y las demas vi
gentes, on lo que no so opongan á la presente.

Art. 7? Los depositarios nombrados por el art.. 17 do la ley de 
23 ele Marzo último, desempeñarán las obligaciones que el art. 18 
de la de 20 do Marzo do 1834 cometia á los oficiales recaudado
res especíales, percibiendo física ó vi finalmente ol precio de las 
tierras vendidas, ó contratadas por los comisionados al efecto.
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Art. 8? Lu unidad de 3a extensión pira la medida de los terre
nos, será el sitio t'lc ganado mayor, ó lo que es lo mismo, un cua
dro de chico mil varas por cada lado; mas para los terrenos que 
no lleguen á un sitio, lo será la millo nada.

Art. 9? El precio de cada sitio será de ciento cincuenta á dos
cientos pesos, ajuicio de perit os nombrados por el interesado y por 
el depositario; designando el comisionado general, en discordan
cia de ambos, el término medio: y el de la millonada será do seis 
á siete pesos, determinándose del mismo modo.

Art.. 10. Pcspeeto á la enajenación de terrenos hecha en vir
tud de leyes anteriores, el 'Gobierno dispondrá, eon forme á la fa
cultad ([ue le confiere el arl. 3(.‘ de ia ley de 19 de Enero del pre
sente ano: pero si se creyere embarazado por la restricción que 
contiene el art. P? de dicha ley, el precio será el mismo que se de
termine por aquella en virtud de la cual so hizo la concesión.

Art. 11. En ambos casos se ratificarán las medidas, si ya estu
vieren hechas á costa del interesado: en las demas enajenaciones 
las diligencias de inspección, citaciones, medidas, at alóos, etc., se
rán expensadas por el solicitante: cuando asista personalmente 
el comisionado, tendrá los mismos derechos que el agrimensor,

Art. 12 . En ningún caso se liará adjudicación do terrenos bal
díos sin qne proceda ia citación de los colindantes y ocupantes 
por cualquiera título, si los hubiere.

Art. 13. Cuando llegare á haber cuestión sobre la. cualidad do 
ser baldío el terreno, se pasará al Ejecutivo el reclamo y sus fun
damentos con cuanto quieran exponer ios interesados,, y se deci
dirá gubernativamente; pero si no fuere conforme alguna de las 
partes con esta decisión, le ¡que dará su derecho á salvo para ocu
rrir ante las autoridades judiciales.

Art. 14. En los terrenos donde se hayan abierto labores, cons
truido edificios ó practicado cualesquiera otras obras de que estén 
en posesion los que las costearon, ú otros á su nombre, y en aque
llos siiios que se hayan poseído por más de diez anos, aunque no 
tengan esas obras, serán preferidos por el tanto los poseedores
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según el valor designado y sin admitir puja alguna si en el tér
mino de noventa días de la sanción de esta ley los denunciaron 
los que los ocupan.

A lt. 15. En cuso do que los acreedores concurran con los po
seedores. pretendiendo la adjudicación de un mismo terreno, que 
no hayan denunciado en el término del artículo anterior, so ad
mitir;'! puja ¡i lites del remato, y cuarta puja dentro de los nueve 
días de hecho ésie. Lo mismo se hará cuando dos ó más acreedo
res pretendan unos mismos sitios sin concurrencia de los posee
dores.

Art. 10 . La< autoridades municipales de las poblaciones que 
carezcan de ejidos en una extensión de cuatro leguas, ó lasque nc- 
cosiiareu algun terreno para el completo de ellos, tendrán la prefe
rencia sin pagarlos, en la adjudicación du que hablan los dos ar
tículos anteriores. Los Ayuntamientos harán la. elección de unos 
y otros en los primeros cuarenta di as de sane ion a da esta ley, con 
tal que estén dentro de su demarcación y hagan la indemnización 
on su caso.

Art. 17, El producto do los terrenos adjudicados a los posee
dores. será entregado por conducto del depositario respectivo al 
acreedor que pretendió la adjudicación, llevando dicho deposita
rio la cuenta correspondiente y  la liquidación del crédito, y dan
do ol certificado al interesado de lo que aun se le adeudo, ó ano
tando el total saldo si lo hubiere.

A rt. 18. Los poseedores de terrenos, caso de denuncia por ellos 
mismos en el término expresado en el artículo 14. podrán hacer 
el pago por tercios, el primero en el acto de la adjudicación, el 
segundo á los seis meses, y  el Tercero á los doce.

Art. lí). Los que hicieren el pago al contado en el acto de Ja 
adjudicación, no siendo de los que tienen contratas pendientes, 
obtendrán una rebaja do un doce por ciento sobro el valor total 
de los terrenos baldíos que recibieren.

Art. 20. A efecto de ministrar á lo* comisionados generales to
dos h>s datos necesarios para el cumplimiento de su deber, el Co-
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bienio comisioitnm una .peisona de aptitud, C[iic por ol oficial 
archivero registre en su secretaria los documentos relativos ú 
contraías anteriores de venias de terrenos baldíos en que im so 
hubiere verificado el total pago de ellos: osle comisionado espe
cial será gratificado por el G.obierno conforme al trabaj o que ha
ya desempeña do.

Art. 21. Si por los documento* registra dos resultare que algu
nas personas residentes en el Estado le son deudoras por terre
nos enajenados á su favor, do los pertenecientes al territorio des
membrarlo de Texas, el Gobierno hará quo ingreso su importo á 
la Tesorería, podiendo conceder los plazos que ju zgu e  necesario':, 
con tal qúe no excedan do dos anos, y haciendo diminución o re
baja de estos créditos hasta un doce y medio por ciento, atendidas 
las circunstancias y  excusas de aquellos.

Art. 22. Las'anticipaciones hechas á los empleados por circuns
tancias extraordinarias en la primera y segunda época federal, 
tendrán su descuento con los créditos de ios mismos; pero sí des
pués de la liquidación resultaren deudores, el Cobierno dispondrá 
hagan la devolución correspondiente, con las consideraciones que 
previene el artículo anterior.

Arl. 2o. En los casos de que el Gobernador no deba conocer 
por tener ínteres personal, y no pueda ser sustituido por ol vice
gobernador segun la lev, resolverá el consejero más a ni iguo de 
los que residen en la capital, y en su defecto cualquiera ele l >s 
otros á quienes se ocurra.

Art. 24. El Gobierno presentará en el primer periodo de las 
próximas sesiones ordinarias una Memoria circunstanciada de 
los deudores al Estado por empresas de colonizacion. y por con
tratas (le terrenos baldíos dol territorio de Texas, haciendo el 
cómputo de todos estos créditos, á fin de que el mismo Con
greso, si lo creyere del caso, recabe Ja indemnización correspon
diente.

Lo tendrá, entendido el Gobernador interino del Estado para 
su cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar y  circular.— Po-



'lintrfu V't:htr<!<\ Presidente.— Frotu^'o Je P. F>iño.-% Diputado 
Secretario.—• FAvarJo (’ionzálrz, Diputado Secretario.

Por tanto, mando so imprima. publique. circulo y f?o lo ció el 
debido cumplimiento. Saltillo. Setiembre 2(5 de 1850.—Juan. Y7- 
ceníe Campo?.— Miguel Blanco, Secretario.
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Número 14-í.

D e c r e t o  d e  8  d e  O c t u b r e  d e  1 8 5 0

expedido parla Diputación Territorial de la Baja- California, re
conociendo como parle de. la Hacienda pública el derecho del ca

non territorial.

Enfiie! Espinosa, Coronel de Ejército, Comandante principal y Jefe superior 
Político de la Baja California, á todos sus habitan tes, sabed:

Que la Exina. Diputación Territorial ha acordado lo que &i*>-ue: 
La Diputación Territorial de la Baja California, en cumpli

miento do la ley do 25 de Abril último, y en uso do las faculta
des que le confiere el art. 3? de la citada ley, ha acordado expe
dir el siguiente decreto:

Art. I'J Se reconoce como parle déla Hacienda terriiorial el 
doivchu conocido do canon territorial.

Art. 29 Por ahora y mientras no se arregla la Hacienda terri
torial, so encargarán los Alcaldes de cobrar el derecho de canon 
territorial.

Por tanto, mando se imprima, publique y círculo para su cum
plimiento. La Paz, Octubre 8  de 1850.— Mofad Espinosa.— José 
P. Vidal, Secretario.
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Número 144.

C i r c u l a r  d e  18 d e  O c t u b r e  d e  1850

admitiendo en calidad de colonos á fox indios de ios tribus >Semina

les, Qüi/ca-jtufi y Mancof/o*.

Circular.—Pxmo. Sr.—Ei Pxmo. Sr. -Ministro ele la Guerra 
me: dice lo quo sigue:

‘■Exmo. Sr.—Con esta .foc-lm digo fil Sr. 1 uíqiociov do l:is colo
nias militaros cío Oriente, D. Antonio Al aría Jáurcgui, lo si
guiente:

:iPl Supremo Gobierno do la República .Mexicana, decidido á 
engrandecer ¡i ésta y proporcionarle toda la respetabilidad y se
guridad que requiere para desarrollar sus elementos do riqueza y 
prosperidad, ha lijado muy especialmente su atención en las fron
teras, dando toda clase tic protección a las colonias militares que 
ha establecido en ellas. Constante en este principio y persuadido 
de que uno de los mayores bienes que debe procurarse para las 
colonias, es el aumento de su poblaeion con ícenl e laboriosa y útil, 
tanto para los trabajos de cultivo de tierra á que tiene que dedi
carse, como para repeler en caso nceesaaio ias agresiones de los 
indios bárbaros.'ha examinado el Gobierno detenidamente las pre
tensiones que por ol conducto del Sr. Inspector general de las co
lonias do Oriente, ha hecho el jefe de una sección de individuos 
de las tribus Seminóles, Quikapus, üaseogos emigrados do los 
Estados Unidos, llamado Gato del Monte, con el objeto de esta
blecerse con ella en territorio mexicano. La notoriedad de que 
dichas tribus son compuestas de hombres industriosos y  trabaja
dores cuyo carácter y habitudes los aproxima á la civilización, 
como que viven del trabajo y profesan costumbres morales, sin 
dejar do ser guerreros y de un valor á toda prueba; los informes 
que se lian recibido sobre la lealtad y religiosidad con que dichas 
tribus cumplen los compromisos que contraen, v (pie ellas ofre
cen solemnemente como Ja mejor garantía para quo se les admita
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en la República; y por último, la consideración do que su estable
cimiento en distintos puntos de lr« frontera, vendrá á ser un obs
táculo temible para las tribus bárbaras, un positivo adelanto para 
el sistema de ofensa, y un servicio á la causa de la humanidad, 
pues que sometidos estos indígenas y los negi’os libres al dominio 
y protección de nuestras leyes, marchan así á Ja religión cristia
na. quo purificará sus costumbres; ha resuelto el Exmo. >Sr. Pre
sidente admitir en el territorio mexicano á las referidas tribus 
Seminóles, Quikapus y 5íascogo.:¡, esta última de negros libres, 
bajo las condiciones siguientes:

I1.' Se admiten en el territorio mexicano las tribus emigradas 
de los Estados Unidos que se reputan por no bárbaras, como las 
Seminóles, Quikajuis. ü a s c o g o s  y  otras que quisieren establecer
se entre nosotros.

2\l El actual jefe de los indios pertenecientes á las tribus nom
bradas. conocido por el Cato del Monte, será considerado como 
Juez de paz de la sección de indígenas que se han presentado ya, 
y con tal carácter hará sujetar á las leyes de la Pepública á todos 
los indios que le están sujetos, sin que por esto se entienda que se 
les exige que varíen sus hábitos y costumbres domésticas.

3? Ningunos individuos pertenecientes á las tribus Seminóles, 
(¿uikapns. Maseogos y los que se presentaron en lo de adelante, 
serán admitidos como vecinos de las colonias militares de Orien
te y Chihuahua, sino con previo conocimiento de su buena índo
le y dedicación al trabajo.

•i? A este fin se instruirá, una información que acredite que los 
individuos que pretenden ser colonos. 110 han pertenecido á las 
tribus errantes y vagabundas quo viven do la rapiña; además se 
comprobará que cada uno de dichos iudividuos ejerza alguna in
dustria, ó cultive la tierra para ganar su subsistencia legalmente.

5\L Previamente á la admisión de los individuos de las dichas t ri
bus en ul territorio mexicano, jurarán obediencia á la Constitu
ción de la Pepública-. á la acta de sus reformas, y á todas las leyes 
vigentes y á las que en lo sucesivo se sancionaren.



OI1 Conformo á lo prevenido en las leyes del país, y muy par
ticularmente di la parte ¡segunda dul art. 35 dol reglamento do 
colonias do 4 do Diciembre do 181(5, eu ningún tiempo so permi
tirá la esclavitud en las referidas tribus.

71.1 Los individuos pertenecientes á las tribus quo so han pre
sentado ya eu la República, y los que en lo sucesivo se presenta
ren procedentes de las que hoy existen en el territorio de los Es
tado* Unidos, acogiéndose al amparo y  protección do nuestras 
leyes, serán distribuidos proporcional monte, aj uicio do los inspec
tores de las colonias de Oriente y  Chihuahua, en las del Pan, Pió 
Grande, ilionelova el Viejo, San Vicente. San Carlos, Norte, Pi
lares, Paso y «Taños, y serán atendidos conformo á lo provenido 
en la penúltima parte del art. 20  del reglamento do 20 de Julio 
de 1S48.

8? Cuando en cada colonia haya el número de indígenas, bien 
sea de una ó de diversas tribus de las que deben admitirse eu so
ciedad, suficiente para que exija algún orden en su policía parti
cular, los capitanes de colonias liarán que dichos indígenas elijan 
do entre ellos mismos un individuo apto para sujetarse á su obe
diencia, con el carácter de Juez, así como queda prevenido respec
to del Guio del 3íonte: y  todos estos jueces de paz estarán inme
diatamente subordinados á los propios capitanes do colonias.

9!.1 Se señala á cada una de las colonias militares de Oriento 
y Chihuahua, un sitio do ganado mayor además de los que tienen 
concedidos, para que puedan distribuirlo entre los nuevos colo
nos. A  los dueños de ellas se les indemnizará conforme á lo pre
venido en el reglamento de colonias.

1.0 11 E n cada colonia en que se sitúe un número proporcionado 
de iiidividuo.sjpertonecientes á las repetidas tribus, se les conside
rará como vecinos de ellas, sena laudóles, al extremo de las mismas 
colonias, un sitie; mayor de tierra. Los terrenos que so cedan á los 
individuos de las tribus Seminóles, Quikapus y otras civilizadas, 
serán de propiedad de ellos y sus descendientes, desdo el momen
to en que se instalen en las colonias que quedan expresadas. Se les
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extenderá la correspondiente escritura que on tocio tiempo acre
dite su propiedad.

11“ .No podrá despojárseles de esta propiedad sino porque Pai
ten á las levos de la .República, <> á los compromisos que con traen 
para ser acreedores á esta gracia.

121.1 Cuando los sitios que se aumentan á las colonias, confor
me queda expresado, so encuentren totalmente repartidos á los 
primeros indígenas que reciban, de mudo que ya no haya más ca
pacidad para recibir á otros, las tribus ó los individuos de ellas 
que soliciten la propia gracia serán atendidos con terrenos bal
díos de la .República, que se les darán en enfiteusis al 5 por 100 
anual sobro su valor, que se calculará á razón de cuatro reales 
eada aere, con arreglo á lo provenido en el art. 23 del citado re
glamento de -I de Abril de 134G.

13Í En los mismos términos y al propio precio se les podrá 
dar mayor extensión de propiedad en terrenos baldíos á los veci
nos colonos que ahora se admiten, cuando carezcan de suficiente 
capacidad para vivir y sembrar.

1 P} Son considerados c omo vecinos colonos ios que ahora se 
admiten y se admitieren para dividir entre ellos el sitio de gana
do mayor que se aumenta á las colonias; y á estos individuos se 
les atenderá con la herramienta de labranza que sea más indis- 
pe usable para esta bloc er se.

15!.1 Tanto los individuos presentados ya pertenecientes á las 
tribus mencionadas, como los que se presentaren en lo sucesivo 
para establecerse en la .República, serán considerados como ciu
dadanos mexicanos.

10? En consecuencia, dichas tribns so comprometen:
Primero. A obedecer á las autoridades y observar las leyes de 

la República,
Segundo. A guardar la mejor armonía con las naciones amigas 

de 'México; contribuyendo también á hacer la guerra á aquellas 
con quienes ésta la tuviere, previas la declaración y formalidades 
requeridas por el derecho de gentes.
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Tercero. A evitar de cuantos modos Ies sea posible que los co- 
mnnc'hes ú otras de las tribus bárbaras y  errantes verifiquen sus 
incursiones por la parle del terreno que ocupan, á perseguirlas y 
escarmentarlas.

Cuarto. A no fomentar comercio, que se les prohíbe, con dichas 
tribus bárbaras; antes bien impidiendo á éstas toda comunicación 
que Ies dé arbitrios para que puedan ejercer sus depredaciones.

Quinto. A guardar la mejor armonía con los c iudadanos de los 
Estado Huidos de América, conforme á lo estipulado y conveni
do en los tratados de paz celebrados entro aquella Pepública y la 
de México.

Sexto. A observar en su caso lo provenido en el art. 2? del de- 
ereto do 19 do Julio de 18-18, sobre el modo y términos do erigir
se en poblaciones.

17!) Para el mejor arreglo y protección de las tribus admitidas 
ó que se admitieren, los capitanes do las referidas colonias en que 
se establezcan tendrán sobre ellas la sobrevigilancía conveniente; 
ejerciendo en todo caso, tanto ellos como los inspectores, las fa
cultades que les concede el reglamento de 20 de Julio de 18-18.

18? Pierden dichas tribus el derecho que hayan adquirido en 
virtud de las anteriores cláusulas relativas:

Primero. Por no trabajar sus terrenos en dos años consecutivos.
Segundo. Por no prestar obediencia á las autoridades y leyes 

mexicanas.
Tercero. Por entrar eu relaciones con las tribus errantes y va

gabundas.
Cuarto. Por proteger directa ó indirectamente al comercio que 

hacen con los objetos robados esas mismas tribus.”
Y tengo el honor de trascribirlo á V. E. para que so sirva co

municarlo á los Exrnos. Sres. Gobernadores de los Estados corres
pondientes.”

Y  lo trascribo á Y. E. para su conocimiento y fines consi
guientes.

Dios y Libertad. México. Octubre 18 de 1850.—Lacunza.
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Número 145.

C i r c u l a r  d e  1 3  d e  jN T o v íe m b r e  d e  1 8 5 0

recordando á los Alcaldes en la Baja, California las disposiciones 
(pie señalan Jos términos en que deben informar las solicitudes 
sobre terrenos baldíos.

Gobierno Político.—Circular.— Iin las presentes circunstancias, 
cu íjiic se trata de ai‘reglar la distribución ele terrenos con «1 fin 
de mejorar la agricultura de esta Península para el mejor estado 
cíe sus habitantes, este Gobierno ha creído conveniente recordar 
á quienes corresponda el contenido de los artículos siguientes, sa
cados del bando de 25 de Agosto de 183$.

Art. 11. Tienen facultad los propietarios de tierras coloniza
das do acotarla*, esto es, cerrarlas ó cercarlas, sin perjuicio de 
las travesías, abrevaderos y demás servidumbres que deban su
frir; y tienen obligación los dueños, bajo la pena de perder su de
recho, de mantenerlas pobladas, ó en cultivo y aprovechamiento, 
y plantar y  conservar en las mismas algunos árboles útiles por 
bus frutos, beneficioso por su salubridad.

Art, lí). Son preferidos en la coneesion de estas tierras los ciu
dadanos mexicanos, con más preferencia los que tengan más mé
ritos y servicios hechos á la patria, y en igualdad de circunstan
cias sou proferidos lo.s vecinos del pueblo on cuya j urisdicción 
esté la tierra pretendida, y  los casados á los solteros.

Art. 2 0 . Tienen facultad los señores Jueces de las municipalida
des para hacer exhibir los títulos de propiedad á los individuos de 
quienes tengan motivo de dudar que poseen tierras con justo títu
lo y buena fe; y  viendo legales los títulos, los deben devolver á los 
interesados después do haber tomado razón de ellos en el libro 
corrospo n diente.”

Y lo comunico á vcl. para su inteligencia y fines consiguientes, 
teniendo presente que conforme al art. 21  del bando de 25 de No
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viembre úl limo, los Alen Ules y  Jueces, cada uno en tm jurisdic
ción, deben formar á la mayor posible brevedad listas de los sitios 
y suertes do tierra con las demas cualidades quo se previenen 011 

oí mencionado artículo; cuyas listas deben remitirse á este Go
bierno para pasarlas á la Diputación territorial.

Dios y Libertad. Paz, Noviembre 13 de 1S5Ü.— 11. .Espinosa.— 
Ciudadano Alcalde Constitucional de San Antonio.

Número ld6.

D e c r e t o  d e  1 2  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 1

de la Diputación territorial de la Baja California, para la coloni

zaron de ¡as tierras de las extinguidas Misiones.

Rafael Espinosa, etc., ¡I todos sus habitantes, sabed:

Que la Exma. Diputación, en uso de las facultades que le con
cede el art. -1? de la ley de 25 de Abril do 1S50. lia decretado lo 
siguiente:

Art. 1? So doctoran colonizables las tierras de las extinguidas 
misiones, yánte.s de proceder á la colonizacion de aquellas, so se
parará un pedazo do tierra que contenga cien varas do largo y 
cincuenta de ancho para una huerta de hortaliza para el padre 
que administre la ex-Mision.

Art. 2? Que como las expresadas tierras están ya enajenadas 
y el agraciado no tieno que emprender ningunos gastos para po
nerlas en estado de aprovechamiento, pagará por esta convenien
cia á la Hacienda territorial cinco pesos al año por cada suerte 
do tierra.

Art, 3? Una suerte de tierra será de doscientas varas de largo 
y ciento de ancho.

Art. i E l  máximum de tierra de las extinguidas misiones que 
so puede dar á un agraciado será de una y  media suertes.
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Art. 5? Un sitio do ganado mayor será de cinco mil varas ó 
una legua por cada viento, y pagará al año á la Hacienda terri
torial un peso, como ha sido de costumbre.

Art. 6? Se declaran nacionales y coloniza bles los terrenos que 
indebidamente tienen en aprovechamiento algunos ciudadanos 
sin el justo título de propiedad y  posesión judicial.

Art. 7? Serán preferidos pava las concesiones de las tierras de 
las extinguidas misiones aquellos ciudadanos que han prestado 
servicios señalados á la patria; en segundo lugar los vecinos de 
donde estén las tierras, y en igualdad de circunstancias, los quo 
han prestado servicios al Territorio y que tengan numerosa fa
milia.

Art. S? Los terrenos que se colonizaren en la frontera, serán 
libres, por diez arios, de pagar á la Hacienda territorial los dere
chos de que hablan los arts. 2? y  5?; entendiéndose por frontera 
desde el Posa vi o hasta la línea divisoria de la Alta California.

Art. 0? Eli las tierras de labor de las extinguidas misiones que 
se dieren en colonizacion y que tengan fábricas y árboles fruta
les, pagará ei agraciado á la Hacienda territorial el importe de 
ellos, previo avalúo do peritos, nombrando uno el Juez del lugar 
donde se hallen las expresadas tierras y  otro el interesado, y  en 
c aso de discordia el Juez, unido con el agraciado, nombrarán un 
tercero.

Art. 10 . Si los agraciados no tienen de pronto para pagar lo 
que resulte dol avalúo de que habla el artículo anterior, se les da- 
vá de espera un ano, pagando en partidas parciales cada trimes
tre nua tercera parte de la cantidad que adeuden.

Art. 11 . Estos pagos se harán al comisionado recaudador del 
canon territorial en los pueblos donde hubiese estos agentes, y en 
donde no los haya se hará dicho pago al Juez del lugar, quien 
tan luego como lo reciba, lo pondrá á disposición del señor Jefe 
Político del Territorio, como Jefe déla Hacienda, ínterin se arre
gla ésta.

Art. 12 . En los sitios de ganado mayor de las extinguidas mi-
Tom. i.—31
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eioiitís que tengan fábricas, como son casas, corrales, cíe., pagará 
ol agraciado á la Hacienda territorial el importe de ellos, previo 
el avalúo do que habla el art. 9?

Art. 13. A ningún individuo se le podrá conceder sitio de ga
nado mayor sin que ántes haga constar legahuente por alguna 
autoridad, tener para poblar el sitio al menos cincuenta cabezas 
do ganado mayor.

Art. 14. El máximum ele sitios unidos que so podrá dar á un 
individuo será el de dos; pero para esto ha de manifestar por do
cumentos autorizados por autoridad legítima, que tiene seiscien
tas cabezas de ganado mayor para poblarlo.

Art. 15. ‘Serán do más preferencia que las personas que señala 
el art. 7?, las que tengan título de propiedad dado por el Sr. Cas
tillo Kegrete como Jefe Político de) Territorio cuando colonizó 
estas misiones en el año de 41.

Art. 16. Serán atendidos los individuos de que habla el artículo 
anterior, si á los treinta días de publicado este decreto para los 
que viven al Sur de esta capital, y sesenta- para los quo viven al 
ZSTorte, soliciten se les den nuevos títulos con arreglo á los artícu
los 4?, 13? y  11?; y pasando este término se reputarán los expre
sados documentos como de ningún valor, y en este caso el señor 
Jefe Político podrá conceder los terrenos á los ciudadanos de que 
habla el art. 7?

Por tanto, mando se imprima, publique y circulo para su cum
plimiento, La Paz, Febrero 12 de 1851.
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Número 147.

D e c r e t o  d e  1 5  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 1

déla Legislatura de- Nueva León, fundando una nueva Villa con 
el nombre de “Llanos y  Valdés.''

Gobierno del Estado de Nuevo León.

Pedro José García, Vicegobernador en ejercicio del supremo poder ejecutivo 
del Estado libre y soberano de Nuevo León, á todos sus habitantes hago
saber:

Que el Honorable Congreso ha tenido á bien decretar lo que 
sigue:

Núm. 103.—El Congreso del Estado libre y soberano de Nue
vo León decreta lo siguiente:

Art. 1? Se fundará una nueva Villa á la márgen izquierda dol 
rio de Valenzuela, que llevará el nombre de ‘ ;Llauos y  Valdés” y 
será cabecera del Distrito de ese nombre.

29 Esta Villa tendrá de ejidos los mismos que se midieron y 
aplica ron al pueblo de Valenzuela en 4 de Junio de 1833.

3? El pueblo de Valenzuela pertenecerá á este Distrito, pudien- 
do trasladarse á la nueva Villa loa vecinos de dicho pueblo que lo 
pretendan, para lo que se concederán hasta dos solares á cada ca
beza de familia en el centro de la poblacion, y  cuatro más en las 
manzanas distantes quinientas varas de la plaza principal; unos 
y otros no podrán ser enajenados hasta pasados diez años de po- 
sesion.

49 Se procederá á la delincación de plaza, calles, plazuelas, 
manzanas y solares, cuidándose de que las calles tengan una am
plitud de doce varas á lo menos, y  que las manzanas sean de cien 
varas en cuadro y divididas en cuatro solares exactamente iguales.

5? Los diez dias de aguas de propios de Valenzuela, se destina
rán al riego de los solares de la nueva Villa, pagando el dueño 
de cada solar el cánon ó pensión que asigne su eorporacion mu
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nicipal. quien procurará que á lo menos produzcan los mismos 
rendimientos que en la actualidad.

6? Las autoridades locales cuidarán de que en la manzana 
oriental de la plaza quede libre media cuadra para que á la posi
ble brevedad se construya un templo, trasladándose á él el tesoro 
colocado en los cimientos de la obra, que se estaba construyendo 
en Valcnzuela, y  pedirán por conducto dol Gobierno, luego que 
esté formada la Villa, un sacerdote que administre á los vecinos 
ios Santos Sacramentos y Ies imparta los auxilios espirituales que 
necesiten.

7? Se destinará igualmente otra manzana ele la plaza para la 
construcción de casas consistoriales, escuela, cuartel y cárcel.

8 ? La oorporacion municipal de esto Distrito so compondrá 
del número de vocales que le corresponda, conforme á jo  preve
nido en el art. 3? de la ley constitucional sobro gobierno interior 
de los distritos.

Tendrálo entendido el Gobernador del Estado, mandándolo im
primir, publicar y  circulará quienes corresponda, para su cum
plimiento.—Montcrey, á 15 de Pobrero de 1851.—Juan José de la 
Garza, Diputado Presidente.—Rafael F. de la Garza, Diputado 
Secretario.—José ¡Sofero Noriega., Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en Montcrey, á 15 de Febrero de 1851. 
— Pedro José García.— Santiago Vidaurri, Secretario.

Número 148.

D E C R E T O  , D E 1 7  D E  F E B R E R O  D E  1 8 5 1

de la Legislatura de Nuevo León, estableciendo una poblacion en 
los terrenos de Huisaehal de los Canales.

Pedro José García, Vicegobernador en ejercicio del supremo poder ejecutivo 
del Estado libre y soberano de Nuevo León, á todos sus habitantes hago 
sabor:

Que el Honorable Congreso lia tenido á bien decretar lo que 
sigue:
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Número 104.—El H, Congreso del Estado libre y  soberano de 
Nuevo León decreta lo siguiente:

Art. 1'? Se establece una nueva poblaeion en los terrenos situa
dos entre los r ios del Álamo y Sabinas conocidos con el nombre- 
de Huisacha! de los Canales.

2? El Gobiorno dispondrá que dicha poblaeion se funde preci
samente en terrenos baldíos, y que se le mida por ejidos un sitio 
de ganado mayor.

3? Se concede á este nuevo pueblo el título de Villa: se deno
minará Paras, y  pertenecerá al Partido de Cerralvo.

49 31i6ntras el pueblo de Paras tiene ei número de habitantes 
que la ley exige para el nombramiento de electores, lo serán por 
ahora todos los pobladores, quienes procederán á elegir de entre 
ellos mismos, á pluralidad, absoluta do votos, un Alcalde, dos re
gidores y un procurador en el dia que al efecto les lije el Gobier
no. En lo contencioso pertenecerá dicho pueblo al Juzgado de pri
mera instancia más inmediato.

5? Se concedo á los pobladores denunciantes el derecho de abrir 
una toma de agua cu el rio del Alamo, previa la competente in
demnización que harán á los dueños del terreno que para esto se 
ocupe, on caso do que aparezca ser de propiedad particular; ce
diendo la tercera parte do esta agua al fondo de propios para sus 
precisas atenciones.

Tendrálo entendido el Gobernador del Estado, mandándolo im
primir, publicar y circular á quienes corresponda, para su cum
plimiento.—Monterey. á 17 de Febrero de 1851.— Juan José de ¡a 
Garza, Diputado Presidente.— M ofad F. de la Garza. Diputado 
Secretario,— José Sofero Noriega, Diputado Secretario.

Y para *que este decreto tenga su cumplido efecto, se observa
rán los artículos siguientes:

Art. 19 Se comisiona al Alcalde 19 de Agualeguas, para que 
de aeuoi’do con los pobladores, señale el punto donde debe fun
darse la Villa de Paras y  practique la medida del sitio de gana



do mayor que se le designa para ejidos, haciendo que la fundación 
se efectúo en terrenos conocidamente baldíos.

Art. 2? La elección de Ayuntamiento se verificará luego que 
los pobladores lleguen al punto en que va á situarse la Villa, y 
el Alcalde comisionado señalará el día en que deba tenor lugar, 
y  pondrá en posesion al Ayuntamiento, previo el juramento co
rrespondiente, cuidando de que en ella se observen los requisitos 
legales.

Art. 3? Para cumplimentar este decreto, el mismo Alcalde 39 
comisionado citará á los vecinos que solicitaron fundar dicha po
blación.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en Montcrey, á 17 de Febrero do 1851. 
— Pedro José García.— Santiago Vidaurn, Secretario.
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Número 149.

D e c r e t o  d e  1 3  d e  M a r z o  d e  1 8 5 1

de la Legislatura de. Coahuila, facultando al Gobierno del Estado 
para mandar practicar nuevas medidas de los terrenos baldíos 
siempre que se suscitaren dudas sobre su extensión.

El Vicegobernador del Estado do Coahuila, en ej ercicio del supremo poder 
ejecutivo, á todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente: 
El Congreso Constitucional clel Estado libre, independiente y 

soberano de Coahuila ha tenido á bien decretar lo siguiente:
Art. 19 En las cuestiones que se suscitaren sobre e najenación 

de terrenos hecha á virtud de leyes del Estado, el Gobierno, en 
uso de sus atribuciones, podrá mandar que se practiquen de nue
vo las medidas siempre que por denuncio ó por otro motivo se 
presuma fundadamente que hay exceso que no se ha satisfecho,
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haciéndose mi entras los gastos do las nuevas medidas pov cuenta 
tlol denunciante, ó si no lo hubiere, por los fondos del Estado, rein
tegrables á uno ú á otro por los poseedores del terreno, si. rindien
do las nuevas medidas, resultare excedencia.

Art. 2? En los terrenos dennneiablea de que hablan las leyes 
del Estado, no se comprenden los que se hayan poseído pacífica
mente y sin interrupción por cien ó más años.

Art. 3? Para probar la pose si on de que habla el artículo ante
rior se necesitan por lo monos tres testigos de los vecinos más an
tiguos del lugar, de buena fama y  notoria honradez, que depon
gan contestes, ser cierta tal posesion porque así lo oyeron decir 
á sus antepasados, sin que nunca hallan visto ú oido lo con
trario.

Alt. i? Cuando dos ó más personas se presentaren denuncian
do coi no baldío un terreno quo hayan estado poseyendo por me
nos tiempo del señalado en el art. 2?, y en el que uno negare al 
otro la posesion, se ocurrirá previamente á la autoridad judicial, 
prefiriéndose en la coneesion del terreno al que venciere enjuicio 
posesorio.

Art. 5? Si resulta que á la vez el terreno se poseyere por va
rios, so los adjudicara por partes iguales, admitiendo cómoda di
visión, y en caso de no ser posible, habrá lugar á puja, rematando 
se on el mejor postor.

Art. 6? Ventilándose en juicio si un terreno es (i no baldío sin 
haber concluido dentro de cuatro meses, se terminará on treinta 
dias por jueces árbitros y  un tercero en discordia si fuere necesa
rio, nombrados por las partes ó por el juez si éstas no convinie
ren, sin lugar á apelación ni á otro recurso que el de responsabi
lidad por haberse fallado por cohecho ó contra ley expresa.

Art. 7? La prevención anterior tendrá lugar en las cuestiones 
que versaron acerca de posesion y  preferencia á terrenos baldíos, 
ménos en los términos, quo serán para éstos de un mes el prime
ro, y diez dias el segundo.

Art. 8 ? Los juicios do que habla esta ley se celebrarán con ci-
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tacion y audiencia do un promotor fiscal de hacienda que lo será 
el depositario de las rentas del Estado en cada pueblo.

Lo tendrá entendido el Vicegobernador en ejercicio dol supre
mo poder ejecutivo del Estado, para su cumplimiento, haciéndolo 
imprimir, publicar y  circular.—José María Carrillo y  Seguía, Vi
cepresidente.— Pedro L . Estrada, Diputado Secretario.— Andrés 
de la Garza, Diputado Secretario.

P or tanto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé ol 
debido cumplimiento. Saltillo, Marzo 13 de 1851.— Mofad de la 
Fuente.—Por licencia del Secretario, José Ser opio Fragoso, Ofi
cial 1?

Número 150,

M a t o  5  d e  1 8 5 1 .

jResolución para que no se permita la ocupadon por particulares" 
de las playas en una zona de veinte varas más arriba de donde 
llega, la pleamar.

Ministerio de Guerra y Marina.—Se ha impuesto el Exmo. 
Sr. Presidente de la Itepública del expediente instruido á conse
cuencia de la representación que le dirigió D. Antonio González, 
del comercio y  vecindad do eso puerto, quejándose do haber sido 
atacada su propiedad por osa Comandancia general impidiéndole 
fabricar su casa de habitación cu un terreno ele la playa del mis
mo puerto que dice pertcnccerle legalmentc.
• Este aserto, apoyado en la adjudicación otorgada por la Co

mandancia de Marina que fué de eso Departamento, únicos títu
los do propiedad que alega el reclamante al terreno on cuestión, 
no lo dan á la verdad ningún derecho sobro él. por no haber te
nido aquel funcionario la facultad necesaria para semej ante re
partimiento de playa, que prohíbe la Ordenanza de poblacion y 
la loy 0% título 7?, libro 4? do la Eecopilacion do Indias; y  de con
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siguiente, faltando la basa de adquisición legal, falta el fundamen
to en que dicho González basaba su quej a, que el Gobierno no 
puede admitir. En consecuencia, quiere S, E. que asi se le notifique 
á este individuo por esa Comandancia, ad virtiéndole á V. S. que 
no reconozca como legítimamente adquiridos los terrenos que ha
yan cedido los Capitanes de puerto sin ley que los autorice, para 
evitar en lo sucesivo reclamos de esta naturaleza.

Pero como también se indica en el mismo expediente de Gon
zález, que hay y  puedo haber alguna otra persona que alegando 
mejores títulos de propiedad, intente fabricar los terrenos do la 
playa con notorio perjuicio dé los intereses del Erario, favorecien
do el contrabando, ó del servicio público obstruyendo las vías de 
comunicación, me encarga S. E. recomiende á V. S. impida estas 
fabricaciones siempre que se proyecten dentro de la línea de pla
ya que demarca la real Orden de 1.0 de Setiembre de 1815, que 
es de 20  varas más arriba de donde llega la pleamar: pues así no 
podrán estorbar la vigilancia del Resguardo de la Aduana, ni el 
establecimiento de fortificaciones, depósito de pólvora, astillero, 
ele., de que trata el art. 8 ? del tratado 5?. título 7? de la Orde
nanza general de la Armada.

Lo que digo á V. S. por disposición del Exmo. Sr, Presidente 
para su cumplimiento, y  en respuesta á su nota relativa núm. 277 
de 26 de Setiembre último.

Dios y  Libertad. México, Mayo 5 de 1851.—Robles.—Sr. Co
mandante general de Sinaloa.“ Mazatlan.
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Número 151.

D e c r e t o  d e  1-1 d e  M a y o  d e  18*51

declarando anticonstitucional el decreto de 6 de Mayo de 7SoO ex- 
pedido por la Legislatura de Sonora, sobre colonización de los 
terrenos baldíos de aquel listado.

Miguel María de Azcáratc, Coronel retirado y  Gobernador del Distrito Fede 
deral, á los habitantes de éste, sabed:

Que por el Ministerio de Relaciones Interiores y Exteriores 
se me .ha comunicado lo siguiente:

“El Exmo. Sr. Presidente constitucional se hu servido dirigir
me el decreto que sigue:

“ El Presidente constitucional de lo3 Estados Unidos Mexicanos, á los habitan
tes de estos, sabed:

Que el Congreso general ha decretado lo siguiente:
“ Es anticonstitucional el decreto de la 'Legislatura clel Estado 

de Sonora de 6 de Mayo de 1S50, que dice:
“Núm. 134.—El Congreso constitucional del Estado do Sonora 

decreta lo siguiente:
Art. 1? Son colonízables en el Estado todos los terrenos desier

tos y  baldíos de sus fronteras que le pertenezcan y no correspon

dan á propiedad particular, eorporaeion ó pueblo.
2? A todos los extranjeros que pretendan establecerse en estos 

terrenos y  no tengan embarazo para verificarlo conforme á las 
leyes generales, se ofrece seguridad y protección en sus personas 

é intereses.
3? El Estado concede á cada familia pobladora en dichos te

rrenos una caballería de superficie de siembra de riego, que es una 
extensión de mil cuatrocientas varas de largo, y de ancho qui
nientas cincuenta y dos, ó un sitio de cinco mil varas cuadradas
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eu superficie ele abrevadero, y además, el terreno necesario para 
establecer casas para vivir en pueblo.

49 Los pobladores de los terrenos objeto de esta ley, deberán 
establecerse en ellos y  cultivarlos para aprovecharse de sus.fru
tos, y no podrán enajenarlos hasta pasados seis aílos, bajo la pe
na de perderlos y pasar á otro poblador que los solicite.

5? Por el término ele diez años desde el establecimiento de una 
colonia, son libres sus pobladores de toda contribución directa ó 
indirecta de las impuestas ó que pueda imponer el Estado.

G? Son asimismo libres por dicho término de todo derecho los 
¿feotos. utensilios, maderas y cuanto so introduzca para el uso y 
consumo de dicha colonia.

79 Son igualmente libres de todo derecho los productos de la 
colonia en el Estado.

8? El oro y  plata que de ella se extraiga desde su estableci
miento, está libre de derechos de 3 por 100 de ensaye.

9? Se faculta :il Gobierno para quo arreglo á su vez el régimen 
y administración interior en la fundación de colonias que se for
men o ti los expresados terrenos, para contratar empresas que se 
dirijan á esto objeto, y  determinar los terrenos más convenientes, 
bajó las bases y franquicias de esta ley: si para estos objetos se 
solicitasen otras gracias más, se podrán conceder á calificación 
riel Gobierno, sujetándose á la aprobación del Congreso.

10. Los extranjeros establecidos en colonia gozarán de todos 
los derechos civiles y ‘políticos que la ley les concede, asi como de 
la facultad que por éstos tienen para ¡la adquisición do toda cla
se de bienes raíces.

11. Los mismos privilegios gozarán en una colonia de Sonora 
los mexicanos y extranjeros; pero en igualdad de circunstancias 
sólo será preferido ol empresario mexicano de una colonia al ex
tranjero.

12. La colonia se entenderá establecida luego que en olla so 
reúna al menos el número de cien familias en el pueblo.

13. Al empresario que contrate el establecimiento do una eolo-
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nia bajó los artículos de esta ley, podrán concedérselo en propie
dad diez sitios de superficie do abrevadero y seis caballerías do 
superficie de riego, ó diez de temporal.

14. L os colonos, en caso necesario, están obligados á contribuir 
con sus personas ó intereses en defensa del Estado y su nueva 
patria/'

Por sor opuesto al art. 11 de la acta de reformas quo dice: (lJHs 
facultad exclusiva dd Congreso general dar bases para la coloniza
ción, y dictar leyes conforme á las cuales los podores de la Union 
hayan do desempeñar sus facultades constitucionales, y  al art. 2? 
do la ley general expedida cu 25 de Abril de 35. quo dit o: “Ar
tículo 2? En uso de la facultad que se reservó el Congreso gene
ral on el artículo 7? de la citada ley do 18 de Agosto do 1824, so 
prohíbe á los Estados limítrofes y litorales enajenar sus terrenos 
baldíos para colonizar en ellos, hasta quo se establezcan las re
glas que deben observar para hacerlo.— Marcelino Castañeda, Pre
sidente del Senado.— Pedro Escudera y Echanove, Diputado Presi
dente.— Manuel Robredo, Senador Secretario.—Lcon- Gusman, 
Diputa d o Secretarío.”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio dol Gobierno federal en México, 
á 14 do Mayo de 1851.— Mariano Arista.—A D. José M. Ortiz 
Monasterio.”

Y  lo comunico á V. S. para su cumplimiento.
Dios y Jjibertad. México, Mayo 14 de 1851.— José María Ortiz 

Monasterio.— Sr. Gobernador del Distrito Federal.
Y  para que llegue á noticia de todos, mando se publique por 

bando en esta capital y en los demas lugares do la comprensión 
de este Distrito, fijándose en los parajes de costumbre.—México, 
Mayo 26 de 1851.— Miguel María de Azcárate.— Mariano Guerra, 
Secretario.
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Número 152.

D e c r e t o  d e  9  d e  J u l i o  d e  1 8 5 1

déla Diputación territorial déla California, exceptuando déla co

lonización las tierras que se expresan.

líafaC‘1 Espinosa, etc.

Quo la E x il i a ,  Diputació n. Territorial, en uso do las facultades 
que le concede la ley orgánica del Territorio, ha decretado lo si
guiente:

Art. 1? Quedan exceptuados del decreto de 12 de Pobrero úl
timo, las tierras de Mulejé conocidas con los nombres de Huerta 
del Padre, el Olivar, San Ignacio y la Amienta, que quedarán al 
cargo del P. Fr. Marcelo Velasco por el término de cinco años 
contados desde el dia en que se le liaga saber al I. Ayuntamien
to de aquel pueblo, con la condición de invertir sus productos en 
el establecimiento de tina escuela de primeras letras y  la edifica
ción do un templo.

2? Concluido este término, olí. Ayuntamiento, do acuerdo con 
d padre encargado de aquella iglesia, le separará la tierra que le 
corresponda por el decreto de 12 de Febrero, y  las restantes so 
le señalarán á los Propios déla municipalidad del pueblo de Hu
le jé, para que con sus productos de arrendamiento se atienda á los 
expresados establecimientos.

3? Las tierras se rematarán en arrendamiento al mejor postor, 
mediando un término de 15 dias entre el primero y segundo aviso.

4? Se reserva la Diputación territorial la facultad de disponer 
de estos terrenos en caso do que no se dé á sus productos la in
versión quo se previene.

Por tanto, mando se publique y circule para su debido cumpli
miento. La Paz, J ulio 9 de 1851.— Rafael Espinosa.-—P. A. D. S., 
Manuel IT. y Ja ruó.
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Número 153.

D e c r e t o  d e  1 4  d e  J u l i o  d e  1 8 5 1

de la Diputación Territorial de California, concediendo á la Mu
nicipalidad de Todos Sanios la» tierras nombradas “del Pilar."

Rafael Espinosa, etc.

. Quo la Exnia. Diputación Territorial, ten iendo en consideración 
la representación, dirigida por ol I . Ayuntamiento de Todos San
tos para que se le concedan las tierras nombradas del Pilar, adju
dicándolas á los Propios de aquella municipalidad, con el fin de 
atender á la reparación de la iglesia que amenaza ruina y al es
tablecimiento do una escuela municipal; ha decretado lo que signe:

1? Las tierras nombradas del Pilar en el pueblo do Todos San
tos quedan adjudicadas al fondo de Propios de aquella municipa
lidad, para el fomento do una escuela de primeras letras y para 
la reparación del templo que se llalla en ruina.

29 De acuerdo el I. Ayuntamiento eou el P. P. encargado de 
la administración espiritual de aquella iglesia, so lo separará á es
te el terreno que le corresponda por el art. 19 del decreto de 12 
de Febrero iiltimo.

39 Las tierras se rematarán en arrendamiento al mejor postor, 
mediando un término de quince días entre el primevo y segundo 
aviso, después del cual so verificará el remate.

49 Se reserva la Diputación Territorial la facultad de disponer 
de estos terrenos en el caso de quo no se dé á sus productos la in
versión que se previene.

Por tanto, mando se ¡publique y circule y se lo dé el debido 
cumplimiento. La Paz, Julio 14 de 1.851.— Rafael Espinosa,— 
P. A. D. S., Manuel Jí. y Jurero.
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Nú moro 154.

DECRETO DE 25 DE JULIO DE 1851
y  Reglamento para el establecimiento délas colonias militares del 

Istmo de Tehuantepec,

El Exmo. Sr. Presidente se ha servido dirigirme el decreto que 
signe:
“ El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, á los habitantes de la Re

pública, sabed:

Que’ el Congreso general ha decretado lo .siguiente:
Art. 1? El Gobierno establecerá cuatro colonias militares en 

el I stmo de Tehuantepec, conforme ul estado número 1 y  presu
puesto número 2.

Arl. 2? Cada una de estas colonias tendrá cuatro sitios de gana
do mayor, y  se formarán y costearán con arreglo á los reglamentos 
de 20 de Julio de 1848 y 15 de Noviembre de 1849, haciendo el 
Gobierno las variaciones que exija la diversidad de circunstan
cias; mas desdo luego le servirán de base las siguientes preven
ciones.

I. Que so proferirán los terrenos baldíos á los ele propiedad par
ticular. á menos que la seguridad del Istmo exija otra cosa, en 
cuyo caso se adquirirán conformo á las leyes.

I I. Que el tiempo do la duración de la colonia para erigirse en 
poblacion, sea el de cuatro unos.

III. Quo igual plazo sea el que se prefijo para el alistamiento 
ó inscripción.

IV. Que determinado el modo con que se haya de adquirir la 
propiedad particular en los terrenos concedidos, se exija, para la 
trasmisión de ellos á otros individuos, el consentimiento del Go
bierno de la Union.

V. Que sin permiso del mismo Supremo Gobierno no pueden 
admitirse individuos do otra nación, y que á aquellos á quienes se



les conceda, so les advierta que pierden, por ei mismo hecho, su 
calidad de extranj eros y quedan nacionalizados.

Art. 3? Se autoriza al Gobierno pava hacer los gastos necesa
rios á fin de fortificar competentemente la barra de Gontzaeoal- 
eos, y los demas puntos del Istmo que crea convenientes, como 
también pura el establecimiento de un presidio que contribuya á 
estos trabajos.— Nicolás Bizarro Suarcz, Diputado Presidente.— 
Ignacio Beyes, Presidente del Senado.— Simón José de Aguirro 
Diputado Secretario.— José Ignacio Villaseñor, Senador Secretario.

Y  por tanto, manclo se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal de .México, 
á 25 do Julio do 1851.— Mariano Arista.—A J>. Manuel Robles.” 

Lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Julio 25 de 1S5L—Mobles.



XILMEJiO 1.
E STA D O  que manifiesta el mirnero de colomas militares que. se establecen en d Istmo de Tehuantepec, 

fuerza y  armas de que se compondrán.

I N F A N T E R I A . A R T I L L E R I A .

C O L O N I A S .

.Sobre el rio Gimtziiooíiloos.. 
Kn la costa di- Ti'liii¡»nl(‘pf'r.

i líii Iit Sierra............................
! Kn la idem ..............................

1 ! 1 l I 1
1 : 2 : 1  
1 2 i 1 
1 ¡ 2 i 1 
1 2  1

4 1 I 13 i 
4 ! 1 13 I 
4 : 1  13 i
4 : 1  18 !

1 | 2 i 1 | 
I ■ 2 ' 1 !

C ■ 
tí I

Total 4 ¡ 4 4 ¡ 8 j 4 ■ lí* 1 52 ' #12 i 2 | 24

ü i 8
0 I 8

;;; i ;;; i

1 2  ¡ i«

1 2 1  
1 2 , 1

3 ! 1 I (i 
8 : 1 ■ tí

3í* 50 • 3 
3!) . a» 3

145
14 ó ! 
J47 ¡ 
147 |

I 12 7» ■ 1011 (i W4 ;

P L A N A  M A Y O R .

Inspec tor..................................................................

Subinspector............................................................

Cimjtinos..................................................................
Cu pul limes...............................................................
Preceptores de primer?1 letras..........................

Mariscales...............................................................

Simón Jo*: dr. Aguirrr., diputado secretario.—José María Martínez de la Concha, diputado secretario.— Timo Vt'jo, sonador secretario .— Jone Ignacio Villaseñor, 
¡ senador secretario.

lis copia. México, Julio 25 de 1851.

M a n u e l  M a r í a d e  S a n d o v a l .

(Yj<I. colon. -Tom. I.—l'fis.-UKJ
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N u m e ro  2.

Presupuesto da los haberes da las cuatro colonias del Istmo de 
Tehuantepec.

P L A N A  M A Y O R .
I*t. n. p«. B.

Un in spector.....................................................................  350 0
Un A sesor........................................................................... 100 O
U n Subinspector.............................................................  170 0
Un Ayudante teniente....................................................  60 0
Dos Alféreces á 5ó pesos................................................... 110 0
Un Agrimensor, ó gratificación de un oficial de In

genieros que haga sus veces.......................................  80 0
Un Subintendente............................................................  200 0
Un Auxiliar del mismo.................................................. 100 0 1,170 O

U N A  CO LO N IA E N  G OATZACO ALCO S.

INFANTERÍA.

Un Capitan primero...........................................................  130
Un dicho segundo................................................................ 85
Un Teniente......................................................................... 60
Dos Subtenientes ú 50 pesos..............................................  100
Un Cirujano............................. ............. ..............................  125
Un Capellan................ ........................................... ............ 80
Un preceptor de primeras letras.....................................  40

I Armero...................................................................................  30
Un pagador...........................................................................  125

1 Sargento 1?........................................................................ 28
•1 Diehos segundos :i 21 pesos..............................................  00
1 Tambor.......................; ..........................................................  16

13 Cabos á 17 pesos................................................................... 221
78 Soldados álG pesos.......................................................... 1,248 2,384 0

98

ARTILLERÍA.

Un Teniente........................................................................... C5
Un Subteniente....................................................................  5o

A  la vuelta.
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P.1. R. l’t. R.

Do la vuelta.................................................  120 3,551 ü
1 Sargento primero...............................................................i. 32
2 Idem segundos, á 28 pesos.................................................. 55
1 Corneta...................................................................................  19

12 Cabos Á 20 pesos................................................................... 240
32 Artilleros á 18 pesos........................... ................ ............... 576
6 Obreros á 30 pesos.......................................................... 180
6 Conductores y carreteros á 26 pesos............................. 156

Ocho muías de tiro y carga á 5 pesos 4 reales...........  44 1,423 0

60

O TRA C O L O N IA  EN  L A  COSTA DE  
T E H U A N T E P E C .

IN F A N TE R ÍA .

Un Capí tan primero..........................................................  125
Un dicho segundo...............................................................  80
Un Teniente..........................................................................  55
Dos Subtenientes á 46 pesos................................... .........  92
U n  Cirujano................i...................................................... . 100
Un Capellan..........................................................................  70
Un preceptor de primeras letras...................................... 30

1 Armero.................................................................................... 25
Un pagador...........................................................................  100

1 Sargento primero..................................................................  26
4 Idem segundos á 22 pesos.................................................. 88
1 Tambor........................... ........................................................ 15 4

13 Cabos á 16 pesos 4 reales...................................................  214 4
78 Soldados & 15 pesos.............................................................. 1,170 2,191 0

98

A R T IL L E R ÍA .

Un Teniente..........................................................................  60
Un Subteniente.................................................................... 50

1 Sargento primero.............................................................. . 30
2 I dem segundos á 26 pesos.................................................. 52
1 Corneta.................................................................................... 18

12 Cabos á 19 pesos................................................................... 228
32 Artilleros á 17 pesos............................................................ 544

48 A l frente........................................ ......... . 982 7,168 0
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48 Del frente.....................................................  982 7,168 O
6 Obreros á 29 pesos...............................................................  174
C Conductores y carreteros ú 2G posos............................. 156

Ocho muías de tiro y  carga á 5 pesos 4 reales.............  44 1,356 0

CO

DOS C O LO N IAS E N  L A  SIER R A.

IN FA N TE R ÍA .

196 La misma fuerza que la anterior....................................  4,382 0

CA B A L L E B ÍA .

Dos Tenientes ú 60 pesos.................................................... 120
Cuatro Alféreces á 50 pesos................. .......................... . 200
Dos Cirujanos á 100 pesos.......................... .......................  200
Dos Capellanes ú 70 pesos............. .................................... 140
Dos preceptores de primeras letras á 30 pesos.............  60

2 Armeros á 25 pesos........................... ..................................  50
2 M ariscales á 30 pesos...........................................................  60

Dos pagadores á 100 pesos................................................ 200
2 Sargentos primeros á 29 pesos........................... .............  58
6 Dichos segundos á 25 pesos...............................................  ISO
2 Clarines á 17 pesos...............................................................  34

12 Cabos á 18 pesos................................................................... 216
78 Soldados á 16 pesos.............................................................. 1,248

Cien cabaUos á 6 pesos 4 reales....................................... 650
Seis muías á 5 pesos 4 reales.............................................  33 3,419 0

104  
Total en un mes.................... ........ ........  16,325 0
Idem en uu año......................................  195,900 0

Simón José de Aguirre , D ip u tad o Secretario.— José M a ría  M a r 

tínez de la Concha, D ipu tado Secretario .— Tirso Vejo, Senador Se

cretario .— José Ignacio Villaseñor, Senador Secretario.

E s  copia. M éx ico , Julio 25  de 1S51 .— M anuel M a ría  de San- 

dovaL
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Para que tenga su debido cumplimiento la expresada ley de 25 
clcl mes de Julio último, relativa al establocimicRto de cuatro co
lonias militaros en el Istmo de Tehuantepec, dispone el Exoaro. 
Sr. Presidente que se observe el siguiente

REGLAM ENTO.

Art. 1? Estas colonias se situarán: una sobre el rio Goatzaeoal- 
cos y lo más cerca posible de su boca: una en la costa de Tehuan
tepec: y  las otras dos en la Sierra qne separa las aguas que corren 
háciíi él Golfo de México, de las que se dirigen al Mar Pacífico, 
en los puntos que sean más á propósito para la defensa de los pa
sos de la misma Sierra. El inspector, después de reconocer el te
rreno, propondrá ai Gobierno los lugares que j uzgue convenientes.

Art. 2? Estarán á cargo do un inspector de la clase do general 
ó coronel, y sus atribuciones serán:

I. Proponer al Gobierno el subinspector y  oficiales quo desig
na la ley, procurando atender á los permanentes sueltos, ó ilimi
tados que tengan las cualidades necesarias para el buen desem
peño de sus respectivos empleos.

1L El mando de las armas, sin más dependencia que la inme
diata del Gobierno general.

III. La administración de justicia, en los casos que señala este 
reglamento, y  on los mismos términos que la ejercen los coman
dantes generales en lo judicial y  militar, conforme á la Ordenan
za dol ejército y leyes vigentes.

IV. La inspección de todos los ramos de las colonias en la for
ma que se expresa, sin reconocer tampoco en esta parte más su
perior que el mismo Supremo Gobierno, con quien se entenderá 
directamente, y  el Supremo Tribunal do Guerra y  Marina, en los 
casos de revisión de los procedimientos judiciales.

V. El examen, calificación y  sobrevigilancia en la distribución 
y  manejo de caudales, que correrá á cargo del subintendente en 
los términos que previene ol reglamento de la Comisaría general, 
y  que bc especificarán en otro especial.
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VI, El ejercicio do las facultades señaladas á los jefes políticos 
de los territorios de lá Federación.

V IL Reglamentar, previa la aprobación del Gobierno, el mé
todo interior de his colonias, obras públicas?, economías y admi
nistración de cada ramo, partiendo déla base de que los trabajos 
de las colonias deben ser generales para el laborío do las tierras, 
construcción do edificios, fortificaciones y  cuanto resulte en bien 
eomun,

Art. 3? El inspector residirá en el punto que juzgue más con
veniente pava el buen orden y  la prosperidad de las colonias, y  
deberá visitarlas eon frecuencia. Tendrá por ayudantes un tenien
te y un alférez que lo auxiliarán en sus trabajos.

Art. 4? Formará el inspector, y aprobará el Gobierno, un re
glamento en que so designe el manejo de los vecinos, sus obliga
ciones, etc.

Art. 5? Las compras do terrenos se harán por el inspector con 
intervención del subintendente y aprobación del Gobierno. Al 
efecto, el inspector, despues de elegir los terrenos para cada colo
nia, teniendo presente la prevención dol art. 2 ? de esta ley, di
rigirá al Gobierno el expediente que formo, en el cual constarán 
el plano y  valúo; y si son de propiedad particular, quiénes sean 
los dueños; ó si baldíos, qué convenios se hayan celebrado con el 
Gobierno del Estado, y el informe de estas circunstancias y  de 
las domas que sean conducentes al objeto del establecimiento do 
estas colonias.

Art. (i? Se ocuparán los cuatro sitios de ganado mayor para 
cada colonia, prefiriéndose los terrenos baldíos conforme á la ley, 
siompre que se coneilie la seguridad del Istmo, y lo prevenido en 
el art. 1?, en cuyo caso, de acuerdo eon el Gobernador del Estado, 
se demarcarán, avaluarán y obtendrán con todas las formalida
des que para estos casos exigen las leyes, conviniéndose con el 
Estado sobre el pago de su importe.

Al t. 7? Si los terrenos de que trata el artículo anterior no fue
ren adecuados, se ocuparán los de particulares, avaluándose, y
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observándose igualmente los requisitos esenciales para indemni
zará los propietarios, conforme está prevenido 011 la Constitución 
federal.

Art. 8 ? Luego que se adquieran los sitios de que tratan los ar
tículos anteriores, se le señalarán á la Plana Mayor en propiedad 
los terrenos que se expresan en el estado núm. 3, procederá el 
inspector á hacer el reparto del modo que señala el documento 
núm. 4, y á cada colono y  vecino se señalará su parte, la que le 
pertenecerá en propiedad cuando so erija en poblaeion la colonia.

Art. 9? La subinspcccion ec encargará á un teniente coronel 
del ejército, quien será comandante militar y jefe político subal
terno. Residirá en el punto que el inspector le designe, y  tendrá 
por ayudante á un alférez. En el caso de que por cualquier mo
tivo no pueda ejercer sus funciones el inspector, lo sustituirá 
aquel en un todo.

Art. 10. El capitan primero do cada colonia tendrá á su car
go el gobierno interior de ella y el mando de armas, sujeto en 
ambos ramos al inspector y  subinspector. Procederá desde luego 
al alistamiento votuntario de los individuos de tropa para su co* 
lonia, dando el primor lugar á los habitantes honrados y laborio
sos del Istmo de Tehuantepec.

Art. 11. Son atribuciones del capitan comandante las que la 
Ordenanza del ejército señala á los capitanes de compañías y á 
los comandantes de puntos militares; y  con respecto al vecinda
rio, las que establoco para los alcaldes y jucccs de paz la ley de 
20 de Marzo de 1837.

Art. 12. A la Plana Mayor, oficiales y tropa de estas colonias 
no so les abonará más haber que el designado en el presupuesto 
núm. 2 do la ley. Los gastos de bagaj es y otros menores se re
partirán en común á los colonos,

Art. 13. El alistamiento é inscripción de los colonos militaros, 
será voluntario y por cuatro años, que comenzarán á contarse 

desdo que se establezca la colonia. Los que cumplieren este tiem
po sin desertar, serán acreedores á Jas concesiones que este re-
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glamonto señala. A los que su inutilicen en el servicio, se les dará 
el doble de tierras; y  si su inutilidad fuese total, obtendrán la 
pensión que señala la ley para loa individuos dol ejército. Las fa
milias de los muertos en función do armas tendrán los mismos 
goces que los inutilizados. Los que desertaren, perderán todos los 
derechos que disfrutaban.

Art, 14. Según vayan alistándose los colonos, pasarán revista 
do comisario; procurando el inspector que prontamente se sitúen 
las colonias donde debo formarse el establecimiento de cada una.

Art. 15. La fuerza que á cada colonia se designa por esta ley, 
podrá aumentarse con los vecinos que se le quieran agregar, pu
diéndose inscribir hasta 2 0 0  con sus familias, siempre que se su
jeten á las prevenciones de este reglamento.

Art. 16. No se admitirán en clase do colonos militares ni en la 
de vecinos de la colonia, individuos de otra nación sin quo preci
sa ó indispensablemente dé su permiso el Supremo Gobierno; y 
aquellos á quienes se les conceda, se expresará en la aprobación 
respectiva cpio pierden por el mismo hecho sil calidad de extran
jeros, y  quedan nacionalizados, cuya circunstancia se les adver
tirá; haciendo además que cuando reciban su filiación ó contrato, 
expresen quedar entendidos do esta condicion y  que voluntaria
mente se sujetan á ella.

Art. IV Cuando algún extranjero pretenda ser admitido en los 
términos que expresa el artículo anterior, firmará una solicitud 
con los documentos que quiera agregar en abono de su mérito, 
quo presentará al inspector, y este la elevará al Gobierno, infor
mando lo que considero conveniente.

Art. 18. En los despachos de los oficiales y on las filiaciones 
do los colonos militares, constarán los compromisos quo han con
traido y  las concesiones (pie se les hacen conforme á este regla
mento. Se expresará también que están sujetos á las leyes y se
vera disciplina del ejército permanente.

Art. 19. A ningún cumplido se le dilatará su licencia. Desde 
el dia que la colonia se erija en poblaeion. terminará su compro



miso y  dejará de estar sujeto á las leyes militares, cumpliéndose
le sin demora todo lo cstipnlado. La omiaion sobre este particu
lar es caso de estrecha responsabilidad del inspector.

Art. 20. Los vecinos harán un contrato ante el capitan de la 
colonia, que aprobará el inspector, suj etándose á lo quo previene 
este reglamento para disfrutar do los goces y preeminencias que 
se conceden en los casos que marca el articulo siguiente.

Art. 2 1 . Los individuos de las colonias que sean casados ó que 
se casen dentro de los cuatro primeros meses de establecidas, que
darán exceptuados doi pago de toda especie do derechos, inclu
sos los parroquiales. De las mismas prerogativas disfrutarán los 
vecinos, con tal que se comprometan á presentarse armados y 
montados en los casos urgentes, y á construir sus habitaciones, 
concurriendo á los trabajos que sean comunes á los habitantes de 
la colonia.

Art. 2 2 . Cerca del inspector estará el subintendente para reci
bir y  distribuir los caudales, con sujeción á lo prevenido en el ci
tado reglamento de la Comisaría general del ejército y marina 
nacional, de 26 de Marzo del corriente año, y  al especial que se 
dará al efecto.

Art. 23. En cada colonia habrá un pagador que tendrá las mis
mas obligaciones que los del ejército,, desempeñándolas en los tér
minos que prevendrá el reglamento de que habla el artículo an
terior.

Art. 24. La administración de justicia se ejercerá según pre
vienen las leyes vigentes, correspondiendo al inspector las atri
buciones de los comandantes generales con consulta del auditor 
de guerra que concede esta ley. Los vecinos serán juzgados en 
primera instancia por el Juzgado de paz de la colonia: en segun
da instancia ocurrirán al Tribunal Superior dol Estado. Las de
mandas civiles que no excedan de cien pesos, se decidirán verbal
mente por jueces árbitros, reunidos ante el capitan como jefe de 
la colonia.

Art. 25. Cada una de éstas tendrá el nombre deí lugar en que
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so establezca; y  fiólo on oí caso de no ser conocido, se le dará otro 
quo soj uzgue conveniente, evitando en todos casos la confusion 
con el de algún lugar inmediato.

Art. 26. El inspector propondrá al Gobierno el vestuario que 
deban usar los colonos, atendiendo á la naturaleza del clima y  
trabajos en que han de emplearse.

Art. 27. El armamento do la infantería y  artillería será fusil 
corto con sable-bayoneta; y el de la caballería, el mismo que usa 
la del ejército.

Art. 28. La infantería deberá saber las maniobras ligeras y el 
cjci-eieio de artillería de montaña en las colonias de la Sierra, y  
de plaza y costa en las otras dos. Los artilleros deberán instruir
se tanto en la artillería de plaza y  costa como en la de montaña; 
y la caballería se ejercitará conforme á la táctica vigente.

Art. 29. La caballería tendrá un caballo por plaza. La Hacien
da pública los costeará por primera vez, así como el armamento; 
cuya propiedad conservará; pero tanto el entretenimiento de los 
caballos como el de las armas, se costeará con los fondos de las 
colonias, pudiendo, entretanto levantan sus primeras cosechas las 
tic la Sierra, abonarse el forraje de la caballería del ejército.

Art. 30. Las herramientas se costearán por la Hacienda públi
ca, y repartirán á los colonos en la proporcion que marca ol es
tado núm. 5.

Art. 3L Las tierras do labor do los colonos se labrarán on co
munidad y  se administrarán por el capitan, con intervención del 
pagador que llevará la cuenta. Las tierras laborables de la Plana 
Mayor, serán cultivadas en cada colonia, on proporcion á las que 
en ella se siembren y al reparto que se ha hecho.

Art. 32. Los trabajos dol campo so nombrarán como servicio 
entre todos los colonos, sin que haya excepciones.

Art. 33. Los vecinos sombrarán por si sus tierras, y sólo cui
dará el capitan de quo trabajen on provecho de ellos mismos.

Art. 34. Los colonos y vecinos separarán el diez por ciento de 
los productos de su cosecha: y  esto fondo se aplicará al culto, á la



educación primaria de los jóvenes y  á las obras públicas de la eo- 
■ lonia.

Art. 35. El producto de las siembras de los colonos, separado 
el 10 por 100 de Cjuoliabla el artículo anterior, se repartirá entre 
todos los individuos de la colonia en proporcion á la asignación 
de tierras que se hace á cada uno en este reglamento. El de lo.s 
terrenos de la Plana Mayor que en cada colonia se han do culti
var en parte por los colonos, se repartirá igualmente en propor
c ion de las tierras quo so les asignan.

Art. 3G. Los vecinos acudirán con sus armas y servirán como 
guardia nacional de la colonia, estando obligados en este caso, á 
lo que previenen las leyes de esa institución.

Art. «37. Luego que esté formado el personal de cada colonia, 
remitirá el inspector al Ministerio de la Guerra los presupuestos 
de los gastos qne deban hacerse, con arreglo á lo que osle regla
mento previene, á excepción de lo relativo á haberes, pues esto 
se manejará separadamente por el subintendente.

Art. 38, Las tierras repartidas á los colonos y á los vecinos, 
según este reglamento, no podrán ser vendidas ni enajenadas de 
otra manera en los cuatro años qüe se deben contar desdo que se 
establezca la colonia hasta que se erija en pohlacion, ni en otros 
seis años más; en cuyo tiempo se les obligará á cultivarlos, confor
me á la l ?1 y  29-parto del art. 24 del reglamento de 15 de Noviem
bre do 1849: pasado este término, no podrán los dueños ó sus he
rederos trasmitirlas á particulares sin ol consentimiento expreso 
del Gobierno de la Union, solicitándose éste por conducto de las 
autoridades correspondientes, sin cuyo requisito será nula cual
quiera enajenación.

Art. 39. El establecimiento de cada colonia se contará desde 
el día en quo se tome pose si on del terreno que al efecto se adquie
ra, Desde ese tiempo se principiarán á contar ios cuatro anos de 
que habla la prevención 2  ̂ clel art. 2? de la ley que se reglamen
ta. Concluidos éstos, ol inspector, de acuerdo con el Gobernador 
del Estado, hará la entrega correspondiente ele los archivos en
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que consten las mercedes de los terrenos, causas criminales con
tra los vecinos y soldados ya separados, providencias gubernati
vas, y cuanto conduzca á la historia de la población y ¿i su esta
dística, á fin de que lus nuevas autoridades puedan regirla con 
acierto.

Art. 40. Luego que tenga efecto lo prevenido en el artículo an
terior, los jefes y oficiales del ejército, conservando sus tierras, 
volverán á disfrutar los sueldos y goces que obtenían antes de in
gresar á la colonia.

Art. 41. El Gobierno se reserva formar y hacer observar las 
instrucciones necesarias para las operaciones militares de las co
lonias, y  para las relaciones que ellas deben tener con los gobier
nos do los Estados; así como el reformar y agregar los artículos 
de esto reglamento conforme la experiencia y  las circunstancias 
particulares del Istmo lo exijan en lo sucesivo.

México, Noviembre 11 de 1851.—Mobles.

N u m e r o  3 .

I>K CADA UNA DE LAS CUATRO COLONIAS DEL ÍS T MO DE T E H U A N 

TEPEC, SE APARTARÁN 3 0  FANEGAS PARA REPAIU'ILAS DEL MODO 

SIGUIENTE:

A. la Plana Mayor general de, las colonias.

de sembradura.

Inspector..................................
Asesor.......................... ............
Subinspector...........................
Ayudante teniente..............
2 Alfórcccs A 6 fanegas.......
Subintendente.................... .
Auxiliar del ídem.......... .—
A l que baga de agrimensor.

26
14
18
8

12
20
8

14

128
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N u m e r o  4 .

P e  PARTO DE LOS CUATRO SITIOS CJUE SE ADJUDICAN k  CADA UNA 

DE LAS COLONIAS DE LA COSTA Y  DE LA SIERRA.

Una colonia, da la costa.

Apartará pava la Plana Mayor................................................ . 30
El pagador de la colonia tendrá derecho á............................... 10
El cirujano de Ídem á......................................................................  8
El capellan de ídem á........................................................ ............. 10
El preceptor de ídem á...................................................... .............. *>
El armero de ídem á.................. ...................... ........................ . 4

Infantería.

1 Capitán primero................................................................................  10
I Idem segundo.......................... ......................................................... 10
X Teniente.................... .......................................................................... 8
1. SubtenicQtc.................................................................................... . 6
1 Sargento primero, 4 Ídem segundos, 13 cabos, 1 tambor y

78 soldados á 3 fanegas cada uno........................................ 291

Artillería.

1 Teniente............................................................................................. .......... 8
1 Subteniente................................. ........................................ .........................6
1 Sargento primero, 2 idem segundos, 12 cabos, 1 corneta,

32 artilleros, G obreros, G conductores y carreteros á 3
fanegas cada ano..........................................................................  180

Para 200 vecinos y sus familias....................................................  300
Se reservarán para retiros, viudas y huérfanos......................  195
Para la población y tierras para agostaderos y montes co

munes á la colonia.......................................................... ............  886

1,968

Una colonia de, la Sierra.

Para la Plana Mayor general y particular............................... 68
Infantería............................................................................................  325

AI frente.
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de tembfaduci.

Del frente......,..................................................  308

Caballería.

1 Teniente............................................................................................... S
2 Alféreces, á G fanegas cada uno...................................................  12
1 Sargento primero, 3 ídem segundos, G cabos, 1 clarín y 39

soldado3 á 3 fanegas cada uno..................................................  150
Para 200 vecinos y sus familias............. ...................................... 300
Se soparán para retiros, viudas y huérfanos.............................  195
Para la poblacion,y tierras para agostaderos y montes co

munes á la colonia................................................... ....................  910

1,968

N o ta s .— 1* 1,908 fanegas de tierra hacen cuatro sitios mayores.
‘2? Si la colonia tuviere pocas tierras de labor, se hará ni reparto sobre las 

tierras productivas on maderas y  pastos, procurando que haya ochocientas fa
negas de sembradura por lo menos.

3:5 La tierra que siembre cada colonia será en proporcion á sus necesidades, 
y no podrán los jefes y oficiales exigir que se les cultive en particular algún 
terreno, pues las tierras que se les señalan en propiedad son para que las cul
tiven por separado, si tienen brazos para ello.

N u m e r o  5 .

R e p a r t o  d e  h e r r a m i e n t a s  A  c a d a  c o l o n i a .

Para cada ocho colonos xa destinarán 2 azadones ó zapapicos, 3 
palas, 2 tencoles, i  hacha y 1 barreta.

Total...

Azadón es 
zapapico*. Tcuciitat*. Hislias. línrreiM.

154 15-1 154. 77 77
13‘2 132 132 GG CG

280 286 286 143 143

Notas.— 1® Las semillas para los colonos se costearán de los fondos de cada 
colonia. A  cada vecino se darán dos fanegas el primer año, de cuenta de la 
Hacienda pública.

Las herramientas se costearán por primera vez por la misma Hacienda



pública, según ol sentido del art. 2? de la ley de 20 de Octubre de 84!) y el 17 
del reglamento que cita el referido art. 2?, y su conservación y aumento se ha
rá por los fondos comunes de cada colonia.

3:,L Los vecinos recibirán la herramienta por una vez, y cuidarán exclusiva
mente de ella.

4? Los jefes y oficiales tendrán la obligación do poner, según la parte que á 
cada uno corresponda en la siembra, la3 herramientas que necesiten según sus 
clases,

México, Noviembre 11 de 1851.— Robles.

510 CÓDIGO DE COLONIZACION

Número 155.

D e c r e t o  d e  9  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1

del Gobierno de Tabasco, sobre medidas de terrenos en aquel 
Estado.

Gobierno Superior del Estado libre y  soberano de Tabasco.

El Vicegobernador en ej ercicio del poder ejecutivo del Estado de Tabasco, á 
sus habitantes, sabed:

Quo oí H. Congreso me ha dirigido el decreto que sigue:
“El Congreso del Estado libre y  soberano de Tabasco ha decre

tado lo siguiente:
Art. 1? Ningún propietario ó arrendatario do terrenos en el 

Estado, podrá oponerse á que se midan y  denuncien los terreno» 
nacionales quo poseen con el nombre de espaldares, ni impedir el 
paso á los que titulen estos terrenos.

Art. 2 ? Se concede, no obstante, la preferencia en las medidas 
y denuncias de dichos terrenos nacionales, llamados espaldares, 
á los actuales posoedorca de ellos, siempre que los midan y de
nuncien dentro de un ano contado desde la publicación de es
ta ley.

Art. 3? A los propietarios ó arrendatarios de tierras en virtud 
de título expedido desde el 20 de Agosto de 1825, hasta el 16 del
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propio mes de 1841 en que no haya precedido mensura, se con
cede, por el término de mi uño. contado desde la publicación de 
esta ley, el derecho de mensurarlas y componer con el Gobierno 
el exceso quo resulte, ya sea por arriendo ó compra.

Art. 4? Pasado el término de que habla el artículo anterior, 
cualquiera podrá denunciar y  componer con el Gobierno el exce
so de dichos terrenos, respecto dol número de caballerías que 
conste en el título respectivo. En este caso, pasará el agrimensor 
del Estado á medir el terreno denunciado, y  poner en pososion 
al antiguo poseedor, de la cantidad del terreno constante on su. 
título, en el lugar de él que el mismo propietario elija; y.al nue
vo denunciante, de la parte que le corresponda,- sin derecho á co
brar honorario, por lo que le corresponda al antiguo poseedor, y 
con él, respecto de la parte del nuevo denunciante, de cuya cuen
ta serán también los demas gastos que ocurran en toda la men
sura.

Art. 5? Con los planos y  derroteros que el agrimensor les ha
ya formado, do sus respectivas porciones, ocurrirán al Gobierno, 
el antiguo poseedor, á refrendar su título, y  el denunciante á que 
se le expida el suyo, previo el pago de su valor en la Tesorería 
del Estado.

Art. 6? So concede á los propietarios de tierras comprendido» 
en el art. 3? de esta ley, la gracia de poder comprar todo el ex
ceso quo resulte entre los linderos que expresa su título, pagando 
su valor en el termino do cinco años, dividido en cinco plazos 
iguales, y pagable uno cada año, que empezará á correr desde el 
otorgamiento del título correspondiente. Esta gracia se entiendo 
concedida por valores de compra y  no de arrendamiento. El que 
no quiera liacor uso de los plazos de esta ley, podrá pagar el va
lor íntegro que le corresponda, ó la parte de él que le convenga, 
siempre que no sea ménos que el de los plazos vencidos.

Art. 7? La restricción del art. J 8 de la ley do 16 de Agosto do 
1841 no comprende á loa propietarios de^tierras tituladas del 20  

de Agosto de 1826 al .16 del mismo mes do 1841, ni á los com
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prendidos cu el art. 2 ? do esta ley respecto de los terrenos que 
posean á sus espaldares, pues todos estos podrán componer con 
el Gobierno cuantas tierras abracen los linderos que tengan se
ñalados.

Art. 8? Mientras permanezca hipotecado ul fondo do amorti
zación clel crédito público el valor y  arrendamientos do los terre
nos baldíos dol mismo, se admitirán como dinero efectivo, en pago 
de cualquiera de los objetos expresados en esta ley los bonos del 
Estado.— Benigno Payró , Diputado Presidente.— Joaquín Cuas, 
Diputado Secretario.— B . Martínez, Diputado Secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, y circule para su cum
plimiento.. En San Juan Bautista, á 9 de Diciembre de 1851.— 
Manuel Ponz y  Ardil.— Miguel _Donde, Secretario general.

Número 156.

D e c r e t o  d e  13 d e  D ic ie m b r e  d e  1851

autorizando al Gobierno para  que cubra las vacantes que se expre

san en las colonias de Occidente.

“ Mariano Arista, General de División y Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, á los habitantes de la República, sabed:

Que el Congreso general ha decretado lo siguiente:
“Se autoriza al Gobierno para que cubra nuevas vacantes de 

subalternos de las que hay en las colonias de Occidente, con per
sonas científicas de buena conducta y  aptitud.1’
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Número 157.

REGLAMENTO APROBADO EN 11 DE FEBRERO DE 1852

para la traslación de familias belgas con objeto de colonizar 
en d  territorio de la República Mexicana.

Está en las miras del Cobierno de S. M. el rey de los belgas el 
promover Ja inmigración de éstos, por el excedente de poblacion 
que iodos los años tiene; y ha significado las disposiciones más 
benévolas de combinar los intereses de aquel Reino eon los de os
la Pepública que necesita de la poblacion que allá sobra, y  aun 
ha hecho indicar los compromisos que aquel mismo Gobierno po
dría contraer y  los que seria preciso que contraj ese el Gobierno 
mexicano.

Los de aquel Gobierno consistirán en enviar pobladores de bue
na conducta, en costear su pasaje y los instrumentos de agricul
tura ó de sus oficios, que deben traer; y  los de éste en dar ínulas 
ó caballos para que tiren los carros de Veracruz al interior; tie
rras para labrar por un precio cómodo pagadero á plazos, y  man
tenimiento por seis meses, también rcembolsable; ó bien que so 
asegure al menos por tres ó cinco anos el trabajo de los emigran
tes. Ese trabajo, las tierras y las anticipaciones 110 pueden fácil
mente darse por nuestro Gobierno, y  por eso se ha creído que 
antes de contraer ningún compromiso debía inquirirse si los par
ticulares propietarios están dispuestos á tomar aquellos empeños. 
En nota de 10 dol corriente se sirvió por oso el Exmo. Sr. Minis
tro de Relaciones, decir á esta Junta Directiva que el Exmo. Sr. 
Presidente había aprobado el pensamiento de esta Dirección do 
quo se envió á Bélgica un comisionado á ajustar el arreglo do emi
gración sucesiva hasta 50,000 ó más belgas para establecerlos co
mo colonos propietarios, medioroa, arrendatarios ó jornaleros; 
pero que su S. E. disponía que esta J unta redactase dicho proyecto 

Tom. I.—33
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para circularlo, nombrando comisionados en. los Estados para 
asegurar los compromisos de los propietarios que se obliguen, 
bien sea a dará los inmigrantes trabajo por tres ó cinco anos á lo 
menos, bien á proporcionarles tierras y  las otras asistencias ya 
mencionadas, dando cuenta después al Gobierno con el resultado.

Cumpliendo la Dirección con aquel acuerdo, ha formulado el 
proyecto tal como debe esperarse que so ejecutara, supuestas las 
concesiones que estaba dispuesto á hacer el Gobierno de S. M. el 
rey de los belgas según lo propalado con el Sr, D. Ignacio Lopc- 
rena que ésto trasmitió á esta Junta Directiva. El mencionado 
proyecto os el siguiente:

1? Los propietarios de la República quo necesiten de trabaja
dores extranjeros ó de dar en venta ó en arrendamiento ó á medias 
terrenos útiles y  provistos de habitaciones, podrán dirigirse á los 
agentes de esta Junta Directiva, la cual los nombrará en los Es
tados, Territorios y Distrito federal para que recojan y  registren 
los compromisos respectivos do los mencionados propietarios y 
don cuenta con ellos á esta misma Dirección.

2? Los contratos que pueden hacerse con los agentes do ella 
serán de inmigrantes propietarios, do arrendatarios, do mediaros 
y  asalariados.

SECCION PR IMERA.

De los contratos para inmigrantes propietarios.

3? Los que deseen conceder en venta real ó on enfiteusis tie
rras á inmigrantes, darán una idea clara de su ubicación y  aspecto, 
de la extensión que de ellas quieran aplicar á dichos inmigrantes, 
de su temperatura y  de si el clima es sano, pues no serán admisi
bles las proposiciones relativas á lugares que no lo sean ó quo 
tengan temperatura muy ardiente; de las aguas potables ó do rie
go que comprendan, de los frutos que produzcan y  aprovecha
mientos que puedan sacarse de ellos, especificando cuál parte es 
propia para pastos y  la que se pueda emplear en siembras; de los
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montos de madera para lefia, carbón, construcción do casas y  otros 
usos; de los lugares y  morcados do expendio ó do oxportacion, 
expresando la distancia do éstos, bu s caminos y todo cuanto pue
da dar conocimiento exacto de los terrenos y  sus circunstancias, 
presentando loa planos, si los tuvieron. Una falsa manifestación 
haria responsable do daños y perjuicios al que la hiciese.

4? .Los propietarios de tierras que quieran enajenarlas á los in
migrantes, se obligarán: 1? A dar á éstos una extensión de tierra 
con agna. al menos potable, cuya dimensión se oxpresará por ca
ballerías ó acres. 2 ? A construir ó dar ya edificada sobre ol te
rreno una casa para cada familia sobro cada 21 acres, debiendo 
ser dichas casas como las más cómodas que usan los trabajadores 
del país. 3? A situar en Veracruz, para el tiempo que con anti
cipación se loa indicará, las muías ó caballos que deben tirar los 
carros quo han de traer consigo los inmigrantes para trasladarse 
con sus efectos, y costear ol mantenimiento on ol camino de la 
gente inmigrante y de las bestias do tiro. 49 A dar á loa dichos 
inmigrantes por seis meses después de llegados á su destino, man
tenimiento compuesto de carne, sal, papas y  pan ó tortillas. 5? A 
dar las semillas para la primera labor y  las estacas ó árboles para 
las plantaciones. 09 TJn par do bueyes ó de muías por cada labor 
do 21 acres.

59 Los inmigrantes se obligarán á pagar: 19 Los costos do su 
trasporte por tierra y  los de su mantenimiento por los seis meses 
en que lo reciban. 29 El valor de las tierras, sus anexos, animales 
y semillas do labor. 39 Los intereses de toda esa deuda desdo el 
tercer ano de su establecimiento á razón de tres por ciento anual, 
hipotecando por esos pagos toda ia propiedad quo adquieran.

ti? El importo de toda la deuda de los inmigrantes propietarios 
se liquidará, y desde el torcer ano inclusive contado desde su es
tablecimiento, pagarán el rédito de tres por ciento anual: desdo 
el mismo año 39 inclusivo comenzarán á amortizar el capital por 
décimas partes, una en cada ano.

79 Los que soliciten inmigrantes á quienes traspasar propiedad,
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fijarán (loado luego el prec io á que quieran vender cada aere para 
que la Dirección, con el informe del comisionado, lo admita si cre
yere que no es excesivo, y aforarán el importo do cada ración dia
ria do alimento con el mismo ob jeto y á fin de evitaren lo futuro 
motivos de disputa en las cuentas.

8? Los comisionados de la Dirección, contando con los respec
tivos Gobiernos, promoverán la formación de compañías para la 
fundación de poblaciones de inmigrantes que deban ser propieta
rios de los terrenos según las reglas precedentes.

9? En el caso'de que los propietarios sólo estén dispuestos á 
ceder bus terrenos, los comisionados procurarán la formacion do 
compañías para que tomen á su cargo los gastos de mantenimien

to y trasportes, y que esto se haga por arreglos entro dichos pro

pietarios de las tierras y los que se presten á hacer los gastos.

10? Si hubiere baldíos disponibles y á propósito, solicitarán su 
coucesión para los nuevos pobladores, y procurarán que se for
men compañías que se comprometan á los gastos de manteni
miento y  de trasporte bajo las condiciones que en cada caso faci
liten el proyecto de poblacion y aprovechamiento de los terrenos.

SECCION SEGUNDA.

De los contratos para inmigrantes arrendatarios y  medicros.

11? Los que quieran contratar inmigrantes medicros ó arren
datarios, deberán hacer la misma manifestación que exige el ar
tículo 3? sobre las circunstancias de los terrenos.

12? Se comprometerán á darlos con habitaciones y  aperos quo 
no consistan en instrumentos de agricultura, supuesto que los in
migrantes los deben traer; con trojes y  otras oficinas necesarias; 
semillas para las siembras y  el pió conveniente de ganados de cría, 
si la hacienda tuviere esc giro. Se obligarán también á los gastos 
de trasporte, á los de mantenimiento por el tiempo y en los tér
minos (pie deben hacerlo los propietarios respecto do los inmigran
tes compradores, y á proveer de todo lo necesario á éstos, excepto



do jornal por el trabajo. Si se necesitare del de otros jornaleros 
á más del de los inmigrantes, sera pagado por los dueños do las 
tierras á cuenta de los inmigrantes arrendatarios ó medieros du
rante el primer año. Los arrendatarios harán suyos los frutos, con 
la obligación de pagar la renta convenida y  la de devolver con el 
precio de los productos que vendan desús cosechas las anticipacio
nes que hubieren recibido, y los medieros tendrán la mitad de las 
dichas cosechas. Unos y  otros deberán pagar, tres meses después 
de colectadas éstas, las anticipaciones quo se les hubieren hecho 
en ol primer año. Se exceptúan las anticipaciones quo hayan re
cibido en semillas para siembra y consumo, pues éstas deberán 
pagarlas también en semillas al tiempo de la cosecha dando un. 
duodécimo más por ínteres y por compensación de merma.

139 Los contratos de medias y de arrendamientos serán por 
cuatro años forzosos para ambas partes. Por los cinco siguientes 
sólo serán obligatorios para los propietarios, mas 110 para los in
migrantes.

119 Los propietarios, al hacer sus proposiciones de arrenda
miento, fijarán la renta que exijan, expresando cuáles son los pro
ducios que pueda dar el terreno ó finca arrendada; y la Dirección, 
con informe del comisionado respectivo, juzgará si es ó no exce
siva dicha renta.

El primer ano no so deberá ésta, pues ninguna pagarán en él 
los arrendatarios; mas sí estarán obligados á devolver las antici
paciones que hayan recibido para el cultivo, con el cuarto por 
ciento de rédito al mes, por todo el tiempo dol desembolso del pro
pietario. Los terrenos que han de romperse para labor no causa
rán renta en dos años.

159 Los medieros pagarán de la misma manera las dichas an- 
tícipaciodes con el producto de los frutos que les toquen, por ter
ceras partes; una el primer ano, otra el segundo y otra el tercero: 
mas gozarán, como los arrendatarios, del plazo de tres meses des
pués de la cosecha para vender sus frutos y  pagar dichas antici
paciones, con excepción do lo que hayan recibido en semillas para
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siembra y consumo, que 3o volverán en las mismas con una duo
décima parte más, luego que cosechen.

16? Las anticipaciones que hayan recibido para gastos de tras
porte y de mantenimiento las pagarán los arrendatarios y medie- 
ros á los plazos y  con las condiciones que las pagarán los inmi
grantes propietarios.

Las mejoras de desecación, cercas, depósito ó introducción de 
aguas, y  las de trojes, serán abonadas por los propietarios y  arren
datarios, pagándoles el importe por justiprecio en ol caso de que 
no consientan los dichos propietarios on prorogar el cont rato por 
otros nueve anos. Queriéndolo prorogar, no estarán obligados á 
pagarlos. .Se supone que esas mejoras sean útiles al propietario 
para que las haya de pagar. Las mejoras que se hagan en el tiem
po de la próroga cederán en beneficio del propietario si no se hu
biere estipulado otra cosa. En cuanto á las domas, so pagarán por 
el propietario si se hicieren con su consentimiento expreso en los 
términos de su convenio.

SECCION TERCERA .

De, los contratos para inmigrantes jornaleros.

17? Los que necesiten inmigrantes asalariados expresarán el 

número de los que deseen tener, el oficio ó trabajo á que los quie
ren destinar y las condiciones y circunstancias quo exijan.

18? Los propietarios se obligarán: 1? A pagar los gastos de 
trasporte de los jornaleros y sus familias desde Veracruz hasta 
el puuto á quo se les destine. 2? A dar trabajo á los jornaleros 
cuando menos por tres ó cinco años mediante un salario mensual 
de 12 posos á los sirvientes y jornaleros adultos y de 10 á los ar
tesanos. El salario de los no adultos se concertará libremente con 
los padres. 3? - A dar á los mismos jornaleros alimentos que con
sistirán en carne, sal, papas y pan ó tortillas. 4? A asistirlos en 
sus enfermedades.

19? Los jornaleros se obligarán: 1? A trabajar con fidelidad,
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sumisión y  empeño por el tiempo de la voluntad del que les haya 
costeado su viaje, con tal que no baje de tres á cinco años ni ex
ceda de siete. Después do epte término serán libres para continuar 
en el servicio ú oficio que se les hubiese dado. 2? A reintegrar la 
cuenta de gastos dol trasporte dol trabajador y  de su familia y  los 
de asistencia en sus enfermedades.

0̂? Los que tengan inmigran íes asalariados les retendrán la 
■C parle del jornal ó salario para reintegrarse de los gastos y  an
ticipaciones expresadas en el artículo anterior, y cuando ya nada 
deban, seguirá la retención en garantía del cumplimiento del con
trato, pues si los jornaleros so separasen do dicho servicio volun
tariamente antes del tiempo de su compromiso ó hubiere u dado 
motivos graves para ser despedidos á calificación de los jueces 
respectivos, perderán lo que tuvieren bueno de dicha 4? parte de 
salario retenido. Los quo cumplieron su contrato recibirán, al tér
mino de éste, el importe de lo retenido, con deducción de los gas
tos (pie con esa reserva se huyau debido cubrir y con el aumento 
de tres por ciento anual, cuyo inferes so entenderá capitalizado 
todos los años á favor de los j ornaleros y trabajadores.

SECCION CUARTA.

.'Disposiciones generales.

21? Los convenios que celebren los agentes de la Dirección con 
los que deseen tener inmigrantes, se consignarán en documentos 
simples firmados por los comprometidos,

22? Darán cuenta dichos agentes á esta Junta Directiva con 
los documentos firmados en los primeros cuarenta (lías después 
de anunciado su encargo ó comision, para que con conocimiento 
de los pedidos do inmigrantes, pueda el .Supremo Gobierno dispo
ner que se nombre el comisionado que con las instrucciones co
rrespondientes deberá pasar á Bélgica á formalizar el arreglo de 
la. emigración para México.

23? Los comisionados, no por haber dado cuenta con los pedí-
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dos de inmigrantes hechos dentro do los cuarenta primeros días, 
cesarán de procurar otros compromisos para recibir y emplear á 
dichos nuevos pobladores, sino quo continuarán en su encargo, 
porque según los preliminares debe ser su número considerable.

2 -1? Los mismos comisionados darán cuenta, con las proposicio
nes que se les liaban por los propietarios, aunque sean bajo condi
ciones diversas de las establecidas en este proyecto; poro los quo 
las hagan no quedarán entretanto comprometidos á cosa alguna 
hasta que la Dirección no resuelva sobre su admisión,

25? Los que hayan tomado compromiso serán prevenidos con 
la debida anticipación del tiempo en que deban llegará Veracruz 
los inmigrantes que deban recibir, para que se sitúen allí las bes
tias do tiro ó los fondos necesarios para procurarlas, así como los 
que sean precisos para los otros gastos de trasporte.

México, 16 de Enero de 1S52.—Es copia.— Mariano Gálvez, Se
cretario.

Ministerio de Poluciones.— El Exmo. Sr. Presidente de la Pe- 
pública se ha serv ido aprobar el reglamento propuesto por esa 
Dirección, para la traslación de familias belgas con objeto de co
lonizar 011 el territorio do la nación. Y  lo digo á V. S. para los 
efectos correspondí entes, adviniéndolo que el reglamento de cjue 
se Irata. es el documento que con'e l número 1 se acompaña á la 
Memoria de esa Dirección, presentada á este Ministerio con fe
cha 17 del próximo pasado.

Aseguro á V. S. mi particular aprecio.
Dios y Libertad. México, Pobrero 11 ele 1852.— Ramírez.-—Se

ñor Presidente de la Dirección do eolonizacion ó industria.
Es copia.— M. Gálvez, Secretario.
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Número 158.

C i r c u l a r  d e  20 d e  F e b r e r o  d e  1852

para promover la inmigración extranjera.

Dirección do Colonizacion é Industria.—Exiuo. Señor:—Ten
go el Honor ele acompañar á V. E. seis ejemplares impresos de l. 
proyecto formado por esta Dirección y aprobado por el Supremo 
Gobierno, para procurar Iíi inmigración extranjera por los medios 
fuciles quo on ól so expresan.

Con est¡i misma fecha se despachan los nombramientos do co
misionados de que habla el artículo del referido proyecto, siendo 
los designados para ose Estado los Sres. 1). Ignacio Mojí a. D. Es
teban Esperón y D. Ciríaco Giierguó.

Poro la Dirección debe esperar del celo ilustrado de V. E. y de 
sus medios administrativos, los mejores resultados y éxito 011 el 
negocio importante de que se trata; y por eso ha acordado diri
gir á V. E. esta comunicación, suplicándole, no sólo que preste á 
dichos comisionados su importante apoyo, sino quo so sírva dis
poner directamente cuanto pueda contribuirá quo los propieta
rios do ese Estado entren 011 la idea que se trata de realizar, ya 
haciendo pedidos de extranjeros laboriosos para sus establecimien
tos y terrenos, ya formando empresas para la aprobación de los 
baldíos que V. E. tenga á bien designar, con tribu y en do ei listado 
gratuitamente con éstos de la manera quo disponga, y los parti
culares con los gastos do establecimiento do los nuevos poblado
res para reintegrarse con las ventajas consiguientes.

No duda la Dirección que V. E., celoso promovedor del bien y 
engrandecimiento de ese Estado, contribuirá de todos modos á la 
realización de este proyecto, que recomienda á su ilustrado pa
triotismo.

Protesto á V. E. mis respetos.
Dios y Libertad. México, 2 (i de Febrero de 1852.— Mariano 

Macado.— Mariano Gálvez. Secretario,—Exmo. Sr. Gobernador 
del Estado de Oaxaca.
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Número 159.

DECRETO DE 8 DE DICIEMBRE DE 1852

del Gobierno de Tabasco, haciendo las prevenciones á que deben 
sujetarse los denunciantes de terrenos baldíos en aquel Estado.

Gobierno Superior dol Estado libro y soberano de Tabasco.

I I  Gobernador Constitucional dol Estado, íx sus habitantes, sabed:

Que ol II. Congreso se ha servido expedir el decreto que sigue: 
“El Congreso del Estado libre y soberano de Tabasco ha decre

tado lo siguiente:
Art. 19 Las denuncias para adquirir la propiedad de terrenos 

nacionales, deberán hacerse por escrito ante el Jefe Político del 
Partido á que pertenezca el terreno que se denuncia.

Art. 2? El Jefe Político á quiei^se presento dicha denuncia, 
decretará á continuación de ella, que pase al Agrimensor que de
ba practicar la mensura correspondiente.

Art. 3? Éste pasará á practicar I¡t mensura asistido do dos tes
tigos, y  previa citación, quo hará por conducto de la autoridad, 
á todos los colindantes para que asistan al punto que les toque, 
con apercibimiento do que les parará el perjuicio que haya lu
gar, si no concurriesen, de todo lo que se pondrá constancia en 
el expediento; no pudiendo ol Agrimensor proceder á su opera
ción sin la presencia de éstos, por sí ó por apoderado, con carta 
poder autorizada, que se acumulará al expediento pura constan
cia. ó con la correspondiente de que fueron citados con oportu
nidad.

Art. 4? E l Agrimensor hará constar en el expediento la con
formidad, alegatos ú oposicion do los interesados, todo firmado 
por éstos, y autorizado por él y por los dos testigos de asistencia. 
Si algún colindante no snpierc escribir, lo hará por él otro, con 
la autorización antes explicada.



Y TERRENOS BALDÍOS. 5 2 3

Art. o? Concluida la mensura, el Agrimensor formará el plano 
del «rea del terreno y  neta de medidas, con todos los demás re
quisitos exigidos por la ley de 16 de Agosto de 1811, y no supri
midos por la presente; firmándola el interesado y colindantes, con 
las mismas formalidades exigidas en los anteriores artículos, y 
expresando todos su conformidad íi oposieion.

Art. G? Concluido lo prevenido en los artículos anteriores, ocu
rrirá el interesado con el expediento al Gobierno. Éste, si lo con
siderase conveniente ó necesario, lo pasará á revisión á otro Agri
mensor, quien si lo calificase do exacto, lo pasará al Gobierno y 
percibirá del interesado de seis á diez pesos por la revisión de 
todo; pero si la revisión resultase errada ó inexacta, será costea
da por el Agrimensor que practicó la mensura, así como todos los 
gastos que ocasione su rectificación por otro Agrimensor que nom
bre ol Gobierno.

Art. 7? Cuando el Gobierno lo considerase arreglado, ó des
pués ele rectificado, según el artículo anterior, procederá en todo
lo demas según el art, 5? y demas relativos de la ley citada de 16 
de Agosto de 1811.

Art. 8? Las disposiciones de la presente ley se observarán en 
todos los casos en que se solicite título, ya sea de propiedad ó 
arrendamiento, con todos los requisitos y  circunstancias de la ley 
citada,

Art. 9? Los agrimensores no sólo son responsables á los parti
culares y al Estado, de t odos los perjuicios que ocasionen on su 
ejercicio, sino quo además serán acreedores en su caso á las penas 
que las leyes tengan establecidas para los delitos do fraudo; quo 
(lando en este caso suspensos para ejercer su profesion por un tér
mino de dos á cuatro anos á juicio dol Gobierno.

Art. 10 . El honorario y costas que se cobren en todo lo relati
vo á las mensuras de que habla esta ley. se sujetarán, respecto de 
de todos los quo concurran á ellas, á las establecidas en el mismo 
decreto de 10 de Agosto de 1841.

Art. 1 1 . Se deroga la ley de 25 de Noviembre del aílo próximo



pasado; pero todas las causas que hasta 3a publ icación do la pre
sento ley paren cu cL Juzgado de l l> instancia de esta capital ó 
en poder de los Alcaldes respectivo#, continuarán su curso hasta 
la concluaion; observándose en ellas lo prevenido en la ley que 
se deroga.

Art. 1 2 . Quedan vigentes las le}*es de 1G de Agosto de 1841, 
de 15 de Abril de 1.847 y de 9 do Diciembre de 1851 sobre terre
nos. en todo lo que no se opongan á la presente.— José P. Castro, 
Diputado Presidente.— Joaquín Burdo, Diputado Secretario.— 
Juan I. Jhmmz. Diputado Secretario.”

Portante, mando se imprima, publique, circule y  se le dé su 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en San Juan Bautis
ta, á 8 do Diciembre de 1852.— Joaquín Farm .— José M a m d  Puig, 
Secretario.

Número 160.

CIRCULAR DE 14 DE D ICIE M B R E  DE 1852

sobre que tenga, cumplimiento la ley de 1J¡. ds Abril de, JS&8, sobre 
wiíuralimdon de extranjero#.

Exmo. Sr.—Habiendo ya ocurrido que varios extranj eros ae 
excusan do sacar cartas de seguridad, alegando que so consideran 
corno naturalizados on la República por diferentes razones que 
exponen, lo que da lugar á que se burlen do las disposiciones vi
gentes, ó al menos á consultas y  contestaciones que deben evitar
se, lia tenido á bien disponer el Exmo. Sr. Presidente, que cuan
do algún extranjero se valga do tal excepción, se le obligue á quo 
justifique que lia obtenido la carta do naturaleza respectiva ó 
que se halla en alguno de los casos que explica la ley de 14 de 
Abril do 1828, ó bien quo quiera naturalizarse, y formalice desde 
luego su solicitud eu los términos de dicha ley. ó en los del decre
to do 10 de Setiembre do 1840.
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Fuera do estas circunstancias, do quo ios gobiernos do los Es
tados y Territorios darán cuenta á este Ministerio cuando ocu
rran, deberá exigirse á tales extranjeros que se jiro vean inmedia
tamente y sin excusa ¡ilguna de su respectiva carta de seguridad.

Para que tales disposiciones tengan su más exacto cumplimien
to, me honro de comunicarlas á V. E., recomendándole las haga 
publicar y circular á quienes toque cuidar de su observancia.

Dios y Libertad. México, Diciembre 14 de 1S52.—J. Miguel 
Arroyo.

Número 101.

D E C R E T O  D E 12 D E M A R Z O  DE 1853

concediendo tierras baldías en. la- Baja California, 6 en Sonora y  
Sinaloa-, ú los herederos de Don Agustín de Iturbide.

Ministerio de Relaciones Inferiores y Exteriores.—El Exmo. 
Sr, depositario del supremo poder ejecutivo se ha servido diri
girme el decreto que sigue:

“ Manuel M aría Lombnrclini, General do Brigada y depositario del supremo 
poder ejecutivo délos Estados Unidos Mexicanos, á los habitantes de la Re
pública, sabed;

Que considerando que por las angustiadas circunstancias en 
que por mucho tiempo se ha encontrado el erario nacional, no se 
ha podido entregar á ia familia del Exmo. Sr. D. Agustín de Itur- 
bido el millón de pesos que en premio do haber hecho la indepen
dencia se concedió á dicho señor por decretos de la soberana Jun
ta provisional gubernativa, y  del Congreso general, de 21 de 
Febrero de 1822 y 18 de Abril de 1835: que la nación mira esta 
deuda como sagrada, por ser el premio del servicio más eminente 
que pudo hacerse á la patria, y qnc el actual Gobierno debe se
cundar en este punto los sentimientos nacionales: que en tal v ir
tud corresponde que se hagan los esfuerzos posibles para amor



tizar la referida deuda: que presentándose, la ocasion de hacer á 
ella un abono considerable, concediéndolo al al bucea del Ex mo. 
Sr. Ilurbíde, como ha solicitado, que en pago de doscientos mil 
pesos aplicables al millón, se le adjudiquen algunos terrenos bal
díos que ahora se hallan desiertos, en lo que se logrará además 
ir proporcionando poblaeion, á la vez que descargar al erario de 
una deuda sin orogacion pecuniaria; en uso do las facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Eii cuenta de lo que los herederos del Exmo, Sr. Don 
Agustín de Itúrbido tienen que haber del millón do pesos que 
concedió á dicho scílor, en premio de haber hecho la independen
cia do la nación, la soberana Junta provisional gubernativa por 
decreto de 21 de Pobrero de 1822, que fiié confirmado por la ley 
del Congreso general expedida en 18 de Abril de 1835, se les pa
garán doscientos mil pesos, que recibirán precisamente en tierras 
baldías en la Baja California, ó en Sonora y Sinaloa, á elección 
de los interesados, en una extensión do treinta leguas en cuadro, 
pudiendo tomarlas todas en un solo punto, ó en diversos si así 
les conviniere.

Art. 2 ? El Jefe Político de la Baja California, y  los Goberna
dores de Sonora y Sinaloa procederán á dar la posesion. por sí ó 
por comisionados, al representante do la testamentaría del Exmo. 
Sr. Itúrbido, que se lea presente á pedirla con este decreto.

Art. 3? El albaeea y  herederos del Sr. I turbidc se sujetarán, en 
las enajenaciones que quieran hacer do estas tierras, ó al coloni
zarlas, á las leyes vigentes sobre la materia.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  so le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno general en México, 
á 12 do Marzo de 1853.— Manuel María LombardinL—A D. J. 
Miguel .A rroyo."

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y  efectos correspon
dientes.

Dios y  Libertad. México, Marzo 12 de 1853.—J. Miguel Arroyo.
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Número 1(12.

D e c r e t o  d e  29 d e  M a y o  d e  1853

señalando los terrenos baldíos entre los ramos que fonnan  la 
Hacienda p  ú Mica,

Secretaría ele Estado y  del Despacho de Hacienda y  Crédito 
Público.—Sección cuarta.—El Exmo. Sr. Presidente de la Repú
blica se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"A n tonio López de Santa-Anna, Benemérito de hrPatria, General de Divi
sión, caballero Gran Cruz di: la real y distinguida Orden española de Car
los I II , y Presidente do la República Mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed:

Que en uso do las facultades que la dación se ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar:

Para llenar los objetos del art. lü de la ley de 11 del corriente, 
y á fin de que las direcciones de que en ól se hace mención pue
dan reunir datos sobre los diversos ramos que hoy forman la Ha
cienda pública, exactamente clasificados en la Memoria que deben 
presentar al Ministerio do Hacienda, so declara:

Art. 1? Pertenecen al dominio de la Xacion:
I. Los terrenos baldíos de toda la Pepública.
H. Los puertos, radas y ensenadas de las costas en ambos 

mares.
III. Las islas que pertenezcan, al territorio mexicano,
IV. Las producciones de esas islas y  de las costas de los dos 

mares.
V. Los rios, sean ó no navegables.
V I . Los arroyos, corrientes de agua y lagos que estén situados 

en terrenos que no sean de dominio de particulares.
VIL Las minas de todos metales, conforme á Jas leyes,
VIII. Los productos de las neveras y  volcanes que no sean de 

propiedad particular.



IX . Las salinas y criaderos do sal gema que no pertenezcan 
legahncntc á particulares.

X. Los bienes m íeos quo por leyes anteriores son propiedad 
do la Nación.

XI. Las antigüedades c{iie se descubran.
XIJ. Los bienes mostrencos.
XIII. Pos enseres, archivos. libros y cierna* documentos do las 

autoridades todas que han representado y representan al poder 
público.

XIV. Las calles, plazas y plazuelas do las ciudades, villas y 
logares do la 'República, así como las tomas de agua y fuentes pú
blicas.

Art. 2? Le pertenecen igualmente para ei servicio militar:
I. Los almacenes de armamento, parque y municiones.
II. Los castillos y fortalezas,
III. Los cuarteles y maestranzas do artillería.
IV. Los arsenales, cindadelas, fortificaciones y toda clase do 

obras militares, hechas para la defensa de las plazas, puertos y 
fronteras.

Art. 3? Pertenecen también para el servicio público y llenar 
los objetos de su institución:

I. Las escuelas de instrucción primaria, sostenidas con fondos 
del erario, ó con los legados testamentarios destinados á ese ob
jeto.

II. Los colegios nacionales.
III. Las casas de caridad y de beneficencia, sostenidas, en to

do ó en parte, con loa fondos del Gobierno.
IV. Los hospitales y  hospicios sostenidos también, en todo ó 

en parte, con los fondos del Gobierno, ó en los que éste sea patro
no por las actas de su fundación,

V. Las cárceles y  casas do corrección.
VI. Los caminos de rueda y herradura construidos para el uso 

público, en toda la nación.
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Art. 4? Todas las rentas públicas que forman el erario, se di
viden en dos clases:

I. .Renta* nac ionales.
II. lientas municipales.
Arl. 5? Las rentas nacionales, son:
I. líl producto por arrendamiento ó enajenación de todos los 

bienes muebles ó inmuebles, especificados en el art. 1?
II. Todos los derechos de importación y exportación (inclusos 

en los primeros los de muelle y  avería), toneladas, anclaj e, de 
puerto, internación, almacenaje y tránsito, que se cobran confor
me al arancel en los puertos habilitados para el comercio ex
tranjero.

III. El derecho do circulación de moneda y los donas impues
tos al oro y  3data, exceptuándose el real llamado de minería, por 
no ser renta nacional.

IV. Los derechos de consumo que se cobren en toda la Pepíi- 
bliea á los efectos extranjeros.

V. El derecho que se cobre en toda la República por la venta 
de fincas rústicas y urbanas.

VI. El producto de la renta del tabaco.
VII. La renta del papel sellado.
VIII. La de naipes.
IX. La de salinas.
X. La de correos.
XI. La de lotería.
XÍT. La de acuñación de moneda.
X III . El derecho de fortificación de Veracruz.
XIV. Los peajes.
XV. El derecho de consumo á los géneros, frutos, licores y 

efectos nacionales en toda la República.
XVI. El derecho de pasaportes y cartas de seguridad.
XVIL Los réditos y capitales que so reconocen á la Nación.
XVIII. Los aprovechamientos.
XIX. Los derechos sobre títulos.

;T om . I . -3 1
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XX. Los de oficios vendibles y venunciablos.
XX I. Multas y  lu parte do comisos quo correspondan al Go

bierno, conforme á las leyes.
X X II. Alcances do cuentas.
X X I I I .  Donativos.
XX IV . Impuestos sobre herencias transversales.
XX V . Impuestos sobre fincas rusticas y urbanas do la Repú

blica.
XX V I. El derecho de patente sobre giros mercantiles.
X X V II. El derecho sobre establecimientos industríalos.
X X V III. El derecho sobre profesiones y ejercicios lucrati

vos.
X X IX. El derecho sobro objetos de lujo.
XX X. El derecho sobre sueldos y salarios.
X X X I. El descuento para montepío civil y militar.
X X X II. El derecho de amortización impuesto sobre la adqui

sición de fincas y capitales por las manos muertas.
XX X III. La parte que con arreglo á las leyes corresponde al 

erario en el descubrimiento de tesoros ocultos.
XX XIV . Las restituciones á la Hacienda pública.
Art. G? Son rentas municipales:
I. El producto do todos los bienes llamados de Propios y los 

arbitrios, que pertenezcan á los Ayuntamientos á la fecha de la 
publicación do esta ley.

I I. AL Ayuntamiento de México, en compensación de los im
puestos que le concedió el decreto de G de Octubre de 134-8, y dol 
que sólo continuarán vigentes el capítulo 7? sobre cerveza, el 10? 
sobre diversiones públicas, con las cargas que expresa el art. G3, 
el capítulo 11 sobre canales, y los artículos relativos á las paten
tes y  licencias que so refieren á estos mismos capítulos, así como 
el 128 f|uo ratificó el derecho exclusivo dol Ayuntamiento para 
establecer morcados públicos, se lo consignan especialmente:

1? La contribución directa establecida sobre el valor de las tin
cas urbanas y  rústicas do la municipalidad.
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29 La que roeac sobro carruajes y carros, caballos frisones y 
del país, y bestias de t iro en la misma capital.

3? Los derechos municipales sobro efectos nacionales y extran
jeros quo se recaudaban por la aduana de atóxico hasta el 15 de 
Setiembre de 18-17.

Art. 7C? Las rentas nacionales tienen por objeto pagar:
I. Los Supremos Poderes y  demás empleados públicos, las ofi

cinas. legación os y consulados.
II. Las pensiones civiles y militares, incluyéndose en éstas las 

cesantías, jubilaciones, retiros y licencias ilimitadas.
III. El ejército y la marina.
IV. Las congruas délos Ulnios. Obispos, conforme á las leyes.
V. Las asignaciones á los establecimientos de instrucción pú

blica.
VI. Las asignaciones á hospitales y  casas de caridad y  de be

neficencia pública.
VIL La deuda interior, inclusa-la de los Estados.
VHL La deuda exterior.
IX. Las convenciones diplomáticas.
X . Las asignaciones para el fomento de las ciencias y las artes.
XI. La conservación y  apertura de caminos y  canales.
XII . La seguridad de los caminos y  poblaciones, por medio de 

lit fuerza de policía que al efecto se establezca por ol Gobierno.
XIII. Las comisiones exploradoras de criaderos, minerales, 

nuevas líneas de caminos, y rios navegables.
XIV. Las misiones.
Art. 8? Las rentas municipales tienen por objeto:
I. El sostenimiento de las prisiones.
II . El i.le la policía de orden, aseo, salubridad, ornato y segu

ridad conforme á las ordenanzas y reglamentos respectivos.
II I. El alumbrado.
IV. Los empedrados.
V. Los paseos y calzadas.
Y !. Las fuentes, acueductos y canales.
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VII. Los mercados y los demás rumos anexos ¡i hi policía de 
aseo y salubridad.

VIII. Los hospitales municipales.
IX. La instrucción primaria.
Art. 9? La superintendencia general do todos los ramos, que 

conforme á esíe decreto componen las rentas nacionales, resido 
en el Ministerio de Hacienda, quien la ejercerá por medio de las 
respectivas secciones del mismo Ministerio. Estas secciones des
empeñarán. en los ramos que tienen á su cargo, las Junciones de 
las direcciones de que hablan los arts. 12 y  H> del decreto de 14 
dol actual.

Art. 10. La Tesorería general, como oficina matriz de la dis
tribución de caudales, conforme á las leyes vigentes, reunirá los 
productos líquidos de todos los ramos, por sí ó por medio de sus 
oficinas subalternas, y llevará la contabilidad de la distribución, 
presentando al Ministerio de Hacienda la cuenta anual.

Art. 11. Las oficinas principales recaudadoras, por sí y por 
medio de sus subalternas, ejecutarán la cobranza de los ramos de 
las rentas que les correspondan, y harán los gastos de adminis
tración con arreglo á las disposiciones relativas: llevarán la con
tabilidad de los productos y gastos, y dirigirán al jefe superior 
de Hacienda, pura que éste lo haga al Ministerio, la ementa anual, 
en la que estará comprendida la de todas las oficinas de su depen
dencia, con la debida distinción de los ramos.

Art. 12. Para los efectos del art. 2 ? del citado decreto do 14 
del corriente, los jefes superiores de Hacienda dirigirán á la Sec
ción li quid ataría de crédito público, noticias circunstanciadas de 
los créditos pasivos que hayan contraído los Estados hasta el dia
do la publicación en ellos del mismo decreto de 14 del corriente, 
explicando la parte que a-íi estuviere amortizada en aquella fecha. 
La Sección liquidataria del crédito público, con presencia de aque
llas noticias y de los documentos que deben exhibir los interesa
dos, procederá á la liquidación de dichos créditos, para que se 
haga la emisión de los bonos correspondientes, bajo las reglas y
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en los términos establecidos pura la deuda interior de la Repú
blica.

Arl'. 13. La glosa y finiquito de las cuentas do todas las rentas 
y gastos de la nación, y  el hacer efectivas, conforme á las leyes, las 
responsabilidades de los empleados de manejo, toca á la Contadu
ría mayor de Hacienda.

A rt 31. Cosan los anos económicos adoptados para la forma
ción de la cuenta general, y en consecuencia, la del presente ter
minará en fin de Diciembre próximo, debiendo cerrarse en el 
mismo mes las de los anos siguientes.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nac ional en. México, 
á 20 de Mayo de 1858.— Antonio López de. Santa-A una.—A D . 
Antonio de lluro y Tamariz."

Y io cu mullico á vd. para lo* fines consiguientes.
Dios y Li 11ertad. México. Mayo 29 de 1353. — II a) v y  Ta nutriz.

Número 1G-3.

CIRCULAR D E  7 D E  JUNIO D E  1853

disponiendo el destino que deba darse á los militares que formaban 
las colonias en las fronteras de la República.

Ministerio de Guerra y Marina.—Circular.—Por el art. 1? del 
decreto de 25 del mes de Abril último, quedaron derogados los 
de 10 de Julio do 18-tS, 2G de Octubre de 1849 y  25 do Julio de 
1851, y sus reglamentos respectivos sobro establecimientos de co
lonias militares en las fronteras déla República, de Oriente, Chi
huahua y Occidente; en hi Sierra Gorda, correspondiente á los 
Estados de México. Querétaro y San Luis Potosí, y  en el Istmo 
de Tehuantepec.

Teniendo en consideración el Exmo. Sr. Presidente que con



respecto ti las indicadas fronteras, por la nota 1? dol decreto de 
20  del próximo pasado, sobre arreglo de la fuerza dol ejército per
manente; debe hacerse una declnracion do las compañías presi
díales que han de reorganizarse:

Que por el art. 3? del mismo decreto la fuerza militar de las 
extinguidas colonias militaros so refundirá en los batallones y es
cuadrones que se establecen en él:

Y atendiendo S. E. á que en las compañías presidíalos quo se 
decreten podrán ser colocados los individuos de tropa quo por ser 
naturales de clielias fronteras sea más conveniente emplearlos en 
ellas, por sus conocimientos prácticos del país, para hacer con 
mejor é r̂íto la guerra á los indios bárbaros, ha tenido á bien ha
cer las prevenciones siguientes:

Los señores Comandantes militaros de los Estados do Tamau- 
lipas, Nuevo León, Coahuila, Durango, Chihuahua y Sonora y 
el principal de la Baja California, propondrán al Gobierno de to
da preferencia las compañías presidíalos que en su concepto sea 
conveniente reorganizar para contener las incursiones do los in
dios bárbaros y  asegurar la frontera.

Igualmente remitirán desde luego y  sin excusa ni pretexto, lis
tas nominales con expresión do clases, do los oficiales ó individuos 
de tropa que sea conveniente refundir en esas compañías presi
díales; como asimismo inventarios jurídicos y  públicos de la exis
tencia de las capillas y fábricas materiales, do la artillería, arma
mento, parque y todo el material de guerra; de la caballada, 
monturas y  domas equipo; de los bueyes, carretas, carros y  ense
res; de las herramientas y  domas útiles de labranza, carpintería, 
herrería y  albaí i i loria; añadiendo la demostración do lo quo falte 
de todos los indicados efectos do propiedad nacional, en vista do 
los cargos respectivos que se hayan hecho á cada colonia y de las 
cuentas de las subintendencias de las inspecciones y  de las de los 
pagadores; sin perjuicio de mandar instruir sobro esto particular 
una sumaria averiguación, para hacer los cargos respectivos a 
quienes resulten culpables.
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Los señores Comandantes generales de Sun Luís Potosí, Que- 
rétaro y  México, tomarán de preferencia las providencias más 
activas para que, por lo que respecta á las extinguidas colonias ele 
la Sierra Corda do esos Estados, cumplan con la remisión de los 
inventarios jurídicos eu los mismos términos que queda prevenido 
respecto de las colonias de la frontera.

Y  supuesto cjue las colonias de Tehuantepec no se llegaron á 
establecer, el señor Comandante general de Oaxaca tendrá cono
cimiento de esta suprema resolución para los efectos convenientes.

El Exmo. Sr. Presidente espera del celo y actividad de vd. que 
no perdonará medios para que por su parte tengan cumplimien
to estas prevenciones.

Dios y Libertad, atóxico. Junio 7 de 1S53,— Tornel,

Número 164,

D e c r e t o  d e  27 d e  J u n io  d e  1853

concediendo los terrenos baldíos de Chihuahua á M r. Hipólito du 
JPasquier de Dommartin para cjue sean colonizados con las f a 

milias europeas que se compromete á traer,

Antonio López do Santa-Anua, Benemérito cío la Patria, General do Divi
sión, Caballero Gran Cruz de la real y distinguida Orden española de Car
los III, y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes do ella, 
subcd:

Qne en uso de las facultades que la Nación se ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente:

IV Para colonizar los terrenos baldíos del Estado do Chihua
hua y todos los demas del mismo Estado que quieran ceder los 
particulares con este objeto, el Supremo Gobierno otorga al Sr. 
-D. Hipólito du Pasquier de Dommartin, la concesion que expre
san los artículos siguientes.

29 El Sr, D. Hipólito du Pasquíer de Dommartin se compro
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mete á traer emigrados católicos europeos de origen francés, bel
ga, aloman, italiano y español, prefiriendo los del Norte de Fran
cia, de la Bélgica y  montañeses italianos, para establecer la colonia 
on los terrenos de quo habla el artículo anterior.

3? Todos los gastos de trasporte de los emigrados hasta llegar 
á su destino, serán do cuenta del Sr. de Donunartin, quien ade
más se obliga á habilitarlos con instrumentos y con útiles para 
el trabajo, y  con armas y municiones para su defensa, que reci
birán desde el lugar que en su tráncito comience á ser peligroso 
ajuicio del Supremo Gobierno, siendo también do cuenta- del Sr. 
de Dommartin establecer á los colonos con iodo lo necesario pa
ra su habitación y  mantenimiento, durante iodo un año, contado 
desde la focha do su llegada.

49 Los emigrados todos serán gente útil, do buena conducta y 
acostumbrados al trabajo, sujetándose el Sr. de Donunartin en su 
elección á lo que se previene en las primera y  segunda bases del 
art. 35 del reglamento dado para ejecución del decreto de 4 de 
Diciembre de 1846.

59 En todo el año do 1854, ó antes si es posible, quedarán es
tablecidas eu la colonia doscientas familias de á cinco personas, 
on la parte más fronteriza, y  cada año el número ele familias que 
traiga y  establezca en la colonia el. Sr. Dommartin será mayor 
hasta oí completo de veninticinco mil almas en cinco años, con
tados desdo el dia del arribo do los primeros emigrados á su des
tino.

G? Al fin do los cinco años indicarlos, el Si*. Dommartin dejará 
reglamentado en la colonia, el modo de quo continúen viniendo 
emigrados para cpie se establezcan en ella con las condiciones es
tipuladas en este contrato ó con otras que la experiencia haya 
enseñado como más convenientes, y que do nuevo arreglará con 
ol Supremo Gobierno de osta .República.

79 Pasado ol año en que debe mantenerse el emigrado á expen
sas del Sr. do Dommartin, cesa la responsabilidad de este señor 
en cuanto al mantenimiento dol mismo emigrado.
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8? Los emigrados serán ciudadanos mexicanos desde el dia en 
que queden establecidos en sus terrenos, y la autoridad compe
ten te les entregará gratis, á petición del Sr. Dominar Iin, su car
ta de ciudadanía. Este mismo derecho se concederá al Sr. Dom
martin tan luego como lo pida para sí, su familia, sus socios ó 
dependientes.

9? Los emigrados establecidos y por establecerse, el Sr, do 
Dommartin, y  su familia, sus socios y  dependientes, gozarán de 
los priv ilegios, franquicias y  excepciones que tuviere á bien con
ceder en adelanto el Supremo Gobierno en materia de eoloniza
cion, á más de lo que conceden las leyes vigentes.

10'? Las armas y municiones de que habla el art. 3? y  que se 
darán por una sola vez por el Sr. Dommartin á los colonos, po
drán éstos usarlas para su propia defensa y  la de su colonia.

iIV Pl Gobierno de las nuevas poblaciones será conforme á lo 
que previenen las leyes vigentes, y el Sr. Dommartin se sujetará 
á lo que previene la ley de 3 de Octubre de 1843 para intervenir 
y organizar la nueva poblaeion creada por él, y  será también obli
gación del. Sr. de Dommartin el repartir los terrenos del modo 
(pie más adelante se dirá, y  de conformidad con la primera parte 
del art. 3íi del reglamento para la ejecución del decreto de 4 de 
Diciembre de 1S4C.

12? El Supremo Gobierno cede al Sr. do Dommartin para el 
establecimiento de la colonia en Chihuahua, todos los i erren os 
baldíos despoblarlos, desiertos y  abandonados dentro de los lími
tes del Estado de Chihuahua, siempre que no estén comprendidos 
cu el articulo siguiente en que se expresan los exceptuados.

13? Quedan excluidos de la concesión quo se hace al Sr. do 
Dommartin para la eolonizacion del Estado de Chihuahua, los te
rrenos siguientes:

I? Los legal me n te adquiridos por pueblos, corporaciones ó 
particulares, á menos que los legítimos dueños quieran cederlos 
para ser colonizados}!
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2? Los excluidos por ol decreto del Congreso de Chihuahua 
do I I de Abril de 1850.

3? Todo* aquellos ele c|tie haya dispuesto el Supremo Gobierno 
hasta el arribo de la colonia.

4? Los que se destinen á puestos militares.
14? La situación de los terrenos exceptuados, se manifestará 

al Sr. de Doinmarliu con exactitud para evitar dudas y contesta
ciones con los nuevos pobladores.

15? Se comprenden en esta concesion las veinte leguas fronte
rizas de cpie trata ol decreto de IB de Agosto do 1824, bajo las 
mismas reservas y excepciones de que trata el artículo 13 de este 
contrato. *

16? Los mapas, planos y mediciones de los terrenos que cedo 
el Supremo Gobierno, se entregarán al Sr. de Dommartin; poro 
si no existiesen, este seíior se compromete á que de su cuenta se 
haga el gasto de levantarlos planos, bajo la protección do los pri
meros mil colonos, siguiendo este trabajo conforme se vayan po
blando los terrenos indicados.

Un comisionado dol Supremo Gobierno podrá presenciar ó in
tervenir en este trabajo, y por su conducto remitirá el Sr. de Dom
martin al Supremo Gobierno, una copia de los planos, sin exigir 
remuneración alguna por ellos el Sr. Dommartin.

17? Esto y la colonia no quedarán sujetos á lo que previene el 
decreto de 4 do Diciembre de 1846 en los artículos de su parte 
reglamentaria, 16. 22, 35 y 3(1. Sin embargo, tiene la obligación 
ol Sr. de Dommartin do designaren sitios convenientes los terre
nos necesarios y adecuados para construir eu ellos iglesias, escue
las, casas municipales, mercados, plazuelas, calles y caminos.

18? El Sr. de Dommartin repartirá los terrenos entre los emi
grados, dando á cada familia ó á cada uno de ios que la compon
gan. desde una hasta seis millas mexicanas.

10? Para su persona, y como propiedad particular, tendrá el 
Sr. de Dommartin una legua cuadrada mexicana (do quince mil 
pies mexicanos por laclo) por cada mil almas establecidas. Esta
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legua la elegirá el Sr. de Dommartin dentro de los límites do es
ta concesión. en el sitio que mejor le convenga y que sea más á 
propósito para los intereses de la empresa.

ITiia vez lieelia la elección conforme á las condiciones de este 
c ontrato, no se podrá obligar al Sr. de Dommartin á ceder parte 
de oslo .terreno, que cu particular se le cede sin previa indem
nización proporcionada á lo que de él necesite el Supremo Go
bierno,

2(1? Los títulos do los terrenos de que se trata on esto contra
to. serán entregados por el Supremo Gobierno y por el de Chi
huahua al Sr. de Dommartin. luego (pie lleguen á ellos los pri
meros colonos, y  este señor expedirá los títulos parciales á los 
emigrados conforme los vaya estableciendo.

21‘? El Gobierno de Chihuahua, conforme á las prevenciones 
del Supremo de la República, y á lo que so estipula en este con
tra lo, hará la designación de los terrenos que por él correspondan 
á la colonia, sirviendo de titulo al Sr. de Dommartin esto mismo 
contrato y los otros títulos (pie conforme á él crea el Gobierno 
de Chihuahua deban dársele para la pacífica posesion de las tie
rras destinadas á la colonia.

22? En el caso deque alguno do los emigrados establecidos en 
la colonia abandonase su terreno, podrá el Sr. Dommartin dispo
ner do él en favor de otro de los colonos, prefiriendo al que más 
convenga á los intereses de la colonia y dando el terreno que deje 
éste ó quedare sin dueño, á los primeros nuevos emigrados que 
arriben á la colonia-.

28? Esto contrato durará diez anos con el Sr. de Dommartin, 
pudiendo renovarse para la conlinuacion é introducción de emi
grados. al cabo de este tiempo, con el Supremo Gobierno, sin cu
yo requisito previo deberán cesar las facultades del Sr. de Dom
inar! i n, tornando el Supremo Cobierno las providencias que crea 
convenientes para reemplazarle en la colonia.

24? Se concede al Sr. de Dommartin el privilegio de const ruir 
todos los caminos ordinarios y ferrocarriles que pertenezcan al
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terreno ele la colonia ó que este dentro de sus límites; pero sí se 
tratare de un camino general en la dirección del mar A tlántico 
al Pacífico, necesitará para este camino un privilegio ó concesión 
especial, quo solo podrá obtener si el Gobierno Supremo lo tuvie
re por conveniente.

25? Los privilegios de que habla el artículo anterior no los po
drá enajenar el Sr. Dommartin, y  si 110 pudiere reunir los fondos 
necesarios para estas empresas, los cederá á otros de los mismos 
colonos con las mismas condiciones.

26? Los criaderos minerales, minas, placeres y rebosaderos co
nocidos ó que se descubran dentro de los límites de los terrenos 
que se dieren y pe lie nocieren á la colonia, podrán ser denuncia
dos y trabajados conforme á la Ordenanza de minería, por los co
lonos ó por cualquiera mexicano ó extranjero; pero de las vein
ticuatro barras ó partes en que se considera dividida una mina, 
cualquiera que sea el que la posea y trabaje, tendrá la obligación 
cíe dar dos barras viudas al Sr. de Dommartin y otras dos que se 
reserva el Supremo Gobierno de la Pepúhliea.

Dol mismo modo contribuirá el dueño ele placeres ú otra nego
ciación del ramo de minería, con la duodécima parte para el Sr. 
de Dommartin y  otra duodécima para el Gobierno Supremo de 
la República.

27? En el caso de perder el Sr. de Dommartin por su propia 
culpa ó por algún accidente, cualesquiera de las concesiones, de
rechos y privilegios comprendidos en este contrato, no tendrá 
derecho á ninguna indemnización de parte del Supremo Gobier
no ni de parte del Gobierno de Chihuahua, y  cualquiera cuestión 
á que diere lugar este contrato será decidida por los tribunales 
del país, renunciando el Sr. de Dommartin en estas cuestiones, á 
toda reclamación extranjera ó intervención internacional, como 
ciudadano mexicano.

28? jSTo son ni serán obligatorias para el Sr. de Dommartin, ni 
para los emigrados, las disposiciones de leyes y decretos que se 
opongan á lo qíte por el presente contrato se Ies concede: yol Su
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premo G obierno lo sostendrá y protegerá contra toda i ritervencion 
contraria al tenor de este artículo y del contrato lodo.

20? El Sr. de Dommartin afianzará el cumplimiento do este 
contrato con una puma de cincuenta mil francos que depositará 
en una casa de comercio de esta Capital á satisfacción, del Go
bierno y á vuelta clel pa (píete, y  cesará el depósito luego que se 
hayan establecido los primeros mil habitantes de la colonia y 
se haya construido el primer camino; y si al fin del ano de 1854 
nada de esto se hubiere verificado, perderá la suma indicada el 
Sr. de Dommartin.

Palacio general en Tacubaya. Junio 27 de 1853.—A. L. de 
SUhtd—Allflt t.

N o ta .— Este decreto no aparece publicado.

A n e x o  a l  n u m , 1G 4.

Dcrrdos dd Gobierno de Chihuahua sol re colonización por Jfr, du 
Paaquicr de Domimniin y ¡>or los ehihuahuenset.

Secretaría del Congreso del Estado libre de Chihuahua.— Chi
huahua, 28 de Diciembre de IS-líh—Mr. cln Pasqnier de Pontmar- 
iin, natural de Metz, departamento de Mosela en Francia, á los 
muy honorables miembros del Congreso dol Estado de Chihuahua.

•Señores:—La potencia americana no existe sino por el trabajo 
del europeo.

Hace cincuenta años que los desiertos del Nuevo Mundo so pue
blan anualmente con doscientos mil ó más hombres por la emi
gración que marcha do Oriento á Poniente, llevando consigo la 
energía, la inteligencia y todos los descubrimientos modernos de 
la ciencia aplicados á la industria. Por esto medio, la raza anglo
sajona se multiplica do una manera i:an notable, que los datos es
tadísticos de 1847 no< prueban que se duplica cada once anos.

Du viajo do un ano en los Estados Unidos me ha convencido 
deque la colonizacion era el único principio de la potencia ame-



ricuna, potencia que crcco cada dia c-n términos do causar la tur
bación ó á lo monos la inquietud de sus vecino :?.

A  estas horas olla procura en el Occidente atraerse el comerc io 
del Océano Pacífico, do la China y  do las Indias Orientales, así 
como en ol Oriente se lia atraído ya los brazos, lus inteligencias 
y las fortunas de la Europa.

Por su pesie ion geográfica, su magnífico clima y su riqueza 
proverbial, México estaba llamado á representar el papel de la 
América del Norte, y si alguno ha podido arrebatarlo esta fuen
te do riquezas y  de poder, no temo engañarme atribuyéndolo á 
la emigración.

Yo me he llenado de asombro y do admiración, viendo al eu
ropeo penetrando en los desiertos clel Nuevo Mundo y frue ti ti Car
los. Él es quien por su trabajo forma el país, y si un grande im
perio so levanta en el Norte, él es también quien le pone los 
cimientos. Nada lo detiene: bosques primitivos, desiertos, mil ocho
cientas leguas de tierras que cultivar y civilizar no lo espantan.

Solo y entregado á sí mismo, siente -su debilidad, y poroso, por 
cuantos medios están en su poder, llama en su socorro al emigran
te. Así es como la sociedad se forma en los Estados Unidos; so lo 
bosqueja su porvenir, y  ella tiene confianza en este porvenir: de 
aquí esa inmensa actividad y ese trabajo incesante quo reina por 
todas partes en los Estados Unidos.

Emigración y trabajo cuya naturaleza entiendo debe hacer re
flexionar á los honorables miembros del Congreso.

Se trata, pues, do los mayores intereses de vuestro país, euado 
yo vengo á proponeros marchéis por las mismas vias que vuestros 
vecinos, y esto lo más pronto posible, no para perder vuestra na
cionalidad, sino por el contrario, para contribuir con mis débiles 
esfuerzos á su prosperidad, sobre todo si me hacéis el honor de 
protegerme y  de ayudarme con vuestras luces.

.Tía llegado ol momento de ocuparse con actividad do la emi
gración europea en los Estados del Norte do México. Vuestros 

desiertos deben poblarse: esta necesidad es hoy una ley.
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Pero ciuimlo miro el conjunto de vuestro país, veo también sur
gir •dificultades por todas partes. Xo hay comunicaciones natu
rales ni camino* cío fierro para trasportar al emigrante á los pun
tos que debe poblar: el viaj e por mar es muy peligroso, yen  tierra 
lo quedan cincuenta dias de camino muy dispendioso. Agregare 
el pernicioso clima ele las tierras cálidas, la falta de agua y de le
na y muchos enemigos (|ue combatir, de los que no citaré más 
que á uno solo, nI indio: y en último recurso me permitiré atraer 
vuestra atención sobre las complicaciones políticas de Europa 
quo 110 solamente ponen trabas á la emigración, sino también á 
toda clase de operaciones do parte del re que rente.

En los Estados Unidos 110 tiene que vencer todas estas dificul
tades porque allí hay graneles ríos y  caminos de fierro por cuyo 
medio pueden penetrar hasta el fondo do los desiertos, y  esto sin 
necesidittl de recursos.

Si el pobre de Europa puedo emigrar á los Estados Unidos, le 
es imposible emigrar á México: y así es que. el hacendado rico de 
Alemania, de Bélgica ó de Francia, y  principalmente el hombre 
de las fronteras, es el único que puede venir y  ser útil en vuestro 
país; y aunque es difícil de persuadirse el que posee, del tiempo, 
de los capitales y de algunas revoluciones ó-guerras, espero po
dré encontrar para vosotros familias y fortunas.

Las circunstancias exigen que se pueble pronto y bien: dos resul
tados muy difíciles de obtenerse, poro no imposibles, en virtud de 
que no hay que dirigirse más que á un solo objeto: el de cambiar 
de alguna suerte las vi as do la emigración.

Mas para llegar á él, es preciso favorecer al inmigrante, ser am
plío y muy generoso con él. porque este es el único medio de ob
tener en vuestros desiertos una poblaeion inteligente y que tenga 
alguna fortuna; y en este país, más que en cualquiera otro, se ne
cesita energía, inteligencia y capitales.

La plantación de árboles útiles, la solicitud de aguas subterrá
neas, la de metales preciosos y la misma agricultura demandan 
hoy muchos conocimientos.
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El pobre suelo ser el depositario do la ciencia, pero es muy ra
ro quo lo toque en parle la aplicación do ella á la* artos ó á la 
industria.

No basta, pues, el t rabaj o material para fecundar al desierto y 
civilizar al país, y  aun diré que no os posible, visto el actual esta
do do cosas y los progresos de nuestra época que nos obligan á 
poner on acción las mayores fuerzas conocidas.

Os citaré ol arado de vapor enj-os bellos resultados son cono
cidos de la Academia de las Ciencias y do la Sociedad general do 
Agricultura de Francia, pero no de nuestros cultivadores, por la 
extremada subdivisión do nuestras tierras 011 Europa.

No pudiendo hacerse esta nueva plicacion de la ciencia á la 
agricultura sino en una grande escala, su monopolio está reser
vado á las inmensas praderías de vuestro país.

Esta fuerza es grande y continua, y aunque no pueda en el mo
mento someteros cifras, no creo avanzar mucho diciendo que el 
producto en gramíneas obtenido por medio de un arado de vapor 
de la fuerza do cincuenta caballos será más importante al de ocho 
arados tirados por cincuenta bueyes.

Hablando del arado de vapor no puedo pasar en silenc io la cues
tión de los caminos de fierro, porque al pediros la eonecsion déla 
colonizacion, me veo obligado á pedirla de iodos los caminos de 
fierro del Estado, por Ínteres del país y déla misma colonizacion, 
á fin de 110 ponerle traba alguna en su marcha, en su progreso y 
en su comercio.

La persona quo poseyere concesiones do caminos de fierro sin 
estar íntimamente ligada á la colonización, podría detener los pro
gresos de ésta, ó álo menos entorpecerla mucho. Es. pues, impor
tantísimo no separar estas dos concesiones, y  yo considero que 
siendo ele mi deber obtener en mi nombre las principales líneas 
de caminos do fierro del Estado do Chihuahua, es también do mi 
deber formar en tiempo útil una fuerte compañía en Europa ó 
c-n México para explotar de la manera más conveniente esta con
cesión de los caminos de fierro del Estado, y  esto por el Ínteres
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dol país, basándome sobre la poblaeion, sobre el comercio y  sobre 
la industria.

Nuda omitir que sea útil, ni emprender cosa alguna imposible: 
tal es mi f in .  Esperad el cumplimiento de mis proyectos sí me
rezco el favor de los muy honorables miembros del Congreso.

Yo 110 me atrevo á creer en tan lisonjera esperanza; pero gran
des serán mi satisfacción y  reconocimiento sabiendo quo los apro
báis: grande, sobre todo, sera el honor que me hagais, juzgándome 
digno do unirme á vosotros para echar las bases ciertas de una 
potencia continental mexicana.

Aceptad, señores la expresión de mi consideración muy distin
guida.—II. du Pasgtder Dommartin.

Obligaciones del Gobierno del Estado de Chihuahua hacia el inmi
grante ó con la inmigración.

Primera. El Gobierno se obliga con el inmigrante á darle en 
propiedad perpetua todas las tierras desiertas cultivables situa
das al Norte do una línea tirada del Presidio del Norte á la últi
ma frontera occidental de la hacienda de San Diego perteneciente 
al Sr. D. Pedro Olivares.

Las fronteras naturales de estas tierras de dotacion, son:
1? Al Norte: la ribera izquierda del rio Gilay todos sus afluentes.
2? Al Sur: la línea dol Presidio del Norte al extremo de la ha

cienda de San Diego.
H? Al Este: las fronteras de Nuevo México y (le Texas.
•1? Al Oeste: la frontera de Sonora que corre como la cima de 

la Sierra Madre.
Segunda. Cada inmigrante recibirá en propiedad perpetua un 

terreno cultivable, cuya capacidad será fijada por la ley colonial.
Tercera. Todo inmigrante que entre en posesion de un terreno 

de dotacion ántes del primero de Enero do mil novecientos, go
zará de él sin pagar impuesto alguno, durante treinta años.

Tom. I.—35
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D e la misma manera, toda mercancía, máquina de invención 
moderna, y  en general todo lo que ol inmigrante juzgue útil y  ne
cesario para su trabajo, será libro de torio derecho de aduana du
rante treinta anos, y  esto para todo inmigrante que entre en po
sesión de un terreno de dotaeion antes clel primero de Enero de 
mil novecientos.

Cuarta. Cada inmigrante acrá libre para viajar armado sobre 
el territorio de la República y para vivir y trabajar, también ar
mado, cada uno para su seguridad personal, y en caso necesario 
para defender su nueva patria.

Quinta. Todo inmigrante mayor obtendrá su carta de natura
lización sinl costo alguno, y gozará do todos loa derechos de ciu
dadano mexicano á los seis meses de residencia cu el territorio 
del Estado de Chihuahua.

Obligaciones de, los inmigrantes luida d  Gobierno dd Estado 
de. Chihuahua.

Estando reconocidos por la naturalización todos los derechos 
de ciudadanos mexicanos, el inmigrante se obliga respecto dol 
Gobierno clel Estado, á sostener sus derechos y á defender su te
rreno y  su nueva patria. Se someterá á las leyes dol país y prac
ticará la religión católica.

Obligaciones dd Gobierno del Estado de Chihuahua háeia Mr. du 
Pasquier de Dommartin.

Primera. Por cada mil inmigran Los que entren al territorio del 
Estado do Chihuahua, el Gobierno del Estado dará en propiedad 
y  á elección de Mr. du Pasquier de Dommartin un terreno de una 
legua de cinco mil varas por cada lado, á título de recompensa por 
su trabaj o.

Segunda. El Gobierno se obliga á conceder á Mr. du Pasquier
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de Dommartin todas las lincas de camino de fierro susceptibles de 
ser construidas en el territorio del Estado.

Tercera. Estas concesiones son tres y se harán separadamente 
á Mr. clu Pasquier de D ommartin sin fij arle época de ejecución, 
supuesto que le os necesario esperar el momento más favorable 
para la ejecución de cada línea on particular.

Estas tros concesiones son:
Primera. Línea de la frontera de los Estados Unidos ála fron

tera del Estado de Durango.
Segunda. Línea de la frontera de los Estados Unidos á la fron

tera del Estado de Sonora.
Tercera. Línea de la ciudad de Chihuahua á la frontera de 

Sonora.

Obligaciones du Mr. du Pasquier de Dommartin hácia el Gobierno 
del Estado.

Mr. du Pasquier de Dommartin se obliga con el Gobierno del 
Estado á completarle en los diez primeros años de su contrato la 
cantidad de cinco mil familias.

En los cíiez anos siguientes, veinte mil familias, esto os, de cien
to veinticinco mil á ciento cincuenta mil cabezas en veinte afíos.

Es copia do su original á que se refiere. Chihuahua, Abril 11 
de 1850.— José Eligió Muñoz, Diputado Secretario.— Luis Rubio, 
Diputado Secretario.

El Ciudadano Angel Trías, (lobcmndor constitucional del Estado do Chihua
hua, á todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo que sigue:
El Congreso constitucional del Estado de Chihuahua ha teni

do á bien decretar lo siguiente: '
Art. 1? Para las empresas de eolonizacion y caminos do fierro 

quo M.r. Hipólito du Pasquier do Dommartin propone en la soli
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citud que dirigió al Congreso del Estado en 28 do Diciembre úl
timo, el Estado de Chihuahua por la presente ley le otorga:

1? Todos los terrenos que al Norte del paralelo 30 do latitud 
fueren necesarios para las referidas empresas y do que el Estado 
pueda disponer sin perjuicio de las actuales poblaciones y sus eji
dos, de las actuales propiedades particulares y  de las secciones y 
ofrecimientos que hasta la fecha tiene hechos para las colonias 
militares y  para las civiles que se formen con chihuahuenses del 
Cantón Bravos, ó con otros mexicanos que vengan del territorio 
cedido á los Estados Unidos.

2? Todos los terrenos que fueren necesarios para los caminos 
de fierro, aunque sean do propiedad partículas y  cualquiera que 
sea su ubicación.

39 Todos los privilegios y  exenciones que pide y que depen
dan del Poder Legislativo del Estado.

Art. 29 Esta ley quedará sin efecto alguno si al año, contado 
desde el dia do su publicación en esta Capital, no hubiere cele
brado formalmente el empresario con el Supremo Gobierno de 
la República los contratos necesarios para realizar sus empresas.

Art. 39 El Cobierno del Estado hará publicar la presente ley 
precedida de la mencionada solicitud de Mr. Hipólito du Pasquier 
de Dommartin.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá lo 
necesario para su cumplimiento. Chihuahua, Abril 11 de 1850.— 
Juan N. de TJrqitidi, Presidente.—José Eligió Muñoz, Secretario. 
— Luis Rubio. Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se cumpla en 
todas sus partes. Palacio del Gobierno del Estado. Chihuahua, 
Abril 12 de 1850,— Angel Trias.— Joaquín I. de Avellano.
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El Ciudadano Angel Trías, Gobernador constitucional del Estado de Chihua
hua, ú todos sus habitantes, sabed;

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente: 
El Congreso constitucional del Estado de Chihuahua ha teni

do á bien decretar:
Artículo único. A los ehihuahuenscs vecinos do D í Anua, Is- 

Icta, Socorro y San Elceario proporcionará el Gobierno en los 
baldíos do la margen derecha del Bravo terrenos do doble exten
sión que loa que deben ciarse á los domas mexicanos que vengan 
de Nuevo México ó California, según el decreto del Estado de 17 
de Enero de 1840, con las mismas gracias y  condiciones quo esta
blece dicho decreto, y  sin perjuicio de los auxilios pecuniarios á 
que tengan derecho por las leyes generales de la Pcpúbliea,

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y  dispondrá lo 
necesario para su cumplimiento. Chihuahua, Abril 11 de 1850.— 
Juan iV. de Urquidi) Presidente.— José Eligió Muñozy Secretario. 
— Luis Rubio, Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se cumpla en 
todas sus partes. Palacio del Gobierno del Estado. Chihuahua, 
Abril 12 de 1.350.— Angel Trías.— Joaquín Ignacio de Avellano.

A n e x o  a l  n u m . 164.

Decreto prorogando las concesiones hechas á Pasquier de Dominar
an, para colonizacion en Chihuahua.

El Ciudadano Lic. Juan N . de Urquidi, Gobernador constitucional interino 
dol Estdo de Chihuahua, ¿i todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo que sigue: 
El Congreso constitucional del Estado de Chihuahua ha teni

do á bien decretar lo siguiente:
Artículo único. Se prorogan las concesiones hechas á Mr. Hi

pólito du Pasquier de Dommartin en decreto de 11 do Abril do 
1850, hasta fin de Mayo de 1852.



Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y  dispondrá lo 
necesario para su cumplimiento. Chihuahua. Marzo 13 de 1851.
—Luis Zuloaga, Presidente.— Roque J. Moron, Diputado Secreta
rio.— Juan B. Escudero, Diputado Secretario.

Por tauto, mando se imprima, publique, circulo y  se cumpla en 
todas sus partes. Palacio del Gobierno del Estado, Chihuahua, 
Marzo 13 de 1851.—Juan N. de Urquidi.—Amado de la Vaga, Ofi
cial primero.

El Ciudadano José Cordero, Gobernador contitueional del E stado de Chihua
hua, á todos sus habitantes, sabed:

Que el Congreso del mismo Estado ha decretado lo siguiente: 
El Congreso constitucional dol Estado de Chihuahua ha teni

do á bien decretar lo siguiente:
Artículo único. Sin perjuicio de lo quo resuelvan los Supremos 

Poderes de la Federación sobre las concesiones que ha promovi
do respecto de colonizacion y caminos de hierro en el Estado el 
ciudadano francés Mr. Hipólito du Pasquier de Dommartin, se le 
amplía por un año más, contado desde la fecha del presento de
creto, la próroga que le fué otorgada cu 13 de Marzo del año 
próximo pasado.

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y dispondrá lo 
necesario para su cumplimiento. Chihuahua, Abril 20 de 1852.— 
Moque, J. Moron, Diputado Presidente.—José Félix Mae.eyra, Di
putado Secretario.—José B. García, Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno de Chihuahua, Abril 
28 de 1852.— José Cordero.—José Eligió Muñoz, Secretario.

El Ciudadano Angel Trías, Gobernador y Comandante general del Estado de 
Chihuahua, á los habitantes del mismo Estado, sabed:

Que en virtud de la declaración de 16 dei último Febrero, he
cha por la Exma. Diputación permanente, se ha decretado lo que 
sigue:
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El Gobernador del Estado de Chihuahua, asociado de la mane
ra provenida en e l arfe. 80 fracción 12 de la Constitución del mis
mo Estado, ha tenido á bien decretar lo siguiente:

Se prorogan las concesiones hechas ¡i Mr. Hipólito du Pasquier 
de Dommartin, por decreto de 2G de Abril de 1852, respecto de 
eolonizacion y  caminos do hierro, por un año más contado desde 
el 20 dol próximo Abril entrante.

Chihuahua, Marzo 17 do 1853.—Angel Trias.— Luis Zuíoarja,
—Juan Vivar y  Balderrama.— José del Avellano. Secretario.

Por lauto, mando so imprima, publique, circule y  se cumpla en 
todas sus partes. Palacio del Cobiemo del Estado, Chihuahua, 
Marzo 17 de 1S53.—Angel Trias.—Josa dd Avellano, Secretario.

Número 1C5.

D e c r e t o  d e  J u l i o  30 d e  1853
sobre que no se erijan poblaciones sin consentimiento del propieta

rio del terreno.

El Exmo. Sr. Presidente de la República Mexicana se ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue:

“ Antonio López de Santa-Anna, Benemérito de* la Patria, General do Divi
sión, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Car
los I I I , y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes do olla, 
sabed:

Que en uso de las facultades que la Nación se ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. IV Toda congregación de familias establecida con cual
quier título ó carácter en terreno perteneciente á dominio parti
cular, no podrá erigirse ni solicitar se le erija en poblaeion polí
ticamente organizada, sin que primero haga constar el expreso 
y  libre consentimiento del propietario del terreno.
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Art. 2 l? Faltando el requisito do quo Vinhln el artículo anterior) 
ninguna autoridad tomará on consideración las solicitudes que 
sobre el particular se hicieron.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y so le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en Tacu
baya, Julio 30 de 1853.— Antonio López de &inta-Annn.—A D. 
Ignacio Aguilai'.”

Lo que comunico á V. S. para su cumplimiento y  fines con si- 
guien tos.

Dios y  Libertad. México, Julio 30 de 1853.— Agiülor.

Número ICC.

DECRETO DE 2 8  DE OCTUBRE DE 1 8 5 3

determinando ¡as calidades que deben tener los documentos otorga- 
dos en la República y  fu era  de ella.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Poluciones Exteriores. 
—El Exmo. Sr. Presidente de la República se ha servido dirigir
me el decreto que sigue:

“ Antonio López de Santa-Anna, Benemérito de la Patria, General do Divi
sión, Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Cir
ios I I I , y Presidente de la República M exicana, ú los habitantes de ella, 
sabed:

Que en uso de las facultados que la ISTaeion so ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Los documentos otorgados en la República con el ob
jeto de que hagan fe en el exterior, tendrán la quo les concede el 
derecho, siempre que en ellos concurran las calidades que á con
tinuación se expresan según la clase á quo pertenezcan.

Art. 2 ? Si los documentos fueren autorizados por algunos de 
los Secretarios del Despacho. Ministros de la Corte de J usticia ó



Gobernadores do los Departamentos. la firma será legalizada por 
el Oficial Mayor do la Secretario de .Relaciones.

Art. o? Si el documento fuero autorizado por alguna do las 
secretarían de la Corto. por cualesquiera otros tribunales de la na
ción, ó por alguno de los empicados del orden j udicial del Dis
trito. su firma será comprobada por el Ministro semanero de la 
Corte Suprema. Poro si la expedición del documentóse hiciere por 
un funcionario, oficina ó empleado del orden gubernativo del mis
mo Distrito, .su firma será comprobada por el Gobernador del 
mismo, y tanto la de éste como la del Ministro semanero, serán 
legalizadas por el Oficial Ma}*or de la Secretaría de Relaciones.

Art. I? Para que los documentos otorgados en los Departa
mentos tengan fuera de la República y en el Distrito Federal la 
fe que les concede el derecho, bastará que la firma que los auto
riza sea comprobada por el Gobernador, y  la de éste legalizada 
por el Oficial .Mayor de la Secretaría de Relaciones.

Art. 5l? La firma del Oficial Mayor de dicha Secretaría será 
refrendada por el agente diplomático ó consular de la República, 
residente en el lugar ó distrito de la nación donde deba produ
cirse el documento; y  si allí no lo hubiere, por el más inmediato.

Art. G? Los documentos de fuera do la República, tendrán en 
ésta la fe cpie les conceda el derecho, siendo otorgados en la for
ma prescrita por las leyes del país en que se otorguen, y por las 
autoridades ó funcionarios á quienes ellas cometan tal encargo. 
Las firmas que los autorizan serán comprobadas por el agente 
diplomático ó consular de la República, residente on el lugar ó 
distrito de su otorgamiento, quien dará fe de haber sido otorga
do por persona legalmente autorizada para ello, con expresión ele 
su carácter público, y que de notoriedad le consta hallarse expe
dita en el ejercicio de sus funciones. La firma del Ministro ó agen
te consular de la República que haya hecho la eomprobacion, 
será legalizada en México por el Oficial Mayor de la Secretaría 
do Relaciones.

Art. 7? A los actos do registro y de notarios autorizados por
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loa agentes diplomáticos y consulares do la .líepública en el ex
tranjero. se dará la fe y  crédito que. les concede el derecho do las 
naciones; pero si ellos hubieren de tener su ejecución en la Repú
blica, sólo será permitida siempre que se haga otro tanto con 
iguales actos de la misma on el país de que aquellos procedan, 
bien por convenio expreso ó por conformidad del respectivo re
presentante diplomático quo así lo estipulare. Los actos de com- 
probacion que ej erzan, sólo tendrán plena fe cuando recaigan so
bre la firma de funcionarios públicos en instrumentos de la misma 
clase ó en documentos oñeriales.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, á 28 de Oc
tubre de 1353.— Antonio López de 8'anta-Anmi.—A D. Manuel 
Diez de Bonilla.”

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México. Octubre 28 do 1853.— Bonilla.

N  úmcro 167.

D e c r e t o  d e  2 o d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 5 3

declarando que los terrenos baldíos no kan podido enajenarse 'por 
los Gobiernos de los Estados, siendo nulas las ventas que así se 
hayan hecho.

Secretaria de Estado y dol Despacho de Gobernación.—El 
Exmo. Sr. Presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue:

“ Antonio López de Santa-Anna, Benemérito ele la Patria, General de Divi
sión, Gran Muestre de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz do la Real y distinguida Orden española de Carlos I I I ,  
y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que la Nación se ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar Jo siguiente:
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Art. I? Se declara que los terrenos baldíos, como de la exclusi- 
fciva propiedad de la nación, nunca lian podido enajenarse bajo 
ningún título, en virtud de decretos, órdenes y  disposiciones de 
las legislaturas, gobiernos ó autoridades particulares de los Esta
dos y Territorios de la República.

Art. 2? En consecuencia, se declara también que son nulas y 
de ningún valor ni efecto las ventas, cesiones ó cualesquiera otra 
especie de enajenaciones de dichos terrenos baldíos queso hayan 
hecho sin e l expreso mandato y sanción de los poderes generales 
en la forma prescrita por las leyes.

Art. íi? Los funcionarios, autoridades y  empleados á quienes 
corresponda el cumplimiento de este decreto, procederán, tan lue
go como lo reciban, á reivindicar y  recoger en nombro do la na
ción los terrenos comprendidos en lo dispuesto por el art, 1?, y 
quo se hallen en poder de corporaciones ó individuos particulares, 
cualesquiera que sean sus prerogativas y categoría.

Art. 4? No se admitirán por las autoridades judiciales, políti
cas y  administrativas, reclamaciones de ningún género ni solici
tudes que tengan por objeto percibir indemnización del tesoro 
público, por los perjuicios que aleguen los poseedores ó propieta
rios ilegítimos, en virtud de lo prevenido en el artículo anterior; 
quedando sólo á éstos su derecho á salvo contra- aquellas perso
nas de quienes hubieron los terrenos que ahora se les obliga á de
volver.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional de México, 
á 25 de Noviembre do 1353.— Antonio .López de ¿Santa-Anna.—Al 
Ministro de Gobernación.-’

Y lo comunico á vd. para su inteligencia)’ fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, Noviembre 25 de 1S53.—E l Minis

tro de la Gobernación, .Ignacio Axjuilar.
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Número 1C8.

L e y  d e  30 d e  E x e r o  d e  1854

determinando quiénes deben repútame extranjeros, sus obligaciones 
y  derechos. entre los cuales se señala el de ¡joder adquirir bienes 
raíces con forme á la ley de 1/f. de Marzo de IS.fó.

Ministerio de Relaciones Exteriores.—S. A. S. el General Pre
sidente se ha servido dirigirme el decreto que ¡sigue:

“ Antonio López <lc Santa-Anna, B enemérito de la Patria, General de Divi
sión. Gran Maestre de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, 
y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que la Nación solía servido con
ferirme, lie tenido á bien decretar lo siguiente:

SOBRE E X T R A N J E R IA  Y  N A C IO N A L ID A D  DE LOS 
H A B IT A N T E S  DE L A  R E P U B L IC A .

CAPITULO PRIMERO.

De los extranjeros y  sus clases.

Art. 1. Son extranjeros para los efectos de las leyes:
I. Los que. nacidos fuera del territorio nacional, sean súbditos 

do otro Cobierno y no estén naturalizados por carta especial fir
mada del Presidente de la República.

II. Los hijos de extranjeros nacidos en el territorio nacional, 
hasta la edad de veinticinco anos, si se mantuvieren bajo la pa
tria potestad.

II.I. Los mismos hijos de que trata el párrafo anterior, cuando 
emancipados declarasen ante la autoridad política dol lugar de su 
residencia y dentro dol año siguiente al de su emancipación, que 
no quieren naturalizarse.
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IV. Los hijos do mexicanos que, residiendo con sus padres fue
ra de la República, dejasen pasar un año después de la mayor 
edad de veinticinco años sin reclamar la calidad de mexicano. Se 
exceptúa el caso de que la residencia fuera de la República sea 
por causa del servicio público.

V. Los ausentes de la República sin licencia ni comisión dol G o
bierno, ni por causa de estudios o de ínteres público, que dejaren 
pasar diez años sin pedir permiso para prorogar su ausencia. Es
te permiso no excederá de ciuco aüosen cada vez que se solicite, 
necesitándose, después de concedido el primero, exponer j ustas y 
calificadas causas para obtener cualquier otro.

VI. Los hij os de mexicano mayores de edad y residentes fue
ra do la República, que, habiendo perdido su padre la calidad de 
mexicano, no reclamaren para sí esta misma calidad, pasados cin
co años desde la privación de los derechos de su expresado pa
dre. En caso do esa reclamación, so obligarán á establecer su 
domicilio en la República, dentro de un año de verificar aquella.

VIL La mexicana que contrajere matrimonio con extranjero, 
por deber seguir la condicion de su marido.

VIII. Los mexicanos que sin licencia del Gobierno aceptaren 
honores ó cargos públicos de soberanos ú otros gobiernos extraños.

IX. Los que se naturalicen en otros países.
X . Los que se establecieren fuera de la República con ánimo 

manifiesto y declarado de no pertenecer más como súbditos de 
ella.

XI. Los que en la ocupacíon de algunas ciudades ó poblaciones 
de la República por el enemigo extranjero, en caso de guerra con 
alguna potencia, enarbolaren en sus casas para su resguardo el 
pabellón de cualquiera nación extraña, debiendo ser por este ac
to juzgados, y on caso de probada esta falta, expulsos del territo
rio nacional como extranjeros sospechosos contra la nacionalidad 
del país. Se consideran como parte del territorio do la República 
los buques nacionales sin ninguna distinción.

Art. 2. Los extranjeros tendrán obligación de pedir carta de
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segundad, que será renovada en el mes de Enero de cacla año, 
para poder gozar de los derechos civiles de la República. En ca
so cíe contravención sufrirán por primera vez una multa confor
me á las leyes vigentes ó que se dieren en lo sucesivo, doble en 
c-aso de reincidencia, y por otra más serán expulsados del territo
rio nacional.

Art, 3, Los extranjeros qne se introdujeren al territorio na
cional sin el correspondiente pasaporte y  sin los requisitos de la 
ley, serán detenidos en el puerto ó primer lugar de su arribo, has
ta que dada cuenta al Gobierno por el Ministerio de Relaciones 
é impuesto do las calidades del extranjero, disponga lo convenien
te sobre su1 expulsión ó libre entrada.

Art. 4. JSTo se permite la entrada al territorio nacional de gru
pos do gente armada: las armas serán entregadas y depositadas 
hasta que el Gobierno resuelva su devolución según juzguo con
veniente.

Art. 5. Se declara vigente en todas sus partes el decreto do 14 
de Marzo do 1842 sobre adquisición do bienes raíces por extran
jeros, excepto en los casos que por tratados se modificare cual
quiera do sus disposiciones.

Art. 6 . El extranjero que quiera naturalizarse, deberá acredi
tar previamente en forma legal que ejerce alguna profesion ó in
dustria útil para vivir honradamente.

A rt. 7. El extranjero se tendrá por naturalizado:
X. Si aceptare algún cargo público de la nación ó perteneciere 

al ejército 6 armada.
I I . Si casare con mexicana y  manifestare querer residir en ol 

país gozando de la calidad de mexicano. Esta declaración la ve
rificará dentro de un mes de celebrado el matrimonio, cuando és
to so haga en ol territorio de la República, y  dentro do un año si 
se hubiere contraído fuera.

Art. 8 . No se concederán cartas de naturaleza á los súbditos 
de otra nación que se halle en guerra con Ja República.

Art. í). Tampoco so concederán á los habidos, reputados y de
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clarados judicial monto on otros países por piratas, traficantes de 
esclavos, incendiarios, monederos falsos ó falsificadores de billo- * 
tos do hanco ú otros papeles cpie hagan veces de moneda, así co
mo á los parricidas y on venen adores.

A rt. 10. Los extranjeros cpic residan en el territorio mexicano, 
siempre que su permanencia sea para largo tiempo por establecer 
casa abierta ó poblada, ó por adquirir bienes raíces, ó fundar al
guna industria que suponga una residencia siquiera de tros anos, 
so tendrán como domiciliados para los efectos de las leyes; mas 
si no tuvieren residencia fija ni hicieren una mansión larga en el 
país, se considerarán corno transeúntes.

Art. 11. Así los domiciliados como los transeúntes, están obli
gados al pago de los impuestos y contribuciones de todas clases 
sobro bienes raíces do su propiedad y  sobre las establecidas al 
comercio ó industria que ejercieren, con arreglo á las disposicio
nes y leyes generales de la Ecpúhlica.

Art. 12. Los domiciliados estarán sujetos además al servicio 
militar en caso de guerra exterior quo no fuero con sus respecti
vos Gobiernos, y al pago do toda clase de contribución extraordi
naria ó personal, de que estarán exceptuados los transeúntes. Se 
exceptúan do esta disposición los que por tratados con sus respec
tivos Gobiernos no deban sujetarse á alguna do estas obligaciones.

Art. 13. En los abintcstatos de los extranjeros domiciliados y  
transeúntes, el juez del lugar correspondiente, de acuerdo con oí 
cónsul de la nación del finado, formará el inventario do los bie
nes y efectos, y adoptará las disposiciones convenientes para que 
estén cu segura custodia hasta qne se presente el heredero legi
timo ó la persona que legal mente lo represente. Así en este caso 
como en los do sucesiones testamentarias, sólo conocerán los tri
bunales de las reclamaciones que ocurran sobre embargo do bie
nes do acreedores, y  cualquiera otra que tonga por objeto el cum
plimiento do las obligaciones ó responsabilidades contraídas en Ja 
República ó á favor de súbditos mexicanos.
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CAPITULO SEGUNDO.

De los nacionales ó mexicanos.

Art. 14. Son mexicanos para el goce cíe los derechos civiles:
I . Los nacidos en el territorio de la República de padre mexi

cano por nacimiento ó naturalización.
II. Los nacidos en el mismo territorio nacional de madre me

xicana y  cuyo padre no sea lega luiente conocido según las leyes 
de la República.

III. Los nacidos fuera do la República de padre mexicano que 
estuviere al servicio de ella, ó por causa de estudios, ó de tran
seúnte, pero sin perderla calidad de mexicano, según los artícu
los correspondientes de esta ley.

IV. Los nacidos fuera de la República do madre mexicana, sea 
soltera ó viuda, que no habiendo cumplido los veinticinco aFSosde 
su edad, avise la madre querer gozar de la calidad de mexicana.

V. Los mismos hijos do madre mexicana soltera ó viuda, que 
llegados á la mayor edad, reclamen dentro de un año la calidad 
de mexicanos.

VI. Los mexicanos que, habiendo perdido esta calidad según 
las prevenciones de esta ley, la recobren por los mismos medios 
y con las formalidades establecidas respecto de los domas extran
jeros.

VII. Los mexicanos que, habiéndoseles juzgado por la falta del 
párrafo X I del art. 3? ó de haber tomado parte contra la nación 
con el enemigo extranjero, fueren absueltos por los tribunales de 
la República.

V III. Los nacidos fuera de la República, pero que establecidos 
en ella en 1821, juraron la acta de independencia, han continua
do su residencia cu el territorio de la nación y  no lian cambiado 
su nacionalidad.

IX. Los extranjeros naturalizados.
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CAPITULO TERCERO.

P  r c v e n c i o n e s tj e, n e r a l e s .

Art. 15. El mcxic u n o pod ni ser citado ante los tr¡ bun al es d e I a 
República para responder enjuicio sobro obligaciones contraídas 
en país extranjero, ya proceda la demanda do otro mexicano ó do 
un extranjero.

Art. 1(5. El extranjero demandante, fuera do los casos por ne
gocios mercantiles, dará fianza para el pago, eu caso necesario, de 
las costas, intereses, danos y perjuicios conocasion dol litigio que 
entablare, á monos que tenga bienes raíces on la República sufi
cientes á cubrir dicho pago.

Art. 17. Los extranjeros, en los contratos de me ¡edad comercial 
eon los mexicanos, seguirán la condicion de éstos para el efecto 
de reputar la sociedad como mexicana: esto no leudrá lugar en 
el caso de quo las tres cuartas partes de personas eu dichas so
ciedades. sean de extranjeros sujetos á un mismo Gobierno, que 
entonces tendrán el carácter de extranjeras.

Art. 1S. La calidad do nacional y extranjero no es trasmísible 
á tercera persona: en consecuencia, ni el nacional puedo gozar de 
los;derechos de extranjero, ni el extranjero los de nacional, por 
razón do una y otra calidad.

Art. 19. Los extranjeros no gozan do los derechos políticos pro
pios de los nacionales, ni pueden obtener beneficios eclesiásticos, 
ni ejercer la pesca on las costas de la República, ni con sus bu
ques hacer el comercio do cabotaje, ni tampoco el de altura para 
conducir efectos que no sean frutos ó artefactos do su respectiva 
nación, cuando esto se reservo por las leyes á los mexicanos, con
formo á los tratados vigentes. Asimismo no pueden obtener em
pleos ó cargos municipales, ni cualesquiera otros propios de las 
carreras del Estado.

Art. 20 . En negocios entre extranjeros (i contra olios por obli
gaciones contraídas en la República, aunque no sean por acción 
rea 1 ó personal, «ei'án competentes i os tri b u n a 1 os p a ra 1 os oí ect os
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do evitar un fraudo ó dictar medidas urgentes provisionales y 
precautorias contra un deudor quo intento ausentarse con el fin 
de eludir ol pago, ó causar cualquier otro perjuicio semej ante á 
sus acreedores, ó huérfanos bajo su cuidado, y otros casos aná
logos.

Art. 21. Los contratos y domas actos públicos notariados en 
país extranjero, surtirán sus efectos ante los tribunales do la Pe- 
pública, siempre que á más de lo lícito de la materia de ellos, y 
do la aptitud y capacidad do los contrayon toa para obligar so, se
gún las leyes dol país en que aquellos so celebren, tengan además 
los siguientes requisitos: 1? Que el contrato no esté prohibido, ni 
aun en cuanto á sus formas adicionales, por las leyes do la Pe pú
blica, 2? Que en el otorgamiento se hayan observado también laa 
fórmulas del país on que hubieron pasado: 8 ? Que cuando sobre 
ellos haya constituida hipoteca de bienes estables en la Repúbli
ca, el registro de ley, propio del lugar donde se hallen las fincas, 
so haya hocho dentro do cuatro meses, respecto de contratos ce
lebrados on los Estados de Europa, de sois on los de Asia, y para 
América otros sois, excepto on los Estados Unidos y  los de la 
América Central, quo será el de tros meses; y  4? Que en ol país 
del otorgamiento se preste igual fuerza y  eficacia á los actos y 
contratos celebrados en el territorio do la República.

Art. 22. So derogan las leyes anteriores relativas á extranje
ros y  á que no se hace referencia como vigentes en la presente, 
la cual surtirá todos sus efectos on lo que no contrarié á los tra
tados respecto de súbditos do las naciones con quienes los tenga 
celebrados la República.

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en oí Palacio nacional do México, á
30 de Enero de 1854.— Antonio López de, Santa-Anna— A\ Minis
tro de Relaciones Exteriores.

Y lo comunico á vd. para su inteligencia.
Dios y Libertad. México, Enero 30 de 1854.— El Ministro de 

Relaciones Exteriores, Bonilla.
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Número 160.

D e c r e t o  d e  1 6  d e  F e b r e r o  d e  1 8 5 4

autorizando el nombramiento de agentes de colonización en Europa.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio.— 
Sección 4̂ —Su Alteza Serenísima el General Presidente se ha 
gorvido dirigirme el decreto que sigue:

“ Antonio López de Santa-Anna, General de División, Benemérito de la Pa
tria, Gran Maestre de la nacional y  distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Carlos I I I , 
y Presidente de la República Mexicana, ¡i los habitantes de ella, sabed:

Que en uso do las facultades que la Nación se lia servido con
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Con el objeto de hacer efectiva la colonizacion euro
pea en el territorio de la Pepública de un modo conveniente, el 
Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio 
nombrará en Europa uno ó más agentes que, con los conocimien
tos necesarios sobre la extensión, riqueza y demas circunstancias 
favorables do estopáis, promueva y dirija la emigración hácia él, 
demostrando las grandes ventajas que ofrece su suelo.

Art. 2? Dichos agentes cuidarán do quo la emigración se com
ponga precisamente de personas que profesen la religión católica, 
apostólica, romana; que sean do buenas costumbres, y que tengan 
alguna profesion útil para que puedan desde luego dedicarse á li 
agricultura, la industria, las artes ó el comercio.

Art. 3? Para facilitar la conducción á la República do todas 
las personas que con tales requisitos quieran venir á establecer
se en cüla, los agentes del Ministerio de Fomento contratarán los 
buques necesarios, procurando que éstos, tanto por el precio do 
trasporte, como por la capacidad de la embarcación y por los ali
mentos, ofrezcan á los emigrados la seguridad y comodidades que 
se requieren para ol viaje.



Art. 4? Respecto do las personas que con los mismos requisitos 
deseen venir á radicarse en la República, y que no tengan los re
cursos necesarios para pagar su trasporte ¡i olla, lo pagarán los 
agentes clel Ministerio de Fomento do los fondos destinados á osla 
Secretaría, exigiendo ti*?- los quo reciban este suplemento, una obli
gación firmada de satisfacer su importe á la misma Secretaría dos 
años después de su arribo á la República.

Art. 5? A los emigrados á quienes por su escasez de recursos 
se conceda la gracia de que habla el artículo anterior, se les fa
cilitarán también, por medio del agente del Ministerio de Fomen
to, en el puerto de la República adonde lleguen, los medios de 
conducción*necesarios para trasladarse al punto interior de ella 
que soliciten, cuyo costo se obligarán igualmente á devolver á di
cha Secretaría dos anos después de su llegada.
. Art. C? En cuanto á los emigrados que quieran dedicarse á la 
agricultura y  que carezcan ele los recursos bastantes para adqui
rir los terrenos necesarios, el Gobierno'cederá en propiedad á ca
da emigrado, con las condiciones que se expresan en el art. 103 

un cuadro de terreno que tenga doscientas cincuenta Taras por 
cada frente, y  á cada familia quo no baje de tres individuos, un 
cuadro de terreno que tenga mil varas por cada frente. Estas 
porciones de terrenos se entenderán respecto de los emigrados á 
quienes el Gobierno supla el costo de su traslación, y serán de do
ble extensión para los individuos ó familias que vengan con sus 
propios recursos.

Art. 7? Estos terrenos serán entregados á los emigrados por 
el Ministerio de Fomento, tomándolos de los que pertenecen á 
la nación, ó de los de propiedad particular, previo el convenio 
que al efecto celebrará dicho Ministerio con sus respectivos due
ños.

Art. 8? Para que la designación de los terrenos en que hayan 
de establecerse los nuevos emigrados, se haga con el acierto con
veniente, el mismo Ministerio dictará las medidas necesarias á fin 
de qne á la mayor brevedad posible se ejecute la averiguación y
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deslinde de tocios los terrenos baldíos quo existen en la Repúbli
ca. disponiendo queso levanten planos de dichos terrenos y  se 
hagan los reconocimientos indispensables para hacer ver los cli
mas, producciones y demás circunstancias de cada uno de ellos.

Art. !)? Entretanto que se hace la averiguación y deslinde de 
que habla el artículo anterior, el Ministerio de Fomento designa
rá los terrenos quo hayan do cederse á ¡os emigrados en los luga
res que crea más eonvcnicnl o, prefiriendo, al comenzar, los terre
nos del Distrito y  de los Departamentos centrales de la Repú
blica.

Art. 10. Para adquirir los nuevos emigrados In propiedad cu 
los terrenos de que se hace mención en el artículo 0? de esta ley, 
deberán obligarse: 1? A pagar al Ministerio de Fomento ol valor 
de dichos terrenos, á los cinco anos contados desde el dia en que 
lomen posesion de ellos, con cuyo objeto se valorizarán por un 
perito nombrado por el mismo Ministerio. 2? A residir en dichos 
terrenos y cultivarlos durante los mismos cinco años.

Art. 11. En el caso do que cualquiera de los emigrados no pa
gue ol valor do su respectivo terreno al vencimiento de los cinco 
años, ó que so separe do ellos ántes de dicho término y no los cul
tive, perderá todo derecho á los mencionados terrenos, así como 
á las mejoras ó edificios que en ellos haya hecho, sin lugar á re
da ma eioii alguna.

Art. 12. Todos los emigrados que vengan á radicarse ála Re
pública en virtud do esta ley, y conforme á lo quo en ella so pre
viene, serán considerados como ciudadanos mexicanos, desde el 
momento que lleguen á su territorio, disfrutando en consecuen
cia de los mismos derechos y obligaciones quo por las leyes ten
gan los nacidos en él, sin otra excepción cpie la de no poder ser 
obligados al servicio m ilitar, durante los primeros diez anos de 
su residencia en el país, menos on los casos de invasión extran
j era.

Art. 13. Para los efectos del artículo anterior, se expedirá por 
el Ministerio de Fomento á cada uno de dichos emigrados, un
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certificado que conservarán en su poder para acreditar su nacio
nalidad siempre que sea necesario.

Art. II . Igualmente disfrutarán los emigrados la gracia de 
poder introducir en la República, librea de todo derecho, el ves

tuario, instrumentos', carros, animales y  demas útiles que nece

siten para su uso personal y  pura el ejercicio de su profesion, al 
venir á establecerse conformo á esta ley.

Art, 15. Quedan por la presente derogadas todas las leyes, de
cretos y reglamentos dictados anteriormente sobre eolonizacion 
y  terrenos baldíos.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional de México, á 16 de Fe
brero de 1854.— Antonio López de Santa-Anna.—Al Ministro de 
Eomento, Colonizacion, Industria y Comercio.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y  fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, Pobrero 16 de 1851,—El Ministro de 

Fomento. Colonizacion. Industria y Comercio, Velázquez de, León.

Número 1*70.

DECRETO DE 1 6  DE F e b r e r o  DE 1 8 5 4

determinando la nacionalidad que debe considerarse tienen las 
sociedades de extranjeros.

Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 
—S, A. S. el General Presidente se ha servido dirigirme el de
creto que sigue:

"Antonio López de Santa-Anna, Benemérito de la Patria, General de Divi
sión, Gran Maestre de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Cirios III ,  
y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes do ella, sabed;

Que en uso de las facultados que la Nación se ha servido con
ferirme. he tenido á bien decretar lo siguiente:
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Art. I? En los contratos ele sociedad comercial on que todos 
lo y socios sean extranjeros, si éstos en sus tres cuartas partes fue
ren de una sola nación, la sociedad tendrá ol carácter de esta mis
ma nacionalidad: si los socios fueren de dos naciones por partes 
iguales en personas, el carácter de nacionalidad lo ciará el do loa 
socios que representen mayor capital, y si éste fuere varío entre 
socios de diferentes naciones, eligirá la nacionalidad de entro 
ellos que creyeren más conveniente, dentro de tres meses de la fe
cha de este decreto para las compañías existentes, y de uno para 
las que en lo sucesivo se formen: este aviso se dará al Ministerio 
de Relaciones para la inscripción necesaria en el registro sobre 
extranjeros.

Art. 2? La infracción de esta ley so castigará con la multa des
de un .mil á dio» mil pesos, que se destinarán á algún estableci
miento de beneficencia; y la sociedad no podrá reclamar la pro
tección de cualquiera nacionalidad extranj era.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
l(í de Febrero de 1854.—Antonio López de Santa-Anna.—Al Mi
nistro de Relaciones Exteriores.”

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento.
Dios y Libertad. México, Febrero 16 de 1854— El Ministro de 

Relaciones, Bonilla.

Número I 7L

D E C R E T O  D E  6  D E  M A R Z O  D E  1 8 5 4

marcando el papel sellado que debe usarse en las diversas clases de 
documentos que se- señalan, inclusive, los de títulos de tierras.

Secretaría de Estado y  del Despacho ele Hacienda y Crédito 
Público.—Sección 2‘.‘— Su Alteza Serenísima el Ccnenral Presi
dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue:



568 CÓDIGO DE COLONIZACION

“ Antonio López do Santa-Anna, Benemérito do la Patria. General do D ivi
sión, Gran Maestro de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de ln Real y distinguida Orden española de Carlos III , 
y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes do ella, sabed:

Quo on virtud ele las amplias facultados cpio la- Nación se ha 
servido conferirme, Pe tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Se usará dol sel lio tercero quo para ol uso común esta
bleció el artículo 4? de la ley de 30 de Abril de 1812:

I. En los títulos de tierras, escribirás do venta ó contrato, cuan
do la cantidad que importen no llegue á quinientos posos; y  en 
los testamentos do herederos, descendientes ó ascendientes, en ya 
herencia equivalga á un capital quo produzca ol rédito que no 
llegue á la referida cantidad.

II. En todo memorial ó libelo de petición ó demanda civil in
tentada en todo tribunal secular ó eclesiástico.

III. En las obligaciones que se otorguen privadamente por can
tidad que no llegue á dos mil pesos.

IV. En las copias ó testimonios sueltos de todos los documen
tos que se den para uso do interesados cuya acción no llegue á 
quinientos pesos.

V. En los protocolos ó registros de los escribanos ó j ueces re
ceptores en que se escriban las diversas clases de instrumentos 
públíeos, cpie otorguen las partes en sus contratos ó negocios.

VI. En todo ocurso, representación ó solicitud de Ínteres par
ticular ó personal que se dirija á cualquiera autoridad ó jefe de 
oficina, exceptuándose solamente los ocursos de los militares en 
los asuntos de su carrera, y  los de las viudas y  huérfanos pobres.

VII. En los autos originales de las actuaciones interlocutor i as 
ó definitivas, citaciones, traslados, declaraciones y todo trámite 
judicial que haga el juez á petición do parte, ya sea en juicio con
tradictorio, ó en diligencia que practique de buena fe.

VI II. En las certificaciones que á ped¡miento de parte dieren 
los párrocos de partidas de bautismo, casamiento, entierro ó de 
otro acto de su ministerio, excepto las de viudas y huérfanos po
bres.
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IX. En las certificaciones que dieren los j efes de oficinas, los 
juecos, preceptores y domas facultativos á pedimento de parte, 
á excepción de los militares en los asuntos que sean relativos al 
servicio, y de los huérfanos y  viudas pobres.

X. En los pliegos intermedios de toda copia testimoniada, si no 
fuere bastante el primer pliego del sello en que por su clase y 
cuantía deben extenderse.

XI. En los avisos al público de remates y almonedas.
Art. 2 ? Continuará usándose dol sello cuarto de que habla el 

art. 5? de la citada ley:
I . En todo memorial ó libelo de petición criminal, intentada 

en todo tribunal secular u eclesiástico.
II. Kn las copias para Tomar razón do los despachos ó nom

bramientos de todas clases.
III. En las fianzas provisionales quo otorguen en los puertos 

Ins comerciantes para caucionará, las aduanas marítimas el pago 
de Jos derechos que causen, cualquiera que sea el monto de dichas 
fianzas.

IV. En las libranzas que giren los comerciantes en los puertos 
para el pago de los derechos, cualquiera que sea Ja cantidad,

Art. 3? Las siete clases de papel para despachos que estable
cieron las leyes de 30 de Abril y de Julio de 1R42, ¡-¡o reducen 
á cinco, que son las siguientes:

Art. 4? Se usará del sollo primero para iodo despacho ó nom
bramiento cuyo sueldo, premio ó emolumento sea de cuatro mil 
pesos en adelante, y en las patentes de todo privilegio que se con
ceda á los particulares ó corporaciones.

•Se usará del sello segundo:
I. En todo despacho ó nombramiento cuyo sueldo, premio ó

Primera de ú.. .... ? 20
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emolumento sea desde tres mil pesos hasta tres mil novecientos 
novcutii y nueve.

II. En los títulos de los doctores, abogados, médicos, escríba
nos. agentes de negocios, corredores de número, y en general, en 
los títulos de todo profesor científico y do aquellos en que por su 
profesíon artística se deposite la confianza pública.

Se usará del sello tercero:
I, En todo despacho ó nombramiento cuyo sueldo, premio ó 

emolumento sea desde mil pesos basta dos mil novecientos no
venta y nueve.

II. En los títulos de los procuradores, tasadores de autos, maes
tros de primeras letras, que además de éstas, enseñen en su esta
blecimiento idiomas extranjeros, dibujo ú otra clase de instruc
ción.

Se usará del sello cuarto:
I. En todo despacho ó nombramiento, cuyo sueldo, premio ó 

emolumento sea desdo trescientos pesos hasta novecientos no
venta y nueve

II. En los títulos de los profesores de instrucción primaria, cu
ya enseñanza se reduzca á las primeras letras.

Se usará del sello quinto:
I. En todo despacho cuyo premio, emolumento ó sueldo sea de 

veinticinco pesos á doscientos noventa y nueve.
II. En Jas cartas de seguridad que se expidan por el Ministe

rio de Pelaeioncs, en donde se satisfará el. importe, el cual se en
tregará á la oficina del papel sellado, abonándose al referido Mi
nisterio el costo del papel.

Art. 5? El papel de despachos qne se errare, se cambiará pre
via la constancia de su inutilización, que acreditará la firma del 
jefe de la oficina respectiva, mediante la exhibición de cuatro rea
les por pliego.

Arfe. G? Las penas que establece el art. í>?dcl supremo decreto 
de 10 de Pobrero último, á los que no usen del papel sellado en 
las letras de cambio, libranzas, vales, pagares y recibos, y en ge
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neral, en todo documento que importe pago quo giren ú otorguen 
los pai'iicuhives ó corporaciones, so exigirán breve y gubernati
vamente á cualquiera ele las personas cuya firma aparezca en el 
documento que no se haya extendido en el papel correspondien
te, y será exigiblo por cualquiera autoridad, jefe de oficina ó juez 
que tenga conocimiento de 3a infracción. Los escribanos no po
drán protestar ninguna letra de cambio ó libranza que no esté 
en el papel sellado creado por el expresado decreto, bajo la pena 
de pagar ellos mismos la multa señalada, y en ningún tribunal 
ee podrá admitir demanda, ni recibir excepción de cualquiera cla
se que sean, si el documento no estuviere en el papel que corres
ponde, sin acreditar previamente con la certificación de entero de 
la oficina respectiva, haberse pagado la multa, la cual se exigirá 
también de aquellos documentos que hayan sido pagados ó chan
celación pero pagada la multa, conservarán los documentos el va
lor legal y la fuerza ejecutiva que tengan. Los jueces, jefes de 
oficina, corporaciones y demas autoridades que dejen pasar algún 
documento con infracción de las leyes de papel sellado, incurren 
en igual multa que los infractores.

Art. 7? Las multas que se satisfagan sin previa condenación 
ó denuncia, se aplicarán en su totalidad á beneficio de la renta. 
Cuando hubiere denunciante, las cantidades que produzcan las 
penas que se impongan se dividirán en tres partes iguales, de las 
que una se entregará Al denunciante, otra al promotor del Juzga
do ele Hacienda, y la tercera á beneficio de la renta.

Art. 8 ? Las denuncias se harán por escrito, en México, á la 
Administración general de la renta, en las capitales de los Depar
tamentos á los administradores principales, y en los demás pun
tos á sus subalternos. El juez, empleado ó autoridad ante quien 
se haga la denuncia, dará inmediatamente parte al juez respecti
vo para que se practiquen las diligencias necesarias á fin de des
cubrir el fraude y hacer efectiva la pena correspondiente, cuidan
do las oficinas cíe la renta, luego que aquella se llevo á cabo, de 
hacer la distribución de que habla el artículo anterior.



Art. 9? Lu Administración general do la renta hará que para 
el 1? do Junio del presento año, so comience á expender en toda 
la República el nuevo papel de despachos que desde osa fecha de
berá usarse.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y so lo dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional do Atóxico, á 
tí de Marzo de 1854.— Antonio López -de 8o.hia-Av.no..—Al Minis- .  

tro do Hacienda y Crédito Público.”
Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, Marzo (5 do 1854.—El Ministro de 

Hacienda y Crédito Público. L. Parras.
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Número 172.

DECRETO DE 7 DE JULIO DE 1854

sometiendo á revi xión los títulos de enajenaciones de terrenos baldíos 
hechas desde Setiembre de 1821.

Secretaria de Estado y dol Despacho do Gobernación.—Sec
ción 3!1— S. A . S. el General Presidente so ha servido dirigirme 
el decreto que sigue:

“Antonio López do Stmta-Anna, Benemérito de la Patria, General do Divi
sión, Gran Maestre de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Cárlo3 III , 
y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que on uso de las facultados quo la Nación se lia servido con
ferirme. lie tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1‘? Los títulos de todas la* enajenaciones de terrenos bal
díos hechas en ol territorio fio la República desde Setiembre del 
año do 1821 hasta ahora, ya por las autoridades generales, ya por 
la do los extinguidos Estados y Departamentos, se someterán á
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la revisión del Supremo Gobierno, y kíd ella no tendrán ningún 
valor, ni constituirán derecho alguno do propiedad.

Art. 2? A este fin nombrará el Ministerio de Fomento comi
sionados, que podrán serlos agentes quo ahora tiene en todos los 
Departamentos y Territorio*, unte los cuales estarán obligados 
los propietarios de terrenos baldíos, ó quienes hagan sus veces, á 
presentar lo* títulos de su adquisición dentro del término de seis 
meses, contados desde la fecha en que se publique esta ley en ca
da capital. Serán admitidos pm*a los efectos del presente decreto, 
110 sólo los documentos originales, sino también, en su defecto, las 
copias de ellos autorizadas y  conformo á las leyes, y  confronta
das además por la Comision qne las reciba. Los propietarios que 
110 cumplan con las obligaciones que se Ies imponen en éste y  en 
el anterior artículo, so considerarán como detentadores sin título 
ninguno.

Art. 3? Será deber de los comisionados expedir áeada propie
tario un recibo de sus documentos, en que se especifiquen por su 
contenido, bajo una numeración exacta. Una copia de estos reci
bos so trasladará al libro de registros, que deberá llevarse con la 
debida distinción do números y  fechas.

Art. 4? Inmediatamente que reciban los comisionados los do
cumentos pertenecientes á un propietario, formarán con ellos un 
expediente foliado, quo completarán con todas las noticias que 
juaguen necesario recabar, y que están obligados á ministrarles 
los funcionarios y autoridades, do cualquiera oíase que sean. In
tegrados así dichos expedientes, la Comision los irá remitiendo 
con su opinion ó informe al Ministerio do Fomento, para quo so
bre ellos recaiga la resolución suprema que corresponda.

Art. 5? Son nulas las enajenaciones do terrenos baldíos, do 
cualquiera naturaleza que sean, que se hubieren bocho por las 
autoridades y funcionarios do los Departamentos sin conocimien
to y aprobación dol Gobierno general, on las épocas on que regia 
en la Popúbliea el sis tema-.central.

Art. i jo son igualmente las hechas por las mismas autor i-
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dados en las épocas de la extinguida Federación, siempre que no 
se hayan celebrado con el objeto de extender y  fomentar la co- 
lonizacion, que fué el que se propuso la ley de 18 de Agosto 
de 1824.

Art. 7? So declaran de ningún valor las concesiones ó ventas 
de terrenos hechas en favor de particulares, compañías ó corpo
raciones, bajo eondicion cx¡:>rc&a de colonizarlos, y cuyos posee
dores no hayan cumplido con ella en los términos estipulados..

Art. 8 ? Las enajenaciones hechas por los Estados ó Departa
mentos y que se declaran nulas por los tres artículos anteriores, 
podrán sin embai’go subsistir si los poseedores de los terrenos ob
tienen ebconsentimicnto del Supremo Gobierno, mediante la in
demnización á la Ilacienda pública que éste juzgue conveniente 
exigir por el valor del terreno; con tal de que soliciten esta rati
ficación dentro del término que designa el artículo 1?, en cuyo 
solo caso no se hará innovación alguna quo los molesto ó perju
dique.

Art. 9? AI mismo arreglo podrán aspirar los poseedores de tie
rras baldías que por cualquiera motivo carezcan de todo título 
legal.

Art. 10. Los que no ocurrieren dentro del plazo designado á 
gozar de este beneficio, sólo podrán alcanzarlo dentro do otro tér
mino igual, mediante una composicion con el Gobierno Supremo, 
por la que se indemnice al erario, no sólo del precio de las tierras 
ilegalmente poseídas, sino del valor de los frutos y demas apro
vechamientos de ellas por todo el tiempo de la detentación, á jui
cio de peritos.

Art. 11. Se prohíbe á los extranjeros no naturalizados á esta 
fecha, la adquisición de propiedades rurales, sean ó no baldías, 
situadas en una zona de veinte leguas limítrofe á la línea que sea 
divisoria entre Ja República y  las naciones vecinas. Para la ad
quisición legítima de dichas propiedades se necesita especial per
miso del Supremo Gobierno, que se insertará en la escritura co
rrespondiente.
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Art. 12. El Ministerio de Fomento, por medio de los comisiona
dos de que habla esta ley y do los demas que se crea conveniente 
nombrar, reunirá dentro de seis meses, contados desdo su publi
cación cu esta capital, los datos estadísticos sobre terrenos bal
díos en toda la República, para presentar con ellos al Supremo 
Gobierno una memoria que los comprenda coordinadamente.

Art. 13. Todos los negocios que versen sobre baldíos, son del 
resorte exclusivo del Ministerio de Fomento.

Art. 14. Queda vigente la ley de 25 de Noviembre del año 
próximo pasado en todo lo que no se oponga al presento decreto.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobierno nacional 
en México, á 7 de Julio de 1854.—Antonio López de Santa-Anna. 
—Al Ministro do Gobernación/’

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y  fines consiguientes. 
Dios y  Libertad. México, 7 de Julio de 1854.—El Ministro de 

Gobernación, Ignacio Agui.hr.

Número 173.

DECRETO DE 31 DE JüLIO DE 1854

previniendo se investigue qué terrenos han sido usurpados.

Secretaría de Estado y del Despacho do G-obernacion.—Sec
ción do Municipalidades.—S. A. S. el General Presidente se ha 
servido dirigirme el decreto quo sigue:

“ Antonio  López de Santa Anna, Bcn ornó rito de la Patria, General de Divi
sión, Gnm Maestre de bi nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Carlos I I I ,  
y Presidente de la República Mexicana, ú los habitantes de ella., sabed:

Que on uso de las facultados que la Nación se ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art, 1'? Los Gobernadores de los Departamentos y Jefes Poli-



ticos de los territorios, por sí y  por medio de los prefectos, sub- 
prcfectos. ayuntamientos y comisarios munici] Riles, se ocuparán 
inmediata mentó c;n invcst igar y reconocer los terrenos usurpados 
á las ciudades, villas, pueblos ó lugares do su demarcación, así 
como cualesquiera otros bienes do origen comunal que actualmen
te disfruten los particulares, cuya ocupucicm no se funde en nin
gún acto legítimo ó traslativo de dominio, ;í que hayan precedido 
los requisitos y licencias necesarias, y mediante el cual haya sido 
el común privado de su propiedad en favor de los de tentadores.

Art. 2? Éstos están obligados á hacer, dentro-dol término de 
cuatro meses, contados desdo la publicación del presente decreto 
en la cabecera del distrito ó partido de su residencia, una. decla
ración escrita do los bienes comunales ó municipales de que dis
frutan sin autorización ni derecho. En dicha declaración, dirigi
da por los conductos correspondientes al Gobernador respectivo, 
se indicará el origen y fecha- de la usurpación, la extensión, cali
dad, situación y  límites de los terrenos, y en general la naturaleza 
de los bienes de que se trate, en la época en que pasaron a su po
der, del mismo modo que lus mejoras que lmyan recibido á expen
sas ó por la industria y trabaj o del declarante.

Art. 3? Los Gobernadores, y  con su expresa anuencia-en cada 
caso particular los prefectos y subprefectos, están autorizados 
para exigir á los propietarios de terrenos que linden con los del 
común de los pueblos, ó aquellos do quienes tengan fundadas sos
pechas de que han usurpado algunos bienes de los municipios, la 
presentación de sus títulos. En caso de resistencia, impondrán 
prudencialmente, para hacerse obedecer, las multas y apremios 
que estén en sus facultades, dando cuenta á la superioridad cuan
do estos medios no basten.

Art. -i? Una vez alcanzada la presentación do los títulos, si 
según su naturaleza basta tomar razón ó algún apunte do ellos, 
lo ejecutarán los Gobernadores, prefectos ó suI¡prefectos, uno ú 
otro en presencia de los dueños, y Jes devolverán los documentos 
que presenten; poro si fuere necesario examinarlos con detención,
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confrontarlos ó hacer cualquiera oirá oj¡oración prolija, y los in
teresados no se avinieren llanamente á dejar on manos de la au
toridad sus respectivos títulos, los pedirán copia de olios, confron- 
Látidi .da y autorizándola por sí.

Art. oV Así do las declaraciones de que traía el art. 2{! como 
ilo las tomas de razón ó apuntamientos de quo trata ol 4?. se lle
vará 011 las secretarias de los Gobernadores; y también en las pre
lee i ura» y subp relee Liras, un registro en que se asentarán unas 
y otras por orden riguroso do fochas, y con numeración correla
tiva. para las declaraciones y para la toma de razón délos títulos.

Art. GV Los de ten (.adores que cumplan con el deber de que Ha
bla el art.. 2 o, podrán entrar, con las solemnidades prevenidas por 
las leyes, en la. posesiem definitiva de los bienes que declaren con
formo á él, previa la expedición de nuevos títulos ó revalidación 
de los antiguos, siempre que se comprometa cada uno de por sí, 
mediante escritura pública y á satisfacción del Gobernador, á pa
gar al común ó municipio propietario las dos terceras partes del 
valor de los bienes: perdonándoseles ol de los frutos y aprovecha
mientos ([tío en caso contrario se los deben exigir conforme á de
recho. Del valor actual de los bienes so deducirá para calcular 
esas ríos terceras partes, ol que tengan las mejoras necesarias que 
se justifique haber hecho en ellos.

A l t .  7V En el caso de que no les convenga hacer la  exhibición 
total, se obligarán de la misma manera á pagar anualmente un 
rédito de sois por ciento sobre el valor así estimado y reducido á 
juicio de dos peritos, que nombrarán el Gobernador y el intere
sado.

Art. 8 ? Los detenladores que dentro clel término de que habla 
el art. I? no hubieren cumplido con las obligaciones y condicio
nes que se establecen en este decreto, serán demandados por el 
respectivo común á ([lie pertenezca el terreno usurpado, y con 
entera sujeción á las leyes.

Art. í)? En el caso de que el que asi fuere perseguido, pidiere 
antea de concluirse el pleito que le eouceda adquirir losin-

Tom. 1,-37
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tcreses objeto de la demanda, no se le podrá hacer hi enajena
ción sino mediante el pago del valor íntegro de lo que so le dis
puta, sin rebaja ni niodoración alguna y conforme á lodo el rigor 
de las leyes.

Art. ID. Si en virtud de no acogerse ul anterior recurso se lle
ga á pronunciar sentencia, ejecutoria contra el deteiitador por fal
ta absoluta de título en forma que legitimo su propiedad, ó bien 
porque el que obtiene adolezca do aquellos defectos sustanciales 
que invalidan los de los traslativos do dominios de los bienes pro
pios de un común, será precisamente condenado en rodas las cos
tas, al resarcimiento «lo danos y perjuicios, á la devoluciou de los 
frutos qn'e hubiere percibido, y ni pago del doblo del valor de la 
cosa disfrutada, á tasación de peritos.

Art. 11. En ningún caso podrá consumarse la enaj enación de
finitiva de los bienes comunales usurpados, sino después que su 
liayan llenado todos los requisitos propios de tales actos y previa 
autorización expresa del Supremo Gobierno, á quien para este fin 
remitirán los Gobernadores todos los expedientes instruidos á con
secuencia do este decreto.

Art. 12. Hecha cualquiera devolución de terrenos al comuna 
que pertenecen, ó enajenados irrevocablemente al detentador se
gún las reglas que quedan prescritas, se procederá sin demora á 
fijar las mojoneras necesarias on los límites entro las tierras co
munes y las que pasen á propiedad do partic ulares, haciéndose 
esto gasto de cuenta de los fondos de la poblacion ó municipio de 
que se trate.

Art. 13. El Supremo Gobierno podrá mandar, cuando lo j uz
gue conveniente, que se hagan de nuevo ó quo so rectifiquen los 
valúos y tasación de que hablan los artículos 6?, 7‘? y  10 de la pre
sente ley.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobierno nacional 
en México, á ol de Julio de 1854.— Antonio López de Santa-Alina. 
—Al Ministro do Gobernación.
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Y lo comunico á vd. para su inleligcucía y  fines consiguientes. 
Dios y  Libertad. -México, Julio 31 de 185-1.—El Ministro de 

Gobernación, Ignacio Ayudar.

Número 174.

C IR C U L A R  D E 11 D E A GOSTO D E 1851
emiantio á loa. Gobiernos de lo.s Halado* á que. procedan á que se 

haga el deslinde de loa terrenos baldíos á fin de promover su co- 
loiikacion.

Ministerio do Enmonto, Colonización, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 4:.\—Circular núm. 12,—Con 
osía focha digo al Exmo. Sr. Gobernador ele ese Departamento lo 
que sigilo:

"líxmo. Sr.— Una de las más urgentes necesidades que tiene la 
República es el aumento de su poblaeion, pues sin los brazos sufi
cientes para explotar, los bienes que liberalmente lo ha concedido 
¡¡i naturaleza, no puedo sacar todas las ventajas que deben pro
porcionarlo sus ricas é inagotables minas y sus extensos y  férti
les terrenos que con poco esfuerzo producen tocios los frutos de 
las diversas regiones dol globo. Para remediar esta necesidad 110 

ha dejado el Ministerio de mi cargo, desde su establecimiento, de 
examinar los medios más á propósito, y no ha encontrado otros 
que promover de un modo eficaz y  conveniente la inmigración, de 
europeos; pero como para que esto tonga efecto, es indispensable 
que previamente se haga la designación y  deslinde de los terrenos 
baldíos que haya en la República, S. A. S. el G enera 1 Presiden
te so lia servido mandar que V. E. proponga á esta Secretaría, de
acuerdo con D ............................  agente do ella en esa ciudad, la
persona ó personas que con los conocimientos necesarios puedan
encargarse de ejecutar esa operación en el.......................... de su
mando, indicando los honorarios que deberán pagarse por el des



empollo de esa c omisión, y  el tiempo eu <juo se obliguen á con
cluirla, procurando quo éste sea el más corto posible; bajo el con
cepto do que. tanto por 'V K. como por las domas autoridades, so 
los? prestarán cuantos auxilios sean n e ce s a r io *  til dedo.

Al decirlo ú V. E. de suprema orden para los tinos correspon
dientes. creo excusado recomendarle la iiuportauciu de osla medi
da, porque estoy persuadido de quo V. E . no desconoce sus resul
tados. que serán sin duda el aumento rápido de la poblaeion y por 
consecuencia el desarrollo de los elementos do prosperidad que 
encierra la líe pública.

Protesto á V. E. con este motivo mi consideración y  respeto.
Dios y Libertad. México, Febrero t> de 1854.— Velúzejmz de. 

León.—Es copia. México, .Agosto 11 de 185-1.—M. Lerdo de Te
ja d a "

Número 175.

A g o s t o  14 d e  1854.
Decreto prohibiendo la exportación de maderas de construcc-íon sin 

permiso de loa Agentes de Fomento.

Ministerio do Fomento.—S. A. S. el (íenera! Presidente so ha 
servido dirigirme el decreto que sigue:

“ Anto nio López de Sun ta-Anna, etc., sabed:

Que on uso de las facultades que la Nación se ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Desde la fecha de la publicación ele este decreto, nin
gún buque, nacional ó extranjero, podrá exportar maderas de 
construcción ó de ebanistería de los puertos habilitados para el 
comercio de altura ó de cabotaje de la Pepública. sin previo per
miso del agente de la Secretaría de Fomento en el puerto res
pectivo.
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2? Pura obtener el perm iso de que halda el artículo anterior, 

deberá el consignatario ó capitán do buque presentar su solicitud  

al m ism o agente, acom pañada de un certificado de la aduana m a 

rítim a e n «i u o consto ha b er concluido su desea rg¡ i y  n o ten or p e n - 

diente res pousabUi dad a lguna con la H a ciencia p ú b lica, conform o  

á bis leyes.

3‘? Al expedir el permiso, deberá el capitán ó consignatario del 
buque entregar en la Agencia de Fomento un poso porcada una 
de las toneladas que mida el mismo buque, según el certificado 
que presentará, de la capitanía dol puerto.

-i? Estos permisos no se concederán sino por los agentes que 
residan en los puertos habilitados para el comercio de altura, de 
los cuales podrán pasar los buques al de cabotaje que hayan de
signado para tomar la madera, .sujetándose previamente para oslo 
los buques extranj eros á lo (pie previenen los arte. 100 y 101 del 
arancel de aduanas marítimas vigente.

ó'? Cuando los consignatarios ó ca p¡tunes de buques c,\tranje- 
ros pretendan que éstos exporten maderas de las que habla esta 
ley, de algún rio ú otro punto de la costa de la Pepública. no ha
bilitado para el comercio de cabotaje, deberán solicitar el permiso 
correspondiente de la Secretaría de Fomento por conducto de su 
age 111 e e n o I pu e r to más in me< liato do los habilitados para e 1 eo- 
mcroio exivalijero.

Por tanto, mando se imprima, etc., etc. Palacio del Gobierno 
nacional en .México, á 14 de Agosto de 185 J.— Antonio López de 
&thiti-Aiirui.—Al Ministro de Fomento.”

Y lo comunico á vd. para su conocimiento.
Dios y Libertad. México. Agosto 11 de 1854.—El Ministro de 

Fomento, etc,, Joaquín Vdáz'iiu'z <h- León.
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Número ITü.

X O V I E M R R E  25 D E  18*54.
Se piden 6, \m Diputaciones de Minería noticia* de (os bosques 

y un extensión.

Secretaría de Peínenlo.—Sección 20—Circular número 59.— 
Para resolver lo conveniente en un negocio pendiente en esta Se
cretaría. es indispensable leñera la vi si a algunas noticias,'y 
S. A. S. el Greneral Presidente se ha servido disponer se pidan ¡i 
las Diputaciones superiores y  territoriales de minería de toda la 
República las siguientes:

l í  Una noticia circunstanciada de los bosques dependientes de 
la jurisdicción de cacla una de las menciona das Imputaciones, con 
el número de leguas que comprendan, y clases de árboles de que 
estén formados.

2 ? Bajo ([ué disposiciones ó reglas se verifica d  desmonte, y si 
se aprovecha el corto empleando sns productos pava lefia y car
bón ó para obras de carpintería y ebanistería.

3\l Qué número ele* árboles se cortan nieiisualmcnto, y si estas 
Jaitas se cubren con nuevos pilan tí os ó trasplantes.

C om o es muy in i p or t a 111 e y do absoluta necesidad h i rem i si on 
de tales noticias, esporo que con la mayor eficacia se ocupe esa 
Diputación en la reunión de los datos necesarios para formarla, 
remitiéndola lo más pronto que fuere posible, cumpliendo de este 
modo con el superior acuerdo del Smo. Sr. Presidente de la Re
pública.

Dios y Libertad. México, Noviembre 25 de 1854.— Véldze/itaz 
de Lcon.—Señor D ..................  Presidente de la Diputación de Mi
nería de..................
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Numero 177.

D e c r e t o  d e  2 d e  E n e r o  d e  1855
prorof/ando por veis nieges ti plazo .señalado pa.ra presentar los li

údos de a.dfpn.Hidon de terrenos baldíospcira la revisión preve- 
rada..

Ministerio de Eonicnto, Colonizacion, Industria y Comercio ele 
In Pepública 31 exicana.—■Sección 1\l— S. A. 8 . el Con eral Presi
dente se ha servi»lo dirigirme el decreto que sigue:

“ A ntonio López, do Santa-Aima, Benemérito do lu Patria, General de Divi
sión, Gran Muestre de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe. Ca
ballero Gran Cruz do l¡i Real y distinguida O raen española de Carlos I I I ,  
y Presidente do la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que lu Xaeioii su lia servido con
ferirme. he tenido á bien decretar lo siguiente:

Ariíeulo único. Se proroga por seis meses, que concluirán en
31 de J ulio próximo, el plazo ¡señalado en el art. 2? de la ley de 7 
clel mismo mes de 185 i. á los propietarios do terrenos baldíos, pa
ra presentar á la revisión del Gobierno los títulos de los quo hu
bieren adquirido desde el mes de Setiembre de 1821.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo do el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en M cxico, 
á 2 de Enero de 1.855.— Antonio López de Santa-Anna,—Al Mi
nistro du Fomento, Colonizacion. Industria y Comercio.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y tiñes consiguientes. 
Dios y Libertad. México. Enero 2 de 1855.—El Ministro de 

Fomento, Colonizacion. Industria y Comercio, Joaquín Vclá'qucz 
(le Lian.
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Número 178.

C IR C U L A R  D E 22 D E F E B R E R O  D E 1855

■para que el Correo franquee los pliegos ni que rengan fon negoúox 
(fe krrenos baldío*.

Ministerrio do Fomonto, Colonizacion. Industria y (Comercio 
de lu República Mexicana.—Sección 4'!— Circular núm. Til.—Ha
biendo manifestado á esta Secretaría el Agente de Chiapas la 
dificultad ()iie. tenia pava remitir los títulos de enajenaciones de 
terreno* baldíos, porque el Administrador de Cúrreos exigía no 
sólo ei pago del certificado, sino el de la franca tura de porte del 
pliego que los contenía, fundado en una disposición do ¡a Direc
ción General de la Renta que declaró que los interesados debían 
pagar aquellos derechos, ocurrió este Ministerio ni de Hacienda, 
pidiéndole qne, .supuesto (pie la remisión de Jos expresados pliegos 
era do oficio, en virtud de quo los interesados habían cumplido 
con la obligación que les impuso la ley de 7 de Julio último, do 
presentar sus respectivos t ítulos ¡i los Agentes, se sirviera preve
nir que de oficio los certificaran y  franquearan las oficinas de co
rreos. y en contestación me dice en oficio do hoy. lo que sigue: 

“Exmo. tSr.— Con esta fecha digo al Exmo. tSr. Director Cene- 
ral de Correos lo que sigue:

<;Exmo. Sr.—S. A. S. el General Presidente se lia servido dis
poner que prevenga Y. E. á las oficinas de esa Renta que Jos plie
gos que se dirijan á cualquiera de las Secretarías de Estado pol
las oficinas ó Agentes de su resorte, deben certificarlos y fran
quearlos do oficio, siempre que así lo pidan.

Lo que digo ú V, E. de suprema orden para su cumplimiento, 
y como resultado de su informe de ayer/'

Lo quo tengo el honor do trasladan! Y. E. para su eonooim ien- 
to. y  011 resultas de su comunicación relativa fecha 15 del actual 
que contesto."
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T  lo traslade» ;i vd. para su inteligencia y  alectos correspon
dientes.

.Dios y .Libertad. México. Febrero 22 fie 1S55.— Ydázip'c: fie. 
L v ú i i .

N úmoro 170.

CIRCULAR DE 22 DE MARZO DE 1855

pidiendo á Jos Gobernado a s  rcniifav ana coleccion de las dkjjosi- 
ciones dadas en cada Eisbulo sobre colonización ¡j U rrcnox bal

díos.

Secretaría de Fomento, etc.—Scc-riou 4:!—Circular número 78, 
—Exmo. Sr.—Necesitando esla Secretaría tener á la vista las di
versas disposiciones que sobre eolonizacion Y terrenos baldíos dic
taron las autoridades ele los Estados en las épocas que lia regido 
en la Repúblicael sistema federal, esporo so sirva V. E. remit ir
me con toda brevedad una colección de todas las correspondien
tes ni Departamento do su digno cargo. Asimismo espero me 
remita cualquiera otra disposición, que pudiera haberse dado pol
las autoridades en el tiempo que rigió el sistema central, pues el 
objeto de esta Secretaría os tener cuanto pueda conducirla al 
acierto en el despacho de lo.s diversos negocios que sobre esta ma
teria se lo presentan.— M.exieo, .Marzo 22 de 1855. (Se circuló á 
los Kxmos: Sres. Gobernadores.)
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Número ISO.

D e c r e t o  d e  27 d e  A b r i l  d e  1855

coiicediendoprivilegio á los aSVc.v. Moaao hermanas paro, la cons

trucción de un- ferrocarril de- México al pac-rio de Huida-A nna, 
de. To.imntipüs ¡j cediendo ha terrenos baldíos <¡uc hubiere- en el 
ira vedo para el cstablcei mentó de la vía y  oji finas y edificios 
anexos.

Ministerio tío Fomento. Colonizacion. Industria y Comevcio do 
la- República Mexicana.—Sección 5Í—S. A. S. el General Presi
dente se lia servido dirigirme el decreto que sigue:

Antonio López de Santa-Anna, Benemérito de la Patria, General de Divi
sión, Gran Maestro de la nacional y distinguid». Orden do Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española do Curios III, 
y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que la jSfaeion se lia servido con
ferirme, he tenido ¡i bien decretar lo siguiente:

Art. 1? So conceden lo* Sres. Mosso hermanos, do este comer
cio. privilegio exclusivo para lu construcción y  explotación de un 
camino de Herró de México al puerto de Santa-Anmi de Tamau- 
jipas. En. los tramos del camino á que se refiere esta concesión y 
en qne sea absolutamente impracticable el establecimiento del fe
rrocarril, se construirán carreteras bajo un sistema reconocido 
como de buena construcción, y  de la extensión absolutamente ne
cesaria.

A rt. 2? El curso del camino será el que, des]mes del reconoci
miento quo se practique de las terrenos, se designo por los inge
nieros como el más conveniente, prefiriéndose siempre la línea 
que pase por lugares mineros ó agricultores, y debiéndose some
ter los planos que levanten y  proyectos que formen, á la aproba
ción dol Supremo Gobierno.
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Art. 3‘.‘ .Sí on despacio do la línea designada y aprobada parala 
construcción del camino, hubiere terrenos baldíos, hecho el des
linde por cuenta de la Empresa poseedo ra de este privilegio, se le 
concederán los suficientes para d  ferrocarril, estaciones, oficinas, 
habitaciones y« talleres. previo conocimiento y  aprobación dd Su
premo Cubiorno, sin indemnización alguna: poro en cuanto á los 
terrenos de propiedad particular, la Empresa se entenderá con sus 
respectivos dito ¡ios. quedando sujetos á lo que previenen Jas leyes 
vigentes lus que no estén conformes con la ocupación.

Art. -I? Los materiales de construcción de procedencia nacio
nal ó extranjera, enseres y demas que sea necesario para la Em
presa y  servicio de sus agentes, empleados y  trabajadores, lo mis
mo que toda especie de carruajes, trenes y sus adherentes para 
trasportes, máquinas, herramientas, casas, oficinas, talleres, esta
ciones. carbón de piedra, bestias, sus aparejos y guarniciones, así 
como la misma Empresa, serán libres de toda clase de derechos, 
alcabalas, contribuciones é impuestos existentes hoy ó que se de
creten en lo sucesivo, cualquiera que sea su clase ó denominación.

Ai't. 5? Los empleados, operarios y  trabajadores mexicanos que 
emplee la Compañía empresaria. serán exentos del servicio mili
tar. así como dd pago de capi.a eion y cargas concejiles por todo 
el tiempo que permanezcan ocupados por la Conipaíiía.

Art. (í*? Los Sres. YLosso hermanos se obligan á que quede for
mada la Compañía en cualquiera parte de Europa ó América 
dentro de un ano. contado desde la publicación do este decreto, 
y darán aviso oficialmente al Ministerio de Pomenio de su for
mación é instalación, así como de sus estatutos y reglamentos, 
para que se publiquen: mas si para d. dia que so cumpla el año 
referido no se hubiere acreditado la formación de la Compaíua 
y cumplido con o! requisito dd aviso indicado, se tendrá por fe
necido el privilegio.

Art. 7? Cualquiera que sea el número de acciones que tomen 
individuos ó compañías extranjeras ou esta empresa, se tendrá 
siempre la Compañía dol camino por mexicana, y sin acción ni
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derecho alguno para reclamar jamás contra el Cobierno á la som- 
l>ra de ninguna potencia extranjera. Y si algún individuo ó Cor
poration bieicro reclamación cualquiera, contra lo expresamonte 
estipulado en este artículo, por el mismo caso su derecho será nu
lo y de ningún valor ni efecto.

Art. 8? Luego quo so haya formado ó instalado hi Compañía, 
ó ántes si los Sres. ilosso herinanos emprenden por sí, so proce
derá á nombrar los ingenieros quo deban hacer ol reconocimiento 
el o t terreno destinado al camino, sometiendo los planos y proyec
tos á la aprobación del Supremo (I obierno. y después do obteni
da comenzarán desde luego los trabajos sobre c¡ terreno para ol 
ferrocarril, no pudíondo ésto dejar do ejecutarse sino en los tra
mos cpie resultare probado ser absolutamente* impracticable su 
construcción, y  sor por lo mismo preciso unir estos tramos con 
otros de camino carretero de buena construcción.

Art. O'.1 En el curso de esto camino podrá aprovechar la Em
presa, para sólo el tránsito, los rios, canales ó lagunas que no ha
yan sido objeto de un privilegio anterior al. presente.

Art. 10? Conforme se vayan concluyendo los tramos del cami
no, la Empresa lijará, la tarifa de precios que deban cobrarse por 
la conducción de pasajeros, efeeLos ó ganados, dando conocimiento 
al Supremo ('¡obierno para los fines consiguientes.

Art. 11? E>lo privilegióse extenderá al ramal ó ramales que 
nazcan del camino principal designado en el art. I?, pero previa 
la aprobación del Cobiorno. pudiendo variarse los términos de la 
concesión según las circunstancias particulares del caso.

Art. 12? Inmediatamente que ol Ministerio do Fomento tenga 
aviso oficial de haberse comenzado los trabajos sobre el terreno 
para ol ferrocarril, so entregarán á la Empresa todos los materia
les del que existía on la antigua casa de moneda, previo un valúo 
por peritos nombrados por ambas parios, y el valor que resulte 
lo reconocerá la Empresa pagando ol rédito dol cinco por ciento 
anual. Igualmente se entregará á la Empresa, luego que vaya á 
establecer el ferrocarril, la calzada de piedra que existe desde es-



La capital hasta Ja ciudad do Cuadrilupe, y que ha siclo recom
puesta últimamente, reconociendo por ella al Supremo Cobierno 
la. cantidad de 2 (1,000  pesos c.on el rédito del 5 por 100 anual, cu
yo rédito, lo mismo quo el qne correspo nda ul valor de los mate
riales. que se lo entregarán conforme á este artículo, comenzarán 
á correr desdo ol dia en quo se abra al uso público el camino de 
fierro hasta dicha ciudad do Guadalupe.

Art. K>? Los fósiles, aguas minerales y demás materias subte
rránea!! explotables que la Empresa descubriere en sus excavacio
nes, las denunciará y explotará, ni lo conviene, conformo á las 
reglas proscritas en las Ordenanzas do minería, y encaso do serlo 
adjudicadas, su explotación no entorpecerá de ninguna manera 
la continuación del camino.

Arl:. 14? Esto privilegio y  todo el camino que vaya constru
yendo Ja Empresa, con sus ramales, enseres, casas y materiales; 
serán propiedad perpetua do la Empresa.

Art. .15? lít i re m u n o rae i o n do las concesiones hechas por el Su
premo Cobierno, la Empresa tendrá la obligac ión do t rasportar 
todas las tropas, trenes, pertrechos y municiones del Supremo 
Gobierno por la mitad del precio de tarifa; y respecto de la con
ducción de la correspondencia pública, hará el Supremo Gobier
no un contrato partí cu lar.

Art. 1(5? El Supremo Gobierno tendrá además un 15 por 100 
de los rendimientos líquidos del camino, deducidos únicamente 
Jos gastos de administración y conservación, por los primeros vein
ticinco anos, contados desde el dia en que se reúna la cantidad 
necesaria- para hacer el primer dividendo á los accionistas, y un 
20 por 100 , pasados esos veinticinco anos.

Art. J.7? En caso de que se suscite alguna duda ou la interpre
tación ó ejecución del presento contrato, dicha duda será decidi
da por árbitros arbitrad oros y amigables componedores, uno nom
brado por el Supremo Cobierno y otro por la Compañía, y en 
caso de diferencia, dichos árbitros nombrarán un tercero en dis-
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cordia. cuya ¡sentencia será definitiva y sin apelación do ninguna 
clase.

Art. 189 Toda disputa que se suscito entre la misma Empresa, 
bus socios, corresponsales ó contratistas sobre propiedad dol pri
vilegio, validez ó pérdida de las acciones, será decidida conforme 
á las leyes por los tribunales mexicanos.

Art. 10 . Este privilegio no podrá ser vendido, enajenado, cedi
do. Hipotecado ni traspasado á otra persona ó nsociaeion. ya sea 
mexicana ó extranjera, sin previo consentimiento dol Cobierno de 
la Pepública: esto no impide el que parcialmente puedan vender
se, enajenarse, hipotecarse y cederse las acciones con sujeción al 
articulo 7V1

A RT 1C U LOS A D  ICIO NA I. E S ,

1? Si después de seis meses de formada la Compañía no han 
principiado las obras clel camino, este privilegio será nulo.

2 Luego que esté formada la Com p a ni a o torgarán anf:e quion 
corresponda la fianza competente, á satisfacción del Ministerio 
cié Fomento, por la cual queden obligados á concluir en el térmi
no que entonces se fijo, todo ol camino, ó al menos un tramo que 
no baje de quince leguas.

Todas las autoridades del tránsito clel ferrocarril cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de perseguir y castigar se
veramente. conformo ¡i las leyes, ¡i todo el quo de alguna manera 
causare daño ó robare algunos rieles o otros útiles del camino, y 
el Supremo Cobierno, en vista do los casos que estos delitos pre
senten, decretará las penas que juzgue más á propósito para evi
tarlos.

Por tanto, mando se imprima; publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Cobierno nacional en Atóxico, 
á 27 de Abril do 1855.—Antonio López de, Santa-Anna.—Al Mi
nistro do Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.”

Y  lo comunico á vd. para los efectos correspondientes.
Dios y  Libertad. México. Abril 27 ele 1855.—El Ministro de
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Fomento, CoIonizacion. Industria y Comercio, Joaquín Velázquez 
de León.

Nota.—En general en todas lus concesiones de ferrocarriles se 
lian cedido á las Empresas los terrenos baldíos necesarios para el 
establee i miento de la vía y  para las estaciones, oficinas y edificios 
anexos á ella, por lo que, siendo muchos los decretos expedidos 
sobre esa materia, y  de la cual, por otra parte, hay una legislación 
especial se ha omitido insertarlos en esta compilación á fin do no 
hacerla innecesariamente voluminosa y  evitar también si; desvir
túe el carácter peculiar que tiene, de ser exclusivamente de los 
asuntos do eolonizacion y terrenos baldíos.

Número 181.

D E C R E T O  DE 2 8  DE JU N IO  DE 1 8 5 5

declarando nulas las concesiones de terrenos baldíos hechas -por los 
jefes de fuerzas sublevadas.

Ministerio de Fomento, Colonización, Industria v Comercio de 
la Pepúhliea Mexicana.—Sección 2 ”—S. A. S. el General Presi
dente so ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“Antonio López do Santo-Anua, General do División, Benemérito de la Pa
tria, Grnn Maestre de la nacional y distinguida Orden do Guadalupe, Ca
ballero Grnn Cruz déla, Real y.d istinguida Orden española de Carlos I I I ,  
Gran Cruz de la Orden del Aguila Roja, do S. 31. oí Rey de Prusia, y  
Presidente de la República Mexicana, i  los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que la Nación so ha servido con
ferirme, lio tenido á bien decretar lo siguiente:

Arríenlo único. So declaran nulas todas las concesiones que se 
hayan hecho ó en lo sucesivo so hagan por los jefes de las fuerzas 
sublevadas contra el Supremo Gobierno de la República, ó por 
cualquiera autoridad que se halle bajo su dominio, ya para la ex
plotación de minerales ó para la adquisición de terrenos baldíos.
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y  en ningún tiem po tendrán v alor ni efecto a lguno tales coticémo

nos ante lus autoridades ó iribunales do la X a e io n ,

Por innU), mando se imprima, publique, circulo y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado on el Palacio nac ional do México, á 
28 de Junio de I&m.— Antonio JJt¡nz de F.tiidn-Anutt.— Al Minis
tro ele Fomento. Colonizacion, Industria y Comercio.”

Y lo comunico á vd. pura su inteligencia y linos consignan tos. 
Dios y Libertad. México, Junio 2S de 1855.—El Ministro de 

Fomento, Colonizacion. Industria y  Comercio. Jod<(U'ii Velázqxtez 
de Lfioit.

Número 182.

D E C R E T O  D E  3 0  D E  J U N IO  D E  13-55

concediendo d 1). Félix (.¡(diado los terrenos Ixddíos que necesite 
para establecer las fábricas, almacenes y  demás obras indispen
sables para la explotación de. las azufreras <jnc se designan.

Ministerio do Fomento. Colonización. Industria y Comercio do 
la República Mexicana.—Sección 2 a— 8 . A. S. el General Presi
dente* se ha servido dirigirme el decreto qne sigue:

“ Antonio López de Santa-Anna, General de División, Benemérito de la Pa
tria, Gran Maestre de la nacional y distinguida Orden de Guadalupe, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española de Cúrlos III, 
Gran Cruz de la Orden del Aguila Roj a, de S. M. el Roy de Prusia, y 
Presidente de la República Mexicana, á lus habitantes de olla, sabed:

Que en uso de las facultados que la Nación se ha servido con
ferirme. he tenido ñ bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Se concede ú D. Félix Galindo, ciudadano de México, 
el privilegio de explotar para sí las azufro ras que ho encuentren 
en ol volcan que se halla inmediato ul Cabo de las Vírgenes, y las 
demas que existan entre San Ignacio y Mu legó, del Territorio do 
la Baja California, en cuanto esta eoncestou no perjudique dore-
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ohos do ningún tercero. legalmente adquiridos y conservados se
gún la Ordenanza de Minería.

Art. ‘2? El goco y  aprovechamiento de esta gracia durará el 
espacio de treinta años, contados desde la publicación de este de
creto, y cesará de tener efecto si corridos dos desde la misma fe
cha, no se hubiere emprendido trabajo alguno para la explotación 
del azufre, ó también cuando ésta se suspenda por un ano conse
cutivo, siu acreditarse suficientemente que la suspensión proce
dió de fuerza mayor justificada,

Art, 3? La exportación del azufre se hará precisamente por el 
surgidero délas Vírgenes eu el mismo Territorio, suj e tándose los 
buques que vayan á cargar allí dicha materia, á lo que previenen 
los artículos 10(1 y 101 del arancel de aduanas vigente, y á cual
quiera otra disposición que en lo sucesivo se dicte sobre este pun
to, con el objeto de evitar todo fraude.

Art. 4? La exportación será libre de todo derecho, é igualmen
te lo serán ¡i su importación y tránsito por el interior, bis máqui
nas, enseres y útiles que necesito la Empresa para establecer sus 
trabajos.

Art. 5? Se concede igualmente á la mencionada Empresa los 
terrenos baldíos que sean necesarios para establecer las fabricas, 
almacenes y otras obras indispensables á la negociación. Esta 
concesion se hará previa la medición y deslinde que se practique, 
por cuenta de la Empresa, con intervención del agente del Mi
nisterio de Fomento en la Baja California, y pagando el rédito 
al seis por ciento anual del precio que se les fije por el Supremo 
(lobierno, oyendo el informo del mismo agente.

Art. 6V La Empresa será mexicana, y  por lo mismo no podrá 
enajenarse este privilegio á ningún individuo ó compañía extran
jera, ni admitir en sociedad á ningún extranjero sin previo y  ex
preso consentimiento del Supremo Gobierno; entendiéndose siem
pre en uno ú otro caso (pie la compañía ó individuos extranjeros 
qne adquieran en propiedad este privilegio ó se asocien á esta 
Empresa, han de quedar por el mismo hecho sujetos á las leyes



del país, renunciando 011 esto pumo a su nacionalidad; bajo el 
concepto do (pío si á pasar de esta renuncia, Ja compañía inten
tare Pacer valer sus derechos de extranjería en cualquiera cues
tión relativa á esta negociación, caducará por solo este hecho el 
privilegio que se concede por este decreto; y si tal intento fuere 
de alguno de los socios, caducará en la parte que á él pertenezca, 
la cual quedará á beneficio del Supremo Gobierno.

Art. 79 En compensación de Ja gracia que se le otorga por es
te decreto, la Empresa entregará al Gobierno el diez por ciento 
de las utilidades líquidas que tenga, á cuyo efecto queda obliga
da á presentar ou Enero de cada alio la cuenta de dichos produc
tos en el anterior ai Ministerio de Pomento, podiendo éste nom
brar, cuando lo crea conveniente, un interventor para que no se 
defraude lo que pertenece al mismo Gobierno.

Art. 8? A la conclusión del término señalado en el art. 2?. to
dos los edificios, máquinas, instrumentos y de mas útiles que per
tenezcan á la Empresa, quedarán de propiedad del Supremo Go
bierno.

Art. 9? Esta gracia no impide el derecho que las leyes conce
den á todos los habitantes ele la Pe pública para poder denunciar 
los criaderos ó placeres do mi nerales de cualquiera otra clase que 
puedan existir on los mismos terrenos concedidos por aquella pa
ra la explotación dol azufro.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dó el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á
30 de Junio de 1855.— Antonio López (Ja Santa-Anna.—Al Minis
tro de Pomento, Colonizacion, Industria y Comercio.”

Y  lo comunico á v d. para su inteligencia y  fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, Junio 30 do 1855.— El Ministro de 

Fomento, Colonissacion, Industria y Comercio, Joaquín Vdá$ffue¿ 

da León.
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Número 183.

DECRETO DE 2 0  DE AGOSTO DE 1 8 5 5

proroc/ando por seis meses el plazo señalado en el decreto de 7  c/t’ 
Julio de 18-5jipa ra  presentar á su revisión los títulos de terrenos 
baldíos.

Ministerio fio Fomento, Colonizacion, I ndustria y Comercio de
la Pe pública Mexicana.—Sección P*—El Exmo. Sr. Presidente
i merino se ha servido dirigirme el decreto que sigue:
“ Martin Carrera, Gen eral de División y Presidente interino de la República 

Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

(¿no en virtud tío las amplias facultades quo me concedo el ar
tículo -1? del Plan proclamado en esta capital el dia 13 de esto mes. 
y atendiendo al bien nacional, be decretado lo siguiente:

Articulo único. En consideración á las dificultades que se han 
presentado en diversos lugares de la República, ñ consecuencia 
del movimiento polítieo quo habia interrumpido las relaciones de 
la capital con algunos Departamentos, impidiendo á los poseedo
res de terrenos baldíos la presentación de sus títulos; y  en aten
ción también á que en varios casos se les dificulta reunir de pronto 
todos los documentos necesarios para legalizar sus respectivas 
adquisiciones, se proroga por otros seis meses, qne concluirán en
31 de Enero clel próximo año. el plazo señalado en el artículo 2‘? 
de lu ley de 7 de J ulio de 1851, á los propietarios de terrenos bal
díos para presentar á la revisión del Gobierno los títulos de los 
que hubieren adquirido desde el mes do Setiembre do 1821.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en ol Palacio nacional de México, á 
20 de Agosto de 1855.— Martín Carrera.—A l Oficial Mayor en
cargado del despacho ilol Ministerio de Fomento.''

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México. Agosto 20 de 1855.—M. Lerdo </*» 

Tejada.
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Número 181.

DECRETO DE 2 4  DE NOVIEMBRE DE 1 8 5 5

de clasificación de rentas generales, entre fas que se designa el pro
ducto de Ja venia ó arrendamiento de los terrenos baldíos.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y  Crocino 
Público.—Sección 5\‘—El Exmo. Si*.Presidente interinóse ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue:

“ El Ciudadano Juan Alvarez, Presidente interino de la República Mexica
na, ú los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultados queme concede el art. 3 ?del Plan 
proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á 
bien decretar la siguiente

CLASIFICACION D'E R E N TA S.

Art. 1? Pertenecen á las rentas generales ele la nación los de
rechos de importación, internación, exportación, avería, y los 
demas que estén establecidos ó que se establecieren en las adua
nas marítimas y fronterizas.

Art. 2? El producto de la venta ó arrendamiento de los terre
nos baldíos do toda la República.

Art. 3? El impuesto establecido ó que se establezca sobre la 
plata y la moneda.

Art. 4? Los productos del tabaco, mientras durare estancado: 
los de peajes, minería, papel sellado, naipes, correos, lotería nacio
nal, salinas y casas de moneda.

Art. 5? Todos los bienes conocidos con el nombre de “naciona
les,” exceptuándoselos que hayan sido adjudicados por ley á los 
Estados.

Art. tí? Los derechos que ,se impongan á la posea de perla, ba
llena, nutria y lobo marino on el golfo de la Baja California, así 
como la venta ó arrendamiento de las minas de azufre situadas
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en ol territorio do la misma, el que disfrutará esos productos por 
coneesion especial, mientras duraron sus actuales y críticas cir
cunstancias.

Art. 7(? El treinta por ciento de las rentas que por esta ley se 
consignan á los Estados. Distrito y Territorios.

Art. 8? El producto de las alcabalas del Distrito por el tiempo 
que subsistan.

Art. 9? Pertenecen á los Estados. Distrito y Territorios todas 
las rentas, impuestos y  contribuciones establecidas por disposi- 
nes generales quo no estén comprendidos en la clasificación ante
rior, exceptuándose expresamente las alcabalas, que quedarán 
abolidas en toda la República desde el 1? de Febrero de 1856.

Art. 1 0 . Los réditos activos y pasivos de las rentas que quedan 
á los Estados. Distrito y Territorios, son del haber y  cargo do 
eada uno de ellos.

Art. II. Para el pago del treinta por ciento que seles señala de 
contingente en el art. 7?. quedarán hipotecadas especialmente las 
contribuciones sobre fincas rústicas y urbanas.

Art. 12. El Gobierno podrá exceptuar del pago del contingen
te á los Estados invadidos por los bárbaros.

Art. 13. Los Gobernadores ele los Estados, Distrito y Territo
rios mandarán mensualmente al Ministerio de Hacienda una co
pia del corte de caja general que deben practicar.

Art. 14. Los propios Gobernadores cuidarán, bajo su más es
trecha responsabilidad, de que el 30 por 100 que queda señalado 
al Gobierno general, se entregue á los agen tes pagadores de éste.

Art. 15. En caso de quo algún Estado deje de cubrir su con
tingente, queda facultado el Gobierno general para intervenir sus 
rentas y hacer efectiva la hipoteca señalada.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, a 
24 de Noviembre de 1855,—J. Alvares.—Al C. Guillermo Prieto. '1

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes.
México, Noviembre 24 de 1855.— Prieto.
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Número 185.

D E C R E T O  H E  2 9  D E  N O V I E M B R E  I)E  1 8 5 5

nombrando agentes que en los Estados y Territorios entiendan m  
todos Ion negocios concernientes á tas rentas generales, tomando 
conocimiento de los terrenos baldíos.

Secretaria de Estado y  del .Despacho de Hacienda, y  Crédito 
Público.— Sección 5?—El Exmo. Sr. Presidente interino se ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue:

“ El Ciudadano Juan A lvares, Presidente interino de la República Mexica
na, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que me concede el art. 3? del Plan 
proclamado en Ayutla y re formado en Acapulco, he tenido á 
bien decretar lo siguiente:

Art. 1? En cada uno do los Estados y  Territorios habrá un 
agente del Cobierno general, para percibív cíe las oficinas respec
tivas los productos de las rentas que le están designadas, y  hayan 
de distribuirse dentro del mismo Estado ó Territorio, y para el 
desempeño de las comisiones y  encargos que les cometa el Su
premo Gobierno.

Art. 2? Dichos agentes dependerán inmediatamente clcl Minis
terio de Hacienda en todo lo administrativo y económico, y de 
la Tesorería general en lo relativo á la distribución de caudales: 
sin que ninguna, otra autoridad pueda impedir ó embarazar el 
desempeño de las obligaciones que so les imponen por este decre
to. ó el exacto cumplimiento de las órdenes que se les comuni
quen.

Art. 3*? Son obligaciones de dichos agentes:
I. Practicar por sí mismos los cortes de caja de Jas oficinas del 

Gobierno general que haya en el punto de su residencia, y remi
tir inmediatamente los estados respectivos á la Tesorería general.



II. Cuidar de que en los (lernas lugares del Estado ó Territo
rio donde haya oficinas de Ja misma clase, se practique igual ope
ración ante hi autoridad política, recogiendo sin demora los esta
dos correspondientes, para remitirlos por el primer correo á la 
Tes («■cria Gen era I.

I IL Presenciar los reconocimientos de las libranzas que hagan 
las casas de moneda, y  remitir sin demora. Jas muestras que están 
prevenidas para su calificación.

IV. Recoger cada mes del Gobierno del Estado ó Territorio 
un ejemplar de los cortes de caja de todas las oficinas del mismo, 
para deducir la cantidad que deba- enterarse por el contingente 
(pie señala el decreto de 24 ele este mes, cuyos documentos remi
tirán á la Tesorería general.

V. Percibir el mismo contingente sin falta alguna, ó dar cuen
ta sin demora al Ministerio de Hacienda cuando por cualquier 
motivo dejo de entregarse con puntualidad, á fin de que se dis
ponga lo conveniente para la intervención de que habla el art. 15 
del propio decreto.

VI. Percibir igualmente los productos líquidos de las oficinas 
dependientes del Gobierno general que haya en el Estado ó Te
rritorio, ó la parte de ellos que se destine por el mismo Gobier
no para los pagos que por su cuenta deban hacerse en él.

V I I. Distribuir los expresados productos de la manera que se 
les prevenga por la Tesorería general déla Xacion, según el pre
supuesto que para este objeto deberán pasarle antes del fin de ca
da mes, observando en cnanto al orden de los pagos lo dispuesto 
en circular de 31 de Octubre último.

VIH. Tomar conocimiento de los terrenos baldíos, salinas y  
bienes nacionales que liaya en la demarcación del Estado ó Te
rritorio en qne residen, dando desde luego noticia al Ministerio 
de Hacienda, do los qne sean y del valor que tengan ó se les cal
culo. Respecto de ios objetos conocidos con el nombre de bienes 
nacionales, informarán con especialidad, si consisten en fincas, c-1 

motivo por que pertenecen al Gobierno, el estado que guardan
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en la Actualidad, y  si están ó no arrendadas, ó el destino quo 
tengau.

IX. Vigilar incesantemente sobre la conducía, manej o y buen 
desempeño de los empleados sujetos al Gobierno general, dando 
cuenta de lo que observen, cuando sea necesario tomar alguna 
providencia, esperando lo que se resuelva por el Ministerio res
pectivo. sin que entretanto puedan tomar por sí ninguna deter
minación.

X. Cuidar de que los arrendatarios de las salinas y do cualquie
ra otra renta cumplan exactamente sus contratos y 110 extorsio
nen á los pueblos; procediendo en este punto con la misma res
tricción 'que establece el párrafo anterior.

XI. Hacer por sí ó por medio de las autoridades judiciales, que 
los empleados, sus a-lbaceas, herederos ó fiadores, contesten los 
pliegos de revisión de sus cuentas, dentro del término que para 
tal objeto les prefijen, y  quo no podrá exceder do tres meses; y 
que en su caso so enteren dentro del tercero día los alcances que 
resulten en las cuentas.

XII. Intervenir todas las compras y ventas quo se hagan por 
cuenta del Gobierno general siempre que se verse una cantidad 
que exceda de veinticinco pesos sin llegar á quinientos. Cuando 
el valor del contrato importe mayor suma, so celebrará precisa
mente en almoneda pública, componiendo la junta el agento del 
Gobierno general, ol promotor fiscal do Hacienda, el jefe déla 
oficina quo corresponda según fuere lu naturaleza n objeto del 
contrato, y un facultativo cuando sea necesario.

XTIT. Visitar precisamente cada mes y  todas las veces que lo 
juzgue conveniente, las fábricas de armas y  municiones, los hos
pitales militares y  domas establecimientos que so costeen por el 
erario general, intervenir sus gastos y ejercer las otras atribucio
nes que so los designen.

XIV. Pas ar las revistas do las tropas que se hallen en ios pun
tos de su residencia, hacer las confrontas y extender los justiíi-



cantes respectivos, sujeta ndoso para los pagos á las órdenes que 
oportunamente les comunicará la Tesorería general.

X V . Caucionar su manejo á ¡satisfacción de la propia Tesore
ría, en la cantidad que ella designe, con proporción al importe de 
los caudales que hayan de manejar.

Art. 4? Los agentes de quo se trata disfrutarán por toda re
muneración el honorario que so señala ¿í continuación, siendo de 
su c uenta el pago de los auxiliares que ocupen y  los gastos de es
critorio.

Los do los Estados de Veracruz y Yucatán el dos por ciento de 
las cantidades que recauden mensual mente, siempre que no exce
da dicho honorario de trescientos treinta y tres pesos c ada mes. 
pues en tal caso percibirán esta cantidad.

Los de Oaxaca, Puebla, Jalisco, Tamaulipas, Sonora y Sinaloa, 
el mismo honorario en iguales términos, siendo el máximum dos
cientos cincuenta pesos mensuales.

Los de México, Guanajuato, Zacatecas, San Luis Potosí, Chi
huahua, Durango, Michoacan y  Coahuila. el referido dos por 
ciento mientras no exceda de ciento sesenta y seis pesos mensuales.

Y los de Chiapas, Nuevo León, Qu eré taro, Tabasco, Aguasea- 
lientes, Guerrero y los Territorios el pr opio honorario mientras 
110 baje de cien pesos mensuales, en cuyo evento se les abonará 
esta suma.

Art. 5? Luego cpie sean nombrados dichos agentes cesarán las 
Tesorerías ó Pagadurías de los listados en el conocimiento de los 
negocios que se les encomendaron por el decreto de 10 de Octu
bre último, al extinguirse las jefaturas do Hacienda y Tesorería 
Departamentales.

Por tanto, mando se. imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
veintinueve de Noviembre de mil ochocientos cincuenta y cinco. 
—Juan Alvarez.—Al C. Guillermo Prieto.''

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y  finos consiguientes.
Dios y Libertad. México, Noviembre 2D de 1855.—Prieto,

Y TERRENOS BALDÍOS. 6 0 1
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Número 180.

D e c r e t o  d e  8  d e  D i c i e m b r e  d e  I S ó ó

derogando los decretos de '25 de Noviembre de .1853 y  7 de Julio 
de. 185.$. que sometieron á revisión las concesiones de terrenos bal

díos.

Mí Historio ele Fomento, Colonización. Industria y Comercio,— 
El Exmo. Sr. Presidente interino de la República se ha servido 
dirigirme el decreto que sigue:

“ E l Ciudadano Juan Alvaro?,, Presidente interino de la República Mexica
na, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que me concede el artículo 3? del 
Plan proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido 
á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Se derogan en todas sus partes los decretos de 25 de 
Noviembre do 1853 y 7 de Julio de 1854, que sometieron á revi
sión y aprobación del Supremo Gobierno las concesiones ó enaje
naciones de terrenos baldíos hechas por los Gobiernos particula
res de los Estados, ó Departamentos y Territorios de la República, 
desde Setiembre de 182! hasta aquella fecha.

Art. 2 '.J Por consiguiente, todos los títulos expedidos durante 
esc período por las autoridades superiores de los Estados ó Terri
torios, bajo el sistema federal, en virtud de sus facultades legales, 
ó por las de los Departamentos ó Territorios, bajo el sistema cen
tral; con expresa autorización ó consentimiento del Supremo Go
bierno, para la adquisición ele dichos terrenos, todo conforme á 
las leyes que se hallaban vigentes en la fecha do la cesión ó ena
jenación respectiva, serán en todo tiempo firmes y  valederos, co
mo los de cualquiera otra propiedad legal mente adquirida, sin 
que en ningún caso puedan sujetarse á nueva revisión ó ratifica
ción por parte del Gobierno.
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Art:. 3? Las enajenado lies do terrenos baldíos que hayan sido 
hechas por la* autoridades de los Estados ó Departamentos y Te
rritorios sin los requisitos do que habla el artículo anterior, y en 
contravención á lo dispuesto en el 4? do la ley expedida por el 
Congreso genera l en 18 do Agosto de 1824, son nulas y de ningún 
valor, y los poseedores do esa clase de terrenos quedan sujetos á 
las penas que establecen las leyes vigentes en la República, para. 
los que adquieren bienes do un modo ilegal y fraudulento, á no 
sor que obtengan nuevamente la aprobación dd Supremo Gobier
no. de quien deberán solicitarla por conducto del Ministerio de 
Fomento.

Art. 4? Todos los tít ulos do adquisición de terrenos baldíos que 
conformo á la le}’ de 7 de Julio de 1854 hayan sido presentados 
al Ministerio do Fomento para su ratificación, en virtud de lo 
prevenido on los arts. 5? ul S? do la misma ley. y que hayan sido 
expedidos eon los requisitos de que habla el art. 2? de esta ley, 
serán devueltos á sus respectivos dueños, sin exigirlos desembol
so de ninguna clase. Respecto de los que se hallen en el caso que 
expresa el art. 3?, se|proeederá en los términos que el mismo pre
viene.

Art. ¡V? Las concesiones ó ventas de terrenos baldíos que se 
hayan hecho por autoridad competente, y conforme á las leyes 
vigentes en su caso, con la expresa obligación por parto do los 
nuevos poseedores de colonizarlos en determinado tiempo, sin quo 
hayan cumplido con ella en el término estipulado, quedan por 
solo este hecho nulas y  de ningún valor, volviendo dichos terre
nos á ser propiedad de la nación.

Art. 6? Se declaran vigentes las disposiciones que prohíben á 
los extranjeros no naturalizados en la República-, el adquirir bie
nes raíces en b us fronteras y litoral sin permiso expreso del Su
premo Gobierno.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en México, á 3 do Diciembre de 1855. 
—Juan Alvares.—A l C. Miguel Lerdo de Tejada."
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Yr lo comunico á vd. para su inteligencia y  fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México. Diciembre 3 de 1855,— Miguel Ler

do di? Tejada.

Número 187.

D e c r e t o  d e  1 0  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 5 5

declarando que loa terrenos adjudicados á la Compama que repre
senta D. Sebastian Camacho en el Exlado de Guerrero, no están 
comprendidos en los trabajos de la explotación de placeres de oro.

Ministerio de Fomento. Colonizacion. etc.— Sección 2?— El 
Exmo. Sr. Presidente interino se ha servido dirigirme el decre
to que sigue:

,!E1 C. Juan Alvaroz, Presidente interino de la República Mexicana, á los 
habitantes do ella, sabed:

Quo en uso de las facultades quo me concede el art. 3? del Plan 
proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á 
bien decretar lo siguiente:

Art. I? .Se reconocen á D. .Sebastian Camacho, como represen
tante de D. José M? Franco, D. Prudencio Bacna y D, Francisco 
Garduño, todos los derechos que se le concedieron por el decre
to do 17 de Enero de 1854.

Art. 2 ? El decreto provisional de 20 de Abril dol presente año. 
dado por el General en Jefe del Ejército restaurador do la Li
bertad, para los trabajos de la explotación ele los placeres de oro 
del Departamento de Guerrero, no comprende á los terrenos ad
judicados á la Compañía que representa D. Sebastian Camacho, 

Art. 3? La barra de quo habla el art. 9? del decreto de 17 de 
Enero de 1854, ya citado en el art. 1? del presente, sera propie
dad exclusiva dol Estado de Guerrero.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le do el
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debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
10 de Diciembre ele 1855.—J. Alvares.—Al C. Miguel Lerdo de 
Tejada.”

Y  lo comunico ¡i- vtl. para *u inteligencia y fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, Diciembre 10 de 1855.—31, Lerdo dt 

Tejada.

N limero lgfc?,

D E C R E T O  D E  l 9 1)E F E B R E R O  DE 1 8 5 6

cstablecicndo la<s condiciones bajo tas cuales pueden los extranjeros

adquirir propiedades radicas y  urbanas, así como las minan.

Ministerio de Fomento. Colonizacion, Industria y Comercio de 
lu República Mexicana.—Sección 2!.1—El Exmo. Sr. Presidente 
sustituto ele la República se bu servido dirigirme ol decreto que 
*igue:

“ El Ciudadano Ignacio Coraonfort, Presidente sustituto de la República Me
xicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que me concede el Plan proclama
do en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decre
tar lo siguiente:

Art. 1? Los extranjeros avecindados y residentes on la Repú
blica pueden adquirir y poseer propiedades rústicas y urbanas, 
inclusas las minas de toda clase de metales y de carbón do piedra, 
ya sea por compra, adjudicación, denuucia ó cualquiera otro tí
tulo de dominio establecido por las leyes comunes ó por la Orde
nanza de Minería.

Art. 29 Ningún extranjero podrá, sin previo permiso dol Su
premo Gobierno, adquirir bienes raíces en los Estados ó Territo
rios fronterizos, sino á veinte leguas de la línea de la frontera.

Art. 39 Los extranjeros que deseen obtener el permiso de que
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habla ol artículo anterior, deberán dirigir su solicitud al Ministe
rio de Fomento, para que con vista de ella y del informe del Go
bierno del Estado ó Territorio respectivo, se resuelva lo conve
niente.

Art. -i1.’ En las adquisiciones que por consecuencia ele esta ley 
quieran hacer los extranjeros do fincas urbanas ó de terrenos pa
ra construirlas inmediatos á las poblaciones, gozarán lus inquili
nos ó arrendatarios actualesVI derecho del tanto en igualdad de 
circunstancias y condiciones.

Art. 5? Los extranjeros que en virtud de es tu ley adquieran 
propiedades raíces, quedan sujetos en todo lo relativo á ellas á las 
disposiciones que se huyan dictado ó se dictaron en lo sucesivo 
sobre traslación, uso y conservación de las mismas propiedades 
en la República, así como al pago do toda clase de impuestos, sin 
poder alegar en ningún tiempo, respecto de estos puntos, el derc- 
clio d,c; extranjería.

Art. (i? Por consiguiente, todas las cuestiones que acerca de 
tales propiedades puedan suscitarse, serán ventiladas cu los Tri
bunales de la República y conformo á sus leyes, con exclusión de 
toda intervención extraña, cualquiera qne sea.

Art. 7? Los extranjeros que adquieran propiedades rústicas, 
urbanas ó de minas, conforme á esta ley, estarán obligados á pres
tar el servicio de armas cuando se trato de la seguridad de la 
propiedad y de la conservación dol orden do la misma poblacion 
en que están radicados. Fuera de estos casos, no se les podrá exi
gir tal servicio.

Art. 8 ? Para que los extranjeros qne hayan adquirido propie
dades en la República puedan ser ciudadanos do ella, bastará que 
hagan constar osa circunstancia ante la autoridad política del lu
gar de su residencia. Presentada esta constancia en el Ministerio 
do Relaciones, con la solicitud respectiva, so les expedirá su car
ta de ciudadanía.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado on el Palacio nacional de México, á
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1? de Febrero ele 1856.— Ignacio Comonfurt.—Al Ciudadano Ma
nuel (Silíceo.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, 1? do Febrero de 1856.■—Silíceo.

Número 189.

D i s p o s i c i ó n  d e  1 3  d e  F e b k e r o  D E  1 8 5 6

promoviendo la emigración de la raza hlapano-americana exis

tente en la Alta California, para aprovecharla en la coloniza-  

don del Estado de Sonora.

Secretaría de Fomento, etc.—Sección 4\*—Exmo. Sr.—Las co
municaciones do V. E. y  dol agento de este Ministerio en ese Es
tado, relativas á promover la emigración de la raza hispano
americana existente en la Alta California, las pasé á la Sección 
de esta Secretaría para que propusiese lo conveniente, y lo ha ve
rificado en los términos siguientes:

“Exmo. Sr.—Un negocio de la mayor importancia para la se
guridad de la República y  muy particularmente para el Estado 
de Sonora, contienen las precedentes comunicaciones dol Exmo. 
Sr. Gobernador y del agente de este Ministerio, pues se trata en 
ellas do atraer á nuestro territorio la poblaeion. liispano-ameri
cana que existe en Ja Alta California y que por la diferencia de 
idioma, costumbres y religión no se amalgama con la raza anglo
sajona.

En dichas comunicaciones se manifiesta que D. Jesús Islas, 
natural de Sonora que residía en la California, lia trabajado por 
quo se verifique la emigración de los mexicanos y  de los demas 
de origen español, causando esta idea un verdadero entusiasmo 
y formándose varias juntas para reglamentar el modo de llevarla 
á efecto, decidiéndose á esperar la resolución del Gobierno de Mé



xico sobre los auxilios que pueda ministrar á 3a clase pobre para 
eu traslación y establecimiento en la Pepública. (¿ue sabedores 
los habitantes de Sonora de este proyecto, lo han acogido con re
gocijo. porque además de los beneficios que les resultarán do una 
pobJaeion que los ayude á cultivar sus vasto* desiertos y á defen
derse de Jos bárbaros, se conseguirá quo vuelvan al seno «le lapa- 
tria poreion de sonorense* que existen en la California, y que por 
falta de recursos 110 pueden regresar al país donde vieron la luz 
primera. Que el Gobierno de aquel Estado, aprovechando esta 
buena disposición de sus habitantes, dispuso se formaran juntas 
en las cabeceras de cada partido, con objeto de promover suscri- 
eiones para el auxilio y establecimiento de los emigrantes, bien 
en dinero, efectos 6 cosas semejantes, ó por contratos que pudie
ran hacer los propietarios de terrenos, interesando á algunas fa
milias para que se los poblasen y  cultivasen temporal ó perpetua
mente, según mejor les conviniera. Manifiesta en seguida el Exmo. 
Sr. Gobernador las grandes ventajas que producirá dicha emigra
ción si el Supremo Gobierno le presta los auxilios, porque ella 
no infunde temores para la seguridad pública, en virtud de que 
los pobladores, por eu idioma, costumbres, religión y experiencia 
de lo que les ha pasado en la California, no podrán uniformar sus 
sentimientos con los de la Pepública del Norte.

El agente esfuerza las razones expuestas por el Gobernador, y 
considera el proyecto de que se trata, como el único que de pron
to puede hacer productivas las tierras del Estado de Sonora, y 
contener las depredaciones de los bárbaros. La Sección cree lo 
mismo que los anteriores funcionarios; v por tanto, 110 vacila en 
recomendar á V. E. que se preste un eficaz apoyo á la idea de 
trasladar al Estado de Sonora la poblacion hispano-amorieana 
que 110 esté contenta en la Alta California. Para conseguirlo cree 
indispensable que se den á los emigrantes terrenos suficientes don
de establecerse y quo con su cultivo les proporcionen lo necesario 
para vivir. También será preciso hacer algunas erogaciones pe
cuniarias para auxiliar el trasporte y mantenimiento por cierto
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tiempo, de los que carezcan de recursos para verificarlo por hu 
cuenta, y  aunque esto sea lo mus difícil por la penuria del erario, 
creo que debe hacerse todo esfuerzo para sobreponerse á ella-, y 
que en ninguna cosa serán mejor empleado* los fondos de este 
Ministerio, en el caso de que se le dejen percibir, que en procurar 
la colon i unción de la 'República. paiti.cula.rmeD te de los Estados 
fronterizos que, como Sonora, están mu\ oxpm.4íftos “por sn osí'íi- 
sa poblacion á ser invadidos por codiciosos aventureros. La re
partición de terrenos y los auxilios pecuniarios pura trasladarse 
á la República, están prometidos en la ley de 10 do Febrero de 
1854. y aunque es cierto que ésta se contrajo á lu emigración eu
ro pea, croe que sus disposiciones deben hacerse extensivas á la 
que pueda proporcionarse de la Alta California, que por tener el 
mismo origen é idioma que la poblacion mexicana, es más conve
niente y tiene la ventaja de erogar menores gastos por su inmedia
ción ul Estado de Sonora. Podrá ofrecerse la dificultad de quo no 
se sepa exactamente cuáles son los terrenos baldíos de que se pue
de disponer, pero esto no debo embarazar este proyecto, en primer 
lugar, porque según el agente son nacionales los terrenos del Pre
sidio de Ero meras y Cocos perú, y están desiertos y  sin cultivo 
los de los ranchos de San Pedro, San Bernardino, la Misión anti
gua de Sarie y la Agua Caliente; y  en segundo, porque aun cuan
do todos 1 o s terrenos aparez ca n c om o en a j e n ados p or la s autor i d a- 
ilcs de dicho Estado, puede el Gobierno, en nombre de la Nación, 
disponer do alguna parto de ellos, supuesto que no sejlia cumplido 
la obligación que se impuso á los agraciados de tenerlos poblados 
y cultivados. Verdad es que el Ínteres individual se quejará de es
ta ocupación; pero no tendrá justicia, porque al adquirir los te
rrenos los particulares, fue con ciertas condiciones que no lian 
llenado, y por consiguiente la Nación tiene el derecho de disponer 
do ellos del modo que crea más á propósito para, su prosperidad, 
en la que están más interesados los habitantes de Sonora, como 
que son los primeros que lian de recoger los .frutos que producirá- 
la poblacion y  cultivo de los terrenos que ahora están desiertos.

Toin. ! .—:«*
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Sí ol Supremo Gobierno se decido ¡í impartir su protección ¡il 
proyecto iniciado por D. Jesús I slas, me parece que sería conve
niente nombrará osle individuo agente de eolonizacion conformo 
á la ley de 16 Pobrero de 1851, para que procurase la traslación á 
Sonora, de la poblaeion hispuno-americanu. poniéndose de acuer
do con el Gobierno del mismo Estado y con el agente en Her- 
mosillo. pura ios terrenos que se han de dar según el número do 
individuos que emigren, lugar en donde se han de colocar las co
lonias y auxilios que so han ele ministrar á los que no puedan 
trasladarse por su cu cu tu.

Además ele estas concesiones, creo que ¡será conveniente lo que 
propone el agente, de que á los emigrantes que vengan, con el 
objeto de establecerse en la República y  se dediquen á los traba
jos de las minas, so les exima por cierto tiempo del pago del quin
to, en atención de que aunque hay muchas minas, son escasas 
de frutos y de pobre ley; y aunque es cierto que por esta gracia 
dejará el erario de percibir alguna cantidad, también lo es que lo 
mismo le sucedería contiuuanclo abandonados los terrenos, y que 
el Estado aventajará mucho con la explotación de sus minerales, 
en primer lugar por el aumento do la poblaeion, y en segundo por 
el de la agricultura, que sigue muy de cerca á la minería.

En virtud de lo expuesto, la Sección propone á V. E. lo si
guiente:

1? Que se diga al Ex mo. Sr. Gobernador de Sonora, que el Su
premo Gobierno ha visto con agrado la disposición que dio para 
que se formasen juntas en las cabeceras de Partido con ol objeto 
do promover suserieiones para el auxilio y  establecimiento en 
aquel Estado de los emigrantes de la Alta California pertene
cientes á la raza hispano-amerícana, y que es]jera redoble sus es
fuerzos para cpie .se realicen los objetos que se propuso al dictar 
dicha providencia.

2? Que para promover la emigración de que se trata, se nom
bro agente de colonización á D. Jesús Islas, quien podrá ofrecer 
á nombre do la Nación á los que quieran emigrar, terrenos don



de establecerse. en la proporeion y bajólas condiciones quo se se
ñalan en lu citada ley, y los recursos muy precisos á los que ca
rezcan de ellos pura lralladarao á la Pepública. á cuyo efecto 
manifestará al Gobernador ele Sonora la extensión que sea nece
saria según el número de individuos que contrate, y la cantidad 
que fuere precisa, para que. dando cuenta á esta Secretaría, se 
disponga lo conveniente sobro la remisión do caudales.

39 Que el mismo Gobernador, de acuerdo con el agento, señale 
desde luego los lugares más á propósito de la frontera donde lian 
de establecerse los? emigrantes, tomando los terrenos baldíos que 
fueren necesarios; y en caso de que no los haya en cantidad su
ficiente, entrará en convenio con los particulares, sirviéndole de 
regla que los que hubieren sido enajenados y 110 se hubieren po
blado y cultivado, pertenecen á la Nación on virtud do no haber
se cumplido la condicion con quo fueron cedidos.

4V Que se manifieste, á los quo quieran establecerse en Sonora, 
que además de las exenciones que concede el art. 14 de la ley de 
10 do Pobrero de 1S¡34. quedarán libres por tres años los que se 
dediquen en el mismo Estado á la extracción do metales, del pa
go del derecho do quinto que corresponda á los frutos que extra
jeron; así como también do toda contribución por el mismo tiem
po ií las fincas que construyan y establecí mié ni os industriales que 
fundaren.

Si ií V. E. lo pareciere arreglado este díctámen, puedo servirse 
mandar que se comunique al Exmo. Sr. Gobernador para quo de
signe los terrenos en que se han do situar las colonias, y al agen
te en Ilermosillo, para quo los mande medir y deslindar á fin de 
<|Uo estén prontos cuando fuere necesario y  para que cuide de su 
iroparcialy conveniente repartición, así como también de los fon
dos que esto Ministerio destine con tal objeto y de los que pueda 
producir hi invitación que dicho Exmo. Sr. Gobernador ha hecho 
á los habitantes de Sonora, recomendando al celo y  patriotismo 
de uno y otro funcionario que procedan en este importante ne
gocio del modo más conveniente á la seguridad de la Pepública.
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arreglándose cu cuanto á las circunstancias <¡ue deben tener los 
emigrantes. á lo que dispone la citada ley.‘:

Y estando conforme- el Exmo. Sr. Presídeme de la República 
con lo propuesto por dicha Sección, me. manda lo inserte á Y. E. 
para los efectos correspondí entes, y como resultado de .-ri comuni
ca c i 011 referida.

Dios y Libertad. México. Febrero lo de 185G.—SUin.o.—Al 
Exmo. Sr Gobernador del Estado de Sonora.—II ormesí lio.
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N únicro 100.

CIRCU LAR DE 1G HE FEBRER O  DE 1 8 5 6

aclarando que el coi. 13 déla -Ordenanza general de Aduanas 'ma
rítimas de. ;?7 de Enero de ISoO. se contrae á los pasajeros que. 
lleguen dd exterior á la República Mexicana.

Ministerio de Fomento. Colonizacion. Industria y Comercio de 
la Pepública, Mexicana.-—-Sección -!?■—Circular número 93.—El 
Exmo. Sr. Ministro de Relaciones, en comunicación oficial de 
ayer, me dice lo siguí cute:

“Exmo. Sr.—Con ol fin ele evitarlas dudas que pretenden fun
darse en la regla 1*> art. 13 de la Ordenanza general de Aduanas 
marítimas de 21 de Enero último, y la .repetición de las consultas 
que sobre el particular se han hecho á este Departamento, el 
Exmo. Sr. Presidente ha disjmcsto se dirija á las domas Secreta
rias de Estado la presente aclaración para quo so sirvan trasmi
tirla á las oficinas y funcionarios de su dependencia, manifestán
doles quo el precitado artículo se contrae exclusivamente á los 
pasajeros que lleguen del exterior á cualquier punto de la Re
pública: pero (pío no altera en manera alguna las leyes del Con
greso general y domas disposiciones de policía y buen gobierno 
que arreglan la-permanencia de los extranjeros en la República, y



su salida, así como ludo los nacionales, fuera de ella, proscribien
do los d< >< umentos deque para esos casos deben respectivamente 
proveerse. cuyas disposición os no han sido derogadas, y  en conse
cuencia se mantendrán en tocio su vigor y fuerza y debe dárseles 
puntual y exacto cumplimiento.

Lo quo c I i ge > á V. E. para su inteligencia y  fines consiguientes."
Y lo trascribo á vd. para su conocimiento.
Dios y  Libertad. México. á D> de Febrero de 1850.— S U Ím o .
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Número 191.

DECRETO DE 2 3  DE PEBRERO DE 1 8 5 6

autorizando ol (iobierno de Nuevo León para que establezca una 
colonia mixta en las veintinueve leguas cuadradas que en juris

dicción de la Villa da Lampazos donó ó  aquel Estado 1). Gre

gorio Mier y  Tcran.

Ministerio de Fomento. Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República .Mexicana.—.Sección-P.1—El Exmo. Sr. Presidente 
sustituto de la República se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue:

“ El Ciudadano Ig nacio Comonfort, Presidente sustituto de la República Mc- 
xica, ¡i los habí tantos do olla, sabed:

Que en uso de las facultades que me concede el Plan proclama
do en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decre
tar lo siguiente:

Art. 1. Se autoriza al Gobierno del Estado ele Nuevo León 
para ceder las veintinueve leguas cuadradas que en jurisdicción 
<le lo v i l l a  de Lampazos clonó al mismo Estado D, Gregorio Mier 
y Teran. con el objeto de establecer una colonia mixta, bajo las 
condiciones que expresan los artículos siguientes.

Art. 2. Cinco leguas de dichos terrenos se destinarán exclusi-
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vilmente para el asiento de la poblacicm, que domarcara un agri
mensor nombrado por el Gobierno dd Estado, procurando que 
las manzanas tengan cien varas mexicanas por cada rumbo, y 
veinte de ancho las calles.

Art. )->. Cuidará el mismo agrimensor de demarcar la corres- 
pondicnte plaza y plazuelas, y de señalar los puntos convenient es 
para la ubicación de iglesias, casas consisto riales, cárcel y escue
la pública.

Art. 4-, Como cada manzana contiene cuatro solares de cin
cuenta varas, serán aplicados tres de éstos á los pobladores ale
manes. y  ,el otro á uno do los mexicanos.

Art. o. El agrimensor referido formará por triplicado nn cro
quis de la poblacíon, remitiendo dos ejemplares al Cobierno del 
Estado, para, quo éste envíe uno al -Ministerio de Fomento, en
tregando el otro á la autoridad que legalice la medida, para su 
archivo.

Art. 0. Delineada la poblaeion en los términos expresados, el 
torren o regable qne quede fuera de ella se dividirá en ochocientas 
porciones^iguales, de las cuales quinientas se aplicarán á los ale
manes, doscientas cincuenta á los mexicanos, y  cincuenta al fon
do de propios, y el quo 110 lo fuere formará los ej idos de la colonia.

Art. 7. Las veinticuatro leguas de agostadero serán reparti
das entre unos y  otros pobladores, en los términos indicados en 
ol artículo anterior.

Art. 8. La medida de los terrenos de agostadero, la de la po
blación, y la de las porciones generales designadas á los poblado
res y al fondo do propios, se harán por cuenta clel Cobierno dol 
Estado; pero Ja parcial de lo que corresponda ácarta, individuóla 
sufragarán los interesados, por redundar en su aprovechamiento.

Art. 0. También es obligación do los pobladores abrir la co
rrespondiente toma de agua, repartiéndose ésta entre ellos y el 
fondo, en proporeion al terreno que disfruten.

Art. 10. iSi despues de concluidos estos trabajos ocurrieren, co
mo es muy posible, algunos otros pobladores, serán admitidos



como lulos: poro para entrar ul goce del agua y terrenos de labor 
y agostadero, harán previamente el piuco de lo que les correspon
da en el costo de la loma y medida parcial de los terrenos indi
cados.

Art. Ll. Si con motivo de la asignación de los repetidos terre
nos, hubiere alguna desavenencia entre des ó más perdonas de las 
agradadas, se echarán aquellos en suerte, y lo qne ésta decidiere 
se llevará ;í puro y debido efecto.

Art. 12. A cada individuo, sea hombre ó mujer, eon tal de que 
lenga diez y siete anos cumplidos, se dará un solar en ol terreno 
destinado para la poblacion. y su parle correspondiente en los te
rrenos regables y de agostadero.

Art. 18. Los colonos no podran enajenar sus tierras y aguas, 
sino hasta pasados tres anos de haberlos poseído. Esta restricción 
no comprendo á los terrenos y aguas de los propios, que podrán 
see enajenados por las autoridades locales, reservando únicamen
te los necesarios para las atenciones municipales.

Art. 14. Los colonos que dej aren desierta su pertenencia, y  no 
la poblaren dentro de un ano de habérseles medido, conforme á 
n̂s posibles, perderán el derecho que debieran tener á ella, y la 

¡nitoridad respectiva podrá cederla á beneficio de cualquiera otro 
que se comprometa á poblarla.

Arl. 15. Las mujeres que casaren con colonos durante los tres 
primeros años do la fundación de la colonia, adquieren un dere
cho de propiedad á la mitad del ngua y terrenos asignados á aque
llos. y en ningún caso podrán enajenar los referidos colonos la 
parte señalada á sus esposas en este articulo, á no ser con su ex
preso consentimiento, y provias las formalidades que al efecto i*0- 
<|uieren las leyes.

Art. Di. Cuando falleciere algún aloman sin tener en la colo
nia herederos forzosos, so publicará su muerte por espacio de seis 
meses en los periódicos de los Estados Unidos y Alemania, para 
qne dentro del término de tres anos ocurran á hacer valer su de
recho los que crean tenerlo á dichos bienes. Pasado este término.
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aquellas herencias quedarán sujetas eu un todo á las leyes mexi
canas.

Art. 17. Se reputarán los colonos alemanes como ciudadanos 
mexicanos luego quo písen el territorio de la República. debiendo 
renunciar bajo formal juramento aiiLe la primera autoridad local 
de la colonia, su propia nacionalidad y someterse ;í las leyes dol 
país.

Art. 1.8. Los colonos alemanes y mexicanos quedan libres por 
los tres primeros años de la fundación de ¡a colonia, de toda da
se de contribuciones y del .servicio militar, á no ser en el caso de 
invasión extranjera ó incursión de Jos salvaj es, á cuyo efecto pro
cederán d esde luego á la formacion de su Guardia Nacional con
forme á las leyes vigentes.

Art. 19. Los terrenos de los c olonos, las mejoras que ésyis ha
yan hecho, sus muebles y demas bienes, no pasando es los últimos 
de cuatro vacas, dos yuntas de bueyes, un caballo y  las provisio
nes necesarias para imano, lio podrán ser embargados en ningún 
tiempo por ninguna dase de deudas ni por contribuciones.

Art. 20. Serán libres de derechos las máquinas, herramientas, 
ganados y  equipajes que introdujeren los emigrados alemanes á 
Ja nueva colonia, durante un ano contado desde su ingreso á ella.

Art. 131. Con. los terrenos asignados á los mexicanos, se prefe
rirá á los actuales poseedores en la colonia, y el Gobierno cuida
rá de aumentarles sus porciones, así como de que se respeten mis 
casas y labores en cultivo.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
23 do Febrero de 1850.— Ignacio Comonfort.—AI C. Manuel Si
líceo.”

Y lo comunico á vd. pura su inteligencia y  fines consiguientes.
Dios y  Libertad. México, Febrero 23 de 1850.—
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Número 1W!.

D e creto de 2¿5 d e F errero d k 1856

concediendo permiso pura h  erección de muí poblarían en el lugar 
nombrado "E l Progreso”  del Jetado de Yumtan.

Ministerio de Fomento, Colonizacion. Industria y Comercio de 
la liqml.licii Mexicana.—Sección í\l— K1 Kxmo. Sr. Presidente 
sustituto de la República su ha servido dirigirme el decreto que 
si^ue:

“fil Ciudad uno Ignacio Comonfort, Presidente sustituto de la República -Me-
xícnim. ú los luibitiintc.'í (lo clin, sabed:

<v>no en uso de las facultades que me concede el Plan proel anui
do en Ayutla y  reformado en Acapulco. he tenido á bien «Iceretar 
lo neníenle:

Arl. IV Se concede permiso para la erección de una nueva po
blación en el lugar nombrado t;El Progreso," que se halla situado 
en la costa Norte del Justado de Yuca tan. enire las vigías de 
Chicxuluh y Chubuná.

Art. 2? Para fundo legal y ejidos de dicha poblaeion, pe con- 
codc una legua cuadrada de terreno baldío, que se contará desde 
la orilla del mar que quede frente al centro de la minina.

Art. o? Antes de adjudicarse alguna parte de ese terreno, se 
trazarán las calles, plazas y edificios públicos, con total arreglo 
al plano formado por el agrimensor 1). José Dolores Espinosa, 
haciéndose de cada manzana cuatro lotes, que so venderán en pú
blica almoneda de uno en uno al mejor postor, siendo la compra 
y venta de ellos libre del pago del derecho de alcabala.

AH. 4? Todo individuo que un a fio después de haber adquiri
do un lote, no lo hubiere cercado con estacas ó de alguna otra 
manera, perderá por el mismo hecho su acción al terreno, sin que 
pueda pedir indemnización de ninguna especie. En la misma pena



incurrirá el que trascurrido uño y  medio de la adjudicación, no 
luí hiere construido una casa de cualquier tamaño y  material. aun 
cuando el terreno se encuentre coreado.

Ari. 5? El plazo de año y medio señalado en el articulo ante
rior para la construcción do casas, so ex.tenderá, ¡i dos. respecto 
de los propietarios que se obliguen á labrarlas de madera ó mani
postería con azotea.

Art. tí? La madera necesaria para la construcción de casas, se
rá libre por dos años del pago de derechos de importación y mu
nicipales. siempre que so haga constar y asegure con la lianza 
correspondiente, que lia de emplearse exclusiva me n le en aquel 
objeto. Para que tenga electo esta gracia, el .Ministerio de Ií:i- 
eienda hará las prevenciones convenientes, á fin de evitar cual
quier fraude.

Art. 7? La enajenación de los terrenos destinados á la pobla
ción de que so trata, correrá á cargo del agente del Ministerio de 
Fomento en Mérida, quien dará cuenta cada tres meses de las 
ventas que se hicieren, cuidando especialmente de que la distri
bución y  arreglo de la misma poblacion sea igual á la del plano 
trazado por el agrimensor I). José Dolores Espinosa.

Art. 8? Durante cinco años contados desde ol'dia en que em
piecen á construirse las casas, no pagarán contribución de nin
guna clase.

Art. í)? Todos los individuos que durante el primer ano des
pués de decretada la formacion de la nueva población, se avecin
daren en ella, quedarán exceptuados, durante cinco anos, de toda 
ciase de servicio militar, excepto en el caso de guerra extranjera.

Art. 10? Los productos de las ventas de l-os teVrenos se inver
tirán única y exclusivamente en la construcción de obras públi
cas de la nueva poblacion, excepto una tercera parte, que el agen
te destinará á la conclusión y  perfección del nuevo camino que 
conduce á la capital del listado, para lo cual se pondrá de acuer
do con la Junta de Caminos que existe en el mismo listado.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y *C le dé el
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debido cumplimiento, Dado en el Palacio nacional de México, á 
25 de Febrero de 1S5(Í.—Ignacio < !»íi>unwrf.—A l C. Manuel Si
líceo."

Y lo comunico á vil. para su inteligencia y lisies consiguientes. 
Dios y Libertad, üéxico, Febrero 25 de i«5ü.—Silíceo.

Número 193.

D e c r e t o  d e  8  d e  A b r i l  d e  1 8 5 G

concediendo terrenos baldíos y oíros premios á los militares que con
currieron ó. la < un\paila de Puebla y á las demás acciones de 
guerra en que se ha combatido d la reacción.

.Ministerio de Gobernación.—-Ul Exmu. Sr. Presidente de Tu 
Repúblieu .se luí servido tlirÍLpirnie el <Jecreto qiie sig-ue:

-;Ei Ciudadano Ignacio Coniontort, .Presidente sustituto dí‘ la República. ¡» 
los bu hilan tes do ella, sabed:

Que considerando: que la paz es y  debe ser el primer objeto de 
todos ios Gobiernos, porque sin ella no es posible que se desarro
lle ninguno de los elementos que constituyen la felicidad de las 
'Liciones:

Que la reacción que acaba de terminar, no sólo hacia imposible- 
la paz. sino que en el caso de haber triunfado, habría sido origen 
de una anarquía, tanto mus perniciosa, cnanto que su consecuen
cia inmediata habría sido la división de la Kepíiblíca. y ma> tar
de la pérdida de la nacionalidad:

Que por lo mismo, si bien nunca deben ser premiados los triun
fos sobre hermanos, si debe ser dignamente considerada la conso
lidación dol orden público, y v ista como acción meritoria la de 
haber contribuido al restablecimiento de la paz:

Que los ciudadanos del ejército fiel y de la Guardia Nacional, 
que prestaron sus servicios en la campana de Puebla, en la guar-
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nicion <lo esta capital. y en los domas puntos quo el Gobierno de
signe, ni cumplir con el más santo de los deberes soeittles, adqui- 
vieron un verdadero título á la estimación del Gobierno y ¡i lu 
gratitud do sus conciudadanos:

Que la Junta popular de la capital, el ílxm o. Ayuntamiento y 
el Gobierno del Distrito, han solicitado que á estos dignos su Ida- 
dos de la libertad so conceda un premio como á restauradores de la 
paz y como un testimonio que recuerde en todo tiempo su lealtad 
y  patriotismo; en uso de las facultades que me concede el Plan 
de Ayutla reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar lo 
siguiente:

1? A todos los generales, jefes, oliciales y tropa que concurrie
ron á la campaña de Puebla y á los demas ar ciones militares en 
que se ha combatido la reacción y  asegurado la paz de la .Repú
blica, se extenderá un diploma quo los autorice para usar el dis
tintivo honorífico de que habla el artículo siguiente.

2? liste distintivo, que se llevará sobre el uniforme ó en el ojal 
de la casaca al lado izquierdo, so denominará: “Potriútiea conde- 
coraciou de la Paz." Será formado para los generales, jefes y ofi
ciales. de una cinta blanca do una pulgada de ancho, con dos vi
vos azules á los lados, de una y  media línea cada uno: de ella osi ará 
pendiente una pequeña hebilla de oro, de la cual se suspenderán 
dos laureles, uno de oro y otro verde, formando una corona cívi
ca, en cuyo centro blanco se pondrá en letras de oro esta inscrip
ción: “Restaurador de la paz en 185(>." La tropa, de sargento 
abajo, solo usará la cinta.

3? El mismo distintivo se concede á los generales, jefes, oficia
les y  tropa del. ejército leal y de la Guardia Nacional, qno pres
tando sus servicios en la guarnición de esta capital ó cu otras 
plazas que á juicio de i Gobierno se hallen en el mismo caso, con
tribuyeron ú sostener el orden y  la tranquilidad pública: el diplo
ma quo so extienda á los ciudadanos comprendidos cu esto artículo, 
marcará la diferencia entro ellos y los que formaron las divisiones 
y secciones do campana.
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49 Los ciudadanos que han servido en la Guardia Nacional, 
en los dos casos de que hablan los artículos anteriores, quedarán 
exentos de servicio forzoso en el ejército permanente por el tiempo 
de seis años, menos en el evtmto de guerra extranjera. A iodos 
estos ciudadanos so expedirá el correspondiente re g uardo.

59 Los individuos del i-jército leal, que concurrieron á la cam
pana de Puebla ó á otras acciones que señale el Gobierno, recibi
rán como recompensa porciones de los terrenos baldíos que per
tenecen á la Xacion: los generales, jefes y oficiales recibirán dichos 
terrenos dentro de cuatro años contados desde esta fcelia, y  la 
tropa concluido o] tiempo de reglan»en 10.

(V? A todos los mutilados y ¡i lorias las viudas de los que mu
rieron en la última guerra civil, tanto del Ejército como do la 
Guardia Nacional, se indemnizará pecuniariamente según sus 
clases: mi decreto especial lijará las cantidades y  señalará los fon
dos con que deba hacerse la indemnización.

79 La Kepública adopta á iodos Jos luj os é hijas menores de Jos 
que murieron en la expresada guerra, se encarga de su educación 
en los colegios del Estado y les dispensa su alta protección, según 
los merecimientos de cada uno.

89 Todas las autoridades non responsables, bajo la pena do sus
pensión de oficio por seis meses, del cumplimiento do lo preveni
do en los arts. 50, 51, 52. 53 y  primera parte del 54 del reglamento 
cío Guardia ísaeional de 11 de Setiembre da 1840. Un ejemplar 
de este decreto, servirá de resguardo á los interesados.

99 Se publicará oficialmente una lista nominal de los ciudada
nos del Ejército leal y  do la Guardia Kacional de que habla el 
presente decreto, y  se distribuirá en todas las oficinas de la 'Re
pública.

10. Los diplomas y títulos de que se trata en los artículos an
teriores. serán entregados á los interesados por el Presidente de 
la ‘República.

Por tanto, mando se imprima, publique, y circule á quienes co
rresponda. para su cumplimiento. Dado en el Palacio nacional
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de México, á S de Abril de 18515.— Ignacio Comwfort,—A1C. José 
María Lafragua”

Y lo comunico á vd. para lo* fines consiguientes.
Dios y Libertad. Méx ico, Abril 8 de 1856.—•Lafragua.

Número 104,

D i sposici ón de 26 de A b r il  de 1856

previniendo se impartan los auxilios que necesiten los Sres. Jecker ¡ 
Torre, y Compañía, para llemr á efecto el contrato de deslinde 
y mensura- de terrenos baldíos en Tehuantepec.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección -1?—Los Sres. Jecker, Torre y 
Compañía de esto comercio, tienen celebrado con el Supremo Go
bierno uu contrato para averiguar, medir y plauografiar los te
rrenos baldíos que existen en el Territorio que está al cargo de 
V. S.; y  como en las condiciones que oportunamente so le comu
nicarán por esta «Secretaría, se encuentra la de que el mismo Su
premo Gobierno les impartirá todos los auxilios legales que pue
dan necesitar para la práctica de aquellas operaciones; hallándose 
ya en ese Territorio el Ingeniero I>. Próspero Goyzueta con unn 
Sección facultativa que desempeñe aquellos trabajos, lia llegado 
el caso de que se hagan efectivos dichos auxilios. A este fin dis
pone el ISxnio. Sr. Presidente de la República, que V . S. dicte la* 
órdenes oportunas á todos sus subalternos, á íin de que al referi
do I ngeniero le presten todos los que pueda necesitar para el des
empeño de su eomisioii, y  que dependan de sus facultades legales.

Al mismo tiempo dispone S. JS. que los propios auxilios se fa
ciliten á D. Casimiro Gómez Farías, que deberá ser reconocido 
como agente de los expresados Sres. Jecker, Torre y  Compañía 
en todos los asuntos que se ofrezcan y tengan relación con el men
cionado contrato.
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Lo que de órdeii suprema tongo el honor de decir á V. S. para 
los efectos correspondiente*.

Dios y  Libertad. México, Abril 26 de 1856.—Silíceo.—Señor 
Jefe Político del Territorio de Tehuantepec.

CONTRA TO QUE SE M ENCIONA EN E L OFICIO A N TE R IO R.

Ari. 1? La casa de Jeekcr, Torro y Compañía queda obligada 
á enviar al Istmo de Tehuantepec una ó más comisiones cientí
ficas con el objeto de que reconozca los terrenos, los deslinde, le
vanto planos particulares y generales do ellos, y haga las descrip
ción os mas exactas quo sea posible de su clima, producciones y 
ventajas para el comercio y la agricultura.

Art. 2V La misma cusa queda obligada á poner en noticia del 
.Ministerio de Fomento el «lia en que comiencen las operaciones 
del reconocimiento, á comunicarle frecuentemente los progresos 
que se vayan haciendo, y á remitirle un ejemplar de los planos 
generales y  particulares que se levanten, y  de las descripciones 
científicas que de esa parte del país hagan los ingenieros que com
pongan la comisión ó comisiones científicas.

Art. 3? Dentro do veinte meses, contados desde la fecha de es
ta escritura, quedará hecho el reconocimiento y  descripción cien
tífica de todos los terrenos baldíos del Istmo de Tehuantepec. Es
pirando ese período, salvo los casos de fuerza mayor, la casa de 
♦Teoker, Torre y Compañía perderá el derecho al contrato, y paga
rá además al Supremo Gobierno la suma do diez mil pesos, que 
desde luego afianzará á satisfacción del Ministerio de Fomento: 
conservando sus derechos y  acciones en la parte de los terrenos 
baldíos que haya reconocido, planografiado y  descrito, aun cuan
do oí deslinde quede pendiente por los trámites y  demoras de 
al,¡ru na autoridad civil ó militar ó tribunales do justicia.

Art. 4? Todos los gastos do reconocimiento, descubrimiento, 
deslinde y demas que se ofrezcan, serán única y absolutamente
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de la casa do Jecker, Torre y Compañía, sin que cu ningún tiem
po pueda por olios exigir al Supremo Gobierno ninguna suma.

Art. 5V Do todos los terrenos baldíos que existen en el Istmo 
do Tehuantepec, y  que sean descritos y  planografiudos conforme 
á oí?te contrato, pertenecen las dos terceras partes al Supremo 
Gobierno de la República, quien quedará en absoluta libertad pa
ra procurar su enajenación por los medios que crea más conve
nientes. nin disfrutar la casa de J ecker, jTorre y Compañía ot ra 
preferencia que la que so estipula en un artículo separado que 
firmarán los expresados Jecker, Torre y  Compañía, y  se conser
vará cu el Ministerio de Fomento. La tercera parte de los terre
nos será de la plena y absoluta propiedad délos expresados jec
ker. Torre y  Compañía.

Art . ti? Las dos terceras partos de los terrenos del Gobierno 
serán de iguales calidades á la que corresponda á la casa'de Jecker, 
Torre y  Compañía.

Art. 7? El Gobierno Supremo expedirá las órdenes correspon
dientes á las autoridades civiles y  militares del Territorio del Ist
mo de Tehuantepec, para que auxilien á la Empresa en lo que 
dependa de su autoridad, para el descubrimiento y deslinde de los 
terrenos baldíos que se encuentren en dicho Territorio.

México, Enero 12 de 185-1.—Sitiero.—Jecker, Torre- y Compañía.

N limero 1Í15.

D e cr eto de 30 de A bril  de 1856

expedido por ti Gobierno político de la Baja California, previ
niendo se erija la poblacwn del puerto de San Lucas.

José M® Gómez, Jefe superior Político del Territorio de la Baja California, a
sus habitantes, ?abed:

Que en atención á haberse declarado por el superior decreto 
de ‘i 1 do Enero ú ltimo, habilitado [jara el comercio de cabotaje el 
puerto de San Lucas, por cuyo motivo debe aumentarse su ve
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cindad que hoy en número de muy pocas casas se cncueutra so
bre un terreno frecuentemente inundado por Uta avenidas del 
arroyo en la eslaeion de ¡intuís, con notable peligro de .sus mora
dores y tic las oficinas de la Nación; y  en virtud de fas facultados 
con que me hallo investido, he venido en decretar lo siguiente:

Art. 1(.J La población del expresado puerto de San L ucas se 
establecerá en la Mesa conocida con el nombre de las Paredes caí
das ó del Barrito.

.Art. 2? En cumplimiento de esta disposición, el Juez auxiliar 
de este pueblo pasará al lugar designado á señalar el terreno dol 
fundo legal, midiendo seiscientas varas del médano hacia el Nor
te, otras seiscientas en la misma dirección, y la misma medida á 
los rumbos Oriente y Poniente, en cuyos términos pondrá las so
líales respectivas.

Art. )>? Hecha la operacion de que habla el artículo anterior, 
en el punto de intersección de las dos líneas N. y S., R. y O., se 
establecerá una plaza de cien varas de largo y  otras tantas de an 
cho, y á los lados laterales de ésta se medirán otras quince varas, 
quo formarán las calles intermedias entre dicha p laza y las man
zanas que la circunden. Estas tendrán las mismas dimensiones 
que las de la plaza, así como se dejará por cada uno de sus cuatro 
lados una extensión de terreno de quince varas, que separándo
las unas de otras sirva para calle. Para la- marcación de dichas 
manzanas servirán de guía los lados mismos de la plaza, en cuya 
dirección se medirán y  establecerán, sin permitir se construya un 
cerco ó casa que quede fuera de la línea señalada, para lo cual se 
previene, que nadie pueda hacerlo sin la presencia del expresado 
Juez, quien tendrá mucho cuidado en el más exacto cumplimiento 
de estas prevenciones.

Art. 4? A todos los nuevos pobladores se les conceden las si
guientes franquicias: Primera: poder adquirir cuatro solares á la 
vez, que serán de cincuenta varas cuadradas corno está preveni
do, con tal que á los quince dias después de darles la posesion los 
tengan desmontados y cercados, y  á los dos meses fabricada una

Tora. I.—10
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casa cualquiera en ellos?. Segunda: no pagar más derechos por el 
título y  posesion y  testimonio do la escritura de dicho terreno, 
que los simples derechos judiciales. Tercera: la exención de de
rechos municipales por el término de sois meses, á los electos quo 
introdujeron y establecimientos de industria y  comercio (pie de
ban pagarlos. Cuarta y  última, quedan exentos por un aíío de 
todo cargo concejil, si al presente no so hallasen ejerciendo alguno.

Art'. 5? El Juez auxiliar de. esto mismo pueblo queda plena
mente facultado por esto decreto para admitir las denuncias que 
se hagan ante él, de los solaros?, extender sus títulos y dar la po- 
sesion en forma con arreglo á las leyes.

Art. C? De los términos señalados para el fundo legal del pue
blo, so medirá una legua por cada uno de los rumbos X ., >S.. E. 
y  O., aumentando por la parte donde haya terreno suficiente, el 
que por la mar, serranías ú otro inconveniente, no se pueda dar 
para los ejidos del mismo, señalando á la vez con molioneras huí? 
términos, haciendo constar todo por diligencias con que dará cuen
ta á este Gobierno.

Art. 7? En consecuencia do esta disposición, los dueños del te
rreno expresado quedan por solo este hecho y desde la publica
ción del presento decreto, sin acción ni derecho alguno que por 
concesiones anteriores se los hayan acordado al expresado terreno.

Y  para quo llegue á noticia de todos, mando se publique y cir
cule á quienes corresponda.

Dado en el Puerto de San Lucas, á los 30 dias del mes de Abril 
do 1851).

Número 1!>6.

D ecret o de 10 de M ayo de 1856
disponiendo edoMczcan (mitro colonias á los lados d<i camino 

de Jalapa á Veracruz.

Ministerio de Fomento, Oolonizacion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección I.1.’—331 Bxiuo. Sr. Presidente



sustit ulo de la lío pública Jiu Hervido dirigirme o! decreto que 
sigue:
‘ ;E1 Ciudadano Ignacio Ooinonfort. Presidente sustituto de la República M e

x icana, á los habitante* de ella, sabed:

Que cu uso ríe las facultades que me concede el Plan proclama
do en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decre
tar lo siguiente:

Arl. IV Se establecerán en los terrenos situado*; á los lados del 
camino entre Jalapa y Veracruz, cuatro colonias en los puntos on 
que por Ih feracidad de los terrenos, bondad del clima y demás 
circunstancias se considere más conveniente por el Gobernador 
del .Estado, con aprobación del Supremo Gobierno.

Art. 2(.) Los terrenos que se destinen al establecimiento de las 
colonias serán ocupados por causa de utilidad pública, y los pro
pietarios indemnizados en los términos que previenen las leyes.

Art. viV Para cada colonia se destinará un terreno que tenga 
once mil acres do superficie, de los cuales se destinarán mil para 
fundo de la población y los restantes para el cultivo.

Art. -I? .De los mil acres que se destinan para fundo de cada 
población, se repartirán solares de veinte metros de fronte por 
ciento de fondo sobre la línea del camino, á cada uno de los co
lonos ó habitantes fundadores. El sobrante quedará á beneficio 
del fondo de propios.

Art. ñ? Los diez mil acres destinados para el cultivo se divi
dirán en lotes iguales de á cien acres, y  se venderán por el precio 
de valúo á los que los soliciten, sean mexicanos ó extranjeros, á 
censo redimible al cinco por ciento anual, que comenzará á tenor 
efecto tres anos después de la adquisición.

Arl. (i? lis condicion precisa para poder adquirir loie de cul
tivo y sitio para habitación en la colonia, obligarse á residir en 
ella durante los tres primeros alios. En este periodo los compra
dores no podrán enajenar sus lotes; pero cumplido ese plazo, que
darán en libertad para enajenar todo ó parte del lote, y para au
sentarse kí así les conviniere.
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Art. 7? ’l)virante los mismos tros años, no pujarán los colonos 
contribución alguna ]>or los terrenos, ganados y semillas que, po
sean, ni por los artículos que consuman, á excepción de ios im
puestos municipales, ni podrá obligárseles á prestar más servicio 
de armas que el local ó de seguridad pública: y sólo en el caso de. 
invasión extranjera, tendrán sobre este punto las obligaciones co
munes de todos los ciudadanos.

Art. 8? Los extranjeros t|ue se presenten á solicitar lote de cul
tivo, serán considerados por solo ese hecho como ciudadanos me
xicanos. y al tiempo de darles posesión del lote, liarán formal re
nuncia de su nacionalidad, ante la primera autoridad local do la 
colonia, quien dará noticia en cada caso al Ministerio de I.*'omen
to por el conducto debido, para que se expida al interesado el 
documento correspondiente.

Art. !)? Los extranjeros que lleguen á la República con desti
no ú las colonias, importarán libres de derechos todos los útiles 
é instrumentos de cultivo que traigan, así como los demus obje
tos que sean destinados para el uso de los mismos colonos, ó para 
sus habitaciones, con sujeción á las reglas que sobre esto se dic
ten por el .Ministerio de Hacienda.

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y  se le de el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
10 de Mayo de 185G.— ¡guaco Comonfort.—Al O. Manuel Silíceo."

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y íines consiguientes. 
Dios y Libertad. México, 10 de Mayo do 185(i.— Silíceo.

Número 107.

M a y o  30 j>e 1856.
Se declara insubsistente el decreto de 30 de Julio de 1853 sobre 

prohibición á lax congregaciones de familias de las haciendo'$ 
ipie se erijan en pueblos.

Secretaria de listado y  dd Despacho de Gobernación. —151 
Exmo. Sr. Presidente sustituto de la República se ha servido di
rigirme el decreto que sigue:
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“ Ignacio Cornonforfc, Presidente sustituto de la  República Mexicana, á I03

habitantes do ella, sabed:

Que e l ('oneroso extraordinario constituyente ha decretado lo 
quo sigue:

“Til Congreso extraordinario constituyente, en uso de la facul
tad que tiene para revisar los netos del Ejecutivo, decreta loque 
sigue:

Se declara insubsistente el decreto de 30 de Julio de 1853 que 
prohíbe ú las congregaciones de familias de las haciendas que se 
erijan en pueblos sin el consentimiento do los propietarios de los 
terrenos.

Dudo en México, á veintitrés de Mayo de mil ochocientos cin
cuenta y seis.— lose de (a Lu: lionas. Diputado Presidente.—José 
María Cortés y /Caparea. Diputado Secretario.— Isidoro OI ver a, 
Diputado Seo reí ario.1’

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplírmelo. Palacio del Gobierno nacional on México, 
¿i 30 de Mayo de 1856.— 1. Comanfort.—Al C. José María Lafra
gua.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y  fines consiguientes.
Dios y  Libertad. México, 30 de Mayo de 1S56.—Lafragua.— 

Exmo. Sr. Ministro de Fomento.
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N úmero 198.

D e c r e t o  d e  0 d e  J u n i o  d e  1856

que concede, privilegio á 1). Manuel Mágica pava la -pesca de la 
foca ó becerro marino en las costas ¿ idas de California, pudien- 
do ocupar los puntos de islas 6 cosías que necesitare para situar 
fuerza armada.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio 
de la República Mexicana.—Succión 2?—lül ISxmo. Sr. Presiden



te sustituto do la .República se ha servicio dirigí míe el decreto 
que signo:

IfEl Ciudadano Ignacio Comcnfoi-t, Presiden lo sustituto do la República Me
xicana, á los habitiuití'a do ella, sabed:

Que en uso de las facultades que me concedo ol Plan proclama
do en Ayutla y reformado en Acapulco, he ienido á bien decre
tar lo siguiente:

Art. I? Be concede al Sr. IX Manuel Múgica privilegio exclu
sivo por ocho a Ti os, pura la posea de la foca ó becerro marino en 
las costas ó islas del Golfo de California, ó mar de Cortés, bajo 
las bases*que se expresan en los artículos siguientes.

Art. 2? Se autoriza al efecto á dicho Sr. Mágica para formar 
una compañía que reúna ol capital necesario para establecer este 
nuevo ramo de industria.

Art. 3V Los individuos que compongan la expresada compa- 
paiíía. a?í como las personas qno so empleen por ello, disfrutarán 
de todas las gracias y  exenciones que concede al Sr. Múgica d 
presente decreto, quedando lodos sujetos ¡i las leyes y tribunales 
de la Eepública, en cuanto tenga relación con este privilegio.

Art. 4? La Empresa podrá situar en todo el Golfo de Cali- 
íbrnia los buques ó embarcaciones que juzgue necesarias para la 
pesca, con la indispensable condicion de que han de venir en las
tre, permitiéndoseles conducir, libres de dere<■ hos, 1 os cascos ó bo- 
coycs vacíos que necesiten para ol envase del aceite, y los víveres 
necesarios para la mantención de la tripulación por diez y oelio 
meses, así como los útiles necesarios para la pesca.

Art, 51? Antes de tocar los repetidos buques en el punto que les 
señale la Empresa para verificar la pesca, entrarán en uno de Ion 
puertos habilitados del mar Pacífico para que el administrador 
de la aduana respectiva practique un reconocimiento, á fin de 
cerciorarse de que no conducen á su bordo más artículos que Job 
que se les permiten en este decreto. Verificada esta operación, el 
mismo administrador expedirá un certificado en que conste estar
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expedí los los buques puní tu. posea, pudiendo caminar á su desti
no sin otro requisito.

Art. fiV .Siempre que ¡i la Empresa convenga hacer la pesca por 
in c di o de en iba reacio nes menores, que conduzcan diariamente el 
producto de ésta á los diversos pontones que para el efecto po
drá situar en él Golfo, so le autoriza igualmente pava proveer di
chos establo-oimientos de víveres, cascos vacíos y  demás útiles, 
pudiendo asimismo formar un depósito de estos enseres, bien sea 
en el puerto de .Mazatlan ó en el de Guaymas, bajo la inmediata 
■inspección de la Aduana marítima respectiva: en consecuencia, se 
presentarán á la misma las facturas de los efectos que so impor
taren. y en la velación que de ella se forme, irán anotándose las 
cantidades que se remitan á los establecimientos. La Empresa abo
nará los derechos respectivos, siempre que por la aduana se ad
virtiere que alguna de las expresadas cantidades se lia distraído 
de su objeto, exceptuándose las (pie por deterioro tengan que arro
jarse al mar. con conocimiento de la aduana.

Art. 7? Todo buque que se hubiere empleado en la pesca, ter
minada ésta, se dirigirá á un puerto habilitado de la República-, 
en donde el capitan, sobrecargo ó encargado de la Empresa, pre
sentará. á la aduana .un manifiesto del número de galones que for
món su cargamento, cuyo manifiesto servirá do comprobante pa- 
i'íi el arreglo y  cobro del impuesto que establece el art. 9? dul 
presente decreto. Practicada osl a operación, el cargamento podrá 
desembarcarse para el consumo, trasbordarse ó coiulneirso al ex
tranjero, sin más gravamen que el expresado.

Art. 8? Todos los buques que vinieren destinados á la pesca, 
i|ucdan exceptuados, á su entrada y salida eu los puertos déla 
República-, del pago de los derechos de toneladas, anclaje y demás 
de puerto, que sólo causarán los que conduzcan algún cargamen
to destinado al punto á donde se dirijan á tomar su licencia. Que
dan igualmente exceptuados del pago de derechos á su entrada 
y sal ida en los puertos de la .República, los buques cargados de
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aceito que presenten el manifiesto do su cargamento, aun cuando 
lo desembarquen para ol consumo ó lo trasborden.

Art. H9 La Empresa pagará al Supremo Gobierno dos centavos 
de peso porcada galón do aceito que produzca la pesca, verifican
do este pago un aiío después de la presentación do cada manifies
to, deduciendo el quince por ciento por la merma que sufra el 
aceite después de su envase.

Art. 10? El Supremo Gobierno expedirá las órdenes respecti
vas á los comandantes do sus fuerzan navales eri el Pacífico y capi
tanías do los puertos, para que hagan efectivas las prerogativas 
de este privilegio y  presten á la Empresa todos los auxilios que 
necesitare,* bien sea para conservarla en la integridad de sus de
rechos. bien para favorecerla en algún caso desgraciado.

Art. 11? La Empresa manifestará al Supremo Gobierno los pun
tos do la costa, isla ó islas on quo crea necesario situar alguna 
fuerza armada, que protegiendo los intereses de la pesquería, vi
gile asimismo los nacionales, defraudados muchas veces aciertas 
distancias de los puertos, por no alcanzar hasta allí la acción, de 
los resguardos de las aduanas marítimas.

Art. 12? Si la Empresa quisiere emplear en sus trabajos algu
nos presidiarios, sosteniéndolos por su cuenta, lo propondrá así 
al Supremo Gobierno, para que, si lo tuviere á bien, so arreglo es
ta conecsion por un convenio especial.

Art. 13? La Empresa deberá quedar instalada y  dar principio 
á sus trabajos on ol término de dos anos, contados desde la focha 
de este decreto, en el conócpto do que si á la espiración do este 
plazo no se hubieren comenzado dichos trabajos, claudicará es
te privilegio.

Art. 14? Los extranjeros que tomen parto en esta empresa, re
nunciarán bu s derechos de extranjería, sometiéndose á las leyes 
y  tribunales de la República, en todo lo relativo á este negocio; 
en el concepto de que ol socio ó socios que faltaren á esta estipu
lación, perderán por solo esto hecho sus derechos en la misma em
presa.
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Por íunto, mando so imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de Méx ico, á 
G de Junio do 1850.— fe/na ció Gomonfort.—Al C. Manuel Silíceo.”

Y lo comunico á vcl. para su inteligencia y fines consiguientes.
Di oh y Libertad. México. 6 de Junio de 1S5G.—Silíceo.

Número 199. '

C i r c u l a r  d e  9 d e  J u n i o  d e  1856

dderramando los trámites á que deben sujetarse ¡as solicitudes de 
térra ¡ os b aldíos.

Ministerio- do Fomento. Colonizacion, Industria y Comercio 
de la República Mexicana.—Sección -ls>—Circular núm. 102.—El 
Exmo. Sr. P residente sustituto de la República so ha servido 
disponer que entretanto se expide la ley que arregle los procedi
mientos en los denuncios y enajenaciones de los terrenos baldíos, 
se entreguen por las autoridades de los Estados á los Agentes de 
este Ministerio, las solicitudes y domas negocios que sobro este 
ramo estuvieren pendientes; y  que las que en lo sucesivo se hicie
ren, se presenten á los mismos Agentes, quienes las pasarán á los 
Exmos. Sres. Gobernadores á fin de que informen si cpnsideran 
ventajoso ó perjudicial al respectivo Estado la adjudicación del 
terreno que se pretende. Que en el caso de que aquellos funcio
narios estuvieren conformes, procedan los Agentes á nombrar uu 
perito que deslindo y  mida á expensas del solicitante dicho terre
no; arreglándose en cuanto sea posible á las disposiciones dicta
das por las autoridades de los mismos Estados, remitiendo en se
guida esas diligencias á esta Secretaría para que se resuelva sobro 
el precio y  términos de la adjudicación. Y  finalmente, que si la 
opinión del respectivo Gobernador fuere cont raria, la remítan des
de luego con la solicitud correspondiente, y el informe que crean 
oportuno, para que con vista de las razones alegadas en pro y en



contra, id Supremo Gobierno resuelva l<» que est¡maro de jus- 
úeia.

Lo que de suprema órden digo á- vd. para l o s  efectos corros- 
poud ¡cilios.

Dios y Libertad. México. á í> de Junio de 1856.— SHtceo.

Número 1200.

C i r c u l a r  d e  9 .de J u n io  d e  1856

pidiendo á ¿os Gobernadores un tanto de fax disposiciones dictadas 
en sus respectivo» Estados sobre colonización y terrenos baldíos, 
asi como la opinion que tengan respecto de la materia.

¿Ministerio do Fomento, Colonización, industria y  Comercio de 
la Hcpública Mexicana.—Sección 4\*— Circular núm. 103.—Para 
la enajenación do los terrenos baldíos de la lie pública, dictaron 
algunos Estados, en las épocas en que ha regido la federación, 
diversas disposiciones sobre el precio que debia dárseles, conside
rando en cuanto era posible su clase, situación y de tu as circuns
tancias que los hacen más ó menos aprecia bles. Otros Estados, 
teniendo presentes las dificultades que se habían de ofrecer al li
jar á sus terrenos un valor determinado, en virtud do que éste 
varía por diversos accidentes que no pueden preverse*, y  que sólo 
pueden apreciarse con vista del mismo terreno, dejaron que los 
peritos lo señalasen, y  aunque esta práctica parece la más puesta 
en razón, casi ha nulificado los provechos que el "ICrario debia sa
car do los baldíos, porque generalmente les han puesto precios 
lau ínfimos, que más bien que vendidos pudiera decirse que han 
sido regalados. Usté, aserto lo lia comprobado esta Secretaria al 
ver en varios 1 íl,ulos de enajenaciones que en Estados no muy cen
trales, terrenos que fueron valuados en ;Í0 ó 10 pesos, se remata
ron en pública almoneda en la increíble cantidad de tres ó cuatro 
mil pesos.
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Demostrados por la experiencia los inconvenientes que se pre
sentan para establecer reglas ge»te*rules sobre d  precio de los bal
díos, y  los perjuicios que so signen á la Hacienda pública de que 
las autoridades que los han de enajenar no tengan un conoeimien- 
to aproximado del verdadero valor de ellos, cuya falta los hacc 
pasar por valúo* generalmente hechos sin imparcialidad, lia creí
do conveniente es la Secretaría reunir todos los datos que puedan 
servirle pava formar un juicio exacto sobre este interesante pun
to, á lili de que esos terreno* sean una verdadera fuente de rique
za con que pueda con lar el Gobierno, ya sea para el fomento de 
la colonización. (3 para otros objetos no monos important es.

A este fin. dispone el Hxmo. Sr. Presidente sustituto de la Re
pública que V . ’R. se sirva remitir copia de las disposiciones que 
se hubieren dictado en ese .lisiado, sobre enajenación y precio de 
los baldíos, en ol caso que so hubiere fijado alguno, manifes
tando al mismo tiempo su opinion sobre si convendrá atenerse al 
valor designado, ó si en virtud del tiempo que ha trascurrido y 
del aumento ó diminución de la poblacion debe variarse, para que 
el Era rio ó los particulares no sean perjudicados. Que si en di
chas disposiciones no se hubiere señalado precio á los expresados 
terrenos, sino que su enajenación se verificaba con arreglo á va
lúes do cada uno, se sirva también Y. E. informar cuál sea el 
valor que generalmente tenga en ese Estado el sitio ó caballería 
do tierra, según su ubicación en los partidos ó d istritos más ó mo
nos poblados y con más ven taj as n a t u ra les de aguas, b  o síj u os. m i - 
nerales y otras producciones preciosas que hacen aumentar el 
valor do dichos terrenos. Y  finalmente, que sobre esta importan
te materia m a ni tiesto Y. 15. cuanto le parezca convenienlo. á fin 
de aprovecharlos del modo más ventajoso á la prosperidad de la 
liepública.

Al decirlo á V. Fj. de orden Suprema, para los efectos correspon
dientes. tengo la honra de reiterarle las protestas de mi distin
guida consideración.

Dios y Libertad. México, Junio de 185(\— Silíceo.
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Número 201.

C i r c u l a r  d e  12 d e  J u l i o  d e  1856

declarando que no se, considerarán válidas Jas ventas y adjudicacio
nes de terrenos baldíos hechas por los Jefes políticos y autoridades 
subalternas de los Territorios de la República.

Ministerio de Fomento, Colonización, I ndustria y  Comercio de 
la República Mexicana.— Sección —Las leyes de 18 de Agosto 
do 1824 y  3 do Diciembre de 1855, han del en ni na rio los requisi
tos con que habían do enajenarse los terrenos baldíos y las auto
ridades que tienen facultad para hacer esas enajenaciones: por 
consiguiente, estando los Territorios de la República sujetos in- 
mediatamoío al Supremo Gobierno, no han podido sus .Tefes po
líticos y demas autoridades subalternas enajenar de cualquier;! 
manera dichos terrenos. En esta virtud, dispone el Exmo. Sr. 
Presidente de la República diga á V. K. para su conocimiento 
y  el de los habitantes do esa Península, que no se considerarán 
válidas las ventas y  adjudicaciones que so hubieren liecho por di
chas autoridades sin el conocimiento y  aprobación del mismo Su
premo Gobierno.

Dios y Libertad. México, á 12 de Julio de 1856.—Silíceo.—Sr. 
Jefe político del Territorio de la Baja California.—La Paz.

N ú mero 202.

Decr e t o de 30 de Julio de 1856

expedido por el Jefe superior político de la Baja California, resti
tuyendo los terrenos á las extinguidas Misiones.

Gobierno Superior Político de la Baja California.
José Marín Gómez, Jefe superior político del Territorio do la Baja California, 

ií sus hubit:intes, sabed:

Que en uso do las facultades con que me hallo investido por el 
Estatuto orgánico Provisional de la República, y considerando:



Que la causa do hallarse privados los pueblos de la administra
ción de los sacramentos ó instrucción de sus deberes religiosos, 
es motivada por la falta absoluta do recursos con que sostener ;í 
ios Ministros del All ¡ir, siendo muy in significan tes las obvenciones 
ó derechos de listóla, si virtud del reducido número do sus habi
tantes:

Y que la medida que hoy so ve obligado ;í tomar este Gobier
no para, subvenir á esta gravo necesidad, no afecta en manera al
guna los intereses de corporacion. institución ó persona, sino al 
contrario, so adquiero por este medio facilitar la propagación do 
los principios morales y religiosos, sin los que no puede haber or
den. verdadera libertad ni progreso, bases indispensables sobre 
las que se establecen únicamente el bienestar y engrandecimien
to de los pueblos: De acuerdo con el Consejo de (i o bienio he te
nido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1.? Los terrenos que pertenecieron antes á las extinguidas 
Misiones y de los que se les despojó á virtud de un acuerdo de la 
Exma. Diputación Territorial en el año de 1850. volverán al do
minio de la autorirad eclesiástica del Territorio, inmediatamente 
después de la publicación de este decreto.

Art. 2“ Se exceptúan de esta disposición los terrenos que, por 
el mismo acuerdo, hayan pasado, por venta ó donacion, al domi
nio de los particulares; siendo sólo restituidos los que con el ob
jeto de auxiliar la enseñanza de primeras letras ó con cualquiera 
otro, se hallen actualmente bajo el poder público.

Art. 3? Las autoridades locales de los pueblos á quienes estu
viere encomendada la administración de dichos terrenos, y las 
personas que los estuvieren poseyendo en arrendamiento, se diri
girán inmediatamente á Su Señoría l ima, el Sr. Obispo de Anas
tasio polis, V icario capitular del Territorio y residente en este 
puerto, imponiéndole del estado que guardan los expresados te
rrenos, para que en vista de este informe, determino Su Señoría 
io que crea más conveniente al destino y dedicación de los mis
mos; respetando únicamente los contratos de arrendamiento ce-
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Icbrados con los partí01 llares con anterioridad á e*te decreto, has
ta quo sean legalureute terminados.

Y  para quo llegue á noticia de rodos y  tenga su más exacto 
cumplimiento, mando so imprima, publique y circule á quienes 
corresponda. Dado en el Puerto do la Paz, á 30 de .íulio do 185G. 
—José M* Gómez.— Cristóbal Llamum, Socretariu.—-AI. 1. Ayun
tamiento del Pucrío de.............. —La Paz.

Número 203.

D e c r e t o  d e  31 d e  J u l i o  d e  J.85G

mandando establecer una colonia modelo <■» (i Estado de Veracruz.

Ministerio do Fomento, Colonizad on. Industria y Comercio do 
la República Mcxica.ua.—Sección 4\l—El Exilio. Sr. Presidente 
sustituto de la República se lia servido dirigirme el decreto quo 
sigue:

t!El Ciudadano Ignacio Oomonfort, Presidente sustituto de la República Me
xicana, ;i los habitantes do, ella, sabed:

Quo en uso de las facultades queme conceded Pian proclama
do on Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decre
tar lo siguiente:
. Art. 19 ¡Se establecerá en el .listado de Veracruz, en el lugar 

que ol Gobierno designe corno más conveniente, una colonia mo
delo que tenga por objeto hacer palpables las ventajas de la in
migración 011 la República.

Art. 2? Los terrenos que se elijan pura el establecimiento de 
la colonia serán ocupados por causa de utilidad pública, y sus 
dueños indemnizados conforme á las leyes.

Art. 3? 101 terreno destinado para la colonia tendrá, veintiún 
mil acres de superficie, de los cuales, mil se destinarán para tun
do de la poblacion, y los restantes para cultivo.

Art. 49 De los mil acres que se destinan para fundo de la po
blación, se repartirán solares de treinta metros do frente por se
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t3C ti til d<; fondo ú cada uno de Jos colonos fundadores: el resto que
dará á beneficio del fondo do propios para que después do señalar
ol terreno necesario para iglesia, plazas, mercado y  demas edifi
cios públicos, se divida en lotes iguales á los que so hayan distri
buido ií los colonos fundadores y  so vendan á las personas que los 
soliciten.

Art. 5V Los veinte mil acres destinados para el cultivo so di
vidirán en lotes iguales do ;í cien aeres y  se adjudicarán por el 
precio de costo á los que vengan á establecerse á la colonia, sean 
mexicanos ó extranjeros, á eeuso redimible al cinco por ciento 
anual, y comenzará á correr tres afios después de la adjudicación.

A rl. GV Es coudieiou precisa partí-poder adquirir lote ele culti
vo y sitio para habitación en la colonia, obligarse á residir en ella 
durante los tres primeros anos. En este período los compradores 
no podrán enajenar sus lotes; pero cumplido este plazo, quedarán 
en libertad para vender el todo ó parte de ellos.

Arl. 7? Durante los mismos tres años no pagarán los colonos 
coutribueíon alguna por los i erren o?, ganados y semillas que pu
pean, ní por los artículos que consuman, á excepción do los im
puestos municipales, ni podrá obligárseles á prestar más servicio 
de armas (pie el loeal ó de seguridad pública,: y  sólo en el caso de 
invasión extranjera tendrán sobre este punto las obligaciones 
comunes á todos los ciudadanos.

Arl. 8? Los extranjeros que se presenten á solicitar lote de cul
tivo, serán considerados por solo ese hecho como ciudadanos me
xicanos, y al tiempo de darles posesion del lote harán formal re
nuncia de su nacionalidad ante la primera aul oridad local, quien 
dará noticia en cada caso al -̂Ministerio de Fomento por el con
ducto respectivo, para que se expida al interesado el documento 
correspondiente,

Art. !)? Los extranjeros que lleguen á la República con desti
no á- la colonia, importarán libres de derechos todos los útiles ó 
inst-runienlosde cultivo para su uso (pie traigan, así como los do
mas objetos que sean destinados para sus habitaciones, con sujo-
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clon á las realas que sobro esto se dio ten por el Ministerio do 
Hacienda,

Art. 10. Los terrenos ele los colonos, las mejoras que éstos ha
yan hecho, sus muebles y demas bienes, no pasando estos últimos 
do cuatro vacas, dos yuntas de bueyes, un caballo y las provisio
nes necesarias para un íifio, no podrán ser emh¡irguelos por nin
guna clase do deudas durante un período do cinco aiios, confados 
desde el día de su establecimiento en la colonia.

Art. 11. El Ministerio do Fomento so pondrá de acuerdo con. 
oí Gobernador del Estado do Vera cruz para la designación del 
lugar más á propósito esaltableciniionto de la colonia, y nombra
rá un agente que so encargue de distribuir los lotes do cultivo y 
solares á los colonos, do facilitarles los animales, útiles y mate
ria ios, así como los alimentos necesarios durante el primer año. 
El costo de todos estos objetos ge cargará á los colonos, quienes 
abonarán un cinco por ciento de Ínteres anual sobre el referido 
costo hasta que lo satisfagan.

Art. 12. El mismo agente cuidará de proporcionar á los colo
nos, bajo las condiciones expresadas en el articulo anterior, los 
medios de trasporte necesarios para llegar á la colonia.

Art, 13. El agento referido Repondrá en relación con los agen
tes de colonizacion del Gobierno en el extranjero, para dar cono
cimiento á los individuos que quieran trasladarse al territorio de 
la República, de las prevenciones do este decreto: los remitirá el 
plano del terreno destinado á la colonia-modelo, acompañado de 
los informes necesarios sobre su situación, temperatura, clima, 
producciones, etc., para que las personas que vengan ¡i establo* 
corso á ella tengan un conocimiento exacto de todas las ventajas 
qu o v ai i ¡i a dqui ri v y  de las o b 1 i gao ion os qi i o eont raen.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional do México, ú 
31 do Julio de 1856.—7/piado Comonforf.— Al ciudadano Manuel 
Silíceo.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y  Libertad. México, 31 do Julio do 1856.—>Silíceo.
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Número 204.

C O N T R A T O  D E  14 D E  x\COSTO D E  1856

bajo el cual se celebrará un arreglo con los Srcs. JeoJcer, Torre y
OunpaTúa  ̂para el deslinde y mensura de los terrenos baldíos en
el Estado de Sonora.

Ministerio fie Fomento, CoIonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 4?—Dada cuenta ni Exuio. Sr. 
Presidente de la República con ht propuesta que vdes. lineen do 
deslindar y medir los terrenos baldíos del Estado de Sonora ba
jo las mismas bases que están practicando dichas operaciones en el 
Istmo de Tehuantepec, se ha servido acordar diga á vdes. en con
testación, que se admitirán sus propuestas con las modificaciones 
siguientes:

Primera. El tiempo que se concede para el deslinde será de 
tres anos.

Segunda. La parte que corresponderá á vdes. concluidas esas 
operaciones, será la tercera, con la obligacion de rectificar el pla
no geográfico del mismo Estado.

Tercera, La multa en caso de que no cumplan con su compro
miso. será de diez mil pesos.

Lo que de orden suprema digo á vdes. para que manifiesten en 
contestación si están conformes con osas modificaciones, en cuyo 
caso se procederá desde luego á extender el correspondiente con
trato, y á dar las órdenes necesarias para que tenga efecto.

Dios y  'Ijiberl.ad, Méx ico. Agosto 14 de 1856.— Silitro.—Sres. 
.I'ecker. Torre y Compañía.

Tom. I.—41
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Términos ai que quedan aprobada* ht* firo/mmiois de que se habla ni 
Jas comunicar iones anteriores, y seijun lo.it evo le* se formalizó <7 con
trato.

Primera. La cusa de Jeckcr, Torre y Compañía queda obliga
da á enviar al Estado do Sonora una ó más comisiones oiontíficas, 
con el objeto do que reconozcan todos los terrenos baldíos, los 
deslinden, levanten planos particulares y  generales de dios y ha
gan las descripciones más exactas que sea posible de su clima, 
producciones y ventajas para el comercio ó la agrieullura.

Segunda. La misma casa queda obligada á poner en noticia 
del Ministerio de Fomento el din en que comiencen las operacio
nes del reconocimiento; á comunicarle frecuentemente los progre
sos que se vayan haciendo, y á remitirle un ejemplar de los pla
nos generales y particulares que se levanten, y  do las descripciones 
científicas que bagan los ingenieros que compongan la comision 
ó comisiones.

Tercera. Dentro de tres años contados desde la lecha de este 
contrato, quedará hecho el reconocimiento y descripción científi
ca de todos los terrenos baldíos del Estado de Sonora. Espirado 
ese período, salvo los casos de fuerza mayor. Ja casa de Jeckcr, 
Torre y  Compañía perderá el derecho al. contrato y  pagará ade
más al Supremo Gobierno la suma do diez mil pesos, quo desde 
luego afianzará .‘i satisfacción del Ministerio de Fomento, conser
vando sus derechos y acciones en la parte de los terrenos baldíos 
que haya reconocido, pía negra ñudo y descrito, aun cuando el des
linde quede pendiente por los trámites y demoras de alguna au
toridad civil ó militar, ó tribunal de Justicia.

Cuarta. Todos los gastos del reconocimiento, descubrimiento, 
deslinde y  demas que se ofrezcan, serán única y exclusivamente 
de la casa de Jeckcr, Torre y Compañía, sin que en ningún tiem
po pueda exigir por ellos ninguna suma al Supremo Gobierno.

Quinta. De tocios los terrenos baldíos que existen en el Estado 
do Sonora y que sean planografiados conforme á este contrato.



pertenecen las ríos terceras partea al mismo Supremo Gobierno , 
quien quedará en absoluta libertad para procurar su enajenación 
por los medios que crea más convcnicules, sin disfrutar la casa 
de Jecker otra preferencia que la del tanto encaso de venta, pa
ra lo cual se le dará el aviso oportuno. La otra tercera parte se
rá do la plena y absoluta propiedad do los expresados Sres. Jcc- 
ker, Torre y Compañía.

Sexta. Las dos terceras partos de los terrenos del Gobierno se
rán de iguales calidades á la que corresponda á la casa de J ecker, 
Torre y Compañía.

Sétima. El Supremo Gobierno expedirá las órdenes correspon
dientes á las autoridades civiles y militares del Estado de So 
nora, para que auxilien ¡i la Empresa en lo que dependa de su 
autoridad para ol descubrimiento y deslinde de los terrenos bal
díos que se encuentren en dicho Estado.

México, Agosto 14 de 1S5G.—Silíceo.—lechar. Torre, y Com
pañía.

Número 20ó.

C o n t r a t o  d e  14 d e  A g o s t o  d e  1856

bajo el cual íte celebrará' un arreglo con los Sres. Jecker, Torre y 
Compañía, para el deslinde y mensu/ra de los terrenos baldíos en 
la Baja California.

Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 4:.1— Impuesto el Exmo. Sr. 
Presidente de la República de las propuestas que vdes. hacen pu
ra deslindar y  medir los terrenos baldíos de la Baja California, 
se ha servido acordar les diga en coit testación, que se admitirán 
dichas propuestas con las modificaciones siguientes:

Primera. Que el plazo para concluir aquellas operaciones sea 
de treinta meses.
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Segunda. Que la pacto de tierras que á vdes. corresponda por 
su trabaj o y gastos sea la tercera,

Y por iiltimo, «pie la multa cu caso do uo cumplir con las obli
gaciones que contraigan, sea de diez mil pesos.

Lo cjuo digo á v des. do órden suprema para quo manifiesten en 
contestación si están conformes con dichas modificaciones, en cu
yo caso se procederá ¡i extender el contrato respectivo y  á dar las 
órdenes correspondien tes.

Dios y  Libertad. México. Agosto 14 de 185(1— Silíceo.—Srcs?. 
Jeeker, Torre y Compañía-.
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Términos cti que quedaron ((probada* (as propuestas de que se habla 
anteriormente  ̂ bajo (as cuales ■$e. formalizó el contrato.

Primera, La casa de Jeeker, Torre y Compañía queda- obligada 
á enviar al Territorio de la Baja California una ó más comisio
nes cientíiieas, con el objeto do que reconozcan todos los terrenos 
baldíos, los deslinden, levanten planos particulares y  generales de 
ellos y hagan las descripciones más exactas que sea posible de su 
clima, producciones y  ventajas para el comercio ó Ja agricultura, 
encargándose de rectificar la carta general del Territorio.

Segunda. La misma casa queda obligada á poner en noticia del 
Ministerio do Fomento el día en quo comiencen sus operaciones 
de reconocimiento; á comunicarle frecuentemente los progresos 
que se vayan haciendo, y a remitirle un ejemplar de los planos 
generales y  particulares que levanten, y de las descripciones cien
tíficas que hagan los ingenieros que compongan la comision ó co
misiones.

Torcera. Dentro de treinta meses, contados desde la fecha de 
este contrato, quedará hecho el reconocimiento y  descripción cien
tífica de todos los terrenos baldíos del Territorio de la Baja Cali
fornia. Espirado ose período, salvo los casos de fuerza mayor, la 
casa de Jeeker, Torre y Compañía perderá el derecho al contra-
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Lo y pagará además al Supremo Gobierno la suma de diez mil 
posos, t j 11 e desde luego afianzará á ealisfucoion del Ministerio de 
Fomeiilo, conservando sus derechos y  acciones en la parte de los 
terrenos baldíos que haya reconocido, planografiado y descrito, 
aun cuando el deslinde quede pendiente por los trámites y demo
ras de alguna autoridad civil ó militar, ó tribunal de Justicia.

Cuarta. Todos los gastos del reconocimiento, descubrimiento, 
deslinde y domas que ¡se ofrezcan, serán única y absolutamente 
de la casa de .J ecker, Torre y  Compañía, sin que en ningún tiem
po pueda por ellos exigir ninguna suma al Supremo Gobierno.

Quinta. De todos los terrenos baldíos que existen on la Baja 
California y  que sean planogratiados conforme a este contrato, 
pertenecen las dos terceras partes al m ismo Supremo Gobierno, 
quien quedará en absoluta libertad para procurar su enajenación 
por los medios que crea convenientes, sin disfrutar la casa de Jee- 
ker otra preferencia que la del tanto on caso de venta, para lo 
cual se le dará el aviso oportuno. La otra tercera parte será de 
la plena y  absoluta propiedad de los expresados Sres. J ecker, To
rre y Compañía.

Sexta. Las dos terceras partes de los terrenos del Gobierno se
rán de iguales calidades á la que corresponda á la casa de Jecker.

Sétima. El Supremo Gobierno expedirá las órdenes correspon
dientes á las autoridades civiles y militares.del Territorio de la 
Baja California, para que auxilien á la Empresa en lo que depen
da do su autoridad para el descubrimiento y  deslinde de los te
rrenos baldíos que ye encuentren en dicho Territorio.

México, Agosto 14 de 1850.— Silíceo.—J'cker. Torre y Compañía.
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Número 20G.

D í s p o s i c i o n  d e  28 d e  A g o s t o  D E 1856

para que se remita al Ministerio de Fomento, por los Gobernado
res y Jefes políticos, un catálogo que indique la situación geográ
fica de los lugares más notables, minerales, volcanes y damas pun
tos de su Estado.

Instrucciones que se proponen á la deliberación tic la Junta, y las cuales de
berán mandarse á los Exinos. ¡áros. Gobernadores de los Estados, Jefes Po
líticos de los Territorios y  Agentes do. Fomento, con el objeto de que reu
niendo dichas autoridades, en todo cuanto les sea posible, las noticias que so 
soliciten, las remitan á esto Ministerio para la rectilicacion do la Carta ge
neral de la República.

1? Las indicadas autoridades remitirán un catálogo en el que 
se indique la situación geográfica de los lugares más notables de 
su Estado ó Territorio respectivos, comprendiéndose en esta no
ticia no sólo la Capital, cabecera de Distrito y Municipalidades, 
sino también la de los Minerales más notables, volcanes, fuentes 
ú origen de los rios. y demas puntos que á su juicio crean de no
table utilidad para el objeto que se indica.

2? También manifestarán la extensión superficial de su Esta
do ó Territorio, marcando bus límites y  los pueblos que en él se 
encuentren, señalando entre éstos los que se hallen sobre las fron
teras del extranjero ó Estados limítrofes.

3? También se indicarán en dicho estado las alturas absolutas 
sobre el nivel del mar de los puntos más notables, no sólo de los 
habitados, sino también de aquellos más culminantes de las serra
nías principales que atraviesen ó toquen en parte á sus territo
rios respectivos.

■A? So consignará también en dicha noticia la configuración y 
aspecto físico del país, manifestando si éste es plano ó montaño
so; si en alguna parte está cubierto con lavas y  qué volcan pudo 
producirlas; si tiene algunas cordillera!*, indicando la configura-



i'ion que tienen y  rumbo* sí que se dirigen, y los rios que en ellas 
se originan.

5? Del mismo modo deberá expresarse el rumbo y distancia de 
las poblaciones principales lomando por base la Capital del Es
tado, y  por analogía, del mismo modo puede hacerse con las po
blaciones menores respecto á las cabeceras de Distrito, indicando 
en todas si se encuentran al Norte 6 al Sur, al J&ste ó al Oeste, 
al .Nordeste ó al Sudeste, al Noroeste ó al Sudoeste, etc.

09 Se señalaran también las distancias, en leguas mexicanas, á 
que ne encuentran ele la Capital las cabeceras do Distrito, así co
mo respecto de éstas las do las Municipalidades que en ellos se 
comprendan, expresando si dichas distancias son en línea recta ó 
siguiendo el serpenteo de los caminos por determinados pueblos, 
indicando cuáles sean éstos.

7? Se expresará el curso de los rios y rumbos que toman en 
su álveo principal; si son afluentes do otros rios y cuál os ol pun
to de su confluencia; si se pierden en algún lugar y  vuelven á 
continuar su curso en otro distinto, como sucede con el rio de Ac- 
topan en el Estado de Veracruz; si tienen saltos y cuál sea la al
tura de éstos; finalmente se expresarán las poblaciones y puntos 
más notables que se encuentren sobre sus márgenes hasta su des
embocadura en la mar, en algún lago ó en el curso de otra co
rriente.

8? También so dará una noticia de los lagos,[lagunas, marismas, 
aguas estancadas, represas y ciénegas queso encuentren sobre la 
extensión de su territorio respectivo, manifestando tanto cuanto 
sea posible su con figuración, extensión, superficie que ocupen y  
pueblos que se encuentren á sus márgenes, indicando si sus aguas 
son potables ó saladas.

0? Asimismo se indicarán los caminos que conduzcan do un lu
gar á otro, expresando si son carreteros ó de herradura, cuáles son 
sus encrucijadas, á qué distancia so encuentran éstas de los luga
res más i ti mediatos, cuántos sean los puentes que se encuentren, 
si los hubiere, y de no ser así. indiqueso de qué modo se pasan los
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rios y barrancos que cortón los caminos y ¡¿i es necesario dar al
gunos rodeos para salvar estos inconvenientes.

10? También se indicarán los lugares en que lia ya liabido algún 
acontecimiento notable, eomo batallas, terremotos, vestigios do 
antiguas poblaciones, obras notables do la naturaleza como las 
grutas, volcanes, alboreas, picos novados, montañas notables por 
accidentes particulares, como por ejemplo las llamadas órganos 
de Aetopam, piedras cargadas de .Durango, ote.

11? Cada una do las autoridades arriba indicadas recibirá, por 
conducto del Ministerio de Fomento, el número necesario de ejem
plares de la carta geográíica de su respectivo Estado ó Territorio, 
con el objeto ele que pnoda circularse á cada Jete Político un 
tanto de ello, para que se hagan y marquen con lápiz las observa
ciones que aquí se indican.

12? Las observaciones barométricas (pie se puedan obtener.
México, Agosto 28 de 1856.

Número 207.

RESOLUCION DE 17 DE SETIEMBRE DE 1856

declarando que no están comprendidos en Ja desamortización los 
terrenos de propiedad nacional.

Secretaría do Estado y del Despacho de Ilación da y  Crédito 
Público.—Sección 2\l—El Exmo. Sr. Presidente, á quien di cuen
ta con la comunicación de vd. núm. 101, fecha 4 del corriente, re
lativa á la adjudicación que ha solicitado el arrendatario D. Es
tanislao Plores, de un terreno de propiedad nacional situado entre 
la garita de Bclem y Puente de los Cuartos en esta capital, se ha 
servido acordar que no están comprendidos en la ley do 25 do 
Junio último sobre;desamortización los terrenos de propiedad na
cional. cuya adjudicación no puedo solicitarse por lo mismo.

Dios y  Libertad. México, Setiembre 17 do 1856.—Lerdo de Te
jada.—Señor Administrador general de Contribuciones Directas 
do esta Capital.



Número 2U3.

IÍE,SOL UCION HE 17 DE SETIEMBRE DE 1856

Potrero de En.medio en el pueblo de la Piedad.— Su rcpartkio)i 
en lotes.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección 2;}— Kxmo. Sr.—He dado eueuta al Exmo. Sr. 
Presidente con la comunicación <lo V . E. de 5 del actual, cu que 
inserta la que le dirigió el Exilio. Sr. Gobernador del Distrito, re
lativa al ucurso hecho |>or los vecinos del pueblo de la Piedad, 
cu quo piden so declaro no estar comprendidos entre sus bienes 
municipales ni de comunidad un sitio que poseen los vecinos ele 
aquel pueblo en el potrero de Kn medio; y  S, E.. en vista de lo ex
puesto. ha tenido á bien resolver que no pmliendo consentirse, por 
una parte, en que la propiedad permanezca con el carácter de per
petua. y  no siendo por otro lado justo privar á los vecinos de la 
Piedad de las ventajas que hoy les proporciona el potrero de En- 
medio, deberá repartirse ésto entre los que lo disfrutan hoy, ha
ciéndose- la distribución en lotes proporcionados.

Lo que tengo el honor de manifestar á V7 JS. en contestación, 
para su inteligencia.

Dios y  Libertad. México, 17 de Setiembre de 1S5Í5.—Lerdo de 
Tejada.— Kxmo. Sr. Ministro do Gobernación.

Número 200.

Cir cu la r de 4 de Octubre de 1856

promoviendo la presentación de. títulos de adjudicación de terrenos 
baldíos, para su revisión.

Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y  Comercio de 
la .República Mexicana.—Sección 4?— Circular núm. 112.—La 
ley de 3 de Diciembre próximo pasado, que derogó las de 25 de
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Noviembre de 1853 y  7 <lc Julio de 1854, declaró en ¡su art. /!? 
quo las enajenaciones do terrenos baldíos hechas por las autori
dades do los Departamentos bajo el sistema central, sin autoriza
ción ó consentimiento del Supremo Gobierno, y  por las de los 
Estados en contravención de la ley expedida por el Congreso ge
neral en 18 de Agosto do 1821, eran nulas y  de ningún valor, y 
quo en consecuencia, los poseedores do esa clase de terrenos que
daban sujetos á las penas establecidas para los que adquirían bie
nes de un modo ilegal y fraudulento, á no ser que obtuvieran la 
aprobación del mismo Supremo (.¡obierno.

En virtud de esta- disposición tan terminante, esta Secretaria 
ha continuado revisando los títulos que se le habían remitido, de
clarando firmes y valederos los que no estaban comprendidos en 
alguno de los casos arriba mencionados, y  nulos los que se halla
ban en ellos,: manifestando respecto de estos últimos á los intere
sados, que el Supremo Gobierno se los ratificaría mediante la in
demnización que ellos mismos propusieran.

Varias han sido las declaraciones de esta especie que so han 
hecho y que se han comunicado por los Agentes de esta Secreta
ría ¡i los individuos á quienes comprendían; pero muy pocos los 
que han acatado lo dispuesto en la- ley citada, y  los más ni siquie
ra han manifestado la causa que ios obligaba á no darlo su debido 
cumplimiento; y como de tolerar esta falta de obediencia á las su
premas disposiciones resulta el desprestigio de la autoridad que 
las dicta, y además so signen perjuicios do consideración á los 
mismos interesados, supuesto quo de no obtener la revalidación 
de sus títulos quedan sujetos á las penas establecidas para los que 
adquieren bienes de un modo ilegal y  fraudulento; deseando el 
Exmo. Sr. Presidente sustituto de la República remediar estos 
malos, so haya servido acordar que lo s  Agentes de esta Secretaría 
manifiesten á las personas que poseen terrenos cuya a d q u is ic ió n  

se haya declarado nula por la ley citada ó por este Ministerio en 
v i r t u d de la misma, que si no ocurren por la r e v a lid a c ió n  de sus 
títulos, dentro de un plazo prudente quo los mismos Agentes les



señalarán, por ese mismo hecho se considerarán como nacionales 
dichos terrenos y se adjudicarán al que los solicite. ••

Todo lo que de orden suprema tengo el honor de comunicar á 
vd. para que. del modo que lo crea c011 veniente. IIegue á conoei -
jnicnto cío los habitantes de ese.....................con el objeto de que
impuestos de la obligación que tienen, se apresuren á solicitar la 
revalidación de sus títulos en el caso de que so encuentren com
prendidos en las disposiciones do la citada ley de 3 de Diciembre, 
ó de que se les haya comunicado alguna rosolneion de este M inis
terio sobre los que ya estuvieren presentados,

Y lo traslado á vd. para su conocí míenlo y efectos correspon
dientes, esperando avise á esta Secretaría del resultado de esta 
suprema disposición respecto de los individuos que nada han con
testado ú la declaración, que seles ha comunicado, de nulidad de 
sus títulos.

Dios y Libertad. Atóxico, á 4 do Octubre de 1856.—Silíceo.

Número 210.

C i r c u l a r  d e  9 d e  O c t u b r e  d e  1856

pura que no se verifique ninguna adjudicación ni remate de terre
nos sujetos á (a desamortización que no pase de 900 pesos, sin la 
previa renuncia de los arrendatarios.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección —Circular.—El Exmo. Sr. Presidente hn te
nido necesidad do tomar en consideración que se está abusando 
de la  ignorancia de lo s  labradores pobres, y en especial de los in
dígenas, para hacerles ver como opuesta á sus intereses la ley de 
D e s a m o rtiz a c ió n , cuyo principal objeto fue, por el contrario, favo
recer á las clases más desvalidas; á lo cual se agrega que gran



parto de lo;- arrendatarios de tórrenos; no han podido adjudicár
se lo*. ó bien por Jalla do recursos para los gastos necesarios, ó 
bien por las trabas que les lia puesto Ja codicia do algui ios espe
culadores, con la mira bien conocida do despojarlos del derecho 
que le* concedió la ley, subrogándose en su lugar luego quo pa
se el tiempo designado en la misma para las adjudicaciones, y del 
que no les han dejado gozar libremente.

La lev quedaría nulificada on uno desús principales filies. que 
es el de la subdivisión do la propiedad rústica-, si no se impidióse 
Ja consumación de lie dios tan reprobados; y con i al fin, así como
ol de facilitar á los necesitados la adquisición del dominio direc
to. dispone el Exmo. Sr. Presidente que todo terreno cuyo valor 
no paso de doscientos pesos, conforme á la baso de la ley de 25 de 
Junio, su adjudique á los respectivos arrendatarios, ya sea que lo 
tengan como do repartimiento, ya pertenezcaá los Ayuntamien
tos. ó esté de cualquier otro modo sujeto á la desamortización, 
sin que se les cobre alcabala ni se les obligue á pagar derecho al
guno, y  sin necesidad tampoco del otorgamiento do la escritura 
de adjudicación, pues para consi Unirlos dueños y propietarios en 
toda forma de lo que se leu venda, bastará el título que Ies dará 
la autoridad política, en. papel mareado con el sello do su oficina; 
protocolizándose en el archivo de la misma los documentos que 
se expidan.

Esta disposición seria ineficaz, en caso de que se diese por tras
currido el término de los tres meses fijados para las adjudicacio
nes, término que no lia pasado para los indígenas y demás labra- 
dose menesterosos, á quienes el Supremo Gobierno se propone 
amparar, puesto quo por los motivos ya expresados .se han en
contrado en una positiva imposibilidad de dar cumplimiento á la 
ley. Es por lo mismo tan justo como conveniente resolver, y así lo 
hace d  Exmo. Sr. Presidente, que no se verifique ninguna adju- 
cacion ni remate, respecto de los terrenos cuyo valor se ha fijado 
ya, sino en el caso de que los arrendatarios renuncien expresa
mente su derecho; previniéndose, para evitar todo fraude, que osa
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renuncia so haga constar precisamente en la escritura que .se otor
gue ú favor ele otra persona, y quo comprenda el punto do quo el 
quo la. hace ha sido previamente impuesto do la ley, del reglamen
to y de las demas disposiciones dadas en beneficio suyo.

Kn el cumplimiento de estas supremas disposiciones están si- 
multa n oa ni o n t e i n t orosados 1 a paz pública. el bienestar de las cla
sos menesterosas, y la realización y desarrollo de Jas reglas dic
tadas para movilizar la propiedad. La consecución do fines tan 
importantes exige que se reparta con profusión esta circular, y  
que se cuide escrupulosamente de que no sea infringida por nin
gún particular ni ¿mtoridad. ¡i quienes se conminará con lia cor 
efectiva la responsabilidad que contraigan; y sobre ambos puntos 
espera el Kxmo Sr. Presidente encontrar en V . R  la cooperacicm 
que nunca ha ocluido de menos en los asuntos concernientes del 
servicio público.

Dios y Libertad. "México. Octubre í> de 1850,—Lerdo de Teja
da,—Exmo. Mr. Gobernador del listado de...............

Es copia. México, Abril 20 de .1878.— .Fuentes y 3Tuñ>z, 
Oficial mayor 1.?

Secretaría de Estado y del Despacho do Hacienda y Crédito 
Público-—Circular.—El C. Presidente de la República, en uso de 
las amplias facultades do que so halla investido, ha tenido á bien 
condonar á los indígenas do los pueblos comprendidos en esa mu
nicipalidad. el precio de los terrenos que han desamortizado con
forme á la ley de 25 de Junio de 185(i.

Comunícelo á vd . para su conocimiento, y  á fin do quo so haga 
sabor que, presentándose personalmenle cu esta Secretaria con ol 
documento respectivo, se les dará en la misma una constancia de 
la gracia indicada, sin gasto alguno, con la cual quedarán en pa
cífica posesion de su propiedad y sin gravamen do ninguna es
pecie.

Y siendo vd. uno de los comprendidos en la gracia referida, de
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urden dul C. Presidente so le extiendo esta constancia, para rjuc
3e sin-a do título do propiedad del terreno llamado..............

México. Diciembres 28 do JSG1.— González Kehvrvrñít.
Es copia. México, Abril 20 do 1878.—Jesús Fuente* y Mitniz, 

Oficial mayor IV

Número 211,

D e c r e t o  d e  16 d e  O c t u b r e  d e  1856

declarando nulos los decretos de. 2o de Noviembre de 1853 y 7 de 
Julio de 185/f. sobre terrenos baldíos.

Secretaría de Estado y dei Despacho do Gobernación.—El 
Exmo. Sr. Presidente sustituto so ha servido dirigirme oí decre
to que sigue:

“ Ignacio Comonfort, Presidente sustituto de la República Mexicana, á los 
habitantes do olla, sabed:

Quo el Congreso Constituyente, en uso de la facultad que tiene 
para revisar los actos del Ejecutivo, decreta lo que sigue:

1? Son nulos los decretos do 25 do Noviembre de 1853 y 7 de 
Julio de 1854.

2? D. Antonio López de Sanla-Anna y  los Ministros que ha
yan intervenido en su aprobación y publicación, son responsables 
con sus bienes de los daüos y perjuicios que hayan ocasionado.

3? Los Gobernadores de los Departamentos son igualmente 
responsables con sus bienes de los danos y  perjuicios que hayan 
causado al ejecutar Jas disposiciones sobre terrenos baldíos, sa
liéndose de los limites marcados on los decretos respectivos.—J. 
M. Mata, Presidente,—Lean Guzman, Diputado Secretario.—Jo
sé María Cortés y Esparza, Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional do México.
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á K) do Octuhrodo 185(1— Ignacio Comonfort— AI C . José 21.aría 
Lafragua, Ministro <lc Gobernación.”

Y lo comunico ;í vd. para su inteligencia.
Dios y  Libertad. .México. 16 do Octubre de 1856,—Laínu/w?.

Número 212.

R E SOLUCION DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1856

declara que los terrenos que poseen desde tiempo inmemorial los 
■indígenas de Tepeji del Rio son de su propiedad y no están su
jeto* rf las leyes de desamortización.

• Secretaría do Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección —Exmo. Sv.—Di cuenta al Exmo. Sr. Pre
sidente sustituto con la exposición de los indígenas del pueblo de 
San Francisco Tepeji del líio. que V. E. se sirvió acompañar á su 
oficio de 16 de Octubre próximo pasado, y  es relativa á solicitar 
que los terrenos de repartimiento (pío poseen desde tiempo inme
morial, no sean comprendidos en los do que habla la ley do des
amortización.

S. E., después de oir los informes que creyó oportunos en el ca
so, so ha servido declarar que los terrenos de que se trata deben 
tenerlos y disfrutarlos los indígenas referidos en absoluta pro
piedad. pudieudo, do consiguiente, empeñarlos, arrendarlos, ena
jenarlos. y disponer do olios como todo dueño lo hace con sus co
sas, sin (pie los mencionados indígenas paguen alcabala ni eroguen 
gasto alguno, en razón de quo no se les adjudican ahora los te
rrenos, pucsio que ya de antemano los tenían en propiedad, sino 
que simplemente se liberta ésta de las trabas indebidas y anóma
las á que estaba sujeta.

Tongo la honra do decirlo á Y, E. para quo se sirva librar Ja 
orden consiguiente á la autoridad política respectiva.

Dios y  'Libertad. México, Noviembre 11 de 185(i.—Lerdo de 
Tcjtt'bi.—Exmo. Sr. Ministro do Gobernación.
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Número 213.

R E S O L U C IO N  D E  20  D E D I C I E M B R E  I)E 1856.

Terrenos y ganado* de. comunidad- 6 cofradía.— -Remandan repar
tir en propiedad á los indígenas de Tehuantepec.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección 2?-—Kxmo. Sr.—Di cuenta al líxmo. Sr. Presi- 
dente del oficio de Y. E. íce luí 10 del actual, cu que se sirve in
sertar el del Agento de ese Ministerio residente en el territorio 
de Tehuantepec, relativo á denunciarlos ranclios con sus llenos 
que los indígenas tienen llamados de cofradías, y S. E., impuesto 
do su contenido, ha acordado conteste á Y. E., como tengo el ho
nor de hacerlo, que se repart an entro los indígenas los terrenos 
y los ganados de comunidad 6 cofradía, reduciéndolos á propie
dad particular.

Dios y Libertad. México, Diciembre 20 do 1850.—Lerdo de 
Tejada.—Exn 10. Sr. Mi nistro de Fomento.

Núm ero 214.

Disposición de 2 de Enero DE 1857.

Se manda repartir entre indígenas de Jílotepcc. los terrenos exceden
tes del fundo legal, y, en cuanto á los denunciantes que deben ad
judicárseles los bienes comprendidos en la denuncia de terrenos.

Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda y  Crédito 
Público.— Sección 21.1-— Impuesto el Exmo. Sr. Presidente del ex
pediente que Y. S, se sirve acompañar á su oficio núm. 110, sobre 
el denuncio hecho de todos los terrenos excedentes del fundo le
gal de varios pueblos de la municipalidad de .Tilotcpee, S. E. ha 
acordado conteste ;í Y. S., que en atención á los fundamentos ale
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gados por el Subprcfecto de Jilotepec, se declara que los terre
nos excedentes del futido legal se repartan entre los mismos veci
nos de las poblaciones, lográndose así á la vez que no haya motivo 
ni p re t e x t o  para que se altere la tranquilidad pública, y que se 
reduzcan á propiedad particu lar las tierras de comunidad: asimis
mo se declara, en cuanto á los denunciantes, que debe adjxidicár- 
gclcs conforme á la ley los bienes comprendidos en la denuncia.

Dios y Libertad. México, Enero 2 de 1857.—Lerdo de. Tejada. 
—Señor Secretario del Gobierno del Estado¡de México.—Toluca,

Número 215.

D i s p o s i c i o n e s  d e  5 d e  F e b r e r o  d e  1857

consignadas en la Constitución federal, relativas á los extranjeros 
que adquieran bienes raíces en la República, y á la facultad del 
Congreso para dictar leyes sobre naturalización, colonizacion y  
ocupacion de terrenos baldíos.

“Son mexicanos: Los extranjeros que adquieran bienes raíces 
cu la República ó tengan hijos mexicanos, siempre quo no ma
nifiesten la rosolucion de conservar su nacionalidad.” (Tít. I, sec
ción TI, art. 30, fracción 111.)

Tiene facultades el Congreso:
"Para dictar leyes sobre naturalización, colonizacion y ciuda

danía.” (Tít. ITI, párrafo III, art. 72, fracción X X I.)
“Para fijar las reglas á que debe sujetarse la ocupacion y ena

jenación de terrenos baldíos y el precio do éstos.” (Frac. X X IV  
<lel mismo artículo.)
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Número 210.

C i r c u l a r  d e  G d e  F e b r e r o  d e  1857

para la designación de personas que, hayan el deslinde de terrenos 
que hayan de destinarse á la colonizacion.

Ministerio do Fomento. Colonizaeion, Industria y Comercio 
de la República Mexicana.—Sección -U1—Circular número Jl .— 
Exmo, Sr.—Una do las más urgentes necesidades que tiene ht 
República, es el aumento do su población, pues sin los brazos hu- 

ficicntcs para explotar los bienes que liberalmeute le ha concedi
do la naturaleza, no puedo sacar todas las ventajas que deben 
proporcionarle sus ricas é inagotables minas, y  sus extensos y  
fértiles terrenos, quo con poco esfuerzo, producen tocios los frutos 
do las diversas regiones dol globo. Para remediar esta necesidad, 
no ha dojado el Ministerio de mi cargo, desde su establecimiento, 
de examinar los medios más á propósito, y no ha encontrado 
otros quo promover, do un modo eficaz y conveniente, la inmi
gración do europeos; pero como para que esto tenga efecto, es 
indispensable que previamente se haga la designación y deslinde 
de los terrenos baldíos que haya on la República, S. A. S. el Ge
neral P residente se ha servido mandar que V. E. proponga á es
ta Secretaría, de acuerdo con D. (N\), Agente do ella en esa ciu
dad; la persona ó personas que con los conocimientos necesarios, 
puedan encargarse do ejecutar esa operaeion en el Estado (ó Te
rritorio) de su mando, indicando los honorarios que deberán pa
garse por ol desempeño de esa eomision. y el tiempo en que so 
obliguen á concluirla, procurando que éste sea el más corto posi
ble; bajo ol concepto de que tanto por V. 10. como por las domas 
autoridades, so les prestarán cuantos auxilios sean necesarios al 
efecto.

Al decirlo ú V. E. de suprema orden, para los fines correspon
dientes, oreo excusado recomendarle la importancia de esta me
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dida, porque estoy persuadido do (jno V. E. no desconoce sus re
sultados. que serán, sin duda, ol aumento rápido de Ja poblacion, 
y por consecuencia, el desarrollo de los elementos de prosperidad 
que encierra la .República.

Protesto á Y. E. con este motivo mi distinguida con.sideración 
y aprecio.

Dios y Libertad. México, (3 Pobrero de 1857.— Joaquín V. de 
León.

(Se circuló á Jos Exmos. «Srcs. Gobernadores do los Depar
tamentos, á los Srcs. Jefes Políticos de los Territorios y á lo* 
Agentes de este Ministerio.)

Número 217.

D e c r e t o  d e  10 d e  M a r z o  d e  1857

declarando ñutan las enajenaciones de las islas ó terrenos baldíos 
de la Baja California, hechas por las autoridades locales.

Ministerio'dc Fomento. Colonizacion, Industria y Comercio 
de la República Mexicana.—Sección —El Exmo. Sr. Presiden
te de la 'Liepúbliea so ha servido dirigirme el decreto que sigue:

‘‘El Ciudadano Ignacio Comcnfort, Presidente di la República Mexicana, á
los habitante» de ella, sabed:

(¿uc en uso do las facultades que me concede el P lan proclama
do orí ¡Ayutla y  reformado en Acapulco, ho tenido á bien decre
tar lo siguiente:

Art. 19 Las ventas ó enajenaciones de las islas ó terrenos bal
díos do la Baja California quo se hubieren hecho desdo el año de 
1821 hasta el presente, por los Jefes políticos, Gobernadores, y 
cualquiera otra autoridad civil ¡ó militar del Territorio ó Depar
tamento de ambas Californias, son nulas y  de ningún valor mien
tras no obtengan la ratificación del;Supremo Gobierno.
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Art. 2? A esto fin los tenedores de dichos títulos los presenta
rán al Ministerio de Fomento, ya sea directamente ó por eondue* 
to del Agente en la Baja California, para que examine si fueron 
expedidos con arreglo á la ley de 18 de Agosto de y si .se 
obtuvo la previa licencia y  aprobación del Supremo Gobierno. 
En el caso de que les falten estos requisitos, volverán desdo luego 
los terrenos 6 islas á que se contraigan, al dominio nacional.

Art. 3? Las ventas, traspasos ó arrendamientos de las islas ó 
terrenos que se hubieren hecho á extranjeros, por los poseedores 
de títulos de cualquiera clase, son nulas siempre que se hayan ve
rificado sin conocimiento y aprobación del mismo Supremo Go
bierno, según está prevenido en las leyes de 11 de Marzo de 1842 
y 1? de Febrero de 185G. En consecuencia, las autoridades de di
cho Territorio y las demas de la República, impedirán por todos 
los medios posibles la pososion, uso y dominio de las islas ó te
rrenos, á los individuos ó compañías extranjeras cuyos derechos 
se funden en las ventas, traspasos ó arrendamientos que se les 
hubieren hecho.

Art. 4? VA Jefe político del Territorio de Ja Baja California, 
poniéndose de acuerdo con el Agento del Ministerio do Fomento, 
remitirá dentro de tres meses, contados desde la fecha de la pre
sente ley, una noticia circunstanciada de todas las enajenaciones 
de islas y terrenos baldíos que se hubieren hecho por las autori
dades del mismo Territorio desdo el año de 1821 hasta el presente.

Art. 5? Las islas y terrenos baldíos enajenados por dichas au
toridades, cuyos títulos no se presenten «i la revisión del expresa
do Ministerio dentro de seis meses, contados desde el dia en que 
se publique esta ley en la capital de la Baja California, volverán 
por solo ese hecho al dominio nacional.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional do México, á 
10 de Marzo de 1857.— f. Oomonfort.—Al C. Manuel Silíceo.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, 10 de Marzo de 1857.— Silíceo.
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N úmero 218.

D e c r e t o  d e  13 d e  M a r z o  d e  1857.

Que para cada, caso de deslinde, de terrenos baldíos, se nombre un 
juez que autorice las operaciones.

Ministerio do Justicia, Negocios Eclesiásticos ó Instrucción 
Pública,—El Exmo. Sr. Presidente sustituto cíela República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“ Ignacio Comontort, Presidente sustituto de la República M exicana, á los 
habitantes de ella, sabed:

Que: Considerando las graves dificultades quo en los Estados 
fronterizos, amagados por los bárbaros, se han pulsado para lle
var á efecto el deslinde de los terrenos baldíos, mandado practi
car por el Ministerio de Fomento, por la necesidad de ocurrir 
desde puntos remotos á los jueces de Distrito respectivos, á fin do 
expeditar las diligencias y  actuaciones concernientes: 

Considerando que dichos jueces tendrían que abandonar las 
más veces por mucho tiempo los negocios de su Juzgado, con gra
ve detrimento de la administración do justicia, por atender á las 
citadas operaciones, sin que por otra parte puedan encargarse és
tas á personas que carezcan de los conocimientos suficientes del 
derecho;

Y considerando, por último, que el referido deslinde es de gran
de ínteres para la República en uso do las facultades que me 
concede el art. 3? del Plan de Ayutla reformado en Acapulco, 
lie venido eu decretar lo siguiente:

Art. 1? Para cada caso de deslindo de terrenos baldíos que ten
ga que pract icarse conforme á las disposiciones del Ministerio de 
Fomento, se nombrará un juez que autorice legalmcntc las ope
raciones.

Art. 2‘? Siempre que se tenga que practicar alguna do estas 
operaciones, el Ministerio do Fomento lo comunicará al de Jus
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ticia. para que por éste se proceda :í hacer ol nombramiento res
pectivo.

Art. 3? Estos j ueces, á quienes el Ministerio de Fomento abo
nará de sus fondos un peno por legua do viáticos, de ida, podrán 
cobrar los derechos sencillos que legitimen te les correspondan por 
las diligencias y actuaciones que practicaren,

Art. 4? Cuando alguno do los jueces nombrados no pudiere 
continuar en el des empeño de su eomision, por enfermedad ú otra 
causa cualquiera, se dará parte inmediatamente al Gobernador 
del listado ó Jefe político del Territorio donde se esté practican
do el deslinde, los que nombrarán un juez sustituto para que su
pla la falta que proviniere de impedimento temporal, y un inte
rino para cuando la falta sea absoluta, por muerte ó renuncia. En 
este último caso, se dará parte igualmente al Supremo Gobierno, 
para que cubra la vacante, nombrando juez propietario.

Art. 5? Si con motivo de las operaciones de deslinde resulta
ren asuntos contenciosos que deban ventilarse en los tribunales, 
el conocimiento do ellos pertenece exclusivamente á los jueces de 
Distrito respectivos, a quienes ocurrirán las partes interesadas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional on México, 
á 13 de Marzo de 1.857.— Ignacio Oomonfort.—Al C. José María 
Iglesias.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, 13 de Marzo de 1857.—Iglesias.

Número 219.

C i r c u l a r  d e  15 d e  A h i i t l  d e  1857
jpara que los Gobernadoivs de los Estados eviten la destrucción dé

los bosques y cuiden de su conservación.

Secretaría de Fomento.—Sección 21.1—Circular núm. 125.—Mu
chas son y  muy frecuentes las quejas que se dirigen al Gobierno: 
sobre el inconsiderado corte de árboles que se esta practicando
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on varios puntos, destruyendo así los más hermosos bosques de 
la República. El Exmo. Sr. Presidente, quo ni mismo tiempo que 
desea no privar :í la industria y á la minería dei combustible 
que de aquellos so sac-a. quiere proveer á la conservación de di
chos bosques, lia tenido á bien acordar se prevenga á V. 15. que, 
bajo su más estrecha responsabilidad, dicte las medidas conve
nientes para remediar este mal, procurando so observen con toda 
escrupulosidad las disposiciones y  reglas contenidas en las leyes 
y Ordenanzas vigentes relativas, no permitiendo Y. E. el corte 
de árboles que no deban cortarse, y que cuando esto se verifique, 
por cada uno de los cortados se planten cuatro nuevos; mandan
do V. E. además que no se usen para leña sino las ramas de poda 
y los árboles viejos y  deformes, y dictando, por último, cuantas 
medidas juzgue conducentes en el caso, castigando con penas se
veras á los infractores de tales disposiciones. Cree S, E. que do 
este modo se pondrá término á aquella destrucción, y  se prometo 
del celo de V. E. que pondrá el mayor empeño en quo se cumpla 
con estas disposiciones, que redundarán en provecho general de 
la Nación

Al comunicarlo á Y. E. de suprema órden, le reitero las pro
testas de mi distinguida consideración y  aprecio.

Dios y Libertad. México. 15 de Abril do IS57.—Silíceo.—Exmo. 
Sr. Gobernador del Estado de................

Número 220.

C i r c u l a r  d e  20 d e  J u n i o  d e  1857
explicando que la ley <le 13 de Marzo último no guita á los jueces 

el conocimiento de los negocios de terrenos baldíos.

Ministerio de Fomento. Colonización. Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 4!.1—Circular núm. 121).—Con 
focha 17 del presente dijo al Agente de esta Secretaría en Ta
basco. lo siguiente:
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“En vista de la consulta do vd. contenida en su oficio núni. G4 
de 23 de Mayo último, se lia servido do clarar el Exmo. Sr. Pre
sidente de la Kopública, que ct decreto de 13 do Marzo no quita 
á los jueces existentes el conocimiento de los negocios tic baldíos 
que pueda haber en sus res] lectivas jurisdicciones, sino en el cuso 
de que por las distancias en que se encuentren los terrenos, ó por 
su graiulo extensión, no sea posible á aquellos separarse del lugar 
de su residencia sin desatender los demas negocios quo les están 
encomendados; cuyas circunstancias calificará esta Secretaría, y 
con vista de ellas propondrá, cuando lo estime conveniente, el nom
bramiento de nuevos jueces. Que en consecuencia, en todos los do
mas casoá quedan expeditos los particulares para ocurrir á los' 
jueces respectivos, y  éstos para desempeñar, con arreglo á las leyes 
vigentes, las funciones que les competen en ol deslinde y mensu
ra de los baldíos.”

Y lo inserto á vd. para su conocimiento y fines correspondien
tes.

Dios y Libertad. México, Junio 20 do 1857.— Silíceo.

Número 221,

D ecreto de 2 de J u l i o  pe 1857

autorizando la, formación de una colonia con el nombre de, “Eiire- 
ka”  en el Distrito de Tampico del Estado de Veracruz.

Ministerio de Fomento, Colonizuoion, Industria y Comercio de 
la 'República Mexicana,—Sección d#—El Exmo. Sr. Presidente 
de la República se lia servido dirigirme ol decreto que sigue:

“ El Ciudadano Ignacio Comonfort, Presidente de la República Mexicana, á 
los liabitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultados que me concedo el plan proclama
do en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decre
tar lo siguiente:
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Art. J? So autoriza la formación <lc una colonia con el nombro 
de “Kureka" en la orilla izquierda del estero de La Llave, Distrito 
de Tampico, del Estado do Veracruz.

Art. 2? La formaeion de la poblacion so arreglar;!, on todo lo 
relativo á la división de manzanas y  solares, anchura y  dirección 
de calles, paseos, plazas y  edificios públicos, al plano que se ha 
presentado en el -Ministerio de Fomento.

Art. 3V Se aprueban las condiciones estipuladas el 3 de Junio 
último entre >tr. L uis N. Foudré, que se compromete á traer á 
dicha- colonia cien familias, y  los dueños do la hacienda de la Co 
fradía, que se obligan á dar los terrenos á los colonos y á minis
trarles otros auxilios.

Art. -IrV La venta de los terrenos pava que se autoriza á Mr. 
Poudró por la 61.1 de dichas condiciones, se hará precisamente con 
la obligación de que los compradores vengan á residir durante 
los tres primeros anos en el lugar destinado á la colonia; bajo el 
concepto de quo mientras no lo hagan, ningún derecho tendrán 
á las terrenos ni podrán hacer reclamo alguuo á los donantes ni 
al Supremo Gobierno.

Art. 5? Los que adquieran dichos terrenos y  vengan á estable
cerse á ellos como'colonos, serán considerados como mexicanos, y  
gozarán, por consecuencia, de todos los derechos y  garantías que 
las leyes do la República conceden á sus ciudadanos. A este fin, 
al tiempo do dárseles posesión, harán formal renuncia de su na
cionalidad ante la primera autoridad local, quien dará noticia en 
eada caso al Ministerio de Fomento para que expida al interesa
do el documento correspondiente.

Art. 0? Durante los tres primeros años no pagarán los colonos 
contribución alguna por los terrenos, ganados y semillas que po
sean, ni por Jos artículos que consuman, á excepción do los im
puestos municipales, ni podrá obligárseles á prestar ningún ser
vicio de anuas, excepto en el caso de invasión extranjera, pues 
entóneos tendrán las mismas obligaciones que los demas mexi
canos.



Art. 7? Los extranjeros que vengan á establecerse, á la colo
nia importarán libres de derechos los útiles ó instrumentos que 
traigan para bu uso. así como los demas objetos que sean desti
nados para sus habitaciones, y  los víveres indispensables para su 
subsistencia durante los cuatro primeros meses; sujetándose á las 
reglas quo sobro esto dicte el Ministerio do Hacienda.

Art. 8? Los terrenos de los colonos, las mejoras que éstos ha
yan hecho, sus muebles y  domas bienes, no pasando estos últimos 
de cuatro vacas, dos yuntas do bueyes, un caballo y  las provisio
nes necesarias para un año, no podrán ser embargados por nin
guna clase do deudas durante un período de cinco años, contados 
desde su establecimiento en la colonia.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á
2 de Julio de 1.857.—L Comonfort.—Al G. Manuel Silíceo.’ '

Y  lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Dios y  Libertad. México, Julio 2 de 1857.— »S'¡liceo.

Número 222.

D ecreto de 2 de Setiem bre de 1857

autorizando á la Compañía Oaxaqueña para que forme, una po
blación entre la desembocadura del río de Tehuantepec y (as in
mediaciones del puerto de la Ventosa.

Ministerio de Fomento, Colonizadou, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 4\l— El Tüxrao. Sr, Presidente 
de la República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“El Ciudadano Ig nacio Cnmonfort, Presidente de la República Mexicana, ¡i 
los habitantes tic ella, sabed:

Que cu uso de las facultados queme concedo el plan proclama
do en Ayutla y  reformado en Acapulco, lie tenido á bien decre
tar lo siguiente:
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Art. 1‘? He autoriza á la Compañía Oaxaqueña y  á D. Ignacio 
Ifejía. para (pie en los terrenos de su propiedad que poseen en la 
desembocadura del vio de Tehuantepec, y en las inmediaciones 
del puerto de la Ventosa, en el Océauo Pacífico, formen una po
blación, de la cual levantarán el plano correspondiente, que remi
tirán al Ministerio de Fomento para su aprobación.

Art. 2V El terreno que destinen para dicha poblaeion, se divi
dirá en manzanas que tengan de largo cien metros por ochenta 
de ancho, cuidando de que las calles que las dividan tengan una 
latitud de quince metros por lo menos.

Art. 3? La referida Compañía y  1). Ignacio Mcjía quedan 
obligados á señalaren el plano y á dejar á disposición del Gobier
no. los terrenos más á propósito para fortificaciones, cuarteles, 
aduana, almacenes, iglesia, casas consistoriales y domas edificios 
públicos; poniéndose de acuerdo con el ingeniero y  empicado que 
al. efecto comisionen los Ministerios de Guerra y Hacienda.

Art. 4? Para conseguir la pronta formación de la poblaeion de 
que se trata, el Gobierno concede las siguientes exenciones:

I1} Los terrenos que se vendan para la construcción de casas, 
serán libres del derecbo de alcabala durante tres años, contados 
desdo el dia en que se haga la primera enajenación.

2!.1 Las fincas que se construyan dentro délos fres primeros 
años cine so señalan en la cláusula anterior, no pagarán contri
bución alguna durante otros fres, que se contarán desde el dia en 
que se termine la construcción de cada una de ellas.

:>? Por el mismo tiempo de tros anos, contados desde esta fe
cha, será libre de derechos la importación en d  citado puerto de 
las casas de madera ó fierro, ladrillo, cal y teja partí edificios: to
da clase do máquinas hidráulicas para ol servicio de las familias, 
y las demás necesarias al fomento de la agricultura; asi como tam
bién los carros y carretas para el traspelle y  labores del campo.

•U1 Será también libro do derechos por ol mismo tiempo, y  Con

rado de igual manera, la importación de semillas que no se pro
duzcan en el Istmo, para alimento de los habitantes de la nueva
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poblacion y  de sus ganados; así como también la manteca, harina, 
aceite y  carnes preparadas que sean necesarias para el consumo 
de los habitantes, previas las concesiones especiales que por el 
M inisterio de Hacienda se hagan en cada caso particular.

Alt, 5? Es condi (ñon precisa para disfrutar las anteriores con
cesiones, que los efectos (pie se especifican no se extraigan para 
otros puntos del Istmo, y  á este fin el Ministerio de Hacienda dic
tará las órdenes necesarias para impedir cualquier fraudo quo pu
diera cometerse. .

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á
2 de Setiembre de 1857.— L Comonfort.—Al C. Manuel Silíceo.1'

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y  fines consiguientes. 
Dios y  Libertad, México, Setiembre 2 de 1857,— Silíceo.

Número 228.

D e c r e t o  d e  9 d e  S e t i e m b r e  d e  1857

reglamentando la ley de 8 de Abril de 18o 6, sobi'e recompensa» ai 
terrenos baldíos á los militares que üonewrieron á la campaña 

de Puebla.

Ministerio de Guerra y  Marina.— Sección <S\l— El líxmo Sr. Pre
s id e n te sustituto se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“ J£l Ciudadano Ignacio Gomonfort, Presidente de la República Mexicuuft, á 
los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que me concede el plan proclama
do en Ayutla y  reformado en Acapulco, y  con el fin de haccr 
efect ivas las recompensas que se ofrecieron á los dignos militares 
que concurrieron al primer asedio de la ciudad de Puebla, y  pre
miar sus servicios y  su fidelidad, lie tenido á bien decretar el si
guiente reglamento de la ley do 8 de Abril de 1851).

Art. I? A los comprendidos en el art. 59 de la citada ley, se les
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dará cu plena propiedad en los lugares de la frontera que señale 
el Gobierno, y  dentro del término que en aquella se cx|>rcsa. las 
siguientes porciones de tierra:

A los generales de división, tros sitios de ganado mayor, 6 sean 
setenta y cinco millones de varas cuadradas.

A los generales de brigada, dos sitios, ó lo que es lo mismo, cin
cuenta millones de varas cuadradas.

A los coroneles, un sitio, ó veinticinco millones de varas cua
dradas.

A los tenientes coroneles, veinte caballerías, ó doce millones 
ciento ochenta y  ocho mil ciento sesenta varas cuadradas.

A los comandantes de batallón, diez caballerías, ó sean seis .mi
llones noventa y cuatro mil ochenta v a r a s  cuadradas.

A los capitanes, tenientes y  subtenientes, cinco caballerías, ó 
tres millones cuarenta y siete mil cuarenta varas cuadradas.

A los cabos y soldados, un solar, ó dos mil quinientas varas 
cuadradas,

Art. 2‘.) Los títulos de propiedad ele estas donaciones se expe
dirán por el Presidente de la República, por conducto del Minis
terio do Fomento, en cuyo archivo se quedará el expediente res
pectivo y  una copia del mismo título, el cual se insertará además 
en nn registro que abrirán los Agentes en cuyas jurisdicciones 
estuvieren situados los terrenos, para que en todo tiempo, y con
forme á las leyes, se puedan sacar los testimonios que acrediten 
el legítimo derecho adquirido por los agraciados.

Art. 3? Para que tenga efecto lo dispuesto en el artículo ante
rior, el Ministerio do Guerra remitirá, al do Fomento lista nomi
nal de los generales, j efes, oficiales y soldados que concurrieron 
al asedio de la ciudad de Puebla, y que deban ser premiados con
forme á lo dispuesto en el art. ó? de la citada ley de S de Abril 
de 185(i. En vista de esas listas, dicho Ministerio expedirá á los 
agraciados las concesiones necesarias, y dará las órdenes á los 
Agentes en cuya jurisdicción estuvieron los terrenos que se des
tinen. para que los manden mensurar, á fin de que, con presencia
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de esa diligencia, se expidan los títulos respectivos á los que ten
gan derecho á los premios señalados en esto decreto.

Art. IV L1 costo de la mensura y deslinde de los terrenos quo 
se señalan á los oficiales y á la clase de tropa de sargento inclu
sive abajo, será de cuenta del erario público: para los demas de 
subteniente inclusive arriba, los gastos de dicha mensura y  des
linde serán de cuenta de cada interesado.

Art. 5(? Las viudas de los que murieron en el primer asedio de 
Puebla tienen derecho á las mismas asignaciones quo correspon
der km á sus maridos sí no hubieren fallecido, y además recibirán 
cuatro pagas de las mensualidades que á éstos correspondían, en 
compensación de la gracia que so les otorgó en decreto ele 3'J. de 
Marzo de 1856. MI mismo derecho para la percepción do tierras 
tienen los hij os huérfauos un representación desús padres, según 
previenen las leyes, y  obtendrán de preferencia los lugares de 
gracia que hubiere en los colegios nacionales, si tuviéronla edad 
competente y las circunstancias quo so exijan por la ley. y lo so
licitaren.

Art. 6? Los Agentes del Ministerio de Fomento ó las personas 
que éstos designen, pondrán á cada agraciado en posesion de los 
terrenos que les correspondan, según se expresen en el respectivo 
título.

Art. 7V La lista que el Ministerio de Ja Guerra lnt de pasar al 
de Fomento conformo {i lo dispuesto en el art. o?, se publicará en 
el periódico oficial, para que llegando á noticia de todos, puedan 
hacer las reclamaciones convenientes los que se consideren con 
derecho á ser incluidos en ella.

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
í) do Setiembre de 1857.— / ’ Comonfort.— Al C. Juan Soto, Minis
tro de Guerra y  Marina.1’

Y  lo comunico á vd. para su inteligencia y  tinos c o n sig u ie n te s .

Dios y Libertad. México, Setiembre 0 de 1857.—Soto.
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Número 224.

D ecreto de 12  de Setiem bre de 1857

designando entre laa rentan de la Nación los productos de los arren
damientos y enajenaciones de terrenos baldíos.

Secretaría do Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección —'El Exmo. Sr. Presidente sustituto do la 
'República, Mexicana se lia servido dirigirme el decreto que sigue:
“ El í.’iudadano Ignacio Comonfort, Presidente sustituto de la República Me

xicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades que me concede el art. 3? del plan 
proclamado en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á 
bien decretar la siguiente

L E Y  DE CLA SIFICA CION DE RENTAS.

Art. I(.’ Las rentas, contribuciones y bienes de la Nación se 
dividen en dos partes. Primera: rentas, contribuciones y bienes 
generales: segunda, rentas, contribuciones y bienes de los Es
tados.

Art. 2? Las rentas, contribuciones y bienes generales, son las 
siguientes:

P.1 Los derechos de importación, exportación, toneladas, pilo
taje y anclaje, faro y  mejoras materiales, internación y  amortiza
ción, establecidos por la Ordenanza general de Aduanas de 31 de 
Enero de 1S56, y  decreto de 18 de Febrero del presento aílo.

2* Los derechos de circulación de moneda, conforme al art. 2V 
del decreto de 2a de Mayo de 1853.

3ll El 3 p g  que. conforme al decreto de 22 de Noviembre de 
1321, no cobra al oro y plata pasta, y los costos de ensayo.

■I-1 El real de minoría que forma una de las rentas generales, 
con arreglo al decreto de 10 de Octubre de 1855.

5“ La mitad de los derechos de contra-registro, que conforme 
á la citada Ordenanza general de Aduanas y al decreto de 1? de
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Enero do 1850, deben pagar los géneros, frutos y efectos extran
jeros.

O5.1 La mitad del derecho de traslación de dominio, que se co
bra conforme al decreto de 13 de Febrero de 1850.

7? Los derechos que á su importación debe pagar el tabaco ex
tranjero, con sujeción al decreto de 14 de Agosto de 1850, y  los 
que establece sobre el tabaco nacional el decreto de 21 de Enero 
del mismo año.

8? Los productos del expendio del papel sellado en toda la Re
pública, en los términos que previene la Jey de 14 de Febrero de 
185G, y  posteriores aclaraciones.

9̂  Los productos líquidos do la renta de la Lotería de 8an 
Carlos.

10. Los productos de las casas de moneda.
11. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las 

salinas de propiedad nacional, y los derechos que se impongan á 
las que pertenecen á particulares.

12. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones do los 
terrenos baldíos, en toda la República.

13. Los de los arrendamientos, ventas ó explotaciones de las 
neveras y  azufreras de toda la República, que no sean por títu
los claros y  legalmente definidos de propiedad particular.

14. Los del arrendamiento, venta ó explotación de las guaneras.
15. Los derechos que se impongan por la posea de perla, balle

na, nutria, lobo marino y demas objetos de esta clase de pesca.
10. Los derechos de peajes, en todos los caminos generales que 

parten do la capital de la República, y terminan en Jas de los Es
tados y en los puertos.

17. Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden 
al erario.

18. El derecho del 15 p§ qué causen los bienes que se amorti
cen, entendiéndose que éstos no han de sor raíces, supuesta la 
prohibición de las leyes vigentes; y  los domas impuestos que se 
establezcan sobre bienes eclesiásticos.



Y TERRENOS BALDÍOS. 6 7 3

19. Los créditos activos de las rentas y fondos pertenecientes 
al Gobierno general.

20. Los productos del correo.
21. Los derechos sobre títulos, privilegios y  patentes de in

vención.
22. El derecho impuesto á las fábricas por decreto de 4 de Agos

to último.
28. El derecho do medio por ciento, impuesto por el decreto 

de 2 de Diciembre de 1841, y  circular aclaratoria de 15 de Mayo 
de 1856.

21. Los derechos que se pagan por la extracción de maderas, 
conforme al decreto de 14 de Agosto de 1854.

25. El contingente do los Estados, que se rcduco al 20 p g  de 
eus rentas, y que satisfarán con bonos de la deuda interior: á cu
yo efecto los referidos Estados admitirán precisamente, de toda 
clase de causantes, por las contribuciones directas é indirectas 
que les pertenecen, el mismo 20 pS en bonos.

26. Las rentas del Distrito Federal, quo en la actualidad se apli
can á gastos generales, á las que seguirán consignadas, mié atrás 
no se erija d  Estado del Valle.

27. Las rentas del Territorio do la Baja California.
28. El derecho de fortificación que se cobra en Veracruz.
20. Los de los oficios públicos de escribanos, vendibles y  rc- 

imneiables, que se cobren en el Distrito y en la Baja Califor
nia.

30. Las demas rentas que se establezcan por leyes generales, 
únicas á las (pie corresponde, además, modificar ó derogar las que 
hoy existen con ese carácter.

31. Las minas, criaderos de carbón de piedra, fósiles y  demás 
m aterí as su bterrá n cas.

32. Los castillos y fortalezas, las cindadelas, almacenos, cuar
teles y maestranzas de artillería do propiedad nacional, los pala
cios, casas de correos y de moneda, los ensayes, los edificios que 
sirvieron do fábricas y oficinas del tabaco, los en que están situa-

Tom. L—13



das las oficinas del Gobierno general, los de los colegios, casas de 
caridad y beneficencia, do corrección y  prisiones, cuando los pro
pios edificios seau de propiedad nacional, por compra, donacion 
ó cualquier otro título traslativo de dominio.

33. Los bosques y parques, que no sean de propiedad particu
lar, las islas y  playas, y los puertos, radas, ensenadas, bahías, va
dos, rio a, lagunas y caídas de agua, sin perjuicio do observarse las 
leyes vigentes respecto al uso que á los particulares les esté per
mitido hacer de esos bienes.

34. Los buques de guerra, guardacostas, trasportes y domas 
embarcaciones del servicio nacional.

35. Los derechos que tenga la nación en las empresas de ban
co, caminos de fierro, ó cualquiera otra empresa mercantil según 
los contratos respectivos.

36. Los bienes mostrencos que haya en el Distrito y Baja Ca
lifornia.

37. La parto que conformo á las leyes correspondo al erario, 
en el descubrimiento do tesoros ocultos en el Distrito y en la Ba
ja California.

Art. 3? Son contribuciones, rentas y bienes de los Estados, los 
siguientes:

1? La mitad de los derechos de contrarogistro que paguen los 
géneros, frutos y efectos extranjeros.

2? La mitad del derecho de traslación de dominio.
3? La contribución directa que so cobra ó so imponga en lo de 

adelante á la propiedad raíz.
4? El derecho que paguen á su introducción los géneros, frutos 

y  efectos nacionales, mientras duro el sistema de alcabalas, ó las 
contribuciones que se impongan para sustituirlo, cuya modifica
ción se liará por una ley general.

5? El derecho de patente sobre giros mercantiles.
6? La contribución sobre objetos do lujo.
7? La contribución sobre profesiones y ejercicios lucrativos.
8? El derecho que se imponga á las fábricas de aguardiente.
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9? El derecho do poajes cu los caminos interiores de los Es
tados.

10. El producto de las multas que se cobron por faltas que no 
sean de policía, y cuya imposición corresponda á los Goberna
dores.

11. Las herencias vacantes y  el dereclio sobre las transversa* 
les que so cobre en el territorio de cada Estado.

12. Las domas contribuciones que tengan a bien imponer las 
autoridades locales en uso de sus facultades constitucionales, y  
cuyos decretos deberán no estar nunca en oposieion con las leyes 
generales.

13. Los réditos y capitales que por cualquier título se adeuden 
al Estado.

14. Los créditos activos de las rentas, contribuciones y bienes 
señalados á los Estados.

15. Los derechos de los oficios públicos de escribanos, vendi
bles y ren un dables, que se cobren en cada Estado.

10. Los bienes mostrencos que haya en ellos.
17. La parto que conforme á las leyes correspondo al erario en 

ol descubrimiento de tesoros ocultos en los mismos Estados.
18. Los edificios en que estén establecidos los Gobiernos y  ofi

cinas. así como los colegios y domas establecimientos públicos, 
siempre que no sean de propiedad particular ni de la nación.

19. El producto do todas las fincas, terrenos y  bienes llamados 
do propios.

20. El impuesto sobre carros, cochos y caballos.
21. Un real por bulto sobro todos los efectos extranjeros quo 

ao introduzcan en los puertos de la República.
22. Los derechos sobro juegos permitidos y diversiones públicas.
23. El producto do los abastos y  morcados, y  do los arrenda

mientos de plazuelas y terrenos que pertenezcan á los municipios.
24. Los productos do los arrendamientos y ventas de agua.
2ü. Los productos de las Ucencias para construcciones, tapia- ■ 

les, cañerías, etc.
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26. Las multas por infracciones do policía.
27. Las alamedas, paseos, jardines públicos y ejidos, situados 

en la comprensión de cada municipalidad.
Art. 4? Las rentas, contribuciones y bienes generales tienen 

por objeto el pago:
19 De los gastos de la administración pública, tanto civil como 

judicial, de la Federación y del Distrito y Territorio de la Baja 
California.

29 Del presupuesto del ejército, guardia nacional y de seguri
dad pública, que estén á las órdenes del Gobierno general, ó se 
levanten por su orden expresa.

3? De la marina de guerra, buques correos y guardacostas.
4? De los réditos y amortización de la deuda interior y exterior,.
59 De las pensiones civiles y militares, retiros, jubilaciones, ce

santías y licencias ilimitadas, que corresponda satisfacer al erario 
general, al Distrito y al Territorio de la Baja California.

69 De las asignaciones á los hospitales, casas de caridad y es
tablecimientos de instrucción y  beneficencia pública, que no de
ban dotarse por los Estados ó por las municipalidades.

79 De los gastos de conservación y apertura de caminos gene- 
nerales y canales.

89 De las asignaciones para reconocimiento de terrenos bal
díos, fomento de las empresas de ferrocarriles, construcción de 
faros, muelles, puentes, y  aumento de líneas de correos y telegrá
ficas.

99 Do las asignaciones temporales á los Estados, cuyas rentas, 
á causa de las invasiones do los bárbaros, ú otras circuntancias 
especiales, no bastasen para cubrir los gastos.

10. De las asignaciones para el ornato, aseo y  salubridad de las 
poblaciones del Distrito y de la Baja California.

11. De los gastos destinados al fomento de diversiones públicas 
en los mismos.

12. De los demas gastos á que los apliquen las leyes generales 
que con tal objeto se expidieren en lo sucesivo.
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Art, 5(? Las rentas generales serán percibidas directamente por 
los agentes del Gobierno general, y administradas por medio de 
las direcciones, juntas ú oficinas principales, sin que en su recau
dación ó inversión pueda mezclarse autoridad alguna, á no ser 
por encargo ó expresa autorización del propio Gobierno Supre
mo. Por la infracción de esta regla, quedan obligadas personal
mente á la devolución de lo que percibieren, las autoridades que 
mandaren tomar las rentas generales y las qnc lo ejecutaren, 
quedando igualmente sujetos á segundo pago los causantes que 
lo hicieren sin el apremio de la fuerza.

Art. G? Las cuentas de todos los ramos que administra el Mi
nisterio de Hacienda, se llevarán precisamente por la Tesorería 
general, á la que rendirán las suyas todos los que intervengan en 
aquellas, ya sea por empleo fijo, ó por eomision accidental. La 
Tesorería hará los gastos conforme al presupuesto y  presentará 
bu cuenta geueral á la Contaduría mayor para su  glosa, y purifi
cación de las que sirvan de comprobantes.

El Ministerio de Fomento seguirá por ahora administrando 
directamente los fondos que le están consignados. Remitirá sus 
cuentas, para su glosa, á la Contaduría mayor, pasando además 
al fin del año al Ministerio de Hacienda, una noticia de lo que 
haya percibido y de la inversión que le haya dado, para que se 
comprenda en la cuenta general del erario.

Art. 7? La industria fabril, la minería y  el comercio extranje- 
ro, pagarán, según las leyes y decretos del Congreso de la Union, 
un impuesto común y uniforme en toda la República, sin que los 
Estados puedan imponer mayores, ni otros derechos sobre estos 
ramos, ni tampoco gravar las producciones do la industria de otros 
Estados con más altos derechos de los señalados á las produccio
nes del propio Estado, ni imponer ninguno por el simple tránsito 
de aquellas.

A rt. 8? ISTi el Gobierno general, ni los de los Estados, harán 
gasto alguno que no esté comprendido en los presupuestos, y  lo-
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da infracción do esta regla importará mía ¡responsabilidad per
sonal de quienes lo mandaren.

Art. 9? Todo gasto no comprendido en los presupuestos, que 
sea necesario hacer por circunstancias extraordinarias, por el Go- 
bienio general ó por el de los Estados, te autorizará por medio 
de un decreto, en el cual se manifestarán las razones en que 
apoye, y se detallará el tiempo por que deba hacerse, así como su 
importe, ó por lo menos el máximum de éste.

Art . 10. Son créditos activos y  pasivos de los Estados los cau
sados desde el 1? de Diciembre de 1850 hasta la fecha, con excep
ción de los correspondientes al período trascurrido de 14 de Ma
yo de 1853 á 24 de Noviembre de 1855. los cuales son del haber 
y  cargo de las rentas generales.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y so le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobierno nacional 
de México, á 12 de Seliembre de 1857.—L Comonfort.—Al C. Jo
sé María Iglesias.”

Y lo inserto á vd. para su inteligencia y efectos correspondientes.
Dios y Libertad. México, Setiembre 12 de 1857.— Iglesias.

Número 225.

D e c r e t o  d e  14 d e  S e t ie m b r e  d e  1857

mandando fundar tres ciudades m el Jsimo de Tehuantepec.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio de 
la 'República Mexicana.—Sección 4?—El Exmo. Sr. Presidente 
de la "República se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“ E l Ciudadano Ignacio Comonfort, Presidente de la República Mexicana, á
los habitantes de clltt, sabed:

Que en uso do las facultados que me concede el plan proclama
do en Ayutla y reformado en Acapulco, he tenido á bien decretar
lo siguiente:
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Art. 1? El Ministerio de Fomento dictará las órdenes conve
nientes para que á la mayor brevedad se funden t r os ciudades en 
el Istmo de Tehuantepec, de las cuales una so situará en la barra 
ó entrada dclrio (roataacoalcos y so llamará Colon: otra en el Sú
chil ó punto donde comiénzala navegación de dicho rio, que se 
nombrará Tturbide; y la otra en la Sierra que divide las llanuras 
del mar Pacífico de las dol Atlántico, quo so denominará Hum
boldt,

29 Para el fundo do cada una de dichas ciudades se destinará 
una logua cuadrada de terreno ó sean 17.550,100 metros, y ade
más unos ejidos de 838 metros por cada viento.

89 La mitad clol terreno del fundo se destinará para las calles, 
p lazas, paseos y edificios públicos, y la otra mitad so dividirá en 
solares que tengan de frente 33 metros p or 83 de fondo, los cuales 
se venderán á precios convencionales, según su situación.

4? Los que edificaren casas y cultivaren huertas ú hortalizas, 
dentro de un año contado desde la fecha de la compra del terre
no, tendrán derecho á que se les rebaje la mitad del valor que hu
bieren pactado al tiempo de adquirirlos.

59 A los que pagaren al contado el precio de los lotes ó solares 
que compraren, se les hará una baja de un 25 por 100 del valor quo 
hubieren estipulado, A los que no puedan satisfacer de pronto 
dicho precio, so los concederán plazos por partes iguales de uno 
y dos a nos para que lo ejecuten, quedando hipotecado especial
mente el solar y  los edificios que en él se levanten, hasta la reden- 
don total. Para  los demas pormenores de los contratos, así como 
pava c! señalamiento de precios, se entenderán los compradores 
con los SroB. Jocker y Compañía, cu esta capital, ó con sus agen
tes en Tehuantepec, Estados Unidos ó Europa, á los cuales se fa
culta para liaeer esas ventas.

69 A este fin los ingenieros que dichos señores ocupen en el 
deslinde do los terrenos nacionales, designarán ios lugares á pro
pósito donde han de situarse las ciudades mencionadas, y  proco-
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derán á levan Luí* los planos correspondientes, que remitirán, al 
Ministerio do Fomento para su aprobación.

VI Para  conseguir la pronta formado 11 de las ciudad os mencio
nadas en el art,. 1?, el Gobierno les concedo las mismas exencio
ne?, y  on iguales términos, que tiene acordadas á la población que 
debe establecerse on el puerto de la Ventosa, conforme al decreto 
de 2 dol presente mes.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional do México, á 
14 de Setiembre de 1857.— Ignacio Comonfort.—Al C. Manuel Si
líceo.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y finos consiguientes.
Dios y Libertad. México, Setiembre 14 de 1857.—Silíceo.

Número 226.

D e c r e t o  d e  12 d e  J u l i o  d e  1858

del Gobernador del Estado de Campeche, p a ra  que se dé una re
lación á la Agencia de. Fomento de los terrenos baldíos que exis
tan arrendados en Hecdchakan , llopelchen y  Champoton, para  

proveerse á su venta.

Pablo García, Gobernador del Estado do Campeche, á sus habitantes, sabed:

Que do conformidad con el art. 3? do la ley orgánica provisio
nal del Estado, do 25 do Mayo último, y  necesitando el Gobierno 
proporcionarse recursos para mejorar la situación del país y  cu
brir sus más apremiantes y  perentorias necesidades, he tenido á 
bien decretar, do acuerdo con el Exmo. Consejo, lo siguiente: 

A rt. I? Los subdelegados de Hacienda en los partidos de esta 
capital, Hecdchakan, l lopelchen y  Champoton, y el administra
dor de rentas del Estado en el del Carmen, pasarán, dentro de 
ocho días contados desde la publicación de esta ley, á la Agencia
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respectiva de Fomento, vina relación do los terrenos baldíos quo 
existan arrendados en cada partido.

Art. 2? I-as Agencias de Fomento, luego que reciban dicha 
relación, citarán ¡i los arrendatarios para que manifiesten si quie
ren adjudicar so los terrenos que poseen; y si éstos consintieren 
en la adjudicación, en el acto lo avisará así la Agencia de Cam
peche al tesorero del Estado, y la del Cármen al administrador 
su bal torno de rentas, para que se otorgue escritura do venta en 
forma, libre de toda alcabala, pagando cada interesado el costo 
de su escritura respectiva,

Art. 3? La adjudicación so hará por los dos tercios del valor 
de cada terreno, calculado á razón de mil pesos por legua cuadra
da; pero ni el tesorero general dol E stado, ni el administrador 
subalterno de rentas del Cármen, aceptarán ninguna escritura de 
adjudicación ó venta de terrenos baldíos sin que el interesado pre
sente un certificado de la Tesorería general del Estado, do haber 
enterado en ella en numerario las tres cuartas partes del precio 
do la adjudicación ó venta: este certificado se insertará textual
mente en el cuerpo de la escritura. En la misma escritura se com
prometerá el interesado á entregarla cuarta parte restante en el 
término de un mes, en la Agencia de Fomento respectiva.

Art. 4? Si los arrendatarios no quisieren adjudicarse los terre
nos de su pososion, ó dejaren trascurrir quince di as desde la no
tificación sin presentar al tesorero general ó administrador de 
rentas ol certificado deque habla el artículo anterior, los agentes 
do Fomento procederán á poner en pública subasta los terrenos 
arrendados y  á adjudicarlos al mejor postor, sin que los arrenda
tarios puedan alegar derecho dol tanto ni ningún otro preferente. 
Hecho el remate, lo participarán al tesorero general, y además el 
del Cármen al administrador subalterno de rentas de osa ciudad, 
para que procedan en los términos prevenidos en dicho art. 3?, 
menos en cuanto al precio del terreno, que será el dol remate.

Art. 5? La cuarta parte del producto de las enajenaciones, que 
deberá entregarse en las Agencias de Fomento, se destinará pre-
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cifiíi é indispensablemente á las mojoras materiales del territorio 
de cada agencia. Las otras tres cuartas partes servirán para cu
brir los gastos generales del Estado.

Art. 09 Desde la publicación de esta ley, y sin necesidad da 
esperar la notificación do los Agentes de Fomento, pueden los in
teresados ocurrir á la Tesorería general á hacer el entero que les 
corresponda y obtener el certificado respectivo, quo presentarán 
á los Agentes para que dispongan el otorgamiento de las escri
turas.

Art. 7? Un mes después de esa publicación los Agentes de Fo
mento dirigirán al Gobierno una noticia circunstanciada de los 
terrenos baldíos que por las constancias de los respectivos archi
vos aparezcan arrendados ó denunciados y  que aun no estén con
cedidos: el tesorero general, el administrador subalterno de ren
tas y los escribanos enviarán al mismo otras noticias, aquellos de 
las escrituras que hubieren accqitado, y éstos do las que hubieren 
otorgado; y en fin, la Tesorería general remitirá una relación por
menorizada de las cantidades que hubiesen entrado en caja por la 
adjudicación ó venta de baldíos.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se lo dé el 
debido cumplimiento. Dado en Campeche, á 12 de Julio de 1858. 
— Pablo G-arcía.'—Antonio Lanz Pimental, Secretario general.

Son copias. Campeche, Julio 14 de 1858.—Antonio Lanz Pi- 
rnentél, Secretario.

Número 227.

D I SPOSICION DE 29 DE A.BRIL DE 1859

de la Secretaría de Gobernación, aprobando los actos del Gobier
no de Campeche desde Agosto de 1857.

Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación.—Exmo* 
Señor.—Hoy digo á D. Federico D. de Estrada, comisionado de 
ese Gobierno, lo que sigue:
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“Habiendo dado cuenta al E x ino. Si*. Presidente con el oficio 
de vd, fecha de ayer, en que propone los puntos que encierran los 
actos del Gobierno del Estado do Campeche desde el 9 do Agos
to de 1857, y  cuya aprobación solicita vd. como comisionado de 
dicho Estado, S. E. tuvo a bien acordar lo que paso á comuni
carle.

Respecto del primer punto relativo al movimiento que tuvo lu
gar en Campeche en la fecha citada, el Supremo Gobierno tiene 
ya acordada la resolución que verá vd. en la copia que le adjunto, 
marcada eon el número uno, y que lo es de una comunicación di
rigida por este Ministerio en 25 do Junio del ano próximo pasa
do al Gobierno del Estado de Campeche.

En cuanto al segundo punto, el Exmo. Sr. Presidente se. ha servi
do aprobar los netos del Gobierno emana Jo del referido movimiento ¡ 
en todo aquello que. no se oponga á la letra ni al espíritu del Código 
fúndame,nial de la República.

Con relación á la destitución de los empleados de Hacienda, 
que constan en el documento número dos, de los que vd. acompa
ñó á su citado oficio, y al nombramiento do los que los sustitu
yeron, á que se refieren los puntos tercero y parte del cuarto, 
acompaño á vd. bajo el número dos, copia de la determinación que 
el Exmo. Sr. Ministro acordó sobre el particu lar con el Exmo. 
Sr. Presidente. Para resolver sobre la parte del cuarto punto, re 
lativo á los ascensos que se han concedido á algunos militaros, es 
necesario que remitan los interesados á esta Secretaría sus anti
guos despachos y  sus hojas de servicios.

El Exmo. Sr. Presidente soba servido acordar de conformidad 
respecto del quinto y último punto, quo se contrae á la aproba
ción de los destinos que ocupan todos los demás militares con pa
tentes del Supremo Gobierno.

También acompaño á vd., marcada con el número tres, copia 
del oficio que con fecha de hoy me lia dirigido el Exmo. Sr. Mi
nistro de .J usticia, relativo á la aprobación de los actos de ese ra 
mo, del Gobierno dol Estado de Campeche.
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Lo que d igo á vd. pitra su conocimiento y fines consiguientes, y 
en respuesta á su citada nota, r eiterándole las seguridades» do mi 
aprecio/’

Y tengo la lioura de trasladarlo á V. E. por acuerdo del Exmo. 
Sr. Presidente, para su conocimiento y co'mo resultado de su ofi
cio fecha 9 del que espira, renovándole las seguridades de mi dis
tinguida consideración.

Dios y  Libertad . H. Veracruz, Abril veintinueve do mil ocho
cientos cincuenta y nueve.— Ocampo.—Una rúbrica.—Exmo. Sr. 
Gobernador del Estado de Campeche.

Número 228.

C i r c u l a r  d e  12 d e  J u l i o  d e  1859

del Gobierno de Tabasco, sobre Jas reglas que deben observarse en 

los denuncios de terrenos baldíos.

Secretaría de Gobierno del Estado libre y soberano do Tabas
co.—Circular.—Desde que la enajenación de terrenos baldíos que
dó sujeta al Supremo Gobierno nacional, se hacreido por algunos 
que el del Estado carece do intervención en los negocios de esto 
ramo, ó que por lo ménos, si la tiene, ésta lo es en poco punto, 
incapaz por lo mismo de poner un dique á pruritos desmesura
dos: tal es la deducción de actos ulteriores, porque con semejantes 
preliminares se han pretendido las adjudicaciones, gradualmente 
se han consumado usurpaciones injustas; y con tan temerario mo
tivo. diversas son Ins exposiciones que ol Exmo. Si1. Gobernador 
ha recibido de los vecinos naturales de algunas poblaciones, con
tra  la pretensión de adquirir la propiedad de terrones do ejido?: 
diversas instancias se tienen a la vista para precaver los violen
tos despojos de predios y posesiones; y diversos son también los 
avisos confidenciales obtenidos, sobre proyectos de asegurar do
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minios contra la ley, es decir, contra la justicia y  la razón, que 
son los fundamentos do ella.

Resultando, pues, punible el error de suponer al Gobierno siu 
parto bastante en las adjudicaciones do terrenos, desdo luego ta l 
creencia, que siendo un absurdo por sí misma, nada vale, nada 
puede por otra parto contra la preexistencia de supremas dispo
siciones vigentes. Y el Jilxmo. Sr. Gobernador, que impuesto con 
profunda indignación y positivo sentimiento, de procedimientos 
de la naturaleza manifestada, no ha podido permanecer impasi
ble vista de hechos que tanto le afectan, que gravan los inte
reses de la agricultura é irrogan perjuicios al pacífico labrador, 
que esquilman frutos bien caros y embrollan los justos derechos 
del erario federal, y aun del Estado; para cortar males de tanta 
trascendencia se ha servido acordar me dirija á V. S., como ten
go la honra de verificarlo, con objeto de hacerle conocer las dis
posiciones que se observan en los denuncios y enajenaciones de 
terrenos nacionales, y  significarle á la vez sus medidas precauto
rias en favor de los pueblos de su mando.

Sin duda el desconocimiento de estas leyes, ó acaso el informe 
rutinario hasta aquí observado desde tiempos atrás por el Gobier
no del listado en los expedientes relativos, habrá sido la causa 
que haya proporcionado un incentivo para el uso de los subter
fugios señalados; y por eso, cumpliendo con la prevención del 
Exmo. Sr. Gobernador, traslado á V. S. el siguiente informe 
adoptado desdo esta fecha por S. E., á iin de que, así esa J efatu
ra como los hab itantes del Partido del digno cargo de V, S., ten
gan un conocimiento de las prescripciones quo comprende, y que 
deben cumplirse en las mediciones do terrenos, conforme asi lo 
tiene dispuesto el Supremo,Gobierno, á quien corresponde elevar, 
por conducto do la Agencia del Ministerio de Fomento, estable- 
da en esta capital, las denuncias ó expedientes respectivos para 
lo que baya lugar.

“Previniendo la suprema circular, expedida por el Ministerio 
de Fomento eou fecha 9 de Junio de 185 G, que los procedimien
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tos en los denuncios y  enajenaciones de terrenos, se sujeten eu 
cuanto sea posible á las disposiciones relativas vigentes en el Es
tado, para que la adjudicación que pretende 1). (N. !N.) del te
rreno uacional que acusa, sea provechosa y no perjudicial, es ne
cesario que al practicarse Ja mensura so llenen, bajo las penas 
señaladas, las formalidades principalmente prescritas en las leyes 
de 16 de Agosto de 1841, 15 de Abril de 18-47. 9 de Diciembre de 
1851 y  8 do Diciembre (le 1852; porque por ellas no sólo se obtie
ne un conocimiento seguro de la clasificación y valuación de Iob 

terrenos, sino que también se evitan los perjuicios de tercero, y 
la venta, no permitida, do terrenos on que so hallen tíntales, pi
mentales, los ejidos do los pueblos y las cangrejeras: todas cuyas 
circuntaneias deben hacerse declarar y  constar en el expediente 
de medidas, previo informe que las justifique, de la autoridad lo
cal competente. Es cuanto puede decir este Gobierno en l)ien del 
Estado.”

Todo lo que tengo la satisfaciou do manifestar á V. S. con los 
fines expresados, aprovechando de nuevo la ocasión para asegu
rarle los testimonios de mi particular consideración y distinguido 
aprecio.

Dios y  Libertad. San Juan Bautista, Julio 12 de 1859.—Pedro 
Sosa y OrtiZj Oficial 1?—Sr. Jefe Político del Partido de...........

Número 229.

C i r c u l a r  b e  5 d e  S e t i e m b r e  d e  1859

expedida por el Ministerio do Hacienda , sobre cómo debe procedía
se en los casos de denuncia de terrenos y  ganados de comunidad 

ó cofradía que tengan loa indios.

Con fecha 20 de Diciembre de ISóü se dijo por esta Secretaría 
al Exmo. S, Ministro de Fomento lo que sigue:

Exmo. Sr.—Di cuenta al lüxmo. Sr. Presidente del oficio de
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V. E, fecha 1.6 del actual, on que so sirve insertar el del Agente 
do oso Ministerio, residente en el Territorio do Tehuantepec, re
lativo á denunciar los ranchos con sus llenos, que los indígenas 
tienen, llamados de cofradías: y S. E., impuesto de su contenido, 
ha acordado conteste á V. E., como tengo el honor de hacerlo, 
que se repartan entre los indígenas los terrenos y los ganados de 
comunidad ó cofradía; reduciéndolos á propiedad particular.

Y por acuerdo del Exmo. Sr, Presidente lo comunico á V. E. 
para que se tenga presente esta disposición al dar cumplimiento 
á los decretos do 12 y  18 de Julio último, á fin de quo se obser
ve lo que on ella se proviene; bajo c-1 concepto de que sí hubiere 
ya ocurrido on esa oficina alguna redención de los capitales de 
que se trata, en sentido contrario al que expresa la resolución ci
tada, dispondrá Y. E. que se rescinda y se devuelva al compra
dor la cantidad quo hubiere exhibido, procediendo desdo luego en 
esto particular, con entera sujeción á lo prevenido en la orden in
serta, ó sí los interesados lo quisieren, á conservar como están 
dichas cofradías en la parte quo no sean de bienes raíces, y sin 
más requisito que impedir en ollas toda intervención de los curas 
párrocos, pues deben administrarse y  manejarse por ol común ó 
Municipio.

Dios y Libertad. I I . Veracruz, ele.— Ocawpo.

Número 230.

D i s p o s i c i ó n  d e  5 d e  F e b r e r o  d e  1861

del Gobierno de la B aja  California, declarando nulos loa títulos 

de terrenos baldíos expedidos por el Gobierno reaccionario.

Gobierno Político de la Baja California.—Informado este G o
bierno de que se han expedido algunos títulos de terrenos baldíos 
pertenecientes á la nación por algunas de la anteriores adminis
traciones dol Territorio, desde quo estalló el movimiento reaccio-
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navio de Tacubaya, cuyos títulos y  concesiones no son legales, ni 
tienen por consiguiente valor  ni fuerza alguna mi entras no sean 
revisados y aprobados por el Supremo Gobierno general, especial
mente aquellos terrenos que estén comprendidos entre las veinte 
leguas lim ítro fes y  diez litorales que menciona la ley de 18 de 
Agosto de 1824 sobre colonizacion; se hace necesario advertir que 
dichas ilegales concesiones no  pueden ser materia de contratos 
de ninguna especie celebrados sobre dichos terrenos, y  mucho 
ménos de enajenaciones en todo ó en parte, ni puras ni condicio
nales. Por lo misino, son nulos y sin ningún valor los contratos 
que se hayan celebrado sobre los expresados terrenos, cuidando 
en consecuencia ese Juzgado, baj o su más estrecha responsabili
dad, de recoger, tanto las constancias que haya autorizado, como 
de no permitir que en lo sucesivo se otorguen escrituras ó docu
mentos semejantes, puesto que ningún funcionario público puede 
autorizar contratos sobre cosas ó derechos que, perteneciendo á la 
nación, no sean adquiridos conforme á las leyes, especial mentó 
aquellos muy expresos que arreglan el do propiedad, dominio útil, 
posesion ó usufructo.

E l Gobierno de mi cargo ha dispuesto además que se publique 
la presente disposición para conocimiento del público.

Dios, Libertad y  Reforma. La Paz, Febrero 5 de 18GL— Teo
doro Jiiveroll.

Número 231.

DECRETO DE 6 DE FE B R E R O  DE 1861

facultando d loa propietarios de fincas rústicas y  urbanas para  
gubdividirlas en fracciones, distribuyendo p r o p o r c io n a h m n te  el 
valor de la hipoteca que tengan.

Ministerio de Justicia c Instrucción Pública.—Exmo. Señor. 
—B1 Exmo. Sr. Presidente interino do la .República se ha servi
do dirigirme el decreto que sigue:
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(t£ l C. Benito Juárez, Presidente int erino constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, á sus habitantes, b ago saber: j

Que en uso de las) amplias facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Se faculta á los propietarios de fincas rústicas y urba
nas para gubdividirlas en las fracciones que les convenga, distri
buyéndose proporcionalmento el valor de la hipoteca que tengan 
aquellas, entro las partos en que se haga la división.

Art. 2? Cada fracción tendrá, por lo menos, un valor igual al 
del importo de la hipoteca que en ól quedo constituida, más una 
mitad de este mismo importe.

Art. 3? Do cada una do las fracciones en que so dividan las fin
cas rústicas, so levantará un plano y so hará ol valúo, remitién
dose un ejemplar de ambas cosas al Ministerio de Fomento, sin 
cuyo requisito no se podrá hacer on el registro la anotacion do 
que se habla en el artículo siguiente.

Art. 4? Se anotará en el registro do las oficinas de hipotecas 
la variación que hubiere respecto do cada finca, y la nueva obli
gación hipotecaria será la única que so podrá hacer valer judi
cialmente.

Art. 5? Luego que esté terminada la división on fracciones, y 
hecha la anotacion correspondiente, quedan facultados los dueños 
para proceder á la venta de cada loto, el cual llevará siempre con
sigo la obligación hipotecaria á que resulte afecto, hasta que sea 
redimida.

Art. (3? Xo podrá el acreedor ácuyo favor esté constituida la 
hipoteca, oponerse á que so haga la redoneion, siempre que lo pre
tenda el deudor.

Art. 7(? No se podrá en lo sucesivo constituir hipotecas indivi
sibles, que subsistan por entero en todos, en cada uno y en cada 
parte de los bienes gravados.

Art. 8V Los certificados que extienda el Oficio do hipotecas com
prenderán los artículos de esta ley y una relación breve y clara 
del contrato.

Tom. I.—11
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Art. 9? Estos documentos pueden enajenarse y  se harán valer 
por el poseedor e n juicio ejecutivo.

Art, 10. Para  facilitar el fraccionamiento de la propiedad y  el 
curso mercantil de los derechos hipotecarios, so extingue el dere
cho de traslación do dominio en fincas rústicas y urbanas.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se 'le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
6 de Febrero do 1861.— Benito Juárez.—Al C. Lic. Ignacio .Ra
mírez, Ministro do Justicia, Instrucción Pública y  Cultos.”

Y lo comunico á Y . E. para su inteligencia y  fines consiguientes.
Dios, Libertad y  Reforma. México, Febrero 6 de 1861.—Ra

mírez.

Número 232.

F e b r e r o  20 d e  1861.

Se declara insubsistente el art. 16 de la ley de 30  de, Enero de 185i  

sobre garantías á  los extranjeros.

Ministerio do Justicia é Instrucción Pública.—Sección do Jus
ticia.—Circular.—El Exmo. Sr. Presidente interino constitucio
nal se lia servido acordar quo, teniendo los extranjeros las mismas 
garantías que la Constitución concede á los mexicanos, con la sola 
excepción do quo habla el art. 33 de la sección 3?, so considera 
insubsistente el art. 16 do la ley de 30 de E nero de 1854.

Lo digo á vd. para su conocimiento y efectos correspondientes.
Dios, Libertad y  Reforma. México, 20 de Febrero de 1861.— 

Ramírez.
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Número 233.

D e c r e t o  d e  13 d e  M a r z o  d e  1861.

concediendo varías gracias á  los extranjeros que compren terrenos 

p a ra  trabajos agrícolas 0 establecer finca rústica.

Secretaría de Estado y del Despacho do Fomento, Coloniza- 
don, Industria y Comercio.—Sección 4^

“El C. Benito J uárez, Presidente interino constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed:

Que en usojde las amplias facultados cou queme hallo investi
do, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Todo extranjero que por sí ó en sociedad con otros ex
tranjeros compre un terreno para trabajos agrícolas, ó para esta
blecer una finca rústica, queda exceptuado por cinco años, conta
dos desdo el dia en que firme la escritura de compra, de toda clase 
de contribuciones, quedando solamente obligado á presentar el 
plano y deslinde de su posesion al Ministerio de Fomento, sin cu
yo requisito no puedo gozar de la gracia señalada.

Art. 2? Todo extranjero ó compañía de extranjeros que com
pren un terreno para formar una colonia, ellos y  bus colonos que
dan exceptuados por diez años, contados desde el dia en que fir
men la escritura de compra, de toda clase de contribuciones, si 
no son las municipales que ellos mismos se impongan; pero debe
rán presentar dentro de un año el plano y  deslinde de su posesion 
al Ministerio do Fomente, so pena do perder la gracia concedida 
en este artículo.

Art. 3? Los extranjeros comprendidos on los artículos anterio
res, disfrutarán por cinco años más las gracias que se les conce
den, siempre que al term inar éstos acrediten que tienen en sus 
terrenos ó en sus colonias empleado un número de mexicanos que 
n° bajo de la tercera parte del total do labradores ó colonos.
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Art. 4? !No pagarán durante dos años derecho alguno do im
portación ni cío internación los efectos que sean directamente con
signados para el consumo do las colonias ó trabajo de los terrenos: 
los cfcc-tos que salgan do aquellas ó de éstos para circular en el 
comercio y  tengan una procedencia puramente europea, caerán en 
la pena de comiso.

Art. 5? Las colonias que se formen bajo las bases anteriores, 
siendo la principal la de plantearse con capitales extranjeros, dis
pondrán con entera libertad de los fondos municipales que ellas 
mismas se proporcionen; y  la autoridad no intervendrá en la ad
ministración sino de aquellas rentas que ella les designo.

A rt. 6? Los terrenos labrados y  las colonias así formadas, en 
lo que pertenece al cumplimiento de las garantías que se lea con
ceden por esta ley. y al de las garantías quo so encuentran consig
nadas en la Constitución do la República, gozai*án por dos años 
los derechos de extranjería, según la nación sí quo pertenezca el 
dueño de la finca rústica ó la mayoría de los colonos.

Art. 7? En tocles los puntos que no están expresamente deter
minados en esta ley, los dueños de fincas y  los colonos quedan 
enteramente sujetos á las leyes del país, lo mismo que al terminar 
todos y cada uno de los plazos expresados en los artículos ante
riores.

Palacio del Gobierno federal en México, á 33 de Marzo de 1861. 
—Benito Juárez.—Al C. Ignacio Ramírez, Ministro de F om ento. 

Colonizacion, Industria y  Comercio.
Y lo comunico á vd, para sii conocimiento y  fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, Marzo 13 de 1861.—ItanÚTCz.

N ota .— No se puso en vigor por haberse mandado suspender por decreto de 
S de Mayo de 18(53.
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Numero 234.

D e c r e t o  d e  14 d e  M a r z o  d e  1861

sometiendo á revisión los títulos de terrenos baldíos del Istmo de 

Tehuantepec.

Secrotaría do Estado y  del Despacho do Fomento, Coloniza, 
ciou. Industria y  Comercio.—Sección 4?

“El C. Benito Juárez, Presidente interino constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, ú todos sus habitantes, sabed:

Que en nao do lus amplias facultados con que me hallo investi
do, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Todos los pueblos y  particulares que hallan sido agra
ciados con terrenos baldíos en la demarcación que hasta el ano 
de 1857 formaba el territorio dol I stmo do Tehuantepec, presen
tarán al Ministerio do Fomento ó al Agente de éste en Minati- 
tlaD , copia certificada de los títulos en que funden su propiedad, 
cualquiera que sea la autoridad quo se los haya expedido, para 
que con esas constancias so forme un registro general y  se exa
mine la legalidad de cada uno.

Art. 2? Los particulares ó compañías quo hayan adquirido de
recho á los propios terrenos, por venta ó cesión que los hubieren 
hecho las municipalidades ó habitantes de dicho territorio, que
dan también obligados á presentar sus respectivos títulos en las 
oficinas arriba mencionadas.

A rt. -3? El plazo quo so concodo para la presentación de títulos 
os do seis meses contados desde el dia en que ¡?e publique ol pre
sente decreto on las capitales de I0 3  respectivos Estados, y los que 
lo dejaren pasar sin cumplir con las prescripciones de los artícu
los anteriores, perderán el derecho á los terrenos quo estuvieren 
poseyendo. En la revisión do dichos títulos se arreglará el Minis-
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torio de Fomento «i lo provenido en ol decreto do 8 do Diciembre 
do 1S55.

Palacio del Gobierno federal en México, á 11 de Marzo de 1861. 
— Benito Juárez.—Al C. Ignacio Ramírez, Ministro do Fomento, 
Colonizaeion, Industria y  Comercio.”

Y io comunico á vd. para su conocimiento y linos consiguientes. 
X>ios y Libertad. México, Marzo 14 do 1861.— Ramírez.

Núm ero 235.

' D e c r e t o  d e  14 d e  M a r z o  d e  1861

declarando que ninguna autoridad de la  B a ja  California ha p o 
dido enajenar terrenos baldíos, siendo nulas también las ventas 

d e  terrenos que se señalan por no haber cumplido los agraciados 

con las condiciones que se les impusieron.

Secretaría do Estado y  dol Despacho do Fomento, Coloniza- 
cion, Industria y  Comercio.—Sección 4?

“El C. I3on¡to Juárez, Presidente interino constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, á todos sus habitantes, sabed:

Que on uso do las amplias facultades con que mo hallo investi
do, lie tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. I 1? Ninguna autoridad política ó militar del Territorio de 
la Baja Califonia ha podido enajenar sin el consentimiento del 
Gobierno General los baldíos existentes on aquella parte de la 
República; por consiguiente, son nulas y de ningún valor las ena
jenaciones que carezcan de aquel requisito, conformo á lo dispues
t o en ol decreto de 10 de Marzo de 1S57.

Art. 2? Son nulas también, por no haber cumplido los agracia
dos con las condiciones que so los impusieron, las siguientes:

L a  de D. Custodio Sousa, de catorce sitios en las misiones de 
San Miguel y Guadalupe.
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La de D. -Matías Moreno, en los Llanos de San Quintín y  San 
Vicente.

La de D. Ricardo Palacios, en la m isión de Santa Catarina.
La de D. Julio Morner, de un sitio, y  la de D. Jesús D elgado, 

de medio sitio, que debían deslindar y  medir á sus expensas.
La de D. Miguel Arrioja, en los terrenos llamados de San Fe

lipe.
La ele cuarenta y cinco sitios á D. Francisco Gochicoa, para el 

establecimiento de una colonia.
Las de D. José María Esteva, de tres sitios en la isla do San 

José, y  de cuatro en el paraje llamado Llano del Diablo.
Art. 3? Queda también sin valor ni efecto la ratificación acor

dada en S do Agosto de 1859, á varias enajenaciones hechas pol
los jefes políticos y autoridades militares de la Frontera del N or
te de la- Paja California, por no haberse remitido, como se previ
no, los títulos originales para que fueran revisados por el Minis
terio de Fomento.

Art. 1? Los comprendidos en el artículo anterior, si quieren 
adquirir el derecho á los terrenos que se les habían concedido, de
berán remitir al diclio Ministerio los títulos originales ó en copia 
certificada por el Agente del mismo, y además un comprobante 
que acredite que h an  tomado posesión de su respectivo terreno 
¿espites de deslindarlo y  medirlo, y  que lo tienen poblado y  cul
tivado.

Art. 59 Los poseedores de los terrenos no comprendidos en el 
art, 3?, cuya enajenación haya sido ratificada por el Gobierno 
General, perderán el derecho á ellos, si dentro de dos años conta
dos desde esta fecha, no cumplieren con las obligaciones que se 
les tienen impuestas de poblarlos y  cultivarlos. Pasado ese tiem 
po sin que se bayan llenado estos requisitos, volverán los terre
nos al dominio nacional, y  se darán de preferencia al que los de
nuncie y  se obligue á cumplirlos.

Art. G? En lo sucesivo no podrá concederse en venta ningún 
terreno baldío cicla Baja California, por más extensión que la ele
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t r es sitios do ganado mayor, ni por ménos valor que el do 200 á 
300 pesos por cada uno, según su clase. Si no obstante osla prolii- 
bicion, se reuniere fraudulentamente en una sola persona mayor 
extensión de terreno, el que la tuviere perderá el exceso, quo se 
dará al que la denunciare.

Art. 7? A los habitantes pobres de la Baja California, y á los 
demas que quieran avecindarse en olla, so les ciarán gratis para ca
da persona-, hasta dos caballerías de tierras baldías en el paraje 
quo elijan, pero con la condicion de poblarlas y  cultivarlas. Para 
esto dirigirán su petición al Agento del Ministerio de Fomento, 
con un certificado de la autoridad política respectiva, en quo cons
te quo el terreno que pretenden es baldío, y  eso empleado nom
brará un perito que haga la mensura y deslinde, cuyas diligencias 
remitirá á dicho Ministerio para que expida el título de propie
dad correspondiente.

Art. 8? En todas las enajenaciones que se pretendan de dichos 
baldíos, se arreglarán los solicitantes y  funcionarios públicos á 
lo dispuesto en la circular núm. 102 do 9 do Junio do 1856.

Art. 9? De los terrenos baldíos que quedan sobrantes en virtud 
de la nulidad declarada on el art. 2?, se destinarán en dos de los 
lugares inmediatos á la Frontera que so crean convenientes, vein
te sitios de ganado mayor á cada uno, para la formacion do dos 
colonias, que so compondrán procisamento de los mexicanos que 
se hubieren quedado en el territorio cedido álos Estados Unidos 
y  que quieran volver á la República. A esto fin, el Agento dol 
Ministerio de Fomento, do acuerdo con el Jefe político del Terri
torio do la Baja California, designará inmediatamente dichos lu
gares, y  remitirá á la propia oficina una descripción circunstan
ciada de su situación, clima y  producciones, para quo con presencia 
de esos datos reglamenten la distribución do los terrenos destina
dos á cada colonia, y los auxilios que ha de dar ol Gobierno para 
el establecimiento do los colonos. E-1 trasporte do éstos será do 
su cuenta.

Art. 10. Serán libres do todo derecho á su introducción en las
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colonias, los víveres, herramientas, máquinas y  demas útiles que 
llevaren consigo los que se establezcan en ellas.

Art. 11. Durante cinco años serán también libres de todo de
recho y do toda contribución, cualquiera que sea sn denomina
ción. los productos de las mismas colonias y las fincas y terrenos 
de los pobladores; quedando éstos, por el mismo tiempo, libres do 
todo servicio m ilitar forzado, excepto en el caso de invasión ex
tranjera.

Art. 12. El Ministerio de Fomento, con presencia do las pro
puestas que se le han hecho sobre traslación de familias mexica
nas de la A lta California, dictará las providencias convenientes 
para que tenga efecto el presento decreto.

Palacio del Gobierno federal en México, á 14 de Marzo de 1861, 
—Benito Juárez.—A l C. Ignacio Ramírez, Ministro do Fomento. 
Colonizaeion, Industria y  Comercio.”

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y  fines consiguientes.
Dios y Libertad. México, Marzo 14 de 1861.—Ramírez.

Niítnero 236.

M a r z o  16 d e  1861.

Decreto sobre que los extranjeros que quieran conservar el derecho 
de tales¡ se inscriban en el Registro que se abrirá en la Secreta
ría de Relaciones.

El Exmo. Sr. Presidente, etc., etc.
“Art. 1? Con el fin de que todos los extranjeros residentes en 

la República puedan hacer constar b u  nacionalidad, y  gozar de 
los derechos do extranjería que les conceden las leyes y  los tra 
tados con las respectivas nacioues, so abrirá en la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores un registro, á 
fin do que en él se matriculen,
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2? So concedo el plazo do tres meses iinprorogables, contados 
desdo la publicación de este decreto, en cada lugar, para que se 
presenten á inscribirse los extranjeros quo deseen gozar do los 
derechos de talos.

3? Al efecto, los quo se encontraren fuera do esta capital so di
rigirán, con sus respectivos comprobantes, á los señores Gober
nadores do los Estados y  Territorios, quienes se entenderán direc
tamente con el Ministro de Relaciones, para los efectos de este 
decreto, y  al cual remitirán las listas y filiaciones de los individuos 
que ee les presentaren como queda dicho.

4? >Los oxtranjeros que de nuevo ingresaren á la República, 
están en la obligaeion do presentarse á la primera autoridad po
lítica del puerto de su destino, y do recabar de ella el certificado 
de que se hablará después.

5? Los capitanes de los puertos están en la obligaeion de remi
tir  al Ministerio do Relaciones con toda oportunidad, una noticia 
do los pasajeros que llegaren á ellos, y do su nacionalidad.

6? A los extranjeros que no se matriculen deutro del plazo re
ferirlo, so les impondrá una multa de diez pesos, y uno más por 
cada mes desde el en quo debieron insc ribirse en el registro has
ta  el en quo lo efectúen.

79 Ninguna autoridad, oficina ó funcionario público reconoce
rá  como extranjero al que no presentare el correspondiente cer
tificado de matrícula, expedido por el Ministerio de Relaciones.

89 Los tribunales y  jueces, al entablar ante ellos cualquiera 
demanda algún ext ranjero, lo exigirán la presentación previa del 
certificado referido, haciendo constar su focha y número, y  no se
rán oídos en juicio ó fuera de él si no lo presentaron.

9? N ingún escribano autorizará documento alguno do extran
jero, sin quo preceda la presentación de dicho certificado, del que 
también harán especial mención en el instrumento público que au
torizaron.

109 Tampoco se admitirá en ninguna do las oficinas de la Re
pública reclamación ni gestión alguna de extranjeros, si al hacer
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la no presentaren el'certificado de matrícula, clcl que se tomará 
razón en el negocio que promuevan.

11? Los extranjeros, para obtener aquel documento, compro
barán su nacionalidad con el pasaporte con que ingresaron á la 
.República, ó con un certificado del agente diplomático ó consular 
do su nación, sin que para obtener el referido certificado de m a
trícula tengan que hacer solicitud alguna por escrito al Ministe
rio de Relaciones.

12? El funcionario ó autoridad, que faltare á lo dispuesto en 
este decreto, será suspenso un mes de su empleo; y  si fuere escri
bano, pagará una multa de $50.

13? A los matriculados se les expedirá uu certificado del Mi
nisterio ele [Relaciones, á quien únicamente corresponde la facul
tad de expedirlos.

14? Por todo gasto en la expedición de dichos certificados, se 
cobrará un poso por cada uno, (pie so pagará en el acto de asen
tarse en el registro.

15? Los jueces clcl R egistro civil quedan en la obligación ele 
dar parto mensual mentó al Ministerio do Relaciones de los cam
bios que ocurran en el estado civil do los extranjeros.

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y  se le de el 
debido cumplimiento. Dado en México, á 10 do Marzo de 1861. 
—Benito Juárez.—Al C. Francisco Zarco, Ministro de Relaciones 
Exteriores.”

Y io comunico á vd.. etc.
Dios y Libertad. México, Marzo 1G de 1861.—Zarco.

Niímero 237.

R e g l a m e n t o  d e  18 d e  A b r i l  d .e  1861

u deben-sujetarse los cortadores de árboles en terrenos nacio
nales, y los que exporten maderas de construcción 6 ebanistería.
Ministerio do Fomento, Coloimaeion, Industria y  Comercio do 

la República Mexicana,—Sección 2f.1
Arl. 1? Además ele las atribuciones que señalan á los Agentes
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do Fomento las leyes y  disposiciones vigentes, cjcrcorán el cargo 
de inspectores des bosques. E n’con secuencia, todos los montos de 
propiedad del Supremo Gobierno estarán á cargo y,bajo la vigi
lancia del Agento do Fomento de la demarcación cu que estuvie
ren, con el fin de evitar perjuicios á la propiedad nacional.

Art. 2? Cualquier individuo ó compañía que desee dedicarse 
al corte de madera en los montes nacionales, debe antes recabar 
de la Agencia de Fomento el permiso correspondiente; y  en la 
solicitud que baga con este objeto, expresará clara y terminante
mente el nombre de los montes, arroyos ó zanjas inmediatas, y 
la dirección del salidero de la madera que pretenda cortar, así 
como los colindantes más próximos al lugar donde deba efectuar 
ol corte de árboles.

A rt 3? Concedido el permiso por la Agencia, ésta dispondrá 
que el subinspector, acompañado do uno de los guardas de que so 
hablará despues, pase al lugar designado por el cortador, para re
conocer que el corte se haga on el lugar para que lo hubiere pe
dido el interesado, y  si no lo está, dará parte á la Agencia para 
que ésta dicto 'sus prov idencias, á fin de remediar todo el mal que 
pudiera resultar por el cambio de nombres de los lugares, en per
juicio del Supremo Gobierno ó de los mismos cortadores.

Art. 4? Reconocido el lugar por ol subinspector y cerciorado 
de que os el mismo designado por el solicitante en el permiso que 
hubiere pedido para el corte, cercará éste los árboles que lo per
tenezcan, con una picadura on contorno de ellos de una vara de 
ancho, y  en la cual no pueda comprender más que el número 
de árboles mencionado en su denuncia y designado en el permiso 
de la Agencia; y  si en el terreno hay alguna zanja ó arroyo, ó ba
jo pantanoso, se colocarán en distancias cortas, pies do palos grue
sos con un palo más pequeño atravesado, que marque la distan
cia á la madera que lcgalmento so está cortando en el lugar, y con 
cuyo requisito quedará á cubierto su derecho.

Art. 5? Será obligación do todo cortador do madera en los te
rrenos de la propiedad del Supremo Gobierno, plantar por cada
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árbol f|uc derribo, diez semillas de caoba y  cedro á una distancia 
en la plantación que no perj udique los árboles que reproduzcan en 
.su mayor altura dichas semillas.

Art. 0? Ningún individuo que obtenga permiso de la Agencia 
para cortar árboles en los terrenos nacionales podrá vender di
cho permiso, cederlo ni traspasarlo á otra persona.

Art. 79 Ninguna persona que haya obtenido permiso de la 
Agencia para corte do árboles on los terrenos nacionales, podrá 
alegar en ningún tiempo derecho alguno, ni de propiedad ni de 
posesion, ni de retención ni de ninguna clase, á dichos terrenos, 
de los cuales podrá disponer el Supremo G obiorno cuando lo ten
ga por más conveniente, permitiéndose únicamente el extraer do 
ellos la madera que se c ompruebe ser correspondiente al permiso 
por el cual fuó cortada, y  ¡cuyos derechos haya satisfecho á la 
Agencia.

Art. 8? Los permisos concedidos por la Agencia, sólo serán ú ti
les para cortar el número do árboles que designen, en .el trascurso 
dei año á que corresponda la fcclia en que hayan sido expedidos 
dichos documentos: pasado este tiempo, serán nulos y  de ningún 
valor,

Art. 99 Los cortadoi‘es de árboles on. los montes nacionales, 
podrán renovar sus permisos anualmente, en los montes colindan
tes cu los cuales tengan establecidas sus monterías; pero sin quo 
esto les dé derecho alguno ni á la posesion, ni á la retención del 
terreno, ni á los árboles que tengan inmediatos, &i no han satis
fecho el valor do setenta y  cinco centavos á la Agencia, por de
recho do cada árbol, y que dicha oficina haya expedido el permiso 
para cubrir al denunciante de la madera¡ en cuyo caso éste ten
drá que sujetarse á lo prevenido en el art. -1-9 de este reglamento.

Art. 10. Toda persona que invada los montes marcados, de con
formidad con lo prevenido en ol art. 49 de osto reglamento, per* 
derá la madera que corto, la cual quedará en el lugar, á beneficio 
del que tenga derecho á ella, quien dará parte inmediatamente á 
la Agencia, para que ésta, haciendo las aclaraciones correspon-
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clientes y  comprobada la falta, paso el expediento que formo á los 
tribunales, pura que éstos impongan la pona al delincuente por 
los daños y  perjuicios que haya originado al legítimo poseedor.

Art. 11. Todo colindante de cortes de madera que ocasiono dis
gustos á la vecindad de otros cortadores, perderá el derecho de 
que su permiso le sea refrendado por la Agencia, en los lugares 
donde su presencia perjudique, comprobada que sea su falta en 
este sentido.

Art. 12. Para el desempeño de estas atribuciónorf, nombrará el 
Agente na subinspector y cuatro guardabosques que estarán á 
las órdenes de éste, y  todos sujetos al Agente.

A rt. 13. El sueldo del subinspector será de trescientos pesos 
anuales, y  el de los guardabosques de ciento cincuenta.

Art. 14, Las atribuciones del subinspector y  guardabosques son:
Desempeñar todas las comisiones del servicio que tenga á bien 

ordenarle el Agente, y  al efecto tendrá á su disposición y  á sus 
expensas una canoa con un patrón y  dos bogas.

Dar posesion, por oncargo del Agente, á los monteros, do sus 
respectivos lugares.

Vigilar que no se corten maderas sin conocimiento de la Agen
cia: al efecto, podrá exigir en las monterías, á los dueños ó encar
gados do ellas, el permiso por el cual están haciendo el corte.

Indagar constantemente sobre todos los ramos de riqueza que 
encierran los montos nacionales, para quo ol Agente pueda dar 
informes al Ministerio do Fomento.

Aclarar el verdadero nombre de los lugares, cuando so dispute 
por los cortadores con dos ó más nombres diferentes.

Dar nombre á los montos nacionales quo no los tengan, en don
de se establezcan cortadores de madera, procediendo en cate caso 
con conocimiento del Agente, y  aclarar la verdadera posicion to
pográfica de los lugares.

Vigilar que se cumpla 'con lo prevenido en ol artículo 5?, sobre 
plantación de árboles do caoba ó cedro.

Informarse en los mismos sitios de los cortes, de las cuestiones
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que so susciten entro los cortadores, para quo con su informe y  
el de los interesados, pueda ol Agente remediar pacíficamente las 
dificultades; y  si esto n o  se consigue, tener antecedentes para 
trasmitirlos á los j uzgados, si á ellos llevan los litigantes sus cues
tiones.

Evitar que se corten árboles frutales sólo por quitar la fruta, 
estando el árbol en tierra, así como evitar igualmento que se cor
ten tiernos los árboles de caoba y cedro.

Vigilar si todos los cortadores cumplen con las prevenciones que 
les corresponde llenar por este reglamento, y  todo servicio quo pue
da ser conveniente á los intereses nacionales.

Art. 15. Para el nombramiento del subinspector y guardabos
ques, se preferirá á los naturales del país que tengan la honradez, 
conocimiento del terreno y  demas cualidades necesarias para el 
desempeño de sus empleos, teniendo|la obligación de armarse por 
su cuenta, por lo ménos con un rifle ó escopeta y  un cuchillo de 
monte.

Art. 16. Dichos guardas serán considerados como empleados 
del Gobierno General, y las autoridades les darán auxilio siempre 
que lo pidan. Podrán arrestar y  conducir ante el juez más inme
diato á todo individuo que sorprendan en delito infraganti, para 
que sea juzgado, dando parte al Agente.

Art. 17. Residirán en ol punto de la demarcación que se les se
ñale para vigilar, y  no podrán ausentarse de ella ni mudar de re 
sidencia, sin previo permiso del Agente. Éste podrá designarles 
un pedazo de terreno para que lo labren y  formen sus habita
ciones.

Art. 18. A cada guarda se le señalarán por el subinspector, y 
con aprobación del Agento, uno ó más distritos para que los v i
gilen según lo exijan el mayor ó menor número de monterías que 
se establezcan.

Art, 19. P>1 Agente do Fomento podrá exigir seis pesos de mul
ta por cada árbol que se corto sin su autorización y  conocimien
to, dando parte al Ministerio del ramo con el expediente que for
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me, para esclarecer la justicia do bus procedimientos, en los cuales 
oirá al subinspector y  á las personas interesadas. Estas mullas, 
así como los veinticinco centav os de aumento por cada árbol que 
se corte, formarán el fondo para el pago de dichos empleados, así 
como la suma que produzca la venta del presente Reglamento, 
deducidos los gastos de impresión.

Art. 20. Los cortadores de madera que se encuentren en difi
cultades con sus colindantes, y que reclamen la vista do ojos dol 
Agento ó del subinspector, si esto ocasionare gastos, serán de cuen
ta  de las partes quo cuestionen y  con su conformidad.

Art. 21. El subinspector no podrá dictar disposición alguna 
que afecte intereses de tercero, sin conocimiento del Agente, pa
ra que éste obre con informes justos y  debidamente comprobados.

Art. 22. Toda persona que denuncie á la  Agencia el corte frau
dulento de madera que se ejecute por alguno, gozará de la terce
ra  parte do los seis pesos de la multa señalada por esta falta en 
el art. 19; y de los cuatro pesos quo resultan libres, se deducirán 
los derechos que pertenezcan al Ministerio de Fomento, y del res
to se formará el fondo do que tra ta  el citado art. 19.

Art. 23. Toda persona á quien se conceda permiso por el Agen
te para el corte de árboles en terrenos de propiedad nacional, re
cibirá por una sola vez un ejemplar del presente Reglamento, á 
fin de que en ningún tiempo pueda alegar ignorancia do sus ar
tículos, y por el cual satisfará un peso, para cubrir el gasto de la 
impresiou, él que ingresará á la caja de la Agencia, pudiéndose 
expedir por ésta todos los demas ejemplares que soliciten los mon
teros á igual precio.

Art. 24. Este Reglamenta comenzará á regir desde la fecha de 
su publicación, y  todos los cortadores de madera se sujetarán ¡i 
sus prevenciones y á las condiciones que se expresen en los per
misos que les libren los Agentes rctqicetivos.

Art. 25. Todos los cortadores de madera que no estén confor
mes con la deliberación del Agento de Fomento para zanjar sub 

dificultades pacíficamente, podrán llevarlas ante los tribunales de



la nación, para hacer valer en ellos sus derechos, sin que cu olios 
puedan alegar ninguno contra los intereses del Supremo Gobier
no por el corte de muelera en ios terreno* nacionales; exceptuan
do d  de árboles designado en los permisos que disfruten.

Art. 20. Respecto á la exportación de madera, se sujetarán los 
Agentes á las prevenciones del decreto de 14 de Agosto de 1854. 
con sólo la variación de que en lugar de un peso por cada una 
de las toneladas que miela el buque de que liabla el art. 3? de di
cho decreto, cobrarán un peso cincuenta centavos, conforme á  la 
circular de es le Ministerio de 2 de Setiembre ele 1858, repetida 
cu í) de Noviembre de 1SG0.

México, Abril 18 de 18G1.—Ramírez.
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D e c r e to  y c i r c u l a r e s  q u e  s e  c i t a n  e n  e l  a r t i c u l o  26 
d e  .e s te  R e g l a m e n t o.

Ministerio de Fomento, Colonizueion, I ndustria y  Comercio de 
la República Mex icana.-—Sección 2*—S. A. S. el General Presi
dente se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“Antonio López de Santa-Anna, Benemérito de la Patria, General de Di
visión, Gran Maestre de la Nacional y distinguida Orden de Guadalupe, 
Csballcro Gran Cruz de la Real y distinguida Orden española do Carlos III  
y Presidente de la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed:

Que en uso de las facultades quo la Nación se ha servido con
ferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. IV Desde la fecha de la publicación de esto decreto, nin
gún buque, nacional ó extranjero, podrá exportar madera do cons
trucción c> ebanistería, ele los puertos habilitados para el comercio 
de altura ó de cabotaje de la R opíiblica, sin previo permiso del 
Agente de la Secretaría ele Fomento, en el puerto respectivo.

Art. 2C? Para obtener el permiso de que habla el artículo ante
rior, deberá el consignatario ó capital) del buque presentar su so
licitud al mismo Agente, acompañada de un certificado do la 

Toin. J.-45



aduana marítima, en quo conato haber concluido su descarga, y 
no tener pendiente responsabilidad alguna con la Hacienda pú
blica. conformo ¡i las leyes.

Art. 3? Al expedir el permiso, deberá el capí tan ó consignata
rio dol buque entregar en la Agencia de Fomento un peso poi
cada una do las toneladas que mida el mismo buque, según el cer
tificado que presentará de la capitanía del puerto.

Art. 4? Estos permisos no so concederán sino por los Agentes 
quo residan on los puertos habilitados para el comercio de altura, 
de los cuales podrán pasar los buques al de cabotaje que hayan 
designado para tomar la madera, sujetándose previamente para 
esto los buques extranjeros á lo que previenen los arts. 100 y 101 
del arancel do aduanas marítimas vigente.

Art. 5? Cuando los consignatarios ó capitanes ele buques ex
tranjeros pretendan que éstos exporten maderas de las que habla 
esta ley. do algún rio ú otro punto de la costa do la República, no 
habilitado para el comercio do cabotaje, deberán solicitar el per
miso correspondiente de la Secretaría de Fomento, por conducto 
de su Agente, en ol puerto más inmediato do los habilitados para 
el comercio extranjero.

P or  tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé ol 
debido cumplimiento. Palacio! del Gobierno nacional en México, 
á 14 de Agosto de 1854.—Antonio López de Üant.a-Auno.—Al Mi
nistro de Fomento.”

Y lo comunico á vd. para su conocimiento.
Dios y Libertad. México, 14 de Agosto de 1854.—El Ministro 

de Fomento, Colonización, Industria y  Comercio. Joaquín Veláz- 
fjfuez Je León.

So ha recibido on este Ministerio el oficio de vd. fecha 28 del 
próximo pasado, al que acompañó una noticia de los permisos li
brados por esa Agencia para el corte domadoras de caoba en te
rrenos nacionales, los que han producido la suma de mil quinien
tos ochenta pesos ($1.580).
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Eí Exmo. Sr. Presidente se luí servido acordar so prevenga á 
vd, que en lo sucesivo reduzca los derechos todos de corte de ma
deras, al pago de docc reales por cada tonelada, cobrando además 
cuatro reales por la salida de cada árbol.

Al decirlo á vd. para su conocimiento y  fines consiguientes, le 
reitero mi consideración.

Dios y  Libertad. IT. Veracruz, Setiembre 2 de 185S.— Ocam~ 
¡)0.—Sr. D. Francisco Soto, Agente de este Ministerio cu Goat- 
zíieoaleos.

(Se circuló á las Agencias con la misma fecha, y  se repitió cu 
circular de 9 de Noviembre de 1860.)
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Número 23S.

C i r c u l a r  d e  20 d e  A b r i l  d e  1861

previniendo se señale zo á los denunciantes de terrenos baldíos 
pava la mensura y  deslinde de éstos.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 41}-—Circular núm. 140.—Va
rios Agentes de esta Secretaría le han manifestado que algunos 
denunciantes do terrenos baldíos no procuran facilitará los agri
mensores los medios para que se practiquen las diligencias de men
sura, conformándose con el derecho de preferencia que les da su 
denuncia, y dejando pasar indiferentemente el tiempo, sin tener 
cincuenta los perjuicios del Erario, que no percibe el valor de los 
terrenos, y  los que se siguen á otros particulares, quepodrian cul
tivarlos. Para evitar esos perjuicios, el Exmo. Sr. Presidente in
terino de la República se lia servido acordar que cuando se pre
sente á los Agentes de este Ministerio alguna denuncia de terrenos 
nacionales, señalen á los que la hicieron, un plazo prudente para 
que practiquen las operaciones de mensura y  deslinde, apercibidos



do que fii lo dejaron pasar, perderán c! derecho de antelación, y 
cualquiera otra perdona podrá denunciar y  obtener hw misinos t e
rrenos, si de dichas operaciones resultare que son efectivamente 
baldíos.

Lo que de suprema orden digo á v d. para tos fines correspon
dientes,

Dios y  Libertad. Méx ico, 20 de Abril de 1861.—Ramírez.

Número 23!).

A b r i l  30 d e  1861.

Resolución facilitando la adqu isición de terrenos á los indios.

Ministerio do P  omento, Colonización, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 4:.l—Exmo. Señor.—He dado 
cuenta al Exmo. Sr Presidente de la "República con el oficio de 
V. E. de C del que fina, en que apoya las observaciones que el 
Agente do este Ministerio ha hecho, tanto con este carácter, co
mo con el que en años pasados. tuvo de Gobernador de ese Esta
do, sobre que no so enajenen los baldíos que disten ménos de 3 
leguas de las poblaciones de indios que tengan más de 50 vecinos; 
y  S. E., con vista de todos los antecedentes de este negocio, y de 
los decretos expedidos por las autoridades del mismo Estado, se 
ha servido disponer diga á V. E. lo siguiente:

“Que abunda en los mismos deseos manifestados por V. E. y 
por el Agente, para que los indígenas tengan de donde sacar su 
subsistencia; pero que esto no se consigue con dejar baldías las 
extensiones considerables que se indican, sino con darles esos mis
mos baldíos, haciéndolos propietarios, lo cual facilitan dichos de
cretos, por ol corto precio que han señalado á esa clase de terrenos 
y porque aun á ese precio puedan quedarlo á reconocer pagando 
un rédito de un G por ciento; de manera que por uno ó dos pesos 
anuales, cualquiei-a puede adquirir dos caballerías, que bien eul-
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tiradas producirán la subsistencia do una familia. Que en conse
cuencia, dicte V. E. las disposiciones que crea oportunas para la 
distribución de tierras del modo indicado, ofreciendo gratis á los 
indígenas quo quieran reunir cu esa poblacion, una legua cuadra
da para cada cien vecinos, que se distribuirá entre todos ellos, 
con obligación de cultivar su respectivo lote, y  de habitar la po
blacion que se forme.

(!Que pura evitar la reunión en pocas manos de la propiedad 
territorial, dispone el Exmo. Sr. Presidente que desde esta fecha 
no so admita ninguna solicitud de terrenos baldíos para personas 
que tengan alguna propiedad rústica en el Estado, cuidando V. E. 
y  el Agente do esta Secretaría de que tenga m  puntual cumpli
miento esa d isposición, así como de las que tra ta  la comunicación, 
quo con fecha I I del presente se le dirigió.

“Todo lo que de orden suprema tengo ol honor de decir á V. E, 
para los efectos correspondientes, como resultado de su citada co
municación.

Dios y  Libertad. México, Abril 30 de IStíl.— Ramírez.—Exmo. 
Sr. Gobernador del Estado de Yucatán. .Mérida.”

Y TERRENOS BALDÍOS. 7 0 9

Número 240.

C i r c u l a r  d e  6 d e  M a y o  d e  1861

exitando á Ias autoridades de los Estados á que propongan los me
dios de adquirir el conocimiento de loa terrenos baldíos existentes, 
á fin  de poder disponer de ellos en favor de la colonizaeiou.

Ministerio do Fomento, Colonizado», Industria y  Comercio 
de la 'República Mexicana.—Sección 4?—Circular número 143. 
—Todas las Administraciones que han regido la República desde 
que se hizo independiente han conocido la urgente necesidad que 
tenia de brazos que cultivaran sus fértiles terrenos y  que expío-



taran los demás ramos» do la riqueza pública, y para conseguirlos 
han dictado diversas leyes sobro colonizaeion, quo hasta ahora 
ningún resultado han producido, no obstaute las franquicias más 
ó menos amplias que se han ofrecido á los extranjeros que quisie
ran establecerse en nuestro país.

En concepto de osle Ministerio, dos obstáculos principales se 
han presentado para que aquellas leyes no liaran tenido efecto. El 
primero, es el estado casi continuo do la revolución en que se- ha 
encontrado la República; y  el segundo, la ignorancia que han te
nido todos los gobiernos de cuáles son los terrenos de propiedad 
nacional de que podían disponer, y  que son indispensables para 
una arreglada y  provechosa colonizaeion. Respecto del primero, 
la actual Administración espera fundadamente que desaparecerá 
si los mexicanos, aleccionados por la experiencia, deponen los odios 
y  preocupaciones que los han dividido y  que les exponen á per
der su independencia. En cuanto al segundo, es una obligación 
del Gobierno adquirir un conocimiento de dichos terrenos for
mando al mismo tiempo un catastro de la propiedad territorial, 
y para conseguirlo no queda otro medio que un deslindo general

Como esta operacion por su misma magnitud requiere mucho 
tiempo y  cuantiosos gastos, y  como no admite demora la coloniza- 
cion, puede adoptarse, antes de que aquella se verifique, el medio 
de obligar á los propietarios de fincas rústicas á que manifiesten 
ante las respectivas autoridades ó Agentes la extensión, situación 
y  linderos de cada una según sus títulos, con cuyos datos las 
mismas autoridades ó Agentes en sus respectivas demarcaciones 
podrían deducir lo que quedara baldío, y con este conocimiento se 
procedería con seguridad al repartimiento de las tierras que re
sultaran nacionales, dejándose una parto á las municipalidades 
para que la distribuyeran entre los vecinos que no las tuvieran, 
y  otra al Gobierno para el establecimiento de colonias ó para ena
jenarlas del modo que creyera más conveniente.

No so ocultan á esta Secretaría las dificultades que el Ínteres 
individual y la apatía de algunas autoridades opondrían á esta
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averiguación; pero creo que si la administración pública se ha cío 
arreglav alguna vez, el Gobierno está obligado á vencerlas, por
que el conocimiento quo so pretende adquirir, no sólo interesa á 
la colonización, sino también á la buena repartición de los im
puestos, que se señalarán sin proporcion mientras se ignore el ta 
maño ó importancia ele cada propiedad rural. También interesa 
á los part iculares que no la tienen, porque de esta manera podrán 
adquirirla fácilmente, y  á los mismos propietarios que por no tener 
bien definida la extensión y  linderos de sus respectivos predios, 
se ven amenazados ele usurpaciones ó de litigios que por lo me
nos los privan de la tranquilidad necesaria para dedicarse á su 
cultivo. Pero antes do que el Gobierno dicte alguna disposición 
sobre esta materia, desea quo las autoridades superiores ele los 
Estados, y los Agentes de este Ministerio, le indiquen los medios 
más seguros que pueden adoptarse para la formacion del catas
tro indicado, y adquisición de datos ciertos sobre los terrenos na
cionales: á este fin, el Exmo. Sr. Presidente interino de la Pe- 
pública ha dispuesto me dirija á V. !M, como tengo el honor de 
hacerlo, recomendándole que, vista la importancia de las noticias 
que se pretenden, so sirva proponer á esta Secretaría las provi
dencias que estime convenientes para conseguirlas.

Protesto á V. E. con esto motivo las seguridades de mi consi
deración y  aprecio.

Dios y Libertad. México, .Mayo G de 1861.

Número 241.

S e t i e m b r e  30 d e  1861.

Resolución para que quede sin efecto la concesion de terrenos que 
se ha hecho en Mazatian dentro de la línea de playa marcada 
por las leyes.
Ministerio do Guerra y Marina.—Sección 3?—El Capitan de 

Puerto de Mazatian, con fecha 29 de J ulio último, dice á esta Se
cretaría lo que sigue:
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uEn oí mes do Setiembre do! ano anterior ln CVipiianía do Puer
to quo es á mi cargo so dirigió oficialmente á la P re fectu ra de 
este Distrito, manifestándolo quo el Ayuntamiento de este lugar 
estaba adj udicando solaros á la barba del agua. sin dejar las 30 
varas d e  playa limpia contadas do donde Moga la pleamar, man
dadas por varias circulares quedasen por ol Supremo Gobierno 
con el objeto de que sirvieran para la carena y  construcción de 

buques, para varar las embarcaciones menores, para fortificacio
nes en casos ofrecidos, y  por último, para evitar el contrabando' 
que fácilmente se baria si so construyeran fábricas sobro la orilla 
d e  la mar; que por tal motivo se sirviera ordenar á la ilustre Cor- 
poración, mandara quedasen sin efecto las adjudicaciones dadas 
en dichos terrenos. La Prefectura ni aun siquiera acusó á esta 
oficina el recibo de su comunicación, dejando siempre en el mis
mo estado lo dispuesto por el Ayuntamiento.

Como en aquella época,por circunstancias déla  guerra, la co
municación de este Puerto con el Supremo Gobierno estaba in- 
tei’ceptada, no me fue posible informar á la Superioridad sobre 
este acontecimiento: hoy tengo el honor de hacerlo para que V. E. 
lo eleve al conocimiento del Exmo. Sr. Presidente, con el fin de 
que V. E. resuelva lo que tenga por conveniente.

Libertad y  Reforma. Mazatlan, Julio 29 de 1S61.—J, Agustín 
Marín.—Exmo. Sr. Ministro do Guerra y Marina,—México.

Y lo traslado á vd. con el fin de recomendarle, de órden dol 
O. Presidente, impida esa concesion de terrenos, hecha por el 
Ayuntamiento do dicho puerto, y  fabricaciones do casas, siempre 
que se proyecten dentro do la línea de playa que demarca la real 
orden vigente de 10 do Setiembre do 1815, que es de 20 varas más 
arriba de donde llega la pleamar; pues así no podrán estorbar la 
vigilancia del Resguardo de la Aduana ni el establecimiento de 
fortificaciones, astilleros, etc., do quo tra ta  el art. S? del tratado 
5?, título 7? do la Ordenanza general de la Armada; y que si el 
expresado Ayuntam iento ha cedido algunos solares comprendi
dos en ol espacio xlo terreno do quo se trata, queden sin efecto



porque el ¡Supremo Gobierno es o! único que puede disponer de 
ellos.

L i be rí ad y  'I í e f< >rma, Móx ico, 8 etiou ib re oU d u 1801.— Zn raya - 
za.—C. Gobernador y  G eneral en jefe de las fuerzas del Estado 
de Sinaloa.—Sun Ignacio.

Número 212.

C i r c u l a r  d e  5 d e  O c t u b r e  d e  1861

para que los Gobernadores de los Estados exciten á los propiciarlos 

de, fincas rústicas, para  el establecimiento de colonias en sus te
rrenos sobrantes.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección l 1}—llamo de Colonizaeion.— 
Circular núrn. 154.—Ciudadano Gobernador:—Constantes y  pú
blicos han sido los esfuerzos de este Ministerio en los anos de 1856 
y 57 para hacer efectiva la colonizaeion en la República, y  bien 
sabidas son las causas que han impedido que dieran el resultado 
apetecido. Constantes y públicos son también los trabaj os que la 
misma Secretaría ha emprendido después del restablecimiento dol 
orden constitucional, puní proporcionar terrenos fi varias fami
lias de origen aloman, que en virtud de las desavenencias que han 
estallarlo en los Estados Unidos, han pensado trasladarse á nues
tro país; pero a pesar de ese decidido empeño (eme no conseguir
los con la brevedad que son necesarios, porque tanto ahora como 
ánfccs, la facción rebelde paraliza los esfuerzos que hace el Go
bierno por plantear esa importante mejora, y por adquirir un  co
nocimiento perfecto de cuáles son las t ierras nacionales que á tal 
objeto puede dedicar.

Aun conseguidas éstas, se tropezaría con la dificultad que ten
dría el Gobierno para dar á los colonos alojamiento mientras 
«mslmian sus habitaciones, y algunos recursos con que subsistir.

Y TERRENOS BALDÍOS. 7 i 3



entretanto que su trabajo so los proporcionaba; pero estos obs
táculos que el Ministerio de mi cargo so ocupaba en destruir, des
aparecerán ciertamente sí los propietarios de finca* rústicas, se
cundando los esfuerzos del mismo Gobierno y  conociendo sus 
verdaderos intereses, imitan el patriótico ejemplo del C. Francis
co Terán, duefío ele la hacienda de Lujas en el Estado de Durando, 
que ha facilitado en su finca á una colonia extranjera, habitación 
y  el uso de tierras, aguas, pastos y maderas, bajo las condiciones 
que constan en el impreso adjunto.

No me detendré en demostrar las ventajas que debe producir 
la pronta colonizaeion de la República, porque estoy persuadido 
que todos conocen que sin la poblacion proporcionada á su exten
sión, no podrán sacarse de sus terrenos los frutos de que son sus
ceptib les. y que esperar á que la población aumente por el orden 
natural, es renunciar por algunos siglos á las ventajas que debe 
producirnos la explota si on de todos los ramos do la riqueza pú
blica; pero sí me parece necesario invitar á las autoridades de los 
Estados y  á los propietarios de fincas rústicas quo quieran ver 
próspera y feliz dentro de pocos años á su patria, á que imiten 
el noble ejemplo dado en Durango.

El modo con que allí se ha iniciado la colouizacion. es sin duda 
el más seguro, porque proporcionando desde luego á los colonos 
habitación donde guarecerse, y  terrenos á propósito para el in
mediato cultivo, no los expone á las inclemencias del tiempo, ni 
á las privaciones que tendrían que sufrir preparando las tierras 
que habían de proveer á su subsistencia.

Respecto de los propietarios, además do la cantidad que les 
proporcionara el arrendamiento ó cesión de los terrenos que ocu
paran los colonos, lograrían las ventajas de la seguridad de sus 
fincas, que no podrían ser saqueadas fácilmente estando defendi
das por aquellos, y sobre todo, la de ir mejorando sus labores 
agrícolas, aprovechando el ejemplo y  conocimientos de los nuevos 
pobladores para hacer más productivos los terrenos, apropiando 
sus diversas clases á las diversas producciones de que son capa-
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ccs. Si éstas se aumentan como debe esperarse, y  si la poblacion 
crece rápidamente con la in troducción de laboriosos extranjeros, 
forzoso será que se expe di ten las vias de comunicación para dar 
salida ¡i nuestros frutos, reanimándose con esto el comercio y  los 
demas ramos de riqueza.

Uo faltará quien pienso que estas ventajas so lograrán con sólo 
el trascurso del tiempo, y  mediante la asombrosa fertilidad do 
nucstra-s tierras que espontáneamente producen lo necesario á la 
vida; pero aunque esto sea cierto 'según el orden quo la natura
leza tiene establecido, no por eso deben los gobiernos y  los ciu
dadanos descansar en una indolente apatía, sino que deben, con 
oí rápido aumento de brazos y  con les recursos que da la ciencia, 
apresurar y perfeccionar los productos naturales, porque de esta 
manera se proporcionarán mayores comodidades, y estarán en 
aptitud de compensar las pérdidas que en la poblacion y  en las 
producciones causan la guerra y otras plagas que perturban en 
ciertas épocas el estado normal de la sociedad. De esto es una 
prueba lo quo pasa 011 nnostra 'República, comparada con la de 
los Estados Uunidos, pues mientras que éstos cu los cuarenta años 
primeros de su independencia cuadruplicaron su población, la de 
^léxico en igual tiempo casi permanece estacionaria.

Hay también en nuestro país un ejemplo que imitar, y  que con
firma las ventajas que pueden sacarse para la agricultura, del 
auxilio de brazos y  capitales extraños que nos ayuden á explo
tarla. Todos saben el decadente estado en que quedó la industria 
minera después de la prolongada lucha que sostuvo la nación por 
conseguir su independencia, y saben también que de ese estado 
salió, por el impulso que le dieron los capitales de compañías ex
tranjeras que continuaron los trabajos do ricas minas que estaban 
abandonadas, poniendo en explotación otras que aun no eran co
nocidas, y  reanimando con las sumas empleadas en esa industria 
los demás ramos de la riqueza publica. Si pues para la minería 
se adoptó lo quo únicamente podría do pronto levantarla del aba
timiento en que so encontraba? ¿por qué no hacer lo mismo con
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el íinporíanto ramo do la n«yric*u 11«i'íi? ¿Do qué nos sorvi rá poseer 
extensos y  fértiles ierrenos, si no tenemos brazos y capitales su
ficientes para cultivarlos?

E l Presidente de la República está persuadido de que vd. y los 
domas 00 . Gobernadores de los Estados, conocen perfectamente 
la importancia de las observaciones que dejo expuestas; pero de
sea que ellas se inculquen en el án imo de todos los habitantes, 
para ver si se logra que los propietarios tic fincas rústicas de con
siderable extensión, que por falta de brazos y  do consumos no la? 
cultiven en su totalidad, destinen alguna parte para el estableci
miento de colonias, sirviéndoles de norma Jas bases pactadas por 
el dueño de la hacienda do Laj a; bajo el concepto de que si para 
determinarlos á que realicen esta importante mejora, se cree ne
cesario concederles algunas franquicias, ol Gobierno por su par
te está dispuesto á acordarlos las que dependan do sus facultades, 
y espora que lo mismo hagan las autoridades de los Estados.

Si, cotno no dudo, estas ideas hallaren acogida en el quo tan dig
namente gobierna vd., podrá disponer que se reúnan desde luego 
en esa capital y  en las domas cab eceras del distrito ó cantón jun
tas de propietarios que acuerden el mejor modo de poner aquellas 
en ejecución, según la extensión de terrenos que cada uno desti
no, fijando de comuu acuerdo el número de colonos quo habrá de 
establecerse en cada finca y bajo qué condiciones, con expresión 
de la clase de los terrenos, cultivos á que puedan destinarse, cli
ma y domas circunstancias Que sean conducentes á formar lina 
perfecta iclea de ellos. Con lo que acordaron las juntas que se for
men. seria conveniente diese vd. cuenta á este Ministerio, para 
que con presencia de todo so redactasen las bnsos generales de 
esta empresa y so previniera á los agentes en el extranjero el 
modo de llevarlas á efecto.

El O. Presidente de la ltepúblíca me manda que. al exponer a 
vd. estas observaciones, le manifieste que el Gobierno Supremo 
desea, en la im portante materia á que ellas se refieren, marchar 
de acuerdo con las autoridades de los Estados, de los que espera
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la ñutís e f ic a z  oooperaeion, porque sin ella serian estériles sus es
fuerzos: que á este fin se sirva vd. manifestarle su conformidad ó 
exponerle non la franqueza que exige el bien y 3a felicidad de la 
nación, cuantas ó objeciones le ocurran, bien persuadido de quo 
sólo desea acertar en los medios de conseguir aquellos objetos.

Reitero á vd. con esto motivo las protestas de mi distinguida 
consideración.

Dios y  Libertad. México. Octubre 5 do 1861.—Barcdred.—Ciu
dadano Gobernador del Estado de...............

Número 24;!.

DISPO SIC IO N DE 15 DE E n e r o  DE 1862

mandando cesar en su encargo los Agentes del Ministerio de Fo
mento en todos ¿oh 2>untos de l a  República-.

Secretaría de Il ación da,—Con lecha 10 del actual dijo el Mi
nisterio do Fomento á esta Secretaría lo que sigue:

‘‘Con esta fecha se dirige por este Ministerio á sus Agentes la 
comunicación que sigue:

“Atendiendo el C. Presidente de la República a las circuns
tancias en que se encuentra el país, y deseando introducir todas 
las economías compatibles con la buena marcha de la administra
ción, ee ha servido disponer eesen en su encargo los Agentes do 
este Ministerio en todoslob puntos de la República, y  se les den 
las debidas gracias por la eficacia, celo y honradez con que han 
desempeñado siempre su comision. Al comunicarlo á vd . para su 
inteligencia, le prevengo entregue los archivos y demas objetos 
pertenecientes á la Agencia que ha estado á su cargo, al Jefe do 
Hacienda de ese Estado, verificando, al hacer la entrega, el corres
pondiente corte de caja, del que remitirá vd. un tanto ú este Mi
nisterio, enviando en libranza segura la existencia que resulte en 
numerario.”



lo trascribo á vd. pava su conocimiento y ¡i fin de que dicto 
las órdenes con venientes: en el concepto de que los expresados 
Jefes do Hacienda se dirijan á esto .Ministerio para todos los ne
gocios que hasta hoy han estado á cargo de los Agentes, que por 
la preinserta disposición quedan suprimidos.”

Y lo traslado á vd. para su inteligencia y  cumplimiento.
Dios y  Libertad. México. Enero 15 de 18(12.— González.
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D e c r e t o  d e  F e b r e r o  19 i>e 1862

de la Secretaría de Justicia y Fomento, concediendo exencionen á
los terrenos y cana-i de loa haciendas de la Teja y  de la Condesa.

C. Minisi ro.—En virtud do la solicitud de los Srcs. Flores her
mano, contraída á que se ratificaran ó se concedieran de nuevo 
las exenciones acordadas por el Gobierno reaccionario á los terre
nos do las haciendas de la Teja y de la Condesa que so vendieron 
con el objeto de edificar casas, y en atención á lo que sobre esa 
solicitud bahía dictaminado la Comisión de Hacienda dol Sobe
rano Congreso, se ha servido el C. Presidente de la República, en 
uso de las facultades omnímodas de que se halla investido, acordar 
lo siguiente:

1? Los terrenos de las haciendas de la Teja y de la Condesa, 
destinados por los Srcs. Plores hermano para el objeto preciso <lc 
edificar casas, que se hubieren enajenado desde el 18 de Mayo 
de 1859, quedan libres dei derecho de alcabala.

2? Por el tiempo de cinco ¡vilos contados desde esta fecha, «pe
dan también libres del pago del mismo derecho los terrenos de las 
mencionadas fincas que se enajenen con el objeto expresado en el 
artículo anterior.

8? Se eximen también por cinco años de todas las contri bu cío*



r o s  d i r e c t a s  e s t a b l e c id a s  a c tu a lm e n te  s o b r e  la  p r o p ie d a d  ra íz ,  la s  

f ln o a s jy a  c o n s t r u id a s  ó q u e  e n  a d e l a n t e  s e  c o n s t r u y a n .

■i(? Se exceptúan de toda contribución por el propio tiempo, los 
materiales de construcción de las mismas fincas.

5? Para  que teñirá efecto la exención de que trata el artículo 
anterior, se sujetarán los quo quieran disfrutarla á las disposicio
nes que se dieron por la oficina correspondiente con el fin de evi
tar cualquier fraude que se pretenda cometer; bajo el concepto 
de que no disfrutarán ninguna de las gracias quo concodo esto de
creto los compradores de terrenos que los destinen al cultivo y 
no á la construcción de casas solas, ó con sus parques y jardines 
anexos.

fi? Las construcciones, división de manzanas, anchura de las 
calles, paseos y  edificios públicos, se sujetarán á los planos pre
sentados por los Sres. Flores hermano, quedando copia de ellos 
cu ol Ministerio respectivo para que cuide de su observancia; en
tendiéndose. que por la taita do esto requisito, perderá el omiso 
las gracias que este decreto le concede.

Y de orden suprema tongo el honor de insertarlo á vd para su 
conocimiento y á fin de que se sirva diotar las órdenes oportunas 
para que tenga efecto lo acordado por el C. Presidente.

.Reitero á vd. con este motivo las protestas de mi particular 
aprecio.

Dios, Libertad y lie  forma. México, etc.— Terán.—C. Ministro 
'le Hacienda y Crédito Público.

Número 245.

M a r z o  13 d e  1862.

Prevención á los jueces ordinarios p a ra  que se abstengan de cono
cer de lo que toque á la, Hacienda pública.

■Ministerio de Justicia, Fomento é Instrucción Pública.—Sec
ción 3“—Circular.—Deseando el C. Presidente corregir el abuso 
fiue se lia introducido en los juzgados del fuero común, de recibir
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;i cualquier solicitante y sin citación de la parte interesada infor
maciones que bajo el pro texto de por <(d p crp e iiia ttt r c i M em oriam , 

sólo sirven para ocurrir con ellas á las Legaeiouos, Ministerios, 
Junta  de Hacienda y oí-ras oficinas públicas, para hacer constar 
lo que no es cierto, dando por probado lo que no lo está y atribu
yendo un aire de legalidad á lo que ninguna tiene; ha dispuesto 
se prevenga á todos loa jueces ordinarios se abstengan de cono
cer de nada que toque en lo más mínimo á la Hacienda pública, 
pues esto es de la jurisdicción privativa de los jueces de la Fede
ración, quienes para recibir las informaciones llamadas ad perpe- 
tuam deberán sujetarse á las leyes y circulares de la materia.

Y lo comunico á vd. para su más exacto cumplimiento.
Dios, Libertad y lie forma. México. Marzo 13 de 1802.—Taran. 

—Ciudadano................
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N cunero 240.

D e c r e t o  d e  25 d e  M a r z o  d e  1862

declarando nulo el decreto de la Legislatura de Sinaloa que dijo 
ser propiedad de aquel Estado los terrenos baldíos que en Ü 

existen.

Ministerio de Justicia, Fomento é Instrucción Pública.—Scc- 
cion de Fomento—Con esta fecha so ha servido dirigirme el C. 
Presidente Constitucional de la República el decreto que sigue:

“El C. Benito Juáicz, Presidente constitucional délos E stados Unidos Me
xicanos, ú sus habitantes, sabed:

Que considerando que sólo el Congreso general puede dictar 
leyes sobre colonizacion y  enajenación de los terrenos baldíos, se
gún está dispuesto en los párrafos 21 y 21 del art. 72 de la Cons
titución federal, y teniendo presentes los graves perjuicios causa
dos á la Ropúhlica en épocas anteriores por las inconsideradas



Y TERRENOS BALDÍOS. 7 2 1

concesiones que de dichos terrenos hicieron las «autoridades de al
gunos Estados, he venido en decretar, en uso de las amplias fa
cultades de que me hallo investido, Jo siguiente:

Es nulo el decreto número 30 expedido por la Legislatura doJ 
Estado de Sinaloa e on feeh a 15 d e En ero último, declarando pro
piedad del mismo Estado los terrenos baldíos quo on el existen. 
En con secuencia, son nulas las ventas y concesiones que so hayan 
hecho en dicho Estado, á  no sor que obtengan la ratificación del 
Supremo Gobierno.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se Je dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México, á  
25 de Marzo de 1863.—Benito Juárez.—Al O. .llamón I. Alearaz, 
Oficial Mayor encargado del despacho del Ministerio de Justicia, 
Fomento é Instrucción Pública.”

Y lo comunico á vd, para su inteligencia y  fines consiguientes, 
.Dios y Libertad. México, Marzo 25 do 1862.—22. I. Alearas.— 

Ciudadano................

Número 247.

D e c r e t o  d e  14 d e  A b r i l  d e  1862

que declara nulos los decretos expedidos por la Jlegislatura de Chi

huahua sobre terrenos baldíos, y  indas en consecuencia las ena~ 
jenaeiones hechas á virtud de esos decretos.

Ministerio de Justicia, Fomento ó Instrucción Pública.—Sec
ción de .Fomento.—Con esta fecha se ha servido dirigirme el C. 
Presidente Constitucional do la Eopública el decreto que ¡sigue:

“El C. Benito Juárez, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, á sus habitantes, sabed:

Que on uso de las amplias facultades concedidas al Ej ecutivo 
por ol Congreso do la Union en la ley de 11 de Diciembre últi
mo, he venido en decretar lo siguiente:

Torn. i .—10
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Art. I? Son nulos, por ser  contrarios á lo dispuesto en hi frac
ción 24 del art. 72 do la Constitución federal, los decretos que so
bro terrenos baldíos ha. expedido la Legislatura clcl Estado de 
Chihuahua en ;>1 de Octubre de 1857, 5 ele Octubre de 1838, 18 
do Enero y 31 de Octubre de 1861; así como también la parte del 
a rt , 36 clel decreto de 18 ele Enero del presente ano, que aplicó á 
las rentas del listado el precio do los terrenos mencionados.

Art. 2? Son nulas, por consecuencia, las enajenaciones que de 
esa dase do terrenos se hayan hecho en dicho Estado en virtud 
do los decretos re feridos, á no ser que obtengan la revalidación 
del Gobierno General.

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México, á 
14 de Abril de .1862.— .fíenito JuArez.—AI C. Jesús Terán, Minia- 
tro de Justicia, Fomento ó Instrucción Pública."

Y  lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguiente*. 
Dios y Libertad. México. 14 de Abril ele 1862.— Tcrdn.—Ciu

dadano................

Nú moro 248.

A g o s t o  7 dio 1862.

'Resoludon concediendo á los dueños de. tos témenos situados m  h  
¿mea del Paseo Nvr.vo la misma gracia otorgada n la “ Colonia 

de los Arquitectos.”

Ministerio de Justicia y Fomento. etc.—Sección de Fomenta 
—C. Ministro.—LostSres. Tolsa, Pane, García. Gilow y Martínez 
del Rio, dueños de algunos terrenos situados en la línea del Pa
seo Nuevo, han solicitado de osla Secretaría- que se les conceda 
la misma gracia que á la -Colonia do los Arquitectos." y ol C. 
Presidente de la República, considerando los beneficios que resul
tarán á la poblacion y al embellecimiento de esta capital de que



osos terrenos, que n o  son ahora sino un pantano insalubre, se 
conviertan cu un lugar do recreo, se luí servido acceder á dicha 
solicitud, bajo las condiciones siguí untes:

1:.1 Que las fincas construidas y  que se construyan en dichos te
rrenos durante cinco anos, que comenzarán á contarse desdo esta 
focha, ([uedan libres de toda contribución directa establecida ac
túa 1 ni u n le sobre la ]iropioda el ra íz.

2“ Que las m ism a s  lincas y  los terrenos que so vendan para 
edificar, sean libres durante el mismo tiempo de cinco anos, clel 
pago del derecho impuesto á la  traslación de dominio, bajo el con
cepto de que para que los terrenos d isfruten esta gracia, es obli
gación precisa construir en ellos, apercibidos los compradores de 
que si no lo hicieren en el tiempo señalado, reintegrarán á la H a
cienda pública los derechos quo hubieren dejado de satisfacer.

:VÍ Que los materiales que se introduzcan durante dicho tiem
po para- la construcción de fincas, queden libres de toda contribu
ción, pero con la obligación precisa do sujetarse á las disposiciones 
ijiie dicte la oficina correspondiente con el fin de evitar cualquier 
fraude que á hv sombra do esta gracia pudiera cometerse.

l\l Que para, que tenga efecto lo acordado en las condicioncH 
anteriores, deberán los solicitantes presentar en esto Ministerio 
el plano ó planos de los terrenos que poseen, con expresión de la 
subdivisión que on manzanas ó lotos hayan ercido conveniente.

Todo lo (pie de orden suprema tengo el honor de decir á vd. pa
ra que se sirva dictar las órdenes quo estime necesarias, á fin do 
que lo acordado tenga su debido cumplimiento.

Dios y Libertad. México. Agosto 7 de 1802.—V. Terán,—C. Mi
nistro................



7 2 4 CÓDIGO DE COLONIZACION

Número 249. ,

A gosto 25 de 18C2.

Resolución concediendo á los dueños de terrenos en el potrero delex- 

eonvento de San Cosme, las exenciones otorgadas á las colonias 

de los Arquitectos y  de Santa M aría.

Ministerio de Justicia, Fomento é Instrucción Pública.—Sec
ción de Fomento.— Los CC. Francisco Cordero, Rodolfo Jaeobi, 
José M . Paez y Manuel Orihucla, han manifestado á esta Secre
taría que son dueños de unos terrenos en el potrero que fué del 
ex-convento de San Cosme, en los cuales desean construir fincan 
que unan las colonias de los Arquitectos y de Santa María de la 
Ribera, para lo cuafueceaitan que se les concedan las mismas exen
ciones que á éstas, pues se hallan en igualdad de circunstancias; 
y  el C. Presidente de la República, teniendo en consideración las 
ventaj as que resultarán de que su pueble esa parte desierta de es
ta  capital, se ha servido acceder á la pretensión de los expresados 
ciudadanos en los términos siguientes:

1? Que las fincas que construyan en dichos terrenos durante 
cinco años, que comenzarán á contarse desde esta feclia, qucdeu 
libres de toda contribución directa establecida actualmente sobre 
la propiedad raíz.

2? Que las mismas fincas y los terrenos que vendan para edi
ficar, sean libres, durante el mismo tiempo de cinco años, del pago 
del derecho impuesto á la traslación do dominio: bajo ol concep
to  do que para que los terrenos disfruten de esta gracia, es obli
gación precisa construir casas en ellos, apercibidos los comprado
res de que si no lo hicieren en el tiempo señalado, reintegrarán á 
la Hacienda pública los derechos que hubieren dejado de satis
facer.

3? Que los materiales que se introduzcan durante dicho tiem
po para la construcción de fincas en el potrero m encionado, que



den libros del pago de iodo derecho; poro con la obligaeion precisa 
do sujolarso á. las disposiciones quo dicto la oficina correspondien
te, con el iin do evitar cualquier fraude quo á la sombra do ceta 
graoia pudiera comcterse.

■i? Que para que tonga cfccto lo acordado en las condiciones 
anteriores, deberán los solicitantes presentar c-n este Ministerio 
el plano ó planos do los terrenos que poseen, con expresión do la 
subdivisión que en manzanas ó lotes hayan creído conveniente.

Lo que de orden suprema tongo la honra de decir á vd. para 
que se sirva dictar Jas órdenes necesarias á fin de que lo acorda
do tonga su debido cumplimiento.

Dios y Libertad. México, A gosto 25 do 18G2.— Terán.— C. Mi
nistro do Hacienda y  Crédito Público.

Número 250.

R E S O L U C IO N  D E  14 D E  O C T U B R E  D E  1862

déla Secretaria de H acienda.— Declaración en favor délos vecinos 

de, Chimalhuacan, relativa á la  propiedad de terrenos de repar

timiento.

Al C. «Tefe Político del Distrito de Texcoco digo hoy lo si
guiente:

“En Agosto último ol Ayuntamiento de la Municipalidad de 
Chimalhuacan de ese Distrito ocurrió al Supremo Gobierno ma
nifestando: que por la disposición de esa Jefatura Política se ha
bía mandado quo los vecinos de la demarcación de aquella Muni
cipalidad so adjudicasen en propiedad los terrenos de repartimiento 
quo poseen, con ol gravamen de reconocer on ellos la cantidad dol 
valúo por varas y según la calidad de tierras; que los títulos so 
extendían á cada vecino en el acto de darle posesion, diciéndose 
cu ellos terminantemente que ésta se concedía on nombro de los 
Supremos Poderes de la Xaeion. con la limitación de no poder
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empeñarlas ni arrendarlas y  enajenarlas; siendo esto una traba, 
la misma que poní ti el Gobierno colonial bajo el protexto de pro
teger á los indígenas; y  que siendo laiprovidencia contraria á las 
leyes que los favorecían, pedían al mismo Supremo Gobierno se 
declarara que los terrenos de la Municipalidad referida no esta
ban comprendidos en la ley de 23 ele Junio de 185G conformo á 
la suprema orden de I I de Noviembre del mismo, haciéndose 
extensiva esa declaración á las aguas que disfrutan quo son co
rrientes y  de uso público, y mandando se les extienda los títulos 
respectivos como está prevenido.

E l C. Presidente constitucional, que en su justificado ánimo ha 
estado y está hacer comprender á los habitantes do la Repúbli
ca la estimación que merece del Gobierno la clase indígena, dig
na por mil títulos de mejor suerte, y  que debe considerarse como 
á las demus do que se compone nuestra sociedad, tuvo ú bien im
ponerse, con el detenimiento debido, de la solicitud relativa qne le 
presentó el Ayuntamiento referido, así como de todos los antece
dentes que obran en el expediente que al efecto se formó; y en 
v ista do ellos, ha tenido á bien acordar lo siguiente:

Que se respete la propiedad y pososion de los vecinos de Chi- 
malhuacan Atengo, dándoselos títulos correspondientes indivi
dualmente de lo que poseen, sin quedar obligados á obvenciones 
ni reconocimientos do ninguna especie, pagando inmediatamente 
á su vez y  en su caso las contribuciones generales y  municipales 
como los demás habitantes de la República.

Tal ha sido la resolución del mismo C. Presidente en el nego
cio de que se trata, y  que comunico á vcl. para su cumplimiento 
en la parte que lo toca, mandando extender los títulos do que so 
ha hecho mérito en los términos indicados y  con inserción de es
ta  suprema orden."

lnsértolo á vd. para su conocimiento y  como resultado de su 
acuerdo relativo.

Libertad y  Reforma. México, Octubre 1-1 de 1802.—Nuñez.— 
C. Presidente y  Munícipes del...............
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Número 251.

D E C R E T O  D E  Í 3  D E  M A R Z O  D E  1 8 6 3

de la Secretaría de Relaciones.— Prem mionat acerca de extranje
ro*, p o r  lo relativo á la inscripción de sos nombres en el registro 

rtífprclica y  naturaUzacion de- ellos.— Declaraciones de naciona
lidad que se confirman-, y  prohibición d los mexicanos con respec
to <1 caías materias.

El Presidente d e  hi R e p ú b l ic a  se  ha H ervido  dirigirme el d e c r e 

to  (¡tio s ig n e :

“El C. Benita Juárez, Presidente constitucional de los Estados Unidos Me
x icanos, á t odos sus hab itantes, sabed:

Quo cii uso de las facultados extraordinarias do que me hallo 
investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Arl. 1? Se declara que el art. 11 de la ley expedida on 36 ele 
Marzo do 1861, por el cual se establece que para la inscripción 
de nu individuo cu el registro don do se anoten los .nombres de los 
extranjeros, y  para expedirle constancia de ese asiento, basta que 
presente al Ministerio de .Relaciones una constancia de sil nacio
nalidad, certificada por el'respectivo Agente diplomático ó con
sular. ha debido y debe entenderse cuando la persona interesada 
tenga por su origen la nacionalidad que el certificado le atribuya, 
mas .no cuando la hubiese alcanzado por naturalización; pues en
tóneos, para que le sea reconocida, deberá presentar al G obierno 
una prueba irrecusable de babor cumplido la conclicion do resi
dencia y demás (¡ue prescríban las leyes concernientes á los ex
tranj eros natura lizados en el país cuya nacionalidad pretenda 
tener.

Art. 2? Como el Gobierno de México no ha tenido poder ni vo
luntad de alterar la legislación de otros países en cuanto á los re
quisitos para obtener la naturalización, todas las declaraciones y



reconocimientos de nacionalidad determinada que proceda do nu- 
turalizaeion, sin la p rueba do haber cumplido aquellos requisitos, 
quedan sin valor alguno hasta que dicha prueba se presento.

Art. 3? Se confirman las declaraciones do nacionalidad españo
la, por consecuencia de actos verificados en el tiempo y  modo 
prescritos por el decreto de 10 de Agosto de 1812.

Art. 4f.’ Se prohíbe á los mexicanos el neto y la alegación de 
una naturalización irregular, bajo la pena do ser deportados por 
cinco afíos.

Art. 5? Los mexicanos que durante la actual guerra extranje
ra ú otra do la misma clase, renuncien mu nacionalidad, serán cas 
ligados como traidores, y sus bienes sometidos á la satisfacción 
de la responsabilidad civil por los gastos y  perjuicios de la guerra.

México, 13 do Marzo do 1SG3.—Benito Juárez.—Al C. Juan A. 
de ia Fuente, Ministro do .Relaciones Exteriores y  Gobernación.”

Y lo comunico, etc.
México, etc.—Fuente.

Número 252.

D e c r e t o  d e  8 d e  M a y o  d e  1863

suspendiendo los efectos del decreto de 13  de M arzo de 1861 sobre 

concesion de gracias d ios extranjeros que adquiriesen terrenos p a 
ra  trabajos agrícolas.

Ministerio de Justicia. Fomento o Instrucción Pública.—El 
C. Ben ito Juárez, Presidente Constitucional de los Estados Uni
dos Mexicanos, ha teñirlo á bien dirigirme el decreto que sigue:

“El O. Bonito Juárez, Presidente Cons t itucional do los' Estultos U nidos Me
x icanos, á todos sus habitantes, sabed:

.Que en uso de las amplia* facultades con quemo hallo investi
do, he tenido á bien decretar lo siguieuíe:

Artículo único. Se suspenden, por ahora, los efectos del de ere-
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to do 13 do Murcio do 1801, expodido por ol Ministerio de Fomen
to, sobre concesión de varias gracias á los extranjeros que com
prasen terrenos para trabajos agrícolas, ó para formar colonias.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dó el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en México, á 
8 de Mayo de 1803.— BcnMo Juárez.—Al C. J esús Tcrán, Ministro 
de Justicia, Fomento é I nstrucción Pública."

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y  fines consiguientes.
Dios y  Libertad. México, Mayo S de 1863.— Tcrán.— Ciuda

dano...............

Número 253.

L e y  d e  20 d e  J u lio  d e  1863

circulada d  32  del mismo mes, sobre ocupacion y  enajenación de 

terrenos bal-dios.

Ministerio de Justicia, Fomento ó Instrucción Pública.—Sec
ción de Fomento.—El C. Presidente constitucional de la Repú
blica se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"Benito Juárez, Presidente Constitucional de l os Estados Unidos Mexicanos, 
á sus habitantes, sabed:

“Que en uso de las amplias facultades de que me hallo investi
do. y do la que concede al Congreso general la fracción 24? dol 
art. 72 de la Constitución, lie tenido á bien decretar la siguiente

L EV HORRE OOUI’ACTON Y IÑNA.! lí N A CIO N  DE T E R R E N O S l í  A L D lO S .

<:A rfc. I? San baldíos, para los efectos de esta ley, todos los tc- 
JTcnos do Ja República que no  hayan sido dest inados ¡i un uso 
público por la autoridad facultada para ello por Ja ley, ni cedidos 
por la misma á título oneroso ó lucrativo, á individuo ó Corpora

tion autorizada para adquirirlos.



a 2 0 Todo habitante do la República tieu o derecho a denunciar 
hasta dos mi 1 quinientas li octavas, y no más, de terreno haldío, 
con excopcion de los naturales de las nación es limítrofes de la Re
pública y  de los naturalizados en ollas. quienes por ningún título 
pueden adquirir baldíos en los Estados que con ellas lindan.

"3? El Supremo Gobierno (ieneraI publicará cada dos anos la 
tarifa de precios de iorrenos baldíos en cada Estado, Distrito y 
Territorio.

“-!■? Del precio de los baldíos so exhibirán dos tercios en nume
rario y  otro en bonos de la Deuda pública nacional ó extranjera. 
Do los dos tercios en numerario, se aplicará uno á la Hacienda- 
re deral y  otro á la del Estado en que esté situado el baldío.

“5'.' El poseedor de un baldío, do cualquiera extensión que sea, 
que en esta fecha esté cultivado, ó acotado con zanja, cerca ó mo
joneras artificiales, colocadas por lo menos en todos los ángulos 
del perímetro, tiene derecho á que se le rebaje la mitad del precio 
de tarifa, si tuviere diez años de posesíou, ó título traslativo de 
dominio, aunque esté concedido por quien no tenia derecho para 
ello. oS o teniendo título ni diez años de posesion, la rebaja será 
sólo do una cuarta parí o; mas en ambos casos puede hacerse la 
exhibición entregando los bonos al contado y  el dinero por ter
cios, uno al año, otro á los dos y  otro á los tres, quedando entre
tanto el terreno especialmente hipotecado al pago.

‘‘0? La sola posesion do diez aitos sin el título de que habla ol 
artículo anterior, ó éste sin aquella, no dan derecho á rebaja al
guna; mas si concurren la una y el otro, lo habrá á la rebaja de 
una cuarta parte del precio, aunque el baldío no esté cultivado 
ni acotado, con tal que la posesion se haya conservado hasta el 
dia dol denuncio.

“En este caso, para determinar la extensión poseída, se estará 
á los límites mencionados en el título, aun cuando no estén con
formes con la cabida, y  solamente pe estará á ésta- cuando el ti
tulo rio fije límites, ó cuando sea imposible precisarlos en el te
rreno.
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«En ol enso (lo esto articulo puedo hacerse la exhibición en los 
términos proscritos en el artículo anterior.

“7? Se comprendo en los dos artículos que preceden, el baldío 
confundido en su totalidad con campos que no lo sean, ó compren
dido enteramente dentro do ello:?, si los tiene en su posesion el 
poseedor del baldío y  tienen las condiciones del cultivo, coto, t í
tulo ó posesion de diez años, según dichos artículos requieren.

í:S‘.) La rebaja de precio concedida por los artículos quo prece
den, solamente tendrá lugar si el que tiene derecho á ella presenta 
bu denuncia dentro de tres meses de publicada esta ley, ó después 
si no hubiere denunciante anterior que se oponga, pues habiéndo
lo, cederá el terreno al denunciante, ó le pagará su valor á precio 
do tarifa en dinero y al contado, y lo indemnizará del mismo mo
do de los gastos necesarios que hubiere hecho. Todo esto sin per- 
juico del pago que debe hacer á- la Hacienda pública, según las 
disposiciones que preceden.

“Durante los tres meses de que habla este artículo solamente 
los poseedores pueden denunciarlos baldíos á que se refiere; y en 
caso de no hacer ellos el denuncio, el que lo haga sólo puede de- 
imnciar dos mil quinientas hcetaras.

K9V Nadie puede oponerse áque se midan, deslinden ó ejecuten 
por orden de autoridad competente cualesquiera otros actos ne
cesarios para averiguar la verdad ó legalidad de un denuncio, on 
terrenos que no sean baldíos: pero siempre que la sentencia de
clare no ser baldío en todo ni en parte el terreno denunciado, ha
brá derecho á la indemnización de los danos y  perjuicios que por 
el denuncio se irroguen, á reserva de la acción criminal, caso de 
haber lugar á ella.

“10. Los dueños de los terrenos baldíos que se adjudiquen des
de esta fecha, están obligados á m antener on algún punto de su 
propiedad, y  durante diez años contados desde la adjudicación, 
un habitante á lo menos por cada doscientas liectaras adjudi
cadas, sin contar la fracción que no llegue á este número. El que 
dejare de tener los habitantes que le corresponden, cuatro meses
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en un uno, perderá el derecho al terreno y al precio que por 61 
hubiere exhibido.

-1.1. Los que tengan actualmente baldíos on usufructo, enfiteu- 
sis, ó á virtud de cualquier otro contrato que los haya traslada
do el dominio útil sin el directo del terreno, gozarán una rebaja 
de la mitad del precio de tarifa, si se constituyen denunciantes 
cu los térm inos y condiciones del art. 8*.*: en caso con trario, que
dan sujetos á las prescripciones del mismo articulo.

“12. Los arrendatarios y aparceros actuales do terrenos baldíos 
y  todos los (pie los hayan, recibido á virtud de un contrato que 
no les haya trasladado el dominio útil ni directo, que dan com
prendidos en el artículo precedente; pero la rebaja quo se- les ha
ga será sólo do una cuarta parte dol precio do tarifa. En caso de 
que no so adjudiquen ellos los terrenos, los adjudicatarios cum
plirán el contrato de aparcería, arrendamiento, etc., por todo el 
tiempo de su duración, si estuviere fijado, y no siendo de térmi
no fijo, hasta el fin del aiío en que se decrete la adjudicación.

í;13. Solamente el Presidente de la República, por conducto del 
Ministerio cíe Fomento, puede celebrar con los baldíos los contra
tos de que hablan los dos a rtículos anteriores; pero ellos lio impe
dirá)! su enajenación con arreglo á esta lev, pues ya sean ó no por 
término fijo, sólo durarán hasta fin del año en que se decrete la 
adjudicación.

“14. El denuncio do baldíos se hará ante- el juez de primera ins
tancia que conozca do los asuntos federales on el distrito judicial 
en que el baldío esté situado.

“15. Presentado un denuncio, se procederá al apeo y levanta
miento dol mapa, por el perito, ó práctico en su defecto, que ol 
juez nombro.

“lfi. Hecho el apeo y  levantado el mapa, se inquirirá en la ofi
cina á cuyo cargo estén los baldíos, si la Hacienda pública ostá 
en posesion del denunciado. Si lo estuviere y  no hubiere opositor, 
se decretará sin más trámite la adjudicación en propiedad al de
nunciante; mas si hubiere opositor. se procederá previamente al
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juicio que corresponda entre ol opositor y el denunciante, tenien
do también por parto al representante de la Hacienda federal.

“17. Si la Hacienda pública no estuviere on posesion del bal
dío. ge publicará el denuncio tres veces, una cada diez días, por 
los periódicos y por avisos fijados en parajes públicos. No presen
tándose opositor, se decretará la adjudicación, no en propiedad, 
Bino en posesion; mas si hubiere opositor, se procederá previamen
te al juicio respectivo entre opositor y denunciante, teniendo 
igualmente por parte al representante de la Hacienda federal.

“18. El decreto judicial sobre adjudicación de un baldío, ya sea 
en propiedad ó pose si en, no puede cumplirse sin quo sea aproba
do á n tes por el Ministerio de Fomento, á don do al efecto se re
mitirá testimonio del ex pediente y copia del mapa por conducto 
del Gobernador del Estado, quien lo acompañará con el informe 
que tenga por conveniente.

“lí>. Obtenida la aprobaeiou de que habla el artículo anterior, 
y  presentada por el interesado la constancia do haber enterado 
en la oficina respectiva el valor del terreno, conforme á la tarifa 
del bienio en quo el denuncio se hizo, ó los bonos cuando la exhi
bición es á plazos, el juez le hará entrega del terreno y  del título 
de propiedad ó posesion.

“20 La adjudicación en posesion da también la propiedad con
tra la Hacienda pública y  contra los opositores al denuncio, que 
hayan litigado y sido vencidos; mas respeto de terceros, la pro
piedad en esta clase de adjudicaciones sólo se ganará por prescrip
ción ú otro título legal.

“21. Toda suspensión en los trámites del denuncio, que proven
ga do culpa del denunciante, ya consista ésta en no ministrar las 
expensas necesarias, en ausentarse sin dejar apoderado instruido 
y expensado, simplemente en no p romover las diligencias que le 
corresponden, ó en cualquiera otra cosa, da derecho al opositor 
á pedir quo se le íije un término, que no excederá de seis dias, pa
ne que continúen dichos trámites, y no verificándolo, se decretará 
que el denuncio se tenga por no hecho y  el denunciante moroso
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no podrá volver á denunciar el mismo 'baldío. A falta de pedi
mento del opositor, el ju ez lijará do oficio eso térm ino.

-22. Los gastos do medida, deslinde, posesion y cualesquiera 
otros quo se causen, serán de cuenta del denunciante, sin perjui
cio de que se le indemnice cuando haya opositor que sea condena
do 011 costas.

t:23. La adjudicación de baldíos es libro de a lcabala, si el adju
dicatario no fuere colindante, pues siéndolo, pagará en dinero una 
alcabala de 25 por ciento sobre el precio, á no ser que esté com
prendido on los art. OV, ti'?, 7?, 11 y 12. en cuyo caso y siempre 
que no sea colindante, sólo pagará la alcabala ordinaria que es- 
tuviere establecida.

‘•'24. La alcabala do 2ó por ciento también se causará por el 
término de diez arios, contados desdo la adjudicación, por las tras
laciones do dominio posteriores á diclia adjudicación, que se ha
gan á favor de colindantes do los baldíos que so adjudiquen desde 
esta fecha.

“25. Si el baldío denunciado estuviere limitado en todo su perí
metro por terrenos no baldíos, podrá conservar la figura que ton
ga, sea cual fuere: si sólo estuviere limitado en parto por terrenos 
de esta clase, los lados «pie do nuevo so tracen serán rectilíneos, 
y  los ángulos cuanto menos agudos y obtusos sea posible: si estu
viere circundado en su totalidad por baldíos, la figura será forzo
samente un cuadrarlo.

"20. Cuando el baldío denunciado esté próximo á terrenos no 
baldíos, so tomará el.limite do éstos por límate del terreno denun
ciado; ó se dejará entro ambos, según pvellora el adjudicatario, 
una distancia que no baje ue un kilómetro.

¿:27. Queda derogada, desde osla fecha, la disposición de las le
yes antiguas que declaraban imprescriptibles los ¡terrenos bal
díos. En consecuencia, podrá en lo sucesivo cualquier individuo, 
no exceptuado en ol art. 2? de esta ley, prescribir por la posesión 
do die/. años, hasta dos mil quinientas licetaras, y no más, de te
rreno baldío, si concurren los demas requisitos que las leyes exi
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g e n  p a r a  la  p r e s c r ip c ió n , 3* so h u b ie r e  a d e m á s  c u m p lid o , d u r a n t e  

los d ie z  un  oh, c o n  e l  q u o  ro c ju ie re  el a r t .  1 0 .

<:28. Todo contrato ó disposición relativa á terrenos baldíos, 
que no sea dictada conforme á las prescripciones de esta ley, y  
por los funcionarios á quienes ella comete la facultad, es nula de 
pleno derecho y no  constituye responsable eu cosa alguna á la 
Hacienda pública.

“Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobierno federal en 
San Luis Potosí, á 20 de Julio de 1803.— 'Benito Juárez.—Al C. 
Jesús Terán, Ministro de Justicia , Fomento ó Instrucción P ú 
blica."

Y lo comunico ;i vd. para su inteligencia y  cumplimiento.
Dios y Libertad. San Luis Potosí. Julio 22 de 1S63.— Terán. 

—C. Gobernador del Estado de...............

Número  254.

T a r ifa  de 2 2  d e  J c ilio  d e  1863

ó que deben arreglarse loa precios de venia, de terrenos baldíos en 

el bienio de 1S0J y  ISO4.

Ministerio do Justicia. .Fom e nto ó Instrucción Pública.—Sec
ción de Fomento.'— Kl Jíenito Juárez, Presidente de Ja Repú
blica Mexicana, ha tenido á bien dirigírn 1 e el dccrcto que siguc:

“Benito Juárez, Presidente Constitucional do los Estados Unidos Mexicanos, 
á todos sus habitantes, sabed:

Que en eumplbmmionto de lo dispuesto en el ari. ¿>? de la ley 
expedida con esta, fecha por el Ministerio de Justicia y  Fomento, 
sobre enajenación de baldíos, he tenido á bien decretar la siguiente
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TARIFA DE PRECIOS

A que deberá arreglarse la venta fia dichón terrenos en los listados, Dis
tritos y  Territorios de la República m  d  bienio de JStí-J y  ÍSO/f.

Volar de en:l:i Tnlor .lo un riU»

En ol Estado de Asfuascalientcs..................................... § 2 25 3,948 75
En el segundo í istrito del Estado de M éxico............ 3 50 0,112 50
En el Territorio de la Baja California........................ 0 12 210 60
E n el Kstudo de Campeche....................... ...................... 0 50 8T7 50
E n ol de Colima................................................................... 1 75 3,071 25
En Cuernavaca y  tercer Distrito del Estado de Mé

x ico....................................................................................... 3 50 6,142 50
En el Estado cíe Chihuahua............................................ 0 25 438 75
En el de Chiapas.................................................................. 0 50 877 50
En el de Durando............................................................... 0 25 438 75
En el de Guanaj uat o........................................................... 3 50 6,142 50
En el de Guerrero................................................................ 1 75 3.071 25
En el de J alisco.................................................................... 1 75 3,071 25
En el Distrito Federal........................................................ 3 50 6,142 50
E n el Kstado de Michoacan.............................................. 1 75 3,071 25
En el de Nuevo-Leon y  Coalmila................................. 0 18 315 no
En el de Oaxaca................................................................... 1 75 3,071 25
E n el de Pueb la................................................................... 3 50 (5,142 50
En el de Querétaro.............................................................. 3 60 0,14.2 50
En el do Sun Luis Potosí.................................................. 2 25 3,048 75
En el de Sinaloa................................... .............................. 0 25 438 75
En el de Sonora.................................................................... 0 25 438 75
En el de Tabasco.................................................................. 1 50 2,032 50
En el do Tamaulipns.......................................................... 0 18 315 90
En el de T laxcala................................................................ 3 50 6,142 50
En Toluca y primor Distrito (leí Est ado de México.. 3 50 6,142 50

1 25 2,193 75
En el de Yucatán,.................................... ............................ O 50 877 50
En el de Zacatecas................................................................ 2 25 3,948 75

Por tu uto, mando bc imprima, publique, circule y  lo dé el 
debido cumplimiento. Palacio clcl Gobierno federal en San Luis 
Potosí, á  22 do Julio de 1803.— Benito Juárez.—Al C. Jesús Te- 
rán, Ministro de Justicia, Fomento é Instrucción, l ’úbliea,"
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Y lo comunico ¡i vd. para .su conocimiento y  efectos correspon
dientes.

Dios y  Libertad. San Luis Potosí. J ulio ¿2 de 1SG3.— Tcrán. 
—G. Gobernador del Estado de...............

N o ta .—Est:i tarifa siguió rigiendo hasta el ano de 1871.

Número 255.

D E C R E T O  D E  2 D E  A G O S TO D E  1863

,sobre medidas de tárenos y  de aguas.

Ministerio de Justicia, Fomento ó Instrucción Pública.—Sec
ción do Fomento.— Iíl C. Presidente do la República se ha servi
do dirigirme el decreto que sigue:

"Benito Juárez, President e constitucional do los Estados Unidos Mexicanos.
n sus habitantes, sabed:

“Que en uso de las amplias facultades de que mo hallo investi
do, he tenido á bien decretar lo siguiente:

“Art. IV Las moflidas de terrenos y  las de aguas, sean para 
riegos ó potencia, serán estimadas por los ingenieros y agrimen
sores según el sistema mótrico-decimal, dando al mismo tiempo 
y durante diez anos, su reducción á las unidades de mensura quo 
hasta hoy han estado en uso.

i;.\ri. 2? Los valores de los terrenos y  las aguas se dividirán 
de los actuales y se reducirán á las nuevas unidades de medida: los 
precios de éstas serán los que se expresen en todas las partidas 
<lc avalúo.

!íArt. 3? Cuando hubiere contienda sobre las aguas porque so 
alegue derecho á u 11 a ca 111 i dad c u y o s t í Lu I o s, ó d oc umen tos a n te - 
riores á la sanción de la ley, den la medida en surcos, no se em-

Tom. i .—-17
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picará la relación quo adela nte se Jij a para- do terminar la cantidad 
controvertida, sino cuaudo no haya ninguna otra prueba material 
sobro cuál haya «ido aquella cantidad; mas si esío puede justifi
carse por cualquier otro ni odio que importe prueba piona, se de
cid irá conformo á ella.

DISPOSICIONES SOBRE MEDIDAS DE TIERRAS.

«Art. I? Las medidas longitudinales, itinerarias y do superfi
cie'. serán en adelante las fijadas por las tablas sancionadas por el 
>fmisterio de Justicia, Pumente» é Instrucción Pública en 1Ú de 
Noviembre de 18C2, relativas al sistema ínétrico-deeimal, esta
blecido por la ley de 15 de Marzo de 1857.

«Art-. 5(? Al formar un avalúo, los ingenieros ó agrimensores 
deberán cumplir las prevenciones siguientes:

“I. Indicar la calidad agrícola do los terrenos.
«IT, Presentar un plano si así se pactare, ó si no hubiere tal 

convenio, el croquis de los terrenos que se hayan vendido, en quo 
constará la longitud de las líneas y la-amplitud de los ángulos, 
cuyo valor podrán asentar en cuenta, además del honorario del 
avalúo.

“II I . En todo plano ó croquis se marcará su orientación astro
nómica, y además la magnética, anotándose lji declinación que se 
hubiere observado, y  la fecha en que se hace la observación.

“IV. Los planos ó croquis serán formados según la proyección 

horizontal de los terrenos, conforme á los principios de Ja topo
grafía.

«V. En los reconocimientos de las distancias, y en las medirlas 
que acaso sea necesario practicar en los actos posesorios do des
linde, ó cualquiera oíros judiciales, los ingenieros ó agrimenso
res indicarán la reducción (pie las medidas materiales deban te
ner. cuando por no ser horizontales hayan de corregirse, en razón 
de la inclinación que presenten.
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DISPOSICIONES SOBRE MEDIDAS DE AGUAS.

‘•'Arl. I!*? El litro, oslo es, la capacidad do un decímetro cúbico, 
aevá en adelanto la única medida pava las aguas rústicas y  urba
nas. En el cómputo do las primeras se tomará por unidad de tiem
po el ¿ítrunflo, y  on el. do las urbanas el Minuto.

‘A rt. 7V l'n  surco se considerará igual á litro» y medio por 
seyuihla. eu las medidas rústicas, y on las urbanas se considerará 
la paja, igual á cuarenta y cinco centesimo-i de. litro por minuto.

‘A rt . 8V Los ingenieros, agrimensores ó hidruniensores, arre
glarán on cada caso las datas rúst icas y urbanas quo correspon
dan á los elementos do inclinación, distancia do las tomas, ó pre
sión, quo deban tenerse en cuenta, presentando en cada caso las 
fórmulas que emplearen y las razones de sus procedimientos.

“Art. í>? La medida para las potencias mecánicas será el kilo
grámetro, esto es, un kilogramo por segundo, con la altura do un 
metro, formando setenta y cinco kilográmetros el caballo ele vapor.

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en San Luis 
Potosí, á 2 do Agosto de 18G3.— Benito Juárez.—AI C. .Tesus Tc- 
rán. Ministro de Justicia, Fomento ó Instrucción Pública.”

Y  lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento.
Dios y Libertad. San Luis Potosí, Agosto 2 de 1SG3.— Terán.

Número 250.

D e c r e t o  d e  19 d e  S e t i e m b r e  d e  1863

reformando el arl. 8? de la  ley de 20 de- Jidio último sobre ocupa
ción de terrenos baldíos.

Ministerio do Justicia, Fomento ó Instrucción Pública.—Sec
ción de Fomento—El C. Presidente de la, Pepública se ha servi
do dirigirme el decreto que sigue:
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“ Benito Juárez, Presidente Constitucional dolos Estados Unidos Mexiannof:
ti todos sus habitantes, sabed:

“Quo cu atención sí Jas observaciones que so han hecho ai ar
tículo 8? de la ley do 20 de Julio último, sobre ocupación de los 
terrenos baldíos de la República, y  en uso do las amplias facul
tades con que me hallo investido, lie tenido á bien decretar lo si
guiente:

“Artículo único. El art. 8? de la citada ley queda redactado en 
estos términos: Lo. rebaja depredo concedida por los articulo* que 
preceden, solamente, tendrá lugar, si el que tiene derecho á ella presen
ta su denuncio dentro de. tres meses de. publicada esta ley, ó después, 
si no hubiere den unciante anterior que se oponga, pues habiéndolo, ce
derá el terreno al denunciante, ó le pagará su valor á precio de. tarifa 
en dinero y al contado, con deducción de la parte que ha de satisfa
cerse á la .Hacienda pública, indemnizándolo además de. los gastos 
necesarios que hubiere hecho.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno federal en San Luis 
Potosí, a 1.9 do Setiembre do 18(33.— Benito Juárez.—Al O. Lic. 
José María Iglesias. Ministro do Justicia. Fomento é Instrucción 
Pública.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento.
Dios y  Libertad. San Luis Potosí, Setiembre 10 de 18Ü3.—Igle

sias.—Ciudadano................

N Cunero 257.

D I S P OSIC IO N  D E  3 D E  O C T U B R E  D E  1863

y  circulares relativas, p a ra  recabar datos concernientes á procurar 

la colonizacion.

La Regencia del Imperio se ha servido acordar que los señores 
.Tefes políticos remitan cuanto ánto.s á esta Secretaría una noti
cia de los terrenos (pie sepan ser del dominio de la NTacion, expli
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cando lmstu donde Ies ¡sea posible su ubicación, extensión y  la 
clase ele frutos que pueden producirse on ellos y  especialmente en 
las eosta*. Y  a?imismo remitan otra sobre los terrenos quo los 
parí.ieuluros estén d ispuestos á enajenar y  á qué precio, con las 
explicaciones antes dichas para los del dominio ele la dación .

Lo f] no digo á V . E. para su cumplimiento.
El Subsecretario de Estado y  del Despacho do Fomento, José 

Üalazi*r ilitrregvi.

Se ctmiLuiicó á las Prefecturas siguientes:
-México.— Contestó que pedia informes á las autoridades y  que 

convocaba á los propietarios de terrenos.
Purhht.— Contentó que dará cumplimiento.
To luca.— Contestó lo mismo .
Veracruz.— Contestó que procurará clav cumplimiento no obs

tante exlar sustraída de la obediencia de la Herencia la mayor 
parto del Distrito.

Carmen.'— Contestó que 'procederá á practicar lo que se le pre
viene y  remitirá la noticia en primera oportunidad.

Tabasco.— Que no obstante estar la m ayor parto del Departa
mento ocupada por los enemigos, procurará formar la noticia quo 
se pide.

Chiapas.— Aun no contesta.
Mérida.— L o propio.

México, Octubre 11 de 1BGÍÍ.— Circular 2?— Al expedirse por 
esta Secretaría cire.vJav «.Erigida k V. S. cmi fecha H dr) actual 
de órden de la Herencia clcl I mperio, para que se le de una noti
cia de los terrenos de propiedad nacional y  particular quo exis
ten en la comprensión de esa Prefectura, no fuó con el objeto de 
comprarlos, sino con el de tenor todos los datos que so pidieron, 
para futes importantes.

El Subsecretario de Estado y  del Despacho de Fomento, José 
tioXazar llarregvÁ,
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So comunicó á las Prefecturas auto.fio res y  sólo las dol Cármen, 
Veracruz y  Puebla contonearon do enterado; las otras auu no con
testan.

México. M ayo 11 do 1St»4.— Circular 3?— Ante el porvenir re
ductor que se presenta ya para nuestra patria, os natural quo los 
hombros amantes del trabajo do todos los países, intenten venir 
á cultivar tantas tierras que basta ahora se conservan vírgenes, 
porque ó son baldías ó sus propietarios no han podido hacerlas 
producir: y en efecto, han acercádose á la Regencia dol I mperio 
varios agentes extranjeros, solicitando comprar terrenos para es
tablecerse. y  por consiguiente no cabe duda de que si los propie
tarios de extensas porciones de terrenos, do aquellos principalmen
te en quo so produce el algodon, ho prestaran á enajenar la parte 
que no pueden c ultivar, liarían uu servicio señalado á la dación 
y  se lo harán á si mismos, porque deben estar convencidos de que 
así aumentan considerablemente el ni erijo y  el valor del resto 
qne les quede.

L a  Regencia dol Imperio me ha ordenado, on tal concepto, di
rija á V. S. la presente para que por medio de la prensa ó por 
excitaciones particulares, so dirija V . S. á todos los propietarios 
d o la d o  marea ci on de su m a n d o p reguntánd ol e s e uá uta extensión 
d e t i o eras s e c omj >ro me t e n á v e 11 d o r y  á qu ó precio, haciendo 1 as 
explicaciones necesarias sóbre dichos tórrenos.

Y  me encarga la misma Regencia diga á V. S . que le recomien
da se ocupe y  despache este negocio con todo el ínteres quo debe 
esperarse de las autoridades que anhelan por los progresos del Im
perio.

El Subsecretario do Estado y  dol Despacho do Fomento, ote.
Se comunicó esta circular á las Prefecturas políticas de Tam

pico. Isla del Cármen. Veracruz, Tehuantepec y  Yucatán, y  aun 
no contestan.

A dvertencia.— Estos datos se insertan únicamente para quo se tengan á Ift 
vista los casos que se presenten; pero nunca tuvieron valor legal.
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Número 258.

R E S O L U C IO N  D E  5 D E  ABRI L D E  1864

concediendo á los poseedores de terrenos nacionales en la Baja Ca

lifornia, cuyos tU(dos hoyan .sido ratificados por el Gobierno, el 

dominio directo de lo-s terrenos.

A «concia do Fomento do la Baja California.— El C. Jesús Teran, 
Ministro de? ,J uslieia y  Fomento, con focha S de Setiembre do 1862, 
entro otras cosas me dice lo siguiente:

“Con osia fecha digo al O. Jefe P o lítico ele oso Territorio lo 
siguiente:

El 0. Presidente do la 'República, en vista de lo expuesto por 
vd. en su oficio do 2 do Junio último, y  de lo alegado por la Sec
ción de F omento do esta Secretaría, so ha servido acordar lo si
guiente:

1? Se concedo á los poseedores do terrenos nacionales on la 'Ba
ja California cuyos títulos hayan sido ratificados por oí Gobierno 

conformo á lo dispuesto en la- ley do 10 do Marzo do 1857, el do
minio directo que la nación so habia reservado sobro los mismos 
terrenos. Fu consecuencia, podrán disponer libremente ele ellos 
como absolutos propietarios, sin más obligación que la do pagar el 
canon territorial que so hubiese impuesto ¡í dichos terrenos ó el va 
lor do ellos calculado on cincuenta pesos por cada sitio do gana
do mayor, bajo ol concepto de que las ventas ó enajenaciones quo 
ho lucieren so sujetarán ú las leyes quo arreglan las adquisiciones 
de propiedades raicea on la República.”

Y habiendo vd. sat isfecho la cantidad do cien pesos valor do los 
dos sitios do ganado mayor que posee en el terreno conocido con 
ol nombre do “ol T u le /’ la presente comunicación le servirá del 
coit o s|londionto resgnardo.

Libertad y  Reforma. Iva Paz, Abril 5 de 1804.— J. JlubcH.—  
Al C. Antonio Pedrin.
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D IS P O S IC IO N  D E  19 DE J U L IO  D E  1864

'prohibiendo d las Prefecturas políticas hacer concesiones de terre

n o s  b a l d í o s .

Ministerio <le Fomento, Colonizaeion. Industria y  Comercio del 
Imperio Mexicano.— Sección 4!?

S. M. el Emperador, que considera como un asunto ele la más 
vital importancia para el país el de la colon izacion, relacionado 
íntimamente con cicle terrenos pertenecientes á la Xaeiou, lla
mados baldíos, sobro cuyos asuntos debe tomarse una resolneioii 
maduramente meditada, que concilio todos los intereses, me lia 
ordenado prevenga seriamente tí tocias las Prefecturas po líticas. 
qiie no hu^an concesiones, ni ventas, ni arreglos de ninguna cla
se sobre los expresados asuntos.

Lo que digo á V. S. para su inteligencia y  fines consiguientes. 
E l Subsecretario de Estado y  del Despacho de Fomento, José 

Solazar Jlarrcejui.

Advertencia.— Solo se inserta como un ciato; poro nunca tuvo valor legal. 

Numero 2G0.

D E C R E T O  D E  11 D E A G O S T O  D E  1864

concediendo terrenos baldíos á los extranjeros que se presenten ar

mados para ¿a defensa de la independencia de, México.

Ministerio de Justicia, Fomento é Instrucción Pública.—El C. 
Presidente de la líepúblíca se ha servido dirigirme el decreto sí' 
guíente:
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'¡Benito Juárez. Presidente í'oiLHiluiñonal de los Estados Unidos Mexicanos ,
á sus habitantes, sabed:

Que en uso de his amplias facultades de que me hallo investi
do, lio tenido á bien acordar en junta de ministros, y  decretar leí 
siguiente:

Art. IV A  todos los extranjeros quo so presenten armados con 
las armas necesarias para infantería ó caballería, á servir al Go
bierno constitucional en hi defensa de la independencia de .¡Méxi
co y  de sus instituciones republicanas, se les dará, á más de los 
sueldos asignados por ley al ejército, un premio en terrenos al 
término de la guerra, ó cuando se Inutilizaren en  campana.

2? Este premio será de mil posos, de soldado á sargento; y de 
mil quinientos, de subteniente ó alférez á capitán, y  de dos m il 
¡jara los jefes.

:!? Los terrenos destinados para el premio serán lo s baldíos, los 
confiscados á todos los reos del delito de traición, co n  arreglo á 
la ley de 1(5 de Agosto de ISG3, (i cualesquiera oíros considerados 
como bienes nacionales.

I? El valor de los terrenos baldíos será el que les designen las 
tarifas vigentes al tiempo de otorgarse el premio; y  el valor do 
los bienes confiscados y  de Jos demás considerados como naciona
les, oí correspondiente á sus respectivos avalúos.

a? Para favorecer la división de la propiedad, la mayor exten
sión de terreno que se dará á un solo individuo será la de una 
cuarta parte de una legua mexicana cuadrada, ó sea la cuarta par
te de üii .sitio do ganado mayor, oomp k-.í'/i ñ do^o ¡a diferencia o cu 
numerario ú otros valores, si el del terreno no llegare a mil, mil 
quinientos ó dos mil pesos, según los casos.

C? Los terrenos baldíos que se adquieran conforme á esta ley, 
y  lo quo se introduzca on ellos para be noticiar! os, estarán libres, 
durante cinco aiios, del pago do toda contribución.

Luego que en ellos hubiere reunidas cincuenta personas, ten
drán derecho de formar poblacion. nombrando sus autoridades



municipales. y  entóneos se harán cuantas concesiones se intima
ren convenientes para el fomento y  desarrollo de aquella.

7V Conforme á la legislación vidente, los extranjeros que .se 
presenten áservir en el ejército de la República, serán desdo lue
go  cim huí anos mexicanos, con todos los derechos y  obligaciones 
do tales.

S? La accjitacion de los servicios de dichos extranjeros, so ha
rá por ol Supremo Gobierno, por los Gobernadores ó comandan
tes m ilitares de los Estados, ó por los generales en jefe, abriéndo
se registros on que consten el nombro y  apellido de los ex tranjeros 
que so presenten, su filiación y  el dia on que entren á servir. De 
osos registros se darán copias á los interesados, y  los duplicados 
nooosarios cu caso de extravío.

9‘? Las autoridades expresadas podran admitir para el servicio 
militar, cuando lo estimaron conveniente, extranjeros desarmados, 
á quienes on tal caso, se les dará ol prem io do novecientos pesos 
en tórrenos, al íii.i de la guerra, ó cuando fueren inutilizados en. 
campana.

30. Los qno desertaren, ó por cualquier otro m o tivo justifica
do fuereu dados de baja, perderán todo derecho al premio ofre
cido.

11. L a  presentación do los documentos do que habla ol art. 8?, 
con la previa anotación do haber continuado sirviendo hasta la 

couclusion de la «¿Tierra, ó hasta haber sido  i nutilizados on campa

na, dará á los que los presenten pleno derecho para la percepción 

del premio.
l íi . En los mismos certificados so consignarán los servicios dis

tinguidos que hubieron prestado los quo Jos presenten, para que 
se Ies otorguen las recompensas especíales que merecieron.

P or tanto, mando so imprima, publique, circule y  so le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobierno nacional 
en Montorey. á 11 «le Agosto de 1864.—  Benita Juárez.— Al C. .lo
sé María Iglesias, Ministro de Justicia. Fomento é Instrucción 
Pública."
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Y lo comunico á vd. pitra su conocimiento y  efectos correspon
dientes.

Independencia, Libertad y  Reforma. Montevc-y, Agosto 11 do 
18 C4,— l(fi('x ¡a ¡s.— C mdadano................

Número 2G1.

C i r c u l a r  d e  12 d e  N o v i e m b r e  d e  1864.

Se piden noticias de los terrenos baldíos <juc existen.

Ministerio de ['omento.— Sección 4”— Es la Secretaria necesita 
saber cuáles son los terrenos baldíos de que puede disponerse en 
la actualidad, cuya constancia espero me remitirá V. S. á la ma
yor posible brevedad, por lo respectivo á la comprensión de ese 
Distrito, con la exactitud que se requiere, expresando su exten
sión y lugares en que estuvieren situados.

^Recomiendo á V, S, el más exacto cumplimiento de esta orden, 
por ser del más alto inferes público.

E l Ministro, etc.— Sr. Prefecto Político de................

Advertencia.— Sólo se inserta eomo ciato; pero minea tuvo valor legal.

Número 2G2.

R E S O L U C IO N  D E  23 D E  N O V I E M B R E  D E  1864

Mitificando las concesiones hechas hasta. 11 de Setiembre de 1 8 6 3 , 
de terrenos baldíos en Chihuahua.

Ministerio de .J usticia y  Eomento,— Sección 21?— E n  contesta
ción ¡í la consulta hecha por vd. en 27 de Octubre último, ha te
nido ú bien acordar el C. Presidente so le diga: que de conformi
dad con la promesa que se hizo al Gobierno de este Estado, en la
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notn que se le dirigió por esto Ministerio en TI de Setiembre 
de 1863, so raíiíicau, sin perjuicio de tercero, las concesiones do te
rrenos baldíos bochas hasta la fecha expresada; pero que esta gra
cia debe ser aplicada en cada caso particular, á fin do quo pueda 
examinarse si hay ó no perjuicio de tercero, ó igualmente para 
que los títulos de propiedad sean expedidos por esta Secretaría, 
revalidando los anteriores ejuc declaró nulos el decreto de 11  do 
Abril de 1SÓ2: bajo el concepto de que. para quo no so perjudi
quen los interesados, será libre de derechos la expedición de loa 
títulos, y  sin más costo que el del papel sollado en quo so deben 
extender.

Independencia y  Libertad. Chihuahua. Noviembre 23 de 1864. 
—Iglesias.— A l Jefe de Hacienda do este Estado.

Número 208.

DISPOSICION DE 2  DE AGOSTO DE 1865

para que los que tengan algún derecho al terreno de los Tasajos en 

Chihuahua, adjudicado al O. José Cordero, lo deduzcan ante, 

los tribunales.

Un sello que dice: “Ministerio de Justicia. Fomento é lnstruc* 
cion Pública.” — Sección 2?— Do las constancias quo so han presen
tado á este Ministerio, resulta que el terreno denunciado con ol 
nombre del “ P oso,” y  adjudicado á los C.C. Narciso Acosla y  
J uan N . Gutiérrez, en 20 de Enero último, es ol mismo que había 
denunciado álites, con el nombro do los “Tasaj os,” ol O. José Cor
del. o, y  que lo filó adjudicado también con an torioridad, habién- 
doso expedido desde ol 5 de Diciembre do 1864 la orden de que 
se procediera á su mensura y  deslinde.

Supuesta tal circunstancia, es de lodo punto claro que no de
bo subsistir la adjudicación posterior, y  que la válida os la prime
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ra; y  así so ha servido acordarlo el C. Presidente, disponiendo á 
la vez que se devuelva á los CC. A costa y  Gutiérrez; lo que entre
garon en dinero y  en créditos.

El título ex podido al C. ,1 osó Cordero lleva, como todos, la cláu
sula de ser pin perjuicio del derecho de tercero. P or lo mismo, si 
algún derecho resultare perjudicado con la con cesión hecha p or 
el Gobierno del terreno de los “Tasaj os," reputado como baldío , 
habrá que reformar en la parte correspondiente la mencionada 
concesion, con la que do ninguna manera se ataca la propiedad 
particular. Y como al practicarse por ol C. Enrique Barchesqui 
la mensura y  deslinde á que se refirió la órden de 5 de D iciem 
bre, hubo varias protestas de los colindantes y  otros interesados, 
fie dejó á todos su derecho á salvo, para que lo deduzcan ante los 
tribunales, clon do se resolverá lo que fuere de justicia, siempre 
bajo el concepto de que ol Gobierno no ha enajenado ni ha podi
do enajenar sino lo que real y  positivamente sea baldío.

De suprema órden lo comunico á vcl. para los efectos consi
guientes.

Independencia, Libertad y  Reforma, Chihuahua, Agosto 2 de 
1805.— Tyiesias.— Una rúbrica.— O. Jefe de Hacienda de este Es
tado.

Número 204.

D e c r e t o  d e  5 d e  S e t i e m b r e  d e  1865 

del lla m a d o  I m p e r io , fo m e n t a r  la i n m ig r a c ió n .

Maximiliano, Emperador de México:

Considerando la escasez de poblacion en el territorio m exicano, 
relativamente á su extensión;

Deseando dar todas las seguridades posibles de propiedad y  li
bertad á los inmigrantes, á fin de quo soan buenos mexicanos, 
sinceramente adictos á su nueva patria:
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Oído el parecer de nuestra Junta de colon¡«acton, decretamos:
Art. l(.* M éxico queda abierto á la emigración do todas las na

ciones.
Art. 2? He nombraré n agen tos* de emigración, quo serán paga

dos por el Estado, y  cuya misión será favorecer la venida de 
los inmigrante*. insluhirlos en los terrenos que les sean asignados, 
y  facilitarles todos los medios posibles para que se establezcan.

Estos agentes recibirán las órdenes de un comisario imperial 
de inmigración, nombrado especial mente por X  os. y  á quien se 
dirigirán, por conducto do nuestro Ministro de Fomento, todas 
las comunicaciones relativas á la inmigración,

Art. íÍ? A  cada inmigrante so expedirá un título auténtico de 
propiedad raíz, inconmutable, y  un certificado en quo consto que 
dicha propiedad está, libre do i ocla hipoteca.

Art. 4V Esta propiedad oslará exenta de impuestos el primer 
ano, como también del pago do derecho de traslación de dominio, 
poro únicamente en la primera venta.

Art. 5? Los inmigrantes podrán naturalizarse Juego que se es
tablezcan como colonos.

Art. ti? Los inmigrantes que «lesearon traer consigo ó hacer 
venir operarios en número considerable, do cualquiera raza quo 
sean, quedan autorizados para verificarlo; poro estos operarios es
tarán sujetos á un reglamento protector especial.

Art. 7'.’ E ntrará n libres de d erech os aduanales y  de c i retí lacion, 
los enseres de los inmigrantes, sus animales de trabajo y de cría, 
las semillas, los instrumentos de labranza y  las máquinas y  apa
ratos industriales. 1

Art. 8? Quedarán los inmigrantes exceptuados del servicio mi
litar durante cinco anos. >Sin embargo, se constituirán en milicia 
sedentaria, con el objeto de proteger sus propiedades y  las cer
canías.

1. Mas no podrán importar, sin pagar los derechos ba ile s , mercancías ú 
o tra cualquiera cos;i para vender, cambiar ó traficar.— ilIm tnj, Comisario im-
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A rl. OV La libertad en el ejercicio de mis cultos queda asegu
rada á los inmigrantes. conforme a) Estatuto orgánico del Im 
perio.

Art. JO. Cada uno de-nuestros Ministros queda encalcado de 
la ejecución de este deerelu. en la parte que le concierne.

Dado en Chapultepce. á 5 de Setiembre de 18(15.— Maximiliano, 

— AI Ministro de Fomento.— Pur el Emperador, el Ministro do 
Fomento. En suauseucia, el Subsecretario. Manuel Oro&'o ¡) Berra. 

Advertencia. Sólo so inserta como un dato: pero nunca tuvo valor legal. 

regi.au e.nto.

(ionforme al art, (i? del presenI e decreto, ordenamos lo siguiente: 
I? Con arreglo á las leyes del I mperio, todos los hombres do 

color son libre?, por solo e l hecho do pisar el territorio mexicano.
29 Celebrarán con el pat rón que los haya, enganchado ó que los 

enganche, un contrato por el cual se obligará aquel á alimentar
los. vestirlos, alojarlos y  asistirlos en sus enfermedades, asi como 
á pagarles una suma en dinero, conforme á las condiciones que 
estipularán entre si. y  además, eni erará en beneficio del operario , 
una cantidad equivalente á la cuarta parte de este salario, en una 
cuja de ahorros, de cuya caja se hablará más adelante; el opera
rio se obligar;'» á la ve/, con su patrón, á ejecutar los trabajos á 
que se.a destinado, por el término de cinco años al menos, y  diex 
liños á lo más.

;1? El patrón se obligará á mantener á los hijos de sus opera
rios. En caso de muerte del padre, el tutor se considerará como 
tutor de los hijos, y  éstos permanecerán á su servicio hasta su 
mayor edad, bajo las mismas condiciones que lo estaba el padre.

4? Todo operario tendrá una libreta, refrendada por la autori
dad local, en la cual se expresarán su filiación, la indicación del 
lugar en que trabaja, y  un certificado de su vida y  costumbres. 
En caso de variar de patrón. en la libreta se expresará el consen
timiento de su pul ron anterior.

5« En caso de muerto del patrón, sus herederos, ó el que a ti-
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qu iera su propiedad, queda obligado para con los trabajadores, 
0 11 los mismos títulos que lo estaba aquel, y  el operario queda si 
su vez ligado con el nuevo pro pietario, en los términos de su pri
mer contrato.

CV E n caso de deserción, el operario aprehendido será destina
do sin sueldo alguno á li>s trabajos públicos, basta que el patrón 
se présenle á reclamarlo.

79 En caso de cualquiera injusticia del pairen hacíalos opera
rios. aquel será conducido ante la justicia.

8V Comisarios de policía especiales vigilarán la ejecución déos
te reglamento, y  perseguirán do oficio á los contraventores.

9? He fundará por el Gobierno una caja de ahorros para los fi
nes siguientes.

10. Los patrones depositarán en dicha caja, cada mes, y  á be
neficio de los operarios, una cantidad equivalente á la cuarta par
te del salario que cada uno disfrute, conforme al contrato do en
ganche.

11. Los operarios podrán, además, depositaren la caja de aho
rros, en dinero, la cantidad que voluntariamente quieran.

12. Estos ahorros disfrutarán de un ínteres anual de 5 por 100.
,13. A l fin de su compromiso, y  presentando su libreta, los ope

rarios recibirán su peculio íntegro.
14. Si á la conclusión de su compromiso, ol operario quiero de

jar su dinero en la caja de ahorros, podrá entóneos percibir los 
intereses vencidos, ó si quiere dejar éstos también, on este casóse 
capitalizarán con el capital primitivo, y á su vez ganarán ínteres.

lo. En caso de muerte “ab intestato,”  ó sin herederos, el pecu
lio del operario pasa al dominio de la caja del Estado.

Dado en Cbapultepcc, á 5 de Setiembre de 1805.— Maximiliano.

__Al 'M inistro de Fomento.— Por el Emperador, el Ministro de
Fomento. En su ausencia, el Subsecretario, M anad Orozco y  Berra.

Advertencia.— Sólo se inserta como un dato; pero nunca tuvo valor legal.
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B a s e s  d e  2-1 d e  D i c i e m b r e  d e  18Q5

¿Htrn la enajenación de ler renos en Tacaba.

Ministerio de Fomento.— Sección l1.1— .México. Fuero 12 de 18(3(5. 

— Remito ¡i V. S. copia de las bases aprobadas por S. -M, el Rm- 
perador puru hi enajenación ele varios terrenos que en el pueblo tic 
Tacuba y  sus cercanías pertenecían ¡í obras pías.

Asimismo lo adjuní o copia do la noticia en que consta ol nú

mero de dichos terrenos, su nombre, extensión y  precios, según e l 
plano que levantó el ingeniero de este ^Ministerio. Sírvase V . ¡S. 
disponer que la autoridad política do dicho pueblo les dé la debi

da publicidad . á fin deque impuestos los habitantes de lo acor

dado. obren conforme á lo que se expresa en las mismas bases, y  

les chai su debido cumplimiento.

El Ministro de Fomento. X . Robles.— Sr. Prefecto político del 

Departamento del Vallo.
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Ulives aprobadas por el Emperador para la enajenación ch: varios te- 
r re nos que en el pueblo de Tacaba // svs inmediaciones pertenecie

ron á obras pías.

1Ü- Los terrenos que estén, cultivados y  en los cuales hayan 
construido habitación los antiguos arrendatarios, se darán á éstos 
en venta á razón de cuatro centavos metro cuadrado si fueron de 
primera clase, ó de dos si fueren de segunda. Además, se inclui
rá en el valor del terreno el de los magueyes que hubiere, en pro
porción de un peso por cada uno si tienen una vara ó más de alto, 
y do 50 centavos docena si no llegan, á ese tamaño.

Los terrenos (pie sólo estén cultivados, pero que no tengan 
Cusa, ni estén habitados por los antiguos arrendatarios, se vende
rán de preferencia á los extranjeros que quieran, avecindarse en



ellos. Si ol cultivo fuero de plantas permanente:*. como hortaliza 
ó alfalfa, so ni obligación do los compra dore* indemnizará los due
ños de Jos sembrados, y  luisía 4110 no presenten la constancia de 
haberse arreglado, n o  se les extenderá el título do propiedad. Si 
n o  se convinieren en el monto de la indemnización, la señalará el 
ingeniero que nombre el .Ministerio de Fomento, y por ella pasa
rán ambas partes. Si e l cultivo lucre de plantas pasajeras, se dará 
á los que las hubieren sembrado el tiempo necesario para que re
cojan sus cosechas.

Si des]mes do un plazo que se señale para la adquisición do 
los terrenos por extranjeros, quedaren algunos terrenos sin enaje
narse, se venderán á los nacionales que los soliciten, con la preci
sa condicion de poblarlos y  cultivarlos, dentro de nn afio contado 
desde la fecha en que bc les entreguen, bajo la pona do perderlos 

si n o  lo hicieren.
4i.l A  ninguno*<lc los vecinos actuales de Tacuba, Popotla, San 

Juan ico, ó San .Joaquín, que tengan 011 propiedad I erren os ó ca
sas, se venderán los de quo so trata, pues lo quo so desea es el au
mento de la poblacion. y  que la propiedad raíz no so aglomere 
en pocas manos.

5!í Se nombrará por el Minisi erio de Fomento una persona que 
conozca la situación do los terrenos, para quo examine si faltan 
algunos en ol plano, por ocultación que hayan bocho los posee
dores, y  para quo los vaya entregando según las órdenes (pío le 
diere el Ministerio.

(i1.1 Conformo so vayan vendiendo los terrenos, y  so den las or

denes para que so pongan on pososion do los compradores, se avi
sará al .Tofo político del Departamento, á fin de que ordeno á la 
autoridad política de Tacuba que notifique á los antiguos arren
datarios quién es el nuevo (lucilo dol terreno, y  para que acompa
ñe al encargado dol .Ministerio al dar la pososion.

7l? L is capillas existentes en algunos lotes no se venderán por 
ahora; pero los que compren aquellos tendrán derecho de prefe
rencia, si so acordare on lo sucesivo la enajenación de ellas.
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S1} Se publicarán en los periódicos estos artículos, y  kc fijarán 
en la cana m unicipal de Tacubu, para conocimiento ele todos los 
vecinos.

ÍHl Cuando los terrenos sean do corta extensión so podrán con
ceder dos ó más, pero de manera que no exceda su total superfi
cie de od io  mil metros cuadrados.

10. 1C1 precio qno resulte del terreno y  de los magueyes que 
contenga, se quedará á reconocer con hipoteca especial de los mis
mos terrenos, y  do bis mejoras quo contengnu, pagando un rédi
to de 0 por 100 anual. El capital se amortizará por quintas par
tes. comenzando la primera un año después de haberse tom ado 
la posesion.

1 1. Los redil os se pagarán por semestres cumplidos; y  si se de
jaren de satisfacer dos. se perderá el derecho al terreno, y  el Mi
nisterio lo dará á quien se encargue de pagarlo y  de cumplir cou 
las condiciones expresadas, las cuales se harán constar en los tí
tulos quo so expidan.

12 . He dará aviso do estas condiciones al Sr. Mariscal Enzaine 
para que diga si hay soldados cumplidos que quieran avecindar
se en los terrenos conforme á la o feria que les ha hecho este Mi
nisterio. En el caso de que no ocurran dentro de dos meses, con
tados desde la fecha do la publicación do estas condiciones, se 
it i apondrá de los terrenos en favor de los nacionales que los soli
citen.

México, Diciembre 24 de 1S65.— El Ministro de Fomento, L .
Robles.

Es copia. México, Enero 12 de JBfiG.— El Subsecretario interi
no de Fomento, Francisco Jiménez.

N o ta .— Sólo so inserta como un d¡Uo; paro n u nca tuvo valor legal.
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Número 200.

RESOLUCION DE E n e r o  1.3 DE 1 8 6 6 .

Que los enseres y  útiles que traigan- los inmigrantes, son libren de- 

derechos aun cuando no loa traigan consigo.

Ministerio de Fomento.— Sección P.'— Circular nina, 2 1 .— Mé
xico, Enero 13 de 18GÍJ.— Con fecha Í1 dol presente mes inc dice 
el Ministro de Hacienda lo que copio :

“ Exmo. Si*.— Por el oficio de V. E. fecha 2S del mes próximo 
pasado, me he impuesto de que habiéndose considerado necesario 
reformar las instrucciones dadas por ese Ministerio en 15 de 
Abril último para qne tuvieran efecto las franquicias concedidas 
á U>3 inmigrantes, por no ser posible, en muchos casos, que traje
sen consigo, o en el mismo buque, sus instrumentos de labranza, 
máquinas, etc., se ha acordado por el Ministerio del cargo ele V. E., 
de conformidad con lo dispuesto en el decreto de 5 de Setiembre, 
y  en su reglamento do 27 del mismo, que la exención de derechos 
aduanales y  de circulación concedida por el mismo decreto á los 
enseres, animales de trabajo y  de cría, las semillas. los instrumen
tos de labranza, máquinas, herramientas y  aparatos industriales 
pertenecientes á los inmigrantes, tenga efecto aun cuando no los 
traigan consigo en el mismo buque, gozando de dichas exencio
nes los efectos que vengan bajo certificado del Agente de coloni
zac ión en el extranjero, si lo hubiere, ó del que exista en el puer
to donde desembarquen, expresándose en el certificado porm enor 
los efectos que sean y  que pertenecen á inmigrantes de buena fe, 
acogidos al decreto citado.

Y estando conforme este Ministerio con la reforma acordada, 
tengo el honor de decirlo á V. E. en contestación, manifestándo
le que c on esta fecha se comunica á las oficinas respectivas, y  qui
en consecuencia pueden darse por ese Ministerio la s  instrucciones 
convenientes á los A gentes/’
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Y  lo traslado á vd. acompañándole copia de la comunicación 
aprobada por el Ministerio de Hacienda, para quo con el carácter 
ele Age 11 Le del de Fomen to, cuide de que tengan efecto las exen

ciones concedidas, en el caso de quo los inmigrantes que lleguen 
á ese puerto vengan a establecerse en el Imperio como colonos, y  
procedan de algún punto donde no hubiere Agentes de coloniza

eion; bajo el concepto de que los que se consideren con derecho á 
disfrutar dichas exencionen, presentarán ávd . una exposición en 
que conste que vienen á fijarse de buena fe con aquel carácter 
y  que Ies pertenecen los efectos que señalen.

Si éstos fueren efectivamente de los que se mencionan en la no

ta de este Ministerio, pedirá á la- aduana que, previo el examen 
correspondiente, los despache, recomendándole al mismo tiempo 
([lie cuide de; que no se cometa ningún fraude, así como también 
de quo no se Ies pongan obstáculos si estuvieren arregladas sus 
manifestaciones.

El Ministro de Fomento, Jai te .Robles.— Sr. Capitán del puer

to de..................

N ota . - Sólo se inserta como dato; pero nunca tuvo valor legal.

Número 2C7.

D e c r e t o  d e  1 8  d e  E n e r o  d e  1 8 6 6

autorizando la colonkacion de terrenos de Mitlátíoyuca.

Maximiliano, Emperador de Mcxico:

Ciclo nuestro M inistro de Fomento, decretamos:

Art, 1? Se autoriza á D. Manuel B. L a  Cunha liéis para la 
formación de una sociedad en comandita, ó anónima, establecida 
por acciones, que tenga por objeto Ja explotación y  colonizaeion 
de los terrenos de Mitlultoyuca y AmixÜan, cu el Distrito do 

Huauehinaugo.

Tom, I.—ií>
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Art. 2? A  esto fin .se ceden a dicha Compañía, sin retribución 
alguna. veintiséis leguas cuadradas de dichos terrenos, que divi
dirá. en lotes alternador de una legua, quedando la mitad de ellos 
á beneficio del Gobierno.

Art. ?>'} La Compañía, de acuerdo con !n oficina do tierras, 
nombrará agrimensores para el deslindo, mensura y  levantamien
to parcial de planos do los terrenos quo so le ceden, los cuales 
se 1c iráu entregando conforme aquellas operaciones se vayan 
concluyendo y  rectificando. Los gastos que se originen serán sa
tisfechos por mitad entre el Gobierno y  la Compañía.

Art. 4'.' La oficina de tierras dispondrá lo convuuiente para que 
desde Juego so deslinden, midan y  pongan en posesion de D. Ma
nuel B. La- Canlia jleis cinco leguas cuadradas de los expresa
dos terrenos, para que pueda dar principio á los trabajos do cons
trucción, con ol objeto do colocar los primeros colonos. El resto 
de las ve intiséis leguas se le entregarán conforme se v aya ejecu
tando su medición.

Arl. 5? La Compañía se obliga, en remuneración de la cesión 
de terrenos Cjue se le hace, á introducir á ellos, en el plazo de sois 
anos, ocho mil colonos portugueses; no pudiendo bajar de quinien
tos los que ingresen en el primer alio, contado desde la fecha de 
este decreto .

Art. 0‘) Los equipajes, utensilios domést icos, ganados de cría 
y  de tiro, útiles do labranza, máquinas, semillas y  herramientas 
ele todas clases que sean necesarias á los colonos para ejercer su 
oficio, industria ó arlo, entrarán libres de todo derecho do impor
tación 6 internación: mas no podrán importarse sin pagar los de
rechos legales, mercancías ú otra cualquiera eo.sa para vender, 
cambiar ó traficar,

Art. 7? Los inmigrantes que se establezcan en las colonias que 
forme la Compañía, quedan exceptuados del servicio militar du
rante cinco anos. Esto no obstante, se constituirán en milicia se
dentaria, con el objeto de proteger sus propiedades y  las cercanías.

Art. 8? Los colonos quedarán exentos de toda contribución c
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impuesto, cualquiera 4110 sea su naturaleza, durante un año. con
tado desde el tlisi en que se establezcan en los lugares quo desig
ne la Compañía.

Art. 1)? Las colonias que se formen en los terrenos do (pie se 
trata, podrán elegir. luego que tengan el nú inoro suficiente de ve 
cinos. sus autoridades locales.

Arl. 10. L a Compañía se ob liga íÍ señalar á los colonos que
1 raiga, el terreno necesario pura que puedan proporcionarse la 
subsistencia; así como también los víveres á los que carezcan de 
lodo recurso, y  los demas auxilios que les sean indispensables pa
ra explotar el terreno. En consecuencia, osla autorizada para es
tipular con los inmigrantes los contratos correspondientes, sobre 
c-1 modo y  tiempo en que han de reintegrarle los auxilios que de 
ella reciban.

Arl, 11. Las faltas de cumplimiento p or  parte de los colonos 
al tenor de los contratos que celebren con la Compañía, y  de ésta 
para con aquellos, serán puestas en conocimiento déla autoridad 
local, para que en ju icio  verbal y  sin apelación, resuelva lo que 
fuere de j usticia.

A n . 12. En las poblaciones que se formen, queda obligada la 
Compañía á dejar el espacio suficiente para calles, iglesia, escue
la y  demás edificios públicos. Los terrenos que cuesto se invier
tan. se tomarán por mitad de los lotes que pertenecen al Gobier
no y  de los de la Compañía.

Art. 13. L:i Compañía se obliga á dar principio á los trabajos 
de construcción, luego que se le entreguen por la oficina, de tie
rras las cinco leguas que se mencionan en el art. 4(.J

Art. l  í. Si pasare un año, contado desde hoy, sin que la Com
pañía introduzca los quinientos colonos portugueses, caducará 
este contrato, así como también on ol caso de que falte al c-tun])li- 
Tíiiento de cualquiera de sus artículos.

K m  >,yo Ministro de Fomento queda encargado del cumpli
miento de este decreto.

Dado en México, á 11 de Enero de 1S6G.— Maximiliano.— Al
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Ministro de Eomcnto.— Por ol Emperador, el Ministro do Fomen

to, -Luis Bables Pv.zuda.

N o t a , -S ólo  se inserta como ciato; poro nunca tuvo valor legal.

Número 269.

C i r c u l a r  d e  5 d e  F e b r e r o  d e  .1866

mandando proteger y  dirigir á loa colonos que lleguen al llamado 
Imperio.

Remito á vd. cinco ejemplares del decreto de o do Setiembre 
del año pasado con su reglamento, conteniendo además los mo

delos números 1, 2 y 3 que el Señor Comisario I. de colonizaeion 
ha circulado á los Agentes on cargados do proteger y  dirigir á los 
colonos que lleguen al imperio.

Sírvase vd. dar orden á las autoridades de ese Departamento 
para que á los quo vengan provistos de los certificados números

2 ó 3. expedidos por los Agentes de colonizaeion, se les proteja 

como tiene recomendado este Ministerio, haciendo efectivas en 
su favor ias diversas franquicias quo el imperador les ha conce

dido y  que se especifican en los mismos modelos.

E l Ministro, etc.

N ota. —Sólo se inserta como dato; mas nunca tuvo valor legal.

N úmero 2C9.

C i r c u l a r  d e  21 d e  A b r i l  d e  1866

mandando cesar la Comisaría Imperad de colonkacion, la oficina 
de tierras, los agentes y  peritos.

Ministerio de Fomento.— Sección — Circular núm. U'J.— Mé

xico, Abril 21 de 186tí.— Siendo un deber del Gobierno procurar 
las mayores economías para que el Erario pneda cubrir los cuan
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tiosos gastos que demanda la Administración pública, ha dispues
to que clesdc IV del próximo Mayo cesen la Comisaría Imperial 
de colonización, la oficina de tierras, losageutes. peritos y  demas 
empleados que de ellas dependan. También ha acordado que los 
Señores Prefectos políticos de los Departamentos sean en lo su
cesivo los Agentes de colonizacion y  que con tal carácter prote
jan á ios inmigra 11 les que pasen ó se avecinden en sus respectivos 
territorios, cuidando de quo se les guarden todas las considera
ciones qno tiene recomendadas el Emperador, y  de que disfruten, 
las franquicias que les ha co ncedido on su decreto de 5 de Setiem
bre de 18(55.

Como pudiera creerse (pie al suprimirlas oficinas mencionarías 
se abandona ó se aplaza por lo menos la realización de la impor
tante mejora de la colonizacion, me es indispensable manifestar 
á V. 8 . que los que tal creen se equivocan completamente, por
que el Cfobicrno está resuelto á no p erdonar medio para hacerla 
efectiva, lo cual cree más fácil, concentrando su acción en esto 
Ministerio y  encomendándola on los Departamentos á las prime
ras autoridades que. por su posieion, conocimientos locales y  re
laciones con los habitantes, pueden más fácilmente que los simples 
agentes, allanar las dificultades (pie se presenten y  promover efi
cazmente el establecimiento do colonias en puntos adecuados.

lín esta inteligencia recomiendo á V. S. que redoble sus esfuer
zos á fin de auxiliar los de este Ministerio, al cual informará cuan
to crea conveniente para desarrollar con toda brevedad un plan 
de colonizacion en vasta escala, procurando en cuanto sea posible 
conciliaria con los intereses de los propietarios, á quienes excita
rá V. 8 . eficazmente haciéndoles patentes las ventajas que repor
tarán del aumento de la población y  del cultivo de sus terrenos 
que por falta de brazos se encuentran en gran parte improduc
tivos.

Al desarrollar dicho plan tendrá. V. 8 . presente que el Empe
rador está decidido á introducir y  haeor efectivas en todos los ra
íaos de la Administración pública las mayores economías, y  que



7 7 1 CÓDIGO DE COLONIZACION

por consiguiente os indispensable que esa Prefectura y  todos 
los tiernas empleados se- esfuercen 011 suplir con su actividad y 
constancia on ol trabajo la falta do las oficinas que so han supri
mido.

Del recibo de esta circular me dará V . S , el correspondiente 
aviso.

El Ministro do Fomento, F. Somera.

(Se circuló á los Señores P refectos.)

N ota .— Sólo se inserta como dato; mas nunca tuvo valor loga!.

Nlimero 270.

L E Y  D E  18 D E S E T IE M B R E  DE 1866.

Se restablecen los Juzgados de Distrito y  los Tribunales de Circui

to y se dispone que délos negocios pendientes y  que corresponden 

d la Suprema Corle, 'miénlra# ésta vuelve d funcionar, conocerán 

de ellos los Tribunales Superiores de los Estados.

Ministerio de Justicia. Fomento ó Instrucción Pública.— Sec
ción P.1— El C. Presidente de Ja República se ha servido dirigir
me el decreto quo sigue:

“ Benito Juárez, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
á sus habitantes, sabed:

Que en uso de las amplias facultades do quo me hallo investi
do. ho tenido á bien decretar lo siguiente:

Art. 1? Se deroga el decreto do 21 de Enero do LSG2. on la par
lo relativa á la supresión do los Juzgados do Distrito y  Tribuna
les de Circuito, los cuales so restablecerán con arreglo á las leyes 
y  disposiciones anteriores.

Art. 2? A  medida que el Gobierno General lo estimare conve
niente, irá restableciendo los Juzgados de Distrito y  Tribuualos 
de Circuito cu los Estados respectivos.
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Art. 3? Durante el tiempo que se tarde en restablecer 1111 Juz
gado de Distrito, desempeñará sus funciones el juez de Hacienda 
del Errado en qno falto aquel Juzgado.

Art. -i? Durante el tiempo que so tardo en restablecer un Tri- 
liunal de Circuito, desempeñará sus funciones el Tribunal Supe- 
pcviordel Estado'en que exista c-1 respectivo Juzgado do Distrito 
ú do Hacienda.

Art . 5‘? Durante el tiempo Que se tarde en restablecer la Su
prema Corto de Justicia, desempeñarán sus funciones en los ne
gocios comenzados en los Juzgados de Distrito ó Tribunales de 
Circuito de que olla deba conocer en cualquier grado ó recurso, 
los respectivos Tribunales Superiores de los Estados.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se lo de el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del (lobiorno nacional 
en Chihuahua, á 1S de Setiembre do 180(1.— Buido Juárez-.— A i 
C!. José M. I glesias, Ministro de Justicia, Fomento ó Instrucción 
Pública.”

X lo comunico á vd. para los fines consiguientes.
Independencia, Libertad y  Reforma. Chihuahua, Setiembre 1S 

•le 1SC0.—  fyhv/<($.

Número 271-

Decreto d e  G de D iciem bre de 1860

¿obre Inscripción de Jos extranjeros en el registro de 'matrícula.

Ministerio do ííelaoioncH Exteriores y  Gobernación, etc., etc.
Art. 1? Se derogan los arts. fi?, 8?. 9? y  12? de la ley de 1.0 de 

.Marzo de 1601; y  en consecuencia, los extranjeros que vengan á 
la República, ó residan en ella, aunque no se hayan inscrito en el 
registro do matrícula de extranjeros, ni tengan el certificado res
pe e tiv o, po c'lrá n hacer vuler sus el orce hos en ju i ci o ó fu era de é 1, 
otorgar escrituras ú otros instrumentos público, y  ocurrir ante
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cualesquiera autoridades ú oficinas, disfrutando do los mismos 
derechos de los demas habitante» de la República, conforme á las 
leyes do la misma.

2” Continúan vigentes los artículos y  disposiciones do la ley 
citada sobro que los extranjeros quo quieran gozar de los dere
chos de extranjería que pueda correspondorios, deben inscribirse 
en el registro de matrícula y  obtener el certificado respectivo. En 
lo quo so refiera al tiempo anterior á la focha en que se inscríban 
y  obtengan el certificado de matrícula, no podrán hacer valor 
ningunos derechos, ni se deberá admitirlos ningunas gestiones ba
jo  oí carácter de extranjeros.

P or tanto, etc., etc.— B. Juárez.

Independencia y  Libertad. Chihuahua, Diciembre 0 de 1SG6.— 
Lerdo de Tejada, t

Número 272.

DECRETO DE 12 DE A gosto DE 1867

modificando de las penas impuestas á los considerados como reos 
de traición á la patria.

Ministerio de Hacienda y  Crédito Público.— Sección 2!.l—E) 
C . Presidente do la República se ha servido dirigirme el decreto 
q ue sigue:

‘ ‘Benito Juárez, Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
á sus habitantes, sabed:

Que en uso de las amplias facultades do que me hallo investi
do, y  considerando: quo habiendo pasado las circunstancias cu 
virtud do las cuales so estimó conveniente imponer por regla ge
neral la pena de confiscación á varios do los considerados como 
reos de traición á la patria; y  j uzgando por lo mismo que ha lle
gado la oportunidad de ejercer un acto de clemencia, indultando
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de la confiscación á la m ayor parto do los comprendidos en esa 
pena y  conmutándola en la ele multa, he tenido á bien decretar 
lo siguiente:

Art. 1? Refiriéndose á la vez la ley do 1.G de Agosto de I8D3, 
á Itis penas corporal y  pecuniaria impuestas á varios de los con
siderados como reos de traición, se modifica ahoi*a la pena pecu 

niaria on los términos que expresan los artículos siguientes; y  en. 
lo concerniente á la pena corporal, se estará á lo que se ha dis
puesto ya y  á lo domas que se disponga por ol Ministerio respec
tivo.

Alt. 2? La pena de confiscación impuesta por la ley de 16 de 
Agosto de 1803, queda conmutada, por regla general y  por vía 
do indulto, on la do multa impuesta por el Ministerio do H acien
da; reservándose la confiscación exclusivamente para los traido
res á la patria á quienes no so haga extensiva la gracia de indul
to, por concurrir en ellos circunstancias agravantes, calificadas 
por el Gobierno General.

Art. 3? Todos los comprendidos on la ley do 16 de Agoato de 
186o se presentarán, por si ó por apoderado, dentro de quince dias 
de publicada esta ley en cada lugar, á los Jefes de Hacienda en 
los Estados, y  on esta capital al Admininistrador de bienes na
cionalizados, á fin de que so forme un registro do sus nombre s.

Art. 4? El Administrador de bienes nacionalizados y  los Jefes 
de Hacienda remitirán al Ministerio del ramo, dentro de un mes 
do publicada esta ley, los registros quo formen, expresando, res
pecto do cada individuo registrado, la multa quo á su juicio deba 
imponérsele, según el grado de su culpabilidad y  los bienes de 
quo sea dueño.

Art. 5? El Ministerio de Hacienda, con vista de la consulta dol 
Administrador de bienes nacionalizados ó de los Jefes do Hacien
da, y  do los domas flatos que so proporciono, señalará la multa 
que haya de pagar cada individuo registrado.

Art. 61.1 Los quo no so presentaren dentro do los quince dias 
que fija el art. 3? de esta ley, quedarán sujetos á la  imposición de
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una multa mayor do la que  so les señalai-ia sí se hubieran presen
tado , y  aun á la pena ele confiscación.

Arl, 7? Los que no pagaren, dentro del termino que so les fijo, 
Ja multa ¡señalada por ol Ministerio ele Hacienda, quedarán suje
tos á Ir  pena de confiscación.

Art. 8? En los casos ele confiscación se seguirán observando, 
para declararla y  llevarla á efecto, las reglas establecidas por la 
legislación vigente.

Avt. !3? Todos los comprendidos en la ley cíe tí* do Agosto de 
1803 perdieron, desde quo cometierou el cielito de traición á Ja pa
tria. todo derecho de cobrar cualosqnior créditos que tu vi ovan 
contra el erario nacional, los cuales quedaron desdo entóneos com
pletamente extinguidos y  sin valor do ninguna especie. En con
secuencia. ya sea que se haga efectiva Ja pona de confiscación, o 
biou que se conmute en la ele multa, y  aun cuando no hubiere, 
confiscación ni multa, han quedado en todo caso sin valor alguno 
los créditos personales de todos los comprendidos en la ley de 3 C 
de A gosto de IStíií; sin quo por la rehabilitación en los derechos 
de; ciudadano, concedida ya  ó quo so concediere on lo sucesivo, 
puedan nunca pretender los agraciados con ella quo talos crédi
tos recobren su valor.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y  se 3e dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en México, 
á 12 do Agosto cío 1S07.—  'Bcnifrt Jmrv*.— Al C. José 31. Iglesias. 
Ministro de .Hacienda y  Crédito Público."

Y  lo comunico á vcl. para su inteligencia y  íiues consiguientes.
I ndependencia y  Libertad. México, Agosto 12 do 18G7.—Tqi<■-
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Número 273.

DISPOSICION DE 28 DE AGOSTO DE 1867

■para que se adjudiquen á los pueblos de, Navajoa y de Te si o, en 
Sonora, cuatro leguas cuadradas de terreno, y de lo que resulta

re baldío se adjudicarán cuatro sitios al ciudadano Antonio 
Hincón.

Ministerio do Fomento, Colonizaeion, I ndustria y  Comercio.—  
México,— Sección 1Á*— Habiendo dado cuenta al C. P residente 
con hi comunicación do vd. fecha 6 de Febrero del presente ano, 
y  eon oí expediento que la acompaña, relativo a las diligencias y  
pido tica do la medida del terreno situado en el punto de <;Choa- 
í'oa." y  adj udicado como baldío al G. Manuel Moreno, é impuesto 
do todo el Supremo 'Magistrado, y  tomando on consideración el 
informe de esa Jefatura, so ha servido acordar; que con el objeto 
de asegurar la paz en el Distrito de Alamos, y  do que la clase in
dígena dedicada ;i la agricultura deponga su carácter y  costum
bres. quedando asegurados su bienestar y  subsistencia, se adjudi
quen al pueblo do Navajoa cuatro leguas cuadradas de terreno, 
cuya extensión so dividirá entre sus habitantes, procurando que 
la división se haga lo más equitativamente que sea posible, aten
diendo al número de personas que componen cada familia, y  dan
do al terreno una figura regular, sujetándose, hasta donde lo per
mita su estado actual, á la coneesion primitiva.

. Igual con cesión se liaee al pueblo de Tosía. siempre que haya 
sido público y  notorio que sus habitantes han disfrutado de la 
misma extensión do terreno, pues de lo contrarióse dividirá en
tre ellos aquel que hubiesen poseído, sin exceder do las cuatro le
guas cuadradas.

En consecuencia, se procederá desdo luego al deslinde y  medi
da del terreno, debiendo practicar estas operaciones persona ap-
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ta, y con arreglo sí lo provenido por la ley relativa á la* medidas 
ele tierras y  agua», de 2 de A gosto de 1863.

Concluidas dichas diligencias, remitirá esa Jefatura al Minis
terio copia do ellas y  del plano respectivo.

Del terreno que resultare baldío, despues de haber deslindado 
el de los pueblos citados, se adj udicarán los cuatro sitios al O. An
tonio Rincón, á quien se ha considerado con mejor derecho, según 
lo comunicará á los interesados el C. Gobernador del Estado: que
dando entendido el C, Rincón de que fo deberá volver á medir el 
terreno que se le adjudica, por haber sido defectuosa la medida 
que se practicó al entregarlo al O. Manuel Moreno; siguiéndose 
en todo, lo que previenen las leyes sobro enajenación de baldíos 
y  medidas de tierras y  aguas de 20 de Julio de 1863, y  2 de Agos
to del mismo año.

L o que comunico á vd. para su inteligencia y  cumplimiento.
Libertad y  Constitución. México, 28 de Agosto de 1807.— Bal- 

cárcel— Ciudadano Jefe P olítico del Distrito de Alamos en So
nora.— Alamos.

Número 274.

R E S OLUCION DE SETIEMBRE 18 DE 1867

•sobre que á los súbditos 6 ciudadanos de naciones que se Jmapues
to en estado de guerra ó que han desconocido al Gobierno de la 
misma, no se puede darles certificados de extranjería.

Ministerio de .Relaciones Exteriores y  Gobernación.—Sección 
de Cancillería.— Con los oficios de vd. do 18 de J ulío y  9 do Agos
to últimos, recibí las filiaciones de los súbditos ingleses residentes 
en osa capital, Sres. Juan y  Cárlos J. Furber, Guillermo Morgan 
y  Jorge Mackintosb; y  de los franceses Srcs. Alfredo y  Eugenio 
Dugos y  Alfonso D otinó, quienes solicitan el cortiíicado de matri
cula de extranjeros.

En respuesta de los citados oficios, y  resolución do la solicitud
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de los mencionado» súbditos ingleses y  franceses, trascribo á v d. 
la comunicación que dirigí al C. Gobernador clcl Estado de Du- 
rango con feclui 1? de A bril do este año, en los términos siguientes: 

“Refiriéndome á- mi connmicaeiou fecha 20 del mes próxim o 
pasado, relativa ¡i la expedición de certificados de matrícula- do 
extranjeros, y  con motivo de lo que so ha resuello en otros casos, 
el C. Presidente de la República ha acordado comunique á vd, 
ahora, quo á los súbditos ó ciudadanos de naciones quo se han 
puesto en estado do guerra- con la República, ó  que han descono
cido al Gobierno de la misma, no se puede ciarles certificados de 
extranjería, ni pueden gozar más derechos que los que las leyes 
de la República conceden á los habitantes de ella.

“Sobre el ejercicio de tales derechos, se expidió el decreto de 6 
tic Diciembre ú ltim o/’

I ndependencia y  Libertad. M éxico, Setiembre 18 de 180*7.—  
Lerdo <U: Tejada.— Ciudadano Gobernador del Estado do Gua
na] nal o.

N o t a s  — 1!.1 Iguales resoluciones se comunicaron á varios Gobernadores, y  

cutre ellas so halla la de 2(5 do Junio do 1887, publicada on la Sombra tic Zara
goza ele San Luis P otosí, mim. 50, de 2(5 de Junio de 1807.

2? E l decreto de 0 de Diciembre, citado en la resolucion anterior, se publi
có en la colceoion de leyes do 63 ú 67; y acerca de ella, dió el Gobierno la acla
ración siguiente, con motivo de una duda que consultó el Jefe Político de Orí- 
zaba. Dicha ley se publicó nuevamente en el Diario Oficial núm. 228, de 16 
Je Agosto delSGÍ), y 1» aclaración que sigue aquí, en el mira, 236, de 24 del 
mismo Agosto.

.1 c!«ñ ii‘ion tId arl. 1? de. la leí/ <lc (i de Dicii mbn: de 1SG(>.

Ministerio de Relaciones Exíeriores y  Gobernación.—.Depar
tamento de Relaciones Exteriores..— Sección de Cancillería.— El 
periódico JJunitor .Republicano ha publicado ayer una resolución 
(pie dictó vd, en 28 de Abril último, de conformidad con un dic
tamen del C. Lio. Manuel María deZamaeona, acerca do una con
sulta del C. .Tefe Político de Drizaba.
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El punto consultado fuó, si ion Escríbanos podían autorizar cs- 
criiuiiis otorímdas por extranjeros (pie presentasen certificados 
ele matricula expedidos por el llamado Gobierno del Imperio. La 
parto resolutiva- del dictamen fuó, quo podían otorgarlas, fun
dándose en que por el decreto do tí de Diciembre último, quo el 
Su prein o Gob iorno exp i. d ió en C li i huahua, I o s e xt r a n j 01 -os i -es i d en
tes en. la .República, aunque d o  tengan certificado de matricula, 
en cuyo cuso deben considerarse los rpie lo hubieren obtenido del 
llamado Gobierno Imperial, pueden otorgar escrituras, disfrutan
do de los mismos derechos que los otros habitantes del país.

Siendo bien fundada esa parte resolutiva del díetámen, que l’ué 
con la (pie vd. se conformó en su resolucion de 23 de Abril, nada 
liabria que notar en el caso, si no se encontrase en el resto del 
dictamen un concepto que es do inferes rectificar.

Se dijo en él con exactitud, que según una resolueion del Su
premo Gobierno, n o  pueden darse certificados de matrícula á los 
súbditos ó ciudadanos de las naciones que se pusieron en estado 
de guerra con la República, ó que desconocieron al Gobierno de 
la misma, reconociendo al que pretendió crear la intervención ex
tranjera. Se anadió también con exactitud, que la tendencia dol 
decreto de 0 de Diciembre último, parece ser la de colocar bajo 
un m ísmo pió á los nacionales y  á los extranjeros, cortando el abu
so ([tte ios segundos han hecho de su carácter.

Pero refiriéndose después á las disposiciones recientes del de- 
creso de 6 de Diciembre, se puso en el dictamen este grave con
cepto: ;T o r  ellas se dej a en vigor el artículo 10 de la ley de l!» 
de jla rzo  de 1801, que inhabilita, para practicar gestiones en las 
oficinas de la República, á los extranjeros que n o  presenten sus 
certificados de matrícula; y  esto, á la ve» que se niega el derecho 
de m alrieuiam; ¡i los súbditos de los gobiernos que reconocieron 
el órden de cosas creado por la intervención, equivale á poner fue
ra de la ley civil á tocios los europeos residen tes en .México.”

Estas palabras de un dictamen inserto y  publicado en un do
cumento oficial, p odrían ocasionar que algunos, especialmente en
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el extranjero, padecieran un grave error, quo afecta so al crédito 
de la República y  de su Gobierno, porque es .grave la aserción do 
quo la combinación (lo dos disposiciones del G obierno do .México 
dejase fuera de la ley civil á Jos europeos residen tes en el país.

Fara contrariar el efecto de esas palabra*, basta tener á ia vis
ta el decreto de 0 de Diciembre último. X o  es exacto que dejase 
en vigor el art. 30 do la iey de 10 do Marzo de 1361, sino que lo 
derogó expresamente. Tampoco se puede formar duda ninguna 
sobre los derechos 'le los extranjeros que no tengan certificado 
de mal río nía, porque claramente .se explicaron en el a r L. 1 ? de 
dicho decreto de G de Diciembre, cuyo tenor es el siguiente:

“Art. I'.1 So derogan los arts. 0?. 8? y  10? de la ley de 10 de 
Marzo do 1301; y  en consecuencia, los extranjeros que vendan á 
la República, ó residan en ella, aunque no se hayan inscrito en 
d  registro de matrículas de extranjeros, ni tengan el certificado 
rvspeei i vo, podrán haeer va 1 cr sus derechos en juicio ó íuei-a de 
é l otorgar escrituras ú otros instrumentos públicos, y  ocurrir an
te eualosquiera autoridades ú ofichuts, disfrutando de los- vni sin os 
dorechos do los habitantes de la República, conforme á las leyes 
de Lí misma.’5

Parece suficiente copiar ese artículo dol decreto, sin necesidad 
de otras observaciones, porque basta su simple lectura para des
vanecer cualquiera equivocación quo hubiera podido formarse so
bre este asunto.

Independencia y  Libertad. México, Julio 23 do 1SG7.— Lerdo 
>h: TijdJii.—Ciudadano General en Jefe de! Ejército de Oriente. 
—Preso ule.
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Número 275.

C i r c u l a r  d e  30 d e  S e t i e m b r e  d e  1867

disponiendo que en los títulos de terrenos baldíos se exprese que se 

dan sin perjuicio de tercero.

Secretaría do Fomento, ote.— Sección P*— Con fecha 14 do Se
tiembre de 1866 se dijo por la Secretaría de Justicia y  Fomento 
al C. Gobernador y  Comandante Militar del Estado de Chihua
hua lo sjguienie:

-En todos los títulos de propiedad que se expidan por la ad
judicación do terrenos baldíos, se cuidará de expresar queso dan 
sin perjuicio de tercero; y  aunque tal perjuicio no existe en rigor 
respecto de los terrenos de que están en posesion los indígenas, 
cuando carecen del titulo respectivo, dado por autoridad compe
tente, se ha llenado sin embargóla regla, por razones do equidad 
y  conveniencia pública, de evitar quo de esta posesion sean des
pojados los que la tengan.

En este sentido so han dictado varias resoluciones, respecto do 
diversos casos que so han estado ofreciendo; poro como su núme
ro va. siendo ya considerable, se hace forzoso dar una disposición 
general que evite complicaciones innecesarias.

Dispone por lo mismo el O. Presidente que se sirva vd. expe
dir una circular á loa Jefes Políticos de los cantones de ese Esta
do, poniendo en su conocimiento la regla ya mencionada, á fin de 
que cuiden de que tenga cumplimiento siempre quo se les presen
tare la oeasion de aplicarla.

Para hacerlo deberán cuidar de cerciorarse previamente, de que 
los indígenas cu cuyo favor se establece están real y  verdadera

mente en posesion actual de los terrenos que reclamen, por ser 
éstos los únicos en que se les lia de atender, sin que en ningún ca
so se deba ampliar esta gracia á terrenos que no estén actualmen

te poseyendo. Tampoco se permitirá que otras p e r s o n a s  tomen el
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nombre do los mismos indígenas, ó induzcan á éstos á que hagan 
reclamaciones indebidas, como ha sucedido ya algunas veces, soli
citando la posesion de terrenos que no poseen ellos sino b u s  ins
tigadores.

Con la aplicación tic las i'eglas contenidas en esta nota, se con
seguirá entre otras ventajas la tle que los indígenas interesados 
en la conservación ele los terrenos que poseen, no tengan necesi
dad de venir hasta esta capital á gestionar el despacho de los ne
gocios, puesto que les bastará ocurrir á las Jefaturas Políticas res
pectivas para quo se obre con arreglo á la presente disposición.

Convendrá también que las mismas Jefaturas notifiquen á los 
indígenas, á fin de evitar pleitos y  cuestiones futuras, que ocurran 
desde luego á solicitar el títu lo respectivo de los terrenos que es
tén poseyendo, aun cuando nadie se los dispute; bajo el concepto 
de que dicho título se les expedirá gratis, quedando así legitima
da la propiedad, quo de otra suerte no podrían redam aiv ’

Y  atendiendo el O. Presidente de la República á que las razo
nes* que se tomaron en eonsideruciou al dictar esa resolución en 
el Estado de Chihuahua, son comunes á los demas de la Federa
ción, ha tenido á b ien acordar se haga extensiva á toda la Rcpú- 
píiblica. fijando el término de seis meses contados desde esta fo
cha, para quo dentro de ese plazo se pongan en práctica los efectos 
á quo se refiere; en el concepto de que una vez espirado, no podrán 
gozar ya de los beneficios que concede esta resolución.

Lo que comunico á vd. encareciéndole su más exacl.o cum pli
miento.

Independencia y  Libertad. Méx ico, Setiembre 30 de 1867.
(Circular á los Gobernadores de los Estados.)
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Número 27(i.

D e c r e t o  d e  2 d e  D i c i e m b r e  d e  1867

disponiendo se levanten planos de los (ayos del Valle, de México ¡ 

para disponer de los terrenos f/ue remiten p or m  desecación.

Ministerio do Fomento. Colonización, Industria y  Comercio.— 
Sección 3?— El C. Presidente do la República se luí servido diri
girme ol decreto que sigue:

“ Benito1 J uárez, Presidente Constitucional cielos Bolados Unidos Mexicanos,
á sus habitantes, sabed:

Que hallándose esta capital y  varios pueblos dol Valle de Mé
xico expuestos al peligro ele ser inundados ¡siempre que las llu
vias sean abundantes;

Considerando que se deben evitar los graves males consiguien
tes á la inundación, que traería consigo lu perdida de muchos ca
pitales; y  considerando: que el desagüe del Vallo de México no 
puede tener efecto sino mediante la ejecución de obras costosas, 
para las cuales se necesita la consignación de un fondo especial, 
he tenido ábieu, en uso do las facultades do que me hallo investi
do, decretar lo siguiente:

Art. 1? Se aumenta ol cincuenta por ciento á las contribucio
nes municipales que ho cobran en la aduana de esta capital, y  el 
veinte por ciento á las contribuciones directas que hoy se pagan 
en el Valle do México.

Art. 2'? L a  aduana de esta capital recaudará el cincuenta por 
ciento de la contribución municipal, y  la dirección de contribu

ciones directas recaudará el v einte por ciento que se aumenta ;i 
las do su ramo. Ambas oficinas tendrán estos fondos á d isposie-ion 
del Ministerio de Fomento, sin poder disponer de ellos, bajo niu- 
gun pretexto.

Art. 3? Estos fondos están exclusivamente consignados á la*
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obras del desagüe del Valle do México, y  nunca se destinarán á 
otro objeto. cualquiera que se ti.

Ave. 4V Los impuestos que establece esta ley. sólo subsistirán 
mié ni ras so concluyen las obras necesarias para el desagüe.

Art. 5'? Se levantarán por los ingenieros que al efecto nombre 
el Gobierno, los planos do los lagos del V alle de México, á fin de 
que determinada su superficie, el Gobierno disponga, según ere- 
yero conveniente, de los terrenos que resulten por la desecación 
do dichos lagos.

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo para que solo 
dé. el debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de M é
xico, á dos tío Diciembre de mil ochocientos sesenta y  siete,— 
Benito Juárez.—Al C. Blas Baleárcel, Ministro do Fomento, Co
lonizado a, Industria  y Comercio.”

Y lo comunico a vd. para su conocimiento y  fiaos consiguientes. 
Independencia y Libertad, México, Diciembre 2 de 1867.— 

Baleárcel.

Número 277.

L e y  dio 29 d e  M a y o  d e  1868
en que al clasificar cuáles m uías rentan y bienes de la Federación, 

se señala la mitad del producto de la venta, arrendamiento 0 ere- 
plotación de los terrenos heridlos.

Ministerio de H ac ienda y  Crédito Público.—Sección P.1— fil 
C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguien
te decreto:
“El C. Benit o Juárez, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me

xicanos, ú sus habitantes, sabed:
"Que el Soberano Congreso de la Union ha tenido á bien de

cretar lo siguiente:
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“El Congreso de la Union decreta:
‘A rt. I? Son rentas y  bienes de la Federación:
“ I . Los derechos de importación y  los ciernas que se cobren en 

las aduanas marítimas y  fronterizas de la República á las mercan
cías extranjeras, sea cual fuere la denominación de aquellos, ex
cepto el real por bulto que están autorizados á cobrar los Ayun
tamientos de los puertos con destino á los fondos municipales.

“ II . L os derechos de exportación.
“ III. Los productos de la fundición, amonedación y  ensaye de 

la plata y  oro que se introducen en las casas de moneda.
“ IV., Los productos de la venta del papel sellado común, y  del 

que sirve para el pago de la contribución federal.
“V . La mitad del producto de^la venta, arrendamiento ó ex

plotación'de los terrenos baldíos en toda la República, quedando 
la otra mitad á beneficio de los Estados en cuyo territorio se en
contraren.

“ V I. El producto de la venta, arrendamiento ó explotación de 
las guaneras.

“V I I . El do los derechos que se impongan por la pesca de per
la. ballena, nutria, lobo marino y  demas objetos análogos.

“ V IH . Los réditos y  capitales quo por cualquier título se adeu
den al erario federal.

“ IX . Los produc tos del correo.
“X . Los derechos sobre privilegios y  patentes de invención.
“ X I. Los impuestos establecidos <i que so establecieron con des

tino á gastos de la Federación en el D istrito Federal y  los Terri
torios.

“X I I ,  Los productos de los demas impuestos, que conforme á 
la fracción V i l  del art. 71 de la Constitución decretare el Con
greso general.

“X II I . Los castillos y  fortalezas, las cindadelas, almacenes y 
maestranzas de artillería, casas de correo y  de moneda, y los de
más edificios que por compra, don ación ó cualquier otro título 
sean de propiedad nacional.



;tX IV . Las islas y  playas, los puertos. disonadas, bahías, la
gunas y  ríos navegables.

i:X V . Los baques de guerra, guardacostas, trasportes y  demas 
embarcaciones del erario federal.

“X V I. Los derechos que tenga la República en las empresas 
de bancos, caminos de fierro o cualesquiera otras empresas de ín
teres general que autorizare el Congreso de la Union.

“X V II . Los bienes mostrencos que hubiere en el D istrito Fe
deral y  en los Territorios, y  la parte que conforme á las leyes co
rresponde aí erario, en el descubrimiento de tesoros ocultos en los 
mismos puntos.

“Arl. 2(.’ Se deroga la le}- do clasificación de rentas expedida 
en 12 de Setiembre de 1857.

“ Salón del Congreso de la Union. México, Mayo 29 de 18(38,—  
Francisco Zarco, Diputado Presidente.—  Guillermo Valle, Diputa
do Secretario.— Joaquín M . Alcalde, Diputado Secretario.

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacioual en México, á 30 de Ma
yo de 1868,— Benito Juárez.— Al C. José María Garmendia, Ofi
cial Mayor encargado del Despacho de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.— Presente.”

Y  lo trascribo á vd. para los fines correspondientes. 
Independencia y  Libertad. M éxico , M ayo 30 de 186S,— José 

M. Garmendia.

Número 278.

L e y  d e  3 0  d e  M a y o  i>e 1 8 6 8

en que se señala el producto de terrenos baldíos entre las partidas 
de, que debe componerse el presupuesto de. ingresos del Tesoro f e 
deral.

Ministerio de H acienda y  Crédito Público.— Sección 4:>—E l 
C. Presidente de la República se ha servido dirigirme el siguien
te decreto:

Y TERRENOS BALDÍOS. 7 8 9



7 9 0 CÓDIGO D0 COLONIZACION

“ El C, Benito Juárez, Presidente constitucional ele los Estados Unidos Me
xicanos, á sus hubitantes, sabed:

Que el Soberano Congreso de la Union ha tenido á bien decre
tar lo siguiente:

“ E l Congreso de la Union decreta:
Art. IV El presupuesto do ingresos del Tesoro federal para el 

año fiscal que comenzará el 1? do Julio del corriente ano y  ter
minará en 30 de Junio de 1869, se compondrá de las partidas si
guientes:

I . De los productos de las aduanas marítimas y  fronterizas, en 
los siguicutes términos:

Derechos de importación....................................§ 0.583,947 84
20 por ciento de mejoras materiales...............  1.316,789 50
15 por ciento de acciones del ferrocarril, á 

reserva de lo que disponga el Congreso
sobre este derecho...........................................  987,592 07

10 por ciento de internación..............................  658,394 78
25 por ciento de eontraregistro, comprendi

da la contribución federal y  que se pagará
con dinero..........................................................  1.613.986 94

Exportación de plata- al 8 por ciento por to 
do derecho..........................................................  1.200,000 00

Idem de oro til 1* ídem...................................... 30,000 Ol)
Toneladas, faro y  pilotaje................................. ' 150,000 00
Impuesto por bulto en sustitución de peajes 400,000 00 
Impuesto á la extracción de madera..............  24000 00
II . De los productos de la Administración 

. • principal de rentas del Distrito y  sus subal
ternas, bajo las bases de que se establecerá 
Xil portazgo; de que los derechos compren
didos en la varia nomenclatura con que 
hoy se cobran los pertenecientes al erario. 
incluso el 25 por ciento do la contribución
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federal que se satisfará en numerario, se 
reducirán á una cuota única formada de la 
suma de los correspondientes á cada ar
tículo, con excepción del impuesto muni
cipal que fie liquidará y  cobrará por sepa
rado; y  de quo on las cuotas de la tarifa 
vidente se liará un rebajo ele 7 por ciento 
on los derechos de alcabala, y  de 8 por cien
to en los municipales....................................... 1.500,000 00

III. De los productos de papel sellado en es
tos términos:

Papel sellado com ún...........................................  500,000 00
Idem de la contribución sobre los impuestos 

do los Estados y  las municipalidades........  1,500,000 00
IV. Del producto de las contribuciones direc

tas en el Distrito, con excepción de las hi
potecas y  traslación de dominio, y  quedan
do incluida la contribución federal, que se 
satisfará en numerario en la cuota única
que se cobrará..................................................  500,000 00

V. Do los productos de bienes nacionalizados 000,000 00
VI. De los de fundición, amonedación y  en

saye....................................................................... 200,000 00
V IL  De los correspondientes ¡i la instrucción 

pública.................................................................  100,000 00
V III. D e los productos sobre premios y  cam

bios, do terrenos baldíos y  do otros ramos
menores que corresponden al erario federal 300,000^00

IX . Del. impuesto sobre carruaj es, decretado
en 19 do Noviembre últim o...........................  25,000 00

Art. 2? Quedan suprimidos para el erario federal los impues
tos siguientes:

El real por marco á las platas.
El por ciento do minería.
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El derecho de hipotecas establecido en oí Distrito Federal,
El de circulación de moneda.

E l de fortificación en Veracruz.
El de traslación de dominio en toda la .República.
E l ele Tribunal mercantil que se cobra en los Estados para el 

Ministerio de Fomento.
El de tabaco en los misinos Estados.

E l decretado on 19 do Noviembre último sobro la propiedad 
rústica y  sobre fabricas y  molinos.

Art. «-J9 Los fondos procedentes do los impuestos, que forman 
el presupuesto de ingresos del erario federal, serán colectados y 
distribuidos bajo la dirección y  responsabilidad del Ministerio de 
Hacienda, el cual abrirá créditos á los otros ministerios, dentro 
de los límites del presupuesto de egresos.

Art. 49 Los productos que forman el presupuesto de egreso», 
serán distribuidos por conducto de la Tesorería general do la ísa- 
cioiij quedando expresamente prohibido todo fondo especial.

Art. 5? vSi los productos del presupuesto do ingresos no alcan
zaren para cubrir en su totalidad el presupuesto de egresos, se 
harán en éste las reducciones necesarias, cu el órden siguiente:

I . En el haber de las clases pasivas hasta en la mitad do sus 
asignaciones.

TI. En las almonedas destinadas á la amortización de la deuda 
pública.

I II , En la cantidad señalada para el pago de la deuda flotante.

.IV. En los gastos del Ministerio do Fomento quo no sean de 
los absolutamente necesarios para la reparación y  consíítvaeion 
de edificios públicos ó de los destinados á caminos carreteros y  
ferrocarriles ó al desagüe.

V. En los gastos del Ministerio do Gobernación, especialmente 
en los que tienen carácter extraordinario.

V I. En los sueldos do los funcionarios y  empleados del órden 
civil y  de los militares que no estén on campana, hasta en la ter
cera parte do sus asignaciones. ’
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VII. En los gastos del -Ministerio do l:i Guerra, hasta donde 
lo permitieren Ins circunstancias.

Salón de sesiones del Congreso de la Union. México, Muyo 27 
do I8G8.—  Francisco Zarra. D igitado Presidente.— Ovil! crin o Va

lle. Diputado Secretario.— Joaquín M . Alcalde, Diputado Secre
tario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio nacional c-n México, á30 de M ayo 
do ISííR.— Benito Juárez.— Al C. J. M. Garraenclta, encargado de 
la Secretaría de Hacienda y  Crédito Público.— Presente.5’

Y  lo trascribo á vd. para su inteligencia y  efectos correspon
dientes.

Independencia y  Libertad. México, M ayo 30 de 18(58.— José 

M . fíarmendw.

N úmero 279.

C i r c u l a r  d e  1 0  d e  J u l i o  d e  1 8 6 8

concediendo otros seis meses de plazo para que se ponga á los indí

genas en posesion de los tárenos baldíos que ocupan.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio 
do la República Mexicana.— Sección Pí— Circular número 52.—  
Con esta fecha se dice al C. Gobernador del Estado de M éxico 
lo siguiente:

ifSe lia impuesto el C. Presidente de la República de las diver
sas comunicaciones dirigidas por ol Gobierno de ese Estado al 
Ministerio ele Gobernación, que han sido remitidas á éste como 
asunto de su resorte, y  en las que manifiesta vd. que se baria un 
bien positivo á la dase menesterosa ó indigente, si so ampliara el 
plazo que concedió ln circular suprema de 20 de Setiembre últi
mo, para que se pusiera á los indígenas en posesion de los terre
nos baldíos que estaban ocupando, expidiéndoseles ol título ros-
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pcctivo de propiedad sin deroeho alguno: y  en atención á  las 
razones que vd. expone, y  á las quo han dado los interesados, el 
mismo Primer Magistrado ha tenido á bien conceder otros seis 
meses?, contados desdo esta fecha, para que dicha circular surta 
sus efectos, haciéndose extensiva esta gracia á los indígenas de 
los demas Estados de la R epública”

Y  lo trascribo á vd. para su conocimiento y  linos correspon
dientes.

Independencia y  Libertad. México, 10 do J ulio de 18G8.— .Bal 
cárcel.

Número 280.

C i r c u l a r  d e  2 4  d e  J u l i o  d e  1 8 6 8

resolviendo sigan por cuerda separada los incidentes de oposicion 

de denuncios de baldíos. y  (pie en los testimonios de estos expe

dientes sólo vengan los escritos de los opositores y  sentencias res

pectivas.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.— Sección P.1— Circular núm. 57.— Con 
esta fecha se dice al C. Juez de Distrito del Estado de Tabasco 

lo siguiente:
“Habiendo dado cuenta al O. Presidente de la República de la 

comunicación de vd., fecha 15 del pasado, en la que manifiesta 
que cuando hay j uicios de oposicion en los denuncios de baldíos, 
las diligencias de esa naturaleza aumentan considerablemente los 
expedientes, haciendo esto que las copias sean muy costosas para 
los denunciantes, originando el retardo de su despacho, y  un re
cargo inútil en las atenciones del Ministerio al revisarlos para su 
aprobación, por cuyas razones habia vd. determinado seguir por 
cuerda separada los incidentes de oposicion. y  que las copias que 
se han de remitir al Ministerio comprendan únicamente los jui-
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eios de denuncios, los plano* y  auios cío adjudicación, lo que des
de luego ponia vd. en práctica, salvo la resolución suprema; é im
puesto do olla el Primer Magistrado: teniendo en consideración 
que la consulta de vd. üende'á disminuir los gastos que erogan 
los denunciantes do terrenos baldío?, lo cual debe facilitar su ena
j enación, se ha. servido aprobar la determinación de vd.; prescri
biendo solamente que cuando haya juicios de oposieion se agre* 
gueu al expedienté los escritos de los opositores y  las sentencias 
definitivas del .T u fa d o / ’

Y' deseando el C. Presidente que los denunciantes de terrenos 
baldíos en toda la República, gocen del beneficio que proporcio
na esta disposición, ha tenido á bien acordar que se circule á los 
juzgados de Distrito, con cuyo objeto lo comunico á vd para su 
inteligencia y demas fines.

Independencia y  Libertad. México, Julio 21 de 18GS.— Bal

ea red.— C. Juez de Distrito del Estado de................

Número 281.

C i r c u l a r  d e  2 7  d e  J u l i o  d e  1 8 6 8

haciendo varían prevenciones á fin de evitar los inconvenientes que 
originan los denunciantes morosos, en las diligencias y  término 
de hs negocios de adjudicación de terrenos baldíos.

Ministerio de Fomento, Colonizacion. Industria y  Comercio cíe 
la República Mexicana.— Sección 1?— Circular número 5S.— Co n 
esta fecha so dice al C. Prom otor fiscal del Juzgado de Distrito 
de Tabasco lo siguiente: 

í!Se recibió en esta Si: ere tari a la comunicación de vd. fecha 16 
de Mayo último, en la que manifiesta (pie diariamente ocurren en 
ose Juzgado do Distrito denuncios do terrenos baldíos, formando 
al mes un número considerable; que los expedientes cursan non 
regularidad hasta el momento en que concluye la medida, y  que



desdo entonces suspenden sus gestiones los denunciantes, hasta 
que un mot ivo extraño, com o alguna oposicion, o tro denuncio, ó 
una cuestión de límites. los hace agitarse nuevamente, para sal
var la dificultad que se les presenta. Que así ha encontrado vd. 
en el Juzgado expedientes concluidos que datan desdo 1862. y  al
gunos desde 1S57: de lo que resulta, que los particulares disfru
tan de hecho los terrenos desde el momento en que se concluye 
la medida, sin cuidarse do pagar al erario su valor, y  cuando lo 
verifican, por los repetidos apremios, es sin el beneficio del arren
damiento que en rigor deberían satisfacer. Agrega vd. que la ley 
vigente.autoriza eso mal. porque concedo rebajas á los poseedores 
de los terrenos, y  los denunciantes procuran llegar por todos los me
dios posibles al tiempo que les falta para obtenerlas. Que además, 
como el valor del terreno se paga despues que han sido revisados 
los expedientes por esto Ministerio, al quo se remiten en copia sa
cada á costa de los interesados, éstos poco empeño toman en cum
plir con ese requisito. Que con el objeto de evitar el daño cierto 
y  positivo que resienten las rentas on el ramo de baldíos, propo
ne vd. que se dicten las dos resoluciones siguientes: l 1.1 Que so 
declare que el dominio do loa terrenos no so adquiere mientras no 
se haya expedido el título respectivo do propiedad , estando obli
gados los denunciantes á satisfacer el arrendamiento do un G por 
ciento anual, por todo el tiempo que sin ese título disfruten los 
baldíos. Que el precio de los terrenos denunciados deba satis
facerse, despues de pronunciado ol auto de adjudicación, en que 
el fiscal y  los interesados se conformen con ese auto; esperándose, 

en caso contrario, la decisión del Supremo Gobierno.
“ Y habiendo dado cuenta al C. Presidente de Ja República de 

la comunicación citada; tomando en consideración los diversos 
puntos que abraza vd  en ella, se ha servido dictar las siguientes 
resoluciones: Que respecto do los denunciantes morosos, debe lle
varse á efecto, en todos Jos casos, lo quo previene el art. 21 de la 
ley general vigente; es decir, que aun cuando no haya opositor 
en un denuncio, el prom otor dobo pedir que so fije al denuncian
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te un término para quo continúen los trámites, ó el juez fijarlo de 
oficio; y  si el denunciante no ocurriere en el plazo que se le seña
lo. el juez hará la declaración correspondiente, publicándola, pa
ra que otro pueda denunciar el terreno.

“Que en cuanto á las rebajas. debe entenderse que la ley las 
concede á loa pose odores de loa terrenos tino en la lecha de su pu
blicación lenian las condiciones de cultivo, coto, título ó pososion 
de diez años; pero que de ninguna manera se han de contar en el 
tiempo de pososion los años que el denunciante tenga de estar 
poseyendo el baldío, después del denuncio y  despues de la publi
cación de la ley.

“A simismo se lia servido declarar: que los denunciantes q u e  t ío  

ocurran oportunamente á suministrar los gastos necesarios para 
las copias de los expedientes y  de los planos, deben considerarse 
como denunciantes morosos, y  sujetos por lo mismo á las preven
ciones del art. 21 de la ley; pero que á fin de facilitarles la mane
ra de obtener dichas copias, recomienda so tenga presente la cir
cular relativa de esta Secretaría, fecha 24 del corriente, así como 
que no se los cobre sino aquellos gastos quo sean de todo puntci 
indisponsabl

"Respecto de las medidas que vd. propone para corregir los 
abusos que menciona, ha tenido á bien acordar el C. Presidente 
so diga á vd. en vespuoslii: que la ley no deja duda acerca del m o
mento en que se adquiere el dominio del terreno, puesto que pre
viene en el art. 19 que no se pondrá al denunciante en pososion 
del mismo Icitciio sino cuando el decreto de adj udicación haya 
sido aprobado por el Ministerio de Fomento, y  que presente el 
interesado la constancia de haber hecho el pago, en cuyo caso 
el juez lo hará también entrega (leí título expedido por el P resi
den te de la República. ISn cuanto á la segunda parte de la mis
ma proposición, so ha servido disponer que los denunciantes de 
terrenos baldíos, cuyos expedientes hayan sido aprobados por ol 
Ministerio, y  no hayan satisfecho el valor de aquellos, deberán 
pagar el rédito de esc valor, á razón do 6 por ciento al aCo, exeep-
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to en los casos 011 que la lo3r permito que la exhibición se haga á 
phizos.

-Acerca de quo so verifique el pago ¡i 11 tos do la aprobación clel 
Ministerio, el 0. Presidente luí resuelto que no se haga variación 
en la práctica seguida hasta hoy, atendiendo á que así está pre
v enido en la ley, y  también á que en muchas ocasiones os preci
so modificar el valor del térro 110. por la verificación que hace el 
Ministerio de la superficie, on cuyo caso haInña necesidad de de
volver ó exigir al interesado alguna nueva cantidad."

1  debiendo tenerse presentes en todos los denuncios de terrenos 
baldíos las disposiciones que anteceden, por acuerdo del C. Pre
sidente las comunico á vd. para su inteligencia y  linos correspon
dientes.

Independencia y  Libertad. México, 27 de Julio de 1808.— Bul- 

cárcel.— C. Juca de Distrito del Estado do ................

Número 282.

C i r c u l a r  d e  3 1  d e  J u l i o  d e  1.868

disponiendo que eí^ree/o de Iüh terreno* baldíos se, divida por 
mitad entre el respectivo Estado y  la Federación.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y  Crédito 
Público.—-Con fecha 30 del próxim o pasado me dice el O. .Minis
tro de Fom enlo lo siguiente:

Habiendo dado cuenta al C. Presidente de la República de la 
comunicación de esa Secretaría fecha del corriente, en la que 
trascribe la del C. Tesorero general de la .Nación, insertando lu 
consulta del C. Jefe de Hacienda do l Estado de Yueatan. acerca 
del modo con que debe hacerse ol pago de los terrenos baldíos, 
ha tenido á bien resolver lo siguiente: Que conforme lo previene 
la ley de clasificación de rentan de 2í) de Muyo último, la mitad 
del precio de los terrenos baldíos debe aplicarse al erario federal
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y  la otra mitad al del Estado cu que esté situado oí baldío, de
biéndose dividir de igual manera la parte que se ha de pagar en 
bonos, admitiéndose la mitad on créditos del Estado y  la otra m i
tad en créditos del Cobierno general.
■ L o que trascribo ¡i vd. cu contestación á su oficio relativo de 20 

del próximo pasado, pura los ti ñus correspondientes.
Independencia y  Libertad. 'Méxic-o, Julio 31 de 1868,— / .  M .  

(l.miu'-ndiii.

Número 283.

A g o s t o  7 d e  1 8 6 8 .

Circular fie la Tesorería genera! manifestando á los Jefes de H a

cienda, cómo debe hacerse el pa<jo de terrenos baldíos.

Tesorería general de la Xaciuu.— Sección l 1}— Circular uúm 75. 
—Con esta fecha digo al C. Jefe de Hacienda del Estado de Y u 
catán lo que copio :

"El O. Ministro de Hacienda y  Crédito Público, con fecha 2 
del actual, dice ú esta Tesorería lo siguiente:

‘•Con fecha 31. del próxim o pasado me dice e l C. .Ministro ele 
Fomento lo que sigue:

"Habiendo dado cuenta al C. Presidente de la República de 
la comunicación de esa .Secretaría, fecha 25 del corriente, en la 
que se trascribe la del C, Tesorero general de la Nación, inser
tando la consulta del C. Jefe de Hacienda del Estado de Yuca- 
tan, a Curca del modo con que debe hacerse ol pago de los terrenos 
baldíos, ha tenido á bien resolver lo siguiente: Que conforme lo 
previene la ley de clasificación de rentas de 30 de Mayo último, 
la mitad del precio de Jos terrenos baldíos debe aplicarse al era
rio federal y  la otra mitad al del Estado en que este situado el 
baldío, debiéndose dividir de igual manera- la parte que se lia de
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pagar en bonos, admitiéndose la mitad en créditos del Estado y 
la otra mitad en créditos del Gobierno general.”

■“L o  que trascribo á vd. en contestación á su oficio relati
vo, etc., etc.”

“L o  que inserto á vd. para bu  inteligencia y  finca correspon
dientes.”

I ndependencia y  Libertad. México, Agosto 7 de 18i¡8.—M .  P. 
Izaguirrc.— A l C. .Tefe de Hacienda de................

N úmero 284.

A g o s t o  1 3  d e  1S 68 .

Resolución del Ministerio de Guerra denegando al Ayuntamiento 
de Mazailaa el ensanche de aquel puerto.

Ministerio de Guerra y  Marina.— Habiendo dado cuenta al 
C. Presidente del oficio que á nombre dol Ayuntamiento de ese 
puerto dirige vd. con focha 29 de M ayo último, relativo á que 
encontrándose dicho puerto situado dentro de Ion estrechos lími
tes do una pequeña península, formada por las aguas del Pacífico 
y  las de la bahía , necesita local para ensancharse, por cuya causa 
solicita se 1c permita esa extensión basta donde le sea posible sobro 
las aguas del mar, sin obstruirse ol canal del puerto; se ha servido 
acordar diga á vd. quo no permitiendo las supremas disposiciones 
do 1? de Setiembre do 1815, 5 de M ayo de 1851, 20 de Setiembre 
de 18(il y  el art. 8? del Tratado 59, título 7? de la Ordenanza ge
neral do la Armada, conceder permisos parala fabricación de ca
sas dentro do las 20 varas más arriba de donde llega la pleamar, 
no puede accede ene al pedido que hace vd. á nombre de ese I. 
Ayuntamiento.

L o  que digo á vd. on contestación á su oficio relativo .
Independencia y  Libertad. México, Agosto lít de 18(58.— MtyW- 

— C. M. Zúniga, Síndico del Ayuntamiento de MazatJan.
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Número 28G.

.De c r e t o  u k  1 6  d e  N o v i e m b r e  d e  1 8 6 8

concediendo á Jaciudad de Mam flan los terrenos baldío* compren
dido* en los linderos que se expresa.

Benito Juárez, Preside uto Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 

í'i los que ct presento vieren, sabed:

(¿no estando declarado por varias leyes anteriores, y  especial
mente por la de 20 do Julio do JS03, quo los terrenos baldíos per
tenecen á la Nación; y  on atención á quo el Ayuntamiento del 
puerto cío .Mazaflan solicitó que so adj udicasen á la ciudad del mis
mo nombre los terrenos baldíos comprendidos dentro de los lin
deros siguientes: Partiendo de la cumbre del cerro del Camarón 
una línea recta hasta el extremo occidental de la presa quo so ha
lla á la orilla del camino que va de Mazatlan al Vcnndillo: de allí 
en línea recta á la cumbre oriental de la Sierra Atravesada; de es
ta cumbre otra línea quo comprenda las tros islas que se encuen
tran á la entrada del estero do U rias; y  clcl punto donde termine 
esta línea en las islas, otra á lu punta de la bahía; y  do aquí, si
guiendo la costa al Sur y  al Oeste, hasta- terminar on el cerro del 
Camarón: de conformidad con la eoncesion hccíia por el Supremo 
Gobierno, en 28 de Agosto do 1807, en virtud de las facultades 
de que se hallaba investido, he tenido á bien conceder á la ciudad 
ele Mazatlan los terrenos baldíos comprendidos dentro de las lí
neas mencionadas arriba, con las condiciones siguientes:

1̂  L a  parto de dichos terrenos quo sea útil para el cultivo so 
dividirá on lotes, y  se distribuirán éstos, gratuitamente y  de la 
manera más equitativa, entre la clase pobre do la ciudad, reser
vando el Ayuntamiento el resto para ejidos, con el carácter y  el 
destino legal de éstos.

2\l X o  se compren den en esta eoncesion aquellos terrenos sobre 
los quo haya derechos legítimamente adquiridos, bien sea porque 
tengan los poseedores título en forma del Gobierno, ó porque se 
hallen en trámites sus denuncios.



8 0 2 CÓDIGO DE COLONIZACION

3? L a coneesion no so extiende al terreno ocupado actualmen
te por las aguas del mar, ui tampoco al que se halle comprendido 
en una zona- do playa de veinte metros, contados desde la orilla 
del agua en Ja pleamar.

4 :í L a s  tros islas que se hallan al K .E , de la ciudad, ¡i la entra
da del estero de lirias, se fraccionarán en lotes, para d istribuirlos 
entre varias personas; poro los adjudicatarios uo tendrán sino el 
usufructo de dichos terrenos, pues el Gobierno se reserva el do
minio directo sobre las mismas Islas.

5!.L Las aguas potables que se encuentran cu dichas islas, que
dan á Jbcneficio de la ciudad, sin quo en ningún tiempo pueda el 
Ayuntamiento, ni autoridad alguna del Estado, arrendarlas, ven
derlas, contratarlas ni enajenarlas de ninguna manera, á una per
sona ó corporaeion.

P or tanto, mando á las autoridades del Estado de Sinaloa, y  á 
las (lemas do la República, no pongan obstáculo alguno al Ayun
tamiento del puerto de Mazatlan en la propiedad que se ha con
cedido á la ciudad, sino áfites bien lo mantengan en ol libre uso, 
aprovechamiento, dominio y  pososion quo le corresponde.

Dado en el Palacio del Gobierno federal en México, á diez y 
seis de Noviembre de mil ochocientos sesenta y  ocho.— Benito 
Juárez (Rúbrica).— Blas Balcáred (Rúbrica).— Título de propie
dad de unos terrenos baldíos á favor do la ciudad de Ma/.atlan.

N úmoro 280.

DISPOSICION DE 5  DE DICIEMBRE DE 1868
■recordando el. cumplimiento de la circular do {JO de Setiembre de 

1867, sobre expedición de títulos de terrenos baldíos á los indí
genas que los estuvieren poseyendo.

Ministerio de Fomento. Colonizaeion, I ndustria y  Comercio de 
la República Mexicana.— Sección P.1— E l O. .Tefe Político de Mé
rida remitió á esta ¡Secretaría dos expedientes formados con mo
tivo de las solicitudes de Jos indígenas de los sitios San Antonio
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Papa cal y  San Antonio Such, pidiendo que so los expidiera el tí
tulo do prop iedad de los terrenos bal di oh que se hallaban ocupan
do, conforme ¡i la circular de esta Secretaría de 30 de (Setiembre 
do I$(i7. cuyos expedientes los remitía en virtud de lo dispuesto 
por el Gobierno del Estado, en vista de la opinion emitida por el 
Consejo de Gobierno sobro la circular citada.

Y habiendo dado cuenta al C. Presidente do la . República ele 
la comunicación y  de los ocursos mencionados, notando que la 
opinion ciel Consejo de Gobierno ha sido contraria al espíritu de 
la circular, ha tenido á bien acordar so diga ¡i v d. que la mira del 
Gobierno al expedirla en virtud de las facultades de que se halla
ba investido, fuó la de facilitar de todas las maneras posibles la 
distribución de los terrenos baldíos entre los indígenas que loa 
estaban poseyendo, y  que por eso se quiso evitar la necesidad de 
remitir los expedientes á la capital, previniéndose en la misma 
circular que para obtener el título les bastaría ocurrir á las Jefa
turas respectivas y  éstas deberían notificar á los indígenas que 
ocurrieran á solicitarlo, aunque nadie les disputara el terreno, á 
lin de evitar quo por ignorancia de Ja disposición tantas veces ci
tada, alguno les denunciara el terreno que ocupaban por carecer 
do titulo legal; debiéndose, en consecuencia, expedir los títulos á 
los indígenas por las respectivas Jefa turas, en la forma y  del mo
do que lo reglamento oí Gobierno del Estado.

Asimismo ha creiclo conveniente el Primer Magistrado que se 
advierta á ese Gobierno que el título debe expedirse individual
mente, á cada uno de los indígenas, por la porcion de terreno bal
dío que estuviere ocupando, procediendo á fraccionar el terreno y  
¡i repartirlo en el caso de quo lo estuviesen poseyendo en común.

Lo que tongo la honra de comunicar á vd. á fin de quo se sirva 
dar sus órdenes para que se lleve á efecto en ol Estado de su man
ilo lo dispuesto en la circular de 30 de Setiembre de lSt>7.

Independencia y  Libertad . México, 5 de Diciembre do 18fi8.—  
Üaleárcd,— O. Gobernador del Estado de Yuca-tan.— Mérida.
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Número ‘287.

C i r c u l a r  d e  20 d e  M a y o  d e  18G0

pidiendo noticia de Jos terrenos baldíos adjudicados á los indígenas.

Ministerio de Fomento, Colonizacion. Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección P.1—Circular número 81.—El 
C. Presidente de la República ha tenido á bien disponer que se 
pida á vd. lina noticia de los terrenos baldíos adjudicados en ese 
Estado á los indígenas, en v irtud do la circular de esta Secreta
ría, de 30 de Setiembre de 1867, consignando en dicha noticia el 
número de individuos á quienes se les lia expedido título de pro
piedad, la ubicación de los terrenos y  la extensión de éstos, aun 
cuando no sea más que aproximativa, expresando también si al
gunas adjudicaciones se hallan pendientes por estar siguiendo sus 
trámites.

Independencia y  Libertad, México, 20 de Mayo do I8G9.—Bal- 
cárcel—Ciudadano................

Número 288,

RESOLUCION DE 13 DE OCTUBRE DE 1869

para el señalamiento de fundo y  ejidos á los pueblos del Territorio 

de la B aja  California.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.— 
México.—Sección 1?—El O, Ministro do Gobernación trascribió 
á esta Secretaría la comunicación que lo dirigió vd. con fecha 10 
de ,Tulio último, acompañando los documentos presentados por el 
Ayuntamiento do la Paz, con motivo del denuncio hecho por lo? 
CC. Manuel Ct . Mancilla y Modesto Arreóla, des un terreno com
prendido en los ejidos de aquella poblacion. manifestando vd en
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dicha comunicación, quo on su concepto no os admisible el denun
cio, porque el terreno tú ó destinado para ejidos de la poblacion 
por el Gobierno de ese Territorio, do la manera más solemne y 
eficaz que estuvo á su alcance, y exponiendo que se originarían 
graves males á esa poblacion, lo mismo que á las demás del Te
rritorio que se hallan en igual caso si se llevara á cabo la adjudi
cación, por lo que pide vd. al Supremo Gobierno que dicte una 
resolución general que evite los perjuicios que de otro modo so 
seguirían á aquellas poblaciones.

Y habiendo dado cuenta al C. Presidente de la República de 
la comunicación citada, así como de los documentos que vinieron 
adjuntos; impuesto de ellos, ha tenido á bien acordar se diga á vd. 
que el Gobierno no puede aprobar la designación de terrenos pa
va fundo legal y ejidos, hecha por la Junta formada en esa ciudad 
el 2 de Octubre de 1861, porque dicha .Tunta carecía de faculta
des legales para hacer esa designación; pero que atendiendo á los 
inconvenientes que habría para las poblaciones de esc Territorio 
y á los perjuicios que les resultarían de no tener los terrenos ne
cesarios para el fundo legal y  ejidos, dispone que, con suj eción á
lo que previenen las leyes vigentes, se haga la designación de fun. 
do legal y ejidos en cada una de las poblaciones de la Península, 
para lo cual ¡se medirá del centro de cada poblacion y  en la direc
ción de cada uno de los puntos cardinales la extensión de seiscien
tas varas mexicanas ó quinientos dos metros ocho decímetros; y 
que en el caso do qne por la situación del pueblo ó por la falta de 
terrenos no sea posible medir dicha extensión del modo expresa
do. se formará una figura que tenga una superficie igual á la de 
un cuadrado de mil doscientas varas ó mil cinco metros seis docí- 
inctroH por lado, cuya extensión se tomará de los terrenos baldíos 
y formará el fundo legal del pueblo. Y  que para los ejidos se ha
rá la medición de ellos del mismo modo, siendo la extensión de las 
líneas por cada rumbo de media legua mexicana, ó dos kilómetros 
y noventa y cinco metros contados desde el centro de ía pobla
cion. formándose, en el caso de quo no hubiere terrenos baldíos
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suficientes para dar la figura indicada, otra equivalente en super
ficie á la de un cuadrado que tenga una legua, ó cuatro kilómetros 
y  ciento noventa metros por lado. Dispone asimismo el 0. Pre
sidente se diga á vd. quo en las poblaciones que se hallen á la ori
lla del mar, deberá tener presente la disposición relativa que pre
viene so deje libre una zona de la playa de veinte varas, contada tí 
desde la orilla del agua en la pleamar. Pov último, el C. Presi
dente ha creído también, conveniente que se recuerde á los Ayun
tamientos de ese Territorio que los torremos que conceden 1¡ih leyes 
para ejidos de las poblaciones, se hal tan destinados exclusivamen
te para el servicio público de ellas, sin que se entienda que pueden 
aplicarse á otros objetos si nu es á aquellos de utilidad pública.

Independencia y  Libertad. México líi de Octubre de 18GÍ).— 
Balcdrcel.—Al C. Jefe Político del T erritorio do la Baja Califor
nia.—La Paz.

Número 280.

D IS P O S IC IO N  I)E  13 D E  M A Y O  D E 1870

sobre que los extranjeros que adquieran propiedades nacionales lie- 
nen los requisitos prevenidos por la leyes.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección I?—Por diversos ocursos dirigi
dos al Supremo Gobierno, por conducto del Cónsul de México en 
San Francisco, así como por los queso han remitido directamen
te á esta Secretaría, se ha venido on conocimiento de quo el Jefe 
Político de ese Territorio, Coronel D. José Castro, extra)imitando 
las facultades que tenia, hizo varias adjudicaciones de terrenos á 
favor de personas quo no residen on el territorio mexicano. Asi
mismo se ha notado que existen en Ja Baja Cnlifbiiia algunos 
extranjeros que han adquirido propiedades sin Jleñar los requisi
tos prevenidos en las leyes vigentes. Y aunque el decreto de 14



de Marzo de 1S61 declaró sin valor ni efecio la ratificación acor
dada en 8 do Agosto ele 1859, á las enajenaciones hechas por los 
Jefes Políticos y autoridades militaros de la Frontera del Norto 
de la Baja California, como siguen ocurriendo á esta Secretaría 
los tenedores de títulos expedidos por aquellas autoridades, el 
C, Presidente de la República ha tenido á bien disponer que se 
recomiende al Gobierno de ese Territorio mande que se publique 
en los periódicos el mencionado decreto, así como los de 10 de 
Marzo de 1857, I? ele Febrero de 185(¡ y 14 de Marzo de 1842, 
pues parece que han sido poco conocidos, á fin de que en ningún, 
caso se alegue ignorancia de dichas disposiciones, recordándose 
iambien á ese Gobierno el cumplimiento ele lo prevenido en el 
artículo o? del decreto de 10 do Marzo de 1857.

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento, 
acompañándole ejemplares de las leyes mencionadas para que so 
los dé publicidad.

Independencia y Libertad. México, 13 de Mayo de 1870.— Bal- 
cárcel.—C. .Tefe Político del Territorio de la Baja California,— 
La Paz.

Número 290.

D is p o s ic ió n  d e  23  d e  M a y o  DE 1 8 7 0

aprobando la adjudicación hecha, al O. José A . Payan de las cua

tro hyuoji de terrenos baldíos en el Estado de Campeche.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio,—  
Sección P.1—He dado cuenta al C. Presidente de la .República del 
ocurso de vd., en el que á nombro y en representación del C. Juan 
<lo Mata Honra, pide vd, que el Supremo G-obiorno apruebe y ra
tifique la mensura y  propiedad do cuatro leguas do terrenos bal
díos de la hacienda Polvoxal, adjudicadas por el Gobierno del 
Estado de Campeche al C, José A. Payan, conforme al decreto
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que expidió, sobre enajenación de baldíos, on 12 de Julio do 1S58, 
alegando vd. contal motivo que los actos dol mismo Gobierno de 
Campeche fueron aprobados por el Supremo de Ja República, en 
29 de Abril do 1S50. Impuesto do dicho ocurso y  del expediente 
respectivo, ha tenido á bien acordar se diga á vd.: quo habiendo 
quedado comprendido el citado decreto de 12 de Julio de 1858 
en la ratificación acordada por el Supremo Gobierno á los actos 
del do Campeche, so aprueba Ja adjudicación hecha á favor dol

O. José A, Payan, cuyos derechos representa el O. Juan de Ma
ta Eoura. y que cu consecuencia se le expedirá el título respecti
vo do propiedad, para lo que se servirá vd. suministrar un pliego 
de papel del sello 2?

I ndependencia y  Libertad. México 23 do Mayo de 1870.—Jiol- 
cárnel.—C. Antonio Lanz Pimental.—Presento.
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Número 291.

R E S O L U C IO N  D E  10 D E  D I C IE M B R E  D E  1870

sobre señalamiento de las dimensiones que deben tener tos ejidos.

Manifiesta vd. á esta Secretaría en su nota focha 13 do Julio 
último las razones quo hay para sujetarse, al señalar las dimen
siones do los ejidos de las poblaciones do ese Estado, á Jo que sobre 
este punto dispone Ja ley particular del mismo, de 8 de Octubre 
do 1844, ia cual ordena quo dichos ejidos so extiendan á cinco mil 
varas castellanas por cada viento cardinal, medidas desde el atrio 
de la iglesia, principal de cada pueblo, respetando los terrenos de 
propiedad particular qnc en olios so encuentren. Con esto objeto 

expone vd. quo la expresada ley fue expedida por la Asamblea le
gislativa do eso Estado cuando residían en ella las facultades 
necesarias para legislar sobre terrenos baldíos, una voz quo no 
estaba v igente aún la Constitución de 1857, la cual dispuso quo 
esto asunto fuera del resorte de los poderos federales: que además
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de esto, oí Cobierno de la Union ha reconocido la subsistencia de 
la mencionada ley, pues en distintas ocasiones y hallándose in
vestido do facultades extraordinarias, el señalamiento de ejidos 
en las poblaciones de ese Estado se hiciera do acuerdo con las pre
venciones contenidas en aquella: y (pie por último, en varios pue
blos se ha procedido ya'en los términos de la repetida lev. dando 
á los ejidos las dimensiones que ésta indica, habiéndose practica
do con anterioridad la mensura y  el deslinde correspondientes.

En vista de estas razones, el 0. Presidente de la República ha 
tenido á bien acordar se diga á vd. que seguirá vigente en ese Es
tado su ley particular de S do Octubre de 1844: pero que negan
do el art. 27 de la Constitución la facultad legal á toda corpora
ción civil para adquirir y administrar bienes raíces, los pueblos 
de ese Estado no pueden poseer ni explotar en común las cuatro 
leguas cuadradas que para ejidos señala la ley de que se ha hecho 
mención.

Para conciliar, pues, las prevenciones de ésta con las de la Cons
titución general de la República, el C. Presidente ha tenido á 
bien disponer que dentro de las cuatro leguas cuadradas corres
pondientes á los ejidos de cada poblaeion, se señale el fundo legal 
de esta en la forma de un cuadrado do mil doscientas varas por 
lado, y cuiyo centro sea el mismo de la poblaeion. Separado el 
fundo y  los terrenos que, no siendo eultibables, se destinen al es
tablecimiento de panteones, hospitales, rastros y cualquier otro 
objeto de uso público en cada poblaeion, ol resto hasta, completar 
las cuatro leguas cuadradas de que so trata, so dividirá en lotes 
quo se adjudicarán en propiedad á los padres ó colegas de familia, 
remitiendo á este Ministerio un croquis de los terrenos divididos 
y la lisia nominal do las personas entro quienes se distribuya, con 
el objeto de que por esta Secretaría se expidan los títulos de pro- 
pieda d correspondientes.

Independencia y  Libertad. México, Diciembre 10 do 1870.— 
Bolea mü.—C. Gobernador del Estado de Yueatan.—Mérida.
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N ú mero 292,

C i r c u l a r  d e  6 d e  M a t o  d e  1871

previniendo tjue los Notarios públicos [den noticia á la Secretaría 
de. Relaciones cuando un extranjero adquiera alguna propiedad 
rafa.

Secretaria de .Relaciones Exteriores.—Secció n de Cancillería. 
—Circular.—El conocimiento do la verdadera nacionalidad de los 
extranjeros residentes en la lie pública, es una, base indispensable 
para resolver algunos negocios cleí resorte: de esta .Secretaría; y 
como, según nuestras leyes, la. adquisición do bienes raíces on el 
país, y los servicios prestados á la República son circunstancias 
de las que influyen en el cambio de nacionalidad, el C. Presiden
te ha dispuesto que todos los casos en que un extranjero acepte 
un empleo, en cualquiera de las ramos político, militar 6 adminis
trativo de ese Estado, los comunique vd. á esta Secretaría, expre
sando el o r ig e n  y  lugar de residencia del extranjero empleado.

Igualmente dispone el C. Presidente que. por conducto del G o
bierno de ese Estado, so prevenga á los Notarios públicos del mis
mo, que comuniquen directamente á este Ministerio todos los ca
sos en que un ex tranjero adquiera alguna propiedad raíz, ya sea 
rústica ó urbana, expresando el nombre, origen, estado, profesion, 
residencia del extranjero y ubicación de la tinca que haya ad
quirido.

Lo comunico á vd. para su conocimiento y linos indicados, ¡su
plicándole se sirva recomendará quienes corresponda el más exac
to cumplimiento de esta disposición.

Independencia y Libertad. México. Mayo (i de 1871.—Manuel 
Aspiroz, Oficial Mayor.—O. Gobernador del Estado de..............
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Núm ero 293.

DISPOSICION D E  MaY'O 1.1 D E  1871 .

Se recuerda el cumplimiento de la circular de 31 de Enero de 1871. 
sobre extranjeros (pie tengan negocios en las Secretarías de Es

tado.

Secretaría de Estado y del Despacho do .Relaciones Exterio
res.—Sección de Cancillería.—Con fecha 31 do Enero último, se 
dijo por osla Secretaría á la del digno cargo do vd., lo siguiente: 

‘■La Secretaría do lí elaciones Exteriores necesita conocer to
dos los asuntos de las otras Secretarías dol Despacho, en que in
tervienen ó se interesan directa ó indirectamente extranjeros, 
aunque no so presenten éstos con el carácter de tales, y tiene, en 
razón do sus propias atribuciones, noticias y antecedentes relati
vos á extranjeros, que es indispensable, ó á lo menos útil, tomar 
en consideración al tratarse do dichos asuntos.

t:Por tanto, el C. Presidente de la República se ha servido acor
dar que para el despacho de todo negocio do cualquier Ministe
rio, en que algún extranjero tonga intervención ó ínteres directo 
ó indirecto, se pida anticipadamente informe á esta Secretaría, 
ministrándole cuantos datos sean convenientes para conocer ol 
mismo negocio.

‘Todas las Secretarías dol Ejecutivo podrán adquirir do esta 
manera los antecedentes que deben consultar para el mayor acier
to en la resolución tic los asuntos do sus propios ramos quo se los 
presenten y que tengan relación con los derechos do extranjería 
ó de algún modo los afectou.

1;Lo que tengo la honra do comunicar ¡i vd. para ol expresado 
electo."

Como no se ha comprendido generalmente ol espíritu de esta 
disposición, segúrame uto por oscuridad en los términos que fue 
comunicada, manifiesto a vd. que el objeto del acuerdo quo con
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tiene, es que se pasen á esta Secretaria, originales ó en copia, Ion 
ocursos y expedientes sobre asuntos en que se hallen interesados 
de algun modo extranjeros, antes de dictarse ninguna resolución, 
con ol fin. do que la Secvota.ría de Relaciono!» Exteriores tome de 
dichos documentos los datos que puedan servirle desde luego ó 
en lo futuro, para el mayor acierto en el despacho de los negocios 
do su resorte, eu que puedan interesarse también los mismos ex
tranjeros. y  que ias otras .Secretarías del Despacho aprov echen 
asimismo los informes y datos quo á su vea les deberá proporcio
nar la de Relaciones Exteriores.

Tengo la honra de comunicarlo á vd. para su conocimiento y 
finos expresados, suplicándole se sirva disponer que el preinserto 
acuerdo tenga de parte ele ese Ministerio el más puntual y  exacto 
cumplimiento.

Independencia y Libertad. México. Mayo II de 1871.— Manuel 
Agiros.— C. Ministro de..............

Número 294.

C i r c u l a r  d e  2 8  d e  J u l i o  d e  1871

sobre inscripción de extranjeros en la vmlrUmla, y malriculacion.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Relaciones Exteriores. 
Sección de Cancillería.—Circular,— Ha notado este Ministerio 
que al pedirse por los Gobernadores de los E stadoé certificados 
de matrícula de extranjeros, conformo al art. 3? do la ley de 16 
de Marzo de 1801, no se tiene presente en muchos caspa la acla
ración hecha til art.. 11 de la misma, por ol decreto de 13 de Mar
zo de 1863, que se acompaña Á esta circular para su. más cómoda 
y puntual observancia.

Dispónesc en 61 que, para la inscripción de un individuo en la 
matrícula de extranjeros, bastará que se presente á este M iniste
rio una constancia de su nacionalidad, certificada por el rospec-



tivo agente diplomático ó consular. cuando el mismo individuo 
tenga por su origen la nacionalidad que el certificado le atribu. 
ya, mas no cuando la haya adquirido por naturalización; y  que 
en este caso deberá presentarse al Gobierno una prueba irrecu
sable de que el interesado lia cumplido la condieion de residencia 
y las domas que prescriban las leyes concerní entes á naturaliza
ción en el país de que se trate. Es, por lo mismo, indispensable 
para la fácil aplicación del citado decreto, que los gobernadores 
y los demás funcionarios por cuyo conducto, según la ley, pidan 
los extranjeros certificados de matrícula, cuiden de que las prue
bas de nacionalidad que en tal caso se remitan á esta Secretaría, 
llenen las condiciones necesarias; á cuyo fm se observarán las re
gías siguientes:

P.1 La certificación de nacionalidad expedida por un agente di
plomático ó consular será bastante, siempre que en ella se exprese 
que el interesado os originario del país en cuyo nombre funcio
nare el agente.

2? Cuando se exhiba como prueba de nacionalidad el pasaporte 
de que trata el art. 11 de la ley de 10 de Marzo do 1801, dicho 
doenmento deberá estar legalizado por el agente diplomático ó 
consular respectivo, y acompañado con la certificación de ser el 
interesado nativo ú originario del país que haya autorizado á di
cho agente,

3? La prueba que deberán prosealar los naturalizados en país 
extranjero, será la carta de naturalización, legalizada on debida 
forma; y sólo cuando se justifique suficientemente su destrucción
o pérdida, 6 que ese documento no era necesario por la ley clel 
país donde pudo haberse expedido, podrán admitirse otras prue
bas ele igual valor, de que el interesado llegó á obtener legalmen
te la naturalización do que haga mérito.

4̂  Toda prueba ele nacionalidad extranjera que no reúna los 
requisitos especificados on alguna de las reglas precedentes, es 
ineficaz para el efecto de obtener la matrícula.

Con esto motivo conviene advertir on la circular presento, quo
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la matricula constituyo sólo una presunción legal de quo el ex
tranjero tiene la nacionalidad que en ella se lo asigna, y que en 
virtud de esa presunción le será concedido, conformo á la ley, el 
tratamiento que lo corresponda por el derecho internacional, ó 
por tratados especiales: mas cuando llegue á descubrirse quo, por 
un error de cualquiera especio, se lo ha registrado en esta Secre
taría con una nacionalidad quo no tenga en virtud do las leyes 
de su país, el Gobierno de la República no puedo seguirle conce
diendo el tratamiento especial quo de ella dependía.

Lo comunico ¡i vd. por acuerdo del C . Presidente de la Repú
blica, para su inteligencia y observancia en la parte que le corres
ponda.

independencia y Libertad. México, Julio 2S do 1871.—Mariscal.

-Ministerio de Relaciones Exteriores y  Gobernación.—El Pre
sidente de la República so ha servido dirigirme el decreto que 
sigue:

1£E1 O. B enito Juárez, P residente Constitucional de los Estados Unidos Me
xicanos, á todos sus habitantes, sabed:

-Que cu uso de las facultades extraordinarias de que me hallo 
investido, he tenido á bien decretar lo siguiente:

“Art. 1? 8 o declara que el art. 1.1 de la ley expedida en 10 de 
Marzo de 1861, por el cual se establece que para la inscripción 
de un individuo en el registro donde se anoten los nombres de los 
extran jeros, y para expedirle constancia de eso asiento, basta que 
presento al Ministerio de Relaciones una constancia de su nacio
nalidad, certificada por ol respectivo agente diplomático ó consu
lar; ha debido y debe entenderse, cuando la persona interosada 
tenga por su origen la nacionalidad quo ol certificado lo atribuya, 
mas 7io cuando la hubiese alcanzado por naturalización; pues en
tonces, para que lo sea reconocida, deberá presentar al Gobierno 
una prueba irrecusable de haber cumplido la condicion de resi
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dencia y  demás que proscríbanlas leyes concern ¡entes á los extran
jeros naturalizados on el país cuya nacionalidad pretenda tenor.

•:Art. 2? Como el Gobierno de México no ha tenido poder ni 
voluntad de alterar la legislac ion de otros países en cnanto á los 
requisitos para obtener Ja naturalización, todas las declaraciones 
y  reconocimientos do nacionalidad determinada que proceda de 
naturalización, sin la prueba de haberse cumplido aquellos requi
sitos. quedan sin valor alguno hasta quo diclia prueba se presente,

“Art. o? Se- confirman las declaraciones do nacionalidad espa
ñola, por consecuencia do actos verificados en el tiempo y modo 
prescritos por ol decreto de 10 de Agosto do 1842.

‘Art. 4? Se prohíbe á los mexicanos el acto y  la alegación de 
una naturalización irregular, bajo la pena do ser deportados por 
cinco años.

“Art. 5? Los mexicanos que durante la actual guerra extran
jera ú otra do la misma clase, renuncien su nacionalidad, serán 
castigados como traidores, y  sus bienes sometidos á la satisfacción 
de la responsabilidad civil por los gastos y  perjuicios do la guerra.

i:Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en México, á 13 de Marzo de 1.SG3, 
—Benito Juárez.— Al C. Juan Antonio do la Fuente, Ministro de 
Relaciones Exteriores y  Gobernación.”

:<Y lo comunico ñ vd. para su cumplimiento y fines conve
nientes.

riDios y Libertad. México, Marzo 13 de 1863.— Fuente."

Número 295.

C i r c u l a r  d e  18 d e  D ic ie m b r e  d e  1871

previniendo que los rezagos rj)or pago de terrenos baldíos se cubran 
conforme á la ley de &;9 de Julio de 186$.

Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Publico.—Sección 3lx— Mesa 2?—O i reular,—II abi endo preven ido 
el art. 3? do la ley de 1? del actual, cjfue los pagos que se hagan al



erario federal por derechos procedentes de leyes dictadas hasta 
esa fecha, se verifiquen en Jas m ismas especies cjtie dichas ley ce 
determinan, el Presidente se ha servido acordar:

P? Que los rezagos por traslación de dominio se exijan en el 
Distrito Federal conformes :i lo prevenido en la ley de 31 de Ju
lio de 1801. y en los Estados con arreglo ¡i la ley relativa, que re
gia en ellos en la época que se causaron.

29 Que los rezagos por pago de terrenos baldíos se cubran en 
la forma prevenida por Ja ley de 22 de Julio de 1863.

Lo que comunico á vd. para los fines consiguientes, bajo el con
cepto ele cpie no se pondrá obstáculo alguno para admitir como 
legítimos los pagos anteriores quo se hayan verificado en la for
ma que especifican Jas anteriores prevenciones.

Independencia y  Libertad. México, Diciembre 18 de 1871.— 
Homero.— Ciudadano...............

8 1 6  CODUJO DE COLONIZACION

Número 296.

T a r i f a  d e  1 ° d e  E n iceo  d e  1 872

á que debe arreglarse la venia de terrenos baldío$ en el bienio 
de 1872 y  1873.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio 
de Ja República Mexicana.—Sección P.1—El C. Presidente ele la 
República ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue:

“ Benito Juárez, Presidenta Constitucional ilolos E stados Unidos Mexicanos, 
á sus habitantes, sabed:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 39 de la ley 
de 20 ele Julio de 1863, sobre enajenación de baldíos, he tenido á 
bien decretar la siguiente '*
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TARIFA DE PRECIOS

d que deberá arreglarse la venta de dichos terrenos en los Estados, 
Distritos y  Territorios de la República, en el bienio de 1872 y  1S73.

Valor de cada Valor de ui

En el de Coabuilft..

En ol de Zacatee na................................................
En el de San Luis Potosí...................................
En el do Jalisco.....................................................
Eu el de A guasca!!entes......................................
En el de Guanaj uato............................................
En el de Querótaro ............................................... .
En ti do Michoaeau....................................... ....
En rl du Colima.....................................................
lin í‘1 de Guerrero.................................................
En el de Morelos...................................................
En e] do Músico....................................................
En el Distrito Federal.........................................
En el Estado de Tlaxcala....................................
En el de Puebla.....................................................
En el de Hidalgo...................................................
En el do Veracruz.................................................
En el do Oaxaca................. ..................................

liMtara. gaan4o mayor.

.S 0 06 105 34
. 0 12 210 07
. 0 12 210 67
. 0 12 210 07
. 0 15 2(33 34

0 15 203 34
0 18 316 01

. 0 18 310 01
1 00 1,755 01

. 1 00 1,755 01

. 1 00 1,755 61
I SO 2,638 41

, 2 00 3,511 22
. 2 00 3.511 22
. 1 00 1,735 61

1 00 1.755 01
. 0 75 1,310 71
. 2 00 3,511 22
. 2 00 «,6U  22
. 2 50 4,389 02
, 1 50 2,033 41
. 2 00 3,511 22
. 1 50 2,033 41

0 05 1,141 15
. 0 75 1,310 71

0 25 438 í)0
0 75 1.810 71.
0 25 438 90

. 0 20 438 00

Por tanto, mando so imprima, publique, circule y se lo dó el 
debido cumplimiento. Palacio dol Gobierno federal en México, á 
1? de Enero do 1872.— Benito Juárez,—Al C. Elas Baleare el, Mi
nistro do Fomento.”

Vio comunico ¡i vil. para su'conoc i miento y efectos correspon
dientes.

Independencia y Libertad. México, Enero 1? de 1872.—Bal- 
eáred.
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N limero 297.

D I SPOSICION DE 27  DE D ICIEM B R E DE 18 7 2

que determina cómo se han de adjudicar los terrenos baldíos denun
ciados por varias personas.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio de 

lu República Mexicana—Sección P.1—So recibieron en esta Se
cretaría bis dos comunicaciones de vd. fechas 12 cíe Agosto y 29 
ele Octubre últimos, en las quo manifiesta vd, las dificultados que 
se presentan para dividir los terrenos que so denuncian por va
rias personas, en tantas partos cuantos son los denunciantes.

El Gobierno lia tomado en consideración las razones que vd. 
expone, y en vista do ellas, el Presidente do la llopública so ha 
servido dictar la resolución siguiente: que conforme al espíritu de 
las leyes deben considerarse como una sola personalidad las com

pañías y  sociedades, y  que por tanto, cuando varias personas se 
asocien para denunciar un baldío, sólo podrá adjudicárseles en co
mún cuando su extensión no exceda de las dos mil quinientas hec- 
taras quo fija la ley relativa, como la máxima que puedo adjudi
carse á un solo individuo; pero que si fuere mayor dicha extensión, 
deberá fraccionarse entre los socios, tanto en el plano como en el 
terreno, do una manera individual, no asignando á cada uno más 
cantidad quo la que permito denunciar el art. 2? do la misma ley
Y que en el caso de que los socios fueren herederos do una pose
sion indivisa, puesto quo la ley no fijad  límite de extensión que 
tiene derecho á denunciar el poseedor de un baldío, podrá hacerse 
entóneos la adjudicación en común aun cuando la extensión exce
da del máximo establecido por la ley.

Libertad y Constitución. México, Diciembre 27 do 1872.—Bal- 
cárcel.—Al Juez de Distrito del Estado de Sinaloa,—Mazatlan.
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Número 29S.

D e c r e t o  d e  2 d e  A g o s t o  d e  1873

cId Gobierno dd Estado de Veracruz, erigiendo en municipalidad 
Ja Congregación de Playo, Vicente y  señalándole fundo.

El C. Francisco Landoro y  Cos, Gobernador Constitucional clol Es indo libre 
y  soberano de Veracruz Llave, á sus habitantes, sabed:

Que la H. Legislatura dd Estado libre y soberano de Vera
cruz Llave, en nombre del pueblo, decreta:

Art. 1? Be erige en municipal id tul la Congregación de Playa 
Vicente, comprendida hasta hoy en el municipio de Teccchoaean, 
del Cantón de Cosamaloapain.

Art. 2? El fundo legal dei pueblo de Playa Vicente se com
pondrá do las seiscientas varas por cada punto cardinal que se 
han concedido por leyes anteriores para la creación de otros.

El título de propiedad del terreno de dicho fundo se conserva
rá en el archivo do la propia municipalidad.

Art. n? Se señala por comarca del municipio de Playa Vicen

te, la comprensión ó límite marcado por las tres cruces del cerro 
ele Ixcatepec, á tres leguas al Sur; las cruces de Coapan á cinco 
leguas al Rorte; el lugar llamado de la “Peña1’ en la “Playa de 
las Yacas,” á cuatro leguas al Este, y  la hondura del “Lagarto 
Bravo” á tres leguas al Oeste. Estos límites son los mismos de la- 
antigua y hoy desierta Villa de Hua-xpaltepee.

Art, 4? Se convoca á los vecinos de Playa Vicente á elecciones 
de funcionarios municipales para el primer domingo de Setiem
bre del presente año, sujetándose á lo prevenido en la ley núme
ro 95 ele 20 de Abril de 1S08. Los funcionarios electos tomarán 
posesión de sus respectivos cargos el 16 del mismo Setiembre, ha
ciendo la protesta de ley ante el C. Jefe Político, quien presidirá 
la primera sesión.

Art. 5° Las funciones señaladas á los Ayuntamientos para ea-



ta elección las desempeñará pov esta vez el Subregidor de la ex
presa d a C o 11 gregaci o 11.

Dado en el salón de sesiones do la II. Legislatura. Jalapa. Ju
lio o l do 187.3.— -Manuel M a. Alca, Diputado Vicepresidente.— 
Enrique Llórente, Diputado Secretario.

Imprímase, publique se y  circule, para general conocimiento.— 
Jalapa, Agosto 2 de 1873.—F . de Landero y  Cos.— José Mario. 
Mena , Secretario.

Número 299.

R E S O L U C IO N  D E  10  D E  D I C I E M B R E  D E  1873

¡'eferente al Estado de Tabasco, sobre la adjudicación de los terre
nos baldíos que se hizo al C. Poliearpo Va fcazuda. en d  Estado 
de Tabasco y  las denuncias que se hat/o a por varias personas.

Ministerio do Fomento. Colonización. Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección P.1— Examinando esta Secreta
ría el expediente instruido en ese Juagado de Distrito con motivo 
dol denuncio hecho por ol C. Poli carpo Valenzuela y  sus hijos, 
de uit terreno baldío sito á orillas del rio Touahí, en la jurisdic
ción de San A ntonio de Cárdenas, se ha notado quo aun cuando 
los denunciantes no se hallan cu el caso del art. 5? do la ley, se 
les adjudicó en común una extensión mayor que la que permito 
denunciar el art. 2?, habiendo también la circunstancia de que el 
C. Policarpo Valenzuela, padre, denunció y se le adjudicó uua 
extensión de mil setecientas veintidós hectaras, en el Partido de 
Comalcalco.

En vista do esto, el C. Presidente do la República, á quien so 
dió cuenta del expediente, ha tenido á bien acordar se diga á vd.: 
que como la ley nada establece respecto do compañías, debe con
siderarse á éstas con los mismos derechos que un individuo, y no 
les es permitido denunciar más que la extensión máxima que fija
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el art. 2? do la .misma ley, excepto en los casos de los arts. o? y si
guientes, en que pueden denunciar toda la extensión poseida, Pe
ro que, como en el caso actual, cuando varias personas se hayan 
asociado para denunciar un terreno y no quieran renunciar á la 
extensión que permite la ley adquirir á un solo individuo, deberá 
medirse el terreno y  fraccionarse de manera que no toque á nin
guno de los denunciantes una extensión mayor que dos mil qui
nientas Lecturas, y haciéndose la adjudicación individual, á fin 
de (|iie también separadamente se expida el título á cada adjudi
catario.

Conforme á esta resolucion, deberá ordenar ese Juzgado que se 
haga el fraccionamiento del baldío, previniendo al perito que se
ñale en el terreno y en el plano las líneas de división de manera 
que ninguna fracción tenga más de dos mil quinientas lieetaras; 
y cromo al C. Policarpo Valenzuola, padre, se le han adjudicado 
cu el Partido de Coma I calco mil setecientas veintidós heet ¡iras,' 
cincuenta y  una aras, nueve centiarat», deberá tenerse presento 
esta circunstancia para no asignarle en el terreno de Ton ahí más 
que setecientas setenta y siete bee lavas, cuarenta y ocho aras, no
venta y una confiaras, que unidas á las de Comalcalco, forman 
landos mil quinientas hectaras que le permito denunciar la ley.

Independencia y Libertad, México, Diciembre 10 de 1S73.— 
Jiid'.'árcc!.— O. Juez de Distrito del Estado de Tabasco.—San Juan 
Bautista,

Número 300.

T a r i f a  d e  l 9 d e  F e b r e r o  d e  1874:

(£ que deben arrcc/lam; las ventas de terrenos baldíos en el bienio

de 1874 y 187Ó.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, I ndustria y Comercio de 
Ja República Mexicana.—Sección l í— El C. Presidente de la R e
pública ha tenido á bien dirigirme el decreto que sigue:



“ Sebastian Lerdo do Tejada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, á sus habitantes, sabed:

í:Quc en cumplimiento do lo dispuesto en el art. 3? do la loy 
de 20 de Julio de 1863, sobre enaj enación do baldíos, he tenido á 
bien decretar lo siguiente:

“ Seguirá rigiendo en el bienio de 1874 y  1875 la tarifa de pre
cios de terrenos baldíos que ha estado on vigor en el bienio de 
1872 á 1873, la cual es como sigue:

T Alt IVA DE 1‘UKCIOS

á que deberá arreglarse la venta da dichos terrenos en los Estados,

8 2 2  CÓDIGO DE COLONIZACION

Distritos y  Territorios de la República en d bienio de 1 8 7 iiy  1S73.

Valor do on sitio rte 
ganólo majar.

En el Territorio do la Baja California... ........ '$ 0 06 § 105 34
En el Estado de Sonora............................. 0 12 210 67
En el de Chihuahua.................................... ......... 0 12 210 67
En el de Coabuila........................................ .......... 0 12 210 67
En ol de Nuovo León................................. Ü 15 263 34
En el de Tainaulipas.................................. .......... 0 15 263 34

316 01
En el de Durango........................................ .......... 0 IB 816 01
En el de Zacatecas...................................... .........  1 00 1,755 61
En el de San Luis Potosí.......................... 1 00 1,755 61
En el de Jalisco............................................ .......... 1 00 1,755 01
En el de Aguascalicntcs............................. ........  1 50 2,633 41
En el de Guanajuato................................... .........  2 00 3,511 22
En el de Quero taro..................................... 2 00 3,511 22
En el de 3I ichoacan................................... ...........  1 00 1.755 61
En el de Colima........................................... .........  1 00 1,755 61
En el de Guerrero....................................... 1,316 71
En el do Morelos.......................................... .......... 2 00 3,511 22
En el de México........................................... 2 00 8,511 22
En el Distrito Federal..........................................  2 50 4,389 02

2,633 41
En el do Puebla........................................... .........  2 00 3,511 22
En el de Hidalgo.......................................... .......... 1 50 2,633 41

1,141 15
En el de Oaxaca........................................... .........  0 75 1.316 71
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En ol cío Chiapas.................................................... ..... 0 25 438 90
E n el de Tabasco.................................................... ..... 0 75 1,316 71
En el de Campeche............................................... ..... 0 25 438 90
En el do Yucatán........................................................ 0 25 438 90

“Por tanto, manclo so imprima, publique, c irculo y  ¡se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio dol Gobierno federal on México, á 
primero tío Febrero de mil ochocicnto setenta y cuatro.—Sebas

tian Lerdo de Tejada.—Al C. Blas Balcárcel, Ministro de Fo
mento.”

Y  lo comunico á vd. para su conocimiento y  efectos correspon
dientes.

Independencia y Libertad. México, Febrero 1? de 1874,—S al
en red.

N ota.— Esta tarifa continuó vigente hasta el año de 1878.

Número 301.

D e c r e t o  d e  14  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 7 4

autorizando que el Ministerio de Fomento expida los correspondien

tes títulos de terrenos baldíos en la Baja California, á los inte

resados que tengun loa condiciones que se expresan.

Mmifitori o de Fomento, Colonizacion, I ndustria y  Comercio de 
la República Mexicana.— Sección 1?—El C. Presidente de la Re
pública se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“Sebastian Lerdo do Tejada, Presidente constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, :í sus habitantes, sabed:

“Que el Congreso do la Union ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

{;E1 Cong roso de la Union decreta:
“Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo para que por el Ministerio



do Fomento, expida los correspondientes ífinios de propiedad de 
terrenos baldíos en la Baja California, previa medición y deslin
de, y  íiiu exigir precio alguno á los interesados que so hallen com
prendidos cu alguna de las cláusulas siguientes:

“ I. A  los quo justificasen que el dia de la sanción de esta ley 
por el Ejecutivo, se halla han en quieta y  pacifica posesion ¡i nom
bre propio, ó por sus legítimos* represent:inles, en los términos 
del art. 921 del Código civil: quo no la hayan adquirido clandes
tinamente, ni siendo extranjeros*, en contravención á las leyes de
II de Marzo de 3842 y P? do Febrero do 185(5, y que tengan los 
terrenos poblados, cultivados, acotados u en explotación.

“ II. A los que habiendo antes posoido sin contradicción algu

nos terrenos, y  por lalta de ratificación do sus títulos hayan sido 
despojados por denuncios hechos conforme á la ley do 20 de Ju
lio de lSGíi, á los cuales so les adjudicarán terrenos que, en lo po
sible, seau equivalentes en extensión y calidad á los que perdie
ron. con tai de que, designando la ubicación clol terreno que deseen 
dentro del mismo T erritorio de la Baja California, lo soliciten en 
el término do seis meses contados desde el día en quo uomienco á 
ejercer sus funciones la. Comisión de que trata el art. y  sin que 
on esta gracia puedan considerarse comprendidos los concesiona
rios de las enajenaciones declaradas nulas n omina Imen le por la 
ley de 14 de Marzo de 18(1.1.

“III. A los antiguos mexicanos habitantes del Territorio cedi
do á los Estados Unidos que, con cualquier titulo y  on cualquier 
tiempo, se hayan establecido ó se establezcan on el término de 
cinco años contados desde la publicación do esta ley en la Baja 
California, los cuales tendrán derecho á la adjudicación proveni
da on el art. 7? de la citada ley de 14 de Marzo de 1S61, quedando, 
así ellos como los comprendidos en las cláusulas anteriores, con 
la obligación quo imponen las leyes, do poblar, ó cultivar, ó ex
plotar los terrenos que se les adjudiquen.

“Art. 29 Estas autorizaciones las ejercerá ol Ejecutivo por me
dio de una Comision quo también se encargará de cumplir con lo
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dispuesto en dicho art. 7? y el 9? de hi misma ley, y  su planta se
rá la siguiente:

1 Comisionado..........................................................................§ 4,000
1 Secretario...............................................................................  1,800
1 Escribí cuie............................................................................. 000
I P rimor ingeniero.................................................................  8,500
1 Segundo ingeniero..............................................................  2.300
Gustos do viaje de lu Comisiou........................................... 3,000
Gastos c-n las operaciones d« medición ó improvisto?... Í2,<100

Total......................................................? 17,000

'■Art. ‘¿ li Cuando luí hiere litigio anterior á la publicación de 
esta ley, sobre alguno «lo los terrenos ocupados, ó cuando .so sus
citare en el curso de las operaciones de la Comisión á que se refie
re el articulo anterior, suspenderá ésta todo procedimiento hasta 
que sea resuelta la eoniienda por la autoridad judicial competente.

‘Art. 4? A los individuos de que habla la cláusula III del ar
ticulo 1?, que en lo sucesivo vengan á establecerse en el Territo
rio de la Baja. California, no se les cobrará derecho alguno por los 
semovientes, utensilios y efectos de uso que introduzcan.

‘•Palacio del Poder Legislativo. México, Diciembre l í de 1874. 
— Mcokis Lém v?} Diputado Presidente.— .Luis G. Ah:íre~, Dipu
tado Secretario.— Antonio Gómez, Diputado Secretario.”

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, á 
catorce de Diciembre de mil ochocientos ¡setenta y cuatro.—S. 
Jjerdo de Tejada.—Al C. B las Bal cárcel; Ministro de Fomento, 
Colon i «ación, Industria y  Comercio,”

"V lo comunico á vd. para los finos consiguientes. 
Independencia y Libertad. México, Diciembre 14 rio 1S74.— 

R (dcá red.— Ciudadano................
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Número 302.

Le y  d e  31 d e  M a y o  d e  1 8 7 5

autorizando al Ejecutivo Federal para que haga efectiva la 
colonizacion.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
lu República ^Mexicana.—Sección —El Presidente de la Repú
blica se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

“ Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente constitucional délos Estados Unidos
Mexicanos, ú sus habitantes, sabed;

“Que el Congreso de la Union lia decretado lo siguiente:
“El Congreso de la Union decreta:
“Art. 1? Se autoriza al Ejecutivo para quo entretanto se ex

pido la ley que definitivamente determine y  arregle todo lo re

lativo á colonizacion, haga ésta efectiva por su acción directa y 
por medio de contratas con empresas particulares, bajo las si
guientes bases:

“I. La de otorgar á las empresas: una subvención por familia 
establecida ú otra menor por familia desembarcada en algún puer
to: anticipo con un rédito equitativo, hasta de un cincuenta por 
ciento de dicha subvención: venta á largo plazo y módico precio 
pagadero en abonos anuales, de terrenos colonizables, previa me
dición. deslinde y avalúo: prima por familia inmigrante: excepción 
de derechos do puerto á toda embarcación que trasporte á la Re
pública diez ó más familias ele tal carácter: prima por familia do 
la raza indígena establecida en las colonias de inmigrantes prima 
por familia mexicana establecida en las colonias cíe la frontera.

“II. La de exigirá las empresas: garantías suficientes del cum
plimiento de sus contratas, sin omitir en éstas la designación de 
casos de caducidad y multa respectiva: seguridad de que los co
lonos disfrutarán, cu lo que de los contratistas dependa, las fran
quicias quo esta ley concede.
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“ITT. La do otorgar á los colonos: la naturalización mexicana 
y la ciudadanía en su caso á ios naturalizados: suplemento do gas- 
toe de trasporte y de subsistencia hasta un año después d e esta
blecidos, de útiles de labranza y  de materiales de construcción 
para sus habitaciones: adquisición en venta á bajo precio, paga
dero á largo plazo por aboiios anuales, comenzando á hacerlo des
de que termine el segundo año de establecidos, de una extensión 
determinada de terreno para cultivo y para casa: exención dol 
servicio militar y de toda clase do contribuciones, excepto las 
municipales, de toda clase de derechos de importación é interio
res á los víveres, instrumentos de labranza, herramientas, máqui
nas. enseres, materiales de construcción para habitaciones, mue
bles de uso y animales de trabajo, de cría ó de raza, con destino 
á las colonias, y exención también personal ó intrasmisible de los 
derechos de exportación á los frutos que cosechen: corresponden
cia franca- de porte con su país natal ó antigua residencia, por 
conducto del Ministerio do Relaciones, t> por medio de sellos es
peciales: premios y protec-cion especial por la introducción do un 
nuevo cultivo ó industria.

“IV. La do exigir á los colonos el cumplimiento de sus contra
tos conforme á las leyes comunes.

"V La de que se nombren y pongan en acción las comisiones 
exploradoras autorizadas por la sección 20 del presupuesto vigen
te. para obtener terrenos colonizables con los requisitos que deben 
tener de medición, deslinde, avalúo y descripción.

KYI. La de que por habilitar un terreno baldío, con los requi
sitos quo exige la fracción anterior, obtenga el que llene estos re
quisitos la tercera parte de dicho terreno ó de su valor, siempre 
que lo haga con la debida autorización.

“ VIL La de que ésta sea de la exclusiva competenc ia del mis
ino Ejecutivo, quo no podrá negarla ánn Estado que la pretenda 
respecto de un terreno ubicado en su territorio, quedando sin 
efecto y  sin derecho á próroga las autorizaciones que se otor
guen á los Estados y  á los particulares, cuando á los tres meses
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de obtenidas no so hayan emprendido las operaciones correspon
dientes.

“ V I II. La de adquirir en caso conveniente terrenos colon iza- 
blcs de particulares, por compra, por cesión o por cualquier otro 
contrato conforme á las regla s establecidas para los baldíos en la 
fracción VI.

“IX. La de proporcionar jpara. los terrenos de particulares, 
cuando éstos los soliciten, los colonos ele que pueda disponer, en 
virtud de las contratas do inmigración que hubiere celebrado.

“ X. La de considerar á las colonias con esto carácter, y con to
das sus prorogativas, durante diez años, al término de los cuales 
cosará todo privilegio.

“Art. 2? Se autoriza igualmente al Ejecutivo para quo en el 
próximo ano fiscal pueda, al reglamentarla, disponer basta do la 
cantidad de 250,000 posos, para los gastos quo exige esta ley. in
clusive el de las comisiones exploradoras.

“Palacio del Poder legislativo do la Union. México, Mayo 31 
do 1875.— Julio Zárate, Diputado Presidente.— Antonio (¿ó/ne~, 

Diputado Secretario.—J. V. Villuda, Diputado Secretario.”
“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 

debido cumplimiento. Palacio dol Poder Ejecutivo. México, Ma
yo treinta y uno do mil ochocientos setenta y cinco.— Sebastian 
Lerdo de, Tejada.— Al C. lilas lía Icáreo I, Ministro de Fomento. 
Colonizacion. Industria y Comercio.”

Y lo comunico á vd. para su inteligencia, y fines consiguientes.

independencia y Libertad. México, Mayo 31 de 1875.—Bid

eó red.—Ci udada 11 o ..............

N  Cunero 308.

RESOLUCION DE 1 0  DE M AYO DE 18 7 6

para que d  Ayuntamiento de la Paz en la Baja California pueda 
disponer de los ejidos para el ensanche de la poblacion.

M inisterio de Fomento.—Sección P>—Tomada en c-onsidcracion 
por el Gobierno la solicitud del Ayuntamiento do la Paz, sobre
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que so !c faculte para que pueda disponer do los ejidos de la mis
ma. ciudad como fundo legal, á medida que lo vaya exigiendo el 
desarrollo ele la poblaeion, y cuya solicitud trascribió esa Jefatu
ra Política á esta Secretaría en su comunicación fecha 7 de Ene
ro de 1S74: atendiendo al informe favorable de esa Jefatura con 
qne termina dicha comunicación, y en vista de las disposiciones 
relativas, el C. Presidente de la líepública ha tenido á bien acor
dar de conformidad con lo que solicita la Corporacion municipal, 
por ser evidente cpie uno de los usos de los ejidos es el de permi
tir el ensanche de las poblaciones. Queda en consecuencia apro
bado el contrato celebrado por la Municipalidad con ol agrimen
sor para el alineamiento de las calles: pero como se nota en el 
plano respectivo que no se ha dejado libro la zona de playa de 
veinte metros contando desde la orilla del agua en la pleamar, or
dena el (.'. Presidente se advierta al Ayuntamiento que no puedo 
disponer de dicha zuna de playa.

Independencia y Libertad. México. Mayo 10 de 1876.— Hal- 
ráferh—Al Jefe Político del Territorio ele la Baja California,— 
La Paz.

Número ->04.

D e c r e t o  d e  17 d e  N o v i e m b r e  d e  1 87 6

voincaliendo cinco sitios de tcn'cnos baldíos para, la colonia da la

Ascensión del Cantón de Galcana del Estado de Chihuahua.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.— Sección P1—El C. Presidente de la Re
pública se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

,‘Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente constitucional do los Estados Unidos
Mexicanos, ¡í, sus habitantes, sabed:

,;Qne el Congreso de los Estados Unidos Mexicanos ha tenido 
á bien decretal’ lo siguiente:
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“El Congreso cío los Estados Unidos Kexicauos decreta:
“Art-. 19 Se concede en propiedad, y  sin perjuicio do tercero, 

cinco sitios de ganado mayor en terrenos baldíos, ;í los habitan
tes do la nueva colonia de la Ascensión, situada en el Cantón ele 
(•¡■alcana del Estado de Chihuahua.

“Art. 29 El Ejecutivo de la Union arreglará la expedición de 
los títulos necesarios, previo el deslindo de los terrenos, conforme 
á la ley, el quo se hará por cuenta de los agraciado*.

“Manuel (x. Cosío, Diputado Presidente.— M. Peni che. Sonador 
Presidente.— Juan Palacios, Diputarlo Secretario.— -Jla  yin .Llávcn, 
Senador Secretario,'1

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Poder Ejecutivo en México, á 
diez y siete de Noviembre de mil ochocientos setenta y seis.— 
Sebastian Lerdo de Tejada.—Ai C. Ministro de Fomento, Goloni- 
zacion, Industria y Comercio.”

Y  lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes. 
Independencia y  Libertad. México, Noviembre 17 de 1876.— 

Tagle.—C iudaclano................

Número 305.

C I R C U L A R  D E 25  D E  A G O S T O  D E  1877

dirigiendo un interrogatorio á los Gobernadores de los Estados so

bre diversos datos necesarios jxira promover la colonizaeion.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de 
Ja República Mexicana.— Sección 1?-—Circular.—La inmigración  

de colonos trabajadores é inteligentes ha sido y  es considerada 
en general en nuestro país, tan fecundo en productos naturales 
de todas clases, como una necesidad de las más urgentes. Sus 
buenos resultados no son dudosos, como tampoco lo han sido en
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las demás naciones quo han conseguido verdadero adelanto en es
te camino de desarrollo y ele progreso. Es un problema cuya so
lacio] i definitiva ya se conoce, pero en el que se trata do investi
gar los medios más á propósito para obtenerla.

Muchas son las leyes y  disposiciones expedidas con este objeto 
por los anteriores gobiernos de la Kepública; poro todas ó casi 
todas ha» permanecido estériles en presencia de las dificulta des 
prácticas de todo género que han surgido principalmente de los 
trastornos políticos.

Hoy se encuentra la Eepública Mexicana en una situación pro
picia para nuevos esfuerzos. La paz se halla restablecida en toda 
la extensión del territorio; las corrientes de inmigrantes que án- 
tes se dirigían á otros países, se han suspendido ó han disminuido 
en su importancia; los capitales disponibles en el extranjero no en
cuentran fácil y productiva colocaeion, y  por último, el Gobierno 
actual se halla animado de las mejores intenciones sobre este par
ticular. y está resuelto á hacer toda clase de sacrificios para atraer 
á los extranjeros honrados y laboriosos, y  procurar su estableci
miento y radicación en nuestro privilegiado suelo.

Para lograr este objeto y para encaminar su realización por la 
vía más práctica, este Ministerio cree necesario reunir en el me
nor plazo posible los datos recientes y de más Ínteres que puedan 
servirle de guía para dictar con acierto las medidas y  providen
cias quo exige el buen establecimiento de los primeros centros ó 
núcleos de colonizacion.

El objeto de la presente circular os completar los informes que 
ex isten en el archivo de esta Secretaría, con los que puedan su
ministrar las autoridades de los Estados, por los medios de su re
sorte.

La conocida ilustración de vcl.. Ciudadano Gobernador, y el Ín
teres que le anima por el bien público, haecn innecesario que se 
le encarezca la importancia de su eooporacion en un asunto de 
vital trascendencia para la patria.

Una de las cuestiones que más deben preocupar la atención del



Gobierno. es la suerte do los colonos desdo el monienio do su des
embarque 011 nuestro suelo. Sea cual fuere el sistema que se adop
te para ol establecimiento de colonias, so hace do todo punió in
dispensable, para evitar pérdidas de tiempo y de dinero, y lo quo 
es más importante aún, do padecimientos físicos y morales á los 
que acaban de inmigrar, el pouerles en conocimiento de las prin
cipales necesidades do los diversos puntos del territorio que pue
dan llenarse con la colonizado».

La agricultura y  la industria son por su desarrollo la mejor ga
rantía de prosperidad que pueda tener un país. Agricultores ó 
industriales y artesanos son, pues, los inmigrantes que de profe- 1 
rencia debemos atraer. Üías para ser dirigidas con el mejor éxito 
posible las corrientes de inmigración que se establezcan, es nece
sario dar al colono antes, ó cuando más larde al momento do su 
llegada, instrucciones cierta* y  precisas que le sirvan para la elec
ción de las tierras en donde quiera establecerse, y en general, do 
norma en su conducta posterior.

Para obtener estos dalos, pormenorizados en cuanto sea posi
ble, este ..Ministerio ha creído conveniente fijar en ib.nna do pre
guntas las cuestiones sobre las que deban versar principalmente 
los informes que vd. tonga á bien remitirnos, y se lo suplica al 
misiuo tiempo se sirva dirigir ese misino cuestionario á todas las 
autoridades políticas de los distritos do eso Estado, para que con
testen lo que crean verídico y  conducente.

Como de la mayor brevedad con que sean recibidas por este 
Ministerio Jas contestaciones quo so solicitan, depende el más 
pronto éxito de las gestiones (pie está haciendo y se propone ha
cer el Gobierno en el sentido de esta circular, y como por otra 
parte puedo haber algunas cuestiones que requieran una dilación 
mayor que otras para ser contestadas, por ser los datos pedidos 
más difíciles de reunirse, espero que vd. vaya remitiendo á esta 
Secretaría dichas contestaciones á medida que vaya obteniendo 
las constancias relativas; en el concepto de que también so reci
birán con suma satisfacción todas las indicaciones ú opiniones que



vd. tenga ú bien formal:tr, aunque sea sobro punt os no compren
didos directamente en las siguientes

PREGUNTAS.

U.1 ¿Existen on ol Estado terrenos baldíos? ¿En que demarca
ciones tfo encuentran y cuál es su extensión?

*2? ¿Cuáles son las condiciones de fertilidad de dichos terrenos? 
¿Qué importancia tienen las corrientes de aguas que los atraviesan?

¿Cuál es el precio de la propiedad particular por caballería 
ile tierra ó por hectara cu los diferente? distritos de!. Estado?

4? ¿Cuáles son los principales productos naturales del Estado?
ó? ¿Cuáles hi.íu los que se obtienen por medio del cultivo?
tj? ¿Cuántas cosechas de los productos de más importancia so 

ievmitaii :n uño y cuáles son é^tos?
7? ¿Q u é  c u lt iv o s  nuevos ].iodrian introducirse. y c u á le s  de en- 

iroc^tos tendrían m á s  facilidades de consumo por su abundancia 
y baratura?

H? ¿Cuáles son los mercados que tienen actualmente los diver
sos productos del Estado?

O1} ¿Cuáles son las diversas contribuciones que paga la propie
dad particular, con ex presión clara y  detallada de las impuestas 
por el Estado y  de las que impone lu munici palidad?

10“ ¿Cuáles son los gravámenes fiscales que recaen sobre los 
Irt'ochictos de esos terrenos?

■II? ¿Cuáles son los precios cíe los sueldos y jornales que pagan 
los agricultores en los diversos puntos del Estado?

12? ¿Hay crias do ganado? ¿De qué especie?
13? ¿Cuál es el precio clcl ganado, calculado de la siguiente ma

nera: bueyes, por yunta: caballos, muías, reses y  carneros, por ca
beza; cerdos de engorda, por kilogramo ó por arroba.

U? ¿Cuáles son los actuales mercados que tiene cada una de 
las clases do ganado enumeradas, y cuáles los gravámenes á que 
«ístán sujetos?



15? ¿Que sistemas de labranza se usan y  qué proporcion guar
dan en calidad y en cantidad la siembra y  la cosecha?

lf»? ¿Hay'propietarios que alquilen sus tierras, recibiendo co
mo precio una parte de los productos? ¿Qué parte de éstos y on 
qué lugares so acostumbra?

17? ¿Hay propietarios que estén dispuestos á ceder sus tierra» 
gratis á los colonos? ¿Habrá algunos que las cedan ¡i precios muy 
bajos y  pagaderos en varias anualidades? (Si los hay, desígnense 
las tierras y las condiciones en que se encuentran.)

1.S? ¿Cuáles son los precios de los fletes, máximum y  mínimum, 
en las diversas épocas del año?

19? ¿Cuáles son en general el máximum y  el mínimum de los sa
larios de los artesanos, calculado por dia de trabajo y consideran
do principalmente las siguientes clases; carpinteros, ebanistas, al
bañiles, pintores, canteros y herreros?

20? ¿Cuáles son las clases de trabajadores que más se necesitan 
en las diversas localidades del Estado?

21? ¿Cuáles son los puertos que tienen más fácil y barata co
municación con los principales centros de producción?

22? ¿Cuáles son los productos que so exportan al extranjero y 
en que cantidad?

23? ¿Que otros productos podrían exportarse Con éxito y qué 
medidas deberían tomarse para lograrlo?

24? ¿Qué industrias pueden establecerse fácilmente en ese Es
tado para competir con los productos extranjeros?

25? ¿Cuáles y cuántas son las fábricas que existen actualmen
te en el Estado? ¿Qué importancia tienen y  cuántos trabajadores 
ocupan?

26? ¿Qué clase de inmigración convendría al Estado que está 
á su digno cargo, y de qué manera seria más realizable el esta
blecimiento de los colonos?

Libertad en la Constitución. México, Agosto 25 de 1877.—2ii- 
va Prtfrrcíí).—Ciudadano...............

8 3 4  código DE  COLONIZAC ION
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Número 306.

C i r c u l a r  d e  24= d e  S e t i e m b r e  d e  1877

prohibiendo la enajenación de terrenos baldíos en que, haya ruinas 
monumentales.

Ministerio do Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1?—Convencido el C. Presiden
te de la República de que deben conservarse con todo cuidado las 
ruinas munumcnfales que dejaron en nuestro suelo sus antiguos 
pobladores, se ha servido disponer que no se permita la enajena
ción de los sitios donde existen, cuando éstos sean terrenos bal
díos; pues debiendo permanecer como propiedad nacional, no 
pueden pasar al dominio particular.

Esta suprema disposición se servirá vd. tener presente al dar 
eu informe, que debe pcdírscle'con arreglo al art. 18 de la ley de 
20 de Julio de 1863, si por acaso esos terrenos fueren denuncia
dos, porque la adjudicación do ellos será nula y de ningún valor 
ni efecto.

AI mismo tiempo le recomiendo que ordene á las autoridades 
á quienes corresponda, que todo monumento quo pertenezca á la 
nación, y todo aquello que nos marque su historia antigua, sea 
conservado y respetado como es debido.

Libertad en la Constitución. México, 24 de Setiembre de 1877. 
— Biva Palacio.— O..............

Número 307.

C i r c u l a r  d e  2 4  d e  N o v i e m b r e  d e  1877

previniendo se manden á la Secretaria de Fomento las propuestas 
en que se solicita arrendamiento de terrenos baldíos.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1?—Para que esta Secretan»
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tenga présenlos los cíalos que son noresarios para verifica i: fus 
arrendamientos do terrenos nacionales. so hace indispensable que 
so sirva, vd. recibir y  mandar á ústrt todas las propuestas que Ir 
ha^an sobre oso asunto, acompanadas do un minucioso informe 
por ol cual ¡se sopa la ubicación del terreno, su calidad, productos 
naturales. un cálculo del valor que toncan, y ol arrondamionto 
equitativo quo so les pueda scíialar. para que el erario saque el 
producto conveniente sin sacrificar Jos intereses del especulador,

Esta c ircular so comunica por esta Secretaría ¡í los A yunta- 

mkmtos. para su mayor publicidad.

Libertad en la Constitución. México. Noviembre 2-1 do 1S77.— 
(Uva Palacio.— Al...............

Número :in8.

M a r z o  2(5 Dio 1 878 .

Rcmhmon mhrr v.l rq>aliuaieaio de ejidos ni cí Estcefo fie Chia

pas. que nean divididos o l  lotea.

Secretaría de Fomento, Cohmizaeíou. Industria y  Comercio.— 
Sección de Terrenos baldíos,—Dada cuenta al Presidente de la 
República con el informe del Oficial encargado do la Sección de 
baldíos de esta Secretaría, relativo á siete expedientes del Esta
do de Chiapas que existían, la mayor parte, en el archivo de di
cha Sección desde antes de encargarse do ella el nuevo personal 
que la desempeña, cuyos expedientes, aunque sobre diversos ne
gocios, contienen todos sustancial me ule la, misma consulta del 
Gobierno y autoridades del referido Estado, sobre las graves di
ficultades que cu ol mismo á cada paso se ofrecen referentes á te
rrenos baldíos, ó poseídos con buena fe por individuos pobres de 
la raza indígena, ó por los llamados ladinos, cuyos terrenos pue
den ser denunciados contra justicia y conveniencia pública, con

formo á la ley;general vigente do 22 do Julio de 1863. por no estar
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titulados y dificultarse su titulación; así como los inconvenientes 
y perjuicios do otra especie que trae para las poblaciones la cues
tión no definida y referente á terrenos señalados ó por señalar. 
cotí id carácter de ejidos de 'Jas citadas poblaciones, conformo á 
las leyes particulares y vigentes en ese Estado, con anterioridad 
á la general de 22 de Julio de 18 0 L?, que s u spund i < > el e fe cío d e 
aquellas y dejó indeciso su derecho a tales terrenos, los que lam
inen pueden, contra la conveniencia pública, ser denunciados por 
particulares sin derecho alguno: y  concretando estas cuestiones 
;i los cinco puntos de consulta que abrazan la solución de todas 
las propuestas dificultades y que fueron dirigidas á esta Secreta
ria por el Gobierno de Chiapas, según consta en los predio!ms ex
pedientes, el Presidente de la Kopública. cu virtud de todo est-o. 
se ha servido acordar que:

•;L Por disposición suprema se resuelve que. en el Estado tle 
Chiapas, todos los terrenos asignados á sus pueblos por las leyes 
particulares de dicho Estado, anteriores á la general de. 22 de Ju

lio de lSUíí. con el carácter ele ejidos, ó al menos que con tal ca
rácter les huyan sido meiiMirados. deben ser divididos en lotes, o 
iguale?; ¡> equivalentes á las distintas suertes de terreno que ha
yan sido trabajadas y  cultivadas (según las circunstancias de ca
da caso particular), entre los indígenas y ladinos pobres, padres 
ó cabezas de familia, do los respectivos pueblos, conforme á bis 
prescripciones y bases quo más abajo se prefijarán.

"II. En los restantes pueblos que-, conforme á las precitadas le
yes del propio Estado, no tengan aún designados ó siquiera men

sural ios sus respectivos ejidos, se los podrán designar y mensurar 
conformo á las referidas leyes, fraccionándolos inmediatamente 
f-on arreglo á lo anteriormente prevenido.

"III. Todo terreno que. conforme á las fracciones anteriores, se 
adjudique en lote á un padre ó cabeza do familia, no podrá ser 
enajenado por éste en el término de ocho afíos. á contar desdo la 
lecha on que se le expida por esta Secretaría su tí luto de adjudi
cación.
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“IV , El fracciona miento de que hablan la» fracciones I y II do 
esta suprema disposición, se practicará por un agrimensor ó pe
rito, designado al efeoto por el Gobierno del Estado, y  con asis
tencia del síndico ó comisionado designado por el Ayuntamiento 
á que pertenezca el pueblo cuyo ejido so fracciona; cuyo perito ó 
agrimensor levantará mapa del fraccionamiento en lotes, deter
minando en el el número de cada lote, el nombro del individuo á 
quien se adjudica y  la colindancia general de todo el ej ido atlju- 
cado, así como el número do licutaras general y de la superficie 
de cada lote; citando para la opcracion á los colindantes 6 intere
sados on ella, y mandando úna copia de dicho mapa por conducto 
del Gobierno del Estado y  con su informe á esta Secretaría, pa
ra quo, siendo de su aprobación, se expida el título de cada lote, 
quedando otra copia del mismo plano en el archivo del Gobierno 
del Estado, y  pudiendo darse copia también al Ayuntamiento res
pectivo y  á los interesados si la pidieren y  pagaren.

“Mas como la ley del timbre de 28 de Marzo de 1876 previene 
no se expida título sin los timbres respectivos cancelados, y para 
que esta Secretaría los pueda poner y  cancelar en los que expida 
por lotes de fraccionamiento, el Gobernador del Estado cuidará 
por que cada padre de familia interesado pague el importe del tí
tulo quo se le ha de expedir, como lo dispone la tarifa de la dicha 
ley, palabra “Título de tierra” ó “Escritura pública,” donde se 
previene que, considerado el valor del terreno, por cada cien pe
sos y por la fracción menor de cien pesos se ponga una estampi
lla de diez centavos, además de la de cincuenta que debe llevar 
la hoja del título. Siendo de advertir que, para valuar ó apreciar
ol valor de cada lote, se atenderá al precio de la tarifa vigente al 
tiempo de hacerse el fraccionamiento.

ilEn la actualidad lo os la de l 1? do Enero do J872 que asigna 
á cada hoctara de baldíos do eso Estado el valor de veinticinco 
centavos.

;‘V. Se declara otra vez vigente, on sólo el Estado de Chiapas, 
por el solo término de un año (á contar desdo la fecha en que es-
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ía Secretaría reciba contestación de enterado de esta suprema 
disposición), la circular do 30 de Setiembre de 18G7. teniéndose 
en cuenta la prevención do la circular de 20 de Mayo de 18GÍ), á 
fin de que cada trimestre se remita de ese Estado, á la Sección 
de baldíos de esta Secretaría, la noticia á que se refiere dicha cir
cular.

í:Todo lo que, de órden suprema, digo á vd. para los efectos co
rrespondientes. como resultado de las consultas que el Gobierno 
de su digno cargo ha dirigido sobre la materia á esta Secretaría 
de Fomento.

“Libertad y  Constitución. México, Marzo 2G de 1878.— Riva 
Palacio.—Al Gobernador del Estado de Chiapas.—San Cristóbal 
Las Casas.”

Número 309.

CIRCULAR Y REGLAMENTO DE 2 0  DE ABRIL DE 1 8 7 8

para Ja adjudicación de terrenos de comunidad.

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.—Sección 3;)— Cir
cular núm. 75.—Con objeto do regularizar y facilitarla ejecución 
de las determinaciones de 9 de Octubre de 1856 y  28 de Diciem
bre de 1861, la primera de las cuales dió reglas para la adjudica
ción de los terrenos llamados de comunidad á los labradores po
bres y principalmente á los de la desvalida clase indígena que loe 
poseyeran, y la segunda condonó el valor de los terrenos así ad
judicados; y  deseando favorecer á la clase indígena de la Nación, 
que se encuentra en estado menesteroso, el Presidente de la Re
pública lia tenido á bien aprobar el reglamento adjunto que se 
propone facilitarlas operaciones indicadas, obviando el principal 
obstáculo que hasta ahora so habia presentado para llevarlas £Í 
cabo, esto os, la necesidad que hasta aquí habia do quo los inte
resados vinieran á esta capital á anotar sus títulos, pues confor



me á los arts. 3?y 7? dol reglamento adjunto, los jefes do Hacienda 
respectivos quedan autorizados para intervenir definitivamente 
en dichas operaciones.

México. Abril 20 do 1878.— Holm í u — . A l..............

8 4 0  CODIGO D E  COLONIZACION

Secretariado lisiado y dol Despacho do .Hacienda y  Crédito 

Publico,—Sección 2 :!—El Presidente do la Eepúbíica ha tenido á 
bien aprobar el sigílente

REGLAMENTO

para la adjudicado ti de tárenos de romanidad cuyo calor nu exceda 
de doscientos pesos, ú Jos labradores pobre* ffue Jos posea», ¡j certifi

car lu ¡\at donar Ion de su redor ó los adjudic atarios.

Art. 1. Los labradores pobres que estén en posesion actual de 
algún terreno nacional, cuyo precio no exceda do doscientos pe
sos, pueden ocurrir á la autoridad política local para que ésta- se 
los adjudique en los términos establecidos por Ja circular de 9 de 
Octubre de ISóG y  sus concorda ufes.

2. Los labradores pobres que tengan títulos do adjudicación 
practicada conforme á la circular de 9 do Octubre do 1850. y co
rrespondientes á terrenos comprendidos on los límites del Distri
to Eederal, podrán presentarse ante la Sección - i.L de esta Secre
taría sin necesidad do ocurso, por sí o por apoderado con simple 
carta poder, solicitando la conclotiaeion del valor del terreno, ti 
eiiyo efecto presentarán títulos de adjudicación, originales y on 
copia simple para que sea debidamente confrontada.

3. Los poseedores do terrenos ubicados fuera del Distrito Fe
deral, podrán ocurrir cu los mismos términos ante la Jefatura de 
Hacienda dol Estado en que los terrenos estén ubicados.

4. La Sec eion 2:> do esta Secretaría ó la Jefatura de Hacienda 
correspondiente, en su caso, confrontarán la copia con el título 
original, y  hallándolos conformes, se anotará así en la primera, y  
se devolverá el segundo al interesado.



». Pura cerciorarse de la autentic idad, de las firmas que cubran 
los t ítulos do adjudicación, y asimismo do si ol f¡uc solicita la con
donación es el propietario del terreno, esta Secretaría 6 la Jefa
tura respectiva pedirá informe sobre el particular á la autoridad 
corvespon diente.

fi. .Recibido que sea on esta Secretaria ó cu las Jefaturas el in
forme de la autoridad podido al Gobernador dol Estado, se exa 
minará ol expediente quo so huhioro formado, y  encontrándolo 
ajustado á las prescripciones de este -Reglamento, se pondrá en los 
títulos originales de adjudicación la anotacíon siguiente, siempre 
(¡ueel valor del terreno no se huhioro condonado con anterioridad:

-(.Lugar y  fecha.)

•‘En nombro de la Uepúbliea y  do conformidad con la circular 
de -3 de Diciembre de 1Si.il y  su reglamento de 20 de Abril de
IS7R, se hace constar que se condona al C.................el valor del
terreno (aquí la ubicación y descripción conveniente). En conse 
euonotn. se declara libre de todo gravámen. diebo terreno y  sujeto 
únicamente á las contribuciones generales como cualquiera otra 
propiedad, sirviendo esto documento sil C............... ó ¡i. sus legíti
mos sucesores do íííulo formal do propiedad.”

7. Esía anotación cjuo no causará derechos de traslación de do
minio, será autorizada por el Oficial -Mayor 1"? de esta Secretaría, 
y en su fall a por el segundo ó por ol jefe do la .Sección 2v de la 
misma cuando la petición so haya hecho ante esta Secretaría. Si 
la petición se ha dirigido al Jefe de Hacienda, este funcionario 
autorizará la anotaeion.

S. Para no adjudicar dos ó más veces un mismo terreno, en to 
das las Jefaturas de Hacienda y en osla. Secretaría se llevarán 
dos registros en que se anotarán las peticiones de los labradores 
pobres y su resultado. En el primer registro se hará la anotaeion 
por orden alfabético, do los nombres do los solicitantes, y on el se
gundo, laminen por orden alfabético, so anotarán los nombres do 
los terrenos.

Y TE R R E N O S  DALDÍOS. 8 4 1
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í). Las Jefatura?» rcuiiLirán inonsuulmente á esta. Secretaría uua 
uoticiade los terrenos que hubieron condonado; y con estas noti
cias la Sección 2  ̂ formará un expediente con tantos cuadernos 
como estado», cuyo dato se tendrá á la vista para resolver cual
quiera cuestión que se ofrezca sobre el particular.

10. Los terrenos de que se ocupa este .'Reglamento son aquellos 
cuyo valor no exceda de doscientos posos, y que por haber sido 
de repartimiento, ó por haber estado sus poseedores sujetos á ob
venciones, se consideran nacionales, con excepción de los baldíos, 
ó como nacionalizados por las leyes de 12 de Junio de 185!), 19 
de Agosto de 1867, 10 do Diciembre do 1869 y sus concordantes.

Lo comunico á vd. para su cumplimiento, insertando á conti
nuación las dos disposiciones citadas ele 0 de Octubre cíe 1856 y 
28 de Diciembre de 1861.

México. Abril 20 de 1878.— Homaro.—A l...............

Número 310.

CIRCULAR DE 3 0  1)E AlJRIL DE 1 8 7 8

á ¿os Gobernadores para que presenten■ á la Secretaria de Fomen

to ¿os interesados en títulos de terrenos baldíos, las estampillas 
aorreffpon dientes.

Estando por terminar el presente año fiscal y  no habiendo ocu
rrido los interesados á quicues se les han expedido por esta Secre
taría títulos do adjudicación sobre terrenos baldíos, incluyo á vd. 
una nota en que constan los nombres de los denunciantes de di
chos baldíos en ese Estado, para quo á la mayor brevedad po
sible se sirva vd. prevenirles comisionen persona que á su nom
bre entregue en esta propia Secretaría los timbres que según la 
tarifa respectiva debe llevar cada título, según consta también en



la nota referida, y  cuyo requisito es indispensable para que los au
torice con mi firma el Presidente de la República.

Como las fechas en que se han expedido los títulos correspon
den al presento año y sólo les falta á aquellos las estampillas que 
previene la ley, es de todo punto necesario que éstas correspon
dan también al año actual de 78, pues terminando éste y varian
do en consecuencia los tipos y fechas de los sellos, sería un incon
veniente que daría lugar á la reposición do los títulos y  pérdida 
de tiempo en contra de los interesados.

Lo que comunico á vd. esperando su sirva ordenar se cumpla 
coa lo que so previene, acusando recibo de la presente.

Libertad y Constitución. México. Abril 30 de 1878.— IUva P a

lacio.—Al Gobernador del Estado de..............

Número 311.

T a r i f a  d e  18 d e  J u n i o  d e  1878

determinando (os precios d que deben sujetarse las ventas de terre

nos baldíos cu el bienio de 1879 y  1880.

Ministerio do Fomento. Colonizaeion, I ndustria y Comercio 
de la República Mexicana.—El Presidente de la República ha 
tenido á bien dirigirme el decreto que sigue:

"Porfirio Díaz, Presídante Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
á su? habitantes, sabed:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3“ de la ley 
ue 22 de Julio de 18(53, sobre enajenación de baldíos, he tenido á 
bien decretar lo siguiente:

Y T ERRE N O S  BALDÍOS. 8 4 3
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TARIFA DE PRECIOS

a t juc  deberá arreglarse, la renta de, dichón terrenos en ¡oh Mistados, 
Distritos Federal y Territorio de. la Baja California de. la Ilcpv-
hlica. en el bienio de. 7X70 y  JSS<>.

vá ¡S £ '*

En el Estado du Aguascaliente»................. .......$ 1 50 S2.033 41
E n d  Territorio do la Baj a California.... 0 00 105 54
Ján el Estílelo de Campe clic.......................... ... 0 50 S77 SO
En el de Colima.............................................. I 00 1,755 G1
En el de Couhuila........................................... ... 0 12 210 67
En el do Chihuahua....................................... ... 0 12 210 07
En el de Chiapas............................................. 0 50 877 SO
En ol de Durango........................................... 0 15 20:5 ?A

En el Distrito Eedenil................................... 2 50 4,089 02 
3,511 22En el Estado de Guanaj uato....................... 2 00

En el do Guerrero........................................... ... O 75 1,510 71
En el de Hidalgo ............................................. 1 50 2,033 <11
En el d« Jalisco .................................. ... 1 00 1,755 01
En el de Miclioucan....................................... ...... i. 00 1,755 61
En el de M orelos............................................ ... 2 00 ;J,511 22
E n el do México.............................................. ... 2 00 55,511 22
En el do N uevo León................................... 0 15 203 3-1
En el de Oaxaca.............................................. .... 0 75 1,310 71
En el de Puebla.............................................. . 2 0(1 3,511 22
En ei de (¿uerélaro.......................................... 2 00 3.511 22
En el de San Luis Potosí............................. . 1 00 1,755 61
En el de Sinaloa............................................... 0 18 316 01
En el de Sonora.....................................'......... . 0 12 210 07
En el <m> Tabasco.............................................. 0 50 ' 877 SO
En el de TamaulSpas....................................... 0 15 203 34
En el do Tlaxcala............................................ ... 1 50 2,033 41
En el de Veracruz........................................... .. 1 00 1,755 01
En el de Yucatan........................................... ... 0 50 S77 80
En el de Zacatecas.......................................... . 1 00 1,755 01

“Por tanto, mundo so imprima, publique, circule y  so lo dé ei 
debido cumplimiento. Dado en ol Palacio federal do Méx ico, ¡i 
78 de Junio de 1878.— Porfirio .Díaz.— Al Secretario de Estado y 
del Despacho do Fomento. Colonizacion, industria y  Comercio.



Y lo comunico á vd. para su conocimiento y  electo.-! correspon
dientes.

Libertad y  Constitución. México. Junio IS de 1878.— (Ova Pa

lacio.

N úmero 312.

C i r c u l a r  dio 24  j>e J u n io  d e  .1878

remitiendo la tarifa de previos de Urmxox baldíow en loa años 

de. 1370 y 1SS0.

República Mexicana.—Ministerio de Fomento. Colonización. 
Industria y Comercio.—-México.—Sección do Terrenos Baldíos.— 
Conforme ú lo dispuesto en el art. o 9 de la ley do 22 de Julio do 
ISOíí, que dispone publique cada dos anos ei Supremo Gobierno 

goneral la tarifa (le precios de terrenos baldíos en cada Estado, 
"Distrito y Territorio, remito á vd. tres ejemplares’do la que debe 
«'giren el próximo bienio de 1879 y 1880.

Libertad y  Constitución. México. Junio 24 do 1878.— h'.ico Pa

lacio.— k\...............

Y TERREROS CALDÍOS. 8 4 5

Número 313.

C ir c u l a r  d e  1G d e  A g o s to  d e  1 8 7 8

« loa Gobernadores, Jueces de Distrito y Jefaturas, para que infor
men sobre las medidas que consideren eficaces para■ reformar el 
Reglamento de corte de árboles.

•República Mexicana.— Ministerio de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio.—México.—Sección de Terrenos Baldíos.— 
Circular.—Siendo ya escandalosos los abusos que por muchos es
peculadores, en su mayor parto extranjeros, se están cometiendo
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respecto del corto de maderas preciosas, y como para contenor 
tales abusos no ha sido prácticamente eficaz el .Reglamento vi
gente sobre la materia, puesto que, á pesar de sus disposiciones, 
el corte de árboles se está verificando muchas veces híh permiso, 
y otras con exceso en cuanto al número autorizado, por cuyo mo
tivo en este ramo sufre el tesoro público un grande menoscabo; 
el Presidente de la República, en consideración á lo expuesto, so 
ha servido acordar:

1? Que á efecto do que, con presencia de los datos necesarios, 
se reformo el Reglamento vigente sobre corte de árboles en terre
nos nacionales y exportación do maderas, |ó se forme otro nuevo 
más conveniente, se dirija la presento circular á los Gobernado

res, Jueces de Distrito, Jefaturas de Hacienda y agentes de! Mi
nisterio de Fomento'de los Estados productores de maderas pre
ciosas, á fin de quo se sírvan informar, á la mayor brevedad, cuáles 
sean á su juicio las medidas más oportunas y eficaces para evitar 
los precitados abusos; pudiendo los Gobernadores de loa respecti
vos Estados consultar para el fin propuesto, á los funcionarios, 
ayuntamientos y autoridades de las poblaciones de su Estado in
teresadas en el corte do maderas preciosas,

2? Que igualmente se manifieste á los Gobernadores do los Es
tados, que el Ejecutivo de la Union so interesa en corregir los 
abusos de que se trata, no solamente por lo que ellos afectan al 
tesoro federal, sino porque igualmente están interesados en co
rregir tales abusos el progreso, la riqueza pública y el adelanto 
material de esos Estados que por tener en su suelo tales maderas 
preciosas, atraen á él la poblacion y  capitales extranjeros, y con 
ellos la industria y fomento de la explotación de estos y otros 
productos: que en tal virtud, se excite el patriotismo de los Go
bernadores respectivos, para que, por su parte y  basta donde lo 
permita la esfera de sus facultades, bagan vigilar y corregir loa 
predichos abusos por medio de los funcionarios y  autoridades quo 
de ellos dependen, usando al efecto, en caso necesario, de la poli
cía y  fuerza propia do su Estado y previniendo se denuncien so-



mojantes abusos á los Juzgados do D istrito. .Tefes do Hacienda y  
agentes de la Secretaría de Fomento.

3? Previene por último, que los dichos agentes de la Secretaría 
de Fomento, en el ramo de que so trata, informen dentro del tér
mino de un mes, ii contar desdo la fecha de recibida la presente 
circular, sobre todos los permisos que hayan concedido respecto 
del corte de maderas preciosas, remitiendo á la v ez informe cir
cunstanciado de los libros que lleven sobre este ramo especial de 
contabilidad, del producto que ellos arrojen hasta la focha, y de 
la inversión que se haya dado y  se esté dando á los fondos res
pectivos.

Lo que por acuerdo del Presidente participo á vd. para su de
bido cumplimiento y fines consiguientes.

Libertad en la Constitución. México. Agosto 17 de lft78.— Hi-

m  Palacio,— Al...............

Y TERRE N O S  BALDÍOS, 847

Numero 814.

C i r c u l a r  d e  25  d e  A g o st o  d e  1 878

previniendo que se exija de los denunciantes de témenos baldíos an

ticipen el valor de las estampillas del timbre que deban llevar los 

respectivos títulos, cuyo anticipo se hará constar en las liquida

ciones del precio de los mismos teiTCnos; debiendo suplir la Te

sorería general dichas estampillas A la vez que se extiendan los 

títulos.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección de Terrenos Baldíos.—Circular. 
—El Presidente de la República, teniendo en cuenta que la Sec
ción de Baldíos de la Secretaría de Fomento encuentra continuos 
inconvenientes para la expedición do títulos de adjudicación, por
que previene la ley del timbre que los dichos títulos no se ex pi



dan hin las respectivas estampillas canceladas: y cciiio general
mente los denuncios y adjudicaciones do baldíos son todo< de lo* 
Estados fronterizos y lejanos, do oslo dependo «[tic; los sea muy 
difícil á los interesados situar on osla capital el importo uc lalcs 
estampillas, dificultad que anmenta con la pobreza de los intere
sados, cuya circunstancia al mismo tiempo los liaeo más dignos 
do consideración: por oslas razones, dicho supremo M agistrado so 
ha servido provenir que. cuando la lección do Baldíos do la Se
cretaría do Fomento, on el caso propuesto, expida títulos de ad
judicación do interesados ausentes, ponga una comunicación á Ja 
Tesorería general do la Xación, para que ésta. con cargo á la Je
fatura do Hacienda correspondiente, ministro á Ja dicha .Sección 
do Terrenos Baldíos los timbres necesarios.

Igualmente so sirve prevenir á los Juzgados de D isi filo y  Je
faturas de Hacienda que. cuando con arreglo al avr. 18 de la ley 
do Baldíos de 22 do Julio de 1803, se remita :i la fc?oc rotaría de 
Komento el testimonio do los expedientes de la materia, cuiden 
que tal testimonio venga acompañado de la liquidación del pro- 
rio del terreno, practicada conforme á- tarifa por Ja Jefatura do 
Hacienda respectiva; haciéndose además constar que el interesado 

ha pagado el precio do los timbres en dicha Jefatura, aun cuando 
no haya satisfecho todavía el valor del terreno, para que la Se
cretaría do Fomento pueda expedir el título, si aprueba la adju
dicación, yin inconveniente ninguno y de la manera antes indica- 
da: y para que, en caso do reprobarla, como de ello se da aviso á 
las Jefaturas, estas puedan devolver inmediatamente á los inte
resados el valor de los timbres.

Lo que, por acuerdo del mismo Presidente do la .República, 
pongo on conocimiento de vd. para su inteligencia y fines consi
guientes.

Libertad en la Constitución. México, Agosto 25 de J87S.—R u 
va Pillado.—A l...............

8 1 8  CODIGO JJE COLONIZACION
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Número 315.

C i r c u l a r  d e  29 d e  O c t u b r e  d e  1 8 7 8

sobre que no se admitan denuncios de baldíos á los menores 
inhábiles.

Un sollo que dice: Ministerio do Fomento, Colonizaeion, Indus
tria y Comercio.—Méx ico.— Sección de Terrenos Baldíos.—Para, 
los efectos dei art. 19 de lu ley de 22 de Julio de 180;}, remito á vd. 
cua tro ti tul os d c; adj ud i cae ion corro spondientcs á otros tantos lo
tos de un terreno baldío ubicado en la margen izquierda del rio 
Colorado, en el Distrito del Altar, del listado de Sonora, cuyos 
lotos miden cada uno una área do 2,500 liociaras, colindando ol 
conjunto del terreno que forman, compuesto de 10,000 heetaras, 
por el Norte con baldíos y terrenos denunciados por el C . Iíay- 
mundo Olivera, al Sur con baldíos y  terreno denunciado por el 
C. Teodoro Aldrote, al Este con baldíos y al Oeste con terrenos 
denunciados por los C.C. Manuel, Domingo y Francisco Islas y  
Raymundo Olivera; cuyos títulos han sido expedidos á favor de 
los CC. Griiatimotzin, Ignacio y  Wenceslao Iberriy de D\l Olalla 
Ibevri.

El Presidente de la República, al acordar que se extendieran 
ios cuatro títulos referidos, lia tenido presente que, si bien por 
comunicación de esta Secretaría dirigida á ese Juzgado de Dis
trito en 18 de Agosto de 1876 por el anterior personal de la Ad
ministración pasada, se declaró que siendo menores los interesa
dos éstos no podían considerarse, según las leyes, sino como una 
personalidad, por lo cual únicamente podía titulárseles un lote 
de 2,500 heetaras para los cuatro, ahora, en vista de que disposi
ción tan general no estuvo ni bien explicada ni fundada, lia creí
do obrar en justicia y  con rigurosa equidad, disponiendo se expi
dan á los interesados los títulos respectivos; pues el Derecho civil 
común, cuyo intérprete es el antiguo Derecho romano y cuyas

Tom. T.—5í
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doctrinas han sido fielmente consignadas en el vigente Código 
Civil del Distrito Federal, lia, do común y  expreso acuerdo, san
cionado (art. 31)2) que: “ la patria potestad se ejerce: I . Por el 
padre;” y aquí aparece como padre legítimo de los cuatro denun
ciantes el O. I berri que, además, y según el art. 39U del mismo 
Código, <:el que está sujeto á la patria potestad no puede compa
recer enjuicio, ni contraer ob ligación alguna, sin expreso consen
timiento del que ejerce aquel derecho;” y como el precitado Ibc- 
rri, con el hccho de denunciar baldíos á nombre de sus cuatro 
hijos, expresó claramente tal consentimiento, por esto es que sus 
relacionados hijos pueden obligarse en el denuncio de loa baldíos, 
cuya adjudicación solicitaron por representación de sn padre, aun 
cuando la legítima adjudicación de baldíos se considere, como lo 
es de hecho, un verdadero contrato de venta entro la Nación que 
tiene el dominio eminente de los baldíos, y  los adjudicatarios com
pradores al precio do tarifa.

A  mayor abundamiento, el art. 400 del mismo Código dice que: 
“el que ejerce la patria potestad, es legitimo representante de. los 
que están bajo de. ella y  administrador legal de los bienes que le per

tenecen,” y  el 401, fracción V expresa que entre los bienes del hijo 
que está bajo la patria potestad, se consideran los “bienes que el 
hijo adquiere por un trabajo honesto, sea cual fuero;” por lo cual 
se deduce que un hijo menor puede emplear sus ahorros de un 
trabajo honesto en pagar el precio de un baldío que denuncie por 
medio de su legítimo padre, con el fin de cultivar y  sacar utilidad 
de tal baldío: y  entonces, (dice el art. 404 del mismo Código ci
tado que): “ los bienes de la quinta clase (quo son éstos), pertene
cen en propiedad, administración y  usufructo al hijo; y el artícu
lo 407 dice: “cuando el hijo tenga la administración de los bienes 
por la ley ó por la voluntad del padre, se le considera respecto 
de la administración como emancipado.”

Finalmente, en la obra intitulada “Legislación, y  Guía de Te
rrenos Baldíos” publicada por el C. Lic. José Diaz Leal, en la pá
gina 59 y  núm. 2 se lee: “En tal virtud, se debe resolver que: por
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los Juzgados do Distrito no se admitan, como denunciantes do te
rrenos baldíos á quienes sean menores de edad, excepto el caso 
en que el derecho los habilite para contratar, ó á cuyo nombro se 
pueda lega luiente contratar, así como el caso, etc.

Por todas estas consideraciones, el Presidente se ha servido de

clarar bien adjudicadas á los ciudadanos cuyos títulos se acompa
ñan, las fracciones de baldíos denunciados por su padre: previ
niendo que se citen á vd. estas doctrinas para que ellas tengan el 
carácter de una disposición superior aclaratoria, respecto de la 
que prohíbe los denuncios de menores, pues tal prohibición sólo 
debe entenderse respecto de menores é individuos inhábiles para 
contraer y obligarse.

Todo lo que digo á vd. para su conocimiento, esperando que, 
cuando con total arreglo al referido art. 19 de la ley citada al 
principio, haga la entrega de los títulos á los interesados, se sir
va recabar los correspondientes recibos y remitirlos á esta .Secre
taría originales ó cu copia autorizada, para la debida constancia 
ea el expediente .de la materia: del mismo modo espero se servi
rá acusarme también recibo de la presento.

Libertad y  Constitución. México, Octubre 29 de 1878.— Riva 
Palacio.—Al Juez de Distrito dol Estado de Sonora.—Guaymas.

Número 316.

D i sp os i c ió n  d e  18  d e  A g o s t o  d e  1 8 7 9

aprobando el establecimiento de una colonia ‘proyectada en los te

rrenos de Tecate y otros en la Baja California.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Tomento, Coloniza- 
eion, I ndustria y  Comercio do la República Mexicana.—Sección 
de Terrenos Baldíos.—En vista del informe emitido por la Sec
ción de Terrenos Baldíos de esta Secretaría, el Presidente de la 
República se ha servido aprobar y confirmar el establecimiento
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do una colonia proyectada en los terrenos de Te cale, San José, 
San Valentín, Tunamil y  Cañadas Verde y  do !Naclio Güero, de
signados como los más á propósito para el objeto, y deslindados y 
mensurados por la Comisión de Terrenos Baldíos de la Baja Ca
lifornia, en virtud de la orden que por esta misma Secretaría le 
fue comunicada en 4 de Agosto de 1870: cuyos terrenos, sitos en 
el partido Norte de ese territorio, miden juntos una superficie de 
35,112 hectaras 20 aras; eol i n da n d o a 1 JST orto con I a 1 í nea el i viso- 
ida entro México y los E stados Unidos y por los deiuas rumbos 
con, baldíos.

En tal v irtud, se ha expedido á- cada uno de los colonos el títu
lo respectiv o de propiedad por los terrenos que gratuitamente ee 
Ies han concedido, de conformidad con lo prevenido en ia frac
ción I I I  del ai'L 1? de la ley de 14 de Diciembre de 1874 y en los 
arts. 7? y 0” de la de 14 de Marzo de 1801; bajo el concepto de 
que son antiguos mexicanos, ó habitantes pobres del territorio que 
no estén comprendidos en la excepción que establece el art. 2? de 
la ley de 22 de Julio de 1803, y quedando obligados dichos colo
nos á remitir los planos correspondientes á sus respectivos lotes, 
para que sean agregados á sus expedientes.

Y  lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Libertad y Constitución, México, Agosto 18 de 1879.—M. Fer

nández, Oficial Mayor.—Al Jefe Político del Territorio de la Ba
ja California.—La Paz.

Número 317.

R E S OL U C IO N  D E  17 D E  S E T IE M B R E  D E 1879

declarando que tanto los títulos o certificados de adjudicación de 
terrenos como las anotaciones de donacion, necesitan llevar estam
pillas.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección 2?—Circular.—Con motivo de la consulta di
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vivida ¡i esta Secretaría por el Jefe tic Hacienda de Miclioacan 
con focha 1? <le Abril último, sobre ai deben llevar estampillas 
las constancias do condonar?ion de terrenos cuyo valor no exceda 
do £200 y do que habla la circular de í) de Octubre de 1856, el 
Presidente do la República se ha servido declarar que tanto los 
títulos ó certificados de adjudicación cuanto las anotaciones de 
condo nación, necesitarán en lo sucesiv o llevar estampillas, con su
jeción ti la fracción 148 del art. 49 de la ley vigente del Timbro, 
estando sin embargo exceptuados de este requisito y siendo, por 
lauto, válidos todos los documentos de esta ciase expedidos liusta 
el 21 de Maro próximo pasado, en papel simple.

El mismo Supremo Magistrado, animado de un vivo deseo do 
facilitar á los indígenas; en cuanto sea posible, la práctica do al
gunas operaciones, ha dispuesto que los que deben redimir algu
na cantidad como excedente de los §200 eoudonablcs, verifiquen 
esa redención enterando el total excedente en numerario, pero 
gozando del beneficio que otorga el art. I? de la ley de 10 de Di
ciembre de 1SGÍ), esto es, en veinte mensualidades; cumpliendo en 
todo lo demas con las disposiciones relativ as. Esa Jefatura de 
Hacienda remitirá mensualmcntc á esta Secretaría una noticia 
de las operaciones realizadas con arreglo a esta disposición.

D ígolo á vd. para su cumplimiento.
Libertad y Constitución. México, Setiembre 17 do 1S79.— Gar

cía.—Al Jefe do Hacienda do..............

Número 318.

D I SPO SICI ON  D E  3  1)E O C T U B R E  D E  1 8 7 9

sobre que no se admitan denuncios de terrenos baldíos de que esté 
en jiosesion la República de Guatemala.

Con motivo del denuncio de un terreno que so sostiene perte
necer á la municipalidad del Sibinal (República de Guatemala), 
presentado por el ciudadano mexicano Carlos Gris ante el Juzga
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do cío Distrito de Chiapas, el Secretario de Relaciones de dicha 
.República dirigióse á nuestro representan te cu ella, D. Francisco 
Diaz Covarrúbias, á nombre de bu  Gobierno, en 2(¡ y  29 de .Agos
to iiltimo, pidiendo que el Gobierno do México dicte las medidas 
generales que estime conducentes, para que manteniéndose ol 
statu quo, como está estipulado, no se haga ninguna innovación 
ni se alteren las posesiones actuales, mientras esté pendiente la 
demarcación de límitcB ontre ambos países; y  para que en el ca
so especial de Gris so suspendan las diligencias del denuncio, su
puesto quo si so continuaran, una de ellas seria la medida del te
rreno denunciado, y  para practicarla, f uncionarios mexicanos 
tendrían que entrar con ese objeto al territorio guatemalteco, 
suseitando un conflicto, que es el que se desea evitar.

El Presidente, enterado de este asunto y  en vista de los despa
chos relativos de nuestro representante en Guatemala, así como 
de las copias de las notas del Secretario de Estado de aquella Re
pública, ha considerado justa la petición formalizada por el Go
bierno guatemalteco, de que so ha hecho mérito, y en tal virtud 
so ha servido disponer quo por conducto de las Secretarías do Fo
mento y  de Justicia se dicten, por la una, la disposición general 
proviniendo ú las autoridades respectivas que no admitan denun
cios de terrenos baldíos de que actualmente esté en posesión la 
República do Guatemala, y  que se abstengan do todo acto quo 
tienda á innovar ó alterar esa posesion actual; y por la otra, una 
orden especial al ,Tuez de Distrito do Chiapas para que suspenda 
sus procedimientos en el denuncio bocho por Gris y  so abstenga 
de mandar practicar la medida cu el terreno denunciado, advir- 
tiendo 011 el auto que con tal motivo pronuncie, quo esto no preo
cupa la cuestión de limites pendientes entre México y  Guatemala.

Lo que tengo la honra de decir á vd. para su conocimiento y 
para que se sirva dictar la resolución que le correspondo.

Libertad y Constitución. México, íi do Octubre de 1879.—Rué- 
las,.—Al Oficial Mayor encargado del Despacho de 3a Secretaría 
de Fomento.
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Número 319.

C i r c u l a r  d e  2 9  d e  O c t u b r e  d e  1879

sobre que la venta de terrenos baldíos se verifique conforme á las le
yes de 22 de Julio de 1863, 29 de Mayo de 68 y circular de 31  
de Julio del mismo año.

Tesorería General de la Federación.—México,—Sección 1?— 
Mesa 3?—Circular núm, 590.—La partida novena, subdivisión O, 
de la ley do 30 de Mayo del comente año, previene que la venta 
de terrenos baldíos so verifique conforme á las leyes de 22 de Ju
lio de 18G3, 29 de Mayo de 1S68 y  circular de 31 de Julio del mis
mo año; esto es, admitiendo dos terceras partes en numerario y  
una en créditos, perteneciendo al Erario del Estado en que se ha
ga la operacion, la mitad del total importe de la venta.

Las oficinas que practican operaciones de baldíos, casi en lo ge
neral, no cumplen con las citadas supremas disposiciones, lo que 
trae consigo la desigualdad en las aplicaciones, con perjuicio, en 
muchos casos, del Erario de los Estados, que no reciben la parte 
que les señala la ley; en consecuencia, para lo sucesivo se obser
varán las prevenciones siguientes:

Al recibirse en cada Jefatura de Hacienda el aviso correspon
diente, común icado’por esta Tesorería, do la expedición de algún 
título do terrenos baldíos y orden para recibir su total importe, 
se procederá á formar la liquidación respectiva, bajo la base es
tablecida de dos terceras partes en numerario y  una en créditos; 
se convocará al interesado, y  poniéndose de acuerdo anticipada
mente con el Tesorero general del Estado, hará la Jefatura que 
el mismo causante pague á aquel la parte que en numerario y  
créditos le pertenezca.

■El documento que expida la oficina del referido Estado, será 
admitido en el pago total que on Ja Jefatura de Hacienda deba 
efectuarse, y después de formados los asientos respectivos, se ha
rá la remisión á la mencionada Tesorería del Estado.



A l formarse la liquidación, y  en con secuencia los asiento» co
rrelativos, so tendrá presente que la circular suprema de 31 de 
Julio de 1808 antes citada, prescribe que en la parto do créditos 
se debo admitir la mitad de los del "Estado, y por consiguiente, 
debe constar así en la liquidación y  asientos. Para mayor clari
dad, se figura una liquidación en la parte numérica.

Precio del baldío........................................................ $ 3,8 14 50
Corresponde en efectivo......................9 2,543 00
Idem c-n créditos de la Federación.. 035 75
Idem en ídem del Estado..................  035 75 $ 3,814 50
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De esta cantidad habrá de entregar el interesado, en la ofici
na respectiva del Estado, la mitad del numerario y  la parte de 
créditos, admitiendo vd., como pe ha expresado antes, el docu
mento en que así conste y remitiéndolo desde luego á la misma 
oficina como numerario y créditos.

Practicadas Jas operaciones bajo estas bases, la cuenta de bal
díos quedará integrada y  los Estados percibirán oportunamente 
la parle f]uo les señala la ley.

Como algunas Jefaturas, contraviniendo á lo prevenido cu e) 
art. 3S dol Reglamento de 15 de J ulio de 1871, están admitiendo 
cantidades en cuenta de operaciones de terrenos baldíos, antes 
de recibir el aviso de la expedición del título que deberá serles 
comunicado por esta Tesorería general, so les recomienda la es- 
tricta observancia del articulo citado.

Asimismo se recomienda á vd. no exija á las personas á cuyo 
favor se expidan títulos por la Secretaría do Fomento, más suma 
por valor de estampillas quo la que esta Tesorería general minis
tro y de la que se forma cargo á esa Jefatura, en cada caso, según 
los avisos que al efecto se libran.

Sírvase vd. acusar recibo de la presente circular.
Libertad en la Constitución. México, Octubre 29 de 1879.— 

Manuel J. Toro.—A l..............
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Número 320.

C i r c u l a r  d e  15 d e  F e j í r e r o  d e  1 8 8 0

excitando 6 los Gobernadores de las justados á que dicten la a medi
da» conducentes á evitar la destrucción de los montes y arbo

lado*.

Secretaría do Estado y del Despacho de Fomento. Colonizacion, 
Industria y Comercio de la República LUexicana.—Sección — 
Circular.—En vista de que cada día es mayor y más sensible la 
devastación de los hosqnes y arbolados en el territorio mexicano, 
y con el objeto de evitarla liusta donde sea posible, ya que el asun
to, por maestra legislación, no puedo ser objeto de nna medida ge
neral. el 'Presidente lia creído oportuno que se llame la atención 
de ese Gobierno del digno cargo de vd. Inicia el mal de que se 
trata, apuntando en esta nota algunas ideas que deben vulgari
zarse en todas partes, porque de su conocimiento depende el que 
ceso la tala inconsiderada y  perjudicial que motiva esta circular.

La Secretaría de Fomento, sin pretender hacer un alarde de 
conocimientos científicos, á pesar de que éstos no son ajenos á su 
institución, procurará simplemente recordar lo que la. experiencia 
ha demostrado que dalia á los pueblos, para que vd. á su vez; se 
-sirva hacerlo presente á las autoridades subalternas y  ellas lo pon
gan en conocimiento de los que, por ignorancia ó por abandono, 
ven con indiferencia materia de suyo tan importante.

La tala de los bosques y arboledas ha ido tomando creces gil 

México, y con más especialidad en estos últimos años, en que el 
desarrollo de la minería y otras industrias, el establecimiento de 
vías férreas, el consumo económico de las poblaciones y  otras mu
chas causas, exigen grandes cantidades de combustible, que se 
toman hoy de los bosques, sin atender en manera alguna á la re
producción de éstos.
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Por este sistema, dilatadas comarcas que antes fueron tic una 
fertilidad 110labio, so hallan convertidas en tierras desnudas y es
tériles, y  un clima ardiente y  reseco ha sustituido al clima bené
fico que allí dominaba. El desmonte mal dirigido osuna explota
ción relativamente mezquina, y tal vez única de muchos terrenos, 
disminuyendo notablemente su valor.

Talos hechos, ejecutados sin previsión y  tolerados, en general, 
con indiferencia por las autoridades, han levantado ya en muchas 
poblaciones la voz do alarma, y  es necesario llevarla á todas las 
regiones del país, á fin de unificar los esfuerzos para destruir una 
causa cuj^os efectos, ya deplorables, son el germen de males fu
turos irromed i ab 1 es.

La salubridad pública reclama en primer lugar la presencia 
de los bosques: á las plantas toca especialmente la conservación de 
la atmósfera en las circunstancias propicias para la verificación 
de los fenómenos vitales, y  ellas evitan que se vicie ol aire, des
componiendo el gas carbónico, producto principal de las combus
tiones, cediendo á la atmósfera ol oxígeno, elemento indispensa
ble en los fenómenos de la vida. Esa compensación se efectúa en 
grande escala en los bosques, constituyendo estos, por decirlo así, 
las máquinas compensadoras que la Naturaleza ha puesto en la 
tierra para la reconstitución de la atmósfera.

]So sólo esta función importante desempeñan los bosques on la 
higiene de las poblaciones, sino que asimismo, á la evaporación 
que so efectúa en las hojas de las plantas, se debe una gran par
to del vapor de agua que contiene la atmósfera y la hace propia 
para la verificación de tantos fenómenos importantes en las fun
ciones vitales. Los árboles moderan el calor del aire y  Jo ozoni
fican; disminuyen la intensidad de la luz; conservan la humedad 
en algunos terrenos por efecto do su sombra, ó desocan con sus 
raíces loa pantanos insalubres; vuelven el vapor de agua á la at
mósfera, purificado por su paso á través del organismo vegetal y 
despojado de los gases nocivos; y aplicadas convenientemente al
gunas ó todas sus propiedades benéficas, forman un conjunto de
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circunstancias para constituir los climas más convenientes á la 
salubridad público.

La influencia benéfica de los bosques se extiende á otras fuen
tes de bienestar para la humanidad: por ellos so alimentan una 
multitud de industrias, y no sólo se encuentra en los árboles el 
combustible que muchas de ellas necesitan y que produce el calor 
necesario en nuestros hogares; no sólo proporcionan la madera 
que demandan las construcciones y  multitud de usos domésticos, 
sino que asociándose á los trabajos del hombre, son su más eficaz 
ayuda en las explotaciones agrícolaB. En ellas toman parte las 
raíces para sostener las capas de la tierra vegetal; con su sombra 
los árboles vivos conservan la humedad á los terrenos y  ayudan- 
ai régimen conveniente de las aguas subterráneas que van á sur
tir los manantiales; las hojas con su evaporación contribuyen 
á la formacion do los vapores quo van á constituir las nubes, y  
en fin, al morir el árbol, al depositar sus ramas y sus hojas se
cas en la tierra, lleva con ellas los elementos quo formarán el más 
rico abono de los terrenos, constituyéndose así otra compensación 
de aquellas en que se fundan las principales leyes que rigen á los 
fenómenos de la Naturaleza.

Sin la presencia do los árboles, los terrenos inclinados, los bor
des de los rios, canales y  otros depósitos de agua, se desagregan 
por la acc-ion de las corrientes, los terrenos pierden la tierra ve
getal, y ésta, aglomerándose desordenadamente en ciertos puntos, 
contribuye en muchos casos á la formacion de pantanos insalu
bres. Este doble nial so evita con ayuda do las raíces de los árbo
les que fijan los terrenos conservando sus formas, y aglomerando 
las tierras en los lugares en que son necesarias. A este poderoso 
auxilio se debe la fijación de los médanos y otros depósitos de tie
rras movedizas que el hombre puede establecer en varios puertos 
por medio de los bosques, deteniendo las invasiones do las aguas 
ó los atierres, y utilizando así su superficie de notable fertilidad.

El fenómeno de la lluvia tiene una de sus causas en las gran
des corrientes de la atmósfera, y  en los obstáculos que se les opo-
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non: y  aun cumulo so admito hoy generalmente que ln cantidad 
tle lluvia que cae cu un Jugar no depon de exclusivamente do. la 
vegetación que cubro el sucio, sino <lc circunstancias 1 tipográficas, 
y  do los obstáculos que encuentran los vientos lluviosos, no por 
cao so desconoce la influencia que pueden ejercer en la repartición 
de las lluvias las montañas cubiertas de bosques. H asta qué pun
to llegue la influencia de esos lugares boscosos en aquella repar
tición, es una cuestión que todavía no ha sido resuelta, por falta 
de experiencias concluyentes. Pero sobre loque no hay duda, so
bre lo que todo el mundo está do acuerdo, es sobre la influencia 
de los bosques en el derrame de las aguas pluviales por la super
ficie del suelo.

Cualquiera quo sea la naturaleza geológica «le una cuenca on 
el momento en que la evaporación llega á su máximum, los cur
sos de agua llegan al mínimum, y  toda causa quo tienda á mode
rar la evaporación, aumentará el producto de las corrientes. Con
servando los bosques mayor humedad y  evaporando menos que 
el suelo descubierto, ejercen así una influencia benéfica en el pro
ducto de los manantiales, regularizándolo y  aun aumentándolo en 
algunas estaciones.

P or lo que toca á la infiltración, la influencia de los bosques es 
también muy sensible. Los manantiales son alimentados por las 
aguas pluviales que se infiltran en los terrenos permeables, y la 
infiltración será tanto más considerable cuanto menor sea la eva
poración. La acción de los bosques en la evaporación y  en la in
filtración tiene por resultado aumentar el producto do la lluvia, 
es decir, la agua pluvial que aprovecha á los cursos de agua. TjR 

apoyo de esta opinion se cita la experiencia emprendida en Aus
tralia, en grandes proporciones, y por la cual so ha llegado a 
croar manantiales en mesetas desnudas, efectuando numerosas 

plantaciones.
Además, la benéfica influencia do Jos bosques en la corriente 

superficial de las aguas pluviales, se hace sentir sobre todo en las 
vertientes inclinadas y  fáciles de excavar. En una montaña des-
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■nuda y cu los momentos de una lluvia, las aguas corren precipi
tadamente formando mía masa animada de gran velocidad, que 
va arrebatando y destruyendo lodo á su paso. Las causas que pro
vocan y mantienen la violencia do los torrentes, son: por una par
te, la friabilidad del suelo, y por otra, la concentración súbita de 
una gran masa de agua. Los bosques liacen ol sudo menos fácil 
do excavar, y absorben y  retienen una parto de las aguas pluvia
les. impidiendo la concentración instantánea de la parte que no 
absorben; por consiguiente, destruyen lina y  otra causa. Para 
extinguir los torrentes no so ha encontrado otro medio más eficaz 
que cubrir de bosques las montarías donde so forman.

Parece bastante lo expuesto para demostrar la importancia del 
asunto y  la nec esidad de que las autoridades le consagren una 
buena parte de sus cuidados, á fin do evitar los trascendentales 
perjuicios que comienzan ya á sentirse, y  los cargos de imprevi
sión y falta de cuitara que recaerían sobre la generación actual.

Eesuriiieiido, y procurando fijarla atención más bien sóbrelos 
males que produce la destrucción de los bosques y arbolados, que 
sobro los bou oficios que resultan do sn conservación, pueden apun
tarse como los principales de aquellos los siguientes:

I. La modificación del clima, con perjuicio de la salubridad.
II. L a privación de un medio eficaz do purificación de la at

mósfera y de desinfección de los lugares malsanos.
III. El empobrecimiento y  aun la pérdida de los manantiales.
IV. La formación de torrentes devastadores.
V. La pérdida do muchos terrenos en las montanas, para los 

agricultores y  ganaderos; y
VI. La falta de buenas maderas para las construcciones y de 

combustible para el establecimiento de muchas industrias.
Si como es de esperarse de la ilustración del Gobierno de su 

digno cargo, atendidas las anteriores consideraciones, y  otras que 
no pueden ocultársele, creo conveniente cooperar á los fines que so 
propone el Ejecutivo de la Union, confia el Presidente en que con 
todo empeño dictará vd. las medidas que á su juicio sean más
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oportunas para que en el territorio do su mando so evito la des
trucción de los montes y  arbolados, y  se promueva la formacion 
de otros nuevos y  la roposiciou de loa que han desaparecido, re
glamentándose su explotación, ele acuerdo con los principios de 
la ciencia, y  según las indicaciones de una previsión ilustrada.

Libertad y  Constitución. jíéxico, 15 de Febrero de 1880.—M. 

Fernández, Oficial Mayor.—Al C. Gobernador del Estado de.........

Número -321.

A g o s t o  1 4  d e  1 8 8 0 .

Contrato celebrado entre el Oficial M ayor , encargado de la Secre

taria de Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, y 

el Sr . Gustavo Sommer, paca el arrendamiento de terrenos bal

díos en la costo.de Yucatan, con el exclusivo objeto de establece)' 

cortes de madera.

Art. 1? En virtud de la facultad que concede al Ejecutivo el 
art. 13 do la ley do 20 do Julio de 1803, so arrienda al Sr. Gusta
vo Sommer, de esto comercio, los terrenos baldíos quo en la costa 
Noreste do Yucatan se hallan comprendidos en los siguientes lí
mites: desdo el punto denominado Xuxub siguiendo la costa ha
cia el Sur, en toda la extensión de olla, hasta un punto de la misma 
llamado Boca: de Nisuc; do aquí al Poniente cuatro leguas al in
terior, y siguiendo después al Norte, paralelamente á la costa, 
terminará el perímetro en un lugar situado cuatro leguas al Sur 
del mismo Xuxub, señalado como punto de partida.

Art. 2? El arrendamiento do los expresados terrenos tiene por 
exclusivo objeto el corto do maderas, á cuyo fin el arrendatario 
so sujetará á lo que previenen los siguientes artículos.

Art. 3? El término del arrendamiento será de cuatro año,5, con
tados desde la fecha do este contrato.

Art. 4? Dentro de los límites de la zona determinada cu el ar
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tículo I1? el arrendatario señalará el número de arbolea de cons
trucción y  de ebanistería quo ha de derribar en el curso de cada 
ano, conformo á las prevenciones del reglamento vigente, de 18 
de Abril de 1851, y designará también los lugares en que lia do 
establecer los cortes de madera de tinte.

Arfe. 5? El Sr. Sommer llenará debidamente la obligación que 
lo impone el mismo reglamento, do plantar nuevos árboles de cao
ba y  cedro en sustitución de los que derribe, así como la que se 
le impono por este contrato, do cortar los do tinto á la altura con
veniente, á fin de evitar la destrucción de la planta.

Art. (i? El Sr. Sommer pagará los derechos que el mismo re
glamento asigna por ol cortc do maderas de construcción y  eba
nistería; así como el de setenta y  cinco centavos quo por ahora se 
fija por precio de cada tonelada de palo de tinte.

Art. 7? Los derechos de qne trata el artículo anterior serán 
satisfechos por el Sr. Sommer on la Jefatura de Hacienda del Es
tado de Yueatan.

Art. 8? Esta oficina, que conforme á las disposiciones vigentes, 
reasumo las funciones de las antiguas agencias de Fomento, dic
tará todas las medidas quo juzgue oportunas para que la explo
tación so haga con regularidad y con arreglo á los términos de 
este contrato y á las prevenciones del reglamento ya expresado, 
vigilando sobre el cumplimiento de todo, por medio de los em
picados que establece el mismo reglamento.

Art. 9? En atención al impuesto que por el corte do palo de 
tinto tiene establecido y cobra el Estado de Yueatan, sólo se fija 
por esto contrato al Sr. Sommer la cuota citada de setenta y  cin
co centavos por tonelada; pero si en el trascurso de los cuatro 
años se derogan ó modifican la ley y el reglamento del Estado, 
suprimiendo ó disminuyendo el impuesto, se aumentará en pro
porción la cuota que ahora so soüala por el Gobierno federal.

Art. 10. Conformo á lo provenido on ol art. 13 do ia menciona
da ley de 20 de Julio de 1863, este contrato no impedirá la ena
jenación de los terrenos baldíos en quo so ejecuten los cortes, y
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sólo subsistirá respecto do la porcion ó porciones del terreno que 
se denuncie, hasta fin del uño en que se decreto Ja adjudicación.

Art. I I . DI arrendatario no podrá alegar en ningún tiempo de
recho alguno, ni. de propiedad, jií de posesion á los Ierre nos arren
dados. en los cuales sólo, se le permito el corte de las maderas.

Art. 12. En la exportación de las maderas do construcción y 
ebanistería y del palo tinte, el arrendatario se sujetará á las dis
posiciones que dicte Ja Secretaría de Hacienda, pagando ios de
rechos qno lijan las leyes que actualmente rigen, ó las que se die
ren en el trascurso de los cuatro anos.

Art. 13. El arrendatario no exigirá indemnización de ninguna 
clase, si por la situación que guarda la región tío Yucatun en que 
se encuentran los terrenos, sufriere algunos perjuicios ó no pu
diere llevar á cabo la explotación.

Art. 14. Las cuestiones que se se susciten, por cualquier even
to, durante la vigencia de este contrato, sean de la clase que fue
ren, serán exclusivamente dirimidas por los tribunales del país, 
á cuyo efecto el Sr. Sommer renuncia todo derecho de extran
jería.

Art. 15, Kste contrato quedará insubsistente, si al terminar ol 
primer año, contado desde esta fecha, el Sr. Sommer no hubiere 
establecido en los terrenos de que se trata el corte de maderas.

México, catorce de Agosto de mil ochocientos ochenta,—M. 
Fernández¡ Oficial Mayor.—Una rúbrica.— Sommer.—Una rú
brica.

Es copia. México, Agosto 19 de 1880.—M . Fernández, Oficial 
Mayor.
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Número 322.

RESOLUCION DE 1C DE NOVIEMBRE DE 1880

que previene se continúen haciendo (as medidas de los ierren os con

cedidos á los pueblos de Navajoa y  Terna de Sonora, y  con res- 

pedo d los de los rios Yoqui y  M ayo se proceda al señalamiento 

del finido legal.

Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y  Comercio. 
—.México.—Scccíon !?■—Xúmoro 904.—En comunicaciones que 
oí Pro Poeto del Distrito de Alamos dirigió á esta Secretaría en 3 
de Junio y 20 do Setiembre últimos, expuso la conveniencia do 
que se continuase la mensura de los terrenos poseídos por los in
dígenas do Xavnjoa y  Tosía, haciéndoles el repartimiento consi
guiente y proponiendo á la voz que esta disposición se hiciera 
extensiva al pueblo de Cuiiimpo y ¡i los demás de los rios Yaqui 
y Mayo; y el Presidente de la República, á quien se dió cuenta 
de este asunto, ha tenido á bien acordar: que por conducto de eso 
Gobierno dd digno cargo de vd. se diga al referido Prefecto que, 
en vista de las razones que ha expuesto en sus citadas comunica
ciones y de lo que so dispuso en la resolucioii suprema de 2S de 
Agosto do 38G7, de la cual remito á vd. copia; atendiendo por otríi 
parte á- que no han sido derogadas las disposiciones de las leyes 
antiguas sobre extensión do terrenos para fundación de poblacio
nes, y á que en diversas épocas se han dado circulares para que 
se expidan á los indios, gratuitamente, los títulos de propiedad 
ile los terrenos baldíos que estuvieren ocupando, so continúen las 
medidas do los terrenos concedidos á los pueblos de Navajoa y  
Tosía, conforme á lo que dispuso Ja resolucion citada de 28 do 
Agosto do 1SU7; y que por lo que respecta ú los demas pueblos 
de indios do los rios Y aqui y  Mayo, so proceda en todos ellos al 
señalamiento del fundo legal, que lo formará un cuadrado de mil 
doscientas varas, ó mil ciento cinco metros seis decímetros por

Tom. I.—555



lado, dentro do cuya figura se darán solares para la construc
ción de casas, procurándose la regularidad para la formacion del 
pueblo.

Que el ros lo do los terrenos baldíos que ocuparen los indios se 
los distribuirá on lotos, do la manera quo sojuzgue más equitati
va y sin quo ex coda la extensión total de cada pueblo de cuatro 
leguas cuadradas.

Y en cumplimiento del acuerdo citado, tengo el lionor de co- 
mullicarlo á- vd. para los efectos que se expresan.

Libertad y Constitución, atóxico, Noviembre 1G de 1S30.—Jf. 
'Fernández* Oficial Mayor.— Al Gobernador del Esta do do Sonora. 
—Eermosillo.

Número 323.

C i r c u l a r  d e  2 3  d e  D ic ie m b r e  d e  1880

recordando á los Gobernadores la disposición- de 15  de Febrero é  

este am , para, impedir la teda de bosqueh y  arbolados.

Ministerio do Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la llcpúhlica Mexicana.—Sección 1?—El dia 15 de Febrero del 
año que está para terminar, expidió esta Secretaría una circular, 
en la que con la extensión que lo importante de la materia de
mandaba, hizo presentes los males que so originan do la inconsi
derada tala do bosques y arbolados ou la 'República, apuntando 
como los principales la modificación del clima, con perjuicio de 
la salubridad, la privación do un medio eficaz para la purificación 
do la atmósfera y la desinfección de los lugares malsanos, el em
pobrecimiento y aun la perdida do los manantiales, la formación 
do torrentes devastadores, la pérdida do muchos terrenos para lo> 
agricultores y  ganaderos, y la falta de buenas maderas para cons* 
tracciones y de combustible para las industrias.

En esa circular se expusieron igualmente los beneficios que de 
la consorvacion de los bosques y  arbolados se reciben, y recor



Y TERRENOS B ALDÍOS. 867

dando Jo.s principios de la ciencia, se h izo mi llamamiento á las 
autoridades para que, por cuantos medios estuviesen á su alcance, 
procuraran que llegasen á conocimiento de todos aquellas adver
tencias, pusieran en observancia las leyes vigentes sobre la ma
teria.

No cree necesario esta Secretaría repetir las razones aducidas 
en la mencionada circular, y  por lo mismo se limita en ésta á re
cordarlas y  ¡i llamar la ilustrada atención de vd. Inicia el lieclio 
de que continúa la prensa denunciando día á día que por donde 
quiera y á pesar de las prescripciones mandadas observar, se lle
va á cabo la destrucción de los bosques y arbolados, con mengua 
de los intereses de la Nación.

Es de tal manera importante y necesaria la acción de la auto
ridad para impedir que tal estado de cosas se perpetúe, que el 
Presidente ge ha servido acordar que de nuevo excite esta Secre
taría á los Gobernadores de los Estados para que en el territorio 
de su mando, no sólo no continúe esa devastación, sino que tam
bién se procure con empello reponer aquellos arbolados que han 
ido destruyéndose, recomendando á las autoridades subalternas, 
eon la mayor eficacia, que cuiden el exacto cumplimiento de las 
leyes y disposiciones vigentes sobre la materia.

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 23 de 1SS0,— 
Porfirio Díaz.—A l...............

Número 32-1,

D e c r e t o  d e  10 d e  F e b r e r o  d e  1381
de la Legislatura del Estado de Coahuila. disjmisando al Sr. Juan 

IYilld y  demas pobladores que se establezcan en la colonia d d  
Nacimiento, del pago de contribuciones.

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Evaristo Madero, Gobernador constitucional del Estado libre, independiente 

y  soberano de Coahuila de Zaragoza, á sus habitantes, sabed:

Que la II. Legislatura del mismo me ha dirigido el decreto que 
sigue:
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El 7? Congreso constitucional del JSstado libre, independiente 
y soberano de Coahuila do Zaragoza, decreta:

Kúm. 407.—Art. 1? Be dispensa al Sr. Juan Willct y domas 
pobladores que se establezcan con él en la colonia del jSTaeimion
io, del pago de contribuciones al erario dol E stado y municipio 
respectivo, por î l término do cinco anos.

Art. 29 El termino á que se refiere el artículo anterior se con
tará desde la fecha en que diclia colonia del Nacimiento quedo 
establecida cri los terrenos que el Sr. Willct asegura haber com
prado.

Art. 3? E l Sr. WiHet dará aviso al Ejecutivo del E stado del 
establecimiento de la- colonia tan luego como se verifique, pasán
dole además informe pormenorizado de los nombres de los pobla
dores. terrenos que ocupen y capital que introduzcan.

Art. 4? Los pobladores que después de establecida la colonia 
se radicaren en ella, sólo quedarán exonerados del pago do Jas 
contribuciones á que se reitere el presente decreto, por el tiempo 
que falto para el completo tío los cinco anos que so conceden de 
exención, según lo dispuesto en los arts. 1? y 2?

Art. 5? El Ejecutivo del Estado, no obstante la obligación que 
se impone al Sr. Willct por el art. 3?, cuidará do la puntual ob
servancia de este decreto.

Dado en el Salón do sesiones del Congreso del Estado en el Sal
tillo, á los diez dias del mes do Febrero do 1881.— JZncarnMion 
Dávila, Diputado Presidente.—J. Juan Rodríguez, Diputado Se
cretario.—Miguel S. M a y Hez, Diputado Secretario.

Por tanto, mando se imprima-, publique, circulo y so le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno en el Saltillo, a los 
once dias del mes de Febrero de 1881.— .Evaristo Madero.— José 
M. Múzquiz, Secretario.
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Número 325.

A b r i l  d e  1881.

Esqueletos para los contratos de colonización de. terrenos en la H a 

cienda de San 31árcos en el Estado de Guerrero.

República Mexicana.—Colonia de Sau Marcos.—El C. José 
Parra y Alvaroz, como Agento do la Secretaría de Fomento do la 
República .Mexicana para la colonizacion de terrenos en la Ha
cienda de San Marcos del Distrito de Tavares, Estado do Gue
rrero, y el Sr........................................................................................

han celebrado el contrato siguiente:
1? .................................. se compromete á establecerse en cali

dad de colono................................... en la expresada Hacienda de
San Alai •eos.

29 Se comprometo igualmente á mantener en cultivo los terre
nos que adquiera, y  de los cuales trata la cláusula 4í

3? .............................. se considerará establecido para los efec
tos de esto contrato, desdo el momento en que haya construido 
casa en ol terreno que so lo señale on la referida Hacienda y ha
ya comenzado á cultivar dielio terreno.

49 Do las cuarenta mil liociaras quo la Secretaría de .Fomento
reserva en la Hacienda de San Marcos para la colonizacion........
................. recibirá................  liectaras de terreno, á razón de un
peso la huetara.

5? El precio del terreno será pagado por....................................
al Agente ú oficina que precisamente le designe el Gobierno, cu 
abonos anuales y por décimas partos, enterando el primer abono 
á los dos anos de haber recibido el terreno.

..................................... recibirá en calidad do préstamo por
ser uno de ios primeros treinta colonos establecidos on San Már- 
cos...................... la cantidad de................. pesos luego que haya



870 CÓDIGO D E  COLONIZACION

construido bu habitación y comenzado á labrar sus terrenos, siem
pre que á juicio del Agento que el Gobierno designe, sean osas 
mejoras suficiente garantía, ó que el interesado dé otra satisfac
toria para el pago de la expresada cantidad, y  cuyo pago deberá 
efectuaren los mismos términos que el del terreno, según la cláu
sula 5:.1

79 ..............................en su calidad de colono, gozará, por diez
años, c-on arreglo á la ley «le 31 de Mayo do 1875. de los siguien
tes privilegios:

Bxcncion del servicio militar y  de toda clase de contribucio
nes, excepto las municipales, y de toda clase de derechos de im
portación é interiores á los víveres, instrumentos de labranza, 
herramienta*, maquinarias, enseres, materiales de construcción 
para habitaciones, muebles de uso, animales de trabajo, de cría 
ó de raza, con destino á la colonia, y  exención personal é intras
misible de los derechos de exportación á los frutos que coseche; 
correspondencia franca de porto con su país natal ó antigua re
sidencia; y por último, premio y  protoceion especial por la intro
ducción de un nuevo cultivo ó industria.

S? ............................... se considerará con los mismos derechos
y  obligaciones que átodo mexicano conceden é imponen las leyes 
generales y particulares de la .‘República Mexicana, gozando de 
los privilegios temporales que á los colonos otorga la ley de colo- 
nizacion citada, los cuales quedan especificados en el artículo an
terior: poro en todas las cuestiones que por cualquier evento se
susciten, sean de la clase que fueren,....................  quedará sujeto
á las decisiones de los tribunales de México, con absoluta exclu
sión do toda intervención extraña.

09 En caso de que el referido......................................abandone
p o r  más de dos meses el terruño que por o l presento contrato bc 

lo concede, sin causa debidamente comprobada, á satisfacción de 
la Secretaría do Fomento, dejará de gozar de las exenciones y 
privilegios que por el mismo contrato se lo o t o r g a n ; perderá todo 
derecho á ese terreno y no podrá exigir indemnización alguna
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por las cantidades que por cuenta dd valor clcl terreno hubiere 
satisfecho.

10? ....................................no podrá traspasar ó enajenar el te
rreno que ee Je concede, sino cuando haya adquirido el pleno do
minio sobre él, en virtud de haber satisfecho completamente su 
adeudo, quedando entretanto el mí amo terreno hipotecado al 
pago.

11? El presente documento que los contratantes firman por tri
plicado y de cuyas copias nna queda cu poder dd referido..........
............. servirá á este colono para que se presente a las autori
dades respectivas de la 'República Mexicana y  empleados que el 
Gobierno de aquel país designe, para que surta los efectos á quo
se contrae; bajo la inteligencia de que........................... legalizará
este documento conforme lo previene el art. 10 de la ley del tim
bre, al llegar al puerto de Acapulco.

A l cumplimiento de lodo lo estipulado se obligan en toda for
ma de derecho los referidos contratante.!?, firmando el presente con 
los testigos...........................................................................................

Numero 326.

C i r c u l a r  d e  2 9  d e  A b r i l  d e  1881

'pidiendo dalos á los Gobernadores de los J’Mados, para la 11 Guía 

d d  inmigrante en México.''

Secretaría de Estado y del Despacho de Fomento. Coloniza
ción, Industria y Comercio de la iiepúbÜca .Mexicana.—Sec
ción 1 ?—Ci rcular.—Habieiido dele n n i nado el Supremo Gobierno  

impartir toda clase de protección ú la inmigración á la República, 
y siendo bajo todos conceptos útil que el inmigrante agricultor 
Conozca el valor ele los terrenos, el artesano el precio del jornal, 
y ambos el costo de los artículos do primera necesidad; y  con el 
objeto de hacer que conozcan estos datos por medio de una “Guía
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del inmigrante en México,” que se está escribiendo por orden y 
bajo la dirección de esta Secretaría, he de merecer á vd. se pirra 
informar, á la mayor brevedad posible, pobre los puntos que llevo 
apuntados y  pobre los demas que juzgue útiles? al objeto que so 
propone el Supremo Gobierno, y  que pueda suministrar el de bu 

digno cargo, referentes á ese Halado.
Libertad on la Constitución. México, Abril 29 de 1881.—M. 

Fernández. Oficial Mayor;—Al Gobernador del Estado de.........

Número 327.

D e c r e t o  d e  2 8  d e  M a y o  d e  1881

en que se aprueba el contrato con el C. James Ti. Eadsparala  

construcción de un ferrocarril pava trasporte de buques por el 

Istmo de Tehuantepec, y  se le conceden terrenos baldíos.

Secretaría de Estado y del Despaeno de Fomento, Coloniza- 
cion, I ndustria y  Comercio de la República Mexicana.—Méxi
co.—Sección 3?—El Presidente de la I’ epCiblica so lia servicio 
dirigirme el decreto que sigue:

"M a nuel González, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Medí
canos, ¿í sus habitantes, sabed:

“Que el Congreso de la Union lia tenido á bien decretar lo si- 
guíente:

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:
“Art. 1? Se aprueba ol contrato celebrado por el Ejecutivo de 

la Union con ol C. Jamos B. liada, para la construcción y  explo
tación de uu ferrocarril para trasporte do buques, á través del 
Istmo de Tehuantepec, con las modificaciones siguientes:

A.—El art. 4? quedará en estos términos: Quedan autorizados 
Eads ó la Compañía para construir sobre la vía ó en la proximidad  

de ella, todos los edificios que les parezca convenientes al servicio
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de $u ferrocarril, y  por consiguiente, no podrán construirse fortalezas) 
baluartes, ni ninguna obra apropiada para usos militares. Podrán 
igualmente hacor las obras ó mejoras que creyeren convenientes 
en loa ríos ó 1 aginias próximas á la misma vía, sin impedir el use 
público de ellos, y pava arreglar, mejorar ó construir puertos en 
el Golfo de México y en el Océauo Pacífico, como igualmente to
das las obras hidráulicas que Batís ó la Compañía considere ne
cesarias para la construcción y explotación del ferrocarril y telé
grafo.

:ii.—Al final del art. 9? se aumentará la cláusula siguiente: Los  
gastos de medición y  deslinde, planos y  escrituras, serán por cuenta 

dd concesionario,

O.—El art. 10 quedará en los términos siguientes: Durante el 
tiempo do la construcción del ferrocarril, telégrafo y demas obras 
anexas á esta E mpresa, tanto en edificios como hidráulicas, así 
como durante todo el término do la concesion, Eads ó la Compa
ñía podrán introducir y llevar al Istmo toda claso de maquinaria, 
instrumentos, carbón y materiales .que á Eads ó á la Compañía 
les parezca necesarios, para toda la construcción, explotación y  
mantenimiento de las obras, libres de toda clase de derechos, ba

jo las bases siguientes: Zos rieles, durmientes, planchas de unión, lo

comotoras, wagones, y  cu fin. todos los artículos comprendidos en la 

denominación de material fijo y  rodante, ajuicio de la Secretarla de 
Fomento, podrán ser importados con previo aviso en cada caso á di

cha Secretaría. Zos demas materiales que, además de ser necesarios 
para las diversas obras y pertenencias de un ferrocarril, pueden con

siderarse corno amados corrientes del comercio, tales comodoro, zinc, 
acanalado, clavos comunes, madera, pinturas, etc., necesitarán permi

so previo en cada caso de la misma. Secretaría.

Los buques, pasajeros ó mercancías que llegaren al Istmo de 
tvánsito, quedarán libros de toda clase de derechos, tanto gene
rales como locales, durante el tiempo de la coucesion.

Estarán igualmente libres de derechos los buques que Jloguen 
al Istmo con rieles, maquinaria ó materiales de cualquiera clasc.
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para servicio de la Empresa, y  siempre que no traigan otras mer
cancías.

Asimismo no podrá imponerse contribución ni impuesto do nin
guna clase, con excepción del impuesto del timbre, á los capitu
les invertidos en esta Empresa, ni á su propiedad, edificios indis
pensables para el servicio del mismo ferrocarril, rentas ó acciones, 
siendo libres de derechos de exportación las cantidades quo en 
numerario tenga que remitir al extranjero, para compra do ma
teriales necesarios para la explotación y  reparación del camino 
después do construido éste, así como para el pago tic intereses y 
dividendo, con la obliyacion de justificar ante. d  Gobierno federal, 
cuando ¿ítalo jvztjm; conveniente-, la leyal inrertfon do tas cantidades 
para que obtenga permiso libra de exportación.

D,—El párrafo I del art. 1.5 quedará en los términos siguientes: 
El paso por el ferrocarril será franco para lodos los buques de to
das las naciones que no estén en guerra con México; y el Gobierno 
de la República se compromete á no currar al comercio de altu
ra. durante el tiempo do la coneesion, ninguno de los dos puertos 
extremos de la vía interoceánica para Jos buques, uno en el Golfo y  
otro en el Pacifico, a no ser en el caso de guerra.

E.—En el párrafo I artículo 21, después de Ins palabras “cri
sis financiera,” se añadirá: debidamente comprobada en. las princi

pales plazas do. hvjlaUrra y  los Estados Unidos dd Norte.

Art. 2? E l Ejecutivo será representado en la Junta Directiva 
de la Compañía, por dos novenos del total número do directores, 
teniendo los que nombrare con tal objeto, los mismos honorarios 
y prerogativas quo los de la Empresa.

Art. El paso por el ferrocarril de buques, será libre para la 
marina de guerra y propiedades de las naciones extranjeras que 
no sean beligerantes, previo el permiso constitucional.—Ignacio 
Cejudo, Diputado Presidente.—Juan Critó&tomv Bonilla, Sonador 
Presidente.—Jacinto Jiodrígucr, Diputado Secretario.—.Francisco 
G. f-fornedo, Senador Secretario.!!

“Por tanto, mando so imprima, publique, circule y se le dé el
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debido cumplimiento. Dado on el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Union en México, á 28 de 3rayo de 1881.— Manuel González.— 
Al C. Manuel Fernández, Oficial Mayor de la Secretaria de Fo
mento, Colonizacion. Industria y Comercio/’

Y  lo comunico á vd. para su inte ligo neia y fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución, México. Mayo 28 de 18S1.—M .  

Fernández, Oficial Mayor—A l...............

El contrato á que se refiere este decreto es el siguiente:

Ji(forma Jel contrato >u.hbrado mire <1 C. Porfirio fiüu, Secretario 
de Exfado y  dd Despacho''de. Fomento, en representación del Eje 
cativo de Ja Union, ij d  C. americano James B. Eads. para la cons

trucción de mi ferrocarril para trasporte de buques, d trace-'; dd  
Istmo de. Tehuantepec.

‘Art, 1? 8 e autoriza al C. americano James B. Eads, de Saint 
Louis, Estado de Missouri, ó á la Compañía que él organice, para 
construir y poner en explotación, durante noventa y  nueve años, 
contados desde la fecha de la promulgación de este contrato, un 
ferrocarril para trasporte de buque;?, cotí sus correspondientes li
ncas telegráficas, á través del Istmo de Tehuantepec.

'Art, 2? El trazo que deberá seguir la vi» será el que, conforme 
á los reconocimientos que se practiquen, apareciere ser el más 
conveniente para poner en comunicación los dos Océanos, debien
do presentarse á la Secretaría de Fomento, para su aprobación, 
dos copias de los planos, de las cuales una se devolverá á Eads ó 
á la Compañía, y la otra se conservará en los archivos del Minis
terio.

i;La exactitud de los planos será certificada por el ingeniero del 
Gobierno, que j>e lia de asociar á los de. Eads ó la Compañía, y 
cuya remuneración, sin exceder de cuatro mil pesos al año, será 
pagada por el mismo Eads ó la Compañía.

“Art. 3? Dicho Eads ó la Compañía que organice pueden cons
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truir el ferrocarril, telégrafo, obras hidráulicas y demás acceso
rios y  conexione?, como lo crean más conveniente y según lo de
termine dicho Eads ó dicha Compauta.

“Art, áV Quedan autorizados Eads ó la Compañía para cons
truir sobre la vía. ó en la proximidad de ella, todos los edificios 
que les parezcau convenientes, así como para hacer obras ó me
joras en los rios ó lagunas próximas á la misma vía, sin impedir 
el uso público de ellos, y  para arreglar, mejorar ó construir puer
tos en el Golfo do ^léxico ó on ol Oc-éauo Pacífico, como igual
mente todas las obras hidráulicas que Eads ó la Compañía conside
ren necesarias para la construcción y  ex plotación del ferrocarril 
y  telégrafo.

“Art. 5? Se concede á dicho Eads ó á dicha Compañía el de
recho de v ía por la anchura de cuatrocientos metros á cada lado 
del camino y  de sus comunicaciones por agua, contados desde la 
línea del centro, cuya anchura se reducirá á doscientos metros á 
uno y  otro lado, contados del mismo modo en los terrenos de las 
poblaciones, y  se aumentará hasta ochocientos metros, en los mis
mos término?, en las estaciones, concediéndose la misma franqui
cia si cambiare la línea de ferrocarril ó sus coinnicaciones por agua 
ó por tierra.

“Art. G? Los terrenos baldíos comprendidos en dicha zona se
rán cedidos por el Gobierno, sin remuneración alguna, á Eads ó 
á la Compañía.

“Art. 7? Eads ó la Compañía podrán tomar gratuitamente de 
los terrenos baldíos, y con aprobación del Gobierno, cualesquiera 
que sean los materiales que necesiten para la construcción dol fe
rrocarril y domas obras y trabajos accesorios.

“Art. 8? Eads ó la Compañía podrán tomar, conformo á las 
leyes do expropiación por causa do utilidad pública, los terrenos 
y materiales de construcción de propiedad particular necesarios 
para el establecimiento, reparación de la via y  sus dependencias, 

estaciones y domas accesorios; y mientras estas leyes no se den 
por el Congreso de la Union, so observarán las reglas siguientes:
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“I. Bu caso tic que no haya avenimiento con los propietarios 
do los terrenos ó materiales do construcción, se nombrar:! un pe
rito valuador por cada una de las parles, y ambos presentarán á 
las mismas sus avalúos dentro del término de ocho dias, contadoü 
desde su nombramiento: si los avalúos son discordante?, se some
terá el negocio á conocimiento del Juez de Distrito del listado 
en donde estén situados el terreno ó materiales do cuya ocupa- 
(¡ion so trato, para quo nombre un perito tercero en discordia que 
emita su dictamen dentro del perentorio término de oelxo dias, 
contados desde su nombramiento, sobre lo que sea de justicia dar 
por indemnización al dueño de los terrenos ó materiales que de
ben ser ocupados. El Juez de Distrito, tomando en cuenta las 
opiniones de los peritos y las pruebas que las partes lo presenta
ron, mientras aquellos emiten su dictamen, fijará el monto de la 
indemnización, dentro de tros dias. El fallo del Juca de Distrito 
se ejecutará sin más recurso que el do responsabilidad,

“11. >Si el dueño do la propiedad que deba ser ocupada por cau
sa de utilidad pública no nombrase su perito valuador dentro del 
término de ocho dias despues de notificado por el Juez de Distri
to, á pedimento de Eads ó la Compañía, dicho funcionario nom
brará de oficio un valuador que represento los intereses dol dueño.

“III. En todo caso en que sea necesario ocurrir al Juez de Dis
trito, dicho funcionario, si Eads ó la Compañía lo pidieren ó no 
les fuere posible fijar la cantidad do terreno quo necesiten ocupar, 
comenzará el juicio, señalándose por el Juez, previa audiencia del 
ingeniero del Gobierno, ó en ausencia de éste del perito que nom
brare ol mismo Juez, una suma que deberá quedar on depósito 
mientras el juicio so sustancia, y autorizando á Eads ó á la Com
pañía para ocupar provisionalmente el terreno ó material de que 
so trate, sin perjuicio do que, si el avalúo definitivo de los peritos 
fuere mayor ó menor que la suma depositada por Eads ó la Com
pañía. paguen lo que faltare ó recojan el exceso.

“I V. Si el poseedor ó dueño do la propiedad quo deba ocupar
se fuere incierto ó dudoso por causa de litigio ú otro motivo, el



Juez de Distrito fijará, como monto de la indemnización, Ja can- 
tidad que resulte en vislu del avalúo del perito que nombre Ja 
Compañía y del que el mismo Juez'designo en representación de 
los legítimos dueños do las propiedades on cuestión. La cantidad 
que definitivamente se fije, será depositada, conforme á las pres
cripciones legales, para entregarla á quien corresponda.

' ‘Y. Los perito?, para hacer sus avalúos, tendrán en cuenta lo 
quo pague por contribución la cosa de cuya expropiación se tra
te, y los daños y  provechos quo’do la misma resulten al propie
tario.

“VI.' Si para los reconocimientos y trazos fuere necesario des
truir ó derribar, en todo ó on parte, árboles, magueyes ú otros 
obstáculos, Eads ó la Compañía podrán hacerlo, quedando obli
gados a pagar la indemnización que señalen los peritos, luego que 
ésta sea conocida.

“Art. 9? Eads ó la Compañía quedan autorizados para hacer 
un canal, cuya profundidad no sea menor de veinticinco pié.?, en
tre la laguna superior y el Pacífico. Como compensación por ha
cer dicho canal se les dará 1C8 kilómetros cuadrados de terrenos 
baldíos á medida quo se cave un pie de profundidad, medido des
de la superficie del agua en marea alta media, haciendo un total 
de 4,200 kilómetros cuadrados para obtener la profundidad to
tal de 25 piés.

“Si dicho Eads ó la Compañía creen necesario ahondarla barra 
de Goatzacoalcos hasta la misma profundidad, entóneos se da
rán los 1,200 kilómetros cuadrados do terreno como compensación 
de eso trabajo, en cuyo caso una cantidad proporcional del todo, 
será aplicada á medida que se obtenga nn pió de profundidad so
bre ol nivel actual de la barra. Dichos terrenos pueden sor con
cedidos en el Istmo de Tehuantepec, ó en los lugares que designe 
el Gobierno, y se entregarán á aquella con el título correspon
diente de propiedad y previa medición y deslinde, á medida quo se 
vaya construyendo ol canal. Y entendiéndose que todo lo quo 
ae refiero en este artículo se lia de llevar a efecto solamente en
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cuanto no pugno ni se oponga con las concesiones hechas con an
terioridad á la Empresa Learncd.

“Art. 10. Durante d  tiempo do la construcción del ferrocarril, 
telégrafo y  domas obras anexas á esta Empresa, lanío en edifi
cios, como hidráulicas, así como durante todo el término do la con
cesión, Eads ó la Compañía podrán introducir y llevar al Istmo 
toda clase de maquinaria, instrumentos, carbón y  materiales que 
á Eads ó la Compañía les parezca necesarios, para toda la cons
trucción. explotación y mantenimiento de las obras, libres de to
da clase tic derechos, previo aviso en cada caso de la Secretaría 
de Fomento.

“Los buques, pasajeros ó mercancías que llegaren al Istmo de 
tránsito, quedarán libres de toda clase de derechos, tanto gene
rales coino locales, durante el tiempo de la con cesión.

“Estarán igualmente libres de derechos los buques que lleguen 
al Istmo con rieles, maquinaria ó materiales de cualquiera dase 
para servicio de la Empresa y  siempre que no traigan otras mer
cancías.

“Asimismo no podrá imponerse contribución ni impuesto de 
ninguna clase, con excepción del impuesto del timbre, á los capi
tales invertidos en esta Empresa, ni á su propiedad, edificios in
dispensables para el servicio del mismo ferrocarril, rentas ó ac
ciones. siendo libres de derechos de exportación las cantidades 
que cu numerario tenga que remitir al extranjero para compra 
de materiales necesarios para la explotación y reparación del ca
mino después de construido éste, así como pava el pago de inte
reses y dividendos, pudiendo el Gobierno cerciorarse de que tal 
os el destino del dinero exportado.

“ArL 11. Quedan autorizados Eads ó la Empresa para cobrar 
flote á cada buque trasportado por diclio ferrocarril, con tal que 
el flete máximo sobre cada buque no exceda de una suma ignal 
á cinco pesos por metro cubico, por cada metro contenido en un 
paralelipípedo cuyas dimensiones serán la mayor longitud y ma
yor anchura del buque en la superficie del agua y la mayor pro-
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fundí dad de su inmersión. Las fracciones do metro cúbico so apre
ciaran como metro cúbico completo, para la aplicación do la tarifa.

“Por cada pasajero trasportado en un buque se cobrará una su
ma que no exceda de quince posos.

“La plata en pasta ó acuñada, el oro en barras, cu polvo ó acu
nado, la joyería y  piedras preciosas, pagarán como máximum ol 
uno por ciento de su valor.

“ Si algún capí tan de buque, ó el dueño ó conductor de dichos 
valores, no lo declarase al Agente do Eads ó de la Compañía, ten
drán derecho de cobrar dio/* por ciento ¡sobre aquellos valores, y 
de detener y arraigar el buque, ó ol efecto objeto de la cuestión, 
hasta que se efectúe el pago cío dicho diez, por ciento.

“También podrán cobrar Eads ó la Compañía derechos de 
muelle y  tonelada á los buques, con tal que estos derechos no ex
cedan do un peso por tonelada de registro y que dichos buques 
hagan uso de los puertos, muelles ú otras obras hidráulicas do la 
Compañía, y esta suma se podrá cobrar por cada período de vein
te dias ó por menos de veinte si sólo ese tiempo estuvieron allí 
dichos buques.

“Estos últimos derechos podrá cobrarlos la Compañía, sin per
juicio de los derechos do puerto que el Gobierno ha do cobrar en 
esos puertos, como en todos los demas do la iiepública. á loa bu
ques que no sean do tránsito.

“Art. 12. Las tarifas para el cobro de los telegramas serán las 
siguientes:

“P or un mensaje do diez palabras, sin contarla fecha, (lirecion 
y  firma, trasmitido á una distancia que no exceda de cien kiló

metros, quince centavos; por onda kilómetro más de distancia, un 
centavo adicional; y por cada palabra adicional, una cantidad que 
no exceda de la vigésima parte de lo exigido por las diez prime
ras palabras del mensaje, para la misma distancia.

“Art. 13. En los varaderos que se construyan tendrá dicho 
Eads, ó dicha Compañía, el derecho de cobrar precios convencio
nales á los dueños de los buques que quieran llevarlos allí, para
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carenados <> repararlos. El Gobierno podrá hacer uso do dichos 
varaderos, pura la, carena y reparación do los buques que perte
nezcan al mismo G obierno.

“Art. 1 í. D icho Eads, ó dicha Compañía, so comprometen á 
que sean trasportados gratuitamente do todas y  á todas las esta
cionen do su ferrocarril, la correspondencia ó impresos despacha
dos por las oficinas del Gobierno, y  asimismo trasportará gratui
tamente las tropas, empleados en servicio, los buques y  todo lo 
que pertenezca al Gobierno mexicano. Során trasmitidos igual
mente gratis, por el telégrafo de la Empresa, todos los telegramas 
referentes á asuntos oficiales del G obierno de la República Mexi-

“Art. 15. El paso por ol ferrocarril será franco para todos los 
buques do todas las naciones que no estén en guerra con México, 
y el Gobierno de la .República se compromete á no cerrar al co
mercio de altura ninguno do los puertos extremos del ferrocarril, 
durante el tiempo de la concosion, á no sor eri caso do guerra. La 
Secretaría do Hacienda fijará las formalidades quo deberán obser
varse para la conducción de objetos y mercancías por el ferroca
rril, A fin do impedir cualquier fraudo ó abuso quojmdiera come- 
torso durante su tránsito por ol territorio mexicano; pero esas 
formalidades ó precauciones serán tales, que no tiendan á demo
rar ni á embarazar el puntual y rápido despacho do los trenes y  
mercancías, equipajes y  pasajeros, sin perjuicio del derecho quo 
el Ejecutivo se reserva para detener los buques en caso de fraude.

“El paso do buques se sujetará precisamente á las siguientes 
prescripciones:

í;! !.1 El paso será libre en todo tiempo para la marina mercan
te del mundo, y para la marina tic guerra y las propiedades y 
pertenencias dol Gobierno mexicano.

“2Í.1 Será igualmente libre para la marina do guerra y  las pro
piedades y  pertenencias do las naciones extranjeras que no soan 
beligerantes.

"Art. 1G. Los directores, agentes, empleados y operarios do la
Tom. J.-S#
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Empresa estarán libres, durante todo el tiempo do la con cesión, 
do todo servicio ó cargo militar ó concejil, y  considerados con to
das las exenciones y  privilegios concedidos :i los empleados y ope
rarios de los otros ferrocarriles en la República Mexicana.

“Art. 17. La Compañía que, para los objetos mencionados en 
esto contrato, organice Eads, ejercerá todos los derechos, poderes 
y  privilegios, en cuanto á la emisión de bonos ú otras garantías, 
en todo lo que le sea conferido por cualquiera concesion que ob
tenga en México ó en otra parte, con tal que no esté en conflicto 
con lo prevenido en este contrato, ó con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos.

“Art. 18. Las concesiones contenidas en el presente contrato, 
y  el ferrocarril, telégrafo, estaciones, puertos, terrenos, y en fin, 
cuantas obras se hicieren en virtud del mismo contrato, no podran 
en manera alguna ser vendidas, hipotecadas ni enajenadas á go
bierno ó gobiernos extranjeros, bajo la pena de nulidad inmedia
ta de la presente conccsion.

“Art. 19. Los trabajos de his obras del ferrocarril comenzarán 
dentro del término do dos anos, contados desde el 19 de Mayo 
de 1881, y terminarán dentro del plazo de doce años, contados 
desdo la misma fecha.

“Art. 20. Se autoriza á Eads, ó á la Compañía, para construir 
en el terreno que se le concede por derecho de vía, un ferrocarril 
do vía angosta ó ancha, explotable para ol servicio dpi ferroca
rril do buques y  para trasporto de pasajeros ó carga, cuyas tari
fas serán Jas de los ferocarriles de la República de su clase, y por 
el cual no pagará ol Gobierno subvención alguna. En caso de que 
se construyere solamente el ferrocarril auxiliar y de que no se 11c 
vaso á cabo el ferrocarril de buques, el mencionado ferrocarril 
auxiliar quedará sujeto en todo á las condiciones fijadas para el 
que se construye actualmente en Tehuantepec, menos en cuanto 
al goce do subvención,

“Art. 21. Si Eads, ó la Compañía que organice, llegaron á ad

quirirla concesion para ol ferrocarril que se construye actúaImen-



te en Tehuantepec, cu los términos y  condiciones que establee o 
el art. 35 de la ley de 2 do Junio de 1879, podrán cambiar el tra
zo de dicho ferrocarril para hacerlo ¡servir de auxiliar del ferro
carril de liliquea.

;:A rt. 22. A excepción do la propiedad de las tierras baldías de 
que habla el art. (5?, cuya concesion es perfecta y absoluta, todos 
los domas privilegios y concesiones de que habla el presente con
trato, los disfrutarán Eads ó la Compañía, sólo por el término de 
noventa y nueve años, contados desde la fecha de la promulga
ción de este contrato; pasado el cual, el Gobierno mexicano podrá 
tomar dicho ferrocarril con todas bus obras, edificios, material, 
equipo y accesorios, nombrándose un perito por cada parto y un 
tercero por éstas, á iin de quo procedan á formar el justo avalúo 
de todo lo quo pertenezca á la Empresa.

“El ferrocarril, con sus obras, edificios, material, equipos y  ac
cesorios. lo tomará el Gobierno por las dos terceras partes de su 
valor, pagadero con los productos líquidos de la explotación, abo
nándose á la Emjircsa un rédito de diez por ciento al ano, por la 
cantidad que bc le adeude mientras no se termine el pago. Las 
obras en los puertos, como muelles, diques, esclusas, faros, pasa
rán á ser propiedad de la iSTacion; sin estipendio alguno.

“Art. 23. El Gobierno mexicano se compromete á proteger á 
Eads, ó á la Compañía, on la construcción de todas las obras men
cionadas, en el goce do ellas cuando estén concluidas, y con tal 
objeto dará la fuerza por mar ó por tierra que sea necesaria, sin 
ningún gravamen para la Empresa.

“Art. 24. Las obligaciones quo contrae Eads ó la Compañía 
respecto de los plazos fijados en este contrato, se suspenderán en 
caso de crisis financiera, y  en todo caso fortuito ó do fuerza ma
yor que impida el cumplimiento de las mismas obligaciones. La 
suspensión durará solamente por el tiempo que dure el impedí 
mentó, debiendo presentarse al Ejecutivo federal las noticias y 
pruebas de haber ocurrido un caso fortuito ó de fuerza mayor del 
carácter mencionado, dentro del término de tres meses de haber
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empezado el impedimento. Igualmente deberá presentar al Eje
cutivo íetleral las noticias y  pruebas «le que los trabajos han con
tinuado en el acto de haber cesado el im pedim ento, ó á Id menos 
dentro de dos meses después de haber fresado aquel, haciendo la 
expresada, presentación dentro de los dos meses siguientes á los 
dos mencionados. Solamente so abonará el tiempo que hubiere 
durado el impedimento, ó á lo sumo dos meses más.

"Art. 25. Las concesiones hechas por este contrato caducarán 
por cualquiera de las cansas siguientes:

"I. Por no comenzar ni terminar la construcción del ferroca
rril y sus obras, en los plazos fijados en ul art. 10.

;:II. Por enajenar, traspasar ó hipotecar esta concesión ó los 
derechos que de ella se derivan, ó las obras ejecutadas, á algún 
gobierno ó Estado extranjero, ó por admitirlo como socio en la 
Empresa, siendo además nula toda estipulación hecha en este 
sontido.

-La caducidad será declarada administrativamente por el Eje
cutivo, luego que tenga lugar.

“Art. 20. En caso de caducidad, perderá Ja Compañía las con
cesiones otorgadas por este contrato; pero la dicha Compañía 
conservará la propiedad de los edificios que hubiere construido, 
de la parto de ferrocarril y telégrafo que hubiere establecido, do 
los materiales, máquinas y útiles empleados en la explotación, y 
de los terrenos quo hubiere adquirido. El Gobierno do la Ilepú* 
blica, ó el individuo ó compañía á quien éste conceda tal derecho. 
lo tendrá para tomarlo todo, previo el pago correspondiente, he
cho según el avalúo que al efecto se practicará por los peritos 
nombrados uno por cada parte, los cuales, antes de comenzará 
actuar, designarán un terce ro para que decida en caso de dis
cordia.

;íSi la caducidad fuere causada por enajenación, hipoteca ó tras
paso á un gobierno extranjero, ó por haberlo admitido como so
cio. además de la nulidad del acto y de la caducidad del presento 
contrato. Ja Nación entrará desde luego en el dominio de la vía.
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do sus accesorios y terrenos. sin que la Compañía terina derecho 
á indemnización de n inguna especie.

:í.Ati. 27. ,Kn consideración á la magnitud do la obra. íOads o 
la Compañía podrán conseguir ayuda do algún gobierno extran
jero, ya pecuniaria ó ya cu garantías, consignándole sus ganan
cia* líquidas, y  podrá trasportar sus balijas, buques, propiedades 
y pertenencias libros de estipendio, reduciendo sus flet es sobro su 
comercio y precios de pasaje, haciéndose en este caso extensivas 
las mismas franquicias al comercio mexicano: entendiéndose todo 
oslo con las limitaciones del art. 15.

í:En el caso de que Eads ó Ja Compañía faltaren á alguna do 
las estipulaciones contenidas en el párrafo anterior, contraídas 
con algún gobierno extranjero, éste sólo podrá 'hacer reales sus 
derechos ante los tribunales mexicanos de la Capital do la Repú
blica. con arreglo á las leyes mexicanas, y sin que en ningún cu
so pueda el gobierno reclamante adquirir la propiedad de las 
obras, ni los derechos que de olla emanan.

“Art. 28. La C ompañía será mexicana, aun cuando todos ó al
gunos de sus miembros fueren extranjeros, y  estará sujeta exclu
sivamente á la jurisdicción de los tribunales de la República, en 
todos los negocios cuya causa y  acción tenga lugar dentro de su 
territorio. Ella misma y todos los extranjeros y los sucesores de 
éstos que tomaren parte en la empresa, sea como accionistas, em
pleados ó con cualquier otro carácter, serán considerados como 
mexicanos en todo cuanto á ella se refiera; nunca podrán alegar, 
respecto de los títulos y negocios relacionados con la Empresa, 
derechos de extranjería, bajo cualquier pretexto que son; sólo ten
drán los derechos y medios de hacerlos valor que las leyes de la 
.República conceden á lus mexicanos, y por consiguiente sin que 
tengan ingerencia alguna los agentes diplomáticos extranjeros.

“México. Abril 20 de 1SSL—..V. Fernanda, Oficial Mayor—  
James /?. 'Eads."
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Número 328.

D e c r e t o d e  S e t i e m b r e  1 0  d e  1881

sobre distribución de terrenos cedidos por la JSra. Doña Francisca, 
Pérez Gálvez, entre los jefes y oficiales de los pueblos del Sur «Id 
Estado de Nuevo León, que sirvieron en la segunda guerra de 
independencia.

Gobierno del Estado libre y soberano de jSTuova León.—Auto
rizado esto Gobierno por el General de la República para distri
buir entre los je fes y oficiales de los pueblos del Sur del Estado, 
que sirvieron en la segunda guerra de independencia y quo tienen 
alcances contra el Erario público, Jos terrenos cedidos á la da 
ción por la Sra. Francisca Pérez Gálvez, con la modificación do 
que en pago de dichos terrenos sólo se admitirán certificados ex
pedidos por las Secciones liquidatarias, por no estar on las facul
tades del Ejecutivo de la Union admitir como buenos documentos 
de otra naturaleza, y hecha ya la adjudicación de dichos terrenos 
en los términos que consUi n en el cuadro adjunto, he tenido á bien 
acordar lo siguiente:

I. llágase saber á los agraciados ó á quien legítimamente los 
represente, por conducto «le las autoridades políticas de sus 3'es- 
peetivos pueblos, la cantidad do terreno quo á cada uno se adjudi
ca, á fin de que en el término de un mes contado desde la fecha en 
que reciban el encargo los Alcaldes primeros, manifiesten aque
llos ante las mismas autoridades su conformidad ó disconform i
dad con las aplicaciones que se les hacen, las cuales queda 11 some
tidas á las bases que á continuación se expresan:

II. Los considerados es i ol reparto ó sus legítimos representan- 
tes pagaran el terreno aplicado á razón de quince centavos por 
cada una lioelara; admitiéndoselos en pago de él certificados ex
pedidos jjor las Secciones 1 iquidatarias, para cuyo efecto so les
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concede un plazo de seis meses, á fin de que se provean de dichos 
certificados.

III. Loa individuos que manifiesten no estar conformes con las 
aplicaciones respectivas, pierden su derecho á la adjudicación del 
terreno designado, y los quo lo estén, si pasado el plazo de seis 
meses señalado en la base anterior, no han hecho el pago, se les 
tendrá por desistidos de la gracia que se les concede.

I V. Queda á cargo de los agraciados hacer á su costa el deli
neamiento de los terrenos, bien sea por medio de una medida prac
ticada por agrimensor, ó por arreglo convencional entro ellos; baj o 
el concepto de que ese arreglo se exprese con la designación de 
los puntos quo los dividen entro sí.

Y, Los Alcaldes primeros darán cuenta á este Gobierno con las 
manifestaciones hechas por los agraciados ó sus representantes, 
dentro de los quince días siguientes al mes señalado en la base 1?, 
para quo se expreso la conformidad ó disconformidad do ellos.

VI. Una vez hechos los pagos de los terrenos y demarcados 
loa linderos que separen á cada propietario, el Gobierno dará ins
trucciones á los Alcaldes primeros respectivos, para la expedición 
de las escrituras correspondientes.

VII. La área representada en el plano levantado por el inge
niero Francisco L. Mior en ol año de 1S75, bajo la letra A, y  que 
colinda por el Xorte con el camino del Canelo, por el Sur con el 
lote do Rayones, por el Oriente con el del Gruí. Pedro Martínez, 
y  por el Poniente con el de D. J uan Iríamos, se aplicará do la ma
nera siguiente:

IJMUtdS. Aras. Contaras

A Pin Hernández.......................
Octavian o A . Vega..............

„  Rómulo García Hernández.;, Joaquin de la Peña....
,, Jesús Hernández.........

Cesáreo Garza.....................
,, Juan Hernán cíe/..................
., Natividad Villa nueva........

1,017 27 88 
1,230 G 2 26 

417 17 G0

2,201 G3 24

694 17 61

603 81 84

317 81 75 
371 40 67
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llcctsr.n. ATM.

A  Manuel Salcedo.............................. .......................  804 02 27
José A . Ponda................................ .......................  «10 54 -lí)
Francisco Con tro ras...................... .......................  203 54 21

,, Gertrudis Treviño.......................... 037 04 15
21 20

Nabor Perales................................. ........................ 105 90 41
,, A nastasio Erra su............................ .......................  37-3 51 70

51 70
,, Marcelo Tobías.............................. .......................  373 51 70
,, José M* Muñoz.............................. .......................  393 97 20
,, Sab;í? de Lcon................................ ............. 74:; 81 00
,, A ntonio Camero........................... ........................  G00 27 09

cu la inteligencia do que servirá de punto de partida para la di
visión do este lote la “Loma do la Palma,” siguiéndose, para la 
designación de porciones, el orden que se observó en la adjudica
ción marcada en el mapa do que so lia hablado.

VIII. 151 loto señalado con la letra B, y  que se determina por 
una línea de la “Cima de Bceerritos” al “Picacho de Sangre lin
da;” otra de este punto á la “Loma de Chiquihuitillos;” otra de 
allí á la esquina Nordeste del lote de la Victoria; do este punto, 
otra á la esquina oriental del mismo lote; otra de este punto al 
“Pico más alto de Sandía,” y de allí al punto de partida de la pri
mera línea, se aplicará de la manera siguiente:

IIic taran. At»s. CentisTM-

A  Juan del Toro....................................... ................  084 90 á6
,, Manuel Floros........................................ ................ 405 04 85
,, Perfecto González................................. .................  5,867 60 40

Víctor Hntiiír^z 909 55 25

,, Miguel Rcyna........................................ ................ 042 18 15

,, Jesús Martínez Contrcras................... ................ 723 51 65
723 51 65

„  Francisco 'Floren.................................... ................ 031 85 69

i¡ Hipólito Contrcras................. 317 48 78

,, Marcial Martínez................................. . 44 33

,, Manuel Avilez....................................... ................  373 51 70

,, Martin Orozco........................................ ................ 354 84 OC

„  Jesús Plaza............................................. ................ 707 55 03
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tuyo el concepto de que para ia división rio este loíc y domiU'Cíi- 

cioit de porciones se seguirá el m ism o orden progresivo que en la  

adjudicación de 1875.
IX. La ¡uva que conrprondo ul lote mareado con la letra P. sc- 

íialado con una linca que parió de la esquina Poniente del lote 
de “Margaritas” á la niohonera del “ Escorpion,” do aquí á la 
mohonera de San “Ildefonso.” de. esto punto á la niohonera del 
‘•Guajolote.'' y de allí al punto de partida, se aplicará de la ma
nera siguiente:

Ihtnri.1. A rúa. Cenii™..

A  Antonio Dávilit...................................................... 2,(540 58 14
,, Estanislao Martínez.............................................. C72 32 85

Juan Avilen............................................................ 1 , m 27 96
,, Hermc-nosiiklo Pérez............................................. 10 2 41 10
,. Antonio Camero. (Véase lote A ) ..................... 587 32 46
,, Jc.sns Plaza, (Véase loto B ).............................. 1,475 05 00
.. Cnvnt.inm íl-isHllrt_______________________ ____ O?. sn

tirándose las líneas divisorias do Noroeste á Sudeste; y siendo la
primera- poreion la de la cabecera que señala la línea- de la esqui
na Poniente de “Margaritas” á la niohonera del “Escorpion,” ei- 
gniondo luego el orden progresivo.

X . La área que comprende el loto O, determinado con las lí
neas de la Loma de la Manteca á la esquina Sodoestc del lote de 
la Vicloria, do allí al lote de Margaritas, donde está el Rancho 
do Texas, otra de aquí rumbo al Sudoeste, hasta encontrar la li
nca que determina el lote. 13, partiendo de la molionera del Gua
jolote á la esquina Poniente del loto de Margaritas, y  desdo el 
punto donde se encuentran dichas líneas al de partida, so aplica
rá del modo siguiente, y por el orden que se expresa, quedando 
la prime ra poro ion en e 1 ext rom o Ñor t o:

457 ÜG 01 
395 83 05 
873 51 70 
373 51 70 
577 24 II 
455 78 40

A  Jesús E. do Nieto..................................................
Víctor Roy na..........................................................

„  José H * Reves........................................................
., Nicolás Rodríguez ................................................
„ Cayetano Castillo. (Véase lote E )....................

Ildefonso Carnero..................................................



XI. El lote marcado con la letra D, determinado con una linca 
que parte del rancho de Texas á la esquina Poniente del loto de 
Margaritas, otra de allí, con dirección á la Loma de la “Mante
ca” hasta encontrar 3a línea que partiendo del Rancho de Texas 
hacia el Sudoeste, determina el lote C, y esta misma línea, ae apli
cará del modo y  en el orden siguiente:
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A  Onofre Escobar........................................................ ...... 417 27 8(J
,, I gnacio Liscano....................... .............................. .......104 77 15
„  Donaciano Benavidea........................................... .......47o 99 43
„  Francisco López..................................................... .......21G 77 30
„  .Manuel de la Fuente............................................ .......163 71 12
,, Ricardo de la Fuente............................................ .......218 28 60
,, Nicolás Ventura............................................................254 GG 75
,, A n tonio Zapata............................................................. 202 51 02
,, Amado Reyna......................................................... .......377 S8 18
„ Apolinar A vila ..............................................................437 99 48
„ Camilo García......................................................... .......437 18 G:*
„ Ildefonso Camero. (Véase lote C )................... ....... 741 19 83
., Francisco Recio.............................................................512 21 41

sirviendo de base para la división la linca del Rancho de Toxas 
á la esquina Poniente del lote de Margaritas.

X I I . El lote E, determinado con una línea que parto de la es
quina .Poniente do “Margaritas” al “Cerro del Cando," otra de 
este punto á la mohonora del mi.sino nombro, otra do allí á lamo- 
honera del Escorpion, y  de allí al punto do partida, se aplicara 
del modo y  en el orden quo se expresa:

licitaras. Aran. CetitiarSí.

A  Isidoro García......................................................... ......239 75 87
., Bruno Ramírez............................................................. C30 62 00
,, Gervasio Rodríguez.............................................. ......419 5S (51
„ Pedro P. Gamez...........................................................201 30 65
„  Jesús M* Pe fia........................................................ ...... 180 47 74
„  Francisco Recio. (Véase loto D )...................... ......o91 37 81
,, Aristeo Trejo................................................................. 475 83 39

Hirviendo de base para la medida la línea de la esquina Poniente 
del lote de Margaritas á la “ Hohonera del Escorpion.”



XIII. El lote (i, determinado por una línea de la esquina Po 
niente del lote de ‘-'Margaritas” al “ Cerro del Canelo,” de aquí 
rumbo al Poniente, con una inclinación muy pequeña al Norte, 
hasta encontrar una mohonera que está en el ,:Camino del Cane
lo,” de allí, por. el misino camino hasta “Nopalillos,” y de este 
punto al de partida, so aplicará del modo y en el orden augmentes:
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Eert»r»«. Aras. Ccntlirn.

1,384 77 25
3,869 24 20

512 81 55
„ Francisco A. Martínez .............................
„ Aristoo T rpjo . ( V éase lo tc F ).................

sirviendo de base para la división en porciones la linca do la es
quina Poniente del lote de “Margaritas” á “ Nopalillos.”

XIV. El lote marcado cou las letras II ó I, derminado con una 
línea de la esquina Poniente del lote de “ Margaritas” al “Pica
cho de Sangre linda,” de aquí al “ Camino del Canelo,” arriba de 
Raicea, donde termina el lote do Juan liamos, en cuya línea co
linda este lote con el de que se trata; del punto citado por todo el 
camino del Canelo hasta “Nopalillos,” y de allí al punto de par
tida. se aplicará del modo y en el orden siguientes:

Ucctsn.». Ara*. CfiQU»,:

A Antonio Valí ojo.................................. 40 25
„ Andrés Alemán.................................. ................... 1,333 28 73

31 52
27 36
0<> 00

,, Lauro Alcibar...................................... ..................  333 00 00
)i Pablo González................................... ........  073 51. 70

03 91
Conidio Villanueva.............................................  457 56 04

y i Tranquilino Gr. Cortos...................... ................... 3.674 79 03
„ Guillermo Martínez.......................... ................... 204 25 02
,, Francisco Vázquez............................ ................... 387 05 47
,* Juan G. Cortés.................................... ...................  275 04 10
„ Pablo Pardo......................................... ................... 179 47 70
>, Manuel Alojos.................................... ....................  202 51 92

Cristóbal Trcjo.................................... ................... 208 21 20



A  Ricardo Mt'ndcz..................................................... 5S 62 70
,, Juan Morales..........................................................  208 21 30
.. Dolores Alardin......................................................  S90 63 P„j
.. Mariano Avila........................................................ 826 35 78
„  Donaciano de la Fuente....................................... 681 55 55
,, A ridtco Trojo. (Véase lotes G y E ).................. 1,891 97 31

sirviendo cíe base para la división de porciones la linea que sepa
ra este lote del de Juan liamos.

XV. Trascurridos los plazos señalados en las bases l s.1, 2? y 3?, 
el Gobierno del E stado dará cuenta al Ministerio de Hacienda 
del terreno f|uo quede definitivamente adj udicado, y  del que no lo 
sea por falta de aceptación ó pai^o de parto de aquel ó aquellos ú 
quienes se aplica, á fin de que respecto del último se determine 
lo conveniente.

Y  para que Jo prescrito en las antecedentes bases llegue a co
nocimiento de los interesados y sea exactamente cumplido por Iíib 
autoridades políticas que deban hacer la notificación de que trata 
la base 1 cuyas autoridades son las de los pueblos de Dr. Arro
yo, >fier y  Moriega, Zaragoza, Arambcrri. 0¡alcana, Rayones ó 
I turbide, mando se publique lo resuello en el “ Periódico Oficial,’ 
insertándose también en el respectivo cuadro ele adjudicación.— 
Moníercy. 10 de Diciembre do 1881.— 11 L. Vilforenl.— Mavw 

A. i&pvlrvtht, (Secretario.

AD JU J) i CA O lO y  de los terrenos cedido* por la 8ra. Pérez Gálvez, 
hecha en favor de militares de los pueblos del >SVr dd .Estado (¡ve 
tienen créditos contra, el Gobierno General, por sus alcances duran

te. la querrá de. intervención francesa. E l reparto se hizo en pro

porción al importe de rada crédito.

Im p orta n  los ^  adjudica « p^ .
Clases. Nombres. crúdilos. Aras, Cts.

Capitán.................  C. Manuel Salcedo..............  $ 376 80 30,462 27
...........................  „  Marmol Cortés................  2,800 02 186,027 35

Al frente............................ §  2,(¡77 72 216,489 6»
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Importan los Ss Iís ¡iB'r.di.'a
r iamos. Nombres, créditos. Aras. Cts.

Del frente.......................... S 2.ti77 72 21ti,4á9 cy
Teniente Coronel. Antonio Dávila.............. 3.2GG 05 204,058 14

,, F. A . Martínez............... ■4,107 80 330,924 20
„ Perfecto González.......... 7,257 42 586,760 40
,, Tranquilino G. Cortés... 4.545 22 867,479 Olí

Alférez................... Francisco Vázquez....... 479 50 38,765 47
Teniente................ Antonio Vallejo............. 929 49 75,147 25

.......................... Estanislao Martínez..... 831 00 67,232 85
Alférez................... 393 12 31,781 75

Jesús M*? Hernández.... 858 18 69,381 84
340 20 27,504 10

Teniente................ Guillermo Martínez;..... 1,489 50 120,425 02
Comandante......... Rómulo G. Hernández.. 1.558 25 123,902 20
Capitan................. Pió García Hernández.. 858 01 G9,417 G1

„ ................. Joaquín de la Peña....... 01G 00 41,717 60
Teniente................ Andrés Alemán............... 1,049 10 133,328 73

„ ................ Manuel Flores................ 501 00 40,504 85
Capitau.................. 804 90 72.351 65
Alférez................. Martin Orozco....... 438 90 

891 90
35,481
72,351

06
05Capitan.................. Jesús 51. Cuatreras.......

Comandante....... V íctor Ramírez.............. 1,125 00 90,955 25
Alférez................... Ignacio Liscano............. 129 G0 10,477 15
Teniente................ N atividad V  i 11 anu eva.. . 459 89 37,140 G7
Comandante......... Miguel Rnyna................. 791 30 04,218 15

;, .... Juan de! Toro................ 1,218 20 98,490 4G
Teniente , . ......... Octaviano A  Vtiírft. 1,258 23 

781 53
101,727

03,185
88

Francisco Flores............. G0
Comandante......... Víctor Rey na.................. 489 G0 39,583 05
A lférez................... Jesús F. de Nieto........... 505 95 45,750 04

”  ................... Cornelio Villanueva.....
Manuel A-vilc -̂* ............

565 95 
402 00

45,750
37.851

115,331

04
70

Comandante Raymundo Reyes........... 1,426 50 52
,, ........ Juan Avilez.................... 1,968 20 159,127 m
„  ......... Onofro Escobar............... 510 12 41,727 80
„ ......... Cesáreo Garza................. 2,723 12 220,103 24
n . . . . . . . Andrés Martínez........... 1,712 78 138,477 25
„ ........ 353 32 28,503 91

Capitan.................. José A . Ponda................ 755 17 61,054 49

A la vuelta. § 51,820 32 -1.190,145 90
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Importan los Se les &il;udic& on psg*.
Clases, Nombres. créditos. Aras, Üte.

D e la vuelta.................... , § 51,82(5 32 4.190.145 90
. „  Ascensión Gómez......... 411 95 33,305 00

., ................ 411 95 33,50(5 09
,, ................ 392 70 31,748 78
„  ................ . ,, Francisco Coniferas..... 257 95 20.S54 24-

Comandante.......
Alférez...............

. ,, Francisco Recio............. 1,3(55 00 
208 13

110,859
21,077
82.G35

25
30

Teniente............. . ,, Mariano Avila............... 1,022 10 78
Alférez................ . ,, Manuel de la Fuente... 202 50 16,371 12

„  ........ . „  Ricardo de la Puente,.. 270 00 21,828 50
„  • ................ 290 50 23,975 87
„  ................ . ,, Nicolás Ventura............ 315 00 25,466 75

Capitan............... 780 00 03,002 00
Alférez................ . „  Don Aciano Bena vides.. 588 75 47,509 43
Capitan................ , ,, Cayetano Castillo......... . 1,369 50 110,727 91
Alférez................. , ,, Pablo González.............. 402 00 37,351 70
Teniente.............. . Antonio Zapata.............. 250 50 20,251 92
Capitan................ 407 40 37,788 18
Teniente ............... . ,, M arcial Martínez.......... 575 70 40,514 33
Comandante........ . ,, Dolores Altirdin.............. 1,101 00 89,003 35

........ , ,, Antonio Cumero........... 1,468 90 118,759 55
Capitan................ 1,480 51 110,698 23
Teniente.............. . ,, Apolinar Avila.............. 541 75 43,799 48

....... . ,, Camilo García................ 540 70 43,718 03
. ,, Gervasio Rodríguez....... 5 ! 8 98 41,958 51

,, ........ . ,, Cristóbal Trejo................ 257 53 20,821 20
......................... . ,, Nicolás Rosas.................. 257 53 20,821 20

Capitan....-.............. ,, Aristco Trejo.................. 2,945 00 238,001 25
Teniente............... , ,, Hermenegildo Perez.... 238 00 19,241 10

920 00 74,381 00
A l férez................... , ,, Ricardo Méndez............. 122 00 9,802 70
Teniente................ , ,, Pablo Pardo.................... 222 00 17,947 70
Comandante......... 1,159 00 93,704 15
Alférez................... ,, Nabor Perales................ 131 00 10,590 41
Capitan.................. „  Anastasio Errasu............ 402 00 37,351 70
Alférez.................. ,, M auricio Escobar.......... 402 00 37,351 70

,, ......... Marcelo Tobías............... 462 00 37,351 70
Coman danto......... ,, José María Muñoz....... 487 30 39,307 20

A I frente, f  75,310 63 6.088,891 C2
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Clases. N om bres.
Importan los 

créditos.

Se les adjudica 
Aras.

ra psgo. 
Ola.

■■■ .------. —
Del fronte............................. S 75,310 53 G.088,891 G2

Capítan................ 2,773 80 224,260 72

Teniente............ 843 00 08,155 55
,... ,, Ped ro P. G amez............. 249 00 20,130 65

.......... .... „ Manuel Alejos................ 250 50 20,251 92
.... ,, Jesús María Peña.......... 230 66 18,647 74

t.......... .... „  Juan Morales................. 257 53 20,821 30
... ,, José María Reyes........... 462 00 37,351 70
.... ,, NicoUs Rodríguez......... 462 00 37,351 70

Sumas................................. $ 80.S41 02 0.535, SOS 00

.Montero y , JO de Setiembre de 1S81.— I ". L . Villa real.— Mauro 
A. SqníJvcda. Secretario.

Número 32!).

S E T IE M B R E  1 4  D E  1881 .

Tarifa de precios de los terrenos baldíos en los años 

de 1881 y  1882.

Secretaría de Estado y del Despacho do Fomento, Colon iza - 
cien. Industria y  Comercio.—ilúxico.—Sección 1?—El Presiden
te de la República me ha dirigido el decreto que sigue:

"Manuel González, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, á sus habitantes, sabed:

"Que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 39 de la ley 
de 22 de Julio do J.SG3, sobre enajenación de baldíos, he tenido ñ 
bien decretar lo siguiente:

"U nico. La tarifa de precios ¡i que deberá arreglarse la venta 
del es terrenos baldíos en los Estados, Distrito Federal y Territo 
rio do la IJaja California de la República, en el bienio do 1881 y  

1882, será la misma que rigió on elxiltimo bienio de 1879 y 1880.
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TARI K A IH: ’MJECIOS.

En oí Estado de Aguasealicntcs.................
., Territorio do la Brtj a California......

......S 1 50

.. 0 00
2,<¡33 41 

105 34
,, Estado de Campeche.......................... 0 50 S77 80

„ ,, do Colima............................................... ... . 1 00 1,755 (51
„ ,, do Coahuila........................................... 210 07
„ ,, de Chihuahua....................................... ...... 0 12 210 07
„ ,. do Chiapas.............................................. .....  0 50 877 SO

,, de Dunuigo........................................... ....... 0 15 20:1 84
,, ,, Distrito Federal................................... ......  2 50 4,389 02
„ ,, Estado do Guanajuato........................ .....  2 00 3,511 22
„ ,, de Guerrero............................................ 0 75 1,310 71
,, ,, de Hidalgo.............................................. 1 60 2,«33 41

,, de Jalisco................................................ 1 00 1,755 (51
,, do M-icboacan........................................ ..... 1 00 1,755 01
,, de Morelos.............................................. .....  2 00 3,511 22

„ ,, do Móxico................................................ 2 00 3,511 22
,, ,, de Nuevo León.................................... ..  0 15 203 34
,, ., de Oaxaca............................................... .....  0 75 1,316 71

i, de Puebla................................................ 2 00 3,511 22
„ ,, de Querétaro................................................. 2 00 3,511 22
„ ,, de Sun Luis Potosí.............................. 1 00 1,755 01

,, de Sinaloa............................................... .... 0 18 310 01
., de Sonora................................................. .... 0 12 210 07

„ ,, de Tabasco.............................................. .... 0  50 877 80
„ ,, de Ttunaulipas....................................... .... 0 15 203 34
,, ,, de T laxcala............................................. ..... 1 50 2,083 41

,, de Veracruz........................................... .....: 1 00 1,755 G1
„ de Yucatán............................................. .....  0 50 877 80

„ ,, de Zacatecas........................................... .....  1 00 1,855 01

;íPor título, mando se imprima, publique, circulo y so lo (lo el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio ícdoral do México, á
14 do Setiembre do I8S1.— Jlfanuel (fonzález.—AI Secretario de 
Rstado y del Despacho de Fomento, Colonizad ion, Industria y 
Comercio, Carlos Pacheco."

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y finos consiguientes. 

México, Setiembre 14 de 1881.— Pacheco.
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Número 300.

S E T IE M B R E  1 4  D E  1881 .

Circular remitiendo la tarifa de precio* de Ion terrenos baldíos, que 
debe regir en el bienio de 1881 y  1882.

Secretaría de Estado y  dd D espacho tío Fomento, Coloniza- 
cion, Industria y Comercio.—Atóxico.—Sección 1$—Remito á vd. 
dos ejemplares de la tarifa que, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 3? de la ley de 22 de Julio de 1863, ha publicado el Supre
mo Gobierno general, fijando los precios do terrenos baldíos en 
cada Estado, Distrito y  Territorio, para el bienio de 1881 y 1882.

Libertad y  Constitución. México, Setiembre 14 do 1881,— Pa~ 

chaco.

Número 331.

R e g l a m e n t o  é  i n s t r u c c i o n e s  d e  19  d e  

S E T IE M B R E  D E  188 1

á que debe sajelarse el corte de maderas en bosques y  terrenos 
n a c io n a le s .

Secretaría de Estado y dd Despacho de Fomento, Colonizaeion, 
Industria y Comercio do la República Mexicana,—Sección l s>— 
El Presidente do la República, en uso de la facultad constitucio
nal y  en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo tercero do. 
Ja fraociou VI del art. 2? de la ley de ingresos do 31 do Mayo 
del presente ailo, so ha servido acordar el siguiente

liEGI,AMENTO A m BEBE SUJETARSE EL CORTE JB MADERAS ES BOSQÍES 
X TERRGS08 NACIONALES.

CAVÍ TU LO I.

I k  los rigentes encargados de vigilar el corte de la madera;

Art. 19 La conservación y aumento de los bosques y terrenos 
nacionales, de los árboles de construcción, ebanistería y tinte, que-

To m . I.—57
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da encomendada inmediatamente á los Jefes de Hacienda, como 
agentes de la Secretaría de Fomento, conforme ¡i la resolución 

de 10 de Enero de 1.862, y á los subinspectores y  guardabosques, 
cuyo número y  sueldos designará la misma Secretaría.

Art. 2(? Estos empleados dependerán de las Jefaturas de Ha
cienda á cuya demarcación correspondan los bosques y terrenos.

En consecuencia, desempeñarán todas las órdenes y  comisio
nes relativas á esle ramo que les dieren los Jefes de Hacienda, 
aunque no estén especificadas en este Reglamento.

Art. 31.’ Los Jefes de Hacienda, con el carácter do agentes de 
la Seqretaría de Fomento, nombrarán álos subinspectores y guar
dabosques, prefiriendo, en cuanto fuere posible, á los naturales 
del país que tengan la honrad ex, conocimiento del terreno y do
mas cualidades necesarias para el desempeño de sus empleos.

Art. I? Las atribuciones correspondientes á los agentes para 
ol desempeño de este Reglamento,.son las siguientes:

I. Expedir los permisos que se soliciten para el corte de los ár
boles, expresando con claridad y exactitud el número de clloa y 
la situación del lugar donde deba hacerse ol corte.

II. Recibir, al tiempo de expedir el permiso, el valor total co
rrespondiente al número de árboles que ha de cortarse.

III. Indagar cuáles son los montes y  terrenos de propiedad 
nacional que hubiere en el Estado en que ejercen sus funciones, 
y  comunicarlo á la Secretaría de Fomento, á fin de que se dicten 
las disposiciones necesarias para que la Hacienda pública entre 
en posesion de ellos.

IV. Hacer las aclaraciones correspondientes para comprobar 
la falta de que so habla en el art. 21, y  pasar las constancias que 
resulten al Juagado respectivo, á fin de que impóngala pena 
quo corresponda al delincuente por los daños y  perjuicios que ha
ya originado al legítimo poseedor.

Y .  ¿Segar á los colindantes que ocasionen disgustos á la vecin
dad do otros cortadores la refrenda do sus permisos-en los luga
res donde perjudique su presencia.
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VI. Cuidar do que los subinspectores hagan las indagaciones 
que previene la partida 8? del art. G(? de este Reglamento, dando 
cuenta con ellas á la Secretaria de Fomento.

VII. Procurar quo se terminen pacificamente, por medio de la 
conciliación, las cuestiones que se susciten entre los cortadores, 
y  en caso de que no lo consiga, trasmitir los datos que se hubie
ren reunido sí la autoridad judicial, si á ella llevaren los litigan
tes sus cuestiones.

VIII. Designar á los subinspectores y  guardabosques la demar
cación que cada uno ha de vigilar, sin perjuicio de movilizarlos 
ecgnn lo estime conveniente al mejor servicio.

IX. Imponer y hacer efectiva una multa de seis pesos por eacla 
árbol que se corte sin su autorizaciou y consentimiento, exigien
do además el valor del árbol y dando cuenta á la Secretaria de 
Fomento con ol expediente que so forme, á fin de que examine si 
han sido arreglados ajusticia sus procedimientos. Si so causaren 
otros danos y perjuicios, ó no pudiere pagar la multa el delin
cuente, se consignará al Juez de Distrito respectivo para que lo 
imponga la pena correspondiente.

X. Imponer á los subinspectores y  guardabosques una multa 
hasta de la tercera parte de los sueldos que disfruten, cuando no 
cumplan con las obligaciones que se les imponen en este Regla
mento, pudiendo también removerlos; y en el Caso de que la falta 
fuere por disimulo ó connivencia con los interesados en el corto 
de árboles que so designen en el permiso, los consignará al Juex de 
.Distrito respectivo para que les aplique la pena que merecieren,

XI. Proponer á la Secretaría de Fomento 3o que deben pagar 
los cortadores, en el Estado en que ejercen sus atribuciones, por 
cada árbol que corten, fundando las razones que tengan para pro
poner el precio, el cual regirá por un bienio comenzando desdo 
el ano próximo de 1882. En ol caso do que el corte sea de made
ras de tinte, ó que se trat e de explotar árboles que produzcan hu
le ú otras gomas ó resinas, el Jefe de Hacienda, tomando los da
tos necesarios, propondrá el precio quo debo pagarse en ese caso.



Art. 5? Cuando por la distanc ia á que se hallen los lugares en 
que so pretenda, hacer el corle do maderas?, tica difícil ocurrir á la 
Jefatura do Hacienda en solicitud de los permisos de que habla 
la fracción I del art. 49 anterior, y por el mismo motivo los Jcíen 
do Hacienda no puedan ejercer la vigilancia debida sobre dicho» 
cortes, la Secretaría de Fomento designará los empleados ó agen
tes federales que deban sustituir á aquellos en d  ejerció de las 
funciones que les comete el presente Reglamento.

Art. f>9 Las atribuciones de los subinspectores serán las si
guientes:

I. Desempeñar todas las comisiones del servicio que tonga á 
bien ordenarles el agente, ó imponerse de los límites de la demar
cación que se les señalo, la cual deberán conocer por sí mismos en 
toda su extensión.

I I . Dar pososion á los corladores de madera del lugar en quo 
han de practicar el corte, según el permiso que les haya expedi
do el agente respectivo.

III. Vigilar por sí mismos que no se corten maderas sin con
sentimiento do la agencia: al efecto podrán exigir en las monte
rías. á los dueños ó encargados de ellas, el permiso por el cual 
están haciendo el corte, debiendo impedirlo si so hace sin permi
so, y  cuidando do dar aviso inmediatamente á la misma agencia 
siempre que notaren alguna falta sobre este particular.

IV. Reunir empeñosamente los datos relativos á los ramos do 
riqueza que encierren los montes nacionales, dando cuenta de lo 
que. observen al agente, para que lo ponga en conocimiento de la 
Secretaría de Fomento.

V. Aclarar el verdadero nombre de los lugares, cuando f-c dis
puten por los cortadores con dos ó más nombres diferentes.

VI. Dar nombre á los montes nacionales que no lo tengan, en 
donde se establezcan cortadores de madera, y  aclararla verdade
ra posicion topográfica de los lugares, comparando la noticia que 
deben tenor de los permisos expedidos con los quo le presenten
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loa cortadores, y  examinando si dichos cortadores hacen el corte 
con arreglo al permiso correspondiente.

V II . Cuidar de que se cumpla con lo prevenido en el art. 1.5 
sobre plantación de semillas de caoba ó cedro, ú otro árbol, ó de 
troncos cortados convenientemente para la producción ele renue
vos.

YÍIL I nformarle en I03 sitios donde se hagan los cortos, de 
las cuestiones que se susciten entre los cortadores, á fin de po
nerlas en conocimiento del agente para que éste procuro termi
narlas pacíficamente, y  si esto no se consigue, remitir los datos 
que se reúnan ¡í los juzgados respectivos, en el caso de que á ellos 
ocurran los interesados.

IX. Impedir que se corten, los árboles del liule y  los frutales 
por sólo el aprovechamiento del fruto de éstos, el cual se tomará 
sin que se perjudique de ninguna manera el árbol que lo produce.

X . Cuidar también de que no se corten los árboles tiernos y de 
que no se maltraten al tiempo de cortar el árbol maduro, arre
glándose para esto, en cuanto fuere posible, á las instrucciones 
que so hallan al fin de este Reglamento.

XX. Vigilar que todos los cortadores cumplan c-on las preven
ciones que les corresponde llenar por este Reglamento.

X II. Impedir que se hagan fogatas en los montes, que pudie
ran causar el incendio de ellos, y  en caso de que ocurriere algún 
incendio, sea por ésta ú otra causa, procurará á toda costa extin
guirlo con el auxilio de las autoridades locales, procurando tam
bién la aprehensión do los que lo hubieren causado, consignándo
los en seguida al juez. local respectivo, para que éste practique 
las primeras diligencias sobre el hecho, entretanto el subinspec
tor da cuenta al agente de Fomento para que consigne á los cul
pables al Juez de Distrito que corresponda.

X III . Prohibir que atraviesen ganados por los lugares de los 
montes en que puedan causar perjuicios á los árboles tiernos.

Art, 7C? Los guardabosques dependerán inmediatamente de los 
subinspectores, sin perjuicio de desempeñar las comisiones ú ór-



tienes que les diere el agente, y  desempeñarán, á falta de los sub
inspectores, las atribuciones que se les señalan en el artículo an
terior. 17nos y otros están obligados á armarse, á sus expensas, 
con un rifle ó escopeta y un cuchillo de monte.

Art. 89 Los subinspectores y guardabosques llevarán siempre 
consigo sus despachos ó nombramientos, y  como empleados del 
Gobierno federal, reclamarán de todas las autoridades el auxilio 
que puedan necesitar para el desempeño de su empleo; a cuyo fin, 
el agente cuidará de dar parte á las autoridades políticas del Es
tado. del nombre de esos empleados y  de los lugares en donde ejer
cen sji  vigilancia.

Art. 99 Residirán en el punto de la demarcación que se les se
ñale para vigilar, y no podrán ausentarse de ella ni mudar de re
sidencia, sin previo permiso del agente. Éste podrá designarles 
un pedazo do terreno para quo lo labren y formen sus habita
ciones.

Art. 10. Los subinspectores no podrán dictar disposición algu
na que afocte Ínteres de terreno sin conocimiento del agente, pa
ra que éste obro con informes justos y  debidamente comprobados.

Art. 11. El total monto do las multas que se impongan y co
bren conformo á la fracción IX. del art. 49, lo dividirá el agente 
de Fomento respectivo en dos partes iguales, aplicando una entro 
el denunciante y  aprensor, ó toda ella si uno mismo lia sido uno 
y otro; la otra parto la fraccionará también en dos porciones, des
tinando una á reponer el mal causado, haciendo sembrar las se
millas necesarias al efecto, y  la otra será para el empleado que 
ejerza las funciones de agento do Fomento en aquella localidad.

CAPÍTULO II.

D d  corte de, maderas.

Art. 12. Toda persona ó compañía que quiera dedicarse al cor
te do maderas en los montos nacionales, debo antes recabar de la 
agencia de Fomento el permiso correspondiente, expresando en
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la solicitud que haga con esto objeto, el nombro do loa montes, 
arroyos y  zanjan inmediatas y  la dirección dol salidero de la ma
dera que pretenda cortar, así como los colindantes más próximos 
al lugar donde deba efectuarse el corte de árboles.

Art 13. Concedido el permiso por la agencia, ésta dispondrá 
que el subinspector, acompañado de uno de los guardabosques, 
pase al lugar designado por el cortador, para reconocer que el cor
te so haga en el lugar para que lo hubiere podido el interesado; 
y si no estuviere conformo, dará parto á la agencia á fin.de que 
dicte sus providencias para remediar el mal que pudiere resultar 
por el cambio de nombres de los lugares, en peí juicio del Erario 
ó de los mismos cortadores.

Art. 1-i. Reconocido el lugar por el subinspector y cerciorado 
de que es el mismo designado por el solicitante, en el permiso que 
hubiere pedido para el corte, hará que se limit en los árboles que le 
pertenezcan, con una picadura ó senda en contorno de ellos, de un 
metro de ancho, y  dentro do cuyo límite no pueda comprender 
más que el número do árboles mencionados en su denuncio y  de
signado en el permiso de la agencia. Si en el terreno hubiere al
guna zanja, arroyo ó bajo pantanoso, se colocarán en distancias 
cortas pies de palos gruesos con un palo más pequeño atravesado 
quo marque la distancia á la madera qne legal monte se esté cor
tando en ol lugar, y con cuyo requisito quedará á cubierto su de
recho.

Art, 15. T odo cortador de madera dirigirá sus operaciones con- 
, formo á las instrucciones quo so insertan en la parto final de este 
Reglamento, y  conforme á ellas mismas queda obligado á plan
tar por cada árbol que derribe, á lo menos die¿ semillas de caoba, 
cedro ú otro árbol que designará el subinspector .respectivo, quien 
exigirá al cortador las plantas producidas de dichas semillas, ó 
de brotes ó renuevos, como lo indican las referidas instrucciones.

Art. 16, Los subinspectores y  guardabosques serán responsa
bles, en el caso de que no se cumpla con lo prevenido.en el artícu
lo anterior, sobre entrega de lae plantas producidas por las semi-
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lias, y  el do los brotes ó renuevos do que se liahla en el citado 
artículo, los cuales cuidarán do colocarlos en loa lugares conve
nientes, á fin de que se logre su crecimiento, guareciéndolos con 
los*abrigos que fueren necesarios para librarlos de cualquiera cau
sa que los destruya.

Art. • 17. ISTingun individuo que obtuviere permiso de la agen
cia para cortar árboles en los terrenos nacionales, podrá vender
lo, cederlo ó traspasarlo á otra persona.

Art. IS. Isinguna persona que haya obtenido permiso de la 
agencia para, corte do árboles en los terrenos nacionales, podrá 
alegar en ningún tiempo derecho alguno do propiedad, de poac- 
sion, de retención ó do cualquiera otra clase á dichos terrenos, 
permitiéndose úmeamento el extraer de ellos la madera en el pre
ciso término que fije el permiso, comprobando sor correspondien
te al permiso por el cual fué cortada, y  cuyos derechos hayan sa
tisfecho á la agencia.

Art. lü. Los permisos concedidos por la agencia sólo serán úti
les para cortar el número de árboles que designen en el trascur
so del año natural á que corresponda la fecha en que hayan sido 
expedidos; pasado este tiempo, serán nulos y  de ningún valor,

Art. 20. Los cortadores do árboles en los montes nacionales 
podrán renovar ante la agencia sus permisos anualmente, en los 

•montes colindantes en quo tengan establecidas sus monterías,pe
ro sin que osto los dé derecho alguno ni á la posesíon ni á la rc- 
toneion del terreno, ni á los árboles que tengan inmediatos, pues 
sólo lo tendrán á los árboles por los cuales hubieren satisfecho el 
impuesto quo so haya señalado por cada uno, en cuyo caso se su
jetarán á lo dispuesto en el art. 14 de este lloglamonto.

Art. 2L T oda persona quo invada los montes marcados de con
formidad con lo provenido en el art. 14 de esto JReglamcnto, per
derá la madera quo corto, la cual quedará en el lugar, á beneficio 
del quo tenga derecho á ella, quien dará parte inmediatamente a 
la agencia, á fin do que ésta haga las aclaraciones correspondientes, 
y  comprobada la falta, paso el expediente quo forme al juez quo



905

corresponda, para que imponga la pena al delincuente por ios da
ños y  perjuicios que haya originado al legítimo poseedor.

Art, 22. Todo colindante de corles de madera que ocasione dis
gusto á la vecindad do otros cortadores, perderá el derecho de 
que su permiso le sea refrendado por la agencia, en los lugares don
de su presencia perjudique, comprobada que sea su falta en esto 
sentido.

Art. 28, A cada guarda se le señalará por el subinspector y 
con aprobad on del agente, la extensión de monte que considere 
conveniente para que la vigilo, segun lo exijan el mayor ó menor 
número de monterías que en ella se establezcan.

Art 24. Los cortadores que so encuentren con dificultades pa
ra hacer efectivos sus permisos y  quo reclamen la vista de ojos 
del agente ó del subinspector, si esto ocasionare gastos, serán do 
cuenta de las partos que cuestionen y con su conformidad.

Art. 25. Toda persona que notare on los subinspectores y guar
dabosques alguna falta en el cumplimiento de este Reglamento, 
dará aviso al agente á fin de que imponga la multa que corres
ponda cu el caso de que resultare cierta la falta, recibiendo la ter
cera parte de aquella si hubiese lugar á exigirla.

Art. 26. Todos los cortadores de madera que no estén confor
mes con la deliberación del agento de Fomento para zanjar sus 
dificultados pacíficamente, podrán llevarlos ante la autoridad ju
dicial que corresponda, para hacer valor ante ella sus derechos; 
sin que puedan alegar ninguno contra los intereses del Erario por 
el corte do madera on los terrenos nacionales, exceptuando el de 
árboles designado en los permisos qne disfruten.

Art. 27. Respecto al corte del palo de tinte, se arreglarán los 
cortadores á las instrucciones que se encuentran al fin de esto Re
glamento, y en cuanto al impuesto que deban satisfacer, lo acor
dará la Secretaría de Fomento con vista de la propuesta que con
formo á la fracción X I del art. 4? ha do hacer el agento.

Art. 28. Este Reglamento comenzará á regir desde el 1? de Oc
tubre del presente año, y  todos los cortadores de madera so suje



taran á sus prevenciones y á las condiciones que so expresen cu 
los permisos que Ies libren loa agentes respectivo».

TRANSITORIO.

Mientras se fija el valor que debe pagarse en cada Estado ó de
marcación por un árbol de madera de construcción ó ebanistería, 
seguirán pagando los cortadores el do 75 centavos que señalaba el 
Reglamento do 1S do Abril de 1861.

México, Setiembre 19 de 1881.— Carlos Pacheco.
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INSTRUCCIONES Á QUE SE REFIERE EL ANTERIOR REGLAMENTO 

PARA EFECTUAR EL CORTE DE LAS MADERAS Y REPOBLAR LOS BOSQUES.

Del corte de, los árboles.

I. Se procurará que éstos liaj'an llegado á una edad convenien
te para no destruir los ejemplares tiernos que no podrían produ
cir semillas ni renuevos: si son árboles grandes y  se encuentran 
en medio de otros menores de edad, so desenramarán primero los 
que deban cío cortarse y se tirarán del laclo que sea conveniente 
para evitar que destruyan á los renuevos y brotes: si se ha de re- 
producir el bosque por renuevos, se cortarán los árboles corea do 
la tierra, con instrumentos afilados para que no se lastimen ni 
arranquen las cortezas: se hará el corte oblicuo llevándose de aba
jo  Inicia arriba, El desmonte puedo hacerse por lotes, por zonas, 
ó entresacando árboles, según los casos, pero atendiendo á las re
glas que aquí se asientan para reproducir el bosque.

Reproducción de los árboles.

II. Puede hacerse ésta por semillas, por brotes y renuevos, o 
reproducción por semillas. Se hace natural ó artificialmente. Pa
ra el primer caso, hay que dejar ciertos árboles convenientemen
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te situados, y de buena edad, para que produzcan semillas fecun
das; so procurará que las semillas caigan sobre tierra buena y  
removida, á fin de que puedan, germinar con facilidad: estos ár

boles se dej an situados calculando la cantidad de semillas que de
rramen y  la área quo tengan que cubrir. Si las plantas nacidas 
bajo este cuidado, ó las que ya existan espontáneamente, no pu
dieren crecer con libertad por la sombra de otros árboles, se ten
drá cuidado de que el desmonto se haga do preferencia en este 
punto, para facilitar el crecimiento de aquellos.

Reproducción por brotes y  renuevos.

III, Los brotes proceden de las raíces ó do los troncos; para 
estos casos, pueden cortarse los árboles contra la superficie del 
terreno, ó á cierta altura: esto último conviene, sobre todo en el 
caso de que sólo se quieran aprovechar las ramas como ooinbue- 
tibles, ó cuando los ganados destruyen los renuevos si están muy 
bajos. En esto sistema de reproducción, se debe cuidar que los 
árboles quo se corten no sean viejos, para quo puedan dar renue
vos vigorosos; en ciertas ocasiones se dejan algunas ramas ó hijos 
para que sustituyan al árbol que se cortó, y  tanto en este caso co
mo en los anteriores análogos, so procurará hacer los cortes con 
mucho cuidado para facilitar los retoños; cuando so liace el corte 
con el fin de aprovechar los renuevos, se cuidará do sacarlas ma
deras á los caminos ántes quo comiencen los brotes, á fin dono 
destruirlos con el acarreo do aquellas: esto sistema de reproduc
ción no conviene á los árboles resinosos y á algunos otros, y  los 
inspectores, guiados por la práctica, elegirán las especies conve
nientes.

Reproducción artificial.

IV. Hay casos en que la repoblación de los bosques no puede 
hacerse por los métodos indicados, y el aspecto do los campos in
dicará á los inspectores si ol nacimiento espontáneo do las semi
llas basta para qnc las plantas ae reproduzcan; en caso de que no
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suceda así, so harán siembras artificiales con semillas nuevas biou 
escogidas: para esto se renovará la tierra, sea con arado ó con 
azadón, para sembrar al vuelo ó en surco, ó se luirán lioyos de 
medio metro do lado, en los cuales se colocará una semilla; en los 
terrenos inclinados se hai'áu los surcos horizontales, cortando la 
dirección de la pendiente, para evitar que las aguas arrastren á 
las semillas: si éstas fueren duras y pesadas, se cubrirán con una 
capa do tierra, de cinco ó seis centímetros, y  si son ligeras ó re
sinosas, se les colocará á muy poca profundidad: si se temiere que 
las plantaciones pudieren ser maltratadas por el viento, por los 
animales, etc., se cubrirán con ramuj os de los que sobran en el 
desmonte: las semillas deben recogerse en perfecta madurez y tin
tes de que se caigan de los árboles; se guardarán en lugares secos 
y  bien ventilados, y  las siembras se harán en la primavera ó á 
principio de la estación de aguas, según los casos. A veces es con
venio uto hacer trasplantes, en cuyo caso se formarán almácigas 
en tiempo oportuno y se trasplantarán las especies, cuidando de 
arrancarlas con bastantes raíces y  de que no carezcan de la hu
medad necesaria en el lugar en que se plantón.

México, Setiembre I!) de 188!.

Nzímcro 332.

CIRCULAR DE SETIEM BRE 19  DE 1881

remitiendo el Reglamento para  el corte de árboles en terrenos 

de propiedad í i acioi i a L

Secretaría de E stado y del Despacho de Fomento, Coloniza
ción, Industria y  Comercio.—México.—.Sección l ’.1—Circular.— 
El Congreso de la Union, en la última parto del art. 2? do la ley 
de ingresos, promulgada el 31 do Mayo del presente año, impuso 
al Ej ecutivo la obligación de expedir un nuevo reglamento sobre
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corte do maderas en terrenos de propiedad nacional, que se pu
siese en práctica pava ol 1? tío Octubre próximo.

El Presidente de- la República, cumpliendo con esc precepto, 
ha acordado el Reglamento ele que le acompaño ¡i vd....... ejem
plares.

Inútil es ciertamente recomendar á vd. procure por su parte la 
exacta observancia de las disposiciones que contiene, puesto que, 
además de que en las circulares que á este respecto ha expedido 
esta Secretaría en 1(5 de Agosto de 1873 y 15 do Febrero do 1SS0, 
ha demostrado lo importante que es la conservación y  aumento 
de los bosques y  arbolados, basta el simple criterio para compren
der la ingente necesidad que hay de contener los abusos quo se 
están cometiendo en el corte de maderas y evitar á tiempo los 
graves males que por tales abusos pueden sobrevenir.

!Es do esperarse, por lo mismo, que vd. coopere eficazmente á 
que el nuevo Reglamento obro los benéficos efectos, objeto prin
cipal á que se dirige, cuales son la salubridad, conservación de 
manantiales y otros muchos que son de notoria y pública utilidad.

Libertad y Constitución. México, Setiembre 19 do 1SS1.—Pa

checo.—A l..............

N ú me ro  3 33.

C ir c u la r  d e  4  d e  O c t ub r e  d e  1 8 8 1

■para que los Jefes de Hacienda, como agentes de la Secretaría de 
Fomento, propongan los precios que deban cobrarse por los árbo
les que se corten.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección l 1.1-— Circular.—El poco tiempo 
fine falta para que concluya el presente año y  la obligación que 
hay de fijar para el entrante de 1S82 el precio que deba pagarse 
por cada árbol, según prescribe el art. 49 del Reglamento para el
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corte de maderas expedido el 19 de (Setiembre próximo pasado, 
demanda que con la prontitud posible proponga vd. á esta Se
cretaría el indicado precio, fundando las razones que haya para 
ello, á ñu de que tonga su debido cumplimiento la atribución XI. 
que el citado art. 4? le señala á vd. como agente de esta propia 
Secretaría.

De la eficacia do vd. me prometo quo on atención á la impor
tancia del asunto de que se trata y á la premura del tiempo, se 
apresurará á llenar el expresado objeto, acusando entretanto el 
correspondiente recibo do esta circular.

Libertad y  Constitución. México, Octubre 4 de 1831.'—Pache

co.—Al Jefe de Hacienda del Estado de................

N úmero 334.

C i r c u l a r  d e  10  d e  O c t u b r e  d e  1881

■para que los Jefe» de Hacienda, como agentes de Fomento, informen 
sobre los montes y  terrenos que sean de 'propiedad nacionaL

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección l*.1—Circular.—Con arreglo ala 
atribución III  que como agente de esta Secretaría le confiere á 
vd. el art. 4? del Reglamento para el corto de maderas expedido 
en 19 de Setiembre próximo pasado, debe vd. indagar cuáles son 
los montes y  terrenos de propiedad nacional quo hubiere en el 
Estado en quo ejerce sus funciones, y comunicarlo á esta propia 
Secretaría á fin do que se dicten las disposiciones conducentes a 
que la Hacienda pública entro en posesion do ellos.

Considero necesario encarecerlo á vd. lo interesante quo es ha
cer cuanto antes la indicada investigación para acordar desde 
luego la respectiva posesion, pues cada día que pasa sin quo se 
observen las prevenciones y precauciones quo proscribo el citado 
Reglamento, ocasionará, además de las consiguientes pérdidas al



Bravio, los graves y trascendentales nuiles quo origina, la punible 
devastación de los bosques.

Bajo este concepto, le recomiendo á vd. tomo el mayor empe
ño en que la mencionada atribución sea debidamente cumplida: 
acusando recibo por ahora de la presente circular.

Libertad y Constitución. México, Octubre 1.0 de 1881.—Pache

co—Al Jefe de Hacienda en el Estado de..............
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Nlimero 3-35.

C IR C U L A R  B E  21 D E N O V I E M B R E  D E  1881

á los J uc.gcs y  Jefes de. Hacienda, explicándoles á éstos como deben 

cumplir con el a rt 17 de la ley de Q3 de Julio de 1863 , relati

vamente. á informar si la Hacienda pública está 6 no en posesion 

de los baldíos que se denuncian.

En comunicación de esta fecha digo al Juez de Distrito del Es
tado de Yucatan lo siguiente:

“Con esta fecha se dice por esta Secretaría al Jefe do Hacien
da do eso Estado lo siguiente:

Impuesto el Presidente de la República do la comunicación de 
vd, núm. 10 de focha 18 de Octubre próximo pasado, en que pi
do una disposición en que puedan fundarse los informes quo da 
esa Jefatura en asuntos de baldíos sobre si de estos ha estado y  
está en posesion la Hacienda pública, el mismo Primer Magistra
do lia tenido á bien acordar se diga á vd.:

1? Que cuando cu la oficina no existan constancias sobre dicha 
posesión, así deberá expresarlo en su informe, á efecto de que 
tengan lugar las publicaciones que previene el*art. 17 de la ley 
de 22 de Julio de 1SGH, y por ellas se vea si hay alguno que se 
presento á deducir mejor derecho al terreno denunciado.

2? Quo para informar quo ol fisco está en posesion del baldío, 
deberán expresarse con claridad los datos que existan en su ar



chivo y en qué funda su afirmación la Jefa tura; bajo ol concepto 
do que no podrá admitirse como cierta y segura tal posesion, si 
ella se pretendo apoyar en d  hecho de aparecer on el expediente 
de denuncio oposieion de colindantes, ni en el de no haber cons
tancias ó antecedentes de que apersona alguna solo baya adjudica
do el terreno de que se trate, ni en el de otros razonamientos seme
jantes que, por estar basados, como los anteriores, en argumentos 
negativos, carezcan do fuerza legal bastante para probar que la 
Hacienda pública este en posesion del baldío, y  en consecuencia, 
insuficientes también para omitirlas publicaciones del aviso pres

crito en el citado art. 17.
Y por acuerdo del Presidente de la lie pública lo trascribo á vd. 

■para su conocimiento; advirtiéndole que por regla general, cuan
do la J efatura de Hacienda informe que carece do datos ó cons
tancias para saber si la Hacienda pública está en posesion del 
terreno denunciado, ó bien cuando de diclio informe no aparezca 
prueba plena y fehaciente sobre dicha posesion. deberán hacerse 
las publicaciones respectivas en los términos prevenidos por el 
art. 17 de la ley antes mencionada, y. por consiguiente, decretar
se las adjudicaciones únicamente en posesion.

Y siendo de interés general para todos los Estados de la Re
pública las observancias de las anteriores resoluciones, por acuer
do del mismo Presidente lo trascribo á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes.

Libertad y Constitución. México, 'Noviembre 21 do 1881.— 
P. O. D. S., M . Fernández, Oficial Mayor.

Número 336.

D i s p o s i c i ó n  b e  7 d e  E n e r o  .d e  1882

para que al pueblo de Bataeora de. Sonora se Je haga el señala
miento de terrenos para m  fundo legal, y que el redo de los ierre- 
nos baldíos que ocuparen los indios se les distribuya en lotes.

Ministerio de Fomento, Coionizacion, Industria y Comercio. 
México.—Sección l\l—Niim. 1044.—En comunicación de esta fe
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cha so dice por esta Secretaría :tl C. Bernardo Oviedo, Diputado 
por el Distrito do Alamos, de ese Estado, lo siguiente:

!íBl Presidente de la República, á quien di cuenta con el ocurso 
que con autorización del Gobernador de Sonora presentó vd. á 
esta Secretaría con fecha 31 del próximo pasado Diciembre, como 
Diputado representante de dicho Estado, pidiendo se haga exten

siva al pueblo de Batacora la resolución dictada en 16 <\e Noviem
bre de 1SS0 sobre señalamiento de fundo legal ¡i los pueblos de 
indios de los rios Yaqui y  Mayo, ha tenido á bien acordar: que en 
atención á que dicho pueblo de Batacora se encuentra en las mis

mas circunstancias que los pueblos de los expresados rios, y á que 
no hau sido derogadas las disposiciones de las leyes antiguas so

bro extensión de terrenos para fundación do poblaciones, dándo

se también en diversas épocas, circularos para que se expidan á 
los indios, gratuitamente, los títulos de propiedad de los terrenos 
baldíos que estuvieren ocupando, se acceda á la mencionada soli
citud. pudiéndose en consecuencia proceder al señalamiento del 
fundo legal del referido pueblo de Batacora, que lo formará un 
cuadrado de 1,200 varas ó 1,105 metros seis decímetros por lado, 
dentro de cuya figura se darán solares para la Construcción de 
casas, procurándose la regularidad en la construcción del pueblo, 
y que el resto de los terrenos baldíos que ocuparen los indios, se 
les distribuya en lotes, do la manera que se juzgue más equitati
va y  sin que exceda la extensión total de cuatro leguas cuadradas.

Lo que comunico á vd. como resultado de su instancia ya cita
da; advirticnclole, que con esta misma fecha se da conocimiento 
de esta resolucion al Gobernador del Estado de Sonora, para los 
efectos consiga i entes,”

Y tengo la honra do trascribirlo á vd. para su conocimiento y  
efectos consiguientes, recomendándole se sirva comunicar á esta 
Secretaria el resultado del asunto.

Libertad y  Constitución. México, Jlnei’o 7 de 1SS2.—P. O. D. S., 
M. Fernández, Oficial Mayor.—-Al Gobernador del Estado de So
nora,—Hermosillo.

Tom. I.-5S
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Nlimero 337.

C IR C U L A R  D E 11 D E  A B R I L  D E  1882

sobre que los Jefes de Hacienda informen del precio que deba 

darse á los terrenos baldíos en los años de ISSo y  $4-

Secretaría de Fomento. Colonizncion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 19"—Circular.—Conforme á lo 
que previene el art. 3? de la U?3r de 2'2 de Julio de 3803, sobre ena
jenación de terrenos baldíos, cada dos anos debe publicar id Go
bierno federa 11 a tarifa do precios do dichos terreno.? en cada Ea- 
tado, Distrito y Territorio.

Para cumplir con esa prescripción de la ley, tiene que darse 
oportunamente la tarifa que lia de regir en el próximo bienio de 
1883 y  1884, y  deseando esta Secretaría que los precios que se 
fijen cu esta tarifa se aproximen hasta donde sea posible al pre
cio medio que pudieran tenor los terrenos baldíos en oso Estado, 
lo recomiendo eficazmente tome todos los datos que crea necesa
rios é informe á esta propia Secretaría sobre el particular, mani
festando cuál es el precio quo sea justo señalar á lo> expresados 
terrenos, teniendo en cuenta los gastos que erogan los denuncian
tes, así corao los precios quo han fijado las tarifas anteriores, res
pecto de los cuales hará vd. todas las observaciones que estimo 
convenientes.

Esta Secretaría espera quo, envista de la importancia del asun
to, tomará vd. el mayor empeño en adquirir noticias seguras re
lativamente á los precios que convenga establecer, y  que en aten
ción á la necesidad de preparar con tiempo la repelida tarifa, so 
apresurará á remitir los datos y  su informe á más tardar para el 
mes de Agosto del presente ano, avisando entretanto el recibo do 
osta circular.

Libertad y  Constitución. México, Abril 11 de 1882.—Pacheco. 
—Al Jefe de Hacienda del Estado de..................
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Número 338.

D e c r e t o  d e  31 d e  M a y o  d e  1882

facultando al Ayuntamiento de esta Capital para la expropiación 

de aguas potuMes que necesite la ciudad;  y  al Ejecutivo federal 

para la de terrenos, edificios, etc., para la construcción de ca

minos.

Secretaría, de Estado 3* del Despacho de Gobernación.—Méxi
co.—Secciou 2'}—El Presidente do la República se ha servido di
rigirme el decreto que sigue:

“ Manuel González, Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexica
nos, ií sus habitantes, sabed:

“Que el Congreso do la Union ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

“EL Congreso do loa Estados Unidos Mexicanos decreta:
“Art. 19 Mientras se expide la ley orgánica del art. 27 de la 

Constitución, el Ayuntamiento de esta capital podrá hacer la ex
propiación do aguas potables que necesite la ciudad, y la de los 
edificios que sean necesarios para el alineamiento de calles; su
jetándose estrictamente á las bases acordadas en la ley de 13 de 
Setiembre de 1880. para la Compañía Constructora Nacional.

“Art. 2? Bajo las mismas bases podrá el Ejecutivo federal ex
propiar á los particulares, de los terrenos, edificios, materiales y  
aguas quo sean necesarios para la construcción do caminos, fe
rrocarriles. canales, telégrafos, rectificaciones de rios, fortificacio
nes, aduanas, muelles, diques, faros, almacenos y domas obras do 
pública utilidad quo haga la Administración, siempre que dichos 
tórrenos, materiales, edificios y  aguas no estén destinados á al
guna otra obra de utilidad pública.—Julio Zárate, Diputado Pre
sidente.—J . Baranda, Senador Presidente.— Antonio Z. Balandra- 
no, Diputado Secretario.— F. Méndez Riva*, Senador Secretario.” 

“Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su de -
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biclo cumplimiento. Dado on el Palacio del Poder Ejecutivo, Mé
xico, a 30 do .Mayo de 18S2,— Manuel González.—Al C. Lic. Ma
nue l A. Mercado, Oficial Mayor encargado de la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Gobernación.”

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Libertad en la Constitución. México, á 31 de Mayo de 1882.— 
M . A . Mercado.

Número 339.

C i r c u l a r  d e  2 0  d e  J u n i o  d e  1 8 8 2

previniendo que se cóbre p or cada árbol que se corte en este año y 

el siguiente, los mismos precios que se han estado pagando en el 

presente año fiscal.

Secretariado Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio ele 
la República Mexicana.— Sección lll—Circular.—No habiéndose 
recibido en esta Secretaría datos bastantes para fijar acertada y 
justamente el precio que deba cobrarse por cada árbol que se cor
te, considerando su dase y  localidad en que se halle, á cuyo fin 
se dirige lo dispuesto en la fracción X I del art. 4? del Reglamen
to de 19 de Setiembre do 1881 para el corto do maderas en bos
ques y terrenos nacionales, el Presidente do la República ha tenido 
á bien acordar, que entretanto los Jefes de Hacienda ministran 
esos datos de una manera segura y  suficiente al obj eto, sigan co
brándose en el presente ano y en el próximo venidero de 1883, 
los mismos precios que han estado pagándose en cada localidad 
en el presento año fiscal, consultando lo que deba pagarse por el 
palo de tinte ó por otros árboles quo so corten en terrenos nacio
nales y por lo que hasta ahora se había satisfecho al Erario.

Libertad y Constitución. México, Junio 20 de 1882.—P. A. D. S., 
AL Fernández, Oficial Mayor.
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Número 340.

R E S O L U C IO N  D E  29 D E J ü N I O  D E 1882

del Ministerio de Relaciones, para que á los extranjeros -no se les 

admita denuncia de terrenos baldíos, sin la previa presentación 

del certificado de matricula.

LTn sollo que dice: “Secretaría, de Estado y  del Despacho de 
Relaciones .Exteriores.—Sección de América.”—He recibido ol 
oficio do vd. número 3.218 de 9 del actual, en que se sirve pedir la 
opinion de esta Secretaría, acerca de si debe exigirse el requisito 
de la matrícula ;i los extranjeros que solicitan permiso para ad
quirir bienes raíces en la zona do veinte leguas de la frontera, así 
como á los que hacen denuncios de terrenos baldíos situados en 
los listados limítrofes con los Estados Luidos do América y Gua
tona la.

La circular con que se expidió el decreto sobro matrícula, de 
16 de Marzo de 1801, enumera entre los íiues que se tuvieron pre
sentes al dictar esa disposición, el de evitar los abusos mu3* fre
cuentes de que los extranjeros nieguen su nacionalidad ó la varíen, 
según convenga á sus intereses, y  el de rectificar el. Registro civil 
en la República, teniéndose por este medio un conocimiento se
guro de la emigración extranjera para las ulteriores medidas de 
colonizado n.

Conforme al art. 2? del decreto de 6 de Diciembre de 1866, o! 
requisito do la matrícula es obligatorio, so pena do no poder gozar 
los derechos ríe extranjería, en cuya disposición se ha fundado es
ta Secretaría para desechar en muchos casos la intervension rli- 
pl ornát i c a do los A gen tos extra nj oros.

Por otra parte, la ley  que permite á los extranjeros la adquisi
ción do propiedad raíz, excluyendo una zona de veinte leguas en 
la frontera para todo extranjero que no recabe permiso especial 
del Gobierno, así como la de terrenos baldíos que prohíbe su de
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nuncio en los Estados fronterizos ti los naturales do las naciones 
limítrofes ó a los naturalizados en ollas, exigen quo los agracia
dos sean habitantes ríe la .República, es decir, quo los extranjeros 
que no estén comprendidos en ambas prohibiciones estén radica
dos en el territorio nacional. !Ks, pues, necesario para otorgar las 
concesiones á quo dichas leyes so refieren y para evitar quo los 
extranjeros que no tengan derecho á ellas puedan eludir la prohi
bición, que se acredite en debida forma la nacionalidad y la resi
dencia actual de los interesados, lo cual se consigue exigiéndoles 
el correspondiente certificado de matrícula.

Resumiendo lo expuesto, debo manifestará esa Secretaría que, 
por punto general, os indispensable, en concepto de ésta de mi 
cargo, la previa presentación dol certificado de matrícula para 
que los extranjeros puedan obtener propiedad raíz y denunciar 
terrenos baldíos en la República.

Libertad y Constitución. México, Junio 29 de 1882.— Mariscal. 
—Al Oficial .Mayor encargado de la Secretaría de Fomento.

Número 341,

C i r c u l a r  d e  1 4  d e  J ü l i o  d e  1 882

para que se prohíba la venia en los mercados, de la lefia y  carbón 

de renuevos de árboles.

Ministerio de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio.— 
Sección de Archivo.—Circular.—Con frecuencia lia llamado esta 
Secretaría la atención de las autoridades superiores de los E sta
dos, acerca de los funestos resultados que traerá al país la tala in
considerada de los montos, en quo sin excepción alguna se cor
tan los árboles sin sujetarse á ningún método, guiado solamente 
el especulador por la esperanza de un lucro inmediato.

A reserva de que en el próximo período de sesiones proponga 
el Ejecutivo las medidas que juzgue indispensables y  que sean del
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resorte de los Poderes federales, para contener un mal de tanta 
trascendencia, ha creído el Presidente que era conveniente exci
tar de nuevo á las autoridades de loa Estados, á fin de quo dicten 
las disposiciones que estimen oportunas para lograr al menos que 
los cortes se hagan con alguna regularidad y se planten nuevos 
árboles.

Aun cuando nunca so ha tenido el cuidado de plantar nue
vos árboles en los bosques en que se ha hecho el corte de aquellos, 
no es raro que cuando las tierras no se han destinado á otro cul
tivo, broten renuevos que, conservados, reproducirían el bosque, 
pero que generalmente se destruyen también cuando las necesi
dades crecientes de las industrias y  la escasez do maderas y com
bustible, ofrecen mayores halagos á los especuladores. Mientras 
bc dictan medidas que corrijan el mal á que se refiere esta circu
lar, cree el Presidente, repito, que pudieran tomarse algunas dis
posiciones desde luego, que contribuirán mucho á atenuarlo, y 
entre ellas, una do las más eficaces seria la prohibición, bajo penas 
severa*, de la venta en los morcados do leña y  carbón do renuevos 
y árboles tiernos, poniendo esta determinación bajo la vigilancia 
de los municipios.

La prohibición de la vonta do madera y  leña de renuevo no re
quiere medida nueva legislativa; está en las facultades de los mu
nicipios, como lo está la vigilancia en el comercio de todos los 
efectos de primera necesidad, y esta disposición es fácil de llovar- 
se á efecto, porque se cuenta con tantos agentes cuantos son los 
individuos que pertenecen al poder municipal. Por otra parte, 
su ejecución es fácil, porque cualquiera conoce cuáles son carbón 
y leña de renuevo, y  estos efectos no so venden sino al menudeo, 
supuesto quo las grandes fábricas no los admiten.

Confia c-1 Presidente en que la adopc-ion de esta medida por los 
gobiernos do los Estados, del Distrito Federal y del Territorio do 
la Baja California, contribuirá á det ener un tanto el mal que so 
menciona, y espora que. tomada en consideración por el ilnstrado 
gobierno que está á cargo de vd., se dictarán á la mayor breve
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dad posible las disposición es que fueren necesarias para ponerla 
cuanto antes en práctica.

Libertad y  Constitución. México, á 14 de Julio do 1382.—If. 
Fernández, Oficial Mayor.—Al Gobernador del Estado de..........

Número 812.

CIRCULAR DE 2  DE A COSTO DE 1 8 8 2

á los Jueces de Distrito, 'para que remitan copia autorizada del re
cibo de los títulos que se expidieren da terrenos baldíos.

Scer otaría de Fomento, Colon iza cion. Industria y Comercio, 
— Sección 1£.1— Circular.— No constando en v arios expedientes ol 
documento que clebe acreditar que los interesados han recogido 
los títulos do terrenos baldíos enajenados conformo á ki ley de 22 
do Julio de 1863, el Presidente de la República lia tenido á bien 
acordar se recomiende ti ese Juzgado, como lo verifico por medio 
do la presento circula]*, quo luego quo sean entregados á los de
nunciantes dichos títulos con arreglo á lo prevenido en el art. 19 
de la citada ley, se sirva vd. enviar á esta Secretaría copia, ofi
cialmente autorizada, del recibo que oiorguo c-ada uno de los men
cionados interesados.

Lo que comunico á vd. para su inteligencia, y en la de que ci
pero avise ser ésta en su poder.

Libertad y  Constitución. México, Agosto 2 de 18S2.— Pacheco 

—Al Juez de Distrito del Estado de..............

Número 343.

C i r c u l a r  d e  2  d e  A g o s t o  d e  .1882

á los Jefes de Hacienda, para que luego que tengan conocimiento 
de haberse expedido títulos de terrenos baldíos, procedan- á ha
cer el cobro y  dar conocimiento de ello.

Secretaría do Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio.— 
Con el doble obj eto de quo esta Secretaría tenga oportuno cono
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cimiento do los títulos do terrenos baldío* que son pagados. y  tic 
que on cada expediento haya la debida constancia de que ha sido 
cubierto el valor del terreno adjudicado, el Presidente de la Pe- 
pública dispone que esa Jefatura do Hacienda, luego que reciba 
el aviso que se le da de haberse expedido algunos de esos títulos, 
proceda á hacer efectivo el cobro del correspondiente importe y  
envíe á esta propia Secretaría copia autorizada de la mencionada 
constancia, que deberá expresar el monto de la cantidad y su dis
tribución.

Lo que pongo en conocimiento de vd. para su cumplimiento, 
esperando acuse recibo de esta circular.

Libertad y Constitución. México, Agosto 2 ele 1382.—Pitchccy 
—Al Jefe do Hacienda en el E stado de...............

Número 344.

C i r c u l a r  d e  9  d e  A g o s t o  d e  1882 .

Que se excite á los denunciantes de torm o s baldíos paro que se abs

tengan de ocuparlos ánles de recibir sus títulos.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.— 
Sección l 1}— Circular.— Teniendo conocimiento esta Secretaría 
de que los pretendientes de terrenos baldíos luego que hacen ol 
denuncio auto el Juez de Distrito, entran de propia autoridad á 
ocupar y aun á explotar ol terreno que solicitan sin esperar la 
conclusión de los trámites ni su resultado, y por consiguiente sin 
pagar tampoco el eorrrespondiente precio para recibir el título 
y tomar posesión legal conforme al art. 10 de la ley do 22 de Ju
lio do I.SG3, ha tenido á bien acordar el Presidente de la Repú

blica que, para reprimir tan punible abuso, se excite á vd., como 
tengo la honra de hacerlo, á fin de que se sirva dar sus disposi
ciones con el objeto de quo los indicados denunciantes se absten
gan de tales procedimientos, pues al convertirse por ellos en de
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tentadores de los bienes do la Nación, se hacen aeread oros ú las 
penas que para castigar esc delito establecen las leyes.

Al cumplir con este superior acuerdo, considero do mi deber 
llamar la atención de vd. hacia su notoria importancia, ya por
que propende ¡i asegurar los intereses fiscales que tanto la Ha
cienda federal como la de oso listado representan en la enajena
ción de los mencionados terrenos, y ya porque el se tí alado abuso 
tiene por principal móvil el apoderarse de las maderas, cuya im
prudente destrucción es necesario evitar de una manera eficaz. 

Libertad y Constitución. México, Agosto 9 de 18S2.—Pacheco.

—Al G obernador dd Estado do...............
(Se comunicó á los Jueces de Distrito y á los Jefes de Ha

cienda.)

Número 345.

C i r c u l a r  d e  3  d e  O c t u r r e  d e  1882

(l los Gobernadores de la frontera, para que los extranjeros que 

■pretendan adquirir bienes raíces 6 denunciar terrenos baldíos, 
acrediten previamente estar matriculados con arreglo á las leyes 

de m i  y  1SGG.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.— 
México.—Sección !?■.—Circular.—Esta Secretaría ha observado 
la práctica de pedir informo á la do Relaciones sobro los antece
dentes quo tuviese respecto de los extranjeros que protouden per
miso para adquirir bienes raícoa con arreglo á la ley do 1? de l e 
brero do 185G.

Como constantemente esos informes han venido manifestando 

que los peticionarios no están registrados y quo por consecuencia, 

no so sabe legal mente la nacionalidad á que pertenecen, esta pro
pia Secretaría, en vista de tan frecuente falta que pudiera prove*
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nir de que por algunos se creyese dispon sable aquel requisito, so- 
icitó del mismo Departamento de Relaciones se sirviera aclarar 
si debe exigirse la matrícula á los extranjeros que gestionan el 
indicado permiso para la zona de veinte leguas do la frontera con 
los Estados "Unidos de América y Guatemala.

La contestación ha sido que, conforme á la ley de 16 de Marzo 
de 1861 y art. 2? dol decreto de 6 de Diciembre de 1866, es nece
sario para ot orgar los relacionados permisos, se acredite en debi
da forma la nacionalidad y residencia actual de los interesados,
lo cual se consigue exigiendo el correspondiente certificado de ma
trícula; adoptándose por punto general, que os indispensable la 
previa presentación do dicho certificado para que los extranjeros 
puedan obtener propiedad raíz y denunciar terrenos baldíos en 
la República.

Y  resultando de lo expuesto por la Secretaría de Relaciones, 
que según las disposiciones vigentes es preciso el referido requi
sito de matrícula, tengo la lionra de ponerlo en conocimiento de 
vd. á fin de que, dándolo la publicidad que estime conveniente, se 
sírva también, cuando le sea presentada alguna instancia para los 
efectos dol art. 3? de la citada ley do 1? de Febrero de 1S56, ha
cerle presente al peticionario quo para evitar trámites y  morato
rias, tiene qne justificar desdo luego que está matriculado.

Libertad y Constitución. Méx ico, Octubre 2 de 1882.— Pache

co.—Al Gobernador del Estado de..............

Número 34G.

T a r i e a  d e  15 d e  N o v i e m b r e  d e  1882

para los terrenos baldíos en 1883 y 1884-

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, I ndustria y  Comercio.— 
Sección 1!.1—El Presidente de la República me ha dirigido ol de
creto que sigue:
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“ M anuel González, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, ú sus habitantes, sabed:

Quo en cumplimiento do lo dispuesto en el art. 3? de la ley- 
do 22 do Julio do 1.8G3, sobro enajenación do baldíos, he tenido ¡i 
bien decretar la siguiente

TARIFA DE PRECIOS

ú gite deberá arreglarse, la venia de terrenos baldíos en ¡os Estados. 
Distrito Federal y  Territorio de la Baja California de la llq ú - 
blica, en el bienio de 1883 y  188

Jicciara. guiado «av»,

En el Estado de Aguascalienles................ .......S 1 50 2,03-3 41
,, Territorio de la Baja California...... ....... 0 10 175 5G
,, ,, Estado de Campeche.......................... ...... 0 50 877 80
.. ,. ,, ,, Colima.................................. ...... 1 00 1,755 61
,, ,, ,, „  Coahuila............................. ...... 0 15 208 34

„ ,, ,, Chihuahua........................ ......  0 20 351 12
„ „ „ Chiapas.............................. ...... 0 75 1,310 71

,, ., Durango............................. ....... 0 25 438 00
,, ,. Distrito Federal.................................... ...... 2 50 4,380 02
,, „  Esludo de Guananajuato................... .......  2 00 3,511 22
,, ,, ,, ,, Guerrero............................. ....... 0 75 1,810 71
. . . .  „  Hidalgo ............................... ......  1 50 2,633 41
„ „ ,, Jalisco................................ ........ 1 00 1,755 61
., „  „  ,, M éxico................................ ....... 2 00 3,511 22
., „  „  ., Michoucan.......................... 1 00 1,75-5 61
,, ., ,, „  Morelos....................................... 2 00 3,511 22

351 12
,, ,, ,, ,, Oaxaca................................. 1,316 71

Puebla................................. .....  2 00 3,511 22
,, ,, ,, ,, Querétaro........................... ...... 2 00 3,511 22

.. ., ,, San Luis Potosí............... 1 50 2,033 41
„  ,. .. „  Sinaloa................................ ......  0 2o 438 DO

,, ,, Sonora..................................,, , 0 25 438 90
., ,, ,, Tabasco............................... ...... 0 75 1,316 71

,, ,, „  ,, Tamaulipus........................ 0 20 351 12
,, ,, ,, Tlaxcala.............................. ...... 1 50 2,633 41
,, ,. ., Veracruz............................ 1 25 2,193 75
„ „ „  Yucatan.............................. ...... 0 50 877 80

., „ ,, Zacatecas............................. 1 00 1,75-5 61
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Por t/ir í o , mando so imprima, publique, circule y  so le dé ci 
debido cumplimiento. Dado cu el Palacio federal do México, á
15 de .Noviembre de 1SS2.— Manuel González.—Al Secretario de 
E stado y del Despacho de Fomento, Colonizacion, Industria y 
Comercio, Carlos Pacheco.”

Y lo comunico ti vd. para su conocimiento y fines con .siguientes. 
Libertad y  Constitución. México. Noviembre 15 de 1882.— 

Pacheco.

Número 347.

C i r c u l a r  d e  6  d e  F e b r e r o  d e  1 8 8 3 .

Abrogación de la circular de 27  de Jimio de 1S79, sobre enajena

ción de (árenos nacionales á extranjeros.

¡Secretaría do Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores. 
—Circular núm. 1.—E n 27 de Junio de 1879 se expidió por esta 
Secretaría una circular bajo el núm 37, en la cual, haciéndose men
ción del hecho de otorgarse escrituras de enajenación do terrenos 
situados en México, en contravención do las leyes de la Repúbli
ca sobro adquisición, de bienes raíces por extranjeros, se provino 
á los Agentes de México que al legalizar documentos de aquella 
dase. so hiciese la legalización conforme á una fórmula especial 
trascrita en la circular, y  c-uyo principal fin os declarar que la le
galización de la firma nada importa para la validez del documento.

Reconsiderada ahora esta circular detenidamente, con motivo 
de varios casos que so han presentado, y  en los cuales la fórmu
la proscrita no ha sido empleada, so ha tenido presente:

1? Que para investigar si ha habido ó no infracceion legal cu 
la enajenación de terrenos á que el documento se refiera, seria 
preciso abrir un expediento especial en cada caso, sujeto á vccos 
á una larga tramitación,

2? (¿uo estas pesquisas no corresponden al Ministerio de Rola-
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ciones Exteriores, sino en determinados casos, en quo por razou 
do su institución y do sns funciones tonga quo conocer de ellos, 

3? Quo la legalización de una firma no significa otra cosa quo 
la declaración do que os auténtica y de que quien la usa tiene el 
carácter quo se atribuye y  las condiciones quo la ley prescribe.

4? Quo si una enajenación de bienes raíces hecha por el Secre
tario do Relaciones, por un Ministro diplomático mexicano ó por 
un Cónsul, seria nula y  do ningún valor, por carecer de compe
tencia legal para hacerla, aun cuando la hubieran autorizado con 
su firma y  con el sello respectivo, menos puede dar validez al he
cho de un tercei'o la simple legalización de una firma puesta en 
el documento en que se haya pactado la enajenación.

Por todas estas razones, el Sr. Presidente ha acordado que di
cha circular núm. 37, do 27 do Junio de 1879, se tenga desde hoy 
como abrogada.

Comuníeolo á vd. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Renuevo á vd. mi atenta consideración.—Mariscal.

Número 348.

L e y  d e  14  d e  J u n io  d e  18 8 3

disponiendo sean admitidos los títulos da la deuda ptiblica en la 
compra de terrenos baldíos, por la parte que corresponda d la Fe
deración.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Hacienda y Crédito 
Publico.—Sección G?—El Presidente de la República so lia ser
vido dirigirme el siguiente decreto:

“ Manuel González, Presidente constitucional do los Estados Unidos Mexica
nos, á sus habitantes, sabed:

“Que el Congreso de la Union ha tenido á bien dirigirme el de
creto quo sigue:

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:
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,fArt. 1? Se autoriza al Ejecutivo para proceder al arreglo de 
la deuda nacional, bajo las bases siguientes:

“ I- Kjar la forma, condiciones y plazos para ol examen, reco
nocimiento, liquidación y conversión de la deuda.

“II. Consolidar toda la deuda en nuevos títulos, que gozarán 
do un rédito de tres por ciento anual.

“III. Sea cual fuere el origen de los créditos y  la nacionalidad 
de los tenedores, toda la deuda conservará su calidad de mexica
na, sin que pueda dársele carácter internacional, ni asignarse ren
ta especial para el pago de réditos.

“IV. Señalar los términos de la amortización ó convenirlos con 
los acreedores, en relación con las ventajas que de ellos obtenga 
para la .República.

“V. No podrá reconocer, y  por lo mismo no entrarán á la con- 
version, los créditos quo emanen de los gobiernos do hecho quo 
fungieron en México, de 17 de Diciembre de 1.857 al 24 de Di
ciembre de 1809, y de 1? de Junio ele 1863 al 21 de Junio de 1867. 
Tampoco podrán ser reconocidos los créditos que ya hubieren si
do desechados.

“VI. La T esorería geneaal de la Nación emitirá los nuevos tí
tulos consolidados y los canjeará por los antiguos créditos, por 
ol valor nominal de éstos, lo cuales quedarán nulificados, en vir
tud do la conversión.

“VII. Quedan rehabilitados para entrar en la convergí on, los 
créditos diferirlos y  los perjudicados, siempre quo tengan un ori
gen legítimo y conste la autenticidad de su emisión. Los perju
dicados. por haber sido presentados al Imperio, se revalidarán 
mediante la reducción de cuatro por ciento sobre el valor del cré
dito, como equivalente á la refacción que les impuso la ley de 19 
de Noviembre de 1867.

“V III . Todas las reclamaciones pendientes en la vía adminis
trativa ó ou la judicial, una vez depuradas y resueltas conforme 
á las leyes, entrarán á la conversión por la suma reconocida á los 
reclamantes.



9 2 8 CÓDIGO DE  COLONIZACION

i;ÍX, L os saldos insolutos de presupuestos vencidos hasta 30 
do Junio do 1883, que no estén comprendidos on ol art. 7(.’ do la 
ley  de 10 de Octubre do 1870, entrarán á la conversión, liquidán
dose previamente con arreglo á las leyes, y quedando el Ejecutivo 
facilitado para dictar bases equitativas, á fin de llevar á término 
líts liquidaciones pendientes on los casos en quo no sea posible la 
solucion estrictamente legal, á consecuencia de extravío de archi
vos. muerte de los responsables, por presentación de documentos, 
de distribuciones do pago ú otras circunstancias dol mismo iré ae
ro. que perjudiquen, sin culpa suya, los derechos de los acree
dores.

-X . La conversión de la deuda será voluntaria; en consecuen
cia. los acreedores que no ocurran en los plazos que fije el Ejecuti
vo para el registro, examen ó liquidación de los créditos, conserva
rán sus derechos actuales al capital; pero la deuda que representen 
quedará diferida y sin cansar réditos desde la espiración del pla
zo para el registro hasta quo. una vez terminada la conversión, 
se acuerde la manera de pago de sus créditos.

“Art. 2? Además del servicio de amortización que se designe 
á los títulos consolidados de la deuda, éstos y sus cupones de ré
ditos serán admisibles en los pagos siguientes al Erario federal: 

“I. En la compra de terrenos baldíos en la parto que corres
ponde á la Federación.

í:II. En el pago total de capitales ó fincas nacionalizadas, sin 
perjuicio do satisfacer en efectivo lo que legalmentc corresponda 
á los denunciantes.

“III. En el ile los derechos por patentes do invención.
!íArt. 3? La parte insoluta de los cupones de los títulos conso

lidados al fin de cualquier ano fiscal, so cubrirá en el siguiente, 
admitiéndose en pago hasta el cinco por ciento de los impuestos 
federales que en él se causen.

“Art. 1? Esta ley no comprende los créditos mandados pagar 
en virtud de la convencí on celebrada con los Estados Unidos del 
Norte en 1 de Julio do 3808. ni los adeudos por subvenciones á
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ferrocarriles, quo seguirán pagándose conforme á sus respectivos 
contratos.

‘Art. 5? El Ejecutivo determinará que al ñu do cada ano fis
cal. después de practicados los ajustes de la cuenta del Erario por 
la Tesorería general, se expidan certificados do alcances á los 
acreedores por sueldos, pensiones ó servicios, que no tuvieren de
signado término ó modo especial de pago por I03'  ó contrato ex
preso.

<:Art, (í? En los presupuestos anuales se designará servicio es
pecial de amortización á los certificados de alcances, y los que de 
éstos no sean amortizados dentro de los cinco ejercicios fiscales 
posteriores á su expedición, comenzarán á ganar desde ol sexto 
año rédito al tres por cicnto anual, y serán reputados c-on total 
igualdad á los títulos consolidados que se expidan conforme á es
ta ley, por los cuales serán canjeados.— /, M. Viyil, Diputado 
Presidente,— P. Landázuri. Sonador Presidente.—EmcUrio da la 
Garza, Diputado Secretario.— D. Bal and rano, Senador Secre
tario.”

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le cié el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Union en México, á 1-1 de Junio de 1883.—Manuel González.—  
Al Secretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público, Jesús Fuentes y Muñiz.”

T lo comunico á vd. para los efectos correspondientes.
Libertad en la Constitución. México, Junio 1.4 de 1SS3.—Fuen

tes y Miiñt'z.

Secretaría de Hacienda.— Sección 6*}—Autorizado el Ejecutivo 
por la ley de 14 de Junio próximo pasado para el arreglo y con
versión de la deuda nacional, considera que los intereses públicos 
exigen el inmediato ejercicio de aquellas autorizaciones, y  á la vez 
abriga el deseo de que la cooporaoion de personas competentes 
facilite el estudio y  la acertada resolucion de las dificultades que



envuelvo este asunto, proporcionando medios adecuados pava re
tine ir á la práctica el arreglo y conversión de la deuda, con es
tricta sujeción ;i las bases decretadas por el Congreso.

Determinado por estos motivos, el Presidente de la República 
se lia servido acordar que se establezca una- "Junta Consultiva,1’ 
encargada de sugerir á esta Secretaría las medidas que juzgare 
á propósito para llevar á buen término las operaciones de arre
glo y  con versión de la deuda, así como también de proponer re
soluciones sobre los negocios que le pasare en consulta y que se 
relacionen con el propio asunto.

El Presidente ha tenido á á bien nombrará vd. miembro de la
expresada Junta, en unión de los Sres......... confiando en que 110
ha de rehusar su valiosa colaboracion para los trabajos á que me 
refiero.

Tongo la honra de comunicar á vd. su nombramiento, manifes
tándole que la Junta elegirá de su seno un presidente, y que por 
la Secretaría de mi cargo se hará ol nombramiento de secretario 
de la misma Junta, comunicándose á ésta con la debida oportu
nidad.

Libertad en la Constitución. México, Julio 12 de 1883.—Fuen
tes y Muñiz.—Sres. Manuel Dublan, Pedro Escudero y Eehanovc. 
Antonio Carvajal, Francisco Bulncs, Gumcsinclo Enriques.

Es copia. México, Julio 12 de 1883.— G. Otarte, Oficial Ma
yor 2?

Número 319.

D ISPOSICION DE 7 DE JULIO DE 1883

cd Juez de Distrito de Chihuahua, manifestándole desde qu é fecho 
no debe admitir denuncios de terrenos baldíos.

Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 15—Núm. 4015.—Respondien

do el telegrama de vd., fecha 18 del próximo pasado, consultan
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Y  TE R R E N O S  BA L D ÍOS. 9 3 1

do á esta Secretaría desde qué fecha no debe admitir los denun
cios do terrenos baldíos en ese Estado, le manifiesto que desdo el 
momento en que los concesionarios designen á vd. la zona en quo 
van á practicar sus operaciones, conforme á Ja 2? y Sí bases de 
la autorización.

Libertad y  Constitución. México, Julio 7 de 1883.— Carlos Pa
checo.—Al Juez de Distrito del Estado de Chihuahua—Chihuahua.

Número 350.

R ESOLUCION DE 1- DE A GOSTO DE 1883

al Juez de Distrito de. Chihuahua, ampliándole la resolución de 7 
de Julio último, sobre denuncios de terrenos baldíos.

Ministerio do Eomento, Colonizacion. Industria y Comercio de 
la 'República Mexicana.—Sección 11*—Núm. 5398.— Contesto el 
oficio de vd. fecha 16 del próximo pasado Julio, manifestándolo 
que el 7 del mismo mes se le contestó do oficio su telegrama del 
18 de Julio último, diciéndole que no debo admitir denuncios de 
baldíos eu la zona quo le designen los concesionarios, conforme á 
la 2!í y 8l> bases do sus contratos, para practicar las operaciones; 
entendiéndose, por lo tanto, que ha de ser desde que se haga esa 
designación y  vd. tenga conocimiento del convenio ó autorización 
relativos, de donde nacen, los derechos adquiridos por los intere
sados, quienes cuidarán de asegurarlos convenientemente.

Libertad y Constitución. México, Agosto 1? do 18S3.— Curios 
Pacheco.—Al Juez de Distrito de Chihuahua,
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Número 351.

D IS P O S IC IO N  D E  3  D E  D I CI E M B R E  D E  1883

para que las Compañías dedindadoras de terrenos precisen, la de

signación de ellos. ocurriendo á los Jueces de Distrito para que 
legalicen las operaciones.

Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio. 
—Sección J1.'—Habiendo llegado á conocimiento do esta Soerotn- 
rín que! algunas Compañías ú quienes se ha concedido autoriza
ciones para que puedan deslindar terrenos nacion/iles, conforme 
;i la ley de 31 de Mayo de 1S75, practican esos trabajos de una 
manera inconveniente, y  hasta arbitraria, que lastima la suscep
tibilidad de los propietarios, ó de los poseedores ele baldíos que 
crccn tener derechos para continuar aprovechándose de ellos, se 
ve en la necesidad de manifestar á todas las Empresas de este 
género, que el espíritu de las autorizaciones que otorga el Ejecu
tivo de la República, no es que sean inquietados indebidamente 
los dueños do la propiedad territorial, sino que la designación de 
baldíos ha de ser precisada por quienes se propongan hacer los 
apeos, c-on positivos fundamentos do la existencia de aquellos, 
ocurriendo siempre á los Jueces de Distrito respectivos, para quo 
legalicen las operaciones y  las presencien ellos mismos, ó la au
toridad judicial más inmediata, que reciba el exhorto correspon

diente de dicho Juez federal, á fin de que se llenen todas las for
malidades de las leyes, para que nadie tenga m otivo  razonable do 
queja contra Jos procedimientos que hayan do seguirse; quedando 
á salvo los derechos de las personas que los consideren lastima
dos, á fin de que los hagan valer ante quien corresponda.

Por otra parte, conviene advertir quo cuando se trate do terre
nos excedentes en las fincas de campo, y  que, por lo m ism o, pue
dan clasificarse como baldíos, se convierten en denunciantes do 
ellos los que se propongan deslindarlos, y entóneos deben procc-



dcr conformo a la ley de 22 do Julio de 1863. para que, tramitán
dose el asunto según so dispone allí, adquieran ó no toda la su
perficie denunciada, previo el pago que han de hacer al Erario 
Nacional.

Di gol o á vd. para su inteligencia.
Libertad y  Constitución. México. Diciembre 3 de 1883.— Po.~ 

checo.

Número 352.

RESOLUCION D E  6  D E  D ICIEMBRE D E  1 8 8 3

dada á la Compañía desündadora Zacate-cana, sobre los procedi
mientos que debe practicar en el deslinde de baldíos.

Ministerio de Fomento. Colonizacion. Industria y Comei’cio.—  
Sección l :.l—El 17 do Agosto último so dijo al apoderado de la 
Compañía Zacatecana de deslinde y  colonizacion, lo que copio:

l:EI Memorándum que presentó vd., en representación do la 
Compaüía que ha de llevar á cabo el contrato celebrado con el 
Gobierno, ol 16 de Marzo último, para el deslindo y  colonizacion 
de baldíos en Zacatecas, Aguascalion les, Duitingo y San Luis Po
tosí. contiene las once preguntas siguientes, quo paso á respon
der en ol mismo orden en qne vinieron formuladas:

1? ¿Necesita la Compañía, para proceder al deslindo, etc., el 
denuncio previo, ú os bastante el simple aviso do sus procedimien
tos. al Juca de Distrito?

—Sí os bastante; poro debe designarse al Juez la zona en quo 
van <í tener lugar las operaciones, á fin de quo no admita on ella 
nuevos denuncios.

21! ¿Do qué procedimientos especiales se servirá la Compañía, 
cumulo los hacendados so nieguen ii exhibir sus títulos de pro
piedad?

—De los que determina la ley vigente, sobre ocupacion y  cna-

Y  TERRE N O S  BALDÍOS. 9 3 3



9 3 4 CÓDIGO DE COLONIZACION

jenaeion de terrenos baldíos, expedida el 20 do Julio de 18 ti o, don
de se detallan sus derechos á los denunciantes.

3? ¿Está on las facultades de la Compañía nombrar los peritos 
que practiquen las operaciones do su incumbencia?

■—No: porque la misma ley dispone que se nombren por el 
Juez.

4í ¿Puede continuar la Compañía el deslinde de Ierren os na
cionales, conforme á su contrato, en los puntos que abarquen las 
autorizaciones concedidas á otras Empresas?

—Sólo continuará en la zona que haya señalado al Juez de Dis
trito, óntes que otras Empresas.

5!.1 Los terrenos comprendidos en el contrato ¿pueden estar su
jetos al denuncio de personas extrañas, conforme á Ja citada ley 
do 20 de Julio do 1863?

—Sí lo están; pero sólo on la extensión que no se haya deter- 
minado á la autoridad judicia 1.

6? ¿Que penas se aplican, ó que medios se emplean, para obli
gar á los hacendados á que manifiesten los títulos con que poseen 
los terrenos?

—Unas y  otras constan en la referida ley; pues, en este caso, 
los terrenos excedentes deben denunciarse con ese carácter.

7!} ¿Qué diferencia se establece entre los hacendados que volun
tariamente descubran los terrenos nacionales que han estado po
seyendo, y  los que no sólo se nieguen á exhibir sus títulos, sino 
que pretendan darles vigor con informaciones art perpeluam. y 
otros subterfugios maliciosos como ol de la posesion inmemorial?

—Las que determina la expresada ley de 20 de Julio de 1S63.
8? Los terrenos que adquiera la Compañía, por cesión do otros 

denunciantes, y por transacion, ¿estarán on el mismo caso que los 
que descubra por si misma?

—Sí lo estarán, según los términos en que se hayan enajenado 
á la Empresa: pero si el título no estuviese expedido, queda és
ta obligada á llenar tal requisito, conforme á la ley.

¿Se necesita en cada caso, que estén aprobadas las operacio
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nes do la Compañía por el Ministerio de Fomento, para que pue
da ella proceder ni establecimiento de loa colonos?

—Esta circunstancia es indispensable; y  así se pactó en el con
trato relativo.

10? ¿Podrá autorizarse terminantemente á la Compañía, para 
que, pmliendo exigir sus títulos á los propietarios, mida con toda 
exactitud los cuatro Estados comprendidos eu el contrato y levan
te los mapas respectivo?, sin que esto constituya una obligación 
para ella?

—Xo pueden darse otras autorizaciones que las dispuestas por 
la ley sobro baldíos, de que se lia hecho mérito.

l l i.l ¿Debe aceptarse, como el mejor, para los cuatro Estados, 
el procedimiento del Juez de Distrito de Durango, sobro que só
lo se dé aviso del punto eu que so va á trabajar, á fin de que ex
pidan requisitorias á los Jueces de Partido, para que auxilien las 
operaciones de la Compañía?

—Sí puede aceptarse, pidiéndose á la misma autoridad judicial 
quo legalice las operaciones.”

Dígolo á vd.. como resultado de su ocurso feclia 25 de Julio 
próximo anterior; bajo el concepto tic que en oficio separado, se 
1c comunican los procedimientos á que deben sujetarse los conce
sionarios, en la práctica de los deslindes de terrenos nacionales.

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y  efectos que corres
pondan.

Libertad y Constitución. México, Diciembre 5 de 1SS3.—Pu
chero,

Número 353.

D e c r e t o  d e  8  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 3

de concesion de cinco sitios de. ganado mayor en terrenos baldíos'' 
ó los habitantes de la nueva Colonia de la Ascensión, en Chi- 
hv.ahmt.

Ministerio de Fomento. Colonización, Industria y  Comercio.— 
Sección l'í—-El Presidente do la República se ha servido dirigir
me el decreto que sigue:
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■“ Manuel González, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi
canos, ¿i sus habitantes, sabed:

“ Que el Congreso do la Union luí tenido á bien dirigirme el si
guiente decreto:

“El Congreso de los Estados Unidos -Mexicanos decreta:
“Art. 1? Se conceden en propiedad, y sin perjuicio de tercero, 

cinco sitios de ganado mayor, on terrenos baldíos, á los habitan
tes de ln. nueva Colonia de la Ascensión, situada en el Cantón 
Galeana del Estado de Chihuahua.

“Art. 2? El Ejecutivo de la Union arreglará la expedición de 
los títulos necesarios, previo el deslinde de los terrenos, conforme 
á la ley, el que se liará por cuenta de los agraciados.— 'Francisco 
J. BermúdtiZf Diputado Presidente,—Guillermo Palomino. Senador 
Presidente.—Agustín Rivera y Rio. Diputado Secretario.—Enri
que Moría Rubio, Senador Secretario.”

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Union, en México, á ocho de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta y  tres.—Manuel González.—Al C. General Carlos Pache
co, Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, Coloniza- 
cion, Industria y  Comercio.”

Y  lo comunico á vd. para su conocimiento y  efectos consi
guientes.

Libertad y Constitución. México, Diciembre 8 de 1883.—Pa
checo.

Número 351.

L e y  d e  1 5  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 3 ,

mandando deslindar, medir, fraccionar y  valuar los terreno$ bal
díos ó de propiedad, nacional, para obtener los necesarios para 
el establecimiento de colonos.

Secretariado Estado y del Despacho de Fomento, Colonizacion. 

Industria y  Comercio de la Kepública Mexicana.—Sección 1?—
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El Presidente do l:i República se lia servido dirigirme el decre
to que sigue:

“ Manuel González. Presidente constitución ni do los Estados Unidos Moxi ca
nos, á sus habitantes, sabed:

‘•'Que el Congreso do la Union ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:

CAPÍTULO I. 

jDd deslinde de los ierre nos.

Art. 1? Con el fin de obtener los terrenos necesarios para el 
establecimiento de colonos, el Ejecutivo mandará deslindar, me
dir, fraccionar y  valuar los terrenos baldíos ó do propiedad na
cional quo hubiere en la República, nombrando al efecto las comi
siones do ingenieros que considere necesarias, y  determinando el 
sistema de operaciones que hubiere de seguirse.

Art. 2? Las fracciones no excederán en ningún caso á dos mil 
quinientas Uectaras, siendo esta la mayor extensión que podrá 
adjudicarse á un solo individuo mayor de edad, y  con capacidad 
legal para contratar.

Art. 3? Los terrenos deslindados, medidos, fraccionados y  va
luados. serán cedidos á los inmigrantes extranjeros y á los habi
tantes de la República quo desearen establecerse en ellos como 
colonos, con las condiciones siguientes:

I. En venta, al precio dol avalúo, hecho por los ingenieros y 
aprobado por la Secretaría do 'Fomento, on abonos pagaderos en 
diez años, comenzando desde el segundo ano cíe establecido ol co
lono.

II. En venia, haciéndose la exhibición del precio al contado, 
ó en plazos menores quo los de la fracción anterior.

III. A título gratuito, cuando lo solicitare el colono; pero en 
este caso la extensión no podrá exceder de cien hcctaras, ni ob
tendrá el título de propiedad sino cuando justifique que lo ha con



9 3 S CÓDIGO D E  COLONIZACION

servado en su poder y lo ha cultivado el todo ó en una extensión 
quo no baje de la décima parte, durante cinco anos consecutivos,

Art. 4? Luego quo hubiere terrenos propios para la coloniza- 
cíoil con las condiciones que establece el art. 1?, el Ejecutivo de
terminará cuáles deben colonizarse desde luego, publicando ol 
plano de ellos y  los precios á que hubieren de venderse, procu
rándose en todo caso quo la venta ó cesión do que habla el artícu
lo anterior se haga on lotes alternados. El resto de los terrenos 
se reservará para irse vendiendo con las condiciones que estable
ce esta ley, cuando fueren solicitados, ó cuando lo determino el 
Ejecutivo, quien podrá hipotecarlos con el lin do obtener fondos 
que,'reunidos al producto do la venta de los terrenos, han de ser 
destinados exclusivamente para llevar á cabo la colonizaeion.

CAPÍTULO II .

De los colonos .

Art. 5? Para ser considerado como colono, y tenor derecho á 
las franquicias que otorga ia presento ley, so necesita que, siendo 
el i nmigrante extranjero, venga á la República con certificado del 
agente consular ó de inmigración, extendido á solicitud del mis
mo inmigrante, ó de compañía ó empresa autorizada por el Eje
cutivo para traer colonos á la República.

Si el solicitante reside en la República, deberá ocurrir á la Se
cretaría do Fomento, ó á los agentes que la misma Secretaría hu
biere autorizado para admitir colonos, en las colonias quo so fun
daren en la República.

Art. <5? En todos casos, los solicitantes han de; presentar certi
ficados de las autoridades respectivas; quo acrediten sus buenas 
costumbres, y la oeupacion quo han tenido antes do hacer i?u so
licitud para ser admitidos como colonos.

Art. 7V Los colonos que so establezcan en la República goza
rán por diez años, contados desde la fecha de su establecimiento, 

de las siguientes exenciones:
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I. Exención del servicio militar.
II. Exención de toda, clase de contribuciones, excepto las mu

nicipales.
III. Exención de los derechos de importación ó interiores á los 

víveres, donde no los hubiere, instrumentos de labranza, herra
mientas. máquina tí, enseres, materiales (le construcción para ha
bitaciones, innobles de uso y animales de cría ó de raza, con des
tino á las colonias.

IV. Exención personal ó intrasmisible do los derechos de ex
portación á los frutos que cosechen.

V. Premios por trabajos notables, y primas y  protección espe
cial por la introducción de un nuevo cultivo ó industria.

VI. Exención de los derechos de legalización de firmas y expe
dición de pasaportes que los agentes consulares otorguen á los 
individuos que vengan á la Kepública con destino á la coloniza
cion, en virtud de contratos celebrados por el Gobierno con algu
na empresa, ó empresas.

Art. S? La (Secretaría do Fomento determinará la cantidad y 
la clase de objetos (pie en cada caso deban introducirse libres de 
derechos: y  hi de Hacienda reglamentará la parte relativa A la 
manera de hacer las introducciones, para evitar el fraude y el 
contrabando; pero sin impedir el pronto despacho de los objetos,

Art.. í)1.’ Los colonos cpie se establezcan en terrenos desprovis
tos de árboles y  que justifiquen que en una parte de su lote, que 
no bajo de la décima parte, han hecho una plantación do árboles 
en cantidad proporcionada á la extensión, y dos anos antes del 
término de las exenciones, gozarán por un ano más de la de con
tribución sobre todo el terreno, y, en general, tendrán un ano más 
do exención por cada décima parte que destinen al cultivo de 
bosques.

Art. 10. Las colonias se establecerán bajo el régimen munici
pal, sujetándose, para la elección de sus autoridades y para el es
tablecimiento de impuestos, á las leyes generales cíela .República 
y á las del Estado en donde se encuentren. La Secretaría do Fo-
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monto podrá, sin embargo, constituir agentes en las colonias, con 
el fin do darles mejor dirección ú los trabajos y  de exigir el reem
bolso de las cantidades que so adeudaron á la Federación por cual
quier titulo.

Art. 11. Los colonos están obligados á cumplir loa contratos 
que celebraron con el Gobierno federal, ó con los particulares ó 
compañías quo los trasporten y establezcan en la 'República.

Art. 12. Todo inmigrante extranjero quo so establezca en una 
colonia, manifestará on el acto do establecerse, ante ol agente fe
deral do colonizacion ó ante ol notario ó juez respectivos, si tiene 
la rcsolucion de conservar su nacionalidad, ó si desea obtener la 
mexicana qae le concedo la parto torcera dol art. 30 de la Cons
titución de la República.

Art. 13. Los colonos serán considerados con todos los derechos 
y  obligaciones quo á los mexicanos y á los extranjeros, en su ca
so, concedo ó impone la Constitución federal, gozando do las 
exenciones temporales que los otorga la presente ley; poro en to
das las cuestiones que se susciten, sean do la clase quo fueren, 
quedarán sujetos á las decisiones do los tribunales de la Repúbli
ca con absoluta exclusión do toda intervención extraña.

Art. 14. Los colonos quo abandonaren, sin causa justificada 
debidamente, por más do un año 3r antes do haberlos pagado, los 
terrenos quo se los hubiere cedido en venta, perderán ol derecho 
á dichos terrenos y  á la parte del precio quo por ellos hubieren 
exhibido.

E u el caso do la fracción III del art. 3?, se pierdo el derecho al 
título gratuito, abandonando el terreno ó dejándolo do cultivar 
por más do sois meses, sin causa debidamente justificada.

Art. 15. En los logares destinados por el Gobierno federal para 
nuevas poblaciones, so concederá un lote gratis á los colonos me
xicanos ó extranjeros quo quisieran establecerse en ellos, como 
fundadores: poro no adquirirán, la propiedad do dicho lote, sino 
cuando justifiquen que antes de los dos primeros años do estable
cidos, han fabricado on ol habitación, perdiendo el derecho á la
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adquisición en caso contrario. Se procurará también quo la adju
dicación se haga por lotes alternados.

Art. Di. Los mexicanos quo residan en el extranjero y  que de
seen establecerse en los lugares desiertos de las fronteras do la 
^República, tendrán derecho á cesión gratuita do terreno, con las 
condiciones de la fracción III. del art. 3?, basta do doscientas hec- 
taras do extensión, y al goce, por quince años, do las exenciones 
que otorga la presente ley.

Art. 17. Queda autorizado el Ejecutivo para auxiliar á los co
lonos ó inmigrantes, en los casos que lo croa couvoniontc y con 
sujeción á las sumas que so consignen en las leyes do presupues
tos. con los gastos de trasporte de ellos y sus equipajes por mar 
y en el interior, por una vez. y  hasta donde lleguen las líneas de 
ferrocarriles; con los de manutención gratis basta por quince clias, 
en los lugares que determino, y con herramientas, semillas, ma
teriales para habitaciones, y animales para el trabajo y la cría: 
siendo reembobable, en los mismos términos que el valor de los 
terrenos, el do estas últimas ministraeioncs.

CAPÍT ULO 111.

De las Compamas.

Art. 18, El Ejecutivo podrá autorizar á compañías para la ha
bilitación do terrenos baldíos con las condiciones de medición, 
deslinde, fraccionamiento en lotos, avalúo y descripción, y para 
el trasporto de colonos y  su establecimiento en los mismos te
rreno*.

Art. 19. Para obtener la autorización las compañías han de 
designar los terrenos baldíos quo tratan de habilitar, su extensión 
aproximativa, y el número de colonos que han de establecer en 
ellos en un tiempo dado.

Art. 20. Las diligencias del apeo ó deslindo serán autorizadas 
por el Juez de Distrito en cuya demarcación esté ubicado el bal-
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dio, y  una vez concluidas, y  si no hubiere opositor, fce entregarán 
á la Con i pañí a para que las presente á la Secretaría de Fomento, 
con. las domas condiciones do quo halda el art. 18. Mas si hubie
re opositor, so procederá ¡il juicio quo corresponda, y en el que so 
tendrá por parte al representante de la Ha c-io riel a federal.

Art. 21. En compensación de los ¿castos que hagan las compa
ñías en la habilitación de terrenos baldíos, el Ejecutivo podrá 
concederlos hasta la tercera parte de los terrenos que habiliten, 
ó de su valor: pero con las condiciones precisas de que no han de 
enajenar los terrenos que se les concedan á extranjeros no auto
riza clos para ad quiri rl o s, n i en extensiones i n a yo re s que dos mi l 
quinientas lieetaras; bajo la pena de perder en los dos casos las 
fracciones que hubieren enajenado contraviniendo á estas con
diciones, y  cuyas fracciones pasarán desde luego á ser propiedad 
de la Nación.

Art. 22. Los terrenos deslindados por las compañías, y con 
excepción do los quo pudieron cederse á estas en compensación 
de gastos por su habilitación, serán cedidos á los colonos, ó que
darán reservados en los términos y  condiciones que establecen 
los art. 3[? y  4'? de esta ley.

Art. 23. Las autorizaciones que otorga el Ejecutivo para la 
habilitación do terrenos baldíos, quedarán sin efecto y sin dere
cho á próroga, cuando no se hubiere dado principio á las opera
ciones respectivas dentro del término impro regable de tres meses.

Art. 21. El Ejecutivo podrá celebrar contratos con empresas ó 
compañías, para la introducción á la República y  el estableci
miento en ella de colonos ó inmigrantes extranjeros, con las si
guientes condiciones:

I. Las compañías han do fijar el tiempo preciso dentro del cual 
han de introducir un número determinado de colonos.

II. Los colonos ó inmigrantes han de llenarlas condiciones es
tablecidas en los arts. 5? y  0? de la presento ley.

III. Las bases de los contratos que han de celebrar las compa
ñías con los colonos, so han de ajustar á las prescripciones de es-
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la ley, y se han do someter :l la aprobación do la Secretaría do 
Fomento.

IV. Las compañías han de garantizar ú satisfacción del Eje- 
culivo, el cumplimiento de las obligaciones que contraigan cu sus 
contratos, eu los que se han de consignar los casos de caducidad 
y multa respectiva.

Art. 25. Las compañías que contraten con el Ejecutivo ol tras
pone á la .República y  el establecimiento cu olla do colonos ex
tranjeros, disfrutarán por un término que no ha de exceder á vein
te a nos, de las siguientes franquicias y exenciones:

I. Venta á largo plazo y  módico precio do terrenos baldíos ó 
de propiedad nacional, con el exclusivo objeto do colonizarlos.

II. Exención do contribuciones, excepto la del timbre, á los ca
pitales destinados á la empresa.

III. Exención de derechos do puerto, excepto los establecidos 
para mejoras en los mismos puertos, á los buques que por cuenta 
de las compañías conduzcan diez familias, por lo menos, do colo
nos á la República.

•IV. Exención de derechos de importación á las herramientas, 
máquinas materiales de construcción y animales de trabajo y  de 
cría, destinado todo exclusivamente para una colonia agrícola, 
minera ó industrial, cuya formación haya autorizado el Ejecutivo.

V. Prima por familia establecida, y  otra menor por familia des
embarcada: prima por familia mexicana establecida on colonia do 
extranjeros.

VL Trasporte de los colonos, por cuenta dol Gobierno, en las 
líneas de vapores y de fereocarviles subvencionadas.

Art. 2G. Las compañías extranjeras de colonizacion so consi
derarán siempre como mexicanas, debiendo tenor domicilio en 
alguna do las ciudades de la República, sin perjuicio de los que 
puedan establecer on el exterior, y  estando obligadas á constituir 
on el país una parte do su Junta Directiva y á tener uno ó más 
apoderados en la misma República, ampliamente facultados para 
entenderse con el Ejecutivo.
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Art. 27. Todas las cuestiones que pudieren suscitarse entre el 
Gobierno y las compartías, serán dirimidas por los tribunales do 
la República y  con arreglo á sus leyes, sin que puedan tener in
gerencia en ellas los agentes diplomáticos extranjeros.

CAPÍTULO I V .

D ispos i< y o nes

Art. 2S. Los particulares que destinen una parto ó el todo do 
terrenos de su propiedad para colonizarlos con diez familias, por 
lo menos, de inmigrantes extranjeros, tienen derecho ¡i que las co
lonias quo establezcan en ellos gocen do las mismas franquicias 
y  exenciones que las colonias que establezca el Gobierno federal, 
siempre que se sujeten á las condiciones que lije oí Ejecutivo pa
ra asegurar el éxito cío la colonia, y siempre quo entro esas con
diciones se consigno la de quo los colonos han do adquirir, por 
compra ó cesión, un lote de terreno para cultivo.

El Ejecutivo podrá proporcionar colonos extranjeros á los par
ticulares, estipulando con ellos las condiciones con las que los han 
de establecer, y podrá auxiliarles también con los gastos do tras
porte do los colonos.

Art. 29. La colonizacion de las islas do ambos mares so hará 
por ol Ejecutivo federal con sujeción á los preceptos de esta ley; 
reservándose precisamente el Gobierno, en cada isla, una exten
sión de cincuenta hectaras para usos públicos. En caso de quo la 
isla no tuviere la superficie- suficiente para hacer la separación 
prevenida on osto artículo, no se hará en ella ninguna venta do 
terrenos, y sólo podrán concederse éstos en arrendamiento por 
corto plazo.

En las colonias quo se establezcan en las islas, habrá siempre 
un número do familias mexicanas, que no sea ménos de la mitad 

del número total de las familias colonizadoras.
Art. 30. El Ejecutivo queda autorizado para adquirir, por com

pra ó cesión, terrenos de particulares, siempre que así lo creyero
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conveniente, para establecer en ellos colonias, y  con sujeción á 
las partidas de gastos que, con tal fin, se consignen en las leyes 
de presupuestos de egresos.

Art. 31. Be derogan todas las leyes anteriores á la presento so
bre colonización.—Aristro Mercado. Diputado Vicepresidente.— 
(¡■i/lili -nú' * ¡ti o, Se i uulor P resid ente.—Saturn in o Ayon. D ipu- 
líido Secretario.—Enrique Maña Jiu.bio, Senador Secretario.

"Por tanto, mando so imprima, publique, circule y  so le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Union, en ^léxico, á 1.5 de Diciembre de 18S3,—Mamut Gon
zález.—Al O. General ( 'arlos Pacheco, Secretario de Estado y  del 
Despacho de Fomento, O o Ionización, Industria y Comercio.’1

Y \o comunico á vd. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Libertad y  Constitución. México, 15 de Diciembre de 1883.— 
Pacheco.— Al..................

Número 355.

C i r c u l a r  d e  25 d e  M a r z o  d e  1884
para que ¡os Jueces de Distrito no admitan denuncios de terrenos 

baldíos que ya estén deslindados 6 designados por ¿as Compa
ñías autorizadas.

Secretaría de Fomento, Golonizacion, Industria y Comercio.— 
México.—Sección lll—Núm. 8.170.—Por diversos conductos ha 
sabido esta Secretaría quo en algunos Juzgados do Distrito se 
admiten denuncios de terrenos que presentan como baldíos, cu
yos terrenos están comprendidos en los que tienen designados las 
Compañías autorizadas por esta Secretaría para cljdeslinde de te
rrenos? baldíos y  algunas veces en los que las mismas Compañías 
bau deslindado ya. entorpeciéndose con esto las operaciones con 
gravo perjuicio del Gobierno, que en osos deslindes, conforme á Ja 
ley. le corresponden las dos terceras partes de,los terrenos deslin
dados.

Torn, I .—G0
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Por otra parto, estos terrenos, supuesto que han «ido deslinda
dos por cuenta del Gobierno, que por los gastos entrega tilas Com- 
paHíos .ifi tercera parte de los mismos. n o  so encuentran en las 
mismas condiciones que se denuncian conforme á la lev de _0 de 
Julio de 1.8G3, debiendo para su enajenación sujetarse á las pres
cripciones do la ley de 15 do D iciembre último.

Por la.s anteriores razones, el Presidente de Ja República se ha 
servido acordar se diga á vd. que no admita denuncio alguno de 
terrenos ya deslindados ó designados por las Compañías autoriza
das por esta Secretaría para el deslinde do terrenos baldíos.

Libertad y  Constitución. México, Marzo 25 de 1884.—Al Juez 
de Distrito del Estado de...............

Número 3ó(i.

C ó d ig o  C i v i l  d e  31 d e  M a r z o  d e  1881

que comenzó á regir en 1" de Junio siguiente.

La ocupacion y enajenación de terrenos baldíos se arreglará á 
lo pue disponga la ley especial.

“Art. 708. Todo lo relativo á la ocupacion y enajenación de te
rrenos baldíos, se arrrcglará á lo quo disponga la ley orgánica de 
la fracción 24 del art. 72 de la Constitución.”

Número 357.

C ó d ig o  C i v i l  d e  31 d e  M a r z o  d e  1884

que comenzó á regir en 1? de Junio siguiente.

Que la Union, el Distrito y  la California prescriben sus bienes 
como los do los particulares.

‘■'Art. 107G. La Union, el Distrito y la California en sus casos, 
así como los Ayuntamientos y Lodos los establecimientos públi
cos y  personas morales, se considerarán como particulares para
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la proscripción de sus bienes, derechos y  acciones que sean sus
ceptible* tic propiedad privada.”

Número 358.

D e c r e t o  d e  29 d e  Mayo d e  1884

declaran do reformada la fracción I  del art. 97 de la Constitución, 
determinando en qué casos corresponde conocer á ¿os Tribunales 
de la Federación.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Gobernación.-—Méxi
co.—Sección 1?—El Presidente de la República se ha servido di
rigirme el decreto que sigue:
“ Manuel González, Presidente constitucional do los Estílelos Unidos Mexica

nos, á sus habitantes, sttbcd;
“Que el Congreso de la Union ha tenido á bien enviarme el 

decreto siguiente:
“El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 

de la facultad que lo concedo ol art. 127 de la Constitución fede
ral. y previa la aprobación de la mayoría de las Legislaturas de 
los Estados, declara reformada la fracción I del art. 97 de la mis
ma Constitución, en los siguientes términos:

“Art. 97. Corresponde á los Tribunales de la Federación co
nocer:

£iL Do todas las controversias que se susciten sobre el cumpli
miento y aplicación de las leyes federales, excepto en el caso de 
quo la aplicación sólo afecto intereses de particulares, pues enton
ces son competentes para conocer, los jueces y tribunales locales 
del orden común de los Estados, del Distrito Federal y  Territorio 
déla Baja California.— Faustino Mirhcl Diputado Presidente.— F. 
Bustamante. Diputado Vicepresidente.—Francisco Hincón (ialiar- 
do, Senador por el Estado de Jalisco, Presidente,—Francisco Ca
ñedo. Senador por el Estado de Sonora, Vicepresidente.

Por el Estado de Aguasoalicntes.—Diputados: Diego Ortigosa.
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Cárlos Barro», Miguel .Francisco Blanco.—Sonador, Agustín R. 
González.

Por Campeche.—Diputados: Julio Zárate, José Patricio A’icoli. 
—Senadores: P. Baranda. Miguel Guinchará.

Por el Estado de Coahuila.—Diputado, Safad dama Martí
nez.—Senador, Ismael Salas.

Por el Estado de Colima.—Diputados: Manuel Cortés, Ignacio 
Alcalá.—Senador, Angel Martínez.

Por el Estado de Chiapas,—Diputados: Augusto Pojas, Martin 
Morales. Manuel Carrascosa, Manuel Ortega. Beyes.— Senadores: 
JFederico Méndez Piras, A mado .López.

Por el Estado de Chihuahua.—Diputados: Ramón Guerrero, P. 
Parra.—Senadores: G. Aguirrc, /. Fernández.

Por el Distrito Federal.—Diputados: Tdcsforo I). Barroso, Mau
ro F. Arteaga, Roberto Núñez, Pedro Rincón Gallardo, Enrique. G. 
Machintosh.—Senador, M. Buidan.

Por el Estado de Durango.— Diputado, Safad Suicido.—Sena
dores: Curios Braco, Pedro Sánchez Castro.

Por el Estado de Guanajuato.— Diputados: J. Ti, Castclló, 1). de
A. Bcrea, Francisco Vázquez, Luis Pombo, Jesús Morales. Wences
lao Rubio, Alberto Malo, Jacinto Rodríguez, José, María Lozano.— 
Senadores, Indalecio Ojcda, J. Ceballos.

Por el Estado de Guerrero.—Diputados: Juan Gutiérrez, J. lit
io y a. Sixto Moneada, Manuel Guillen, J. P. de los Ríos, Alberto G. 
Granados.—Senadores: Víctor Pérez, P. Landázuri.

Por el Estado de Hidalgo.—Diputados: Francisco de P. Olvcra, 
Juan J. Baz, Gabriel Manccra, P. L. Rodríguez, Angel M. Jlenno- 
sillo. Carmen ¿le lia. Alón ico Valdés. L. Rivas Gó agora.—Senador, 
P. Ilinojosa.

Por ol Estado de Jalisco.—Diputados: Antonio Z. jBalandrano, 
Cárlos V. Prieto, Julio Arancioia, Al. G. Granados., José Alaria 
Castaños, Jvsiimano Figueroa, Nicolás Tortole.ro. K  Omaha, J To
rres y Adalid, B. Páralos.—Senador, 1). Balandrano.

Por el Estado do México.—Diputados: J. Alaría Salinas y Al-
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mazan. Jacinto A . y Varón, Pascual Cejudo, Jesús Fuentes y Mu
ñís, Francisco P. Goehícoa, R. Ríve.roll, Florencio Flores, Manuel 
Tico, Manuel Sánchez Fació, Jesús Ayala, G. Enriques, Joaquín 
Trejo, E. Viñas.—Sonadores: Simón Sarlat, J. Lcdanrte.

Por el listado de Michoacan.— Diputados: Francisco Montes de 
Oca, Francisco Paceros, Juan de la Torre, P. Eiquihua, Luis Gon
zález Gutiérrez, J. V. Vdiada, Nicolás Golean, Áristeo Mercado, 
Manuel Ur quiza.. Ji. iUfarte, S. Fernández, Francisco Villa nueva, 
—Sonador, O. Fernández.

Por el Estado de Morelos.—Diputados: Leonardo F. Fortuno,
F. Buhes,-— Senadores: i. Homero Vargas, .Luis Mu.r y Terán.

Por el Estado de Nuevo León.—Diputado, Emcterio de la Garza.
Por el Estado de Oaxaca. — Diputados: Manuel Santibáñez, 

Francisco Pérez, José 'Foro, Enrique, Nece, P. A. Fcnochio, Félix 
Romero.—Senadores: 'Ramón Castillo, O. Sodi.

Poi1 el Estado de Puebla.—Diputados: Emilio L. Carsi, Vital 
Escarnilla, A. Fradillo, J. M, Cantú, Joaquín de la Barreda, Igna
cio Torres y Adalid, Miguel Ji. Méndez, V. Moreno, A. Daniel, Pe
dro J. García.—Sonadores: Mofad Cravioto, N. Islas y Bustamante.

Por el Estado do Quero taro.—Diputados: José Linares, F. 3Ios- 
so.—Senador. Antonio Gayón.

Por el Estado de Sun Luis Potosí.—D iputados: Francisco J. 
Ikrinvi/cz, Justino Fernández, Angel Carpió, Ignacio L. Portillo.—  
Senador, lien ig n o A rriaga.

Por el Estado do Sinaloa.—Diputado, Justo Sierra.—Sonado
res: Ignacio Escudero. Felipe Arel la no.

Por el Estado de Tabasco.—Diputado, Rafael Me ¡i a.— Sonado
res: M. .Romero Ruhio, Guillermo Palomino.

Por el lisiado do Tamaulipus.—Diputados: F. L. Salda ti a ¡ An
drés 'Previno.—Senador. Pedro Arguelles.

Por el Estado do T laxcala.—Diputados: Teodoro Rivera, Joa
quín M\ Sai azar y M.urphy, M. Muñoz de. Cote.—Senadores: Eduar
do Caray. Agustín ‘leí .Rio.

Por el Estado do Veracruz.—Diputados: Manuel Carsi, Emcfe-
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rio Ruíz, José González Pérez. R. Rodríguez Rivera, M. S. Herre
ra, Agustín Cerdan. J. Pombo.—Sonadores: P. A. de! Pa.<o y Tron
co-so, Ignacio T. Cha vez.

Por el Estado tic Yucatán.—Diputados: F. Trcviño Canales, 
Vicente.Herrera, W. G. Cantón, Jva.n Antonio Esguircl.—(Sena
dores: Miguel Castellanos Sánchez, J. Francisco Metido nado.

Por el Estado de Zacatecas.—Diputados: Manuel G. Cosío, A.
G. Cadena, Miguel Canales. F. Aconta, Manuel G. Solana.—Sena
dores: Francisco de. Paula Rodríguez. Jesús Lacra.

Ramón F. Riveroll, Diputado por el Estado de Puebla, Secre
tario.

Saturnino Ayon, Diputado por ol Estado de Sonora, Secretario.
Agustín Rivera y Rio, Diputado por el Estado de Miehoaean. 

Secretario.
Enrique María Rubio, Senador por el Estado de Querótaro, Se

cretario.
Cástido ZcMte.no. Senador por el listado do Colima, Secretario.
ír. Saga-seta, Senador por el Estado do Miclioacau, Secretario.
“Por tanto, mando se imprima, publique y circule para su de

bido cumplimiento. Dado en el Palacio 'Nacional do México, á 
veintinueve de Mayo de mil ochocientos ochenta y cuatro.—Ma
nuel González.—Al C. General Carlos Diez Gutiérrez, Secretario 
de Estado y del Despacho de Gobernación.—Presente."

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consiguientes.
Libertad y  Constitución. México, Mayo 29 do 1SS4.—Diez Gu

tiérrez.—A l..............



Y  TER R E N O S  BALDÍOS. 9 5 1

Número 359.

CONTRATO DE G DE AGOSTO DE 1884

á jacos de tos Sre.s. Justo Sierra y Fernando Zrfina, para deslin
dar.fracciona)’ y colonizar las islas de Cozumcl y de Mujeres en 
Yucatan.

Secretaría do Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la 'República Mexicana,— Sección l 1}

CONTRA TO celebrado entre el C. General Carlos Pacheco, Secre
tario de. Fomento, en representación del Ejecutivo de la Union, ij 
hvt Sres. Justo Sierra y Fernando Zrfina, para colonizar terrenos 
baldíos ni las i*las de Cozuniel y de Mujeres.

Art. 1? So autoriza- á los Sres. Justo Sierra y Fernando Zeti- 
na para deslindar, fraccionar y  colonizar, sin perjuicio tic tercero 
Quo mejor derecho represen Le, las islas de Coz uní el y de Mujeres, 
oh la costa oriental de Yucatan, sujetándose á las prescripciones 
do la ley do 15 do Diciembre do 1883.

Art. 2‘? Las operaciones principiarán dentro dd plazo impro- 
vogable do tres meses do la fecha de la publicación de este Con
trato. conforme á la ley de colonización vigente.

Art. 3? Los gastos que so eroguen cu el apeo, deslinde y frac
cionamiento de terrenos y levantamiento de los pianos correspon
dientes, que so remitirán á la Secretaría do Fomento con las di
ligencias judiciales relativas. para su aprobación, serán por cuenta 
de la. Empresa, debiendo concluirse las operaciones en el térmi
no de cinco anos contados desde la focha de la publicación do es
te Contrato.

Art. 4? En compensación do los gastos quo haga la Empresa 
íil practicar los deslindes expresados eu las cláusulas anteriores, 
se le expedirá el título do propiedad por la tercera parto do los 
terrenos deslindados, conforme á la ley de 15 de Diciembre do



1SS3, do quo la Empresa podrá disponer libremente, enajenándo
selo una do las dos terceras partes restituios al precio de la tarifa 
vigente cu la actualidad, para que la destine exclusivamente al 
establecimiento <Ie colonos, cuyo precio será pagado por cuartas 
partes en abonos anuales, enterando el primero al hacerse la ad
judicación; quedando los terrenos especialmente hipotecados para 
la segundad del pago.

Art. 5(? La Empresa podrá abrir brechas ó caminos en los te
rrenos que se le adjudiquen, conforme á este Contrato, para mar
car sus linderos.

Art. G? La Empresa se obliga á establecer en la torcera parte 
de los terrenos que haya deslindado, y se le vende conforme al 
art. 4? de este Contrato, una familia porcada dos mil quinientas 
hectaras. De estas familias, la mitad será do origen y proceden
cia europeas, y el resto do mexicanas.

Art. TV Estas familias se establecerán dentro del término de 
seis años, contados desdo la focha en que queden habilitados los 
terrenos baldíos á que este Contrato se refiere, debiendo quedar 
establecidas por lo monos veinte familias á los dos años de la fe
cha de este Contrato.

Art. S? La Empresa liar» sus estipulaciones libremente con los 
colonos, teniendo la obligación de darles terreno ó instrumentos 
de labranza.

Art. í)? La Empresa y los colonos que se establezcan por cuen
ta de ella, gozarán respectivamente de las franquicias y exencio
nes que les concede 3a ley do colonizaeion vigente.

Arfe. 10. La Empresa dará oportuno aviso á la (Secretaría de 
Fomento si estableciere alguna industria nueva, en cuyo caso go
zará de las exenciones que concede la referida ley de colonizaeion 
vigente, por el término de quince años, á contar desde la lee luí 
on que establezca dicha, industria. De este derecho usará la Com
pañía solamente dentro del termino do los seis anos que se le con
ceden para la colonizaeion,

Art. 11. Los gastos de conducción do las familias hasta las eo-
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lo nías serán por cuenta de la Empresa; pudiondo ésta entenderse 
con díclias familias respecto del pago de sus pasajes y  demas gus
tos. El Gobierno alionará á la Compaftia'solamente treinta y  cin
co pesos, como prima, por cada familia que establezca en las co
jo nías.

Art. 12. Si la Empresa contratare con alguna Agencia de in
migración autorizada porel G-obierno la conducción de colonos á 
las islas de que se trata, solamente se le abonarán Jas cantidades 
que el mismo Gobierno se haya obligado á pagar á dicha Agen
cia. abonándose al Contrato de ésta los colonos que dé á la Em
presa. y siguiéndose para la comprobacion y  pago, los mismos 
trámites marcados á la Agencia en sn ConLralo.

Art. 13. La Empresa podrá introducir libres de derechos, á las 
colonias, en los lugares en que no haya víveres, los necesarios pa
va los mismos colonos, con las limitaciones que para cada caso 
dicten las Secretarías de Fomento y  Hacienda, con sujeción á las 
reglas que las mismas dicten para liacer diclias introducciones.

Art. 14. La Empresa comprobará con certificados de Jas auto
ridades federales del Estado de Yueatan. del Agente especial de 
la Secretaría de Fomento, pura los efectos del artículo anterior, la 
llegada y  establecimiento, á las islas de Cozuimd y  de Mujeres, 
de los colonos á que se refiero este Contrato.

Art. 15. En caso de venta de la tercera parlo qua queda al Go
bierno, de los terrenos que deslindo la Empresa, tendrá ésta Ja 
preferencia pava la adjudicación de dicha tercera parte, siempre 
(jiio sus proposiciones igualen á las más ventajosas que le hagan 
al Gobierno, y con destino á la colonizaeion, bajo las mismas ba
ses do este Con (i*ato.

Art. 16. Se entiende por familia:
I. Marido y mujer con hijos ó sin ellos.
II. Padre ó madre con uno ó más descendientes constituidos 

bajo la patria potestad.
III. Hermanos de ambos sexos, siendo uno, cuando menos, ma

yor de edad.



Entiéndese por familia establee ida la que haya comenzado u 
cultivar su terreno.

Art. 17. Informará I:i Empresa cada seis meses. á la Secreta
ría de Fomento, el catado que guarden las colonias; y el Gobierno 
tendrá derecho de nombrarvisitudores cuando lo juzgue necesario,

Art. 18. Quedan obligados los colonos á pagar á la Empresa 
en diez anualidades, los gastos que hubieren causado, conforma 
á los contratos que celebren con ella, en la más absoluta libertad 
por ambas partes, y  en los que no tendrá el G-obierno responsa
bilidad ninguna.

Art. 19. Pertenecen en propiedad á la Empresa los terrenos 
baldíos que adquieran conformo á las estipulaciones de este con
venio, las que obtenga de particulares por venta, cambio ó tras
paso. cesión ó cualquier otro título traslativo de dominio; las mi
nas. criaderos de carbón de piedra y azufre, sulfato de cal. salinas 
y cante.ms de mármol que descubra en los terrenos (|Uo le perte
nezcan conforme á este Contrato, con tal cjuc haga los denuncios 
y  explotaciones con arreglo á las ordenanzas y leyes de minería 
vigentes.

Art:. 20. La Empresa nombrará un representante en esta capi
tal, ampliamente facilitado y  autorizado, con quien el Gobierno 
general se entienda acerca de todos los negocios relativos á las 
abligaeioues que se le imponen por esto Contrato, y á cuanto en 
lo sucesivo se convenga ó ejecute con relación al asunto.

Art. 21. La Compañía será considerada como mexicana; y tan
to ella como Jos colonos quedarán sujetos á la jurisdicción de los 
tribunales de- la República. Nunca podrán alegar, respecto do 
los títulos y negocios relacionados con la Empresa, derechos de ex
tranjería. bajo cualquier pretexto que sea. Solam ente tendrán los 
derechos y medios de hacerlos valer que las leyes de la .Repúbli
ca conceden á los mexicanos, y por consiguiente, no podrán tener 
ingerencia alguna en los asuntos que se refieran á la Empresa, 
los Agentes diplomáticos extranjeros.

Art. 22. Una vez establecidas las familias á que se refiere esto
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Contrato, podrá, la Empresa disponer libremente del resto de los 
terrenos que se le adjudican.

Art. 2Í-5. Si no se llevare á efecto la colonizacion. y  sí el deslin
de, descripción, fraccionamiento de los terrenos y levantamiento 
de los planos, volverán los terrenos que se han vendido á la Em
presa ¡i poder de la Nación, sin que tenga ésta quo hacer devo
lución alguna de lo que haya recibido por ellos. En caso cíe que 
haya colonizado solamente una parle de los terrenos, conforme 
á las cláusulas <le este Contrato, la devolneion so liará solamente 
de la parte de los terrenos que no haya colonizado: no pudiendo 
inquietarse á los colonos establecidos ni á la Empresa, por hipar
te que le corresponda por cuenta de aquellos, á razón do dos rail 
quinientas hcelaras por cada familia, inclusive el terreno que ha
ya dado á los colonos.

Art. 24, Paca garantizar el cumplimiento de este Contrato, la 
Empresa, dentro del plazo de fres meses, contados desde la fecha 
en que se firme el mismo convenio, constituirá un depósito de mil 
pesos en bonos hipotecarios, en el Banco Nacional Mexicano.

Art. 25. X o podrá la Empresa en ningún caso ni en ningún 
tiempo, traspasar, enajenar ó hipotecar las concesiones del pre
sente Contrato, ni admitir como socio á ningún Gobierno ó Esta
do extranjero. Cualquiera estipulación en sentido Contrario, será 
nula y de ningún valor: perdiendo la Empresa todo derecho on 
los terrenos, propiedades y obras que hubiese emprendido. Pue
de, sin embargo, la Empresa traspasar ó enajenar con anuencia 
previa del Gobierno, á individuos ó asociaciones particulares, los 
terrenos ú otras propiedades que adquiera 3* las concesiones de 
este Contrato, así como emitir libremente acciones comunes, 
de preferencia bonos y obligaciones.

Art. 2(J. El término para la duración de este Contrato será de 
diez años, contados desde la fecha en que se firme.

Art. 27. Esle Contrato caducará:
I. Por no dar principio á los trabajos de medición y deslinde, 

dentro del plazo de i res meses señalado en el art. 2?
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II. Por no establecer on los dos ailos tío la fecha de este Con
trato, las veinte 'familias á que se refiere el art. 7?

III. Por no presentar ú la Secretaría do Fomento los planos 
respectivos.

IV. Por no establecer on el término de seis años el número ele 
familias a que se refiere el art. 7?

V. Por traspasar este convenio á particulares, sin anuencia dd 
Ejecutivo de la Union.

VI. Por no constituir el depósito do que habla el art. 21.
Art. 28. La caducidad será declarada administrativamente por

el Ejecutivo.
Art. 29. En los casos do fuerza mayor, debidamente compro

bados ante la Secretaría de Fomento, la Empresa no incurrirá en 
la pena de caducidad.

México, Agosto seis de mil ochocientos ochenta y cuatro,—Ció
los Pacheco.— Fernando Zetina.—Justo Siena.

N úm ero 8(50.

C i r c u l a r  de  S e t i e mb r e  9  d e  1884

■para que se remita una noticia mensual por las Jefaturas de Ha
cienda de los per misos que concedan para el corte de randeras.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio.— 
Sección 19— Circular.—Necesitando sabor esta Secretaría los per
misos que osa Jefatura de Hacienda concede para el corto de ma
deras on virtud del Reglamento do 19 de Setiembre do 1881, el 
Presidente de la República dispone: quo mensual mente remita 
vd. á esta misma Secretaría una noticia, expresando la fecha con 
quo se extiendan los permisos, la persona á quien so le otorgan. 
el número de árboles estipulado, lugar en quo éstos se encuen
tran, hi extensión de ese lugar, cantidad que hayan pagado y 
puerto por donde so haga la exportación do las maderas.
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Lo quo comunico á vd. para su cumplimiento, esperando acu
so el correspondiente recibo.

Libertad y Constitución. México, .Setiembre U de 1881.—Al 
Jefe de Hacienda del Estado de...............

Número 361.

C i r c u l a r  d e  2 6  d e  O c tu b r e  d e  1884

(í los Jtuces' de T)Í»l rila, para que en los denuncios de terrenos hui
dlos. hayan aplicación del artículo 21 de la ley de 22 de Julio 
de 1803. fijando el plazo paro, su caducidad.

Secretaría-de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de. 
la República Mexicana.— Sección 1‘*— Circular.— Por el examen 
que üq hace en osla Secretaría de los expedientes do denuncios 
do terrenos baldíos y por .las noticias que tiene, pe ve quo, des
pués de presentado 1111 denuncio, trascurre mucho tiempo para 
quo llegue á practicarse el deslindo ó apeo y la mensura del te
rreno. pasando también tiempo muy considerable para la devo
lución do las diligencias y  continuación de los trámites.

Como en los más do los casos tales interrupciones en los trámi
tes de los denuncios reconocen por origen la idea que se ha for
mado el denunciante, de poseer y  explotar el terreno, sin pagar 
nada al fisco, creyéndose amparado con el simple denuncio y la 
práctica de algunas diligencias; y  como esto sucede con muclia 
frecuencia en aquellos terrenos que contienen maderas preciosas, 
orchilla- ú otros productos nat tíralos explotables, yen  otros casos 
el denunciante no trata más que de alegar preferencia en el de
nuncio, ya para oponerse á que otro lo denuncie ó á que sea ocu
pado con una vía ú otra obra de utilidad pública, pretendiendo 
entóneos indemnización por subrogación ó iraspaso do derechos, 
resulta que además ele que la Hacienda pública no percibo el va
lor de los árboles ú otros productos, y el del mismo terreno, éste



110 se cultiva y generalmente os aliando nado por el denunciante 
después do haberlo esquilmado.

En vista, pues, de los abusos indicados, el Presiden Lo de la Re
pública. lomándolos cu consideración y  teniendo en cuenta que 
la ley vigente sobre enajenación de baldío*, de 22 de: Julio de 
18G3. previo esos casos y procuró evitar los niales que habían 
do venir .como resultado, por las disposiciones del artículo 21 do 
la misma ley, ha tenido á bien acordar, que se recomiendo muy 
especialmente á los ciudadanos Jueces do Distrito, como lo veri
fico por medio de la presente circular, que en los denuncios de te
rrenos baldíos que tengan en trámites, hagan aplicación del ar
tículo 21 ya mencionado, fijando el plazo para la continuación do 
los trámites y decretando, como lo quiere la ley, que .si al térmi
no del plazo no ¡se han seguido los trámites, se declarará quo el 
denuncio se tenga ya por no hecho y que el denunciante moroso 
no podrá volver á denunciar el mismo baldío; sin perj uicio do que 
se exija la responsabilidad que le resulte si hubiese explotado los 
árboles ú otros productos del baldío, y en el concepto do quo ya 
se trascribe esta circular á los Gobernadores do los Estados y á 
los Jefes do Hacienda, á fin de quo impidan la explotación de los 
baldíos no adquiridos Icgahncnlc, y auxilien á la autoridad judi
cial con toda eficacia en el caso de que tuviere quo ocurrir á ellos.

Libertad y Constitución. México. Octubre 20 do 1SS-1.—Pa
checo,—Al Juez de Distrito del Estado do...............

Número 362.

C i r c u l a r  d e  1 5  d e  N o v i e m b r e  d e  1884

disponiendo que al remitirse los planos y dUir/em-ias de apeo de te
rrenos baldíos, sea con una memoria instructiva del ingeniero que 
lo haya 'practicado.

Secretaría deponiente, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la^República Mexicana,—(Sección 1?— Circular.—Disponed Pre*
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bidente de la 'República que. siendo indispensable pura saber el 
«irado de confianza que puedo darse á has operaciones de mensu
ra de terrenos baldíos, conocer los procedimientos quo han segui
do los ingenieros en el campo; eu lo de adelante, al remitir vd. los 
planos y las diligencias de apeo ó deslinde á esta Secretaría, las 
acompañará con una memoria del ingeniero ó ingenieros que hu
bieren hecho la medida, y  en Ja que, además de la descripción de 
los terrenos como lo requiere la ley  vigente de colonizaeion, ex
pondrán el sistema de operaciones que hubiesen seguido eu la me
dición de las líneas y ángulos y  en la averiguación de la superfi
cie, consignando los datos que exige la Ioy  vigente, sobre medidas 
de tierras, de 2 de Agosto de 1863, y los demás recogidos en los 
terrenos, con los resultados obtenidos, procurando en todo la ma
yor claridad, á fin de evitar que se pidan aclaraciones y  rectifica
ciones, y que se demore el despacito de los respectivos expedien
tes, con perjuicio del Gobierno y do los empresarios.

Digo lo á vd, para su cumplimiento.
Libertad y Constitución. .México, Noviembre 15 de 1331.—M. 

Fernandas. Oficial Mayor.—Al.............

Número 3G3.

C ir c u l a r  d e  17 d e  JCo v e e jib r e  d e  18 8 4

previniendo á los Jueces ele Distrito no admitan denuncios de te
rrenos baldíos deslindados y medidos por las empresas autorim- 
zadaspam ello, y advirtiendo que esos terrenos, en caso de venta, 
se hará según valúo.

Ministerio do Fomento, Colonización, Industria y Comercio.— 
Sección 1!.1—Circular.—Teniendo conocimiento esta Secretaría de 
que hay personas que denuncian como baldíos y con arreglo á la 
L>y de 22 de J ulio do 1SG3 algunos de los terrenos comprendidos 
en las extensiones deslindadas 3r medidas por las empresas, según



las autorizaciones quo so les han dado conforme a las leyes do co- 
lonizneion, cuyo terrenos, por lo mismo, no son ya denuncia ble* 
ni adj ucl i cabios on virtud do la citada ley de 22 de Julio do IStiü, 
puesto que están destinados al importante objeto de la coloniza
ción y su un ajenación debe liacerse do conformidad con las leyes 
relativas de la materia; el Presidente de la República, á quien se 
ha dado cuenta del asunto, luí tenido á bien acordarse recomien
do á los jueces de Distrito de los Estados en que se practi
can ó han practicado deslindes, por el Gobierno ó por las enipro
sas. que no admitan denuncios de los expresados terrenos, á fin 
de evitar gastos á los denunciantes, pues las adjudicaciones que 
de ellos se fallaren, no serán aprobadas por esta Secretaría, ni 
los que los pret enden los adquirirán á los precios «lo tarifa para los 
baldíos denuncia bles, puesto que la venia de los deslindados y 
medidos so hará según, valúo, como lo requiere la ley de coloni
zación, ó serán cedidos á los colonos en lo.-í términos y con las 
condiciones que establece la misma ley,

Libertad y Constitución. México, Noviembre 17 de 1831.—M. 
Fcniántlt\?, O. M.— Al Juez de Distrito fiel Estado de..........
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N ú un ero 3G4.

D e c r e t o  d e  3 0  d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 8 4 .

Tarifa de precios de terrenos baldíos para cí bienio de 1SS5 y 1886.

Ministerio de Eomentó, Colonizadon, Industria y  Comercio do 
la República Mexicana—Sección l 1.1—El Presidente de hi Repú
blica me ha dirigido el decreto que signo:
“ Porfirio Díaz, Presidente Constitucional do los Estados Unidos Mexicanos, 

á sus habitantes, sabed:

Que en cumplimiento de lo dispuesto on el art. 39jlo la ley 
de 22 de Julio de 18(>y. sobre enajenación de baldíos, he tenido á 
bien decretar la siguiente
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TARIFA 1)K PRECIOS 

á que deberá arreglar.*') la venia de terrenos baldíos en los Estados, 
Distrito Federal y Territorios de Tepic y de la Baja California 
de la República, en el bienio de. 1885 y 1880.

VALOR DE CADA HF.CTARA.

1? cinc. '¿í ciaac. 3? clahe.

En el Estado de A^uascaliontcs................... 3 35 2 25 1 50
., ., Territorio de la Baja California...... 0 20 0 15 0 10

.. 2 25 1 50 I 00
,, Estado de Campeche.......................... 0 75 0 50
., ,, ,, Colima................................ 1 50 1 00

,, „  ,, Coaliuila.............................. 0 60 0 25 0 15
,, ,, ,, ,, Chihuahua....................... 0 55 0 30 0 20
,, ., „  Chiapas.............................. 1 05 1 10 0 75
„  „  „  „  Durang-o............................. .. 0 60 0 35 0 25
„ ,, Distrito Federal.................................... 5 (¡0 3 75 2 50
., ., Estado ele Gnananaj uato................... .. 4 50 3 00 2 00

1 10 0 75
„  Hidalgo .............................. 3 35 2 25 1 50
,, ,, ,, Jalisco................................ 2 25 1 50 1 00

0 00 2 00
i) ,, ., Míchoacan......................... 2 25 1 50 1 00
„  ,,  „  „  Morelos............................... ,, 4 50 3 00 2 00

0 50 0 30 0 20
.. 1  6 0 1 10 0  75

„  „  „  .,  Puebla................................. 4 50 3 00 2 00
n , ,  .,  Qnerétaro............................ 4 50 3 00 2 00
j; ,,  , ,  San Luis Potosí................ . 3 35 2 25 1 50

.. 0 90 0 00 0 40
0 75 0 50 0 30

ji i] „  , ,  T abasco............................... 1 05 1 10 0 75
)> ,i , ,  Tamaulipas........................ 0 55 0 30 O 20
v  n  ii Tlaxcala.............................. 3 35 2 25 1 50

o 75 1 85 1 25
j > }> i, Yucatan.............................. 1 10 0 75 0 50

2 25 1 50 l 00

Por tanto, mando so imprima, publique, circulo y  se lo dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Union, cu México, ú treinta ele Diciembre ele mil ochocien-

Tom .'I ,—<JI
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tos ochenta y cuatro.—Porfirio Díaz.—Al C, General (.Virios Pa
checo, Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, Colo
nización, Industria y Comcrcio.*’

Y  lo comunico á vd. para su conocimiento y filies consiguientes.
Libertad y Constitución. .México, Diciembre 30 de 1834.— Po- 

chaco.—A l...............

N limero 365.

C i r c u l a r  d e  5  d e  E n e r o  d e  1885

excitando á las Compañías deslindadoras de terrenos baldíos, pa
ra fpf.c sus operaciones se terminen lo nvU pronto posible.

Sccreiiiría de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio.— 
Sección 1;:—Circular núm, 2310.—El Presidente de Ja República 
tiene el mayor empeño en que los deslindes de terrenos baldío* 
que e s i á n haciéndolas C oí n pa il í a s. c-o n fo r m ca las  aut oriza e i on c> 
que se les han concedido en diversas épocas, se terminen con la 
brevedad posible para que el Gobierno pueda disponer do la par
te que le corresponde de esos mismos terrenos, movilizando esta 
riqueza pública.

En tal virtud, y  no obstante que la Compañía que vd. repre
senta tiene por su autorización un plazo muy amplio para la prác
tica de sus operaciones, este Ministerio excita á vd. para que, to
mando en consideración las razones expuestas, relacionadas con 
sus propios intereses, se sírva activar sus trabajos hasta donde le 
sea posible, con el. objeto de que cuanto antes quede terminado ol 
deslinde de los baldíos en la zona que lo corresponde; y entretan
to espera que dará cuenta del estado que guarden en l;i actual i 
dad aquellos trabajos.

Lo que participo á vd. para su conocimiento y demas fines, ba
jo la inteligencia de que ya se recomienda á los Jueces de Distri
to atiendan de preferencia estos asuntos.

Libertad y Constitución. México, Enero 5 de 1885.—Pacheco. 
—A l..............
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Número 366-

C lK C U L A R  D E 5  D E E N E R O  D E 1885

d los Jueces de Distrito, para que. dediquen ■preferentemente su aten
ción al pronto término del deslinde. de. terrenos baldíos. 

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de 
i¡i República Mexicana.—Sección 1?—Número 2394.—Incluyo á 
vd. copia certificada de la circular quo con osla fecha se dirige 
:i las Compañías deslindadoras de terrenos baldíos, excitándolas 
á quo activen sus trabajos para que en el menor tiempo posible 
queden terminadas los operaciones, en virtud de las razones que 
se les exponen.

A este fin, el C. Presidente de la República ha tenido á bieu 
disponer que, secundando vd. las miras del Gobierno, sobre el par
ticular, se sirva dedicar preferentemente su atención á este im
portante asunto, tramitando con la mayor actividad los expedien
tes quo se giren por el Juzgado de su digno cargo, relativos al 
deslinde de terrenos baldíos.

Lo que participo á vd. para su conocimiento y los fines que por 
nu parto corresponden.

Libertad y Constitución. México. Enero 5 de 1885.— Pacheco. 
—Al.......... .

Número 367.

C i r c u l a r  d e  10 d e  E n e r o  d e  1885

disponiendo que. loa terrenas que queden á favor de la Ración por 
declaración de desistimiento de los denunciantes morosos, se re
gístren en las Jefaturas de Hacienda., y  se remitan por los Juz

gados de Distrito copias de los expedientes, para aprovechar los 
terrenos deslindados, según convenga.

¡Secretaría de Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1?—Circular.—Como de la api i-



cnciou del art. 21 de la ley de 22 de Julio de ÍSG.'J, y también por 
el desistimiento ó abandono voluntario de los» denuncios de terre
nos baldíos, resulta varias vecen que éstos quedan libres y en po
sesion de ellos Ja Hacienda pública, el Presidente de la 'Repúbli
ca ha tenido á bien acordar que en esos casos, luego que se haga 
la correspondiente declaración por el Juzgado de Distrito y que 
se publique para la debida formalidad legal, se registre en la Je
fatura de Hacienda el terreno baldío que lia quedado libre y  se 
dé desde luego aviso á esta Secretaria por ol respectivo Juzgado, 
remitiéndose copia después, oficialmente autorizada, del expedien
to que se haya formado con las diligencias del denuncio, inclu
yendo un tanto del plano del propio terreno, respecto del que ya 
no se admitirá nuevo denuncio, por reservarse estos terrenos des
lindados y medidos para aprovecharlos según convenga á los in
tereses de la oolonizaeion y del Fisco.

México, Enero 10 de 1885,— Pacheco—Al Juca de Distrito del 
Estado de..............

Número 368.

C i r c u l a r  d e  9  d k  F e b r e r o  d e  1885

á los Jueces de Distrito, jmra que se fije hien la, atención ai los 
agrimensores que han de clasificar los terrenos baldíos.

.Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria 3' Comercio 
de la .República Mexicana.—Sección 1?—Circular.—Con esta le
cha so dice por esta Secretaría al Juez de Distinto de ese litado 
lo siguiente:

-El art. 3? do la ley de 22 de Julio de ISO3 previene que el Go
bierno General publique cada dos años la tarifa de precios de te
rrones baldíos en cada Estado, Distrito y Territorio.

Cumpliendo con este precepto, so ha expedido ya la adjunta ta
rifa para el bienio de 1885 y 188G, la cual fué promulgada opor
tunamente y ha sido formada en vista de los datos recogidos al
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efecto, y de los que se ha obtenido la convicción de que do ora 
justo ni conveniente estimar bajo una cuota igual lo* baldíos Jo 
cada Estado, siendo diversos sus valores, atentas sns condiciones 
naturales y do ubicación.

Obedeciendo á este principio so han dividido en tres clases ge
nerales. evitando una clasificación minuciosa y  en mayor número, 
porque á la vez de ser esto embarazoso, originaria cuestiones y 
dificultades á Jos mismos ti enuncian tes. Los precios se han seña
lado con el conocimiento que ha sido posible adquirir en el asun
to y en proporcion á la importancia do ios terrenos de cada una de 
las tres clases, creyendo conveniente esta Secretaría hacer algunas 
indicaciones que servirán para facilitar la clasificación, «vitando 
consultas y demoras, siendo éste el objeto de la presente circular.

En ia primera deberán considerarse, comprendidos los que por 
su situación y elementos favorables para la agricultura ó explo
tación de alguna industria merezcan estimarse en esa categoría. 
esto es. los terrenos adyacentes á las poblaciones de alguna im
portancia ó á las vías férreas y fluviales; los que sean susceptibles 
de riego y sean adecuados á un cultivo fácil y remunerativo: los 
quo tengan árboles de maderas valiosas; los que tengan orehilla 
ó alguna otra produce ion tintórea, y los quo contengan criaderos 
de alguna de las sustancias ó sales especificadas en el art. 10 del 
nuevo Código do Minoría, que ha comenzado á regir, y  que pudie
ran dar más valor al terreno.

He reputarán de segunda clase los terrenos de temporal, los que 
so hallen más distantes quo los anteriores do las vías de comuni
cación. y ios que sean aprovechables en la cría de ganados ó que 
puedan hacerse productivos sin gran costo, ya en la agricultura 
ó ya en cualquiera otra industria.

í  los do tercera clase serán aquellos quo por su inferioridad, 
ya por la calidad do las tierras, ya por su gran distancia á las vías 
do comunicación ó á los centros de consumo, ó por su posición ex
puesta á deslaves, no puedan considerarse comprendidos en las 
clases anteriores.

Y TE R R E N O S  B A L D ÍOS. 9 6 5
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Como la calificación tic la clase á que corresponda un tenvm» 
denunciado tiene que hacerla en realidad el agrimensor comisio
nado para ol deslinde y  mensura, se hace necesario que ese .luz- 
pido fije mucho su atención cu el nombramiento de esos agrimen
sores, para que reuniendo á la circunstancia de idoneidad la de 
la lealtad, procedan con entera justificación, desoyendo toda su
gestión ó influencia- al reconocer y  describirlos terrenos, puntua
lizando con exactitud sus condiciones y  elementos, é indicando 
la explotación de que sean susceptibles á msia de pocos ó fuertes 
gastos; :i fin do que. eu vista de estos datos, eso Juzgado mani
fieste su conformidad con la designación do la clase á que perte
nece el terreno, ó promueva la comprobación de lo que diga la 
descripción, si tuviere motivo para dudar de ella en cualquier sen
tido, exigiendo la responsabilidad á que haya lugar al agrimen
sor infiel si re sulla se u noloriamenle falsas sus aseveraciones; y 
siempre bajo la inteligencia de que el señalamiento definitivo de 
la dase á que corresponda el terreno queda sujeto á la resolución 
de esta Secretaria, al ejercer la atribución prescrita en el art. 18 
de la citada ley de 22 de Julio do 1863."

Lo que trascribo á vd. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Libertad y Constitución. México, Febrero 9 de 1885.— Poelwo.
— Al Promotor Fiscal del Juzgado de Distrito del Estado de ..............

Número 369.

D e c r e t o  d e  22  d e  J u n i o  d e  1885

para que (os bonos de la deuda consolidada nean admitidos en po

yo de terrenos baldíos.

Secretaria do Estado y del Despacito de Hacienda y {'rédito 
Público,—Sección C?— En el mensaje que el Presidente de la Re
pública leyó al Congreso de la Union el dia 1? de Abril del co
rriente aüo, ha oxpuéstole con la más franca, sinceridad, cuál era
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el estílelo do I:i Hacienda pública; inaniiestáiidole que mientras 
pesaran sobre el Erario las obligaciones que derivan do la deuda 
flotante y de la consolidada, sin estar definido su pago de alguna 
manera legítima, seria, de todo punto imposible lograr el renaci
miento del crédito y la regularidad de Jos servicios administra
tivos.

La grave crisis económica por que en estos momentos pasa la. 
República, Jia trascendido, como ova natural, á su situación ren
tística; y aun cuando el Ejecutivo veia con claridad venir este pe
ligro, creyó que podía conjurarlo mediante las providencias quo 
ha dictado, procurando la pureza en la recaudación y  la econo
mía en la distribución de las rentas públicas.

Por desgracia, el mal ora de mayor intensidad y requería me
didas más enérgicas y trascendentales, para que pudiera domi
narse.

iSegmi los datos oficiales que este Ministerio lia tenido á la vis
ta, el ejercicio del actual ano económico que está para terminar, 
vendrá á saldarse con un deficiente de más de veinticinco millo
nes de pesos. Si este saldo hubiera de pasar al próximo ejercicio 
fiscal, seria absolutamente imposible la vida regular de la admi
nistración pública.

El Ejecutivo ha considerado la justicia quo asiste á cada uno 
(le los acreedores de la '.Nación para redamar ol pago do sus res
pectivas deudas; pero colocado entre el deber estrecho que tiene 
de velar por la conservación del poder público, y  la justa queja 
de los acreedores del Tesoro, no ha podido vacilar por cuál de es
tos extremos tenia la ineludible obligación de decidirse.

Así es que el Presidente tío la República, ante una situación 
financiera que él no ha creado, luí ercido, contando con el patrio
tismo y abnegación de los funcionarios públicos y  de los acrcedo- 
i’cs que podría encontrarse el remedio en la consol ¡dación de la 
deuda flotante, y en un plan general de economías on los gastos, 
haciendo una reducción prudente y proporcional en que queda
ran comprendidos desde el Supremo Magistrado de la Nación



hasta los empleados que disfruten un sueldo que exceda de qui
nientos pesos súmales.

Tal os el objeto que se lia propuesto el Presidente al expedir el 
decreto y la suprema circular de (pie acompaño á vd. ejemplares.

El Gobierno no desconoce obligaciones legítimas, aplaza tan 
sólo su cumplimiento, estrechado por la ineludible ley de la ne
cesidad,' pero al dar este paso forzado por las circunstancias del 
momento, comienza por introducir economías en los gastos pú
blicos, reduciendo los sueldos y  asignaciones que el presupuesto 
fija para la marcha de la administración; y  considera la justicia 
do los créditos cuyo pago aplaza, señalándoles un rédito y una 
amortización, cuyos servicios se encomiendan al Banco Nacional 
de México, designándole los fondos necesarios para (¡uc pueda 
verificarlo con toda puntualidad.

Estas medidas no serán ciertamente bastantes por si solas para 
devolver á nuestra desquiciada Hacienda su nivel natural, pero 
contribuirán sin duda á proporcionarle algún desahogo y á faci
litar la regularidad de los pagos de administración.

Convencido el Presidente de esta verdad, y considerando quo 
sin el arreglo general ele la (leuda pública no es de esperarse 
que renazca el crédito, sin cuyo poderoso elemento el capital ex
tranjero. que tanto necesitan las empresas del país para su fomen
to, no tendrá confianza para venir á vivificarlas, se lia resuelto ¡i 
ejercitar las facultades que la ley de 14 de Junio de 1883 conce
dió al Ejecutivo para el arreglo de la deuda nacional.

Queriendo el Presidente buscar el acierto en materia tan deli
cada, se sirvió nombrar desde el mes de Diciembre último una 
Junta de Crédito público, compuesta de personas de no
toria competencia, que por su pericia y patriotismo le propusie
ran el proyecto más aceptable para el arreglo de la deuda. Ha
biendo tenido el Ministro que suscribe la honrosa, satisfacción de 
asistir á las diferentes sesiones que esa J unta ha celebrado, le e» 
grato informar al país, que si bien se han presentado cutre los 
distinguidos miembros de la Junta pequeñas disidencias en cues-
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íiones de detalle, en la cuestión fundamental ha habido perfecto 
acuerdo sobre la conveniencia y necesidad de proceder al rer;oiic- 
cimicnto, liquidación y  conversión de la deuda nacional.

El infrascrito .se complace on manifestar, que en los proyecto-.: 
i¡nú ha presentado al Consejo de Ministros para solicitar la reso
lución del señor Presidente de Ja República, iia aceptado la ma
yor pane de las ideas y  de las fórmulas que so han examinado y 
discutido en ol seno do Ja J->rTü am ruUU:-:; ti* CíóJiio plUiox por 
liaberlíís considerado las mas adecuadas para la deeisio:: de tan 
jjrave corno importante negocio.

Las razones expuestas en esta nota, indicarán a vd. los «no*.:- 
vos que han determinado al Presidente a dictar las r<:solucioner- 
que tyngo la honra de coniunicarle. E3 arreglo de ia deuda nacio
nal. cuya ley ha sido sancionada hoy y  se publicará prOximame:.- 
te, la reducción de !o? gastos públicos y lr¡ consolidación de 1:¡. 
u cu ¡ i a ii otante, es d e es p e ru i> c o u e i n fl 11 van d e una ni a r era salu
dable en A alivio de nuestra aetuai situación financiera: ya por
que disminuyan las erogaciones aetuaies: ya porque ponen en cir
culación nuevos valores y  dan vida á o*, ros que hoy están inactivo?; 
y ví>. por jiii, porque regularizan b;:jo una base equk&tivís y jus
ta. el pago de obligaciones legitimas, sin que continué dándose el 
: r man ■ L- c; eni pl o d e o u e un o s c r é d i t ■ • s e h t n ■. í e I ; > d ;• i r. sol ':■ ~. 
.rdéntr:.-; otros estén disiritlando de una a>:gr¡á‘'ioi; privilegiada.

Pí:ra v.n G-obierno hunvado todas las deudas son Mitrada?, y 
vodo crédito tiene igual derecho á se:* anndido; pero efundo 
circunstancias han creado una sil tuición en ; ue es imposible 
rrar ;i todos i gu al m en i e, el G ol « icr n o * i ev.. ■ e i eV er ira3 re se i d i  - 
;1 le d o cu i dar. ant c todo. d e i a c t > 11 se rv a c: v' d  e I o ? P : ■ d t ■re1 v - 
'dieos, sin cuya existencia seria imposible ia vida e i:-. ro.ioaú

Cocui 11 í co 1 o á vd. por acuerdo del i Pr e si d e: 11 e ■: e a .1 i :•} a : d i: a. 
recomendándole se sirva dar ú o>í:.> disp;-sH-iei-o- la i:::.v .: r...- 
Mieidad.

Libertad en la Coiislinnd-.-r.. Mexi-.i. Junio lü.’ isr-f — 1
t í a  r>.
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Socrotuna do listado y de! Despacho do Hacienda y Crédito 
Público.'—Sección (i?—El Presidente do la .República se lm ser
vido dirigirme ol decreto que sigue:
“ Porfirio D íaz, Presidente constitucional do los Estados Unidos Mexicano-:,

á sus habitantes, sabed:

Que en ojoveicio de las facultados que me conceden las leyes 
«.le 14 de Junio de I8S!> y 11 d<; Diciembre de 13-S4, y con el acuer
do unánime del Consejo de ^Ministros, lie tenido á bien decretar 
lo que sigue:

Art. X? Desde la publicación «Je esta ley, todas las contribucio
nes vigentes se pagarán íntegras y  sin deducción alguna, en dine
ro efectivo ó en billetes del l»aneo Nacional de México, quedando 
suspensas las asignaciones y órdenes de pago pendientes, mien
tras se arregla Ja manera con que deban cubrirse.

Art. 2? Con el objeto de retirar de la circulación los créditos 
({no constituyen la deuda flotante, y de cubrir las obligaciones 
pendientes, la Tesorería general de la. Federación emitirá unos 
Bonofi ti el Tesoro, por valor de veinticinco millones do pesos, cu
yos títulos devengarán un ínteres do seis por ciento anual, sien
do. además, amortizados cu veinticinco años.

Art. u? Estos títulos se expedirán con Jos requisitos y forma
lidades que determine un reglamento especial, señalando los tér
minos de la amortización, y las series, colores, contraseñas y de
más circunstancias que garanticen la autenticidad de la emisión; 
debiendo llevar cada bono adheridos cincuenta, cupones semes
trales, due expresen la fecha del vencimiento de cada cupón.

Art, 49 Estos bonos serán al portador, y se canjearán por las 
órdenes insolutas y  por créditos de la deuda flotante contraída 
desde el 1.9 de Julio de 1.SS2 hasta 30 del corriente mes.

Art. 5? El pago do intereses y  la amortización de los Bono*
■ írl. Tesoro estarán á cargo del Jíanoo iNaeional do México, á yitien 
por este servicio se le abonará la comision que con  él se convenga.

Art. Con este objeto, la Dirección de Contribuciones del 
Distrito Federal entregará directamente al Banco todas las can-
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rielados que recaude, deduciendo únicamente lo* gastos de rigu
rosa administración; y  además, la Secretaría de Hacienda dará 
érden á la aduana marítima, de Veracruz paca que con cargo á 
la partida número 10,109 del presupuesto quo ha de regir para el 
próximo ano fiscal, entregue á la sucursal del Raneo en aquel 
puerlo, las suinas que conforino á 1 a 1 i qni d aq o n semestral que se 
practique, fueron necesarias para el servicio tic réditos y amorti
zación.

Art. 7? Además de la amortización semestral que deberán te- 
!:cr los ttoitux tlt'l rJWoro} podrán laminen amortizarle cu su tota
lidad en el pago deprecio de terrenos baldíos, ó de capitales y 
fincas nacionalizadas en la parte que corresponda á la Eedcracion.

Art. SV Las obligaciones y créditos de que trata esta ley, que 
no se presentaren dentro de cuatro meses para ser cambiados por 
ios nuevos Bonos del Tesoro, no ganarán rédito alguno, y queda
rán diferidos hasta quo se determino su pago con arreglo á la ley 
de esta fecho, sobre con sol id ación y con versión de la deuda na
cional.

Por taulo. mando so publique y se le dé el debido cumplimien
to. Dado en el Palacio nacional do México, á 22 do Junio de 1885.
—Porfirio Díaz.—Al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Lie. Manuel Dublan/’

Y lo comunico á vd. para su cumplimiento.
Libertad en la Constitución. México. Junio 22 de iSSií.— Du

elan.

Número 870.

L e y  d e  2 2  d e  J u n io  d e  1 8 8 5

para la consolidacion de la Deuda pública, cuyos créditos serán ad
mitidos para su amortización en el precio de, terrenos baldíos.

Secretaría de Estado y  del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección 0?—El Presidente do la República se ha ser
vido dirigirme el decreto que sigue:

¥ TER R E N O S  BALDÍOS. 9 7 1
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“ Porfirio Diaz, Presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
a sus habitantes, sabed:

” Qnc usando do la facultad quo me concedo la Joy do 14 do Ju
nio do 1883. y con el acuerdo unánime del Consejo de Ministro*, 
ho tenido á bien decretar la siguiente

Ley para la consolidacion y conversión de la Deuda nacional.

SECCION PRIMERA.

t Re y la a y e.hcr al

Art. 1? La deuda nacional se considera dividida 011 tros clases. 
La consolidada en virtud de conversiones anteriores: la existen
te sin consolidar, quo tiene su origen en créditos y  saldos insolu
tos anteriores al 1? de .Tulio de 1882; y la flotante que consiste en 
obligaciones y  créditos no pujido?, posteriores á l¡t fecha citada 
de 1? de Julio de 1882.

Art. 2? 8o consolida la deuda nacional contraída hasta la fo
cha referida de 1? de Julio de 18S2. en nuevos títulos que gana
rán un tres por ciento anual.

La deuda flotante se consolidará bajo las reglas establecida* 
por la ley especial de esta misma fecha.

La deuda que no tonga la calidad do flotante se denominará 
Deuda consolidada. de los Enfados Unido$ .M/\vicanax.

Art. ’j? El capital ó intereses que representen los nuevos bono-' 
de la Deuda, ron-solidada estarán libres de todo impuesto, .y nun
ca podrán ser gravados en ningún sentido.

Art. IV La Tesorería general de la Federación emitirá, con los 
requisitos, formalidades y demas circunstancias quo determine 
t i  ti reglamento especial, los nuevos bonos que han de constituir 
ol fondo consolidado, determinando las series, colores, contrase
llas, etc., que garanticen la autenticidad de la emisión, debiendo 
llevar cada bono adheridos cuarenta cupones senictrales, que ex
presen lit fecha- del vencimiento rio cada cupón.



Art. 5? Los bonos do la Den ría consolidada ganarán mi Ínteres 
de tres por ciento anual desde 1? de Encvo de 1891) en adelante. 
Durante el año ele 1880 sólo ganarán el 1 por ciento anual, en ol 
ario de 1SS7 el 1¿ por ciento, en el año de 188S el 2 por ciento, 
en 18S9 el 2Í por ciento y en 1890 el 3 por ciento.

El pago do intereses? se verificará por semestres vencidos, ha
ciéndose el pago del primer semestre.el día 30 de Junio de 183(i, 
para los créditos que en esa fecha se hubieron presentado á la con
versión.

Art. tí1.* El Banco Xacional de -México, mediante la comision 
que con él se pítete*, quedará encargado del servicio de la deuda 
nacional. líecibirá dilectamente de la aduana marítima de Vera
cruz. con toda oportunidad, las sumas que conforme* a la liquida
ción semestral que se practique, seguí i los créditos que se hayan 
presentado á la conversión, fueren necesarias para el servicio de 
los interesess de la deuda, de acuerdo con la partida relativa del 
presupuesto de egresos.

El Banco tendrá el deber de publicar avisos anticipadamente, 
así en México como en Londres, por medio do los periódicos de 
mayor circulación, informando al publico de. tener en su poder 
ántcs del vencimiento de cada semestre, los fondos necesarios pa
va cpie los acreedores á quienes convenga puedan ocurrir á su 
cobro.

Art, TV La conversión de la deuda será voluntaria. Los acree
dores que quieran entrar en ella no están obligados á cambiar 
desde luego sus antiguos títulos por los nuevos de la Deuda con
solidada} si no es en el caso previsto en la segunda parte del ar
tículo 9? Pero los aerroedores que no ocurran en los plazos quo 
soñala esta ley para el registro, oxámon. liquidación y con versión 
de los créditos, si bien conservarán sus derechos actuales al ca
pital, la deuda que representen quedara diferida y sin causar ré
dito alguno, hasta que una vez terminada la conversión general, 
he acuerde la manera de pago de sus respectivos créditos.

Art. 8? Los acreedores (pie quieran entrar á la conversión, do*
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berán, por si ó por medio de sus representantes, depositar sus an
tiguos títulos si fueren consolidados, on el Banco, casa ó lugar er. 
que de eonmn acuerdo con el Director tío la deuda pública y  apro
bación del Ministerio de Hacienda se convenga.

En Londres se hará el depósito en el lugar que designen de co

mún acuerdo los representantes de los acreedores y el correspon
sal del Banco [Nacional de México, con aprobación do la Legación 
mex icana.

El depósito so constituirá en nombre de los funcionarios mexi
canos y  de los.representan tes de los acreedores que lo hagan, convi
niéndose, al constituirlo, cuque será entregado en su oportunidad 
y respectivamente en alguno de los casos previstos en el art. 10? 
do esta ley.

Art. 9? Los acreedores tendrán ol derecho do revocar la con
formidad que hayan dado de entrar á la con versión, siempre quo 
el Gobierno mexicano haya dejado ele jiag:ir los intereses corres
pondientes á tres semestres continuos.

Llegado el 1? de Enero de 1S91 sin quo el Gobierno mexicano 
haya faltado ai pago de los cupones vencidos, la conversión será 
definitiva, y México tendrá derecho de que se levanto el depósito 
de quo habla el artículo anterior y do que so lo entreguen los an
tiguos títulos, con el objeto de que sean inutilizados inmediata
mente.

Art. 10? Si dejaron de pagarse los intereses correspondientes 
á tres semestres continuos, los acreedores tendrán derecho de pe
dir quo so levante el depósito de que trata el art. 8?. y do recoger 
sus antiguos títulos, devolviendo los nuevos que hubieren recibi
do. Las cantidades que por intereses se les hubieren entregado, 
se cargarán á intereses do los antiguos títulos.

Si el Gobierno mexicano estuviere on corriente en el pago (le 
intereses de la deuda contraida en Londres, y  los acreedores por 
sí ó por medio del ( ‘omiti do tenedores de bonos mexicanos, im
pidieren de cualquier manera la colixaeion oficial 011 la Bolsa de 
Londres do valores mexicanos, tendrá el Gobierno do México ol
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derecho de pedir d  levantamiento dol depósito de los antiguos t í
tulos y de suspender el pago de los intereses.

Levantailo el depósito y  hecha la devolución de los antiguos 
títulos, los derechos de los acreedores serán los mismos que tenían 
untes de constituir dicho depósito. ^

Art. 11? Los títulos de j;i Deudo consolidada y  sus cupones ex
presarán el capital que representen en moneda mexicana, ameri
cana ó inglesa.

Art. V2{! El p ago de los intereses se verificará en México, Nue
va-York ó Londres, según esté pactado en los respectivos con
tratos á que deba su origen el crédito.

Art. 13“ La designación de lugares fuera de la .República pa
va el pago de intereses y el señalamiento de moneda extranjera 
en los títulos, no priva á la deuda nacional de su carácter esen
cialmente mexicano, toda la ve» que estas designaciones no tie
nen oiro objeto que respetar los convenios de donde proceden cier
tos créditos.

Art. 1-í-V La impresión de lor* nuevos bonos, avisos, estampillas, 
sueldos de empleados, situación de fondos y demas gastos que 
fueren necesarios para verificar la conversión y hacer el pago do 
intereses, serán hechos por cuenta de la República, pues los acree
dores deberán recibir los nuevos sin erogaeion alguna de su parte.

La cuenta pormenorizada de los gastos quo cause la conver
sión, deberá presentarse por el Tesorero general á la Cámara de 
Diputados para su revisión.

Art, 15? Consumada la conversión definitiva en los términos 
establecidos por esta ley, los tenedores de los antiguos títulos que 
la hayan aceptado, no tendrán derecho alguno á reclamación ul
terior derivada de sus antiguos créditos,

SECCION SEGUNDA.

Créditos comprendidos en lo conversión.
Art. 10? Son admisibles en la con versión los créditos «¡guien-



í, .Los bonos do la deuda contraída en Londres y convertida 
por la ley de 14 do Octubre do 1850.

II. Los bonos del 'i por ciento c vea dos por la ley de 30 do No
viembre de 1850 y  emitidos hasta el 17 do Diciembre de 1857; y 
^)s emitidos con posterioridad, siempre que tengan la anotacion 
provenida en Ja orden de 17 de Enero do 1861.

III. Los bonos de la extinguida convención inglesa de 4 de Di
ciembre do 1851.

IV. Los bonos de las extinguidas convenciones españolad de C 
do Diciembre de 1851 y do 12 de Noviembre de 1853.

V. Los bonos del 5 por ciento creados por la ley de 10 do Ma- 
yo de 1S52 y omitidos hasta el 17 <le Diciembre de 1857: y los 
emitidos con posterioridad, siempre que tengan la anotación men
cionada on la fracción 2*,1 de osle articulo.

VI. Los documentos expedido? non el nombre de “ permisos de 
nlgodon.”

VII. Los certificados que por órden suprema de 14 de Enero 
de 1861, circulada el 17 del mismo mes. y por la do esta última 
fecha, expidió la Tesorería general, á falta de los bonos creados 
por las leyes do 3 de Noviembre do 1850 y 1 í> do Mayo de 
1852.

V IJL Los certificados que en cumplimiento de la. suprema or
den de 22 de Enero de 1861 y  de las leyes do 14 y 16 de Febrero 
del mismo ano. expidió la Tesorería general.

IX. 'Los bonos emitidos en virlud de! decreto de 12 de .Setiem
bre de 1862.

X. Los bonos emitidos en San Luis Potosí en Noviembre 
de 1863.

XI. Los bonos emitidos en San Cárlos de Tamanlipa.-, en 4 
do Julio de 1865, con intervención de la Legación de México eu 
Washington.

X I I. Los certificados expedidos por las Secciones liquidatarias 
y por la Contaduría Mayor de Hacienda, á virtud de la ley de 19 
d.c Noviembre do 1867, y Jos créditos por los cuales no so expidió
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el certificado. pero que fueron presentados, reconocidos y liqui
dación conformo á Ja misma ley.

XIII. Los bonos y los títulos de diversas clases, expedidos con 
anterioridad á la ley de 30 de Noviembre de 1850, y  que en. vir
tud de ella quedaron diferidos; los créditos déla misma clase que 
no fueron convertido?, pero que se presentaron, reconocieron y  
liquidaronj y los créditos anteriores ala misma ley do 30 de No
viembre de 1850, cine no fueron comprendidos eu ella.

XIV. Los certificados do amortización de la moneda de cobro 
acuñada en Chihuahua, emitidos conforme á las bases acordadas 
cu 20 de Agosto de 1SG8.

XV. Los certificados de depósito do la moneda de cobre reco
gida en el Estado de ¡Sinaloa, expedidos en virtud de la deter
minación de la Secretaría de Hacienda do 25 de Setiembre de 
1875.

XVr. Los alcances de sueldos pensiones y domas saldos inso
lutos del presupuesto do egresos hasta 30 de Junio de 1SS2. siem
pre que los que tuvieron derecho á ellos no estén comprendidos 
en el art. 7 de la ley de 13 de Octubre de 1870.

XVII. Los créditos que resulten contra el Erario federal, con 
motivo de las operaciones do nacionalización,

XVIII. Las reclamaciones resueltas y  laB que no estén pen
dientes en la vía judicial ó administrativa, una vez depuradas y  
resueltas conforme á las leyes.

XIX. Los créditos originados de ministraeiones, ocupaciones, 
préstamos forzosos ó de cualquier otro acto ó negocio del que re
sulte un cargo al Erario público, y  en general todas las ciernas 
reclamaciones, una vez depuradas conformo á la ley.

Ari. 17? No forman parte de la Deuda pública ni serán admi
tidos en las operaciones comprendidas en esta ley:

I. Los créditos y  reclamaciones originados de los gobiernos de 
hecho que fungieron en México do 17 de Diciembre de 1857. ai 24 
do Diciembre de 1S60, y  de 1? de Junio de 1863 al 21 de Jimio 
de 1867.

Tom.'i.—C2
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IT. Los quo no emanen de autoridad ó agento civil ó militar 
o omp e ten temen te a u torbs a dos.

III. Las reclamaciones desechadas, ya judicialmente, ya en las 
anteriores re vis i ones.

IV. Los que han quedado sin valor alguno conforme á las le
yes. y  que no estén rehabilitados por la fracción. 7;) art, 1? de la 
ley de 14 de Junio de 1883.

V. Los que versen sobro daños y perjuicios.
Art. 18? Eormarán parte de la Deuda pública, pero no están 

comprendidos en las disposiciones do esta ley, los créditos que 
constituyen la Deuda flotante cuya eonsolídacion se dispone por 
una ley especial.

SECCION TERCERA.

Bases de la conversión.

Art. 19? Los créditos comprendidos en el art. 1G de esta ley, 
so convertirán conforme ¡i las reglas siguientes:

A. Los bonos emitidos en virtud de la ley de 14 de Octubre do 
1850 se convertirán á la par por el capital nacional, líespecto á 
los veinte cupones vencidos desde ol 1? de Julio de 185-1 en ade
lante, y á/los demás intereses no pagados hasta esta fecha, que
darán diferidos, y su modo de pago será objeto do arreglo especial 
con los acreedores.

B. Los créditos no consolidados, pertenecientes á la deuda con
traída en Londres, so convertirán al'20 por ciento, de manera que 
se dará un bono de 20 libras esterlinas de la nueva emisión, por 
certificados y  documentos reconocidos que representen un crédi
to de 100 libras esterlinas do valor nominal.

C. Los demas créditos comprendidos en ol art. 16 de esta ley. 
se convertirán á la par por ol valor nominal que represente el ca
pital.

Los réditos de los títulos que legal monto los hoyan causado, 
serán objeto de un arreglo especial con los acreedores.
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SECCION CUARTA.

Amortización.

AH, 20? Los íiuovos bonos de la Deuda consolidada do los Es 
tados 'Cilicios Hcxicanos y sus cupones por réditos vencidos, se
rán admisibles en su totalidad en pago del precio de terrenos bal
díos ó en el de capitales y fincas nacionalizadas, cu la parte <|ue 
corresponda á la duración.

Además, sus cupones vencidos insolutos se admitirán en pago 
hasüi de un 5 por ciento de- todos los impuestos federales quo He 
causen on el año fiscal siguiente al del adeudo.

SECCION QUINTA.

De las oficinas encargadas de las operaciones de la deuda.

Art, 21? La Dirección de la Deuda pública se encargará dol 
registro, reconocimiento y  conversión do los créditos y reclama
ción e a que existan á cargo do la República.

Art, 22? Las Jefaturas de Hacienda en los Estados, los Cón
sules mexicanos en el extranjero, y  la Agencia financiera que se 
establece en Londres, estarán sujetos en todo lo relativo á las o ite
raciones de la deuda, á la Dirección del ramo.

Art, 23? Un reglamento especial fijará las relaciones de estos 
empleados con la Dirección.

SECCION SEXTA.

De la prcscntacio?i y registro de los créditos y reclamaciones.

Art, 21? Toda persona residente en el país ó en el extranjero 
que se considero acreedora de la Nación por cualquier título, tie
ne ol derecho do presentarse á reclamar su pago, conforme á las 
reglas establecidas on esta ley, siempre que la presentación so ve
rifique dentro de un año contado desde esta fecha.
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Art. 25? Los acroedores residentes en territorio mexicano re
gistrarán sus créditos y  redamaciones en la Dirección do la Deu
da pública, ó ante las Jefaturas de Hacienda en los lugares de la 
residencia do éstas, y  ante las Administraciones del Timbre en 
las domas.

Los bonos de la deuda contraída en Londres so presentarán pa
ra su registro en la Agencia que se establece en dicha ciudad.

Art. 26? Los Consulados, Jefaturas do Hacienda. Administra
ciones principales del Timbre y  la Agencia do la Itopúbliea Me
xicana en Londres, llevarán un libro en el que registrarán por el 
orden de su presentación, con numeración ordinal seguida, todos 
los créditos quo se Ies presenten.

Art. 27. J>a Agencia mencionada llevará, además, dos libros: 
el primero para el registro do los bonos emitidos, conforme á la 
ley de 14 do Octubre de 1850, y  el segundo para el do los intere
ses vencidos de 1? de Julio de 1851 á 1? de Junio de 1863. El re
gistro se hará en estos libros con la debida separación entre las 
diversas series, y  por el orden numérico de los documentos.

Las mismas oficinas mencionadas al principio del artículo an
terior, remitirán cada mes á la Dirección do la Deuda pública una 
copia por duplicado de las inscripciones hechas en la semana.

Art. 28. La Dirección do la Denda pública llevará el registro 
general de todos los créditos y reclamaciones, bajo numeración 
ordinal seguida, en el cual asentará por el orden de su presen
tación, los créditos que en la ciudad de México so presenten pa
ra su registro, y  las noticias que lo comuniquen los Consulados, 
las Jefaturas do Hacienda, las Administraciones principales del 
Timbre y la Agencia en Londres.

Art. 29? La misma Dirección llevará para la deuda de cada 
categoría, un registro especial dividido on tantos libros cuantos 
sean necesarios, al que se pasarán las inscripciones hechas en el 
registro general.

Todos los títulos do crédito que por la ley de su creación to
man una numeración ordinal seguida, serán inscritos en su regís-



tro especial por .su orden, numérico, y  con la separación debida, 
entro las series, .si las hubiere.

Art. 30? La Dirección ele la Deuda pública, ai hacer el regis
tro, conforme á las noticias quo so le envíen por otras oficinas, 
devolverá á aquella do donde proceden una de las copias munc-jo- 
nadas en el art. 38?, anotando al margen de cada erudito eí nú
mero quo le haya correspondido on ol registro general, para que 
dicha oficina lo anote en su libro, c informe á los interesados que 
lo soliciten.

Art. 31? Encada uno de los diversos libros on quo haya do re
gistrarse un título, so hará referencia al número y fojas do los. 
otros en donde está la inscripción. Además, on el registro gene
ral, llevado en la Dirección de la Deuda pública, so liará referen
cia á la foja d ol libro del registro al que se pasaron las inscrip
ciones.

Art. 32? Los que presenten para su registro títulos al porta
dor, no necesitan para que ellos sean registrados más requisito 
que la exhibición dol título. Bastará también la manifestación 
verbal del que los exhibe aceptando la conversión, y  salvo el de
recho de tercero que los reclamare como perdidos ó robados.

Arl. 33? En los domas créditos que no estuvieron representa
dos por títulos :il portador, sino en documentos ó títulos nomina
tivos, y en las reclamaciones quo so funden en documentos, basta 
también la presentación del documento para quo éste sea regis
trado sin necesidad de otro requisito, pero para aceptar la con
versión so requiero que ol. dueño del título, ó una persona Icgal- 
mente autorizada por él, manifiesto su consentimiento.

Art. 31? Los créditos y  reclamaciones quo los interesados no 
puedan comprobar con documentos, serán manifestados por un 
escrito, cu ol que so expresarán el nombre de la persona que pre
tende tenorios, y el do aquella á cuyo favor se causaron primiti
vamente, si han pasado á «ira persona, la causa jurídica de su 
trasmicion á su propietario actual; y hasta donde sea posible, el 
valor nominal del crédito ú reclamación, la fecha ó período en que
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se can fió, su origen y  procedencia; en caso de ganar ínteres, el tí- 
po de éste y el monto de los vencidos y  n o  pagados; en caso de 
haberse concedido una cantidad determinada como premio, el 
monto de ella y  la oficina, juzgado ó protocolo donde He encuen
tre el comprobante. También se expresará si acepta ó no la con
versión.

Art. 35? Los juzgados, tribunales y oficinas en los cuales estu
vieren pendientes reclamaciones contra la, Federación, lo comu
nicarán á la Dirección de la Deuda pública, expresando las cir
cunstancias que se mencionan en el artículo anterior, y además, 
el estado de los autos ó expedientes. En caso de haberse pronun
ciado en alguna instancia sentencia que aun nó haya causado 
ejecutoria, se insertará b u  parte resolutiva. Estas noticias serán 
registradas tanto en el registro general, como en el especial des
tinado á la inscripción de reclamaciones.

Esto no obsta para que los interesados presenten sus reclama
ciones al registro y acepten la conversión dentro del término fija
do en esta ley.

Art. 36? Los títulos al portador serán registrados tomándose 
razón de lá fecha y  oficina de su emisión, la denominación bajo 
la cual so hizo aquella, su serie, letra, número, valor nominal, ti
po del intéres, súma de intereses vencidos y  no pagados hasta el 
30 de Junio de 1882, fecha de la presentación, si se acepta ó no 
3a con versión, ó si no se manifestó opiiiion sobre ello.

Los bonos do la deuda contraida en Londres emitidos confor
me á la ley do 14 de Octubre do 1850, se registrarán conforme á 
lo dispuesto én éste artículo, pero en la suma de intereses que so 
haga constar en el registro do cada bono, no so comprenderán los 
vencidos de 1? de Julio de 1854 á 1? de Junio de 1863. Esos in
tereses serán registrados separadamente de los vencidos de Juno 
de 1863 hasta esta focha.

Art. 37? Los certificados de créditos se registrarán tomando 
razón de su fecha y de la oficina que los expidió, si son al porta
dor, y  no siéndolo, del nombre de la persona á cuyo favor se ex
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pidieron, el de su propietario actual, su serie, letra y  número si 
lo tuvieren; el origen del crédito y  su valor líquido y  nominal, ei 
no gana ínteres; y  en caso contrario, su tipo y  el monto de los 
vencidos y  no pagados hasta el 30 de Junio del comente año, la 
fecha de su presentación; si se acepta ó no la convcrsion, ó si no 
se manifestó opinion sobre ello.

Los demas créditos y  reclamaciones, tomando razón de su fe
cha, do la oficina, funcionario ó autoridad que otorgó el documen
to, el nombre de su propietario actual, el origen del crédito, su 
valor nominal, si no gana ínteres; y  en caso contrario, su tipo y  
el monto de los vencidos y no pagados hasta el 30 de Junio del 
comente aílo; la fecha do su presentación; si se acepta ó no la 
convcrsion y si no se manifestó opinion sobre ello.

En todos aquellos casos en que se concedió una suma determi
nada como premio, se registrarán con separación la cantidad que 
corresponde al capital y la que corresponde al premio.

Si no se exhiben los comprobantes, se harán constar hasta don
de sea posible la oficina, juzgado ó protocolo donde se encuentren.

Art. 38? Al hacerao el registro, el funcionario ante quien bq 
haga, interrogará á la persona que presente el escrito, cerciorán
dose previamente de su personalidad en el caso de créditos nomi
nativos, sobre si acepta ó no la con versión. En caso afirmativo, 
se pondrá en el documento ó en el escrito que menciona el art. 34 
la siguiente nota: “Registrado á fojas.......del libro respectivo pa
va ser convertido." Pecha, firma del jefe de la oficina y  sello de 
ésta.

Sí el que presenta el título no estuvioro autorizado para acep
tar la convcrsion, ó si no la aceptare ó se reservare sobre esto su 
opinión, se pondrá la nota: “Registrado á fojas.......del libro res
pectivo." Fecha, firma del jefe de la oficina y  sello de ésta.

Hecho el registro y puesta la nota en los documentos ó escrito, 
se devolverán éstos al que los hubiere presentado, salvo lo dis
puesto en el art. 32.

Art. 39? La Dirección de la Deuda pública comunicará men-
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sualmcntc ¡í Ja Secretaría do Hacienda una copia de los registros 
de los créditos inscritos cu el mes.

Art. 40? Ino so admitirá á la liquidación ó á la converxioii nin

gún crédito que no haya sido previamente registrado.
Fuera do los efectos determinados cu esto artículo, la nota de 

registro en losjtítnlus uo produce ningún otro: no justifica el mon
to ni la legitimidad, del crédito, ni mejora los derechos actuales 
del acreedor.

Art. 41? Ii.oconoc.iclo. liquidado, convertido ó desechado un cré
dito, se liará la anotacion respectiva cu todos los libros donde hu
biere sido registrado.

Art, -Jt2? Los interesados, al presentar sus créditos y redama
ciones para que sean registrados conformo á esta ley, podrán pe
dir que so haga do ellos la glosa y liquidación.

Art, 43? En caso de que alguna persona quiera ser representa
da por otra ante la Dirección do la Deuda pública, lo expresará 
por escrito ratificado bajo su firma ante el jefe de la oficina en la 
cual so hace la presentación: el procurador asi nombrado tendrá 
facultades para todas las gestiones que exija la naturaleza del ne
gocio; pero no podrá recibir los nuevos bonos, si no se le cía fa
cultad expresa en ol escrito.

En la misma forma podrá revocarse el podor anteriormente da
do y  constituirse nuevo procurador.
■ Lo dispuesto en este artículo no obsta para hacerse representar 

otorgando poder en forma.
Art. 44? Presentado un crédito para su liquidación en las Je

faturas do Hacienda ó en las Administraciones dol Timbre, y no 
constituyendo el interesado procurador quo lo represente ante la 
Dirección do la Deuda pública, se entiendo que se conforma con 
los procedimientos do la Dirección y do la .Secretaría do Hacienda.

La falta de un representante en el caso acabado do mencionar, 
y en lo general la falta ele gestiones dol interesado, no impedirán 
que las Secciones liquidatarias, la Dirección do la Deuda y la Se
cretaría do Hacienda, procedan do oficio hasta pronunciar mía



resolución final en (junto á los créditos y  roclamaciones presen
tado*?.

Esta rcsolucion .será comunicada al i 11 leresado por conducto de 
la oficina ante quien so hizo la presentación. Por d  misino con
duelo so le pedirán las noticias y esclarecímientos necesarios, y 
en caso de ignorar su domicilio, se le citará en el Diario Oficial 
y  el periódico que se publique en el lugar do la presentación de 
los créditos: no habiendo periódicos?, la citación se hará por me
dio de edictos que se fijarán, en los lugares públicos. Mo compa
reciendo ol .interesado, se pronunciará la decisión con arreglo á 
las constancias del expediento, y so publicará en el Diario Oficial.

Art. -15? Los escritos, documentos y  diligencias concernientes 
al registro, liquidación y conversión de la Deuda, so extenderán 
cu papel simple, sin excepción alguna, con el sollo, en cada foja, 
do la oficina, juzgado ó notaría.

Art. ‘1G[? La presentación de reclamación se liará por escrito 
acompañando una cuenta pormenorizada, on cada una de cuyas 
partidas se explicará sucintamente el ¡origen y  naturaleza de ca
da crédito: además se acompañará una factura por duplicado en 
la quo se expresarán con especificación todos y cada uno de los 
documentos presentados como comprobantes del crédito reclama
do, seüalándoso el número do fojas do cada documento. El ofi
cial de la Sección á quien corresponda el expediente, cotejará la 
factura con los documentos y  el duplicado, y  encontrándola con
forme, lo anotará así en los dos ejemplares de la factura; al pió 
de uno de olios otorgará el recibo do los documentos y lo entre
gará ni interesado.

Haciéndose la presentación en los Estados, so acompañarán 
tros ejemplares de la factura, uuo do los cuales, teniendo al pié el 
recibo do los documentos, so entregará al interesado por la ofici
na ante quien so haga la presentación: los otros dos ejemplares 
serán remitidos á la Dirección do la Deuda publica; y  hecho el 
cotejo, uno de ellos se devolverá con el recibo á la oficina quo re
mitió la factura, para quo lo sirva de resguardo.
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Art. 47? Haciéndose la presentación en los Estados, el escrito, 
factura y demás documentos que se requieren para la presenta
ción del crédito, serán remitidos por el correo bajo pliego certifi
cado, á la Dirección de Ja Deuda pública.

Art. 48? Las Jefaturas de Hacienda y  Administraciones del 
Timbre llevarán un registro con numeración seguida, de los cré
ditos que se les presenten.

Cada mes remitirán á la Dirección de la Deuda pública copia 
de este registro, y la Dirección se cerciorará de si en efecto los 
documentos han llegado á su poder. En caso contrario, tomará- 
las determinaciones necesarias para inquirir su paradero.

Art. 49? Por el hecho de la presentación se entiende que quien 
Ja liace se somete, sin reservación ni recurso alguno, á la decisión 
que bc dicto en los términos de la ley.

Art. 50? No será admitido ningún crédito, ni se hará opera
ción ninguna de revisión sobro él, si adolece de alguno de los si
guientes defectos:

I. Ser presentado por quien no tiene personalidad para ello, en 
los créditos nominativos.

II. No estar registrado conformo á lo dispuesto on esta ley.
III. Estar comprendido en el art. 17 de esta- ley.
IV. En caso de estar pendiente la reclamación ante los tribu

nales, no acreditar el redamunto haberse desistido del juicio en 
forma legal.

Art. 51? Las reclamaciones que se encuentren en algunos do 
los casos mencionados en el artículo anterior, serán desechadas 
si el interesado no subsana el defecto de que aquellas adolezcan, 
siendo susceptibles de ello.

Si sólo alguno ó algunos de los documentos no fueren admisi
bles, se formará nueva cuenta con los comprobantes legales, au
torizada por el Jefe de la Sección á quien toque liquidar Ja reda
mación.
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SECCION SÉTIMA.

Depuración y liquidación de los créditos y redamaciones.

Art. 52? Los créditos procedentes de saldos insolutos de pre
supuestos anteriores al 1? de Julio de 1882. deberán liquidarse 
por la Tesorería general de la 'Federación.

Art. 53? La depuración y liquidación de créditos y reclama
ciones que no procedan de saldos do presupuestos, se practicarán 
por la Dirección de la Deuda pública, instruyendo en cada caso 
un expediente en el qne se harán constar las pruebas que el inte
resado produzca y las que 3a Dirección de la Deuda estime con
veniente recabar para justificar loa hechos.

Art. 54? La Dirección do la Deuda tiene facultad de pedir ;i 
las oficinas y Juzgados de la Federación y de los Estados, y á las 
ífotarías públicas, cuantos documentos considere conducentes á 
ilustrar el punto controvertido.

También puede mandar recibir prueba testimonial con citación 
del representante del fisco, dirigiéndose á los jueces de Distrito 
ó de los Estados, precisando los hechos dudosos que hayan de es
clarecerse.

Art, 55? El Director de la Deuda pública, por sí ó por medio 
de algún empleado que designe, puede examinar, ó mandar exa
minar los libros de las oficinas y  los archivos públicos, para resol
ver cualquier punto relativo ií los créditos que esté examinando. 
Ninguna oficina podrá excusarse de poner de manifiesto á estos 
funcionarios los documentos» que pidieren.

Art. 56? El interesado puede también pedir un término ordi
nario ó extraordinario de prueba, que le será concedido con forme 
á las leyes que norman el procedimiento judicial, admitiéndoseles 
las pruebas qne ellas permiten.

Podrá también hacer por escrito cuantas alegaciones estime 
convenientes á su derecho.



Ari. 57? La Dirección do la D eudo, al ¡nsl.ruir los expedientes, 
observará las reglas que siguen:

I. Se cerciorará de k  autenticidítd de los documentos y do que 
no hay falsedad en ellos: examinará si. fueron legal monte emiti
dos, y  muy especialmente sí lo fueron por autoridad legítima,

II. Se cerciorará también de que no hay error en las operacio
nes aritméticas.

III. Los créditos procedentes do ocupacion forzosa ó de miuis- 
tracioncs hechas en numerario ó efectos á fuerzas del Gobierno 
nacional, ó á éste mismo, se comprobarán con las órdenes ó con
tratos suscritos por autoridades civiles ó militares competente
mente facultadas, y  con los certificados ó recibos de lo que se hu
biere ministrado en la fecha del pago, expedidos por las oficinas 
correspondientes, ó comisionados nombrados por las mismas au
toridades.

IV. Los créditos procedentes de préstamos impuestos por el 
Gobierno nacional ó por cualquiera ot ra autoridad ó jefe militar, 
competentemente facultado, se justificarán con la orden relati
va y  con oí certificado de. entero ó recibo expedido en la focha 
del pago por la oficina recaudadora ó comisionado nombrado al 
efecto.

V. En ol caso de que conforme á las leyes anteriores alguna 
oficina debiera expedir una liquidación ó certificación, y dicha ofi
cina hubiere sido suprimida, la certificación ó liquidación será ex
pedida por la oficina á cuyo cargo estén los archivos de la extin
guida.

VI. Cuando se trate de saldos insolutos de presupuestos ven
cidos, ó de alcances por sueldos, montepíos y  pensiones anteriores 
á esa fecha, se pedirá la liquidación á la Tesorería general, si el 
interesado no la hubiere presentado.

VII. En los créditos procedentes do operaciones de desamor
tización, se determinará cuál es la parte enterada on numerario, 
la parto enterada en créditos y la naturaleza do estos.

V III . Se precisará igualmente si los créditos han sido contrai
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do» ¡i favor de hospitales casas de expósitos ó establccnn ionios 
de beneficencia.

IX. Esclarecerá todos los hechos que deban servir de base pa
ra determinar el monto por el que cada crédito debe ser admitido 
¡i- la con versión.

X. Concluido el examen del crédito, el jefe de la Sección que 
ha instruido el expediente, extenderá su parecer: en él emitirá su 
opinion sobre cada uno de los punios de lieclio que se deben ha
cer constar conforme á las fracciones anteriores, y  las cantidades 
que por capital ó intereses, en caso de haberse estos causado., se 
deben reconocer hasta el 30 de Junio del corriente año. Propon
drá igualmente y precisará la cantidad líquida por la cual se han 
de entregar nuevos bonos.

XI. El expediente con el parecer ¡i que se refiere la fracción 
anterior, será sometido al juicio del Director.

Art. 58? En los casos en que a juicio de la Sección, hubiere mo
tivo para sospechar que se usa de documentos ó pruebas falsas, 
y, en general, que hay un hecho punible, la Sección dará parte 
con todo lo conducente al Director de la Deuda pública, para que 
ésle lo comunique á la autoridad competente, y suspenderá todo 
procedimiento en la instrucción del expediente, hasta-que en ol 
juicio criminal que corresponda se haya pronunciado sentencia 
ejecutoria.

Art. 59? Cuando del examen de un crédito resultare que está 
comprendido en la fracción 9‘1, art. l?de la ley de 14 de Julio de 
1883, y en el que no sea posible una solucion estrictamente legal, 
la Sección propondrá las bases equitativas que de conformidad 
con el precepto citado hayan de servir para llevar á termino la 
liquidación.

Art. GO? Extendido el dictamen por el jefe de la Sección y  apro
bado por el Director de la Deuda pública, se hará sabor al peti
cionario, y si estuviere conforme, ó en el término de ocho días de 
notificado no se opone, se proecdei'á á la conversión por la suma 
‘pie se hubiere reconocido y liquidado.
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Art. 01? Si se opusiere. ó en el cuso de que oí dictamen de la 
Succión no lucro aprobado por </1 Director do lu Deuda, se pasa
rá el expediento ú la Secretaría de Hacienda para quo el Presi
dente de la República pronuncio su rcsolucion definitiva, sin ul
terior recurso, verificándose la conversión por la suma que llegue 
á reconocerse.

Arl. tía? La Secretaría de Hacienda podrá pasar los negocios 
sometidos á su conocimiento, en consulta á la Junta de Crédito 
público. También podrá disponer quo vuelva el expediente á la 
Dirección de la Deuda para que se estudio de nuevo, ó para quo 
se,practiquen nuevas diligencias quo esclarezcan algún punto du
doso.

Art. 63? Reconocido y  liquidado un crédito ó alguna redama
ción, so liarán los asientos respectivos en un libro que se abrirá 
con ese objeto, autorizándose cada partida con la firma del jefe 
do la Sección y  con el visto bita tío del Director de la Deuda públi
ca. De esto asiento se dará copia autorizada al acreedor ó reda
mante, citando hi foja del libro .en que obro esta contancia, á fin 
do quo con dicho documento el agento do conversión pueda hacer 
el canje de los nuevos títulos.

Art 6-i? Tratándose de bonos pertenecientes á la deuda conso
lidada, el reconocimiento so limitará á examinar la autenticidad 
y  legitimidad del título que so presenta y  á liquidar los réditos 
que haya vencido con sujeción á las reglas establecidas en esta 
ley.

Reconocida la autenticidad del crédito y liquidados sus réditos, 
so hará el asiento correspondiente en el libro de quo habla el ar
tículo anterior, fijando cuál es el importo dol. capital, y cuál oído 
los réditos.

En esto caso, en voz de expedirse al interesado la constancia 
de que habla el artículo anterior, se asentará sobre el mismo bo
no antiguo, para que con esto documento ocurra al agente do con
versión.
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SECCION OC TAVA.

C t t n j e  <h”. t i t u l o  -v.
Art. t¡5? La Tesorería general, por medio do ios agón tos de 

convcrsion que esia ley establece, hará el canje de los títulos nue
vos por los antiguo».

Art. (il>? El Director do la Deuda pública en México desem
peñará estas funciones en punto á los créditos que se reconozcan 
y liquíden en la ciudad de México, sujetándose á las disposiciones 
contenidas en esta ley.

Art. 67’.’ Para la convcrsion de la deuda contraida eu Londres, 
se establece en dicha ciudad una Agencia financiera que durará 
el tiempo que fuere necesario para v erificar las operaciones de la 
convcrsion y  el canje de los títulos nuevos por los antiguos. Esta 
Agencia será servida por un funcionario nombrado libremente 
por el Presidente de la República, debiendo tener la calidad de 
c i ud a d ano m c x i cano poi\ nacimiento.

Art. G8? La Tesorería general, la Dirección de la Deuda pú
blica y la Agencia •financiera eu Londres. llevarán, para la con
versión, los libros (pie sean necesarios, conformo á las instruccio
nes y modelos que expida la Secretaría de Hacienda.

Art, 69? Loa interesados presentarán las constancias de quo 
hablan los arfcs. 8?, 2-1? y  25? do esta ley, á los agentes de la con
versión, y  además la factura de que habla el art. 4.6?, para quo 
en cambio de estos documentos, puedan recibir los nuevos bonos 
por ol valor quo se les haya reconocido á sus respectivos títulos 
antiguos.

Deberán firmar un recibo, tomado de un libro talonario, de los 
títulos nuevos entregados, expresándose eu el recibo y  eu el talón 
el número, serie, color y  valor del título recibido, así como el nom
bre do la persona quo lo haya recibido.

Art. 70? La Dirección de la Deuda dará aviso monsualmente 
á la Secretaría do Hacienda, de las operaciones de conversiou quo
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practiquen, y  ia Agencia financiera en Londres dará igual avi
so á la Legación mexicana. y además á la misma Se evo la ría, do 
Ilación da.

Art. TU? 1.os bonos y  cupones <juo se amorticen, so inutili/.avá11 
inmediatamente, .sacándolos en el ccuíro 1111 bocado.

“Dado en el Palacio nacional de México, ú veintidós de Junio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— Porfirio Diaz,—Al Ministro 
do Estado y del Despacho de Hacienda y  Crédito Público. Lic. 
Manuel Dublan.”

Y  lo comunico á vd. pava su cumplimiento.
México, Junio iííi do 1885.— Dublan.

Número 371.

D ISPOSICION DE 23 DE JUNIO DE 1885

declarando que las Compañías deslindadoras serán responsables de 
daños y  perjuicios, cuando en la habilitación de terrenos baldíos 
no se proceda con la debida justificación.

Ministerio de Eomeuto, Colonizaeion, I ndustria y  Comcvcio. 
—Sección V}—El Monitor Republicano, lo mismo que E l Nacional, 
han publicado una carta procedente del Estado de Chihuahua, 
en que so manifiesta la nlavma que veina en aquella demarcación, 
ocasionada por los abusos que cometen algunas Compañías des
linda doras de terrenos, declarando baldíos hasta los que son de 
propiedad particular, pava ponerlos en seguida en venta á extran
jeros, como acaba do suceder con una hacienda del C. Luis Terra

zas, vecino de Chihuahua.
Con este motivo, oí Presidente do la República, so ha servido 

acordar, quo será de la exclusiva responsabilidad de las Compa
ñías deslindad oras de terrenos nacionales, la indemnización de 
los danos y  perjuicios que se originen á los propietarios, cu ando 

no se proceda en la habilitación de los terrenos baldíos con todas
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las formalidades legales, cuya responsabilidad está resuelto el Eje

cutivo ú exigirles llegado el caso, así como la indemnización ele los 
perjuicios que o l Erario pueda ú su vez resenür también, por las 
circunstancias de que las mismas Compañías comprendan dentro 
de los lerrónos que pretendan habilitar como baldíos, otros ele 
propiedad particular, y  por cuyo deslindo y  mensura han de que
rer recibir una tercera parte.

Dígolo ú vd. para su conocimiento y los fines que por su parte 
correspondan como Representante de 1a Compañía autorizada pa
ra deslindar baldíos en..................

Libertad y Constitución. México, Junio 23 de 1885.—P. 0 . 1). S.. 
JA. J'WnM'Z.

Número 372.

D ISPOSICION DE 2 7  DE JlINIO DE 18 8 5

para que los Jueces de Distrito de Chiapas, Tabasco, Yucatán y  
Campeche- no admitan denuncios de terrenos baldíos que existan 
en la zona limítrofe con Guatemala.

Acuerdos de la Secretaría de Fomento.—A la Sección 1?—Mé
xico,. Enero 12 do 1S85.—-Dígase a los Jueces de Distrito do los 
Estados de Chiapas, Tabasco. Yucatan y  Campeche, que propo
niéndose el Gobierno, por razones de conveniencia pública, deslin
dar los terrenos que existen en la linca limítrofe con Guatemala, 
no admitan denuncios en una zona- do cien kilómetros do la refe
rida línea.—Una rúbrica.

(Se dió cumplimiento por la Sección de Colonizacion al ante
rior acuerdo.) *

Cn sello quo dice: Juzgado de Distrito del Estado Chiapas.— 
Niun, 09—Con motivo del oficio de esa Secretaría, focha. 12 do 
Enero del a no actual, en que se provino á- este Juzgado no admi
tiera denuncios de terrenos baldíos, ubicados dentro de cien kiló-

Tom, I.—<33
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metros do la línea divisoria do esta [República y  la do Guatemala, 
por haber ol Ejecutivo de la Union, dispuesto su deslinde, so ha 
obrado de conformidad y hasta se ha suspendido el curso de va

rio* expedientes do los admitidos con anterioridad á tal determi
nación: y deseando el infrascrito saber si no obstante la preexis
tencia cío dichos denuncios, aun á éstos no se les debe dar curso, 
se dispensa el honor do consultarlo á vd. á fin de quo, con su re
solución, pueda darles el trámite que corresponda.

Libertad en la Constitución. San Cristóbal Las Casas, Junio 
do 1885.—Joaquín- M . llnm\rcz,—[Rúbrica.—Al Secretario de Fo
mento.

31 inisterio do Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio.— 
[México.—Sección 1!.1—Xúm. 3775.— I*’ n respuesta al oficio de vcl. 
sin fecha, consultando sobre si debe o no proseguir el curso de los 
expedientes de denuncio de terrenos baldíos, ubicados dentro do 
cien kilómetros do la línea divisoria do esta [República y la de 
Guatemala, hecho con anterioridad al acuerdo de 12 de Enero del 
presente aiio; le manifiesto, que debe suspenderse todo trámite.

Libertad y Constitución. México, Junio 27 de 1885.—M. t\r- 
íu'uhUz, Oficial Mayor.'—Al Juez do Distrito del Estado de Chia
pas.—San Cristo bal.

Número 373.

C i r c u l a r  d e  J u n i o  3 0  d e  1885

para promover el buen servicio de los subinspectores y  y  nardo- 

bosques.

Ministerio do Fomento, Colonixacion, Industria y Comercio.— 
Sección l 1}—Circular.—Para promover lo que se estime conve
niente acerca de la vigilancia que debe ej ercerse en los bosques 
nacionales, remitirá vd. á esta Secretaría una noticia nominal de
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ios subinspectores y guur da 1)o.squos quo actnalrncntc csíón cn. ser
vicio. expresando la focha en que fue aprobado su nombramiento 
por esta propia .Secretaría. el haber autorizado que disfrutan y  
el lugar en que cada uno está situado.

Asimismo informará vd. sobre el resultado que se haya obte
nido de los trabajos de dichos dependientes en el a fio fiscal que 
hoy concluye, ya en cuanto al producto del corte de maderas, y  
y¡i respecto á la conservación y aumento do los bosques; propo
niendo á la vez las reformas económicas que puedan introducirse 
en el gasto de subinspectores y guardabosques, á fin de que, sin 
desatender el buen servicio público on este ramo, sea esto sin gra
vamen de los intereses de la Hacienda federal.

Como estos datos se necesitan oportunamente, le recomiendo á 
vd. los envíe á esta Secretoria lo más pronto posible.

Libertad y Constitución. México, Junio 30 de 1835.—P. O. D. S.. 
.!/. Fernández, O. M.—Al Jefe de Hacienda en el Estado de........

Número 374.

C ir c u l a r  d e  1 6  d e  J u l i o  i>e 1885

•X /o.s* Promotores fiscales de Ilaeicnda, para que las compañías des- 

Undadoras srnn reconocidas como agentes del Gobierno en los 

deslindes.

Secretaria do Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio 
Je la Picpública Mexicana.-—Sección 10—Circular.—Con. osla le
cha se dirijo á los CC. Promotores fiscales de los Juzgados do 
Distrito la circular siguiente:

"Con motivo de una comunicación que se dirigió ¡i los repre

sentantes do las compañías deslindadoras de terrenos baldíos en 
1"S Estados fronterizos, llamando su atención sobre la responsabi- 
hdail en que incurrirían en el caso de que procediesen en los des
lindes sin llenar los requisitos legales, comprendiendo dentro de
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las superficies» medidas para el Gobierno terrenos tic propiedad 
particular legalmoute adquiridos:, so ha croido por algunos de di
chos representantes (pío deben respetar cualcsqu i era documentos 
que presenten los particulares, aun caaiulo no constituyan verda
deros títulos do propiedad, por temor de incurrir en las respon
sabilidades á que se refería en su nota esta Secretaría.

“Aunque la disposición á que se aludo establece con bastante 
claridad cuáles son los casos en que las compañías deslinda doras 
se harían responsables de los danos y perjuicios que causaran a 
ios particulares, ha dispuesto el C. Presidente do la República, 
con'el fin de evitar falsas interpretaciones, que se dirija una cir
cular á los CC. Promotores fiscales de los Juzgados de Distrito, 
manifestándoles, que así como el Gobierno ha recomendado siem
pre el mayor respeto á Ja propiedad legalmoute adquirida y po
seída, así también está dispuesto ¡i procurar, por todos los medios 
que autorizan las leyes, que la Nación recobro los terrenos cjue 
le han sido usurpados: y  procediendo las compañías en los deslin
des como agentes dol Gobierno, por las autorizaciones quo reci
ben conformo á la ley de colonizacion, deben ser consideradas con 
ese carácter en las gestiones que tengan que liacer ante los tri
bunales federales, recomendándose á los CC. Promotores fiscales 
quo al hacerse la calificación por dichos tribunales, do los títulos 
que pudieren presentar los particulares alegando derechos á te
rrenos quo estuvieren ocupando, tengan presento el carácter con 
que proceden las compañías, y procuren activar lo s  procedimien
tos. á fin de que cuanto antes queden resueltas las cuestiones que 
con tal motivo so susciten.”

Y  lo trascribo á v d por acuerdo del Presidente do la [Repúbli
ca, para su conocimiento y los finos correspondientes.

Libertad y  Constitución. México. Julio 10 de 1S80.—Pacheco. 

—Al Juez de Distrito de..............
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Número 375.

C i r c u l a r  d e  20 d e  J u l i o  d e  1885

para que no se admitan denuncios de, terrenos baldíos que estén si

tuados en las islas de algunas costas.

Secretaría de Fomento. Colonizaoion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.-—Sección 1̂ —Eu diversas resoluciones 
dictadas por el Gobierno con anterioridad, se ha prevenido á los 
Jueces de Distrito respectivo??, que no admitan denuncios de te- 
rrenos on las islas que se encuentren comprendidas dentro de la 
jurisdicción de su cargo. porque no siendo demineiables esos terre
nos, los denunc iantes erogarían gastos inútiles en la tramitación 
de sus expedientes, en virtud de tratarse de superficies conocidas 
y determinadas, que el Gobierno lia reservado para dedicarlas d 
usos públicos conformo a Ja ley: estando sin embargo dispuesto 
á tomar en consideración los derechos que, llegado el caso, traten 
de hacer valer los habitantes que pudiere haber en las expresa
das islas, siempre (pie esos derechos estén justificados con títulos 
legales.

Lo quo por acuerdo del Presidente de la República comunico 
a vd., recordándole el cumplimiento do las citadas resoluciones 
en la parto que lo corresponde.

Libertad y Constitución. México, Julio 20 de 1885.— Pacheco. 
—A los Jueces de Distrito. Promotores iiseales y  Jefes ele Ha
cienda de los Estados de la costa en que hay islas.
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N úm ero 370.

ÜESOLUCION DE 23 DE JüLIO DE 1885

en que se dice al Juez de Distrito de Chihuahua, que los terrenos 
baldíos comprendidos en las zonas deslindadas por las Compa
ñías., ya  710 son denundables.

Secretaría ele Fomento, Colonizaeion. Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.-—Sección l 1'—Xúmero 40Ü3.—Esia Se
cretaría 80 ha impuesto del oficio do vd. fecha !) del corriente me.', 
en que insola el que suscribió el 28 de Mayo último, pidiendo se 
tlic te una rcsolution con motivo tic los frecuentes de nuncio,-i que 
se presentan á ese J uzgado, aceren do terrenos comprendidos en 
las zonas que corresponden al Gobierno en los Cantones deslin
dados por las Compañías, ó en los Cantone* que, aunque medid O' 
y:i, no fueron comprendidos en la mensura.

En respuesta manifiesto ¡i vd. que no se deben l omar en consi
deración los mencionados denuncios, porque los terreno.5 de que 
se trata ya no son baldíos, en virtud do que han «¡ido descubiertos 
y deslindados, y por lo mismo no deben comprenderse en la ley 
de 22 de Julio de 18Ü&

Libertad y Constitución. México, Julio 23 de 1SS0.— Pueheco. 

—Al Juez; do Distrito dol Estado de Chihuahua.

Número 377.

RESOLUCION DE 17 DE NOVIEMBRE DE 1885

en rjue se previene al Gobierno de Sonora se. den á los indios I V  
quis que se fueren presentando, los terrenos de ejidos de que tra
ta la suprema disposición ele 7  de Enero de 1882.

Ministerio de Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio.— 
México.— Sección 1?—-Departamento de Terrenos Baldíos.—^ii*
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nievo 2370.— Impuesto el Presidente do la República, de la comu

nicación de vd., fecha 30 de Setiembre último, en la qne se sirve 
trascribir la que en 26 del mismo le dirigió ol General en Jefe de 
la 1? zona militar, insertando la orden del Secretario de Guerra 
y Mari mi relativa á que se den á los indios Yaquis que soban 
presentado con sus familias, los terrenos necesarios; el mismo 
Primer Magistrado ha tenido á bien acordar so diga á vd. que las 
disposiciones anticuas y las que últimamente acordó el Gobierno 
on 7 de Enero de 1882 para favorecer á los indígenas y vecinos 
do los pueblos de esc Estado, proveen perfectamente al objeto de 
asignarles terrenos á los indios Yaquis y á los de los demas pue
blos, y <¡ue, por consiguiente, los presentados pueden ser envia
dos al pueblo á que pertenecen, para que participen del fraccio
namiento de los respectivos ejidos.

Libertad y Constitución. México, Noviembre 17 do 1885.— Pa

checo.—Rúbrica.—Al Gobernador del Estado de Sonora.—IIer- 
mosillo.

Número 878.

CONTIÍATO  I)E  18 DE D IC IE M B R E  D E .1885

celebrado odre el Secretarlo de Fomento, ai rep resen lacion del Eje

cutivo de la Union, y  los 8 res. Carlos Quar/Ua y  Luis García 

Terne!, cesionarios de los derechos del concurso de los Sres. J. B .  

Jeclrr y  Compañía. sobre deslinde de terrenos baldíos en Sono

ra, Baja California y  Tehuantepec,

Secretaria do Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana,— Sección 1?

Art. IV Los Sres. Carlos Quaglia y Luis García Teruel, cesio
narios en virtud dol Contrato estipulado en 3 do Setiembre del 
presente ano anto el Notario Fermín González Cosío, de los de
rechos (pie el concurso do los Sres. J. E. Jocker y C\l tiene con
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arreglo ¡i diversos contratos celebrados con ol Supremo Gobierno 
cu diversas épocas, ya por olios, ya di recta monto por sus causan
tes, sobro reconocimiento, medición y deslinde do terrenos baldíos 
en el Estado de Sonora, on e l Territorio de la Unja California y 
en el Istmo do Tehuantepec, y  á pesar de esto se desisten y apar
tan do los derechos expresados, con calidad do no reclamarlos, ni 
ahora ni en tiempo alguno, atenta la resolución incontrastable 
del Ejecutivo déla Union, de no considerarlos legítimos, y do te
nerlos por lo mismo por completamente nulos y del todo inefi
caces.

Art. 2(.' Los Sres. Quaglia y García Teruel, siendo también 
dueños en virtud del convenio á <ji'ie se han referido, do los reco
nocimientos. planos, calcas, expedientes denominados de campo, 
actuaciones de deslinde y  domas documentos practicados por los 
Sres. J. >». Jodier y C? ó por sus agentes, por las comisiones di: 
ingenieros cjiio nombraron y  por los Jueces (pie intervinieron en 
las diligencias respectivas, en cuyas operaciones todas se invirt ió 
más de medio millón de pesos, ceden al Ej ecutivo déla Union to
dos y  cada uno de Jos documentos indicados, constantes en el in
ventario que á continuación se expresa.

ISTMO 1)E TEHUANTEPEC.

Plano n vi m 1.— C on t en i e n d o e 1 ca m i n o pa ra Sa 11 J ua 111 >a j apa n. 
camino real para Misapam, rio Tocoichapa, rio IIuasunl.au, rio de 
Sotoapan y  pueblo del mismo nombre.

Plano núm. 2,— Camino do Meenyapan. San Juan Pajapan, La
guna do Ostión, I licalan y el arroyo de Agachapan.

Plano niim, í).— Golfo do México, rio de Tonalá, la barra en la 
desembocadura del mismo, la isla del Pájaro, la isla de la Palo
ma y el rio Zapote.

Plano núm. 4 .— Conteniendo la línea limítrofe con el Estado 
do Tabasco, el Golfo de México, la Laguna de Santa Ana y la 
desembocadura dol rio del mismo nombre.



Y T E R R E N O S  BALDÍOS. 1001

Plano núm. ó.—ííio de Tonalá, varios arroyos confluentes y  un 
espacio do terreno montuoso.

Plano núm. G.—'Golfo do México, una parte del rio Coatzacoal- 
eos liusta su desembocadura, en la barra que forma en el mismo 
Golfo, Laguna do Tierra Xueva y  rio del mismo nombro con- 
ílucnio al Coiizacoalcos. Lshuatlan y Potrero do los Maquiles.

Plano muu. 7.—Conteniendo una pequeña parte del Gí-olfo de 
México, Loma del Paso de Medio, rio de Chacal apa. rio Tesisapa. 
lío Jluasuntan Viejo y  rio Tierra !Xucva.

Plano núm. S.—Eio Huasuntan, rio del Platanal, camino de 
Soliapan. rio Machapa, camino de Coral Nuevo para A cayúean. 
vio Üsuluíipa y rio Tapasulapa.

Plano núm. 0.—Pueblo de Tcsislepcc. camino para Jallipau, 
camino de Paso (San Juan para Acayucan. pueblo de Acayucan, 
>ayula. Soconusco. Laguna do Tonejapa; todo cubierto de monto.

Plano núm. 10.—Pueblo de Minat-itlan, rio Coalzacoalco?, rio 
Taneochapa, confluente al anterior; rio Brazo Mielan, confluente 
también con ol Coatzncoak-os: Laguna de .Robalo, isla de Tacmi- 
chapa y rio Coa chapa: cubierto iodo de monte.

Plano núm. 11.— Conteniendo los ríos Coatzacoaleos, Uspana- 
pn y San Antonio ó Coanocha ó Taxesco, pueblo de Moloacan y 
loma de Comal topee.

Plano núm. 12.— Iíiosdo Tonahí. San apa. Tembladero. Xucua- 
pn. Tancochítpa y T7spj.ui.upa; camino real para Huí man «rutilo, (Jo
rro de Acalapa y la Estación Astronómica.

Plano núm. 13.—liios Sanapa, Prieto. Tonto. Potrerío y Arro
yo Hondo, desembocando en las lagunas de EL Jíosario, y Lagu
na Grande; pueblo de San Francisco Sanapa, camino de San José 
del. Carmen para los Domínguez y Huimanguillo, y rio de Tan- 
eochíipa.

Plano núm. I I.— Conteniendo la Laguna de Arenas, pueblo de 
Ocuapa, Laguna de las Tortugas, camino del rancho do los Do
mínguez para Tecominoacan y Huimanguillo, pueblo do Tccomi- 
noacan y rio Sanapa.
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Plano núm. 15,—Rio Mcscalapa ó Grijalva, pueblo do Iluiman- 
guillo. hacienda de Xueva Celanda, y límites del Estado de Ta
basco.

Plano núm. 10.— Conteniendo el vio de Mescalapa ó Grijalva, 
que indica servir ele límite al Estado de Tabasco, rio de San .Mar
tin. camino real do Chiapas para Huimanguillo, rancho de San 
And i'08 y camino de este punto á Iluimauguillo.

Plano núm. 17.—Rios Pedregal, la Montería, Taneochapa, las 
Planas y el arroyo de Potrero jS’uevo, camino para Teeominoa- 
can y San Francisco Sanapa.

Plano núm. 18— Rio Uspanapa y el Xucuapa y los arroyos de 
El Ardil lo, Blanco y la Víbora.

P lano núm. 19.—Rio Coatzacoalcos. pueblo de Almagres ó Hi
dalgo-Tifian, laguna do las Salinas, rios Coachapa y Brazo .Mis
tan y  la Laguna de la Flor: cubierto de monte y  pantanos.

Plano núm. 20.— Serranía de los Encantados, Llanos de Alma
gro, pueblo de Atcarro y rios T ctejapa y  Telejapilla; cubierto de 
monte.

Plano núm. 21.—Conteniendo los rios de San Juan, J alapa. Pa
so de Coatotolapa, rancho de lxpalapa y  linea limítrofe con Ve
racruz.

Plano núm. 22.—Rio San Juan, limítrofe cou Veracruz.pueblo 
de Paso de San J uan y varios arroyos confluentes con aquel rio.

Plano núm. 23.—Rio San J uan, con varios arroyos confluentes, 
Laguna de Peña Blanca, Ranchería de Buena vista, Ranchería 
del Chorro del Cascajal, Ranchería del Campanario y  Rancho riel 
Cue llo.

Plano núm. 2-1.—Una pequeña parto del rio Coatzacoalcos, una 
indicación del rio Naranjo, una pequeña laguna y  algo do monte.

Plano núm, 25,—Una parte del rio Coatzacoalcos, Tacolotepoc, 
El Cascajal, una indicación del rio Coachapa y  otra del rio Abun

dancia.
Plano núm. 20.—Valle de la Trinidad, pueblo do la Estrella, 

rio de San Juan. Valle de Santa Cruz, pueblo do Santa Cruz de
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Jíilicpec! y  el rio de .Taltopee; terreno cu su mayor parte monta

ñoso.
Plano núm. 27.—Conteniendo un rio sin nombre.’al que concu

rren los arroyos de los Cientopies, el Peje-lagarto, la Ceiba, las 
Piedras ele Cal, el Carrizo y  el Sauce Flaco, una cueva llamada- 
do la Flor, una cordillera de montañas atravesada por el arroyo 
Amate y por el camino de la Compañía Louisiana de Tehuan
tepec.

Plano núm. 28.—Los rios Coat/.acoalcos, Chalcliijapa. Perla y 
.Tallcpee y camino de la Compañía Louisiana de Tehuantepec.

Plano núm. 29.—U na pequeña parte del rio Coa Iza coa Icos,
Plano núm. 30.—Kio Jumuapa, arroyo do las Tortugas, cami

no do la Compañía Louisiana de Tehuantepec y algunas cordi
lleras de montanas.

Plano núm. 31.— Rios de Coatzaooaleos, Junuiapa y una indi
cación del rio Sarabia, así como algunas montanas y bosques.

Plano núm. 32.—Conteniendo el pueblo de Santiago de Tulla, 
rio de Jxouintopee. llamado también del Algodonal; la confluen
cia dol rio Grande con éste, camino real ele Tehuantepec para el. 
Sanuiariu. los Picachos de Acatlan, varios arroyos confluentes al 
rio y una cordillera de montanas.

Plano núm. 33.—Itio ele la Pared, pueblo ele San Juan Maza- 
tlan. camino real dol Santuario pnra Tehuantepec, Arroyo ele las 
Conchas, rio del Aguacate, camino de Mazatlan ¡i Santa liaría 
Pe lapa y una cordillera do montanas con indicación de sus ta
ludes.

Plano núm, 31.—Pueblo do San Juan Guichicovi, rio Sarabía, 
vio Pachini. camino de San Juan Viejo y rio de los Sánchez, 
situados entro una cordillera de montañas, indicando sus ta
ludes.

Plano núm. 35.—11 ios Coatzaeoaleos. j\Ialatengo, rio Grande ó 
Almoloya y  el del Imnn, una cordillera de montañas con sus ta
ludes y la laguna de los Galambaos.

Plano núm. 30.—Paos Almoloya. Malatengo, Chichigua y Guie-
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Gocho. una cordillera ele montañas con sus taludes, y  el camino 
real do San Juan Guiehieovi para Juehitan.

Plano núm. 37—Camino interoceánico, camino para la venia 
de Chieapa y ÜSTiltepee, y las lagunas Negrita, Cascabeles, los 
Bueyes y  otras que no tienen nombres, ol rancho del Agua Es
condida. y una cordillera do montañas con sus taludes.

Piano núm. 38.—Pueblos de Potapa, Santo Domingo y el Ba
rrio, vio de Santo Domingo ó Mal a tengo, hacienda de Chilaua, 
varias lagunas sin nombre y tina cordillera de montañas con yus 
taludes.

Plano núm. 39.—Pueblos de la Oyaga. Chihuitan, y San Geró
nimo. rio de los Perros, rio Seco y los caminos interoceánicos. 
Ixtaltepec. real del Barrio y Guiehilona.

Plano núm. -10.—-Pueblos do Ixtaltepce.el Espinal y Juchitaii. 
indicaciones de los rios do los Perros, Verde y  Chieapa, c-criu-s 
de Haz alma y Puentes del Agua Caliente.

Plano núm. 11.— Conteniendo los rios de Cazaderos, Chieapa 
y  31 i 1 topee, pueblo de Miltcpeo, una laguna y  una cordillera do 
montañas con sus taludes.

Plano núm. 42.—'Rios del Espíritu Santo y Chieapa. el pueblo 
de San Miguel Chimalapa, camino de la Venta para San Miguel, 
camino real de Santa María á San Miguel Chimalapa y  la cordi
llera de la Sierra Madre.

Plano núm. 43.—Itios Coatzaooalcos, Guatené, Cuignatené, del 
Milagro, Iscuilapa y  Coyoltepee, el pueblo de Santa María Chi
malapa, y una cordillera de montañas, con el antiguo corte de lo? 
españoles.

Plano núm. 44.—Indicaciones del antiguo corte de los españo
les y  de los rios del Piñal, Chalehijapa y  otros sin nombre.

Plano núm. 45.— Rio Chalehij apa.
Plano núm. 40.— Rios Uspanapa do los Poda cloros y  una cor

dillera de montañas.
Plano núm. 47.— Conteniendo una cuadrícula que al parecer 

indica un trazo de meridiano y paralelos.
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Plano núm. 4S.—Otra ídem ídem ídem.
Plano núm. 40.—Píos Miltepec y  la Fortuna, y una cordillera 

do montanas di- la Sierra Madre.
Plano núm. 50.— Ilios do Ostuta, Yanatepee y las Ciruelas, una 

cordillera do montanas y sitios do poblaciones antiguas.
Plano núm. 51.—Linca divisoria con Chiapas, hacienda dd  Lla

no lí e d o n d o, una 1 a«runa y  los cerros de 1 as Bayas.
Plano núm. 52.—Línea divisoria- con Chiapas y  los rios -Novi

llero y Potrerito, varias haciendas y  ranchos y  una cordillera de 
monta fian.

Pía no núm. 5o.— Línea divisoria con Chiapas, el rio de Yana- 
icpec y una (cordillera de montañas.

Plano núm. 54.— Línea divisoria con Chiapas, un rio sin nom
bre y una cordillera de montanas.

Plano núm. 55.—Conteniendo la linca divisoria con Chiapas, 
un rio sin nombro y una cordillera de montañas.

Plano núm. 5(5.— Una cuadrícula, formada al parecer de meri
dianos y paralelos, y una indicación de montañas 011 uno de sus 
ángu ios.

Plano núm, 57.—Línea divisoria con Chiapas, rio de las Muje
res y una cordillera- de montañas.

Plano núm, 58.— Una cuadricula, formada al pare cor do meri
dianos y paralelos.

.Plano núm. 50.— Una cuadrícula-, formada al parecer de meri
dianos y paralelos, y una indicación del rio XJspanapa en uno de 
mis ángulos.

Plano núm 00.— Rio de üspanapa. isla del Salado, rio Azul y 
fio del Xancliital.

Plano núin. 01.— Una cuadrícula, formada al parecer con me
ridianos y paralelos, teniendo en uno de sus ángulos una indica
ción de rios y montanas sin nombre alguno.

Plano núm. <12.— Rio Coachapa, con varios arroyos afluentes 
á él.

Plano núm. 03.—Montería de Lcoch, rio Chalchizapa, rio U si
pa napa, arroyo Amesquite y Torre de Ceiba .Bonita.
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Plano núm. 6I-.—Conteniendo ios rios Uspanapa y Xanchilal. 
unidos.

P lano núm. 65,—U na cuadrícula, formada al parecer con me
ridianos y  paralelos, tcuioiulo on su cabecera una indicación del 
río ele las Playas.

P lano núm. 66.—Itio Pedregal, camino para Teeominoaeau y 
ILúmanguillo, y  Laguna de las Tortugas.

Plano nÚDi. 67.—Uto Ulescalapa ó Grijalva y el Paso para 
Chiapas.

Plano núm. 68.—Jiio Pedregal, arroyo do la Bellota y arroyo 
dol Cerriío.

Plano núrn. 6¡).—Eio Nancliital ó Pinto, y uini cordillera- de 
montanas próximas á él.

Plano núm. 70.—Indicaciones del rio Nanehital ó Pinto, con 
la cordillera próx ima íi él y una linea limítrofe pertenecí ente, al 
parecer, á dos Estados.

Setenta copias do los planos que antecedon.
Ciento cuarenta y ocho croquis de detalles para la formación 

de aquellos planos.

SONORA.

Plano núm, 1.— Conteniendo una parto do los terrenos medi
dos dol meridiano Colorado.

Id em núm, 2.— I d em i dan i d c m.
Idem núm. o.—Idem ídem ídem.
Idem núm. 1.—Idem idom ídem.
Idem núm. 5.—Idem idom idem.
Idem núm. 6.— Idem idom idem.
Idem núm. 7.—Idem idem idom.
Idem núm. 8.—Idem idem ídem.
Idem núm. 0.—Idem idom idem.
Idem núm. 10.—3 clcm idem idem.
Idem núm, II.—Idem ideín idom.
Idem núm. 12,—Idem Ídem idem.



Plano niim. 13.— Parte do los terrenos medidos del meridiano 
de Guaymas.

Una copia de! deslinde que consta en el plano núm. 17, cuyo 
original se halla en líf Secretaría de Fomento, limitado por el 31 ar 
de Cortés.

Un reconocimiento del puerto de Ouaymas y costa adyacente.
Un reconocimiento de la isla de Tiburón y costa adyacente.

BAJA CALIFORNIA.

Plano del reconocimiento del rio Colorado y terrenos adya
centes.

Plano de la isla de Tortugas y -Mar de Cortés.
75 libros y cuadernos conteniendo datos tornados sobre el cam

po de operaciones, eu ios terrenos de Sonora. Tehuantepec y  la 
baja California.

DOCUMENTOS.

ísúm. 1.—Copia simple de la escritura otorgada por el Supre
mo Gobierno con los Sres. J'ecker, Torro y C!.1, sobre deslinde de 
los terrenos baldíos del Istmo de Tehuantepec.—Ano de 1854.

Xúni. 2.—Copia simple de Ja escritura otorgada en 1850 entre 
ol Supremo Gobierno y los Sres. J odier, Torro y  C?, para el re
conocimiento de los terrenos baldíos en el Estado do Sonora.

Aríim. 3.—Copia simple de la escritura otorgada entre ol Su
premo Gobierno y los Sres. J’ecker, Torre y C!í. para el recono
cimiento de terrenos baldíos en el Territorio de la. Paja Califor
nia.—Alio de 1S5U.

Níun. 4.—Copia simple de la escritura de obligacion otorgada 
por el Sr. D. Manuel Silíceo, Ministro de Fomento, en nombre 
del Supremo Gobierno, á favor de los Sres. J. B. Jeeker y C:í— 
Año de 1857.

Ünm. 5.—Traducción de una protesta del ingeniero Carlos P. 
Stone.—Año de 1858.

Xúm. 6.—Copia simple do las diligencias y autos pronunciados
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por id Sr. D. Antonio Muría Vizcaíno, juez nombrado para el 
deslinde de los terrenos baldíos de Sonora y la Baja California. 
—Año du 1858.

Núm. 7.— Copia simple dotin informo sobre confisca t i on.— Año 
de 1SS3.

Núm . ñ.—Escritura do sociedad otorgada curre los Sres. Lies. 
I). Francisco de P. 'Pavera y D. José Linares, como síndicos del 
eoncurso do los Sres. .T. B. Jeckcry CU, y los Sres. D. Ignacio 
Altamíra y  Lic. l>. Francisco Búlman.— Año do 1833.

Núm. 0.—Comunicación original de la Secretaría do Fomento, 
declarando la caducidad dol contrato do los Sros. A Ranura y .Búl
man, sobre deslinde do baldíos en Tehuantepec.— Anodo 1SS5.

Ntun. 10.—Testimonio de la escritura de cesión otorgada por 
ios Sros. Lies. D. Francisco do P. Tavera y 1). Josó Linares, co
mo síndicos dol concurso de J. Jj. Jocher y  á favor de ios 
Sros. D. Carlos Quaglia y D. Luis García Teruel.— A ño do 1885.

Núm. 11.—Copia simple de las principales constancias en el tes
timonio do las diligencias dol deslindo do terrenos nacionales, 
practicadas ol ailo de 1S5G por el Juzgado do I? Instancia do lli- 
natillan, á pedimento de D. Próspero I. Goyzueta. como repre
sentante do los Sres. J. B. Jeelcery C“, respecto dol Istmo de 
Teliuantopec.

Xúm. 1.2.— Copia simple do las principales constancias de h 
certificación dol testimonio del expediente do deslindo de terre
nos en el Istmo de Tehuantepec.

Xúm. 13.— Copia simple del testimonio de los extractos de re
gistros de varios títulos do propiedad eii terrenos dol latino do 
Tehuantepec.

N o t a.—Expedientes pedidos por la Secretaria do Fomento al 
Lie, José Linares, como apoderado del Lic. Antonio María A'iz- 
cayno, que fué juez especial del deslindo do terrenos baldíos en 
Sonora. Tehuantepec y la Baja California, los cuales fueron en
tregados en la propia Secretaría.
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Expediente núm. 1.—Sobre deslinde de terrenos baldíos en el 
E stado de Sonora.

Expediente núm. 2.—Idem idem idem.
Expediente núm. 3.—Idem idem idem.
Expediento núm. 4.—Idem idem idem.
Expediente núm. 1.—Sobre deslinde de terrenos baldíos en la 

Baja California.
Expediente núm. 2.—Idem idem idem.
Expediento núm. 3.—Idem idem idem.
Expediente núm. 1.—Testimonio de las diligencias del deslinde 

de terrenos nacionales, practicadas por el Juzgado de 1? Instan
cia de Minatitlan, á pedimento de D. Próspero I. Goyzueta, co
mo representante de los Sres. J. 13. Jecker y  C?

Expediente núm. 2.—Copia certificada del testimonio del ex
pediente de deslinde de terrenos en el Istmo de Tehuantepec.

Expediente núm. 3.— Copia certificada del testimonio de los 
extractos de registro de varios títulos de propiedad en terrenos 
clel Istmo de Tehuantepec.

Art. 3? El Secretario de Estado y  del Despacho de Fomento, 
en representación del Ejecutivo de la Union, acepta con el desis
timiento hecho en la cláusula 1?, al que por su parto no da otro 
valor que el de evitar ulteriores contestacioues, la cesión de los 
documentos á que se ha hecho referencia, los cuales serán debi
damente entregados al firmarse este Contrato, y en cambio dará 
en propiedad á los Sres. Quaglia y García Teruel el veinte por 
ciento de los terrenos baldíos cuyo deslinde conste en dichos do
cumentos, conformo vaya entrando en posesion de ellos el Go
bierno.

Art. 4V El Gobierno, antes de expedir los títulos de propiedad, 
podrá, si lo creyere conveniente, tomar los terrenos baldíos á que 
fie refiero la cláusula anterior, proporcionando en cambio á los 
Sres. Qnaglia y García Teruel, en alguna otra zona, una exten
sión igual 6 equivalente conforme á la tarifa respectiva, por el 
veinte por ciento que les corresponda,

Tom. I.—04
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Art. 5? El Gobierno nombrará las Comisiones que crea necesa
rias á efecto de entrar en posesion de los terrenos deslindados, en 
la inteligencia de que dichas operaciones estarán concluidas den
tro del plazo de un ano contado desde la fecha del presente Con
trato, dándose principio á ellas forzosamente en Enero del ano 
entrante.

Art. 6? Los Sres. Quagiia y  García Teruel podrán proponer al 
Gobierno tomar el todo ó parte de las extensiones que les corres
pondan según este Contrato, de alguna otra de las zonas de te
rrenos baldíos deslindados, do que esté en posesion el Gobierno. 
. Art. 7? El Gobierno en ningún caso será responsablo á los 
Sres. Quagiia y  García Teruel de la parte que les correspondiera 
en las zonas comprendidas en’los planos y expedientes de deslin
de que han entregado, por terrenos deslindados hasta un mes des
pués de publicado este Contrato en el Diario Oficial, por Compa
ñías ó particulares quo hayan practicado lcgalmente operaciones 
de deslindo on dichos terrenos.

Art. 8? Eu atención á que los terrenos origen del presente 
Contrato están deslindados con todas las formalidades debidas, 
siendo ya por lo mismo terrenos nacionales, el Gobierno manda
rá suspender á las Compañías y  particulares el deslinde de dichos 
terrenos, por no tenor ya objeto.

Art. Í3? Los Sres. Quagiia y  García Teruel nombrarán un agen
to que acompañe á las Comisiones quo nombro ol Gobierno para 
la toma do posesion do los terrenos, cuyo agente será dado á re
conocer por la Secretaría de Fomento á las autoridades corres
pondientes, á fin de que'puoda activar las operaciones.

El sueldo do este agente, así como los gastos que se verifiquen 
para el acotamiento do la parte de terrenos que corresponda a 
los Sres. Quagiia y García Teruel, serán por cuenta de éstos.

Art. 10. Los Sres Quagiia y  García Teruel tienen el derecho 
de traspasar las concesiones que se derivan de este Contrato; pe

ro el traspaso no surtirá sus efectos sin previa aprobación de la 
Secretaría de Fomento.
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Art. 11. Loa Sres. Quaglía y  García Teruel tienen derecho á 
que se les expidan los títulos de los terrenos que los correspondan 
en una ó más fracciones, solicitándolo al efecto en cada caso.

Art. 12, El presente Contrato se elevará á escritura pública, 
haciéndose los gastos por mitad entre el Gobierno y los Sres. Qua- 
glia y García Teruel.

México, Diciembre 18 de 1885.— Gárlos Pacheco.—Una rúbrica, 
— Carlos Quaglía,—Una rúbrica.— Luis García Teruel.— Vim  rú
brica.

Número 379.

C i r c u l a r  d e  2 3  d e  E n e r o  d e  1 8 8 6

sobre que previamente á la entrega de los ülulos de adjudicación de 

terrenos baldíos, debe justificarse estar cubierto el valor de ellos 

y  el de las estampillan é impuesto de la Renta interior del. Timbre.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1¡.1—Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.—En comunicación de fecha 4 de Diciembre 
próximo pasado, dicc á esta Secretaría de mi cargo la do Ilacicn- 
da y Crédito Público lo siguiente:

“Hoy digo alJefe de Hacieuda en Sonora, lo que sigue:
“Como resultado del oficio do vd. núm. 1,038 en quo consulta 

si el impuesto de laTtenta interior del Timbre en la adjudicación 
do terrenos baldíos debe exigirse por el' Juzgado cío Distrito al 
entregar el título, ó por esa Jefatura al hacerse el pago, y en qué 
documento deben fijarse Jas estampillas, así como si debe cobrar
se ol referido impuesto sobro todo el valor tlel terreno, ó sólo so
bre el importe que on efectivo enteren los adjudicatarios al Era
rio federal; esta Secretaría ha tenido á bien determinar se diga 
a vd. en respuesta, que los diversos puntos de su expresada con
sulta están resueltos por'la circular de la Secretaría de Fomento
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fecha 25 de Agosto ele 1S78, pues las estampillas correspondien
tes de la Renta interior del Timbre deberán fijarse, como las de 
documentos y  libros, en los títulos expedidos por aquella Secre
taría y ministrarse por los interesados, entregando su valor, sobro 
todo el valor del terreno, con arreglo al precio de tarifa en las 
Jefaturas de Hacienda respectivas.”

“Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para su conocimiento 
y  los fines consiguientes.”

Y  por acuerdo del Presidente de la República lo trascribo á 
vd. para sus efectos y á fin de que, antes de entregar á los adju
dicatarios do baldíos los títulos que se le remitan por esta Secre
taría, se sirva cuidar de que justifiquen haber hecho en la Jefa
tura do Hacienda en el Estado el pago del valor del terreno, el de 
las estampillas con que han do legalizarse dichos títulos y el del 
impuesto do la R enta interior del Timbre; teniendo para esto pre
sente lo que expresa el art. 4? de la ley relativa de 29 de Enero 
de 1885.

Libertad y Constitución. México, Enero 23 de 1886.—Pacheco. 
—AI Juez de Distrito del Estado de..............

Número 380.

C i r c u l a r  d e  2 3  d e  E n e r o  d e  1 886

sobre quién deba exigir y  hacer el pago de estampillas, tratándose 

de títulos de terrenos baldíos.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1*?— Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.—La Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico, en comunicación de fecha 12 dol actual, dice á ésta de mi 
cargo lo siguiente:

“So ha recibido en esta Secretaría el atonto oficio do vd. focha 
28 de Diciembre próximo pasado, en el que insertando el cid Juz
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gado do Distrito ele Sonora cu. que propone la duda que le lia 
ocurrido, sobre quién debe exigir el pago do las estampillas y 
quién debo hacerlo, tratándose de terrenos baldíos, á consecuen
cia de la pregunta que le hizo la Jefatura de Hacienda, de si al 
expedir los títulos á los interesados éstos fijaban los timbres res
pectivos, concluye pidiendo se le manifieste lo que sobre el par
ticular se debo resolver, y  expresando que esa Secretaría ha con
siderado que los títulos quedan legalizados con los timbres que 
señala el art. 4?, fracción -12, letra B, de la ley do 15 de Setiem
bre de 1880.

Impuesto del citado oficio, y  habiendo tomado acuerdo del Se
ñor .Presidente, tengo la honra de decir á vd. en contestación, que 
la duda propuesta por ol Juzgado de Distrito, sobro quién es el 
quo debo exigir el pago de las estampillas y quién debe hacerlo, 
está resuelta en la determinación de esta Secretaría comunicada 
á la del digno cargo de vd. en 4 de Diciembre próximo pasado.

Eu aquella fecha, á consulta de la Jefatura de Hacienda de So
nora sobre ei el impuesto de la lienta interior del Timbre en la 
adjudicación do terrenos baldíos debia exigirse por el Juzgado al 
expedir el título, ó por la Jefatura al hacerse ol pago, en qué do
cumento debían fijarse las estampillas, y si el impuesto se causa
ba por todo el valor del terreno ó sólo sobre la parte que en efec
tivo enteraban los adjudicatarios, se declaró que los diversos 
puntos consultados estaban ya resueltos por la circular de esa 
Secretaría fecha 25 do Agosto de 1878, en la que quedó preveni
do que cuando la Sección de Baldíos de la propia Secretaría ex
pidiera títulos de adjudicación do interesados ausentes, se dirigie
ra á la Tesorería General para quo esta, con cargo á la J efatura 
de Hacienda respectiva, ministrara á la Sección los timbres co
rrespondientes, y quo igualmente se dijo á los Juzgados de Dis
trito y Jefaturas de Hacienda que cuando, con arreglo al art. 18 
de la ley do Baldíos, remitieran á la Secretaria de 'Fomento el tes
timonio de los expedientes de la materia, cuidaran de que viniera 
acompañado de la liquidación del precio del terreno, haciéndose



1014 CÓDIGO DE COLONIZACION

además constar que el interesado había pagado el importo de loa 
timbres en dicha Jefatura, aun cuando no hubiera satisfecho aquel, 
para quo la Secretaría de Fomento pudiera expedir el título sin 
inconveniente en caso de aprobarse la adjudicación, á reserva de 
que si se dcsa jorobaba, se devolviera el valor de dichos timbres á 
los interesados.

Eu la mencionada determinación do 4 de Diciembre, se decía 
también que, respecto de las estampillas de la Renta interior del 
Timbre, debia obrarse, en cuanto á sn exhibición y aplicación, en 
los mismos términos que se hacia con las de documentos y libros, 
esto os, ministrándose por los interesados, y fijándose en los títu
los por esa Secretaría: y quo respecto dol pago del impuesto, de
bia hacerse sobro todo el valor dol terreno, con arreglo á tarifa, 
recibiéndolo las Jefaturas de Hacienda en su caso, como se ha in
dicado.

Supuesta la existencia de las citadas resoluciones, en el sentido 
do ellas puede contestarse al Juzgado de Distrito su consulta,

Al tener el honor de manifestarlo á vd., contestando su oficio 
relativo, me permitiré añadir con referencia á la opinion que se 
sirve omitir sobre legalización do títulos, que no puede conside
rarse ésta perfeccionada con sólo la aplicación de las estampillas 
quo previene la ley de 15 do Setiembre de 3880, porque habién
dose declarado por esta Secretaría, en uso de sus facultades y con 
el carácter de interpretación auténtica de ley, que la adjudicación 
de terrenos baldíos causa la Renta interior del Timbre, conforme 
á la fracción II del art. 1? de la ley de 29 de Enero del ano próx i
mo anterior, el título que careciera de los timbres de dicha renta 
no podia considerarse legalizado y  estaría incurso en las penas 
que la propia ley impone.

Reitero á vd. con este motivo las protestas de mi consideración.”

Y por acuerdo del Presidente de la República lo trascribo á vd. 
para su conocimiento y efectos consiguentos.

Libertad y  Constitución. México, Enero 23 de 1886.—Pacheco, 

—Al Juez de Distrito del Estado de...............
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Numero 381.

C i r c u l a r  d e  30  d k  E n e r o  d e  1886

dando algunas disposiciones para facilitar á los propiciarlos de 

predios rústicos la adquisición de las excedencias que posean.

Secretaría, de Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana,—Sección 1?—Circular.—Animado el Pre
sidente do la República de los más nobles y  elevados sentimien
tos. y sin otra mira que procurar el engrandecimiento del país, 
ha impulsado uno de sus más pingües elementos de riqueza, y  de 
consiguiente, uno de los medios más poderosos y  eficaces de que 
depende, si no de una manera exclusiva, sí en una gran parte su 
rápida prosperidad, al procurar, sin omitir esfuerzo alguno, que 
la ley de 20 de Julio de 1863, sobre ocupacion y  enajenación de 
terrenos baldíos, y  la de 15 de Diciembre do 1883, relativa á bu 

deslinde, medición, fraccionamiento y  valúo, tengan su más fiel 
y exacto cumplimiento, poniendo así en práctica sus útiles é in
teresantes disposiciones, que han sido, hasta muy poco há, casi 
desusadas en su benéfica aplicación, con notorio perjuicio de los 
intereses nacionales.

Cegado así por muchos años, desde la Independencia á la fe
cha, puede decirse sin exageración, ese ramo do riqueza pública, 
nada ha sido más conveniente que ponerlo en explotación, que 
darle movimiento y vida, dictando las medidas más adecuadas 
para alcanzar tan importante objeto, A la inacción de los deten
tadores de baldíos y  de aquellos propietarios en cuyas heredades 
los hay por vía de excedencias, que por un larguísimo trascurso 
do tiempo han desdeñado, unos y otros, las generosas concesio
nes con que los han brindado y  brindan las leyes; á la abstención 
del público con relación al medio de adquirir un patrimonio ó de 
aumentar el tenido ya, todo de la manera más legítima, por me
dio do las combinaciones ventajosísimas, á través de las cuales se
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lia podido y  se puede lograr la propiedad de tierras baldías, lia 
debido oponer el Gobierno do la Union su acción, y sus incuestio
nables derechos, para descubrir la existencia de las fracciones del 
territorio que, por no haber pertenecido nunca á nadie, corres
ponden á la Federación; y no creyendo bastante eficaces las ges
tiones quo pudiera hacer por conducto de comisionados especia
les ó do funcionarios públicos, á quienes pudiera encomendarlas 
por estar en la órbita do sus atribuciones, pues á los unos y á los 
otrosíes faltarían los datos relativos, al menos en el número y 
extensión que es do desearse, lia tenido la necesidad imprescin
dible, sin suspender por eso sus agencias oficiales, que emplea con 
celo, do asociar á su ínteres ol Ínteres individual, que os un agen
to tan vital y  tan hercúleo, do aceptar eu esa forma una colabo- 
racion, con la esperanza de tenor con su auxilio fecundísimos re

sultados.
lió  aquí el origen do esas individualidades, do esas Compañías 

deslindadoras, contra las que hay tanta prevención y tanta alar
ma sin motivos justificados por cierto, lo quo depende tal vez do 
que no se ha fijado la atoneion en las causales do su existencia, 
quo el Poder ha tenido que atender con el celo respectivo.

Además do lo expuesto ántes, el Gobierno, al tomar las resolu
ciones relativas, por conducto d.e la Secretaría de mi cargo, ha 
tenido por fin, también, cumplir con un deber sagrado, que no le 
era dable declinar. La ley de 15 de Diciembre de 1883 le impone 
la obligación do deslindar, medir, fraccionar y valuar los terre
nos baldíos, para destinarlos á la colonizacion, que es tan indis
pensable, tan necesaria en este país, al quo faltan tantos pobla
dores quo conviertan sus desiertos sin valor on ciudades opulentas, 
sus eriazos sin frutos on campos cultivados. Tal obligación trajo 
consigo la de inquirir dónde estaban esos terrenos, la do descu
brirlos para utilizarlos, prefiriendo á la usurpación, do mayor ó 
menor buena fo ó fraudulenta, á la ignorancia de los hechos más 
ó monos lata, la exploración discreta, no arbitraría, de Jas tierras 
baldías, la realidad cío su existencia, por modio del ejercicio de



derechos sancionados por las leyes preexistentes, sin herir, sino 
respetando, por ol contrario, los adquiridos de una manera legí
tima. El Ejecutivo federal, pues, ha debido hacer lo que ha he
cho, y de ello, lej os de arrepentirse, se felicita, así porque ha re

corrido la senda marcada por la ley, desplegando de una manera 
cauta la energía conveniente, como por los resultados obtenidos 
hasta aquí, de que se lia dado en su oportunidad cuenta al Con
greso de la Union, como por los que se obtendrán, en un porve
nir no remoto, según todo lo presagia.

Por la prensa, en el Parlamento, y  aun por medio do publica
ciones debidas á la pluma de letrados distinguidos, se han censu
rado y se censuran acremente las medidas adoptadas por el * Go
bierno. los contratos que ha ajustado sobre el particular; pero esu 
triple y vehemente oposicion, de buena fe unas veces, inclinándo
se ante un espíritu hostil otras, no ha reposado ni reposa en ba
ses justas. Hasta ahora no se ha podido, ni tampoco después so 
podrá acreditar, que una sola de sus disposiciones sea contraria 
á las leyes, pues sus actos los lia normado estrictamente á ellas, 
poniendo en juego las acciones y loa recursos que lo conceden, y  
que estando en casos análogos al arbitrio de los particulares, no 
puedo alegarse que al ponerlos en práctica el Poder, se traslimi- 
ta ó abusa de su elevada posicion y de sus elementos. Su conducta 
ha sido tan mesurada, su proceder tan recto, que no tiene cono
cimiento de una sola queja relativa á sus actos, de un solo repro
che dirigido á sus acuerdos, de que se haya dicho una sola vez 
siquiera que ha dejado de atender en j usticia, cuando así ha pro
cedido, en equidad cuando ésta ha podido emplearse, las peticio
nes que so le han dirigido. Es cierto que las ageno¿as que hace 
directamente, ó por medio dolos comisionados especiales ó de los 
funcionarios judiciales respectivos, siempre tienen que molestar 
ú alguien, pero dentro de la esfera do la ley; y fuera de que el quo 
usa de su derecho á nadie perjudica, no so puedo contemplar co
mo seria una objeción que en última extremidad se reduciría á 
<iuc el Gobierno abandonara en el ramo los intereses nacionales.

Y T E R R E N O S  BALDÍOS. 1017
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;í que no los reivindicara por los medios legales y conducentes, 
para no turbar el reposo de los detenta dores, pura no inquietar
los. porque ol Gobierno de ninguna manera pretendo despojar 
á los poseedores de terrenos baldíos, pues inconcusamente, soli
citándolo ellos, serán los que tengan mejores derechos para ad
quirir su propiedad, previo arreglo dentro de las disposiciones 
vigentes, para el cual está dispuesto el Ejecutivo, ampliáudolo 
en favor de los poseedores hasta donde la ley se lo permita, ya 
dirigiéndose éstos al Gobierno para quo, terminados los arreglos 
en esta Secretaría, pasen los expedientes á los Juzgados de Dis
trito respectivos para las diligencias legales, ya dirigiéndose álos 
mismos Juzgados directamente en los términos que proviene la 
ley.

La conducta contraria de los poseedores, es decir, la ocultación 
de los baldíos, hará que el Gobierno persista en el ejercicio de sus 
derechos relativos, ó directamente ó por medio de agentes en su 
representación, en cuyo caso los poseedores perderán ó la totali
dad ó una parto do los terrenos que poseen.

Aun sin que el Gobierno insista en esa iniciativa, la importan
cia que va adquiriendo la propiedad, hará quo se multipliquen 
los denunciantes, los que con arreglo á la ley, perseguirán esos 
terrenos para disponer do una tercera parte de ellos, y de las 
otras dos terceras partes el Gobierno.

Por otra parte, este estado que guarda la propiedad la tiene 
depreciada y sin movimiento, impidiendo innumerables transac
ciones que podrían verificarse con ella, con la circunstancia de 
que aun aquella que está bien amparada, se resiento de este es
tado de cosa .̂

Obedeciendo á estos sentimientos el Presidente de la Repúbli

ca, excita á todos los que estén en esas circunstancias, á que se 
presenten, ya á la Secretaría de mi cargo, ya á los jueces respec
tivos, á ponerlas de manifiesto, á fin de practicar las operaciones 
relativas, con toda economía y  con las concesiones fijadas en las 
bases con quo termina esta circular, haciendo prevalecer bus de
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rechos aun sobro los denunciantes que no hayan formalizado sus 
gestiones y  aun sobre las Compañías autorizadas con relación á 
los baldíos ó á las excedencias de ellos, excedentes que, aunque 
comprendidos en las zonas que se les tienen señaladas, no hayan 
sido objeto todavía de ninguna diligencia en forma; prometiendo 
011 los casos indicados liacer esfuerzos para conciliar los intereses 
en conflicto. Después de esto, no so podrá imputar ya más al Go
bierno que falta á la j usticia, que carece de equidad, que desco
noce la legitimidad de los derechos adquiridos, que protege por 
complacencia avaras y atrevidas especulaciones, y que no respeta 
una de las cosas más sagradas que hay en los pueblos, el derecho 
do propiedad.

Las bases y  concesiones á que se refiere esta circular son la» 
siguientes:

l ‘.L Los expedientes de excedencias de terrenos baldíos serán 
despachados de toda preferencia, paralo cual se excita á los Jue
ces de Distrito y  demás funcionarios.

2? La Sección respectiva en el Ministerio de Fomento, despa
chará de absoluta preferencia los expedientes que remitan los Juz
gados de Distrito, y  las peticiones de arreglo directo que pretendan 
los interesados sobre excedencias, facilitando todo lo conducente, 
para que sin gravamen y en el menor tiempo posible, se despa
chen esos asuntos. Asimismo propondrá en cada caso todas las 
facilidades que la ley autorice en beneficio de los interesados, re
visando los planos que le serán devueltos con la certificación co
rrespondiente, dando las calcas necesarias cuando lo soliciten, y 
reservando constancia en los archivos del Ministerio, para que on 
todo tiempo puedan reproducirse estas constancias.

3‘1 El pago del importe de los excedentes, que corresponda al 
Gobierno, lo verificarán los interesados según arreglo, en la ofici
na federal quo soliciten, y en los plazos que se estipulen.

4? A fin de facilitar á los propietarios que están establecidos 
léjoa de centros de poblacion, y no pueden hacer los gastos ele 
agentes ó apoderados, los medios más adecuados para que puedan



hacer los arreglos cío sus excedencias, los Jefes de Hacienda reci
birán, otorgando la constancia respectiva, las peticiones y anexos 
que so dirijan á esta Secretaría, las que remitirán desde luego en 
pliego certificado, enviándose por el mismo conducto las contes
taciones, hasta la resolución final, de manera que todas estas ope
raciones no importen gravámen alguno.

5? Todo arreglo que se verifique con esta Secretaría, se comu
nicará al Juzgado de Distrito correspondiente, para las publica
ciones y  demas trámites hasta la posesion respectiva.

6? La expedición del título se hará con arreglo á la ley, sin 
más gasto que el de los timbres respectivos, y  será remitido á los 
interesados por conducto de las Jefaturas de Hacienda, cuando 
los interesados no tengan representante ante esta Secretaria.

7*} Los interesados, cuando se dirijan para arreglos á la Secre
taría de Fomento, tendrán cuidado de hacer la proposieion pre
cisa sobre los términos do pago, fijándose en ol tenor de las leyes 
de 22 de Julio de 1.863, do 1.4 de Junio de 1883, de 22 de Junio 
de 18S5 y  de 29 del corriente.

Lo que por acuerdo del Presidente do la Kopública comunico 
á vd. para su conocimiento y fines consiguientes.

Libertad y  Constitución. México, Enero 30 de 1886.—Pache

co,—A l..............

N ú mero 382.

R E S O L U C IO N  D E  18  D E  F E B R E R O  D E  1886

dando algunas disposiciones para hacer efectivo el pronto cobro del 

valor de los terrenos baldíos que se adjudican.

Secretaría de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio.— 
México.—Sección 1?—Departamento de Terrenos Baldíos.—Nú

mero 354,— Aun cuando esta Secretaría comunica oportunamen
te á esa del digno cargo de vd. cada adjudicación que se aprueba

1020 CÓDIGO DE COLONIZACION
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de terrenos baldíos, expresando cuál es el valor del terreno adju
dicado para que so haga el cobro correspondiente, y  aun cuando 
se hace también igual comunicación al respectivo Jefe do Hacien
da del Estado en que se encuentra el terreno, se ha notado que 
los adjudicatarios demoran mucho el pago dol valor de los refe
ridos terrenos y entran algunas veces en posesion de ellos sin cui
darse de cubrir su importe ni de recoger los títulos que les corres
ponden, los cuales quedan por mucho tiempo eu los Juzgados ele 
Distrito.

A fin de evitar estas demoras en los pagos, el Presidente de la 
República se ha servido acordar que desde esta fecha se remitan 
los títulos de propiedad de terrenos baldíos á los Jefes de Hacien
da do los Estados, quienes luego que los reciban avisarán á los 
adjudicatarios para que ocurran á satisfacer el valor del terreno 
y el do las estampillas correspondientes; en ol concepto do que si 
demoran el pago, deberán los mismos Jefes do Hacienda proce
der á hacerlo efectivo, por todos los medios que autorizan las le
yes, y una vez que se verifique el pago, remitirán el título del te
rreno adjudicado al Juez do Distrito que corresponda, á fin de 
que conforme á la ley lo entregue al interesado y mando darle la 
posesión del terreno, una vez que aquel también presente la cons
tancia do pago.

Ha dispuesto igualmente el mismo Primer Magistrado, que por 
esa Secretaría se ordene á la Tesorería Ce no ral, tome nota de ca
da adjudicación do terreno baldío, la cual seguirá comunicándose 
por ésta de mi cargo en los términos en quo se ha hecho hasta 
ahora, sirviendo dicha nota para exigir á los Jefes de Hacienda 
el importe dol valor de los terrenos adjudicados, siendo respon
sables, en los términos que determinan las leyes, por la omision 
on el cobro de esos valores.

Chunamente ha dispuesto el Presidente, que esa Secretaría so 
sirva excitar ú los mismos Jefes de Hacienda para qne común i 
quon á ésta do Fomento los pagos que se vayan haciendo, sin es
perar á que ella pida las noticias, teniendo necesidad de hacer



1022 CÓDIGO DE COLONIZACION

una revisión detallada y  prolongada do expedientes de varios 
anos. como ha tenido quo hacerlo, para investigar si se han pa
gado los terrenos adjudicados.

Y en cumplimiento de ese supremo acuerdo tengo el honor de 
comunicarlo á vd. para sus efectos.

Libertad y  Constitución. México, Febrero 18 de 188G.—P. O. 
D. S,, M . Fernández, Oficial Mayor.— Al Secretario de Hacienda 
y  Crédito Público.—Presente.

Número o83.

C i r c u l a r  d e  18 d e  F e b r e r o  d e  1886

dando conocimiento á los Jueces de Distrito de que los títulos de 
adjudicación de terrenos baldíos serán enviados d las Jefaturas 
de Hacienda para que hagan el cobro del valor de ellos.

Secretaría do Fomento, Colonizacíon, Industria y  Comercio do 
la República Mexicana.— Sección 1'?—Departamento de Terrenos 
Baldíos.— Circular— Habiendo llamado la atención del C. Presi
dente de la República el notable rezago de la recaudación del 
producto de ventas de terrenos baldíos, cuyos adeudos provienen 
ya de la negligencia de los exactores, y  ya do la morosidad en ol 
pago por parte de los adjudicatarios, ha tenido á bien acordar que 
por la Secretaría de Hacienda se les haga sabor á las J efaturas 
de Hacienda en los Estados, que los títulos que se expiden á los 
denunciantes de dichos terrenos, les serán enviados directamente 
por esta Secretaría do Fomento, pava que luego que los reciban 
procedan con toda eficacia á hacer efectivo el cobro del precio 
según la correspondiente tarifa, y  el dol valor de las estampillas 
del. timbro fijadas on los mismos títulos; debiendo remitir éstos, 
inmediatamente que sean cubiertas ambas cantidades, al respec
tivo Juez de Distrito, á fin do quo presentada la constancia do 
pago por el interesado, se le haga entrega dol terreno y  del tí tu-
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Jo, en obedecimiento de lo prescrito en el art. 19 de la ley de 22 
de Julio de 18G3.

Y do conformidad con este superior acuerdo, esta Secretaría 
enviará á las expresadas Jefaturas los títulos que se extiendan 
desde esta- fecha, para los efectos ya manifestados, dando el co
rrespondiente aviso á eso Juzgado pura su conocimiento y con el 
objeto de que. mediante su oportuna y natural intervención en 
el asunto, vigile la debida observancia de la presento disposición.

Libertad y  Constitución. Jilóxico, Febrero 18 de 188(5.—P. A. 
D. S., M , Fernández. Oficial Mayor.—Al Juez de Distrito del Es
tado de...............

Número 334.

C IR C U L A R  D E 2 0  DE F E B R E R O  D E 1 8 8 6

para que los Promotores fiscales de los Juzgados de Distrito expe- 

diien la conclusión de los juicios pendientes en los denuncios de 

terrenos baldíos, á fin de que la Hacienda pública perciba el va

lor de ellos.

Secretaría de Hacienda.—Sección 3?—Hesa 5?— Circular.—Es
ta Secretaría ha dictado ya las prevenciones más estrechas á las 
Jefaturas de Hacienda de los Estados, para que activen ol cobro 
de las cantidades pendientes de pago por precio de terrenos bal
díos; pero habiendo tenido noticia do que muchos negocios de es
te género so encuentran paralizados en los Juzgados de Distrito, 
porque los interesados en olios no promueven, ó por alguna otra 
circunstancia, el Presidente do la República so ha servido dispo
ner se dirija á los Promotores fiscales de dichos Juzgados la pre
sento excitativa, recomendándoles de la manera más eficaz pro
muevan cuanto convenga á la'proaecucion y terminación de los 
juicios iniciados, á fin de que el Erario pueda percibir las canti
dades que justamente le corresponden.
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Tongo la honra do comunicarlo ú vd. paca los finos que se ex
presan, sirviéndose acusar el correspondiente recibo ó informar 
mcnsualraento á esta Secretaría de los expedientes que en ese 
Juzgado se terminen y  del valor de los terrenos ñ que se refieran 
y  deba recibir la Jefatura de Hacienda de ose Estado.

Libertad en la Constitución, México, Febrero 20 de 18S6.— 
P. O. I). S., el Oficial Mayor 1?, ,T. A. Gamboa.— AI Promotor......

N ú mero 385.

C i r c u l a r  d e l  M i n i s t e r i o  d e  H a c ie n d a  d k 26 de 
F e b r e r o  d e  1886 ,

declarando que el impuesto de la Renta interior del Timbre se 
causa en todas ¡as operaciones de compra-venta que se practi

quen.

Secretaría do Hacienda.— Sección 3\l—Mesa 3\l— Circular.— 
Habiéndose notado que la designación do lugares adonde pudie
ran hacerse operaciones de compra-venta, contenidas en el segun
do miembro do la fracción I del art. 1? de la ley do 20 de Enero 
ele 1885, se ha interpretado generalmente en el sentido de quo 
toda operación no hecha- en dichos lugares está exenta del pago 
del impuesto do la Renta interior del Timbro, y siendo esa inter
pretación contraria á la monte de la referida ley y perjudicial» 
Jos intereses del Fisco; el Presidente de la República ha tenido 
á bien acordar que por vía do aclaración, y resolviendo l¡i duda 
consultada por la Administración general do Correos, trasmitida 
por la Secretaria de Gobernación en oíicío do 1? dol corriente, se 
declare que la verdadera inteligencia que debe darse á la fracción 
y artículo citados, es la de que el impuesto de la Renta interior 
del Timbre so causa en todas las operaciones do com pra-venta  

que se practiquen, sea donde fuere, supuesto (pie la ley gravó la 
operación sin tener en cuenta el lugar en que se verificara.
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Lo comunico á vcl. pava su inteligencia y  cumplimiento, en 
-concepto do que en el Diario Oficia¡ so publicará esta resolución, 

Libertad 011 la Constitución, México. Pobrero 26 do 1S8G.— 
P. O, D, S., >/. A . Gamboa.

Número 386.

C i r c u l a r  d e  10  d e  M a r z o  d e  1 8 8 6

A ios Juzgados de Distrito, para que envíen a las Jefaturas de H a 

cienda iodos los títulos que existan por no haber ocurrido por  

ellos los interesados.

Secretaría de Fomento, Colonizaeion, Industria y Comercio 
de la República Mexicana.—Sección. 1?—Departamento de Terre
nos Baldíos.—Circular.—Para expedí Lar ol cobro de los adeudos 
procedentes do las adjudicaciones do terrenos baldíos, ol Presi
dente do la República se ha servido disponer que luego que re
ciba vd. la presente circular, envió eso Juzgado á la Jefatura do 
Hacienda on ese Estado, bajo la correspondiente relación, todos 
los títulos que en el propio Juzgado existan por no haber ocurri
do por ellos los interesados, cuya remisión se hará únicamente 
con el objeto ya indicado; debiendo ser devueltos dichos títulos 
para que justificando los adjudicatarios haber satisfecho el valor 
de los terrenos y  el do las estampillas del Timbre, tenga su pun
tual cumplimiento lo prescrito en el art. 19 do la ley de 22 do Ju
lio de 1863.

Lo que comunico á v d. para su inteligencia y fin expresado. 
Libertad y Constitución. México, Marzo 10 ele 1886.—Pacheco, 

—Al Juez do Distrito dol Estado de...............
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Número 387.

M a r z o  9  d e  1 886 .

Que el Juez de Distrito de San Luis sobresea desde luego en el nue
vo denuncio de terrenos baldíos en la Hacienda de Salís, en San 
Luis Potosí.

Secreta rí a do Esta d o y dol Despacho <le Fom o j no . C ol on i zr\ - 
cion, Industria y Comercio.—México.—Sección 1?—Núm. 7.287. 
—Con fecha 5 del actual presentó á esta Secretaría el C. Octa
via no Cabrera la instancia siguiente:

“Señor Ministro de Fomento:
Oclaviano B. Cabrera, por el señor mi padre político D, Joa- 

quin Hernández Soto, propietario de la Hacienda de Solis. on el 
Gstado do San Luis Potosí, en la v ía y  forma más respotuusa, 
expongo: Que siguiéndose un juicio de baldíos contra mi repre
sentado, por el ,señor ingeniero 1). Enrique Sardanota como co
misionado del Ministerio, el Sr. Hernández Solo, por medio de 
su apoderado el Sr. Ignacio Amaga, ocurrió á osa Secretaria 
comprobando ante olla la legítima propiedad do los terrenos de 
dicha finca, y  exhibiendo on la Tesorería general de la Federa
ción la cantidad do cuatro mil posos como indemnización de cual
quier exceso ó demasía que on ella remotamente pudiera haber; 
entero á que se le dió el carácter de donativo, porque la verdad 
os que “Solís” no tenia ni tiene ningún terreno baldío.

El Ministerio tuvo á bien declararlo así previo el examen de 
los títulos del propietario, y acordó quo en lo sucesivo no se Je 
molestara en ]o más mínimo, quedando do ese modo legalizada- su

propiedad en la vía administrativa. Para conseguir otro tanto en 
la judicial, ocurrió en virtud do eso acuerdo al Juzgado de Dis
trito en el Estado do San Luis Potosí, obteniendo de él qne por 
sentencia formal dictada en el arriba aludido juicio de baldíos, 
sobreseyese declarando también que no los había en dicha finca 
y  que en lo sucesivo tampoco debía molestársele al propietario.
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' A posar de osas d os declaratorias quo hacían comprender al se
ñor mi representado que en lo futuro do  seria inquietado en su 
propiedad, el misino personal del Juzgado de Distrito, contravi
niendo ú lo por el fallado, ha admitido y  dado curso á un denun
cio de supuestos baldíos, hecho con referencia á la Hacienda do 
Solís, de una manera vaga é inmotivada, por una agrupación 
de denunciantes enteramente desconocidos y  sin arraigo: ha, ade
más, mandado medir la finca, sin más razón quo la voluntad de 
los propios denunciantes. Semejante procedimiento que viola pal
mariamente la ley, ha producido el escándalo de querer hacer nu
gatorios y sin valor alguno los arreglos en esta materia hechos 
con el Ministerio. Y  como éste debe de tener el mayor ínteres de 
garantizar do ulteriores molestias á los que con él tienen celebra

dos osos arreglos, he de merecer á la Secretaría del digno cargo 
do vd. que, tomando en consideración lo expuesto, se sirva orde
nar al precitado Juzgado do Distrito, que careciendo do todo mo
tivo legal el nuevo denuncio intentado contra <;Solí¡5," sobresea 
on él, y  que en lo futuro se abstenga de admitir ningún otro con
tra la-repetida finca, por tener su propietario legitimados sns do. 
rechos con relación á sus terrenos. Siendo de obvia resolución mi 
solicitud por estar basada en la más estricta justicia;

A vd., seilor Ministro, muy respetuosamente pido tenga á bien 
accederá ella, impartiendo á mi representado la protección de que 
es merecedor, en lo cual á la vez le hará tina especial gracia.”

En efecto, el 2 de Marzo de 188-1 ocurrió á esto Ministerio el 
C. Ignacio Arriaga, apoderado jurídico del Sr. Joaquín Soto, due- 
Tío de la II acienda de Solís, situada en el Estado de San Luis Po
tosí. exhibiendo los títulos de propiedad de dicha linca, así como 
todos los demas documentos que amparan la área de que se com
pone. y pidiendo que eu vista de ellos se declarase que no existían 
allí baldíos. Examinadas, pues, las escrituras primordiales y  los 
otros títulos referentes, que comprueban la legítima trasmisión 
de la propiedad desde una época remota liasta el actual poseedor 
del predio rústico expresado, se declaró en 15 del mismo mes y
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año, que dentro del perímotro de éste no había baldíos, demasías, 
ni otra clase de ferrónos quo pudieran considerarse de algún mo
do como nacionales; mandándose en consecuencia quo el Agente 
del Ministerio de Fomento en aquella ent idad federativa, pidiese 
d  sobreseimiento en d  juicio que mjuia aobre baldíos, anU d  Juzga

do de Distrito, quien á su vez y  á solicitud del mismo interesado, 
dictó una sentencia formal ¡sobreseyendo en el asunto y haciendo 
igual declaración de no haber baldíos en Solís.

Y sin embargo de estar así perfectamente concluido el negocio 
do quo se trata, por el ocurso inserto se viene en conocimiento do 
que el propio Juzgado federal admitió, y se ocupa do darle curso, 
otro denuncio de terrenos nacionales, referente á la citada here
dad, á cuyo efecto ha dispuesto ya que so mida ésta.

Dada cuenta al Presidente de la República, se ha servido acor
dar se recomiende al Juez do Distrito de que se hace mérito, quo 
supuestos los antecedentes expresados, sobresea desde luego en 
el nuevo denuncio, y  so abstenga en lo sucesivo de aceptar nin
gún otro sobre la Hacienda de Solís; porque de lo contrario re
sultarían nugatorios, no sólo los actos administrativos que el Eje
cutivo acordase usando de sus facultades en el ramo de baldíos, 
sino también los que emanaran del Poder Judicial, introduciendo 
el desorden é inspirando la desconfianza entro los dueños do la 
propiedad rural, para que se abstengan, con esto precedente, ele 
perfeccionar sus títulos aprovechándose de las ventaj as que les 
ofrece la ley do 22 do Julio tío 18G3, con grave perjuicio do la pro
piedad misma, del buen nombre del Gobierno y  menoscabo dol 
Erario, que dejaría de percibir en muchos casos lo quo le perte
nece por derecho indiscutible.

Libertad y  Constitución. México, Marzo 9 de 1SSG.—Pacheco. 

—Rúbrica.—Al Secretario de Justicia.—Presente.
Es copia. México, Marzo 12 de 1SS6.—M . Fernández, Oficial 

Mayor.
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previniendo <¡uc los títulos existentes en los Juzgados de Distrieo se 
envicn á los Jefes de Hacienda para que exijan el'pago de los te

rrenos. y una vez verificado, vuelva n á los Juzgados para los efec- 
■ tos de la ley.

Secretariado Fomento, Colonizaeion, In dustri a y  C om or ció d o 
la República Mexicana.—Sección 19—D ep arta rae uto do Terrenos 
Baldíos.—Circular.—Con esta focha digo al Juez de Distrito de 
ese Estado lo siguiente:

-Para cxpedilar el cobro de los adeudos procedentes de las ad
judicaciones de terrenos baldíos, el Presidente de la República se 
ha servido disponer que luego que reciba vd. la presento circu
lar, envío ese Juzgado á la Jefatura do Hacienda en ese Estado, 
bajo la correspondiente relación, todos los títulos que en el pro
pio Juzgado existan por no haber ocurrido por ellos los interesa
dos, cuya remisión se hará únicamente con el objeto ya indicado; 
debiendo ser devueltos dichos títulos para quo justificando los 
adjudicatarios haber satisfecho ol valor de los terrenos y  ol de las 
estampillas del Timbre, tenga su puntual cumplimiento lo pres
crito en ol art. 3.0 de la ley de 22 de Julio (le 1808.”

Y lo trascribo á vd, para que por su parto cumpla con esta dis
posición recabando los mencionados títulos á fin de gestionar ac
tivamente la percepción do los adeudos de que so trata, devol
viendo al Juzgado los títulos inmediatamente que tengan lugar 
los pagos, pues sólo por aquel conducto y  en los términos que 
prescribe el citado art. 19, pueden sor entregados á los adjudica
tarios.

Libertad y Constitución. México, -Marzo 10 do 188G,—Pacheco. 
—Al Jefe de Hacienda en el Estado de...............
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Número 380.

R E S O L U C IO N  D E  1 2  D E  M A R Z O  D E 1886

recomendando á la Secretaria de Justicia excite al Juez de Distri
to de San Duis Potosí no admita denuncios de. terrenos de que 
no haya 'presunción bastante de que sean baldíos.

Secretaría cío Fomento.—Sección 19—Número 7,202.—Con fe
cha -1 dol actual so ha rocibido en esta Secretaría un ocurso dol 
tenor siguiente:

“.Los que suscribimos, comisionados por los propicíanos de San 
Luid Potosí para gestionar por sus intereses ante el Gobierno 
Supremo de la Nación, por el ocurso más respetuoso, auto vd. ex
ponemos: Que en el Juzgado do Distrito do dicho Estado so lia 
iniciado una serie do litigios contra loa referidos propietarios, ba
jo el pretexto de buscar baldíos quo están seguros no existen en 
sus terrenos.

Unos de esos litigios han sido promovidos por el representante 
dol Sr. D. Luis García Teruel, como contratista con osa Seo ceta
ria, y  otros por una agrupación de denunciantes sin arraigo y 
completamente desconocidos en la localidad de San Luis Potosí.

Lo más particular es que en estos últimos se encuentra com
prendida la hacienda do Solís, que, como le consta á esc Ministe
rio, ha acreditado la legitimidad de sus posesiones, habiendo re
caído sobre este punto una declaratoria reciente dictada por el 
propio Ministerio, do que tal finca no contiene baldíos, con la 
prohibición además do que se molesto en lo sucesivo á su propie
tario.

I jqs denuncios se han presentado sin fundamento alguno do la 
existencia de los pretendidos baldíos, y  sin antecedentes de nin
guna especie, y no obstante su vaguedad, el Juzgado de Distrito 
ha mandado medir las fincas denunciadas, tratando de apoyarse 
en el art. 0? de la ley general do 22 de Julio de 1803, nombrando
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como peritos para practicar la mensura, á quienes no merecen la 
confianza ele los propietarios, y sin exigirá los denunciantes nin
guna garantía para cumplir y asegurar la obligación quo el mis
mo artículo les impone, aun en el caso en que él deba tener una 
recta aplicación. Semejante proceder ha causado grande alarma 
en ol Estado cíe San Luis Potosí, porque él importa nada menos 
que el constituir 011 estado de litigiosa toda Ja propiedad rústica 
del mismo, habiéndose entrado on la vía de suscitar á cada pro

pietario un juicio, sin más causa ni más motivo que el capricho 
do un denunciante.

Esto ha traído consigo la depreciación absoluta del crédito te
rritorial hasta tai punto, que se han deshecho varias operaciones 
de venta do bienes raíces, y no hay quien sobre ellos so presto á 
hacer operaciones censuarías, considerándolos como de dudosa 
propiedad é insuficientes para garantizar cantidad alguna.

Situación es ésta tanto más embarazosa, cuanto que en el Es
tado de San Luis Potosí la propiedad rústica se encuentra en cir
cunstancias bien críticas, debido á los malos años agrícolas por 
que lia tenido que atravesar.

Nada motiva por otra parte ol quo ou aquel Estado se haga 
lina inquisición general de baldíos, porque ella fué practicada con 
mucha escrupulosidad durante el régimen vireinal, en el curso de 
más de medio siglo en que con tal motivo estuvieron instalados 
en diversas localidades del mismo Estado los Jueces composito
res de tierras y aguas. Llamados entonces los propietarios á arre
glar sus fincas, lo hicieron mediante las mensuras que en ellas so 
efectuaron, quedando todas amojonadas y compuestas, sin huecos 
entre ellas, y  expidiéndoseles títulos, en los cuales se prohibió que 
en lo sucesivo so los inquietase.

El procedimiento adoptado por el Juzgado de Distrito en los 
casos ele denuncio quo so lo han ofrecido, que tiene la tendencia 
de una inquisición general, no sólo contraviene á esa prohibición, 
sino que no está apoyado en la recta inteligencia de la ley, por
que interpretada ésta en un sentido jurídico y aun racional, 110
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puedo permitir que á un propietario se lo perturbe en sus bienes 
quo desde tiempo inmemorial han poseído él y  sus antecesores 
quieta y tranquilamente, sin que se presente fundamento ni prue
ba alguna para ocasionarle osa perturbación.

Xo es susceptible do duda que la mensura de sus terrenos equi
vale á la exhibición de ellos; la acción ad-e.vMbendion, como todas 
las domas que se deducen en justicia, no puede depender del ca
pricho y  voluntad del que la entabla,

Preciso es que el que la intenta la funde en datos irrecusables 
que sean bastantes para justificarla y determ inar su ejecución por 
parte de aquel contra quien so dirige.

Asi lo ha comprendido aun el Ministerio del digno cargo de vd. 
al expedir la circular de o de Diciembre de 18S3, eu la cual, fiján
dose la verdadera interpretación de la ley, se leen estas notables 
palabras:

...............“Quo el espíritu de las autorizaciones que otorga el
Ejecutivo de la República. no es que sean inquietados indebida
mente los dueños de la propiedad territorial, sino que la designa
ción de baldíos ha da ser precisada por quienes so propongan 
hacer los apeos, con positivos fundamentos de la existencia de 
aquellos...........”

No puedo darse una disposición más salvadora que ésta, ni más 
cu armonía con el sentido jurídico de la ley do 22 de Julio de 
1863, cuyo art. í)? no es posible se entienda do otra manera.

Sostener lo contrario, seria lo mismo que trastornar el ordén
ele los procedimientos en justicia, poniendo el éxito de un juicio, 
desde su iniciación, en la potestad del que lo entable.

A este absurdo lleva la manera do proceder el Juzgado de Dis
trito, puesto que sin que los denunciantes cumplan conloa dos 
extremos marcados en la precitada circular y  sin forma alguuíb 
ni prueba do ninguna especie, les da el éxito do su acción drccrc- 
tando desdo luego por sólo su afirmación de que puede haber bal
díos, que so hagan los apeos, obligando á los propietarios á que 
efectúen la exhibición de sus terrenos.



1033

En una palabra, aun ¡tutos de sustanciar la acción ad-exhibm- 
(him y por sólo la voluntad de los qne la inventan, la corona de 
los más brillan tos resultados pava los actores, sin oir á los deman
dados, con gravo molestia y  perjuicio de ellos, 7  sin que siquiera 
se les aseguren los gastos que tales ataques les originan.

¿Puede ser esto j urídico, ni caber dentro de, los límites del sen
tido común?

La respuesta n o  es nada difícil, y no puede ocultarse á la pe
netración y buen criterio do esa Secretaría, la cual, previendo ci 
abuso, lia tratado de evitarlo con su repetida circular.

Por desgracia, ésta no ha sido bastante ¡i cortarlo, y por lo mis
mo nosotros, en legitima defensa do los intereses cpie nos están 
confiados, liemos creído de nuestro deber ocurrirá ese Ministerio, 
refiriéndole á grandes rasgos, para no molestar demasiado su ocu
pada atención, lo que está pasando en el Estado de San Luis Po
tosí con relación á uno do los ramos más importantes de la rique
za pública, para que impartiéndole su más eficaz protección y por 
la sobrovigilancia quo en materia do baldíos le otorga el art, 18 
ele la ley de 22 cío Julio do 1863, se sirva poner uu correctivo á 
los males que se están causando á la propiedad territorial de aquel 
Estado con la admisión de denuncios de supuestos baldíos, hechos 
do un manera vaga é inmotivada; recabando del señor Presiden
te de la República un acuerdo que en términos de justicia haga 
eompreuder al Juez de Distrito de aquella entidad federativa, que 
no debe dar entrada á denuncios infundados, sino tan sólo á aque
llos quo cumplan con los requisitos establecidos en la tantas ve
ces citada circular do 3 de Diciembre de 1883, esto es, los que 
precisen de una manera clara los baldíos y presenten los funda
mentos do su existencia, garantizando «demás sus autores previa 
y satisfactoriamente la indemnización de gastos, danos y perjui
cios á que los somete el repetido art. 99 de la ley de 22 de Julio.

A brigamos la persuasión de que esta nuestra solicitud será aten
dida, no tíólo porque ella está basada en la recta interpretación 
de la ley y  en los principios más triviales que rigen la buena ad-
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minist ración de justicia, sino también por la benévola acogida que 
tanto el señor Presidente de la R epública como vd., señor 31inis- 
tro, se han dignado dispensamos, y  las intenciones bien acentua
das que ambos nos han manifestado en favor de los intereses so
ciales, asegurándonos su buena disposición para mirar por ello? 
é impartir á la propiedad do San Luis Potosí todo género de ga
rantía?, X  u es tro deseo so limita á impedir quo toda ella t̂ oa pues
ta en litigio, y  á quo cesen el descrédito y las circunstancias difí
ciles quo con sus procedimientos irregulares le ha creado el Juez 
de Distrito de aquel Estado.

■Por lo tanto, á vd.¡ señor Ministro, suplicamos tenga á bien 
obtener dol Supremo Magistrado de la República el acuerdo que 
dejamos indicado, en lo cual, ála vez quo justicia, recibiremos una 
especial gracia con nuestros representados;'

Lo que por acuerdo del Presidente do la República tengo la 
honra do trascribir á vd., coa especial recomendación de que se 
sirva librar excitativa ai Juez do Distrito de San Luis Potosí, eu 
el sentido (¡110 se indica on el preinserto ocurso, pues como so re
comendó á las Compañías deslindadoras en circular do esta Se
cretaría, fecha 3 do Diciembre do 1883, de la cual acompaño á 
vd. un ejemplar, el Primer Magistrado ha procurado siempre, por 
conducto do esta Secretaría, quo al inquirirse la existencia de te
rrenos baldíos, n o  se haga por medio de procedimientos ilegales 
ó inconvenientes que molesten sin fundamento á los dueños Je 
fincas rústicas, on virtud del respeto que el Gobierno quiere que 
se tenga á la propiedad, y  do su afan por legitimarla para que ad
quiera todo el valor, movimiento y  vida quo merece el más im
portante ramo do la riqueza pública, dentro de los límites que 
marean las leyes de 22 de J ulio do 18G3y 15 de Diciembre do 1883.

E 11 la queja que formula la Comision representante do los pro
pietarios del Estado de San Luis Potosí, se trata, más que de la 
acción do las Compañías deslindadoras, de la de los denunciantes 
particulares^ es decir, del ejercicio de un acto para ol cual oslan 
ampliamente autorizados por la primera de aquellas leyes, y po]>
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consiguiente el Ejecutivo no puede en manera alguna impedir que 
los ciudadanos ejerzan libremente aquel derecho, pues carece ele 
facultados para coartarles osa libertad que les da una ley, que. 
por el ebntrario, tiene el estricto deber de hacer cumplir: pero sí 
puede y  debe procurar impedir, como ya lo ha hecho, y c-omo lo 
verifica en el presente caso, que los denunciantes abusen cielos de
rechos que les da esa misma ley, y  que fundados en ellos inquie
ten y mucho menos perjudiquen á los propietarios, sin tener para 
ello razones suficientemente fundadas sobre la existencia de terre
nos baldíos en las fincas rústicas que aquellos están poseyendo; y 
ni logro de este fin se encamina la vigilancia que el mismo Gobier
no ejerce sobre los funcionarios á quienes toca tramitar esta cla
se de asuntos, para que lo verifiquen concillando el espíritu de la- 
ley de 22 de Julio ele 1863, con la justicia que á la vez asista á 
los propietarios. Tal es el objeto que el Presidente de la Repúbli
ca se lm propuesto al encargarme que dirija á vd. la presento no
ta. y por lo mismo me permito recomendarle se sirva librar en 
tal sentido las excitativas que son de su resorte, al Juez de Dis
trito de San Luis Potosí, en la parte que se refiere á la inserta 
queja de los propietarios do aquel Estado.

Libertad y Constitución. México, Marzo 9 de 1.880.— Puchero. 
—Rúbrica.—Al Secretario de Justicia.—Presente.

Es copia. México, Marzo 12 de 1886.—M . Fernández. Oficial 
Mayor.

Nota.—Esta resolución se comunicó á los interesados, en res
puesta.

Número 390.

C i r c u l a r  d e  21 d e  M a r z o  d e  1 8 8 6

excitando á loa Promotores fiscales y  á los Jueces de Distrito á que 
adiven la conclusión de, los expedientes de denuncios de terreno<s 
baldíos.

Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción 
Pública.—Sección P)—Circular número 12.—El C. Secretario de



Hacienda, con focha 20 del mes próximo pasado me dice lo que 
sigue:

!;Con esta feelni se diere; por esta Secretaria á los Promotores 
fiscales de los Juzgados de Distrito do los Estados, lo siguiente:

<;Esta Secretaría ha dictado ya las prevenciones más estrechas 
á las Jefaturas de Hacienda do los Estados, para (pío activen el 
cobro de las cantidades pendientes do pago por precio de terre
nos baldíos: poro habiendo tenido noticia do que muchos negocios 
de este género se encuentran paralizados on los Juzgados de Dis
trito, porqno los interesados en ellos no promueven' ó por alguna 
otra circunstancia, el Presidente do la República se ha servido 
disponer se dirija á los Promotores fiscales de dichos Juzgadosk 
presente excitativa, recomendándoles de la manera más eficaz 
promuevan cnanto convenga á la prosecución y terminación de 
los juicios iniciados, á fin de que el Erario pueda percibir las can
tidades quo justamente lo corresponden.

Tengo la honra do comunicarlo á vd. para los fiaos que se ex
presan. sirviéndose acusar el correspondiente recibo ó informar 
mensualmente á esta Secretaría- de los expedientes que en ese 
Juzgado se terminen y  dol valor de los terrenos á que se refieran 
y deba recibir la Jefatura de Hacienda de eso Estado.”

Y por acuerdo dol Presidente do la República, tongo el houor 
de trascribirlo á esa Secretaría para su conocimiento, y a fia de 
que por su parte se sirva recomendar á los Juzgados de Distrito 
dediquen de toda preferencia su atención al despacho de los ne
gocios do que se trata.

Libertad on la Constitución. México, Pobrero 20 de 1886.— 
P. O. D. S., el Oficial Mayor 1?, J. A. Gamboa.—Al Secretario de 
J usticia.—Presente.”

Y  por acuerdo dol mismo Presidente do la República, lo comu
nico á vd. haciéndole la recomendación indicada en el oficio in
serto, á fin de que el Tesoro federal no se perjudique por la de
mora en ol despacho do los negocios referidos.

Libertad y Constitución. México, Marzo 21 do 1886.— -Bü y m - 
dn.—Al Juez do Distrito dol Estado de..............
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CIRCULAR DE 12 DE MAYO DE 1886

de la Becrciaria de Hacienda., disponiendo que tanto en los juicios 
de denuncios de terrenos baldíos como en los autógrafos que se 
remitan á hs periódicos, se use del sello de los Juzgados, á reser

va da exigir despues, de quien corresponda, la reposición de los 
timbres (pie la ley exige.

Secretaría do Hacienda.— Secc-iou 3?—i l esa 3‘?—Circular.— 
Con esta fccha se dice por esta Secretaría al. Promotor fiscal del 
Juzgado de Distrito de Tabasco, lo que sigue:

“Do conformidad con lo consultado por vd.. y oida la opinion 
do la Administración general dol Timbre y  do la Sección respec
tiva do esta Secretaría, el Presidente de la República ha tenido á 
bien resolver: que en los casos ;L que se refiere el art, 21 de la ley 
do 20 do Julio do 18(53. así como la circular do la Secretaría de 
Fomento de 20 do Octubre de 1884, y con el fin de impedir la in
definida prolongncion de los juicios sobre denuncios do terrenos 
baldíos, so use dol sello del Juzgado, tanto on las actuaciones re
lativas, como on ol autógrafo ó cédula que se remita al periódico, 
;í reserva de exigir después, de quien corresponda, la reposición 
de los timbres que la ley exige,

Y  lo comunico á vd. para su conocimiento y á fin de que se ob
servo como regla general on los juicios de quo se trata.

Libertad on la Constitución. México, Mayo 12 de 18SG.— P. L. 
1)> S., J. A., Gamboa.
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Número 392.

D e c r e t o  d e  28 d e  M a y o  d e  1886

que dispone que loa extranjero*, -para ¿a adqum don da terrenos 

baldíos y  nacionales, no necesitan residir en la República^ que- 
dando sujetos d las restricciones de las leyt'S  vigentes.

Secretaria de Estado y  del Despucho ele Poluciones Exteriores, 
—-Departamento ele Cancillería,—El Presidente de hi República 
se ha servicio dirigirme el decreto siguiente:

- P orfirio Díaz, Presidente do los Estados Unidus Mexicanos, ¡i sus habitan
tes, sabed:

Que el Congreso de la Union ha decretado lo siguiente:
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta la si

ga i ente:

LEY SO.B.IIK EXT.R AJSTJE.U.IA Y -STATUEALIZAC.1.0X.

CAPÍTULO PRIMERO .

Da los mexicanos y de. los extranjeros.

Art. 1? Son mexicanos;
I, Los nacidos en el territorio nacional, ele padre mexicano por 

nacimiento ó por naturalización.
II. Los nacidos ea el mismo territorio nacional de madre me

xicana y de padre que no sea legal mente conocido, según las le
yes de la República. En igual cuso se considerarán los que nacen 
do padres ignorados, ó de nacionalidad desconocida.

1LL Los nacidos fuera do la República, de padre mexicano que 
no haya perdido su nacionalidad. Si esto hubiere sucedido, los 
hijos se reputarán extranjeros; pudiondo, sin embargo, optar por 
la calidad do mexicanos dentro dol año siguiente al dia en que
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hubieren cumplido veintiún anos, siempre que hagan la declara
ción respectiva ante los agentes diplomáticos ó consulares de la 
Reptiblica, si residiesen fuera do ella, ó ante la Secretaría de R e
laciones si residiesen en ol territorio nacional.

Si los hijos de que trata la fracción presente residieren en el 
territorio nacional, y al llegar á la mayor edad hubieren acepta
do algún empleo público ó servido en ol ejército, marina ó guar
dia nacional, so les considerará por tales actos como mexicanos, 
sin necesidad de más formalidades.

IV. Los nacidos fuera de la República, de madre mexicana, si 
el padre fuere desconocido y  olla- no hubiese perdido su naciona
lidad según las disposiciones do esta ley. Si la madre se hubiere 
naturalizado en país extranjero, sus hijos serán extranjeros, pero 
tendrán el derecho do optar por la calidad de mexicanos, ejercido 
en los mismos términos y  condiciones que determina la fracción 
anterior.

V. Los mexicanos que, habiendo perdido su carácter nacional 
conforme á las prevenciones de esta ley, lo recobren cumpliendo 
eon los requisitos que ella establece, según los diversos casos de 
que se trate.

VI. La mujer extranjera que contraiga matrimonio con mexi
cano: conservando la nacionalidad mexicana aun durante su viu
dez.

VII. Los nacidos fuera de la República, pero quo, establecidos 
cu ella en 1821. juraron el acta de Independencia, han continua
do su residencia en el territorio nacional y no han cambiado de 
nacionalidad.

VIII. Los mexicanos que, establcoMos en los terrenos cedidos 
a los Estados Unidos por los tratados de 2 do Febrero do 1848 y  
30 de XovicnVbre de 1S53, llenaron las condiciones exigidas por 
esos tratados para conservar su nacionalidad mexicana. Con igual 
carácter so considerará á los mexicanos que continúen residiendo 
cu territorios que pertenezcan á Guatemala, y á los ciudadanos 
<le esta 'República que queden en los quo corresponden á México,
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.según el tratado de 27 de Setiembre de 18S2: siempre quo eso* 
ciudadanos cumplan con las prevenciones estipuladas cu ol art. 5? 
del mismo tratado.

IX. Los extranjeros que so naturalicen conforme á la presente 
ley.

X. Los extranjeros qne adquieran bienes raíces en la Repúbli
ca siempre que no manifiesten la ivsolucion de conservar .su na
cionalidad. En el acto de verificarse la adquisición, el extranjero 
manifestará al notario ó juez receptor respectivo, si desea ó no 
obtener la nacionalidad mexicana que Je otorga la fracción III 
del art. 30 de la Constitución, haciéndose constar en la escritura 
la resolucion del extranjero sobre esto punto.

Si elige la nacionalidad mexicana, ú omito hacer alguna mani
festación sobre el particnlar, podrá ocurrir á la Secretaría de Re
laciones dentro de un año para llenar los requisitos que expresa 
el art. 19?, y  ser tenido como mexicano.

XI. Los extranjeros que tengan hijos nacidos en México, siem
pre que no prefieran conservar su carácter do extranjeros. En ol 
acto de hacer la inscripción del nacimiento, el padre manifestará 
ante el .Tuez del registro civil su voluntad respecto de este punto, 
lo que se hará constar en la misma acta; y  si opta por la nacio

nalidad mexicana, ú omite hacer alguna manifestación sobre el 
particular, podrá ocurrir á la Secretaría de Relaciones, dentro tic 
un año, para llenar los requisitos que expresa el art. 11)?, y sor 
tenido como mexicano.

XII. Los extranjeros que sirvan oficialmente al Gobierno me
xicano. ó que acepten de él títulos ó funciones públicas, con tal 
que dentro de un año de haber aceptado los títulos ó funciones 
piiblieas que so les hubieren conferido, ó do haber comenzado á 
servir oficialmente al Gobierno mexicano, ocurran á la Secretaría 
do Relaciones para llenar los requisitos que expresa el art. 19?, y 
ser tenidos como mexicanos.

Art. 2? Son extranjeros:
I. Los nacidos fuera del territorio nacional, que sean súbditos
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<le gobiernos extranjeros y  que no se hayan naturalizado en Mé
xico.

II. Los hij os de padre extranjero ó de madre extranjera y  de 
padre desconocido, nacidos en c-1 territorio nacional, hasta llegar 
á la edad en que conforme á la ley de la nacionalidad del padre 
ó de la madre, respectivamente, fuesen mayores. Trascurrido el 
aüo siguiente á esa edad, sin que ellos manifiesten ante la autori
dad política del lugar de su residencia quo siguen la nacionalidad 
de sus padres, serán considerados como mexicanos.

III. Los ausentes de la R epública sin licencia ni comisión, del 
Gobierno, ni por causa de estudios, de ínteres público, de estable
cimiento de comercio ó industria, ó de ejercicio de una profesion, 
que dejaran pasar diez años sin pedir permiso para prorogar su 
ausencia. Este permiso no excederá de cinco anos cada vez que 
se solicite; necesitándose, después do concedido el primero, justas 
y calificadas causas para obtener cualquiera otro.

IV. Las mexicanas que contrajeren matrimonio con extranje
ro; conservando su carácter do extranjeras aun durante su viudez, 
D lsucU o el matrimonio, la mexicana de origen puede recuperar 
mi nacionalidad, siempre que además de establecer su residencia 
en la República, manifieste ante el juez del estado civil de su do
micilio. su resolución de recobrar esa nacionalidad.

La mexicana que 11 o adquiera por el matrimonio la nacionali
dad de su marido, según las leyes del país de éste, conservará la 
suya,

El cambio de nacionalidad del marido, posterior al matrimo
nio, importa el cambio de la misma nacionalidad en la mujer c 
hijos menores sujetos á la patria potestad, con tal que residan en 
el país de la naturalización del marido ó padre respectivamente, 
salva la excepción establecida on el inciso anterior de esta fracción.

V. Los mexicanos que se naturalicen eu otros países.
VI. Los que sirvieren oficialmente á gobiernos extranjeros en 

cualquier empleo político, administrativo, judicial, militar ó di
plomático; sin licencia del Congreso.

Tom. I.—06
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VII. L<is que acepten condecoraciones, títulos ó funciones ex
tranjeras sin previa licencia del Congreso federal, exceptuándose 
los títulos literarios, científicos y humanitarios, que pueden acep
tarse libremente.

Art. I>? Para el efecto do determinar el lugar del nacimiento, 
en los casos de los artículos anteriores, se declara que los buques 
nacionales, sin distinción alguna, son parte del territorio nació- 

nal. y  que los que nazcan á bordo de ellos se considerarán como 
nacidos dentro de la República.

Art. 49 En virtud del derecho de extraterritorialidad de quo 
gozan, los agentes diplomáticos, tampoco se podrán reputar nun
ca como nacidos fuera del país, para los efectos de esta ley, lo» 
hijos de los Ministros y  empleados de las Legaciones de la Repú
blica,

Art. 5? La nacionalidad de las personas ó entidades inórale* 
se regula por la ley que autoriza su formacion: en consecuencia, 
todas las que se constituyan conforme á las leyes do Ja Repúbli
ca serán mexicanas, siempre que además tengan en ella su domi
cilio legal.

Las personas morales extranjeras gozan en México de los de
rechos que les conceden las leyes clel país de su domicilio, siempre 
que estos no sean contrarios á las leyes ríe la Nación.

CAPÍTULO SEGUND O.

J)(’■ la e x p a t r i a c i ó n .

Art. 69 La República Mexicana reconoce el derecho de expa
triación, como natural ó inherente á todo hombre, y  como nece
sario para el goce de la libertad individual: en consecuencia, asi 
como permite á sus habitantes ejercer ese derecho, pudiendo ellos 
salir de su territorio y  establecerse en país extranjero, así tam
bién protege el que tienen los extranjeros de todas nacionalidades 
para venir á radicarse dentro do su jurisdicción. La República, 
por tanto, rccibo á los súbditos ó ciudadanos de otros Estados y 
los naturaliza según las prescripciones de esta ley.
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Art. 7? La expatriación y  la naturalización consiguiente obte
nida en país extranjero, no eximen al criminal de la extradición, 
juicio y castigo, á que está sujeto, según los tratados, las prácti
cas internacionales y  las leyes del país.

Art, S9 Los ciudadanos naturalizados eu México, aunque se 
encuentren en el extranjero, tienen derecho á igual protec-cion 
del Gobierno de la República, que los mexicanos por nacimiento, 
ya sea quo se trate de sus personas ó do sus propiedades. Esto no 
impide que, si regresan á su país de origen, queden sujetos á res
ponsabilidades en que hayan incurrido, antes de su naturalización, 
conforme á las leyes de ese país.

Art. 0? El Gobierno mexicano protegerá, por los medios que 
autoriza el derec ho internacional, á los ciudadanos mexicanos en 
d  Extranjero. El Presidente, según lo estimo conveniente, usará 
de esos medios, siempre quo no constituyan actos de hostilidad: 
perú si no bastare la intervención diplomática, y  tales medios fue
sen insuficientes, ó si los agravios á la nacionalidad mexicana 
fuesen tan graves que demandaren medidas inás severas, el Pre
sidente dará luego cuenfa al Congreso, con los documentos rela
tivos, para los efectos constitucionales.

Art. 10? La naturalización de un extranjero queda sin efecto, 
por su residencia en el país de su origen durante dos años, á me
nos que sea motivada por desempeño de una comision oficial del 
Gobierno mexicano ó con permiso de éste.

CAPÍTULO TERCERO.

De la naturalización.

Art-. 11? Puede naturalizarse en la República todo extranjero 
que cumpla con los requisitos establecidos eu esta ley.

Art. 12? Por lo menos seis meses ánlcs de solicitar la natura
lización, deberá presentarse por escrito al Ayuntamiento del lu
gar do su residencia, manifestándole el designio que tiene de ser 
ciudadano mexicano y de renunciar su nacionalidad extranjera.
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El Ayuntamiento le dará copia certificada de esa manifestación, 
guardando la original en su archivo.

Art. 13? Trascurridos esos seis meses y  cuando el extranjero 
haya cumplido dos años de residencia en la Ropiibliea. podrá pe
dir al Gobierno federal que le conceda su certificado de naturali
zación. Para obtenerlo deberá antes presentarse ante el Juey, de 
Distrito bajo cuya jurisdicción se encuentre, ofreciendo probar 
los siguientes hechos:

I. Que según la ley do su país goza do la plenitud do los dere
chos civiles, por ser mayor de edad.

II. Que ha residido en la República, por lo menos dos años, ob
servando buena conducta.

III. Que tiene giro, industria, pro fes ion ó rentas de quo vivir.
Art. 14? A la solicitud que presento al Juez de Distrito pidien

do que practique esa información, agregará la copia certificada 
expedida por el Ayuntamiento, de que habla el art. 12?; acompa
ñará además una renuncia expresa de toda sumisión, obediencia 
y  fidelidad á todo gobierno extranjero, y  especialmente á aquel 
de quien el solicitante haya sido súbdito; á toda protección extra
ña á las leyes y autoridades de Méx ico, y á todo derecho que los 
tratados ó la ley internacional concedan á Jos extranjeros.

Art. 15? El Juez de Distrito, previa la ratificación quo de su 
solicitud haga el interesado, mandará recibir, con audiencia del 
Promotor fiscal, información do testigos sobre los puntos á que se 
refiere el art. 13?; pudiendo recabar, si lo estima necesario, el in
forme qno respecto de ellos deberá dar el Ayuntamiento y del 
que habla el art. 12?

El Juez admitirá igualmente las demas pruebas que sobre los 
puntos indicados on el art. 13? presentare el interesado, y pedirá 
su dictamen al. Promotor fiscal.

Art. 1G? El mismo Juez, on el caso do que su declaración sea 
favorable al peticionario, remitirá el expediento original á la Se
cretaría de Relaciones para que expida ol certificado de naturali
zación. si a juicio do ella no hay motivo legal que lo impida. Por
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conducto del referido .Juez, el interesado elevará una solicitud á 
esa Secretaría, pidiéndolo el certificado de naturalización, ratifi
cando su renuncia de extranjería y  protestando adhesión, obe
diencia y  fíumision á las leyes y autoridades de la 'República.

Art, 17? Los extranjeros que sirvan en la marina nacional nier- 
canle pueden naturalizarse, bastando un año de servicio á bordo, 
on lugar dolos dos que requie re el art. 13? Para practicarlas di
ligencias de naturalización será competente el Juez do Distrito 
do cualquiera de los puertos que toque el buque, y  de la misma 
manera cualquiera de los Ayuntamientos de ellos podrá recibir 
la manifestación á que pe contrae el art, 12?

Art. 18? !No están comprendidos en las disposiciones de los ar
tículos 12?, 13?, 14?, 15? y  1C?, los extranjeros que so naturalizan 
por virtud de la ley, y  los quo tienen el derecho de optar por la 
nacionalidad mexicana: en consecuencia, los hijos de mexicano ó 
mexicana que ha perdido su ciudadanía, á quienes se refieren las 
fracciones III y  IV  del art. 1?; la extranjera quo se case con me
xicano, de que habla la fracción V I del mismo artículo; los hijos 
de padre extranjero ó niadro extranjera y padre desconocido, na

cidos cu el territorio nacional, de que trata la fracción II del ar
tículo 2?. y la mexicana viuda de extranjero, do que habla la frac
ción IV  de ese mismo artículo, so tendrán como naturalizados 
para todos los efectos legales, con sólo cumplir los requisitos es
tablecidos en estas disposiciones, y sin necesidad de más forma
lidades.

Art. 10? Los extranjeros que se encuentren en los casos do las 
fracciones X, X I y  X II del art. 1?, podrán ocurrirá la Secretaría 
de Relaciones en demanda de b u  certificado de naturalización, 
dentro dol término que dichas fracciones expresan. A su solici
tud acompañarán el documento que acredite que han adquirido 
bienes raíces, ó tenido hijos en México, ó aceptado algún empleo 
público, según los casos. Presentarán además la renuncia » p r o - 
testa que para la naturalización ordinaria exigen los artículos 14?
y  1 6?
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Art. 20? La ausencia en país extranjero con permiso dol Go
bierno, no interrumpe la residencia que requiero eí url. 13?, siem
pre que no exceda de seis meses durante el período de dos años.

Art. 21? No se concederán certificados de naturalización á los 
súbditos ó ciudadanos de nación con quien la líepúbliea se halle 
en estado de guerra.

Art. 22? Tampoco se darán á los repinados y declarados judi
cialmente en otros países piratas, traficantes do esclavos, incen
diarios, monederos falsos, ó falsificadores de-billetes de banco ó 
de otros papeles que hagan las veces de moneda, ni á los asesinos, 
plagiarios y  ladrones. Es nula de pleno derecho la naturalización 
que fraudulentamente haya obtenido el extranjero en violación 
de la ley.

Art. 23? Los certificados de naturalización se expedirán gra
tuitamente, sin poder cobrar por ellos derecho alguno á título de 
costas, registro, sello, ó con cualquier nombre.

Art. 21? Siendo porsonalísimo el acto de naturalización, sólo 
c-on poder especial y  bastante para ese acto y  que contenga la re
nuncia y  protesta que debe hacer el mismo interesado personal
mente, según los arts. 14? y  1(3?. podrá ser éste representado; pero 
en ningún caso el poder suplirá la falta de residencia actual del 
extranjero en la líepúbliea.

Art. 25? La calidad de nacional ó extranjero es intrasmisible 
á terceras personas: en consecuencia, ni el nacional puede gozar 
de los derechos de extranjero, ni éste de las prcrogativas de aquel 
por razón de una y  otra calidad.

Art. 2G? El cambio do nacionalidad no produce e fe c to  retroac
tivo. La adquisición y rehabilitación do los derechos de mexica
no no surten sus efectos, sino desdo el día siguiento á aquel en 
que se ha cumplido con todas las condiciones y formalidades es
tablecidas en esta ley para obtener la naturalización.

Art. 27? Los colonos quo vengan al país en virtud de contra
tos celebrados por el Gobierno, y cuyos gastos de viajo 6 instala
ción sean costeados por éste, se considerarán como mexicanos. En
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su contrato do enganche se hará constar su resolución ele renu-n 
ciar su primitiva nacionalidad y de adoptarla mexicana, y, al es
tablecerse e 11 la colonia, extenderán ante la autoridad competente 
la renuncia y protesta que exigen los art*. 13? y 16?: ésta se re
mitirá al Ministerio de Relaciones para que expida en favor del 
interesado el certificado de naturalización.

Art. 28? Los colonos que lleguen al país por su propia cuen
ta, ó por la de compañías ó empresas particulares no subvencio
nadas por el Gobierno, así como los inmigrantes de toda clase, 
pueden naturalizarse, en su caso, según las prescripciones de esta 
ley. Los colonos establecidos hasta hoy quedan también sujetos 
á ellas en todo lo quo no contraríen los derechos que han adqui
rido, según sus contratos.

Art. 29? El extranjero naturalizado será ciudadano mexicano 
luego que reúna las condiciones exigidas por el artículo 34 ele la 
Constitución; quedando equiparado en todos sus derechos y obli
gaciones con los mexicanos; pero será inhábil para desempeñar 
aquellos cargos ó empleos que conforme á las leyes exigen la na
cionalidad por nacimiento, á no ser que hubiere nacido dentro del 
territorio nacional y  su naturalización se hubiere efectuado con
forme á la fracción II del art. 2?

CAPÍTULO CUARTO.

Tic los <lc.re.chos y  obligaciones de los extranjeros.

Art. 30? Los extranjeros gozan en la República de los dere
chos civiles que competen á los mexicanos, y  de las garantías otor
gadas en la sección I  del título I de la Constitución, salva la fa
cultad que el Gobierno tiene para expeler al extranjero pernicioso.

Art. 31? En la adquisición de terrenos baldíos y nacionales, 
de bienes raíces y  buques, los extranjeros no tendrán necesidad do 
residir en la República, pero quedarán sujetos á las restricciones 
que les imponen las leyes vigentes; bajo ol concepto de que se re
putará enajenación todo arrendamiento de inmueble hecho á un
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extranjero, siempre que el termino del contrato exceda do diez 
años.

Art. 32? Sólo la ley federal puede modificar y  restringir los 
derechos civiles do que gozan los extranjeros, por el principio do 
reciprocidad internacional y  para que así queden sujetos en la lío- 
pública á las mismas incapacidades que las leyes de su país im

pongan á los mexicanos que residan en él: en consecuencia, las 
disposiciones de los códigos civil y  de procedimientos del Distri
to sobre esta materia, tienen el carácter de federales y serán obli
gatorias en toda la Union.

Art. 33? Los extranjeros, sin perder su nacionalidad, pueden 
domiciliarse en la República para todos los efectos legales. La 
adquisición, cambio ó pérdida del domicilio se rigen por las leyes 
de México.

Art. 34? Declarada la suspensión do las garantías individuales 
en los términos que lo permito el art. 29 de la Constitución, los 
extranjeros quedan, como los mexicanos, sujetos á las prevencio
nes de la ley que decrete la suspensión, salvas las estipulaciones 
ele los tratados.

Art. 35? Los extranjeros tienen obligación de contribuir para 
los gastos públicos de la manera que lo dispongan las leyes, y de 
obedecer y respetar las instituciones, leyes y  autoridades clel país, 
sujetándose á los fallos y  sentencias de los tribunales, pin poder 
intentar otros recursos quo los que las leyes conceden á los mexi
canos. Sólo pueden apelar á la vía diplomática en ol caso de de
negación de justicia ó retardo voluntario en su administración, 
despues de agotar inútilmente los recursos comunes creados por 
las leyes, y  do la manera que lo determina el Derecho interna
cional.

Art. 36? Los extranjeros no gozan de los derechos políticos que 
competen á los ciudadanos mexicanos: por tanto, no pueden vo
tar ni ser votados para cargo alguno de elección popular, ni nom
brados para cualquier otro empleo ó comision propios do las ca
rreras del Estado; ni pertenecer al ejército, marina ó guardia
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nacional; ni asociarse pava tratar de los asuntos políticos del-país: 
ni ejcreer el derecho do petición eu esta clase de negocios. Esto 
se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 1?, frac
ción X II y 19? de esta ley.

Art. 37? Los extranj eros están exentos del servicio militar. Los 
domiciliados, sin embargo, tienen ol.digac.ion do hacer el de poli' 
cía, cuando se trato tío la seguridad de las propiedades y de la 
conservación del orden en la misma poblacion en que estén radi
cados.

Art. 38? Los extranjeros que tomen parte en las disensiones 
civiles del país, podrán ser expulsados, de su lerrítario como ex
tranjeros perniciosos, quedando sujetos illas leyes de la .Repúbli
ca por los delitos que contra ella cometan, y  sin perjuicio de que 
sus derechos y obligaciones durante el estado de guerra se regu
len por 1a ley internacional y por los tratados.

Art. 39? Be derogan las leyes que establecieron la matricula 
de extranjeros. Sólo el Ministerio de Relaciones puede expedir 
certificados de nacionalidad determinada, en favor de los extran
jeros que los soliciten. Estos certificados constituyen la presun
ción legal de la ciudadanía extranjera, pero no excluyen la prue
ba en contrario. La comprobacion definitiva de determinada 
nacionalidad, se hace ante los tribunales competentes y por los 
medios que establezcan las leyes ó los tratados.

Art. 40? Esta ley no concede á los extranjeros los derechos quo 
les niega la ley internacional, los tratados ó la legislación vigen
te de la República.

CAPÍTULO QUINTO.

Disposiciones transitorias.

Art. 1? Los extranjeros quo hayan adquirido bienes raíces, te
nido hijos en México, ó ejercido algún empleo público, y de quie
nes hablan las fracciones X , X I  y  X II  del artículo 1? de esta ley. 
quedan obligados á manifestar, dentro de seis meses de su publi-
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eaciou. siempre que no lo hayan hceho anteriormente á la auto
ridad polí tica del lugar de su residencia, si desean obtener la na
cionalidad mexicana, ó conservar la extranjera. En el primer 
caso, deberán luego pedir su certificado de naturalización 011 la 
forma establecida en el art. l!}‘? de esta ley. Si omitiesen hacer 
la manifestación ele quo se trata, serán considerados como mexi
canos, con excepción ele los casos en que haya habido declaración 
oficial sobro este punto.

Art. 2? Los colonos residentes en el país á quienes se refiere 
el inciso final dei art. 28? de la presente ley, manifestarán cu los 
mismos términos fijados en el artículo anterior, la- nacionalidad 
con que deben ser considerados, pidiendo también su certificado 
de naturalizac ión como en esc articulo se ordena, en el caso de 
que fuese la mexicana,

Art. 3? Al expedir el Ejecutivo los reglamentos necesarios pa
ra la ejecución do esta ley. cuidará de dictar las disposiciones 
convenientes á fin cíe que las autoridades locales le den el debi
do cumplimiento en la parle que les concierne.— Juan J. Sfíz¡ 
Diputado Presidente.— Pedro Sánchez Castro, Senador Presiden
te.—Molerlo Núñez, Diputado Secretario.— Güdardo Gómez, So
nador Secretario.

Por tanto, mando so imprima, publique, circulo y se le dé el de
bido cumplimiento. Dado 011 el Palacio nacional de México, á 
veintiocho de Mayo do mil ochocientos ochenta y  seis.— Porfirio 
Díaz.—Al C. Lie. Ignacio Mariscal. Secretario de Estado y del 
Despacho de Relaciones Exteriores.”

Al comunicarlo á vd . para su conocimiento y  fines consiguien
tes. le protesto mi atenta consideración.— 'Mariscal.—Señor.......
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Número 393.

C i r c u l a r  d e  31 d e  M a y o  d e  1 8 8 6

para que los Promotores fiscales de los Juzgados de Distrito acti
ven la conclusión de los juicios de terrenos baldíos, y  que á los 
denunciantes morosos se les apliquen las penas que señala la ley.

Secretaria do Estado y del Despacho de Justicia c Instruc
ción Pública.—Circular núm. 13.—Siendo notorios los perjuicios 
que sufro el Erario federal con la suspensión, por tiempo indefi
nido, de las actuaciones relativas á los denuncios de terrenos bal
díos, el Presidente de la República ha tenido á bien acordar so 
recomiende á los Promotores fiscales do los Juzgados de Distrito, 
que activen la conclusión de los juicios expresados, y  se excite su 
celo para que cuiden de que á los denunciantes morosos les soa 
aplicada la disposición del articulo 21 do la ley de 22 de Julio 
de 18G3, en los términos prescritos por las circulares do 27 de Ju
lio de 18Ü8, 9 de Agosto de 1SS2. 26 de Octubre de 1S84 y  10 de 
Enero de 3885.

Lo comunico á vd. pura su inteligencia y  efectos que corres
ponden.

México, Mayo 31 de 18S6.— Baranda.

Número 394.

C i r c u l a r  d e  l 9 d e  J u n io  d e  1 8 8 6

para que los Jefes de Hacienda cobren los adeudos de terrenos bal
díos ya titulados, y  en caso de no ser pagados promuevan la de
claración, de desistimiento de los denunciantes, por el respectivo 
Juez de Distrito, remitiendo después tí la Secretaría de Fomento 
los títulos para que sean cancelados.

Secretaría de Fomento, Colonixacion, Industria y  Comercio de 
la .República Mexicana.—Sección 1?—Departamento de Terrenos
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Baldíos.—Circular—El Presidente do la República se ha servido 
acordar: quo on los casos en que n o obstante oslar ya expedidos 
y  remitidos por esta Secretaría los títulos de enaj enación de bal
dío?, los adjudicatarios no hayan cubierto el valor dolos terrenos, 
cuando conforme á la ley no tengan concedidos plazos, los Jefes 
do Hacienda en los Estados, fijen á esos deudores un plazo pe
rentorio para quo hagan el correspondiente pago, apercibidos que 
de no verificarlo perderán todo derecho. Y  que al efecto, dichos 
Jefes do Hacienda, una vez fenecido til plazo y  de acuerdo con 
los respectivos Promotores fiscales, pidan al Juez de Distrito del 
Estado haga en debida forma la declaración del desistimiento en 
cada caso y compela á los responsables á quo satisfagan el impor

te suplido do las estampillas del timbro adheridas á los títulos, y 
la justa indemnización á la Hacienda pública, si hubiesen explo
tado ó aprovechado de algún modo los terrenos; debiendo los re
petidos Jefes de Hacienda registrarlos y tomar posesion de olios 
como nacionales, y  remitir ¡í esta Secretaría los referidos títulos 
para que sean cancelados.

Lo que comunico á vd. para su exacto cumplimiento.
Libertad y  Constitución. México, Junio 1? do 1SSG.—P. A. D. S.. 

M . Fernández, O. M.—AI Jefe do Hacienda en el Estado do.......

Número 305.

D I SPO SIC IO N  DE 18 DE N OVIEM BR E DE 1886

de la Tesorería general de la Federación, emplazando á las perso

nas que tengan que enterar créditos no consolidados, para que

lo verifiquen ántes del 15  de Diciembre próximo.

Tesorería General de la Federación.—México.—Sección 5?— 
El señor Secretario do Hacienda y  Crédito Público, on supre
ma orden fecha 15 del actual, me dice lo siguiente:
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-Resolviendo la consulta que hace vd. á esta Secretaría en su 
oficio feclni 10 del corriente, sobre qno so suspenda en toda claso 
de operaciones la admisión do documentos de crédito á cargo del 
Erario, de cualquier procedencia que sean, siempre quo no estén 
convertidos en bonos del fondo consolidado ó en los certificados 
de alcances á que se refiere la orden de 22 de Mayo último; el 
Presidente de la República se ha servido acordar de conformidad 
con dicha consulta, bajo el concepto de quo la admisión de aque
llos documentos se suspenderá desde el dia 15 del próximo Di
ciembre,

Lo quo digo á vd. para su conocimiento y  efectos correspon
dientes."

Lo que pongo en conocimiento del público, á fin do que las per
sonas que por cualquier causa tengan contraída obligación de en
terar eu esta oficina los créditos no convertidos, lo verifiquen 
precisamente ánLes del 1.5 de Diciembre próximo; en la inteligen
cia de que no haciéndolo así se les exigirá el pago en certificados 
de alcance ó bonos del fondo consolidado de Ja Deuda pública, con
formo al decreto de 22 de Junio, que lia comenzado ya á expedir 
esta Tesorería.

Libertad y Constitución. México, ^Noviembre 18 do 18SG,—El 
Tesorero general, Fr ansí seo Espinosa.

Número G9G.

D E C R E T O  D E  11 D E  D I C I E M B R E  D E  1886

Jijando la tarifa dcjirccíos de terrenos baldíos en los años 
de 1S8? y 1SSS.

Secretariado Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana—Sección 19—Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.—El Presidente ele la República se lia servi
do dirigido el decreto que sigue:
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•'Porfirio Diaz, Presidente Constitucional do los Estados Unidos Mexicanos, 
íi sus habitantes sabed:

Quo en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3? ele la ley 
de 22 de Julio ele 1863, sobro enaj enación de luildíos. he tenido ¡i 
bien decretar la siguiente

TARIFA DE PRECIOS

á rjuc deberá arreglarse la venía de terrenos baldíos en los Estados. 
Distrito Federal y  Territorios da Te/de y  de. la Baja Californio 
de la República, en el bienio de 1887 y  Í.8S8.

" w  Tsx;?# Ts 4í
En el Estado de Aguascaliontes...................§ ¿i 85 2 25 1 50

„ Campeche............................  1 05 1 10 0 75
„  Coalmilti...............................  0 75 0 50 0 30
„  Colima..................................  2 25 1 50 1 00
„  Chiapas................................  1 05 1 10 0 75
,, Chihuahua..........................  0 75 0 50 0 SO
,, Duran go..............................  0 75 O 50 0 30
„ Guanaua¡mito....................  4 50 8 00 2 00
„  Guerrero............................... I fió 1 10 0 75
„  Hidalgo................................  3 35 2 25 1 50

1 50 1 00
4 50 a 00 2 00

1 50 1 00
3 00  2 00
0 50 0 30
1 10  0 75

„  Puebla..................................  4 50 3 00 2 00
„  Querétaro............................  4 50 3 00  2 00
„ San Luis Potosí.................  3 35 2 25 1 50
„ Sinaloa.................................. 1 10 0 75 0 60
„  Sonora...................................  0 90 0 60 0 40
„  Tabasco................................  2 00  1 50 1 00

Tamaulipas.........................  0  75 0  50 0 30
„  Tlaxcala...............................  3 35 2 25 1 50
„  Veracruz.............................  2 75 1 85 1 25
„  Yucatan........................... . I 65 1 10 0 75
„  Zacatecas..............................  2 25 1 50 1 00

En el Distrito Federal......................................  5 CO 3 75 2 50
En el Territorio de la Baja California......... 0  30 0 20 0 15
En el Territorio ele Tepic................................ 2 25 1 50 1 00
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Por til-lito, mundo ¡so imprima, publique, circule y se le dé el 
debido cumplimiento. Dudo en el Palacio del Poder Ejecutivo 
do la Union, cu México, á once de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y seis.— Porfirio L ia -.—Al C. General Cárlos Pache
co, Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, CoIoniza
ción, Industria- y Comercio.”

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 11 do 1880.—Po~ 

('Meco.—A l...............

Nlimero »S>7,

RESOLUCION DE 11 DE DlClEMRRE DE 1886

autorizando á loa Sres. Flores, Halle y  CoMjxtñía para que pue

dan medir y deslindar terrenos baldíos en ht Baja California, 

con las restricciones que se expresan.

Secretaría do P omento, Colonizaeion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1!.1—-Número 1787.—Como re
sultado del ocurso do vd., fecha de hoy, el Presidente do la Re
pública, usando do la facultad quo le concede la ley de 15 de 
Diciembre de 1883, sobro co lonización, se luí servido autorizarlo 

para que pueda medir y deslindar, sin perjuicio do tercero, terre
nos baldíos, colonizables, en el T erritorio de la Baja California, 
al Sur del paralelo 28 de latitud Norte, hasta el Cabo de San Lu
cas, exceptuando la zona- de cinco leguas á lo largo de la costa 
del Pacífico, comprendida en la concesion otorgada á los Sre*. 
Flores, Halle y Compañía, sujetándose á las bases siguientes:

1!.1 Las operaciones tío medición y  deslinde deberán dar prin
cipio dentro del improrogable plazo de tres meses, contados des
de la fecha do esta autorización.

21} Para las prácticas legales de medición y deslindo de los te
rrenos, ocurrirá vd. previamente al Juez de Distrito respectivo,
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designándote la zona en que so propone hacer Jas operaciones, á 
fin de que no admita en ella otros denuncios.

3? Todos los gastos que se eauseu en la .habilitación de dichos 
terrenos, con los requisitos qne han detener de medición, deslin
de, uyalúo y descripción, serán por cuenta de vd.

41.1 Como compensación do los gastos erogados en las citadas 
operaciones, y  conforme al art. 21 de la ley citada, obtendrá vd., 
en propiedad, la torcera parle de los terrenos que deslinde; en la 
inteligencia de que las otras dos terceras partes que al. Gobierno 
corresponden, han de ser iguales en calidad á los de la tercera 
parte quo vd. adquiera en virtud de esta autorización.

Si las condiciones de los terrenos permitiesen la división, en la 
proporcion general de una zona para la Empresa y dos para oí 
Cíobierno, así kc procederá; mas si aquellas condiciones no facili
taren el reparto equitativo de los terrenos en igualdad de circuns
tancias, se procederá al fraccionamiento de estos en lotes que no 
excedan de dos mil quinientas liectaras, de manera que. por cada 
uno, dos ó tres lotes quo obtenga la Empresa, reciba el Gobierno 
dos, cuatro ó seis.

5? Para los efectos de la base anterior, deberá vd. presentar 
oportunamente á esta Secretaría, para su aprobación, los planos 
respectivos, cuyas operaciones han de ajustarse á los términos de 
la ley do 2 de Agosto de 1S63, sobro medidas do tierras y aguas.

6? Tan luego Como los planos de que se trata hayan sido apro
bados con las formalidades que la ley marca y  establece la base 
anterior, se expedirán en favor de vd. los títulos de propiedad (le 
la tercera parte de los terrenos deslindados.

7\l El plazo ele la autorización para el deslinde será do clos años. 
Sí La Compañía podrá designar al Juez de Distrito los terre

nos que ha de deslindar, bien en fracciones, ó bien en toda la zo
na, si así le conviniere.

9? Esta eoncesiou queda sujeta á los términos del art. 23 déla 
referida ley de 15 de Diciembre de 1883, que dispone quedar sin 
efecto y  sin derecho á próroga las autorizaciones que otorgue el
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Ejecut ivo, cuando á los tros meses de obtenidas no se hubiesen 
empezado las operaciones correspondientes.

101.1 ííespecio de los casos cjno sobro denuncios do terrenos se 
presenten, y (pío impliquen alguna disputa relativa á los que esta 
autorización pueda comprender, se ventilarán ante la autoridad 
judicial respectiva, en los términos y con las formalidades que es
tablece la ley.

Liberad y  Constitncion. México. Diciembre 11 de 3880.— Pa- 
• biro.— Al C. Pablo Maeedo.—-Prosélito.

N úm ero 898.

D e c r e t o  d e  16 d e  D i c i e m b r e  d e  1886

aprobando el contrato de los Sres. José Tod y liaifoh y José Moro.., 
■sobre construcción de un ferrocarril de Tono.lá d Tuxlht Gutié

rrez. ai Chiapas, concediéndoles los terrenos nacionales que ne

cesitaren.

Secretaria de Fomento, Colonización. Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección — líl Presidente de la liepú- 
hlic-a se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

"P orlirio Díaz. Presidente Constitucional de los Estados U nidos Mexicanos, 
ú sus habitantes, sabed:

t¿uo el Congreso de* la Union ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

“ líl Congreso ele los listados Unidos Mexicanos decreta: 
Articulo único. Se aprueba el contrato celebrado por el Ciuda

dano Secretario de Fomento, á nombre del Ej ecutivo de la Union, 
y los Sres. José Tort y l íafiblsy José ‘Mora, sobre construcción y  
explotación de un ferrocarril de Tonaláá Tuxtla Gutiérrez, en el 
Estado cUí Chiapas.— Francisco IX Barroso. Diputado Presidente. 
— Enrique M ar i a Rubio. Senador Presidente.— Rosendo Pineda, 

Diputado Secretario.— José Peón y  Coniferas, Senador Secretario ."



Pur i unto, mando se imprima, publique, c ircule y  se le ció d 
debido cumplimiento. Dado en el .Palacio cid Gobierno federal 
en México, á diez y seis do Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.— Porfirio Díaz.—Al C. Manuel .Fernández. Oficial Ma
yor encargado de Ja Secretaría de Estado y  del Despacho de En
monto, Colonizacion. Industria y Comercio.”

Y lo comunico á vil. para su conocimiento y demas fines.
Libertad y Constitución. México, Diciembre lü de 18811.— P. A, 

D. S., M . Fernandez. Oficial Mayor.— Al...............

Los artículos del Contrato á que se refiere el anterior decreto, 
y que son relativos ¡i, colonizacion y  terrenos baldíos, son los si
guientes:

Art. 15. Para la construcción y explotación de las lineas del fe
rrocarril y  telégrafo autorizadas por esta ley. se concede á la Com
pañía ó compañías el derecho de vía en la anchura fie setenta me
tros en toda la extensión de la misma; pudiendo. sin embargo, 
autorizarse por el Ejecutivo que en dichos setenta metros se cons
truya otra, en los casos excepcionales de sor punto forzoso de 
paso, á juicio do la Secretaría de Fomento, y previo el pago de los 
terrenos y cualquier otro daño, que también valorizará la misma 
Secretaría. Los terrenos de propiedad nacional que ocuparen las 
líneas en la extensión fijada, y los terrenos necesarios para esta
ciones, almacenes y  otros edificios, depósitos de agua y domas ac
cesorios indispensables clel camino y sus dependencias, se en (re
garán á la Compañía sin retribución alguna. Do la misma manera 
podrán tomar la Compañía ó compañías, de los terrenos naciona
les y  rios, los materiales do toda especie que sean necesarios pava 
la construcción, explotación y reparación del camino y sus depen
dencias, sujetándose, en la ex tracción de esos materiales, á las le
yes y reglamentos respectivos.

El derecho de vía que se concede conforme á estas liases á la 
Compañía ó compañías, no implica la facultad de ocupar las ca
rreteras ó caminos que los ferrocarriles toquen, do tal manera que
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impida ó entorpezca en unas ú otras ol libre tráfico do otros 
vehículos. En caso de (¡lio  ia Compañía ó compañía?», con violacíon 
do oh la cláusula, inutilizaren con las obras qno construyan las ca
rreteras ó caminos, ol Ejecutivo mandará hacer las reparaciones 
debidas, con cargo á la subvención que dichas compañías han do 
recibir dol Erario público.

Art. 35. Los colonos ó inmigrantes, en su trasporte por las li
neas de la Empresa, gozarán de las rebajas concedidas á la fuerza 
armada: para cuyo efecto la Secretariado Kum cuito librará órde
nes especiales.
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Número m

DECRETO DE ABRIL 6 DE 18 8 7 .

Se rejúndan (o¡t arts, 3? i¡ IV de la; ley de 11 de Diciembre de 1.871. 

sobre facultad, coactiva.

Seereiaria do Kstado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Public...

«‘Porfirio D íaz, Presidente constitucional do los Estados Unidos Mexicanos, 
;l los <pe el presente vieren, snbeil:

Que en uso de la facultad que concede nij Ejecutivo la ley de
11 de Diciembre de 1874, declarada vigente por la de 29 de Abril 
dol año anterior, he tenido á bien reformarlos arts. 3? y 4? de la 
ley de n  de Diciembre de 1871 sobre facultad coactiva, en los 
términos siguiente*:

“Art. .‘Jl? El recargo contra los causantes no excederá de diez 
por ciento do la can tillad total adeudada, y se exigirá en efecti
vo en los adeudos de bonos o créditos á cargo del Erario federal.

"Art. 4? En irada expediente se hará constar el importe de lo» 
recargos; do éstos se harán los gastos de cobranza indispensables, 
y tlol remanente so aplicará una mitad al ej ecutor ó cobrador do-



signado por el Jefe de la oficina ex adora, y la- otra se distribuirá 
entre los empleados ele la propia oficina, que directamente inter
vengan en el cobro, prop oro i 011 al ni ente á sus sueldos.”

[Boletín del Ministerio de Haciaidu, tomo II  p% . 13.]
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N limero 4.00.

RESOLUCION DE 21 DE AlíR IL  DE 1887

declarando no haber terrenos baldíos ni demasía* en las fincas del 
Sr. Vicente Álons-o Simón, conocidas hajo la d( nominación de 
“ Sania Bárbara Calderón"' y  'l distancia de San José de Bala.'' 
en el Estado de Morelos, y  qne sus títulos son buenos.

Secretaría de Estado y del Despacho de Peínenlo, Coloniza
ción, Industria y Comercio.—México,—Sección 1?—Núm. 3.243. 
—Hoy dice esta Secretaría al Sr. Vicente Alonso Simón lo si

guiente:
"Tomando en consideración el Presidente de la ‘República las 

razonen que vd. amerita por sí y  su familia, en sus ocursos de fe
chas 16 y 24 de Diciembre del año anterior y 31 de Marzo del 
presente, ó impuesto de los títulos primordiales y demás docu
mentos (pie á ellos acompañó para comprobar sus derechos de pro
piedad á las fincas conocidas bajo la denominación de “Hacienda 
de Santa Bárbara Calderón'* y “Estancia de San José de Pala y 
anexas.” ubicadas en el Estado de 'Morelos, tuvo á bien acordar 
que se declare, como en efecto so declara sin perjuicio de terce
ro. que dentro de los linderos consignados en los dos planos que 
lia presentado vd. á esta Secretaría, correspondientes á dichos 
predios levantados en 1870 y 1886 y ratificado el primero en el 
ano anterior por el ingeniero Faustino ^Navarro, y levantado el 
segundo por el ingeniero José L  Calvan, no existen demasías, 
baldíos ni otra clase de terrenos quo pudieran calificarse do na-
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eionalos; sino que la área do diez millones doscientos seis mil cua
trocientos noventa y sois metros cuadrados que representa la Ha
cienda de Santa Bárbara Calderón, y la ele treinta y nueve mil 
trescienlas sesenta y ocho hectaras, diez y siete aras y cincuenta 
y tres confiaras que mido la Estancia do San José de Pala y  anexas, 
do cuya última superficie sólo se deben deducir ciento una hecta- 
ras, doce aras, treinta y  una c en ti a ras que pertenecen al fundo 
legal del pueblo de Iluautla. y ochocientas treinta y  cinco hecla- 
ras, treinta y  cuatro aras y sesenta y siete eentiaras del rancho del 
Salitre, .sun de la exclusiva propiedad de vd. y  su familia, de la 
misma manera «pie son legales, válidos y  perfectos los títulos con 
que están amparadas ambas propiedades; á cuyo efecto ya se to
ma nota do todas las constancias presentadas por vd. para que 
obren en esta Secretaria, devolviéndoselo los originales y  planos 
certificados, y  se trascribe esta resolución al Juagado de Distrito 
del Estado de Morelos, así como á la Jefatura do Hacienda del 
mismo, para su conocimiento y demás fines.”

Lo que inserto á vd. para su conocimiento y  fines á quo hubie
re lugar.

Libertad y Constitución. México, Abril 21 de 1S87.—P. O. 
I). S., 21. Fernández, Oficial Mayor.—Al Juez do Distrito del Es
tado de .Morelos.—Cuernavaca.

Número 401.

RESOLUCION DK 27 DE M A Y O  DE 1887

para que. á Jos pueblos que- no tengan (Huios legales de. los terrenos 

que hayan poseulo y  que sean baldíos, se les fraccionen y  e.vpi- 

dan ftji.'i ¿Unios.

Secretariado Fomento, Colonizaeion. Industria y Comercio do 
la República Mexicana.—Sección 1!>—Número 8701.—Se ha re-



cibído en esta Secretaría el atonto oficio de vd. núm, 396 y fecha 
23 del actual, on quo se sirve informar que varios pueblos do la 
Sierra de ese Estado de su digno mando tienen sus títulos de pro" 
piedad tiendo la época del Gobierno vireinal, y  quo hecho el frac
cionamiento que previene la ley de 25 de Junio do 1856. resulta. 
que varias personas dueñas de ello*, poseen más do h> que los tí
tulos señalan, por estar sus medidas imperfectas.

Termina v d. su referido oficio pidiendo, para evitar dilicullados, 
que se nombre un perito que rectifique las expresadas medidas, 
y  so autorice á vd. para que faculte á las autoridades políticas do 
los Distritos, con el fin do que puedan extender las escrituras 
do propiedad á los dueños de terrenos que carezcan de ellos, con
formo á la ley de 25 do Junio do 1856.

En respuesta tongo la honra do decir á vd. con respecto al nom
bramiento del perito quo indica, y á las excedencias que resultan 
en las propiedades existentes dentro del fundo legal de los pue
blos, que siempre que existan títulos no es competencia del Mi
nisterio de mi cargo el resolver la cuestión ni nombrar peritos. 
Tampoco es competente esta Secreta ría para dar la facultad que 
solicita ve!., pues si ha habido adulteración en los repartos, debe 
tenerse en cuenta la época y consultar al Ministerio do Goberna
ción, Por regla general, sólo en aquellos pueblos cuya ubicación 
y  ejidos no tengan títulos legales podrá este Ministerio someter 
á la aprobación del Presidente do la República las peticiones que 
los Ayuntamientos ó particulares, por ol digno conducto de vd,, 
dirijan en demanda de los terrenos quo hayan posoido ó necesiten, 
y eu el supuesto de quo sean baldíos, en cuyo caso so fracciona

rán debidamente, expidiendo este Ministerio los títulos á los in
teresados. Tal es la práctica seguida-para dotará los pueblos que 
carecen legal monto do terrenos, y la cual está dentro del espíritu 
do Jas leyes vigentes.

Por estas razones convendría que ol Gobierno de su digno man
do influyera con la [impresa doslindadora para quo prudeneial- 
mente so solíale en oJ plano la extensión indispensable á cada pue
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blo que se encuentra en este cano, para que después del deslinde 
se dé curso ¡i las peticiones respectivas ú que me he referido.

Libertad y  Constitución, México, Mayo 27 de I8S7.— Pacheco, 
—Al Gobernador del. Estado de Qu oré taro.

Número <102.

D E C R E T O  D E  30  D E  M A Y O  D E  1887

cúrpliando el plazo fijado d loa extranjeros para- que manifiesten d  

liman obtener la nació n al i dad m exi caí] a ó conservar la, extran- 

jera.

Secretaría do Est ado y del Despacho do Rotaciones Exteriores. 
—Sección 41.1—El Presidente de la República se ha servido diri
girme el siguiente decreto;
: ‘Porfirio Díaz, Prestí ente ile los Estados Unidos Mexicanos, á sus habitan

tes, sabed:

“Que el Congreso de la Union ha decretado lo que sigue: 
t:El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
“Artículo único. Se renueva por odio meses contados desdo la 

fecha del presente decreto, el término fijado en el art. IV, capí
tulo Y  de la ley expedida en 28 de Mayo de 1886. para que los 
extranjeros quo antes de esta última fecha hubieren adquirido 
bienes raíces, tenido hijos en México ó ejercido algún empleo pú
blico, á quienes se refieren las fracciones X . X I y X II del art. 1?, 
capítulo I de dicha ley, manifiesten si desean obtener la naciona
lidad mexicana ó conservar la extranjera.— Jesús Fuentes y  M u - 
/ib. Diputado Presidente.— Félix Homero, Senador Presidente.— 
Roíalo jVúñez, Diputado Secretario.— Enrique A f fíubio. Senador 
Secretario/’

í;Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé ol 
debido cumplimiento. Dado cu el Palacio nacional de México, á 
treinta de Mayo de mil ochocientos ochenta y siete.— Porfirio
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Díaz,—Al Secretario de Estado y  del Despacho de líela c-i o ues 
Exteriores.”

Lo que comunico á vd. para su inteligencia, en el concepto de 
que los extranjeros de (pie habla el decreto anterior, podrán ha
cer la manifestación en él referida, ante, este Ministerio, ó bien an
te la autoridad política del lugar de mi residencia ó del más inme
diato á ella, á fin de que dicha autoridad la trasmita de*de luego 
á esta Secretaria, la cual les expedirá, el documento cpie corres
ponda, según el caso.

'Renuevo á vd. mi consideración.— J /(/>•<.>•<•<//.— Señor Secretario 
de Fomento.

N iimoro ‘lo;;.

CIRCULAR DE 2 8  DE JtJNlO DE 1887

recordando á los Jumen de Distrito el cmnplimiado de Ion disposi
ciones que prohíben admitir demmeios de terrenos designados ya 
por Jos Compañía* daslindadorax de baldíos, y  previniendo á 
/.on Jijes de Hacienda hayan 'notar que no son. de/auncioblcs esos 
terrenos ó la vez de extender el' informe prescrito en- el m i, 16 de 
la ley de 2 2  de Julio de 7863.

Secretaría de fomento, Colonizado)!, Jndu>tria y Comercio de 
la República Mexicana.—Secció n P.’—Departamento de Terreno» 
Baldíos.— Circular.—Con esta fecha digo al Juez de Distrito do 
ese Estado lo siguiente:

:: Habiéndose notado que no obstante las expresas disposiciones 
que contienen las circulares comunicadas á los Juzgados de .Dis
trito en 24 de Ülarzo y  17 de ^Noviembre de 18S I, prohibiendo la 
admisión de denuncios de terrenos cuando éstos haya sido ya de
signados por las Compañías desliudadoras de baldíos según pus 
Contratos, ó estén ya deslindados, pues tales icrrenos no son de- 
mineiables ni adj ud i cables con arreglo á la ley de 22 de Julio do 
1863, ocurren, sin embargo, casos de estarse admitiendo y trami
tando denuncios de terrenos ya deslindados, en contravención á
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esas disposiciones y  con perjuicio do los mismos denunciantes,
ii quienes, después de hacer gastos, esta Secretaría no les puedo 
aprobar Jas adjudicaciones: el Presidente do la Eepública lia te
nido á bien acordar se llame cío nuevo la atención de los Juzga
dos de Distrito, como lo verifico por la presente Circular, hacia 
Jo importante que es el estricto cumplimiento de lo prevenido so
bre la indicada materia, pues su falta de observancia no puede 
menos (pie motivar dificultados pura el Gobierno y responsabili
dades para Jos funcionarios que lits originan; debiéndose, por tan
to, para evitar estos ineonvenienivs. hacer constar en las diligen
cias de los denuncios, que los baldíos á que se refieren no han sido 
incluidos en dichos deslindes y  que están libres de todo compro
miso/'

Lo q u e  trascribo á vd. para que por m i parte vigilo el exacto 
cumplimiento do las citadas disposiciones, expresando con toda 
claridad en los informes que debo emitir en virtud de lo prescri
to en el art. 10 de la ley do 22 de Julio de .18(io, que la Hacienda 
Pública, está en posesion del terreno y no es demmeiublc ni adj u- 
dicable como baldío, cuando este terreno se encuentro ya deslin
dado (i designado en los términos á quo se refiero la preinserta 
Circular,

Libertad y Constitución. México, Junio 28 de 1887.—P. A. D. 
S.. M. fúrnii/iJc-. Oficial Mayor.—Al Jefe do Hacienda on el Es
tado de..............

Número 404.

C IR CU LAR  T>E 1." DE J'üLIO DE 1887

•para que los Jefes de Hacienda, con el curader de Agentes de F o -  
imentó, remitan noticia. de Ion subinspectores y  guardabosques y  
de. los pcrmiwH para el corte, de maderas y  de los demás datos 
que prescribe el Reglamento de 10  de ¡Setiembre de XSS1.

Secretaría de Fomento, Colonizaeion. Industria y  Comercio.— 
México—Sección 1?—Departamento de Terrenos Baldíos.—Cir
cular.—El Presidente de la República se ha servido disponer que.
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para que tengan eu debido cumplimiento las prevenciones del Re
glamento de 19 ele Setiembre tic 1881, así como para que se pue
dan dictar las resoluciones cinc convenga, en vista de ciatos se
guros. respecto del servicio del corte de maderas en bosques y 
terrenos nacionales, los Jefes do Hacienda, como Agentes de esta 
Secretaría ele Fomento, cuyo carácter les tlió, pura los electos del 
citado Reglamento, el supremo acuerdo de 10 de Enero de 1862. 
envíen á esta propia Secretaría una noticia-del movimiento quo 
haya tenido dicho ramo en el año fiscal de 1'? de Julio de 188(5 al 
.-'O do J unio próximo pasado; debiendo comprender osa noticia lo 
siguiente:

1? Personal nominal de subinspectores y  guardabosques exis
tentes con autorización y  aprobación de la Secretaría de Fomento, 
puntualizando las luchas ele la aprobación y  haber que disfru
ten.

2V Los puntos en que están situados y  la extensión que cada 
uno tiene señalada para que la vigile'conforme prescribo el ar
tículo 2H del Reglamento.

o? El resultado del cumplimiento de las fracciones IV, V, VI 
y V II clel art. íi? del Reglamento.

4? Los datos ú que se refiere la fracción III clel art. 4? dol Re
glamento.

59 Relación de los permisos concedidos, expresando la exten
sión que cada uno comprenda, cantidad de árboles estipulada, 
personas que hayan obtenido los permisos, los que actualmente 
están vigentes, y las fechas en que terminarán.

0? Número de árboles ó toneladas que se han explotado y sus 
productos efectivos.

7? Proponer el precio que será conveniente establecer, en ob
servancia de la fracción X I del art. 4? del Reglamento.

Todos estos puntos, como advertirá vd., son do grande impor
tancia para el fisco y do sumo ínteres público, por lo que al co
municar á vd. la disposición del Presidente de la República, con
sidero conveniente recomendarle la eficacia en. el pronto envío de

CODIGO de c



Ja referida noticia, á fin de que oportunamente recibida, pueda 
utilizarse en el objeto que se ha propuesto el Gobierno.

.Libertad y Constitución. México. .Tulio 1? de 18S7.— Pacheco. 
—Al Jo fe de Hacienda en el Estado de................
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N limero 405.

CIRCU LAR DE 2 8  DE AGOSTO DE 1887

■paro, que los Jaeces de Distrito cuiden de rjiie loa testimonios que se 
envíen á lo. Secretaría de Fomento de ton expediente* de denun
cios de baldíos, tengan, el certificada de haberse hecho el depósito 
del importe de (os timbres que se han de fijar en los respectivos tí
tulos.

Secretaría de Fomento. Colonizaeion, Industria y Comercio do 
Ja República 'Mexicana.—Sección V?—Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.— Con el objeto do proteger el Ínteres de los 
denunciantes de terrenos baldíos que iropezaban con la dificultad 
de situar en esta Capital el importe de las estampillas del timbre 
que habían do fijarse á los títulos de adjudicación, se acordó la. 
circular de 25 de Agosto de IS7S, por la cual se previno que los 
Jueces de Distrito y los Jefes do Tía cien da en los Estados, cuan
do con arreglo al artículo 18 de la ley de 22 de Julio de 1868 so 
remitiera á esta Secretaría el testimonio de los expedientes de 
denuncios do baldíos, cuidaran viniese con dicho testimonio lu 
liquidación del precio del terreno conforme á la respectiva tarifa, 
haciéndose además constftr que el interesado habia pagado el va
lor de los timbres en la Jefatura, aun cuando no hubiese satisfe
cho todavía el precio del terreno, para que esta Secretaría- pudie
se expedir ol título si aprobaba la adjudicación, y en caso de ser 
reprobada, la Jefatura, en vista del aviso que siempre se da, de
volviese al interesado dicho valor de los timbres.

Como no obstante esta prevención, sucede con frecuencia que 
los mencionados testimonios vienen sin .la debida constancia de
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haberse hecho el depósito del importo de los t imbres, y como no 
pocas v eco s i al depósito so deja do exigir, la Tesorería General 
ha manifestado, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los 
graves inconvenientes que lo está originando día contabilidad la 
observancia do la aludida disposición, pues ya es un número con
siderable el quo aparece do deudores do estampillas ¡suplidas para 
los títulos, y de cuyos adeudos salen responsables los Jefes do 
Hacienda.

Pava evitar este tras!orno sin desvirtuar el. benéfico fin quo se 
pro p uso 1 a c i ta d a c i i ’cu lar, e 1 Presiden te de la Eo pública, de con
formidad con lo convenido de común acuerdo entre est.n Secreta
ría y la de Hacienda, ha tenido ¡í bien resolver: Quo en cumpli
miento do lo prescrito en 25 de Agosto do 1878. los .Totes de 
Hacienda exijan, al. formar la liquidación dol precio del baldío 
denunciado, que ol respectivo interesado haga indispensablemen
te el depósito dol v alor de las estampillas quo hayan de llevar el 
título ó títulos do adjudicación; teniendo el mayor cuidado do que 
la cantidad depositada sea bastante á cubrir el valor do los tim
bres en vista do la ley vigente de la materia, y de cuya cantidad 
extenderán desde luego el certificado de entero, cjue unirán á la 
referida liquidación, para que ambos documentos vengan preci
samente con ol testimonio del expediente, á fin do justificar en 
esta Secretaría el referido depósito, y para que con el propio cer
tificado so pueda ocurrir á la Tesorería Con eral para su amorti
zación. en cambio del importo qne represente en estampillas des
tinadas á los referidos títulos.

Al comunicar á vcl. esta suprema reftolucion, (lobo advertirlo 
que el requisito del certificado se considera de tal modo necesa
rio, quo su fa lta on los mencionados testimonios, ocasionará ine
vitablemente el que los títulos no se expidan, aun cuando no haya 
otro motivo que lo impida.

Libertad y Constitución, atóxico, Agosto 28 de 1887.—P. A. 
D. 8 ., M . Fernández, Oficial. Mayor— Al Juez de Distrito del Es
tado de...............
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Número 100.

CIRCULAR DE 30  DE A G O STO DE 1887

previniendo se remitan á la Secretaría de Fomento /os certificados 
de depósito del importe de las estampillas del Timbre que deben 
llevar los títulos de adjudicación de terrenos baldíos, cuyos expe
dientes existen ya cu dicha Secretaría y  están pendientes de re
solución.

Secretaria do Fomento. Coloni/.acion, Industria y Comercio.— 
México.—-Succión 1!.‘—Departamento do Terrenos Baldíos.—Cir
cula r.—Por la circular de fecha 2S del actual so previene que 
precisamente venga eon cada testimonio cíe expediente ele denun
cio de baldíos ol certificado de haberse depositado el» la referida 
Jefatura de Hacienda el importe de las estampillas del Timbre 
que corresponda lijar en los títulos ele adjudicación de dichos te
rrenos, caso de ser aprobado el denuncio.

(Jomo naturalmente con anterioridad á la citada circular, han 
sido remitidos los indicados testimonios sin el expresado certifi
cado. de cuyos testimonios unos están pendientes de examen y  
otros ya están en aptitud de que sean extendidos los títulos co
rrespondientes, se liace indispensable que todos los denunciantes 
que guardan ese estado, hagan dicho depósito, y  que la Jefatura 
de Hacienda envié a esta Secretaría los certificados para que con 
ellos pueda, recabar la Tesorería general las estampillas, de con
formidad con la mencionada circular, pues sólo así las suple di
cha oficina.

Lo que comunico á vil. con el fin do que desde luego se llene el 
expresado requisito; en la inteligencia de que sin él. no puede 
liárseles curso á las adj udicaciones pendientes de la aprobación y  

expedición de títulos por esta Secretaría.
Libertad y Constitución. México, Agosto 30 de 1.887,—P. A, 

D.»S„ il/. Fernández, Oficial Mayor.—Al Juez de Distrito del Es
tado de..............

(Se comunicó también á los Jefes de Hacienda.)
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Número 407.

CIRCULAR D E 12  DE OCTUBRE DE 1887

¿ton  Jefes da Haciendo, sobre cobro de estampillas ai los til idos de 

terrenos baldíos, y  el medio por ciento de las de la Renta inte

rior por los terrenos cuyo valor sea de 30 0  pesos en adelante.

Secretaría, ríe Fomento, Colonizaeion, Industria, y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1“—Departamento  de Terrenos 
Baldíos.—Circular.— Habiendo consultado esta Secretaria ¡í hi do 
Hacienda y Crédito Público, sobre las estampillas del Timbro quo 
debían ponerse en los títulos do terrenos baldíos, la referida Se
cretaría, en oficio de fecha 7 del actual, ha manifestado lo si
guiente:

“Dada cuenta al Presidente de Ja República con la comunica
ción de vd. número 20-14 , fecha 2(> del mes próximo pasado, en la 
i[uo. despues de exponer las prevenciones legales que existen rés
ped o al íiho del timbre, y  pudieran considerarse aplicables á los 
títulos de te i* renos baldíos que expido esta Secretaria, manifiesta 
vd. su deseo de saber si lia sido bien aplicado en dichos titulo* 
ol art. G? fracción 10 letra B de la ley de 31 de Marzo últimf». 
tratándose de las estampillas de documentos y libros que les co
rresponden, el propio Primor Magistrado ha tenido á bien acor
dar se conteste ú vd,, como tongo ol honor de hacerlo, que no ha
biendo sufrido la ley dol Timbre de 1.880 modificación de ningún 
género en la refundición que de ella se hizo en Ja do 31 de Marzo 
citada, y  estando establecida la práctica de cuotizar los títu los de 
propiedad de los terrenos baldíos, según el inciso lí do la fracción 
40 á que vd. se señero, no hay razón para cambiarla, y  en conse
cuencia, debe continuar aplicándola Ja Secretaría que está al dig
no cargo de vd.”

Y lo trascribo á vd. para su conocimiento y  efectos consiguien
tes; advi r tiéndele que queda bien entendido que las mencionadas
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estampillas .sufrirán las alteraciones consiguientes á las quo pue
da tener en lo sucesivo la ley á que se alude, y  que esa Jefatura 
de Hacienda deben i tener presento que adorna» del importe de 
las estampillas para documento» :'t quo se ha hecho referencia, 
tiene (pie cobrar el medio por ciento de las de la Pe uta Interior 
por todo terreno cuyo valor sea de trescientos pesos para arriba.

Libertad y Constitución. México. Octubre Í2 do 1887.—Pa

checo.—Al Jefe de Hacienda en el Estado de..............

Número 40?.

CIRCULAR DE 21 DE JSOVIEMBRE DE 1887

á los Jefes de Hacienda, declarando (¡ve el medio por cíenlo de la 

lienta Interior del Timbre, se cansa, en toda, venta de terrenos bal

díos que exceda su valor de 30 0  pesos.

Secro Liria de Poní e 11 t:o. Col Oí li/.aci on, Industria y Cu mere i o d o 
la República Mexicana.—Sección l*.1—'Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.—La Secretaría ele Hacienda y Crédito Pú
blico. en uiicio do fecha 15 dol actual girado por la Mesa 8? do la 
Sección ¿]¡} bnjo el núm. 1790. dice i\ esta do mi cargo lo siguiente: 

“Se, luí recibido en esta Secretaría do tui cargo la comunicación
1 ie vd. número 2885, de 2!) del mes pvóximo pasado, en la que s(■ 
sirve insertar la que le dirigió el Jefe de Hacienda en el Estado 
de San Luis, consultando la Inteligencia que deba darse á las dis
posiciones que se han dictado, sobre el uso dol. timbro en títulos 
tic terrenos baldíos, cuya consulta filé motivada por la circular de 
esa Secretaría fecha .12 de Octubre último, de que acompaña vd. 
un ejemplar, y que ol citado Jefe de Hacienda no encuentra en 
armonía con la resolución de esta Secretaría focha 0 de Julio 
próximo pasado.

En contestación y  aclarando en definitiva ese pumo, tengo la 
honra de decir á vcl.. por acuerdo del Presidente de la líepúbli-



ca, que ol medio por ciento do la Renta interior que establece la 
ley de 31 de Marzo del alio eu curso, se causa sobro toda venta ó 
adjudicación quo el Cobierno hioioru de terrenos baldíos», cuando 
su valor llegue á trescientos pesos ó exceda do esa cantidad; pero 

quo cuando ésta sea menor, están exceptuadas del impuesto las 
indicadas operaciones conforme á la fracción II del art. 34 de la 
ley dol Timbre vigente ."

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Libertad y Constitución. .México, Noviembre 21 de 1SS7.—Prt- 

chcro.—Al Jefe de Hacienda en el Estado de................
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Número 409.

DECRETO DE 6  DE DICIEMBRE DE 1887

sobre d  derecho de exportado)i á lah muleras da comlruccion y cha- 

histeria, que se debe eompu.tar -por d  número de toneladaa del bu

que.

Secretaria de Estado y del Despacho de Ilación da y Crédito 
Público.—Sección 1!.1— 101 Presidente de la República se lia ser
vido dirigirme el decreto que sigue:

“ P orJlrio Día*, Pros ¡don fe Constitucional do los Estado-: Unidos Mexicanos, 
¡i sus habitantes, subed:

t:Quo el Congreso do la Union ha tenido á bien decretar lo si
guiente:

!iEl Congreso do los listados Unidos Mexicanos decreta: 
‘Artículo único. E l derecho de exportación que im p on e  á las 

maderas de construcción y ebanistería la fracción V dol artículo 
único do la ley de ingresos para el presento año fiscal, se compu
tará por el número de toneladas de arqueo del buque, cualquiera 
que sea el de las toneladas do maderas que se exporten en él. siem
pre que en dicho buque no se embarquen en el puerto de de apa-



eho otras mercancías. Cuando en ol mismo buque so exporten á 
la vez maderas do construcción y  ebanistería y  otras mercan
cías, el derecho de las primeras so cobrará á razón do dos pesos 
por tonelada do las do la madera embarcada.— A. Castillo, Dipu
tado Presidente.— Mariano Martínez de Castro, Senador Presiden
te.—A. Jiibo y  Fslicvcrría, Diputado Secretario.— Pedro Sánchez 
Castro, Sonador Secretario."

í;Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de e l 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio nacional de México, ii 
G de Diciembre do 1887.— 'Porfirio Díaz.— Al Secretario do Esta
do y del Despacho de Hacienda y Crédito Público, Lic.*. Manuel 
J)ublan.”

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad en la Constitución. México, Diciembre 6 de 1S87.— 

Dublan.

N úmero 410.

CIRCULAR DE 8  DE DICIEMBRE I)E 1887

á los Jueves dd Distrito Federal, previniéndoles que debiendo ser 
gratuita la administración de justicio, deben abstenerse de cobrar 
honorarios por la práctica de diligencias fuero, de su residencia.

Secretaría do Estado y del Despacho de Justicia é Instrucción 
Públiea.— Mó.x ic-o.—Sección P.‘— Circular número 27.—Habién
dose hecho ú esta Secretaría, en diversas ocasiones, algunas con
sultas sobro si los Jueces de Distrito y los del fuero común en el 
Distrito Pcderal y Territorios, tienen derecho á cobrar de las par
tes. honorarios ó viáticos por las diligencias que en el ejercicio do 
sus funciones practican fuera dol lugar de la residencia del res
pectivo Juzgado, el. Presidente de la líepúbliea lia tenido ii bien 
acordar, como regla general para estos casos, que debiendo ser 
gratuita la administración do justicia, conforme al art. 17 de 1:> 

Tom. i.—es
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Constitución federal, los Jueces deben abstenerse cío hacer osos 
cobros, p adiendo en cada cano ocurrir á esta Secretaría para quo 
se ordene el pago de los gastos que, con el carácter do necesarios, 
debieron hacer con motivo de las expresadas diligencias.

Lo comunico ¡i vd. pura su inteligencia y fines consiguiente*. 
Libertad y  Constitución. México. Diciembre 8 de 1837.—■Ba

randa*

Número 411.

C i r c u l a r  d e  27 d e  F e b r e r o  d e  1888

á los Jefes de ITaeicnda, para fpir Manden copia á Jan Aduanas 
marítimas, de los permisos expedidos pava cortar árboles va los 
bosfpics y terrenos nadanahs.

Secretaría de Poniente, Colonización. Industria y Comercio 
ele la República Mexicana.—Sección 1!.‘—Departa memo do Terre
nos Ealdíos.—Circular.— Para el mejor cumplimiento do las dis
posiciones del Reglamento de 10 de Setiembre de 1881 y corregir 
Jos abusos quo con más frecuencia so cometen por los cortadores 
de árboles en los bosques y  terrenos nacionales, el Presidente de 
la República ha tenido á bien acordar Jas prevenciones siguientes: 

1!.1 Los Jefes de Hacienda, luego (pie, como agentes do Fomen

to, expidan los permisos de que habla la fracción I del art. 4? del 
citado Reglamento, mandarán copia de esos permisos á los Ad
ministradores de las Aduanas marítimas ¡i que correspondan los 
puntos por donde deba salir la madera procedente do los mismos 
permisos, en los cuales se expresarán precisamente esos puntos.

2“ Para la. debida comprobacion de que los árboles cortados es
tán dentro del número estipulado en los permisos y que corres
ponden á los lugares designados conforme al art. 14 del Regla
mento, los dueños de esos permisos no podrán mover sus maderas 
sin estar marcadas por ol subinspector todas las piezas labradas.

1074 CÓDIGO DE COLONIZACION
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La marca se ha va á golpe do martillo poniendo Jas iniciales M. 
N". P.. que dicen: “Madera Nacional, Permiso/’ y  además se pon
drá on dichas piezas labradas el número dol permiso y  ano á que 
éste corresponda.

Tara la conveniente aplicación do lo prescrito en el art. 19 del 
Rcglamcntu. y llenar á la vez los requisitos de que habla el pá
rrafo anterior, todos los permisos quo la Agencia de Fomento ex
pida en cada año natural, los numerará progresivamente desde 
el número 1 en adelante.

3ll El subinspector, luego que concluya de marcar las piezas 
labradas, dará á la Agencia, por escrito, una noticia clel número 
de éstas y del de los árboles á que correspondan ¡según el respec
tivo permiso.

Si el subinspector encontrase mayor cantidad do piezas labra
da?* de la* que proporcional monto correspondan, al número de ár
boles estipulado-; en el permiso, procederá conformo á las pros
cripciones clel Reglamento mencionado, relativas á fraudes.

•ll.l La Agencia do Fomento remitirá un tanto de las noticias 
de que había Ja anterior cláusnla. al Administrador de la Aduana 
maríti nía respectiva, con el objeto do que dicho Administrador 
so las pase, cu unión do las copias de los permisos, al celador ma
ní i mo que designe para que vigilo la exportación de la madera, 
cuyo celador, en vista de los expresados docuni en ios y  de que las 
piezas labradas tienen la correspondiente marca, permitirá la sa
lida de dichas piezas si todo estuviere conforme, anotando, tanto 
eu Jos permisos como en las noticias, las piezas (pie so exporten.

Eu caso de exceso en éstas ó de que hubiere alguna otra falta, 
no permitirá la extracción do la madera, dando aviso al Adminis
trador do la Aduana para que ésto lo dé á la Agencia de Fomen
to y proceda ésta á lo que hubiere lugar según el líoglamento de 
Ja materia.

5‘.1 Con el objeto de evitar dificultados á los dueños de maderas 
procedentes de tórrenos do propiedad particular, siempre que ó si
los quieran corlar árboles, justificarán debidamente que les per-
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fenecen, y liarán una manifestación á la Agencia de Fomento res
pectiva. para que ésta mande :í un subinspector que marque las 
piezas de madera con las iniciales M. P. P.? que quieren decir: 
“Madera, Propiedad Particular,” y extendiéndoles la misma Agen
cia una factura del número de esas piezas, puedan ser llevadas y 
exportadas con esa factura.

De estas facturas también remitirá la Agencia un tanto á la 
Aduana marítima que corresponda, para que ejerza la convenien
te vigilancia.

6‘? Todas las maderas que carezcan de los requisitos que quedan 
expresados, serán consideradas sujetas á las penas impuestas al 
fraude.

7;! En vista de los datos recogidos conformo á la fracción XI 
del art. 4? del Reglamento ya citado, se paga ni desde el día 1? del 
mes de Abril próximo hasta nueva disposición, (•$ 1 50 es.) un pe
so cincuenta centavos por cada árbol do madera de construcción 
ó ebanistería que so corte.

Las maderas de tinte pagarán á razan do (S 2) dos pesos por 
tonelada, y  la explotación de los árboles que produzcan liulo ú 
otras gomas ó resinas, pagarán los precios quo propongan los Je
fes de Hacienda, según dispone la mencionada fracción XI.

DI sros te IO N TU A XSITOHIA.

Los actuales concesionarios de permisos para el corto de árbo
les en terrenos nacionales, y  Jos propietarios particulares, ocurri
rán por esta voz á la Agencia de Fomento (Jefatura de Ilacicr.- 
da), manifestando el número de piezas labradas que tengan on los 
lugares del corte y  en los ele salida á floto, para quo sean marca
das por ol subinspector con arreglo ¡i las anteriores prescripciones.

Lo ([iic comunico á vd, para su exacto cumplimiento.
L ibertad y  Constitución. México. Febrero 27 de 188S.—Püchc- 

ro.—Al Jefe de Hacienda en el Estado de...............
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Número 412.

DECRETO DE O DE JUNIO DE 1888

dedo/rundo cuáles son las vías generales de comunicación además 
de las carreteras nacionales, ferrocarriles, de.

Secretaria de Fomento. Colonizacion, Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Secciono?—El Presidente do la Repú
blica se lia servido dirigirme el decreto que sigue:

“ Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos,
íi sus habitantes, sabed:

-Que el Congreso de la Union ha tenido íi bien decretar lo que 
signe:

<;E1 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:
“Art. 1? Son vías generales de comunicación, además de las 

carreteras nacionales, ferrocarriles, etc., para los efectos de la 
fracción X X II del art. 72 de la Constitución, las siguientes:

“Los mares territoriales.

“Los esteros y  lagunas que se encuentren en las playas de la 
.República,

“Los canales construidos por la Federación ó con auxilios del 
Erario nacional.

“Los lagos y rios interiores, si fueren navegables ó flotables.
“Los lagos y rios de cualquiera clase y en toda su extensión 

que sirvan de límites á la República ó á dos 6 más Estados de la 
Union.

“Art. 2? Corresponde al Ejecutivo federal la vigilancia y po
licía de estas vías generales de comunicación y la facultad de re
glamentar el uso público y  privado de las mismas, con arreglo á 
las bases generales que siguen:

"-1- Las poblaciones ribereñas tendrán el uso gratuito de las 
aguas que necesiten para el servicio doméstico de sus habitantes.
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ltB. Serán respetados y confirmados los derechos do particula

res respecto de las servidumbres, usos y aprovechamientos cons
tituidos en su favor sobro los rios, lagos y  canales, siempre (¡vio 

talos derechos estén apoyados en títulos legítimos ó on prescrip
ción civil do más de diez anos.

i:C. La coneesion ó confirmación do lo* derechos de los particu
lares, en lus lagos, rios y canales «jue son objeto de esta ley, sola
mente podrá otorgarse por la Secretaría do Fomento cuando no 
produzca ni amenace producir ol cambio de curso de los rios ó 
canales, ni prive «leí uso de sus aguas á los ribereños inferiores.

í:D. La pesca, buceo de perlas y el uso ó aprovechamiento de 
los esteros, lagunas que se encuentren en las playas y en los te
rrenos baldíos, y los mares territoriales, serán reglamentados es

pecialmente por el Ejecutivo federal.
"Art. 3? Los delitos del orden común (pie se cometieren en los 

lagos, canales y rios interiores, así como el conocimiento de las 
controversias epte se suscitaren entre particulares, con motivo de 
la aplicación do los reglamentos <¡ue expida la Secretaria do Fo
mento, corresponden á la jurisdicción local que fuere competente. 
—México, veintiocho de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho.— Miguel Castellanos Sánchez. Senador Presidente.— Luis C. 
Cnrid. Diputado Presidente.— Guillermo de Lamia y  E&'nndon. 
Senador Secretario.—A . Riba y  Echeverría, Diputado Secretario/’ 

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule 3'  so lo dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo do 
la Union en México, á cinco do Junio de mil ochocientos ochenta 
y ocho.— Porfirio T)iaz.—Al C. G-eneral Cárlos Pacheco, Secreta

rio do listado y  del Despacho de Fomento, Colonizaeion, Indus
tria y Comercio.”

Y  lo comunico á vd. para su conocimiento y domas fines. 
L ibertad y Constitución. México, Junio 5 de 1888.— Pacheco 

—A i...............
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Número 413.

C i r c u l a r  d e  11 d e  J u l i o  d e  1 8 8 8

(í los Jucccs de Distrito, ■previniéndoles que las estampillas que han 
de colontr.se en aula una de las fojas de las copias certificadas de 
diligencias de terreno» baldíos, deben ser de cincuenta centavos.

Ministerio do Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio.— 
Sección l !.l—Núm. 121.—Circular.—Conformándose el Presiden
te do la Jíepública con el parecer de la Administración General 
de In lienta del Timbre, tuvo á bien acordar quo las estampillas 
que han do colocarse en cada una de tas foj as de las copias certi
ficada?» que se remitan á esta Secretaría, con arreglo al art. 1S? 
de la ley do 22 do Julio de 1RG3, relativas á las diligencias do 
íipeo de terrenos baldíos, deben ser de á cincuenta centavos. 

Dígolo á vd. para los fines correspondientes.
Libertad y Constitución. México. Julio 11 de 1.883.— Pacheco.

—Al Juez de Distrito de......... .
(Se circuló también á los Representantes de Compañías deslin- 

dadoras.)

Número 411.

C ir c u l a r  d e  1 8  d e  J u l i o  d e  188 8

previniendo á los Jefes de Hacienda c'rno deben hacer las anota-  

ctones en los certificados de alcances y bonos de la deuda conso

lidada (pie se admitan en pago de terrenos baldíos.

Tesorería General de la federación.—Sección 5'}— Circular nú
mero 1,201.—Como la suprema orden fecha 28 de M ajo de 18SG 
al crear los certificados de alcances que expide esta Tesorería ge
neral. por créditos causados en los años de 1882 á lSSíí, dispuso
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quo so admitieran on pago <lc terreno.-» baldíos y bienes naciona
lizados; esta misma Tesorería croo convenieute lijar las reglas 
que las Jefaturas de Hacienda deberán observar cuando ten
gan que practicar esas operaciones á fin de uniformarlas en su 
contabilidad. Eu eonsecumioia, ha dispuesto se observen las pre
venciones siguientes:

1? Siempre que se les presente algún certificado de alcances 
por mayor cantidad que la quo deban enterar los interesados, ano
tarán en su reverso aquel documento en esta forma:

V a lor de este certificado............................................................ S ,, ,¡ „
Se tomaron hoy para la operad on de terrenos baldíos (ó 

bienes nacionalizados) que practican N . N ....................  ,, ,,

Focha y  firma del Jefe de H acienda, y sello de la Jefatura.

2\l Como estos certificados deben devolverse á los interesados; 
éstos dejarán á las Jefaturas un recibo en esta forma:

Eccibí de la Jefatura de Hacienda de esto Estado, para aplicar 
á la operacion que he practicado por terrenos baldíos (ó bienes 
nacionalizados) Ja cantidad do ? ...............es. tomados del certifi
cado núm...... expedido en.................á favor do N. X., quedando

vigente por § .............es., cuyo documento se me ha devuelto por
la Jefatura.

Fecha y  firma del interesado.
El recibo anterior servirá pura comprobar la partida respecti

va do la Jefatura, debiendo remitirse original á la Tesorería en 
unión do la cuenta.

3? En los casos do amortización do certificados por el total va
lor, se les sacará en el centro un bocado dol diámetro de una pul
gada, uniéndose también á la partida respectiva.

4ll La cuenta en que las Jefaturas deberán dar salida al valor 
de lo s  certificados que amorticen en parte ó to ta lm ente, será a 
“Amortización do títulos de la Deuda pública en operaciones do 
desamortización ó venta de terrenos baldíos.”
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o1.1 Esta Tesorería cree oportuno llamar la atención do las .To
la turas sobre que los ramos de ingreso que deberán adoptar y  es
tán comprendidos en el catálogo que con circular núm. 1.184. se 
les ha dirigido con fecha 15 del último Junio, son “Productos por 
arrendamientos, ventas ó reivindicación de terrenos baldíos,'’ ó 
“Valore* y productos do bienes nacionalizados,” en sus respecti
vos casos.

Para la mejor inteligencia y cumplimiento de estas instruccio
nes, me parece oportuno manifestarle qué la presente sólo se re
fiero á los certificados de alcances, pues respecto do los Bonos de 
la Deuda consolidada, debe atenerse á lo dispuesto en la diversa 
circular de esta Tesorería-, núm. 1.0S4, «le 24 de Enero de 1887.

Sírvase vd. avisarme del recibo de las presentes instrucciones, 
encargándole su más puntual cumplimiento.

Libertad y Constitución. México. Julio 18 de 1888.— Francisco 
Esjiiúo^t.—Al Jefe de Hacienda del Estado de...............

Número 413.

C i r c u l a r  d e  3 0  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 8

tí fas Gobernadores fíelos Estados, pura que cuando se. practiquen 
operadoiics de fraccionamiento del sobrante de ejidos. se. avise 
(d J(iez de. Di&ti 'ito para que encargue á las autoridades concu

rran á presenciar dichas operaciones.

Secretaría de Fomento, Colonizacion. Industria y Comerc io de 
la República Mexicana.—Sección P!—Departamento do Terrenos 
Baldíos.—Circular.—E l  Presidente de la República se ha servi
do acordar, que cuando se practiquen operaciones de fracciona
miento del sobrante do los ejidos, con el objeto de repartir ese 
sobrante entro los vecinos de los pueblos en lotes proporcionales, 
y según las disposiciones dadas al efecto, la autoridad política lo
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cal y  el Ayuntamiento dol respectivo pueblo avísen al J uez do 
Distrito del Estado á que pertenezca ol propio pueblo, para quo 
dicho Juez pueda encargar á Ja autoridad judicial residente en ol 
lugar en que so van á verificar las indicadas operaciones, u á fal
ta de ó sí a. á la que se encuentre más inmediata, concurra á ellas 
para darles ia debida solemnidad, y conocer desde luego de las 
primeras diligencian, á la voz que haya oposición ú otro inciden
te atendible y do su competencia.

Lo que comunico á vd. por disposición del O. Presidente, para 
su conocimiento, y á fin de que se sirva hacerlas pfove 11 ciones con
ducentes á la aplicación del presente acuerdo.

Libertad y  Constitución. México, Agosto í50 de 18R8.— P a te 

co.—AI (Gobernador del Estado de...............

N ú 111 ero 410.

T a r i f a  d e c r e t a d a  e n  21 d e  D i c i e m b r e  d e  1888 
para d  bienio de tSSO y 1SOO.

Secretaria tie Fomento. Colonizaeion. Industria y Comercio de 
la .República Mexicana—Sección 1:?—Departamento do Terruños 
Baldíos.— Circular.—El Presidente de la líepúbliea se ha Férvi

do dirigirme el decreto que sigue:

" P orllrio Diaz, Presidente Constitucional do, los Estados Unidos Mexicanos, 
ú sus habitantes, sabed:

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3? de la ley 
de 22 de Julio de 18G3, sobre enajenación de baldíos, he tenido á 
bien decretar la sigui ente
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TARIFA I'E PRECIOS

d (/kc <1chcrá arreglarte la renta de t< recaos (><thVo¿ ni el ló^vo de 
ISS9 ff 1SHO. en fas _¿i'xttuh*. Distrito Federal y  T< /‘¡'¡torio* de Te- 
pie y  dv bt Biijti California d,_- la República.

VALOlt 1>K CADA HKCTAIU.

1 U' chite»'-

En el Estado do A guasca liornas................ j? 2 25 S 1 50 S 1 00
„ „ „  Campoche........................ 1 05 1 10 0 75
„ .. Coahuila............................ 0 75 0 50 0 SO
,, „  Colima............................... 2 25 1 50 1 00
„ „  Chiapas............................. 1 05 1 10 0 75

„ ., Chihuahua....................... 0 75 0 50 0 SO
n „ ,, Durango............................ 0 75 0 50 0 00
i> M ,, Guananajuato.................. o 35 2 25 1 50
o ,, Guerrero............................ 1 10 0 75 0 50
M „ Hidalgo............................. 2 25 1 50 1 00
» ,, „  Jalisco............................... 2 23 1 50 1 00
„ ,, ,, México............................... 8 35 2 25 1 50
„ „ „ M ichoacan........................ 2 25 1 50 1 00
ii „ ,, Morolos.............................. 4 50 8 00 2 00

„ ,, Nuevo Leon.................... 0 75 0 50 0 30
„ ,, ,, Oaxaca............................... 1 10 0 75 0 50
„ „ „  Puebla............................... 3 35 2 25 1 50

,, Querólaro.......................... 8 35 2 25 1 50
„ „ ., San Luis Potosí.............. 2 25 1 50 1 00
,1 „ „ Sinaloa............................... 1 10 0 75 0 50
i, „  Sonora............................... 1 10 0 75 0 50

,, „  Tabuco............. 2 00 1 50 1 00

M „ Tama atipas...................... 0 75 0 50 0 30
o ,, „  Tlaxcala............................ 2 25 1 50 1 00

„  Veracruz.......................... 2 75 1 85 1 25
„ ¡, Yucatan............................ 1 G5 1 10 0 75
ti „ 2 25 1 50 1 00

En el Distrito Federal.................................. 5 00 3 75 2 50
i, Territorio do Tepic............................. 1 05 1 10 0 75

» )! do la Baja California...... 0 05 0 40 0 25

Pov tonto, mando se imprima, publique, circulo y so le dé el
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo
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de la Cu ion, en ¿l éxico, á veintiuno de Diciembre do mil ocho
cientos ochenta y ocho.— Porfirio I)¡az.—-Al C. General Cárlos 
Pacheco. Secretario de Estado y  del Despacho de Fomento, Co- 
lonizacion, Industria y  Comercio."

Y  lo comunico á vd. pura su conocimiento y fines consiguientes.

Libertad y Constitución. México, Diciembre 21 de 1888.—Pa

checo.—A l...............

Número 417.

C i r c u l a r  d e  21 dio D í c i i c m h r e  d e  1888

á los Jueces de Distrito, rebordándoles la clasificación dado, á Ion 

terrenos baldíos, y  que se fije rancho la. al ración en d  nómbrame) i- 
fo de agrimensores comisionados para el deslinde y  mensura de 

esos terrenos.

Secretaría de Fomento. Colonización. Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección !•?—Departamento do Terrenos 
Baldíos.—Circular.—Cumpliendo con lo dispuesto en el art. o? do 
la lc3r do 22 de Julio do 1803, so ha expodido la adjunta Torda 

de precios de terrenos baldíos, para el próximo bienio de ÍSSÜ 
y  1800.

En las circularos relativas de 0 de Febrero de 1885 y 11 cío Di
ciembre de 1880, se manifestaron las razones que sirvieron do 
fundamento para fijar el valor ¡i que haya do sujetarse la enaje
nación do esos terrenos, teniendo en cuenta las condiciones que 
los hacen más ó menos estimables.

Ahora en la nueva tarifa, tomando en consideración el que en 
algunos Estados no han i en ido los denuncios el movimiento que 
ora de esperarse, el Presidente do la República, con el fin cío alen
tar y proteger esos domínelos, so ha servido hacer varías modifi
caciones en el precio de los baldíos.
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Para la deluda inteligencia en la clasificación de los terrenos, 
se recuerdan las reglas siguientes:

Los de primera dase serán los que por su situación y elemen
tos favorables para la agricultura ó explotación do alguna indus
tria, merezcan estimarse así, esto es, los terrenos adyacentes á las 
poblaciones de alguna importancia, ó á las vías férreas y  fluviales; 
los que sean susceptibles de riego y adecuados á un cultivo fácil 
y remunerativo; los que tengan árboles do maderas valiosas; los 
quo tengan orchilla ó alguna produce ion tintórea, y  los que con
tenga u criaderos de algunas de las sustancias ó sales especifica
das en el art. 10 del Código de Minería.

Los de segunda clase serán los terrenos de temporal, los que se 
hallen más distantes que los anteriores de las vías do comunica
ción. y los que sean aprovechables en la cría de ganados ó que 
puedan hacerse productivos sin gran costo, ya en la agricultura, 
ó ya en alguna otra industria.

Y los de tercera clase serán aquellos que por su inferioridad, 
ya por la calidad de las tierras, ya por su gran distancia á las 
vías do comunicación ó á los centros de consumo, ó por su posi
ción expuesta á deslaves, n o  puedan considerarse comprendidos 
en las clases anteriores.

Para que se tenga presente lo que se ha dicho en las citadas 
circulares, se repite, que como la calificación do la clase á que co
rresponda un terreno denunciado tiene que hacerla en realidad el 
agrimensor comisionado para el deslinde y mensura, se hace ne
cesario que ol Juzgado fije mucho su atención en el nombramien
to de esos agrimensores, para que. reuniendo á la circunstanc ia 
do idoneidad la do la lealtad, procedan con entera justificación, 
desoyendo toda sugestión ó influencia al reconocer y describir los 
terrenos, puntualizando con exactitud sus condiciones y elemen
tos, ó indicando la explotación do que sean susceptibles á cosía 
fie pocos ó fuertes gastos á fin de que, en vista de estos dalos, el 
Juzgado manifiesto su conformidad con la designación de la cíase- 
á que pertenece el terreno, ó promueva la comprobación de lo que



díga la descripción, si tuviere motivo pava dudar do ella on euíil- 
cjuicr sentido, exigiendo la responsabilidad ;i «(11 o haya lugar, al 
agrimensor infiel, si resultasen notoriamente falsas sus asevera
ciones; y ¡siempre bajo la inteligencia de que el seiialamienío de
finitivo de la clase á que corresponda el terreno, queda sujeto á 
la resolución de esta Secretaría, al ejercer la atribución prescrita 
en el art. 18 de la mencionada ley do 22 de J ulio de I 

Libertad y Constitución. México, Diciembre 21 de 1SS8.—Pu

cho: j .— A 1...............

N Cunero 418.

REGLAMENTO DE 17 DE Jl'LIO DE 1889.

por el enal .ve declaran librea de derechos los efectos que neccsitcn 

para m  m o loa colonos y  Componías reconocidas.

Secretaría de Fomento.—Sección 1?—El Presidente de la Re
pública se lia servido dirigirme el decreto que sigue:
•“ Porfirio Díaz, Presidente Constitucional d<j lo¿ Estados U nidos Mexicano?; 

á su? habitantes, subeci:

-Que eu virtud de las facultades concedidas al Ejecutivo por 
el art. 8 de la ley de 15 de Diciembre de 1883, para reglamentar 
las franquicias que se otorgan, á los colonos en el art. 7? do la re
ferida ley, he tenido á bien aprobar el siguiente

REGLAMENTO,

Art. IV Con arreglo á la fracción TU del art. 7? de la ley do 15 
de Diciembre de 1883. y IV  del art. 25 de la misma, son libres de 
derechos Jos efectos siguientes, para uso de los colonos y Compa
ñías reconocidas:

Sustancias alimenticias.—Aceite. Ajos. Arverjones. Arroz. Ave
na. Azúcar común ó refinada. Café de tocias clases. Carne salada 
y ahumada, incluso el jamón en pemil. Cebada. Cebollas. Erijo-
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les. Frutas y legumbres frescas. Galletas corrientes. Garbanzos. 
Harina de trigo y do los domas cereales de todas clases. Leclie 
condensad a. Lentejas. Maíz. Manteca. Mantequilla, Mostaza en 
polvo. Papas. Pastas alimenticias. Pimienta. Sal común ó ele co
mer. Tó de todas clases. Vinagre en vasijería ile barro, vidrio ó 
madera.

PU'fhvi;i íi'crnt,—Cañería de barro. Ladrillo quo no sea refrac
tario. Losas de piedra y  pizarras para pisos, labradas por una 
sola cara, de todas clases y dimensiones, con excepción de las de 
mármol ó alabastro. Piedras para amolar ó mollejones. Vidrios 
planos para ventanas y puertas. Teso.

Carrorcrut.— Carretillas de una ó dos ruedas y borriquetes. Ca
rros. carretas y  carretones de todas dimensiones. Ejes de acero 
u fierro para carros. Ruedas sueltas para carros de todas dimen
siones.

IV!if, ría.— Guarniciones de tiro corrientes para carros.
— Almidón.

A V , a.-r-ro \¡ lianas mrttilc.*.—Alambre tejido para cercas. A l
cayatas y picaportes. Bisagras de fierro y  latón de todas clases. 
Bocallaves do fierro, acero ó latón, sin platear ni dorar. Cernidu
ras de fierro, acero, latón, cobre ó bronce, do todas clases. Clavos, 
puntillas, tornillos, tuercas y remaches de fierro ó zinc. Fierro 
acanalado y tejas de fierro para techo?. Fuciles para cliimeuca. 
(¡oznes ele fierro ó latón de todas clases. Herramientas é ins
trumentos de fierro, latón, acero ó madera, ó compuestos de estas 
materias, así como estacas, mangos y cabos para herramientas. 
Hornos de fierro pura cocina y  estnfas con la correspondiente tu- 
buría de fierro. Herraduras de fierro para animales. Molinos do 
viento, de fierro ó madera, ó de ambas materias, para extraer 
agua do los pozos. Poleas de fierro ó madera, ó de ambas mate
rias; viguetas de fierro, siempre que no pueda hacerse uso de ellas 
más que para la construcción de casas. Zinc laminado para tedios. 
Máquinas y sus accesorios.

Ol'jdos ((‘‘versos.— Caballos castrados. Escobas de brezo. Made
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ra ordinaria, aserrada en hojas, vigas, tablas y  lablouus. Pelo de 
res para enjarrar. Puertas y  ventanas de madera y de madera y 
vidrio. Tiendas de campaila de t odas clases incluyendo los postes 
para armarlas.

Art. 2? Gozarán también todos los colonos, á su licuada á Iíi 
.‘República y  por una sola vez, do libertad de derechos para sus 
muebles nuevos ó usados si fueren corrientes, segnn la calidad de 
los colonos; así como para los demás útiles de menaje de todas 
clases que traigan para establecerse.

Art. 3? La Secretaría de Fomento determinará qué colonias 
gozan de la libre introducción de víveres, con las limitaciones y 
por el tiempo que juzgue conveniente con arreglo al art. 4? de la- 
ley citada.

Art. 4? Las importaciones de efectos libres do derechos por es
te Reglamento ó por la Ordenanza general de Aduanas, podrán 
hacerlas los colonos cuyo carácter sea reconocido, directamente 
ó por las agencias de las compañías colonizadoras, ó por los comi
sionistas que más les convenga; pero con sujeción á Lis prevencio
nes que en seguida se expresan.

Art. 5? Los colonos por sí ó por sus agentes, ocurrirán al agen
te respectivo de la Secretaría de Fomento, pidiendo la importa- 
clon de los efectos que necesiten, bien sea de los que sean libres 
por este Reglamento ó por la Ordenanza de Aduanas, haeicudo 
3a petición por una lista en duplicado, en que detallarán con cla
ridad la clase y  calidad de efectos que pidan. Esía lista será ca
lificada por el agente de Fomento, y si la encuentra conformo, 
pondrá :il pió la autorización correspondiente, pasando en segui
da un ejemplar á la Aduana por donde deba .hacerse la importa
ción, conservando otro en su archivo, remitiendo otro á la Secre
taría do Fomento, y  librando al peticionario un certificado para 
su resguardo.

Donde no haya agentes, la Secretaría de Fomento revestirá con 
este carácter á algún empleado federal.

Art. 6? Las importaciones que hagan los colonos por sí ó por
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sus agentes, debou venir en una factura consular, sin que aparez
can en esta «tros efectos que causen derechos, sean ó no para los 
mismos colonos.

Art. 7? Una vez hecha la importación, el agente ó los colonos 
formarán los pedimentos de despacho que previene la Ordenanza, 
los que presentarán á la Aduana: encontrándolos ésta conformo 
con el documento ó documentos autorizados por el agente de Fo
mento. verificará la entrega de los efectos; pero si encontrare al
guna diferencia, procederá con arreglo á lo dispuesto en el art. 3SS 
de la Ordenanza de Aduanas.

Art. 8? Los agentes de la Secretaría de Fomento cuidaráu 
que los agentes de las compañías de colonizaeion los den antici
padamente una noticia de los colonos quo deban llegar y  los lu
gares por donde van á verificar su entrada al país, para que aque
llos lo comuniquen oportunamente á las aduanas respectivas, y ú 
la llegada d e los colonos no pongan inconveniente para el despa
cho de los muebles y menaje que éstos traigan para establecerse. 
En dicha noticia constará precisamente el nombre de los colo
nos.

Art. 0‘‘ Si los agentes de fomento estuvieran en los puntos por 
donde verifiquen los colonos su entrada, concurrirán á presenciar 
el despacho de los muebles y menaje do éstos, á fin de hacer Ja 
calificación respectiva- de la libertad de derechos que concede el 
art. 2C.'; pero si no estuvieran, será el administrador do la Aduana 
quien calificará. En caso de creer que ios artículos que importen 
los colonos son superiores en clase y  calidad á lo concedido en ol 
citado art. 2V, procederán los administradores de conformidad con
lo que previene el articulo 180, fracción VI, de Ja Ordenanza do 
Aduanas.

Art. H). Los agentes de la Secretaria do Fomento cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de quo no se concedan á los 
colonos permisos para importación do más efectos que los que es
trictamente les sean necesarios; llevando para el efecto una cuen
ta de lus cantidades concedidas, y  otra de lo  que regularmente
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puedan necesitar, Un lo do víveres como do objetos pava consliuc- 
cion do casas, trabajos do campo, ote.

Art. :l 1. tSi aconteciere que algunos colonos o agen Los do ésio*. 
abusaron de la coneesion quo su los lia ce, ))ara vender ó traficar 
con efectos que hubieren recibido libres de derechos, ol agento do 
'Fomento lo hara. sabor inmediatamente al Juez do D istrito res
pectivo para que éste proceda al esclarecimiento do los hechos 
según sus atribuciones, y  en caso de justificarse ol delito, será cas
tigado con arreglo al art. o71 de la Ordenanza do Aduanas».

Los administradores ele las Aduanas tendrán en igual caso hi 

misma oh ligación.
Art. 12. Llevarán un registro los agentes do la (Secretaría de 

Fomento, en que conste: el mi mero de orden de los pedimentos 
(le los colonos, la fecha de su presentación, la do la remisión do 
uno de dichos pedimentos á la Aduana por donde va á hacerse);! 
introducción, el nombre de ésta, el número de bultos do los pedi
mentos, el contenido en general, el nombre ó nombres do los co
lonos, y el nombro del agente, si lo hubiere.

Del contenido de este registro remitirán un tanto mensual men

te á Ja Secretaria de Fomento.
Art. 13, También llevarán los expresados agentes un registro 

pormenorizado de las cantidades de efectos concedidos á cada co
lono, con expresión del número do personas de que so compone 
su familia, si la tuviere; haciendo el cálculo cada seis meses, de 
las cantidades que han obtenido de víveres y dol consumo corres

pondiente; así como de otros obj etos para fabricación de casas 
labores do campo, etc. De este registro remitirán á la Secretaría 
do Fomento una copia semestral con informo justificado de lar- 
exigencias do los colonos, para que la misma Secretaria haga 
las observaciones que estime justas y  disponga lo conveniente pa
ra mejor acierto en lo sucesivo.
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TRANSITORIO.

Para dar cumplimiento al. contrato celebrado en 11 do Diciem
bre de 18S5 con el C. Guillermo Andrade. serán libres de dere
chos, además de los efectos de quo trata ol artículo anterior, y  
sólo para los colonos que estén comprendidos en dicho contrato, 
la ropa hecha (incluyendo sombreros y zapatos) que para su uso 
reciban.”

-Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se lo dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Union, en México, á quince de Julio de mil ochocientos 
ochenta y  nueve.— Porfirio Díaz.—Al C. General Carlos Pacheco, 
Secretario de Estado y  del Despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y Comercio de la República Mexicana.”

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y  fines consiguien
tes.

Libertad y Constitución. México, Julio 17 de 1889.—Pacheco. 
— A l ......................

Número 419.

C i r c u l a r  d e  30  d e  A g o st o  d e  1889

á los Jefes de Hacienda, para que propongan los precios propor

cionales á los árboles de madera de construcción y  ebanistería, 
con arreglo <% las seis clases en que se dividen.

Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1?—Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.—En la prevención 7? do la circular expedida 
P°r osla Secretaría el 27 de Febrero do 1S88, se señaló á los ár
boles de madera do construcción ó ebanistería, el precio de $ 1 50 
centavos, en cuyas dos clasificaciones generales, aunque en rigor 
no pueden comprenderse las otras diversas maderas, la falta do



enotizaeion pura éstas ha originado el quo uo se haj-a hecho di
ferencias en el cobro.

Como esto, además de n o  ser equitativo, ofrece en la práctica 
las dificultades quo por tal circunstancia son consiguientes, el Pre
sidente de la líepúbliea. se ha servido acordar se forme una tari
fa tpie, á ia vez de llenar ese vacío, satisfaga á his justas bases de 
que los precios quo so señalen á l«»s árboles do propiedad nacional, 
estén en relación con su calidad, lugar en que se encuentren y 
valores que tengan en las plazas de los respectivos Estado*; pero 
(pie para evitar los inconvenientes quo traería, tanto á la vigilan
cia fiscal para precaver los fraudes en ei corte do los árboles, (to
mo ú la aplicación de las cuotas, el (pío estas se fijaran bajo la 
calificación, detallada de todas y  cada una del crecido número de 
maderas que hay, se consideren éstas divididas en las seis clases 

siguientes:
Maderas preciosas ó de ebanistería.
Idem ile construcción.
I tlein de diversas clases que no dedan estimarse propiamente 

pertenecientes á las dos anteriores, como morillos, tejamanil, etc.
lilem de tinte.
Idem que producen hule ú otras gomas ó resinas.
Idem leña, carbón y cáscara de árboles.
En estas seis clases generales tiene esa Jefatura de Hacienda, 

como Agente de Fomento, que comprender las maderas que ha
ya en ese Estado, para proponer los precios proporcionales que 
sea justo y equitativo fijarles cu la tarifa que se va á dar; siendo 
de recomendarle á vd. se procure todos los informes y datos con
ducentes á asegurar el acierto, teniendo presente que las made
ras de tinte han de pagar por toneladas, que los árboles que pro
ducen hule ú otras gomas ó resinas, sólo se deben explotar sin 
causar su destrucción, y  que por tanto. Ja cuota ha de recaer so
bre la explotación, y cpie la lefia, carbón y corteza el pago será 
por carga.

De la eficacia y empeño con que esa Jefatura ha visto el i ni-
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portante ruin o dol corto do maderas do la dación, esta Secretaría 
espera fine ¡il cumplir vd. cun lo dispuesto por el Presidente do 
la República, procurará ol que la respuesta no .se demoro más 
que el tiempo indispon saldo, y quo Con la con veniente precisión 
satis fu <rn al objeto ya explicado,

Libertad y Constitución. Méx ico. Agosto 30 do 13SD,— P<iche

co.—AI Jefe do Hacienda dol Estado de..............
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Número 120.

CIRCULAR DE 3 1  DE A<JOSTO DE 1 8 8 0

á los Gobernadores de lo» Estados, para que militan una noticia 
(k las claven de árboles que. hubiere en sus Enfados, y sus precios, 
á fin de darse la tarifa correspondiente.

Secretaría do 'Fomento. Colonizacion, Industria y Comercio do 
Ja .República. Mexicana.—Sección P.1—Departamento de Tórrenos 
Baldíos.—Circular.—Teniendo esta Secretaria quo dar una tari
fa do precios para ol corto do maderas on terrenos nacionales, y  
desvalido qne los precios quo so fijen sea lo más equitativo que 
lucre pn*ihlo, lio de merecer ¡i vd. so sirva enviar á esta misma 
Secretaria una noticia de las clases do árboles que hubiere cu e*e 
Esta do, y t]iie sean en la actualidad objei o de explotación, tanto 
pura ¡a obanis>tej‘ia ionio liara la construcción, y asimismo las 
(|Uc so oin pieen para ol linio y  como combustible, y  acuellas de que 
se extraigan ponías ó resinas; recomendándole al propio tiempo 
Hl|o osa noticia venga acompañada de los precios quo tenga cada 
<ma do las maderas on ios mercados de ese Estado, segun su cla
se, y los precios do la loua, carbón. resina, etc., que produzcan los 
árboles.

Esta Secretaría se promete la buena disposición do vd. para 
cooperar al mejoramiento do la Administración pública, el que 
Jo será enviada la expresada noticia lo más pronto posible, á fin
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do que recibiéndose con oportunidad, pueda aprovecharse en la 
formación de la mencionada tarifa, cu\7a expedición ha de ser 
próxima.

Libertad y  Constitución. México , Agosto ;31 de 1889.— Pacha

co.— Al Gobernador del listado de...............

Número 421.

CONTRATO PUBLICADO EN 11 DE SETIEMBRE DE 1889

celebrado en /¡. de Febrero de dicho año entre el O. General Carlos 
Pacheco, Secretario de Estado y  del Despacho de Fomento, en 
representación del Ejecutivo federal, y  el C. General Entallo Ve
la, perra la compra, venta y  cohnhacion de terreno# nacionales 
en la región de Coatzacoalcos, denominada uE l Gavilan,1! en d 
Estado de Veracruz.

Art. 1? El Gobierno vende al General Eulalio Vela, y  ésto com
pra, 30.571 heetaras de terrenos nacionales, procedentes de loa 
baldíos que soban deslindado en la región del Coatzacoalcos, de
nominada “El Gavilan,” en ol Estado do Veracruz.

Art. 2? El General Eulalio Vela pagará la cantidad de treinta 
y ocho mil doscientos trece pesos setenta y  cinco centavos qnc 
importan dichos terrenos, enterando desde luego en la Tesorería 
General de la Federación dos mil pesos en títulos do la Deuda 
pública no diferida, y  el ros lo, en la misma, especie, dividido en 
cuatro anualidades que comenzarán, á contarse desdo la focha de 
la toma de posesion, pudiendo amortizar esa cantidad en cual
quier tiempo, siempre que sea dentro del período que se cita; ba
jo la inteligencia de que si al darse la posesion resultare menor 
extensión de la (|tio so enajena, se reducirá en proporción el valor 
de todo el terreno, y  si resultare más, so aumentará el importe 
total de él en la misma proporción.
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Art. 3? El concesionario se obliga ú establecer una familia por 
cada mil quinientas lieetaras, en el lugar ó lugares que juzgue 
más conveniente de la .superficie que se le enajena, y á dar á ca
da una de ellas cuatro hcctaras en propiedad.

Alt. -.1? Dichas familias quedarán establecidas dentro del tér
mino do cinco anos, contados desde la fecha de la publicación de 
esto Contrato.

Art. ó? Si dentro del plazo señalado en el artículo anterior, no 
hubiere colocado el General Eulalio Vela el total de familias que 
corresponda, pagará al Gobierno, por vía de multa, cien pesos en 
títulos de la Deuda pública, por cada una de las que falten para 
completar el total.

Art. (39 Conforme vaya el concesionario estableciendo dichas 
familias, lo comprobará ante la Secretaría de Fomento con la cer
tificación del Gobernador ó Juez de Distrito respectivo del Esta
do de Veracruz, debiendo constar en esa comprobacion la fecha 
del establecimiento de cada una. Estas comprobaciones reducirán 
las responsabilidades del General Eulalio Vela en la proporción 
del establecimiento de los colonos.

Art, 7” El concesionario pactará libremente con los colonos las 
estipul; tcionos que juzgue convenientes.

Art. 87 El General Eulalio Vola manifestará á la Secretaría 
de Fomento, dentro del término de seis meses, contados desdo la 
fecha de la publicación de esto Contrato, el lugar ó lugares quo 
seutilc para el establecimiento de los colonos, y  extensión en con
junto que les destine, quedando en la más absoluta libertad para 
disponer como le parezca, del resto de los terrenos que se le ven
den.

^léxico, Febrero 4 de 1SS0 .— Odios Parkcw).— Eulalio T'cía.

Es copia. .México, Setiembre 11 de 1S89,— M. Fernández. Ofi
cial Mayor.
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N ú m e ro  4 ‘2ií.

CIR CU LAR DE 2 8  DK OCTUBRE DE 1889

á los Gobernadores, para que. en el repartimiento de ejidos y  de. ü~ 

tufo# concurra la autoridad política de la jurisdicción, para que 

i?c verifiquen coa la debida juxtijiwcion.

Secretaría de Fomento, Colonización. Industria y Comercio de 
la República Mexicana.—Sección l 1.1—Departamento de Terreno* 
Ealdíos.—Circular.— Al ponerse cr. práctica la prohibición que 
conl iene el seguutlopáiTafo del art. 27 de la Constitución federal, 
relativamente á que las corporaciones civiles no adquieran ó ad
ministren por sí bienes raíces, so ha cuidado do que Ion pueblos 
no sufran perjuicio alguno a consecuencia de la supresión de. la. 
existencia de los ejidos, sino que ñutes bien por el contrario, esa 
supresión ceda en beneficio de sus vecinos, fraccionando y  distri
buyendo entre los padres ó cabezas de familia las terrenos resul
tantes de los mismos ejidos, después de separado el fundo legal 
y  la porcion destinada ú panteones, paseos y demás usos públicos.

Así pues, las providencias dictadas con tal propósito, á la vez 
que se han dirigido á que tenga el deludo acatamiento el precep
to constitucional y  á que no s.» desconozcan los derechos consig
nados por leyes anteriores en materia de ejidos, han dispuesto 
que estos so conviertan en un medio por el que los habitantes po
bres de las poblaciones adquieran gratuitamente, nna propiedad 
raíz. con que puedan subvenir ú su subsistencia y procurarse nn 
pi’óspeiv) porvenir.

Estos importantes y provechosos fines se verán en mucha par
te frustrados, si, como se le ha manifestado á esta Secretaría, lau
to en el fraccionamiento como en la asignación de lotes, y muy 
especialmente en la entrega de los títulos <jtio expide el Gobierno, 
no hay la necesaria imparcialidad y  pureza, sino quo dando cabi
da á las preferencias arbitrarias y  hasta á una injustificable es-
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peeulucion, se han venido introduciendo abusos de tal i amaño, 
que no pocas voces dej an sin part icipio en ol reparto de los terre
nos ó sin la porcion que les corresponde sí los que tienen aeciun á. 
ser considerados.

Para precaver estos punibles procedimientos, el Presidente do 
la líepúbliea ha tenido á bien acordar llame sobre ellos la aten
ción de vd.. con el objeto do que. como es de esperarse de su re 
conocida protección Inicia los pueblos de ese Estado, se sirva dar 
sus disposiciones para quo en los actos do repartimiento y entre
ga de títulos de que so ha hccho mención, haya una eficaz vigi
lancia. concurra á ellos la autoridad política do la jurisdicción ¡i 
que corresponda el pueblo do que se trato, do modo que presida 
en todos esos actos la debida justicia, y  produzcan prácticamente 
los benéficos resultados quo quedan indicados.

L ibertad y Constitución. México. Octubre 23 de 1889.—Pa

checo.—Al Gobernador del Estado do...........

Número 423.

C ir c u l a r  d e  28  d e  O c t u b r e  d e  1880

á los Jiucíh de Distrito, 'para que intervengan en la entrer/a de tí

tulo# que expida d Presidente de la líepúbliea, por d sobrante 
Jet fraccionamiento de ejidos.

Secretaria do fomento. Colonizaeion. Industria y  Comercio do 
la líepúbliea M exicana.—Sección 1?—Departamento do Terrenos 
-Baldíos.—Circular.—Por circular de 30 do Agosto dol año próxi
mo pasado, so comunicó á los Gobernadores do los Estados la dis
posición acordada por el Presidente do la líepúbliea. en que so 
previno quo cuando so practicasen las operaciones do fracciona
miento del sobrante dolos ejidos, la autoridad política local y el 
Ayuntamiento del respectivo pueblo avisasen al Juez do Distrito 
del Estado para que dicho J uez pudiera encargar á la autoridad
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judicial residente en el lugar en que se fuesen á verificar las indi
cadas operaciones, ó á falta de ésta á la que sío encuentro más 
inmediata, concuniese á ellas para darles tu. debida solemnidad 
y  conocer desde luego de las primeras diligencias, á la xva que 
hubiese oposición ú otro incidente.

Y como esta providencia, si bien provee á-que los procedimien
tos de deslinde, mensura y designación do lotes sean expeditos y 
se ajusten á los términos legales, el aclo cío entrega de los títulos 
que expide el Presidente de la República por conducto de esta 
Secretaría ¡i los vecinos do los pueblos que resultan agraciados á 
virtud del relacionado fraccionamiento, demanda también una es
pecial solemnidad, y sobre todo, una eficaz vigilancia para que 
realmente reciba cada uno de esos agraciados su correspondiente 
título, el mismo Primer Magistrado ha tenido á bien acordar que 
ese Juzgado tenga intervención en la expresada entrega, concu
rriendo á ella de Ja misma manera que para el referido fraccio
namiento. esto es, encargando el desempeño de esas funciones ú 
la autoridad judicial que hubiere en el pueblo de que so trate, ó 
de nu haberla, á la quo se encuentro más próxima.

Lo que comunico a vd., esperando de su acreditado celo pava 
el buen servicio público, pondrá de su parte todos Jos medios opor
tunos á quo en este asunto se obre con entera justificación.

Libertad y Constitución, México, Octubre 28 de 1880.—/V'- 
chceo.—Al Juez de Distrito del Estado do...............

Número 425.

C i r c u l a r  d e  2 8  d e  O c t ü r r e  d e  1 880

á los Jefes de Hacienda, para (pie promuevan se. haya el reparti
miento fie ejidos y  terrenos de propiedad de los indi genos de los 
pueblos, evitando fpte -se confundan los terrenos baldíos (> üc pro
piedad micionfd.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio de 
la República Mexicana.—Sección 1?—Departamento de Terrenos



Baldíos.—Circular.— MI Presidente do lu líepúbliea, cu vista do 
que. si bien es cierto que ú virtud do hts disposiciones quo se han 
dado para quo tónica ol debido cumplimiento el precepto que con
tieno el segundo párrafo del avt. 27 de la- Constitución federa!, 
los vecinos de varias poblaciones han obtenido ya el. beneficio de 
hacerse propietarios de las porciones do terrenos en que se ha gub
dividido lo que es repartible de los ejidos, y  por las cuales se les 
han expedido gratuitamente los respectivos títulos, aún quedan 
algunos pueblos en que no se ha practicado ese reparto de ejidos, 
y cu vista también de que aún subsisten en indiviso otros terre
no'; llamados de repartimiento procedentes do antiguas concesio
nes. que no están sujetos á las leyes de desamortización ni á las 
de baldíos, sino que siendo una verdadera propiedad poseída por 
los indígenas desde tiempo inmemorial, debe distribuirse entre los 
que tengan legitimo derecho á ello, para quo la disfruten y me
joren bajo su acción de ínteres individual, ha tenido a bien acor
dar el mismo Primer Magistrado, que vd., con el doble carácter 
de Jefe de Hacienda de la Federación y de Agente de Fomento 
que le dió la suprema resolneion de 10 de Enero de 1802, promue
va ante las respectivas autoridades locales el que se proceda al 
repartimiento, tanto do los ejidos conformo á Jas disposiciones 
dictada  ̂a! efecto, como al de los oíros relacionados terrenos quo 
estén amparados con justo título, tomando en las operaciones tío 
fraccionamiento un oportuno y  eficaz participio personal ó por 
delegación en el empleado, ya sea del ramo do Hacienda o do cual
quier otro de la Administración pública federal, residente ó más 
coreano al lugar en que se practiquen aquellas, á fin de evitarse 
ocupen indebidamente ó se distribuyan terrenos baldíos ó de pro
piedad nacional; debiendo vigilar, llegada su vez, el que la desig
nación de lotes sea proporcional y equitativa entro los que 1 ocal
mente tengan acción á ella, así tomo el quo la entrega do los 
correspondientes títulos se haga efectivamente á los agraciados 
y sin excluir á ninguno do éstos; en la inteligencia de que. para 
darle la conveniente solemnidad á esto importante acto de la en-

Y T E R R E N O S  B AL D ÍOS. 1009
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Irega de los tílnios, ya so dan las d isposiciones necesarias para 
que también lo presencien tanto Ja autoridad política como ht ju 

dicial do l:i j urisdicción á que corresponda el pueblo do que ¡so 
t rate: debiéndose levantar una acta firmada por el respectivo pre
sido uto y secretario del Ayuntamiento y por las autoridades y 
empleados <¡ue tienen que autorizar la repelida entrega de títulos.

Y para nue los individuos á cuyo favor so hayan extendido 
esos títulos tengan anticipado conocimiento do que han sido agra
ciados con un lote, y no por ignorancia ó engaño dejen de pre
sentarse á recibir los referidos documentos que los acredita pro
pietarios de Jos terrenos repartidos, osa Jefatura de Hacienda 
mandará fijar en cuatro puntos de los más públicos del respectivo 
pueblo y en la cabecera á quo corresponda, las lisias impresas que 
esta Secretaría lo enviará, del personal á que pertenezcan los tí
tulos, y on el caso de que falto alguno ó algu nos á la mencionada 
recepción, promoverá la- misma Jefatura de .Hacienda el que por 
medio clel Ayuntamiento sean citados, fijándolos un plazo pruden
te para que lo v erifiquen, vencido el cual, sí no so presentasen, 
serán devueltos á esta Secretaría los títulos sobrantes, para que 
se disponga do los terrenos según convenga.

Libertad y  Constitución. .México. Octubre 23 de 1SS9.—Pu- 

chxo.—Al Jefe de Hacienda del Estado de...............

Número 425,

INSTRUCCIONES DE 2 8  DE OCTUDUE DE 1889

v, loa Jefas de Hacienda y  Agentes de Fomento ai los Justados de 
la República Mexicana, para (pie ejerzan la conveniente inquisi
ción sobre si han recibido sus títulos los agraciados en el reparto 
de los excedentes de los ejidos de los puebloy.

Secretariado Fomento, Colonización, Industria y Com ercio de 
Ja República Mexicana.—Sección 1\l—Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.—Teniendo conocimiento el (¡obienio de quo
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en algunos casos nn han recibido los terrenos proceden tes ele eji
dos las personas á cuyo favor so han expedido los títulos, ol Pre
siden le de la 'República dispone proceda vd. á hacer la averigua
ción respectiva relativamente á los individuos que consí a u en Ja 
lista nominal quo se acompaña, á fin de poner en claro si se han 
cometido algunos abusos, debiendo al efecto investigar si real
m e n te  han T e n id o  lugar y quiénes sean los responsables de ellos, 
inquiriendo, en caso contrario, cuáles son los poseedores de títu
los y  l e í - r e n o s  c o n  b u e n  derecho, y si los han trasmitido á otras 
personas, quiénes son éstas.

Después de los medios prudente* que haya vd. empleado para 
lograr el esclarecimiento de los hechos indicados, hará publicar 
las lisia-* impresas de los agraciados, tanto en la cabecera del Dis
trito <le la Municipalidad del pueblo á que corresponda ei frac
cionamiento, como en los puntos mas concurridos del respectivo 
pueblo, con el objeto de obtener la mayor suma de dalos que pon
gan do inanitie*il'o y  sirvan de comprobacioji de los procedimien
tos observados en el relacionado reparto de terrenos, y pueda la 
superioridad, en vista de ellos, dictar las medidas que sean pro
cedentes Y den por resultado que los terrenos que han sido des
tinados á determinadas personas, vayan á sn poder, si hn habido 
alguna sustracción ú omision.

El Presidente espera del celo de vd. que eun toda eficacia y em
peño procederá en este asunto, pudiondo, en algunas circunstan
cias en que sea necesario, consultar el gasto indispensable para 
leñar eL expresado fin: mandando, si fuere preciso, comisionados 
especiales para la investigación de los hechos de que se trata, en 
el misino lugar en que se han verificado.

Libertad y Constitución. México. Octubre 23 de 1SB0 .—Pa- 
rhá:o.—Al Jefe de Hacienda del Estado de...............
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Número 420.

DECRETO DE 2 0  DE ^NOVIEMBRE DE 188 9

reformando la fracción 17 déla ley de inf/re^os en lo relativo á los 

derechos de exportación de. Madera-s nacionales de construcción 

y  ebanistería.

Secretaría do Estado y del Despacho do Hacienda y Crédito 
Público.—Sección 1?—El Preside ule de la líepúbliea so ha ser
vido dirigirme el decreto quo sigue:

“ Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, 
íí sus habitantes, sabed:

“Que en ejercicio de la facultad quo concedo al Ejecutivo de la 
Union la ley de 11. do Diciembre de 188-1-, vigente por la frac
ción X  dol articulo único de la de M0 de Abril último, he tenido 
á bien decretar lo siguiente:

-Art. 1? Se reforma la .fracción V I de la ley de Ingresos, de 
30 do Abril dol presente año, cu Jos términos siguientes:

“V I . Derechos de exportación de maderas nacionales, de cons
trucción y ebanistería, y el de tránsito de maderas extranjeras, 
á razón de un peso cincuenta centavos por tonelada de un me
tro cúbico.

“Estos derechos so causarán en la forma siguiente:
“vi. Cuando el buque cargue madera en un puerto de altura, 

pagará por las toneladas de un metro cúbico quo embarque.
-Ií. Cuando embarque maderas y otras mercancías y salga pa

ra otro punto que no sea puerto de altura, á completar su carga
mento de madera, pagará por todas las toneladas do un metro 
cúbico que mida, descontándose las do igual clase quo llevo car
gadas de otras mercancías.

11C. Cuando salga en lastro de un puerto de altura, para hacer 
en otro punto que no tenga ese carácter, su cargamento tío ma
dera, pagará por todas las toneladas do un metro cúbico que nu
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da, según ol certificado que expida el respectivo capitan de puer
to, conforme á las disposiciones de la Secretaria de Guerra, y  
Purina.

‘Art. 2V Esto decreto comenzará á tener efecto desde el din 
1',’ de Enero de 1800.

“Por lanío, mando se imprima, publique, circulo y  se le dé ul 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Gobierno naeiunal 
en '.México, á 20 do Noviembre de 1830.— P oli rio Díaz.— A l  Se
cretario de Estado y del Despacho de Hacienda y Crédito Pú
blico, ¡Lic. Manuel Dublan.”

Y .lo comunico á vd. para su inteligencia y cumplimiento.
México, Noviembre 20 de 1S80.—Doblan.

Secretaría de Rilado y del Despacho de Hacienda y Crédito 
Público.—Sección P!—Circular.—El Presidente de la Ilepública 
se ha servido expedir con esta fecha el decreto de (pío acompa
ño á vd. ejemplares y  que se publica en el Diario Oficial para su 
deb i d a ol i ser v a nei a.

Tiene por objeto esta suprema disposición, ei poner término á 
la controversia suscitada en alguna aduana marítima, entro los 
empleados fiscales y  los exportadores de maderas sobro el modo 
de calcular el número de toneladas que so embarcan, que es Ja ba
se para el cobro de los respectivos derechos.

Pija dos éstos por la ley de ingresos vigente, sobre Hondadas 
de arqueo/ 5 han interpretado los exportadores do maderas, citan
do en su apoyo ol líeglameuto relativo expedido por la Secreta
ría de Guerra y  Marina, que uua tonelada do arqueo se compone 
de 2”  ̂muiros cúbicos, y Ja práctica lia demostrado qne esto es 
nu error, pues el resultado do la medición hecha en tierra, do Ja 
madera embarcada en determinado buque, ha resultado do con
formidad con el número de toneladas expresado por ol respectivo 
capitan de puerto, en su correspondiente certificado de tonelaje.

Eso factor de 2 adoptado en la Conferencia Internacional do



Constantinopla, sirvo ú ni caí liento para. obtener, como tipo con
vencional. el tonelaje do un buque. después do medir los diferen
tes espacios de que Pe compone, y  además de que México no es
tuvo representado en dicha conferencia y por consiguiente el 
Gobierno do la .República no está obligado á respetar eso conve
nio. resultaría cu la práctica, «¡ne si las aduanas repitieran la 
operación de dividir por el número de toneladas «pie expre
sen los certificados do las Capitanías do puerto, se reducirían de 
una manera injustificada los derechos nue legítimamente corres
ponden al Erario.

E l decreto do esra fecha establee*! quo el derecho de exporta
ción sobre las maderas nacionales y ei de tránsito de ías extran
jeras. se cobrará á razón do S 1 50 es. porcada tonelada do un 
metro cúbico, que es el equivalente del estéreo, unidad de medida 
especial para la madera y la lena y fácil de obtener cubicando las 
medidas que arrojen el largo, el ancho y el alto de un arrumaje 
de trozas de madera, colocadas en tierra, antes de su embarque, 
operacion. facilísima y  practicada sin dificultades on todas las 
aduanas por donde se exportan maderas.

Con el fin do facilitar aun más las operaciones de las aduanas 
y á solicitud de esta (Secretaría, la de Guerra y  Marina ha preve
nido á todos los capitanes de puerto, quo al expedir los certifica
dos de arqueo, de los buques cuya medición practiquen, cuiden de 
expresar en ellos el número de toneladas de un metro cúbico que 
puedan contener en sus bodegas, y  con este dalo ya no habrá, in
conveniente alguno para que las aduanas cumplan estrictamente 
con las prevenciones de la ley.

L o  digo á vd por acuerdo del Presidente, previniéndole que de 
Ja presente circular mo acuso el recibo respectivo.

Libertad y Constitución. México, ^Noviembre 20 de 1880.— 
Dubkt/i.—Al Administrador do la Aduana..............

1104 CÓDIGO D E  COLONIZACION
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Número 427.

C IR C U L A R  D E  5  D E  D I C I E M B R E  D E  1 889

de la Secretaría de Gtierra, á los Jefes de los Departamentos de 

Marina, sobre d  arrendamiento condicional que. debe cóbrame en 

la zona marítima á los ocupantes de terrenos en las jjlayo.s na

cionales,, y  que no se permita en ellos construcciones permanentes 

ti i traspaso, y  sin que se crean tenerlos en propiedad.

Secrettii*ía do Estado y  del Despaelio do Guerra y Marina. — 
México.—Departamento de Marina.— Sección de buques ulerean
tes.—Mesa l?—CÑíYim. 20 .958.—Hoy digo á los Jefes de los Depar
tamentos do Marina do ambos litorales: 

i:En tanto las Cámaras de la Union decretan las tarifas deiini- 
t-ivas sobre arre ndamie tito condicional de t erro nos en la zona 
marítima, el Presidente do la 'República se ha servido acordar, 
provisoriamente, (.pío todos los ocupantes concesionarios en la ac
tualidad de dichos terrenos on las playas nacionales paguen por 
arrendamiento mensual á las Oficinas do Hacienda respectiva*;, 
previo contrato formulado ante ellas, con intervención de la au
toridad marítima jurisdiccional sobre los terrenos que ocupen, la 
cuota de tres centavos por metro cuadrado, en el concepto que, 
de no acatar desde luego esta disposición, se ordenará inmediata
mente por esta Secretaría la pronta desocupación de la zona, ha
ciéndose no obstante efectivos desde el dia 19 del corriente mes 
los derechos de la Federación sobre los mencionados arrenda
mientos.

El mismo Supremo Magistrado recuerda ¡i las autoridades ma
rítimas de todos los puertos, la obligación de vigilar estricta y  
cuidadosamente que ningún concesionario instale en dicha, zona 
construcciones permanentes ó difíciles de levantar á la primera 
orden, pues el permiso que para ocuparla concedo esta Secreta
ría, sólo autoriza para el establecimiento de construcciones lige- 

Tom . L—70



1 1 0 6 CÓDIGO D E  COLONIZACION

rus ó do fácil eliminación, sin. que por ningún concepto puedan 
los ocupantes creerse conderecho cío propiedad sobro los mencio

n a d o s  terrenos, ni puedan on caso alguno trasladar la eoneosion 

s in  conocimiento y  permiso previo do esta Secretaría.
Y lo comunico ú vd. á fin do que lo haga sabor á las Oficinas 

marítimas do su dependencia, ordenándoles ci mas exacto cum
plimiento y previniéndoles remitan desdo luego por su conducto 
y por duplicado {i esta Secretaría ol plano de la zona marítima 
de sus respectivas jurisdicciones, marcando con precisión h.»s terre
nos ocupados, con expresión tío la extensión superficial, nombre 
del concesionario y lecha de instalación y  clel permiso para verifi
carla, especificando por último muy detalladamente, quédase de 
construcciones existen en cada puerlo y si hay algunos ocupan
tes que no acrediten personalmente d  permiso respectivo.

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. para su conocimiento 
y domas efectos.

Libertad y  Constitución. México, Diciembre 5 de 1S8Í).—117- 
nojosa.—Al Secretario ele Fomento.—Presente.

Número *128.

R E S O L U C IO N  D E 2 0  D E  F E B R E R O  D E  1890.

Que se tengan presentes las varias disposiciones que prohíben ad

quirir c‘a propiedad, terreno,s nocionales en las zonas marítimas, 

al hacerse.: efcdica la circular relativa de Guerra de 5  de ¡Di

ciembre último.

Secretaria do Guerra.—Con motivo do la circular expedida por 
la Secretaría de Cruerray Marina el 5 de Diciembre próximo pa
sado, en la que se previno que los ocupantes de las zonas maríti
mas federales paguen tres centavos mensuales de arrendamiento 
por cada metro cuadrado del terreno cjuo ocupen, se han suscita
do dudas y  diferencias sobre la aplicación de las leyes vigentes
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en la materia: y ol Presidente de la República, en vista do dos 
consultas hechas por la Secretaría de Hacienda á la de Guerra 
y Marina, ha tenido á bien dictar las suprema* resoluciones que 
constan en el siguiente oficio:

“Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y  Marina.— 
México.—Departamento ele Marina.—Sección de buques mercan
tes.—Mesa 2!.'—Número 29.451.—Di cuenta al Presidente de la 
República con las comunicaciones de Ja Secretaría del digno car
go de vd.. giradas por la Sección P.1, números 15.002 y 15,031, de 
fechas respectivamente 15 y lij de Enero último, en las cuales so 
sirvo trascribir las comunicaciones en que el Jefe do Hacienda 
en Guayma* y  el Administrador de la Aduana marítima en Tux- 
patn manifiestan que habiendo notificado á las personas que ocu
pan terrenos pertenecientes á la zona marítima en dicha ciudad 
yen la de G uaymas, la obligación en que estaban de pagar al 
Erario, por arrendamiento, la cuota que señala la circular de 5 
ele Diciembre último, los interesados se han opuesto tí este proce
dimiento administrativo, como es de verse en las representacio
nes que suscritas por ellos «e acompañan, alegando que dicha su
prema disposición no les corresponde, en razón de que son dueños 
de los terrenos de que se trata, por haberlos adquirido ele los 
Ayuntamientos do esas localidades, según consta por los títulos 
que justifican su propiedad. El Administrador de la Aduana de 
Tuxpam pide adornas se le remita copia ele las disposiciones vi
gentes sobre zona marítima, para que por ellas pueda normar sus 
procedimientos.

Las riberas de la mar forman parte del dominio público. En 
el Derecho Romano aparece ya consagrado este principio: -Lit- 
tora in epuo populo* romauis imperium babel-, populi líomani, 
csse Arbitror.” Se ha creído con razón quo el Ínteres de la defon* 
«i contra los enemigos dol exterior y las medidas que debían to
marse contra la invasión de las aguas por una parte, y por otra 
la conveniencia de no estorbar el uso de esas riberas para la na
vegación. así como la participación de ciertas ventajas secunda
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rias. ooiuo el aprovechamie nto de la pesca, la cosecha de las alga?? 
y  el establecimiento de salinas, etc., exilian libertar lu acción ad
ministra ii va do las trabas que suscita la propiedad privada cu 
todas? partes donde ella se eslableco, y  que para llegar a esto re
sultado, el único medio eficaz era declarar on principio que los 
particulares no pueden adquirir ningún derecho de propiedad so
bre las riberas de la mar.

Por estas consideraciones de orden público se han colocado las 
riberas de la mar entre las cosas que pertenecen á la Xacion, cu
ya guardia y conservación constituyen uno de los atributo# de 
la soberanía, sin quo esto quiera decir que ellas sean una verda
dera propiedad, entre las manos del Soberano, pues más bien im
portan el depósito que se le ha confiado de una cosa común ó pú
blica. para que la conserve, la proteja y  la haga útil á todos los 
ciudadanos. Las consecuencias principales que de esta idea gene
ral se desprenden son que el acceso délas riberas del mar es li
bro para todos, y los particulares nada pueden hacer que estorbe 
ese libre acceso, y  quo no se puede levantar ninguna construc
ción sobre osas riberas. (V. á Piocquc. De. ht nwr r.f tic lo. naviyo- 

¿ion.)
Veamos ahora si estos mismos principios so encuentran consig

nados en nuestra legislación patria.
Por suprema disposición de 15 de Noviembre de 1850, y con 

motivo de una consulta que hizo á esta Secretaría ol capitán do 
puerto de Acapulco para que se aclarara hasta dónde se exten
dían los límites do las playas de los puertos, se resolvió quo ado
rnas de lo prevenido en los arta. 8 '? y 17 del Tratado 5?, título 7? 
de las Ordenanzas do la Armada, so h alia han vigentes las Reales 
Ordenes siguientes:

En la Ordenanza de poblaciones del Hoy D. Felipe II. la de 92 
que forma la ley G1.1, título 7?. libro 4? de la .Recopilación de In
dias, dice á la letra: “Territorio y término para nueva población, 
no se puedo conceder ni tomar por asiento en puertos de mar ni 
en parte que on algún tiempo pueda redundar en perjuicio do
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nuestra, corona real ni do la República, porque nuestra voluntad 
es quo quede 11 reservados para Nos.1'

La Real Orden de 10 do Setiembre do 1815, que declaró en fa
vor do los matriculados la libre venia de pescados on los muelle?, 
costas y playas, mandó que para evitar en lo sucesivo toda clase 
de dudas, debía en tenderse por playas - todo aquel espurio <¡m ba

ria d  agua dd mar ai su flujo y  r dio jo diario y  veinte varas comunes 
más arriba de la. pica mar.'''

Con posterioridad, on 5 de M ayo de 1S51 y  con motivo de ha
berse quejado un vecino del puerto de Mazatlan, de quo la Co
mandancia -Militar de ose puerto atacaba su derecho de propiedad 
impidiéndolo fabricar su casa ele habitación en un terreno do la 
playa del mismo puerto, que decía perteuoeerle legaliuente, se re
solvió que la adjudicación hecha por la Comandancia de Marina, 
íntico título de propiedad que alegaba el reclamante ni terreno 
en cuestión, no le daba á la verdad ningún derecho sobre él, por 
no haber tenido la Comandancia la facultad necesaria para hacer 
semejante repartimiento de playas que prohibíala Ordenanza de 
poblado» y la ley citada de la Recopilación de Indias; y  do con
siguiente, faltando la base de adquisición legal, faltaba también 
el fundamento de la queja. Esta vesolucion termina diciendo, que 
como pudiera haber alguna otra persona que alegando mejores 
títulos de propiedad intentara fabricar en los terrenos de la pla
ya con notorio perjuicio do los intereses del Erario, favoreciendo 
el contrabando, ó del servicio público obstruyendo las vías do co
municación, el Presidente, recomendaba so impidieran estas fa
bricaciones siempre que se proyectaran dentro de la pleamar, pues 
así no podrían estorbarse la vigilancia del resguardo de la Adua
na ni el establecimiento de formicaciones, depósitos de pólvora, 
artillería, efe., de que trata el art, 8? del Tratado 5(?; título 7? do 
la Ordenanza general de la .Armarla.

El año de 18U1. el capitan de puerto de Mazatlan manifestó 
<1110 ol Ayuntamiento de esa localidad oslaba adjudicando solares, 
sm respetar la zona marítima, y que habiéndose quejado de este
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procedimiento á la autoridad política, mida se había hceho para 
remediar el mal, continuando en el mismo estado lo dispuesto por 
el Ayuntamiento. El Presidente ele la República se sirvió resol
ver cu 30 de Setiembre del año citado, se impidiera esa concesión 
do terrenos hecha por el Ayuntamiento de dicho puerto, así co
mo la fabricación de casas, siempre que se proyectaran dentro do 
la línea de playa que demarcaba la Ileal Orden vigente do 10 
de Setiembre do 1S15 que era de veinte varas más arriba de donde 
llega Ja pleamar, pues así no podría estorbarse la vigilancia del 
Resguardo do la Aduana, ni ol establecimiento do fortificaciones, 
etc., y que si el expresado Ayuntamiento había cedido algunos 
solares comprendidos en el espacio de terrenos do quo so trata, 
quedaran sin efecto esas concesiones, porque el Supremo Gobier
no era el único que podía hacerlas.

Estos preceptos no sólo han sido repelidas veces recordados 
por esta Secretaría do mi cargo; se encuentran también consig
nados en varias resoluciones ele la de Foinonto. En lo de No- 
vioiiibre de 1308 se dijo por ella al Gobernador del listado de Si
naloa, quo la concesion de terrenos hecha por el Supremo Gobierno 
á la ciudad de Mazatlan, estaba sujeta entre otras condiciones á 
la siguiente: í!La concosion no so extiende al terreno ocupado ae- 
tualmontepor las aguas del mar, ni tampoco al que se hallo com
prendido en una zona de playa de veinte metros contada desdo 
la orilla del agua en la pleamar:* En 17 do Abril de 1833, la 
misma Secretaría resolvió que ios esteros, radas, bocanas y lagos 
disfrutan do la zona marítima fijada por la lioal Orden de 10 de 
Setiembre ele 1815 y  disposiciones correlativas. Igualmente, la 
ley do 12 do Setiembre do 1857 (art. 2?,f. G33) declaró que la* 
islas y i>layas, puertos, radas, ensenadas, bahías, vados, rio;?, la
gunas, etc., eran de propiedad de la Nación, sin perjuicio do ob
servarse las leyes vigentes respecto al uso que á los particulares 
les estuviere permitido hacer do esos bienes.

En vista do tan explícitas y  reiteradas disposiciones, no pare

ce qne pueda sostenerse la validez de las concesiones ele terrenos
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pertenecientes ¡i hi zona marítima que se hubieren hecho por los 
Ayuntamientos de los puertos; mas como es seguro que los posee
dores de esos terrenos se opondrán al procedimiento administra
tivo que contra ellos se inicíe, alegando los títulos de propiedad 
que creen tener, como ha sucedido ya en Ouaymasy cu Tuxpain, 
según consta por las comunicaciones citadas al principio, tal opo
sición convierte el asunto en contencioso, y por lo mismo, su reso
lución es de la competencia délos Tribunales federales.

En este concepto, ya se pasan los expedientes respectivos al 
Procurador general de la Nación, á fin de que este alto funciona
rio se sirva proponer lo que deba hacerse en estos negocios que 
tan directamente afectan los intereses públicos.

Hoy se manda publicar el presente oficio en el 'Diario Oficial 
para conocimiento de los empleados federales que necesitan tener
ii la vista las disposiciones vigentes sobre la materia, y por acuer
do del Presidente de la líepúbliea tengo la honra de comunicarlo 
á vd. en respuesta ií sus referidas notas.

Libertad y Constitución. 'México, Febrero 20 de 1S9Ü.—P. A. 
D. S„ /. ,11  Escudero"'

Es copia. ^léxico. Febrero 2-1 de 181)0.— I. M'f Escudero, Ofi
cial Mayor.

Número 429.

C i r c u l a r  d e  18 d e  M a r z o  d e  1890

<í los Jefes de Hacienda. para que se vigile la explotación del hule, 

caontchoae y chicle, que deberá hacerse en los meses de Octubre, 

Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero, bajo las instrucciones 
que se indican.

Secretaría de Fomento, Colonizaeion, Industria y  Comercio de 
la ^República Mexicana.—Sec-cion P!—Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circular.—Para la mejor inteligencia en su aplicación



práctica, del inciso IX  del artículo U1? dol Ueglamento do 19 do 
Setiembre do 1881 sobre corte de maderas en terrenos nacionales, 
se adicionan las Instrucciones á que so refiere el mismo Regla
mento y que se encuentran al íin de él, con la siguiente:

‘ ;La explotación del hule ó caoutehone y  del chicle, deberá ha
cerse en los meses de Octubre, Noviembre, Diciembre, Enero y 
Febrero de cada auo, picándose únicamente en el tronco del ár
bol en el primer gajo 6 rama quo se encuentre, siendo esa picad li
ra en forma cíe espiral y  practicada con un rayador cuya cuchilla 
penetre nada más en la corteza; evitando cruzar las picaduras en 
toda la circunferencia para no matar el árbol/'

Lo que comunico á vd. a fiu de que haga vigilar su cumpli
miento.

Libertad y  Constitución. ^léxico, Marzo 28 de 1800.— Pachaco. 
—Al Jefe de Hacienda del Estado de................
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Número 480.

C ircu lar d e  1 2  d e  Mayo d e  1890

de'Ja Secretaría de Gobernación, d los Gobernadores de los Esta
dos, para que tomen providencias ájin do que Jos ejidos y terre

nos de común repartimiento sean convertidos cu propiedad pri

vada, aplicando sus productos á los municipios (> á algún objeto 
,d.e utilidad general, y  librando de ioda, traba m  enajenación.

Secretaría de Estado y'del Despacho de (\ o ber nación.—Méxi
co.—Sección 2?—Prescribe el art. 27 de nuestra Carta fundamen
tal que “ ninguna corpoj-acion civil ó eclesiástica, cualquiera que 
“ sea su carácter, denominación ú obj eto, tendrá- capacidad legal 
“para adquirir en propiedad ó administrar por sí bienes raíces. ’ 
En virtud do] precepto tan terminante, es evidente que ni los eji
dos, 111 los terrenos conocidos con el nombre de “ terrenos do co
mún repartimiento,”  pueden subsistir con las condiciones cíe do



minio en que los más de ellos so encuentran actualmente, y que 
es un deber do las autoridades respectivas proceder á la conver
sión de dichos ejidos y  Ierren os en propiedad privada, librando 
de toda traba su enajenación.

Mas como ni unos ni otros han perdido su carácter de propie* 
dad de los pueblos y municipios, éstos, al hacerse la couvevsion, no 
deben sor despojados de los terrenos, sino que, como se ha prac
ticado on algunas entidades federativas, ú quienes este asunto co
rresponde en sus respectivos territorios, por ser propio de su ré
gimen interior, debo acordarse la repartición equitativa de ellos 
entre los vecinos de los pueblos ¡i que pertenezcan, 6 enajenarse 
y aplicar sus productos ¡i las arcas municipales ó á algún objeto 
ele utilidad general.

Es inconcuso el deber en quo están los altos func ionarios públi
cos, de acatar con toda diligencia y  eficacia nuestras leyes funda- 
móntales, y  asi os do esperarse que, cuanto antes, se proceda en 
todo ol territorio do la República por los Poderes competentes, 
según so trate del Gobierno de la Union ó de los Estados, al cam
bio de forma de la propiedad mencionada en términos que no pug
nen con el principio constitucional arriba citado.

Por su parte, la Secretaría de Fomento, cuyo celo y actividad 
on el deslindo y mensura de los terrenos nacionales y su división 
en propiedad particular son notorios, nunca ha vacilado en favo
recer los intereses de los pueblos y municipios, concediéndoles el 
terreno necesario para su fundo legal y  servicios públicos, sin 
descuidar por esto la división do los terrenos quo no tienen ol mis
mo carácter.

En virtud do todo lo expuesto, el Presidente do Ja República, 
animado dol más patriótico empeño por el liol cumplimiento de 
nuestra Constitución política on todas sus prescripciones, é inspi
rándose culos levantados sentimientos que, en favor de la sufrida 
y laboriosa clase indígena, motivaron Jas circulares de 0 , 17 ele Oc
tubre de 185(í y  7 do Setiembre do 3850. so ha servido acordar 
dirija á vd. la presento, como tengo la honra de hacerlo, llaman
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do su atención sobro tan importante asunto, y  recomendándole 
se sirva tomar las providencias que su reconocida ilustración y 
re speto á nue s tra ley fundamental le dicte», pa ra real izar uuo do 
sus más importantes preceptos en beneficio de los pueblos.

Libertad y  Constitución. México, Mayo 12 de 1890.— JíomeM 
.Rubio.—Al Gobernador dol Estado de...............

Número 431.

C i r c u l a r , d e  3 0  d e  J u l i o  d e  1 8 9 0

0. los Jueces de Distrito, mani/estáudoles que según lo, ejecutoria de 
la I? Sala de la Suprema Corte de Justicia, no opongan resis
tencia á la-práctica ch deslinde, apeo y  posesion de ter renos bal

díos, aun cuando se encuentren fuera de su jurisdicción territo
rial.

Suprema Corte de Justicia do los Estados Unidos Mexicano*. 
—Tribunal pleno.—La Secretaria de Estado y  del Despacho de 
Fomento dirigió á esta Corte Suprema do Justicia la nota que á 
la letra dice:

“En cumplimiento do la ley do 22 do Julio de 18GB, sobre te
rrenos baldíos, la Secretaría de mi cargo tiene que comisionará 
los Jueces de Distrito para que practiquen el deslinde y  den po

sesión á los denunciantes de los respectivos terrenos, sin perjui
cio de tercero que mejor derecho represente. Como en la practica 
de estas diligencias que so encomiendan á los Jueces, no se ejerce 
jurisdicción propiamente dicha, ni so docidcn cuestiones judicia
les que afecten derechos controvertibles, según la ejecutoria de la 
l í  Sala do la Suprema Corto de Justicia de 28 de Junio del aüo 
próximo pasado de 1880; y  como por otra parte, en muchos ca
sos, tratándose do terrenos limítrofes caire diversos Estados, los 
Jueces de Distrito ele los terrenos que tocan algunos do ellos no



pueden concurrir simultáneamente á la diligencia, que afecta ¡i 
cada uno de ellos, ya sea por sns multiplicadas atenciones, ya por
que ios terrenos de quo se trata están dentro de límites no defini
dos entre dos ó más Estados, 3' a porque la concurrencia de l odos 
osos Jueces afectaría al Erario federal, ó á los intereses particu
lares, ó ya por cualquiera otra causa que no sea prevista, pero 
quo en todo caso enerva el cumplimiento de la ley; el C. Presiden
te do la, líepúbliea se ha servido acordar que, con fundamento de 
la ejecutoria de la •Suprema Corle de Justicia, que se cita, se su
plique á ese Supremo Tribunal se sirva prevenir á los Jueces des 
Distrito, si no tuviere inconveniente, quo en casos análogos no 
opongan resistencia á las prácticas de las diligencias á que se lia- 
ce referencia, toda vez que quedan firmes los derechos que se pue
dan ven tí hu- en los Tribunales aun en los casos de limites entre 
los diversos Estados cuya soberanía queda intacta.”

Y  dada cuenta, esta Suprema Corle acordó lo sígueme:
‘OEéxico, Julio 30 de 1890.— Como pide la Secretaría de Fo

mento; trascribiéndose el presente oficio á los Jueces de Distrito 
de la Nación, á fin de que no pongan dificultades á- la práctica do 
los deslindes á que se refiere la ley de 22 de Julio de 18G3, de con
formidad con la ejecutoria de la P.1 Sala de esta Corte de 28 de 
Junio del ano próximo pasado, la que también se trascribirá; y  
comuniqúese á la Secretaría do Eomeuto como resultado do su 
coiminicacion.’’

En cumplimiento de este supremo acuerdo, inserto á vd. la re
solución de la J!.l Sala á que él se refiere, que á la leira dice:

“"Méx ico, Junio 2S de 1800.—Visto el pedimento anterior del 
Pisca! de esta Suprema Corte de Justicia, y  teniendo en conside
ración que el apeo quo se estaba practicando en el terreno llama
do Chancaca, ubicado en su mayor parle en el Distrito de Lam
pazos do Naranjo del Estado de Nuevo León, y  en una pequeña 
on el Distrito do Itio Grande, Estado do Coahuila, no es un pro
cedimiento judicial, ni practicado enjuicio que aun no se promue
ve en la forma debida; que por lo mismo la diligencia referida 110
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radica jurisdicción ni puedo sor objeto do un confl icto jurisdiccio

nal; á reserva de resolver lo que en justicia corresponda cuando 
se promueva y  se sustancio en forma, una cuestión de competen
cia entre los Jueces do Distrito ele Nuevo León y de Ciudad 
Porfirio Día/, clel Estado do Coahuila, y sin prejuzgar la cuestión 
<1 no pueda haber sobre límites entre lt>s referidos Kstados; se re

suelve de conformidad con lo pedido por el señor Fiscal: que el 
Juez do Distrito de Suevo León puedo continuar practicando la 
diligencia pendiente do apeo aun en la parte ubicada fuera tic su 
jurisdicción territorial.

• Comuniqúese á los expresados Jueces y dígase á la Secretaria 
de Justicia en contestación ií su oficio d e l  0 del corriente.

Así por unanimidad de votos lo decretaron los CC. Presidente y 
Itfagistrados que formaron la 1? Sala de la Suprema Corio dc Jus
ticia de los Estados Unidos .Mexicanos, y firmaron: CC.—Ai. Av~ 

za.—AI. Saga seta,— Francisco Martínez de Arredondo.— losé Agui- 
rrti do. la Barrera.— 'fosé M . Lozano.— Alejo AL Gómez Fg»iart<’."

Lo digo á vil. para su inteligencia y efectos consiguientes.
Libertad y  Constitución. México, Julio 30 de 18¡)0.—Enrique 

Lando, Secretario.—Al Juez de Distrito del listado de.............
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Número 432.

C i r c u l a r  d e  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1890

disponiendo que para proteger y  alentar los denuncios de terrenos 
baldíos no se alteren las cuotas señaladas en la última tarifa, 
recordando la clasificación de lus terrenos bajo las reglas dadas, 

y que ésta se haga por el agrimensor comisionado para el deslin

de y  -mensura de los terrenos denunciados.

Secretaría de Fomento, Colonizacion, Industria y  Comercio ele 
Iíi EepúMica Mexicana.—Sección Pí—Departamento de Terrenos 
Baldíos.—Circiilar.— K n cu m pl imien to de lo que previene el ar-
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título :->? de la ley de 22 de Julio de 1SG3. se lia expedido lu ad
junta tarifa de precios de terrenos baldíos para el próximo bienio 
de 1891 y 18í>2.

E il las circulares relativas do 0 do Febrero de 3835 , 11 de Di
ciembre de 188G y 21 do Diciembre de 18BS, se manifestaron, las 
razones que sirvieron de fundamento pava fijar el valor ii que ha
ya de sujetarse la enajenación de esos terrenos, teniendo en cuen
ta las condiciones que los hacen más ó ménos estimables.

Alvora. en la nueva tarifa, no obstante la notoria alza de pre
cios que en ¡general han obtenido los terrenos, como consecuencia, 
natural del aumento de poblaciou y desarrollo de la agricultura, 
el Presidente de la República, con el objeto de alentar y prote
ger los denuncios de los baldíos, no ha querido hacer alteración en 
las cuotas señaladas en la última tarifa.

Para la debida inteligencia en la clasificación de los terrenos, 
se reciicrdan las i'eglas signienI es:

Los de primera clase serán los quo por su situación y  elemen
tos favorables para la agricultura ó explotación ele alguna indus
tria merezcan estimarse así, esto es, los terrenos adyacentes á las 
poblaciones do alguiia importancia, ó á las vías férreas y  fluvia
les; los que sean susceptibles de riego y  adecuados á un cultivo 
fác i I y re 11 íu n e r a ti v o; los que t e ngan árb oles de maderas valiosas; 
los que tengan oro!tilla ó alguna producción tintórea, y los que 
contengan criaderos de algunas de las sustancias ó sales os|>ecifi- 
caclas en el art. 10? del Código de Minería.

Los de segunda clase serán los terrenos de temporal, los que se 
hallen más distantes que los anteriores de las vías de comunica
do», y los que sean aprovechables en  la cría de ganados, ó que 
puedan hacerse productivos sin gran costo, ya en la agricultura
o ya en alguna otra industria.

"V los de tercera clase , serán aquellos que por su inferioridad, 
va por la calidad do hts tierras, ya por su gran distancia á las vías 
de comunicación ó á los centros de consumo, ó por su posición
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expuesta á deslaves», no puedan considerarlo o om prendí dos en las 
clases anteriores.

Para que se tenga presente lo (pie se lia dicho en las citadas 
circulares, se repite, <|uc como hi calificación do la clase ¡i quo co
rresponda un terreno denunciado tiene que hacerla en realidad 
el agrimensor comisionado para el deslinde y mensura, se hace 
necesario cpie el Juzgado fijo mucho su atención cu el nombra
miento de esos agrimensores, para que reuniendo á la circunstan
cia de idoneidad, la de lealtad, procedan con entera justificación 
desoyendo toda sugestión é influencia al reconocer y  describirlos 
terrenos, puntualizando con exactitud sus condiciones y  elemen
tos, ó indicando la explotación de que sean susceptibles á costa 
de poc-os ó fuertes gastos, á fin de que, cu vista do estos datos, el 
Juzgado manifieste su conformidad con la designación de la cla
se á que pertenece el terreno, ó promueva la comprobación de lo 
que diga la descripción, si tuviere motivo para dudar de ella en 
cualquier sentido, exigiendo la responsabilidad á que haya lugar, 
al agrimensor infiel, si resultasen notoriamente falsas sus aseve
raciones; y siempre bajo la inteligencia de que el señalamiento 
definitivo de la clase á que corresponda el terreno, queda sujeto 
á la resolución de esta Secretaría, al ejercer la atribución pres
crita en el art. 18 de la mencionada ley de 22 de Julio de 1SG3.

Libertad y Constitución. México, Diciembre 81 de 1SP0.—P<(- 

checo.—A l..............

Número 403.

T a r i f a  d e  31 d e  D i c i e m b r e  d e  1890

á c¿ue deberá arreglarse la venta de terrenos baldíos, en los Esta
dos. Distrito Federal y  Territorios de Tcpie y  ele la Pojo, Ca
lifornia de la República, en el bienio de 1801 y  1892.

Secretaría de Fomento, Colonización, Industria y Comercio de 
la República Mexicana—Sección P.1—El Presidente de la Repú
blica se lia servido dirigirme el decreto que sigue;
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“ Porfirio Díaz, Presidente Constitucional do los Estados Unidos Mexicanos, 
á ¿us liabítantc‘8, sabed:

Quo en cumplimiento do lo dispuesto en ol art. 3V de la ley 
do 22 do Julio do 1S63, sobre enajenación do baldíos, lie tenido á 
bien decretar Ja siguiente

TARIFA IIK I’RÉCIOS.

VALOR DE CADA RECTA HA.

T'í?£¿° ‘V X ?  ’S'SS.*’
Bn el Estado do Agiiascalionte............... .5 2 25 5 1 50 S I  00

„ „ ,, Campeche........................ 1 fió 1 10 0 75
,, „ Coalwila............................ 0 75 0 50 0 30

,, : > ,, Colima............................... 2 25 1 50 1 00
„ „ „ Chiapas............................. 1 55 1 10 0 75
II ,, Chihuahua....................... 0 75 0 50 0 30
lí II Du rango............................ 0 75 0 50 0 30
n ,, „ Guananajuato.................. a 35 2 25 1 50
„ „ „ G tierrero............................ 1 10 0 75 0 50
„ „ ,, Hidalgo............................. 2 25 1 50 1 00
;> n „ Jalisco................................ 2 25 1 50 1 00

!) » ,, México............................... 3 35 2 25 1 50
„ „ „ Miehoacan....................... 2 25 1 50 1 00

,, „ Morelos.............................. 4 50 3 00 2 00
,, „ ,, Nuevo Leon.................... 0 75 0 50 0 30

>1 i) ,, Oaxaca............................... 1 10 0 75 0 50
>1 jj „ Puebla............................... 3 35 2 25 1 50
„ „ „ Qucrótaro.......................... 3 35 2 25 1 50
! J „ ,, San Luis Potosí.............. 2 25 1 50 1 00

11 „ „ Sinaloa............................... 1 10 0 75 0 50
„ ,, ,, Sonora............................... 1 10 0 75 0 50

11 „ ,, Tabasco.............................. 2 00 1 50 1 00
,, ,, Tamuulipas...................... 0 75 0 50 0 30
„ „ „ Tlaxcala............................ 2 25 1 50 1 00
U „ „ Veracruz.......................... 2 75 1 85 1 25
„ „ „ Y ueatan............................ 1 G5 1 10 0 75

„ J) Zacatecas.......................... 2 25 1 50 1 00
i el Distrito Jb’edcral.................................. 5 fiO 3 75 2 50

>, Territorio do Topic............................. 1 05 1 10 0 75

» de la Baja California..... 0 05 0 40 0 25
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule- y se le dé el 
clel)ido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Union, en Méx ico, Yt treinta y  uno ele Diciembre do mil ocho
cientos noventa.— Porfirio .Díaz.—Al O. General Carlos Pacheco, 
Secretario ele Estado y clel Despacho de Fomento, Colonizacion, 
Industria y  Comercio.”

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Diciembre 31 do 1890.—Po- 

Jitco.— A l...............

Número d3i.

L e y  d e  13  d e  M a y o  d e  1891

estableciendo siete Secretarias de Estado, asignando á la de Fomen

to entre sus ramos los de. colonhadon y  terrenos baldíos.

Secretaría de Estado y del Despacho de .'Relaciones Exteriores. 
—México.—Sección de Cancillería.—México, 13 de Mayo de 1891. 
—El Presidente de la República se ha servido dirigirme el de
creto que sigue:

“ Poríirio Diaz, Presidente do los Estados Unidos Mexicanos, ú sus habitan
tes, sabed:

“Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo que 
sigue:

1:E1 Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta:
:iArt. 1? Habrá siete Secretarías de Estado para el despacho 

de los negocios del orden administrativo federal, cuyos negocio.'4 
se distribuirán ele la manera siguiente:

SECRETARÍA DE REI.ACIONES KXTEItlORES.

Corresponden ti esta Secretaria:
Relaciones con las naciones extranjeras.
Tratados internacionales.
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Conservación de dichos tratados. Autógrafos do todos los do
cumentos diplomáticos y do las curtas geográficas donde estén 
fijados los límites de Ja ltepública.

Legaciones y Consulados.
Na tu rali/ ación y Estadística de extranjeros, derechos de ex

tranjería.
Extradiciones.
Legalización do firmas en documentos que han de producir sus 

efectos en el exterior, y en documentos del exterior que han do 
caustr efectos ou la .República.

Nombramiento y renuncia de los Secretarios del Despacho.
Gran Sello de Ja Nación.
Archivo general.
Ceremonial.

SECRETARÍA DE GOBERNACION.

Corresponden á osla Secretaría:
Medidas en ol orden administrativo pura la observancia de la 

Constitución.
tief<mnas constitucionales.
Elecciones gen era les.
Relaciones con el Congreso de la Union.
Derechos del hombre y del ciudadano.
Libertad do cultos y policía do este ramo.
Policía rural do la Federación.
•Salubridad pública.
Amnistías.
División territorial y  límites de los Estados.
Relaciones cou Jos Estados.
Guardia nacional del Distrito y  Territorios.
Gobierno del Distrito y Territorios federales en todo lo políti

co y administrativo, como elecciones locales, policía urbana, Re
gistro civil, Beneficencia pública, hospitales, hospicios, escuelas

Tom. I.—71
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tle ciegos y  de sordo-mudos, casas de expósitos y  asilos, montes 
de piedad, cajas do ahorros, casas do empeño, loterías. peniten
ciarías. cárceles, presidios y  casas de corrección, teatros y diver
siones públicas.

Festividades nacionales.
Diario Oficial ó imprenta del Gobierno.

SECRETA RÍA DE JUSTICIA É INSTRUCCION 1‘ÚRI.ICA.

Corresponden ¡i esta Secretaría:
Ií clac i o 11 es con la Suprema Corte.
Tribunales do Circuito y Juzgados de Distrito.
Expropiación por causa de ntilidad pública.
Indultos y conmutaciones do penas por delitos de l fuero fede

ral y  por los del orden común en el Distrito y Territorios.
Ko 1 aci on es conloa T ri b u n ales y J u zga d o s d o l Distrito F c d eral 

y  Territorios.
Ministerio público.
Notarios y agentes de negocios.
Estadística criminal.
Instrucción primaria preparatoria, profesional y especial en le

das las escuelas nacionales del Distrito Federal y Territorio?, y 
en las municipales lo concerniente á la dirección ó inspección cien
tífica de la enseñanza.

Escuelas de Bellas Artes y Oficios.

Conservatorio de Música. Academias y  Sociedades científicas, 
artísticas y  literarias.

Observancia del precepto (le en se fianza primaria, obligatoria, 
laica y gratuita.

Títulos profesionales.
Propiedad literaria y artística.
Biblioteca, Museos y Antigüedades nacionales.
Estadística Escolar.
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SECRETARÍA DE FOMENTO.

Corresponden á esta Secretaría:

Agricultura.
Terreno» baldíos.
Colonización.
Minería.

Propiedad mercantil ó industria!.
Privilegios exclusivos.

Peso* y ni e didas.
Operaciones geográficas, meteorológicas y  astronómicas. 
Observatorios.
Cartografía, viajes y exploraciones científicas.
Exposiciones agrícolas, mineras, industriales y  fabriles. 
Estadística general.

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS.

Corresponden á esta Secretaría:
Correos interiores.
Vías marítimas de comunicación ó vapores-correos.
Union Postal Universal.
Telégrafos.
Teléfonos.
Ferrocarriles.
Obras cu los puertos.
Paros.
Monumentos públicos y obras do utilidad y ornato.
Carreteras, calzadas, puertos, rios, puentes, lagos y canales. 
Conserjería y  obras en los Palacios Nacional y de Chapnltopec. 
Desaguo del Valle do México.
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SECRETARÍA DE HACIENDA, CRÉDITO PÚBLICO Y COMERCIO,

Corresponden ú esta Secretaría:
Iimpuestos federales.
Aranceles de Aduanas marítimas y fronterizas. 
Administración de todas las rentas federales.
Policía fiscal.
Comercio.
Lonj as y corredores.
Bienes nacionales y nacionalizados.
Casas de moneda y ensaye.
Empréstitos y  deuda pública.
Bancos y  demas instituciones de créditos.
Administración de las rentas del Distrito y Territorios fede

rales.
Catastro y estadística fiscal.
Presupuestos.

SECRETARIA DE GUERRA T  MARINA.

Corresponden á esta Secretaria:
Ejército permanente.
Marina de guerra y mercante.
Guardia nacional al servicio de la Pede rae ion.
Legislación militar.
Administración de Justicia militar.
Indultos militares.
Patentes de corso.
Colegio Militar.
Escuelas náuticas.
Hospitales militares.
Fortalezas, fortificaciones, cuarteles, fábricas de armas y per

trechos, arsenales, diques, depósitos, y almacenes militares de la 
Federación.



Judíos bárbaros y Colonias militares.
A ti. 2? En casos dudosos ó extraordinarios, ol Presidente de 

la República, resolverá pov medio do la Secretaría de Relaciones, 
á cuál Departamento corresponda despachar el asunto do que se 
trate,

Art. 3? Cada Secretaría de Despacho remitirá á la de Hacien
da su respectivo proyecto de presupuesto con la debida oportuni
dad. para los efectos clel art. 09 de la Constitución.

TRANSITORIO.

Los expedientes relativos á los ramos que deban pasar á otras 
Secretarías, les serán remitidos, desde lue^o, por la que actual
mente los tuviere, y cada Secretaría procederá á su organización 
interior, ele conformidad con las prevenciones do esta ley.

México, á S de Mayo de 1891. — J. I. TJmantoiu\ Diputado 
Pre si den te. — F . Iba n a. S e n a d o r Preside nte.— Ru sen do Pined a, 
Diputado (Secretario.—Enrique. AL? Rubio, Senador Secretario.” 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y  se le dé el 
debido cumplimiento. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
la Union, á troce de Mayo do mil ochocientos noventa y uno.—  
Porfirio Díaz.— Al C. Lic. Ignacio Mariscal. Secretario de Esta
do y  del Despacho de Relaciones Exteriores.”

V lo comunico á vd. para mi conocimiento y domas fines, pro
testándole mi consideración.—jlfarhml.— A1..............

Número 485.

C i r c u l a r  d e  16  d e  N o v i e m b r e  d e  1891

por la (jue. la Secretaria de Justicia manifiesta que. no están wjefos 
al requisito de la inscripción en el Registro público de la propie
dad los títulos de terrenos baldíos.

Secretaria de Estado y  del Despacho de Justicia é Instrucción 
Pública.—Móxico.—Sección I*.1— Circular núm. G2,—El O. Pre-'
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sidcníc de lu República, ha tenido á bien aprobar el siguiente 
dictamen (le la Sección P.1 de esta .Secretaría:

La Sección, obsequiando el superior acuerdo de vd., para que 
expreso y funde su parecer acerca de la inscripción de los títulos 
de propiedad de terrenos baldíos, en d  Registro público de la  

propiedad, tiene la honra de informar: que la conciliación del In
teres público inherente al con ocim ien to  exacto do la propiedad 
inmueble y del ínteres particular consiguiente al aseguramiento 
del derecho de propiedad sobre bienes raíces, en sus diversas ma
nifestaciones, ha obligado al legislador á consignar en el artícu
lo ‘311)4 del Código civil el principio de que “deben registrarse 
todos los contratos y actos entre vivos que trasmitan ó modifi
quen la propiedad, la posesion ó el goce de bienes inmuebles ó do 
derechos reales impuestos sobro ellos,1’ estableciendo por e l  ar
tículo 31ÍJ1 del propio Código que “sólo puede» incribirse l o s  tí
tulos que constan de escritura pública y  las sentencias y provi
dencias judiciales certificadas legalmcnte.”

Con estos precedentes y teniendo eu cuenta que por el artícu
lo 3105 del citado Código "cuando los bienes ó derechos no exce
den de $ 500 no es necesario el registro/ ’ la Sección pasa á exa
minar si en la enajenación de terrenos baldíos, apreciados en más 
de 8 500, concurren los requisitos expresados para la inscripción.

La ley de 22 de Julio de ISfio, orgánica de la fracción 2 I:.l, ar
tículo 72 de la Constitución federal, al “ fijar las reglas á que debe 
sujetarse la ocupación y  enajenación de terrenos baldíos," dospucs 
de declarar que son baldíos “ todos los terrenos de la República 
(pie no hayan sido destinados á un uso público por la autoridad 
facultada para ello por la ley, ni cedidos por la misma, á título 
oneroso ó lucrativo, á individuo ó corporación autorizada para 
adquirirlos,” establece coiuo requisitos para la enajenación de esos 
terrenos el denuncio, el apeo y  levantamiento del mapa, el decre
to judicial de adjudicación en propiedad ó en posesion, la apro
bación de ese decreto por la Secretaría de Eomentó, el pago del 
valor del terreno enajenado y  la entrega de éste y del título de

1126 CÓDIGO DE  COLONIZACION



Y  TER R E N O S  BALDÍOS. 1127

propiedad do posesión, hecha por el Juez que conoció dol de-
UUVlCÍt).

Lo expuesto bastaría para creer que. importando la enajenación 
de baldíos u n ii trasmisión de propieda d d o b iones inmuebles me
diante trámites y providencias judiciales, procedo la inscripción 
on el Registro público do la propiedad; mas estudiando el carác
ter especial de la citada ley do 1803, esa creencia se desvanece, 
para dar lugar á la eonvieeion ele que no están sujetos á inscrip
ción en la oficina del Registro público los títulos de propiedad ele 
I luidlos.

En efecto, siendo una atribución exclusiva del Congreso de la 
Union lijar las reglas á quo debe sujetarse la ocupacion y enaje
nación de terrenos baldíos, según la fracción 2P} del art. 72 ele 
Ja Constitución política do la República, la ley en quo se fij an di
chas reglas tiene el carácter de lev  federal, á la que. según el ar
tículo .120 de Ja misma Constitución, debo estarse, a pesar de Jas 
disposiciones en contrario quo pueda haber on ¡as Constituciones 
ó leyes do los Estados.

En virtud do esa ley promulgada con fecha 22 do Julio de ISo'í, 
ol Presidente do la República expide el título de propiedad de los 
terrenos baldíos jimia do por el Secretario de Fomento á quien el 
asunto corresponde, según ol art. SS de la propia Constitución y 
las leyes de 23 do Febrero de 18(11 y 8 de Mayo de 1S91, sin que 
ese titulo, revestido dol carácter de instrumento público tan 
fehaciente como puede serlo una escritura ó un certificado judi- 
tlicial. quedo sujeto a otro registro que el que do su contexto exis
te en la Secretaria do Fomento.

A mayor abundamiento y corroborando el aserto relativo, la 
citada ley do 1803 por su art., 28, y  ol decreto do 15 de Diciem
bre do 1.803. expedido este último con el objeto de obtener los te- 
rreuos necesarios para ol establecimiento de colonos en la Repú
blica y de conformidad con lo dispuesto por ol art. 72. fracción 210 
de la Constitución federal, no permiten que la validez y eficacia de 
los títulos de propiedad de baldíos quede sujeta á disposiciones



meramente locales, cómo lo son. sin duda, las consignadas en el 
títu lo  23 dol libro 3'.’ (leí Código civil promulgado para el Distri
to Federal y Territorios, y vigente sólo en los Estados que por 
decreto especial lo han adoptado sin atribuirle el carácter do ley 
federal, y por el contrario, declarando expresamente (art. 703), 
que todo lo relativo á la ocupacion y  enajenamiento de terrenos 
baldíos se arreglará á lo que disponga la ley orgánica de la frac
ción citada XX.IV del art. 72 de la Constitución.

Por lo expuesto, la Sección es de parecer, salvo el más acerta
do de vd., que no están sujetos al requisito de la inscripción en el 
Registro público de la propiedad los títulos de propiedad de te
rrenos baldíos expedidos por la Secretaría de Fomento.

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia, y  demas fines. 
Libertad y  Constitución. México, Noviembre lü de 1891.— 

Baranda.—A l...............

Número 136.

CIRCULAR DE 2  DE MARZO DE 1892

insertando la resolución de la Secretaría de Judien, sobrepago de 

honorarios á los Jueces por dar posesion á Jos adjudicatarios 

de terrenos baldíos,

Secretaría de Fomento, Colonizaeion é Industria de la .Repú
blica Mexicana.—Sección P?—Circular—La Secretaría de Justi
cia ó I nstrucción Pública dice á ésta de mi cargo, en nota del 
día 15 del mes próximo pasado, lo siguiente:

<:Con esta fecha ha sido aprobado por esta Secretaría un dic
tamen que á la letra dice:

!1La Sección, obsequiando el superior acuerdo de vd., ha exa
minado el oficio en que la Secretaría de Fomento consulta lo <]nc 
deba hacerse en el caso de que los adjudicatarios de terrenos bal
díos estipulen el pago, por su cuenta, de los gastos ocasionados
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por la diligencia de posesion judicial do los terrenos quo se les 
adjudican, y  en virtud do oso examen, tiene la honra de informar, 
que :¡ fin do promover la exacta observancia del precepto consig
nado en el art. 17 de la Constitución federal, por circular de 8 de 
Diciembre de 1887 so declaró que debiendo ser gratuita la ad- 
:milustración do justicia, los Jueces no pueden cobrar honorarios 
ó viáticos por las diligencias que en ejercicio de sus funciones prac
tican fuera del lugar de la residencia, gozando del sueldo que la 
ley Ies asigna.

Por esta disposición se ha evitado el cobro y á su ve/ el pago 
do los honorarios y  viáticos que los aranceles asignan á los Jueces, 
como remuneración del trabajo quo no estaba indemnizado de 
otro modo, y que, en la actualidad, supuesta la asignación de suel
dos fijos, debe reputarse ilegal: poro teniendo on cuenta que ade
más del trabajo de los Jueces, remunerado antes por honorarios 
y viáticos, y hoy por sueldos, las diligencias de que se ha hecho 
mérito suponen la traslación dol personal dol Juzgado al lugar 
on quo aquellos deben practicarse, su permanencia allí y  el regre
so al punto departida, actos que naturalmente significan la nece
sidad do medios de loeomocion y  trasporte, alimentación y  otros 
propiamente considerados como gastos necesarios para la practi
ca de las diligencias judiciales, la citada circular atendió á esa ne
cesidad previniendo que en cada caso ocurrieran los Jueces íi esta 
Secretaría do Justicia, para que en vista de la nómina ó relación 
do los expresados gastos, acordase su pago.

Semejante prevención no excluyo el pago do tales gastos por 
los adjudicatarios, cuando éstos han manifestado su voluntad en 
hacerlos, bastando para justificar el hecho y  evitar la infracción 
del precepto constitucional, la circunstancia do que sea revisada 
por esta tSecrolaría la relación ó nómina de talos gastos, ya sea 
en los casos en cpie por estipulación ó cláusula expresa deben cu
brirlos los adquirentes. ya en los que. á falta de esa estipulación, 
son por cuonia del erario.::

V lo trascribo á vd. para su inteligencia y efectos correspon-

Y TER R E N O S  BALDÍOS. 1 1 2 9



dienten, como resultado de* su oficio do focha 2!’> do Enero próxi
mo pasado."

Y lo inserto á vd. para s u  conocimiento y linos consiguientes.
T, i hurtad y Constitución. México. M arzo 2 do 1802.— .Fernández 

'Leal.— Al Juez do Distrito dol...............

Número 4¡’7.

C IRCULAR DE 2  DE JULIO DE 1892

rtiiiíticiulo el folleto escrito 'por el O. Mariano Bárccna. sobre for

mación y  explotación, de bosques.

Secretaria de Fomento. Colonizacion ó Industria do la Repú- 
1)1 ica Mexicana.—Sección 25}— Circular.— El Sr. otaria no Barce
na Jia escrito y  presentado :i e*ta Secretaría un folleto eu el cual 
estudia la formación y oxploiacion do los bosques.

Tengo el gusto de remitir ávd. un ejemplar cíe dicho follólo, y 
en el encontrar;! las ideas generales relativas á selvicultura, que 
son i!o desear se divulguen entre lodos los mexicanos, para (|Lie coo
perando cada uno en la órbita desús facultades, so obtengan re
sultados benéficos que redundarán en provecho general de la Na
ción.

Talos conocimientos son en la actualidad do suma importancia, 
porque el incremento (pie en e<to< últimos aiíos lia tomado la ta
la de los bosques y arbolados, debido en gran parte al desarrollo 
de la minería, déla industria y  al establecimiento y explota
ción do los caminos do hierro, 3" eu parte también al consumo eco
nómico de las poblaciones qne absorben cada día más y más 
combustible y maderas de construcción, tiene quo producir ol ago
tamiento completo de núes! ras selva.s y arbolados, puesto que las 
maderas se toman ahora de los bosques de una mañora inconsi
derada. y sin sujetarse á regla alguna.

La Secretaría de Poniente), que desdo hace tiempo viene fijan-
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iloso cu estos males, que podrán ser irreparables en lo porvenir y  
quo han causado ya la alarma do muchas poblaciones. producien
do fundada* queja* en tal souiido. ha llamado la atención de las 
Eiuioridades i*u la circular de- lo de Febrero de IñSO y on otras va
rias y ahora vuelve ;i insistir en sus ve comen dación es pidiendo 
además Ja cooperación de todos los propietarios.

Los desmontes ejecutados sin previsión y tolerados sin restric
ciones. Influyen en la climatología y  fertilidad de dilatadas co
marcas, conviniendo las tierras más fértiles en desmidas y  esté
riles y el clima en ardiente y reseco.

De un modo general, la destrucción de los bosques y arbolados 
modifica el clima con perjuicio de la salubridad: priva- de un me
dio eficaz de purificación de la atmósfera y de desinfección do los 
lugares malsanos: empobrece y  aun hace desaparecer los manan
tiales; favorece la formac-ion de torrentes desvastadores; influye 
eu i a pérdida, para los agricultores y ganaderos, de muchos té
malos en Jas montanas, y priva do buenas maderas para las eons- 
ivuccioues y de combustible para el establecimiento de nuevas 
industrias.

Es de esperarse que las ideas expresadas por el Sr. Dáreena en 
el folleto adjunto, y que acepta y recomienda esta Secretaría, con
tribuyan á que las autoridades, dentro do la órbita de sus facul
tades. promuevan lo conveniente para- la conservación délos bos
ques y la aclimatación de especies nuevas.

Libertad y Constitución. México, Julio 2 do 1.81)2.—Fü'm ti'lir 
Lea!.—Al...............
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Número 438.

M a r z o  1 9 d e  1 8  4 2 .

Diento concediendo privilegio «  I). José Garay, para abrir una 
comunicación interoceánica en el Istmo de Tehuantepec y  otor

gándole. el derecho de propiedad de terrenos baldíos á cada lado 
de la vía.

Exmo, Señor.—El Exmo. Sr. Presidente provisional ha tenido 
á bien expedir el decreto que sigue:

"Antonio López de Santa-Anna, General de División, Benemérito de hi Pa
tria y Presidente provisional do la República Mexicana, ú todos sus habi
tantes, sabed:

Que constante en el propósito de procurar el engrandecimiento 
de la jSTiicion y la felicidad de sus habitantes; teniendo presentes 
las proposiciones quo me han sido presentadas por D. José Garay, 
y considerando que ningún medio puede ser más seguro y efecti
vo para promover grandes resultados de beneficio nacional, que 
el de traer á la ‘República el centro del comercio y de la nave
gación de todas las naciones, y que esto será la consecuencia del 
establecimiento de nn paso fácil y breve clel. uno al otro Océano; 
qn e 1 a n a 11 n *a I exa ofrece ente medio, sin grandes di ti culta d ce y si n
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necesidad do muy cuant iosas erogaciones en el Istmo de Tehuan
tepec: porque allí se baja y so abale la Sierra madre hasta el pun
to casi ele desaparecer; porque allí se encuentran dos puertos, uno 
en el Norte y  otro eu ei Sur. poco distantes entro sí, y qiu: ol es
pacio que los separa está comunicado en su mayor parte por una 
laguna y  un rio navegables: porque ese terreno intermedio se 
presta á los trabajos y obras necesarias, y  abunda un materiales 
de construcción, y que .sí hasta ahora no se había fijado la aten
ción en esta empresa, que ella sola decidirá del engrandecí mío uto 
ele toda la República, ha sido qui/.á. ó porque no se había caleti-

* lado la extensión de las consecuencias, ó porque no se conocía la 
posibilidad de la ejecución, ó bien porque preocupados con la idea, 
de una cortadura oceánica, no se había pensado en que un cami
no ó uu canal de trasbordo podía dar aproximada mente los mis
mos resultados. Deseando hacer, si más no se puede, lo qne es po
sible, pero siempre lo muy importante para la República y para 
el mundo, y buscando en lo que es más asequible el principio do 
ulteriores empresas más extensas; puesto que la apertura do un 
camino de tránsito, dando á conocer la facilidad do una cortadu
ra que di vída el continente, podrá hacer que se emprenda aunque 
sea más tarde tan grandiosa obra: cierto además, de que para es
timular el espíritu especulador, es menester hacer concesiones de 
que siempre nació el do empresa, y de que por ésta la Nación 
obtendrá rentas con que ahora no cuenta, pagadas por el comer
cio de las otras naciones, y desde luego las ventajas de ponerse 
en contacto con todo el mundo, formando subre su territorio el 
emporio clel comercio, y  por consiguiente, el de Ja riqueza y la 
abundancia, haciendo exportables los frutos de todo su territorio; 
en uso de las facultades queme concede el art. 7 do las bases adop
tadas en Tacubaya y  juradas por los representantes de los Depar
tamentos, he tenido á bien decretar lo siguiente:

Art, 1? Se abrirá una vía de comunicación entre ei Océano 
Pacífico y el Atlántico, en el Istmo de Tehuantepec.

Art. 2? Esto se verificará por navegación, y donde ella no sea



conveniente, por medio de ferrocarriles en que se usará de carros 
de vapor.

Art, 3? El tránsito abierto en el Istmo será neutral y común, 
á todas las naciones que se hallen en paz con la República -Mexi
cana.

A rt. 4? La ejecución de esta obra se confia á D . José Caray, 
á quien se concede el derecho exclusivo para el efecto. Sus obli
gaciones y  sus indemnizaciones serán las qne van á expresarse.

Primera. D. José Caray hará practicar á su costa un recono
cimiento del terreno y dirección quo debe seguir la vía de comu
nicación, y de los puertos que sea más conveniente designar; eli
giendo los más cómodos e inmediatos, lo que verificará á más 
tardar en término de diez y ocho meses contados desde esta fe
cha, y  comenzará las obras dentro de los diez siguientes. Si al 
término de éstos no lo hubiere hecho, cesará el derecho exclusivo 
que le concede este decreto.

Segunda. En los puertos que designe el empresario, liará todas 
las obras necesarias para que sean de un abrigo suficiente y có
modo uso. Construirá en cada uno de ellos fortalezas y  almace
nes. Pormará el camino de comunicación entre ambos puertos, 
por navegación ó ferrocarriles, uno y otro por medio de vapor, 
que se calculen necesarios para que jamás se demoren por su fal
ta los trasportes.

Tercera. Pagará el empresario todo el terreno de propiedad 
particular por donde haya de pasar el camino, á justa tasación; 
pero no se ocupará mayor extensión por razón de utilidad públi
ca. que la de un cuarto de legua á cada lado, que será la que se 
[Hieda exigir que vendan los propietarios.

Alt. 5? Las indemnizaciones que se acuerdan al empresario y  
¡i los que traspasen sus derechos ó acciones, son las siguientes; 
Tendrán, el derecho de percibir los de tránsito por cincuenta ano?, 
:'l cabo de los cuales lo adquirirá el Gobierno de la República, y  
por sesenta el privilegio exclusivo de hacerlo por buques ó carros 
<-h‘ vapor, fijando por fletes una cuota equitativa. Pero el mismo
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empresario dará al Gobierno, desde que Ja Empresa ponga eu co
rriente la comunicación, la cuarta parto, de los productos líquidos 
de lo que se pague por el permiso de tránsito, deducidos los gas
tos de administración, conservación y  reparación. La misma cuar
ta parle dará á la Empresa el Gobierno cuando entre en posesion 
do los derechos de tránsito del camino, por el mismo tiempo que 
la haya recibido do ella. El Gobierno y la Empresa podrán nom
brar interventores eu la recaudación y en los gastos, por todo el 
tiempo en quo respectivamente deban percibir la cuarta parle ex
presada. Se cede á la misma Empresa la- propiedad de todos los 
túrrenos baldíos que se encuentren á diez leguas de cada lado del 
camino ó canal del tránsito.

Aii. G? A cincuenta leguas de cada lado del tránsito de oomu- 
munieacioi), es permitido á todo extranjero aquirir propiedad raíz 
y dedicarse á lodo gen ero de industria, sin exclusión de la mine
ría. Aquel territorio será la patria de cuantos vengan á radicar
se en 61. con sujeción á las leyes de la República.

Art. 7? El Gobierno se compromete á prestar á la Empresa de 
comunicación toda protección y auxilio, así para el reconocimien
to, como para los trabajos de las obras; pero la indemnización do 
los servicios y prestaciones de los habitantes, serán do cuenta 
de la Empresa. Se compromete asimismo á no imponer ninguna 
contribución ni renta sobre las mercaderías y pasajeros de trán
sito, hasta que no haya trascurrido el tiempo de cincuenta años, 
y  á no gravar á la Empresa ni á sus fondos con impuestos ni prés
tamos forzosos.

Art. 8? El Gobierno tendrá en los puertos ú otros lugares que 
designe do la comunicación del Istmo, los empleados do aduanas 
que crea conveniente para el solo objeto de que cobren los dere
chos de importación y exportación de lo que no vaya ni venga 
de tránsito, y de celar el contrabando; y  en ningún caso podrán 
ingerirse en ei cobro de los derechos de tránsito ni de fletes, ni 
alijos, ni de tonelada, ni de otra clase, pues ninguno pagaran los 
buques que carguen ó descarguen de tránsito, mientras éste per-
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fenezca á la Empresa. .Lis medid;ls administrativas para evitar el 
contrabando serán tales. quo por ellas no se embarace el traspor
te por el Istmo, y para c uyo efecto se expedirá un reglamento 
particular.

Art. OV Concluidas las obras, serán reconocidas por dos facul
tativos, nombrados el uno por el Gobierno y el otro por la Em
presa, para que declaren si esta }*a cumplido con su contrata; en 
caso de discordia, los mismos facultativos nombran, un tercero 
que la dirima; ]>ero ningún género de cuestión impedirá que la 
comunicación so ponga en uso. estando ya dispuesta al. efecto; sin 
embargo, la Empresa queda siempre obligada á cumplir en todas 
sus parles la contrata.

Art. 10. En ol caso de que fuere practicable la comunioaeio.il 
de los dos mares, y se hicieren proposiciones para realizarla por 
alguna persona ó compañía, no podrán ser admitidas en los cin
cuenta anos del privilegio concedido al Sr. Caray, sin su previo 
consentimiento ó el de los que sus derechos representaren.

Ari. 11. Por el tenor de las bases de este decreto, será escritu
rado el contrato entre el Gobierno y D. José Caray, con las for
malidades y  requisitos que determinan las leyes.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule,' y  se le dé el 
debido cumplimiento. Palacio del Gobierno nacional en México, 
á 1'.' de Marzo de 18-12.—Antonio López de- Sonta—Anna.—José 
María Boca negra.

Y lo comunico á V. E. pura su inteligencia y efectos corres

pondí entes.
Dios y Libertad. México, Marzo l 1.1 de 1842,— Bocancgra.— 

Exmo. Sr, Gobernador de este Depariamento.
Y para quo llegue á noticia, de todos, etc.

Y TER R E N O S  BALDÍOS. 1137

Tom. 1.-72
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Número d09.

F e b r e r o  9 d e  1843 .

Decreto adarando d  de 1? do Marzo dx; 184-3, declarando estar 

comprendido» loa baldíos que no estén cultivados, en la concesion 

del privilegio para la vía por Tehuantepec.

Nicolás Bravo, etc., sabed:

Que habiéndose concedido á la Empresa establecida para la 
apertura do una vía ele comunicación entre loe dos Océanos, por 
el Istmo de Tehuantepec, en toda propiedad, los baldíos que ha
ya eu la extensión de diez leguas, á uno y  otro Jado de la misma 
vía de comunicación, debiendo hacerse ésta por el rio de Goatza- 
eoalcos, según los reconocimientos practicados; y deseando remo
ver todo pretexto de futuras demandas de cualquier orden que 
sean, he tenido ¡i bien declarar, en uso de las facultades que con
cede al Supremo Gobierno la sétima de las liases acordadas en 
Tacubaya y  juradas por los representantes de los Departamen
tos, lo siguiente:

Todas las concesiones hechas anteriormente en los terrenos bal
díos de quo habla la última parte del art. 5? del decreto de 1? de 
Marzo de 1S42, tanto á nacionales como á extranjeros, para po
blarlos ó cultivarlos, y que actualmente permanecen en la dase 
de baldíos por no estar poblados ni cultivarlos, están comprendi
dos en la concesion hecha á la Empresa de comunicación de los 
dos mares, por el mismo articulo citado.

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el de
bido cumplimiento.
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en la última tarifa, recordando la clasificación do 
ios terrenos bajólas regias dadas, y que ésta se lui- 
ga por el agrimensor comisionado para el deslinde
y mensura de los t errei i os denunciados..................  111G

433.—Tarifa de 31 do Diciembre de 1800, á que debe
rá arreglarse la venta de terrenos baldíos, en los 
Estados, Distrito Federal y  Territorios de Tepie y 
de la Baja California de la líepúbliea, en el bienio
de 1891 y  1802............................................................ 111B

434.—Ley.de 13 de ilayo do 1801, estableciendo siete 
Secretarías de Estado, asignando á la do Fomento 
entre sus ramos los de colonizaeion y  terrenos bal
díos 1........................ 1120

., 43ü.—Circular de 1G de Noviembre de 1801. por la 
que la Secretaría de Justicia manifiesta que no es
tán sujetos al requisito do la inscripción en el Re
gistro público de Ja propiedad los títulos de terre
nos baldíos...................................................................  11-5

., 436.— Circular de 2 de Marzo de 1892, insertando la 
resolución de la Secretaría de Justicia, sobre pago 
de honorarios á los Jueces por dar posesión á los
adjudicatarios de terrenos baldíos........................... 1128

,. 43T.—Circular de 2 de Julio de 1.802. remitiendo el
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folleto escrito por el C. Mariano Barcena, sobre  for
mación y ex plotación do bosques............................  1130

A P É N D I C E .

Núm. 438.— Marzo 1? de 1842.—Decreto concediendo pri
vilegio á D. José Caray, para abrir una comunica
ción interoceánica eu el Istmo de Tehuantepec y  
otorgándolo el derecho do propiedad de terrenos
baldíos á cada laclo de la vía....................................  1133

439,— Febrero i) de 1343.—Decreto aclarando el de 1? 
do 'Marzo de 1842, declarando estar comprendidos 
los baldíos cpte no estén cultivados, en la concesion 
dol privilegio para la vía por T ehuantepec............. 1138





REPÚBLICA MEXICANA.

C Ó D I G O  D E  C O L O N I Z A C I O N  Y  T E R R E N O S  B A L D Í O S .

I N D I C E  A L F A B É T I C O
COMPRENSIVO DF. 145] Á 1892.

A.
Nú 1D5. Fechas. PAgs.

42 Pobrero -X, 1822.—Ayuntamiento de Alvarado. Quo 
ocurra para la concesion do terrenos á la Di
putación Provincial.........................................  163

169 Febrero 1G, 1S54.—Agentes de Colonizacion en Eu
ropa. so autoriza .su nombramiento............... 563

135 Noviembre 29, 3855.—Agentes, So autoriza su nom
bramiento para que entiendan eu los asuntos
de terrenos baldíos..........................................  598

243 Enero 15, 1862.—Agentes de Fomento. Se mandan
cesar......... .........................................................  717

307 Noviembre 24, 1S77.— Arrendamientos de terrenos 
baldíos. Qno se manden á la Secretaría de 
Fomento las propuestas eu que se soliciten
con este objeto.................................................. 835

427 Diciembre 5. 1889.- -Arrendamiento do los terrenos
comprendidos en la zona marírima............... 11.05

128 Febrero 20, 1S00.—Arrendamiento de los terrenos 
comprendidos en la zona marítima. Se hacen 
algunas explicaciones á este respecto........ 110G

Toin. L—7ü
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30 Octubre 15, J754.—Baldíos. Sobre ol modo con que
se han de dirigir las mercedes pura su ven tu. 30

31 Agosto 12, 1708.—Baldío*. Sobro su enajenación en
las Cu l i Jbr n ¡as.................. ................................ 37

34 Mu i zo 23, 1798.—Baldío*. Se corrigen disposiciones 
anteriores sobre remisión de títulos á lu Juli
ta Superior........................................................  17

38 Uñero 4, 1813.—Baldíos. Sobre su reducción á pro
piedad particular, y  concesion de suertes :í
los defensores de la Patria.............................  148

4¿ Julio 27,1822.—Baja California, Reglamento para el
arreglo de las misiones....................................  104

44 Agosto 17, 1822.—Baja California. Instrucciones pa
ra los comisionados de las misiones..............  JfiÜ

45 Setiembre 28, 1822.—Baja California. El Ayunta
miento de San Antonio declara válidas las
concesiones de terrenos baldíos..................... 109

59 Agosto 19, 1825.—Baja California. Reglamento para
el repartimiento de tierras.............................. 199

00 Junio 3, 1826.—Barra de Goatzacoaleos. Sobre el es
tablecimiento de una poblacion......................  204

98 Agosto 25, 1838.—Baja California. Instrucciones pa
ra solicitar terrenos baldíos............................  280

100 Julio 29,1839.—Bonos diferidos de la Deuda Inglesa.
Serán recibidos en pago de tierras...............  -91

101 Julio 20, 1840.— Baja California. El Jefe Político íija
la extensión que deben tener las suertes de
regadío y de temporal.....................................  304

103 Julio 8, 1841.—Baja California. El Jefe Político dis
pone la colonización de las tierras de las cx-
misiones.............................................................  308

112 Junio 13, 1843.—Bases de organización política de 
la República Mexicana. Lo concerniente á
terrenos.............................................................. 333

117 Agosto 7, 184-1.—Baja California. El Jefe Político da 
un reglamento para la enajenación de terre
nos baldíos........................................................  242

(18 Noviembre 3,1844,—Baja California. Circular del Je-
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fe Político para la colonizac ion de los torre*
nos adyacentes «i los tsnajemados...................  345

339 Abril 25, 3850.— Baja California. So faculta a la Di
putación para expedir estatutos concernien
tes al arreglo do la Hacienda de aquel Terri
torio.................................................................... 462

140 .luuio 3, 1850.—Baja California. Ei Jefe Político de
termina las reglas para el reparto do solares. 404

148 Octubre 8, 1850.—Baja California. La Diputación 
Territorial reconoce como parte de la Ha
cienda pública ei derecho del cánon territo
rial.....................................................................  473

145 Noviembre 33. 1850.—Baja California. Se recuerda 
á los Alcaldes los términos en quo deben in
formar las solicitudes sobre terrenos baldíos. 479 

140 Febrero 32, 3851.—Baja California. La Diputación 
Territorial decreta la colonizacion de las tie
rras de las extinguidas misiones...................  480

152 Julio 9. 1853.— Baja California. Se exceptúan déla
colonizacion algunas tierras...........................  493

153 Julio 14,1851.—Baja California. Se conceden á la mu
nicipalidad de Todos Santos, las tierras nom
bradas “Del Pilar” ...........................................  494

175 Noviembre 25, 1854.—Bosques. Se pide á la Diputa
ción do Minería noticia de ellos..................... 582

195 Abril 30, 1856.— Baja California. So autoriza la erec
ción del pueblo del Puerto de San Lúeas  024

202 Julio 30. 3856,—Baja California. Se restituyen los
torren os d e las extinguidas misiones............. 030

205 Agosto 1.4, 1850.—Baja California. Contrato para el 
deslinde de baldíos por los Sres. Jeclícr. To
rre, y O1.1............................................................ 643

217 Marzo 10. 1857.—Baja California. So declaran nulas 
las enajenaciones do terrenos baldíos hechas
por las autoridades locales..............................  059

219 Abril 15, 1857.—Bosques. Que los Gobernadores cui
den do su conservación...................................  662

230 Febrero 5. 1801.—Baja California. 1*31 Gobierno de 
aquel Territorio declara nulos los títulos de te-
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, rrenos baldíos expedidor por los jefes reac
cionarios............................................................  1)87

235 Marzo 14. 1861.—Baja (.California. Son nulas las ven
ta» de terrenos baldíos hechas por las auto-
rielados locales.................................................. ÍIJ)4

237 Abril 18. 18(11.— Kosqties. Bcglainenio para los cor
tadores de árboles en terrenos nacionales.....  fíí>í)

258 Abril 5. 18G4.— Baja California. Se concede á los po
seedores de terrenos con títulos ratificados,
el dominio directo............................................  743

2G5 Diciembre 24, 18G5.—Bases para la enajenación de te
rrenos en Tacuba..............................................  753

2SS Octubre 13, ÍSGÍ).—Baja California. Sedan varias dis
posiciones relativas á ejidos y  fundo legal de 
aquellos pueblos...............................................  804

259 Mayo 1.3, 1870.— Baja California. Que para adquirir
bienes raíces loa extranjeros deben cumplir 
con los requisitos prev enidos por las leyes.... 800

301 Diciembre 14. 1874.— Baja California. Se autoriza al 
.Ministerio de Fomento para que expida títu
los de terrenos baldíos á los antiguos posee
dores...................................................................  823

303 Mayo 10, 1870.— Baja California. Se faculta al Ayun
tamiento do La Paz para que disponga de
Jos ejidos á fin de ensanchar la poblaeion.....  828

313 Agosto 10,1878.— Bosques y arbolados. So pide á las 
autoridades locales informen sobre Jas refor
mas que convenga hacer al reglamento de
corte de maderas..............................................  845

316 Agosto 18, 187!).—Baja California. Se aprueba el es
tablecimiento de una colonia en los terrenos
do “Tecate'.......................................................  851

320 Febrero 15. 1880.—Bosques y arbolados. Se excita á 
los Gobernadores de los Estados á que dicten 
las medidas conducentes á evitar la destruc
ción.....................................................................  857

323 Diciembre 28. 1880.— líosques y  arbolados. So recu er
da á los Gobernadores la excitativa para que 
cuiden de su conservación..............................  8GG



ALFABÉTICO. 51

Nrtins. Fechas. Págs.

331 Setiembre 19. 1881.— Bosques nacionales. Se expide
el reglamento respectivo.................................  897

333 Octubre 4, 1881.—Bosques nacionales. Que las Jefa
turas do Hacienda propongan los precios que 
deben cobrarse por los árboles que so corten. 909

334 Octubre 10, 1881.—Bosques nacionales. Que los Je
tes do Hacienda informen sobre los que sean
de propiedad nacional.....................................  910

33ti Enero 7, 1882.—Bataeora. pueblo del Estado de So
nora. Se le manda señalar su fundo legal y 
que el resto ele terreno se distribuya entre
los indígenas...................................................... 912

339 Junio 20, 1882.—Bosques nacionales. Que se siga co
brando el precio exigido hasta ahora por los
árboles que se corten.......................................  91C

341 .julio 14. 1882.—Bosques nacionales. Que se evite la 
tala y se prohíba la venta de madera y leña
do renuevo.........................................................  918

3(50 Setiembre 9. 1884.—Bosques nacionales. Que las Je
faturas de Hacienda remitan noticia mensual 
de los permisos que concedan para el corte
de maderas........................................................  956

373 Junio 30, 1S85.—Bosques nacionales. Se hacen pre
venciones para el buen servicio do subinspec
tores y guardabosques....................................  994

397 Diciembre II, 188G.— Baja California. Se autoriza á 
los Sres. Flores, Hallo y C?, pura que hagan 
el deslinde de terrenos baldíos en aquel Te
rritorio................................................................ 1055

■10-4 Julio P?, 1887.— Bosques nacionales. Que se envíe no
ticia de los subinspectores y  guardabosques 
y de los demás datos que prescribe el regla
mento de 19 de Setiembre de 1881................. 1005

411 Febrero 27; 1888.—Bosques nacionales. Se hacen al
gunas prevenciones para evitar el fraude en
el corte de maderas.........................................  1074

419 Agosto 30, 1889.—Bosques nacionales. Que los Jefes 
de Hacienda propongan los precios que de
ban cobrarse por las maderas que se corten. 1091
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420 Agosto 31, 1831).— Bosques nacionales. Que los Go
bernadores envión noticia de las maderas que 
haya en su respectivo Estado y  precios á
que corran.........................................................  í 093

426 Noviembre 20, 1.889.—Bosques nacionales. So esta
blecen los derechos de exportación de made
ras....................................................................... 1102

429 Marzo 18, 1890.—Bosques nacionales. Se adicionan 
las instrucciones sobro el corte de maderas 
relativamente á la explotación del hule y
chicle............................................................... !. 1111

437 Julio 2, 1892.— Bosques. Circular remitiendo el folle
to escrito por ol C. Mariano Barcena sobre 
formacion y  explotación de bosques............. II30

c
22 Enero 10, 1589.—Concesiones, Quo las do tierras he

chas por los Ayuntamientos sean revocadas, 
si no estuvieren confirmadas por la autoridad. 21

25 Mayo 17, 1G31.—Composicion. Quesean admitidosá
ella los poseedores de tierras sin título........ 23

27 Junio 30, 1046.—Composiciones. Quo no sean admi
tidas las do tierras compradas por los espa
ñoles á los indios ó que tengan títulos viciosos. 24 

44 Agosto 27, 1822.— Comisionados de las Misiones ele 
Ja Baja California. Instrucciones que se los
dan...................................................................... 16(í

54 Julio 13, 1824-—Colonias do Tehuantepec. Se prohí
be el tráfico de esclavos..................................  187

56 Agosto 18, 1824.— Colonizacion. So promueve con ex
tranjeros y  mexicanos.....................................  191

58 Enero 25, 1825.—Colouizacion. El Gobierno do Ja
lisco da un decreto para facilitarla...............  194

60 Junio 3, 1826.—Colonizacion. Sobre que se establez
ca en la Barra do Coatzacoaleos...................  204

61 Julio 31, 1826.—Coatzacoalcos. La Legi si atura de
Veracruz decreta auxilios para el estableci
miento de poblaciones.....................................  20ti
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(¡2 Julio 31, 18215.—Uoatzaeoalcos. La Legislatura de 
Veracruz dispone se forme un pueblo en la
antigua Villa del Espíritu Santo..................  207

61 Diciembre 1.5, 1820.—Colonizacion. La Legislatura
de Tamaulipas la decreta para extranjeros... 212 

65 Agosto 28, 1827.— Colonizacion. La Legislatura cío 
Veracruz decreta la cesión de terrenos bal
díos para colonizar Coaizacoalcos................. 219

oti Marzo 12, 1828.—Colonización. Re declara vigente la 
Jey de 28 de Agosto de 182-1 y se determinan 
los requisitos» que deben sujetarse los extran
jeros.................................................................... 221

<í7 Abril 14. 1828.—Colonos. Los que vengan á poblar 
serán tenidos por naturalizados pasado un 
ano.....................................................................  224

70 J ulio 28,1828.—Colonización. La Legislatura del Es
tado de Mielioacan cede los terrenos baldíos 
para ella............................................................  220

71 Noviembre 21, 1828.—Colonización. lí-eglamentó pa
ra ella en los Territorios.................................  237

72 Octubre 21,1829.—California. Proveyendo á que los
presidiarios destinados á la colonizacion ten
gan algún alivio con sus familias..................  240

77 Mayo 19. 1832.—Casas de madera y otros artículos.
Se proroga el permiso para su introducción, 
destinada á la colonización de Texas............. 246

81 Agosto 17, 1833.—Californias. Sobre la seculariza
ción de las misiones.........................................  250

82 Noviembre 17, 1833.—Colonización. El Gobierno de
Tamaulipas la promueve en aquel Estado.... 253

83 Noviembre 21. 1833.— Colonizacion. Facultando la
inversión de las cantidades necesarias para 
olla...................................................................... 261

84 Noviembre 26, 1833.— Californias. Que se provea á
¡■>1! colonizacion y á que se secularicen las mi
siones.................................................................  262

85 Febrero 4, 1831.—Coahuila y Texas. Sobre su coló»
nizacion.............................................................  263

80 Abril 11. 1834,—Colonización. Se reforma el art. 10
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del decreto de 4 de Febrero do este año cjuc 
trata sobre lu materia.....................................  260

92 Abril 25, 1835.—Coalmilu y Texas. 8c declara con
trarío ú la ley do 18 de Agosto de 1824 el de
creto de 14 de Marzo do 1835. sobro terrenos 
baldíos y so prohíbe ú los Estados limítrofes 
y litorales enajenar sus baldíos......................  2S0

93 Agosto 31, 1835.—Colonos de Texas. Se excita ú los
Gobernadores y  Jefes Políticos, á que con
serven el orden, que pudiera alterarse por el
alzamiento do dichos colonos......................... 281

‘1)5 Abril 14, 1830.— Colonos de Texas. Se Ies indulta.... 282 
90 Abril 4. 1S37.—Colonizaeion. Se provee á hacerla 

efectiva por medio de ventas, eníiteusis ó hi
potecas de terrenos..........................................  284

98 Abril 5, 1837.—Colonos de Texas. Se exceptúan á los
que tomaron parte en la revolución, de ser in
demnizados........................................................  285

99 Mayo 13, 1839.—Californias. Por decreto del Gober
nador, se dispone que las solicitudes de- terre
nos baldíos se remitan informadas á la Se
cretaría de Gobierno en Monterey................. 290

105 Febrero 22, 1842.—Californias. Se destinan 300 pre
sos para la colonizaeion..................................  315

107 Abril 22,1842.—Colonizaeion de las islas correspon
dientes á California.........................................  31!)

111 Marzo 29, 1843.—Californias. Reglamento para las
misiones.............................................................  328

113 Octubre 3. 1843.—Colonizaeion. Sobre su estableci
miento en T a man lipas.....................................  332

116 Abril 29, 1S4Í-.— Colonizaeion belga. Que el Gobier
no ministre datos para establecerla por el em
presario D. Alejandro Grox...........................  339

118 Noviembre 3. 1844.— Colonizaeion de los terrenos
adyacentes á los enajenados en la Baja Cali
fornia.................................................................. 345

119 Noviembre 27. 1840.— Colonizaeion. Se establece la
Dirección de ella..............................................  315
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121- Julio 5. IS4S.—Colonizacion. Proyectos presen Ludo?»
por su J unta Directiva...................................  36S

125 J ulio ]í), IB 18.—( 'olonias militares. Decreto y Regla
mento para su establecimiento en. la línea di
visoria con los Estados Unidos......................  400

127 Noviembre I, 1848.—Colonias militares. Ley que 
arregla el cjórcito y las f uerzas de que deben
componerse.......................................................  412

125) Enero 4. 1S4Í).— (Colonias de la Frontera. Que los ofi
ciales empleados en ellas sean respetados co
mo clel ejercí ti>.......................... .......................  -131

130 Junio 8, 1S49.—Colonias. Que se impida su estable
cimiento, si ésie no es con permiso dol Go
bierno................................................................. 432

131 .Innio 22, 1S49.—Colonias militares. .So previene las
anotaciones que deben hacerse en las filiacio- 
eiones ele los individuos del ejercito que ingre
sen á ellas..........................................................  433

132 J nnio 23, 1849.—Colonias militares. Circular advir*
1 icuilo que los Inspectores de ellas sólo deben 
ejercerla sohrevigilaiicia en el manejo de cau
dales.................. ! ..............................*................ 434

133 Julio 23, 1849.—Colonias militares. Su previene que
á los oficiales que han ingresado á ollas de 
las compañías presidíales se les abone el suel
do correspondiente..........................................  435

134 Julio 30. 1849.—Colonias militares. Que ú lus indi
viduos del ejército de caballería se les abone 
el forraje............................................................ 43G

135 Agosto 20, 1849.—Colonias militares. Se hacen algu
nas prevenciones para su buena marcha......  437

130 Octubre 20. 1S49.—Colonias militares en la Sierra- 
Gorda. Decreto y lieglamento para su esta
blecimiento........................................................  439

137 Enero 19, 1850.—Coahuila. Decreto del Gobierno de
aquel Estado disponiendo la venta de terre
nos baldíos........................................................ 150

138 “Marzo 23. 1850.—Coahuila. El Gobierno de aquel
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Estado impone mi veinte por ciento .<«>bre ol
valor de los terrenos baldíos..........................  -151

1-11 Agosto ol, 1851»,—Colonizaeion. So nombra una co
misión que levan le los planos de los terrenos
destinados á olla on Sonora............................  406

14- Setiembre 26, 1850.— Coahuilu. Decreta el Ofobiorno 
do aquel Estado ol pago do sueldos y alcan
ces de sus empleados con terrenos baldíos.... 468

I IH OetubreS, 1850.—Cúnon territorial. La Diputación 
de la "Baja California reconoce ser parte de
la Hacienda publica........................................  173

144 O ctubre 18. 1850.—Colonos. Se adinito.ii en esa cali
dad ú los indios do las tribus Seminóles, líi-
kupus y Mascólos............................................  474

149 JMarzo 13, 1851.—Coahuilu. El Cobierno do acjuel 
Estado da un dec-rcto para rectificación do
medidas do terrenos baldíos............................ 486

154 Julio 25, 1851.— Colonias militares. Decreto y .Re
glamento para su establecimiento en el Istmo
de Tehuantepec................................................  495

15*5 Diciembre 13. 1861.— Colonia» do Occidente. Auto
rización para cubrir las vacantes do emplea
dos......................................................................  512

157 Febrero 11, 1S52.— Colonos belgas. Reglamento pa
ra traer las familias ú las colonias................. 513

]. 63 .1 ti n i o 7. 1853.— Colonias en la F ron tora. Dcsti n o quo
deba darse á los militaros cpie las formaban. 533 

165 J unió 27,1853.— Colonizaeion en Chihuahua. Se con
ceden terrenos baldíos para ella ú Mr. Hipó
lito du Pasquior de Domartin........................  535

178 Febrero 22,1S55.—Correo. Que se franqueen los plie
gos do negocios do terrenos baldíos..............  584

170 Marzo 22, 1855.— Colocoion. Que los Gobernadores 
remitan la de disposiciones sobro terrenos 
baldíos.................. .............................................  585

189 Febrero 13, 1856.—Colonizaeion en Sonora. Se pro
mueve la emigración de la raza hispano
americana existente en la Alta California.,.. 697

190 Febrero 16, 1856.—Colonos. So aclara la Ordenanza
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de Aduanas marítimas respecto de los pasa
jeros (pío llcgiu-u dol exterior........................  612

101 Pobrero 23, 1S5U.—Colonizacion. So autoriza al Go
bierno do Xnevo León para que estaLlozca 
una colunia en los terrenos cpic cedió D. Gre
gorio M ier y Teran en la Villa do Lampasos. 6 líí

106 Mayo 10. 1856.—Colonias. So manda establecer cua
tro ¡i los lados del camino de Jalapa á Vera
cruz....................................................................  62* i

203 .Julio 31. 1856.— Colonia modelo. Se m¡inda estable
cer t> na en Veracruz........................................  63-S

206 Agosto 28. 1856.—Catálogo. Que los Gobernadores 
de los Estados lo remitan, de los lugares más
notables.............................................................. 616

216 Febrero 6. 1S57.—Colonizacion. Designación ele per
sonas (pie liagan el deslinde para ella  658

221 Julio 2. 1S57.—Colunia “ Enreka.” Se manda estable
cer en el Distrito de Tampico del Estado de 
Veracruz...........................................................  664

226 Julio 12. 1858,—Campeche. El Gobierno de aquel
Estado manda hacer una relación de los te
rrenos de Kecelehakan y otros puntos para 
promover su venta...........................................  680

227 Abril 21). 1850.—Campeche. Se aprueban los actos
de aquel Gobierno que tuvieron lugar desde
Agosto de 1857..... ........................................... 682

240 Mayo 6. 1861.—Colonizacion. Que los Gobernado
res den noticia de los terrenos baldíos que
puedan dedicarse á ella...................................  700

242 Octubre 5. 1861.—Colonizacion. Quo los Gobernado
res exciten á los propietarios de fincas rústi
cas para el establecimiento de colonias......... 618

257 Octubre 3, 1863.— Colonizacion. Se piden datos pa
ra promoverla................................................... 740

2G7 Enero 18, 1866.—Colonizacion. Se autoriza á Cunha 
,’Rcís para quo la establezca en Metlatovuca
y Amistlan.......................................................  76.9

208 Febrero 5, 1866.— Colonos. Quo sean protegidos al
llegar á México................................................ 772
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269 Abril 21,1860.—Comisaría Imperial de Colonización.
So manda cesar................................................. 772

272 Agosto 12, ISO7 ,—Confiscación do bienes, So modifi
ca respecto do los que por traición ¡i la pa
tria .incurrieron en olla....................................  77i¡

290 Mayo 23, .1870.— Campeche. Que las o najen ación es 
de baldíos hechas á virtud del decreto do 
12 de Julio de 1858 expedido por aquel Esta
do, fueron aprobadas on 29 do Abril do 1859. 807

298 Agosto 2, 1873.—Congregación do Playa Vicente. So 
erige on .Municipalidad y so le señala su fun
do legal.............................................................. SU»

302 Mayo 31. 1875.—Colonización. Se autoriza al Ejecu
tivo federal para quo la haga efectiva.......... 826

304 Noviembre 17. 1870.—Colonia do la Ascensión on el
Cantón -Galeana" dol Estado de Chihuahua.
So le conceden cinco sitios do ganado mayor 
de terrenos baldíos..........................................  820

305 Agosto 25. 1877.— Colonizacion. Se piden datos á los
Gobernadores de los Estados para promo
verla...................................................................  830

310 Agosto 18, 1879.—Colonia. Se aprueba el estableci
miento de la de "Tócate” en la Baja Califor
nia.....................................................'.................  851

319 Octubre 29, 1879.— Cobro. Cómo debe hacerse id del
precio do terrenos baldíos..............................  855

321 Agosto 14, 1880.—Cortes de madera. So contrata ol 
establecimiento de ellos en las costas de Yu
catan. por el Sr. Gustavo Sommer.................  8U2

324 Febrero 10, .IS81.—Colonia dol Nacimiento en Coa-
huilít. La Legislatura de aquel Estado decre
ta varias franquicias........................................  HG7

325 Abril. 1881.—Colonizacion. Esqueletos bajo los cua
les se harán los contratos relativos á los te
rrenos de la Hacienda de San Múreos clel Es
tado do Guerrero.............................................  S69

331 Setiembre 19, 1881.—Corto do maderas en bosques 
y terrenos nacionales. So decreta e l regíamen-
i o relativo.......................................................... 897
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,'151 Diciembre 3. 18S3.—Compañías deslindad oras de bal
díos. Quo ocurran á los Jueces do Distrito
para que legalicen sus operaciones...............  032

352 Diciem bre 5, 1883.—Compañías deslindadoras du te
rrenos baldíos. Se les previene los procedi
mientos á t]iu¡ deben sujotar.se con motivo de 
una consulta de la Compañía Zacateca lia.... 3 *33

350 Diciembre 8. 1883.—(Bolonia de la Ascensión en el
Estado de Chihuahua. So lo conceden cinco 
sitios de ganado mayor en terrenos baldíos.. 935

351 Diciembre 15. 1883.—Colonizacion. So proscribe el
deslindo do terrenos baldíos para llevarla ¡í
efecto.................................................................  936

355 ILir/.o 25,1881.—Compañías des! i ndadoras de baldíos.
So previene no so admitan denuncios de los
terrenos que hayan designado.......................  9 15

365 lOnuro 5, 1885.—Compañías deslindadoras de baldíos.
Se les exeila á que activen sus operaciones.. 962 

37J ,1 rniin 23, 1885.- -Compañías deslindadoras. Quo se- 
' rán responsables de danos y perjuicios si no 

proceden cu sus operaciones con entera jus
tificación............................................................  992

37-1 .Julio 10. 18S5.— Compañías deslindadoras do baldíos.
Que sean consideradas como agentes del (lo-
bierno................................................................. 995

362 Febrero 18, 1.886.—Cobro do terrenos baldíos. Que
se proceda ¿i verificarlo...................................  1020

403 Junio 28, 1887.— Compañías deslindadoras de bal
díos, Que no se admitan dennneios de los te
rrenos que hayan designado.......................... 1064

418 Julio 17, 1889.—Colonos. Se determinan los electos
que pueden introducir libres de derechos..... 108(!

421 Setiembre 1.1, 1889.—Colonizacion. Se venden para 
establecerla 30.571 heetaras‘en la región do 
CoatscacoaU-os al G em;ra 1 Vclu......................  1094
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íí) Junio 30, 182o.—Chachupaleingo. Se .mundu repar
tir entro sus vecinos la Hacienda do San Lo
renzo..................................................................  177

63 Setiembre 1?. 1S2G.—Chiapas. La Legislatura del Es
tado decreta que los terrenos baldíos ¡se re
duzcan ;i propiedad particular......................  200

247 Abril 14, 1862.—Chihuahua. Se declaran nulos los 
decretos quo dio aquella Legislatura sobro
terrenos baldíos................................................  721

250 Octubre 14, 3862.—Chimalhuaoan. Se les concede á 
sus vecinos la propiedad de Jos terrenos de 
repartí miento....................................................  725

262 Noviembre 23, 1864.—Chihuahua. ¡Se ratifican las
concesiones de terrenos baldíos hechas hasta
11 de Setiembre de 1863.................................  747

263 Agosto 2, 1865.— Chihuahua. Sobre que los que ten
gan algún derecho sobre el terreno llamado 
“Tasaj os” lo deduzcan ante los Tribunales... 748

308 Marzo 26, 1878.—Chiapas. Sobre el fraccionamiento 
y reparto de los ejidos on las poblaciones de 
aquel Estado......................................................  836

349 Julio 7, 1883.— Chihuahua. Se previene al Juez de
Distrito de aquel Estado desde que fecha no 
debo admitir denuncios de terrenos baldíos.. 030

350 Agosto 1?, 1883.—Chihuahua. Se explica al Juez do
Distrito de aquel Estado la resoluciou de 7 
de Julio último, sobro admisión de denun
cios de terrenos baldíos...................................  !)31

D

38 Enero 4, 1813.—Defensores de la patria. Se les con
ceden suertes de terrenos baldíos..................  148

68 A bril 18, 1828.— Desierto V iejo. Su cede el terreno y 
sus aguas ú los pueblos del Distrito do San
Angel.................................................................  227

73 Abril 6, 3830.— Derechos. Los que produzcan los per
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misos de mtroduecion do algodon serán des
tinados si la colonizaeion................................  241

119 Novienibre 27, 1846.—Dirección. Se establece lude
colonizaeion......................................................  3-1 f>

120 Diciembre 4, 1846.—Dirección de colonización. Su
reglamento........................................................  847

121 Diciembre 4, 1846.—Dirección de colonizaeion. Cir
cular reromendando la observancia del de
creto que la estableció.....................................  360

122 Diciembre 20, 1S46.— Dirección do colonizaeion. (Cir
cular que expide para promover la emigra
ción á México............................................ 364

ICC Octubre 28. 1853.—Documentos otorgados en la Re
pública. Calidades que deben tener para que
hagan fe en el exterior....................................  552

200 Junio 0, 18ü6.— Disposiciones sobre túrrenos baldíos.
Se les pido un tanto á loa Gobernadores do
las que hubieron dictado................................  634

218 Marzo 13. 1857.—Deslinde de terrenos baldíos. Que
so nombre juez para cada caso......................  (¡61

220 Junio 20, 1857.—Deslinde de terrenos baldíos. Que 
la, disposición de 13 de Marzo sobre nombra
miento de jueces no les quita el conocimien
to do los asuntos á lós jueces existentes.......  663

276 Diciembre 2, 1867.—Desagüe del Valle de México.
Que se levanten los respectivos planos para 
que so pueda disponer de los terrenos baldíos 
que resulten.....................................................  78G

280 Julio 24, 1868.— Denuncios do terrenos baldíos. Que
on los testimonios cuando haya oposieion sólo 
venga el escrito del opositor y  la sentencia 
respectiva.......................................................... 794

281 Julio 27.186S.—Denuncian tos morosos. Que aun cuan
do no haya opositor, se les aplique la pona 
que estableced url. 21 do la ley de 22 de Ju
lio de 1863, y que ios adjudicatarios que de
moren el pago paguen un rédito de seis por
ciento.................................................................  795

297 Diciembre 27, 1.872.— Denunciantes. Se determina



cómo elche hacerse la adjudicación de terre
nos baldíos cuando aquellos wiui varios....... 818

315 Octubre 29, 18TB.—Denuncio ele terrenos baldíos.
(¿uo no se admitan los que se hagan por me
nores inhábiles.................................................. 819

318 Octubre o, 1870.—'Denuncio*. Que no se admitan de 
los» terrenos en que este eu posesion Guate
mala.................................................................... .853

3-14 Agosto 9, 1882.—Denunciantes de. terrenos baldíos.
Qne no puedan ocuparlos antes do recibirlos 
títulos................................................................. 921

348 Junio 1-1, 1883.—Deuda pública. Quo los créditos de
ella se admitan eu pago ele la parte que le 
corresponde á la Moderación en la venta de 
terrenos baldíos................................................  92(>

349 Julio 7, 1883.—Denuncios do baldíos. (Se proviene al
Juez de Distrito de Chihuahua desdo qué fe
cha no debe admitirlos....................................  930

350 Agosto 1?, 1883.—Denuncios de terrenos baldíos. Se
explica al Juez do Distrito de Chihuahua la 
resolución do 7 de Julio último .sobre la ma
teria....................................................................  931

355 Marzo 25, 1884.—Denuncios do torren os baldíos. Que 
no se admitan de los que hayan designado las
compañías.......................................................... 945

361 Octubre 26, 1884.—Denunciantes morosos do terre
nos baldíos. Qne so les aplique la pona que 
establece el art. 21 de la ley do 22 de Julio 
do 1S63................................. '............................  957

369 Junio 22, 1885.—Deuda pública. Que so admitan on
pago do precio de terrenos baldíos los crédi
tos de ella..........................................................  906

370 J unió 22, 1885.— Deuda pública. Que con el precio
de venta do los terrenos baldíos se amorticen 
los créditos de olla...........................................  971

371 Junio 23. 1885.-—Deslindo de terrenos baldíos. Que
las Compañías autorizadas al efecto deben 
proceder con entera justificación..................  992

372 Junio 27. 1885.—Denuncios do tórrenos baldíos. Quo
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ios Juzgados de Distrito de Chiapas, Tabas
co, Campeche y  Y ucatan no los admitan en
Ja zona limítrofe con Guatemala..................  99o

375 Julio 203 18S5.—Denuncios de baldíos. Que no se ad
mitan respecto de las islas.............................  997

37G Julio 23, 1885.—Denuncios de baldíos. Que no ,sean 
admitidos de los tárenos deslindados por
Compañías........................................................  998

38G Marzo 10, 1886.—Deudas ele precio (le terrenos bal
díos. Que procedan á su cobro las Jefaturas 
de Hacienda, á cuyo fin los Jueces de Distri
to Ies enviarán los títulos pendientes............ 1025

390 Marzo 21, 18SG.—Denuncios de terrenos baldíos. Quo 
se active la conclusión de los expedientes de 
ellos por los Promotores fiscales...................  1035

393 Haj'o 31, 18SG.—Denunciantes morosos de terrenos
baldíos, (¿ue se Ies aplique la pena do la ley. 1051

394 Junio 3?, 1886.'—Deudores clel valor de terrenos bal
díos adjudicados. Que se los declaro desisti
dos..... ................................................................  1051

395 Noviembre 18,188G.—Deuda pública. Se manda sus
pender la admisión de los documentos que 
no estén convertidos en bonos del fondo con
solidado.............................................................  1052

397 Diciembre 11, 18SG.—Deslinde de terrenos baldíos.
Se autoriza para que lo practiquen en la Baja
California á los Sres. Flores. Halle y C?....... 1055

399 Abril 0, 1887.—Deudas al Erario federal. Quo el re
cargo no exceda del 10 p g ............................  1059

403 Junio 28, 1887.—Denuncios de terrenos. Que no se 
admitan de los que hayan designado las Com
pañías deslindadoras de baldíos....................  1064

414 Julio 18, 1888.—Deuda pública. Se previene cómo 
deben anotarse los créditos, al practicarse las 
operaciones do pago con ellos........................  1079

33
4 1523.—Ejidos. Sobre quo tengan la amplitud nece

saria para la extensión de la población........ 5
/Tom. I .—76



Núm ?. Fechas. Págs.

5 1523.—Ejidos. Que so puedan dedicar las tierras cou-
tiguns íi ellos pura la cría do ganados..........  5

11 Marzo 14 y  Mayo 2, 1050.—Estancias. Que no ho don 
cuando resulte chino á los ganados y lejos do
los pueblos ele indios............................................  11

i i 15(30,—Enajenación. No puede hacerse cíe las cosas
que pertenecen al líey ....................................  10

24 Junio 17, 1017.—Enajenación de tierras. Jicquisiios
que deben observarle......................................  22

40 Enero 4, 1823.—Extranjeros». Distribución de terre
nos á los que vengan á colonizar....................  171

48 Julio 4, 1823.—Ejército. Sobre coneesion «le tierras
á individuos quo lo forman............................  176

50 Agosto 18, 1824.—Extranjeros. Se conceden garan
tías á los que vengan á colonizar..................  11)1

01 Diciembre 15, 1820.— Extranjeros, La Legislatura
de Tamaulipas decreta la colonizacion......... 212

00 Marzo 12, 1828.—Extranjeros. ltcqui silos á que de
ben sujetarse como colonos en virtud de la 
ley do 18 do Agosto de 182-1........................... 221

02 Abril 25, 1835.—Estados limítrofes y  litorales. Se les
prohíbe enajenar sus baldíos..........................  280

97 Abril 5, 1837.—Esclavitud. Se declara abolida y se 
señala indemnización íi los dueños de ¡os es
clavos.................................................................  285

1.02 Abril 5. 184L—Ejidos y terrenos baldío*». El Gobier
no de Yucatan da un decreto sobre la mate
ria....................................................................... 30!»

100 Marzo 11, 181.2,— lix franje ros. Condiciones bajo las 
cuales pueden adquirir terrenos baldíos y
otras propiedades raíces.................................  315

122 Diciembre 20, 1840.—Extranjeros. »Se promueve su
emigración por la Dirección de Colonizacion. 364

158 Pobrero 20, 1852.—Extranjeros. Circular para pro
mover su emigración á la República............  521

100 Diciembre 14, 1852.—Extranjeros. Circular para que 
tenga cumplimiento la ley de 14 de Abril de
1828 sobro su naturalización.......................... 521

160 Octubre 28, 1853.—Extranjeros. Los documentos
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otorgados on lu República deben tenerlas ca
lidades; que se señalan para que hagan fe en
el exterior.......................................................... 552

168 Enero 30, 1854.—E xtranjeros. Pueden adquirir bie
nes raíces conforme á la ley de 14 de Marzo
do 18-12............................... *.............................  55C

170 Febrero 16. 1854.—Extranjeros. Nación al id nd con
que deben considerarse las sociedades ele ellos. 566 

i88 Febrero 1?. 1856.—Extranjeros. Condiciones bajo las
cuales pueden adquirir bienes raíces............. 605

215 Febrero 5, 1.857.—Extranjeros. Disposiciones tic la
Constitución federal sobre la materia........... 657

232 Febrero 20, 1861.—-Extranjeros. Se declara insubsis
tente el art. 16 de 30 de Enero do 185*1 sobre
garantías...........................................................  69U

333 Marzo 33, 1801.— Extranjeros. Se les conceden va-
rius gracias pura comprar terrenos..............  691

236 Marzo 16, 1861..-— Extranjeros. Que los que quieran 
conservar su nacionalidad, se inscriban on el 
regis I ro de la Secretaría do Eelaciones....... 69<

251 Marzo 13. 1863.—Extranjeros. Sobre su inscripción
y naturalización................................................  727

252 Mayo 8, 1863.—Extranjeros. Se manda suspender
los efectos del decreto de 13 de Marzo de 1861
que les concedía algunas gracias..................  728

26d Agosto 11, 1861.— Extranjeros. Se conceden terrenos
baldíos á los quo se presenten armados......... 744

271 Diciembre fi. 1866.—Extranjeros. Quo se inscriban
en el registro de matrícula.............................  775

271 Setiembre 18, 1867.—Extranjeros. Que á los que se 
han puesto en estado de guerra no se les dé
certificado de extranjería...............................  780

280 Julio 21, 186S.—Expedientes do denuncios de terre
nos baldíos. Que en los testimonios de olios, 
cuando haya oposicion, sólo venga el escrito
del opositor y la sentencia respectiva..........  794

288 Octubre 13, 1869.—Ejidos y fundo legal de los pue
blos de la Baja California. Se dan varias dis
posiciones a este respecto...............................  804
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289 Mayo 13, 1S70.— Rxtranjeros. Que pura adquirir bie
nes raícen deben cumplir con los requisitos 
provenidos por las leyes..................................  SOG

291 Diciembre 10, IS70.—Ejidos y  f undo legal. Sóbrela
extensión que deben tener en las poblacio
nes del E stado de Yucatan............................  808

292 Mayo 6, 1871.—Extranjeros. So proviene á los Nota
rios públicos den conocimiento de los bienes 
raíces que aquellos adquieran........................  810

293 Mayo 11, 1871.—Extranjeros. Se recuerda la circular
de 31 do Enero de 1871 relativa á los nego
cios quo tengan en las Secretarías do Es
tado....................................................................  811

294 Julio 28, 1871.— Extranjeros. Sobre su inscripción
en la matrícula de naturalización.................  812

303 Mayo 10, 1876.— Ejidos. So faculta al Ayuntamien
to de La Paz, de la Baja California, para quo 
disponga do ellos á fin do ensanchar la pobla
ción..................................................................... 828

308 Marzo 26, 1878.—Ejidos. Sobro su fraccionamiento y 
reparto on las poblaciones del Estado de Chia
pas...................................................................... 83t¡

310 Abril 30, 1878.—Estampillas del timbre. Que los in
teresados en la adjudicación de terrenos bal
díos las faciliten................................................ 812

314 Agosto 25 1878.—Estampillas dol timbre. Que los de
nunciantes de terrenos baldíos anticipen el 
valor do las que deben llevar los respectivos
títulos......................  ........................................ 847

317 Setiembre 17, 1879.—Estampillas del timbro. Se re
suelve quo deben llevarlas los títulos ó certi
ficados de terrenos baldíos............................  852

338 Mayo 31, 1882.—Expropiación. Se faculta la do las 
aguas potables y  la de terrenos, edificios y
materiales.........................................................  915

340 Junio 29, 1882. Extranjeros. Quo so Icb exija la ma
trícula para quo puedan denunciar terrenos
baldíos............................................... ...............  917

.345 Octubre 3, 1882.—Extranjeros. Que so vigile quo pa-

6 6  CÓDIGO DE COLONIZACION.
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ra adquirir bienes raíces deben oslar matri
culados............................................................... 922

317 Febrero 6, 1883.— Extranjeros. So abroga la circular 
de 27 de Junio de 1879 que previno una for
mula para legalizar la firma de documentos 
relativos á enajenación de terrenos en con
travención ele las leyes....................................  925

377 N oviembre 17, 1S85.—Ejidos. Que se repartan entre
los indios Yaquis.............................................. 9DS

391 Hayo 12, 18SC.—Estampillas del timbre. Que á re
serva de exigir las necesaria» á los denuncian
tes de terrenos baldíos, se use en algunas «Je 
las diligencias, del sello del Juzgado de Dis
trito............................................ ...................... 1037

392 .Mayo 2S, 183(5.—Extranjeros. Ley sobre extranjería
y naturalización, en la que se trata i:un:>i.*n
sobre adquisición de bienes raíces................. 1<K?8

•402 Mayo 30, 1SS7.—Ex trun je rus. So amplia el p i
ra que manifiesten si desean tener la nacio
nalidad mexicana............................................. 1063

105 Agosto 28, 1S87.—Estampillas del timbre. Que con 
ios testimonios de los expedientes de denun
cios de baldíos venga el certificado de depó
sito deJ valor de ellas para los respectivos tí
tulos............................. .....................................  1067

40G Agosto 30. 1SS7.—Estampillas clel timbre. Que se re
mitan los certificados de depósito del valor 
de ellas para los títulos que están por expe
dirse..................................................................  1069

407 Octubre 12, 1887.—Estampillas del timbre. Se expli
ca las que deben llevar los títulos................  1070

409 Diciembre 6. 1S87.—Exportación de maderas. Dere
chos que á ella so deben cobrar.....................  1072

413 Julio 11, 1SSS.—Estampillas del timbre. Que los tes
timonios de los expedientes de denuncios de 
baldíos lleven en cada foja una de 50 cen
tavos.................................. ‘...............................  1079

415 Agosto 30, 18S8.—Ejidos de los pueblos. Que cuan
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do se repartan entro los vecinos, se avine al 
Juez, de Distrito dol Estado respectivo......... 1081

422 Octubre 28, 1889.—Ejidos. So hacen algunas preven
ciones para que los Gobernadores de los Es
tados tengan la ingerencia conveniente ú evi
tar los abusos en el fraccionamiento)7 reparto. 1090

423 Octubre 28, 1889.—Ejidos. Se hacen algunas preven
ciones para que los Jueces de Distrito tengan 
la ingerencia conveniente á evitar los abusos 
en el fraccionamiento y reparto....................  1097

424 1 Octubre 28. 1889.—Ejidos. Se hacen ulgunas preven
ciones para que los Jefes de Hacienda tengan 
la ingerencia conveniente á evitar los abusos 
en el fraccionamiento y  reparto..................... 1093

425 Octubre 28, 1889.—Ejidos. Instrucciones á los Jefes
de Hacienda puraque inquieran si los agra
ciados en el reparto han recibido los títulos. 1100 

-.30 Mayo 12, 1890.—Ejidos. La Secretaría de Goberna
ción da algunas disposiciones sobre fraccio
namiento y  reparto.......................................... 1.112

TP

12 Marzo 21, 1551.—Fundación de pueblos de indios.. 11
28 J unió 4. 1G87.— Fundo legal. Sobro la extensión que

deba tener en los pueblos de indios..............  25
29 .111110 12,1695. —Fundo y ejidos. Sobro su mensura

y  extensión....................................................... 28
74 Enero 18, 1831.— Familias mexicanas existentes en 

JSfueva Orleans. Se ]es facilitan recursos pa
ra su regreso..................................................... 214

70 A bril 14, 1832.— Familias de viudas y huérfanos me
xicanos residentes en países extranjeros. Los 
recursos se facilitarán por las Comisarías ge
nerales................................................................ 245

h’S Mayo 30, 1834.— Fundo legal. La Legislatura de Za
cate cus autoriza se ceda a los iudios do los
pueblos............................................................... 267

120 Agosto 19, 1848.—Familias mexicanas. Decreto pa-
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va que Jas que so en cu entran en tavri torio de 
los Instados Unidos puedan emigrar á su pa
tria.....................................................................  407

180 Abril 27, 1855.—Ferrocarril ele México á Santa Ana 
de Tamau lipas. So Je conceden los terrenos
baldíos que hubiere en ol trayecto................. 586

231 Febrero 6, 1861..—Fincas rústicas y  urbanas. tSe fa
cilita ;i los propietarios pava gubdividirlas en 
fracciones cli¿tribuyendo proporcioiniltncnto
el valor de la hipoteca que tengan................ (>88

39S Diciembre 16, 1.SS6.—Ferrocarril ele Tonalá á Tuxtla 
Gutiérrez en el Estado de Chiapas. Se con
trata su construcción con los Sres. Tort y
Eafibls y  Mora, concediéndoles terrenos...... 1057

(01 Mayo 27. 1887.—Emulo legal ele los pueblos. Que la 
Secretaría de Fomento proveerá sobre la ma
teria.................................................................... 1061

G

28 Mayo 20, 1611.—Geráhuaro. Coueesiou ele fundo y
ejidos para este pueblo....................................  21

IOS Octubre 14, 1842.—Garay General Francisco. Se le 
concede privilegio para la colonizacion de los
terrenos inmediatos al liio .Bravo................. 310

109 Octubre 25, 1S12.— Caray General Francisco. Se le 
autoriza para establecer un Banco, debiendo 
dar como una do las garantías las tierras bal
días que adquiera............................................  324

182 Junio 30, 1855.—Galindo D. Félix. Se le ceden los te
rrenos baldíos que necesite pava el estableci
miento de fábricas y  explotación do las azu
freras.................................................................  592

318 Octubre 3, 187Í).— Guatemala. Que no se admitan de
nuncios de los terrenos en que esté en pose
sión..................................................................... 853

326 Abril 29, 3881.— Guía de inmigrantes á México..So
piclen datos para su formacion......................  871

421 Setiembre 11, 1889.— ‘{Gavilan El.” Se venden al Ge-
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ncral Vela 80,571 heetaras de ose terreno ubi
cado en Coatzacoaleos del Estado de Vera
cruz. para establecerla colonizacion.............. 10114

H

40 Junio 30, 1S23.— Hacienda ile Sun Lorenzo. >So man
da repartir entro los vecinos de Chaehapal-
eingo................................................................... 177

148 Febrero 17, 1851.— ‘'-Huisacha! délos Canales.” La 
Legislatura tic 2fuovo León decreta se esta
blezca allí lina poblacion................................. 484

231 Febrero 0. 18GL—Hipoteca. So puedo subdividir Ja
cjuc tengan las fincas rústicas y  urbanas....... GSB

241 Febrero 19, 18G2.—Haciendas de “La Teja’’ y  de £;La 
Condesa.” Se les conceden varias exenciones
para sus terrenos..............................................  713

325 Abril, 1881.—Hacienda de San táreos en el Estado 
de Guerrero. Esqueletos bajo los cuales se ha
rán los contratos do colonización do aquellos
terrenos.............................................................. RGí>

387 Marzo 0, 1.386.—Hacienda de Solís. Quo su sobresea
en el nuevo denuncio de sus terrenos........... 102(í

400 Abril 21, 18S7.— Hacienda do Santa Bárbara Calde
rón, Estancia de San José Pala y  anexas. Se
declara no haber baldíos en ollas................... 1000

410 Diciembre 8, 1887.—Honorarios ó viáticos. Que no 
deben cobrarlos los Jueces por las diligencias 
que practiquen fuera del lugar do su residen
cia......................................................................  1073

420 Marzo 18, 3890.—Hule y chicle. So adicionan las ins
trucciones sobre el corte de maderas relati
vamente á la explotación de dichos produc
tos....................................................................... 1111
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to Pobrero 10. 1500.— Indios. Su reducción ií qno for
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17 Febrero 10. ló 70.—Indios. Sobre que formen pue
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yeren..................................................................  17

18 Muyo 24, 1571.— Indios. Que puedan vender sus ha
ciendas con autoridad tío Justicia.................  1S

2tí Marzo 10, 1042.— Indios. Que se les dejen de sobra
las tierras que les pertenecieren....................  24

31 Agosto 32. 1708.— Instrucción sobre enajenación de
(errónos realengos en las California**............ 37

32 Febrero 23, 1783.—Instrucción para evitar que los
indios vendan sus terrenos.............................  42

3,3 Diciembre 4, 178Ü.— Intendentes. Que ¡sean Jueces 
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rras no se extienda á las cosías...................... 145

37 Noviembre 0, 1812.—Indios. He autoriza el reparti
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191 Ahril 20. 1S50.—Jecker, Torro y C!.1 Que se impar
tan auxilios para que liaban el deslinde de
terrenos baldíos en Tehuantepec................... <>22

215 Marzo 13. 1802.—Jueces. Quo los ordinarios so abs
tengan de conocer en lo que loque :i la Ha
cienda pública................................................... 719
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Compañías autorizadas al electo..................  903
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California, Sobre Ja colonizaeion de sus tie
rras.....................................................................  180

175 Agosto 14, 1854.— Maderas do construcción. Prohi
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baldíos................................................................ 610
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Beis....................................................................  769
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maderas.................................................. ..........  847

320 Febrero 15, 1SS0.—Montes. Se excita á los Goberna
dores de los Estados á quo dicten las medidas
conducentes á evitar su destrucción.............. 857

223 Diciembre 23, 1S80.—Montes. Se recuerda á los Go
bernadores la excitativa para que cuiden de
su conservación................................................ 866

331 Setiembre 19, 1881.— Montes nacionales. Se expido
el reglamento respectivo.................................  897

333 Octubre 4, 1881.— Montos nacionales. Que las Jefa
turas do Hacienda propongan los precios que 
deban cobrarse por los árboles que se cor
ten...................................................................... 909

334 Octubre 10, 1881.—Montes nacionales. Quo los Jefes
do Hacienda informen sobre los quo sean de 
propiedad nacional.......................................... 910

339 Junio 20, 1832.— Montes nacionales. Que se siga co
brando el mismo precio exigido hasta hoy por 
los árboles que se corten................................  916

340 Junio 29, 1882.—Matrícula. Que se les exija á !os ex-
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franje vos para quo puedan denunciar terre
nos baldíos........................................................ 017

Mil Julio l-l. 18S2.—.Montes nacionales. Quo so evite la 
tala y so prohiba la venta do madera y lena
de re mi ovo......................................................... 018

o-Iu Octubre ¿í, 18S2.—Matricula. Que so vigile (¡no los 
extranjeros tengan esto requisito para adqui 
rir bienes raíces................................................  022

.-MIO Setiembre 9, ISñ-k— Morí i es nacionales. Que las Jo
la turas de Hacienda remitan noticia men- 
Mial de los permisos (pie concedan pava el cor
le do maderas.................................................... 1*0ti

U7o J linio 30,1885.—Montes nacionales. Se hacen preven
ciones para el buen servicio do aubinspoelo-
ros y g uardabosques........................................  091

40-1 Julio 19, 1SS7.— Montos nacionales, Que se envíe no
ticia do los subinspectores y guardabosques 
y  de los demas datos que proscribo el regla
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409 Diciembre (>, 1837.— Montes nació no les. Derechos que
á la exportación do maderas so deben cobrar. 1072 

.111 Febrero 27, 1S3S.—Montes nacionales. So hacen al
gunas prevenciones para evitar el fraude en 
eI eorto do maderas.........................................  1074-

419 Agosto 30, 1889.—Montes nacionales. Quo los Jefes
de Hacienda propongan el. precio que deba 
cobrarse por la madera que se corte............  1093

420 Agosto 81,1SS9,—Montes nacionales. Que los Gober
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420 Noviembre 20, 1839.— Montos nacionales. Estable
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147 Febrero 15, 1851.—"Nuevo León. Su Legislatura fun
da la Villa do “Lanos y Valdés’ ...................  48ii

1-18 Pobrero 17, J 351.—Nuevo Loon. Su Legisla tura de
creta el estable cimiento de una poblucion en 
lo.s terrenos de “ Huisachad de los Canales” .,. 484 

1T* 1 Febrero 23. 1350.—■Xuovo León. Se autoriza al Go
bierno para quo establezca una colonia en los 
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27!) Agosto 28. 1807.— Xavajoa y Tesia del Estado do So
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y  que á los del Yak i y Mayo se les señale
fundo legal........................................................ <800
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la oenpaeion de ellas en una zona do veinte 
varas................................................................... 488
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colonizacion....................................................... 535

165 Julio 30, 1853.—Poblaciones. No pueden erigirse sin
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p erm iso pura fabricar cusas dentro do las
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285 Noviembre 16. 1 SOS.— Puerto do Mazatlan. Se le con
ceden terrenos baldíos pura í j u c  se di atribu
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!R
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exenciones...........*.............................................  146
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conceda á los labradores pobres....................  839

331 Setiembre 19, 1881.—Reglamento para el corte de
maderas en los bosques nacionales................. S97

332 Setiembre 19,1881.— Reglamento pura el corte de ár
boles. Se circula á las autoridades locales.... 908

385 Febrero 20, 1880,—Renta interior dol timbre. Se cau
sa en todas las operaciones de compra-venia. 102 J

408 Xoviembro 21. 1887.—Renta interior del timbre. Quo
se causa en la venta de terrenos baldíos......  1071

412 Junio O, 18S8.— Rios. Son considerados entre las vías
genéralos............................................................ 1077

418 Julio 17, 1889,—Reglamento en que so determina los 
efectos que se pueden introducir libres de de
rechos................................................................. 1080

s
51 Agosto 6, 1823.—Sargentos y cabos. Quo pueden so

licitar terrenos baldíos............. ....................... 182
08 Abril 18. 1828.—San A ngel. Se cede á los pueblos de 

aquel Distrito el terreno y  aguas del Desier
to Viejo.............................................................. 227

141 Agosto 31, 1850.—Sonora. So nombra una comision 
para que levante los planos de los terrenos
destinados ú la colonizaeion..........................  400

151 Mayo 14,1851.—Sonora. Se declara anti-constitucio- 
nal el decreto de G do Mayo do 1850 dado por
aquella Legislatura sobro colonizaeion......... 490

204 Agosto 14, 1850.—Sonora. So contrata el deslindo de 
terrenos baldíos por los Sres. Jeclrer. Torro 
y Compañía...................................................... 641
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216 Marzo 25, 18G2.—Sinaloa. Se declara nulo el decreto
que dio la Legislatura sobro terrenos baldíos 720

322 Noviembre 16, 1880.—Sonora. Qne se continúe mi
diendo los terrón os que se les han concedido 
á los pueblos de N'avajoa y Tosía, y que ¡í Jos 
del Yuqui y  Mayo se les señale fundo legal.. 865

336 Enero 7. 1SS2.—Sonora. A los indígenas del pueblo 
do Batacora se los se Fíala su fundo legal y o l  
rosto de los terrenos se les manda distribuir. í)12

380 Mar/, o 12, 1880.—San Luía Potosí, (¿nono so admi
tan denuncios de terrenos de que no huya mo
tivo bastante para estimarlos baldíos............ 1030

434: Mayo 13, 1891.—Secretarías de Estado. Se estable
cen siete asignándose á la de fomento entre 
sus ramos los de colonizacion y terrenos bal
díos.......................................... ” ........................ 1120

T
'5 1523.—Tierras. Que se puedan dedicar las contiguas

á los ejidos para la cría do ganados............... 5
G Abril 28, 1526.—Tierras. Se manda dar á los indios

Martin y E odrigo............................................  G
7 Febrero 17, 1531.—Tierras. So manda repartir entro

los vecinos de Tonoxtitlan..............................  7
8 Mayo 31,1535.—Tierras. Se manda devolver á los in

dios las que so los hayan quitado..................... 8
1!) Noviembre 1?, 1571.—Títulos. Que se presenten pol

los poseedores de tierras, para que se vea lo 
que le pertenece á la Corona y se les pueda 
dar la amplitud que necesiten........................  10

21 Marzo 31, 1533.—Tierras. Que á los que se les repar
tan, sean obligados á tomar posesion de ellas 
dentro de tres meses........................................  20

22 Enero 10. 1580.—Tierras. Quo las concedidas por los
Cabildos no subsistan si no estuvieren confir
madas por la autoridad...................................  21

24 Junio 17, 1617.—Tierras. Requisitos (pie deben oh-
servtirse para su enajenacion..........................  22



Núms. Fochas. Púgs.

26 Marzo 16, 1642.—Tierras, ( ¿ d o  so dejen sobrada» á
los indios que les pertenecieren......................  21

33 Diciembre 4, 1786.—Terrenos. Que los lntendonto.s
sean Jueces privativos en las causas do ven
tas, composieion y repartimiento..................  16

34 Marzo 23, 1798.—Títulos. Se corrigen disposiciones
anteriores sobre remisión de ellos á Ja Junta
superior.............................................................. 47

40 Febrero 22, 1819.—Tratado de amistad y  arreglo de
limites entre ol Gobierno español y  los Esta
dos Unidos, cediéndoles á estos los terrenos
ubicados al Este del Mississippi..................... 154

f l  Marzo 24, 1821.—Terrenos. Se conceden on premio
á los individuos dol ejército......... ...................  162

42 Febrero 4, 3822.—Tierras. Que ocurra el Ayunta
miento dejAlvarado, para su concesion, á la
Diputación Provincial....................................  163

47 Abril 11,1823.—Texas. Sobro establecimiento do tres
cientas familias por Esteban Ausiin............. 176

50 Julio 19 1823.—Tierras. Se conceden á los patriotas
que prestaron servicios á la Independencia.. 178

51 Agosto 6, 1823.—Tierras. Se concede libertad á los
sargentos y cabos para solicitarlas................. 182

52 Setiembre 18, 1823.—Terrenos baldíos. Se liaco ex 
tensivo su reparto á las milicias provinciales. 183

53 Octubre 14,1823,—Tehuantepec, Sobro la formaeion
de esta provincia y distribución de los terre
nos baldíos....................................................... 183

D'J Julio 13, 1824.—Tehuantepec. Prohibiendo el tráfico
de esclavos en las colonias del Istmo............. 3S7

63 Setiembre IV, 1826.—Terrenos baldíos. La Legisla
tura de Chiapas decreta que se reduzcan á 
propiedad particular........................................  209

64 Diciembre 15, 1826.—-Tamaulipas. Decreto de la Le
gislatura para la colonizacion por extranje
ros................................................................... 212

75 Julio 30. 1831,—Texas. Que sean destinados á su co-
lonizaciou los reos sentenciados á presidio.... 245

77 Mayo 19. 1832.—Texas. Se proroga el permiso para
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la introducción ele casas do madera y  otros
artículos destinados para la colonizaeion.....  246

78 Abril 22, 1833.—Terrenos baldíos. El Gobierno do
Jalisco declara, que 1c pertenecen..................  247

70 Abril 23, 1833.—Texas. Concediendo recursos para
Ias familias do los reos que vayan íi colonizar. 248 

80 Muyo C, 1833.—T exas. Se da un reglamento para el 
viaje y habilitación de las familias que vayan
con los reos colonizadores..............................  248

82 Noviembre 17, 1833.—Tamaulipas. El Gobierno de
aquel Estado promueve la colonizaeion....... 253

80 Diciembre 24. 1S34.—-Terrenos realengos. La Legis
lara de Zacatecas autoriza su adjudicación.. 2G0 

00 Enero 2, 1835.—Terrenos eriazos. Se provee á que
sean utilizados..................................................  270

03 Agosto 31, 3835.—Texas. Con motivo del alzamiento 
de los colonos se recomienda la conservación
del orden............................................................ 281

05 Abril 14, 1830.—Texas. Se indulta á los colonos de
aquel lugar........................................................  282

08 Agosto 25, 1838.—Terrenos baldíos. Instrucciones
para solicitarlos en la Baja California........... 286

00 Mayo 13, 1830.—Terrenos baldíos délas Californias.
Que las solicitudes se remitan informadas á
lu Secretaría de G obierno en Monterey......... 290

104 Agosto 1G, 1841.—Terrenos baldíos. El Gobierno de
Tabasco establece reglas para su venta......... 310

110 Marzo 2. 18-13.—Terrenos baldíos. Se declara vigen
te la ley de 11 de Mam» de 1842 que trata 
sobre la materia................................................  327

113 Octubre 3, 1843.—Tamaulipas. Sobre su coloniza
eion..................................................................... 332

114 Diciembre 0, 1813.—Terrenos baldíos. Se destina su
valor al pago de créditos «le lu amortización 
de la moneda de cobre....................................  335

115 Diciembre 29, 1813.—Terrenos baldíos. So aclara el
art. 1? del decreto que destinó sus productos 
para el pago de créditos de amortización de 
la moneda de cobro.......................................... 338
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lltí Abril 29, 1844.—Tamaulipas. Quo el Gobieono mi
nistre (lutos para establecer la colonizacion 
belga de que es empresario D. Alejandro de
(írox................................................................... 330

123 Abril 15 18-17.'—Tabasco. El Gobierno .hace algunas 
prevenciones respecto á Jas medidas do terre
nos baldíos........................................................  367

137 Enero 19. 1850.—Terrenos baldíos. Dispone su ven
ta el Gobierno de Coahuila............................  J50

138 Marzo 23, 1850.—Terrenos baldíos. El Gobierno di:
Coahuila impone un veinte por ciento sobre 
su valor.............................................................. 451

142 Setiembre 2U. 1850.—Terrenos baldíos. Con ellos de
creta el Gobierno de Coahuila el pago de sus
empleados.......................................................... 46S

149 Marzo 13. 1851.—Terrenos baldíos. El Gobierno de 
Coahuila da un decreto para la rectificación
do medidas........................................................  4S6

151 Mayo 14, 1851.—Terrenos baldíos. So declara anti
constitucional id decreto de (! de Mayo do 1850

■ do Ja Legislatura de Sonora sobre coloniza
ción..................................................................... 490

143 Julio 14, 1851.—Todos Santos. Se conceden á aque
lla Municipalidad las tierras nombradas i;Del 
Pilar’ .................................................................. 194

154 Julio 25, 1851.—Tehuantepec. Deere Lo y  líeglamen-
to para el establecí miento «le colonias milita
res en aquel Istmo..........................................  495

155 Diciembre 9, 1851.—Tabasco. Decreto del Gobierno
de aquel Estado sobre medidas de terrenos.. 51.0

159 Diciembre 8, 1852.—T abasco. 101 Gobierno do aquel 
Estado hace algunas prevenciones para ios
denunciantes do terrenos baldíos..................  522

1G2 Mayo 29, 1853.—Terrenos baldíos. Se señalan entre
los ramos qno forman la Hacienda pública.. 527 

1C7 Noviembre 25, 1853.—Terrenos baldíos. Se declara 
no haber podido enajenarse por los Estados 
y que son nulas las ventas que hayan he
cho................................................................... 554
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171 Marzo ti, 1854.—Títulos de tierras. Papel sellado cu
que deben extenderse......................................  567

172 Julio 7. 1854.—T ítulos de enajenación de terrenos
baldíos. Se someten á revisión los expedidos 
desde Setiembre de 1821................................. 572

173 Julio 31, 1854.—Terrenos baldíos. Que se investigue
cuáles han sido usurpados..............................  575

171 Agosto 11. 1854.—-Terrenos baldíos. Se excita á-los 
.Gobernadores do los Estados á qne provean 
á que se haga el correspondiente deslinde.... 570 

177 Enero 2, 1855.—-Títulos de terrenos baldíos. He pro
rroga por sei s meses el plazo para su revisión i. 5So

ISO Abril 27, 1855.—Terrenos baldíos. Se ceclen al ferro
carril de México á Santa Ana do Tamaulipas
los que hubiere en su trayecto......................  580

181 Junio 2S, 1S55.—Terrenos baldíos. Se declaran nulas 
las concesiones hechas por los jefes do fuer
zas sublevadas..................................................  501

132 .Junio 30, 1855.—Terrenos baldíos. Se ceden á D. Fé
lix Gal indo los que necesite para las fábricas
de ex plotación de azufreras............................. 502

188 Agosto 20, 1855.—-Terrenos baldíos. So concedo otro 
plazo de seis meses para presentar los títulos
á su revisión...................................................... 505

181 .Noviembre 24, 1855.—-Terrenos baldíos. «So designan 
sus productos entre las rentas generales de
la  N a c ió n ............................................................................  50f>

1SC Diciembre o, 1.S55.—Terrenos baldíos. Se derogan 
los decretos de 25 do Noviembre do 1S53 y  7 
de Julio do 1S54 que sometieron á revisión
Jas concesiones.................................................. 002

1S7 Diciembre 10, 1855.—-Terrenos baldíos. Que los ad
judicados á la compañía representada por
D. Sebastian Camacho en el Estado de Gue
rrero no están comprendidos en los trabajos
de explotación do placeres de oro................. G04

103 Abril 8. 1S50.—-Terrenos baldíos. «So conceden á los 
militares quo concurrieron á la campana de 
Puebla...............................................................  010



101 Abril 2G, L85G.—Tehuantepec. Quo so impartan auxi
lios á loa Sres. .Tecker, Torro y  C? en el des
linde y mensura de terrenos baldíos............. 622

190 Junio U, 1S56.—Terrenos baldíos. Se previenen los 
tramiten á que deben sujetarse las solicitudes
pu.ru adquirirlos................................................  683

20 J Julio 12, .1850.—Terrenos ha Míos. Se consideran in
válidas Jas adjudicaciones hechas por las au
toridades do los Territorios............................. 636

204 Agosto 14, 1806.—Terrenos baldíos. Se contrata el
deslinde de ellos en Sonora, por los Sres. Je-
o líer, Torro y  C:‘ ................................................  041

205 Agosto 14, .1850.—Terrenos baldíos. Se contrata ol
deslinde de ellos en la liaja California por
los Sres. Jodier, Torro y  C1.1..........................  643

207 Setiembre 17, 1856.—Terrenos. Quo los de propiedad 
nacional no están comprendidos en la des
amortización.....................................................  G48

20!) Octubre 4, 1856.—Títulos de terreno* baldíos. Que
se presenten para su revisión........................  64!)

210 Octubre 9,1856,—Terrenos sujetos á la desamortiza
ción. Que no se rematen sin lu previa renun
cia de los arrendatarios..................................  651

211 Octubre 16. 1856.—Terrenos baldíos. Se declaran nu
los los decretos de 25 de Noviembre de 1858 
y  7 de Julio de 1854........................................  654

212 Noviembre 11, 1S56.—Tepeji del Ilio. Se declara que
los terrenos quo poseen los indígenas son de 
su propiedad y no están sujetos á las leyes 
de desamortización..........................................  655

213 Diciembre 20, 1856.—Terrenos de comunidad 6 co
fradías. So mandan repartir á los indígenas 
do Tehuantepec................................................  651*

214 Enero 2, 1857.—Terrenos exceden íes del fundo legal*
Se les mandan repartirá los indígenas do Ji-
lotepcc................................................................  05(J

217 Marzo 10, 1857.—Terrenos baldíos. Se declaran nu
las las enajenaciones hechas por las autorida
des locales on lu Baja California..................  tioí*
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21S Marzo 13, 1857,—Terrenos baldíos, (¿ue se nombre
juez para cada caso de deslinde..................... 66 3

223 .Setiembre 9. 1857.—Terrenos baldíos. So dan las re
glas bajo las cuales se con ceden como premio 
á los militares que concurrieron á la campa
na do Puebla...................................................... Ó 08

224 Setiembre 12, 1857.—Terrenos baldíos. Se designa el
producto de ellos como una do las rentas do
la 'Nación.........................................................  (371

22ó Setiembre I I. 1857.—Tehuantepec. *Se mandan fun
dar tres ciudades en aquel Istmo..................  078

228 Julio 12, .1859.—Tabasco. El Gobierno de aquel Es
tado da reglas para los denuncios de terre
nos baldíos........................................................  084

22!) Setiembre 5, 1S59.—Terrenos de comunidad ó cofra
día. Sobre su repartición á los indígenas  OSO

230 Febrero 5. .1801.—Terrenos baldíos. El Gobierno do 
la Baja California declara nulos los títulos
expedidos por los J efes reaccionarios..........  0S7

234 Marzo 14, 1801.—Tehuantepec. Se sujetan á revisión
los títulos de terrenos baldíos........................  093

238 Abril 20, 1801.—Terrenos baldíos. Se señala plazo á
los denunciantes para el deslinde, y mensura. 707

241 hYbrero 19, 1862.—Teja y Condesa. Se les conceden
varias exenciones respecto de sus terrenos.... 718 

240 Marzo 25, 1802,—Terrenos baldíos. Se declara nulo 
d  decreto que dió Ja Legislatura di- Sinaloa
sobre la materia................................................ 720

247 Abril 1-1, 1802.—Terrenos baldíos. Se declaran nulos 
los decretos que dió la Legislatura de Chi
huahua sobre la materia..................................  721

250 Octubre 14, 1802.—Terrenos do repartimiento. Se les
conceden á los vecinos de Chimalhuaean.....  725

253 Julio 20, 1803.—Terrenos baldíos. Sobro su denun
cio y  enaj e nación ..............................................  729

254 Julio 22, 1S03.—Terrenos baldíos. Tarifa fijando su
precio en el bienio de 1803 y 1S04................  735

¿55 Agosto 2, 1803.—Terrenos baldíos. Sobre sus medi
das y las de las aguas......................................  737
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256 Septiembre 13, 1863.—Terrenos huid ios. So reforma ■ 
el art, 8? do la ley de 22 de Julio de lSf¡3 so-
bre enajenación ele ellos..................................  739

259 Julio 19. 1864,—Terrenos baldíos. Se prohíbe ú las
Prefeduras Políticas hacer eoneesion ele ellos. ' 714 

261 Noviembre 12, 1864.—Torren os baldíos. Se pide no
ticia de ellos ú las Jefaturas Políticas........... 747

202 Noviembre 23, 18G4.—Terrenos baldíos. Se ratifican 
las concesiones hechas en Chihuahua hasta
II de Setiembre de 1868..................................  747

2G3 Agosto 2. 18G5.— “Tuzajos/' terreno ubicado eu Chi
huahua. Que los que tengan algún derecho
;i él lo deduzcan unte los Tribunales............. 718

26ü Diciembre 24, 1865.—Tacuba, Bases para la enajena
ción de aquellos terrenos..............  ..................  753

272 Agosto 12, 18G7.—Traidores A la patria. Se modifi
can las penas y se les indulta de algunas de 
ellas...................................................." ..............  770

273 Agosto 28, 18G7.—Terrenos baldíos. Se conceden á
los pueblos de Navajo» y  Tesia del Estado
de Sonora................................. ........................  '779

275 Setiembre 30, 1867.—Títulos. Que los que so expidan 
de adjudicación de terrenos baldíos se expre
se que se dan sin perjuicio de tercero........... 78-1

277 Mayo 29, 1868.—Terrenos baldíos. Se señala el pro
ducto de ellos entre las rentas de la Federa
ción..................................................................... 787

278 Mayo 30, 18G8—Terrenos baldíos. He señala su pro
ducto entre las partidas que forman el presu
puesto de ingresos de la Federación............. *89

282 Julio 31. 18G8,—Terrenos baldíos. Que el precio de
ellos se divida por mitad entre el respectivo 
Estado y la Federación..................................  798

283 Agosto 7, 1868.—Terrenos baldíos. Se explica el mo
do de satis facer si t precio................................  799

285 Noviembre 16, 1868.—Terrenos baldíos. Se mandan
distribuir gratuitamente entro los vecinos po
bres clel puerto de Maza 1:1 an..........................  SOI

286 Diciembre 5, 1368.—Títulos de terrenos baldíos. Se
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recuerda lu circular de SO do Setiembre do 
ISüT sobre expedición do ellos en favor de los
indígenas...........................................................  802

287 Mayo 20, 1869.—Títulos de torrónos baldíos. Se pide 
noticia do los que. se han expedido á los indí
genas conformo ú lu circular de 30 do Setiem
bre do 1867........................................................ SOI

295 Diciembre 1S. 1871.—Terrenos baldíos, (¿no los re-
zugos do pago do precio so haga conformo á 
la ley de 22 de Julio de 1863........................  815

296 Enero IV, 1872.—Tarifa de precio de terrenos bal<líos
en el bienio de 1872 y 1873............................  816

297 Diciembre 27, 1872.-Terrenos baldíos. So determi
na oó m o d e b o h aeerse 1 a udjudieacion de ellos 
cuando sean varios los denunciantes............. 8IS

299 Diciembre 10. 1878.—Terrenos baldíos, Que la adju
dicación de ellos no paso do 2.500 hectarus 
por individuo, observándose esta liase cuan
tío tonga mayor extensión el terreno y sean
varios los denunciantes..................................  820

300 Febrero l'.1, 1874.—Tarifa de precios de terrenos bal
díos. para el bienio de 1874 y  1875................ 821

301 Diciembre 14, 1874.—Títulos. Se autoriza al Minis
terio do Fomento pura que los expida de te
rrenos baldíos, en la 13aja California, cu fa
vor de antiguos poseedores.............................  823

306 Septiembre 2.t. 1877.—Terrenos baldíos. Se prohíbe
su adjudicación cuando huya en ellos ruinas 
monumentales................................................... 835

307 Noviembre 24, 1877.—-Terrenos baldíos. Que se man
den á la Secretaría de Eomenlo !us propues
tas e u que se solici te ar reud a m i o! 11 o d o o 11 os. 835

309 A Va i 1 20, 1878.—Terrenos de comunidad. Se regla
menta su adj udicación, concediéndola ú los
1 a brad ores pobres cuando el valor no exceda 
do a 200.............................................................  83<)

310 Abril 30, 1S78.—Títulos do terrenos baldíos, Quo los
interesados en olios faciliten las estampillas 
del timbre correspondiente*...........................  8-12
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311 Junio 18, 1878.—-Tarifa do precios ele los terreno*
baldíos para ol bienio ele 1879 y  1S80........... SIS

312 Junio 21. 1878.—Tarifa. So remite á Liis autoridades
de los Estados para su observancia..............  815

315 Octubre 29. 1878.—-Terrenos baldíos. Que no su ad
mita el denuncio por menores inhábiles»......  819

317 Setiembre 17, 1870.—Títulos ó certificados de terre
nos baldíos. Se resuelve que deben llevar es
tampillas del timbre........................................  852

319 Octubre 29, 1879.—Terrenos baldíos. Con sujeción á 
las disposiciones de la materia se explica el 
modo con que debe cobrarse el valor de su
venta..................................................................  855

321 Agosto 14. 1880.—Terrenos baldíos. Se contrata el 
arrendamiento de ellos en la costa de Yuca- 
tan con el Sr. Gustavo Sommer para estable
cer el corte de maderas...................................  Sí»2

327 Mayo 28, 1S81.—Tehuantepec. Se. conceden terrenos
baldíos al Sr. Eads para la construcción del 
ferrocarril para trasporte do buques por aquel 
Istmo.................................................................. 872

328 Setiembre 10. 1881.—Terrenos. Los cedidos por la
Sra. Pérez Gálvez se mandan distribuir en
tre los jefes y oficiales de los pueblos clel Sur 
del Estado ele N uevo León............................  88í>

329 Setiembre 14, 1881.—Tarifa de precios de terrenos
baldíos para el bienio do 1881 y  1882..........  895

330 Setiembre 14. 1881.—Tarifa. So remito la de precios
de terrenos baldíos en el bienio de 1881 y 1882 897

335 Noviembre 21, 1881.—-Terrenos baldíos. Se explica
■ cómo deben darse los informes que prescribe 

el art. 17 de la ley de 22 de Julio de 1803 en
los denuncios....................................................  911

337 Abril 11, 1882.—Tarifa. So piden informes para for
mar la do 1883 y 188:1 á los Jefes de Hacien
da sobre los precios que deban señalarse á los
terrenos baldíos................................................  91-1

312 Agosto 2, 1882.—Títulos do terrenos baldíos. Quo se
envió el recibo de los interesados..................  920



ÍNDICE ALFABÉTICO. 0 3

Nrtms, Fechas. Fágs. 

343 .Agosto 2, 3SS2.—Terrenos baldíos. Que los Jcíos do 
Hacienda liagau el cobro á los adjudicatarios 
luego que tengan conocimiento que so ha ex
pedido .el título.................................................. 020

31! Agosto 9, 1S82.—Terrenos baldíos. .Se previene que 
los den uncí a íi tes no los ocupen antes de re
cibir los títulos..................................................  021

•'¡46 Noviembre lo, 1882.—Tarifa de precios de terrenos
baldíos para el bienio do .1883 y  1884........... 023

347 Febrero (i, 1883.—Terrenos. Se abroga la circular de
27 de J ulio ele 1879, que previno una fórmu
la para legalizar la firma de documentos re
lativos á enajenación de terrenos en contra
vención á las leyes..........................................  :'2ñ

348 Junio 14, 1883.—Terrenos baldíos. Quo la parte de
precio que le corresponde á la Federación so
admita en eruditos de la Deuda pYiblica....... 02■»

35(1 Marzo 31, 1384.—Terrenos baldíos. So rigen para su 
enajenación á lo que disponga Ja ley orgáni
ca tic la fracción 24 del art. 72 de la Consti
tución.................................................................  946

35S Mayo 20, 1884.—Terrenos baldíos. Los asuntos so
bre cumplí míen lo do las leyes federales co
rresponde conocer do ellos á los Tribunales 
de la Federación...............................................  047

361 Octubre 26, 1834.—Terrenos baldíos. Quo ¡i. !,->s de
nunciantes morosos se les aplique la pena que 
establece el art. 21 do la ley do 22 do Juro 
do 1863........................................ ! ................................... 057

362 Noviembre 15, 1884.—Terrenos baldíos. Que las di-
ligencias de mensura vengan acompañadas 
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